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I\OTA INITRODUCTORIA

El territorjo español está expuesto, al igual que otros de su entomo, a ciertos riesgos,

naturales o ligados a actiüdades humanas, lo que implica que eústen ciertos peligros

potenciales que pueden afectar a las personas, los bienes o el ambiente, elementos todos'

protegidos j urídicamente.

El Ordenamiento Jurídico Español ha visto, en épocas relativamente recientes, el

nacimiento de una actividad pública dirigida a la prevención y mitigación de esos riesgos, de

sus consecuencias catastróficas, que Se conoce como protección civil, calificada como

servicio público por su Ley reguladora: la Ley 211985, de2! de enero' Esto ha hecho que'

junto a tradicionales medidas sectodales de prevención de riesgos actuadas por las

Administraciones Públicas, se haya incrementaclo el bagaie normativo con una regulación

específica, clirigida a minimizar desastres para las personas y sus bienes. Es decir'

teleológicamente clispuesta para la prevención de catástrofes y para la gestión de las

emergencias si éstas se producerq lo que compromete las estructuras territoriales de todo el

Estaclo y aun a los propios particulares. Acción tal no obstante, arrastra un relativo peso

histórico no sólo en España, sino en otros países'

En lo referente a los riesgos naturales, en España hay que identificar un elevado

catálogo, pudiendo detectarse algunos más relevantes por su asiduidad como las

inundaciones, o potencialmente muy peligrosos como los terremotos. Los llamados riesgos

antrópicos por contra, ligados a las actividades del hombre existen también en gran parte del
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Estado. Tanto aquellos como estos, ttrosso modo son el fundamento y el objeto de la

Protección Civil como servicio público.

La posibilidad presente de prever y articular medidas de actuación frente a los

peligros mayores, ya sean de origen natural o antrópico, justifica el intento de domesticación

de las calamidades por el propio Ordenamiento Jurídico, en atención a la protección de los

bienes juridicos antes referidos, así como la concesión de potestades de actuación a la

Administración Pública. Sin perjuicio de la autonomía funcional y orgánica del servicio de

protección civil, las interrelaciones con otros sectores del Ordenamiento, esencialmente el

administrativo, son inescindibles totalmente; interrelaciones que confluyen en la configuración

ddel propio régimen jurídico de los riesgos mayores, alavez que coadyuvan al sistema global

de protección ciüI.

Por ello, y aún cuando el Derecho Administrativo no sólo disciplina y legitima la

actividad de las Administraciones Públicas en la intervención sobre riesgos mayores, en este

caso de las autoridades competentes en materia de protección civil, está en la base,

igualmente, de otra normativa sectorial. Baste destacar el papel de la normativa de seguridad

industrial, o el de la planificación hidrológica en lo referente a las inundaciones.

Delimitar por todo ello el objeto de la intervención pública sobre los riesgos mayores,

de su régimen jurídico, en sum4 es esencial, por la calidad de los bienes jurídicos protegidos y

por las consecuencias gravosas que pueden evitarse. Si bien el núcleo básico y centrípeto de

todo el sistema es la protección ciül, el horizonte juridico es más extenso y complejo.

Efectivamerrte pueden identificarse escalones más amplios que suponen determinadas
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regulaciones jurídicas, relevantes a lo que la propia protección civil significa, y que pueden

estar llamadas a jugar un papel destacable en la prwención de los riesgos mayores que

graütan sobre un determinado territorio y su población.

A la postre parece ser cierta la sentencia de LAGADEC, de que desde tiempo

inmemorial todas las sociedades han tenido que "Administrar" el riesgo de manera habitual, y

los grandes riesgos más modernamente, habiendose establecido para ello mecanismos

disciplinados jurídicamente.Si la primera premisa es poco menos que axiomática; "la

protección civil, entendida como la acciínpermanente de los poderes públicos orientada al el

estudio y prevención de las situaciones e grave riesgo, catástrofe o calamidad pública y ala

protección y socorro de personas y bienes en los casos de que dichas situaciones se

produzcan"" confrma la segunda.
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CAPÍTULO PR.iiViER,O

DEL BIG BANG A LA CWILIZACIÓN DEL RIESGO

I. EL RIESGO EN LA APARICIÓN UN LA VIDA

El Universo tuvo su origen hace unos 15.000 millones de años cuando toda la

materia y energía actualmente existentes, concentradas en un pequeñísimo punto y

sometidas a una presión y temperatura enorrnes, explosionaron a consecuencia de dicha

presión. Este fenómeno es conocido científicamente como Big Bang o Gran Explosión.

Tras la gran explosión, la matena se expandió por el Universo, concentrándose

debido alafuerzadelagravedad, y alavez que continuaba el progresivo enfriamiento

del gas incandescente se posibilitó la formación de las estrellas y los diversos cuerpos

celestes. Todo ello hasta desembocar, una vez solidificadala materia, y pasados miles

de millones de años más, en la formación de nuestro sistema solar. Precisamente en un

planeta de dicho sistema fue en donde convergieron las condiciones necesarias,

ambientalmente precisas, para que se posibilitara la aparición de las primeras sustancias

orgánicas que posteriormente permitirían el surgimiento de la vida en la Tierral.

t Hablar de la vida plantea las ineütables preguntas de cómo definirla y de explicar cÓmo

surgió. El científico soviético A.I. OPARIN ya en 1924 elaboró una teoría fisico-química

sobie el origen de la vida. Segírn la misma ftie a partir de determinadas sustancias

inorgánicas como los hidrocarburos, que se posibilito la formación de derivados oxigenados

y niirogenados que luego se convirtieron en sustalcias orgánicas simples. Posteriormente

dichas sustancias díeron origen a los primeros organismos a partir de las asociaciones de las

primitivas proteínas en coacervados, y de la combinación de éstos. Si bien todas estas

concliciones iniciales aún no han podido reproducirse en el laboratorio. Vid. A.I. OPARIN.,

El origen de Ia vida, Ed. Akal, Madrid, 1985, pag. 23 y ss', 8-5 y ss' y 108' Sobre la

cuestión de cómo definir la vida y en relación también a otras teorías sobre el origen de la

misma puede verse la sucinta pero clara erposición de Luis RUIZ AVILA, en la obra

colectiva dirigida por René TATON, Historia General de las Ciencias, Vol. 18, Ed. Orbis,

Barcelona, 1988, pag. l22y ss.
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Si un accritcciinicnio dc tal relevancia. quc aún hov constitu;ve un misterio

parcial" es de por sí suficiente para haber provocado el estudio y la curiosidad científica

desde siempre. el mismo aparece incluso más fascinante si se considera que todo aquel

proceso aconteciese en un momento de la evolución terrestre en el cuál las

inimaginables fuerzas de la Naturaleza seguían modelando el incipiente planeta.

Inmediatamente podría pensarse, por tanto, cuáles fueron los peligros y circunstancias

adversas que debieron conjurarse para que tal milagro ocurriese.

Precisamente partiendo de la realidad anterior se ha discutido sobre la

improbabilidad estadística de que una mezcla aleatoria de sustancias pudiera llegar a

formar proteínas enzimáticas )¡ otras estructuras complejas y especializadas por "un

concurso permanente o puramente fortuito de átomos"2. Algún autor como Lecomte

DE NOUY', ha argumentado que "si el Universo es una mescolanza de moléculas

moviéndose al azar, es prácticamente imposible que las partículas últimas llegaran a

organizarse por puro azar en estructuras tan complejas como los seres humanos, o

incluso como las células vivientes y las moléculas proteínicas. En este sentido, la

probabilidad de que una molécula de tamaño moderado surja por procesos aleatorios es

aproximadamente de una contra 16318". Argumentación que llevada a sus últimas

consecuencias admite irnplícitamente que, para explicar ese milagro de la vida, se

requiere un acto específico de creación, con lo que hace dejación del problema, en

última instancia, a la teologí ay alametafisica.

Por contra, desde un punto de vista probabilístico también, previa la abdicación

de nuestra vanidad en considerarnos como los únicos habitantes del vasto Universo- v si

' Cfr., entre otros, Jagit SINGfl, Teorías de la cosmalogía moderna, Alianza Editorial,
Madrid, 1982, pag 375

3 Lccomte DE NOIIY, cit. por Jag¡it SINGH, Ibidem. Ver también, igualmente, las
críticas a tal argumento, en la misma ftlente.
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partimos del hecho de admitir que estamos en un lugar como otro cualquiera dentro del

Cosmos aun cuando todavia no tengamos una prueb a clara en tal sentido, nada impide

asumir que la üda pueda ser un fenómeno común y no exclusivo de la Tierra. Ante la

ingente probabilidad de que en otros lugares de la inmensidad cósmica pudieran haberse

formado planetas con características similares al nuestro, que hubiesen posibilitado en

un momento de su evolución el nacimiento también de la vida, el planteamiento

estadístico anterior queda, teóricamente al menos, desvirtuadoo.

En cualquier caso parece que al menos, desde algún planteamiento científico, al

igual que para otros tantos eventos, el surgimiento de la üda puede intentar

aprehenderse desde un punto de vista meramente estadístico o probabilístico. Ello

implica que desde posicionamientos tales, el surgimiento de la üda está

inescindiblemente ligado a conceptos como la incertidumbre o el riesgo, pudiendo la

üda, tal y como la conocemos en la Tierra, por tanto, ser considerada como un evento

al que puede corresponderle una frecuencia de acaecimiento determinable,

probabilística, lo que lleva a asumir que la ocurrencia de dicho evento implica también

un cierto grado de incerlidumbre de que el mismo no se manifestase'

pero con independencia del riesgo inicial al que pudo estar condicionada la

aparición de la vida, incluso una vez que ésta comenzó, tuüeron que salvarse escollos

abruptos que dejaron a su paso extinciones de especies enterass y cambios genéticos, los

cuales permitieron la aparición de nuevas formas de vida, todo ello hasta desernbocar en

o Vid. al respecto Robert JASTROW, El telar magico, Biblioteca Científica Salvat,

Barcelona, 1988, pag.8, que también hace una alusión a las teorías sobre el origen

cxtratcrrestrc de h üL, tan en boga en el siglo XIX. Sobre la respuesta a ¿dónde -está 
esa

otra vida? y ¿por qué no hay inclicios de ella?, puede verse Eduardo BATTANER LOPEZ'

Planetas, AlianzaEditorial, Madrid, I99I,pag.205 y ss'

t Entre otros, Jon ERICKSON, (Jn mundo en desequilibrio. La contaminación de

ntrcstro pl.aneta, Mc Grarv-Hill, Madrid, L993, pag' 7 '

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



la errolución de la especie humana. Ese sinuoso camino que todavía no conocemos en

profundidad, si bien desde DARWIN aparece más despejada la senda que tuvo que

recorrer la evolución de la vida, también estuvo asimismo repleto de adversidades. Todo

lo cual no hace sino confirmar el alto grado de riesgo al que la evolución de la vida

estuvo sujeta desde el principio6.

A los efectos que nos interesan, con esta breve diserción introductoria tan sólo

hemos querido significar como nuestra propia existencia, y obviamente la de la totalidad

de los seres vivos que nos precedieron en la pirámide evolutiva, está íntimamente ligada,

quizás desde sus orígenes, a nociones tales como las de riesgo e incertidumbret. Hasta

tal punto que ha sido precisamente ese miedo a la incertidumbre, a lo desconocido, a la

inseguridad, al riesgo de sufrir algún daño, el que en buena manera marcó el desarrollo

clc la Humanidad, una vez que el hombre hizo su aparición en el escenario de la vida8.

u Sobre las diferentes teorías evolutivas postuladas desde DARWIN, entre las cuales
existe una precisamente en la que se asume un modelo de evolución discontínua, y en donde
el azar es un factor decisivo, puede verse Lluís MONTOLIÚ, Historia General de las
C.iencia,s, Vol. 18, Ed. Orbis, Barcelona, 1988, pag. 104 y ss.

t Para Jchn DEWEY, Historic de! pensamiento,Yol.6. Ed. Sarpe, Madrid, 1988, pag.
I23, "la inestabilidad, el riesgo, la incertidumbre y la problematicidad son rasgos
característieos ele la existencia en toclos sns grados". Por sn parte, Angel DE LA IGLESIA
GÓl,lBZ, "Publicidad, socieCaC y seguro", en El seguro privado en España. Problemas
actuales, Talleres Editoriales "El noticiero", Zaragoza, 1972, pag. 108, afirma qtte "la
experiencia más cotidiana y habitual para el hombre durante milenios o quizá millones de
años ha sido el riesgo, el peligro, la insegurielacl".

t En unas preciosas palabras, Mircea ELIADE, Historia de las creencias y de las ideas
religioscrs, Vol. I, Cristiandad, Madrid, 1978, pag. 19; afirma que "desde el momento en que
los primates "alcanzan la postura vertical .... a partir de esta experiencia original, la de
sentirse "prolectado" en medio de una extcnsión aparentemente ilirnitada, desconocida,
amenazante, se elaboran los diferentes medios de orienfatio, pues no se puede vivir por
mucho tiempo en medio del vértigo provocado por la desorientación".También para John
DEWEY, Ibiclem., "no es el temor 1o que hace nacer a los dioses, sino más bien la sifuación
prccaria c.n la cual el hornbre es arrojado al mundo y de la cual nace el temor". Sin embargo,
parece aventuraelo afirmar eomo G. FERRERO qu€ "toda civilización es producto de una
larga luclra contra el miedo", cit. por Jean DELEMEAU, E/ miedo en occitlente, Ed. Taunts,
Madrid, 1989, pag. 11.
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II. RIESGO Y DESARROLLO HUMANO

No creemos exagerado afirmar que uno de los motores que han impulsado el

largo camino recorrido por la especie humana hasta nuestros días, ha estado ligado al

desarrollo de la ciencia como instrumento de conocimiento y comprensión del mundo

natural. En los estadios inferiores de ese proceso cognoscitivo, tuvo que ser de gran

trascendencia, según DURHAM y PURRINGTONe "el descubrimiento de que ciertos

fenómenos son repetitivos y que su recurrencia es predecible", lo que "debió tener una

importancia para el desarrollo intelectual de la humanidadtan grande como la rueda o el

fuego la tuvieron para el avance tecnológico".

A lo largo de la evolución del pensamiento científico, y en épocas relativamente

recientes, se ha llegado a descubrir, operando desde otro ámbito, cómo la idea de la

incertidumbre o del riesgo, está presente también en algunas de las más elegantes teorías

científicas que a la postre intentan describir y predecir determinados fenómenos que

acaecen en el infrauniverso atómicolO.

e Frank DURHAM y Robert D. PURRINGTON, La trama del Universo. Historia de la

co,smología contemporánea,Fondo de culfura económica, México, 1989, pag. 18 y 19.

to Vid., por todos, Ian HACKING, 1,a domesticación del azar. La erosión del

determinismo y el nacimíento de las ciencias del caos, Gedisa, Barcelona, 1991-

Interesantísima monografia que describe precisamente el proceso de erosión -en palabras del

autor- que durante el siglo XIX sufrió el determinismo científico, para llegar a dar cabida a

las leyei autónomas del azar, y todo el mundo de la probabilidades. Cuando en 1800, se

decía qne el "aza{' era una mera palabra que no significaba ttada o bien que se trataba de

una idéa del vulgo que designaba la suerte o hasta la fatt¿ de ley, de manera que debía quedar

excluida del pensamiento de la gente ilustrada. "La inco¡poración de las teorías

probabilísticur u lu fisica y, más tarde, a otros campos demostró que el determinismo no es la

única base posible de la ciencia", Bruno DE FINETTI, Enciclopedia Internacional de las

Ciencias Sociales, Dirigida por David L. SILLST, Tomo 8, Aguilar, 1976, voz

probabilidad , pag. 472. Es igualmente atractiva la visión que se propone de la nueva ciencia,

én donde se tiene que manejar la incertidumbre, la obra de Silvio FLINTOWICZ y Jerome R.

RAVETZ, Epistemología política. C.iencia con la gente, traducida al español por Cecilia

HIDALGO. Centro Eclitor de América Latina, Buenos Aires, 1993, pag. 12 y ss.

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



Si bien antes, con el surgimiento del moderno pensamiento científicott y una vez

que en el siglo XVIII la raz6n como instrumento omnipotente de conocimiento hubo

sido reducida a sus estrictos ámbitos de la mano de LOCKE12. el modelo determinista

de la ciencia, asumido desde LAPLACE, dominó el pensamiento científico hasta

principios del siglo XX. En nuestra centuria precisamente, y en 1a medida en que se

ampliaban los horizontes, tanto a gran escala como posteriormente a nivel subatómico,

se fue constatando cómo ese orden cognoscible, sujeto a leyes sencillas, elegantes e

invariables, presentaba también un alto grado de incertidumbre, en donde se observaban

fenómenos no enteramente predecibles con teorías científicas deterministas, y en los que

sólo era posible un acercamiento de tipo probabilísticol3. Efectivamente, según

HACKINGt4 "el acontecimiento conceptual más importante de la fisica del siglo XX,

fue el descubrimiento de que el mundo no está sujeto al determinismo", proceso que

arranca durante el siglo XIX, en donde se pudo ver que si bien el mundo era regular, no

estaba con todo sujeto a las leyes universales de la Naturaleza.

" Lo que ocurrió en el siglo XVII, de la mano de GALILEO, KEPLER, DESCARTES y
posteriormente NEWTON 1, LEIBNIZ. Vid. Historia Genersl de las Ciencias, op. cit.
Vol.5, pag.2l4 y ss.; Josó M" VALVERDE, Wda )¡ muerte de las ideas. Peqtreña historia
del pensamiento occidental., Ariel, Barcelona, 4u edición, 1988, pag. 114 y ss.

't LOCKE principalmente, si bien antes también PASCAL, rechazó la idea cartesiana de
la raz6n como una ftterza irnica, infalible y ornnipotente, ajustándola a los estrictos límites de
la experiencia. Lo que fue asumido también por HUME. Cfr. Historia del pensamiento, op.
c i t . , V o l . 3 y 4 .

tt Para Stephen HAWKING, Historia del tiempo, Crítica, 1989, pag. 8l y ss, el fin del
sueño de LAPLACE, heredado también por EINSTEIN, de establecer nn modelo científico
totalmente determinista, quebró irremediablmente cuando HEISENBERG introdujo su
famoso principio de incerticlumbre en la mecánica cuáLntica. Tal principio inclu,ve,
expresándolo simplificadamente, un elemento inevitable de inacapacidad de predicción, una
aleatoriedad ele la cieneia. Lo que es tanto más relevante por cuanto se manificsta como una
propiedad flrndamental, ineludible, del mundo. L.a célebre frase de EINSTEIN de que "Dios
no juega a los daelos", deja paso, pues, a la de HAWKING, ele que "Dios no sólo juega a los
dados, sino que a veces los lanza tan lejos qlle no podemos verlos".

to lan HACKING , La domesticacién det Gzar".., op. cit. pag 17 y ss. Sobre el máximo
exponente de la negación total del determinismo, C. S. PEIRCE, que preconizaba el azar
absoluto, en un mundo hecho de probabilidades, vid. la aproximación a sll obra en las pags.
285 I ' ss .

6
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Pero si es cierto que la ciencia proporciona conocimiento y si el fin de la

investigación científica es la formulación de leyes, por que la ley permite la previsión, y

la previsión dirige y guía la acción del hornbre sobre la naturalezars, es precisamente ese

sentimiento preventivo, el de la búsqueda de una seguridad ante lo imprevisible y

desconocido como característica de la racionalidad humana, otro de los factores que

pafece haber marcado la evolución del ser humano' y que se añade al que conforma el

propio conocimiento. En consecuencia tenemos, que conocimiento y previsión, pueden

ser considerados en el discurso que nos guía como paradigmas del desarrollo humano'

de la civilizaciónr6. previsión que cobra su sentido al haberse establecido desde siempre

medidas de prevención de determinados daños, que en un momento dado serán

asumidas por las propias estructuras jurídicas, por el Derecho, en cuanto conjunto de

norfnas cuya aplicación al cuerpo social establece orden, produce una situación de

normalidadlT.

1. LA SEGURIDAD COMO UN COMPONENTE DE LA EVOLUCIÓN

SOCIO-CULTURAL DEL HOMBRE

El afán de conocimiento señalado anteriormente ha impulsado el desarrollo

científico, mientras que la idea de la previsión, en cambio, eS al menos necesaria para

conseguir una mayor seguridad que redunde en una disminución del riesgo soportable'

Siendo ello cierto, y también que el hombre es la especie que posee al respecto dicha

rs En palabras de Augusto COMTE, Historia del pensamiento,Yol' 5, op' cit' pag' 41'

16 Bertrand RUSSELL, Elogio de la ociosidad y otros ensayos, Edhasa, Barcelona'

1986, pag. l3l, llega al convencimiento de que "podemos definir la ciülización como el

modo de vida que resulta de la combinación de conocimiento y previsión"'

1t Se puede definir por ello la normalidad como el resultado de la vigencia del derecho y de

las institrcioncs destinadas a curnplirlo. Luis Roberto WIESNER, Desastre y Derecho, Temis,

Bogotá, I 99 l, pag. I . No obstante, la normalidad no la entendemos contrapuesta a la

..ex-cepcionalidad-, y por referencia a determinadas situaciones excepcionales, o estados

excepcionales, por cuanto el propio autor que seguimos utiliza el término derecho en sentido

gcnérico.
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capacidad de previsión, no extraña que la misma haya conducido a su vez a la adopción,

desde siempre, de medidas de prevención de futuros y probables daños. Medidas que,

entre otras, encontrarán tempranamente y por otras razones sus manifestaciones en

instituciones típicamente jurídicas como la que el contrato de seguro represental8.

Pero antes de llegar a la institucionalización jurídica de un mecanismo

estrictamente pensado para la cobertura de los más variados riesgos, es posible detectar

también como esa necesidad de protección y prevención de otros daños pudo ser

condicionante para entender los primeros momentos del desarrollo del hombre, y de las

primeras civilizaciones. En los estadios inferiores de la evolución humana, el instinto de

supervivencia del mundo natural heredado por nuestros antepasados, obligó a sus

primitivos pobladores a concentrarse en grupos cada vez más numerosos y poderosos

dando así origen, pasado el tiempo, a las tribus o clanes, como medio, entre otros, para

lograr la supervivivencia tanto frente a otros grupos rivales, como frente a otras

amenazas externasle. Y esa búsqueda de la seguridad, guiada sin duda por la percepción

r8 Ramón MARTÍN N,IATEO, Ordenación de! sector pitblico en España, Civitas,
Madrid, 1973, pa5.512, señala, al menos en cuanto a modalidades aseguradoras en mano
pirblica- que ya existen snpuestos de seguros que se remontan al siglo XII y sigrrientes. Para
Francisco VICENT CHULIA, Compendio Crítico de Derecho Mercantil, Tomo II, José Mu
Bosch, Eclitor, Barcelona, 1990, pag. 469, "prescindiendo de antecedentes históricos más
antignos, que fiieron más bien prácticas de previsión social, el contrato de seguro surge en el
siglo XIV en Génova, practicaclo por los mismos capitalistas-banqueros que en la generación
anterior concedían préstamos marítimos a la gruesa ventLrra...". A,ngel DE LA IGLESIA
GÓMEZ, "Publicidad, sociedad y seguro", op.cit., pag. 107 y ss., señala que "la idea de
seguridad como un concepto; más propiamente como un sentimiento que va naciendo, se va
formanclo en la conciencia de los individuos y de ésta pasa a la práctica social, la
convivencia, hasta convertirse en un elemento imprescindible de la sociedad, en una
"auténtica ftlnción social. Esta idea, que sc va a clesarrollar plenamente en una sociedael
tecnificada, industrial y basada en una dinámica económica, que será institucionalizada por
el derecho y el juego de las ñlorzas económieas en un proceso, al final del cual la
encontramos concretada, la seguridad, en Lln producto." Para DELAMEALI, en fin, El miedo
... op. cit. pág21, "la necesielael ele seguridael es ñlnclamental...".

'n Elman R. SERVICE, Los orígenes clel estado y de la civilización, Alianza Editorial,
Madrid, 1984, pag. 322 y ss. Segírn el autor, en este estadio histórico, sólo en aquellas
sociedades seclentarias de niveles culturales distintos, que se veían amenazadas por
incursiones nómadas, y otras, en donde se dispusieron tempranamente de medios de defcnsa,
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de los peligros que acechaban, de los riesgos que amenazaban, llegó a ser un

presupuesto para la propia exsitencia.

Tal sentimiento de la búsqueda de la seguridad seguirá transcurridos los años,

con la aparición de las primeras civilizaciones, emergiendo la seguridad como un

presupuesto para la propia prosperidad, y manifestada algunas veces en la dominación

de incipientes sociedades unas sobre otras. Con ello ciertamente, lo que se conseguía en

última instancia y de una manera efrcaz, era una disminución relevante del riesgo de que

una de las dos fuera atacada o desapareciera a consecuencia del ataque de otra.

Herencia como esa ha ido acrecentándose con el paso de los siglos a medida que

el hombre se ha visto expuesto a nuevos riesgos y lo seguía estando a otros desde

siempre presentes, como por ejemplo los directamente ligados alas fuerzas naturales, y

a medida también que se quitaba el velo a antiguos temores que una vez comprendidos

racionalmente, aparecían como nuevos riesgos que podían domesticarse. Todo ello tuvo

que dar origen a la adopción de determinadas medidas de protección, esporádicas

primero, a las que, ni mucho menos son ajenas las vertebradas desde el Derecho, y

principalmente desde el Derecho público, hasta desembocar en lo que la propia

protección civil significa'O, qre a la postre aspira a proteger un determinado bien

jurídico que es fundamentalmente la seguridad de personas y bienes.

y de prevención y protección, derivó pasado el tiempo en la construcción de ciudades
ñlertemente amuralladas en lugares naturales fácilmcnte defendibles. En cambio, en aquellas
sociedacles de un nivel cultural similar, las diferencias solían resolverse políticamente.

to Cfr. Marcos M. FERNANDO PABLO, "El sistema de protección civil: el marco
jurídico y el papcl de las Comunidades Autónomas", en Actualidad y perspectivas del
Derecho Ptibl¡co a fines del siglo XX. Homenaie al Profesor GARNDO FALLA, Vol. Iil,
pag. 1754,Ed. Cornplutsnsc, Madri d, Igg2, en apoyo en Scbastián MARTÍN
RETORTILLO, "Sobre un posible sistema de protección civil en España", La protección
civil en Europa,Ministerio del Interior, Madrid, 1982. FERNANDO PABLO actualiza en el
libro Homenaje a GARRIDO FALLA, que aquí seguiremos, el artículo homónimo que ya
cscribiera enla RVAP. n" 23. 1989.
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Es posible. por ello. intentar una aproximación a lavez histórica y jurídica sobre

cuáles han sido algunas de esas medidas. Aproximación histórica que, centrada

principalmente en un preciso momento, nos informará sobre los riesgos soportados por

el hombre hasta la actualidad. Y aproximación jurídica, que nos permitirá aprehender"

en la medida de lo posible, las respuestas jurídicas teleológicamente dispuestas para la

previsión y prevención de ciertos riesgos" Riesgos que, en momento determinado, van a

superar los límites antropocéntricos, para úarcar y afec|ar también al ambiente,

emergiendo pues, una nueva categoria de ellos así como nuevas medidas jurídicas de

protección.

Pero la aproximación histórica nos va a permitir constatar in extremis como la

sociedad actual se distingue cualitativamente de otras precedentes, por qué por primera

vez en la historia, el riesgo de soportar daños de extremada intensidad, que a la postre

pueden aaarrear la propia destrucción de la especie humana o al menos el deterioro

irreversible del ambiente que le sirve de delicado soporte, es completamente fundado.

Ante estos nuevos riesgos el Derecho ha reaccionado y ha pretendido disciplinar en

cierta medida las catástrofes. La reacción jurídica nos interesa básicamente en las

vertientes de la previsión, la prevención y la planificación de riesgos2t, qu" son las que

involucran a las Administraciones Públicas, y en donde el Derecho Administrativo

desempeña un papel preponderante, por cuanto disiciplina la correspondiente respuesta

a la emergencia, en el marco de la llamada protección civil.

2r No obstante veremos también las medidas jurídicamente dispuestas para la gestión de
las emergencias si éstas se prodncen, qlle es lo más visible en el sistema de protección civil.
Obviaremos, en cambio, estucliar cuestiones tales, al menos frontalrnente, como la cobertura
de los riesgos, la posible responsabilidad de los agentes que causan el daño o de la propia
Administración, o la cobertura de riesgos. No en vano, como señala Jean-Marie PONTIER,
"L'État et les calamités", Revista Internacional de Ciencias Adntinistrativas, no l, 1981,
pag" Z,la intervención del Estado, del Derecho podemos añadir, puecle revestir esencialmente
dos modalidades frente a las catastrófes: la adopción de medidas de protección o preventivas
destinadas a proteger a los individuos y las sociedad -que son las que reclamarán nuestra
atención-; y las medidas de reparación o de participación del Estado en la reparación de los
daños causados por dichas catástrofes .

l 0
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2. LOS RIESGOS SOPORTADOS POR EL HOMBRE

El mundo europeo que sobreüno tras la caída del Imperio Romano y que

atravesando la Edad Media y el Renacimiento llega hasta la sociedad preindustrial del

siglo XVIII, está caractenzado por grandes convulsiones, miedos y amerlazas de todo

tipo que azotan a la población. Para BROOKE, "la frágil sociedad medieval golpeaba

por igual a ricos y pobres, sujetos todos a los avatares de la época: gueffas, hambrunas,

saqueos, pestes, etc", no dudando en afirmar "que e1 desastre podía acontecer de modo

súbito e impensado"22. Ante estos condicionantes existenciales, en donde la gente tiene

miedo de las epidemias, de los incendios, de la noche, de los monstruos y, cómo no, del

diablo no es exagerada la denominación que algún autor ha utllizado para referirse a

dicho período histórico como "el país del miedo"23. Desde esta perspectiva del miedo

generalizado, de la inseguridad reinante de la que, sin duda, sus habitantes tuvieron que

defenderse, las necesidades de seguridad debieron aparecer primariamente como uno de

los factores esenciales que desencadenaron la proliferación de defensas en las ciudades

medievales'4, como si se tratara de una clara evidencia que expresara el ánimo de sus

moradores25.

" Cristopher BROOKE, "Estructura de la sociedad medieval", en Historia de las

C.ivilizacione,r, Vol. 6, Alíanza Editorial, Madrid, 1988, pag. 12 y ss.

" Taly como hace Jean DELEMEAIJ, El miedo en occidente, cit'

'o ParaGabriel ALOMAR ESTEVE, Teoría cle la ciudad,IEAL, Madrid, 1980, pigj7,

puede concluirse en que las ciudades han tenido un origen lógico, resultado de una necesidad

iru-unu. Necesidad que en este período es esencialmente defensiva. Esta función

eminentemente defensiva de las ciudades de la época es señalada también por Henri

pIRENNE, La,c ciudade,c de la Edad Media, traducción española de Francisco CALVO,

Alianza Editorial, Madrid, 1972, pág.47 y ss. y 99. Estc autor atribuye tal necesidad de

segrrridad, ssencialmente, alaque necesitaban los mercaderes Lrnavez que iba floreciendo el

comercio.
tt Si bien como afirma Cristopher HOHLER, "Vida cortesana en lapaz y en la guerra",

en Historia c{e las Civilizacione.s, Vol. 6, op. cit., pág 182, "la construcción de defensas en

torno a las ciudades no es, en modo alguno, peculiar de la Edad Media". Cfr' también

Fernando CHUECA GOITIA, Breve Histr¡ria del (Jrbanismo, Alianza Editorial, Madrid,

1968, pág. 46; Henri PIRENNE, Las ciudades..... op. cit. Ibidem. Lo que creenlos no hace,

sino confirmar ese afán de seguridad que acompaña al hombre clesde sus orígenes.

11
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No obstante, los riesgos soportados por la población durante este período

estaban básicamente ligados a las guerras y sus consiguientes secuelas: hambrunas, etc.,

así como a la dQación en cuestiones de salubridad e higiene pública sobre todo en las

ciudades26, que eran los focos potenciales de las grandes epidemias que azotaron el

continente. Desde una perspectiva ambiental, cuya problemática ya era visible, los

riesgos principales venían asociados a prácticas de cultivo inapropiadas y al riesgo de

incendios que afectaban sobre todo a las masas forestales2T, que affasaron enormes

masas boscosas al amparo de una permisiva y potenciada actividad de pastoreo, así

como los problemas de las actividades minerast*.

Pero si hubiera que caracterizar de alguna manera este vasto período histórico

en cuanto al conjunto de riesgos soportados genéricamente, destacarian sobremaneÍa

dos grandes características que asumimos:

'o \éase un pintoresco relato de estas cuestiones de salubridad e higiene en Dominique
LAPORTE, Historia de la mierdct, Pretextos, Valencia, 1989.

tt Sobre los precedentes y evolución de la inten ención administrativa con clara protección

de los montos, pero también sobre las causas que les afectaron desfavorablemeffe, Ramón
PARADA VAZQUEZ, Derecho Administrolrvo, Vol. III, Ed. Marcial Pons, Madrid, 1991,
pág. 291 y ss.

tt AGP*ICOLA, en 1556, en su libro De Re h[etallica, cit. por Jean Paul Ir{OATTI y
Jacques LOCHARD, "L'EvaluAtion formalisée et la gestion des risques technologiques: entre
connaissance et légitin,ation", en La societé wilnérable, op. cit., pig.7l, advierte ya de las
consecuencias sobre el medio ambiente causadas por las actividades mineras; lleganclo a
proponer la prohibición de toda actividad humana susceptible de producir riesgos superiores
al "estado natural preexistente". Sobre los anteeedentes legislativos españoles de prevención
Cc agrcsiones ambientalcs ligadas a actividades rnineras, Tomás FERNANDEZ ESPINAR y
LOPEZ, "El conflicto dc intcrcscs cntrc cl mcdio ambicntc y el dcsarrollo dcl scctor
econórnico n'rinero", en RAP, no lll, 1986, pag. 244 y ss.; Cliff TANDY, Industria 1'
pai.saj e, IEAL, Maclricl, 197 9, pag. 263-264.
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a) que paradójicamente la catástrofe, sobre todo la natural, era mucho mejor

soportada que hoy en día ya que era percibida como una manifestación de la

Providencia2e.

b) que los riesgos que podían afectar a toda la colectividad tenían un origen

estrictamente natural, salvo las guerras evidentemente, y estaban ligados a fenómenos

tales como terremotos, inundaciones, enfermedades, etc., ya que debemos concluir,

ciertamente, con TF{EYS, que si el tema de la catástrofe industrial tiene un presente y

un futuro, no parece que tenga un pasado, y mucho menos en este período histórico3O.

2"1. El nacimiento del riesgo industrial. Síntesis evolutiva

Es indudable que desde siempre el hombre se ha distinguido por ser fabricante

de herramientas, comenzando precisamente su proceso de civilización con sus intentos

de crear máquinas que habrían de servirle para domeñar las fuerzas de la Naturaleza,

poniéndolas a su propio servicio3l, correspondiendo la búsqueda de tales evidencias a

otros campos del saber como la arqueolo gia, la antropología o el conjunto de las

ciencias históricas32. Desde tal discurso, si admitimos que la industria, entendida en el

2e En estos cstadio, lo que tardarámucho en superarse, era normal entender que la

prevención de desastres estaba más allá de las firnciones y responsabilidades del poder político,

qlro era impotente para oponerse a las fuerzas naturales, WIESNER, Desaslre y Derecho, op.

ci t . ,pag.23.
'o Jacques THEYS, Lc societé vulnérable, op. cit., pag.9; también sobre esta idea del

ricsgo ináustrial como algo reciente, in totum, Patrick LAGADEC, La civilización del

riesgo. Catastrofes tecnológicas y responsabilidad social, Editorial Mapfre, Madrid, 1983-

Para Jolrn W. DYCKMAN, "La planificación de la ciudad y el caudal de la ciencia", en la

obra colectiva El medio ambiente y el hombre, Limusa-rüilley, México, I97I, pag. 41,

poniendo de manifiesto la novedad clel riesgo industrial, "en las formas primitivas de la

iiudud industrial, los peligros estaban relacionados con la seguridad industrial l'con la salud

pirblica".

" CliffTANDY,Industria y paisaje, op. cit., pig. 5.

" Entre otros, Jean CF{ALINE, EI Cuaternario. La Historia Humana y su entorno, Akal,

Madrid, 1982, pag. 197 y ss.

l 3
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sentido de la aplicación de la energía del grupo humano durante largos períodos

continuados para la producción de artefactos, ha sido una de las actividades del hombre

desde la Edad de la Piedra33, será precisamente la creación de dichos artefactos la que

debe haber generado riesgos desde sus comienzos, que posiblemente pudieran

contemplarse como riesgos industriales. Como señala claramente LAGADEC, si hay

algo inédito, no es desde luego el problema del accidente, y el riesgo industrial3a.

No obstante, nuestro punto de partida no se centra en realizar un seguimiento

coetáneo de la evolución técnico-industrial del hombre y de los riesgos que ha

generado3t, sino más bien en recorrer brevemente la historia partiendo de un momento

más preciso. Dicho momento es el que despunta con el nacimiento de un nuevo modelo

de producción que asociado a la emergencia del maquinismo en la actividad industrial,

surge precisamente con lo que se ha dado en llamar Revolución Industrial. Es ese

momento histórico el que vislumbrará el nacimiento y el desarrollo de las primeras

tecnologias, y que verá también el alumbramiento de una nueva categoría de peligros,

hasta entonces inexistentes, que en buena medida han sido heredados y acrecentados

por nuestra sociedad presente, y que verá igualmente intervenciones jurídicas al

respecto.

Probablemente sea cierta la afirmación de MEDTNA'36 de que "desde las épocas

más antiguas han surgido cambios técnicos que han puesto en crisis el conjunto de

'u CIiffTANDY, Inc{ustria y paisaje, op. cit., pag. 5.Una visión altropológica de este
períodos prrede verse en Marshall SAHLINS, Economía de lq Edad de piedra, Akal,
Madrid. 1983.

to LAGADEC, Lct civilización..., op. cit., pag 37 .
3t Lo que nos obligaría a ser excesivamente regresivos, y podría remitirnos a los primeros

momentos de la evolnción del hombre.
3u Manucl MEDINA, "Nuevas tecnologías, evaluación de la irurovación tecnológica 1'

gestión de riesgos", en Estutlios sobre sociedad y tecnologla, Anthropos, Barcelona, 1992,
pag.164.

t4
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determinadas culturas, provocando su transformación o su desaparición"; que han

generado, podríamos añadir, riesgos ligados a dichos cambios técnicos. Si bien hay que

ser prudentes cuando se trata de establecer relaciones plurales o interactivas, se puede

aventurar la hipótesis de que lautilización productiva de la energía ha desempeñado un

papel fundamental en la configuración de la cienci a y la cultura durante los últimos tres

siglos y medio37. Es precisamente ese cambio técnico ligado al uso de nuevas energías,

el que se producirá desde la Revolución Industrial y que al haber transformado sin duda

determinadas culturas y la sociedad europea de la época, en general, transformó también

los riesgos a los que hasta entonces se veía expuesta la población y el medio

ambiente.Esa transformación de los riesgos no debe extrañar, por otra parte, si

consideramos que los avances técnicos son focos potenciales de riesgos, y si hemos

constatado cómo la propia existencia - y antes, el nacimiento de la vida- está

inescindiblemente ligada a otros riesgos. Tal y como sin paliativos señala LAGADEC,

"la vida es el riesgo; y así como el riesgo es una dimensión indisolublemente ligada a la

vida, la condición adquirida por el hombre de fabricar herramientas, precisamente, es un

factor de riesgo"3t. De este posicionamiento de la generación de riesgos ligados al

desarrollo y la utilización de técnicas y posteriormente de tecnologías aplicadas a la

industria es del que partire-os'n.

" Cha.,nce STARR.A, "Energía y potencia", La energía, AlianzaEditorial, I\{adrid, 1975,

p a g . 1 5
,t Patrick LAGADEC , Le risque technologique, Ed. du Seuil, París, 1981, pag. 3.

tn Es necesario advertir, siguiendo a José SANMARTIN y Ángel ORTÍ, "Evaluación de

tecnologías" , en Esttdios sobre sociedad y tecnología, Anthropos, Barcelona, 1992, pag. 42

y ,r., q.i" "una tecnología es el resultaclo de aplicar alguna teoría científica a una técnica"- En

este séntido, "las técnicas controlan o canalizan entidades o procesos naturales sin

conocimiento de causas eficientes; las teorías científicas explican entidades o procesos, o lo

qlle es lo mismo:los dilucidan atendiendo a slls causas eficicntes; y las tccnologías defectan o

controlan entidades o proccsos explicados por teorías científicas".

15

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



2.1.1. El impacto de la Revolucién Industrial

El advenimiento de la Revolución Industrial en la Inglaterra del siglo XVIII

supuso básicamente la aplicación a la actividad económica de nuevos procesos, algunos

de ellos basados en los adelantos científicos y tecnológicos para aumentar la

producción, lo que en la práctica se tradu-io en el empleo de la máquina de vapor -

principalmente como nueva fuente de energiaoo- y la introducción de cambios

revolucionarios en ciertas industrias, sobre todo en la siderurgica y en la textil

algodoneraat. Si bien es cierto, como advierte ARN{YTAGE, que inventos tales como

los molinos de vientos, los telares y algunos procesos quimicos ya eran conocidos, no

fue hasta el siglo XVIII cuando no sólo apareció la palabra tecnología sino cuando esta

conoció su despegue*'.

Esta aceleración tecnológica ocurrió precisamente porque durante los siglos

precedentes y principios del XVIII se habían ya sentado los presupuestos teóricos de la

ciencia moderna, sobre los que se asentó a su vez el incipiente uso de la tecnología43. A

la ciencia de entonces -al igual que a la de ahora- se le pide progreso, confort, mejora de

la calidad de vida, lo que coadyur'ó de buena manera a impulsar grandes

oo Lo que para Daniel B. LIITEN, La energía, op. cit. pag.228, es, desde una perspectiva

energética, junto al generador eléctrico y el motor del automóvil, uno de los tres hechos

cruciales de los dos írltimos siglos.
o' Según BIRNIE, citado por Hermenegildo BAYLOS CORROZ A, Trafado de Derecho

Inchstrial, Civitas, Madrid, 1978, pag. 174" la Revolución Industrial es el régimen de
procltrcción que se caracteriza por la "sustitnción de los utensilios por las máquinas",
movidas por ñlerzas fisicas ajenas al hombre, modelo de producción que anranca sobre todo
de la aplicación de la máquina de vapor a las industrias textiles de 176I-1770"

ot W.H.G. ARMYTAGE, "Descubrimientos científicos al servicio del hombre", en
Historia de las Civiliznciones, op. cit., Vol. 9, pug. 112 y ss.

a3 Los filósofos posteriores concibicron precisamente la ciencia corno esencialmente
dirigida a realizar el clominio del hombre sobre la Naturaleza. Cfr. respectivamente, Historict
del pensamiento, op. cit., Vol. III y V, y VELARDE, Vida y muerte..., op. cit., pag. 246 y
SS,

l 6
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descubrimientos científicos o por lo menos creó un clima favorable para los mismosaa. O

en otros términos, lo que durante el siglo XVII no eran sino especulaciones teóricas de

ilustres científicos, encontraron en el siglo XVI[, con la Revolución Industrial,

aplicaciones prácticas que dieron origen a las primeras tecnologíasas.

Parece, pues, que podemos situar el nacimiento de la tecnología moderna con la

Revolución Industrial. Período además en el que se pusieron los cimientos sobre los que

se levantaron muchas de las industrias que, aún hoy continuan siendo esenciales para el

funcionamiento de la sociedad moderna, y entre las que hay que incluir la

sid erometal ur gia, lo s ferro carriles y la indu stria químicaa6.

A) Los riesgos ligados al perído de la Revolución Industrial

La utilización pausada, y luego masiva de la máquina de vapor en los procesos

productivos permitió a las industrias la posibilidad de no tener que depender de la

energía hidráulica, hasta entonces ampliamente utilizada, permitiendo una concentración

industrial que favoreció la producción en masaot. Ello implicó, entre otras cosas, un

cambio radical en la fisonomía de las ciudades al permitir asentarse los grandes

establecimientos industriales en los aledaños de las mismas, en un momento también en

que comenzaba la gran explosión urbana. Esa conjunción de factores fraerá consigo que

comienzen a perfilarse ya algunos de los problemas inherentes a las sociedades actuales,

4 Ch. I'v'lOnAZÉ. H¡storia General de las Ciencias, Vol. 6, pag.475.

o5 Para SANN{ARTÑ y ORTÍ, "Evaluacion de tecnologías", op. cit., pag. 45,

efectivamente" la Revolución Industrial constituyó el primer intento sistemático de

introducción de la tecnología en la industria, lo que no debe extrañar por cnanto, "la finalidad

bnscada con esa introducción es el incremcnto de la eficiencía de los procesos productivos".

* Jolrn MADDOX, "Los progresos industriales y tecnológicos", Hisloria de las

Civilizacion¿.r, op. cit., Vol. 7, pag. 458.

at Fernado CHUECA, Breve historia... , op. cit., pag. 167 y ss.
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li-eados a problemas tales como la masificación y concentración de población

potencialmente afectada a los riesgos o peligros cuyo origen es la incipiente

industrialización. No obstante, sería erróneo concluir que el desarrollo urbano que

conocieron la mayor parte de las ciudades europeas de la época fue debido únicamente

al desarrollo industrial, ya que indubitadamente fue facilitado también por el desarrollo

de los medios de transporte, como el ferrocarril, que a la par que posibilitaron la

expansión y crecimiento de las ciudades, añ,adíannuevos factores de riesgoa8.

Desde otra perspectiva, con la Revolución Industrial la visión que se generaliza

es aquella que ve en la ciencia y, en particular, en la tecnologia la causa del progreso

socialae. Progreso social ilimitado e ilimitable que, si va a ser el motor que por una parte

coadyuva al avance tecnológico, por otra parte, va a permitir la creación de las

condiciones necesarias para que aparezca, por una conjunción de varios factores, el

riesgo industrial y el riesgo tecnológicos0. En suma, surge la idea y la experiencia del

accidente industrial reiterado e imrmpe el concepto de los fortuito por la presencia de

os BARCELL0NA y VINEY, cit. por Antonio CABANILLAS SÁNCHEZ, "La
responsabilidad civil por daños a personas o cosas a consecuencia de la alteración del medio
ambiente y su ascgllramiento", en Revisla Española de Seguro,r, tf 55, 1988, pag. 34,
scñalaron, en referencia a la época, como "el ingente potencial de energía recogido en la
industria proporciona sólo una pálida idea clel riesgo vinculado al proceso tecnológico: la
diftisión de materias inflamables entre el público, el sistema de transporte y producción, la
mayor parte cle los factores coneKos a la activida.cl productiva implican constantemente un
notable peligro de daño, potenciado de manera decisiva por el fenómeno de la masificación
urtrana". La influeneia de la Revolución Inelustrial también fi.re importante, como es sabido,
en el tema de la responsabilidad civil y del derecho de daños.

oe SAI.{N,IARTÍN I'ORTÍ, "Evaluación ..... ", op. cit., pag. 47 y ss., en donde adernás
relatan la crítica y las consecuencias a que, segirn los autores, ha llevado este planteamiento.
También en igual sentido, Manuel MEDINA, "Nuevas tecnologías, evaluación.....", op- cit.,
pag. 173, sobre las consecuencias del impacto de tal visión en las nuevas concepciones
políticas.

50 En este estadio no parece que existiera ula conciencia sobre los riesgos qlle se
generaban con el progreso, ya que se asumía plenamente la visión señalada anteriormente de
que 1o qlre es bueno para la ciencia 1o es para la técnica y la tecnologia, y lo es también para
la sociedad.

l 8
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máquinas, de aparatos y energías nuevas que multiplican la posibilidad de que se infieran

daños a las personas y los bienessl.

Recapitulando, pues, durante el siglo XVIII se inicia el imparable despegue

industrial y productivo en masa. Como consecuencia directa de ello, surgirán también

riesgos asociados al desarrollo industrial que van a producir nuevos impactos sobre la

población, impactos hasta entonces desconocidos, que se superponen a aquellos otros

ligados a riesgos soportados desde épocas anteriores, como son los riesgos naturales.

Catástrofes como explosiones en fíhricas e instalaciones industriales, catástrofes

mineras y ferroviarias, etc.52, serán, por tanto, frecuentes durante la época. Frente a ello

algunos riesgos tienden a remitir relativamente, como por ejemplo, las grandes pestes53

y las hambnrnas, mientras que otros azotan conwlsivamente a la poblaciónto. Pero con

todo, lo que el siglo XVIII conoce, por rnor de la Revolución Industrial, es la aparición

del riesgo ligado al desarrollo industrial, que comenzará desde entonces también su

incremento progresivamente.

tt WIESNER, Desastre y Derecho, op. cit., pag.17.

" Vid. por todos, Patrick LAGADEC, La civilización... op. cit., pag. 167 y la detallada

información que aporta. Los dramas de las misnas, por ejemplo, se ceberaon en los

trabajodores ingleses apaftfu del siglo XVII. Entrc 1850 y 1900, se registraron más ds 200

accidentes mineros en el mundo entero, cada uno de los cuáles se saldó con un promedio de

60 víctimas, LAGADEC , La civilización..., op. cit. pag.37 .

" Si biel todavía en 1722 se produce aún una gran epidemia de peste en Marsella- En

España, en cambio, llegará en el 1833 la primera gran epidemia de cólera que azotó también

a toda Europa. Epidemias que se reprodujeron cn la Península en 1854, 1885 y 1894-

Manuel VITORIA ORTIZ, Epidemias de cólera en Wzcaya en el siglo XIX, La Gnn

Enciclopedia Vasca, Bilbao, 1978, pag. 223.

tt Nos referimos al gran terremoto de Lisboa, que en 1755 destruyó prácticamente la

ciudad, causando más de 50.000 muertos, según algunos autores. Terremoto que originó el

único tsunami registrado históricamente en España, que causó más de 1.000 muertos. Vid.,

entre otros, Bruce A. BOLT, Terremofos, Orbis, 1987, Barcelona, pag. 209. Sobre las

rcpercusiones filosóficas del terremoto de Lisboa, sucintamente" Historia del pensamiento,

Vol. 4, op. cit., pag. 74.v ss.

t9
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B) La ampliación de los riesgos industriales durante el siglo XIX"

Intervenciones j urídicas

Las grandes pinceladas que trazadas sobre el lienzo histórico que arranca con el

XVIII, sólo han pretendido poner de manifiesto como en este período puede situarse el

nacimiento del riesgo industrial, lo que va ligado directamente a la aparición de un

nuevo modelo productivo. Durante el siglo XIX, efectivamente, es cuando se generaliza

en toda Europa el modelo productivo nacido en Inglaterra con la Revolución Industrial,

precisamente con la ut1l\zac\on de la máquina de vapor. Comienza entonces también el

consumo a gran escala de fuentes de energía, algunas nuevas como el petróleo, y otras

ya conocidas como el carbón y los gases derivados de éste y el gas natural, que

produjeron cambios copernicanos en toda la sociedadss. De una parte, el desarrollo del

ferrocarril, y en general de los medios de transporte, tuvo grandes repercusiones

sociales56, siendo el paradigma de los nuevos inventos dei progreso que se sucedían

vertiginosamente, cada uno de los cuales tenía sus defensores y sus detractoressT. Por

otra parte, el desarrollo científico durante la centuria conoció también un curso

imparable que, al aprovechar los presupuestos teóricos del siglo pasado y principios de

t' Lo que no extraña, pues segirn MARTÍN MATEO, Nt¡evo Derecho Energético,IEAL,
Madrid, 1982, pag. 29, "eriste una constarrte histórica que asocia cambios energéticos y
organización social y que los progresivos avances en el dominio de nuevas fllentes
energéticas han dado lugar a sucesivas pautas de estnrcturación política basadas en las
relaciones económicas originadas". Cfr., también Asa BzuGSS, "El Hombre en la
encnrcijada de la Historia", en Historia de las Civilizocione.t... op. cit., Vol. 10, pag. 12 y
SS.

56 Y jurídicas, ya que "el ccmplejo fenómono ferroviario afectó de lleno -mucho más de lo
que se piensa- al Derecho Púrblico. Y, concretamente, al Derecho Administrativo". José
BERMEJO VERA, Réginen jurídico del ferrocarril en España (1841-1971). Estudio
específico de Renfe, Ed. Tecnos, Madrid, 1975, pag.26.

tt Asa BRIGSS, "El hombre en la encrucrjada de la historia", en Historia de las
civilizctciones, op. cit., Vol. 10, pag. l1 y ss. Lo que se puede remontar a finales del siglo
XVIII cuando surgieron los primeros autómatas, por ejemplo. Cfr. Historia General de las
C.iencia,v, Vol. 6, pag. 475" El propio MONTESQUIEU era reeeloso elel efecto negativo del
nraquinisnro para la mano de obra. Vid. Alfred SALñY, C.recimiento cero, Dopesa, 1973,
p a g . 2 l .
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éste, vió la emergencia de nuevas tecnologíass8, siendo precisamente a finales de siglo

cuando "la ciencia y la tecnolo gia empezaron a actuar real y conjuntamente"5e'

Desde otra perspectiva, en cambio, será precisamente en el siglo XIX cuando

comiencen a detectarse los primeros problemas ligados al desarrollo industrial, creando

el caldo de cultivo necesario parala denuncia social tanto del marxismo como de otras

ideologías como las representadas por Robert OWEN, Charles FOURIER, Henri de

SAINT-SIMON, que tienen su principal punto de atención, entre otras, básicamente en

las precarias condiciones sociales de trabajo, extensibles a cuestiones relacionadas con

la seguridad y salubridad de los establecimientos fabriles, y de carencias existenciales de

la población en su totalidad. Además, la invasión general de la industria coincidió con el

apogeo de teorías económicas inspiradas en el laissez faire, que tenían sus

manifestaciones jurídicas y se plasmaban de manera clara en el derecho positivo60. No

sorprende que imbuidos por la teoría económica de la época, las intervenciones jurídicas

del poder público que podemos detectar lo sean de manera puntual y limitada,

consistiendo tan sólo en pequeñas intervenciones en orden a proteger determinados

valores superiores como la salubridad pública, y en menor medida la peligrosidad,

5s Se perfeccionaron, en la industria química sobre todo, las técnicas de blanqueo,

coloración, se descubrieron nuovos tratamientos y elementos químicos, etc' Se auanzí

enormemente en el campo de la medicina, en la fisica, en la biología, en las comunicaciones,

etc. Vid. Asa BRIGGS , "El siglo XIX ante el frrturo", Historia de las civilizaciones, op.

cit., Vol. 10, pag. 479 y ss.

tn Asa BRIGGS, ibidem.

uo La b.rrgrresía intentaba adoptar medidas que tendieran, en la medida de lo posible, a

acallar cl dcsconteneto social, que se ertcndía por toda Europa' Así con referencia a

lnglaterra, pero extrapolable, paóto stc¡,, Historia del Llrbanismo. El siglo xlx, IEAL,

irqád¡¿, 1981, pag. t i+5, destaca como hacia 1830 la situación de deterioro de la calidad de

vida en las ciudades comienza a ser considerada por parte de las clases dominantes como una

amcnaza a la cstabilidad política y económica, y como dichas medidas aspiran en úrltima

instancia a rccuperar la eficacia de la fuerza de trabajo'

z1
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manifestados respectivamente en actividades de policía industrial y policía sanitaria6l, y

en donde el valor ambiental todavía no tiene relevancia.

Efectivamente62,la reacción jurídica parala limitación de los riesgos ligados al

desarrollo industrial aparece tempranamente en Francia en 1810, con el Decreto de 15

de octubre relativo a las "Manufacturas y talleres insalubres, incómodos o peligrosos"63,

que constituirá el antecedente inmediato de las primeras intervenciones jurídicas en

España6a. Esta línea de intervención ligada al concepto galo de policía de établissements

classés, para ROSA MORENO, en cuanto manifestación jurídica proteccionista, se

"realiza en consideración del hombre como objeto de tutela, y en concreto de las

condiciones de vida que le rodean, y tiene en la salubridad" y la higiene pública, el único

desazón que la guiaba"65. Frente a ella, también encontramos en el mismo período

disposiciones que intentan atajar el problema del industrialismo, desde la segunda

61 Al respecto, una aproximación en Luis MORELL OCAÑA, "La evolución y
configuración actual de la actividad aclministrativa sanitaria", en RAP, n" 63, 1970, pag. 13 I
y ss.

ut Seguimos en todo, en esta primera aproximación a Ramón N,IARTÍN MATEO,
Tratodo de Derecho Ambiental., Ed. Trivium, Madrid, 1991, Vol. [, pag. 3771: ss.. y a Juan
ROSA MORENO, El régimen jurídico de la evahtación del impaclo ambiental, Trivium,
Madrid, 1993, pag. 143 y ss.

ut Michel PRIEUR, Droit Ce l'environnentent,Dalloz, París, 1991, pag.4l4 y ss. Vid.
tar,rbién al respecto, Michel DESPAX, Droit de l'environnement,Litec, París, 1980, pag.24
y la remisión a la doctrina clásica francesa sobre el tema de las actividacles clasificadas.

n Decreto de las Cortes de Cidiz de 8 de junio de 1813, que viene a establecer la
subordinación de la facultad de establecer f,ábricas e industrias, previa declaración de la
libertad de establecimiento, "a las reglas de policía adoptadas o qr-re se adopten para la
salubridad de los ...pucblos"., José TRUJILLO PEÑA, Régimen jttrícüco en las actividades
moleslos, insalubres, nocivas y pel.igrosas, Ed. Santillana, Madrid, 1967,pag. 17.

6s Siendo una de los líneas, junto con la que LAMAR"QUE denomina "policía de la
conservación del dominio púrblico", sobre las que se desarrolla la actuación de policía
ambiental. Cfr ROSA MORENO, El régimen jurídico..., op. cit., pag.144.
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vertiente señalada, la estrictamente sanitaria, ya en una Instrucción de 183366, lo que

suscitó que la doctrina tomara también conciencia de estos problemasdT'

Es el caso, que durante el siglo XIX, y si bien tendríamos que hacer una gran

abstracción para considerar las primeras intervenciones jurídicas reseñadas como

teleológicamente encaminadas a la prevención de riesgos indiscriminadamente, surgen

algunas manifestaciones en el derecho positivo que, al menos, sentarán las bases parala

profusa intervención del siglo posterior, en orden a la domesticación de los peligros que

acechan a la sociedad desde la perspectiva industrial. No obstante, se está aún lejos de

perfilar una intervención más acabada, como la que la propia protección civil significa,

1o que comienza a ser visible, sólo a partir del siglo XX. Pero en cambio, la actuación

contra ciertos riesgos, si está en la base de históricas intervenciones administrativas,

sobre las que tendremos ocasión de volver.

En conclusión, si hubiera que describir de alguna manera lo que el siglo XIX

significó, nada más expresivo que las palabras de H.G. WELLS6s quien lo calificó

como: "una época de relativa buena suerte; un período de inmensas, aunque transitorias

oportunidades, en que los seres humanos se mostraron demasiado complacidos y no se

detuvieron a considerar los peligros auténticos que acechan ala humanidad. Se vieron

sorprendidos por el poder, por las riquezas y pof nuevas y más amplias libertades' y se

mostraron incapaces de hacer un uso civilizado de cualquiera de estas cosas".

uu MARTÑ MATEO, Tratado..., vol. I, op. cit., pag. 338. Sobre otras referencias

históricas, nos remitimos al Capítulo Segundo.

ut MARTÍN I\,IATEO, Ibidem. La doctrina a la que se refiere es COLMEIRO, Derecho

Ac{ministrativo Español. Vol. I., Ed. Librería de Don Angel Calleja, Madrid, 1858,-pa-g' 315

y ss., sobre el concepto de este autor de la policía sanitaria. También Alejandro OLMN'

De la Ac{ministración Pública con rel.ación a España, Instihrto de Estudios políticos,

Madrid, 1954, pag. 98 y ss., se hace eco de los incipientes problemas ligados al

industrialismo.
ut Cit. por Asa BRIGGS, Historia de las civilizaciones, op' cit'

¿)
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2"2"Ln herencia del sielo XX. Los nuevos retos

El empuje del desarrollismo del siglo precedente va a cobrar un nuevo impulso,

tanto cualitativo como cuantitativo ya en nuestra centuria. De una parte, a principios de

siglo comenzarítn a asentarse algunas de las bases definitivas sobre las que descansa la

ciencia moderna6e, surgiendo la teoría de la relatividad por un lado y la mecánica

cuántica por otro, como vanguardias del saber científico70. Por otra parte, en el siglo

XX, en el siglo del "invento deliberado"tl, las generales potencialidades científicas van a

tener un campo vastísimo de actuación y experimentación en los dos grandes conflictos

bélicos que azotaron el mundoT', marcándose el punto de no retorno en cuanto a la

generación de riesgos ligados al desarrollo tecnológico, con la explosión de las primeras

bombas atómicas73. La percepción de dicha inflexión, supuso también constatar como el

hombre había conseguido el más "prometeico de todos los descubrimientos", la energía

de origen nuclearTa, al amparo de cuya obligada normación se decantaron más tarde

inten'enciones jurídicas, que pasarían a conformar el llamado Derecho Nuclear7s.

un Dos descrubimientos esenciales dcl siglo XIX que encontraron toda su potencialidad el
el XX ftieron el determinar el cuadro de los elementos quírnicos y el espectro
electromagnético, Bárbara WARD y René DUBOS, Una sóla Tierra, Fondo de Cultura
Econórnica, México, 1972,pa5.45 y ss.

to Cfr., err extenso, Historis Generctl cle lcts Ciencias, \¡ol. l2 a 18, dedicados todos ellos
al siglo XX.

t'W. H. Mc NEIL, Historia cle lls Civilizaciones, op. cit., \¡ol. I l, pag. 58.
tt 

Que indudablemente coadyuvaron a la articulación de nuevas tecnologías. Vid., sobre
esta concrión, Carl MITCFLAM, "La ciencia, la tecnología I' lo militar", en Estudios sobre
.rociedad.... op. cit. pag. 106 y ss.

t-'Lo que para Stephen TOULMIN, Historia cle las civilizacione^r, Vol. ll, op. cit., pag.
441. marcará "el fin de la era de la inoccncia cicntífica".

'^ BirbaraWARD y René DUBOS, (lna sólct Tierra, op. cit., pag.47
tt Sobre la oportunidad del término, el que sin duda fue cl precursor en España, Lorenzo

MARTÍN RETORTILLO BAQUER,linerg,íct ñrclear y Derecho,IEP, Madrid, 1964. Nos
rcmitimos cle nuovo, en este caso, al Capítulo Quinto, en donde damos cuenta del riesgo
nuclear.

a ^
L.t
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Es también a lo largo del siglo XX cuando la utilización creciente de fuentes de

energia, sobre todo la proviniente de materiales fósiles, continuará su crecimiento

exponencial al igual que el imparable desarrollo de la industria quimica y petroquímica

que han constituido la punta de lanza, junto con la industria electrónica, del nuevo

progreso. La concienciación ante el deterioro ambiental, en cambio, comienza a ser

particularmente visible, frente a los episodios esporádicos de denuncia del pasado76,

emergiendo el ambiente como un nuevo valor que pronto será objeto de atención y

protección por el Derecho77.

Pero en esta evolución que, cierta y obligadamente hemos seguido con grandes

dosis de elipsisTs, teniendo como punto de referencia la idea de seguridad en cuanto

expresión del sentimiento humano de evitar futuros daños, entendemos que existe un

punto de inflexión. Dicho momento viene marcado por qué en un determinado estadio

histórico reciente, el hombre ya no va a sentir sólo la necesidad de protegerse frente a

los riesgos que externamente pesan sobre el mismo, sino que comenzará a preocuparse

por intervenir aquellos riesgos cuya causa es el propio ser humano, y en concreto las

actividades que desarrolla. Y ello desde el momento en que se ha constatado como éstas

tienen incidencia, y pueden condicionar la propia evolución del Hombre.

Efectivamente, ya hemos advertido que el surgimiento del pensamiento

científico y las perspectivas ilimitadas de progreso que a la par se abrieron, a través de

tu Vid. por todos, sobre los precedentes del moümiento ecológico en el siglo XIX y la

difirsión de la conciencia ambiental en el siglo XX, Ramón MARTIN MATEO, T'ratado ....,

Vol. I, op. cit., pag.27 y ss., y la extensa bibliografia que cita-

tt MARTñ MATEO, Idem., y pag. 72 y ss. sobre las primeras legislaciones de

protección ambiental y preocupaciones de la doctrina por el tema, tanto en el derecho

lo¡rparado como en Eipána. Una visión atractiva de cómo la ciencia debe haccr frente a los

problemas ambientales globales, sobre todo en cuanto a la incertena de los mismos, en

Epistem.ología política, op, cit., pag. l8 Y ss., Y pag. 77 y ss.

78 Dc otra forma hubiera sido imposible condensar en pocas páginas 15.000 millones de

años clc cvolución.
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la proliferación de nuevas técnicas a las que se aplicaron precisamente los

conocimientos científicos, se plasmó en extraordinarios avances tecnológicos. Ello llevó

en un momento posterior a la percepción de que la misma ciencia aplicada, que podía

permitir una mejora considerable de la calidad de vida hasta esos momentos existente,

tornábase también como un foco potencial de daños cuyas consecuencias o bien se

conocían parcialmente o bien eran totalmente desconocidasTe.

Esa interrelación avance tecnológico-generación de riesgos, es la que ha

conocido una trayectoria exponencial, imparable hasta nuestros días, acrecentándose

cuantitativa y cualitativamente. Pero superada ya la etapa de frivolidad y escepticismo

con respecto a las facturas que habría de pasarnos el desarrollo industrial, se reclama

ahora un nuevo papel para la ciencia, la intervención de los poderes públicos, y la

coadyuvación ciudadana, para hacer f¡ente a los retos a que nos enfrentamos a corto y

meclio plazo, a los riesgos, en suma, a que ha conducido el actual modelo productivo. El

mismo avance científico ha posibilitado el mejor conocimiento de los desastres

naturales, por 1o que, aún con limitaciones, se está hoy en condiciones mejores para

hacerles frente.

Cuando "a escala planetaria los hombres parecen estar sustituyendo 1o

controlado por lo no controlado, lo fabricado por lo no elaborado, (y) lo planeado por

el azar"8o; y cuando la idea de la previsión y de la prevención de riesgos no es extraña al

Ordenamiento Jurídico, nos detendremos a aprehender, precisamente, las inten'enciones

jurídicas disciplinadas para lograr una mejor protección frente a determinados riesgos.

Riesgos que afectan al hombre, y derivadamente al ambiente, y que enmarcaremos en la

7e Paradigmático a este respecto fueron el descubrimiento de las irreversibles
consecuencias ambientales de los CFC's, que espectacularmente se presentaron en los años
30 como inocuos, Cfr. Jonathan WEINER, Los próximos cien años, Plaza & Janes,
Barcelona, 1991, pag. 66 y ss.

t't Bárbara\\¡ARDS 1'René DUBOS, Una sóla tierra, op. cit., pag32.
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categoría de riesgos mayores. Todo ello desde una perspectiva básicamente

irrspttblicista, esto eS, significando dónde puede enmarcarse la actividad de la

Administración dirigida a la prevención de riesgos mayores, qué significa en concreto, y

cuál es su aspiración global. En suma, la articulación del sistema de protección civil.

III. DEFINICIONES

Se ha ido avanzando y utilizando a lo largo de las anteriores páginas, algunos

conceptos como los de riesgo, catástrofe, etc., que aunque son todos ellos usuales en el

lenguaje común, no están exentos de algunas observaciones. Por ello, y sin ánimo

concluyente ni de prolijear, creemos conveniente señalar algunos de los términos que en

lo sucesivo se utilizarán aún con mayor frecuencia y que permitirán fijar las distintas

realidades que manejaremos.

I. EL RIESGO

lntentar definir lo que el riesgo sea plantea el problema de tener que aprehender un

concepto de uso frecuente, tanto en el lenguaje coloquial como en el jurídicott, que

*t Por citar algunos ejemplos en donde es manejado el concepto. En el art' 30'4' de la

Constitución, segírn el cual: "mediantc ley podran regularse los debercs de los ciudadanos en

los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública"; expresamente en numerosos

artículos del Codigo Civil (entre otros, art. 882, del riesgo en el legado de cosa específica;

art. 1045, del riesgo en la colación hereditaria; art. 1687, del riesgo en el contrato de

sociedad) y en genoral en materia contractual y en el tcma de la responsabilidad por riesgo;

en el Código Penal, en todo 1o relativo a los "delitos de riesgo en general" (arts. 340-bf u) y

siguientcs) en el art. 1.1. dc la L.ey ZlIg85, dc 21 dc enero, sobre Protección Civil, que

uiríbuy. a los pocleres públicos "la acción permanente para el estudio y prevención de las

situacioncs dc grave rieigo.."; en la Ley ,50/1980, de 8 de octubre, dc Contrato de Seguro,

obviamente, 
"nrrur¡.ror* 

artículos, así,art. 1,art.4, art' 8'3', etc', en la Ley 7/1985'de2

cle abril, Reguladora de las Bases del Rógimen Local, atf.Zl-l-j), de las competencias dcl

Alcalcle en "... caso de catástrofe o infortunios públicos o grave riesgo de los mismos (sic)";

en la Ley 2l/lgg2, dc 16 de julio, de Industria" arts. 9 y ss. relativos a la seguridad

inclustrial; evidentemente, en la normativa de seguridad púrblica, Ley OrgánicaZl1986, de 13

de marzo, de Fuerzas y Cuerpos dc seguridad del Estado, art. 5. 2. d). Y, en fin' en la
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admite varios significados. No obsatnte, es posible avanzaÍ dos de las definiciones de

dicho concepto que son utilizadas comúnmente, y de las que se nutre el Ordenamiento

Jurídico.

1"1. Definición gramatical

El riesgo se define según la Real Academia Española de la Lengua, como

"contingencia o proximidad de un daño"82. Definiéndose a su vez la contingencia,

como "posibilidad de que una cosa suceda o no suceda"83. Con ello tenemos, que desde

el punto de vista gramatical el concepto de riesgo queda integrado por dos realidades

distintas: la posibilidad o probabilidad de un dañoSa y la proximidad de dicho daño.

Como señala CASTELEIRO NÍALDOI',IADO85, efl castellano, el concepto de

riesgo se puede usar al menos con dos acepciones no totalmente coincidentes: una, la de

la posibilidad de un daño, y, otra, la proximidad de dicho daño. Ahora bien, aún cuando

llurrerosa nonlativa ambiental, informada toda ella por el principio de prevención de daños o
riesgos, que sería ocioso citar exhaustivamente. Por ejemplo, art. I del Decreto 24T4/196I,
de 30 de noviembre, por el que se aprobó el R-eglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas 1' Peligrosas; arts. 55 y ss. de la Ley 2511964, de 29 de abril, Reguladora de la
Energía Nuclear, en lo relativo a la cobertura de riesgos nucleares; art. 1 de la Ley 81/1968,
ds 5 de diciembre, sobre incendios forestales; art.l.2. de la Le1' 38/1972, de 22 de diciembre,
de Protección del Ambientc atmosferico; art. 90 de la Lcy 291198-5, de 2 de agosto, de aguas;
art. 9 de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica cle Residuos Tóxicos y Peligrosos, ete.

8t Diccianario c{e la Lengua Española, Espasa-Calpe, Madrid, 21u edición, 1992, Tomo
II, pag. 1798 Mancjamos la edición de bolsillo, que incluye dos Tomos. L,a jLrrisprudencia

contencioso administrativas, STS, de 29 de enero de 1982, asume este aspecto de que "el
riesgo cs equivalente a contingencia y posibilidad de un daño".

83 Diccianario, Vol. I,op. cit., pag. 554.
to Ya que efectivamerfe todo lo que es probable es posible. Pues, la probabilidad es cada

uno de los grados que puede tener la posibilidad, Fernando SANCHEZ CALERO,
Institttciones de Dereclto Mercantil, Editoriales de Dcrccho Reunidas, Madrid, 1989, pag.
520

85 Manuel CASTELEIRO MALDONADO, "Concepto de riesgo. Desarrollo histórico y
sn tratanricnto cstadístico", en Riesgos naturales en ingeniería civil, Ed. Llniversitat
Politdcnica de Catalunl,a, Barcelona, 1986, pag 1l.
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gramaticalmente la definición sea aquélla, hablar de la proximidad del daño, ya en el

espacio o en el tiempo86, quizás sea un abuso del lenguaje, una redundancia en la

definición de referencia. Efectivamente, no parece que dicha proximidad pueda

entenderse como proximidad fisica para que cobre sentido la definición, sino a lo sumo

como numérica. Por definición, incluso jurídicamente, el daño o existe o no existe. O un

determinado elemento sufre un deterioro sea cual sea y se le causa un daño, o no lo

sufre87. Quizás podría entenderse que un daño está próximo, que existe riesgo, cuando

el que pase algo es elevado, es decir, cuando es altamente probable que se produzca un

determinado evento capaz de causar un perjuicio. En caso contrario, no creemos que

tenga excesivo sentido hablar de proximidad de un daño, por cuanto éste no es sino la

consecuencia -medible, normalmente- o el efecto de una causa capaz de producir un

determinado deterioro.

Por ello entendemos que no es totalmente correcto hablar de "proximidad de un

daño" para definir el riesgo, si con ello se pretende referirse a una proximidad fisica, por

qué el daño es el efecto de una causa, y por tanto no es algo próximo sino presente,

actual y dado88. Así, por ejemplo, no es lo mismo un terremoto (evento que puede

actualizarse,), que el riesgo sísmico (probabilidad del evento por el daño esperado), que

la manifestación de dicho riesgo (daño, y posible catástrofe de origen natural). La

proximidad del daño en este ejemplo -y en general-, sólo puede tener sentido cuando

con ello se pretenda aludir a que existe un elevado riesgo de que se produzca un daño,

pero no para referirse al riesgo en sí.

tu La dofinición ds proximidad precisamente, Diccionario..., op. cit., Vol. II, pag. 1684,

es "cercano, que dista poco en el espacio o en el tiempo".

tt quizás hay que remitirse aquí, al daño como uno delos elementos de la respotlsabilidad

civil, dc lo quc ha dado cuenta la doctrina civilista. Vid., entre otros, Carlos DE MIGUEL

PERALES, La responsabilidad civil por daños al medio ambiente, Civitas, Madrid, 1994,pag.

78 y ss.
** O conlo asumen los civilistas, "cierto, personal y directo", DEMIGUEL, La

responsnbiliclad, op. cit., pag. 86.
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Pero con independencia de lo anterior, falta también algo en la definición de la

Real Academia que impide el entendimiento cabal del concepto. En efecto, en la misma

no queda reseñado respecto de quién o de qué se puede predicar la contingencia de ese

daño. Ciertamente no tiene sentido, lo que jurídicamente es innegable, predicar la

posibilidad de un daño, si ésta no queda delimitada por referencia a "algún elemento"

susceptible de ser efectivamente dañado.

Ante esta inconcreción podemos encontramos una mayor precisión conceptual,

en cuanto a la definición gramatical del riesgo, en el otro ámbito linguístico en el que

nos movemos, que creemos es más exacta y es la que suele manejar el legislador. Así,

en el Diccionari de la Llengua Catalcuru8e, frente a la incompleta definición anterior, se

define el ri,sc como conlirtgittcia desfavorable o la tlual estit exposat algú o algrnm

co.sct.

Ello supone, sin duda, concretizar a quién o a qué puede afectar esa posibilidad

del daño, genéricamente considerada en la definición de la Real Academia, ya que dicha

contingencia desfavorable sólo puede predicarse respecto de "alguien" (persona) o

"alguna cosano"; respecto de algún elemento, ya que en caso contrario, si no es

potencialmente desfavorable paru algo, es absurdo hablar de riesgo. Con ello

entendemos también que esta definición última, además de evitar el problema de abuso

del lenguaje señalado anteriormente, por cuanto correctamente sólo habla de

"contingdncia desfavorable", elude también la confusión que se creaba al uttlizar la

expresión "proximidad de un daño".

8e Diccionari cle Ia Llengua Catalana, Enciclopédia Catalana, 4u edición, Barcelona,
1985, pag. 1390.

e'r También extcnsible al conceptc jurídico de bien.
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1.2. Definición probabilística o matemática

A diferencia de los problemas inherentes a la definición anterior, no parece que

se hayan planteado, en cambio, en cuanto el concepto matemático de riesgo, que ha

sido sumamente elaborado, estando ligado tradicionalmente al desarrollo de las teorías

matemáticas de probabilidades e inferencias estadísticas. No obstante y habida cuenta de

los términos confluyentes que suelen incluirse cuando se trata de hablar del riesgo en

esta vertiente, la U.N.D.R.O.9t, en el marco de sus funcionalidades propuso para su uso

internacional una serie de definiciones del concepto de riesgo y de sus componentese2:

Peligro natural: la

especificado y en una

perjudicial.

probabilidad que ocurra, en un perído de tiempo

zona determinada" un fénomeno natural potencialmente

Vulnerabitidad: el grado de perdida de un elemento de riesgo dado (o conjunto

de elementos)" como resultado de la ocurrencia de un fenómeno natural de

determinada magnitud, expresada en una escala de 0 (sin daño) a I (pérdida

total).

Elemento de riesgo: entendiendo como tales, la población, edificios y obras de

ingienería ciyil, actividades económicas, servicios públicos, empresas públicas e

infraestructuras, etc., consideradas como riesgo en un área dada.

n, Son las siglas en inglés de la "Ofioina del Coordinador de las Naciones Unidas parala

Ayrda on caso de catástrofe", crcada en 1971'

e2 puede verse en Catástrofes Ncthtrales y Análisis de Vulnerabilidad, U.N.D.R'O',

Ginebra, IgTg.Lareferencia la tomamos dc Ludovic VAN ESSCHE, "Algunos Aspectos de

la estimación de la lulnerabilidad y el riesgo sísmico", en Seminario sobre sismicidad 1t

riesgo sísmico, Comunicaciones y Ponencias dcl Instituto Geográfico Nacional' no l, 198-5,

pag. 140.
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Riesgo específico: grado de pérdida esperado, debido aun fenómeno natural

particular, y como función del peligro natural y de la rnrlnerabilidad.

Riesgo: número esperado de víctimas (muertos y heridos), daños materiales y

desorganización de la actividad económica, subsiguientes a un fenómeno natural

y, por ende, producto del riesgo específico por los elementos de riesgo.

Estas definiciones, por lo demás han sido plenamente aceptadas tanto por la

Comunidad lnternacional como por los propios especialistaset. Siguiendo con ellas de

manera más esquemática" F.J. AYALA a la hora de definir el riesgo desde el

posicionamiento anterior, lo hace en función de tres parámetros elementales como son:

- La peligrosidad: "es el conjunto de características intrínsecas a un fenómeno

que le hacen peligroso".

- La vulnerabitidad: "es el tanto por uno de una población, bien o servicio

expLlesto a un peligro, dañado o dañable por la acción de éste".

- La exposición: "es el conjunto de personas, bienes y servicios expuestos a la

acción de un peligro."

n' Vid. por ejemplo, Francisco Javier AYALA CARCEDO, "El impacto socioeconómico
de los desastres naturales en el mundo y España. Y el diseño óptimo de estrategias de
nritigación", cn Los riesgos naturales en Espoña (EI Decenio Inlernacional paro Ia
redtrcción de desastres nalurales en el contexto e,spañol), Cursos e1e la Universidad
Intcnracional Mcnéndez Pclayo, Valencia, 1992,73312, pag. 8. Si bien el autor lo define para
una categoría precisa, como es la del riesgo natural, expresamente admite, lo que no puede
scr dc otra forma, que igual definición puedc valcr para cualquier tipo indiscriminado de
riesgo.
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En base a ellos el RIESGO se define como "la pérdida esperable, anualizada o

total, derivada de la actuación potencial de un peligro sobre una población' bienes o

servicios expuestos al mismo"ea'

parece pues, que desde ámbitos científicos el riesgo es un concepto cuantitativo

o cuantificable ("pérdida esperable"), un tanto difuso y relativo: el riesgo de que ocurra

algo es alto, bajo, pero en ningún caso es nulo' El riesgo es la medida o la probabilidad

(y po, tanto puede ser un valor númerico, un Yo) de que un determinado evento

ocurrant. por ello al ser el riesgo un concepto objetivo, los problemas que plantea su

definición están ligados no a cuestiones puramente conceptuales, sino de otra índole -en

las que no entraremos- a saber, a cuestiones puramente sociológicas o antropológicas

referidas a cómo se maneja el

percepción del riesgo Por los

Admini straciones Públicas.

concepto a la hora del problema de la medida de la

diferentes agentes socialese6, entre los que caben las

no Lo que, puede medirse según F.J. AYALA, "El impacto .....", idem', en términos

sociales (por ejemplo víctimas)1on 1o que tendríamos el Riesgo social, o en términos

económicos, ptsiaño, por ejempío, con lo que tendríamos el Riesgo económico, y podríamos

añaclir, en términos u*t,i.ntut"t, por ejemplo, elementos dañados' con lo que tendríamos' el

riesgo ambiental.
e5 En esta vertieffie matemática el art. 1.3. de la Resolución de 30 de enero de 1991 del

Subsecretario del Ministerio de lnterior, por la que se aprueba la Directriz Básica para la

elaboración y homologación de los Planes Especiales del Sector Químico, se define el riesgo:

referido a un accident-e, como la contingencia de sus consecuencias (o daño)' señalando que

"tiene carácter cuantiiativo, siendo su expresión más genetalizada el producto de la

probabilidad de ocnrrencia del accidente considerado por las consecuencias esperadas' En

parecidos términos, elart.2.2.0.de la citada norrna. vid., también la definición de la DBI'

nu Cfr. CASTELEIRO I\{ALDONADO, "Concepto de riesgo...", op. cit', pag' 12'Sobre

la percepción clel riesgo, pueden verse los trabajos de Sophie BASTTDE y Jean-Pierre

pA'CgS, ,'Perception des risqucs et communication approche et premiers rézultats"; Denis

DUCLOS, "La constmction sociales dcs risques majeurs" y 
Yuty 

DOUGLAS, "L:t étucles

de pcrception du risque: *n état do I'art", toáos en la obra colectiva La société vtilnérable'

op. cit.
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1.3. Definición integradora del concepto de riesgo

Delimitar la idea o el concepto mismo de riesgo es algo no pacífico, pero

pensamos que pudiera tener una relevancia jurídica desde el momento en que es

utilizado el concepto por el legislador, y desde el condicionamiento añadido de que,

según las consideraciones anteriores, dicho concepto es al menos ambivalente. Si bien

es cierto que cuando dicho concepto es utilizado positivamente no parece dificil

entender a qué es a lo que el legislador intenta referirse con ello, creemos conveniente,

al menos a los objetos de este trabajo y para obviar los problemas conceptuales

anteriores avanzar una definición integradora siguiendo a COURAIID9', d" cómo va a

ser entendido el concepto a lo largo de nuestra exposición. El concepto sintético que

avanzaremos, creemos que es lo suficientemente holgado para que resulte operativo sin

desvirtuar los postulados anteriores, y en particular la definición probabilística o

matemática que suele ser la más empleada a la postre. Tomaremos para ello los

elementos principales que integran las definiciones hasta ahora vistas, y así, podemos

entender el riesqo como:

"Aquel estaLlo potencial de pelig'o al que ptec{e verse exptre,sto tttt

cleterminatlo elemenlo -personct, cosct, t¡ bien- y qtrc, caso cle que

clicho estac{o pofencial se acft're, por{ra o na, occtsionar iln cleterioro al

nrismo".

Queremos siquiera sea brevemente destacar algunas ideas operativas y generales

introducidas en el concepto anterior. Así, hay que señalar en primer lugar, que se

introduce una refrencia a la ausa en nuestra construcción, que sería "aquel estado

" Claude COURAUD, "Le managemente nsk", PrévenÍiqlte, no 41, octubre, 1991, pag.
6 .
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potencial de peligro"es, gue de manera indeterminada, y en función de la fijación de

determinados eventos delimitados de peligro permitirá caractetizar una u otra clase de

riesgos. Al hablar de estado potencial, no hacemos sino confontarlo también con su

opuesto "lo actual o actualizado", lo que encaja también con la definición de la

U.N.D.R.O., de que el riesgo es el número esperado -potencialidad- subsiguientes a un

fenómeno naturalee.

por su parte, la determinación genérica -persona, cosa y bien-, de cuál es el

elemento que puede verse afectado a consecuencia de la actualizaciín de un evento, hay

que correlacionarla con la aseveración anterior de que entendemos como irrelevante

hablar de riesgo si no va referenciado respecto de qué o quién se predica tal

contingencia desfavorable. Ciertamente, el elemento wlnerable expuesto no es sino el

"elemento de peligro", en el sentido amplio definido por la U.N.D.R.O.

Delimitada la causa. su correlativo sería "la actuación potencial de dicho peligro

y SuS consecuencias", que podemos considerar como el efecto de la misma' En este

sentido, parece innegable que el efecto de dicha causa pueda ser el deterioro del

elemento expuesto o lulnerabletoo a un determinado evento, lo que podemos considerar

a su vez como la manifestación de dicho riesgo. Ello conduciría por último, a que al ser

dicho deterioro mensurable" e incluso discriminable ya que resulta de la función de

nu Cuyos parámetros vienen a veces determinados, con consecuencias jurídicas relevantes,

sobre toáo para definir potesta.des de intervención. Así" en la normativa de prevención de

accidentes -u¡,or.r, Directriz Básica del Riesgo Químico' Adenda 1.4', "se considerarám

como potenciiles alteraciones graves del medio ambiente el vertido de determinad¿s

sustanclas, por encima de determinadas cantidades o concentraciones en el agua'

nn para COURAUD, "Le management....", op. cit. "no hay riesgo si no hay peligros

potenciales, es decir, intereses (conscientes o inconscientes, individuales o colectivos)

susceptibles de ser amenazados".

too Y como tales suelen incluirse según la definición de la U.N.D.R'O', la población,

cdificios, actividades económicas, servicios públicos, etc., siendo dicho deterioro mensurado

es lo que se llama "riesgo específico".
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relacionar un peli-ero y la vulnerabilidad de un elemento, va a ser precisamente la mayor

o menor extensión del daño mismo el parámetro que nos va a permitir calificar el

acaecimiento de un determinado evento como calamitoso o catastrófico.

1.4. Breve referencia al riesgo como concepto con relevancia jurídica

El Ordenamiento Jurídico, sin contener ninguna definición distinta a las

anteriores del riesgo, utiliza, no obstante, alguno de los dos conceptos analizados.

Además, en normas sectoriales y según la claúsula típica "a los efectos de los previsto

€fl...", para determinados supuestos regulados en ellas, existen concretizaciones de qué

deba entenderse por riesgo" a fin de relatar medidas de prevención para evitar que un

determinado elemento pueda ser dañado a consecuencia de algún eventol01.

Efectivamente, algún autor que no aporta nada nuevo al concepto como

CABANELLAS, define jurídicamente el riesgo, sin apartarse de la acepción gramatical

como "contingencia, probabilidad, proximidad de un daño"102.

t"' Por ejemplo, en la nomrativa de Protección Civil, Orden deZ de abril de 1993, por la
que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros que apnreba la Directriz Básica de
Planificación de Protccción Civil dc Emergencia por Incendios Forcstales, se define el riesgo
de incenclio como: probabilidad de que se produzca un incendio en una zona ]' en un intervalo
de tiempo determinados. En el art.9.3. de la Ley 2I1I992, de 16 de julio, dc Industria, se
establece que "tenclrán la consideración de riesgos relacionados con la seguridad industrial
los que puedan producir lesiones o daños a las personas, flora, fanna, bienes o al medio
ambiente, y en particular los incendios, explosiones y otros hechos susceptibles de producir
quemaduras, intoxicaciones> envenenamiento o asfiria....así como cualquier otro que pudiera
preverse en la normativa internacional aplicable sobre seguridad". Encontramos en este
artículo prccisamcnte ura adeeuación exacta al esquema señalado cuando vimos la definición
gramatical de riesgo. Así, en la norma se relatan los posibles eventos riscosos (incendio,
erplosión...) para un clemento concreto (personas, flora, fauna, bienes o medio ambiente).
No tendría sentido, por tanto, hablar cle riesgo relacionado con la seguridad industrial si
faltase alguno dc ellos.

tt't Guillcn-,to CABANELLAS, Diccicnaria enciclopéc{ico c{e ¿Ierecho usual, op. cit.,
pag. 743.
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No obstante, de tener que identificar algunos sectores dentro del Ordenamiento

en los que el concepto de riesgo es manejado profusamente, estos serían, entre otros, el

Derecho mercantil, a través de la regulación jurídica de la figura del contrato de seguro;

el Derecho civil en todo lo referente a la teoría de la responsabilidad por riesgo; y junto

a ellas, pero en menor medida, también en el Derecho penal, en donde se maneja toda

una catego ria de ilícitos, el de los delitos de riesgo en generallO3, efl que ha tenido

cabida el concepto. En nuestra disciplina, en primer lugar, podría traerse a colación la

normativa sectorial de Régimen Local, en donde ya históricamente es manejado

implícitamente el conceptolOo, bien al reseñar determinadas competencias municipales y

servicios que deben prestar los Ayuntamientoslos, bien al referir las competencias de los

Alcaldes en situaciones extraordinarias, de grave riesgo o calamidades públicas106.

En segundo lugar también sería posible, haciendo una generalizaciln, ver como

la idea del riesgo y por ende la de la prevención del mismo, está ligada a conceptos to

ideas como las de "protección" o "seguridad"t0t, trasluciendo en la elaboración doctrinal

1n3 capítulo II, del Título v del código Penal, arts. 340 bis, a) y siguientes.

100 Así, el Real Decreto de 30 de noviembre de 1833, disponiendo los Subdelegados y

demás empleados de Fomento que ha de haber en las Proüncias, é instnrcciones qus

acompaña y deberan aquellos observar, dedica su capítulo XV a los "socorros en casos de

desgracias pútblicas", constituyendo un antecedente irnportante de un cicrto atisbo de

preiención áe calamidades, que contiene, como señalaremos, curiosos preceptos destinados a
i'organizar" una mínima prevención de algunos riesgos. Véase supra, Capíflrlo Scgundo, II'

lot ya también el Real Decreto de 23 de julio de 1835 "para el arreglo provisional de los

Al,untamientos del Reino", en su artículo 36.6. tenía previsto atribuir competencia a los

Aicaldes para "tomar precauciones y facilitar auxilios contra los incendios, las epidemias y

otras calamidades".
tou Esta competencia aparece tempranamente, si bien no tiene continuidad hasta mucho

dcspués, con la Instrucción de 3 de febrero de 1823 para el gobierno económico-político de

las provincias (artículo 199). Cfr. Josep MIR i BAGÓ, El sistema español de competencias

locale s, Marcial Pons, Madri d, l99I, pag. 7 0.

107 En las dos vertientes en que según Antonio MORALES VILLANUEVA,

Aclmini,stración policial española, Ed. San Martín, Madrid, 1988, pag. 26, se proyecta la

inseguridad dc tódo ciudadano: objetiva, frente a eventos naturales (inundaciones' terremotos,

catáitrofes cle cualquier clase) o internacionales (tensión entre bloques, glreffa. atómica)' O

inseguridad subjctiva, que es la- quc le afecta como ciudadano individualizado, indcpendiente
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de una de las clásicas modalidades de la actividad administrativa, directamente dirigida a

la prevención de determinados peligros, como es la actividad administrativa de

policía108. Modernamente algún autor como PRIEIIR, señala efectivamente como "la

lucha contra los grandes azotes naturales o accidentales ha sido siempre una

preocupación de los poderes públicos", y que "poco a poco esa acción del Estado se

juridifica y contribuye a la emergencia de un derecho del riesgo y de las catástrofes y a

una nueva actividad administrativa de policía: la policía de las catástrofes", gu€ no duda

en considerar que "desciende de la policía de seguridad"lOe.

dc los demás.También ha sido tradicional residenciar como obligaciones municipales, como
veremos, la prestación de servicios englobados bajo el título de "policía de salubridad yio de
seguridad".

tnt Véase Capítulo Segundo. Baste señalar ahora que de toda la discusión acerca de qué es
y en qué se concrota esta actvidad administrativa, no supone esfi-rerzo alguno asumir en este
nromcnto una calificación desnaturalizada, si se quicre, cle esta actividad administrativa.
Desnattrralización que deviene del hecho de abstraer ahora la nota típica que suele
acompañar cuando se habla de dicha actividad, como la posibiliclad del usos de la coacción.
Salvado ello, dentro de la actividad de policía podría incluirse "toda la actuación
administrativa ncccsaria para proteger personas y bienes de los peligros que pueden
provocarse, ya sea por personas solamente o por otras callsas no estríctamente humanas".
Vid.. Carlos GARCIA O\4EDO y Enrique MARTINEZ USEROS, Derecho
Adminislratlvo, Tomo IlI, EISA, Madrid, 1968, pag. 37, quienes dicen, efectivamente, que
"sólo impropiamcnte pueden ser calificadas de acción de policía las medidas adoptadas por la
Administración para atajar peligros provinientes de la Naturaleza...". Ya que "la policía es
acción jurídica, coactiva, y no puede tomar en pie de su acción fenómenos naturales, ajenos
al campo de lo humano". Pero no obstante, ello no ha sido siempre pacífico, al menos descle
la pcrspcctiva histórica. Cfr. Recaredo F. DE VELASCO, Resumen de Derecho
Adminislralivo y de Ciencia de la Administración, Tomo I, Librería Bosch, Barcelona,
1930, pag. 16l-162; Alejandro OLIVÁN, De la Aclministración Ptlblicct..., op. cit. pag.96,
quien salvando el marco del siglo XIX, incluía clentro de la policía ds salubridad "el cuiclado
de la vida de los hombre, la prevención de incendios y otros desastres".

tnn Michel PRIEUR, "Les Plans O.R.S.E.C." , en La société wilnérable, op. cit., pag 5 t l.
También Jacques CAILLOSSE, "Droit de crise, droit en crise?", en la obra colectiva dirigida
por Clar.rde GILBERT, L(t catcstrophe, l'efu et Ie prefet, Presses Universitaires de Grenoble,
pag.44.; igualmente Frank N4ODERNE, "Responsabilité de I'Etat et des communes en cas de
reálisation de risques naturels ct technologiches mejeurs", Droit et ville,n" 2I, 1986" pag.
168, afirma que la actividad dirigida a la prevención cle riesgos naturales y tecnológicos
ma)'ores entra dentro de las actividades de policía administrativa, ligada al mantenimiento del
orclen púrblico, y más exactamente a la seguridad de personas y bienes.WIESNER"
Desastre.., op. cit., pag.3, al afirmar que los desastres alteran las condiciones normales de
vida, asume que el bien jurídico protegido por el Derecho Administrativo en esos casos es el
ordcn pírblico, compuesto por la tranquilidad de las personas, la sanidad y la scguridad dc los
ciucladanos.
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No obstante, existe una diferencia sustancial entre estos ejemplo en dónde la

idea del riesgo tiene sentido y lo que la propia protección civil significa, en cuanto

sector del Ordenamiento Jurídico en donde es utilizado profusamente el concepto de

riesgo. Ciertamente al menos, la decantación en el ámbito local de determinadas

competencias dispuestas para la prevención y actuación ante determinados riesgos,

reflejan la, temprana si se quiere, preocupación pública por abrir vías de actuación

frente a situaciones de emergencia. Y ello antes de la institucionalizaciín a nivel estatal

de un complejo similar, al que hoy en día representa la protección civil. Ahora bien, con

todo, hay algo que diferencia sobremanera aquellas manifestaciones de lo que la propia

Protección Civil significa, en cuanto actividad pública organizada. tanto funcional como

órganicamente, para planificar respuestas ante cualquier tipo de emergencias, lo que

será puesto de manifiesto más adelante.

Volviendoa los distintos sectores del Ordenamiento en donde se juega con la

idea del riesgo, debemos hacer mención, en primer lugar, al Derecho Mercantil. Qué

duda cabe que desde la vertiente mercantilista, el riesgo primariamente parece que es "la

esencia de la causa del contrato de seguro"llo, si bien, los "intentos de definir(lo)..' para

la doctrina no parecen satisfactorios"lrl. Efectivamente, para GARzuGIIES el riesgo

"es la posibilidad de que par azar ocurra un hecho que produzca rrna necesidad

patrimonial", siendo desde dicho planteamiento el riesgo "un estado (estado de riesgo)

que se produce por consecuencia de un hecho"112. N{ientras que para BROSETAII3 el

1r0 Francisco VICENT CHULIA, Compendio crítico de Derecho mercanlil, Tomo II,

Bosch, Barcelona, 1990, pag. 509.

llt Francisco \TICENT CHULIA, Idem. Una referencia breve a las diferencias con

respecto al contrato de seguro, en la doctrina mercantil, en LINDE PANIAGUA, L)erecho

público del seguro, op. cit., pag.36.

tt' Joaquín GARRIGUES, Crtrso de Derecho h{ercantil, Gráficas Aguirre, Madrid,

1980, pag. 254.

"' Cit. por CHULI Á., Conpendia..., op. cit., pag. 36.
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riesgo es la "posibilidad de que se produzca un er¡ento o suceso que genere un daño o

necesidad". En cualquier caso, parece que lo único que diferencia ambas definiciones

estriba en el hecho de que se asuma en la definición una perspectiva indemnizatoria o

económica, lo que es criticado por CHULIA aún a cambio de asumir una posición

minoritaria doctrinalmente, que ve el riesgo -asegurable-, como "todo suceso incierto,

pero estadísticamente previsible, que permite a una empresa de seguros prometer la

indemnización de un daño o el pago de un capital o renta de forma matemáticamente

segura, previa la correspondiente autorización administrativa" 1 14.

En el Derecho Civil el concepto de riesgo en su definición estrictamente

gramatical, hay que situarlo esencialmente dentro de lo relativo a la institución de la

responsabilidad o del derecho de dasños, y en concreto de la llamada "teoría del riesgo",

cómo una de aquellas que suponen un paso más en la evolución de la responsabilidad

civil tradicional por culpa o negligencia en el camino hacia la responsabilidad objetivalr5.

Teoría según la cual, se invierte la carga de la prueba cuando un daño ha sido causado

como consecuencia del ejercicio normal o anormal de una actividad de la que la persona

obtiene un beneficio económico, y a consecuencia de actividades que revisten riesgo, de

manera que no es el perjudicado quien tiene que probar la culpa del dañador, sino que

es éste quien tiene que probar que adoptó todas las medidas de precaución posibles para

evitar el dañol16.

t 'o Contpenclio.....op. cit., pag. 510.

"t Cfr. Eulalia MORENO TRUJILLO, La protección jurídico-privada del medio
ctmbiente y |a respon,sabilidad por su deterioro, J.M. Bosch Editor, Barcelona, 1991, pag.
238 y  ss .

"u Cf.. Antonio CABANILLAS SÁNCHEZ, "Responsabilidad....., op. cit., pag. 35, y la
doctrina que cíta. Sobre dccísiones jurispmdenciales que aplican tal teoría, vid. STS de 17 de
octubrc de 1989, 1' la numerosa doctrina de la propia Sala que cita, al rcspecto de la
evolución cle la responsabilidad civil tradicional, ex art. 1902 C.C.; DE MIGUEL, La
re,s¡tonsabiliclacJ..., op. cit., pag.202 y ss., así como l-57 )' ss., acerca de la filncionalidad de
las posibilidades y probabiliclacles en las teorías generales sobre la causalidad.
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En el Código Penal como ya hemos señalado, y bajo el epígrafe de "delitos de

riesgo en general", se tipifican toda una serie de ilícitos que en opinión de la doctrina

sería más conveniente denominar "delitos de peligro", en los que, con independencia de

supuesros muy concretos, se protejen intereses juridicos de carácter colectivo, cifrados

en la seguridad de los ciudadanos, entendiendo el término seguridad de modo

ciertamente amplioll7. Lo que caracteriza de manera general a estos delitos, es que para

la consumación del tipo delictivo basta, frente a los delitos de lesión que requieren un

efectitto daño del bien jurídico, tan sólo la probabilidad de que pueda causarse dicho

daño118.

La relevancia jurídica que en este caso tiene el concepto de riesgo estriba en el

hecho de que el Código Penal reprocha la responsabilidad a todo aquél que crea una

situación o estado de riesgo, esto es, bien "crea una situación efectiva de peligro"rre, o

bien "la ley presume iuris et de fure que la realización de ciertas acciones entraña la

creación de un peligro, y no permite la prueba de que en el caso concreto no se produjo

tal riesgo"l2o.

Como antes habíamos avanzado, en el Derecho Administrativo, es posible

detectar profusas regulaciones sectoriales en las que la idea o la categoria del riesgo, o

mejor de la prevención del mismo, ha tenido acomodo histórica y contemporáneamente,

informando toda una bateria de disposiciones normativasl2l. Que esto sea así no parece

ttt N,I. COBO DEL ROSAL, T.S. Vives ANTÓN y otros, Derecho Penal, parte especial,

Tirant lo Blanch, Valencia 1988, pag. 312.

tt8 Gonzalo RODRÍGUEZ MOURULLO, Derecho Penal. Parte General, Civítas,

Madrid, 1978, pag. 279.La cursiva es del autor'

ttn En los llamados delitos de peligro efectil'o o peligro concreto.

ttn En los llamados delitos de peligro presuffo. RODRÍGUEZ MOURULLO, Idem.

rrl Paradigmático resultaría a este respecto toda la regulación normatil'a latu sensu que

ahora obviamos, de la llamada seguridad pública, entendida jurisprudencialmente como "la

actividad dirigida a la protccción de las personas y bienes (scguridad en sentido estricto) y al

4 l
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díficil de asumir. Si salvamos todos los condicionantes políticos, filosóficos, histórico-

sociales y jurídicos de la época en que escribieron algunos de nuestros clásicos, sería

factible comulgar con el espíritu de algunos de ellos cuando afirmaban que "el objeto de

la Administración es satisfacer las necesidades materiales y morales de los pueblos,

(siendo) uno de los carácteres de la acción administrativa participar antes del régimen

preventivo, que del represivo"l22.

Cierto que entre esas necesidades pueden enmarcarse, y antes de que lo exiga el

propio Ordenamiento, aquellas relativas a la garantia de la seguridad de las personas y

bienes, a la prevención de peligros potenciales en suma, tanto ante situaciones

ordinarias como extraordinarias, para lo cual deberían haberse arbitrado las oportunas

medidas jurídicas123. Si consideramos además, junto con GARCÍA DE ENTEnnia y

FERNÁ}IDEZ RODR1GTJYz, que "las funciones y actividades a realizar por la

Administración son algo puramente contingente e históricamente variable, que depende

esencialmente de una demanda social"l2a, quizás sería posible detectar una actividad

teleológica y diferenciada al respecto, en donde cobra pleno sentido la aseveración

mantenimiento de la tranquilidad 1, el orden ciudadano", como hace la STC 133182, de 8 de
junio. Concepto dentro del cual "se engloba adernás con caráctcr prioritario la matcria
protección civil", segúrn declaró también el Alto Tribunal en STC 12311984, de l8 de
diciembre. Un sector tradicior,almente intcrvenido al objeto dc la prevención dc riesgos como
es la actividad industrial, desde la vertiente de la seguridad.

t" Así, baste señalar entre ellos, Manuel COLMEIRA, Derecho Administrativo Español,
Tomo I, op. cit., pag.g.

"3 Para FERNANDO PABLO, "El sistema de protección civil: el marco jurídico...", op.
cit., pag. 1753, ello parece implicar una consecuencia normal de la evolución clel Derecho y
de la propia legitimación del "Estado social de Derecho", lo que entendemos correcto. Así, el
autor afirma que "si al Derecho corresponcle, por su esencia y ftlnción, mantener la
convivencia social, nada más consecllente que 'Juridificar" las manifestaciones de solidaridad
social qne surgen cuando un grupo se ve amenazado por un grave daño o riesgo de padecerlo,
a callsa de calamidades l,desastres que ponen en peligro su supervivencia o afecfan a bienes
y derechos esenciales". Sobre esa relación con la claúsula del Estado social, igualmente
PONTIER, "L'État....", op. cit., pag. I.

't* GARCÍA DE ENTERRÍA y Tomás-Ramón FERNÁNDEZ, Curso de Derecho
Aclmini,Elralivo, Tomo I, 6u edición, Civitas, Maclrid, 1993,pa9.27.
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anterior de que la idea del riesgo ha gravitado y gravita de manera importante en el

ordenamiento jurídico administrativo.

Baste ahora señalar que de detectar una activid ad tal, sería sin duda aquella que

modernamente ha dado paso al sistema de protección civill2s, que ya desde sus

antecedentes históricos más inmediatos, si bien desde una perspectiva plenamente

militarista o con fines parabélicos126 tenía por objeto la prevención de aquellos riesgos

extraordinarios que pudieran afectar a las personas y los bienesl" ' Como señala

FERNANDO PABLO, "el papel que el Derecho Administrativo cumple en este sistema

es capital, al menos desde un triple punto de vistas. En primer lugar habilitando poderes

( ..), fijando potestades y competencias que se deriven de aquel título y perfilando su

régimen jurídico. En segundo lugar organizando medios personales y materiales al

servicio de aquellos fines que competen al sistema de Protección Civil' Y, en tercer

lugar, disciplinando las consecuencias jurídicas que resultan de la adopción de medidas'

urgentes o no, especialmente cuando (en el primer caso), dada la situación de excepción

tr Cómo certeramente señala Miguel José IZU BELLOSO, "El sistema de protecctÓn

civil en la jurispnrdencia del Tribunal Constitucional", en REDA' no 69' 1991, pag' 99'

"como acción asumida de forma permanente y organizada por el Estado", que en tln momento

determinado ,'so ha desplazado al ámbito de la Administración civil", adoptando tal

denominación. Para fEÑINOO PABLO, "El sistema de protección civil....", op' cit', pag'

1753, sc llega de esta forma a que "lo que inicialmente fue la organización y actividad

administrafiva dirigida a controlar determinados ricsgos, termina generalizándose para hacer

frente a todo tipo de catástrofes y cmorgencias, a fin de asegurar un mínimo de protección a

la vida, bienes y derechos de los ciudadanos "'"'

t'u Esta filosofia es la que reluce en la normativa que podemos considerar como

antecedente más moderno e inmediato de la protección civil, como es el Decreto de 23 de

enero de 1941 por el que se creaba la Jefatura Nacional de Defensa Pasiva del Territorio,

cuyas funciones entre otfas eran, artículo 8o del Decreto, "elaborar el Plan General de

Defensa Pasiva...." (apartado a)) y "estudiar, en función clel Plan General"' las medidas

necesarias de prevencién, seguridad ó protección y socorro" (apartado b))'

127 Lo que jurídicamente aparece más nítido, si bien todavia bajo esa visión militarista,

con el Decrcto 827, de 4 de mayo de 1960, por el que se crcaba la Dirección General de

Protccción Civil, con la misión dé "organizar, reglamentar y coordinar, coll carácter nacional'

la protección cle la población y de los recursos y riquezas de todo orden en los casos de

g,,.rru o calamidad iirbli"u, con el fin de evitar o ieducit los riesgos de las pcrsonas y de los

bicncs" (afículo l").
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en la que se generan, \rienen a alterar el marco habitual de relaciones y el equilibrio

potestad-garantía que integra el núcleo de la posición de la Administración frente al

ciudadano"l2s.

1.5. Clases de riesgos

Partiendo de la definición amplia e integradora de riesgo asumida anteriormente

y considerada, en este estadio, la catástrofe como la posible manifestación de un riesgo,

podemos intentar ya establecer una primera delimitación de riesgos o estados

potenciales de peligro en base a determinados criterios discriminatorios. Es obvio que

identificar la totalidad de peligros potenciales que pueden afectar a un determinado

elemento y que pudieran ser considerados jurídicamente es tarea ingente, ya que se

podrían identificar tantos como los que pudieramos imaginar. Pero creemos que al

objeto de una mejor sistematización, la utilidad de llevar a cabo la clasificación siguiente

nos va a permitir acotar el campo objeto de estudio, permitiéndonos por una parte,

excluir diversas manifestaciones potencialmente peligrosas que no encontrarán acomodo

en la definición a la que queremos llegar, la del riesgo mayor, y por otra, evitar la

reiteración sucesiva de determinados conceptos. Ahora bien, si somos conscientes de la

dificultad que supone todo proceso de concreción, de elaboración de categorías más o

menos independientes, partimos de la ventaja de que al tratar de establecer una cierta

clasificación de riesgos parece que los mismos están limitados. Esto es, los eventuales

estados potenciales de peligros aparecen acotados, por lo que únicamente se trataria de

intentar elaborar algun tipo de agrupación genérica en la que incluir determinadas

especies, que estén relacionadas mayor o menormente con la protección civil. De ahí

por tanto, que trataremos de asumir en las siguientes páginas alguna de las

clasificaciones analizadas, que seguiremos a lo largo del trabajo.

ttt FERN,A,NDO pABLo, "El sistema....", op.cit., pag. 1755.
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1.5.1. Riesgos por el origen del peligror2e

Es indubitable que identificar un riesgo en cuanto al origen de la causa que lo

desencadena sólo puede hacerse en base a determinar si en la producción del evento

dañoso existe o no, participa o no, algún tipo de actividad humana. Desde esta

perspectiva, un primer punto de partida, es precisamente la distinción propuesta por F.J.

AyALAI3O, para quien, la probabilidad, posibilidad o proximidad de que pase algo,

puede tener dos orígenes distintos: naturales'o antrópicos. Esto es, potenciales peligros

independientes de la voluntad humana o directamente ligados o relacionados con las

actividades del hombre. A su vez, los riesgos de origen natural pueden ser debidos a

causas biológicas o fisicas (geológicas, hidrológicas o meteorológicas) y los riesgos de

origen antrópico pueden dividirse en tecnológicos o sociales'

A) Riesgos naturales o riesgos de la Naturaleza

El riesgo natural, si partimos de la definición matemática, sería exactamente la

probabilidad de que se produzca un daño en una zona debido a la actividad de un

proceso natural. Se suele tratar en este caso de fenómenos que el hombre no puede

impedir, pero sí puede paliar sus efectos y evitar las localizaciones más expuestas al

riesgo. Efectivamente se puede entender los riesgos naturales "como aquellos que no

son directamente provocados por la presencia o la actividad del hombre"l3r. Se trata

tte Manejamos el concepto peligro como un sinónimo de riesgo, por cuanto viene definido

como "riesgo o contigeniia 
-inminente 

de que suceda algitn mal", Diccionario de la

Lenp,m...,op. cit., Tomo II, pag. 1562. No óbrttnt., como señalan J.M. SANTAMARÍA

nenlmO y p. A. BRAñA AÍSA, Analisis y redueción de riesgos en la industria quíntica,

Mapfre, Madrid, 1994, pag.5 y ss., no son conceptos totalmente coincidentes.

tro F.J. AyALA y otros, Riesgos geológicos en España,Instituto Tecnológico Geomincro

dc España-Dirccción General de Protección Civil, Madrid, 1990, pag. 4-Dcl mismo autor

también, pnede verse otra clasificación en "El impacto socioeconómico"'", op' cit', pag' 24'

1,' Dccrcto Z43llgg3.de 7 de diciembre, del Gobierno Valenciano, por el que se aprucba

cl Plan Tcrritorial dc Emergencia de la Comunidad Valcnciana, PLATERCAV'
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esencialmente de fenómenos que el ser humano no puede evitar, sino sólo paliar sus

efectos, por lo que, como señalaremos, sí es posible una ordenación de los usos del

suelo que evite las situaciones más expuestas y la adopción de medidas preventivas tales

como que las construcciones sean sismoresistentes. En resumen, se pueden considerar

como riesgos naturales todos aquellos eventos que se actualizan con independencia de

la voluntad humana, cuya causas son estrictamente los fenómenos o peligros naturales,

tales como seísmos e inundaciones.

Gro^s^so moc{o y en una primera reflexión, esta clasificación se correspondería

con alguna de las formulaciones de la teoria general de la fuerza mayor o el caso

fortuito como causas, sobre todo la fircrza mayor, de exoneración de responsabilidad,

ya que lo que caracteriza precisamente a estos riesgos es básicamente el que son

inevitables o irresistibles, si bien algunos de ellos pueden ser previstos en mayor o

menor grado" pudiendo en consecuencia mitigarse sus efectosl32.

No obstante, en el Ordenamiento español se carece de una concreción de la

expresión riesgo naturall-t3, como la que podemos encontrar en el derecho francés, que

ttt Como e.iemplos indicativos de cuales pueden ser algunos de esos riesgos. podría
acndirse a la numerosa jurispnrdencia que ha aplicado la fuerza mayor o el caso fortutito.
Así, eir el ámbito civil, entre otras, STS de 4 de julio de 1983, STS de 23 denarzo de 1988.
Por 1o que respecta a la jurispmdencia contenciosa el concepto de fi.lerza mayor es utilzado
profusamente en materia contractual, trayendo causa del art. 46 de la Ley de Contratos del
Estaclo. Vid. entre otras sentencias, STS de 12 de marzo de 1984; STS de 26 de junio de
1987, segirn la cual la "ftlerza mayor se caracteriza poÍ dimanar fatalmente de ftlerzas
externas, como son movimientos sísmico, rayos, inunclaciones o fenómenos de naturaleza
análoga, esto es, de sucesos imprevisibles o inevitables"; STS de 8 de maÍzo de 1998, STS
de 5 de abril cle 1988, segírn la cual la "ftrera mayor (es) una concepción que viene a
entroncar con la idea dc lo ertraordinario, catastrófico o desacostumbrado, qlle se encuentra
entre otros preceptos legales en el art. 1575 del Código Civil..."; en igual sentirlo STS de 23
cle febrero de 1990. Vid., DE MIGLIEL, La responsabilidod..., op. cit., pag. 17l y ss., que
recoge jurispruclencia. Como apunta WIESNER" DesasÍre..., op. cit., pag. 15, su
consideración como "Actos de Dios", los situaba en una zona libre de derecho eir la que se
excluve toda idea de culpa.

'tt Si sah'amos las indicaciones recientes de algunos Planes de Protección Civii, por
cjcrnplo el citaclo dc la Comunidad Autónoma Valenciana.
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conoce y delimita una serie de términos bastante cercanos, y entre el que se encuentra el

propio de riesgos naturales. En el país galo efectivamente la noción de riesgo natural es

relativamente reciente ya que antes siempre se hacía referencia a "calamidades públicas"

o "calamidades naturales"134. La primera referencia positiva al término riesgo natural

mayor se encuentra en un Decreto de 1981135, si bien más ecientemente, y obviando

ahora esta evolución jurídico conceptual, la Ley n.87-565 de 22 de julio de 1987

relativa a la organizaciln de la seguridad civil, a la protección del bosque contra los

incendios y alaprevención de riesgos mayotest'u hace referencia expresa al término

riesgos naturales sin definirlo. Teniendo que llegar a la circular n. 88-67 de 20 de junio

de 1988, que establece ya una definiión entre numerosos términos similares (punto I-t),

considerando como riesgo natural.

,,Las probabilic{ades, y conseutentemente las potencialidades, que

restútan tle Ia coniunciótt de fenómenos nahtalesl3' y de la existencia

ele bienes, actit,idades o personos que ptteden sufrir dafios"r3g.

B) Riesgos antrópicos o generados por el hombre

El término "antrópico", usual para referirse a determinados riesgos o eventos

que no tienen un origen natural, no es admitido como tal por la Real Academia de |a

Lengua, pero sin duda evoca al prefijo "antropo", que significa "hombre"' No obstante

t'o Cfr. IvIODERNE, "La responsabilité...", op. cit. pag. 157 y ss'

13s Decreto no 81-1012, de l2 de nol"iembre.

tto J.o. dc 23 dc julio 1987.

1" Considcrados sin más en dicha circular como "la manifestación de lanaturaleza" '

'rt Vid. Editions Techniques Juris Classeuers, No 8, l992.Fascicule 950.
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es utilizado por algunos autoresr3e, y por el propio legislador, para quien, los riesgos

antrópicos "son accidentes o siniestros, fortuitos o provocados, derivados de las

acciones humanas, tanto si se producen por la actividad económica como por la del

ocio"140. Por ello, al hablar de riesgos antrópicos se está haciendo referencia a todos

aquellos en los que la actualización del peligro es debida a algún tipo, volitivo o no, de

actuación o actividad humanalol.

C) Riesgos mixtos o inducidos

Como una categoría residual, podria apuntarse la de los llamados riesgos

mixtos, que serían todos aquellos eventos en los que la causa del riesgo puede ser

estrictamente natural, pero en donde a la producción o agravación del daño coadluva

en mayor o menor medida la actividad humana, o a la inversa.

1.5.2. Por la forma de ocurrencia del evento

Identificado el riesgo en cuanto al origen, es claro que puede ser distinta la

manera en que éste se actualiza, dependiendo de si su acaecimiento es súbito o más o

menos espaciado en el tiempo. El elemento último diferenciador de esta clasificación

estriba en si el daño se produce de manera repentina o, en cambio, si se trata de un daño

crónico o dilatado con referencia a un determinado lapso . El esquema marco que nos

va a servir para delimitar esta nueva categoría es el de una clase específica de riesgos,

tto Entre otros, Luis de MINGO CACHON y otros, Eshtdio Técnico Asegurador de los

Rlesgos cle la Naturaleza en Esptaña, Fundación MAPFRE, Madrid, 1992, pag. 40, al

liablar dc las "Causas antrópicas de los terretnotos".
'*'' PLATERCAV.
t*' \'iC. strprs, Capítulc Quinto, al hablar del riesgo tecnológico.
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los riesgos ambientales, y los daños ambientales'o'. En este sentido, y centrada así la

cuestión, lo que nos interesa señalar, como afirma REAL, es como las modalidades de

agresión al medio, esto es, como los riesgos o daños ambientales, pueden diferenciarse,

efectivamente, en cuanto a la forma y en cuanto al origen. Refiriéndonos exclusivamente

a la forma de agresión, esta puede ser "abrupta, repentina, fruto de una causa, aunque

origine una serie de concausas en cadena, normalmente identificable, localizada y

única". Lo que como afirma el citado autor, "es la idea del accidente, del desastre

natural o del daño provocado". Por contra la forma de agresión puede consistir en un

"daño difuso, acumulativo o sinérgico, fruto de la continuidad en el tiempo o de la

reacción con otras sustancias", que "es la contaminación cróni cd'r43 .

Esa distinción, precisamente con referencia a los riesgos ambientales, ha sido

también señalada por la doctrina foránea. Así, BERNARDII44, al analizar los potenciales

riesgos que afectan al medio ambiente establece una doble distinción entre:

- aquellos derivados de un suceso repentino y accidental.

- aquellos otros derivados de una fuente progresiva y contínua de

contaminación.

Por su parte, AX,fMANl4t, de forma más concreta y en referencia a los tipos de

impacto ambiental ligados al proceso tecnológico, distingue entre:

t*t Cfr. DE MIGUEL, La responsabilidad..., op. cit., pag.92 y ss., quien en referencia a

dichos daños, distingue precisamente, los llamados "daños continuados".

to' Gabriel REAL FERRER, Ponencia inédita "La cobertura de riesgos ambientales",

prescntada cn los IX Cursos Intcmacionales dc Benidorm, La financiación del Desarrollo

Ecológico", Benidorm, octubre de 1991.

rs Alfredo BERNARDI, "Il mercato assicurativo italiano di fronte ai rischi da

inquinamento", en obra colectiva Il danno ambientale, Ed. Giuffré, Milán 1987, pag. 57 y

ss. En base a la cnal, es posible articular distintas técnicas de prevención para minimizar el

daño ambicntal diftlso, acumulativo o contínuo, de aquéllas otras quc pueden servir para

minimizar el daño rcpentino o accidcntal.
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- impacto ambiental en condiciones de funcionamiento normal.

- impacto ambiental debido a un accidente por mal funcionamiento del

establecimiento y/o del proceso industrial.

Igualmente, LETTERA146, aún advirtiendo que se IraIa de una distinción teórica

no muy fácil de corresponder con la realidad, distingue entre "fuentes puntuales" y

"fuentes difu sas". de contaminación.

Pues bien, si llevamos a la generalización la construcción anterior referida

inicialmente para un elemento expuesto al daño como es el ambiente, es posible

discriminar un determinado evento peligroso en función de su característica intrínseca

de ocurrencia, en vinud de la forma en que puede manifestarse. En este sentido

tendríamos que es posible hablar de: riesgos sírbitos o accidentales, que serían todos

aquellos en donde el evento potencialmente peligroso se actualiza con referencia a un

lapsus temporal instantáneo o breve; y riesgos continuados o dilatados, que por

exclusión, serían todos aquellos en los que el evento peligroso acaece con referencia a

un momento temporal espaciado o permanentela7.

rat Fernando AI\,,[MAN, "La problematica ambientale nelle societá avanzate", Il danno
ombientale, op. cit., pag. 23 y ss.

rou Francesco LETTERA, Lo stato ambientale. I! nznvo regime delle risorse anbienfali,
Giuffré, Milán, 1990, pag. 88-89.

ra7 Dentro de estos, por ejemplo algunos riesgos naturales como las inundaciones, las
sequías, desertización, etc.; y otros antrópicos, como son los ligados a episodios de
contaminación crónica o continuada, sobre todo atmosférica. Sobre la relevancia de una
distinción tal, en referoncia a los daños, DE MIGLIEL, La res¡tonsabiliclacl..., op. cit., pag.
9 3  r , s s .
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1.5.3. Por el elemento vulnerable expuesto

En la definición de riesgo que asumía la Real Academia Española de la Lengua,

habíamos puesto de manifiesto como pecaba de una excesiva simplificación, que lahacia

devenir incompleta, redundante y quizás irrelevante jurídicamente, por cuanto es

indudable que la contingencia de un daño sólo puede predicarse por referencia a un

determinado elemento, susceptible de sufrir un deterioro, que es precisamente lo que

puede proteger el Ordenamiento jurídicotot. No se entiende, por tanto,la actvalización

de un determinado evento si no va acompañada de la potencialidad de que algo o

alguien pueda sufrir un deterioro jurídicamente protegido, un daño. Efectivamente, la

normativa que hasta ahara someramente hemos señalado, tiene toda ella como

referencia cuando utlliza el concepto de riesgo, la posibilidad de que pueda causarse un

daño a algún elemento. Baste señalar como el art. 1.1 de la Ley 211985, sobre

Protección Civil, dispone que "la acción permanente de los poderes públicos, en materia

de protección civil, se orientará al estudio y prevención de las situaciones de grave

riesgo, catástrofe o calamidad pública y a la protección y socorro de personas y bienes

en los casos que dichas situaciones se produzcan". Ciertamente, insistimos, no puede

entenderse sin más esa actividad pública de previsión y protección sino por referencia a

determinados bienes protegidos por el propio Ordenamiento Jurídicorae, lo que

intentábamos obviar con la definición integradora asumida.

Lo anterior implica, pues, la posibilidad de establecer una nueva distinción en

función de cual pueda ser el elemento wlnerable y expuesto a un riesgo determinado.

r48 Es la doctrina penal la que ha elaborado el concepto de bien jurídico, pudiendo

nosotros asumir la dsfinición quc del mismo dan M. COBO DEL ROSAL y T'S' VTVES

ANTÓN , Derecho Penal, parte generctl, Tirant lo Blanch, Valencia, 1987, pag. 221, para

quincs cl bien jurídico cs "todo valor dc la vida humana protegido por el Dcrecho"'

t*n 
Qu" segirn la Exposición dc Motil'os de la Ley anterior, punto I, se traduce "en la

protección fisica de las personas 1'dc los bisnes".
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Así, puede hablarse de riesgos para las personas, que serían aquellos en donde el

estado potencial de peligro al actualizarse puede causar un deterioro a la integridad de

las personas fisicas; riesgos para las cos¿s o bienesl50, que serían aquellos en los que el

estado potencial de peligro puede causar un deterioro a elementos que pueden tener un

determinado valor económico, cosa" bienes" servivcios, infraestructuras, etc.

Dentro de esta categoría de riesgos, es posible por último, señalar una

subcategoría importante que tiene una sustantividad propia, como es la de los llamados

riesgos ambientales. En este sentido, la debatida cuestión de lo que el medio ambiente

sea, e incluso la contestada terminología al uso de "medio ambiente", no es óbice para

que podamos identificar pacíficamente una especie concreta de riesgos, referida a un

elemento wlnerable expuesto a un estado potencial de peligro, que entraría en alguna

de las definiciones de qué deba entenderse por ambientel5l. A nuestros efectos, en

cambio, y en la medida en que la normativa reguladora de la protección civil para la

prevención de situaciones de grave riesgo no está dirigida a la protección del ambiente,

si bien determinados riesgos que pueden afectar a las personas y los bienes pueden tener

un indudable peligro potencial para el ambienters2, la polémica en torno a que cabe

entender por medio ambiente aparece un tanto diluida.

ttt' Así como sen'icios, actividades económicas, infraestructuras, etc. No obstante,
consideramos que la categoría de "cosas y bienes" es suficientemente comprensiva de todos
los posibles elementos de riesgo, definidos por la U.N.D.R.O.

t" Vid., por todos, al respecto de las distintas acepciones del ténnino "medio ambiente"
las obserr,'aciones de MARTIN MATEO, T'rata¿\o......, Vol. I, op. cit., pag. 80 y ss.

r52 Baste mencionar las emergencias debidas a riesgos nucleares o químicos. Las
conexiones son evidentes en la normativa de prevención de accidentes mayores, ya que las
meclidas de protección deben tener por objeto la prevención cle riesgo de accidentes mayores
que pudieran callsar daños personas, los bienes como el medio ambiente, y eir la Ley
201L986, de 14 de mayo, básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, en el artículo 1.3. se
c.onsidera que "la producción y gestión de residuos tóxicos y peligrosos se considera
actividad que puede dar origen a situaciones cle emergencia, a los efectos de lo previsto en las
lel'es reguladoras sobre Protección Civil" (en conexión con el artículo -5.1 y 8 de la Lel'
211985. de 2l de enero sobre Proteceión Civil).
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Además, hay que partir del hecho de que cuando se conecta la protección

arnbiental con |a general de las personas y bienes en la legislación de protección civil,

suele venir expresamente referido qué hay que entender por medio ambiente a dichos

efectosls3, con lo que nuestfo punto de relerencia será siempre, y en principio,

puramente positivo. Ello no obstante, podemos consider como riesgos ambientales

"todos aquellos peligros que, caso de actuarse, puedan causar un deterioro a alguno de

los elemento s ambientales protegidos jurídicamente".

1.5.4. Otras posibles clasificaciones

Somos conscientes que con las clasificaciones anteriores no se acaban, ni mucho

menos, las posibles categorías de riesgos. Ello es debido al hecho de la imposibilidad

material de perfilar categorías cerradas en relación con todos y cada uno de los peligros

susceptibles de causar daños a elementos jurídicamente protegidos. No obstante, como

categorías residuales, podrían señalarse algunas otras.

Asi por ejemplo, desde el punto de vista de las posibilidades de actuaciÓn

frente a los riesgos, estos podrían dividirse en: riesgos evitables, riesgos controlables,

riesgos predecibles, riesgos incontrolablest5a.

Desde una visión económica o de coste-beneficio, puede hablarse de riesgos

económicamente asumibles y riesgos económicamente inasumibles o inviables. O desde

un planteamiento parejo y según la cobertura del riesgo: riesgos asegurables (evento

lícito y técnicamente asegurable) y riesgos no asegurables, etc'

tÍ Así, cn la Directriz Básica paralaPlanifrcación del Riesgo Químico.

't'CASTELEIRO MALDONADO, "Concepto...., op. cit., pag. 13. Puede verse también

AAW, Esttdio Técnico Asegt rador de los Riesgos de la Nahtaleza, Mapfre, Madrid,

1992, que seguimos en este estadio.
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Igualmente, según la previsible extensión de sus efectos, es indudable que

pueden mensurarse éstos, lo que tiene trascendencia a fin de poder permitir calificar un

daño como catastrófico o no. A este respecto, es posible identificar genéricamente

determinados riesgos desde la perspectiva de los daños esperados, esto es, desde el

punto de vista de sus previsibles consecuencias negativas, pudiendo distinguirse entre el

riesgo mayor o extraordinario, que sin prejucicio de una mayor pormenorización al

respecto, puede ser considerado "como toda manifestación natural o tecnológica que

entraña, bien desde el punto de vista de la protección civil o del medio ambiente, una

situación de catástrofe, es decir, un elevado número de muertos, o consecuencias muy

graves para el medio natural"; y por contraposicón a éste, puede hablarse del riesgo

habitt¡al o normall5t, para referirse a todo evento cuyas consecuencias actualizadas y

dañosas no son catastrófica sino que, o bien son asumibles por el propio elemento

dañado, o bien pueden hacerse frente sin necesidad de arbitrar medidas excepcionales

para la reparación o minimización del deterioro del mismo.

2. LACATÁSTROFE O CALAMIDAD

2.1. Definición gramatical

La catástrofe viene definida como "srrceso irtfmrsÍo que altera gravemente el

orden regular de las cosas"r56. Siendo usual utilizar tal expresión, fuera de su vertiente

hiperbólica, para referirse a "un suceso en (Frc hay gyan destrucción y muchas

desgracias"ls7. Para CABANELLASI58, h catástrofe es "un suceso infausto y

"t Para FIGUERUELO ALMAZÁN, "Protección Civil, Ordenación territorial........", op.
cit. pag. 94, sería aquel riesgo que ha motivado desde siemprc al hombre a doptar medidas de
precar-rción, que se contrapone al GRAN RIESGO (sic).

1s6 Dicc¡onario cle la Lengua Española,Vol. I, op. cit., pag.439.
ttt N{aría MOLINER, I)iccionario ztsua!...,Tomo I, op. cit., pag. 555. Otros términos

sinrilares son los dc "cataclisnto". "hecatombe". "dgsastre".
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extraordinario, como terremoto, naufragio, descarrilamientO, incendio ...'.' entfe otras

desgracias donde se cuentan numerosas víctimas y grandes daños."

Por su parte la calamidad, es una "desgracia o infortunio Ete alcanza a

m,chas persotlas"ltn, po, 1o que siendo un término similar al anterior, lleva ínsita

también la inconcreción de cuando un daño puede considerarse como calamitoso ya que

es imposible determinar cuantas personas son "muchas"'

Así definidas, tanto la catástrofe como la calamidad parecen responder

primariamente a la idea de que con ello se quiere expresar un determinado estado de

cosas -por 1o que, consecuentemente, es el efecto de algo- "gfavemente alterado en su

orden fegular"160. Considerándose alterado ese orden regular cuando "hay una gran

destrucción". Aún cuando Se trate de términos ciertamente muy vagos, indeterminados

jurídicamente, es posible intuir y asumir que frente al riesgo que lo definíamos como un

estado potencial de peligro, la catástrofe aparece como la vertiente dinámica, como una

posible actualización de dicho riesgo, en donde el parámetro definidor estriba en la

magnitud de los daños causados, lo que únicamente podrá saberse cuando ocurra el

evento considerado. Ciertamente para intentar aproximarse a una posible delimitación

de lo que pueda considerarse como catástrofe o calamidad, y a falta de definiciones

normati'as habría que partir de algunos presupuestos. En primer lugar, parece obvio

que un suceso de características extremas sólo se convierte en catástrofe cuando tiene

un impacto importante sobre asentamientos o actividades humanastut, aunque no Se nos

tt8 CABANELLAS, Diccionario enciclopédico "', oP' cit', pag' 105'

'se Diccionario.....,Vol. I, op. cit., pag. 359.

tuo Cfr. , cn el derecho colombiano, WIESNER, Desaslre...., op. cit., pag. I y ss', que el

autor elabora en referencia al término desastre'

tut Como destaca, pero en referencia a los desastres naturales, Santiago VARELA'

Revista cle Protecci¿n C¡r¡t, d 12, 1991, pag. 18, lo que consideramos puede generalizarse

para otras catástrofcs.
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escapa que también pueden derivarse consecuencias graves para el ambienter62. En

segundo lugar parece evidente, y afinando más como apunta algún autor163, "sólo se

convierten en desastres aquellos eventos en los que el impacto va más allá de la

capacidad de control de la comunidad local y se necesita una intervención externa", es

decir. en cuanto evento masivo o colectivo.

En cualquier caso, si no existe una previa delimitación de 1o que la catástrofe

sea, ésta sólo puede aprehenderse en función de los daños realmente causados una vez

acaecido el evento. Er¡ento sí, que por contra y objetivamente puede ser calificado como

catastrófico (p ejemplo, terremoto, inundación, etc.) pero que só1o lo será en propiedad

cuando se actualize y evalúen sus consecuencias, lo que no impide la adopción ex antes

de medidas de protección, como es el caso en la protección civil.

2.2. La catástrofe como concepto con relevancia jurídica

Al igual que ocurría con el concepto de riesgo, el Ordenamiento Jurídico utiliza

reiteradamente y junto con aquél en algunos casos, los términos catástrofe o calamidad

162 Aspecto este olvidado a veces al analizar los efectos de un suceso extremo, quizás

debido al hecho de que, lo más visible tras un er,ento catastrófico ssan las consecueucias
socio-económicas y personales del mismo. De forma bastante lúcida, Franqois RAMADE,
Les catastrophes ecologiques .... op. cit., pag.3 , si bien en referencia a los desastres
naturales, se pronuncia en el sentido de que "hay que partir del hecho de que los desastres no
producen necesariamente un impacto sobre las poblaciones pero sí pueden producirlo sobre
el ambiente (p.ej. una empción volcánica en una isla deshabitada o un terremoto en el
Sahara) y viceversa; un suceso desastroso puede provocar la muerte de miles de personas
pero en cambio, no causar daños ambientales en sentido estricto." Para el autor es este
componento del daño ecológico, como veremos, el que permitirá distinguir la catcgoría de la
catástrofe ecológica, como algo distinto al propio desastre de origen natural. Sobre los
desastres ecológicos, vid., tambión DE MIGLIEL, La responsnbiliclad...., op. cit., pag., 200

]' ss , )' las rcfrencias que cita.
'u' Alan G. DAVENPOPJ, Revi.sÍa cle Protección Civil, no I l, 1991, pag.24.
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públical6a o riesgo catastróficotut, sin definirlos. Sí en cambio el legislador parece tomar

en consideración determinados eventos susceptibles en principio de producir daños que

podrían considerarse catastróficos, lo que es factible como hemos adelantado, y que

parecen asimilarse a dicha definición, pero a diferencia de lo que ocurre en algunos

ordenamientos foráneos, por ejemplo el italano, no existe una definición positiva de qué

debamos entender por catástrofetuu, sino tan sólo referencias a determinados eventos,

indicativos o descriptivos de los efectos de los mismos, que son considerados como

potencialmente catastrófico s167.

2.2.1. La relevancia terminológica en el derecho italiano

En la lengua italiana el término calamidad hace referencia genéricamente a "un

mal que golpea o puede afectar a una pluralidad de personas"l68, siendo jurídicamente

distinto a términos como "desastre", "ruina" e "infortunio"l6e. Si bien en un primer

momento, positivamente, se confundieron las expresiones "calamidad natural",

t* Así, artículo 21.1. j) de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

RéginrenLocal. Artículo 11.1. i) de la L.O. 211986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos

de segrrridad (LOFCS), y artículo I de la Lcy 211985, de 21 de enero, de Protección Civil-

'ut En este sentido. el artículo 347 bis) del Código Penal, cuando tipifica el delito

ecológico.
166 Ni siquiera a los efbctos previstos en el artículo 9.1 del RD 6921198I de 27 de marzo,

por el que cl Consejo de Ministros, puede declarar el "hecho o zona catastrófica".

rut Artículo 4 a) de la LO 4ll98l, de I de junio reguladora de los estados de alarma,

ercepción o sitio denominamos riesgo natural, al referir los sttpuestos segúrn los cuales el

Gobierno puede declarar el estado de larma por "catástrofes, calamidades o desgracias

púrblicas, tales como terremotos, inund¿ciones, incendios urbanos y forestales o accidentes de

gran magnitud.
tutAlberto VARENESE. Enciclopedis del diritto, Tomo V, Giuffré, 1958, pag. 784., voz

"calamidad pirblica".

tu'Vid. sobre cl alcance en el derecho italiano A. VARENESE, Enciclopedia..., op. cit.,

pag.785.
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"catástrofe" e incluso el de "calamidad pública", la doctrina ya advirtió que tales no eran

expresiones sinónimastto y qu. convendría diferenciarlas.

Efectivamente, la Ley italiana de 8 de diciembre de 1970, num. 996, que

establece Le norme sil soccorso e I'assitenza alle popolazioni colpite da calamitd, en

su artículo I definía la catástrofe o calamidad natural -equiparando ambos conceptos-

como "l'insorgere di sifinzioni che comportini grave danno o pericolo di grm,e daruto

alla incolttn?itd della per,tane e ai beni e che par la loro natura o estensione debbono

essere .fortleggiate con intenenti tecnici struartlincti"lTr. Recientemente en cambio, la

Ley núm. 225 de 24 de lebrero de 1992 relativa ala Istitttzione tlel Sen¡izio Nazionale

t{ellct Protezione Civile, no contiene definición alguna, sino que define la actividad de

Protección Civil, en relación a los eventos según su origen, que debe prever y prevenir

(art. 2), si bien distinguiendo entre calamidad natural y catástrofes, que son aquellos

eventos que -en términos muy similares a la Ley de 1970- "per intensitá ed estensione,

debbono essere fronteggiati con mezzi e poteri straordinari" (art. 2 c)). Asi, en el

artículo 2 dela Ley citada, y al objeto de la actividad de protección civil los eventos se

ditinguen en:

a) eventos naturales o conexos con actividades del hombre que pueden ser

afrontados con intervenciones singulares de los entes o administraciones

competentes en vía ordinaria;

rt'r Claudio MEOLI, Digesta delle disciplíne pubblicistiche, UTET, Torino, 198?, pag.
439, voz "calamidad púrblica"; Rocco DI PASSIO, La prolezione civile. Funzione,
organizzazione, Maggioli Editore, Rimini, 1987, pag. 17 y ss.; Gugliemo ROEHRSSEN,
"La legislazione in materia sismica", Rassegna dei lavori pubblici,1981, pag. 318 y ss.

tt' Sobre esta definición como meramente descriptiva, Gugliemo ROEHRSSEN, "La
legislazione.. . ." ,  op. c i t . ,  pag. 3 13.
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b) eventos naturales o conexos con actividades humanas que por su naturalezay

extensión implican la intervención coordinada de más de un ente o

administraciones competentes en vía ordinaria y,

c) calamidades naturales, catástrofes u otros eventos que, por su intensidad y

extensión, deber hacerse frente con medios y poderes extraordinarios.

Estos supuestos, objeto de la protección civil, para DI PASSIO172, pueden

reconducirse a dos grandes categorías generales como son. a) las catástrofes, y b) las

calamidadestt'. En donde e1 elemento diferenciador es la extensión y la intensidad del

evento calamitoso, lo que tiene importante relevancia en la medida en que supone

también la determinación de la competencia de los poderes públicos que deben

intervenir y de cuáles sean los medios y poderes (ordinariaos o extraordinarios)

habilitados para actuar, una vez producido el evento.

En base a lo anterior, la calamidad viene entendida de manera general y

genéricamente como "rftt evento, inevitable, iwesistible e impretrisible, prot'ocado por

un fenónteno natural o huntano, que prochrce daños o del cual se derita un peligro de

tlaños a tfita pluralidad cle personas o coscts de manera relevante"no. En cualquier

caso, interesa señalar tan sólo, que la importancia que la discusión conceptual ha

conocido en el Ordenamiento italiano, ha sido motivada por el hecho de que tanto en el

modelo de Protección Civil anterior a 1992, el de la Ley de 1970, como en el que

instaura la Ley de 24 de febrero, existe una distinción entre determinados eventos

t 'z La prolezione civile...., op. cit., pag. 19,

ttt Ya sean de origen natural o antrópico.

tto A. VARANESSE, Enciclopedia..., op.cit., pag.

añadiendo que "la relcvancia del daño se determina en

excepci onales del Ordenamiento Jurídico... ".

787,Blautor completa la definición
ftinción de un complejo de nornas
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calamitosos que se corresponden con términos tales como calamidad natural o

catastrófe )'que, en función de si el evento debía hacerse frente con medios I' poderes

ordinarios o extraordinarios, delimitaban las competencias de las distintas

Administraciones TerritorialeslT5.

2.2.2. La catástrofe como concepto en el derecho español

En el Ordenamiento español no se ha asistido a una discusión como la anterior

del derecho italino, de lo que da buena cuenta la escasa bibliografia referida al tema, y el

hecho que la protección civil, en donde tiene sentido plantearse lo anterior, affanca

desde unos postulados distintos y mucho más tarde que en Italia. No obstante, sí es

conocido que existe un cierto solapamiento y conexión entre el modelo español de

"' Así, según el art. 5 de la le3,' 1970, abrogadc por la Loy n. 938 de 23 de diciembre de
1982, art. I.2" c) existía la posibilidad de nombrar un Comisario Extraordinario, que asumía
todos los pocleres en la zona dañada y que se nombraba con el mismo Decreto del Presidente
del Consejo de Ministros quc declaraba la catástrofe o calamidad. El Comisario era un
órgano de coorclinación cle toclos los poderes del Estado en la zona catastrófica. Sólo se
nombraba, y de ahí la relevancia, cnando eran insuficientes los medios propios de la
Administración Local o de la Regional, "interventi tecnichi straoridinari", o lo que es lo
mismo "calamidad particularmente grave". Cfr. RafFaele BERETONI, "Il Commissario
straordinario nelle zone terremotate nel 1980 e suoi poter7", en Rivista giuridica dell'edilizia,
Fascículo l, 1982, pag 32 y ss.; Vincenzo GUARINO, "Alcuni particolari effetti dell'evento
catastrofe sul piano normativo ed organizativo della protezione civile", en Nuova Rassegna,
tf I l-12, 1987, pag. 1049 y ss., BERTOLA, "Calamitá pubbliche", en Novissimo Digesto,
op. cit. pag. 318 y ss.; Isabella DE ANGELIS, "Protezione civile, legislazione d'emergenza
per le zone terremotate", Rivista Amministrativa della Repttbblica ltaliana, Fascículo no 2-3,
1987, pag. 154 y ss. La competencias de dicho Comisario, qne ya no existe, son asumidas
hoy por el Ministro para la Coordinación de la Protección Ciül (art. 1, ley de 23 de
diciembre cle 1982. La discusión de fondo, se centraba por tanto en determinar cuál era el
objeto exacto de la Protección Civil, esto es, que debería considerarse por catástrofe o
calamidad, que pennitía declarar por el Gobierno el estado catastrófico, entranclo en juego la
normativa ercepcional o de emcrgencia que representaba el nombramiento de un Comisario
"ad hoc". Ya GIANNINI, dijo que "la normativa que disciplina la actividad de los poderes
pírblicos al verificarse una calamidad constituye un cllerpo de normas excepcionales de
carácter permanente", Massimo Severo GIANNINI, "Recensione al codice clelle leggi sui
lavori prrbblici", dirigido por A. VARENESE, en Rassegna di diritto pubblico, 1949, TorTTo
I, pag. 352.; puecle verse igualmente sobre la Ley de 1970, Giusseppe RENATO, voz
"Protczione civile", Novissimo Digesto, UTET, Torino, 1987, pag. 70 y ss., aparte de la
doctrina y'a citada.
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protección civil y la normativa excepcional que regula los estados de alarma, excepción

o sitio, solapamiento que ha sido criticado, pero que ha llevado a algún autor, como

CRUZ VILLALÓN, a realizar una cierta exégesis de cuáles pueden ser los supuestos

previstos por el legislador paraladeclaración del estado de alarma que sin duda conecta

con el concepto que nos interesa, el de catástrofettu'

En este sentido, y siguiendo al citado autof, se configuran con carácter

exhaustivo como uno de los presupuestos fácticos de dicho estado excepcional, "las

catástrofes, calamidades o desgracias públicas, tales como los terremotos, inundaciones,

incendios urbanos y forestales o accidentes de gran magnitud"l77, siguiendo con ello la

tradicional evolución en nuestro Derecho de asimilar todos los anteriores términos' El

legislador español, ciertamente, utiliza expresiones sinónimas como las de catástrofe o

calamidad para aludir con ello, a aquellos eventos de la natutaleza de carácter

excepcional que pueden causar cuantiosos daños, términos que alguna sentencia' al

menos por lo que se refiere al de "infortunio público" los ha catactetizado como

conceptos jurídicos indeterminadost7s. Pero es indudable que considerada la catastrófe

como la posible manifestación de un riesgo, nada obsta para que no sólo eventos

naturales sino otros, a Saber aquellos que tienen un origen exclusivamente antrópico,

puedan originar una situación de catástrofe. Positivamente, y desde un sector

emparentado con la protección civil es así, por cuanto el artículo 4, citado, de la L'O'

4/19g1, de 1 de junio, considera "alteraciones graves de la normalidad"l1e' eventos tales

ttu pedro CRUZ VILLALóN, Estados excepcionales y suspensión de garanlias, Tecnos,

Madrid, 1984, pag. 66 y ss.

'tt Artículo 4 a) L.O. 4/1981, de I de junio.

ttt Así, STS de 23 de septiembre de 1991, cuando analiza la legalidad de unas medidas

exccpcionales de un Alcalcle, tomadas al amparo del art. 2l.l j) de la L'B'R'L', admite que

,,la incidencia de un peligro de infeccción está comprendida en el concepto jurídico

indetcrminaclo cn Dcrecho, de inforrr¡nio público"'

r7e Coincidicndo exctamente con la definición gramatical de catástrofe'
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como "terremotos, inundaciones o accidentes de gran magnitud", lo que supne

reconocer que a consecuencia de los mismos puede ocasionarse una catástrofe.

Junto a esto hay que señalar desde ya, que el ámbito material u objeto de la

Protección Civil como servicio público, no se circunscribe al estudio y prevención

únicamente de los riesgos naturales, sino "de las situaciones -indeterminadas- de grave

riesgo, catástrofe o calamidad pública"l80, sean las que fueren para un territorio

deterrninado. Es posible por elloampliar el género de la catástrofe o calamidad, para

incluir y referirse con ellas con toda propiedad a las catástrofes tecnológicasl8l,

incluyendo dentro de las mismas los efectos graves causados por un evento de riesgo de

origen no naturall82.

En primer lugar, es necesario advertir que las distintas catástrofes consideradas,

ya naturales, ya tecnológicas, no constituyen comparlimientos estancos claramente

definidos, lo que es debido al hecho de que existen algunos desastres que se extienden

más allá de sus fronteras teóricas, y otros que producen efectos secundarios que caen

dentro de otro grupo distinto (p.ej. una erupción volcánica puede originar como efecto

secundario un terremoto, o si es de origen marítimo un tsunami ...). Como apunta de

forma más gráfica el documento elaborado bajo los auspicios de la ONU183 "las

t8o Art. l. l, Ley 2 1985, de 2l de enero, sobre Protección Civil, en adelante LPC. Vid.,
supra C.apífilo Tcrcero, al hablar del objeto de la protección civil.

tut Término que se maneja por los autores algunas veces, SERRANO ALBERCA,
Comentarios a Ia Constitzrción, pag. 387, obra colectiva dirigida por GARRIDO FALLA,
Civitas, Madrid, 1980; I' SÁNCHEZ GONZÁLEZ, Cotnentarios a las Lqtes políticcts,
dirigido por Oscar ALZAGA, Editoriales de Derecho Reunidas, Madrid, 198-5, Tomo III,
pag.298.

tt'F. PTAMNIDE, Les catastrophe,r...., op.cit., pag. 15, inclul,e a) las explosiones
cataclísmicas en instalaciones indl"rstriales y accidentes de transporte; b) la mptura de presas
hídricas )'otras obras de ingeniería civil y c) la contaminación accidental o crónica.

'*'\¡id. Documentos de Expertos de la ONU, El País,4 de enero de 1990.
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catástrofes naturales se dan más frecuentemente como procesos complejos

interrelacionados, o reacciones en cadena, que como fenómenos aislados."

En segundo lugar, si hay que partir de que un suceso de características extremas

sólo se convierte en una catástrofe cuando tiene un impacto sobre asentamientos o

actividades humanas, siendo algo factico, un estado de hecho, la única via para delimitar

estrictamente lo que |a catátrofe sea remitiría a la de sí pueden establecerse

determinados parámetros que, aisladamente, permitan calificar un determinado evento

como catastrófico. Ahora bien, aún cuando tal planteamiento pueda ser no ya correcto

sino posible, considerando que la catástrofe no es sino un determinado grado de la

intensidad del daño que se expresa en términos tan vagos como "gran destrucción y

muChas deSgraciaS", "numerosas víctimaS y grandes daños", es obvio que intentar

precisar cuando un determinado evento puede considerarse catastrófico solo podría

hacerse a posteriorl en función de ver cual es el elemento o elementos dañados y si es

posible la mensuración del mismo, salvo que existiera una previa delimitación positiva.

Desde este planteamiento sería posible calificar la catástrofe o, mejor, los daños

catastróficos. en función bien de cuál sea el grado esperado de pérdidas, esto es, desde

el punto de vista económico lo que tiene sentido desde la perspectiva del aseguramiento

del riesgo; y desde el punto de vista de las pérdidas de vidas humanastso; o bien incluso

desde el punto de vista ambientall8s.

tto Según RAMADE, Les catastrophes écologiques, op' cit', pag' l' grupos de

investigadores norteamericanos definían en 1969 en desastre o catástrofe como "un suceso

qu. 
"uJru 

más de cien muertos o más de cien heridos graves o más de un millón de doláres en

daños materiales". Sobre las insuficiencias de una definición tal, vid' el propio RAMADE'

pag. 2.v ss.
r85 Es obvio quc si existen riesgos,ambientales, puedcn producirse catástrofes también

anrbientales o ecológicas. vid. MARTÑ MATEO,Tratado...,op. cit. ' Vol. II, pag' 659 y

ss: v F. RAMADE, I'es calastrophe,s,op' cit., pag' 5 y ss'
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Pero no creemos que tales vias de aproximación puedan ser interesantes a

nuestro objeto, al menos desde los postulados en los que nos movemos, por las razones

expresadas anteriormente de que a la protección civil le son indiferentes individualizar x

o y eventos que pueden ser catastróficos. En cambio, sí puede resultar mucho más

jugoso acotar determinados eventos peligrosos -como hace el legislador- que en

principio e intrínsecamente pueden reunir cualidades suficientes para generar unos

daños catastróficos. Desde la perspectiva de la planificación de las emergencias, ello

implicaría la consideración de dichos eventos por parte de las autoridades públicas a fin

de arbitrar las medidas de previsión, prevención y mitigación oportunas, como es el

caso. Juridicamente, por tanto, resulta más interesante el constatar tan sólo que pueden

existir eventos, abstractamente considerados, con potencialidad suficiente para causar

una calamidad. La cuestión es precisamente saber "que puede o que debe hacer el

Estado", ya que "no puede permanecer indiferente"186, ante la posibilidad de que esos

eventos ocurran, 1o que justifica precisamente la actividad pública de protección civil.

2.3. La "mal" llamada calamidad priblicalsT

La calamidad es un concepto cercano al de catástrofe que desde un punto de

visto gramatical y sólo hiperbólicamente puede utilizarse en referenc\a a daños

personales o individuales, y¿ que por definición, si la calamidad "alcanza a muchas

personas", no creeemos que pueda hablarse correctamente de "calamidades privadas".

En este sentido, la expresión "calamidad pública" tan al uso jurídicamente y de tan

rancia tradición en nuestro Derecho y nuestra doctrina, ha sido objeto de precisiones

186 Ya sea en su vertiente estricta de previsión o prevención de daños, o en el tema más
peliagudo cle la reparación de los daños causados por el evento. Cfr. PONTIER, "L'etat et les
calan-rités natnrelles", op.cit, pag. 2 y ss.

t*t Otro término similar utilizado también es el de "calamidad nacional", así, artículo 7. k)
2) dcl Rel Dccreto 202211986, de 29 de agosto por el qllo se aprueba el Reglamcnto de
Riesgos Extraordinarios sobre las Personas y los Bienes.
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conceptuales, cuando menos interesantes, en el derecho italiano -que podemos trasvasar

itt totum- y que han llevado a considerar que dicha expresión encierra una

contradicción188.

En Francial8e, si bien no tan claramente, se admite que el término genérico de

"calamidades públicas" designa "todos los cataclismos naturales o eventos calamitosos,

tales como ciclones, tornados, tempestades, inundaciones, deslizamientos de tierras,

avalanchas, seísmos, explosione, que conlleven sobre la colectividad, o excpcionalmente

a título individula, debido a su gravedad, la destrucción o un importante deterioro de

biene muebles o inmuebles"leo.

En España, al menos desde la perspectiva jurídica en la que se inserta la

normativa de planificación de emergencias, la protección civil, la prevención de

calamidades sólo puede ser la prevención de aquellas situaciones "en las que la

seguridad y la vida de las personas -y los bienes- pueden peligrar y sucumbir

masivamente"lel, que serían aquellas que exigen movilizar los recursos humanos y

ttt DI PASSIO, La protezione...., op. cit., pag. 18. Para GRANATA, Nznvo digesto

italiano, Torino, 1937, Tomo lI, pag.651, la calamidad pública es "un evento debido,

principalnre nte, afuetzas naturales, a las que pueden añadirse calrsas humanas cottctlrrentes

o in"i6o clcterminanates, que producen daños o posibilidades de daños a un número

indetcrminado de pcrsonas o de cosas". Para BERTOLA, Novissimo digeslo italiano,

Torino, 1958, pag. 667, excuyendo la posibilidad de dar una definición objetiva y admitiendo

sólo una posible, aunque vaga, definición jurídica, considera la calamidad pública como

"todos aquellos eventoi designados expresarnmente por la ley o considerados tales por la

Administración Pirblica, los cuales, pudieno dañar gravemente o poner on peligro un número

indetrminado de personas o coas son lesivos también del interés público". Sobre estas

definiciones y las críticas a las mismas, üd. A VARANESSE, Enciclopedia del diritto...,

op. cit. pug. 7tO. No obstante, la delimitación de BERTOLA, parece razonablc, en el sentido

de una posible delimitación de las calamidades.

tun Circular n.76-72,6 de febrero de 1976 del Ministerio del Interior.

teo Esta definición, como señala MODERNE, "La responsabilité...", op. cit', pag. 161, no

tiene en consideración los claós corporales resultado de cataclismos naturalcs o de los eventos

calamitosos qlle enumera.

]n' Exposición de Motivos de la Ley de Protección Civil, punto I. La referencias

posteriorcs entrecomilladas lo son igualmentc de aquí.
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naturales necesarios, perfbctamente coordinados, a tal fin. Desde el momento en que un

evento potencialmente peligroso es capaz objetivamente de afectar a "muchas

personas". Hasta el punto de "poner en juego los recursos pertenecientes a todas las

Adminsitarciones Públicas e incluso a los particulares", dicho evento es suficiente para

causar una calamidad, ya que la situación que se pretende prevenir -desgracias grandes

y para muchos- va ínsita en la definición de calamidad.

No creemos demasiado correcto que pueda hablarse con propiedad de

calamidades públicas. Debido a "la magnitud y trascendencia de los valores que están en

juego en las situaciones de emergencia", es indudable que no tiene sentido ninguna

referencia, aún contrapuesta ímplicitamente, a privacidad alguna, al hablar de calamidad,

por cuanto la protección de los intereses en juego siempre excederá el mero ámbito del

interés privado o subjetivo, csys¡d. en la esfera de lo público, lo colectivo o lo

supraindividual. Entendemos, más acertado en consecuencia hablar tan sólo de

calamidad,

2.4. Otros términos

Existen, y no son los únicos, otros conceptos que tienen algo en común con los

anteriores, y que remiten a la idea de daño, desgracias, etcétera. Algunos coinciden con

el de catástrofe o calamidad y pueden participar de los problemas señalados, en cuanto a

que haya que considerar por cada uno de ellos.

En primer lugar, el desastre es considerado como una "desgracia grande, suceso

infeliz y lamentable"le2 siendo utilizado en normas sectoriales, desde la perspectiva de
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referirse con ello a una eventualidad dañosa de cierta importancia ligada a algún

fenómeno de la natural era'nt, por lo que es totalmente coincidente con el de catástrofe.

En segundo lugar, el término accidente no presenta un perfil conceptual claro"

por cuanto viene definido y puede ser utilizad o para hacer referencia con ello, bien a un

,,suceso eventual que altera el orden regular de las cosas", bien a un "suceso eventual o

acción de que involuntariamente resulta daño para las personas o cosas"leo- No

obstante, lo que pensamos caracteriza esencialmente al accidente, es precisamente el

elemento humano que puede entrar en Su definición -"acción"-, ya directa, ya

indirectamentelnt. , 1o que no es óbice para que un accidente conduzca o produzca una

catástrofe.

IV. LA CIVIIZACIÓN DEL RIESGO

I. LA SOCIEDAD VULNERABLE196

El 16 de julio de 1945 aconteció un hecho histórico que, para DELÉAGE,

.,tuvo un efecto en la conciencia humana sin comparación posible con otras catástrofes

en la historia, tanto naturales como tecnológicas", si bien tres años antes se había

marcado ya el comienzo de una era nueva para las civilizaciones humanast". La causa

tn' Así, en la Ley 4llgg2, de 5 de junio, de suelo no urbanizable de la Comunidad

Autónoma Valenciana, arts. 5. B) 3 y 4, se habla de "desastres naturales"'

tno Ambas en Diccionario de la I'engua...., Vol. I, op' cit', pag20'

tnt Nos remitimos, en concreto, al Capítulo Quinto de este'trabajo, cuando se hable del

"accidcnte mayor"-

teu Siguiendo en este nomenclatura a Jacques THEYS, La société wúnerable ", op' cit''

pag. 2l El autor asume tal adjetivo no por que los análisis teóricos así lo reflejen, sino

potqr¿ son los mismos hechos, la misma realidad la que pone de maniñesto la fragilidad de

la sociedad achral.
tnt Jean Paul DELÉAGE,Historis de lc Ecología, Icaria, Barcelona, 1991' El autor se

reficre, evidcntcmcntc, a la crplosión dc la primera bomba atómica, en 194-5, si bicn sitúra el
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ímplicita a la que se refiere DELÉAGE, fue la utllización contra las personas de armas

atómicas, y los efectos no pueden ser otros, creemos, que la emergencia de la más

formidable de las amenazas globales que pueden afectar la viabilidad de la vida en la

Tierra: la amenaza nuclear. Amenaza que marca el inicio de un cierto pensamiento

globalizador de los problemas mundiales, apareciendo 1o nuclear como la más

importante y directa afrenta para la vida terrestre, y en especial para el hombre.

Fue en cambio a partir de los años sesenta cuando esta atención primariamente

antropocéntrica dejará paso prontamente a la preocupación por el deterioro del

ambienteres, incesante hasta nuestros díaslee, y que cobra una importancia exponencial

que impregna al Derecho. La aparición de nuevos peligros, algunos intuidos ya en el

pasado y confirmados hoy200 para el medio'ot, y para la vida de las personas'ot a parfir

punto de inflesión y el comicnzo de una nlleva epoca, con las primeras investigactones
nucleares qr-re comenzaron en 1942, con el "Proyecto Manhatan" .

tnu Sobre los primeros tratadistas del problema ambiental, vid. por todos, la extensisísma
refercircia de Rainón MARTIN MATEO, 7'ratado...., op. cit., pag. 3l 1'ss. DELEAGE,
"Historia....", op. cit. pag. 12, señala un punto de arranque con la publicación del clásico de
Rachel CARSON, La primavera silenciosc, en 1968, y la denuncia casi simultánea de Paul
EHRLICH, de otra bomba para la Humanidad, la bomba P (cle población).

tnn La percepción global de los problemas ambientales es ya plenamente visible cuando en
t972 se celebró Ia Conferencia de Estocolmo. Rarnón TAMAMES GÓVtpZ, La reconcpñsta
clel paraíso, Mís al.la de la utopía, Ed. Temas de Hoy, Madrid, 1993, pag. 136, en
referencia al ambiente, habla recientemente de "los "siete peligros capitales", que hoy pesan
sobre el ecosistema global de la Tierra: el deterioro de la capa de ozono, la destmcción del
bosque húlmedo tropical, los arrasamientos forestales en la zona templada por la lluvia ácida
y los incendios forestales, la desertificación acelarada,las contaminaciones humanas de la
biosfera y los cambios climáticos, la semiausencia eucativa medioambiental, y el reloj
demográfico". Otros, como paradigma las amenazas ambientales planetarias -descartada

cada vez rnás la posibilidad de una confrontación mundial-, citan el problema de la lluüa
ácida o contaminación transnacional, el agujero ds ozono y el previsible cambio clirnático
ligado al aumento del efecto invemadero. LIna aproximación en Silvia FALICHELIX y Jean-
Franqois NOÉL, Las amenazas globales sobre el medio crmbiente,Talasa, 1992.

'o'' Así, el efecto invernadero como fenómeno científico y sus posibles efectos ambientales
son ya conocidos dcsde el siglo XIX. Vid., entre otros, Jonathan WEINER, Los próximos
cien año,r, Plaza & Janes, Barcelona, 1990, pag. 43 y ss., John GRIBBIN, ¿1 efecto
invernoclero )¡ Gaia, Pirámide, Madrid, 1991, pag. 42 y ss.; Jon ERICKSON, ¿'l eJectct
invernadero. El desastre de mañana, hoy,Mc Grarv Hill, Madrid, 1992.
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de cierto momento, constatarán la precarieadad tanto de las relaciones del hombre con

su entorno, como de la vulnerabilidad de las propias estructuras societarias para

responder ante los riesgos creados.

Las primeras respuestas jurídicas para remediar el problema del deterioro del

ambiente no tardarán en aparecer'ot, y otros problemas globales, en cambio, como los

relacionados directamente con catástrofes debidas a fenómenos naturales comienzan a

ser tomados en consideración, ante el aumento de los episodios catastróficos20a.

'o' Por ejemplo las llamada "mareas negras". De 1964 a 1967 hubo 9l accidentes
petroleros que causaron importantes vertidos de cmdo en el mar. La primera gran alarma la

produjo el naufragio del "Torrel' C&nn1,s¡1rr, en 1967 en el Canal de la Mancha, que vertió

95.000 t de crudo. Cfr. MARTIN MATEO,Tratado...., Vol. I, op. cit., pag. 196 y ss.

Desde entonces, más o menos periódicamente se han sucedido las catástrofes: Urquiola,

"Exxon Valdez", "Haven", pasando por el desastre ecológico provocado por el vertido de

más de 1.600.000 t. do cmdo en las aguas del Golfo Pérsico durante la guerra entre lrak y la

Comunidad Internacional, etc.
'"t Así, la gran contaminación atmosferica de Londres en 1952 causó más de 4.000

muertos. El envenenamicnto por mercurio en Minamata, Japón, identificado en 1959, produjo

secuelas y rcpercusiones hasta 1983. Las catástrofes químicas se desconocen hasta 1976 con

la primera de Seveso. Decisiones tales como la fabricación de automóviles más grandes y

potentes, segirn Barry COMMONER, En paz con el Planeta, Crítica, Barcelona, 1992,pag.

51, dieron lugar a nuevos riesgos ambientales, como el smog, el aumento del nivel de plomo

cn la sangre, etc.
'ot Desde una acción sectorial, para la prevención de la contaminación marina por

hidrocarburos hay que partir de los Acuerdos de Londres de 1954 y 1962. En cambio

después del accidcnte del "Torrey Caruryon" se impulsó la labor de lo que habría de ser la

Convención de Bruselas sobre intervención en alta mar en caso de accidente, de 1969. Otro

campo de intervención, el ligado al uso pacífico de la energía nuclear, fire objeto de

ordenación en España con la Ley de EnergíaNuclear de 29 de abril de 1964 y posteriormente

con el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas de 2l de julio de 1972. En

Estados Unidos, se prohibió en 1972, el usos de DDT y de insecticidas afines. Cfr. Barry

COMMONER, En paz con el planeta, op. cit., pag.34.

'* Si biett, volveremos en el Capítulo Cuarto, según recientes estadísticas, en el curso de

los últimos tres decenios se han producido 16 catástrofes importantes en los años sesenta, 29

en los setenta y 68 en los ochenta, que han causado, lo que varía segirn las fiientes, más de

800.000 muertes. Yd. L'etat de I'environnement (1972-1992). Sauvons notre planete,

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, Nairobi, 1992. También son

reveladores los datos de Frangois RAMADE, Les catastrophes écologiErcs, op. cit. pag. 4 y

ss. En l97l con la Resolución 2816 (XVD, por su parte, se creó la Oficina del Coordinador

de las Nacioncs Unidas para la Aluda on caso de Desastre (I-INDRO, en inglés), como

pmeba de la preocupación internacional por el problema, con los objetivos de: t) prevenir
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Si a todo ello añadierámos las obvias e innegables consecuencias del crecimiento

tecnológico y productivo'ot, no sorprenderiala afirmación de KING y SCHNEIDER206

de que "jamás a lo largo de la Historia se ha visto la Humanidad enfrentada a tantas

amenazas y peligros", 10 que no hace -y empíricamente también- sino demostrar la

hipótesis de TF{EYS, que la r,ulnerabilidad de nuestra sociedad la imponen los hechos,

Ciertamente, si el exponencial crecimiento productivo ha generado sin duda riqueza, y

también peligros no enteramente predecibles y miedos, el mismo ha hecho surgir

asimismo, según LAFONTAINE, una necesidad creciente de seguridad, que se exige a

los poderes públicos. Este componente de la seguridad que será asumido e irá

amplificándose plenamente por el Ordenamiento Juridico, implica ofrecer protección no

sólo frente a los enemigos exteriores como antaño, sino también ante los riesgos de la

modernización en el interior, y ante los que tienen su origen en fenómenos naturales o

causas antrópicas2t't qu" pueden derivar en catástrofes.

las catástrofbs; 2) intentar medidas de planificación previas a la cafástrofe; 3) coordinar los

recursos de socorro on caso de desastres y 4) recopilar información y diftindirla sobre el
tcma. Vid. Pierre VELLAS , "Les Nations Unies et les secours en cas ele catastrophe", en
Droit et ville, núm. 21, 1986, pag. 81 y ss. Esta preocupación, ftie coronada con la
Declaración del perído 1990-2000, como "El Decenio lnternacional para la Reducción de
desastres Naturales" (IDRDN, en inglés).

zot Para Manuel N.4EDII.{A, "Nuevas tecnologias...", op. cit., pag. 176, "los riesgos más

extremos y las consecuencias más irrevcrsibles se derivan de tecnologías tales como la
química sintética, la tecnología nnclear, las tecnologías geneficas o las inforrnáticas".

206 Alexander KING y Bertrand SCHNEIDER, La primera Revolución \v[undial, Informe
del Consejo al Club de Roma, Plaza &. Janes, Barcelona, 1991, pag. 130.

'ot Oscar LAFONTAINE, Za sociedad del futuro, Sistema, 1989, pag. 91. Para Jean-
Marie PONTIER, "L'Etat et les calamités naturelles", op. cit. pag. 1, son los individuos los
que requieren del Estado una protección cada vez mayor frente a todo tipo cle riesgos. Cfr.
Alejandor NIETO, Dcrecho Administrativo Sancionador, Tecnos, Madrid, lu edición, 1993,
pag. 27 

" 
quien, refiriéndose al exceso de intervencionismo administrativo -en referencia todo

ello a la potestad sancionadora- por el que suelen protestar los particulares, afirma lo
siguientc: "Con la tecnología modema la vida colectiva es "un estado de riesgo" que resulta
forzoso admitir si no queremos volver al siglo XIX".
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z.LA EMERGENCIA DEL RIESGO MAYOR

La elaboración de un categoría de 1o que deba entenderse por riesgo mayor ha

estado conectada, principalmente, a la utilización del concepto por referencia a aquellos

riesgos ligados al desarrollo tecnológico e industrial y en concreto al de los accidentes

de dicho tipo, lo que habría de tener una plasmación jurídica en el derecho francés,

como veremos.

Es un tópico afirmar ya que el vertiginoso aumento de los accidentes industriales

graves que además de causar un gran número de pérdidas en vidas humanas y materiales

han supuesto un atentado importante al ambiente, ha situado en un primer plano de

actualidad los riesgos derivados del desarrollo tecnológico e industrial. Por poner sólo

algunos ejemplos, en la mente de todos están episodios como los de Bhopal (India),

Seveso (Italia), o el trágico accidente de San Juan Ixhuatepec (México), Chernobyl

(URSS)208, etc. Este crecimiento tanto del número de accidentes como de sus

consecuencias, comenzó sobre todo a partir de la Segunda Guerra Mundial y fue debido

a una serie de razones, entre las que destaca la multiplicación de la procesos

industriales, el incremento poblacional y el avance tecnológico, lo que reconoce algún

leeislador autonómico2oe.

to* Nos remitimos al Capitulo Quinto.
'"n Así, en el Plan Territorial de la Comunidad Autónoma Valenciana, podemos leer, en su

Preámbulo, lo siguiente: " El poblamiento y las actividades humanas han determinado una

ocgpación del territorio sin contar, en la mayoría de los casos, con esa adversidad del

espacio, agravando unos problemas existentes casi per se. La conjunción de las variables

naturales y humanas ha conducido a un aumento del riesgo existente, que se ha ido haciendo

más patente conforme avanzabael hombre en la ocupación del espacio y que se ha disparado

a lo largo del siglo XX, sobre todo en las últimas décadas.El desarrollo económico, técnico y

científico ha determinado una malor y más indiscriminada ocupación del territorio,

introduciendo cambios ftlndamentales en los espacios, las causas y las tipologías del riesgo".
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La creciente preocupación, precisamente, por el incremento del riesgo asociado

al desarrollo tecnológico, visible en primer lugar en los Estados Unidos2l0, condujo

directamente a una proliferación en la utilización de técnicas encaminadas a la

evaluación de dichos riesgos2rl, a fin a su vez de permitir la adecuada gestión de los

mismos"'. Todo ello llevó ya previamente, a que a partir sobre todo de la década de los

"'En donde a partir de los años setenta comenzó a emerger un campo de investigación
preocupado por la evaluación de los riesgos ligados a la utilización de tecnologías, y qlre
derivados de las principales actividades humanas se proyectaban sobre la salud de las
personas y el ambiente. Vid. Jean-Paul MOATTI y Jacques LOCFLARD, "L'évaluation
fornalisée et la gestion des risques technologiques: entre corunissance et légitimation", La
Société vulnérable, op. cit. pag. 6l y ss. Así, en 1972 se creó la OlJice oJ'Technolog,,
Assessment, Oficina de Evaluación de Tecnologías, en Estados Unidos al servicio del
Congreso norteamericano. El objetivo inicial era crear un servicio que pudiera asesorar a los
congresistas acerca de las consecuencias derivadas de la adopción de decisiones referidas a la
introducción o dcsarrollo de tecnologías nllovas. A partir de entonces se utilizó el término
"evaluación de tecnologías", para hacer referencia "al conjunto de métodos que permiten
identificar y analizar los impactos de una tecnología, valorarlos y hacer recomendaciones que
permitan reducir o eliminar dichos efectos", José SANMARTIN, "Evaluación....", op. cit.,
pag. 46 y ss.; Sobre la cuestión en España, brevemente, Vicente PEREZ PLAZA,,
"Implicaciones políticas del desarrollo científico-tecnológico en España", Ciencia,
pensamiento y ct-tltura, Arbor, septiembre 1991, pag. 3-5 y ss.; en otros países elrropeos
prrede verse Eurela New,rletter, European regioal Technology Assesment, nn 2, 1988,
Dirección General XII, Comunidad Europea.

"t Según la revista pseudocientíficaMzry Interesante, núm. 87, 1988, pag. 19, en EEUU
se dedican anualmente entre 200.000 y 300.000 niillones de $ en cuantificar y evaluar el
riesgo. El riesgo tecnológico, o mejor, la evahración del riesgo tecnológico o risk assessment,
es una de las constantes que modula el legislador federal norteamericano y el derccho
ambiental estadounidense. En el fondo del problema, lo que subyace es el estudio de ciertos
problemas para los quc la ciencia no tienc solución precisas o razonable, pero que el
legislador o la Administraciómn Pública no pueden ingonorar. La cuestión reluce sobre todo,
en cucstiones talcs como la rcglamentación de sustancias cancerógenas o los límitcs máximos
tolerables de radiación. A la postre, se trata de "cuestiones científicas controvertidas", pero
que deben ser tomadas en consideración por el Derecho, en cuanto decisiones técnicas. Vid.,
una ifferesante exposición de esto en Lorenza VIOLINI, Ze quesfioni scienlifiche
confroverse nel procedimento amministrativo. Giuffré, Milán, 1986. Para lo dicho, pag. 8 y
ss., y en referencia al arnbiente, pag. 62 y ss.

'12 La gestión del riesgo, sobre todo del llamado industrial, es un concepto muy amplio.
Por un lado represcnta la forma específica en la que se desarrolla el Control del Riesgo en la
Inclustria y en la Administración. Por otro, es la forma en que se utilizan los resultados de los
análisis para organizar ese control, para jtzgar si la seguridad de una instalación es o no
satisfactoria, para el diseño cle las reglas de reducción del riesgo. Segun COMMONEPs En
paz .., op. cit. pag.66,la Oficina de Gestión Presupuestaria de los EELILI (O.M.B, Office
of Management Budget), creó el concepto "gestión del riesgo", que ñle aceptaclo por la EPA
eir cl cstablecimiento de criterios ambientales. En 1983. la Academia Nacional de las
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sesenta se pusiera de manifiesto cómo habíamos entrado en una etapa, dentro del

clesarrollo tecnológico-industrial, que superaba a las anteriores en cuanto a la intensidad

de los riesgos que generab *t3, etapa que había llegado a descubrir "el gran riesgo

tecnológico""o. Tal apercibimiento, puesto en relación con los problemas coyuntarales

de la época advertidos anteriormente, condujo a que algún autor afirmara tajantemente

que nuestra sociedad empezaba a caracterizarse por ser una "civilización del riesgo"215,

una "sociedad del riesgo"216.

Ciencias cle los EEUU, propuso la distinción conceptual entre el risk assessment

(evaluación del ricsgo) para referirse con ello al proceso a través del cual se "utilizan datos

científicamente comprobados para definir los efectos sobre la salud resultantes de la

exposición de los individuos y las poblaciones a sustancias o situaciones peligrosas". Y el

término risk managemenf (gestión del riesgo), para entender con ello "el proceso de

apreciación ypondcración de las diferentes acciones (deprotección) posibles para seleccionar

la opción reglamentaria más adecuada". Proceso que se traduce "en la integración de los

,.rultudo, obtenidos con la evaluación del riesgo con otros datos tecnológicos y con

consideraciones sociales, económicas y políticas a fin de tomar una decisión"' Cfr' Jean-Paul

MOATTI y Jacqges LOUCHARD, "L'evaluation formaliséo....", oP' cit., pag. 75' Aplicado

estas definiciones a supuestos más concretos, tenemos por ejemplo, que la gestión del riesgo

rcferida al ricsgo industrial, por un lado representa la forma específica en la que se desarrolla

el Control clel Riesgo en la Industria y en la Administración. Por otro, es la forma en que se

trtilizan los resultados de los análisis para organizar ese control, patajuzgat si la seguridad

de una instalación es o no satisfactoria, pata el diseño de las reglas de reducción del riesgo.

Vid. Manuel MALAVÉ DE CARA, op. cit. pag. 8-12. En cambio, de manera más general y

en refrencia a los riesgos naturales, Ludovic VAN ESSCHE , "Algunos aspectos de la

estimación de la l,ulneruUitl¿"¿ y el riesgo sísmico", en Seminario sobre sismicidad y riesgo

sísmico, Comunicaciones y Ponencias del Instituto Geográfico Nacional, núm, 1, 1983, pag'

139, dcscribe la "gestión del riesgo" como "la modificación de los asentamientos humanos,

sus actividaes pertinentes y métodos de construcción en función del tipo, frecuencia e

intensidad de los peligros naturales reinantes".

tt' Alain DEROME, "La prél'ention dans I'industrie chimique", Aménagemenet et Nature,

no 89, 1988, pag.6.

'to LAGADEC, La civilización.... op. cit.,pag. 43.

'tt Término acuñado por el propio Patrick LAGADEC.También, posteriormente, utilizado

por Ulriclr BECK, Risilogesellsschaft. Atrf dem Weg in eine andere Moderne, Francfort,

Suhrkamp, 1986, pag. 25 y ss.

t'u Oscar LAFONTAINE,Ia Sociedad clel Futuro. Polít¡cas de reforrnas en un munod

transJormaclo. Sistema, Madrid, 1989. Manuel MEDINA, "Nllevas tccnologías""'", op' cit',

pag. 163 habla de "cultura del riesgo", que "está estrechamente ligada al desarrollo e la

tccnocicncia contcmporánea y a las negligencias cn subsanar sus riesgos tccnológicos

ambientales ;' sociales".
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Al hilo de la constatación anterior, comenzó a hacer fortuna en la doctrina

francesa una nueva expresión para referirse al riesgo asociado al progreso industrial,

como es la de riesgo mayorttt, que en la construcción de referencia, se utilizaba para

señalar con ello la posibilidad de ocurrencia de un accidente *ayoft*. frente al hasta

entonces considerado accidente normal.

Esta categoría estructural del riesgo, si bien inicialmente aplicada paraidentifrcar

una concreta clase de peligros, es extensible para adjetivar cualesquiera otros, ya sean

de origen natural o propiamente asociados al uso de tecnologías2le. Previa a una

delimitación más exacta, el concepto de riesgo mayor viene delimitado por tres notas

importantes que le diferencian del riesgo normal o habitual22O:

- la amplitud del fenómeno observado y de sus efectos.

- la naturaleza sitbita, repentina, de las consecuencias soportadas.

- la relativamente baja probabilidad de su ocurrencia.

'tt Sobre todo en Francia, de la mano d.e Patrick LAGADEC, para quien, "numerosos
ricsgos pueden calificarse de mal.ores". Le risque technologique majeur, op. cit., pag.-5.
Este autor, también suele utilizar la expresión "gran rissgo", así, pag. 16. Jurídica, si bien sin
definirlos, y doctrinalmente en Francia se habla de "Risques majeurs"; en el Reino Linido de
"major hazards" (si bien no es enteramente coincidente) y en ltalia, la Ley de 24 de febrero de
1992, en su artículo 9, introduce también el término "grandi rischi", sinónimo del francés
riesgos mayores, creando al efecto una Comisión Nacional consultiva para la previsión y
prevención de dichos riesgos, aun sin definir cuales sean estos. Sobre otras denominaciones,
nos remitimos de nuevo al Capítulo Quinto.

t" La denominación accidente mayor es la que recoge el RD 886/1988, de 15 de julio de
prevención de accidentes mayores en determinadas actividades industriales, siguiendo la
Directiva 821501, de 24 dejunio del 82, para prevenir los riesgos de accidentes mayores en
determinadas actiüdades industriales.

"e La doctrina francesa utlliza los términos "risques technologiques majeurs" o "risques
nafurels majenrs". Yid. in extenso,las Actas del coloquio sobre "Los riesgos natnrales y
tecnológicos mayores: aspectosjurídicos", organizados en Toulouse el l4 y l5 de octubre de
1985, 1'publicados íntegramente en la revista l)roit et ville,núm.20 de 1985 y núrm. 2l de
I 986,

"o L'Etal Ce l'envirannement, Sécretariat d'État auprds du Premier ministre chargé de
I'Environnemcnt, Turriers, 1988, pag. 5l
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pero ha sido en el derecho galo en donde se ha intentado determinar qué quepa

entender por riesgo mayor. En este sentido, intentar la precisión conceptual del término

riesgo mayor y otros afines22l, pasa por partir de la Circular interministerial de 5 de

febrero de 1952222. En esta Circular se distinguían y definían las siguientes expresiones,

en función de los daños:

accidentes: todo daño corporal proviniente de la acción del hombre sobre un

ingenio.

catástrofes: provienen de accidentes graves susceptibles de causar una pérdida

importante de r,idas humanas.

siniestros: son eventos de origen humano o no, en los que entran en Juego

también fuerzas de la naturaleza (incendios, explosiones de grisú, inundaciones,

etc.).

cataclismos: sucesos que provienen de la actualización imprevisible de fuerzas

naturales.

22r Seguimos para ello las siguientes fuentes: los números 20 y 2l de Droit et ville,1985

y 1986, icspcctivament; Envann LE CORNEC, "Risques naturels", Editions Techniques-

.Iyr¡s-Classettrs-1992, Fascicule 950, 8, 1992; Michel PRIEUR, Droit de I'environnement,

op. cit. pag. 570 y ss.; Stéphanc DESWARTE, "Risques technologiques majeurs et

installations classéees", Editions Techniques-Juris-Classeurs-1992, Fascicule 960,2 1992;

"Maitrise de I'espace autour des installations classées", Editions Technique-Juris-Classeurs-

I992,Fascicule970,2, 1992; "Le danger technologique majeur -évolution légis$iv-e:, Revue

JuriáiEte cle l'environnement, 1988, pag. 26L y ss; y Frangois DEMARCQ, Le risque

tecnologiEte majettr,La Documentation Franqaise, núm. 591, septiembre, 1988.

,r, Cít., entre otros, por Jean-Marie P0NTIER, "L'Etat et les .....", op. cit., pag. l- En

dicha Circular sc daban instmcciones para la organización de los socorros en caso de sucesos

importantes, para la protección civil, con lo que se institucionalizaban los famosos Planes

O.if.S.g.C., i'Organi)ación de Socorros". Vid. al respecto Michel PRIEUR, "Les Plans

O.R.S.E.C", Droit et ville, núm. 2011985, pag. 199 y también "La réorganisation de la

sécurité civile et la próvention des risques majeurs", Rewte franEaise de droit administratif,

nírm. 6/1987 , pag. 927 y ss.; MODERNE, "La responsabilité...", op. cit., pag. 160.
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Pero la primera positivación del término "riesgo natural mayor" aparece en el

Decreto n. 81-1012 de 12 de noviembre de 1981 que estableció un órgano ad hoc para

el estudio y la prevención de riesgos naturales mays¡s5 en un primer momento, que

tenía por misión analizar y proponer medidas para controlar dichos riesgos, asimilados a

los cataclismos o calamidades, y provocados por fuerzas de la naturaleza tales como,

seísmos, erupciones volcánicas, terremotos, inundacio nes, efc.223 .

No obstante, la noción y la previsión orgánica hizo fortuna, y el Decreto de

1981 fue abrogado por el Decreto no 84-283 de 10 de abril de 1984 que creó ya una

llamada Delegación de Riesgos Mayores. Es pues, en 1984 con la creación de dicha

Delegación, cuando aparece en el derecho francés la noción genérica de "riesgos

mayores", que se desglosa ya de la de "riesgos mayores de origen natural". A partir de

ahí, se suele entender por riesgos mayores todo el conjunto de eventos, que pueden

originar una catástrofe, ya que el Decreto del 84 atribuía competencia al órgano que

creba para "participar en la elaboración de programas de utilización de los medios de

socorro nacionales en caso de catástrofes cualquiera que sea su origen"22a.

La importante Ley n. 87-565 de 22 de julio de I 987 relativa a la organización de

la seguridad civil, a la protecc,ión del bosque contra los incendios y a la prevención de

riesgos mayores asume totalmente el término riesgos mayores, distinguiendo una vez

más entre naturales y tecnológicos, pero sin definirlos"t. Por ello, faltando una

"t Cfr.I\,{ODERNE, "La responsabilité...", op. cit., pag. l5S.
224 En el momento presente, dicha Delegación ha desaparecido, como estructura propia,

pero se ha integrado en cuanto a sus firnciones en el organigrama del Ministerio del Ambiente
francés, como una Sccretaría de Estado para la prevención de riesgos mayores, por Decreto
87-564, de 2l de julio, vid. PRIEUR, "La reorganisation...", op. cit.

"5 Así, en el Título II "Protection de la foret contre I'incendie et prevention des risques
majcurs", art. 2I. En cl Capítulo IV de este Título se habla de "prévention des risques
naturels".
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delimitación concreta de dichos términos, la Circular n. 88-67 de20 de junio de 1988226

estableció una delimitación semántica entre numerosos términos similares:

fenómenos naturales: son la manifestación de la naturaleza y deben oponerse a

fenómenos antrópicos, si bien es cierto que estos últimos inciden o influyen

sobre los primeros. Se trata de eventos naturales cuya ocuffencia se corresponde

a un momento determinado en el tiempo. Todos los sucesos naturales no son

por sí mismos catástrofes o riesgos naturales. por ejemplo un terremoto en un

desierto.

riesgos naturales: constituyen las probabilidades, consecuentemente Son

potencialidades, que resultan de la conjunción de fenómenos naturales y de la

existencia de bienes, actividades o personas que pueden sufrir daños. No hay

que confundirlos con las catastrofes naturales .o ecológicas en donde la

probabilidad de ocurrencia y¿ se ha concretizado en un evento.

catástrofes naturales: (o "calamidades públicas " o "calamidades nacionales")

corresponden a daños importantes bien por su natvraleza o por su amplitud que

resultan de la conjunción de fenómenos naturales de amplitud generalmente

excepcional y de la existencia de bienes o actividades vulnerables. Hoy, el

artículo 135-1, tercer apartado del Código de Seguros dispone que " son

considerados como efectos de las catastrófes naturales los daños materiales

directos que tengan su origen la intensidad anormal de un agente natural, en

tanto en cuanto las medidas habituales para prevenir sus daños no sean

suficientes para evitar su acaecimiento o no hayan podido ser tomadas".

226 V. Brochure J.O. n.88-6 TO, p. V.
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catástrofes ecológicas: son eventos desastrosos originados por causas naturales

ylo antrópicas, que ejercen sus efectos biológicos sobre vastas superficies

durante un tiempo prolongado227.

Pero resulta paradigmático que según todo lo dicho no se defina postivaimante

la noción de riesgos mayores, cosa por lo cuál se asume una definición doctrinal:

riesgos mayores: son manifestaciones naturales o tecnológicas susceptibles de

causar, desde el punto de vista de la seguridad civil una situación de catástrofe,

es decir un elevado número de víctimas"228.

En cualquier caso, lo anterior sólo demuestra lo dificil que puede resultar la

delimitación exacta de términos que no obstante pueden tener una relevancia juridica

importante. Para MODERNE, si bien resulta incómodo adoptar para un jurista una

denominación tan vaga como la de "riesgos naturales ¡' lssrdógicos mayores" que

combina numerosos criterios22e, y que no responde a las exigencias de un análisis

jurídico riguroso, se puede asumir como punto de partida. Lo que si en el autor tiene

sentido para llevar a cabo un análisis profundo de la responsabilidad administrativa

ligada a la actuación de un riesgo mayor a nosotros nos servirá para indagar sobre la

protección civil, cuyo objeto por lo demás no es tampoco tan claro, como veremos.

"' La definición no es positiva sino doctrinal. Vid. Frangois RAMADE, "Les
catastroplres écologiques: une menacc pour I'avenir de I'humanité", Futuribles, julio-agosto,
1989, pag.66. Del mismos autor Les cata^strophes écologiqu.e,s, op. cit., pag. 3

"8 Esta definición que se recoge en un trabajo ofical, y en los resultados obtenidos en una
operación piloto de prevención de riesgos mayores desarrollada en Isére (Francia),
encabezada por H. TAZIEFF, "Rapporte Tazieff1opération-pilote en [sdre", en Anna[e,g de la
voirie eÍ de I'environnement, ma)'o, 1987, pag. 138.

ttn N,IODERNE, "La responsabilité...", op. cit., pag. l6l. Scñala el autor, que los criterios
de la clefinición pueden referirse a su vez al origen del daño -fenómenos naturales,
actividadcs humanas o ambos- y a su carácter excepcional, ya sca por la importancia de las
consecnencias clañosas, ya sea por la propia excepcionalidad o no normalidad clel daño.
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Identificar y reproducir por ello en nuestro Ordenamiento una evolución como la

que existe en el derecho francés en torno a determinados términos confluyentes como

riesgos naturales, riesgos antrópicos o riesgos mayores, es imposible. En cambio,

asumir como indicadores los resultados conceptuales franceses, aún con sus

limitaciones, pero utilizados por la doctrina y el propio legislador puede resultar

interesante, en la búsqueda de un concepto genérico que informe la actividad pública de

prevención de situaciones de grave riesgo o catástrofe, es decir, al objeto de identificar

en qué o para qué se desarrolla la actividad pública de protección civil. En este sentido,

asumir la terminología francesa de riesgo mayor, como pretendemos, implica tealizar

una puntualizaciín.

Efectivamente hay que señalar que distinguir como hicimos entre riesgos

normales o habituales y mayores o extraordinarios no es algo enteramente coincidente.

En primer lugar, hablar de riesgos normales sólo es posible si utilizamos la palabra

"normal" -como hacemos-. en el sentido de entender "lo que es u ocurre como siempre

o sin nada raro o extraordinario"230, frente a lo que no es habitual. Es decir, frente a un

evento raro, fuera de lo común en cuanto a su manifestación, que conceptualmente sería

el riesgo extraordinario.

En cambio, el riesgo mayor parece que debería utilizarse en contraposición con

el riesgo menor. De ahí que sólo utilizando la palabra "mayor" como adjetivo

comparativo de "grande", es posible entender con ella que lo mayor es lo "que excede a

una cosa en cantidad o calidad"2", exceso que en nuestra construcción está referido "a

las consecuencias -cuantitativas o cualitativas-distintas y superiores o más grandes" a las

que puede dar lugar un evento o riesgo calificado como normal o habitual.

230 María MOLINER. Diccionario de uso del español, Tomo II, Gredos, N{adrid, 1983,

p a g . 5 2 l .
'3' I)iccionctrio de la Lengua...., op.cit., Tomo.II, pag. 887.
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Consecuencias para cualquiera de los elementos wlnerables: personas, cosas o bienes y

medio ambiente.

Con esto, pues, entendemos que sin dificultad insalvable, el riesgo mayor

aparecería como todo evento capaz de originar per se una situación catastrófica, de las

que está llamada a prever y prevenir la protección civil. En este sentido, en España,

algún autor, ha utilizado una expresión similar a la de riesgo mayor. Así,

FIGUERUELO ALI\{AZÁX habla del GRAN RIESGO, que surge debido "a la

acumulación cuantitativa de riesgos habituales asociados al desarrollo tecnológico y la

aglomeración urbana, (y que) ha alcanzado, a partir de un momento dado, valores

cualitativos", para significar que "si el riesgo habitual, o normal, puede ser conjurado

con la adopción de medidas individuales y, a lo más, con acciones de alcance municipal

o comarcal, es evidente que el GRAN RIESGO exige un acompañamiento de mayor

prolijidad técnica, administrativa y política", y considerándolo además como un factor

básico en la ordenación del territorio23z.

Para ALMAZÁN, efectivamente, el GRAN RIESGO es "la posibilidad o

proximidad de que pase algo que rebasa los sistemas habituales de autoprotección -

individuales y comunitarios- y exige poner en marcha planes de actuación -esencia de la

protección civil- al objeto de coordinar servicos )¡ administraciones públicas y movilizar

la totalidad de recursos, públicos y privados, de la comunidad".

A la postre, hablése de riesgo rray6¡ o de gran riesgo, destaca que se pretende

signifrcar una categoría estructural de riesgo, amplia, que incluya dentro de la misma

tanto los de origen natural como los de origen antrópico. Efectivamente lo que

"t FIGUERUELO ALI\,I.MÁN, "Protección Civil, Ordenación territorial y planemaiento
urbano", en llevi.sla de I)erecho Urbaníslico, num. 95, 1985, pag. 93 y ss.
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caracteriza en última instancia el concepto de riesgo mayor no es tanto cuál pueda ser el

origen del peligro, sino la potencialidad dañosa y esperada del evento mismo. Esto es" la

virtualidad de si, para el caso de que un determinado estado potencial de peligro se

actúe, se esperan objetivamente daños tan intensos que rebasen los sistemas normales de

protección. En ese caso es cuando se exige la puesta en marcha de aquellos servicios -

planificados- para hacer frente a posibles emergencias, todo lo cuál es el objeto de la

protección civil233, que aún tomando en consideración especial determinados riesgos

(sísmicos, inundaciones, etc.), no se agota con la prevención de esos" sino que está

llamada a prevenir cualquier evento potencialmente catastrÓfico, evento que de

reconducirse a alguna categoría, preferimos denominar riesgo mayor.

"t Vid. Sttpra, Capítulo Tercero.
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CAFTTULO SEGUNDO

LA EMERGENCIA DE LA PROTECCIÓI\ CIVI

T. ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN Y PREVENCIÓN DE

RIESGOS

I. PLANTEAMIENTO

La atención prestada por nuestros autores desde siempre a la identificación de las

formas en que se manifiesta o concreta la actividad de la Administración para la satisfacción

de los fines generales, ha sido destacablel. La doctrina científica ha arrojado así alguna luz en

el abigarrado conjunto de intervenciones públicas, adoptando a dicho objeto los más variados

esquemas, a los que se recondu ce la actividad administrativa. No obstante, las típicas y

genéricas clasificaciones de la actiüdad administrativa, asumidas precisamente desde que

JORDANA DE POZAS las delimitara en las de policía, fomento y senicio públicoz, han

t Así, desde los clásicos trabajos de JORDANA DE POZAS, Derecho Administrativo, LlbrenaY.

Stárez, Madrid, 1924, y más en general en "El problema de los fines de la actividad administrativa",

MP,n' 4, 19,51; "Ensayo dc una tcoria dcl fomcnto eir el Derecho Aúninistrativo", en Estudios cle

AdminisÍracién Local "v General,Tomo I, Instiutto de Administración Loc¿l, Madrid, 196l,pag.477

y ss.; GARRIDO FALLA, en slr rccdit¿do Tratado de Derecho Administralivo, Volumcn II, lnstituto

de Eshrdios Políticos, a" Edicióq Madrid, l97l; Luis DE LA MORENA y DE LA MORENA, "Las
ñrnciones administrativas: su enumcración y analisis crítico", Documentación Aclministraliva, rf 115-

116,1967; in extenso,Juan Migucl DE LA CUÉTARA, In actividad de la administración, Tccnos,

Madrid, 1983 y Las potestacles acJministrativas, Tecnos, Madrid, 1986; Angel GARCÉS

SANAGUSTLN" Derecho Administrativo, parte especial, dirigido por Josó BERMEJO \ERA,

Capítulo I, pag. 39 y.ss., Ciütas, Madrid, 1994.

t Vid. JORIANA DE POZAS, "Ensa1'o de ura teoría general sobre el fomento....", op. cit., pág.

478, que es dc dondc tomamos las referencias quc aparecen )'a on su antcrior Dcrecho Administrativo.
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conocido con el paso de los años múltiples elaboraciones. Elaboraciones que algunas veces

han significado tan sólo meras correcciones semánticast, que han transmutado escasamente

las categoríasa, e incluso otras por omisión mo establecen una delimitación al respectos.

Ahora bien, nuestro objetivo no es perdernos en un innumerable relato sobre las

diversas construcciones teóricas sucedidas a lo largo del tiempo labor abordada ya por la

doctrina anteriormente citad4 entre otras-, pffid lograr identificar dónde, bajo qué forma de

actiüdad o bajo qué título habilitante6 puede encuadrarse esta actMdad pública que es la de

Protección CiüI.

Pero a parte de esta dificultad, lo inoperante del plalrteamiento que deshechamos

deriv4 además, por el hecho señalado que las funciones arealizar por la Aclministración son

algo puramente contingente y variableT, lo que ocurre con la protección ciül, en dónde lcomo

' Como laralizadapor MARTÍN MATEO en su Manual de Derecho Administrativo, Triüun¡
Madri{ 1994, pag. 454 y ss., que nos habla de "acción administrativa de garantía", "acción
administrativa de prestación" y "acción administrativa de estimulación"; e igualmente, PAIL{DA
VÁZQlnZ; Derecho Administrativo, Tomo I, Part€ General, Marcial Pons, Madriú 1992, pítg.370
y ss. al refe¡irse a la "acüüdad de limitación o polici4 "actiüdad de fomento o incentivadora" y
"actividad de prestación o de servicio público". Señata tambien este autor algunas otras categorías
apuntadas por la doctnn4 tales como la llarnada "actiüdad arbitral de la Administración" o la
"actividad de planificación", en pag.372-375.

o Cfr. Gaspar eRÑO ORTZ, "El servicio público como altemativau, REDA, no 23, octubre-
diciembrg 1979, pág. 543.

t CRRCÍA DE ENTERRÍA-y Tomas Ramón FERNÁNDEZ, Curso de Derecho Administrativo,
Civitas, Madri{ 1993, no mencionan directamsnte clasificación alguna de la actividad administrativa.

u Seguimos indirectamente a lo largo de este Capítulo, el modus operandis que trasluce en
FERNAI.{DO PABLO, "El sistema....", op. cit., pag. 1755, quien p¿rftr ¿¡cercarse a la protección civil
como, cree necesario referirse no sólo a los aspoctos organizaüvos, sino tambien al títtilo habilitante de
potestadrs administratir,as de esüa actiüdad pública y a las tareas que integran un sistema de
protección civil. No obstante, sólo se dedicara atención ahora a las dos prinreras vertientes, por crarrto
erúendemos mejor analizar "las tareas en el Capítulo Tercero.

t CenCÍR DE ENTERRÍA ,y Tomás Ramón FERNA¡{DEZ Curso de Derecho
Adminislrativo..., Tomo I, cit., pag.27.; en similares terminos GUAITA MARTORELL, Derecho
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actiüdad nueva la resistencia a compartimentaciones estancas se amplifica, por más que su ley

reguladora la califique como de servicio público8.

Así, en la protección civil, entendida en este momento como "la acción permanente de

los poderes públicos, orientada al estudio y prevención de las situaciones de grave riesgo,

catástrofe o calamidad pública y ala protección y socotro de personas y bienes en los casos

en que dichas situaciones se produzcan"e, puede detectarse una actividad que encaja en las de

limitación o policía, bien en la vertiente genérica o negativa de prevención de un daño o

peligrol0, bien sfticttt senszt en cuanto a las órdenes coactivas cuando sobreüene la

catástrofelt. Por otro lado, también nos encontramos típicas funciones de fomento en todo lo

relatir¡o a la autoprotección ciudadana que persigue y promociona la Ley de Protección

Ciü1r2. y finalmente, la protección civil aparece como un servicio público, por qué así se

determina ex lcge (art I LPC), y por qué comulga, como veremos, con las notas típicas de

dicha institución señaladas por la doctrina.

Aclminislrativo Especial, Tomo I, Librería General, Zatagoza, 1969, páq' 16' O bicn por Io que

apurta pAREJO d" qu. "cada acción sectorial de la Administración sólo excepcionalmente cristaliza

cn términos puros,', Luciano PAREJO ALFONSO, Antonio JIMÉNEZ BLANCO y Luis ORTEGA

ALVAREZ,-Manual cle Derecho Administrafivo, Aricl, Barcelona, 1990,pá9.347.

8 por entender más ajustado el analisis de dicha calificación cuando hablernos de la naturaleza

jurídica dc la protecciOn civit que institucionalizala Lcy dc 1985, obviaremos ahora toda refercncia a

csto, que vercmos en el Capítulo Tercero.

n Art .  i . t .  Lpc.
10 Gcnuina función aúninistrativa de la policía, scgún Volknar GÓTZ, "La policía de los Liinder

alcmancs: funciones .v competencias", cn Policía y segtLric{ad: análisis fitrídico-públlco, lnstituo

Vasco dc AdmirustraciOn pubtica, Bilbao, 1990, pág. 163. Vid., igualmente Alciand¡o NIETO'

"Algnnas precisiones sobre el conrcpto de policía", MP, no 81, 1976, pa5. 49, y su Derecho

Aclministrativo Sancionador, op. cit., pag 33 , cn el sentido de quc la evitación del riesgo ha sido ur

verdadero objetivo dc la Policía.
t '  Así,  arts.  4,121'13 LPC.

rr Es paradigmático cl apartado IV, de su Exposición dc Motivos'
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Creemos en cambio, que puede resultar atractivo para ilustrar dónde debe situarse

hoy en día la protección ciüI, ver cómo encierra o puede reconducirse a algunas actividades

de la Aclministración no tan novedosas como pudiera parecer. En este sentido, aparece una

conexión eüdente con alguna forma histórica de intervención administrativa, ya que como

afirma FERNANDO PABLO, una de las dos grandes líneas de evolución de la protección

civil arranca de lo que inicialmente fue la organización y la actiüdad administrativa dirigida a

controlar cleterminados riesgos, que termina generalizandose para hacer frente a todo tipo de

catástrofes y emergencias, a fin de asegurar un mínimo de protección a la vid4 bienes y

derechos de los ciudadanosl3. Lo que remite a una actiüdad precisa como es la de prevención

de riesgos o peligros, que para la protección ciül de manera indeterminada son hoy todos

aquéllos que pueclen ser considerados riesgos mayores, lo qug en nuestra opinióq tiene como

claro objetivo el mantenimiento de la seguridadra.

Pero para bosquejar sobre esta base evolutiv4 es conveniente alrancar de títulos de

intervención que no son otros que los que descansan sobre la tradicional tripartición de

JORDANA DE POZAS. Ahora bien, antes de ello debemos partir de algunos considerandos.

En primer lugar, de la realidad fáctica de que la protección civil es una actMdad desarrollada

por la Administración que cuenta con una cobertura reciente, no sólo material sino jurídic4

t' Marcos FERNANDO PABLO, "El sistema .....", op. cit., pag, 1753. La otra perpsectiva de

evolución que seriala el autor es la que tiene un trasfondo claro en la d€fsnsa militar o defersiva lo que

se pone de manifiesto en la evolucion orgánica.
ra La conexión entre policía y Adminisfación es innegable desde el momento en que la

Adminisfación organia, un servicio para que el Gobiemo pueda llenar la función política del

marftenimiento de la seguridad, vid. BARCELONA LLOP, El régimen iurídico de la polieia...., op.

cit., pag. 69. Para MORALES VILLANIIEVA, Administración policial..., op. cit., pag. 403, esa

acción protector4 tanto de las personas como de los bienes que están en peligro, se engloba
precisamente dentro del concepto de seguridad por lo que su organización corresponde
preferentemente al Estado, surgiendo así 1o que se conoc€ por protección civil..
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esto es, que sólo muy contemporáneamente es posible detectar una actiüdad pública

institucionalizada como tal para la protección de personas y bienes en supuestos de graves

riesgos o catástrofes, en los que tanto la vida de aquéllas como la integridad de éstos pueden

peligrar masivamentett. En segundo lugar, que es imposible no encontrar manifestaciones

siquiera sean puntuales, que hayan tenido por objeto la limitación o prevención de riesgos

para las personas o los bienes, incluso frente a episodios calamitosos, ya que una de las líneas

de evolución de la protección civil estriba es la generalizaciln de dichas manifestacionesr6.

Manifestaciones que son las que han cristalizado en títulos genéricos de intervención, üsibles

en las competencias tradicionalemnte atribuidas a los Municipiosl7, si bien sólo recientemente

han podido ser denominadas como protección ciüI, y bajo los que se ha querido enmarcar la

actividad administrativa dirigida a la satisfacción de necesidades públicasrs.

tt Coroo tal actir,idad. si bien desnaturalizada, hay que partir del Decreto de 23 de encro de 1941,

por cl q¡e se crea la "Junta Nacional de Dcfensa Pasiva y del Tenitorio", que es el precedente más

modemo de la protccción ciül.

1ó Corrcctamente Michel PRIETIR "Les Plan O.R.S.E.C.", en In sociéte'wLlnerable" op. cit., pag.

5ll, señala, que si la lucha contra los grandes azotes naturales o accidentales ha sido siempre una

frurción clc los podcres púrblicos, la lucha punhral contra un evento catastrófico ,v la organización

preventiva del socorro, en cambio, es algo completamente distinto, que es más reciente.

17 En España, efectivamcnte, funciones de dicho tipo, pensamos que son las que se encuentran en la

nomrativa histórica de Régimcn local y en la atribución de con,petencias a los Municipios, que en

algunos casos permiten cleducir, cuando menos, una mínifita actividad frente a catástrofes y

calamidades, y que se han vchiculizado cn la atribución histórica de funcioncs de policía a los Entes

Locales.
'8 Si asumimos lo que señala Juan GASCÓN UERUÁWDEZ, "I-ns fincs de la Administración",

RA!,n" 11, l9-53, pag. 33 y ss., quien cn la pag. 42 afrrmaque "sólo cl Estado, el poder político, puede

deciclir en ¡n momento cuáles son aquéllas y como deben satisfacerse", podríamos aceptar también que

eir ur detenninado momento se sicnte csa necesidad púrblica dc dotar de run mayor seguridad colectiva

a las personas -v bienes ante eventos calamitosos, lo que entendemos ocurre claramente en España

desde 1941, si bien bajo indudables tintes bólicos. Vid. también la interesantc afirmacióm de

PONTIER ttl-t ' tat et lcs calamités", oP. cit., pag. l, que reitcramos, y que scñala como el

rcco¡rocimicnto de esa ¡ecesidad púrblica o papcl del Estado, sc siente a mcdida que los ciudadanos

reclarnan mayores cotas de seguridad.
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Y en tercer lugar, que haciendo buena la afirmación de JORDANA DE POZAS de

que "puede furmularse como una constante de nuestra evolución administrativa en los últimos

ciento cincuenta años el paso sucesivo para cada una de las necesidades públicas de uno a

otro de los modos reseñados: policía. fomento, servicio público"le, a la protección cMl, que

pretende satisfacer una declarada necesidad públic4 quizás le haya ocurrido precisamente lo

mismo. Que desde el momento histórico en el que surge casi como se conoce en la

actualidad, con el Decreto de 29 de febrero de 1968, comienza ya a poder perfilarse bajo un

título preferente de intervención que más tarde será declarado por el legislador como servicio

público2o, si bien ya es posible encontrar históricamente diversas intervenciones con un objeto

similar at de la protección civil modem4 aun con todas sus limitaciones, amparadas en formas

de intervención como las de policía y fomento.

En consecuencia si se hubiera acuñado bien el término protección civil, bien las

funciones que hoy en día se desenvuelven bajo este rótulo mucho antes, la protección civil

respondería perlectamente a la evolución señalada por JORDANA. Pero aún no siendo esto

así, históricamente es factible residenciar intervenciones públicas con una clara prevención de

riesgos amparadas bajo la actividad administrativa de limitación o policía; posteriormente y

solapándose con éstas, amparadas bajo la acción de estimulación o fomento y por último en la

declaración formal de la Protección Civil como servicio público.

tn Luis JORDANIA DE POZAS. t'Ensovo de una tmría del fomento en el Derecho Adminisüativo",

op. cit., pa5.482483.
20 Es interesante destacar como algunas de las notas características de los servicios públicos, como

la continuidad o permanencia en su prestación, se serialan y4 con respecto a la protección civil, en el

art. 1 del Decreto de29 defebrero de 1968, que sentó las bases operativas de la protección ciüI.
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2. PREVENCIOI{ DE RIESGOS Y ACTI\TIDAD ADMINISTRATIVA DE

POLICÍA

2.1. En particular la policía de seguridad

Conectando pues con lo anterior, para vna de las típicas actMdades de la

Administración, BARCELONA LLOP2L, y aún admitiendo la limitación de su planteamiento

inicial, asume que siendo el mantenimiento de la seguridad por referencia en el autor a la

policía de seguridad, una función administrativa, su desenvoMmiento, en buena lógica, tiene

lugar a través de una acción administrativa que en general responde a la tnada señalada por

JORDANA DE POZAS.

De manera similar y si asumimos que la protección cirril no está exenta de las

connotaciones propias de la policía de seguridadzz. aquélla se debe desenvolver a través de

una determinada acción finalística. Así, el primer indicio que demuestra las aludidas

connotaciones con la seguridad lo encontramos en el propio Preámbulo de la LPC, el cual nos

adüerte que "la protección civil constituye la afirmación de una amplia política de seguridad".

A lo anterior debe añadirse igualmente el propio art. l.l. de la LPC, que al describir grosso

modo y finalísticamente en qué consiste esa acción "de seguridad", se refiere en concreto a "la

" BARCELONA LLOP, El régimen jurídico de Ia policía de segtridad, op. cit., pag.78-

" Hry quc advertir quc a lo largo de este apartado dejamos de lado cuestiones que pueden vorse en

la doctrina más autorizada, y que rcmiten a@Íca dc que deba entenderso por policía goreral adverst¿s

policía especial; policía administrativa adverstls policía de seguridad, etc.Vicl. al respecto NIETO,

"Alguras precisiones...", op. cit., pag. 36 y ss. Nos interesa con respecto a la policía y dc los tres

criterios qrre señala BARCELONA LLOP, teleológico, orgánico y material, en El régimen iu,rídico..,
op. cit., pag I17 y ss., básicamente el dc los fincs o f,urcioncs del complejo que intcgra la protección

civil, es decir, el fin de la actividad quo se concreta cn la cvitación de peligros.
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protección" de personas y bienes ante situaciones catastróficas como una de las vertientes de

la protección civil23. Es precisamente este aspecto "preventivo o de protección" el que se ha

predicado con respecto a la actiüdad de polící4 si bien han mutado los peligros concretos o

pwticulanzados a los que dicha acción debe hacer frente, reduciéndose hoy tan sólo a los

provenientes de las actuaciones humanas.

Efectivamente, conectar la vertiente de la seguridad -de su mantenimiento- con la

protección civil, es decir, con Ia función de policía no parece dificil, aún cuando

ineütablemente ello conduzca Jo que obüamos- a preguntarse para qué o frente a qué se

predica esa segurida&o; o más técnicamente que es lo que se quiere garantnu con función

tal, si el orden público, la seguridad pública o la seguridad ciudadan*t . Lo que es indudable

es que el mantenimiento de la misma es una de las notas que cnacteiza una típica función

administrativa como es la de policía.

" Volveremos sobre ello,peropodemos avanzar que laprotección ciül engloba todo un coqiunto de
acciones que se dirigen a dos fines amplios y esenciales. El primero de ellos viene constituido por todo
el enfrarnado de actu¿ciones preventivas o de protección antes de que sobrevenga la catastrofe (en

dónde tiene sentido hablar de medidas, normalmente tecnicas o actuaciones de seguridad). Y el
segundo, viene delimitado por aquél conjunto de actuaciones que se ponen en marck:a cuando ocurre la
catastrofe, lo que garéricanrente constituye las acciones de socorro, determinadas en los diversos planes

de protección civil. Ciertameirte el socoro sólo tiene sentido ante urn contingencia desfavorable, ya
que según la ReaI Academia Español4 Diccionario..., op. cit., Tomo II, pag. 1895, "es la acción y

efecto de socorrer", sieirdo definido el verbo "socorrer" como "a¡rudar, favorecer en un peligro o
necesidad".

to Podemos asumir desde aquí que la "sqguridad es la situación en gue se halla uri¿Ipersona o una
colectividad humarn cuando se encuentran exentas de daños o ameruvas de daños", vid. Raúl
BRAÑES, Seguridad ambiental en America del Sur: los principales problemas y los nuevos desafios
a Ia soberanía, Chile, 1989, pag. 13. MORALES VILLANUEVA" Administración policial
española, op. cit., pag.26, considera que ese sentimiento de seguridad es consustanciaal ala misma
r:o;furaleza humanA ya sea frente a los propios seres humanos, ya frerúe a los everúos nafurales
(inundaciones, terremotos y catastrofes de cualquier clase).

" Cfr., en este estadio, BARCELONA LLOP, EI régimeniurídico...., op. cit., pag. 130 y ss. Vid.,
s upra Capitulo Tercero.
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En este sentido ha sido ya suficientemente destacado por nuestra doctrina el origen

etimológico de la palabra policía, así como la propia evolución de tan proteico término, y ello

en España como en el derecho comparado, amén de lo que ha supuesto tal título como forma

de intervención pública y los exactos contornos con los que se debe entender en el presente26.

No sorprende por ello que en algún momento histórico de dicha evolución, la práctica

totalidad de la actiüdad del Estado se entendiera que se reducía a la llamada actiüdad de

policí4 y ésta abarcabatoda la Administración cil'il interior del Estado2t. Es en ese momento

precisamente cuando los autores de la época, y obüamente también en los españoles que

tributan de los extranjeros, se encuadra bajo aquél título omnímodo de policía el

cumplimiento por la Administración de funciones claras de prevención y actuación frente a

to Vid. NIETO, "Algunas precisiones...", op. cit., pag. 35 1'ss.; Femando GARRIDO FALLA,

"Transfomracioncs del concepto jurídico de policía administraúr,a", ert lW), nn I l, 1953, pag. 13 y ss.,

r. también en su Tratcdo cle Derecho Administrativo, op. cit., pag. 162 a 164; José Luis VILLAR-p,tleSÍ, 
"Poder de policía y precio justo. El problema de la tasa de mercado", RAP, nn 16, 1955, pag.

21 I' ss. particularmente; José Luis CARRO, "Policía y dominio eminente como técnicas de

intcrvención en el Estado preconstihrcional", REDA, no 29,1981, pag. 289 a 296; BARCELONA

LLOP, Mrcva Enciclopeclia Juríclica ̂ Selx, Tomo XIX, Francisco Sei\ Barcelona, 1989, voz "policía

aúniristrativa" y "policía de seguridad", mancjantos el borrador que se incorporó a la Enciclopedia.

Del mismo avtor, Régimen jurídico de la policía de seguridad...., op. cit. pag. 90 a 99; Alejandro

NIETO, Estuclios históricos sobre Aclministración y L)ereclto Administrativo, INAP" 1986, pag. 73 y

ss; Ramón tf,mnfÍN MATEO, más brevemente,.Manual cle Derecho Administrativo, Triviurn,

N{adrid, l5o Edición, pag. 451 a 454 DE LA CUETARA La actividad..., oP. cit., pag. 233 y ss.;

MORALES VILLANUEVA, Ac{mini,gtración policial. e,spañola, op. cit., pag 95 y ss.; Fernando

ALBASANZ GALLÁN, l,a policía cle circulación sobre las vías ptiblicas y los Cuerpos de la

policía mtrnicipal,IEAL, Madrid, 1974, pag. 19 y ss.; José Antonio TREVIJANO FOS, Tratado de

Derecho Administrafivo.Tomo I, 3u Edición, Madri{ 1974,pa9.150 y ss.

27 El autor más representativo en la utilización del concepto amplísimo de la policía es el francés

DELAMARE, Traité de lcr police, que publica en 1715. Vid. BAENA DEL ALCAZAR, cit. pa5.73-

75; NIETO, "Algunas precisioncs...", op. cit., pag. 43, sobre otros conceptos amplios; José Ltús

CARRO, "Policía 1'clominio eminente...", op. cit., pag.290, sobre la progresiva reducción del término

tanto en la doctrina ertranjera c.omo on los autorcs patrios; BARCELONA LLOP, El régimen

jttríclico..,op. cit., pag 93 y ss; DE LA CUETARA,In actividad.'., cit.,pag. 88.
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riesgos o peligros, considerando también algunos que, salvanclo las distancias, hoy en día son

predicables como funciones propias de la protección cMl28.

Por ello y aún a riesgo de ser tachado como de "una erudición claramente esteticista"

o de "buen tono"y "sin otra finalidad que el.ouro efecto-demostración"2e.. creemos interesante

destacar algunas aportaciones doctrinales que üeron cómo una de las necesidades a satisfacer

por la llamada acción de policía quedaba integrada por esa vertiente de prevención de

catástrofes o calamidades, lo que nos sirve para poner de manifiesto una vez más que no se

trata de una acción tan nueva como pudiera parecer.

Así, por lo que respecta a Españ4 autores revalorizados de nuestra historia30,

siguiendo las corrientes de aquélla época, como OLMEDA3T, fÓpnz DE OLIVER32 o

'* Vid. la cla¡ificadora evolución gue aporta Mariano BAENA DEL ALCÁZA& Estudios sobre
Administración en Ia España del siglo WIil, hrstituto de Estudios Políticos, Madri{ 1968,pag.32 y
ss., que tornaremos como referencia de dicho período histórico. Es imprescindible manejar tarnbién a
uno de los "recuperadores" de nuesfros clasicos, conro fue JORDANA DE POZAS, "Los cultivadores
españoles de la ciencia de la policía", en Estudios Homenaje a JORDANA DE POzuS, hstituto de
Estudios de Adminisfación Local, op. cit., pag. 10 y ss.

2e Lo entrecomillado es lo que-jusiamente critica Juan Alfonso SANTAMARÍA PASTOR ,Soóre
la génesis del Derecho Administrativo Español en el siglo XIX (I8I2-1845), krtituto García Oviedo,
Universidad de Sevill4 Swill4 1973, pag. 19., quien quiere ver los efectos anteriores cuando se trata
de citar a nuestros clásicos, lo que no pretendemos aquí.

to Vid. SANTAMARÍA PASTOR Sobre los orígenes...,cit,,-pqg. 18y nota 1 delapry,.19, sobre
algunos de los "redescubridores" de los "padres" del Derecho Administrativo" en España.

tt EI cuá manqiaba un doble concepto depolicía: en ssnüdo anrpliq concebida como actividad del
poder; y en sentido estricto, referida tanto a la prosperidad como a la seguridad. Vid. BAENA DEL
ALCÁ?AR, Estt¡dios sobre Administración...,op. cit., pag. 53.

32 LÓPEZ DE OLIVE& tisne como OLMEDA una ambivatsnte idea de la policía. Propone la
creacion de Tribunales de policía encargados del cuidado de, entre otros, "los medios y precauciones
para eütar incendios e inundaciones", BAENA DEL ALCÁZA& Los eshtdios sobre Administración
en Ia España del siglo WIil, op. cit., pag.54-56.
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DOU y BASSOLS33, incluyeron más o menos explícitamente en sus obras, dentro de las

funciones típicas de la actiüdad de policía, algunas de las referidas a la prevención de peligros

mayores para las personas y los bienes3a.

Más tarde, y ya en en el siglo )ilX, otro clásico como OLIVÁN, incluirá

explícitamente dentro de la policía de salubridad "el cuidado de la üda de los hombres'

precaüendo incendios, inundaciones y otros desastres, preparando lo necesario para atajarlos,

r,.igilando la solidez de los edificios y obligando a la renovación de los edificios ruinosos35. No

encontramos, por su parte, ninguna referencia explícita en COLMEIRO, tras afirmar que "el

primer deber general de la administración hacia las personas es velar por su conservacion ó

proteger la üda de los administrados, alejando los peligros que pueden amenazarla 6

destruirla", y tras asumir que "tres causas comprometen la üda del hornbre en la sociedad, á

las cuales puede la administracion poner remedio total ó parcial, á saber: la escasez de

alimentos, la insalubridad pública y la falta de órden interior", autor que señala únicamente

que ello se debe realizar a través de la policía de subsistencia,lapolicía sanitaria y la policía de

" N,lenos explícitamcnte éste autor, al menos en la fuente que seguimos, BAENA DEL

ALCÁZAR, 
"it. 

pug. 69-70, señala que dentro de las cosas irtiles o necesarias de la policía se deben

estuüar: "la salud y la üda dcntro de la quc se eshrdia el contagio en casos de epidemias; la

conservación de bienes que comprende la vigilancia de ñlegos artificiales y juegos y la ertinción de

inccnd"ios"; cfr., igualmentc, NIETO, "Algunas prccisiones....", op' cit', pag' 67"

,* A ftr de no ser excesil,amcnte farrogosos, con respecto a otros autoros, algtüros de ellos por

simples traductores de obras extrar¡jeras, vid. BAENA DEL ALCAZAR, Esntdios sobre..., op. cit'

p á g . 8 0 a l l l .
,. Alciandro OLryÁN, De la A¿{ministrctción Ptibl¡ca con relación a Espcrñct, op. cit', pag.97 .
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seguridad36. En cambio,. cuando relata las atribuciones del Ministerio de Gobernación del

Reino3T señala "las calamidades públicas", sin más.

Recaredo DE VELASCO, al concretar las funciones de la policía de seguridad señala

las de "mantener la tranquilidad pública y la observancia de las leyes; prevenir los delitos, los

accidentes y los siniestros., prestando auxilio a las üctimas de unos y otros"38. Por su parte".

autores más contemporáneos como GARCIA OVIEDO y vIART1NEZ USEROS, tras

relatar de nuevo una evolución del concepto de policía3e, señalan que una de sus múltiples

elaboraciones es la que entiende por policía "la acción administrativa enderezada a prevenir

los daños que pueden ünenazar al orden colectivo o al de los particulares, ya provengan de la

voluntad humana ya de las fuerzas de la naturafeza" 0. Si bien concluyen con gue sólo

impropiamente pueden ser calificadas como de acción de policía las medidas adoptadas por la

Administración para atajar peligros provenientes de la naturaleza. Ya que estas medidas son

medidas simples de seguridad o de defensa. Y la Policía es acción jurídica, coactiva, y no

puede tomar por pie de su acción fenómenos naturales, ajenos al campo de lo humanoot. Por

36 Manuel COLMEIRO, Derecho Administrativo español, op. cit. pag. 289-290. Por lo que
respecta a la policía de subsistenciE vid. pag. 298 a 314; a la policia sanitari4 pag. 314 a 344 y a la
policía de seguridad pag. 344 y ss.

37 Manuel COLMEIRO, Derecho Administrativo...,op. cit., pag.Il2.

38 Reca¡edo F. DE VELASCO, Resumen de Derecho Administrativo y de Ciencia de la
Adminislración,Torno I, op. cit., pag.162.

'n Carlos GARCÍA OVIEDO y Enrique lU¡nfÍUpZ USEROS, Derecho Administrativo,op. cit.,
pag. 32 y ss.

* Cfr. Recaredo F. DE VELASCO, Resumen de Dereeho Administrativo ....., op. cit., quier¡ tras
relatar en la pag. 153 y ss. la evolución del ternriro policí4 ar la pag. 160 señala como la doctrina de
la epoca (1930) excluye la prevención de peligros naturales de la órbita de la policía.

ot GARCÍA OVIEDO y MARTÍNEZ USEROS, Derecho Administrativo, op. cit. pag. 38. Mas
adelante, pry. 39,los mismos autores, al asurnir el concepto estricto de la policía como "acción
conservadora del buen orden e,rristente contra peligros provenientes de la libre voluntad humatla",
siguiendo a pafie de la doctrina exfanjer4 señalan p. ejemplo que para RANELLETTI, "La polizia ü
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lo tanto y para éstos autores, algunas de las típicas funciones de la antigua policía de

prosperidad no caben en el moderno concepto de policía, lo que puede asumirse desde aquí.

No obstante, continuarán afirmando que la prevención del hecho natural escapa al

Derecho, y la policía, actiüdad jurídica, no puede atraer a su órbita sino los hechos que están

en la voluntad del hombre, sin que ello implique que a la Administración le sean indiferentes

las causas naturales productoras de daños. Por esto los procedimientos que contra ella ha de

poner en juego no son procedimientos jurídicos, sino técnicos. Las medidas que tome en este

orden son medidas de seguridad, de defensa, medidas que no son de policía4z.

El anterior relato histórico sólo pretende poner de manifiesto cómo ha eústido una

actiüdad identificable y llevada a cabo por la Administración para la prevención de peligros,

que encuentra acomodo dentro de la clásica formulación de la actiüdad de policía. Si bien las

aser,eraciones doctrinales varían dependiendo de su formulación histórica, por lo que no cabe

concluir soluciones incuestionables, la más atractiva de las formulaciones anteriores nos

parece la de GARCÍA Of,rfeDO y MARTÍNEZ USEROS. En primer término es cierto en

parte lo señalado por estos autores, de que las las medidas que pueden arbitrarse para

prevenir los daños debidos a causas naturales son técnicas o de seguridad y no son medidas

de policía o procedimientos jurídicos. Pero esto sólo es posible afirmarlo, y aún relativamente,

por lo que respecta a estos riesgos, a los riesgos naturales, no por lo que respecta in tohtm a

Sicltrczza", cn ORLANDO, "Prü1o Trattato", Vol. IV, parte primefa, pag. 276 "cuando la

Administración construle obras dc defensa contra avenidas de ríos, parapetos contra demrmbamientos

dc diq¡cs; cua¡do prohíbc construir con cicrtos materiales o los eúge especialcs para prevcnir

incendios, etc,. achta contra ñlerzas nahtrales, y "éstos no Son actos de policía".

o'GARCÍA OVIEDO r,'MARTÍNEZ USEROS, Derecho Administrarivo..". op' cit'. pag'39'
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la actividad de protección civil. Es innegable que la actividad pública de protección

globalmente considerada en que se manifiesta la protección civil, requiere sin duda de una

mejor implementación de todas esas disposiciones técnicas o de seguridad, lo que

expresamente reconoce el legislador". Pero ligados a instrumentos clásicos de limitación de

la actividad de los particulares, como la técnica de las licencias y las autorizaciones se

expande una función típica de policía que abarca incidentalmente a la protección civil, cuyos

aspectos no son otros que todos los ligados a la implementación de medidas tendentes a la

limitación de riesgos antrópicos, esto es, de riesgos en los que haya un componente o

actiüdad del hombre.

Esto pone de manifiesto otra realidad, como es que la propia protección civil no se

agota en la prevención de catástrofes ligadas a riesgos naturales. Existe así un sector bastante

amplio que es el de las actividades industriales de alto riesgo que obviamente pueden dar

lugar, en caso de accidentg a un episodio catastrófico, sector en dónde sí se articulan típicas

medidas de limitación o policía y que son naturalmente jurídicas. Pero junto a ello, y para la

prevención de riesgos naturales, no sólo pueden vehiculizarse esas medidas técnicas o de

seguridad que son importantísimas, por ejemplo nonnas sismorresistentes pa.ra la prevención

del riesgo sísmico, o actuaciones estructuralesde infraestructuras, para el caso de

inundaciones. Existe una medida general pwala prevención de dichos riesgos naturaleg que

no es otra que la propia planificación urbanístic4 que dificilmente puede ser considerada sólo

como una medida técnic4 pues al amparo de la misma sería posible limitar la propia actividad

constructiva para prevenir riesgos naturles, en dónde incidentalmente emerge una medida

*' Vid., art. 14 f) y Disposición Final Primera de la LPC.
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esencialmente jurídica y de policía como es el sometimiento a licencia de cualquier uso del

suelo.

2.2. La pennanencia de medidas de limitación o policía en la protección civil

Si obüamos los antecedentes históricos y consideramos la actiüdad administrativa de

limitación o policía entendida en el momento presente "como el conjunto de medidas

coactivas utilizables por la Administración para que el particular ajuste su actiüdad a un fin de

utilidad pública"aa, es incuestionable que a la protección cir,il tampoco le son ajenas medidas

típicas como las autorizaciones, prohibiciones y las órdenes coactivas que son, por lo demás,

una herramienta jurídica de limitación o prevención de riesgos relacionados sobre todo con

actiüdades humanas.

Es obvio que para la limitación de los daños debidos a fenómenos de la naturaleza no

es predicable la utilización de las técnicas de las licencias, autorizaciones, etc., si bien

incidentalmente, como se ha avarzado, y cuando se trate de actividades antrópicas que

pueden agravar los efectos esperados de un evento natural sí es posible hablar con propiedad

de la posible utilización de las medidas anterioresas.

* GARRIOO FALLA, Tratado de l)erecho ACtninistrativo..., op. cit., pág. 1-59'

tt Por ejemplo, prohibir construcciones que se pretendan en zonas de elevado riesgo dc

inundaciones, o instalaciones peligrosas quo pueden casuar un gr¿Ive impacto ambiental y

mcdiatamentc u¡ ricsgo para las pcrsonas, etc., todo ello de acuerdo mn la nomrativa general en la quc

sc inserten.
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Pero por otra parte, manifestaciones más "puras" de la actividad de limitación o

policía coexisten a lo largo de la regulación normativa de la protección ciü146, así por ejemplo

en el art. 447 y seginlo que dispongan los correspondientes planes de emergencia, y en el art.

12 de la LPC de manera indeterminada en cuanto a las habilitaciones normativas de las

autoridades competentes para una mejorplanificación de la emergenciaas.

Autores foráneos como LE CLÉRE4e, afirmaran que elpropio desarrollo industrial ha

hecho quejunto a la lucha de las catástrofes naturales haya que tener presente las de origen

industrial que crean nuevos peligros, lo que lleva a reconocer la necesidad de organizar unos

servicios de socorro adecuados y especializados, en lo que se concreta la protección civil. En

dichos servicios, la poücía existe, pero sin duda no tiene una función más que mediat4 es

decir, puede imponer limitaciones coactivas a los particulares, sólo cuando la catástrofe ha

ocurridos0, ya que la actuación primera corresponde a aquéllos servicios especializados. Esta

* Cfr. PARADA VAzqVfz, Derecl'to Administrativo,op. cit., pág.39a.
a7 Precepto según el cuáI, en su primer apartado "todos los ciudadanos, a partir de la ma,voria de

edad estaran sujetos a la obligación de colaborar, persornl y materialmurte, en la protección ciül, en
caso de requerimiento por las autoridades competentes. La obligación mencionada se concretará,
fundamentalmente, en el cumplimísnto de las medidas de prevención y protección de personas y bienes
establecidos por las leyes y las disposiciones que las desarrollerl en la ralización de las practicas
oporhmas y en la intervención operativa en las situaciones de emergencia que las circunstancias
requieran". Vid. en el mismo artrculo su apartado 6, por lo que respecta a las obligaciones de los
medíos de comunicación social, y el importante apartado 7, que habilita a las autoridades competentes
en materia de protección civil, que son las del art. 13., para la requisa temporal de bienes.

€ EI art. 12 LPC, atnbuye la facultad a determinados órganos y autoridades parur "interesar de
cualquier entidad o persona" pública o privad4 la información necesaria para la elaboración y
ejecución de las normas y planes de protección civil, las cuales tendran la obligación de sunrinistrarla".
Un apoderamiento genérico tarnbién en el art. 13 LPC, por lo que respecta a las autoridades
competentes en cuanto a la "moülización de los servicios y medios necesarios" en situaciones de grave
riesgo, catástrofe o calamidad pública".

on Marcel LE CLÉRE, Lapolice,Presses Universitaires de France, Paris, 1972,pag.28.
50 Por ejemplo timitando el acceso a dsterminados lugares, ordenando la wacuación, el aislamiento

o la realización de determinadas conductas de limitación de daños no sólo a las personas, sino a través
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nota de la participación funcional de la policía es, no obstante, para el propio LE CLÉREsl,

una manifestación de la llamada policía social, o como han señalado otros autores de una

función social de la policía52.

Por su parte otros autores galos como PRIEUR53 o CALLOISESa, remarcan esa

vertiente o función policial de la lucha contra catástrofes, que tiene como antecedente

próximo la función administrativa y tradicional de policía55.

cle un control de los alimentos, agna, etc. Vid., entre otros el Plan Basico de Emergencia Nuclcar, del

que se da cucnta cn Capítulo Quinto
st La police..., cit. pag.30.

tt E. GIRALT, cit. por José VILLACÓWZ CEBRIÁN, "Las competencias autonómicas en

matcria dc policía (con especial rcfcrencia al caso de Galicia)", en IIAP , nn I 13, 1987 , pag. 17 4 .

t' N{ichc PRIEUR "Les Plan O.R.S.E.C." , en La société wlnérable, op. cit. pag. 5l 1, afirma que

"poco a poco se juridifica la acción dcl Estado de lucha contra las catastrofes, lo que contribule a

hacer nacer un "dcrecho del riesgo 1'de las catástrofes" y una policía administrativa nueva: la policía de

las catástrofos, que dcsciendc dc la antigrra policía dc seguridad".

to Jacq,,es CALLOISE, "Droit de crise, d¡oit en crise?", en In catastrophe, l'eh¿ et le préfet, cit.

pág.44, si bien el autor duda en cuanto a su erunarque, a^firma que "(la sécurité civile) elle renverrait

plutót á une frurction administrative traditionelle s'il en est: la police"., es decir, "que la protección civil

reeenvía sobre toclo a una función administrativa tradicional si así fuera: la policía".

tt Aunque quiá cste dato no sea concluyente, por cuarito en Francia no eüste claridad con respecto

a los fincs de la policía de segurida{ en cuanto a lo que sea el orden pirblico y, por ende se manejan

conceptos galos de dificil trasvase mmo sécz,rité, síireté o tranqtdllité. Cfr. BARCELONA LLOP, El

régimen jttrídico..., cit., pag. 123, para qrúen cautamente, y de fiunera no concluyente, "la síireté

opera primordialmente en el dominio de la policía de segrridad, al mantenimiento de una ciertia

tranquilidad en las calles y a la protección de persoruts y bienes frente a los pcligros derivados de los

fcnómcnos naturales". Por su parte, André DE LAIIBADtIRE Tratté de Droit Administratif, Tomo

III, 5" edición, Libraire Gónérale dc Droit et Juispmdence, París, 1993, pag. 183-184, señala, tras

constatar que el contenido complejo del llamado orden interior, que se correspondería con la vieja

noción de isüreté", ya no se reduce a dicho concepto sino que es algo m'ás, ya que los atentados a la

segrriclad ("sécurité") pLreclen provenir no 1a sólo de los individuos, sino de elementos o'temos o de

catastrofes en la ocurrcncia de las cuales cl lrombrc tienc parte de rcsponsabilidad. Así, tras constatar la

aparición en la legislación francesa de un nuevo concepto "le risque majeur", señala que "la protection

ie lct stireté a pot$ objet la prévenlion el le répression des otteientes d l'ordre Qu sens tradilionnel de

ceÍte e)ípression c'e,st d clire Ia ctéfen,se contre les agressions qui sonÍ le fait d'individts", ,v si bien no

concreta aquél concepto de "sécurite", si afirma que "/a séarilé civile -prolección civil- a pour obiet

la prévention cles risqtrcs et la séct.trité r.les biens et des personnes, at¿ssi la prolecÍion de

!'environnemerl". No traducimos cste precepto" ya que con ello se perdcrían las connotacioncs quc en

mas
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Si se trata de destacar con ello aspectos puramente funcionales asignados a los

Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, es innegable que igual prédica cabe hacer en el

caso españolto-; p.ro no sepretende ahora reseñar esta función auxiliar sino la más exacta que

creemos debe predicarse genéricamente del sistema de protección civil, y que asumimos que

es una función claramente preventiva que entronca por ello en alguna manera con lo que es

propio de las funciones policiales, entendiendo el término policía en un sentido amplio e

impropio,

Podría concluirse así, retomando y haciendo nuestra una idea defÓpnz RAMÓN57

que el autor aplica para el medio arnbiente, en el sentido de que la protección ciül bien puede

ser una expresión a la que cabe darle dos significados distintos. Por una parte, en sentido

amplio, constituye una finalidad, una teleología general de la actividad públic4 que

entendemos prioritariamente coincidente con toda normativa dirigida a la prevención o

reducción de riesgos. En dicha finalidad en sentido amplio es importante la función que

pueden desempeñar determinados órganos de la Administració4 como los encargados del

mantenimiento de seguridad, sin dud4 pero éstos no son los únicos matices, ya que el sistema

de protección ciül aún convergiendo con aquéllos y su finalidad, desde el momento en que

aspira grosso modo a una limitación de riesgos, engloba otros diversos aspectos que la

sustantivizan. Por ello, y sería el sentido estricto, la protección civil es claro que constituye

una específica función o actiüdad pública. Una fi.nciór¡ y baste señalarlo ahora calificada de

la lengua francesa tiene expresiones no eústentes en España, como la distinción entre "süreté", y
"sécurité".

'u Vid. el art. I1.1. i) de la LOFCS.

" Cfr. fÓprZRAMÓN, "Planificación territorialu, cit,pitg. 137.B|autor emplea el símil para el
medio arnbiente.

100

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



sen'icio público que consiste en, o cuyas acciones tienen por objeto5s: la previsión, la

prevención, la planificación, la intervención y la rehabilitación, tomando como objeto de su

acción los riesgos mayores, las catástrofes.

3. PREVENCION DE RIESGOS Y ACTTVIDAD ADMINISTRATIVA DE

FOMENTO

3.1. La clásica actividad de fomento o estimulación

Si puede asumirse que la protección civil presenta, y hubiera presentado más

claramente de existir una acción tal en el momento en que se elabora la ciencia de la policía,

unas conexiones üsibles con la actividad administrativa de limitación, de manera similar

hubiera podido ocurrir que se predicara algún tipo de conexión, al utilizar como cobertura de

la acción pública de actuación frente a grandes riesgos, el título de fomento. Efectivamente, y

sin entrar en mayores consideraciones, según DE LA CUÉTAR \ en el momento en el que

surge el término la principal característica del fomento es su configuración como un "fin". Fin

que es amplísimo, y la actiüdad que lo sirve llega a identificarse también con la

Administración civil. La Administración debe promover la prosperidad, proteger los intereses

generales, y en definitiva, hacer el biense.

tu Como corrcctamente señala el Preambulo de la Directriz Basica de Protección CiüI, RD

40711992, de24 dc abril. Nos remitimos, al Capítulo Tercero.

tn DE LA CUÉfAn¡., [.a activi¿lac{ cle la Administraciónl, op. cit., pag.287 y ss, en donde puede

verse la evol¡ción doctrinal del término, así como bibliografia adicional. Más brevemente, en cuanto a

la eyolución, PARADA VLZQIJFZ, Derecho AdminisÍrallvo, Tomo I. op. cit., pag. 398 a 400;

GUAITA MARTORELL, Derecho Admini,strativo e,special Vol. II., Librería General, Zaragoza,

1978. pag. l0 y ss., quicn asocia parcialmente policía dc scguridad y fomento. Cfr.. sobrc esto írltimo,
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Como características básicas de dicha acción. de marcado tinte económico e

intervencionist4 en sus inicios estaban la utilización de todos los medios posibles para la

actuación concreta sobre cada sector de artes e industrias60, si bien como el fin amplio era la

prosperidad del Reino6l, no sorprende encontrar una actuación pública tendente al logro de

una mayor prosperidad, pero teleológicamente dirigida a la prevención y actuación ante

desgracias públicas. El que pueda enmarcarse una acción de prevención de riesgos en el título

de fomento, podría tanrbién derivar del hecho de que bajo la Administración de Fomento en el

siglo KX podía identificarse la práctica totalidad de la Administración ciüI, y las

intervenciones bajo dicho título comprenden la casi totalidad de la llamada materia

administrativau'. En este sentido se comprenderá bien que el conjunto de actividades como las

que engloba hoy la protección civil pudieran haber tenido cabida en esa acción de procura de

la prosperidad. Efectivamente en el siglo KX y de la mano de uno de los máximos

exponentes del pensamiento administrativo de la época y la política de fomento como era

Javier DE BURGOS, su famosa Instrucción se expresa en términos destacables6', ya que

aspirando a conseguir con todas las medidas que acompaña la norrna un "incremento de la

felicidad de la Nación", en ella se encuentran interesantes episodios que revelan una actuación

pública que encaja perfectamente con la acción de la protección civil moderna. Es indudable,

BARCELONA LLOP, El regimen jurtulico..., cit., pag. 79 a8l,y de nuevo DE LA CUETARA ¿d
actividad..., pag. 297 a 301.

uo DE LA CUÉTARA La actividad..., op. cit.,pag.292-293.
ut Vid. JORDANA DE POZAS, "Ensayo de urra teoría...", cit., pag. 482. Para el autor, pag. 483,

"la acción consiste en proteger, estimular, auxilia¡ o fomentar las actiüdades particulares rnediante las
cuales se safisfacen necesidades o co'nveniencias de carácter general", tarnbién GUAITA
MARTORELL, Derecho Administrativo..., cit., pag. I l, y la bibliografia que cita sobre Javier DE
BTJRGOS.

62 DE LA CUÉTARA, La actividad...,cit.,pag.293.
63 En el Capítulo XV, "De las desgracias públicas".
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por lo demás, que ello hubo de ser así, ya que no se hubiera comprendido esa pretendida

actividad de prosperidad, sin haber tenido en cuenta aquéllos episodios, ciertamente

frecuentes y graves, en dónde dicha prosperidad queda más en entredicho, y que son los

casos de ocurrencia de grandes desgracias públicas.

pero el hecho de que pudiera ser detectable bajo el título de fomento una actiüdad tal

de la Administración, sólo nos resulta relevante debido a que ello pone de manifiesto la

preocupación, ya antigua, de los poderes públicos por intentar corregir y disminuir los efectos

adversos de atástrofes, 1o que prueba que si bien la protección ciül es algo reciente en cuanto

a su acabado orgánico-funcional, el sustrato que la alimenta ha eústido más o menos definido

desde el pasado.

S.Z.Lapermanencia de medidas de estimulación o fomento en Ia protección

civil

Es claro segun lo reseñado que pueden aislarse históricamente diversas

manifestaciones de actividades públicas de estimulación o fomento, que al menos en algún

momento tienen un sentido con la protección ciül como acción y concepto moderno' Pero

más allá de la episódica referencia histórica, el sistema actual de prevención de riesgos

mayores, no es del todo ajeno no ya sólo a 1o que el propio término fomento pueda evocar,

sino a la utilización de medidas o técnicas que se engloban sin discusión bajo la mecánica de la
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estimulación6o de la actuación de los particulares en el sentido querido por la Administración,

que aquí se puede identificar con el logro de una mayor seguridad individual a fin de

gararrtizar una mayor seguridad colectiva ante situaciones catastróficas. En primer lugar y

bajo una perspectiva generalist4 uno de los pilares del sistema es la autoprotección personal

tanto antes como durante la emergenci4 que corresponde promocionarla y controlarla a las

diferentes Administraciones Públicas ya en su aspecto corporativo o indiüduatut. En segundo

lugar, mecanismos típicos como la subvención no son ajenos al sistema jurídico y global de la

protección ciül en orden a facilitar e incentivar el cumplimiento de las obligaciones de los

particulares en aras de una mayor seguridad general, lo que incluso alcarza a las propias

Administraciones Públicasuu. Estos incentivos son sin duda necesarios, en la medida en que

una buena disposición del sistema de protección civil pasa por una implentación adecuada de

las obligaciones inherentes al mismo, no sólo por parte de las Administraciones Públicas, sino

de los propios particulares lo que conllev4 a veces, numerosos gastos económicos.

* Vid., como tecnicas generales de estimulaciór¡ las por PARADA VAZQUEZ,
Derecho Adminislrativo, op. cit., pag. 401 y ss., DE LA CUETARA, In aclividad..., op. cit., pag.
304 1' ss; JORDA¡{A DE POZAS, "Ensal'o...., cit., pag. 484485 .

6s At. 14. b) LPC, üd. también el apartado e). Lo que abarcanaa formas de voluntariado. Más en
concreto, el art. 4.3. LPC afirma que "los poderes públicos promoverán actividades que sensibilicen a
la población acerc¿r de sus responsabilidades públicas en materia de protección civil. Asimismo, los
centrso de enseñanza desarrollaran, entre sus alumnos, actividades que se enc¿Iminen al logro de los
fines expuestos en al apartado anterior. Dichas actiüdades no tendrán la configuración de áreas de
conocimiento, ni se computarán a efectos de laloración académica".

uu Vid. por ejemplo la Orden de27 demayo de 1992, delDepartamento de Indusria y Energía de la
Generalitat de Cataluña por la que se aprueban las bases parala concesión de subvenciones para la
prevención de accidentes nxlyores. Orden del Mirústerio del Interior de 16 de marzn de 1990, que
estableció las normas reguladoras de subvenciones a las Corporacione l¡cales para creación de
infraesrructuras derivadas de los Planes de Emergencia Nuclear. O en idéntico sentido, la Orden de 13
demrza de 1991. Resolución de 30 de junio de 1992, de la Dirección General de Protección Civil, por
la que se lrace pública la concesión de subvenciones a Corporacioncs Locales, para atenciones de todo
orden motivadas por siniestros, catastrofes u otras de reconocida urgencia.
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II. LAS COMPETENCTAS LOCALES COMO PARADIGMA

1. PLANTEAMIENTO

Si obviamente en la legislación histórica y contemporánea de Régimen Local no

podemos encontrar ninguna referencia directa a un concepto moderno como es el de

protección civil67, es posible detectar no obstante, en alguna de sus profusas regulaciones

generales, aspectos interesantes. Y esto tanto en aquéllas que se plasmaron positivamente

como en las que se quedaron en meros proyectos6s, en donde se atribuyen toda una serie de

competencias a los Municipios, algunas de las cuáles tienen por claro objeto el que las

Entidades Locales ejerzan algun tipo de funciones y presten determinados servicios con una

eminente finalidad de prevención de riesgos catastróficos.

Ciertamente que esas manifestaciones de la actividad administrativa participan del

espíritu último que impregna la protección ciüI, la prevención de peligros, lo que no es

teóricamente extraño, ya que dificil sería, como hemos üsto antes, encontrar alguna función

pública no guiada teleológicamente por una clara necesidad de prevención y limitación de

riesgos. En cambio también parece obüo, que las mismas funciones no participen todas de la

ut Lo q.tc únicarncnte ocurre cuando 1a a nivel estatal se utiliza u:r concepto sirnilar, como es el de

defensa pasiva, a prircipios de los años cuarenta dcl siglo XX, con el Decrcto de 23 de enero de 1941,

por el que se creó la Jefatura Nacional dc Defensa Pasiva y del Tenitorio, durante el regimen

franquista.
6t Mancjamos las ñrentes nonnativas recopiladas por Tomás Ramón FERNÁNDEZ y Juan

Alfonso SANTAMARiA,l,egistación Administrativa Española del siglo X/X, Instituto dc Estudios

Adnrilristrativos, Madrid, tlll; y Luis COSCULLUELA MONTANER y Enrique ORDUÑA

REBOLLO, Legisloción sobre Aclministrctción Local 1970-1975,3 Tomos, Instituto de Estudios de

Adnrinistración Local, Madrid, 1981, y también de estos últimos autores, Legislaci(tn de

A¿lmini,gtración Local (l975-1957), Ministerio para las Administraciones Públicas, Madrid, 1990.
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esencia primera de aquéll4 tal cuál es la planificación de la respuesta pública ante

determinadas emergencias, que es en definitiva lo que caractenzala actividad de protección

civil.

Por todo esto, las competencias o funciones apa.recen en nuestro marco de referencia,

la normativa general de Régimen Local, un tanto indeterminadas y difusas. Ello es debido al

hecho de que dichas funciones han ido gestándose y aglutinándose, entre otras, en torno a la

tradicional competencia residenciada en los Municipios para la creación o prestación de

servicios con un trasfondo claro de actuación ante peligros, como los de prevención y

extinción de incenclios, así como al hilo de la depuración de funciones administrativas típicas,

como la primitiva y omnímoda actividad de policía, en donde la idea de la prevención de

riesgos está presente como advertimos, tanto en la tradicional policía sanitaria o de

salubridad, como en la de seguridad6e

Es cierto por 1o demás, lo que luce meridianamente al acercarse a las fuentes

normativas, que el vasto período histórico que pretendemos abarcar ha estado marcado por

los avatares políticos de la époc4 que tienen su reflejo fiel en los trasuntos legislativos que

determinan el modelo de Administración Local imperante en cada momentoT0. Esto, que en

un Josep MIR i BACTO, El sistema español de competencias locales, Marcial Pons, Madrid, 1991,
pary.. 28, en nota 18, siguiendo a Martí BASSOLS, destaca esta "intima relación eústente entre

competencias municipales y policía adminisfaüva". Sobre la policía de seguridad y la policía

adminishatira, vid. BARCELONA LLOP, El régimen jurídico de la policín de seguridad, op. cit.,
pag. 88 y ss.

to Cfr. entre otros, Luciano PAREJO ALFONSO y otros, Manual de Derecho Administrativo,
Ariel, Barcelon4 1990, pag. 193. Desde una perspectiva constitucional seguimos a Bartolonré
CLAVERO, Evolución histórica del constitucionalismo español,Tecnos, Maftid, 1985.
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buena lógica llevaría a plantearse cuestiones ampliamente conocidas por nuestros autorestl,

tales como el mayor o menor grado de competencia o autonomía municipal, lo que va unido a

la propia concepción del Municipio como ente territorial; las distintas posiciones políticas en

cuanto a la figura del AlcaldeT2; el propio significado de la organizaciín pror,'incial y de su

gobierno, etc., debe ser objeto claro de dejación por nuestra parte.

Sería por un lado tareaingrata e incomensurable profundizar en todos esos problemas

con mínimas garantías de pragmatismo, y por otro, sería poco útil para nuestros fines reiteraq

pero sin duda con menos acierto, lo que ya ha sido señalado por la más cualificada doctrina.

De aquí por tanto, que aún a riesgo de ser excesivamente simplistas, ilustraremos cómo a lo

largo de los siglos XIX y XX, lo que de Lrna manera más o menos directa según las épocas

son meras asignaciones competenciales o serviciales a los Municipios, pueden ser

consideradas rrerdaderos reconocimientos nomrativos dispuestos por los legisladores para la

t' \tid. de la ilnuncrable bibliografia, Adolfo GONZALEZ POSADA, Evolucién legislativa clel

Réginen bcal en España, I8l2-lg0g, reeditado por el Instituto dc Administración Local, Madrid,

1982. Otras obras quc liay que citar, Sobastián MARTÍN RETORTILLO y Enric ARGTILLOL

MURGADAS, "Aproximación histórica al tema de la descentraliz¿ción 1812-1931", en la obra

colectiva, de Trcs Tonros, dirigida por Sebastiár MARTÍN RETORRILLO, Descentralizctción

admini,sftativa y organización po!ítica, Tomo I, Alfaguara, Madri4 1973, pag. l-369; Ramón

MARTÑ i\,LATEO y Enrique ORDIÑA REBOLLO, "La perspectiva histórica de la cuestión

nrunicipal en las diversas constituciones españolas",Información Comercial Españtila, no 549, mal'o

de 1979; Jaúer GARCÍ¡ ppnNÁXDEZ, El origen del mmicipio constitttcional,IEAL, Madri4

1983; Luis MORELL OCAÑA, In Administración Local, Tecnos, Madrid, 1984; Francisco SOSA

WAGNER y Pedro de MIGUEL GARCÍA, Las competencias cle las corporaciones locales, Instituto

cle Estndios de Administración Local, Madrid, 1985; Luciano PAREJO ALFONSO, Derecho básico

de la administraci(tn local. AneL Barcelona, 1988.

t' Vid. José L I\.{ORILLO VELARDE, Et Atcalde en la Administración Es¡tañola,Instituto

García Oviedo, Seülla, 1977, que recoge la evolución de la primera magistratura local hasta dicha

feclra; l.por todos, Cristobal GUIRADO CID, El Alcalcle en la Iegislación Español¿, Trivium,

Madrid, 1991.
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actuación Íiente a calamidades o catástrofes, algunas de ellas más definidas según los casos en

su aspecto preventivo.

Para lograr dicho fin, tendríamos que remontarnos a los antecedentes históricos más

inmediatos y significativos de la rica evolución de la üda local que aquí tarnbién como en

otros árnbitos aparece especialmente innovadora, para ver efectivamente como ha sido

tradicional tal atribución de funciones a los órganos de la Administración Municipal, y en

menor meclida a la Provincial. Para ello partiremos de un momento clave, en donde surge con

fuerza el reconocimiento del papel del Municipio dentro del marco de la organizacion estatal,

al socaire cle la densa brisa de la Revolución Francesa y de las ideas fisiocráticas, que son el

perfume que impregnan la tarea constituyente de 1812 y en donde comienza a respirarse el

llamado pom,oir municipof t .

Por tanto, acotado nuestro punto de partid4 adoptaremos una distinción histórica sui

generis cuyos compartimentos no estancos pasan por diferenciar las siguientes etapas,

siguiendo para ello un orden estrictamente cronológico.

t' Sobre la idea del "pouvoir municipal", vid. GARCÍA DE ENTERRL\ Revolución Francesa y

Administración contemporánea, Taurus, Madri{ 1984, pag. 71 y ss., en "Turgot y los orígenes del

municipalismo modemo". Sobre la recepció'n en España, a principios del siglo XIX, cfr. del mismo

autor, La Administración kpañola, Ahana.editorial, Madri{ I972,pag.73;Iosé DE POSADA DE
IIERRERA Lecciones de Adrninistración, Tomo I, Instituto Nacional de Administración Public4

Madri4 1978, pag. 2a5, MARTIN MATEO, "La autonomía local y el sistema normaüvo español",
Mp, no 94, 1981, pag.54 y ss; Javier GARCÍA FERNAI.{DEZ, El origen del municipio
constifucionnl,IEAl, Madri{ 1983, pag. 41 y ss; y mas genéricamente, Luciano VANDELLI, Ei
Poder Local. Su origen en la Francia revolucionsria y su fuÍuro en la europa de las regiones,
traducido por Pablo MÉNDEZ GARCIA y José SUAY RINCON, Ministerio para las
Administraciones Públicas. Madrid" I 992.
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2. DE LA CONSTITUüÓN DE CÁDIZ A LA LEY MUNICIPAL DE 1845

2.t. EI Decreto CLXD(, de23 de junio de l8l3

Ciertamente aún cuando al amparo de la actividad de los constituyentes gaditanos de

l8l2 ya se habían adoptado antes de 1813 otras normas que afectaron al Régimen LocalTa,

hay que partir, no obstante, de la importante Instrucción de 23 de junio de 1813 para "el

gobierno económico-político de las proüncias", que supuso el desanollo de las previsiones

constitucionales, tanto en el ámbito estrictamente municipal como en el proüncialtt. En dicha

lnstrucción, cuyo significación ha sido destacado por los autoresT6, encontramos regulaciones

interesantes que reconocen competencias a los Aluntamientos en materias conexas con la

prevención de riesgos.

71 Obüamente los principios fundament¿les de las atribuciones )' competencias de los

Ayuntamientos se consignan, como señala POSADA Evolución legislativa del Régimen Local en

E,spafta...,op. cit., pag. 46., en el art. 321 de la Constitución de Cádiz de 1812, según el cuál "corre á

cargo dc los Aluntamientos: lo. La policía de salubridad y comodidad. 2o Auxiliar al AIcaIdc en todo

lo que pertenezca ála seguridad de las personas y biures de los vecinos y á la conservación del orden

público. 6o. Cuidar de los hospitales, lrospicios,..... O¡ras nonnas significativas ftieron, el Decreto

CLX[], de 23 de malo de 1812, sobre formación de los Aluntamientos constitucionales I' el Decreto

CLXXIX, de l0 de julio, dictando reglas sobre la formaciórq asimismo, de los Aluntamientos

constitucionales. Vid. sobre el sistema establccido MIR I BAGO, El sistema españo\..., op. cit., pag.

29 a34'. Francisco SOSA WAGNE& Manual de Derecho Local, Teütos, Madri4 1989, pag' 3-5 a

39; GARCÍA FERNÁNDEZ, El origen clel mtmicipio..., op. cit., pag. 233 aZl3.

tt Vid. arts. 324 y ss. de la Constitución de l8 12.

tu Corno scñalan SOSA WAGNER 1.DE MIGUEL GARCÍA, Las competencias..., op. cit., pag.

17, ei, opinión tnáninc de la doctrina, es esta hTstrucción la que reconoce por primera vez el pot:oir

nnmicipal.
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En este sentido hay que estar al Capítulo I por lo que respecta a las atribuciones

municipales, y de manera prioritaria habría que destacar los arts. I77, ilI78 y X7e, de la

Instruccióne0. Por su parte todo el Capítulo II está destinado a regiar las oblieaciones y

cargos de las Diputaciones provinciales, en las que no destaca ninguna competencia

particularmente relevantes 1.

Como señala MIR i BAGÓ82, con esta norna asistimos a un desarrollo detallado y

minucioso de las competencias que corresponden a los Ayuntamientos en materia de

salubridad y comodidad, reconociéndose también en materia de seguridad de personas y

bienes la potestad del Ayuntamiento para adoptar medidas, que deben ser ejecutadas por el

Alcalde. No obstante esta atribuciórl con ser importante, según SOSA WAGNER y DE

tt Según el cual "estando á c,argo de los Aluntamientos de los pueblos la policía de salubridad y

comodidad, deberan cuidar de la lirnpieza de las calles, mercados, pla'as públicas...".

78 Referido a fturciones de policía sanitaria. Si bien para los Aluntamientos existe tan sólo la
obligación "si se manifestare en el pueblo, alguna enfermedad reynante o epidémic4 d¿r cuenta
innrediatamente al Gefe político". Atribuciones tanrbién de caracter de policía sanitaria se encuenfrarl
en el siguiente aú. ry y V. Por su parte el art. XI del Capítulo II, al hilo de las mismas funciones de
policía sanitaria encomienda a la Diputación Provincial el auilio a los Gefes políticos cuando
sobreviniere la plaga contagiosa.

7e Relativo a funciones claramente de policía de seguridad así "las medidas generales de buen
gobiemo para aseguftf y proteger las personas y bienes de los habitantes, seran acordadas en el
A¡'urrtamiento y executadas por el alcalde ó alcaldes".

to Las frcultades de los llamados Gefes políticos se referencian en el Capítulo III, y entre las rruás
relevantes, üd. por ejemplo art. I, en donde se les atribuyen competencias en materia de policía y orden
público, y art. XXII, para funciones de policía sanitaria.

tt [,o que si ocurre, en cambio, en el Capítulo III dedicado a la regulación de las atribuciones de los

"Gefes políticos", por ejemplq art. XXil para el caso de epidenrias o enfermedades contagiosas, a
tenor del cual "Quando ocurriere en alguna parte epidemia ó enfermedades contagiosa ó endemicas, el
Gefe político tomará por sí, ó de acuerdo con la Junta de sanidad y aun de la Diputación provincial si
se hallare reunida todas las medidas convenientes para atajar el mal y para procurar los oportunos
auxilios....".

82 MIR i BAGÓ, El sistems españo\...,op. cit., pag.34. Vid. tarnbién sobre las atribuciones de los

ayuntamientos, POSADd Evolución legislativa..., op. cit., pag. 82 y ss.
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MIGUEL GARCÍA83 se extrayó sin "orden ni concierto" de otras históricas, como la

Noüsima Recopilación, que los redactores tuüeron presente, y en particular el Libro VII, lo

que parece ser así, a poco que se ojee la legislación castellana.

2.2.81Decreto XLV, de 3 de febrero de 1823

La involución absolutista de Fernando VII tuvo un breve paréntesis en el período

IB2O-1823, siendo precisamente en las postrimerías del trienio liberal cuando se aprobaría la

ley de 3 de febrero de 1823. Esta Instrucción "para el gobierno económico-político de las

provincias", que si bien centralizadora era progresistasa, como señala NIETO tuvo una vida

accidentadas5, y atribuyó de nuevo al l\{unicipio competencias en materia de policía de

salubridad v comodidad. así como residenció en los Entes Locales la tradicional facultad de

t, SOSA WAGNER 1,DE MIGUEL.GARCÍA,l.cts competencias de las corporacioncs.... cit.

pag. l8; en igual scnriclo GARCÍA FERNÁNDEZ , El origen del rntmicipio..., op. cit., pag. 276, quicn

o-r pog 280, califica la lnstnrcción como "Lma norma técnicamente deficiente, con grandes laEutas".

8a Vicente BOD( REIG, Régimen jttríclico de la organización rrumicipal, Trivitun, Madrid, 1991,

pag 74. La cloctrina se refiere a esta norma indistintamente bien como Instrucción. (fuí, aparte de la

.itun" y entre otros, GARCÍA FERNÁNDEZ, El orig,en...., op. cit., pag. 307 y ss., en donde destaca

los prccedentes de la rcforma y la importancia dc la propia lnstmcción; SANTAMARIA PASTO&

Sobre Ia genésis clel Dereclto Aclministrafivo..., op. cit., pag. 92, se refiere indistintamente a Lcy o

Instrucción). También se refieren a ella como "f.ey", tal y como hace POSADA, Evolt¿ción

legislativa..., op. cit., pag. I22; José POSADA DE HERRERA, Lecciones de Administración,

Instituto Nacional de Administración Pública, Tomo I, Madrid, 1978, pag. 295 y ss. Sobre la reforma,

además de los anteriores, úd. POSADA, Evolución legislativa.", op.cit', pag. 116 y ss; MIR i

BAGÓ, El sistema...., op. cit., pag. 55 y ss.

tt Eshlyo vigentc durante tres períodos distintos a lo largo dcl siglo XIX. El primero de ellos, unos

pocos meses, cuando fiie aprobada en 1823. El segrurdo de seis años, cuando flie repuesta por Real

Decreto de 15 de octubre úe 1836 yhasta el 30 de diciembre de 1843. Y el tercero, de casi dos años,

con su nueva reposición por Real Decreto de 7 de agosto de 1854 y hasta su sustihrción el 5 dc julio de

1856. Vid. Alejandro Ñgto, quien también se refiere a la lnstrucción como "lelr' .n el prólogo al

libro de Mannel oRTz DE Z{ÑIGA, El libro ¿le los Alcaldes y Aymtamiezfos, Instituto de Estudios

de Administración Local, Madrid, 1978. Esta obra creemos que es prioritaria aquí, 1a que analiza y

comenta, la ley de febrcro dc 1823. Como anécdota, puedc verse la neccsidad destacada por el autor,

en la pag. TT,paraque los Municipios cuenten con unos buenos servicios de prevención de incendios.
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policía sanitaria para la desecacion de lagunas o pantanos86,. remitiéndose la lnstrucción en

cambio87, por lo que respecta a otras atribuciones de policía sanitaria a lo dispuesto por las

leyes y reglamentosss.

En la misma norn4 y desde otra vertiente no clel todo ajena a la que aquí import4 se

atribuyeron por primera vez algunas facultades excepcionales a los Alcaldesse, que sólo

mucho más tarde para los casos de gravedad extraordinaria, trastomo grave del orden

público, inundación o cualquier otro accidente de anáLloga significación, volverán a ser

reiteradas y asumidas como tales competencias del Alcaldee0 con el Estatuto Municipal de

lg24er.

tu El art. 1o, krstrucción de 3 de febrero de 1823, reproduce prácticamente el de 1813, y según el

cuáf "estando á cargo de los Aluntamientos de los pueblos la policía de salubridad y comodidad....

Cuidaran asinrismos de remover todo lo que en el pueblo ó su término pueda alterar la salud de los

habitantes ó la de los ganados".

tt Art. 1 l.
tt Según el art, 10, para el caso de que se manifestare algurn enfermedad contagiosa en el

Municipio, el Ayurfanriento debe comunicarlo a la autoridad competente para que ésta tonrs las

medidas necesarias. Dicha autoridad es el "Gefe político". Vid. tambien el art. 264, sobre las

atribuciones en la materia det Gefe político. Por su parte, el art. 16 ordena a los Alrurtamientos ula

buena conservacióny mantenimiento de las aguas.

8e Artículo 199.

no Cfr. GLIRADO CID, El alcalde en la legislación española,op. cit., pag. 194.

er Exceptuando, las frcultades excepcionales atribuidas tambien a los Alcaldes en el proyecto de ley

y bases panlareforma de las de Adninistración Local, presentado por MATIRA el26 de mayo de

1903 (número 28 de la Base ff); y el proyecto de ley sobre regimen de la administración local,

presentado por Juan DE LA CIERVA y PEÑAFEL el 3l de ma1'o de 1907 (número 12 del artículo

I 19).
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Por 1o que respecta a las atribuciones de las Diputaciones proünciales, recogidas en el

Capítulo II de la Instrucción, únicamente, entre otras, se le atribuyen funciones

complementarias al respecto de las obligaciones municipalese2.

2.3. El Real Decreto de 30 de noviembre de 1833

Al vaivén de la nueva orgaruzación y articulación territorial del Estado, y con la

sucesión de diversos proyectos de división pror,inciale3, aparecen los llamados Subdelegados

de Fomento, establecidos por el Real Decreto de 23 de octubre de 1833 "disponiendo los

Subdelegados y demás empleados de Fomento que ha de haber en las Proüncias, é

instrucciones que acompaña y deberán aquellos observar", Subdelegados que están llamados

a ser "una autoridad superior administrativa"e4 en el ámbito proüncial, tomando como

delimitación de sus competencias la propia diüsión tenitorial que establece el Real Decreto

de 30 de noüembre de 1833.

De igual fecha y mes es la famosa Instrucción que acompaña al Decreto anterior, y

que coherentemente con la nueva organización del poder, colma de competencias los nuevos

n'Vid. MIR i BAGó, El sistema....., op. cit., pag 55 y ss. Sobrc la evolución dc la Diputación

Provincial, la bibliografia es exlensísima, brevemcntc, el eshtdio de Manuel SANTANA MOLINA, .k¿

Diputación Provincial en la E,spaña decimonónlca, Ministerio para las Administraciones Públic¿s,

Maftid, 1989; también Scbastian MARTIN RETORTILLO, In provincia. Pasado, presente y

frfttro, Civitas, Madrid, 1991.
n' La bibliografia es de nucvo, obviamente, muy abundante, pero una cxposición puedc verse en

Antonio M^ CALERO AMOR, I.a división provincial de 1833. Bases y antecedenles, Institurto de

Administración Local, Madrid, I 987.

e* Artículo lo del Real Dccrcto dc 23 de ocflürc.
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órganos administrativos recién creados a nivel perifericoe5, Instrucción cpe constituye

baluarte de excepción como antecedente explícito en España de la acción previsora de la

Administración frente a riesgos o calamidades públicase6.

La intervención pública en este momento histórico viene impregnada del mismo tono

que trasluce a toda la Administración Pública de la época y del que comulga el autor de la

Instrucción, Jaüer DE BURGOSeT, es decir, de un matiz plenamente paternalistaes.

nt El Ministerio de Fomento fue creadopor Real Decreto de 5 de noviembre de 1832, y se denominó
Secretaría de Estado y del Despacho del F-onento general del Reino. Posteriormente, el Real Decreto

de 13 ma1'o de 1834 cambia la denominación anterior por la de Secrelaríq de Estado y del Despacho
del Interior, y la de los Subdelegados de Fomento por la de Gobemadores civiles de las Provincias.
[¡s textos citados, así como otros conexos, pueden verse en Tomas Ramón FERNANDEZ y

SANTAMARIA PASTO& Legislación administrativa española del siglo XX, op crt., pag. 542 a
509.

nu Es no obstante en Francia, según Rocco DI PASSIO, In protezione civile, op. cit., píry.31, err
donde encontramos con la l-ey 16124 de agosto de 1790, el prinrer caso de fustitucionalización pública

de algo parecido a la protección ciüI, ya que dicha Ley ordenaba a los Alcaldes "prevenir con oportuna
precaución y bacer c.esar, corl distribución de los socorros necesarios, los accidentes y las

calamidades". Más anecdóticamente, Michel PRIEU& "Les Plans O.R.S.E.C.", Droit et ville, rf 26,
1986, pag. 202, citando a MARION, nos ilusfa en el sentido de que el Emperador rolruno Tito, fue el
primero que dispuso de algun plan de socorro arrte calamidades, si bien sólo lo menciona.

ot Es ya expresivo el propio Real Decereto de 5 noviembre de 1832, en donde se prevé que el
Ministerio recién creado debe servir para "fofialecer la adnrinistración interior y el fomento general del
Reino, haciendo que las disposiciones protectoras de la fortuna individuat y pública produzcan el
saludable efecto que se desea...". Cfr. tanibiát GARCÍA DE ENTERRI In Administración
españo\a..., op. cit., pag.56; BARCELONA LLOP, El régimeniurídico..., op. cit., pag.56 a6A.

nt Sotr varios los preceptos en los que en la Instrucción se ufitjza la expresión literal "(acción)
patenral de la adrninisfación", así art. 60 infine; art.34, en donde al regular algunas funciones de
policía se afirma que "S.M. se lisonjea de que generalizados los beneficios que una admirústración
patemal debe producir, no habra rnaquinaciones contra el reposo de los pueblos, ni por consiguiente
necesidad de otras medidas de policía que las puramente administraüvas, dulces y protectoras, como
deben ser siempre todas las que enuru¡fi de un¿ buern administración"; o se alude a "la acción
constant€ é ilustrada de la administración", del art.24 infne, etc. Muestra tarnbién de todo ello son las

expresivas palabras de POSADA DE HERRERA Lecciones de Administración..., op. cit., pag. l8l-
I82, para quien "Claro es que cuando hala uno de aquellos incendios, que no son tan comunes en
nuestro país como en otros v.g. el incendio de Flarnburgo, cuando haya terremotos, como el de
Orihuel4 cuando hala inundaciones como la que ha habido úlümamente en Ceuta, los gefes políticos

deben salir al remedio de los desgraciados, á quienes el incenüo, las aguas ó el terremoto lnn destruido
sus bienes y fornrna y escitar la caridad públic4 para que reuniéndose en un centro,bagatodo el bien
posible. Sera su deber, dar parte inmediatamente al gobiemo, panr que tienda urür numo protectora á

t t4
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Pero a pesar de otras particularidades destacables de la Instrucción, "que constituye

uno de los documentos más nobles de nuestra historia administrativa"ee, en otros ámbitos

señaladas por los autoresloO, nos interesa destacar los arts. 59 y 60, que conforman el

Capítulo XV cuya significativa rubrica es de los "socorros en casos de desgracias públicas".

En estos dos preceptos, que constituyen dos pequeñas joyas y que no resistimos la tentación

de transcribir en su totalidad, se establecen determinadas e importantes atribuciones para los

Subdelegados de Fomento en orden al ejercicio de verdaderas funciones que, hoy sin duda,

serían predicables de la protección ciüI.

"Art. 59. Lo.s incendios y las inilndacioiles :;on por dicha menos freutentes ett

mrcstro pctí^t, qle en olro.s mtrchos de litropa; tr)ero en cambio Ia langosta det'oró

algtma vez en ricas co^yechas la e.s¡teranza de una Provincict, y al temblcn' Ia

tierra se htndieron en olra los etliJicio.s cle pueblos enteros. Casi siempre la

conpa.sión ¡niblica aauli(¡ al ptmto al remedio del mal, y apenas quedó una

lápyima qtre ella no erjugase; pero el socon'o de las calcmidades de esta especie

no ¿lebe abandonarse á Ia eventtruliclad de lss in.spiracione,s generosas, sirto

someferse a Iq acción constcilúe, regtilcn'y uniforme de la adminislración. Pm'a

ello importa reutür los elemen'fos de cítlailo qrrc deben ihtstrca"la ¡' dirigirla:

deÍerntinar de qé plaga es mas .frearcnfemenfe atormentada cadq Prot'incia;

aquellos desgraciados, y reunir los fondos quc la caridad les proporcione, esplotando los sentinrientos

de humanidad.v filantropia que eústen en el corazón del hombre".

nn En crpresión dc MESA SEGLIRA, Labor administrative de,Icvier de Burgos, Madrid, 1946,

cit. por GARCÍA DE ENTERRÍA, ¿a Administración española" ', op. cit., pag 54.

tt'o Cfr. en matcria aquí concxa, colno cs la actil'idad de policía de seguridad, la obra citada de

BARCELONA LLOP, El régimen jttrídicr,t de la policla de seguridacü pag. 59.
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qué especie tle p"oducciones alaca; hasta qué pttttlo se exlienden comunmenle

sus claños; si exisle algun medio de prevenirlos; cuáles se emplearon hssla ahora

para conjurarlos, y lodo Io demas que pueda Servir para que aun eslas

necesidades vqriables é incierlas se evalúen en annlo quepa, y se deslinen a

ellas con anlicipación recursos proporcionados, ó se adoplen medidas que se

eximan de Ia precisión de emplearlos.

Art. 60. Entre estas medidas hay algurus que {os Subdelegados de Fomento pueden

indicar ó sugerir a la aúninisnación superior con arreglo á Io que resulte de

obseruaciones hechas con esnrero y con inteligencia. Provinciq hay en mteslro Reino

que maltratqron en rutestros dícs fuertes ten"emotos, y que ningutt sacudimenlo ha

experimentado, cuando últimantente los habitantes de muchos pteblos de otra

Provincia vecfum quedaron sepultados bajo sus escombros. A Ia administración toca

int¡estigcn" si Ia apertura de pozos profundas á que obligó la explofación de minas,

pudo presenar Ia ptimera de dichas Provincias de los estragos que ailÍes

experimentara; y comparcntda los hechos que sobre esto reuna, con otros análogos,

hscer que se fijen las ideas sobre este punlo, y acaso Ete se alejen esos accesos de

conwlsiótt, que experimenta la liera en algmrns Provincias, y de qte á veces sott

víctimas los que ocupcm Ia superficie. Observaciones sobre los acciderúes

atmosféricos que desemntelven los huevos de las langosfas; sobre los vienlos que

fworecen ó da'wn a cierta clase de cosechns; sobre los grados de lemperatura

necesanio,g á Ia gerntinación y fructiferación de las que aEü ó allí cott"stituyen un

rsmo de riqueza especial, o cuya pérdida seria una calarnidad venladera; hé aqti
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intrystigaciontes que mtrchss veces precaven desgracias públicas, qre las alenúmt

cuando st¡bret,ienen, ), que inspirando a todos una confitwtza sin límites en Ia

previsión paternal de la adminislraci(vt, facilitan a esta los medios de curcv los

males cpte le fue intposible prevenir" .

Puede fácilmente deducirse de algunos de los términos en que se expresan estos dos

preceptoslol, QUe encontramos aquí una importante serie de instrucciones que se dictan a las

autoridades proünciales y que conforman un antecedente destacado de cierta preocupación

pública por la prevención de calamidades. Efectivamente el tenor literal de estos dos artículos

marcan una incipiente -creemos que es la primera- acción de preüsión de determinados

riesgos, tras una preüa enumeración de los principales de ellos y destacando curiosamente los

relacionados con la que parece una preocupación grave de la época, la plaga de langostas.

Es por tanto la Instrucción que acompaña al Decreto de Jaüer de BURGOS, un

antecedente clarísismo en el que aparece una actiüdad pública de protección amplia de

personas y bienes ante riesgos que" ciertamente, son catastróficos y que por su misma

trascendencia presentan un interés público clarísimo en cuanto a su limitación. Así, se hace

mención a ciertas calamidades como los incendios, las inundaciones, los terremotos y la plaga

de langostas, que aún hoy en día siguen siendo tarnbién las más importantes de las catástrofes

naturales, salvo ésta última, a las que deben hacer frente las autoridades. Pero hay que señalar

también, que por primera vez en una norna se reconoce una clara actitud públic4 quizás en

t'" Por ejcmplo que "cl socotro do calamidades de esta especie (incendios, inundacionees,

tcrrcmotos y plagas de lzurgosta) no dcbe abandonarse á la cventualidad dc las inspiracionos generosas,

sino someterse á la accion constante, regular ],uniforme de la administración" (art. 59).

tt7
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consonancia con la idea que se tiene de la Administración de la época, para hacer frente a

dichas desgracias. Efectivamente, tras afirmar que "si bien la compasión pública acudió al

punto al remeclio del mal, el socorro de las calamidades de esta especie no clebe abandonarse

á la eventuatidad de las inspiraciones generosas, sino someterse á la acción constante,

regular y uniforme de la administración".

LOS adjetivOs utilizadOS: "constante", "regular" y "uniforme", preSentan un

paralelismo clarísimo con la dicción actual del artículo 1.1. de la Ley de Protección Civil, que

habla de "acción permanente", y & rrrayor abundamiento podrían encajar y definir la

cleclaración posterior del art. 1.2. de la LPC, que la califica como de "un servicio público",

Pero sin entrar ahora en más valoraciones, podemos deducir de los términos en que se

expresa la Instrucción que hasta la fecha la actuación pública no caminaba por tales

derroteros, sino que seguramente se actuaban las típicas medidas "ad hoc" y post-evento, no

eistiendo una mínima planificación de la respuesta ante la catástrofe. Esto implic4 y deja

bien a las claras cuál es el talante del legislador, reconocer la necesaria actividad pública

continuada lo que por sí lleva a asumir una nueva preocupación de la acción administrativa

en materia de prevención de calamidades.

Pero el Decreto va más allá del reconocimiento de una mera y quizás nueva necesidad

públical02, por cuanto contiene también referencias importantes de cuáles son los contenidos

to' Podemos asumir aquí el concepto de necesidad pública que señala JORDANA DE POZAS, "El
problenra de los fines de la actividad administratiw", op. cit., pag. 57, de que "la necesidad pública es
todo deseo o interés de un exterso grupo social que es imprescindible saúsfacer". Ese deseo o interés
luce en la hrstrucciórq cuando a principios del art. 59 se asume los estragos debidos a calarnidades
públicas.
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que deben integrar esa acción de la Administración para satisfacerla, que también

grandemente se reflejan en los fines descriptivos normativos que se predican hoy en día de la

Protección Ciül en el art. I 1. LPC. Dichos contenidos son:

A) Previsión y prevención

Se ordenal03 "reunir elementos de cálculo que deben ilustrarla y dirigirla (a la acción

de la administración): determinar de qué plaga es más frecuentemente atormentada cada

Provincia; hasta qué punto se extienden comurulente sus daños, si existe algún medio de

prevenirlos; cuáles se emplean hasta ahora para conjurarlos, y todo lo demas que pueda servir

para que aun estas necesidads variables é inciertas se evalúen en cuanto quepa"lou.

Como puede colegirse se encierran aquí mandatos precisos dirigidos a los

Subdelegados de Fomento y demás autoridades, clarísimamente dispuestos para prever y

prevenir las calamidades enumeradas, y que encaianan de nuevo con las definiciones

normativas de previsión y prevención que asume recientemente el RD 40111992, de 24 de

abril, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección Civil, en el Préambulo que la

precede, como actir¡idades propias del servicio público en que se concreta la Protección Civil.

rot La rcfcrcncia es mucho más clara para cl caso dc la plaga dc langosta, quiá por crcer que fucra

esta la úurica calamidad eütable. Pcro sorprende tambien la relación que se vc en la hutmcción en

cua¡to a las explotaciones mincras o aperturas de pozos y la prodrrcción de terremotos por esta causas.

t'o Como mcdidas cspccíficas para prcvenir las plagas dc langosta sc relatan "obscrvar los

acciclentcs aillosfericos que desenruelven los huevos de la langosta; ... los vientos que favoreccn ó

dañan cicrtas cosechas; .... " (apaftado 60).
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B) Organización y planificación

Pero la relación de las rnedidas y fines anteriores no es totalmente aséptica. El acopio

de elementos cle juicio suficientes y de datos acerca de las calamidades anteriores que deben

reunir las autoridades, lo es al objeto de que "se destinen á ellas con anticipación recursos

proporcionaclos, ó se adopten medidas que eximan de la precisión de emplearlos". Las

instrucciones van más allá, pues, de una simple enumeración de actiüdades a desarrollar por

los Subdelegados, y desde el momento en que se obliga también a "adoptar medidas", se debe

estar pensando tarnbién en algún tipo de planificación. Se está pensando, en definitiv4 en que

es posible una mínima organzación con fines ya sean preventivos, ya mitigadores de la

calamidad si esta se produce. No obstante, parece destacar más esta vertiente mitigadora, por

cuanto la propia Instrucción aún reconociendo la importancia de las medidas preventivas,

a"firma "que muchas veces precaven desgracias públicas, que las atenúan cuando

sobrevienen", si bien cleben llevar básicamente a "facilitar á la administración los medios de

curar los males que le fue imposible prevenir"los.

En último extremo se asume también explícitamenterO6, el que alguna de dichas

medidas pueden necesitar de una intervención más amplia o general, así como, lo ya señalado

de que alguna de esas plagas pueden ser imposibles de prevenirlO7, lo que concuerda también

con los postulados modernos de la protección civil de reconocer tanto la necesaria

105 Artículo 60,infine.
to6 Art. 60 "entre estias medidas hay algunas que los Subdelegados de Fomento pueden indicar ó

sugerir á la adminisrración superior...".
to' Art.60 in line.
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intervención de instancias superiores a las propias del lugar en donde se produce la catástrofe,

como del reconocimiento asimismo de que algunas de las catástrofes son ineütables.

z.4.FllReal Decreto de 23 de jutio de 1835 para el arreglo provisional de los

Ayuntamientos del Reino108 y la Ley de organización y atribuciones de los

Ayuntamientos de 8 de enero de 184510e

Las conwlsiones políticas de los últimos años del reinado de Fernando VII se

prolongan después de su muerte, lo que originó que al socaire de la sucesión de gobiernos

conservadores y liberales, y de restauraciones de la legalidad derivada de la Constitución de

Cádiz, se den períodos breves de nuevos órdenes políticos y normaciones de la vida local con

su impronta. De entre éstas, la primera es el Real Decreto de 23 de julio de 1835, que

significó una ordenación definitiva de la administración municipal preconstitucionalll0, si bien.

como señala MIR i BACólll esta norma no reconoce formalmente un ámbito propio de

intereses municipales.

No obstante interesa destacar el artículo 36, en el cuáI, de entre las facultades y

obligaciones atribuídas bien a los Corregidores, bien a los Alcaldes, se encuentran como más

relevantes las sisuientes:

t0* En el ámbito provincial hay quc cstar al Rcal Decreto de 2l de scptien,bre dc 1935.

t"t' De igual fecha es la Lc1'dc organización y atribuciones de las Diputacioncs Prolürciales.

" 
t' GARCÍA FERNÁNDE Z, E l or i gen d e l nn m i ci pio'.., op. cit.' pag' 3 12'

"t N,[IR i BAGó, El sistemct españo\...., cit., pag. 69. Sobre la misma nonna r'"id. también"

POSADA" Iivoltrci(tn legislaliva..., cit., pag. l-52 y ss.

t2l
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"?j. Cuidu de la conservación de la tranquilidad pública, y proteger la seguridad

individual y la propiedad, tomando al efecto las proüdencias necesarias con arreglo á las

leyes.

6u. Tomar precauciones y facilitar auxilios contra los incendios, las epidemias ú otras

calamidades."

Si bien tras el Real decreto de 1835, y en el ínterin que nos lleva hasta 1845 en que

comienza un largo período de dominio politico moderado, habían surgido otras normas en la

materia al amparo de las alternancias políticasrr2- no será hasta dicha fecha cuando se alcance

una cierta estabilidad con una nueva Constitución en 1845. Efectivamente, en el espacio

temporal antes citado, el 14 de julio de 1840 había sido sancionada una nueva Ley

Municipallrt, qu. por Decreto de la Regencia de 13 de octubre del mismo año se suspendió

su ejecución, por 1o que estuvo en vigor escasísimo tiempo. No obstante, por Real Decreto de

30 de diciembre de 1843, se mandaba que se pusiera en ejecución dicha ley, a la par que se

introducían algunas modificaciones.

tt' Recordemos que el Real Decreto de t5 de octubre de 1836 restableció la hrstrucción de 1823 y
estuvo lrgente hasta 1843.

ttt Sobre la mism4 y otros proyectos anteriores, üd. MIR i BAGÓ, El sistema..., crt., pag.74 y
ss,; POSADA' Evolución legislativa...., pag. 180 y ss.; GTIIRADO ClD, El alcalde en la legislación
españo\a..., cit., gag. 77 a 79 SOSA WAGNER, Manual de Derecho local, op. cit., pag. 3946 y
GARCIA FERNANDEZ, El origen del municipio..., op. crt., pá9.314 y ss. quien destaca, en pag.
3lT,lapoca afectación inmediata paralaAdministración municipal, de la Constitución de 1837, de la
que trae causa esta ley.
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LaLey de 1845 sin añadir nada relevante a nuestros propósitos, sigue prácticamente

las mismas pautas que la de 1840rr4, y asume el peculiar régimen de reconocer atribuciones

privativas de los ayuntamientostls, asuntos en los que la eficacia de los acuerdos municipales

puede ser suspendida por el jefe político1r6 y asuntos en los clue el aluntamiento puede

deliberar pero en los que se requiere la aprobación del jefe político o del Gobieffiottt, con un

talante centr alizador .

3. DEL BIENIO PROGRESISTA A LA LEY MUNICIPAL DE 1877

La legalidad de 1845 corrió una suerte disparll*, incluyendo de nuevo un

momentáneo restableciemiento de la vieja Instrucción de 3 de febrero de 18231re al amparo

del paréntesis progresista de 1854-1856, que culminó con una nueva Constitución en 1856

que no llegó a entrar en vigor, pero al amparo de la cuál se aprobó una nueva ley municipal

de igual fecha.

t'o También sobre la misma, POSADA, Evolución...., op. cit., pág. 193 a 196. A nilel normativo

vid. el art. 73 y e174, queatribuyen competencias sólo al Alcalde, )a como delegado del Gobiemo, ya

como administrador del pueblo, y que se corresponden casi eractamente con los arts. 69 y 70 de la l,ey

de 1840. El art. 73 reconoce al alcalde, como más interesantes y como clelegado del gobiemo,

facultades para'. 2o, adoptar, donde no hubiere delegado..., todas las medidas protectoras de la

seguridad personal, de la propiedad y de la tranquilidad... con arreglo a las leles.

tt5 El citado art.79.
ttu Art. 80.
t t t  Ar t .  81 .

"u cfr. PosADA, Evohrción....., cit., pag. 219 y ss.; N{IR i BAGÓ, El si.gtema españo\...., crt.

pag 103 1, ss.; GARCÍA penNÁNDEZ, Iü origen..., cit., pag. 328 y ss.; GLIIRADO CID, ¿7

alcalde...., cit. ,pag. 97 y ss.
ttn Por Rcal Decrcto dc 7 de asosto dc I ft54.
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El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



En estatesitura, laLey de Ayuntamientos de 5 cle julio de 1856, que es en rigor la

única ley municipal elaborada y aprobada por unas Cortes enteramente progresistast't', üno a

regular en los afs. 124 y ss. el conjunto de las competencias y atribuciones de los

Ayuntamientos, más amplias que en la ley de 1845121, pero que no suponen nada nuevo para

los Municipios fuera de las funciones típicas de prevención de riesgos, al amparo de títulos

tradicionales como los de policía y otros122.

3.1. La Ley municipal de 20 de agosto de 1870123

Tampoco iba a ser mejor la suerle de la labor legislativa durante las décadas

posteriores a 1856, en las que, de nuevo, los avatares políticos propiciaron varias

regulaciones positivasl2a, la Revolución de 1868 y la aprobación de una nueva Constitución

en 1869.

Sin errtrar en valoraciones más pormenorizadas sobre el alcance de la nueva

legislación de 1870125, hay que destacar la importancia de la declaración de competencias

r20 GUIIL\DO ClD, El alcalde...,cit., pag. 115.

"' Cft. MIR I BAGÓ, El sistema... cit.,páry.107. Vid. los arts. 124 y ss. de la ley de 1856.

t22 En el ámbito provincial hay que estar a la Ley de 25 de septiembre de 1863, sobre gobiemo y

administración de las provincias, desarrollada por Real Dscreto de la misrna fecha.

t" La provinciat es tambien de la misma fecha.

t* Así el Real Decreto de 16 de octubre de 1856 restableció la legislación municipal de 1845, cfr.
POSAD{ Evolución legislativa...., cit., pag. 239 y ss. Posteriormente el Real Decreto de 2l de

octubre de 1866, refomuba las leyes sobre organización y atribuciones de los Ayuntamientos y para el
gobiemo y administración de las provincias; y rnas tarde el Decreto de 2I de octubre de 1868

declarando obligatorias y en vigor las leyes municipal y provincial que adjuntaba. Cfr. tanrbién la

evolución que aporta GLIRADO CID, El alcalde....., cit., pag. 133 y ss.

t" Vid. MIRI BAGÓ, El sistems..., op. cit., pag.123; POSADA' Evolución legislariva..., op. cit.,
pag.27I y ss., y sobre los antecedentes de la reform4 pag. 283 y ss.

t24
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exclusivas de los Ayuntamientost26, que se liga claramente al carácter obligatorio de su

ejercicio, uniendo la idea de competencia y obligación municipal, así como la positivación de

las obligaciones municipales, que difiere sustancialmente con respecto a los anterioresttt, en el

sentido de un mayor reforzamiento de la autonomía municipal.

3.2.Lal,ey Municipal de 2 de octubre de 1877

Un cierto respiro evolutivo acaeció aruz de la entrada en vigor de la Ley Municipal

de 1877, que üno a regular la vida local durante casi cincuenta años, hasta el Estatuto

Municipal de 1924, y a salvo algunos intentos de reformat28. De¡ando atrás, pues. tanto la

Primera República, la Restauración borbónica y la Constitución de 1876, llegamos a la

importante Ley Municipal de 187Jt2e . El punto de engarce de esta nueva Ley lo constituye la

anterior de 1870, previa la Ley de 16 de diciernbre de 1876 de reforma, por lo que el modelo

sigue siendo básicamente el mismo, si bien el cambio fue de signo reaccionario y

conservadort'0. Efectivamente esa continuidad se manifiesta cuando tras la declaración de

116 1146. 67.8s dc la exclusiva compctoncia de los \untamientos la gcstión, gobicmo y dirccción

dc los intcrescs peculiares dc los pueblos (...) y en particular cuanto tenga relación con los sigrientes

objetos:

l'. Estatrlecimicnto y creación de servicios municipales, refcrentes a,..., comodidad e higiene

del vecindario, fomento de sus intercses materiales y morales y seguridad de las personas y

propiedades...

2'. Policía urbana Y rttral...".

ttt MIR I BAGÓ, El sistema...., op. cit., pag. I l9-120.

t" Sobre éstos, POSAD A, Evolución... , op. cit., pag. 3A7 .

''n Vid. pOSADA, Evolución....., pag. 305-306, sobre los principios dc la Constitución dc 1876 y

la ley de 1877; ORDIÑ¡ nggOLLO, en la 'T.{ota Prelirninar" al Tomo I de I'egislación de

Admini,gtración Local 1900-1975, op. cit., pag. XV a XX.

"n GTIRADO CID, Iil alcalde...., cit., pag. l5l.
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"exclusiva competencia de los Ayuntamientos" de ciertas atribuciones y también a título

indicativol3l, le sigue de nuevol", la consagración de determinadas obligaciones municipales,

siguiendo en todo el esquema de 1870, y no apareciendo ninguna más interesante para

nosotros, fuera de las ya señaladas hasta ahora. Esto es, las funciones municipales en materia

de acciones de previsión de riesgos siguen siendo los títulos tradicionales sobre los que

descansa la evolución que seguimos, y en donde tampoco las competencias sectoriales

reconocidas a los nnrnicipios presentan ninguna novedad significativa.

4. DEL trSTATUTO MUNICIPAL DE 1924 A LA RESTAURACION

DEMOCRÁTICA

La Ley de 1877 prolongó su vigencia durante casi cincuenta años, a lo largo de los

cuáles se sucedieron numerosos proyectos de reforma, de los cuáles no cuajó ningunol33. No

obstante en el lapsso que conduce hasta 1924, encontramos en alguno de los numerosos

proyectos referencias explícitas que se adicionan a las típicas señaladas hasta ahora de

prevención y extinción de incendios, que denotan la preocupación del legislador por otorgar

competencia municipal al objeto del desarrollo de algún tipo de actividad o de servicio

t t tCfr .  art .72.
tt'Art.73.

r33 MIR I BAGÓ, EI sistema..., op. cit., pag. t5l y ss., habla de unos 20 prol'ectos que se
presentaron a Cortes. También sobre los proy'ectos de reforma habla POSAD\ Evolución...., op. cit.,
pag.370-373, que at:orlua los que se sucedieron desde 1882 y hasta 1907, destacando éste sobre los

demas en pag. 430 y ss.; ORDLÑA REBOLLO, "Nota Preliminar", cit. pág. XXII al final, da cuenta

tarnbién de los Proyectos de Reforma desde 1900, que son los que se rec¡gen luego en la obra

recopilatoria. Precisamente para todos ellos y para seguri las significaciones más interesantes, que las
hay, puede verse la recopilación de COSCOLLUELA MONTANER y ORDUÑA REBOLLO,

Legislación sobre Administración Local 1900-1975, cit. Tomo I y IL Proyectos que sería ocioso

señalar.

t26
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encaminado a la prevención y actuación frente a riesgos varios que pueden originar

situaciones calamitosas, hablándose en algunos casos incluso de preüsión de plagas y

calamidades. o defensa contra inundaciones y otras calamidades.

Esto luce en la última de las propuestas de reforma, que sirve de corolario de todas

las anteriores, como fue el "Proyecto de Ley de Bases para regular la üda municipal en las

grandes ciudades", de 1919134. En este proyecto se recoge esa nueva preocupación pública

heredada de otros proyectos del pasado, y reconocida como tradicional la competencia

municipal para garantizar la seguridad de personas y propiedadest", dentro de dicha

competencia se vuelve a comprender una vez más136 como de plena atribución municipal "la

defensa contra inundaciones y otras calamidades", dentro de las amplias funciones

reconocidas con respecto a la seguridad de personas y propiedades. Se mantiene también la

típica prestación del sen'icio de extinción de incendiost" y salvamento marítimo o plur,'ial,

según los casost'8.

r3a Prcscntado al Senado el 14 dc novicmbre de 19l9 por l\'lanucl DE BURGOS 1'MMO.
t-tt Basc 8n, núrmcro 3o d).

tto Base 8o, núrmcro 3" D) apartado g).

r17 Apartado c) de la misma Basc.

1rs Apartadc f¡, idcm.
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4.1. El Estatuto Municipal de Calvo Sotelo

Sin entrar a valorar desde aquí la importancia que pa"ra la üda local tuvo el Estatuto

de Calvo Sotelo, que ha sido suficientemente destacado por la doctrinal3e, de manera

inequívoca el Estatuto Municipal de 8 de marzo de 7924, consagra un amplísimo y

pormenorizado número de materias como de exclusiva competencia de los Ayuntamientos

"subordinada tan sólo a la observancia de las leyes generales del Reino, y a lo que esta ley

dispone, ...", €fl el art. 150 del Estatuto, de las que hay que destacar, necesariamente:

"10. .... Preservación o extirpación de epidemias o contagios....

13. Policía de vigilancia y seguridad,..., para proteger personas y cosas, en

construcciones, talleres, fábricas, canteras....

20. Establecimientos, institutos, prevenciones y servicios de auxilio para casos de

incendio, inundaciones u otras calamidades, y servicios de salvamento en poblaciones costeras

o ribereñas."

Como puede verse, se heredan dichas competencias en términos similares a como se

expresaban los proyectos de reforma que precedieron al Estatuto. Ahora bien, si tales

competencias son reconocidas formalmente, no encontramos posteriormente en el Estatuto,

ni cuando regula las obligaciones mínimas de los Ayuntamientosl'0, ni cuando detalla los

t'n Vid. por todos Cinarcnlenario del Eslatuto Munictpal. Esludios Comemorativos, IEAL,
Madri{ 1975, que recoge las aportaciones de la doctrina mas reler,ante.

t* Arts. 201 y ss. en los que se adopta el criterio de la población municipal parala determinación
de algunos de ellos.
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serv,icios comunales obligatoriostot, ninguna mención más especifica que nos permita deducir

en que pueden concretarse las competencias reconocidas anteriormentetot. No obstante,

mayor claridad, y tan sólo esto, encontramos en una de las norrnas reglamentarias que

desarrolló el Estatuto. como fue el Reglamento de obras, servicios y bienes municipalesto', €fl

dónde se clasifican los servicios desde el punto de üsta de la necesidad a que responden en

varios grupostno, entre el que se encuentra el relativo a la seguridad, excluyendo para su

regulación específi ca los servicios sanitariostut.

Estos servicios de seguridad únicamente se describen en los arts. 93 a96, en dónde se

enumeran algunas obligaciones a efectos de la disminución del riesgo de incendio, que es el

único considerado, ya sea en ñbricas o talleres o en los edificios. La lectura de estos

preceptos pernúte deducir que se apuesta por la creación de unos incipientes sen'icios

municipales organizados a efectos de la prevención de incendios. Pero, a estos efectos de la

prerrención, el art. 96, si bien habla de extinción de incendios, alude asimismo a "salvamento

tot Arts. 216. "s obligación de los Aluntamicntos procurar el exacto curnplimicnto de los fines 1'

sen'icios,.. 1'cn particular los siguientcs:

2o. Policía urbana I' mral.

3". Policía de seguridad.

5". Prcvención contra el riesgo de inccndios".

t*, Vid. MIR I BAGó, El sistema..., op. cit., pag. 164, sobre la relación entre el art. 150 del

Estatuto que recoge las competencias municipales y los arts. 216.v ss. que consagran las obligaciones'

'03 Real Decrcto dc la Prcsidcncia dcl Dircctorio Militar, dc 14 dc julio de 1924.

t* Art. 67 del Rcglamcnto dc 1924, cit.

to, Lo que se hizo poco dcspuós al aprobar el Rcglamento de Sanidad Municipal dc 9 de febrcro de

1925. Vid., arts. 19, 25 1,ss. to¿o to crÉl de,be ser conrpletado con las previsiones del Real Dccreto dc

20 cle ochtbre cle 1925, por el que se aprucba el Reglamento de Sanidad Provincial'
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de las personas en los siniestros" -sin especificar- ordenando que los Ayuntamientos

organicerq en la medida que la importancia de la población y recursos disponibles aconsejen y

permitar¡ un servicio especial, para uno y otros objeto, incluyendo también normas de

organización tales como que "el servicio especial debe tener personal permanente y material a

propósito para uno y otro objeto, estableciendo en las grandes poblaciones cuartelillos y

retenes, repartidos por los barrios más densos y en comunicación directa con un puesto

central. "

Volviendo de rnrevo al Estatuto, hay que señalar en último lugar clue el arL. 793

dispone dentro de las facultades excepcionales de los Alcalde, que éstos "en caso de gravedad

extraordinaria, producida por epidemi4 trastorno grande del orden público, gueff4

inundación o cualquier otro accidente de analóga entidad, podran adoptar personalmente y

bajo su responsabilidad más estrech4 las medidas que juzguen inaplazables, y deberán reunir

sin demora la Comisión Municipal permanente. Esta, a su vez, si la trascendencia de la

medida lo aconsejare, convocará al Aluntamiento pleno a sesión extraordinaria"lad.

t6 Es obligado citar en esta vertiente, el Real Decreto Iry de 20 de marza de 1925, que aprobó el
Estatuto Provincial. En los arts.37 y ss., al regular las Atribuciones y deberes de los Gobemadores, les
aürbu1'e la "de mantener el orden público y proteger persoru¡s y propiedades" (art 39), así como, con
base en el art. 42, ftcultades excepcionales en caso de peligro de la salud pública y otros riesgos
anáÍogos (a los sanitarios, hay que entender).
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4.2. La Legalidad Republicana

4.2.1. La Ley Municipal de Cataluña de 14 de agosto de 1933

La llegada de la II República habría de incidir tanto en el plano constitucional como

en el ordinarioto',y amén de en otras vertientes, en una nueva redefinición de la vida local.

No obstante, al amparo de las competencias estatutarias y anticipándose a la regulación

estatal de Régimen Local, Cataluña dispuso de una normativa propia que es la contenida

primeramente en la Ley Municipal de 14 de agosto de 1933. Como señala ORDLÑA

REBOLLO la peculiariedad de esta normativa regional es que fue discutiéndose y

aprobándose por etapas en las Cortes de Cataluña, desde agosto de 1933 hasta julio de

1934r18.

Por lo que nos interesa, en reconocimiento de la autonomía local el art. 102 de dicha

Ley, y a efectos meramente enunciativos, afirmaba que "es de la exclusir¡a competencia de los

Ayuntamientos,....., el gobiemo y dirección de los intereses peculiares de los pueblos y en

particular de cuanto tengan relación con los objetos siguientes:

r*t A nil'cl ordinario hay que tencr prcsente el Decreto dc 16 dc junio de 1931, sobre rcvisión y

clasificación de las disposiciones einanadas durante la Dictadura desde 1923 a 1931, qlre a vcces

deroga sin más determinadas notrnas reglamentarias (las citadas en el art. 1o); otras las reduce a meros

preceptos reglamentarios (las rcfcridas en el art. 3) y alguras las nrantiene parcialmente en ügor "por

exigencias de realidad" (las citadas en el art. 4n, entre las que se encuentra el Estatuto Municipal y

Pror,incial, entre otros).
'ut ORDUÑA REBOLLO, "Nota prcliminar" al Tomo III de Legislación sobre Administración

Local l9(10-1975,op. cit., pag. XLII.
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"17. Cloacas, medidas sanitarías en régimen normal o extraordinario, lucha cclntra el

contagio o epidemi4 policía de higiene, urbana y rural, desecación de terrenos o aguas

estancadas y servicios generales de salubridad.

2l.Policia de seguridad y vigilanci4 de acuerdo con lo que dispongan las leyes para

la protección de personas y cosas....

30. Instituciones de previsión y auxilio en casos de incenclio y de tocla clase de

calamidades."

Pero de manera similar a lo que ocurría con el Estatuto Municipal, el art. 103 que

regulaba las obligaciones municipales mínimas, no introduce particularidades distintas que

aporten una mayor precisión.

4.2.2. Ley Municipat de 3l de octubre de l9351ae

LaLey republicana tardó más de cuatro años en aprobarse y tuvo trastante presente el

Estatuto de Calvo Sotelol50, por lo que a nuestros efectos poco añadió en materia de

competencias locales que no hubieran sido reconocidas ya. Así, el art. 101 tras reconocer la

autonomía municipal derivada del art. 9 de la Constitución de 1931, asunúa que en el ejercicio

de la mism4 la jurisdicción municipal comprende, en particular las siguientes materias: (art.

r02)

ton Hubo preüamente una l,ey de Bases de I de octubre de 1934 y posteriormente laI;'ry de Bases
de i0 de julio de 1935, de la que tme causa la de octubre del mismo año.

tto Cfr. ORD(ÑA REBOLLO, "Notapreliminar", el Tomo I op. cit., pag.XLfiI.
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"F) Ejecución de obras y servicios, en sus aspectos fundamentales de administración,

concesión, contratación y municipal ízacion comprendiéndo se lo s de :

b) salubridad e higiene, .....prevención de epidemias'

f) policía urbana y rural.

i) cualesquiera otras obras y servicios que guarden similitud con los citados y

complementen la vida ciudadana.

En cambio, en cuanto a las obligaciones mínimas hay que estar a los arts. 107 y ss., y

en particular al art.115 en donde se referencian los de:

1." Policía urbana y rural.

4.o Seruicios contra incendios."

por su parte, el artículo 82.12. reconoce competencias excepcionales al Alcalde para

que : ',en los casos de gravedad extraordinaria producida por epidemias, trastornos graves de

orden público, guelra, inundación o cualquier otro accidente de análoga entidad, adoptar

personalmente y bajo su responsabilidad más estrecha, las medidas que juzgue inaplazables,

debiendo reunir sin demora a la Corporación municipal y dar cuenta a la Autoridad

gUbernativa, dentro delas24 horas siguientes, de los acuerdos que se adopten"'
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4.3. El régimen franquistal5r

4.3.1. Et Proyecto de Código de Gobierno y Administración Local de 1941, y la

Ley de Bases de 17 de julio de 1945

La impronta del régimen del General Franco va a condicionar la üda política de

España durante casi cuarenta años nnavez acabada la contienda cMl. Fruto de la legislación

durante el Régimerq surgiría años después el Texto Refundido de la Ley Municipal de 1955

que estuvo ügente, si bien fue reformado sucesivamente, hasta bien entrada la época

democrátic4 en que se aprobó la Ley 711985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de

Régimen Local, adecuada ya al nuevo sistema constitucional que confomó la Constitución de

1978.

Pero antes de llegar a la legislación del 55, se sucedieron algunos proyectos

legislativosis2 de entre los que destaca en primer lugar el extenso Código de Gobiemo y

Administración Local de l94ltt'. En este Proyecto, recqgiendo conpetencias tradicionales

reconocidas a los Municipioslsa destaca el art. 112.33, es donde se insertan competencia

ttt Huy que advertir que en este epígrafe sólo se menciona la normativa de Régimen I-ocal,ya que

es en este período en donde a nivel est¿tal emerge y se desarrolla la protección civil, partiendo de la

instauración en 1941, de la Junta Nacionat de Defensa Pasiva.

"' Si obüamos la l,ey de 15 de julio de 1940, que establecía un régimen municipal transitorio,

üstinto del comúr¡ para los llamados "Municipios adoptados" por el Jefe del Esüado y que traía causa

del Decreto de23 de sepüembre de 1939. Cfr. GURADO CID, El alcalde en la legrslación..., op.

cit.,pag. 223 y ss.
tt' Sobre sus antecedentes, ORDUÑA REBOLLO, 'T.{otapreliminar", al Tomo 1II, Legtslación de

Régimen Local...., op cit., pag. VI[-XI.
tt* Así, el art. I 12. 18, enumera funciones depolicía sanitaria; el aparlado 23, fiinciones de policía

de vigilancia y seguridad para proteger personas y msas, en la üa pública, flíbricas, talleres y demas...
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municipal para los "servicios de extinción de incendios y salvamento de personas y cosas en

accidentes y riesgos", y en donde, no obstante, habiendo sido ya reconocida esta competencia

en normas anteriores, es la primer avez enque se utilizael término "accidentes y riesgos"lss.

Como competencias excepcionales de los Alcaldes, en el artículo 118.19 se les

reconocen las de "adoptar personalmente y bajo su responsabilidad, en casos de gravedad

extraordinaria producida por epidemi4 trastorno grave de orden publico, guera, inundación

o cualquier otro accidente de análoga entidad, las medidas que juzgue necesarias, dando

cuenta inmediata a la Autoridad gubernativa y reuniendo a la Corporación Municipal para

enterarla; esto último, si la trascendencia de las medidas lo aconsejaran".

pero la mayor novedad y relevancia es la formula en la que se expresa el artículo

143156, que al hablar de los "sen'icios comunales obligatorios", específicamente menciona' y

ahora si por primera yez en la legislación de Régimen Local, un concepto semejante al de

protección ciüI. Efectivamente, en el apartado 3o del citado artículo, se asignan fines y

servicios municipales a los efectos de "policía de seguridad y cooperación a la defensa pasiva

local". Sin duda que esta referencia a la defensa pasiva local, trae causa del ya referido

Decreto de 23 de enero de 1941 por el que se creaba la llamada "Jefatura Nacional de

Defensa Pasiva y del Tenitorio", que constituye el antecedente histórico más inmediato de la

l'ts Hasra ahora sólo al hilo dc las ftnciones de policía dc sanitaria, se refería "otros nesgos

an:álogos".
tt6 Interesa destacar que tambión con arreglo a este artículo "debenín cumplir los Municipios los

fues y serúcios que, segrur este Codigo, están encomendados a su acción y ügilancia, y ur especial los

siguientes:

-5.o Provención contra el riesgo de incendios e inundaciones"'
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protección civil..si bien bai-o la üsión militarista con que ésta surger57. Baste señalar ahora cge

lo que se entiende por "defbnsa pasiva", en atención a los fines de ésta viene residenciado en

el art. lo, según el cuál: "La Defensa Pasiva constituye un conjunto Nacional, disciplinado y

organizado de la retaguardia y, por consiguiente, que afecta á toda la población, la que

prestará su concurso voluntariamente y, en caso preciso, será requeridapara ello con carácter

obligatorio".

En el sentido continuista del Código Municipal de 1941, que marcará una evolución

ininterrumpida de reconocimiento de competencias a la Administración Local en materia de

protección civil, en este momento histórico denominada de defbnsa civil, la Ley de Bases de

Régimen Local de 17-VII-1945, en la Base Undécima punto I, y tras reconocer previamente

y una vez más que es de la competencia municipal el gobierno y administración de los

intereses peculiares de los pueblos, afirma que la actiüdad municipal se dirigirá

principalmente a la consecución de los siguientes fines:

"c) salubridad e higiene; prevención de epidemias.....

h) policía urbana y rural; extinción de incendios, salvamentos,

protección de personas y bienes; poücía de construcciór¡ fábricas,

mercantiles y espectáculos. "

defensa pasiva,

establecimientos

157 Sin ninguna duda, el art. 2 nos dice: "Se crea la Jefatura Nacional de Defensa Pasiva y del
Territorio, para dirigir y reglamentar la protección de la población y de los recursos y riquezas de todo
orden contra las posibles agresiones aéreas".
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Pero si bien se reconoce dicha competencia, posteriormente la Bases Decimosegunda,

no configura como un servicio municipal obligatorio nada más que el servicio de extinción de

incendios en Municipios de más de 5.000 habitantes a diferencia de lo que ocurría con la

norTna de 1941, por lo que respecta a la defensa pasiva local, que debería prestarse en todos

los Municipios, lo que únicamente se explica si atendemos que aquí se trata de una Ley de

Bases, mientras que el Códieo de 1941 era un Texto articuladols8.

4.3.2. El Decreto de 24 de junio de 1955 y los proyectos posteriores de Reforma

En 1955 se aprueba el Texto articulado y Refundido de las Leyes de Bases de

Régimen Local de 17 de julio de 1945, que hemos citado y que fue reformado por la Ley de 3

de diciembre de 1953. La legislación del 55, a nuestros efectos, mantiene la tónica de

continuidad ya señalada, siendo el art. l0l.l el que afirma que "es de la competencia

municipal el gobierno y la administración de los intereses peculiares de los pueblos", para

asumir luego, en el art. 101.2, que: "la actiüdad municipal se dirigirá principalmente ala

consecución de los sisuientes fines:

"c) salubridad e higiene;..... prevención de epidemias...

h) policía uóana y rural; extinción de incendios, salvamento" defensa pasiva,

protección de personas y bienes...".

tt* Las facultadcs crtraordinarias del Alcaldc se siguen mantenicndo en la Base Decimocuarta II. d)

cn cl sentido de que pucdc: "adoptar persornlmente, y bajo su responsabilidad, en ca-so dc gravcdad
prodtrcida por epidemia, trastomos graves del orden público, gaefia, inundación o cualquier otro
accidcnte análogo, las n-rcdidas qr-re jrzgrre nccesarias, dando cucnta inmcdiata al Gobcmador ciül y al

anlntamiento.
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Y de nuevo, no se configura más que como servicio municipal obligatorio en

municipios de rnás de 5.000 habitantes, según el art. 103. f) el servicio contra incendios.

Por último, las facultades excepcionales del Alcalde se mantienen en el artículo 117.

d) para "adoptar personalmente y bajo su responsabilidad, en caso de gravedad producida por

epidemia" trastornos de orden público, guerr4 inundación o cualquier otro accidente análogo,

las medidas que juzgue necesarias, dando cuenta inmediatamente al Gobernador ciül y al

Ayuntamiento".

LaLey de Régimen Local de 1955 estuvo vigente durante treinta años exactamente,

período durante el cual se vió afectada o desarrollada por otros textos que regularon la

protección civil, que tuvieron que ser más intensas tras la restauración de la democracia. Pero

antes de este momento capital, y en las postrimerías del régimen franquista aún se sucedieron

algunos proyectos de reforma de la legislación general de régimen locall5e. El primero de ellos

fue el Proyecto de Ley de Bases de Régimen Local de 17 de diciembre de 1971, en dónde la

Base 11.2., de nuevo, obliga a la existencia de un servicio de extinción de incendios en

Municipios de más de 20.000 habitantes. A su vez, la Base 15, definidora de las atribuciones

del Alcalde, en su punto 2 d) reconoce las facultades excepcionales de éste en idénticos

términos que la Ley de 1955.

En cambio, el Proyecto de Ley de Bases del Estatuto de Régimen Local de 28 de

mayo de T974 erabastante parco y guarda un riguroso silencio, en su Base octava" sobre la

"n Vid. entre otros MIR I BAGÓ, El sislema...,op. cit., pag. 207 y ss
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competencia municipal que nos interesa, así como en su Base quinta, por lo que respecta a las

atribuciones del Alcalde, 1o que ocunió también cuando el Proyecto se conürtió en la Ley de

Bases del Estatuto de Régimen Local de 19 de noviernbre de 1975.

5. A MODO DE SINTESIS

Las grandes pinceladas trazadas en el lienzo histórico de la evolución de la üda local

en España, permiten aprehender algunas interesantes ideas que sirven pata el bosquejo de los

antecedentes de este nuevo servicio público, que constituye la protección ciüI. Obviamente

todo ello ha de ponerse en conexión inmediata con lo primeramente señalado al respecto de

algunas de las actividades de la Administración, que han tenido una clara función de

prevención de riesgos, básicamente ligadas a funciones de policía, cuyas notas destacables han

sido también apuntadas. Así, en primer lugar hemos podido ver como ha sido tradicional

residenciar en los Entes Locales todo un conglomerado de competencias y funciones, más o

menos privativas y definidas según las épocas, al objeto de que los A1'untamientos presten

determinados servicios que, hilvanados en torno a títulos clásicos de intervención como el de

policía, fomento o servicio público, están dispuestos para la prevención de determinados

riesgos tanto para las personas como para los bienesl60, lo que puede que constituya la

manifestación de esas "medidas aisladas y heterogéneas... de formulación casuística y aislada",

que señala la doctrina.16l

160 Eqrr relativa avanzadilla de la normatira de Rógimen Local, no sorprende si leemos el art' 4 in

/ine, dcltra,sccndcntc Decreto 398/68, de 29 de febrero, por el que se sientan las "bases doctrinales" dc

ia protección civil, el cual reconoce quc "la fi.rnción protectora de la población y bienes ha alcanzado

cará-ctcr nacional... sin perder por ello su conüción típicamente provincial y mruricipal"-

16r FERNANDO PABLO, "El sistcma...", op. cit., pag 1754, siguiendo a MARTÍN

RETORTILLO, "Sobre un posible sistema de protecciÓn civil"'", cit'
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En segundo lugar hemos tenido ocasión de comprobar como algunos de dichos

riesgos, que deben ser objeto de prevención, se mantienen prácticamente invariables a lo largo

de la historia, como son la prevención de aquéllos ligados a funciones de policía sanitari4 o

los tradicionales de extinción de incendios. Apareciendo esporádicamente y según las épocas,

referencias más directas a riesgos mayores como "las inundaciones y otras calamidades", así

como otros nuevos riesgos que emergeq sobre todo en el árnbito de la evolución técnico-

industrial, que en un momento dado implican la intervención clara de la Administración en las

actiüdades industriales.

En tercer lugar, que las manifbstaciones anteriores sólo de una manera

desnaturalizada pueden encuadrase dentro de la órbita de lo que modernamente se denomina

protección civil, por cuanto no participan de la esencia primera de ésta" como es la

planificación de la respuesta públic4 pero sí en cambio de la preocupación de ést4 tal cuál es

la limitación de peligros para las personas y bienes. No obstante, hay

afirmación la excelente muestra de una primera actividad pública

que

de

salvar de esta

prevención y

planificación de emergencias que, relativizándola en el contexto histórico en que aparece,

supone la Instrucción de 1833 de Javier de BURGOS, si bien bajo la peculiariedad de que

dicha actividad se residencia no en la esfera municipal sino en la provincial. Lo que más tarde

tendrá continuidad y relevancia al apuecer tanto el Alcalde y el Gobemador civil, como los

jefes de la protección cMl, respectivamente a nivel Municipal y Proüncial, y con el enlace en

sus primeros momentos, de la protección cMl como directamente relacionada con el

mantenimiento del orden público.
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En cuarto y último lugar, hay que destacar también que en el ámbito local una

actividad precisa de protección civil así llamad4 sólo aparece, si bien es cierto que desde

entonces peÍnanece ya inalterable como tal competencia, cuando a nivel estatal surge una

actiüdad homónima como es la llamada "defensa pasiva", en un contexto con indudables

connotaciones bélicas, asumidas por el legislador, pero que es el antecedente próximo de lo

que hoy en día constituye la actividad pública de protección ciüI.

Dicha actiüdad de defensa pasii'4 por otra parte, revela una necesidad pública de la

época que sin duda habría que satisfaceÍ, para la que se instituye un complejo orgánico y

funcional que, pasado el tiempo, heredarán las estructuras públicas contemporáneas de

prevención de riesgos mayores como intentaremos señalar a continuación.

III. LA PROTECCIÓX CIIryT COMO ACTryIDAD PIIBLICA

DIFEREIYCIADA

I. EL TRASFONDO MILITAR COMO SUSTRATO CON{ÚN

La creación de una especie de superestructura como es la protección civil, que

aglutinara los elementos necesarios de carácter órganico y funcional, así como los recursos

que hicieran posible hacer frente a situaciones de emergencia provocadas por la actualizaciín

de los más dispares ries-eos. es algo de acabado reciente en los países de nuestro entornotó2.. y

'u' B. BOOTH y F. FICF{T, La Terre en colére,Edicioncs du Seuil, París, 1980, pag.297-298, crt.

por Patrick LAGADEC, kt civilización...., op. cit., pág. XXVI, escribían en 1980 que "sorprende

comprohar cómo la humarudacl en su conirnto se ha moülizado con ertrema lentitud para encontrar tn

antícloto contra las catá,strofes naturalcs. Lentitud para, cn cste terreno, orgaizar la prcvisión, la- lr-rcha
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también en Españ4 aún cuando los antecedentes son bastante más antiguos, ya que la misma

no surge de la nada163. En Italia hay que llegar a la Ley n. 225, de 24 de febrero de 1992, de

"Istituzione del Servizio Nazionale dellaprotezione ciüle"|uo . EnFranci4 ala Ley no 87-556.,

de22 de julio de 1987, "relative á I'organisation de la sécurité ciüle, á la protection de la forét

contre I'incendie et d la prévention des risques majeurs", y en España alaLey 211985, de 2l

de enero. sobre Protección Civil.

Así, en un primer momenlo en que comienza a superarse el lastre militar que le da

origen e identificada básicamente la idea de catástrofe o calamidad pública con la catástrofe

naturalr65., esa estructura se disciplinaparahacer frente a los riesgos de la naturaJeza si bien

los planteamientos evolucionan poco a poco hacia concepciones más generales, a medida que

se constata la probabilidad de que ocuffan accidentes graves debidos a causas con un

componente antrópico, por ejemplo actiüdades industriales, químicas o petroquímicas de alto

y los socorros, salvo a escala estrictamente local o regional, o de una nümera ocasional y puntual, y, en
la ma1'oría de los casos después de la catastrofe, es decir, cuando ya es demasiado t¿rde".

tu' O ue* novo", como certeramente señala hoy el Preambulo de la LPC española de 1985, sino a
través de la utilización y mdiatización de servicios ya existafes, consiguiendo ura adecuada
coordinación de los mismos en caso de catastrofe.

t* Si bien el sistema se perfila casi definitivamente con la t,ey n. 996, de 8 de dicienrbre, de 1970,
que establece "Norme sul soccorso e l'assitenza alle populazione colpite da calarnitá. Protezione civile",
que no se veúa desarrollada hasüa el Decreto del Presiderrte de la República, n. 66, de 6 de febrero de
1981

tut Vimos como el termino calamidad pública es el genéro mas amplio en el que se engloba la
especie calamidad natural. Especie que se refiere únicamente a eventos naturales, osto es, a la causa de
la catashofe. A rnedida que se amplían los riesgos que pueden producir catástrofes, apareciendo
también los antrópicos, los sistemas de protección civil comenzarán a despreocuparse de distinciones
en cuanto al evento catastrófico, para centrarse únicamente en qué fenómeno puede causar un desastrc
o una calamidad. Claudio MEOLI, Dgesto delle discipline pubblicistiche, voz "calamidad pública",

UTET, Torinq 1987,pag. 439; l^Ibertn VARANESE, "Calamit¿ pubbliche", en Enciclopedia del
diritto,op. cit., pag. 785.
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riesgo, uso pacífico de la energía nuclear, etc.; esto es, a medida que se descubre el riesgo

tecnológico o las catástrofes industrialestuu.

Ahora bien, si el componente integrall67 de aquélla superestructura va a marcar el fin

de una etapa, el inicio de la misma ha estado anudado, invariablemente en muchos países, a un

entrecruzamiento o una indefinición entre las funciones puramente ciüles al servicio de la

defensa nacional, y lo que más tarde se va a entender que conforma la protección ciüI, como

un sen icio con unas características y funciones propias, más definidas por relación a los

intereses superiores de la defensa. Nuestra jurisprudencia constitucional, más recientemente y

tras hacer referencia a una norrna importante como es el Decreto de 29 de fbbrero de 1968,

reconoce dicha eventualidad al afirmar que "los servicios de "protección ciüI", inicialmente

incardinados en la organización de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas de Seguridad de

carácter militar, han ido poco a poco adquiriendo un carácter nítidamente ciül como

competencia de los Departamentos o Ministerios de Interior"168.

tuu Vid. LAGADEC , La civilización..., pag.42 y ss., sobre tal dcscubrimiento, y Jacgucs THEYS,

"La socióté w¡lnerable", en La société tzilnerable, op. cit., pag 12 y ss; REMOND-GLIILLOM, D¡
clroit de clétndre..., op. cit., pag.75, sobre algunos episodios catastróficos.

tut En el sentido de la no discriminación, osto os, ds la consideración indiferentc de los eventos que

pueden causar ur desastre. Vid. Rocco DI PASSIO, "Competenza e resporsabilita degli Enti locali e

regionali in materia de protezione civile", en Stato e regione, 1978, pag. 59. Par¿ FERNANDO

PABLO, "El sistema...", op. cit., pag. 1757,la nota de la "intcgridad" del sistema de protección ciül,
parece basarse en las funciones que en general debe asumir la protección civil.

tut STC 12311984, de 18 dc dicicmbre, quc resuehe el conflicto positivo dc compctencias
promovido por el Gobicmo del Estado frcntc al Gobiemo Vasco, en relación con el Decreto 3411983.

de 8 de marzo,de creación de los Centros de Coordinación Operativ4 Fo Jn, 2n, seglrndo apartado.
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1.1. Defensa nacional, defensa civil y protección civil

La conexión entre las funciones defbnsivas y las que hoy en día se predican como

propias de la protección ciülrde sin duda no son reprochables, y cuando menos son

inescindibles totalmente. Así pues, dentro de lo que se entiende como función básica de la

Defensa Naciona1170, se situa una vertiente no militar y delimitada por una actMdad llamada

de defensa ciül o de defensa de lapoblación ciü117r., que únicamente tomando como causa un

evento o situación bélica vendría a disciplinar el conjunto de acciones que deben llevarse a

cabo al objeto de la protección de la población ante una emergencia bélica. De ahí, que de

aquéllas funciones de protección de la población ciüI, primero en caso de guerra y

tun Genéricamente las señaladas en el art. 1.I LPC, el estudio y prevención de las situaciones de
grave riesgo, catástrofe o calamidad pública y la protección y socorro de personas y bienes en los casos

en que dichas situaciones se produzcan.
r7Ü En España por ejemplo, el art.2 dela LO 6/1980, de I de julio que establece los criterios

basicos de la Defensa Nacional y la orgainzaclrón nrilitar, dispone que "la defensa nacional es la

disposición, integración y acción coordinada de todas las energías y ñrerzas morales y materiales de la

Nación ante cualquier forma de agresión....". I.o que lleva a admitir, como señala José Manuel

MUÑOZ ALONSO, Derecho Administrativo militar, Torrro I, Madrid, 1989, pag. '13, que la Defersa

Nacional va unida hoy en dta a la idea de totalidad y de "pennanencia". Ya que "el concepto de
Defensa Nacional es rnás amplio que el que implica la aplicación a sus objetivos de la realidad
orgarica y funcional de las Fuerzas Ararnadas.... Y (por ello) se habla recientenrente de "Defensa
Total", como concepto que abarcatanto a militares como a civiles, contemplando así la totalidad de los
factores humanos implicados en la Defensa Nacional"; vid. tambiéa BARCELONA LLOP, "La
organización militar: apurtes juridico+onsitucionales sobre una realidad", en RAP, nn. ll0, 1986,
pag.lO3. Igualmente DE LAUBADERE, Traité de Droit Adminisnatif, op. cit., pag. 101 y ss., en

referencia a Franci4 donde destacan ese carácter de totalidad y peflIunencia de la defensa nacional
moderna.

"' ParaP. DI MARCO, "Il problema della difesa cMle", en Rivista militare, n. 4, 1978,pa5. 59 y

ss. "la difesa civile é un ssttore di attivita militare dirett4 nei periodi di goe.t¿ a porre il Paese in grado

di resistirg praticamente e psicologicamentg all'atiacco nemico". En Españ4 evidenciando esas
conexiones que persister¡ como línea programatica el Gobiemo, en juüo de 1984, definió como uno de
los objetivos basicos de la Defensa Nacional "proteger a la población española contra el riesgo de
agresión direcüa o amen¿rz¿r contra su vida en situación de guerra, catástrofe o calamidad pública",

objetivos fijados luego en la Directiva de Defensa Nacional, de 10 de julio de 1984. Vid. José Mu

QURROGA DE ABARCA\ I^a Administración militar y su responsabilidad patrimonial,

Montecorvo, Madrid, 1988, pag. 347 y ss.; MUÑOZ ALONSO, Derecho Administrativo militar....,
cit., pag. 94 y ss.
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posteriormente frente a otros eventos, derivara el término de protección civil172. empleado

posteriormente para designar otras misiones que las puramente de pronto socotro u otros

supuestosl73.

Por contra, el decantamiento de unos servicios más o menos autónomos, orgirnca y

funcionalmente, de protección ciül como se entienden más modernamente, tienen por objeto

no únicamente la actuación ante catástrofes debidas a emergencias bélicasl7a y

subsidiariamente frente a otras. ante todo tipo de contingencias previsiblemente

tt2 Por ello, la terminología y el trasfondo histórico varía sensiblemente de unos paises a otros, lo

que se erliendo a la propia denominación de los servicios creados para hacer frente a las catástrofes.

En cste sentido,las dcnominaciones v.aríal segrm los países, por lo que respecta a la protección civil.

Para BOFFI, cit. por DI PASSIO, La prt>lezione, op. cit. pag. 161, en los países de la CEE "la

locución proteccién cMl designa el conjunto de medios y de medidas dispuestos para la salvagurada

de personas ¡' bienes en caso de calamidades, mientras que la defensa ciül es la expresión con la que

se alude a la estruchrra predispuesta para tutelar, en caso de conflicto armado o en caso de crisis o

emergencias, ya a la población, I'a a la organización ciül creada para afianzar y sostener el esfuerzo

bélico". En Francia, curiosamentc, aparece primero el término protección ciül, prontarnente con la

Orcl-enanza de 7 de enero de 1959 "portant organisation générale de la defense", qtte será abandorndo

en 1976 por el de "sécurité ciúle", para referirsc a lo que nosotros entendemos hoy como protección

civil.
tt' 

Qu" la defcnsa ciül ticne algrna relación con la protección civil luce también en España.

Efectivamcnte, segir:r el a.rt. 2I de la LO 6/1980, de Defcnsa Nacional dispone que "la defcnsa ciül es

la disposición permanente de todos los recursos humanos y materiales no propiamente militares al

scrvicio de la Defensa Nacional, y tarnbién en la lucha de todo tipo de catástrofes exlraordinarias...".

Por ello, que la defensa civil sea una parte de la Defensa Nacional, no. parecc discutible a tenor de este

artículo lo que admiten sectores militares, üd. Juan María GARCIA LABAJO, "El Derecho a la

objeción de conciencia en tiempo de guerra", en llevi,cta de derecho militar, no 55, 1990, Tomo I, pag.

I34. Por su partc, agudamente, lo que cnteirdemos acrrtado, para José María SOWIRON

MORENILLA, "Sobre el concepto y la organización de la protección civil", en Cuademo,s de la

CrtLardia Civil. mn. 1, 1989, pag. 57 a 68, cit. por GARCIA LABAJO, pá9. 136, cierlamente la

"protección civil" y la "defensa civil", son dispositivos distintos para ámbitos distintos. La protección

ciüI, propiamcnte dicha, para el ticmpo de paz y la defensa ciül para el tiempo de guerra, si bien

susceptibles de confluencia operativ4 que se da-ría precisamente ante una emergencia bélica.

tto 
Que se siguen mantenicndo en España atenor del art. 1.3. de la LPC, que enumeril las funciones

de la protección ciül on caso de gucrra. Tampoco hay ryre olvidar que las emergencias bélicas son ur.t

riesgo que debe ser olrjeto de una Planificación especial, con arreglo a la NBPC-

sino
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catástróficas, sin distinción ni prioridad de la caus4 apoyándose para ello en una estructura

propiatt'.

El que en algún momento se haya situado íntegramente la protección civil en la órbita

de la defensa nacional o más concretamente dentro de la defensa civil agotándola

prácticamente y sin sustantividad propi4 viene dado, creemos por dos razones. De una parte,

por el hecho que señala CHANTEBOUT, de que el concepto de defensa nacional

experimentó una evolución significativa, en la práaicapolítica y en su utilización jurídic4 tras

la Segunda Guerra Mundial. Expansión que, si bien el autor rechazq por cuanto según ello

casi todo podría entrar dentro de la defensa nacionalt'u. parece eistir o asumirse en la

actualidad. Ello llevó a que, en sentido amplio, la defensa nacional designara "al ejército y al

conjunto de sectores civiles susceptibles de participar en la potencia guerrera de la nación"177,

en donde se enmarcó en sus inicios la protección cMl, por ello a veces también llamada

defensa ciül en alSrunos paísest78. Y por otra" ps¡ qué los servicios prolios de lo gue

ttt Vid. tambien, Guseppe RENATO, voz "protezione ciüIe", en Novissimo Digesto italiano,
UTET, Torino, 1986, pag. 68., sobre esta llamad¿ "integridad" del sisterna de protección ciüI.

tt6 En identico sentido, DI PASSIO, La protezione civile..., op. cit.piry.28.
177 La referencia a CFIANTEBOTI-I, en L'organisation de Ia defense nafional,la tomamos del

estuüo de Femando LÓPEZ RAMÓN, La caracterización jurídica de las l,iwzas Armadas, Centro
de Estudios Constitucionales, Madrid" 1987, pag. 254.

ttt Como señala Rocco DI PASSIO, "Competenza e responsabilita degli Enü locali e regionati in
materia di protezione civile", en Stato e Regione, no 6, 1978, pag. 59-60, quien en este momento
considera la protección civil como "una componente della difesa civile", )a que hasta l98l no se
c;crmen;ará5 primero de facto y luego de iure, urn distinción mas precisa. La dejadez legislativa, al
menos en ltali4 fue importante, por cuanto como señalamos no será hasta esta fecha, cuando se
desarrolla la l,ey de 1970. Flasüa entonces, en caso de desastre se recuría a los medios propios de la
esfuctura militar, hasta el punto de considerar Ia política de protección civil dentro de la política de
defensa. Cfr. DI PASSIO, La protezione...., op. cit., pag. 27 y ss. También sobre la confusión
terminológica y firncional en Itali4 Michele ROTONDI, "Proposta per una nuova protezione ciüle",
en Rivista di polizia,l98l, pag. 84.

mas
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tarde habría de ser 1a protección ciüI, no existían como tales y con las funciones precisas que

modernamente tienen, como las de preüsión, prevención, planificación e intervención,

abarcando todo el temitorio, y se limitaban únicamente a la actuación ante la catástrofe,

utilizando para ello las estructuras militares que sí existíanl7e.

Simplificando, y reconocidas las interrelaciones entre la protección civil con la defensa

civil o militar, se-eun DI PASSIO180, el esquema podría quedar como sigue, a fin de discernir

las posibles interrelaciones entre una y otra actiüdad de defensa:

defensa militar

defensa nacional

protección civil

defensa civil

En dicho esquema, la llamada protección ciül puede ser considerada en el ámbito más

amplio de la defensa nacional, y como un componente esencial de una parte de ésta: la

defensa civillsr. Ello debido al hecho ya señalado de gue la defensa nacional engloba un

componente militar y otro estrictamente ciül -defensa civil-, constituyendo dentro de éste' un

aspecto sectorial la protección civil182.

ttn DI PASSIA, La ¡trotezione civile...., cit.. pág. 30-3I.

tto DI PASSIA, La protezione civlle.., op. cit., pa5.27 .

ttt Sobre el alcance más a¡rplio de la defensa ciüt frente a la protección civil, RENATO,

"Protezione civile", op. cit., pag 68.

t*t Sobrc la postura de la doctrina italiana, brevemente, Marco DI RA.IMONDO "Protezione

cirilc", cn fincicktpeclia c{el Dirilto, Torno XXXVII, Giuffró, Milán, 1992, pag' 510- qtricn cs

particlario cle una difcrenciación objetiva de la protección civil frente a la defensa civil.
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En esta tesitur4 la defensa civil se presenta por tanto como un elemento de la defensa

nacional, que es por esencia básica pero no únicamente militar, dispuesta para hacer frente

tarflo a emergencias conectadas a eventos bélicos como no bélicos (catástrofes, accidentes,

etc.), a través de dos estructuras distintas civil y militar. A la primera de ellas se le denomina

protección civil, porqué está orgwvada de manera no militar y aspira a la salvaguarda de

intereses no estrictamente militaresl83. Para DI PASSIO, precisamente, el término

"protección" precisa la finalidad de esta función pública nueva: la salvaguardia del grupo

social, esto es, de la colectividad, y no del ciudadano individualmente considerado que ya

encuentra protección en otras funciones del Estado, frente a perturbaciones externaslsa.

Pero esas conexiones cono lo militar se mantienen no sólo en el ámbito interno o

nacional, sino sobre todo en el llamado Derecho Internacional Humanitario o Derecho de la

Guerr4 en donde se estudia y se dedica atención a los servicios de protección civil, o de

protección de la población ciüI, en caso de conflicto armadottt. Lo que hace que junto a los

fines puramente militares, por ejemplo en estructuras como la OTAN, la protección de la

población ciül sea una parte prioritari4 como lo demuestra el hecho de que dentro de aquella

estructur4 y desde su creación, existe un Comité de Planeamiento Civil de Emergencias, así

tu' Cfr. P. DI MARCO, "Ilproblema de la difesa civile...", cit. pag., 59 y ss.
184 DI PASSIO, La protezione....,op. cit., pag. 8.
ttt Huy que remitirse al Protocolo I de Ginebra de 8 de junio de 1977, Adicional a los Convenios

de Ginebra de 12 de agosto de 1949, uno de los cuales es el relativo a la protección de personas civiles
en üernpo de guerra. El Protocolo fue ratificado por España mediante Insrrumento de I I de abril de
1989, que dedica su Título IV a la "Población Civil", llelando como rubrica la Sección Tercera
"Protección general conffa los efectos de las hostilidades" y, dentro de ella, el Capítulo VI (arts. 6l a
67) se refle¡e a los "Servicios de Protección Civilu,.en caso de guerra, que cuentan con un eslatuto
particular en el derecho de la guerra. Cfr. GARCIA LABAJO, "El derecho a la objeción....", op
cit.,pag. 129.v ss.
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como un Comité de Defensa CiüI. Y en evidencia todaüa más patente de dicha relación, años

más tarde, en 1969, se creó en el seno de la OTAN, el denominado Comité de Desafios de la

Sociedad Moderna que, entre otros, elaboró algunos estudios dedicados a la asistencia ante

catástroles naturales, sismología y reducción de daños por terremotoslsu.

En resumen, no existe inconr¡eniente en asumir las relaciones entre lo que pueda ser

considerado puramente propio de la defensa militar y la protección civilr87, lo que está en la

base histórica de la propia protección ciüI. No obstante, y si bien esas conexiones en España

son üsibles, en el momento presente aparecen poco claras y perfiladas. Efectivamente, las

llamadas situaciones bélicas en la normativa española de protección ciül es un riesgo que

debe ser objeto de planificaciónl88, y que obviamente es un riesgo antrópico ligado a las

actividad humanas, quizás a las más odiosas, como es la utilizacion de la fuerza para la

resolución de controversias. Obviamente la guerra es un riesgo mayor que puede conducir a

una catástrofe, y la emergencia bélica encuentra acomodo por ello como un riesgo de

protección civil, lo que en buena lógica asume el legislador en la NBPC. De ahí precisamente,

del hecho que la guerra puede motivar la emergencia de protección ciüI, que son innegables

las connotaciones que van más allá del estricto marco de la protección civil, y que

concomitantemente conectan con legislaciones más específicas, como la Ley Orgánica

"o Cfr. José Luis GANZLLEZ GARCÍA, Revista de Protección Civil, no 2, 1989, pa9. l7,y

ROTONDI, "Proposta per una nuova....", op. cit., pag 87.

r87 Lo quc para FERNANDO PABLO, "El sistema...", op. cit., pag. 1756,llera a qlle en este

cstadio cl título habilitante de las potcstades administrativas en materia de protección ciül sc asicntan

sobre el de "Defensa Erterior", considerando a la protección civil como parte de la defensa ciúI,

rs8 Sistcrnáticamcntc el análisis dc cste riesgo encajaría mejor en el Capítulo Quinto, dedicado al

riesgo antrópico. No obstantc, como allí no lc dedicarnos una atención espccífica, lo tracmos alrora a

colación, en un estadio en donde igrralmente ptrede situarse'
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611980, de 1 de julio, reformadapor LO 111984, de 5 de enero, que establecelos criterios

básicos de la defensa nacional y la organización militar (LODN), o incidentalmente con la Ley

Orgámca 4ll98l, de alarm4 excepción y sitio.

Efectivamente la LODN ya previó en su artículo 2l que "la defensa civil es la

disposición permanente de todos los recursos humanos y materiales no propiamente militares

al servicio de la defensa nacional, y también en la lucha contra todo tipo de catástrofes

extraordinarias. Una ley de defensa civil regalará sus condiciones, orgarnzación y

funcionamiento", lo que en un momento pudo introducir cierta confusión con lo que pudiera

ser la defensa civil y la propia protección civil. Pero no habiendo sido aprobada tal Ley de

defensa civil, y pudiendo entenderse mejor que implica la propia protección civil, creemos que

el sistema ha variado sustancialmente con la Ley 211985, de 21 de enero sobre Protección

CMl. lo cuál merece una mínima reflexión.

Así, y si hay que partir del hecho de que no existe esa ley de defensa civil a la que se

remite la normativa de defensa nacional, sí hay que constatar la exigencia de una planificación

especial de protección civil, para las llamadas situaciones bélicas. El planteamiento ha variado

según decimos pero a la invers4 desde el momento en que ante el vacío normativo que

ararica de la LODN por cuanto no existe la Ley de defensa cMl, la protección ciül ejerce en

nuestra opinión, una cierta atracción material, que de llegar a sus últimas consecuencias se

completará con toda la planificación preüsta ex lege, entre la que deberá estar la de

emergencias bélicasl 8e.

ttn Para FERNANDO PABLO, "El sistema...", cit. pag. 1759, oon apoyo en la jurisprudencia

constitucional, lo que ahora sólo apuntarnos, "la eventual Ley de Defersa Civil, sólo puede establecer
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Por lo pronto es incuestionable que la protección civil debe contar con una vertiente,

necesaria por lo demás, defensiva o militar, esto es, puesta al servicio de las contingencias

bélicas, pero que pensamos que se debe incardinar dentro del propio sistema de protección

ciüI. Por ello, y sin perjuicio de una colaboración intensa en cuanto a la elaboracion de dicha

planificación con las estructuras militares a fin de que tengan cabida en ella algunas de las

exigencias de la defensa nacional en caso de evento bélico, creemos que aparece como muy

diluida la necesidad de contar en el momento presente con la Ley citada de defensa ciül a la

que se refiere la LODN de 1980.

A todo lo anterior habría que añadir probablemente algún argumento extrajurídico,

como es el hecho, cadavez más improbable, de que se declare una contigencia bélica que

haría necesanala puesta en marcha de lo previsto en una hipotética Ley de defensa ciüI. A

mayor abundamiento, no hay que oli'idar que algún problema menor como la exigencia de

Ley como habilitación para legitimar diversas actuaciones en caso de catástrofe (p. ejemplo

ordenar requisas, prestaciones personales, reales, etc. ) no es ningún óbice y aparece en la

propia LPC, por lo que la cobertura es en principio suficiente, sin necsidad de contar con la

Ley específica de defensa civil, lo que podría ser perturbador al poderse superponer varias

planificaciones que tuüeran por objeto un sólo riesgo: la situación bélica.

Ahora bien, el único problema, no irresoluble por lo demás, pasaria por superar el

sistema de ejucución o activación de toda la planificación de emergencias contenido en la Ley

run marco más amplio de act¡aciones para conseguir una seguridad ydefensa integral, pero no para

dcsplaza-r cl espccífico título dc potcsta-dcs aúninistrativas "Protccciótl Ciül" hacia cl dc "Defensa y

Frterzas Armadas"".
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211985, que es únicamente de mandos civiles. Es decir, en el caso de emergencia bélica, es

distorsionante no ya el que sea un órgano civil del Estado, como el Ministro del Interior o el

Gobernador civil, el que decida la aplicación del Plan, sino que tal y como se dispone ex lege

sean éstos los directores de la emergencia y de la coordinación de los efectivos. No parece, ni

por razones tácticas ni de sentido común, que en caso de una emergencia bélica sean mandos

civiles los que asuman dichas competencias. Pero con todo, y sin perjucicio de la legislación

sectorial propi4 no hay que olvidar que la articulación de la defensa civil tiene un contenido

esencialmnte no castrense. Así, se trataría de organizar los servicios y recursos necesarios, de

coordinar las actuaciones de retaguardia y demás requeridas por la guerra, todo ello a afectos

no sólo de protección de la poblacióq sino indirectamente de coadyuvación al contingente

militar, o como señala FERNANDO PABLO "garanfizw la continuidad de la acción de

gobierno, promover la capacidad de resistencia y solidaridad y facilitar el apoyo a las Fuerzas

Armadas"leo.

Para ello, e insistimos que sin perjuicio de las leyes militares e incluso de la posible

primera puesta en marcha de la normativa excepcional de la Ley 4ll98l, de alarm4

excepción y sitio, laorganzación de aquéllos servicios de retaguardia no diferiría mucho de la

que existe ya para otras emergencias. Efectivamente, nada obstaría en la futura Directriz

Básica la cración de un órgano con las funciones en su caso previstas en la norma que

panificara la conespondiente emergenci4 que sería el órgano director y coordinador al que

nos referimos en caso de situaciones bélicas. De futuro, nada impide que dicho órgano esté

formado, creemos incluso que debe ser necesario, por autoridades militares y civiles. Las

tno FERNANDO PABLO, "El sitema...", op. cit., pag. 1759; DI RAIMONDO, "Protezione
civile...", op. cit.
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funciones de dirección y coordinación, por lo demás, perfectamente podrían recaer en la

autoridad militar pero con la coadyuvación en la dirección de la emergenia de la autoridad y

los servicios ciüles.

De aquí por tanto que de lege ferenda creeemos dos posibles alternativas de

planificación de emergencias bélicas, lo que a la postre puede implicar dos posibles opciones

de entender la propia protección ciül en caso de gueffa

a) o bien se desarrolla el art. 2l de la LODN de 1980, y se cuenta con la anunciada

Ley de defensa civil que debería establecer los grandes directrices de la planificación pero

desde una vertiente, si es que es posible delimitarla, estrictamente castrense, dejando la

ponnenorización más específica al Plan de Emergencias Bélicas, que preferentemente

atendería a las necesidad no castrenses o de organizaci1n de la población ciül (alerta, alarma,

socorro, evacuación, refugio, etc.).

b) o bien se aprueba el Plan Básico para Situaciones Bélicas dejando sin efecto el

desarrollo del art. 21 LODN de 1980, pero teniendo presente los mecanismos que faciliten la

dirección del Plan a órganos mixtos fonnados por las autoridades civiles y militares, y en

donde éstas últimas juegen un papel preponderante y decisor, lo que va de suyo al tyratarse

de un Plan Básico de total competencia del Estado.

En cualquier caso es inexcusable una sintonización entre ambas coberturas legales a

fin de no ser ni reiterativos, ni de permitir anquilosados instrumentos de planificación que al
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ser mútliples pudieran mennar las posiblidades reales de planificación de las situaciones

bélicas, y por ende de disminuir la efectiva protección de la población y sus bienes en caso de

gueffa.

1.2. La aparición de unos servicios aútonomos de protección civil. Breve

referencia a dos ejemplos del Derecho comparado

Según lo apuntado antes, fue la eüdencia fáctica de las consecuencias del conflicto

armado, que alcanzan también a la población civil, las que hicieron nacer una actividad estatal

dentro de la función más amplia de defensa nacional que tenía por objeto la deftnsa de la

población en caso de conflicto armado y que por ello se llamó defensa civil. Esta estructur4

que debía centrarse en la actuación "ad hoc" producida la catástrofe bélica, vino a ser

disciplinada para actuar ante cualquier catástrofe, lo que habna de conducir a una confusión

de sus funciones, a la par que se constataba la necesidad de contar con una estructura similar

o cuando menos autónoma para hacer frente a otras emergencias fuera de las estrictamente

bélicas.

En nuestro país FERNANDO PABLO, acertadamente, apunta como es esta vertiente

militar o de su consideración como parte de la defensa una de las dos líneas a través de las

cuá{es evolucionó un sistema cada vez más definido y amplio de protección civil hasta la

conformaciórq poco a poco, de una estructura peculiar con un componente marcadamente

civil y de actuación frente a otras emergencias. Emergencias que también fueron definiéndose

y ampliandose con el paso del tiempo, sin duda a medida que surgían nuevos riesgos o se

154

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



incrementaban los existentes.

que humanitarias, llevaron ( .) a una política de protección de centros de producción,

comunicaciones y núcleos de población frente a un hipotético conflicto armado. Este tipo de

politica... termina dando como resultado un sector de actMdad estatal (la Defensa Civil) que,

aunque tendencialmente preparado para el conflicto armado o emergencia bélic4 se ocupará;

de facto, de emergencias no bélicas, ocasionadas por eventos calamitosos naturales o de

origen humano"lel.

Por lo tanto, es esa actiüdad pública que aparece cadavez más diferenciada de lo que

es la defensa civil, y por ende de la propia defensa nacional, la que dará lugar pasado el

tiempo a la protección ciüI. Actiüdad que como tal comienza a emerger, si bien con aquél

trasfondo bélico, a finales de la Segunda Guerra Mundial conformándose en sus orígenes

como un componente más pero esencial de la defensa civil, que es el precedente inmediato de

la actual protección cir,illez.

tnt FERNANDO PABLO, "El sistema......", op. cit., pag. 1753-L754, a quien siguc Migucl José

IZU BELLOSO, "El sistcma dc protccción ciúl en la jurispnrdcncia d-cl Tribural Constitucional",

NIDA, no 69, 1991, pag. 99 1'ss.
to' Vid. la nscesaria cvolución dcl modelo estadounidcnse, que arranca con la Le1' de Dcfensa Ciül

Federal de 1956, y las disfi.mcionalidades creadas por la llamada "utilización dual" de la defensa civil

en contingencias bélicas, que erÍrn prácticamente inexistentes, y de los mismos esquelnas para

emcrgencias no bélicas, actuando frente a estas írltimas dc mzuera "militarizada". Ello llcvó a grandes

problemas de organizacióq sobre todo con las comunidades locales. Más tarde, en 1970, se abandona

el presupuesto de hecho "ataque enendgo", con la Ley dc Auilio de Catástrofes de 1970, Disaster

Relief Act of 197O, modificada por la l)lsa.rter Relief Act de 1974, que cambiaron la filosofia de lo

que dcbía ser la protección ciül y posterionlentc con la Administración Carter, se crearía la Agencia

Federal de Gestión de Emergencias, que tiene como tareas básicas la planificacion de emergencias a

nivel federal y local, abandonando los antiguos modelos de "mando y control" castrensc, para

introducir ya, lo qne es la sns'tancia de la protección civil, coordinaciór¡ cooperación y contimriclad de

la acció¡. Esta refercncia la tomamos de Russcll R. DYNES, "Suposiciones falsas y analogía

inadectradas en la planificación de emergencias comunitarias", err Revista de Protección Civil, num.

12, lggl, pág. 35 a 42. No obstante la bibliografia cstadounidense es abundantísima y en apreteda

síntesis destacamos, Edward D. FEIGENBAIIM, Emergenc¡t tnctnagement in the stales, Lrxington,

Ky., Courcil of Statc Govemünsnts, 1984; Roger E. HERMAN, Emergency o¡terations plons,
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Ahora bien, si tal nota parece ser prédica común en los países de nuestro entorno, la

evolución ha sido distinta en algunos de ellos, lo que ha condicionado el modelo de

protección civil que actualmente presentan. Pero para aprehender también ese trasfondo

militar que tienen las actuales y modernas estructuras de protección civil, es mejor invertir el

planteamiento y partir de un breve relato de cómo se presenta el panorama en el momento

presente, por lo que respecta ala organzación de dichos sistemas de protección civil.

En este sentido, en todos los países tomados en consideración y analizados por DI

PASSIOIe3, se constata la existencia de una minima orgarnzación entendida como un

complejo integrado de actividades, órganos, medios e instrumentos, cuya finalidad es evitar o

reducir al mínimo la pérdida de vidas humanas cuando se producen episodios catástroficos

que ponen en peligro gravemente la üda o los bienes de las personastno. Ahora bien, lo que ha

variado en ello es la organizacion creada a tales efectos, que ha estado marcada por una

mayor difbrenciación o no de las posibles causas catastróficas por referencia al sustrato

común de todas ellas, la emergencia bélica. En otras palabras, sí se ha operado y previsto una

Universe Bmk, Nueva York, 1983. Sobre la Agecnia Federal de Gestión de Emergencias, [bderal
Emergency Mangement Revian, Washington D.C.: Office of the Vice Presidente, 1994. Agradezco la
información bibliografica, a mi compañero y anrigo Ramón TEROL GOMEZ.

tn' Esbospaíses en los que curiosamente no incluye España son: Austri4 Bélgtrca,, Cnadé+ Chipre,
Dinamarca Francia, JapórL Grecia, Irlanda Islandia, Gran Bretaña lsrael, Yogoslaü4 Luxemburgo,
Norueg4 Portugal, Alemani4 Suiza, Sueciq Turquí4 EE.tru. y U.R.S.S. Vid. Rocco DI PASSIO,
I-a protezione, op. cit., pag. 159 y ss., a quien seguimos en todo. Por lo que respecta a países fuera del
ámbito occidental, üd. su otra obra "Competenza e responsabihd...", cit., pag. 60., afirma que en los
países en ftse de desarrollo o subdesarrollo o socialmente poco productivos, las intervenciones de
protección civil son esporádicas o "ad hoc", y no eúste vnaorguiz:.uión permanente y global.

t'o Si bien el objeto gurérico de esta protección civil es desigrrado de manera distintas segrur los
países e incluso de varias nuneras: catamidad (Italia Suiz4 Luxemburgo); catastrofe (Franci4
Portugal, Gran Bretañ4 BélgrcE Turquia); desastre (Alemania Japón); cataclismos (Alenrani4
Greci4 USA); emergencia (USA Canada). DI PASSIO, In protezion€...,op. cit., pag. 159.
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respuesta distinta para la emergencia bélica y para las demás catástrofes, contando de facto y

tle fure, con estructuras distintas de intervención, diferenciadas funcional y orgánicamente.

Todos aquéllos países en los que no se ha operado una distinción de las posibles

emergencias o causas catastróficasle5, han predipuesto una única organización de

intervención, ya sea para hacer frente a la calamidad natural o antrópica, ya sea para la

calamidad bélica. Los países que disponen de esta organzación única ponen primeramente su

atención sobre todo en los efectos de la calamidad antes que en intentar remover las causas, y

a este objeto disponen una organizacion unitaria de socorro o intervención (la llamada

defensa civil) y para un lin prioritario: hacer frente o actuar cuando se produce la emergencia,

prefijando sobre todo la continuidad de la acción de gobierno y el desarrollo del sistema de

comunicaciones y de alarma, así como la información y el adiestramiento de los ciudadanos a

la autoprotección 
l'u. Obj etivo s esto s claramente " militarizados" -

Eristen otros países, por su parte, en los que se ha superado la estrecha vertiente

únicamente belicista, y entre los que se encuentra España, que disponen de organizaciones o

servicios distintos, al menos formalmente, sibien las interrelaciones se suelen mantener sobre

todo ocurrida la emergencia bélica, para hacer frente a situaciones de emergencia provocadas

tnt quc serían todos los señalados antes excepto ltalia, Gran Bretaña, Francia, Suiza, Canadá y

Alemania, segun DI PASSIO, In prolezione..., cít., pag. 160. A los que añadimos, desde ya España,

que encaja también aquí en este moclelo, en cuanto quc la protección civil y la defensa civil son cosas

distintas.
tnu DI pASSIO, Lcr protezione....,cit. pag., 160, quicn señala que en este caso poco evolucionado,

la protccción ciül va rcfcrida tan sólo a los mcdios propios del socorro o actuación affe la catastrofc'

mie¡tras que las acciones preventivas (estudio de los riesgos, determinaciór¡, etc.) y rehabilitación se

dcjan e¡ rlanos dc otras f,urciones ordinarias que suelcn desempcñarse nonlalmcntc por los podcres

pírblicos, pero que no se entienden quc forman parte del sistema de protección civil'
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por eventos bélicos o por otras causas catastróficas. Estas orgarnzaciones o servicios creados

son más o menos autónomos, y son los que en general se llaman de protección ciü11e7, y

ponen su atención no sólo en mitigar o reparar los efectos una vez ocurido el evento

desastroso, sino -y sobre todo- en intentar determinar y discriminar las distintas causas que

pueden dar lugar a situaciones catastróficas, aspirando a individualizarlas, preverlas,

prevenirlas, definir y planificar la intervención. Esta organización precisamente, según DI

PASSIOIeS-, es la gue normalmente viene entendida comoprotección civil en sentido anlolio,

mientras que en sentido estricto, se suele uttlluLar para hacer referencia a la interuención en la

fase de socorro.

No obstante, en países que cuentan con esta orgamzación más acabada de protección

civil y con un complejo creado "ad hoc" más o menos autónomo, se producen

interconexiones con los objetivos de la defensa o con la propia actuación ante situaciones

bélicas. Es definitivo si la coordinación o dirección últirna de ese complejo puede estar'

residenciada en un único centro guepuede tener un componente más cMllee o militarizado2OO,

lo que concretará si aquél sistema autónomo forma parte del más amplio predispuesto para

reducir los efectos sobre el sistema social y económico de las acciones bélicas sobre el

tenitorio (que sería la llamada defensa civil en sentido estricto), cuando todos están llamados

a luchar contra "el enemigo invasor" (defensa nacional). En este último caso, la protección

'nt En Francia "de seguridad ciül", "sécurité civile".

' nu DI PASSIO, In protezione..., op. cit., pag. 16 l.

tnn Como es el caso de Españ4 a través del Ministerio de Justica e lnterior y de la Dirección
General de Protección Civil, o los órganos autonómicos competentes.

'oo Como es el caso de Franci4 con la creaciór¡ por Decreto de 2 de octubre de 1985, de la
Dirección de la Deferuay la Seguridad CiüI.
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ciül dentro del sistema general de defensa ciül no modifica sus funciones típicas y su

funcionamiento, pero se inserta en el sistema global de defens4 constituyendo un componente

fundamental de ésta, que encaja en el esquema antes referenciado.

En conclusión, pues, parece que, de la combinación de las circunstancias señaladas,

pueden existir al menos tres posibles formas de entender tanto lo que la propia protección

civil significa, como de configurar la estructura que da soporte a los servicios propios de la

misma, y por ende de concretar los fines de ésta201:

a) la protección civil entendida como una función que existe única y exclusivamente,

sin sustantir,idad propia, cuando se produce la catástrofe bélica u otras, y a efectos puramente

de socorro. En cuyo caso se encuadra bien totalmente en la defensa nacional, bien en su

vertiente civil o de defensa de la población ciüI, considerando secundaria otras catástrofes, y

siendo en este caso la nota que la caracaterizala citada actiüdad de socorro.

b) la protección ciül entendida o considerada como una orgaruzación compleja con

mayor autonomía y con funciones más definidas que en el caso anterior, pero que aún así

sigue siendo un componente esencial de la defensa civil (Franci4 Gran Bretaña, Bélgica,

Norueg4 República Federal de Alemania) Esto es, en donde existen organizaciones distintas

para el caso de guera y para otras catástrofes, pero donde sigue siendo la nota más

20r DI pASSIO, La protezione..., op. cit., pag. 161. Vid. también esbozos gencralcs en DI

RAIMONDO, "Protczionc civilc". cit., pag. 507 y ss. Dc arnbos autores se deducc que los scrvicios dc

protección civil mas perfeccionaclos se dan en aquéllos países qttc son económica y socialmente

tanrbión más avaruados. sobrcsalicndo cl caso dc la minuciosa lcgisla-ción japonesa quc írnicamcnte

destaca, pero sin señalar nacla concreto quo pudiera refrenciarse, DI RAIMONDO.
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característica únicamente la de la "previsión de la respuesta", esto es, la articulación y

coordinación de los mecanismos de socorro, junto con la rehabilitación.

c) la protección civil entendida como un sistema autónomo; como un complejo

orgánico y funcional que si bien en un momento dado -la emergencia bélica- puede ser

dispuesto a los fines de la defensa civil, o bien puede requerir la coadyuvación de efectivos

ajenos al mismo y que forman parte de la organización militar, está integrado por todo un

conjunto cle rnedios técnicos, personales y materiales de todos los poderes públicos, así como

por el concurso de los particulares, y que aspira no únicamente a actuar para el socolro de las

desgracias, sino para la articulación de medidas de prevención, previsión y rehabilitación de

forma indeterminada y ante cualquier emergencia (Italia Suiz4 Japón y España), lo que no

impide la especialización de algunos servicios202.

1.2.1. El decantamiento del modelo italiano

En ltalia, DI PASSIO señala en línea con la evolución anterior, como a medida que el

riesgo de una agresión bélica del enemigo iba disminuyendo, las antiguas estructuras creadas

para la hipotética defensa de la población, esto es la defensa civil, van a utilizarse cada vez

con mayor insistencia al servicio de la prevención -más tarde- y, primeramente, en accciones

de socorros, en supuestos de grave riesgo o calamidad pública en donde los daños a las

personas y sus bienes pueclen ser a consecuencia de la ocurrencia de cualquier tipo de evento

indeseado2Üt. Ahora bien. si funcionalmente existían tales servicios de protección2O4, la

,0, Cfr. estas características en FERNANDO POABLO, "El sistema...", cit.,pag. 1754.

to' Rocco DI PASSIO, In protezione civile,op. cit., pag. 17 y ss.
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estructura orgánica "ad hoc" fuera del complejo de

protección civilpartida, y por ende la organización de unos servicios propios de

completamente diferenciados no ocurrirá sino mucho más tarde.

En primer lugar hay que partir para bosquejar en los antecedentes, de los intentos de

1950 y posteriores por articular el sistema italiano de Protección Civil de una manera

integral205. Intentos que sólo más tarde darán lugar a la importante Ley de 1970 citada qua

sin embargo, no se verá dearrollada reglamentariamente hasta 1981, lo que acarreó las críticas

'ot En Italia cl sistcma dc protección civil evoluciona tambicn prioritariamente al hilo de la asunción

cada vez ma)'or dc compctencias del "Cucrpo Nacional de Bornberos", qlre fuc creado por Lcy dc 10

de abril de 1936, n. 883 1'posteriormentc Ley de 29 de ma1'o de 1939, n. 960. Más tarde la Ley cle 13

de marzo de 1961, n- 469, que rcorganizaba el scrvicio, se añadieron a las tradicionales competencias

del Cuerpo, las de "crear una unidad especial para la protección de la población en caso de evento

calamitoso". Junto a esto las compctcncias del Ministerio del lnterior también iban crecicndo en

materia de emergencias, lo que hizo que en 1970 lamadurez del sistema propiciara la aparición de esta

Ley, importante. No obstants esta primera rcferencia normativa, la doctrina entiende que esa

disposición no significaba un cambio cualitativo, ya que seguía faltando la preüsión de "un auténtico

rnarco organizativo de coordinación y actrnción". Cfr. DI RAIMONDO, "Protezione civile", cit., pag.

494; ESPOSITO, 'b{ote sulla legge della Protezione civile", en Ra,ssegna dell'Arma dei carabinieri,

noIl1972, pag. 29 y ss.
205 Básicamente con el prolecto de Ley de 14 de octubre de 1950, "Disposizioni per la protezione

civile in caso derelativo a "la protección de la población en caso di guerra o di calamita", que es la

primcra vcz er"t qllc aparece el término "protección civil" en ltalia; y abrurdando en la relación con la

clefensa y la institucionalización de la protección civil, t¿mbién el proecto de ley de 20 de diciembre de

1956, 'Norme sulla protczione ciüle in caso di eventi bcllici e calamitá naturali". Vid. Francesc.o

FIORILLA "Strumenti urbanistici e protezione civile", enNuova Ra,ssegrn di legislazione, dotfrina e

giztrispnrclenza, n" 2l-22, 1984-II, pag. 244I; Umberto CALANDRELLA" "La protezione civile e i

Comuni". en L'Amministrazione iÍaliana, no5/1986, pag.782 también DI PASSIO,In protezione

civile, op. cit., pag. 12. Antes dc esta fecha existc ur antecedente normativo importante que aficulaba

un mínimo sistema organizativo, clue es el Real Decreto Lry de 9 de diciembre de 1926, n. 2389

"sull'ordinamento di servizi di pronto soccorso in caso di disastri tellurici o di altra natura", convertido

en la Ley de 15 de marzo de 1928, n. 883; Vid. la exposición de Marci DI RAIMONDO, voz

"protezione civile", cnEnciclopeclia del diritto, Tomo XXXVII, pag. 494, Giuffró, Milfu! 1992, sobre

el perído que va de 19?6 y hasta 1970, xí como la bibliografia adicional que cita; Giuseppe

RENATO, voz "proteÁone ciüIe", en Novissimo L)igesto italiano UTET, Torino, 1986, pag. 66; y

nuevamente DI PASSIO, op. cit., pag. 285 a291, que aporta también normativa regional.
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de la doctrina'ou. Pero es también en dicho año cuando definitivamente se superan las

creencias orgánicas del sistema y las connotaciones con la defensa civil de la Protección Civil,

al institucionalizarse un órgano específico, el "Ministro parala coordinación de la Protección

Civil", sin cartera, que arrastró un cambio estructural importante20T, y cuando comienzan a

emerger auténticos servicios con funciones claramente desgajadas de lo que hasta entonces

eran otros servicios de actuación ante catástrofes En este estado de cosas, hay que llegar ya a

la Lev de 24 de febrero de 1992.

1.2.2. 81 decantamiento del modelo francés

En Francia el sustrato militar de la protección civil es también evidente, nrucho más

que en Italia, e incluso se mantiene visible en la actualidad. La incipiente organzaciín de la

20u Desarrollo que se hizopor el Decreto del Presidente de la República de 6 de febrero de 1981, n.
66, que aprueba "El regolamento di esecuzione della l,egge 8 diciembre 1970, n.966, recante norme sul
soccorso e I'assistenza alle populazioni colpite ü calamitá". Sobre las críticas, aparte de la doctrina
citala, ROTONDI, "Proposta per urla nuora....", op. cit., pag. 9l

'ot La curiosa forma en que surge este AIto órgano, larelataDl RAIMONDO, "Protezione civile",
op. cit., pag. 500 y ss. En este sentido, en julio de 1981, se nombró un "Alto commissariato presso il
ministero dell'intemo per il coordinarnento dei servizi concementi la protezione ciüle", que únicarnente
tenía poderes de coordinación y estudio de los servicios existentes a fin de implementarlos en un t
emergencia. Carecí4 pues, de la dirección de dichos servicios, que seguía estando en manos del
Ministerio dcl lnterior, según lo dispuesto en el Decreto de 1981, citado. No obstante, arala de unos
gIaves incendios ocurridos en 1981, se le adjudicaron may'ores poderes de intervención y coordinación
de los recursos movilizables en la zona siniestrada, por lo que de hecho asumió la dirección de todos los
recursos y ordenó las operaciones, si bien dando cuenta al Ministro. Ello hizo que a raz de dicha
emergencia a diclro órgano se le llamara "Ministro della protezione cMle", y que el 23 de mayo de
1982, el Consejo de Minisfros le asignara nuevas funciones, entre las que destaca la de elabora¡ planes

de emergencia para la intervención en desastres aéreos y marítimos. Este órgano de hecho, sera el que

dió paso ex iure al "Ministro senza portafoglio per il coordinamento de lla protezione ciüIe",
instarurado por el Decreto Lry de 12 de noüembre de 1982, posteriormente convertido en la l,ey de 23
dicienrbre de 1982, n. 938; órgano ya institucinalizado almas alto nivel esfuctural culas competencias
se fueron ampliando sucesir.amente. Vid., tambien, Tullio SCOVAZZI, "Aperqu de droit italien en
matiére de catastrophes naturelles, avec réference particuliére aux tremblements de terre", en Droit et
ville,rf 26,1986,pry.76 y ss.; DI PASSIO, La protezion€.., op. cit., pag. 65 a72.
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protección ciül arranca en 1942, en plena guerra mundial por tanto, y al amparo de las

atribuciones hechas por la Ley de de 16 de marzo de 1942 al Ministerio del Interior, por

sustracción al de Defensa, a fin de la organización de los servicios de defensa pasiva a

emplear en tiempos de guerra para proteger ala población. A partir de entonces, con esa

conefón clara la acción a realizar tanto en tiempo de guerra como en tiempo de paz

permanecerá intenelacionada. No obstante, al hilo de dicho modelo en que la defensa pasiv4

luego llamada defensa ciüI, integra la protección ciüI, no será hasta la normalización de la

situación en tiempos de paz cuando se constituya una auténtica organización de protección

cir,'i1208. con la creación del Servicio Nacional de Protección Civil, por Decreto no 51 .1314 de

17 de noviembre de 195120e.

'''* Vid. CALLOISE, "Droit de crise....", op. cit., pa4.. 48, sobre los cambios en cl concepto de

scguridad quc so producen cn los años cincucnta y que llcvan al reconocimiento, preferente tambiár,

dentro de la segrrridad, de la lucha contra las catástrofes.

ton Con todo, las ncccsidadcs dc contar con una estructura espccializada de actuación frcnte a

ricsgos ma)'ores, sc hicieron pateffcs ya en 1938 cuando Lur gran incendio destruyó las 'Tlluevas

Galerías" de Marsella, y miás tarde en 1949, a raíz de un grave incendio forestal, se puso además en

cvidcncia la necesidad de contar con cstruchrras dcfinidas y organizadas que prepararan los socorros,

esto es, la respuesta, proclucida la emergenci4 lo que es la filosofia basica de los Planes O.R.S.E.C.

("Organisation dcs secours). Vid. Miclrel PRIEU& "Les Plans O.R.S.E.C.", DroiÍ et ville" nn 26,

1986, pag. 202. LAGADEC, por su pat1e, La civilización..., op. crt', pag. 90., resume

clarificadoramente dichos Planes. Baste señalar ahora, que se trata de planes establecidos con

antelación, que procuft¡ri alavezun inventario de los medios humanos y materiales, y una definición

de las misiones y la organización del ma¡rdo dc los socorros. El marco de este plan se situa en el

clepartamento, -v define las funciones del Alcalde y del Prefecto, quien asesorado normalmente por un

estado n1;1yor, es quien úene la rcsponsabilidad de la puesta en marcha del plan y de su aplicación. FIay

que señalar qlle no se atribuyen a este plan medios especiales: el principio se basa en coordinar los

medios 1a existeirtes (a escala dcpartamental, rcgional o nacional en función de la emergencia) Mas

tarcle, en Francia, se definieron planes O.R.S.E.C. particulares, no territoriales, que tiene por misión

conducir con rrás prccisión las intcrvcncioncs en caso de siniestro, sobrc todo antropico o indtrstrial, y

son específicos para determinadas instalaciones y deben acoplarse a los planes intemos previstos por

los propios erplotadorcs (coincidiran cn España más o mcnos con los preüstos Plancs dc Emcrgencia

Exterior, de la nomativa "Seveso".)
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Años más tarde, ese modelo y cuando ya el sistema de actuación frente a socorros

(O.R.S.E.C) estaba prácticamente definido jurídicamente'l0, las concomitancias de un servicio

estricto de protección civil con las funciones puramente defensivas o militares de la Defensa

se mantendran. Efectivarnente con la Ordenanza de 7 de enero de 1959, que establece la

organización general de la Defensa nacional frances4 la defensa ciül integra a la propia

protección ciü1211.

2r0 [o que ocunió en 1952 a través de la Instrucción interminiskrial de 5 de febrero de 1952 del

Ministerio del Interior, en la que se ordenaba la redacción de Planes de socorro, los O.R.S.E.C., antes

señalados, así como en la Resolución de 13 de junio de 1952, que determirnba las atribuciones de los

servicios centrales del Ministerio del Interior y, en concreto, del servicio de protección de incendios y de
la inspección general de la protección civil encargada de controlar la organización de los socorros.

Todo esto segur-r PRIEU& "Les Plans O.R.S.E.C", Droit etville, cit.,pag.202.

2rr Es conveniente, pero no in extenso, apuntar las intenelaciones francesas entre la Dcfensa

Nacional, la defensa civil.v la seguridad civil. Puede ver en profundida4 LAUBADÉRE, Traité..., op.

cit., pag. 89 a223, referencia que segrrimos en esta nota explicativa. Ya hemos apuntado el carácter
global y permanente de la defensa francesa, que viene recogido en el art. I de la Ordernrza de 1959,

que no establece nmguxr distinción entre tiempo de guerra o tiernpo de paz. Así, "la défense a por objet

d'assurer en tout temps, en toutes circusntancies et contre tous les fomrcs d'agressior¡ la sécurité et

I'integrite du territoirg ainsi que la üe de la populaüon". Ante esta declaración tan amplia y por los

motivos también señalados de expansión de los objetivos militares, conro quiera que la defensa debe

asegurar la protección "contre toutes les formes d'agression la securite ainsi que la üe de la

population". Esto hace que se suscite la organización o institucionalización de dos aspectos

complementarios a la defensa nacional: la defensa operacional del territorio y la defensa civil, que

conjuntamente conforman las llarnadas "defersas interiores". Pues bien, de estas defersas interiores, la

"deferua operacional del territorio", tiene por objeto la "defensa rnilitar interior" (ucha contra espías,

infiltrados, sabotajes, etc), mientras que la defensa civil se oncarga de proteger a la población y sus

bienes (desfucciones, bombardeos, desorganización). En esta tesitura, pues, la defensa civil adquiere
Íuryor reler.ancia, por cuanto consüatada la vulnerabilidad de la poblaciór¡ no se limitaÉ tan sólo a la
protección m¿terial de ésta en tiempo de paz (que es a lo que corresponde estrictamente el termino
protección ciül), sino que engloba tarnbién en cualquier tiempo,las medidas de seguridad relativas para

el mantenimiento del orden público, la protección material y rnoral de las personas y la salvaguarda de
las instalaciones y riquezas de interés general. Con este modelo, las competencias esenciales de la

organización y planificación corresponden basicamente al Ministerio del Interioq sobre todo en cuanto

a los medios y la organización de la "sécurite civile", que asumirá mayor autonomí4 pero supeditada a

la deferua civil, para prevenir los riesgos y la seguridad de bienes y personas e incluso la protección del
medio arnbiente, con la importante ky de 22 de julto de 1987, ya citada. Cfr., para esto último

también Jeanfierre MARICHY, "La protection civile", en Droit et ville, no 26, 1986, op. cit., pag.

177.
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Posteriormente por Decreto de 23 de julio de 1975, se abandona la antigua

denominación de "protección ciüI" y se sustituye por la de "sécurité ciüle", al sustituirse

también el Servicio Nacional de Protección ciül por la Dirección de la Seguridad CiüI,

abandono que persiste actualmente. Y no sorprende que el art. 6 del Decreto precise que "la

Seguridad civil tiene por objeto la salvaguarda de las personas y los bienes, en caso de

accidentes, de siniestros y catástrofes o en las circunstancias resultantes de la defensa ciü1"212.

Diez años más tarde, eüdenciado de nuevo las claras relaciones de la defensa civil

francesa con la protección cir,"il213, se creará la Dirección General de la Defensa y la Seguridad

CMl, cuya Subdirección general tiene por funciones, tanto en tiempo de paz, de crisis o de

conflicto, elaborar y coordinar las acciones de socorro relativas a la seguridad de las personas

v sus bienes2la.

ttt NTLA,RICI{Y, "Laprotection civilc", cn Droit etwlle,rf 26,1986,píry. 177 y ss. Para cl autor, el

término seguridad present¿ la vcrrtaja de desigrar alavez ur estado ("sitLración tranquila que resulta de

la ausencia real de peligros de orden material o moral") y "la organización prevista para crear dicho

estado". La cxpresióq quc asumo plenamente, es más amplia que la de protección ciüI. Por tanto

comprende la Seguridad Civil las situaciones propias de la Defensa Civil, -va que ésta comprendería, en

todo tieinpo, ya sea o no de crisis, "el ordcn pírblico, la protección material y moral de las personas y la

salvaguardia de las instalaciones y riquezas de interés general.

t" Por Decrcto no 85-1057, dc 2 de octubrc, que reorganizó el Ministerio del Interior.

t'o Cfr. PRIEU& "Les Plans...", cif., pág.209; I\4ARICFTY, "La protection...", cit., pág. 187, y

LALtsADÉRE- Traité... cit.p4g. 20Qpara guien'iuour ce gui cst de I'ogranisation m0rne dc la

cléfense de I'ordre intérieur en temps de guerre, on rappellera que cette organisation est aujordhui

cnglobóc dans lc rcgimc dc la clé.fense civile, regjme qui compren{ á cóté de la "protection ciüle" les

mesures de sécurité relatives au maintien de I'ordre public". Si bien no hay que olvidar que decaida la

distinción cn tiempo de gucrra o de paz,las fiurciones dc la dcfcnsa ciül son las mismas, salvo las

especialidades o excepcionalidades del propio estiado de grrerra.
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2. EL SURGTMMNTO Y DESARROLLO DE LA PROTECCION CIVTL EN

ESPAÑA

2.1. Planteamiento

podemos avapzar ya que el modelo español de protección civil se inserta

prioritariamente en el último de los sistemas antes señalados, por cuanto se trata de un

complejo orgánico y funcional propio y definido, con características peculiares tras su

institucionaluaci1n por la Ley de 1985, y que guarda mínimas conexiones con los fines

propios cle la clefensa nacional, en su vertiente de defensa civil. Estas conexiones existen sólo

ante el supuesto de una emergencia bélic4 en dónde la protección civil asume como

funciones las señaladas en el art. 1.3. LPC2|'., amén de las gue determine el correspondiente

Plan Especial ante emergencias bélicas o la legislación especial aplicable.

por ello, y sin entrar en problemas puntuales que serán analizados en el Capítulo

siguiente, por ejemplo, sobre cuáles son las funciones, el objeto de la protección civil' y el

papel de las distintas Administraciones territoriales, se trata aquí de esbozar en sus líneas

zis r5¡r, perjrúcio de lo que dispongan las leyes especiales, la protección ciül en caso de guerr4

tendrá por objeto:

a) La autoprotección.

b) El servicio de alarma.

c) tos refugios.

d) La er,acuaciór¡ dispersión y albergue.

e) El socorro, rescate y salvamento.

f) La asistencia sanitaria y social.

g) Reahibilitación de servicios públicos esenciales.
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generales la evolución de la protección ciül en España, desde un punto de vista orgánico e

incidentalmente funcional, todo ello con una perspectiva histórica.Larazón de esto es buscar

esencialmente los antecedentes que tiene todo servicio público, como señala FERNANDO

PABLO2r6, algunos de los cuáles ya han sido apuntados.

En este sentido, y a salvo los episodios del pasado que permiten obsen'ar como ha

existido desde siempre una difuso actiüdad pública encaminada a la prevención de riesgos

mayores, el punto de arranque orgánico-funcional de la protección civil en España es el

Decreto de 23 de enero de 1941, por el que se constituyó la "Jefatura Nacional de Defensa

Pasiva y del Tenitorio". Es este sin duda el antecedente más moderno, a través del cuáf ha ido

evolucionando el sistema, informado por dos líneas esenciales. La primera de ellas es la

progresiva separación orgánica de la protección ciüI, primeramente incardinada en instancias

militares o militarizadas y dirigida por autoridades castrenses, y la segunda es la también

progresiva expansión del ámbito funcional, esto es, de la expansión de las tareas de

prevención para hacer frente no sólo a posibles emergencias bélicas, sino a las de cualquier

índole217. Esto implica, pues, que un correcto examen del sistema actualmente heredado de

protección civil, que no es excesivamente distinto al modelo que lo va definiendo y que

creemos implica un paso más en su lógica evolución, pase por el análisis de sus principales

hitos evolutivos. Al final de dicho reconido surgirá el complejo presente de la protección cMl

''o FERNANDO PABLO, "El sistema de protección ciüI", op. cit., pag. 1755.

ztt Para MORA.LES VILLANUEVA, Administración policial, op. cit., pag. 403, "la acción
protectora, tanto de las personas como de los biencs que eslán en peligro, se engloba dentro de una

acopción amplia dcl conccpto dc scguridad, por lo quc su orgatizacion corresponde prcfercntcmente al

cstado. Acción que se amplía y va surgicndo así lo que sg conoce por protección cir,'il".
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en España, que viene marcado por las siguientes características glclbales, QU€ pueden

avanzarse como líneas esenciales del sistema español de protección civil2l8:

a) La generalidad y la especialuaciíry en cuanto se integran en el mismo nonnas,

recursos humanos y materiales y procedimientos cuya misión es mitigar las consecuencias de

calamidades o desastres cualquiera que sea su causa. Todo ello sin perjuicio de la

especialización de determinados servi ci o s' I e.

b) La integración en el conglomerado de mecanismos de alta formalizacion y

preüsiór¡ en el doble sentido de que el comportamiento de los poderes públicos está

preordenado en el sistema normativo en la medida de lo posible220.. y se ha preordenado

también un conjunto de medidas entendidas apropiadas para cada caso de emergencia, sin

perder por ello unas mínimas notas comunes a todo el sistema22l.

c) La necesaria continuidad y permanencia de que se dota a sí mismo el sistem4 a

modo de un nuevo servicio público independientemente de sus singulares actuaciones222.

2' 8 Seguimos aguí, una vez más,a FERNANDO PABLO, op. cit., pag. 17 5 4-17 55.
'tn Por ejemplo servicios contra incendios y de salvamento, los servicios sanitarios, los servicios

sociales, vid. el art.7 del RD 137811985, de I de agosto, sobre medidas provisionales para Ia actuacion
en situaciones de emergencia en los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad púbüca.

220 A través delaté,mica, única creemos, de laplanificación de la respuestas ante la emergencia.
Vid. MORALES VILLANUEVA Administración española, op. cit., pag. 404 y 405, para quien "la
protección civil debe plantearse como un conjunto de actividades llevadas a cabo de acuerdo con uri¿l
ordenada y previa planificaciórq que abarcará los distintos ámbitos sectoriales y territoriales, en cula
definiciórq integración y puesta a punto pueden y deben colaborar las disitintas Administraciones
Públicas".

"t A saber, el mntenido mínimo y obligatorio de todos los Planes, a tenor del art. 9 de la LPC, y
asimismo, la preüsión del art. 6 del RD 1378/1985, de 1 de agosto, y mas tarde de la NBPC.

222 I-a que arraric¿r ya plenamente con el Decreto de 398/68, de 29 deftbrero.
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d) El prioritario papel que debe desempeñar en el mismo la coordinación de los

recursos moülizables, y ello tanto de los personales como materiales, así como la

coordinación de las Administraciones Públicas2",la que obliga a establecer mecanismos de

actuación o de dirección ante la probable catástrofe, que deben ser los más claros posibles22a.

e) El fundamento inherente ala propia protección ciüI, que no es otro que el de la

solidaridad, bien apelando a la participación voluntaria, bien imponiendo coactivamente

determinadas prestaciones"t que afectan a los bienesy derechos de los ciudadanos226.

f) Los mecanismos especiales resarcitorios contemplados, algunos de los cuáles se

acomodan al sistema normal de la reponsabilidad administrativa en cuanto puedan ser daños

imputables aI funcionamiento normal o anormal del sistema de protección civil. Pero otros en

cambio, que serían los daños directamente ocasionados por el evento gravoso para las

personas y los bienes sólo pueden aprehenderse en base al refuerzo de la solidaridad

223 No sólo sntrc las propias Administraciones territoriales, sino entre los diferentes ámbitos que las
integran, por ejemplo, coordinación de servicios civiles con la intervención do las Fuerzas Armadas o,
cn su caso, con efcctivos intemacionales de otro Eslado, al amparo de la Resolución de l99l de la
Comunidad Europea. Esta evidcncia de la importancia de la coordinación 1'organización luce ya en el
art. 33 dc la Ordeir de -5 de mayo de 1962.

"o Vid. arts. 4, 5 y 8 del RD 1378/1985, de I de agosto.
225 Tral'endo causa aquí, esencialmente el art. 30.4. dc la CE.
ttu Po, ejcnrplo, el Préambulo de la Constitución franc.csa dc 1946, que luego pasó a la Constitución

de 1958, afirma que "La nation proclame la solidarité et I'egalite de tous les Franqais devante les
charges que rósultent dcs calamités nationales", üd. Jacqucs CAILLOSE, "Droit dc crisc, droit en
crise?", en In caÍastrophe, l'eht et le prefet, Presses Universitaires de Grenoble, Grenoble, 1990, pag.
4,5; y PRIEUR, "Lcs Plan O.R.S.E.C", en La société wilnérable...., op. cit., pá9. -515. En España, la
malograda Directora General ds Protección Civil, Pilar BRABO CASTELL, en "La solidaridad es el
objetivo", sefialaba que los servicios de protecciór, civil responden a postulados de solidaridad en la
desgracia. Por otra parte, la llamada a la solidaridad nacional, es invocada expresamente en el Decreto
112511976, de 8 dc abril, ügurte, sobre colaboración de las autoridadcs militares con las gubemativas

en estados de normalidad y de excepción.
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reconocida por el legislador, por lo que más que supuestos indemnizatorios clásicos, son

simples reconocimientos de una cierta compensación pecuniaria del daño asumida por el

Estado227.

Señalados pues los rasgos más característicos del sistema moderno de protección

civil, que seran objeto de atención en lo sucesivo, procede indagar en los antecedentes a

través de los cuales va a decantarse el mismo en Españ4 hasta llegar al momento presente,

partiendo para ello de los principales episodios evolutivos.

2.2.81primer antecedente: el Decreto de 23 de enero de 1941

Por el momento histórico en el que surge una primera actividad de protección civil a

nivel estatal, casi tres años después de la guerra civil y en plena contienda bélica en el

continente, no es de extrañar el marcado cariz militarista o globalizador de lo que por

entonces se entendía que consistía la llamada defensa pasiv4 hipotecada sin duda a los

objetivos superiores de la defensa nacional. Así, algún autor más tarde, como LÓPEZ

VALENCIA, reconocerá tal evidencia expansiva de los objetivos bélicos, que arranca de

1940 con la totalización o universalización de la guerr4 al asumir que la moülización humana

ttt Sobre el atractivo tema de si el Estado debe participar y en qué concepto en la reparación de los
daños causados a los particulares por un desastre -normalmente en referencia al de origen natural- ,
vid. PONTIER .L'ét¿t et les calamites", op. cit. pag 4 y ss., a quien sigue FERNANDO PABLO, "El
sistema...", cit. pag. 1772-1773; pero por todos los arÉlisis sobre la Ley francesa n' 82-600 de 13 de
julio de 1982, relativa a "l'inderurisation des üctimes de catastrophes naturelles", llevados a cabo por
Frank MODERNE, "Responsabilité del'Étatet des conunures en cas de réalisatio¡r....", op. cit., pag.
157 y ss., con aporte jurisprudencial frances; Daniel TOMASIN, "La loi du 13 juillet 1982 sue les
catastrophes naturelles", en l)roit et vílle, nn 20, 1985, pag. 2l5 y ss; Piere TRONCHON, Ris4aes
majeurs, environnement et ...., op cit., pag. 153 y ss.; Ermann LE CORNEC, "Risque naturels", op.
cit.pag. 8-12. Volverernos sobre esto en el Capítulo Tercero.
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para los diversos cometidos de la defensa debe diüdirse en movilización militar y una

moülización ciüI, lo que implica la moülización general de lo servicios numerosos y

heterogéneos de la defensa pasiva contra toda clase de agresores aéreos"t.

Efectivamente, en un estadio en que la función de las Fuerzas Armadas era

extensísima2", y en dónde el título habilitante de potestades administratir,as en el campo de

protección ciül se asentaba sobre las de Defensa Exterior230" no extraña la afirmación legal de

que "la Defensa Pasiva constituye un conjunto nacional y orgaruzado de la retaguardia y" por

consuiguiente, que afecta á toda la población, la que prestará su concurso voluntariamente y,

en caso preciso, será requerida para ello con carácter obligatorio'r23r. 4 este fin superior, se

crea en 1941 la "Jefatura Nacional de Defensa Pasiva y del Territ ona"232.. con el ob-ieto de

"t José María LÓPEZ VALENCLA, "La Administración -1. la defcnsa nacional", en Lct

Admini,stración Pública ¡t el E,rtado contemporiineo, Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1961,

pag. 63 y ss. y en paficdar,TT-78, por lo que respccta a las ca-usas de dicha globalización de la

guerra; pag. 93 y ss, en cuanto a la Defensa Nacional y su mlevo concepto expansivo, y pag. 107., en

cuanto al papel dc la defonsa pasi',ra. En similares términos LALIB,A.DERE, Traité..... op. cit.. pag.

104, sobre la ampliación de los objetivos militares.

"' Cft. Fcrnando LÓPEZ RAMÓN, La carctcterización juríclica de las Fircrzas Armadas, op. cit.

pag 20tt y ss.; vid. también, la clasica obra de BALLBE, Orclen público ! mililaristno en la España

co,snfiltLcional (1812-19r93), AliaxuaEditorial, Madrid, 1983, pag. 397 y ss.

t'o FERNANDO PABLO, "El sistema...", cit. pag.1756.

2I Art. I Decreto de 1941.
t" ,\rt.2 del Decreto de23 de enero de 1941, cuyas funciones eran: "a) elaborar el Plan General de

Defensa pasiva, tenicndo en cuenta el orden de urgencia nrás conveniente; b) Estudiar, en ñurción del

Plan General antes citado, las medidas necesarias de prevencióq seguridad ó protección ¡' socorro; c)

Redactar cuantas disposiciones sean nccesarias para la ejecución de lo que se consigna en los apartados

anteriores, y proponer á la Presidsncia del Consejo de Ministros ó á los Ministcrios interesados la

aprobación ds los decretos ir Ordenes correspondientes; d) Fomentar la adquisicién del material

indispensable 1' atender á su distribución; e) Organtzar é impulsar el servicio de Propaganda de la

Defensa Pasiva; f) Inspeccionar, con caráctcr permanente, la realización de todo 1o dispuesto; g) Ftjar

los gastos en las distintas Jefaturas y confeccionar el presupuesto para el desenvolvimiento del sewicio,

h) Atender á la instmcción del pcrsonal Dircctivo; i) Organizar las jefattrras en slrs distintos

escalafones, puntualizando sus atribuciones y dependencias".
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"dirigir y reglamentar la protección de la población y de los recursos y riquezas de todo orden

contra las posibles agresiones aéreas".

El elemento militar al que antes hacíamos referencia es clarísimo, desde el punto de

vista funcional y orgánico"'. Así, el propio Préambulo del Decreto reconoce precisamente

que "La extensión dada á los llamados objetivos militares, enquistados muchos de ellos en

núcleos urbanos; el empleo de explosivos en cantidad y potencia cada vez mayores, sean

factores que el mando ha de apreciar y que justifican sobradamente la necesidad de dedicar

preferente atención á una amplia Defensa Pasiva del Territorio Nacional".

La estructura órganica toma como vértice la citada Jefatura Nacional, pero se define

ya en esta época la distribución tenitorial del sistema que toma acusadamente como base el

nivel proüncial, con las llamadas Jefaturas Proünciales y, dependientes de éstas, a nivel local,

las Jefaturas locales23l. lo gue será una tónica constante a lo largo de la evolución del sistem4.

hasta la descentralización del Estado con la restauración democrática, y el dificil encaje que

habría de darse a las Comunidades Autónomas.

233 | a que trasluce al personal y órganos de la defensa pasiv4 con preenrinericia militar, a efectos
de la composición de la Jef¿tura Nacional de Defensa Pasiva, así art. 4 y 6, del Decreto de 1941. No
obstante, esta hecho de la participación militar en órganos de gobiemo no es extraño, tal y como 1a ha
apuntado la doctrina. fbppZ RAMON, l-a caracterización jurídica...., oF.cit., pag. 2l4y ss.,y
BALLBÉ, Orden público y militarisffio....,op. cit., pag. 439 y ss.

2s Respectivamente presididas por el Gobemador Ciül y el Alcalde, y conformadas por otras
personas de marcado matiz político o cercano aI régime4 así como militar, üd. art. 6 y 7 del Decreto
de 1941.
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Z.3.Laredefinición del sistema: el Decreto827l60,de 4 de mayo2" y la

Orden de 5 de mayo del96*36

El modelo de protección civil que surge en 1941 permaneció latente a tenor de su

inmovilismo normativo hasta 1960 en que se superó, lo que luce meridianamente en el

Decreto del mismo año, una nueva etapa de su evolución. Por una parte se abandona la

antigua terminología de "defensa pasiva237" y comienza a hablarse ya de protección civ'il,

término éste que se mantiene en la actualidad. Por otra parte se constat4 lo que creeemos va

también de suyo en la expresión que se cambi4 que aquello que inicialmente fue un Servicio

creado con unas funciones claramente militares o de defensa vasta, debe ser ampliado para

permitir su actuación ante cualquier catástrofe o calamidad pública238. Y en último extremo,

pero no menos importante, es la ya ügencia en este momento de la Ley de Orden Público de

30 de julio de 1959_.¡ enparticular su art. 1723e.^ debiC,o a gue las.potestades en materia de

protección ciül comienzan a fundamentarse entonces en el concepto de orden público, lo que

hizo más tarde que la protección ciül fuera un desanollo genérico de este título o un aspecto

"t Por el que se crea la Dirección General de Protección Ciül'

t'u 
Q,r" establece las normas para la organizacióny funcionandento de los Sen'icios dependientes

de la Dirección Gencral de Protección CiúI, dcsanollando pues el Dccrcto dc 1960-

ttt Tórrnilro no dcmasiado afortunado, incluso gramaticalmente.

"t Vid. cl breve e ilustrador Preanrbulo que acompaña al Dccreto de 1960, que cxplicita las dos

características señaladas arft eriormente.

zte Art. 17.1, que habilita paft) que "en los caos en que se produjera alguna calamidad, catástrofe o

dcsgracia pública, las Autoridades gubcmativas deberan adoptar por sí mismas o dc acucrdo con las

demás las medidas conducentes a la protección, asistencia u seguridad de las personas, bienes y lugares

afectablcs y damn irurcdiata cucnta al Gobicmo para quc éste resuelva lo procedente". Vóase, Jessirs

GONZÁLEZ PÉREZ, Comentarios a la Ley cle Orden Público, Abella, Madrid, 1971,pag.20l a

207,y Enriquc JIN,{ÉNEZ ASENJO, Antecec{e¡ites, T'exto y cloctrina de la I'ey cle Orden Público'

Instituo d-e Estudios Políticos., Maclrid, 1961, pag. 69-70.
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del mismo2a0. Eventualidad ésta que no extraña, si admitimos la "sempiterna vinculación de lo

policial al concepto de orden público"2al, y el que, precisamente, "lo policial" no es extraño a

la protección civil, sino antes un precedente importante, como mantenemos.

No obstante la creación en este período de una llamada Dirección General de

Protección Civil, que es el primer aparato puramente administrativo que surge en España en

la materia, en la órbita de la Presidencia del Gobierno, poco se alteró el predominio

estrechamente castrense que arranca del 41, ya que las prioridades bélicas seguían siendo

eüdentes, si bien muchísimo más atenuadas2ut. Prueba de ese predominio es que el titular del

órgano directivo, -el Director General de Protección Civil- recién creado, era un Oficial

General del Ejército de Tierr4 el cuál debía recibir del Alto Estado Mayor las directivas para

la coordinación de la¡rotección ciül dentro de la defensanacionafzo3.

'* En opinión de FERNANDO PABLO, "El sistema....", cit.,pag. 1756 quien comoprucba de
dicha coneúón, acertadarnente irvoca el art. I del Decreto 112511976, de 8 de abril" que se refiere a
alteraciones ]¡ graves perturbaciones del orden público producidas por catástrofes naturales o
industriales, si bien ya antes la Ley 8l/1968, de 5 de dicienüre, sobre incendios forestales los consideró
como nn problema de orden púbtico (Preambulo) en donde, y sin oMdar la mu1. importNtte labor de
las Fuerzas Amudas, recaba ya los servicios de protección ciül en el art. I1.3., en los que se alude al
Gobemador y al Alcalde, como Jefes provinciales y locales respectivamente de la Protección Civil, que
"uülizarán los servicios de esta organización para combatir incendios forestales". Todo lo cual es
reiterado antes de 1976 por el Decreto 376911972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de la ky de Incendios forestales, en su art. 69.

24' BARCELONA LLOP, EI rég,imen..., op cit.,pag. 130.
'o'Vid. art. 1, Decreto de 1960, por lo que respecta a las tareas genéricas de la Dirección General,

cuyas funciones eri concreto üenen referenciadas el art. 7. No obstante, y por ello eludimos
transcribirlas, son exactamente las mismas que las que corespondian a la derogada Jefatura Nacional
de Defersa Pasiva, sin mas salvedad que la omisión a cualquier referencia a que la protección ciül sea
un "servicio de retaguardia", o que esté dispuesto pa.m bacer frente a las "posibles agresiones aéreas".
Prueba de la poca variación finalística esta el hecho tarnbién de que, a tenor del art. I del mismo
Decreto, "se entenderár transferidos a la Dirección general de protección ciüI" todos los fondos
consignados paralaya extinta, en base al art.9, Jefatura Nacional de Defensa Pasiva.

t*' Vid. art.2., el Subdirector General era también una autoridad militar (art. 3)
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Por lo demás, la organización de l94l de base provincial y local se sigue

manteniendotoo. si bien las funciones en concreto no se delimitan a nivel normativq ya que se

debían fijar y determinar por la propia Dirección General, en el marco único de planificación

preüsto que era el plan general de protección civil.

Pero fue este hecho, esta indefinición funcional y orgánica dejada a soluciones

puntuales, y creemos que tanto en los propios escalones superiores del sistema como en los

inferiores, la que motivó la aprobación de la Orden de 5 de mayo de 1962, a fin de dotar de

una mayor claridad las funciones y organización de la protección ciüI. Efectivamente, y según

constata expresamente dicha Orden en su Preámbulo, se habían venido dictando diversas

instrucciones generales y de regimen interior que habían creado confusión en el sistema, y que

convenía reunir en un sólo texto a fin de garantizar la necesaria claridad del mismo.

Obüamente tal claridad, que aun así no llega a alcanzarse totalmente con la citada Orden, era

esencial al menos en el aspecto de cuál debía ser el detallado conjunto de actuaciones que

deben llevarse a cabo cuando ocurriera la emergencia2a5. Con este fin loable y necesario de

introducir mayor claridad, aparecen algunas de las notas más destacadas del extenso texto

'* Con las llamadas Jefaturas Provinciales y L,ocales, que eftu:r órganos colegiados, presididos

respectivamente por el Gobemador Civil y el Alcalde.

"t La grave carencia del sistema creemos que estribaba en la dejación a priori de establecer una
pormenorizada relación de las distintas actuaciones que habrían de llevarse a cabo en caso dc
catástrofe. Así, el art.23, de la Orden de L962, por lo que respecta al ámbito provincial afirma que "el
detalle de la actmción de los diferentes mandos y de la ejecución de los distintos Servicios, tanto en

caso de gr¡erra como de calamidad pública, será el establecido en los reglamentos parciales que se
dictcn para la intcrvención cn rmo u oüo caso". Expresándose en similares términos, y por lo qtre

respecta al ámbito Local, el art.36. Sin duda la graútación del art. 17 dela Ley de Orden Público, era

condicionantc, siendo aquí en caso de catástrofe o calamida{ nárima la üscrecionalidad en la

actuación administrativa. Cfr. GONZALEZ PEREZ, Comentarios..., op cit., pag.204.
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que agrupa 79 artículos, y que podemos referirlas en las siguientes, lo que sin duda comienza

ya a depurar bastante el entramado orgánico funcional de la protección civil y a ampliarlo.

2.3.1. Definición teleológica de Ia protección civil2a6

Prueba de la ampliación de 1o que debía ser la protección civl, es el art. 1, el cuál

afirmará que "es misión de la Protección CMI orgarizar, reglamentar y coordinar, con

carácter nacional, la protección de la poblaciórq y de los recursos y riquezas de todo orden en

los casos de guerra o calamidad púbüca con el fin de evitar o reducir los riesgos de las

personas o los bienes", lo que supone urul concreción teleológica de dicha protección cMl.

Por lo que respecta a esta ampliación de los fines de la protección ciül y en

consonancia con el carnbio operado con el Decreto de 1960, hay que fraer a colación también

e|arf.. 4 que establece que para ello la Dirección General, que sigue siendo el órgano superior

dependiente de la Presidencia del Gobierno, y cuyas funciones se mantiene invariables en lo

básico2a7, se estructura en varios órganos, una Subdirección General, una Secretaría General,

cinco Seccionest'*, una Jefatura de Servicios Sanitariosy un Centro de Estudios.

'* Cft FERNANDO PABLO, "El sistema.....,cit.,pag.1756.

217 Art.3. Sie¡do los cargos superiores el de Director y Subdirector ejercidos por oficiales militares

(art.M y 45, respectivamente). los Jefes natos provinciales y locales srguen siendo los Gobemadores

ciüles y los Alcaldes (art. 47), si bien los segrurdo jefes de las Jeñturas, tanto provinciales como

locales, son desempeñados por miernbros del ejército de Tierra nonnalmente, pudiendo serlo de los de

Mar y Aire cuando las circunstancias lo requieran (art. 50). La referencia a "lo requieran", manifiesta

de nuevo lo inacabado del sistem4 que sigue confiándose a intervenciones "ad hoc", salvo que se

interprete que esta remisión lo es a lo que pudieran establecer los correspondientes planes.

2a8 Es interesante leer las amplias funciones atribuidas a cnda una de las secciones de la Dirección

general(arts.7a10).
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La extensión de los objetivos operacionales tuvo también su contrapartida lógica: se

hace patente ya en este momento histórico que por la extensión y naturaleza de las misiones

crecientes de la protección civil, sus fines no pueden alcaruarse con los propios medios con

los que pueda dotarse a sí mismo el sistema. Por ello se requiere que la acción se oriente

básicamente a lo que es ineütable: la utilizaciín y coordinación de cuantos elementos y

organizaciones ya existentes por las Administraciones Públicas o de titularidad privada

puedan ser implementados para el fin último de protección ante una contingenci*an .

2.3.2.Mayor precisión de la planificación

Con la pormenorización de la estructura orgánica habría de llegarse a una mejor

institucionalización del pilar básico de todo sistema de protección ciüI, que viene marcado,

tanto en este momento como en los posteriores, por la planificación de la emergencia. Aún

cuando sigue siendo misión prioritaria de la Dirección General la elaboración del plan general

de protección ciüI, surgen ya otras nominadas planificaciones, que recuerdan bastante el

modelo presente de distinguir entre planes territoriales y especiales, aún cuando éstos últimos

siquiera se mencionan de pasada. Así, el creado Centro de Estudios incardinado en la

Dirección General, tiene como cometidos:

"Confeccionar los Planes de operaciones para el funcionamiento de los servicios de la

protección civil, realizándolos en el sigtriente orden:

t*o \tid. arfs. 38 a 43. Lo gue rccogcrá. más tardc Ia LPC, cua:rdo dice que '\ro se trata de crear una

estntctrtra "cx tlovo".
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a) Estudio de las medidas que afectan al Plan general de la protección Civil y de Ia

"Organización del Mando".

b) Servicios de Orden, Logísticos, Columnas de Socorro.

c) Estudio y confección de planes particulares y especiales de protección y defensa

para su actuación tanto en casos de guelTa como de calamidad pública.

d) Estudio de planes para la supervivencia en la guerra nuclear.

¡250

Ahora bien, fuera de la mención concreta de que corresponde también al Centro de

Estudios el "mantener enlaces con los servicios puala confección y desarrollo de sus planes

para que se ajusten y coordinen con los planes generales antes citados"25l, hay que acudir a

otros preceptos de la Orden de 1962 para conocer cuales son los elementos mínimos que

deben contener los planes, a quién corresponde su elaboraci órf52, o su puesta en marcha

cuando sobreviene la emergencia. Un elemento parece definir todo el sistem4 y son las

amplias competencias reconocidas a los "Jefes natos de protección nivel"253, que son

tto Art. 13.2.
25r Art. 13.2. e).
zsz I a "Junta Superior de Protección Civil", es el máximo órgano consultivo, a semejanza de la

actual Comisión Nacional de Protección Civil, en las taleas de planificación (úd. art. 15).

tt'' En expresión del art.47.
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respectivamente el Gobernador civil y los Alcaldes25a a nivel provincial y local

respectivamente, y a todos los efectos anteriores2ss.

En primer lugaq a efectos de la planificación, hay una primera remisión a lo que

establezcan las propias norrnas gue dicte en este sentido la Dirección General2s6.

correspondiendo la elaboración del Plan General a dicho órgano directivo. A partir de aquí,

como ha quedado apuntado, la responsabilidad en la planificación se diluyg si bien nunca se

habla de planes en sentido propio, a nivel proüncial y a nivel local, por cuanto la protección

cir,'il, en el orden Proüncial y Local, se remite a sus propias jurisdicciones's7" tanto en sus

medios propios como en los que puedan aportar a la defensa Organismos y particulares

ubicados en aquéllas258

tt* No obstante era posible la constitución de las llamadas "Comisión Provincial de Protección
CiúI", aft.2A, quc era ut órgano más reducido que la Jefafurra provincial, y quc podía constituirse para

hecer frente a catamidades específicas. De igual manera, en localidarles donde no existiera Jefatura
Local, se podía corstituir rura "Comisión Loca! de Protección CiúI", segur el art. 3-5.

t" FIasta tal punto, que fuera de las fimciones de coordinación reconocidas a la Dirección General a
lo largo de la Order¡ la única referencia supraterritorial, está en el art. 22, atenor del cual "en los casos
en que así convenga, queda-rá bajo una sóla Autoridad la acción de varias provincias, actuando

coordinadamente dentro de los principios que rigen la Protección ciüI". Salvo ello, las comptencias son

asurmidas fi"urdamentaü¡ente por cl Gobemador civil y los Alcaldes.

t'o Cfr. art. 3 c).

"t Así, el art. 30, afirma que "la -iurisdicción normal de las jefaturas Locales coincide con los

términos municipales...", y ol apartado segundo del art. 31, añrma que "en los casos en que el siniestro

afecte esclusivameirte al término mr-uúcipal, la Protección Ciül achrará las órdenes del Alcalde, Jefe
local, facilitando con su organización la acción municipal".

258 Art. 42. Responsabilidad que queda reforzada a tenor del art. 43, según el cual "La Dirección

Gcncral, con los medios dc quc disponga, atcndcrá en la mcdida de lo posible a complctar la protección

provincial 1'local, cuando así se estime noccsario".
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De manera cierta y con la Orden delante, sólo incidentalmente de entre las misiones

asignadas a la Jefatura Provincial de protección ciü125e puede deducirse la existencia de un

plan provincial cle emergencia¡ ya que una las misiones de dicha Jefatur*60 era precisamente

la de asumir el mando y dirección de la Protección civil en caso de guerra o calamidades

públicas, poniendo en acción los planes preüstos261, en base a los estudios que debían realizar

dichas Jefaturas262.

De forma simétrica en el ámbito local, puede deducirse la eústencia de un plan local

de emergencia si se acude al aná¿lisis de las misiones encargadas a las Jetbturas Locales, así

como de la elaboración de los estudios pertinentes pwala actuación ante la emergencia por

dichos órganos263

El entramado como puede colegirse y aun no siendo tan refinado como en el

momento presente, ya permite reconocer alguna de las características actuales como es la de

la planificación en cascada de la protección civil. No obstante, se echan en falta los

mecanismos de integración de unos planes en otros, lo que a la postre no permite dotar de

unidad al sistem4 y asimismo es relevante el escaso papel atribuido a los órganos estatales.

Por todo ello parece que las medidas "ad hoc" deberían de seguir siendo bastante

importantes, miáxime si consideramos la dejación normativa de diferir al momento de la

'5n Vid. art. 17, in totum.
2ó0 Vid. los miembrosy servicios que las componían en arts. 18 y 19.

zot A¡t. 17 d) y e).
262 Aft. 17 a),b),c) y d)
'6'Vid. art.26,que relata las misiones de la Jefatura l¡cal de Protección Civil, que coinciden pero

en su estricto ámbito con las relatadas para el rulrco provincial.
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catástrofe las actuaciones precisas o el detalle de actuación de los diferentes Mandos y de la

ejecución de los distintos Servicios tanto de las Jefaturas Proünciales como de las Locales26o.

2.4.lJnhito concluyente: el Decreto 398/68, de 29 de febrero265

Si bien el sistema de protección ciül que surge tras la Orden de 1962, y la

clarificación que del mismo se impuso, siguió en sus líneas esenciales hasta la reforma

democrática266, ufl nuevo y definitivo impulso habría de recibir con el importante Decreto

398168, de 29 de febrero, que sentó las llamadas "bases doctrinales" u operativas de la

Protección Civil" en su formulación más moderna, por referencia a la regulación ügente en

estos momcntos267.

Con independencia del mantenimiento a nivel normativo de las misiones propias y que

anteriormente tenia la Dirección General ahora suprimida26t" y con independencia asimismo

tuo Cfr. arts.24 y art.36, respectil'amente, -1a citados. De nuevo es necesario recordar el art. 17 de

la Lcy dc Orden Pírblico.
'ot q.re rectifica cl Decreto de 1960 y roestructura todo el senicio de protección civil.

tou Sobre todo la estructuración territorial pennanecerá básicamffite igual hasta cl desarrollo y

aparición de las Comunidades Atrtónomas.

26t Antes do este Decreto, se hicicron algunas reformas orgánicas, que es necesario citar. La Orden

de 6 de julio dc 1966, modifico algruros artículos de la Orden de 5 de mayo de 1962 que afectaron a la

composición de las Jefaturas Provinciales 1' Locales de Protección CiüI. Posteriormente el Decreto

2764167 " de 27 de noviembre, reorganizó arnpliamente la Administración Civil del Estado, y en su art.

1.1 c), suprimió la Dirección General de Protección Ciü1, cu1'as funciones pasaron a desarrollarse por

la crcada Subdirección General de Protección Ciül, la cu:ál que pasó a integrarse an la Dirección

General cle la Guardia Ciül, en la órbita del Ministerio de la Gobemación. Por ello, el Decreto de

1968, trae causa de éste de 1967 y adccira la nuela realidad. Pero asimismo, se dictó en cumplimiento

dc la Disposición Final Segunda del Decreto 246/68, de 15 de febrero, por el que se reorganizó el

Miristcrio dc la Gobemación.

'ot Vid. art. 6 del Decreto de 1968. Por lo quc respecta a las "funciones" en concreto, hay que estar

al continuista art. l2del Decreto de 1968, que como más novedoso con respecto a las anteriores -ar1. 3

de la Ordc¡ de 1962- qllc \a hemos conrentado- íuricamcnte enumera las sigrrientes:
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clel mayor refuerzo órganico casi militar que supuso el incardinar |a creada Sudirección

General de protección Ciül dentro de la órbita de la Dirección General de la Guardia Civil26e,

las novedades no son desdeñables, y no ya tanto en cuanto al fondo sino en cuanto a la

voluntas legislatoris o filosofia que rezuma a lo largo del Decreto y que hubo de condicionar

el sistema de protección civil.

Desde el punto de üsta orgánico, y en este estado de cosas, no sorprende que autores

como GUAITA enumeren precisamente dentro del organigrama del ejército y como uno de

sus órganos comunes la Subdirección General de Protección Civil, destacando sin más, que

,,tiene carácter ciüI, pero a su frente se encuentra un General del Ejército"2to. Obviamente lo

"e) Redactar y difundir en la medida conr¡eniente, según se trate de nornas, reglas o

recomendacioncs, y hal,an de scr cumplidos o atcnüdos por alguno de los Scrvicios dc Protección Ciúl

o por Empresas u otros particulares cuantos reglamentos, cartillas, folletos o documentos an:álogos se

juzguen precisos puru qu. todos conozcan sus deberes y conveniencias en relación con la Protección

Civil.

f) Relacionarse con el Mando de la Defensa Aérea para coordinar la Proteción Civil con la

defensa Aérea.

lr) Inspeccionar cnn caiacter pemranurte larealizaciónde todo lo dispuesto.

l) Mantener los contactos necesarios con los Organismos de "Protección CiüI" de otras

naciones y con los internacionales creados para los mismos fines ".

'un Vid., como se sigue residenciando la dirección del nuevo órgano en mandos militares, arts. 7 y

ss., a pesar de que el art. 8 afirme que "la referida Subdirección general, ... tendrá caracter civil". Un

año más tarde, se voMeron a modificar los arts. 8 y 9, en cuarito a la composición de la Subdirección

General, por Decreto 912/69, de 8 de mayo. Asimismo, el art. 13 preveía una posible delegación de

funciones por parte del Ministerio de la Gobemación y del Director General de la Guardia Civil en el

Subdirector General de protección civil, a fin de un mejor desenpeño de sus finciones de protección

cMl, lo que se hizo por Resolución de la Dirección General de la Guardia Civil, de 19 de julio de 1968

(8.O.8., de 3 de agosto).
270 Aurelio GUAITA MARTORELL, Derecho Administrativo Especial, Tomo I, Librería

General, Zaragoz41969, pag. 99. No en vano, una de las funciones tradicionales de la Guardia Civil

es la de "prestar cuaritos auxilios se encuentren a su alcance en caso de inundaciones, causas de
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señalado hasta ahora, en el sentido de que la protección civil del Decreto de 1968 se asemeja

bastante a la actual, no empece las connotaciones militares del sistema que perdurar?",ya

que al frente se sigue situando un mando militar, pero hay que destacar la üsión más global

de todo el complejo orgánico, que ya se ve ampliado hacia funciones o tareas alejadas de lo

estrictamente defensivo de manera más clara. Para FERNANDO PABLO el Decreto de

1968, precisamente, sienta ya las bases o doctrina operativa de un sistema integral de

protección cidl272, que en sus líneas generales reproduce el articulado del Decreto.

Citaremos nosotros aquéllos preceptos más destacados del mismo que recuerdan

bastante en cuanto a su formulación a algunos otros de la L.PC de 1985 vigente, destacando y

subrayado en ellos los pronunciamientos que consideramos más relevantes y que explicitan las

características de la protección ciül de este momento. Como quiera que se trata de

formulaciones suficientemente expresivas, no merecen más detenimiento por nuestra parte, ya

que reflejan perfectamente el talante del legislador en la comprensión tanto de lo que es la

propia protección cMl como de sus funciones.

incendios, epidemias. u otra calamidad pública", cfr. art. I Orden de 23 d.e jLrlio de 1942, y

ALBASANZ GALLAN, La poli cío de ci railaci ón...., op. cit., pag. 212.

"t Se sigue afirmando, art. 2, in-fine gue "la protección cil'il es un elemento de la defensa nacional

y como tal clebera actuar coordirndamente con los tres Ejércitos y las fuerzas de orden pírblico". O

claramente "que la "Protección Civil" no conrprende misioncs de conrbate, ni aurque sean pasivas o de

defensa. No ejecuta acciones violentas en coffra de personas o cosas. Su lucha, enPaz como en guerra,

es sólo contra elsmcntos desbordados y los efectos dañosos paralapoblación ciül y la nquezanacional

de los grandes agresivos guefferos (sic)", en el art. 3.

ttt FERNANDO PABLO, "El sistema...", op. cit., pag. 1757. Si bien no se recogen en dicho

Decrcto, 1o quc el propio autor considcra las cuatro misioues básicas de la protección civil: la

tnitigación de rie,sgo.s, la preparación de la intervención, la respuesla o interuención cuando se

nranifiesta- el ricsgo y las tareas de reu-rperación, ya quc cl Decrcto dcl 68 íuricalnente lubla dc tareas

de "cstudio, prevención de peligros 1'lucha contra ellos.
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El art. 1 del repetido Decreto, afirmará que:

"cottsliluye Ia "Prolección Ch,il", el conjunlo de qcciones encaminadas u et,ilar,

reducír o corregir los dctítos cau,sados a personas y bienes por los alaques

realiza¿los con toda clase de mediolT3 de agresión en la gzrerra y lambién, por lcts

elemettto,s nalm'ale.f7a o exfi'aordinanios en tientpo de paz, ctnndo Ia anrplind y

gravedtal de ws efectos Ie hacen alcanzar el caracler de calamidad ptiblica. 
'lhnlo

en paz como en guerra habra misiones que cumplir para Ia "Pro\ecció¡t (ivil"; su

rctuación es, pues, contínua y pern flnent?7s. Mi,ciones que comprenderan Io

mismo el estudio y la prevención de los peligros y pejuicios posibles, como Ia

lucha contra éstos, cott el aprryo y colaboración de Ia Gtrcu'dia Civil, ya gue por

inrperathto de ms Reglantenlos es misiótt permanente de las .fuerzas de este

Cuerpo."

Por su parte, el importante art. 4 que recuerda esa concepción nueva e integral de la

protección ciül que se abre paso -no en vano ésta se considerara desde ahora como un

servicio nacional con acciones a favor de la población y bienes de todo orden"6- reconocerá

273 Se abandona la referencia a "las agresiones aéreas", y se concibe global o integralmente la
protección civl, "conjunto de acciolres".

27* Nótese la referencia en primer lugar a los elementos naturales, en Ln momento en donde las
catásffofes tecnológicas eran casi ineústentes, pero como la estructura tiene presente y se dispone
también para hacer ya fente a los "elenrentos extraordirnrios", en dónde pueden situarse los riesgos
antrópicos.

275 El acttsalart. I . 1. de la LPC, habla de "acción permanente de los poderes públicos".

?'6 Art.2, cnnla apostilla "acciones que completan el cuadro de esfuerzos, en beneficio y
salvaguarda de la nación que llevan a cabo las Fuerzas Armadas", lo que ilustra de nuevo
sobre la rémora militarista que aún se arastra.
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por primera vez y expresamente el papel del Estado277, hasta entonces casi capitisdisminuído

en favor del ámbito proüncial y local278. En este sentido se afirma que:

"La nmSyútutl cle los peligros y daños producidos hoy díC'e por los siniestros

y su granfrearcncia imponen, para evitarlos o aminorarlos, la stma de todos

Ios medios y reursos posibles y Ia colaboración de cuank¡s se ven ufectatlos

por uquellos males o tietrcn entre l,rts misirmes la de proleger a personas y

bienes. Estan obligados a ejercer Ia "Protección ()i¡til"; I)l Estado, de un

mt¡clo general, por fl propia condición y natutraleza; Ius Autot'idades y

(lorporaciones Protittciales y Municipales en el ámbitr¡ tle sus compelencius,

no sólo por hs considerctcitnrcs qnteriores que se acahon c/e exponer, sirtt)

porque les había sitlo impuesta tal obligación por xrs disposiciones

cr¡ttstit¡ttit ai

277 n Al Estado corresponde, en materia de "Protección Cil"il", a través del Centro Directivo que en

este Decreto se regula, la dirección del conjunto, coordinación de actuaciones, formulación de doctrirns
y reglameirtaciones de todo orden. Para ello habra de crear el instnulento adecuado, con organización

-v personal técnico conveniente, que atienda ta¡to a las necesidades del Estado en el cumplimiento de

sus misioncs ya citadas como a la de las Autoridades Provinciales y Municipales encargadas de la

ejecución de los comstidos de "Protección CMl", dentro del tenitorio atribuido a sri competencia".

"t Como se encarga de recordar el art. 4 in-fine, "La función protectora de la población y bienes ha

alcanzado caráctcr nacional.... sin pcrder su condición típicameirtc provincial y rruluricipal".

ttn Hoy una constatación clarísima del aumento del riesgo aryrí ligado a las actil'idades industriales,

que comienza a preocupar.
'^'' Cita aquí, el R.eglamento Provincial de Gobiemo Civil, 1'la Ley de Régimen Local.
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2.5. A rnodo de epílogo y prólogo

Puede acabarse este periplo histórico recordando y afirmando que es a partir de 1968

cuando se sientan definitivamente las bases del sistema de protección civil en España, hasta

que la impronta democrática convulsione todo el sistema político y jurídico, y con ello una

realidad tan sensible a los propios cambios sociales como es la protección civil. Salvo

modificaciones posteriores, estructurales y puntuales28r, después de 1968 hay que llegar hasta

el RD 1547180, de24 de-iulio-, de reestructuración de laprotección cMl2t', gu. arrastrará

nuevos cambios órganicos y funcionales.

Obviamente el modelo de Estado que inaugura la Constitución de 1978 habria de

condicionar el sistema antes esbozado, con la aparición de nuevas estructuras de poder como

las Comunidades Autónomas, que encontraran dificil y problemática definición e integración,

cuando no un encaie un tanto ahistórico283. lo que conformará la Ley 2llg85, de 21 de enero

y definitivamente la NBPC.

2u' Así, el Decreto 986174, de 5 de abril, que reorganizó el Ministerio de la Gobemación, mantiene
las funciones de la Subdirección General de Protección Civil" dentro de la Direcciúr General de la
Guardia Civil (art. 7.z).El Decreto 2614/76, de 30 de octubre, que incorpora a la Dirección General de
Política Interior, la Subdirección General de Protección Civil (art. 3 b)), cuya ñ¡rción" no obstante,
sigue siendo la de "el enlace con los Serviciso y Entidades relacionadas con la protección civil y la
coordinación de las actiúdades de los misnros; la redacción de los planes generales de actuaciones en
materia de protección de personas y los bienes, y la coordinación operatha del desanollo de los planes
que hubieran sido aprobados en materia de su competencia".

'u' Con la "refundación" de la Dirección General de Protección Ciül (art. 4), dryendiente del
Ministerio del lnterior y, la creación de la Comisión Nacional de Protección CMI (arts. 1 y 2), como
órgano coordinarlor, consultivo y deliberante en la materia de protección civil. Este RD de 1980, esta
derogado en todo lo que se oponga al RD 133411994, de 20 de junio, de estructura basica, del
Ministerio de Justicia e Interioq y en particular a lo señalado en el artículo 18, que regula la Dirección
General de Protección Ciü1.

"-t Hubiera parecido lógico, y una vez visto como las responsabilidades en materia de protección
civil históricamente se han reconocido a los ambitos provinciales y locales, esto es, han estado
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No obstante se van a heredar y depurar algunas de las características históricas de la

protección ciül española, y que principalmente son las siguientes:

a) El decantamiento de un sistema autónomo tanto órganica como fucionalmente,

desgajado ya de su núcleo militar o defensivo, aún cuando mantiene con éste vínculos

apreciables.

Esto llevará a una definición mejor de aquéI, confluyendo aquí también las nuevas

Leyes que por imperativo constitucional disciplinan este ámbito284, y por ende de una

delimitación más estrecha del papel y las funciones de las Fuerzas Armadas en actuaciones

ante situaciones catastrófi cas"t.

b) La definición de la protección ciül como un conjunto indeterminado de acciones,

crecientes funcionahnente en atención a su objeto, y que r,án más allá de la mera "defensa

pasiva" para el caso de una contingencia bélica286.

plcnanrcnte ,Jcsccntralizadas y sólo más tardc aparocc una clara f,urción cstatal, que las Comruddades

Autónomas hrüieran acogido también rma Íra)'or responsabilidad en el sistema, como entes superiores

a la Provincia 1'el MttriciPio.

"o por orden cronólogico, la LO 6/1980, de I dejulio, reformadapor LO Ill984, de 5 de enero,

que establece los Criterios Básicos de la Defensa Nacional y la Organización Militar; la LO 4/1981, de

f d"¡.rio, rcguladora de los estados de alarma, ercepción y sitio y la LO 211986, de 13 de marzo, dc

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

'*t papel que se dibu-ial,a antes con el RD 112511976, de 8 de abril, sobre colaboración de las

autoridades rmlitares con las grrbemativas cn estados de normalidad y cxcepción, en donde de nuevo se

apela al orden público, que puede verse alterado a consecuencia de acontecimientos extraordinarios qrle

pueden conducir a sihtaciones de catiqtrofe-

ttu En sus ilricios tomando cn considcración sólo las "agresiones aéreas"; ampliandose después a las

agrosiones bélicas 1, por irltimo, para expandirse y actuar ante cualquier emergencia, sea bélica o no'
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En este sentido se han enmarcado ya dentro de sus objetivos, la preparación y lucha

contra contingencias desastrosas de origen natural2S7, y más tarde contra eventos de origen

antrópico. Todo lo cual dejará aflorar los problemas últimos a los que todo sistema de

protección se enfrenta como son, la coordinación de recursos y su organización.

c) La necesaria continuidad y regularidad de que se ha dotado a sí mismo el "atípico

servicio"; continuidad no obstante un tanto impropia, pero que existe como base de su acción,

que es de ámbito ya nacional y en donde el Estado comienza a desempeñar un papel

preponderante.

Todo ello sin perjuicio de que lo más visible del sistema sea aún la intervención

puntual o "ad hoc" en episodios calamitosos, en detrimento de una más acabada planificación

de las emergencias's8

d) La vertebración de todo el sistema en tres sectores definidos desde el punto de

vista territorial: estatal, proüncial y locat, que alcanza tangencialmente a los perhles

competenciales de cada uno de ellos, y la emergencia de planificaciones generales y

'ut lncluso para luchar contra emergencias de de marcado cariz ambiental, como las preüsiones

contenidas en la l,ey de lncendios Forestales.
tttAsí, gl Decreto 1125/1976, citado, reconocepaladinamente dentro de su ámbito que

"cuando se ha producido alguna anormalidad grave de carácter colectivo, ha surgido

esponfáneamonte, como era de esperar, la cooperación entre autoridades militares y gubernativas,

pero ello no descarta la conveniencia de establecer unas normas generales que regulen con

uniformidad, pratodos los casos, la forma de organizar y llevar a cabo aquella colaboración". A

continuación y tras asumir esa realidad, en el rtículo lo y 2o ordena la elaboración de los

respectivos planes de emergencia, a nivel provincial y superior.
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sectoriales, al menos formalmente, para determinados riesgos, que recuerdan bastante el

sistema actual.

e) La constatación, acertada y temprana, de la preüsible actuación de los servicios de

protección ciül fuera del propio ámbito estatal, así como de su necesaria puesta en contacto

con otros servicios nacionales, a fin de mantener una fluida y necesaria comunicación en

materia de técnicas y formas de intervención frente a catástrofes, que redunden en una mejora

del mismo.
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CAPITULO TERCERO

EL RÉGIN{EI{ GENIERAL DE LA PREVEI\CTÓI\ DE RIESGOS

MAYORES. LA PROTECCIÓN CIVIL

I. PLANTf,AFIIENTO

En el presente Capítulo vamos a desarrollar el modelo español de protección civil

instrumentado por la Ley 211985, de 2l de enero, que convencionalmente denominamos

régimen genera^l de prevención de riesgos rnayores. De ahíque, centrados en el ámbito estatal,

posiblernente hubiera quedado incompleto el análisis del sistema si no se hiciera una mínima

referencia a la protección ciül desde un ámbito más amplio, esencialmente el comunita¡io

europeo, esto es, desde el punto de vista del derecho supraestatal que puede afeclar aEspaña.

En primer lugar, y si por su naturaleza los servicios de protección civil fienen un

malcado matiz funcional interno o nacional, disciplinados y preordenados para la actuación en

caso de catástrofe en un espacio de soberanía, el objeto amplio para los que están dispuestos

y la acciín de prevención y actuación ante catá$trofes, permite intuir una previsible

implementación de los mismos más allá de las fronteras nacionales o identificar una acción

similar a la protección ciül a nivel internacionalr. Acción internacional que hay que poner en

t Así, son varias las Organizaciones como Ia Cruz Roja, las aglutinadas sn tomo a las Naciones
Urúdas y especiahnente la UNDRO, que bicn aportan su propios medios o coordinan los de los

distirrtos Estados en c¿¡so de desastre, sobre todo en los países menos desarrollados, a la vez que
pretendcn sensibilizar a los distintos Estados a efectos de contar con mecanismos de prevención de

dcsastres. Cfi'., sucintarrrente, DI PASSIO,In profezione civile.., op. cit., pag. 176 y ss. Igualmente
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cotlexión más específica, sin duda, con los numerosos Tratados bilaterales que sobre ayuda

mutua y recíproca para el caso de catástrofe suelen concertarsepor los Estados2.

La actuación internacional, por otra parte, viene anudada básicarnente a dos

parámetros esenciales. Uno, la evidencia con que se trunifiestan algunos desastres que

desconocen fronteras estatales por- sus efectos catastróficos, lo que empuja a una mayor

colaboración interestatal o internacional. Y dos, las intrínsecas exigencias de aftanzar una

solidaridad en caso de catástrofe por la evidencia, igualttrente, de que nadie está a salvo,

totalmente" de contingencias desastrosas en un determinado país3.

existe la Organización Internacional de la Protección Civil cu1'o estatuto iirtergubenramnetal entró en
vigor el I de nurzo de 1972, que se ha instituido como Día Mundial de Protección Civil, .v en el-nralco
del Coirsejo de Europa existe el lla¡nado Acuerdo Parcial Abierto sobre prevención dc riesgos nafirrales
y tecnológicos fir¿ryores de 20 de Íñrzo de 1987, acuerdo que tiene por objeto el exarrrerr desde un
punto de vist¿ inultidisciplinario de los modos de cooperación para la prevencióq protección y

orgu:izzcion de auúlios. Cfr", respecüvaÍLe:rúe, Revistc¡ de Protección C¡v¡|, f' 6, 199I, pag. 28, y n"
1 l ,  1991, pag. 36 y ss.

2 En España, por ejemplo, podemos citar entre otros los acuerdos existentes con Portugaly Francia.

' Sobre el postulado de la solidaridad en la lucha contra catástrofes, hay que estar al Dccenio
Iriterr¡¿cional de las Naciones Unidas, supra. Capítulo Cua¡1o. Ejemplos acabados de dicha acción
intemacional los tenemos en los numerosos Convenios Intemacionales sobre irfervención en Alta Mar
para lucer fieirte a los vertidos accidentales de hidrocarburos; al salvamento de persorras; a
contingencias debidas a emergencias nucleares, que indirectamente conect¿n con la protección cMl.
Sobre todo lray que destacar el Convenio Irrtemacional sobre cooperacion, preparación y lucha contra
la conta¡ninación por hidrocarburos, hecho en f¿ndres el 30 de noviembre de 1990. Este Convenio, en
su altículo I establecía determinadas obligaciones, para lo que en España se elaboró el Plan Nacional
de Servicios Especiales de salv-amento de la vid¿ humana y de lucha contra la contaminación del rnedio
marfuro 1994-1997, que colma las exigencias de la nomratir,a intemacional. El Plan es, pues, url¿t
eúgencia que se enmarca en la política nacional, intemacional y comunitaria de salvamento y
protección ecológica de las aguas marítimas y en general en el Programa de Política de Seguridad
marina, aprobado por el Consejo de Ministros de Transportes de la Unión Europea, en Luxemburgo el
7 y 8 junio de 1993. En este sentido se prevé el reforzamiento de la colaboración intemacional a través
de la firma de nuevos Convenios específicos con otros países (estan firmados con Francia, Mamrecos y
la Uniúr Europea para coordirnción de contaminaciónmanraaccidental (Convenio de Lisboa de 17 de
octubre de 1990), con Francia y los países del Norte de Europa (Alenrani4 Reino Unido, Bélgica,
Dinamarca Franci4 Hola¡rda Suecia y C.E.) como observadores del Acuerdo de Bonrl de 1l de
septieinbre de 1990; y con la Organización Marítima Intemacional. El órgano administrativo superior
de todo el sistema en Espaia es la "Comisión Nacional de Salvamento Marítirno, cre,adz por el art.
87.4 de la t,ey 2711992, de24 de noviembre de Puertos del Estado y de la Marina Mercante".
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Descendiendo un escalón, en el seno de la Comunidad Europea, tampoco son

descartables episodios catastróficos que han puesto de manifiesto la aseveración anterior. Es

decir, la necesaria amplificación de las medidas de actuación interestatal para el caso de

desastres, lo que ha llevado a buscar una intervención de las autoridades comunitarias, cada

vez más intensa en áreas colindantes con la protección ciüI, como el riesgo químico y nuclear.

Sin embargo, se quiere sólo ahora manifestar, esencialmente, dos realidades: un4 la

inexistencia de una acción comunitaria -acabada como tal- en materia de protección cMl,

semejante a otras de la Comunidad; y dos, el que a pesar de ello" sí existen respuestas de la

Comunidad Europea sobre protección civila.

En resumen, enlaza bien con la rubrica de este Capítulo detenemos a describir,

esencialmente, el panorama de la protección civil desde el ámbito comunitario. Aunque la

intervención de los órganos comunitarios en la protección ciül no afecta sustancialmente al

sistema españoi -ni al de otros Estados-, se pretende ilustrar sobre las actuaciones de los

órsanos comunitarios en este ámbito.

1.1. Breve referencia a Ia proteccién civil en Ia Comunidad Europea

La sensibilidad del derecho comunitario en normatMzar matenas colindantes con la

protección civil es evidente y no ha estado ausente de la politica comunitaria, si bien es de

díficil encaje dentro de los postulados generales a los que responde la creación de la

a Es significativo igualmente que a nivel orgánico, nna de las Direcciones Generales de la Comisión

Europca. la Dirccción Gcncral XI, es la refcrida a cucstioncs en matcria de medio anbicntc, scgrridad

nuclear 1' protección civil.
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Comunidad Económica Europea y el mantenimiento de las cuatro conocidas libertades: libre

circulación de mercancías, personas, capiiales y servicios.

No obstante, en materia de riesgos mayores la Comunidad Europea cuenta con

noffnas específicas que incidentalmerrte entroncan con la protección civil, desde el momento

en que sectorialmente se exigen determinados requisitos jurídicos, de implementación

normativa a los Estadoq. a fin de.prevenir ciertos riesgos industrialesl. así como el impulso de

determinados programas o proyectos de investigación en materia de riesgos naturales6. Ahora

tiien, si la existencia de ciertos riesgos mayores ha llevado legislativamente a la existencia de

deterlldnadas estructuras en los distintos Estados comunitarios, cuya función es la preüsión y

prevención de dichos desgos y que se erurrarcan bajo la riftrica de protección ciüI, seguridad

civil o defensa civil, la situación es distirrta dentro de la Comunidad Europea corrro institución.

Bajo esos parámetros, en el carnpo concreto de la legitimación o búsqueda de un

título de intervención err concreto a través del cual se hayarr vehiculizado las acciones sobre

protección civil de la Comunidad Europe4 hay que partir de una realidad que puede

sintetizalse como sigue.

- En el antiguo Tratado de Roma de 1957 se excluye toda referencia directa a la

protección ciüI, lo que quizás es comprensible por el momento histórico en que nos situamos.

5 Nos referimos a la Directiva 821501/CEE, de 24 de-funio, "Directiva Seveso", deprel,ención de
accidentes tllalorcs en detemrfuradas actividades industriales, o a la legislacióu nuclear eumruda de la
EURATOM . Yíd. szpra, CapÍrulo Quinto.

n Vid.- sttpra Capituto Cuarto.
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No obstante, una amplia interpretación del art.2o del citado Tratado invocada algunas

veces por los órganos comunitarios permite descubrir ciertas bases fundamentales para una

nueva concertación y coordinación en el campo europeo de la protección ciü17.

Es eüdente y así se ha señaladot, qu. el desarrollo económico y social que persigue la

Comunidad exige un aumento del nivel de seguridad en todas sus vertientes. De ahí que los

dos postulados generales que graütan sobre la intervención de la Comunidad en materia de

prevención de riesgos quepa advertirlos a los siguientes: en los aspectos técnicos, a la

búsqueda de la eficacia de los sistemas nacionales de protección ciül y de su operatiüdad en

operaciones en otros países miembros en un momento dado, y en los aspectos políticos, el

refuerzo de la solidariad en un espacio de más de320 millones de personas.

Junto a ello, Io que ya ha sido revalorizado por otros agentes como la ONU, es obvio

que en el momento actual de desarrollo,la garantía de una máxima seguridad de las personas

y bienes en situaciones de grave riesgo es, ante todo, un problema de coordinación y

organzaci1n adecuada de los recursos existentes" lo que es valido en el ámbito europeo.

- Con el Acta Única Europea de 1986, no se introduce ninguna referencia a la

protección ciül en los antiguos Tratados originarios. Por contrA en el momento actual y en el

t Así, en el art. 2o se est¿bleció que "la Comuridad teirdrá por misión promover, mediante el

cstablccimicnto de un mercado común y la progresiva aproimación de las políticas dc los estados

nriembros, un desarrollo anlonioso de las actiüdades económic¿s en el conjunto de la Comunidad, una

expansión continúa y cquilibrada, una estabilidad creciente, una elevación acelcrada dcl nivcl dc vida y

relaciones más estrechas effre los Estados que la componen".

* Vid.. Revi.tta de I'rotecck'tn Civil,n" 10, 1991, pae. 17 y ss.
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Texto del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europe4 la situación ha cambiado

formalmente.

Efectivamente el ar1. 3 de dicho Tratado nos dice que para alcatuar los nuevos fines -

que prácticarnente coinciden con los del art. 2 del Tratado de Roma- "la acción de la

Comunidad inrplicará:

t) medidas en los ámbitos de Ia energía, de la protección civil y del turismo""

Jurrto a esa rnención fonnal explícita, destacable sin duda, existe igualmente una

Declar¿rción rel¿tiva a la protección civil, energía y turismo, en la que se afirmará lo

siguiente:

"que la introclucción en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea del título

protección civil, energía y turismo se examinará con arreglo al procedimiento previsto

en el apartado 2 del artículo N del Tratado de la Unión Europe4 tomando como base

un inforrne que la Comisión presentará al Consejo a más fardar en 1996" .

En este sentido y siguiendo con la dicción literal del Tratado de la Unió4 hay que

señalar no obstante, que la Comisién declara que la actuación de la Comunidad en estos

ámbitos proseguirá conforme a las disposiciones actuales de los Tratados Constitutivos de las

Comunidades Europeas. Es decir, formalmente se declara una actuacién en el campo de la
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protección ciüI. pero se mantiene el stalu quo presente'. Así. el apartado 2 del articvlo N al

que se remite la Declaración anterior, nos da la pautas de cómo es posible que se rompa el

estado presente al señalarse que:

"en 1996 se convocará una Conferencia de los representantes de los Estados

miembros para que examine, de conformidad con los objetivos establecidos en los

artículos A y B de las disposiciones comunes, las disposiciones del presente Tratado

para las que se prevea una modificación".

En resumen, se puede concluir sumariamente que la Comunidad Europea eüta en

estos momentos -por el Tratado de la Unión- asumir una actuación más concreta en materia

de protección cMl comunitaria, lo que deja para su estudio posterior al menos hasta 1996.

Ahora bien, el que sólo pueda detectarse una cobertura formal para la actuación de la

Comunidad Europea en la protección civil tras el Tratado de la Unión, no implica que la

actuación de la Comunidad no haya existido. Si bien se rechaza una acción directa sobre

protección cM| probablemente por las complejidades inherentes, a la postre es identificable

desde el ámbito europeo un impulso de las colaboraciones entre los Estados miembros.

La justificación de esto y, por ende, de la actuación indirecta es visible tan sólo con

acudir a los instrumentos jurídicos empleados por la Comunidad. Por todo esto, quizás la

'Hay'que señalar que las Declaraciones, a difcrencia de los Protocolos, no son parte integrante del

Tratado de la Unión Europe4 por lo que la ma1'oría de ellas no son más que declaraciones de

intcnciones, vid. Ricardo GARCÍA ALONSO, Derecho Comr,tnitario. Sislema conslitt,tcional y

Administrativo de la Comunidnd Europea, CEUR\ Madrid, 1994, pag. 4. No obstante, la forma en

quc se expresa la referida a la protección ciül, permite cuando menos enteridcrla como una toma en

consideración jurídica del tema con arreglo a lo allí señ¿lado.
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v'oluntad de la Comunidad de continuar como hasta ahor4 sin llevar una política clara de

protección civil e incitando sólo a los Estados a mayores cooperaciones, es claralo. Salvo en

detemindos ¿írnbitos sectoriales que se prestan a ello (p ej riesgos industriales mayores,

biotecnología, seguridad nuclear), en nuteria específica de protección ciül que es

básicaniente un problema de organización nacional de recursos y seruicios, de planificación,

en surna, poco nmgen de actuación puede quedar en el presente a la CE.

Pero la rnuestra de que la acción de la Comunidad es sensible a la protección civil se

encuentra en dos arnplios ejemplos. Por una pafie, en que efectivanlente alguna acción en

materia de protección ciül es posible identificar antes incluso del Tratado de la Unión, antes,

pues, de la asunción formal de una intencional actuación en dicho anrbito. Por otra, en las

referencias expresas expresas que a la trúsrna se contienen en algunos Progrartras de

Actuación de la Comunidad Económica Europea. fuí, la Unión Europea antes del Tratado

Constitutivo, en el Quinto Programa de Acción en materia de medio ambientell, tuvo ocasión

de sancionar la relación entre protección civil y protección ambiental a un alto nivel operativo,

lo que es destacable y demuestra la expansión de la propia protección ciüI, a la que ya hemos

tenido ocasión de referirnosl2.

to Vid., el Protocolo de l7 de matzo de 1993 por el gue se adapta el Acuerdo sobre el Espacio
Econónúco Europeo, heclro en Bruselas el 17 de nurzo de 1993, y Acuerdo sobrc el Espacio
Econónrico Europeo lreclro en Oporto elL de mayo de 1992, rafiñcados por España por hrstrurnerúo de
26 de noviembre de 1993 (BOE, nun. 75 de 29 de nrarzo de 1994). En particular, artículo 78 del
Acuerdo, por el que las "Partes Contartantes reforzarin y a-rnpliaran su cooperaciúr....en protección
civil"; y el Protocolo 31, sobre la cooperaciótr en sectores especificos no incluidos en las cuatro
libertades, artículo 10, que recuerda las Disposiciones de la CEE en la materia.

rr Resolución del Consejo y de los representantes de los Estados miembros, de I de febrero de 1993,
sobre un Progranra comunitario de política y actuación en materia de medio ambiente y desarrollo
sostenible (93/C 138/01), DOCE, no C 138/1, de 17 de niayo de 1993.

tt Los temas -y las metas de Ia CEE cornagrados en el V Programa vienen referidos de manera no
eslnustiva en el Capítulo 5, para los ciráles les corresponde ura serie de objetivos descritos a largo
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1.2. Las actuaciones de la Comunidad

Es destacable que el Quinto Programa se manifestara en los términos señalados. No

obstante, de manera previa ala adopciín del mismo, la Comunidad, en materia de protección

ciüI, impulsó ya una serie de acciones importantes. Las actuaciones llevadas a cabo por los

órganos comunitarios han adoptado normalmente la forma de Resoluciones del Consejo,

que como es sabido son actos de las instituciones no preüstos por los Tratados, y que

normalmente no son sino declaraciones de intención que expresan esencialmente la "voluntad

política" del Consejorr. Es decir, no se han utilizado las fuentes típicas del Derecho

comunitario, Reglamentos o Directivas, lo que puede ser indiciario de la posición de la

Comunidad respecto de la protección ciüI.

plazo. Se trata, en nuestra opinión, de indiüdualizar ciertos episodios accidentales de un estado de
pcligro, de accidentes, incidcntes, sinicstros, ctc., más o menos previsibles y que se suceden
repeirtinamente. Las "urgencias ecológicas" por ello pueden equipararse a fenómenos o sectores que

son cn los que so muevc prccisamente el Capítulo -5 y 6 del Quinto programa: los riesgos ligados a las

actiüdades generales de la industri4 el control de productos químicos, la biotccnología y cl
etiquetado de productos; la segundad nuclear: en su triple vertiente, de seguridad para los trabajadores
y la poblaciór¡ para el medio ambiente y la articulacion de planes de emergencia para el caso de

accidentes que pueden afectar a la población; los incendios forestales y los vertidos accidentales de

hidrocarburos al mar. Pero no obstiante es en el Capítulo 6, en donde lo que era una tímida aparición

en los Programas prccedentcs (basicamcnte el Cuarto), va a toma¡ cart¿ dc nattraleza en cuanto a la

gestión de los riesgos y accidentes derivados en el ámbito industrial que, aparte de las consecuencias
paralaüda dc las pcrsonas pueden afectar al ambicnte. Por lo dcmas cn cl apartado 6.3. se habla

claramente de una relación entre protección ciül y urgencias ecológicas referidas a ciertos riesgos,

como los dc incendios forcstalcs y los vertidos accidentales dc hidrocarburos, a los quc pueden añadirse

como veremos los citados en6.l y 6.2.
't G¡r]'ISSAAC, Maruml de Derecho Comt¿nitario Europeo, Ariel, Barcelon4 1985, pag. l5l.

Vid., igualmcntc sobre el caráúcr "dc cicrüa ambivalencia" de las decisioncs, acuerdos, resolucioncs...

de los rcpresentantcs de los Estasdos miembros reunidos en el seno del Consejo, ALONSO GARCÍA,

l)erecho comunitario..., op. cit.,249 y ss. En ambos casos sc cita jurisprudcncia cornunitaria a la que

nos remitimos.
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En lo gue se refiere a las medidas específicasra-. esencialmente han sido las signrientes:

- La constitución de un Conité de Altos funcionarios de protección ciül, creado en

1989, para el análisis de los problemas y aportación de soluciones inherentes a la protección

civil.

- La aprobación de un Vademecum de Protección Civil. de la Comunidad Europear5

- El impulso pam la crcación de un banco de datos en interconexión entre todos los

Estadosr6 y un léxico común de protección cMl, y la creación de un número telefonico único,

el ll2r7 paratoda la Comunidad guepermitapoder dirigirse en caso de emelgencia a los

t* Hoy que señalar gue la acción monetaria o financiera dc la CEE sobre catistrofes arranca ]a
desde 1977, en donde se inclule un sistema de almdas "ad hoc" para los países afectados por
cat'ástrofes (en los fondos FEDER, o FEOGA).

tt Se ftata de tur manual práctico y sencillo, destinado a los responsables de protección ciül y a las
autoridades nacionales de planificar las emergencias. El to'to, que consta de cerca de 300
pagfuras, describe y define las orientaciones según las cuales cada Estado puede desarrollar sus medios
nacionales de socorro. fuí, se enumeran los tipos de desastres que pueden afeclar a los diversos
Estados 1' se dan directrices rnetodolqgicas sobre técnicas de planificación de emergencias. En el
documento se recogen todos los acuerdos bilaterales en la materia firmados por países miernbros de la
Comunida{ así como una descripción tanto de la legislación como de los modelos nacionales de
protección civil y un inventario de rnedios especializados que pueden ser puestos a disposición de otro
Estado de Ia Comunidad.

16 Se pretcnde el acceso a la siguiente información:

a) listado de recursos especializados, tanto humanos como materiales de los países miembros,
que pueden ponerse a disposición en caso de mergencia.

b) listado de disposiciones y procedinúentos aplicables en materia de protección civil.

c) información sobre productos químicos y sustancias peligrosas.

d) infomración sobre accidentes históricos.

e) instrumentos infonnáticos para sünulación y apoyo a la toma de decisiones.

f) sistenus para intercambio de fuformación.
17 España solicitó su aplazamiento hasta 1995. El Il2 c,eftnllizará cualquier demanda de socorro y

dará respuesta autoruática para el envío del socono requerido. Paralelamente sc mantiene los núlmeros
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servicios de socorro competentes de otros Estados, y cuya introducción en los estados

miembros será progresiva

- La realización de campañas de informaciórL formación y sensibilización ciudadana,

así como la realuación periódica de ejercicios de simulacro y actiüdades de formación entre

los países miembrosl8.

- La participación de la Unión Europea en el Decenio Internacional para la Reducción

de Desastres Naturales de la ONU. 1990-2000.

En cambio, por lo que respecta al instrumento jurídico en que se han plasmado de las

actuaciones anteriores, éste ha partido de sucesivas Resoluciones del Consejo.

dc urgcncias nacionales que ell España son cl 080 ó 085. Igualmortc cxiste ya una Rcd Pennanente de

Información europea sobre protección cMt que funciona desde el I de julio de 1987. Yid., Revista de

Protección Civil,t'to 8, 1990, pag.23.

't En un marco más amplio como el Consejo de Europ4 se impulsó Ia creación del Centro Europeo

de Investigación dc Técnicas de Información de la Población en Situaciones de Emergencias (CEISE),

con scdc cn Madrid y dcpqldiente dc la Dirccción Gcneral de Protccción Civil. Csntro que sc intcgra en

la red dc Ccntros especializados del Consejo de Europa.
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A) Resolución del Consejo y de los representantes de los Gobiemos de los

Estados miembros, de 25 de junio de 1987, relativa al establecimiento de una

cooperación comunitaria en materia de protección civil.

Es la que decidió la realización del Vademecum de protección ciül y la puesta en

marcha de la base de datos entre los Estados miembros. Invoca implícitamente el art.2 del

Tratado de Roma como justificación de su adopción.

B) Resolución del Consejo y de los representarrtes de los Gobiernos de los

Estados miembros, de 13 de febreo de 1989, relativa a los nuevos progresos de la

cooperación en materia de protección civil.

Propuso la elaboración del léxico unifornre de protección cir,'il, al otrjeto de una mejor

cornunicación técnica entre los Estados en caso de catástrofe y señaló igualrnerrte la

oportunidad de crear el rrumero único de emergencia paratoda la Comunidad.

C) Resoluciórr del Consejo y de los representantes de los Estados miernbros, de

16 de octubre de 1989, relativa a las orientaciones er¡ materia de prevención de

riesgos técnicos y naturales.

Esta Resolución es bastante significativ4 ya que pone de manifiesto e invita a los

Estados miembros a actuar más decididarrrerrte en la prevención de riesgos técnicos y

naturales, así como para adoptar medidas en n-raterias ligadas a la protección civil, tales como:
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- la aplicación de la Directiva Seveso y sus modificaciones a efectos de limitar riesgos

industriales mayores.

- el transporte de mercancías peligrosas.

- cumplir más enérgicamente con los Convenios Internacionales relacionados con el

transporte de hidrocarburos por mar.

- imponer controles sobre Ia planificación y la ocupación del suelo, al autorizarse

nuevas instalaciones peligrosas de las sujetas a la Directiva Seveso relativa a la prevención de

accidentes industriales sraves en determinadas actividades industriales.

D) Resolución det Consejo y de los representantes de los Estados miembros, de

23 de noviembre de 1990, relativa a Ia cooperación comunitaria en materia de

protección civil.

Se destaca en ésta el principio de solidaridad que debe infbrmar toda lucha contra las

catástrofbs. Por otra parte esta Resolución es la que decide la participación de la Comunidad

Económica Europea en el Decenio Internacional de la ONU para la Reducción de Desastre

Naturales, y la que declaró el año europeo de la Protección CiüI, 1993-T994.
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E) Resolución del Consejo, de 8 de julio de l99L sobre mejora de la asistencia

mutua entre los Estados miembros en caso de catástrofe natural o tecnológica

De todas las actuaciones señaladas arrteriorrrrerrte está es, con diferencia, la más

importante de todas, ya que en ella se concretan tnecarúsmos que posibilitan un refuerzo de la

cooperación en el ánrbito eurcpeo frente a catástrofes de cualquier tipo, todo ello sin perjuicio

de los Tratados bilaterales suscritos por los países miernbrcs. Para ello se regula un

procedirrúento específico en base al cual se debe cmalizar esa colaboración interestatal. Esta

Resolución es así una buena muestra de cuá{es son las líneas esenciales de la actuación de la

Comunidad sobre protección ciüI, err el sentido prioritario de impulsar una mayor

cooperación errtre los Estados mielrrbros. Así, se perfila un proceditrúento más o rnenos

acabado para la implernentación de dicha aluda o cooperación en caso de catástrofes, que se

reduce esencialmente a lo sis,uienie:

- a petición de un Estado miembro, los demás prestarán su asistenciapara la lucha

contra catástrofes "que sea causa de grave daño o peligro para las personas, los bienes y el

medio ambiente"le.

- los medios de socorro utilizados deben tener como mínimo una autonomia de

funcioarniento de al nlenos 48 horas.

Ie La inclusión de las catástrofes ambientales indica que emerge como campo de actuación de la
protección civil, siquiera sca indirectarnelrte, ya que es dífcil sal¡er, a veces, si ur dete¡rnhmdo cvento
que puede considerarse una catástrofc para la protección civil (p. ej. una explosión irdustrial que
conlleva ur escape tóúco) pucde o no tcner colnecuencias aurbientales, lo que por lo geneial vienc
unido.
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- la dirección de las operaciones de intervención será competencia del Estado

miembro solicitante, y las autoridades de dicho Estado solicitante indicaran las actuaciones a

las fuerzas del Estado que presta su ayuda. Los Estados de tránsito, y los solicitantes y

colaborador estan obligados a agilizar cualquier trárnite burocrático que perjudique la ayuda.

- la autoridad competente del Estado que preste la aluda expedirá con ese fin un

certificado que especifique la misión y composición del equipo de socorro, una lista completa

de los equipamientos y del material moülizado. Este certificado debe presentarse en el

momento de la entrada en el país solicitante" si bien puede remitirse hasta un mes después.

- salvo que se acuerde lo contrario, los gastos de la aluda corren a cargo del Estado

miembro solicitante. Los gastos de alojamiento y demás de intendencia, corren también a

cargo del Estado solicitante.

- los Estados renuncian a formular demandas de indemnización sobre los posibles

daños, salvo en casos de dolo o falta grave. Los posibles daños a terceros serán indemnizados

por ambas partes.

- al término de las operaciones de socorro, se deberá remitir por los Estados actuantes

un informe a la Comisión, en el que se detallen las actuaciones.

- debe designarse la autoridad nacional competente para decidir la intervención o

solicitar la de otro Estado, que en España es la Dirección General de Protección cMI'
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Señaladas, pues, las principales intervenciones de la Comunidad sobre protección

civil, conviene hacer algunas observaciones para acabar. En este sentido, si la protección civil,

como veremos, tiene por objeto la actuación ante catástrofes, los servicios que existen a nivel

estatal parahacer frente a la misma deben ser los llamados a intervenir cuando a consecuencia

de una situación de grave riesgo colectivo, la catástrofe pueda sobrepasar la capacidad de

respuesta de un Estado, y pueden verse afectadas no sólo las personas y sus bienes, sino

también el ambiente. Por todo ello, el campo de futuro de la acción de la Comunidad sobre

protección ciül debería abucar no sólo la lucha contra las catástrofes naturales (terremotos,

inundaciones, incendios forestales, etc.) sino contra las catástrofes tecnológicas y las

catástrofes ambientales.

En base a todo lo anterior, y desde una vertiente teórica o fáctica, se justifica una

acciín de la Comunidad Europea sobre lamateriaprotección ciüI. No obstante, si hasta muy

recientemente la cobertura jurídica y el fundarnento de dicha acción cornurútaria no han sido

claros, en el presente y con el Tratado de la Unión es de obligada referencia el art. 3, que aún

con su limitación intrinseca es la vía de aperfura de una más amplia acción comunitaria sobre

protección civil. Ahora bien, no creefilos que de futuro se aspire a que la actuación europea

en protección civil pueda ser algo similar a los modelos nacionales'0, es decir.. contar con

unos servicios cotnunitarios p¿ua el caso de catástrofes, y disponiendo para ello de un nlodelo

europeo de protección civil con funciones definidas: la previsión, la prcvención, la actuación

durante la ernergencia y la rehabilitación a actuación post-desastre. La acción de la

Comunidad nlás bien, y partiendo de la existencia de estructums de protección civil en todos

2t' Por cjcmplo, han existido algu:ras propuestas de crcar un "senicio ciül europeo". Md., Ilevi,sÍa cle
Protección Civil, i' ll, I 99 l, pag. 40 1' ss.
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los Estados, podrá dirigirse a intensificar las colaboraciones y cooperaciones entre ellos ante

un eventual desastre que afecte a varios.

II. CUESTIONES GENERALES EN TORNO A I,A

PROTECCIÓN CIVIL

T. EL SILENCIO DEL BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD

En el texto constitucional no existe ninguna referencia directa a la protección civil. La

Constitución Española de 1978, en cambio, incluye un tÍtulo de potestad administrativa

propio por lo que respecta a la protección cMl, si bien parcial e indirectamente, desde la sóla

perspectiva de los deberes que se pueden imponer a los ciudadanos lo que cubre sólo uno de

los aspectos del sistema. No obstante es claro que dicho título lleva implícita la potestad para

la imposición de dichas obligaciones2t. Efectivamente el art.30.4 CE, dispone que:

,,mediante tey podran regularse los deberes de los ciudsdnnos en los

casos de gyave riesgo, catasfi'ofe o calamidnd ¡niblica".

Este precepto es, dadas las expresiones que explicit4 el único que inmediatamente

obliga a pensar en la protección civil y ver ahí su posible anclaje constitucional. Así, uno de

los glosadores de la Norma Fundamental identifica esa referencia implícita a la protección

t' FERNANDO PABLO, "El sisterna...", op. cit., pag. 1758, e lzu BELLOSO, "El sistema dc

protección civil...", op. cit., pag. l0l.
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civil en dicho qpartadq que tiene unos antecedentes claros en los debates constitucion ales22.

La glosa, por otra palte, le lleva a plantearse cuando mínimo lo que significa la protección

civil por referencia a un concepto cercano que ya conocemos como es el de la defensa ciül, si

bien el autor ery{oba a-cruélla dentro de ésta23.

Nada hay que objetar a la opinión de la doctrina que, apoyándose en los debates

constitucionales, identifica en el artículo 30.4 CE una referencia clara a la protección cMl.

Ahora bien, esa relerencia implícita sólo cubre parcialmente un aspecto de la protección ciüI,

" Este precqpto no aparece en la elaboración del Texto constitucional hasta el Dictamen de la
Comisión del Senado el 6 de sepüenrbre de 1978, cfr. José Manuel SERRANO ALBERCA, en
Comentatios a la Constittrción, dingidos por GARRIDO FALLA Civitas, 2" Ed. Ivladrid, 1984. pag.
636'639 . El art. 30 . 4 trae causa del anüguo artículo 28.4, que disponia: "Urra ley de protección civil
regulará los deberes y obligaciones de los ciudadanos en 1os casos de emergencias, cat¿lsrofe o
calamidad púrblica que se produzcan en üempo de guerra y paz". Es decir, parec€ que los
constitq'entes tenían una idea de la protección civil aun basknte mtlitarrzada. En cambio, en el terto
aprobado por el Senado el artículo 28.4 pasó a ser el art. 30.4. con la siguiente redacción: "urra ley de
protección civil regulará los deberes y derechos de los ciudadanos en los casos de alann4 catiistrofe o
calanridad púrblica que se produzcan en tiempo de guera y pM". La Comisión MixtE en cambio,
introdujo el precepto constitucional en su versión definitiva. Por lo que respecta al origen del artículo
según el citado autor, se encuentra en-la aprobación por la Comisión constitucional del Senado de una
enmienda propuesta por Ramiro PEREZ MAtiRA. La enmienda hacía referencia a una ley de
protección civil que regularía los dereclros y obligaciones de los españoles en los casos de emergencia,
cat¿istrofe o calamidad pública que se produzcan en tiempo de guen'a y paz. Su fuirdamento según el
propio erunend¿nte se encontraba en un refuerzo de la soüdaridad entre los españoles, así como en
permitir concretar y arnpliar el servicio civil con otras presiaciones al país que no se liniten a 1o núlitar
pero que redunde en beneficio de todos (Diario de Sesiones del Senado, num. 45, de 29 de agosto de
1978,pag.1985). En identico sentido, MUÑOZ ALONSO, Derecho Administrativo militar...,op. cit.,
pag.66

23 Para SERRANO ALBERCA "la defensa cMI es aquella actiüdad que prepara y pone en
flitcionamierrto tnedios petsonales y materiales de natualeza civil en situaciones de defeilsa pam casos
de guerra y en los supuestos de catástrofes y calamidades públicas". Mientras que "la protección civil,
se refiere esencialmente a la segunda de las situaciones previstas, es decir, a los casos de catástrofes o
calamidad pública, si bien en la práctica es dificil el deslinde con las sihraciones de defensa en caso de
guera, siendo quc la protección cMl se concreta en la imposición de prestaciones personales, reales y
de dcberes", comentqrios..., op. cit., pag. 638. En cambio, Santiago SÁNCHEZ G0NZÁLEZ,
Comentarios a las Leyes Po!íficas,dirigido por Óscar N,ZAGA,Tomo [II, EDERSA, Madrid, 1983,
pag. 299, distingue corectanrente una y otra. El autor, en cambio, afimu que "el campo de acción
conter-nplado en el aft. 30.4 es el de la prestación civil".
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y legitima también parcialmnete la regulación de la materia. Por ello, si se dispone hoy a nivel

ordinario de una norrna, la Ley 2llg85, de 21 de enero, sobre protección cMl, al margen de

lo que dejan entrever los debates constitucionales, la legislación ordinaria fue más allá del

propio tenor literal del art. 30.4 CF-, y su posible cobertura. Es decir, ciertamente se han

establecido por ley -como engla el precepto constitucional- cuáües son esos deberes y

derechos de los ciudadanos en los supuestos fácticos preüstos en el art. 30.424, pero a pesar

de los antecedentes constitucionales de la tramitación del precepto, en donde alguna

enmienda sí se refirió en concreto a la protección ciüI, la LPC implicó una actuación más

amplia del legislador estatal por lo que respecta al sistema de protección civil"

Así. el precepto constitucional tal y como reza" sólo permite afirmar que se exige una

reserva a la ley para que puedan imponerse prestaciones o deberes a los ciudadanos- Ley que

regularía dichos deberes2s, ello sí, en los supuestos fácticos previstos en el propio artículo.

que son los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública. De ahí que si bien el

desarrollo del artículo 30.4 CE aparece prioritariamente en la LPC y en concreto en el art. 4

Lpc, tat hecho ha sido sólo una cuestión necesari4 pero incidental, ya que objetivamente

nada obligaba al legislador a intervenir in tofitm en materia de protección ciüI, ni nada hubiese

impedido o impide que cualquier otra noñna con rango de ley especifique otros deberes de

los ciudadanos en similares supuestos fácticos. A saber, es lo propio, por ejemplo, en el art'

'u Vid. art. 4 LPC, esencialmente.

,t Resewa legal necesaria, por lo demás, por incidir en el ambito de la libertad de los ciudadanos,

tral,endo a colación tambien'el art.3l.3 CE: "sólo podráLn establecerse prcstaciones personales o

patrimonialcs dc caráctcr público con arreglo a la ley".
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1 I b) de la LO 4ll9Sl reguladora de los estados de alarmE excepción y sitio, en el caso de

las prestacionespersonales2d, a las que iEn-ralmente se refiere el ut. 4.4. LPC.

De aquí que aun cuando la mención del art. 30.4 CF, pero tan sólo a los efectos de la

imposicón de deberes a los particulares, prácticamente agote la incardinación de la protección

civil a nivel constitucional, ni mucho menos creemos que el legislador constitucional era

consciente y terua in mente la previsión del art. 30.4 para el desarrollo integral del sistema de

protección civil, que por supuesto es mucho más que la simple imposición de dichos deberes

a los ciudadanos, salvo que se viera en la tesitura de tener que admitir que era imposible

establecer esos deberes sin conformar y definir previamente el sistema que legitima su

imposición, es decir, que habilitaba potestades de intervención. La prueba de que esta última

observación pudiera ser exacta, está en que la propia LPC de 1985 hace referencia expresa al

art. 30.4 CE y a la reserva de ley -es cierto- pero sólo a efectos de precisar ciertamente esa

reserva legal para la imposición de prestaciones personales a los ciudadanos. Cuando el

legislador estatal justifica la intervención en la protección civil invoca otros preceptos

constitucionales como la protección de la üda e integridad de las personas del art. 15, o el

principio de solidaridad interterritorial del art. 227."mientras que por lo cpe respecta a títulos

competenciales en concreto, invoca genéricarnente la seguridad pública pero sin mencionar el

'o De hecho no sólo la LPC habilitapara la imposición de dichasprestacionespersonales. Vid., otro
ejemplo, mas conocido, en el arl. l8.l.d) LRBRL, desar-rollado en los aÍs. 118 a 120 de la lry
39/1988, de 28 de dicienrbre, Reguladora de las Flaciendas Locales.

27 Suscribimos aquí el parecer de la representación del Gobierno Vasco presentada en el recurso de
inconstitucionalidad contra la LPC, en el sentido de que no se aprecia con facilidad la virtmlidad como
título competencial de esos preceptos constitucionales hasta el punto de alterar las reglas específicas de
distribución competencial, que no pueden ser oÍas más que las que deriven del bloque de
constitucionalidad.
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l4g.l.2g CE, y prácticamente para justificar toda su competencia en la matena, la claúsula

residual del art. 149.3. CE.

En conclusión. el art. 30.4 CE sólo cubre un aspecto sectorial del sistema de

protección civil, el que incide más directarnente sobre los ciudadanos, pero no justifica la

competencia estatal sobre una maten4la protección civil, que como tal no eúste en el texto

constitucional, lo que obligará al TC a incardinarla en algún otro precepto a efectos

competenciales.

Por otra parte es igualmente sintomático de todo lo dicho, que el mismo silencio que

luce en la Carta Magna se refleje en los respectivos Estatutos de Autonomía salvo,

curiosamente, en el Estatuto de la Comunidad Autónoma de Baleares2s que es la única

mención a la protección civil que encontramos en todo el bloque de constitucionalidad-

La protección ciü1, por todo esto" no existe como materia nominada y especifica en el

bloque de constitucionaiidad, salvo la honrosa excepción anterior. Por ello el oMdo del

constituyente y del estatuyente es sin duda reprochable. La madurez del sistema en el

momento en que se aprueba la Constitución de 1978 eranotable, si partimos del Decreto de

to Vicl. art. ly10 seg¡n el cual "corresponde a la Comuniclad Autónoma de las Islas baleares, en los

términos que establezcan las Leyes y las normas reglamentarias que en desarrollo de su legislación

dictc el Estado, la función ejecutiva en las sigricntes matcrias:

I0. Protccción civil".

Igual silencio se rcproduce con la Lcy Orgánica glIggz,de 23 dc diciembre, dc tra¡rsferencias

de determinadas competencias cstatales a las CCAA que accedieron por la vía del artículo i43 CE'
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29 de febrero de 1968 vigente por entonces, por lo que hubiera sido adecuado alguna

significación constitucional sobre la protección civil, lo que debería haber tenido encaje en los

arts. 148 y 149, reguladores del reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades

Autónomas, así como en los respectivos Estatutos de Autonomía.

El olüdo constitucional y estatutario no sólo es una pura cuestión retórica como

podrá deducirse. Por lo pronto, como v¿rmos a ver, el silencio constitucional explícito y

derivadamente el de los Estatutos, impide la existencia de reglas competenciales definidas

sobre la protección ciül entre el Estado y las Comunidades Autónomas, lo que ha sido el

detonante que llevó a conflictos competenciales entre ambos entes. Conflictos que si bien

resueltos por el TC apelando -esta vez si- a un título competencial ex constitutione como es el

de seguridad pública del art. 149.1.29 CE, no zanjan con todo la cuestión competencial, que

aparecia un tanto difusa, al menos hasta la NBPC de 1992.

Creemos acertada, pues, la opinión deVU BELLOSO, de que parte del problema de

la actual indefinición del sistema de protección civil radica en el olvido por la Constitución y

por los Estatutos de Autonomíq ya que "pocas materias hay que necesiten de forma tan

angustiosa una buena delimitación de funciones entre las diversas Administraciones Públicas,

partiendo de la base de que es imprescindible la participación de todas ella para que se pueda

hablar con seriedad de^protección ciü1"2e. No obstantq. será necesario matizar Ia o.pinión de

tn Sobte la relevancia del silencio del blogue de constitucionalidad sobre el sistema de protección
civil, IZU BELLOSO, "El sistenu...", op. cit., pag. I18, para quien el silencio de la Constitución y de
los Estatutos podria haberse salvado por una ky Orgánica de delqgación de funciones en las
Comurúdadcs Autónomas. FERNANDO PABLO, "El sistema...", op. cit., pag. 1777, proponc corno
nrás adecuado 1'factible dictar una LE,Marco de Protección Chnl al amparo del artículo 150.1 CE.
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este autor -que escribe antes de ser aprobada la NBPC-, es decir, antes de que el sistema se

defina normativamente de maneramás acabada.

Por último, y desde otra perspectiva no desdeñable, si hay de que lo que informa a

todo servicio de protección ciül es la apellatio o el sustrato de la solidaridad que lo

informa30, la vehiculización constitucional hubiera estado justificada en el sentido de perfilar la

acción de los poderes públicos en la protección ciül a través del reconocimiento explícito de

un título de intervención claro, teniendo así su consideración al más alto nivel.

2. LA pROTECCTóu crvrr COMO RtrALIDAD SOCIAL Y JURÍDICA

DIFERENCTADA

Sin perjuicio de un posterior anáiisis de la protección ciül desde el punto de üsta del

reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, se puede admitir a

priori que ésta es una realidad social y, por ende, puede ser una realidad jurídica, lo que se

plasma en el posible ejercicio de competencias entre los diversos entes territoriales sobre la

misma. No obstantq la protección ciül se traduce en un conjunto de actiüdades

tto 
Que existe no obstante, en la LPC, así la referencia al art. 2 CE, y la "solidaridad territorial" y que

destaca la doctrirn, FERNANDO PABLO, "El sistema...", oP. cit., pag. 1753. Es ilustrativo el
preambulo del Decreto 112511976, de I de abríI, sobre colaboración de las autoridades militares con

las gubematirz6 cn cstados de normalidad y cxcepciór¡ y la llamada a la "solidaridad nacional", de

todos los ciudadanos e instituciones del país ante acontecimientos que conduzcan a situaciones de

calamidad catástrofe u otras alteraciones graves de la normalidad. Este Dccreto uiúiza bien, cn nlrestra

opinióq la referencia a la "calamidad" sin añadir lo de "pública". El postulado de la "solidaridad ante

las desgracia-s colectivas" ínsito en la protección civil lo destaca tutnbién, SÁNCfnZ GONZÁLEZ,

Comentaric¡s..., op. cit., pag. 299. Enltuliu, turbien se señala esa solidaridad social o "nacional" de la

protccción civil, apelanáol l" prot"""ión dc toda la iqueza rncional pública o privada y a la

protección de ta üda. Entre otros, ROHERSSEN, "La legislazione in materia sistnica...", op' cit., pag'

Jzo. etglot autor por cllo, ilustrativamqrrc dcfinc la protccción civil como "la administración de Ia

solidaridad humana", cfr. Dl RAIMONDO, "Protezione civile", op. cit., pag' 509, nota 89'
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heterogéneas, por lo que conüene, pues, aislarla y difereciarla de otras realidades jurídicas

posiblemente más conocidas o atendidas.

Z.l.La vaguedad del término protección civil

Las concomitancias entre la defensa civil y la protección ciü131 no implican que ésta

no sea algo distinto a aquélla. De manera intuitiva al menos, pero tarnbién de iure, la

protección civil constituye la afinnación de una amplia política de seguridad, que encuentra

actuaknente su fundamento jurídico, dentro de la Constitución, en la obligación de los

poderes públicos de garantizar el derecho a la vida y a la integridad fisica, como prirnero y

más irnportante de todos los derechos fundarnentales, en los principios de solidar-idad

intertenitorial y en las exigencias de eficacia y coordinación adnúnistrativa". Así se expresa el

Punto I de la Exposición de Motivos de la LPC.

La prctección civil ya antes, con el Decreto de 29 de febrero de 1968, si bien no

desglosada aun de la defensa nacional, fue identificada por ello como protección fisica de las

personas y de los bienes en situaciones de grave riesgo colectivo, calanúdad pública o

catástrofe extraordinaria, en las que la seguridad de la vida y de las personas pueden peligrar y

sucumbir tnasivamente. No en vano, la creación y organización de la protección ciül como

algo autónomo viene finalísticamente dirigida a esa protección de las personas y bienes de

rltanera colectiva, y ante detemúnados presupuestos fácticos u hechos objetivos.

a 1 A
L t +

t' Vid., infra,Capitulo Segundo
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En un primer momento, pues" y en base a la propia nomenclatura de protección civil

es claro que se puede identilicar ésta, esencialmentg cómo una actividad de protección.

Protección qug en cuanto "acción y efecto de proteger"32. implica la actuación de

detemlinados zujetos públicos, a saber, todas las Administraciones e incluso los particulares a

través delarealización de determinadas funciones3'. Por ello, a la hora de caractenzar lo que

la protección ciül se4 incluso como un título competencial, es dificil separarla totalmente del

conjunto de funciones que integran esa acción de protecció4 que son precisamente las que se

pueden repartir -y de hecho se reparten- entre los distintos entes territoriales.

Sobre la base precisamente de que esa acción de protección no es ajena a otras

actividades de la Administración la doctrina italiana ha discutido si la protección ciül es "una

materia" como se entiende nomralmente desde un punto de üsta competencial, o si es mejor

hablar de una "función" sobre varias materias en la que ejercen cornpetencias los poderes

públicos, o incluso si se trata únicaniente de la "gestión (coordinada) de un complejo de

funciones administrativas sobre varias materias3a. Así se ha señalado que hablar de protección

civil, puede entenderse normalmente en un doble sentido.

En un sentido estructural, la protección cMl sería "una organización-administrativa"

propia que engloba un conjunto amplio, instituciona.luadoy autónomo de funciones, órganos,

medios y recursos, y que tiene como fundamento un objeto determinado de su acción.

3) l)iccionaño de la RealAcademia,op. cit., pag. 1681, Tomo l[.

t' Baste remitirnos al artículo L 1. de la LPC.

'* Cfr., el interesarúe análisis, de Dl RAIMONDO, "Protezione ciüIe", op' cit., pag. 494 y ss' No

obstantc pürsanlgs quc dichos criterios no son excluyentcs, y son perfcctamcntc compatiblcs en la

legislación española de protección civil.
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En un sentido más amplio, la protección civil puede verse como parte de una

actividad político-institucional que conecta con una acción estatal más amplia de protección

de las personas y bienes35. Una doble ̂ nerspectiva que es fácilmente constatable desde el

momento en que la protección civil conecta, cieftamente, con otras funciones de prevención o

protección de riesgos, que nonnalrnente desarrollan los poderes públicos en base a la

nonnativa sectorial. Enlazando con esto precisamente, y en opinión de otros autorrs italianos,

puede hablarse igualmente de la protección ciül en dos sentidos. En sentido amplio la

protección ciül se conecta con la calamidad, con la prevención de cualquier calamidad, aún

cuando sea díficil definir que sea ést4 u otras expresiones similares. Mientras que en un

sentido estricto, la protección civil teniendo como presupuesto de hecho también la

calanúdad, üene caracteizada por determinados parárrnetros variables, según criterios

"políticos". Es decir, sólo puede considerarse conlo verdadem protección cMl, y corno acción

de protección civil. la dirigida a hacer frente a detenninadas eventualidades que el propio

legislador puede definir como árrrbito objetivo de la protección ciüI. Este argurnento lleva a

afitnlar que "la protección ciül no es una materia en sí" sobre la que ejercen competencias las

distintas Adnlinistraciones con arreglo a una determinada distribución corripetencial, sino nlás

bien una función o conjunto de funciones que deben desarrolar todas, sin que dicha actividad

sea de pertenencia exclusiva de una de ellas, por cuanto la protección ciül es una actividad,

una función, que no puede reputarse de pertenencia exclusiva de uno de los sujetos del

ordenamiento jurídico36.

" DI PASSIO, La protezione...,op. cit., pag. l6 y ss.

"' Nos remitimos a DI RAIMONDO, "Protezione civile...", op. cit., pag. 506 y ss.
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En España, por su parte, es posible mantener también esa doble vertiente con que

puede entenderse la protección civil, lo que ya apuntamostt, que creemos está incluso en la

base de la jurisprudencia constitucional, por cuanto si bien la prevención de riesgos mayores

es la función esencial de la protección ciüI, actividades de prevención de riesgos se

desarrollan a otros niveles por las Administraciones Públicas. No obstante, la protección civil

es algo que puede diferenciarse y reducirse desde un punto de vista jurídico, lo que presupone

su diferenciación como realidad social. Así, el TC, al rechazar la entrada en juego de la

cláusula residual del art. 149.3 CE que en buena lógica era invocable ante el silencio del

bloque de constitucionalidad por lo que respecta a la protección ciüf'8, afirmará que "el juego

de Ia cláusula residual o supletoria del artículo 149.3 de la Consntitución supone que, con

independencia de los rótulos o denominaciones" no ha sido incluido en el correspondiente

Estatuto de Autonomía una materia entendid¿ como conjunto de actividades, funciones e

institutos jurídicos relativos a un sector de la vida social....", asumiendo que la materia

protección civil "ha de englobarse con carírcter prioritario en el concepto de seguridad

pública".

Es posible afirmar, por tanto, que existe un sector de la vida social reconducible como

materiajurídica y que puede ser objeto de competencias. Esto es visible si atendemos a la

acción o función en concreto de la protección civil, que baste señalar de momento es la

prevención de riesgos mayoreü y que se diferencia de otras. Si determinada normativa

sectorial viene informada y está dispuesta para la prevención de riesgos mayores, la

tt Vid., infra Capítulo Segundo.

" En la STC 12311984. de 18 de diciembre, como tendremos ocasión de señalar.
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protección ciül por ello no pierde su sustantiüdad propia3o" pero. en cualcpier caso, la t,¿s

ex¡tansiva de la protección civil no está tan lejos de los planteanúentos doctrinales italianos.

2.2. Conceptos confluyentes con la protección civil

Es posible según lo expuesto reducir lo que la protección civil significa, y para ello es

factible traer a colación ohos prcceptos confluyentes que incluso se tnanejan a nivel

constitucional, con los que se identifican otras actividades públicas secantes con la acción de

protección civil, y que se refieren a otras tantas funciones prioritarias del Estado, relacionadas

básicamente con el nnnteniniento de la sesuridad.

En este sentido es claro que la protección ciüI, como integrante de aquélla política

amplia de seguridad que la propia LPC reconoce, presenta concornitancias con aspectos más

definidos y relacionados con el manteniniento de dicha seguridad, que obligan a referirse a

conceptos como los de orden público, seguridad pública y seguridad ciudadanaao.

'n Esta afirmación tendremos ocasión de comprobarla en los próximos CapÍtulos al analizar
detemrfurados riesgos en concreto. Baste aprurtar, por ejemplo, que pa"ra la prevención de riesgos
industriales, relacionada desde el punto de vista de la protección civil con el riesqo químico, como
medidas de limitación son de validezgeneral el conjunto amplio de intervenciones a.dministrativas sobre
seguridad industrial, que como tecnicas de policía administrativa sin lugar a dudas no son
irrtervenciotres reconducibles a materia de protección civil, pero inciden sobre ésta. Por ello, ni las
medidas sectoriales y su nomrativa reguladora dejan de serlo, ni la protección civil pierde sus
sutantividad propia que es la planificación de emergencias y la direccién de las actuaciones de socorro.

* Cfr. Luis DE LA MORENA Y DE LA MOREN A, "La "sqguridad pública" como concepto
jurídico indeterminado: su concrstra aplicación a los traspasos de servicios en nrateria de espectaculos
públicos, Revista de Administración Pública, núm. 109, 1986, pag. 334, quien señala cómo "a los
diversos contenidos posibles enmarcables o subsurnibles en los conceptos de "seguridad públicas" u
"orden pítblico" hacen refercnci4 eüdentemurúe, una serie de leyes", entre las que cita la ley 211985,
de 2l de enero, de Protección Civil. A riesgo de ser un poco reiterativos con lo señaldo en CapÍtulo
Segrurdo en cuanto a las actilidades de la Administración y prevención de riesgos, nos detendremos un
tanto en ello.
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Precisamente será al amparo de uno de dichos conceptos recogidos en la Constitución, el de

seguridad pública del art. 149.1.29 CE, en torno al cuallajurisprudencia constitucional

elabora el reparto de competencias, complejo, entre el Estado y las CCAA en la materia de

protección cMl.

2.2.1. Orden público, seguridad pública y seguridad ciudadana

Los interrogantes que se planteaba DE LA MORENA"'. acerca de "qué es el "orden

público, qué la "seguridad pública", qué la "seguridad ciudadana" (y) ¿qué modalidades de

"policía adrnidstrativa" representan", demuestran que el legado de uno de los temas que ha

atraido la atención doctrinal desde siempre, por tal concepto tributa de nuevo en las plumas

de los autores españolesa2. Ciertamente la posible delimitación de todos esos conceptos no es

ajena a lo que significa la propia protección ciüI.

En este sentido, si en algún momento histórico se han podido establecer algunas

coneúones entre el mantenimiento del orden público y la actividad administrativa dirigida a

ar L¡is DE LA MORENA Y DE LA MORENA, "La "seguridad pírblica" como concepto jurídico

indcterminado....", op. cit., 323 y ss.
az Es este un tema que evidentemente suelen estudia¡ numerosos autores, vid. entre otros, Lorenzo

MART|N-RETORTILLO, In clfutstiltt de orden p'tblico como límite -impreciso )t creciente- del
ejercicio de los clerechos, Ciütas, Madri4 1975; Ins sanciones de orden publico en derecho
español, Tecnos, Madri{ 1973; José Luis CARRO FERNANDEZ-VALMAYOR" "Sobre los
conceptos de ordcn público, seguridad ciudalam y seguridad pública", en Policía y sociedad, AAVV,
Dirección General de Policía, pry.26 y ss., ponencia reproducida luego en RVAP, n" 27, 1990, pag. 9
y ss. que aquí scguiremos; José Manuel CASTELLS ARTECHE, "El marco normativo de los Cuerpos
de Seguridad pública desde Ia vertiente competencial", en Libro Homenaie al Profesor Wllar Pala.sí.
Ciüas, Madrid, 1989, pag. 207 y ss.; IZU BELLOSO, "Los conc€ptos de orden público y scguridad
ciudadana tras la Constitución de 1978", en REDA, no 58, 1988, pag. 233 y ss.; ALBASANZ
GALÁN, In policía cle ciratlación...,cif.pW.Z2y ss.; MORALES VILLANUEYA,Administración
policial española, op. cit., pag. 2l -v ss.
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la prevención de emergencias que posteriormente dió lugar al nacimiento de la protección

civila3, ello no parece que pueda mantenerse en el momento presente. Por de pronto el

propio concepto de orden público, arnplísimo en el pasado, ha sido objeto de una reducción

tanto a nivel doctrinal como jurisprudencial, adecuada sin duda al nuevo orden

constitucionaloo. Hoy el orden público, de manera general y como término omnímodo de

intervención administrativa, deja paso en opinión mayoritaria de la doctrina, y a pesar de las

pervivencias constitucionales a dicho concepto, a otros como los de seguridad ciudadana y

seguridad pública, lo que es predicable igualmente para definir la función de las Fuerzas y

Cuerpos de Se*euridadot" debiendo entenderse en el momento presente el orden público en

o' Lo que está claro en la Ley de Orden Publico de 19-59, y aun mas en el artículo I del Decreto

112511976, de 8 dc abril. en el que se habla de "graves perturbaciones del orden público, poducidas por

catástrofes naturales o industriales..." . Cfr. iguahnente FERNANDO PABLO, "El sistetna...", op.
cit., pag. 1756.

* Sobre la persistencia en nuestro Derecho del concepto de orden público, vid. MARTÍN
RETORTILLO, "Notas paia la historia de la noción de orden pirblico", en REDA, no 36, 1983, pag. 35

1' ss.; BARCELONA LLOP, El régimen jurídico..., op. cit. pag. 130 y ss.; Las referencias a la
jurisprudencia la recogen los autores antes citados. Señalamos, por ejcutplo, la STC 33/1982, de 8 de

iunio, en dónde el TC maneja un concepto de "seguridad en sentido estristo", que lo centra en la

actividad dirigida a la protección de personas y bienes y al mantenirniento de la tranquilidad u orden
ciudadano" si bien no señala frente a qué riesgos, agresiones o perturbaciones se habrá de dispensar esa
protección estatal. Jturto a tur segrurdo concepto lato o e.r{enso de la sqguridad pública, al que identifica
precisanrente con el orden público y en el que sí pueden inchrirse ya cualesquiera actividades humanas
(intencionadas o no) y cualesquiera causas natrrales susceptibles de generar daños o calarnidades a los
ciudadanos o a sus bienes. Cfr., erúre otros, DE LA MORENA "La "seguridad pública" como
concepto...", op. cit., pag.325.; CARRO FERNANDEZ-VALMAYOR" "Sobre los conceptos...", op.
cit., pag. 23 I' ss.; BARCELONA LLOP, El régimen iurídico..., op. cit., pag. 156 y German
FERNANDEZ FARRERES, "Sobre la distribución de competencias entre el Estado y las
Comunidades Autónomas a la luz de la jurisprudencia de conflictos del Tribun¿l Constitucional",
Revistct Española de Derecho Constitucional, núm. 14, 1985, pá8. 203 y ss., sobre la jurispmdencia

constitucional.
ot Cft. Carmen CHINCHILLA MARÑ, en el prólogo a Legi,slación sobre Fuerzas y Cuerpos de

Segrridad, Tecnos, Madrid 1988, pag. lL;l7.lJ BELLOSO, "[.os conceptos...", op. cit., pag.243;

también M. BALLBÉ MALLOL y M. GIRÓ, Las Fircrzas de Orden Ptiblico, Dopes4 Barcelon4
1978, pag.7l, asunieron que el concepto de seguridad púrblica es menos géncrim que el dc orden
púrblico.
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sentido material o estricto como "protección del libre ejercicio de los derechos

fundamentales"a6.

Dificilmente puede asumirse que la protección civil tiene alguna relación inmedita con

el mantenimiento del orden público o alguna conexión directísima con éste, lo que sólo es

predicable totalmente con respecto de las Fuerzas y Cueqpos de Seguridad del Estado, y sin

perjuicio de que una de las funciones auxiliares de estas sea la colaboractón con los servicios

de protección civilaT. Incidentalemnte puede asumirse que una catástrofe puede dar lugar

cuando menos auna"a)teración grave de la normalidad"as e indirectamente del orden público'

con lo que mediatamente podría pensarse en una alteración de aquél que hubiera de ser

repuesta por los servicios de protección civil, lo que no es exacto. Ni siquiera la legislación

reguladora de los estados excepcionales, y en concreto del estado de alarma que es el que

aparece funcionalmente más emparentado con la protección ciüI, hace referencia expresa al

orden público para dichos supuestos, lo que sólo se hace al regular el estado de excepciónae'

por ello, si en los casos más graves de alteración de la nonnalidad por catástrofes para los que

aparece teleológicamente dispuesta la previsión del art.4 de la LO 4/1981, reguladora de los

estados excepcionales no se hace mención al orden público, dificilmente puede mantenerse

* Cfr. CARRO FERNÁNDEZ-VALMAYOR. "Sobre los conceptos....", op. cit', pag. 22.: VU

BELLOSO, "Los conceptos.....", cit. pag.246.
t' Art. tl i) LoFcs 2/r986,de 13 de marzo.
tt Tonrando la expresión del art. 4LO 4ll98l, de estados excepcionales.

u' Cfr. sobre la utilización del término orden piúlico en la nonnativa reguladora de los estados

cxcepcionales, BARCELONA LLOP , El régimeniurídico"', cit', pag' 135 y ss'
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que la regulación de casi idénticas situaciones en las que se concreta la protección civil, tenga

por objeto lo que no tiene la normativa excepcionals0.

Esto no es óbice para que se produzca una tangencial conexión, esencialmente

funcional, entre los servicios encargados del mantenimiento del orden público las Fuerzas de

Seguridad- y los de protección ciül en caso de catástrofe, lo que va de suyo en el concepto

amplio de seguridad pública que puede manejarse.

La protección civil por ello, ni siquiera de una manera impropia o amplia puede

entenderse dispuesta para el mantenimiento de dicho orden público que si pudiera verse

alterado cuando se actúen riesgos catastróficos debe ser restablecido por las fuerzas

constitucionalmente habilitadas para ello, las Fuerzas de Seguridad y, a saber, las Fuerzas

Arrrradas, con independencia de que la primera respuesta en caso de catástrofe sea la de la

protección ciül y que funciones puntuales de la Fuerzas de Seguridad abarquen a ésta.

En base a lo anterior, y reducido a sus estrictos términos el orden público, mayor

conexión hay que buscar entre la protección civil y el mantenimiento de la seguridad, ya de la

llamada seguridad ciudadana, ya de la seguridad pública, si es que ambos conceptos son

distintos. Por 1o pronto la protección cMl se enmarca dentro de una política amplia de

seguridad, lo que es indiscutible, y las connotaciones por ello con la típica lunción

administrativa de policía son eüdentes. Connotaciones, es preciso remarcar, coincidentes

5'' Nos remitimos al Cqpítulo Primero, en donde si bien se asumió gue la catastrofe era una
alteración dc la nonnalidad, no la entcndíamos, al igual que ahora, coruo una alteración tal que
irnplique la declaración de un estado excepcional como el de alarma.
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desde la perspectiva finalístic, esto es, en cuanto al fin último de la prevención de algo, de un

riesgo, que tanto una como otra acción persigue4 pero para lo que se cuenta con servicios

independientes. Ahora bien, es sabido que la Constitución maneja dos conceptos, el de

seguridad pública y seguridad ciudadana que un sector doctrinal entienden sinónimossr, pero

que otros creen que se refieren a realidades no entereamente coincidentest'. No se pretende

aquiteonzar acercade qué podamos entender por seguridad ciudadana o seguridad pública -

lo que yaha hecho la mejor doctrina-, sino de tomar posición con respecto a alguna de las

opiniones de los autores a fin de encajar en uno u otro concepto allí donde mejor se ajuste la

protección ciüI.

En este sentido, que la protección civil presenta alguna relación con el mantenimiento

de la seguridad como típica función policial, es asumido indirectamente por los autores desde

un criterio causal o ñctico, es decir, desde los focos de riesgo a eliminar o reducir en lo que

trasluce la seguridadsr. si bien varía la categoría en donde sitúan aquélla acción de protección

dependiendo este hecho de si se asume que la seguridad ciudadana y la seguridad pública son

cosas distintas" o bien ténninos sinónimos.

t, DE LA MORENA y DE LA MORENA, "l,os conccptos de "orden público" y de "segtrridad

ciudadana" en la reciente t ey Organica 2llg86,de 13 de marzo,dc Fuerzas y Cucrpos de Segundad" y

su incidencia sobre las Policías Autonómica y Municipal" , út MAIA, nxn. 234, 1987, pag' 312 IZU

BELLOSO, "Los coneptos de orden público.... ", op. cit., pag. 244 y ss'

t, BARCELONA LLOP, "Sobre las funciones y organizacion de las Fuerzas de seguridad:

presupuestos cosntifucionales, problemiitica jurídica y soluciones normativas", en RVAP, no 29, 1991,

pug. jl; CARRO FERNÁNDEZ-VALMAYOR" "Sobre los conceptos de seguridad....", er RVAP, op.

cit., pag. 2l y ss.
t'No obstante, sobre otros criterios nccesarios para dcfinir lo que sea la seguridad pÚrblica, que

cntcndemos accfiados, vid. DE LA N4ORENA, "Los conccptos....", op. cit.- pag 298' sobrc los que

volveremos.
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Al interrogante de BARCELONA LLOP, de si se incluye en el concepto de

seguridad ciudadana los peligros proünientes de los fenómenos naturales, el autor entiende

"que en un sentido estricto esto no es así, si bien la laxitud del concepto permitiría tal

inclusión, pero el texto constitucional aporta una nueva noción en la que sí cuadran dichos

peligros: la de seguridnd ptiblica que, inmediatamente referid4 a la función policial es más

amplia que la cláusula teleológica del art. 104.1 CE, y abraza ciertas actiüdades policiales no

relacionadas con la protección de los individuos y de la colectMdad frente a la comisión de

hechos delictivos o frente a alteraciones de la tranquilidad"5a.

CARRO FERNANDEZ-VALMAYOR -también partidario de la diibrenciación entre

seguridad pública y seguridad ciudadana-entiende que, apoyándose en la legislación positiva y

la Constitución, "es posible establecer con base sólida una clara distinción conceptual entre

orden público (protección del libre ejercicio de los derechos fundamentales) y seguridad

ciudadana (protección de las personas y bienes frente a acciones violentas o agresiones,

situaciones de peligro o calamidades públicas). En conclusiórl la seguridad pública sería el

concepto general que abarcaría el orden público (entendido en sentido estricto) y a la

seguridad ciudadana (entendida como protección de personas y bienes)"s5, en dónde se

enamrcaría la acción de protección ciüI.

t* BARCELONA LLOP. EI régimen..iurídico...., op. cit. ,_pag. 144. En "Sobre las funcionesy
organización...", op. cit., pag. 3 I r.uelve a añrmar que "en la noción de seguridad pública se compendia
la vertiente f,rncional de la policia de seguridad. Incluye tanto las misiones del art. 104.1 CE como
otras que, sin ser propiamente de policía de seguridad en sentido estrcito, 11o son ajenas a las
intervcnciones policiales, por ejernplo, en ciertas crisis sanitarias, en las calamidades y catástrofes
naturales".

tt cARRo FERNÁNDEZ-VALMAYO& "Sobre los conceptos...", op. cit., pa¡¡. 22-23.
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VU BELLOSO apuesta por la inclusión en el concepto de seguridad ciudadana o

seguridad pública de la prevención de todo tipo de agresiones, de origen humano o naturals6,

e indirectamente también FERNÁNDEZ FARRERES, cuando analiza el concepto de

seguridad pública elaborado por el TC, "ya que así la seguridad pública engloba única y

exclusivamente los supuestos más gmves de alteración del orden público, aquellos en los que

la integridad de bienes y personas y, por tanto, la tranquilidad u orden ciudadano, se ven

amenazados o en peligro por cualesquiera causas57.

Mientras, LOPEZ-NIETO, prefiere no incluir en el concepto de seguridad pública

cualquier riesgo que no dependa de la voluntad human4 por lo que excluye las agresiones

violentas debidas a hechos naturales, es decir, para este autor las agresiones deben ser de

origen hurnano" excluyendose los hechos de origen natural o accidental, como normal

general5s.

Por último OinZ PICAZO, colateralmente, al analizar el art. 25.2 LRBRL, asume

que en las competencias que enumera dicho precepto es posible hallar varias materias que

56 lZlJ BELLOSO, "Sobre los conceptos....", op. cit., pag. 247. Para el autor, la seguridad

ciudadana o pública consiste cn la actividad dc los podercs públicos y de los particularcs, en fi.rnción de

colaboración con los prirneros, dirigida a la protección de persoru$ y bienes frente a posibles

agresiones violentas producidas tanto por actos humanos como por fuerzas naturales o accidentales. y

comprendiendo medidas de prevención y de reparación de los daños".

tt Germán FERNÁNDEZ FARRERES, "Sobre la distribución de competencias...", op. cit., pag.

2t9.
sn Francisco LÓPEZ-NIETO y MALLO, I.o policía Municipal, Abella, Madrid. 1986, pag. 86,

referencia que tomamos de IZU BELLOSO, "Sobre los conceptos...", cit., pa5.247.
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quedan encuadradas dentro del concepto de seguridad públic4 entre las que enumera la

protección civilse, por lo que asume indirectamente su inclusión en dicho título constitucional.

Puede deducirse del relato anterior como la doctrina que encuadra y liga la protección

civil con el mantenimiento de la seguridad, si bien se manejan categorías distintas de dicha

seguridad en dónde se incluye, o no, entre la llamada seguridad ciudadana y seguridad

pública. Por ello es necesario apuntar algunas observaciones que sirvan como pauta orientaiva

sobre la protección civil, si bien adelantamos ya -inevitablemente- algunas observaciones del

Tribunal Constitucional sobre la controversi4 que engloba la protección civil, como materia

competencial, dentro de la seguridad pública del art. 149.1.29 CE.

En este sentido puede asumirse como punto de partida que existe una desvinculación

funcional y orgáLnica entre los servicios de protección ciül y los Servicios de Seguridad

propiamente dichos, a cargo de las Fuerzas y Cuerpos del mismo nombre60. Así, para DE LA

MORENA "la protección civil podría caracteizuse funcionalmente por constituir una

modalidad de la seguridad pública6t en la que el riesgo o peligro que la define, al no provenier

específicamente de comportamiento susceptible de previo control, sino, por lo comú4 de

hechos naturales imprevisibles e inevitables (uls major), antes se organiza con üstas a

asegurar una eficaz actuación reparadora en favor de los damnificados una vez ocurrido el

tn Luis María DIEZPICAZO, "Policía Local", enTrstado de clerecho Municipal,Tomo II. dirigido
por Santiago MIÑOZ MACHADO, Civitas, Madrid, 1986, pag. 1454.

uo DE LA MORENA, "Los conceptos...", op.cit., pag. 300.
u' O de la seguridad ciudadana pues para el autor son términos sinónimos.
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siniestro, que a prever éste por anticipado62.. (de ello se seguirá) un correlativo incremento

de funciones en favor de los servicios burocráticos, técnicos o adninistrativos, denominados

precisamente de protección civil (no de seguridad)"6-t.

Esta inteqpretación aparece clara si atendemos a cómo se expresa el art. 11.1, y en

particular su aparlado i), de la LOFCS, que cuando se refiere a las funciones de los Cuerpos y

Fuerzas de Seguridad utiliza la expresión "colaborar con los servicios de Protección Civil en

los casos de brave riesgo, catástrofe, o calamidad pública en los términos que se establezca

en la legislación de Protección Civil", y delimita funciones más acabadas en los otros

supuestos6a.

También desde la perspectiva orgánica, para BARCELONA LLOP, aun siendo

adecuada la conexión de la organizacion policial con la protección cMl, no puede seguirse de

ahí que el art. 149.129 soporte la inclusión en el mismo de todo lo relativo a la protección

civil, pues sólo tolera Io que guarde relación con la función policial dado que éste es el objeto

de la compartimentación competencial a la que el precepto procede6t. Efectivamentg si

puede asumirse una desvinculación orgánica de los servicios de protección civil con los de las

Fuerzas de Seguridad, lo que no merece mayor comentario, y si no existe duda que

o' [,o qr.re quizás es de.l todo correcto cua¡do se trata de riesgos naturales, pero no eir el caso de
riesgos antrópicos, por ejemplo prevención de accidentes mayores, pues aquí sí la previsión y
prcvención pucdcnjugar ur papel decisivo.

u' DE LA MORENA, "La "seguridad pitblica" como concepto-iurídico indeterminado...", op. cit.,
pag, 321 y ss.

ut Sobre las ñlnciones más acabadas on Llno y otro caso, DE LA MORENA, "Los conceptos de

"ordcn púrblico" y dc "seguridad ciudadana", cit. pag. 300.; BARCELONA LLOP, El régimen

.iurídico....,op. cit., pag. 145 y ss., y "Sobre las firnciones y organización...", oP. cit., pag. 25 y ss.

ut BARCELONA LLOP, E! régirnen iurídico.,.,cit. pag. 155.
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orgánic¿rmente la protección ciül es algo distinto alaorgwización policial en cualquiera de

sus vertientes, se produce una conexión en la cúspide de unos y otros servicios, al menos de

los estatales que se incardinan en la órbita del Ministerio de Interior.

Por lo que respecta a la perspectiva funcional, es indudable que existen funciones

distintas para los servicios y órganos tanto de protección ciül como de policí4 desde el

momento en que el sistema de protección ciül deviene atonómo orgánicamente.

Funcionalmente, pues, las fuerzas de seguridad no tienen como misión primaria la protección

de las personas en situaciones de grave riesgo o catástrofe Jo que es tarea propia de la

protección ciül-, sino en casos ordinarios, si bien estáin llamadas a colaborar "con los

servicios de protección civil", cuando dichas situaciones ocurran, y con aneglo a lo preüsto

en el Decreto 112511976, de 8 de abril, que es la normativa a la que se remite la LPC. En

definitiva esto implica, por tanto, que no sólo el entramado orgánico policial o de seguridad

es distinto del propio de protecciórr civil, sino la perspectiva funcional, si bien por la propia

esencia de toda catástrofe se puede disponer junto al servicio de protección civil las fuerzas

de seguridad, lo que la realidad demuestra algunas veces. De ahí, que si una cosa son las

funciones de la policía seguridad concretadas a lo largo de la LOFCS -trayendo causa del art.

104.1 CE-, y en donde sólo existe por relación a la protección ciül la de "colaborar", el fin o

teleología de cada uno de dichos servicios es invariablemente el "mantenimiento, o

restablecimiento de algún estado de seguridad", pero operan en planos distintos, aunque

secantes en ciertos casos.
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No obstante este planteamiento, coincidimos con DE LA MORENA -si bien

trasladándolo a la propia protección ciül- quien afirma que intentar definir la seguridad

pública o ciudadana desde criterios finalísticos únicamente, está abocada al fracaso66. Para

ello el autor propone una cornbinación de criterios. Traslandando todo ello ¡71 totutn a la

protección ciüI, podemos a.finnar 1o siguiente:

1) Desde un punto de üsta teleológico o finalístico (fines a alcarzar y bienes o

valores a proteger) la seguridad, o mejor el mantenimiento de la misma que persigue la acción

de seguridad pública y la protección ciül se insertan en planos distintos, pero puntualmente

coinciderites. Las fuerzas de policía o seguridad están dispuestas esencialmente para el

mantenimiento y restablecirniento de la seguridad que convencionantente podemos ilamar

"indiüdual o seguridad ciudadana", y la protección civil para un mantenimiento y

restablecimiento de la "seguridad colectiva o seguridad pública" de un número mayor de

individuos de parte de la colectiüdad, cuando una catástrofe puede afectarlos gravemente, así

como a sus bienes. Así, si los bienes y valores a proteger son sustanciahnente los mismos "las

personas y bienes", los presupuestos fácticos son los que varian.

Es obvio si se acepta 1o anterior, que las fuerzas de seguridad deberán colaborar

cuando por la gravedad de la catástrofe se ponga en peligro aquélla seguridad pública, aquel

estado de seguridad, a lo que llamalal.PC, lo que a la postre no es sino la puesta en peligro

de una suma de "seguridades indiüduales" si se nos permite la expresión.

uo DE LA MORENA, "Los conccptos...", op.cit., pag.298 y ss
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2) Desde un criterio causal o fáctico (focos de riesgo a eliminar o reducir), el ámbito

de la protección ciül son eventos extrao¡dinarios como las catástrofes, las calamidades, etc., y

no las situaciones de riesgo ligadas a actuaciones humanas ordinarias como agresiones,

violencias de todo orden, etc. Aunque determinadas situaciones catástroficas pueden ir

ligadas a una preüa actiüdad antropica el foco de riesgo sigue siendo la posible catástrofe o

calamiclad6T.

3) Desde un criterio medial o instrumental (medios de vigilanci4 prevención y

represién a emplear), la protección civil no utiliza necesariamente medidas coactivas o de

policía. Antes bien, se incluyen en ella todo un conjunto heterogéneo de medios materiales,

personales y humanos, que abarcan medidas de fomento? meras actMdades de estudio técnico

-p. ejemplo de preüsión de riesgos-, acciones de planificació4 rehabilitación, etc., si bien

sobrevenida la catástrofe los servicios de protección civil pueden imponer coactivamente

determinadas conductas. Como señala IZU BELLOSO, aunque los cuerpos de policía

intervienen en las funciones de protección civil, las funciones de ésta tienen un ámbito rnucho

más amplio, y abarcan otros organismos y servicios administrativos: sanitarios, de extinción

de incendios" de obraspúblicas.. etc.68

4) Desde una perspectiva formal o competencial (atribución al Ministerio del

Interior de las correspondientes funciones y servicios que todo ello conlleve), la protección

civil tampoco se acaba ahí con esa atribución Departamental, sino que dispone de servicios

ut Baste señalar lo rcferente al riesgo guímico, vird. ntlcra,CapÍoulo Quinto.
68 ZU BELLOSO, "Los conceptoS...", op.cit., pag. 246.
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propios, medios y recursos no dependientes de los órganos estatales, sobre los que pueden

ejercer competencias ordinarias o de protección ciül las CCAA y otros Entes territoriales6e, a

otros servicios existentes cuya titularidad puede ser dela vez que se apoya en

Administraciones diversas.

por todo lo señalado, la protección civil en su conjunto, y el abanico de acciones o

funciones que le son propias y el fin de dichas acciones o funciones, se sitúa pues en

parámetro distinto al del mantenimiento de la seguridad tradicional o individual, por lo que la

protección cMl encaja mejor en otra categoría relacionada con la seguridad" que puede

llamarse para distinguirla, y utilizando un término conocido y constitucionalizado de

"seguridacl pública", g1osso modo como acertadamente hace el TC70'

En suma, si puede mantenerse alguna singularidad propia de la llamada seguridad

pública como categoría que englobaría al orden público en sentido estricto y ala seguridad

ciudadana entendida como .protección de personas y bienesTl. es allí en aguélla en la

seguridad pública donde preferentemente debe encuadrarse la protección ciüI.

6e Baste recordar la participación en el sistema de protección civil, de todas las administraciones

terrioriales, según la LPC.
t, STC !Z3llgg4, de t8 de diciembre, Fo Jo 4o. Discrepamos de la postura de CARRO

FERNÁNDEZ-VALMAYOR que eqgloba a la protección civil en la seguridad ciudadana- si bien

compartimos la distinción de este uutot y de BARCELONA LLOP de diferenciar entre seguridad

pirblica y segrridad ciudadana. Tampoco compartimos la posición de LOPEZ NIETO de excluir del

¿*Uito áe h seguridad pública la vioiencia o agresiones violentas debidas a hechos naturales, lo que si

no será el supucsto normal no es a.ieno en la normaüva sectorial propia de seguridad'

t, Como hace, CARRO FERNÁNDEZ-VALMAYOR, "Sobre los coceptos...", cit., pag.23., a

quien seguinros aqui.
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La protección ciül encaja mejor, de tener que hacerlo en alguna, en la noción más extensa

que pueda emplearse de seguridad, desde el momento en que dicha protección ciül es la

expresión de una amplia política de seguridad. Ciertamente como señala BARCELONA

LLOP, "si con la noción de seguridad pública se expresa omnicompresivamente el conjunto

de la tarea policial...., la seguridad públic4 al remitir conjuntamente a los fines y a las

funciones de policía de seguridad, refiere también a actuaciones no propiamerúe de policía de

seguridad en sentido estricto pero que, al implicar un ejercicio material de autoridad y llevar

apneiada incluso la posibilidad del larzantiento de la coacción, son encomendadas por el

ordenamiento ala organtzación,oolicia1"72.. entre las que señala la^protección ciüI.

La discusión, por último, no es del todo estéril desde el momento en que el reparto de

cornpetencias en rnateria de protección civil elaborado por el TC se basa precisatnente en el

aft.. 149.1.29 CE, como verernos, y el concepto de seguridad pública que ntaneja, a falta de

un título competencial norninado de protección civil, y ante el silencio constitucional y

estatutario. En este sentido, delimitada y asumida la seguridad pública corno hace el TC,

corno algo más amplio que la propia protección de la seguridad de las personas y el

mantenimiento de la tranquilidad u orden ciudadanoT3, si bien "no toda seguridad de personas

y bienes, ni toda normativa encaminada a conseguirla, o a preservar su mantenimiento, puede

englobarse en el título competencial de "seguridad pública" pues si así fuera la práctica

" Hemos se¡¡rido literalmente a BARCELONA LLOP, EI régtmen-ptrídico..., ctt., pag. 15l. A este
autor lo siguen, aceptando esta noción amplia de seguridad pública.y relacionando la proteccién ciül
con ella, Elena BORDON IGLESIAS y Concepción MOLINA PEREZ, "Consideraciones sobre los
servicios que implican ejerricio de autoridad", en Introducción a los Servicios Locales. Tipos de
prestación y modalidades de gestión, Ministerio para las Administraciones Públicas, Madrid, 1991,
trabajo dirigrdo por DE LA CUÉTARA MARTiNEZ,pag.232.

tt SSTC 3311982, de 8 de-junio; ll7ll984, de 5 de diciembre; 123/1984, de 18 de diciembre de
198'i; l'59/198-5. de ó de nraro.
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totalidad de las noffnas del ordenamiento serían normas de seguridad pública.."7a es posible

alguna claridad de principio de por qué se engloba ahí la protección civil.

Efectivamente -y aun cuando irnplique un adelanto a los acontecimientos-, para el TC

la seguridad pública "engloba un conjunto plural y diversificado de actuaciones" distintas por

su naturaleza y contenido, aunque orientadas a una misma finalidad tuitiva del bien jurídico así

definido. Dentro de este conjunto de actuaciones hay que situar, incluso de modo

predominante, las específicas de las organizaciones instrumentales destinadas a este fin y, en

especial, las que corresponden a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad a que se refiere el

artículo 104 CE"75. Segirn esto, toda actMdad de protección de personas y bienes no puede

englobarse sin más en el concepto de seguridad pública.

La seguridad pública, por su parte, engloba un conjunto plural y diversificado de

actuaciones. distintas por su naluraleza y contenido. De esto se deriva" por tanto, que

considerada la protección ciül como un subsector específico dentro de la seguridad públicaTó"

ello lo es porqué la protección civil implica una actividad distinta por su naturaleza y

contenido de otras dirigidas a la protección de personas y bienes.

Con dicho argumento, pensamos que es posible distinguir las actuactones o

nonnativas de seguriclad o prevención de riesgos sectoriales -que no son seguridad pública-;

'* STC de 6 de map de l9ti5.

tt STC 104/lg8g, de I de junio, F Jo, Tercero, pero citando lajurispmdencia anterior.

to El TC, en la primera Sentencia sobre el tern4 la STC 12311984, de 23 de diciembre, afirma

tertualnrente que "la n-ntería objeto de este conflicto (protección civil) ha de englobarse con c'arácter

prioritario cn el concepto de seguridad pública del artículo 149.I.29".

^ 1 4
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las actuaciones o normas dirigidas a la salvaguarda de personas y bienes y al mantenimiento

de la tranquilidad y el orden ciudadano -seguridad pública, que preferimos llamar mejor

"seguridad ciudadana"-; y aquéllas acciones o noñnas que tienden a preservar dicha seguridad

de manera colectiva ante agresiones más amplias debidas a hechos naturales o antrópicos,

ante riesgos mayores o catástrofes.

La protección, prevencióny actuación frente a las situaciones primeramente descritas

entrana dentro del ámbito y las competencias sectoriales de las distintas administraciones

públicas según el reparto de competencias en lamarena concret{l .

La protección, prevención y actuación de las segundas situaciones entraría de lleno

dentro de la misión de las Fuerzas de Seguridad del Estado, en cualquiera de sus vertientes

orgáni co-terri tori al es y preferimos llamarla " seguridad ciudadana".

La protección, prevención y actuación, en cambio, de las terceras situaciones

descritas es la función de los servicios de protección civil. De aquí y por ello, que desde el

momento en que la seguridad de las personas y bienes peligra masivamente, se está también

de manera puntusl en presencia de una función de mantenimiento de la seguridad, que

creemos mejor llamarla "seguridad pública", y en dóndg obviamente, las fuerzas de seguridad

en sentido estricto.puedeny deben colabora/8. Esto conllwaría a la^postrg. el erytlobar esta

última nonriativa o conjunto de funciones -las que fueren- dentro del título competencial

tt Pensamos que existe una base_para esto, con arreglo alart. 14 LPC como veremos.
78 De hecho, la frurción policial dc colaboración con los servicios de protección civil esta a la orden

del día, en casi toda emergencia de protección cMl.
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protección civil con todas sus consecuencias, básicamente a efectos del reparto competencial'

En otro caso, como certeramente señala el TC, la práctica totalidad de las normas del

ordenamiento podrían ser nonnas de seguridad pública o por qué no. de protección cMfe'

Por ello, a pesar de las reticencias, parcialmente correctas de BARCELONA LLOP' a que no

puede seguirse que el üt. 149.1.29 CE soporte la inclusión en el mismo de todo lo relativo a

la protección civil, pues sólo tolera la de lo que guarde relación conlafunción policialsO, lo

cierto es que desde una perspectiva constitucional y en el momento presente no existe otra

alternativa. O bien se asume la interpretación anterior de que es posible distinguir la finalidad

de una determinada norrna o actuacióny si ésta aparece dispuesta bien para la salvaguarda de

riesgos in genere" bien para la salvaguarda de personas y bienes' o bien pwa guantizu

aquella seguridad colectiva frente a catástrofes. O bien se concluye, lo que también sería el

caso, con que el ordenamiento vigente es insatisfactorio por lo que respecta a la regulación de

la protección ciül.

En todo caso no hay que olüdar que la legislación actual sobre protección cMl viene

significada sólo por una Ley estatal ordinaria y la interpretación que de la misma ha hecho el

TC, por lo que nada impide al futuro legislador su modificación que podría redundar en una

mejor deiinición de cuanto decimos.

t, STC 59/1985, de 6 de mayo. Esta, a fin dc cuentas, es la reticencia doctrinal italian4 de exacerbar

el árnbito de la protección civil si se liga a la seguridad pública'

o', BARCELONA LLOP , El régimen jttrídico...,cit. pag. 155, lo que llwa al autor a no- asttmir que

la compctencia en materia de protccción civil se u.o utruida por la claúsula de seguridad públic4 por lo

que, ómentando la STC l)Zlrtg+, de 18 de diciembre, llega a que hubiera sido.nns oportuno

reconocer la conpetencia estatal a partir del artículo L4g'3 CE, sin perjucio de la que hubiera podido

corresponder a laComunid¿d Autónoma Vasca por poseer una fuerza policial propia'
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2.2.2. El estado excepcional de alarma y su relación con la protección civil

El art. 116 CE se remitía a lo que estableciera una Ley OrgáLnica parala regulacion

de los estados de alarma, excepción y sitio. Al procederse al desarrollo legal del mismo en

1981, con laLey Orgánica preceptiva, se introdujo en cambio una relación y confusión entre

alguno de aquéllos estados excepcionales y los supuestos en que está llamada a intervenir la

protección civil. Dicho estado excepcional no es otro que el llamado de alarma, es decir, una

de las llamadas situaciones de necesidad formalmente declaradassr. Lo dicho luce

meridianamente a tenor de como se expresa el art. 4 LO 4lTgS\. de I de-iunio82.

Como señala SERRANO ALBERCA la Constitución no permite saber cuál es la

naturalezadel estado de alarma83, por lo que en la redacción del proyecto de Ley Orgánica el

estado de alarma era un instrumento de múltiples usos, que servía para cofttrarrestar los

efectos de grandes catástrofes y para hacer frente a situaciones de perturbación del orden

público o situaciones de confliaividad social8a. Así, aun cuando, efectivamente, la

u' GARCíA DE ENTERRÍA_y Tomás Ramón FERNÁNDEZ, Cttrso de Derecho..., Vol.I., op. cit,,
pag.77l.

nt "El Gobiemo al uso de las facultades gue le otorga el artículo I 16.2 de la Constitución, podra

declarar el estado de alamr4 en todo o parte del territorio nacional, cuando se produzca alguna de las

siguientes alteraciones graves de la nomralidad:

a) Catastrofes, calamidades o desgracias públicas, tales como terrcmotos, inundaciones,

incendios urbanos y forestales o accidentes de gran magnitud.

t' No figura indiciariamente en lo que podría consistir a tenor del art. 55. I CE, que permite la

suspensión de detemrinados derechos ñurdamentales en la declamción de los estados de excepción y

sitio, pero no en el de alarma.
*t SERRANO ALBERCd "Comentarios..., op. cit.pa6¡. 1574. Señala este autor, como el Con¡5reso

introdujo nunerosas refomras y suprinr.ió las alteraciones que existian al orden público, y así surgió el

art. 4 de la Ley Orgánica acfual, que "configura el estado de alamra a trarés de dos situaciones

desproüstas dc todo matiz apolitico o social"; Pedro CRUZ VILLALON, Estoclos excepcionales y
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Constitución es más parca al referirse al estado de alarma que a los otros dos, del debate

constitucional ha de deducirse que se trataba de hacer frente con dicho estado a

circunstancias excepcionales, de everfos catastróficos que no pueden ser dominados con las

medidas ordinarias de que dispone el Gobierno, medidas ordinarias que hoy en día son las

propias de la protección ciül.

En este sentido, CRUZ VILLALÓN afirmará que el estado de alarma era el estado

nrás impreciso, y en los debates en las Coftes los partidarios de la constitucionalización de

este tercer estado se eslorzaron por destacar el carácter apolitico del mismo: lo que con él se

pretendía sería enfrentarse adecuadamente a "eventos catastrófico, naturales o no. Conlo

ejemplo de ellos se citaban los accidentes entonces recientes de Seveso o "los Alfaques"ss.

Ante aquellas indeterminaciones el proyecto de la Ley Orgánica que desarolló este

estado excepcional configuraba corno supuestos exhauslitos que podían dar a su declaración:

a) catástrofes, calamidaddes o desgfacias públicas, tales como terremotos inundaciones,

irrcendios urbanos y forestales o accidentes de gran magnitud; b) crisis sanitarias, tales como

epidemias y situaciones de contaminación graves; c) paralización de servicios públicos

esenciales paralacomunidad y d) situaciones de desabastecimiento de productos de primera

necesidads6. lo guefuerecogido en su totalidad en el artículo 4 de laLO 411981. de I de

xspensión cle garantias, Tecnos, Madnd, 1984, pag. 66 y ss.; MORALES VILLANUEVA'

Administrctción policial..., op. cit., pag. 66 y ss.

tt CRUZ VILLALÓN Estctdos excepcionales )t sttspensión de garantías, op' cit, pag'67 -

to CRUZ VILLALÓN,I'lstaclos excepcionale.t.., op. cit., pag. 69'
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junio, y en donde aparecen claramente las concomitancias con la protección ciül en su

apartado a).

Pero con todo, si el estado de alarma para el legislador apuecía dispuesto, en su

configuración de 1981, para hacer frente a "alteraciones graves de la normalidad" debidas a

catástrofes, actualmente es problemático a este respecto, máxime en el momento presente de

definición y desarrollo de la protección civil. De ahí por tanto, que como ha señalado la

doctrina "(el estado de alarma) no aparece adecuado para enfrentarse con éxito ni a

catástrofes naturales o tecnológicas", ya que "la actuación frente a las grandes catástrofes y

accidentes sélo es eftcaz cuando se halla enmarcada en un planificación preüa y sobre la base

de una infraestructura personal y técnica importante, del tipo previsto en el proyecto de ley de

protección civil"87.

tt CRUZ \iILLALÓN, Estaclos..., op. cit.,-pag. 80-81, entonces se refiere al-prolecto de le¡ de
protección ciüI. Por otra parte, como sigue señalando el núsmo autoq la legislación sectorial específica
sobre sanidad, incendios, contaminación atnosferic4 etc. a que se refiere el art. 12.I. de la Ley
Organic4 suele contemplar ya las medidas contenidas en el artículo I I de la LO 4/1981, con la ventaja
de que no es preciso acudir a las formalidades propias de la declaración de un estado excepcional. Las
medidas referidas en el artículo 11 son las siguientes: "con independencia de lo dispuesto en el artículo
anterior el Decreto de declaración del estado de alamr4 o los sucesivos que durarte su ügencia se
dicteq podra acordar las medidas siguientes:

a) Limitar la circulación o perrrunencia de personas o vehículos en horas y lugares
determinados, o condicionarlas al cumplimiento de ciertos requisitos.

b) Practicar requisas ternporales de todo tipo de bienes e imponer pres|aciones personales
obligatorias.

c) lntervenir y ocupar tra¡sitoriamente industrias, fábricas, talleres, explotaciones o locales de
ctralquier naturaleza, con excepción de domicilios privados, dando cuenta de ello a los Ministerios
interesados.

d) Limitar o racionar el uso dc servicios o el consumo de artículos de primera necesidad.

e) Impartir las órdenes necesarias para asegurar el abastecimiento de los mercados y el
funcionarniento de los servicios y de los c€ntros de producción afectados por el apartado d) del artículo
4o." Sobre estas nredidas, lñaki AGIRREAZKUENAGA ZIGORRAGNA, "Las crisis como
reductoras de derechos f,rndamentales: especial referencia a la coacción administrativa directa", en
RlrAP, no l, 1981, pag. 154 y ss.
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Ciertamente nadie dudará que una intervención eficaz ante situaciones catástroficas

requiere una planificación previa de la respuesta ante la emergencia, que es precisamente lo

que hace de la protección civil el que ésta sea verdaderamenfe e'frcaz,lo que aún con todo, no

garantiza totalmente el éxito. La configuración actual, por ello, del estado de alarma, al

menos en su referencia a las catástrofes, desprende por ello un cierto perfume a las antiguas

medidas ,,ad hoc" de los sistemas de protección cMl, cuando el complejo orgánico aún no

estaba definido, y encuentra por ello su ligazón lógSca con las situaciones del estado de

necesidad, desde la perspectiva de anlnlificación de las potestades administrativas ordinariasss.

Desde el ¡romento en que se institucionalizael sistenn de protección civil con la LPC

en 1985, el estado de alarma pierde gran parte de su sentido, si bien no es desechable su

configuración o funcionalidad actual. Efectivantente descartamos que la protección civil tenga

por objeto el mantenimiento del orden público, pero sin duda que interviene en un primer

r¡omento frente a la catástrofe, catástrofe que puede llevar en cambio a una "alteración grave

de la nonnalidad" a la que se refiere el estado de alarma. Si a consecuencia, pues, del evento

al que hace frente |a protección civil en primer lugar, los trastornos son tan elevados y gtaves

que ni siquiera con las fuerzaordinarias de la protección civil se pueden contener' ello puede

tt para SERRANO ALBERCA el estado de alarma es una situación administrativa nacida de un

acto fomnl de declaración que pone en rnarcha una serie de obligaciones y deberes de protección civil,

lo que sin duda es induscutible como veremos, vid,. Comentarios"", op' cit', pag' 639',Efectivamente

dicho estado puede drstinguirse de aquellas otras situaciones excepcionales no declaradas como tales,

pero que apoderan a ta auto¡¿¿¿ gubomativa de poderes de excepción. Se trata en el caso del estado de

alarma de una sitr.ració¡ dc excep-ción formaknente declarada en dónde se produce ula concentración

de poderes en favor de las autoridades administrativas, así como unl {isq1si1.l5,!:T3M**' v

,.quirito, legales ordinarios, GARCIA DE ENTERRIA-FERNÁNDEZ RODRIGUEZ, Curso"''

Vol.l., op. cit., pag.,77l-777'
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motivar que el Gobiemo declare el estado de alarm4 con lo que fáctica y jurídicamente, la

situación es ya otra.

Desde la perspectiva jurídic4 esto implicaríala actuación de un estado excepcional

con todas sus consecuencias, entre otras el del nombramiento de la Autoridad competente

que actúa nrientras dura dicho Estadose. Enla declaración del estado de alarma a raiz de una

gran catástrofe la participación de la protección civil por tanto ya no es sino mediata y

subordinadanl. en todo caso puede haber sido.preü4. porque los parárnetros son distintos a

los delpropio estado de alarma.

La fonna en que se expresa el art. 1.1. LPC es clarificadora al respecto de una y otra

situación fáctica, al afinnar que la acción en rnateria de protección ciül se dirige al estudio y

prevención de situaciones de grave riesgo y la actuación en que dichas situaciones se

produzcan. La LO 411981, al regular el estado de alarma habla de alteraciones garves de la

normalidad, es deciq cuando ésta ya se ha producido, lo que no siempre ocurre con la

protección ciül La condición normal de intervención para la protección ciül es, pues, la

posibilidad de que suceda la catástrofe, por cuanto engloba acciones de preüsión y prvención,

lo que puede ser objeto aún de mayor pormenorización en los correspondientes planes de

protección civil, que como suele ser el caso distinguen distintas fases de preemergencia,

emergencia y fin de la emergencia.

un Vid. art. 7 LO 4/I98l,y la referencia alaposible asunción de poderes por los Presidentes de las
Cornuúdades Autónomas, lo que por cierto reitera, el Plan Territorial de Protección Civil de la
Conrunidad Autonórna de Madrid.

n'' Obligada ex lege, segun el 3.1. LPC,
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La protección ciül implica más bien la preüsión de un procedimiento ordinario de

respuesta ante una situación de necesidad catastrófic4 que puede insertarse dentro de una

situación extraordinaria, y por ello confluir o derivar en el estado de alarma. Estado que con

todo no alcarza la envergadura de los de excepción y sitio. Es decir, en una valoración o

distinción de las posibles situaciones excepcionales, unas las de períodos críticos de guerra o

desorden público; otras las de calamidad "pública", que pone en peligro inmediato la vida de

los ciudadanos y la integridad de las cosas públicas y privadas de una colectMdad más o

menos extensael, olietivamente el estado de alarmay laprotección civil.pueden coincidir.

No obstante, en la protección civil se trata de prever la actuación ordinaria y

coordinada con arreglo a las preüsiones contenidas en los correspondientes planes de

protección ciül diseñados por la LPC, mientras que en el estado de alarnra entran en juego

nredidas de excepción y "ad hoc", que implican una centralización de funciones y personal de

otras administraciones, sutituidas por las órdenes y disposiciones de la autondad

competentee2.

Obüamente, si el desarrollo de la emergencia ala que hace frente la protección cMl

lo eúge" exigencia que sólo puede ser debida a una gravísima alteración de la normalidad a

consecuencia de dicha catástrofe y que no puede paliarse, dicha alteración grave vendrá

implícitamente reconocida por el propio Gobierno, mediante el Real Decreto en el que se

declara el estado de alarma. Es también en dicho momento cuando la normativa excepcional

n' Cfr. GARCÍA DE ENTERÑA.,ct,rto..., Vol.l., op. cit., pag.772.

o' cfr. FERNANDO PABLO, "El sistema...", op. cit., pag.1770.
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de la LO 4/1981 se impone a la normal de protección civil por cuanto el art. 3.1. LPC así se

expresa, en el sentido de que "en los supuestos de declaración de los estados de alarm4

excepción y sitio, la protección ciül quedará sometida, en todas sus actuaciones, a las

autoridades competentes en cada casor', que es además, uno de los supuestos en que decaen

las competencias autonómicas sobre protección civil. Pero notése como el sistema de

protección ciül parece mantenersee3 sin perjucio de las medidas específicas que la propia

declaración del estado de alarma permite adoptarea, por cuanto sólo queda sometido a las

autoridades competentes que en cada caso se determine, bien el Gobierno, o bien por

delegación de éste, el Presidente de la Comunidad Autónoma, si la declaración del estado de

alarma afecta exclusivamente a todo o parte del territorio de una Comunidad. Pero

curiosamente al produicrse esta delegación se podría haber dado un hecho sorprendente. Así,

si las competencias sobre protección cMl de las CCAA, como veremos, estaban bastante

diluidas en lo que respecta a la dirección y coordinación de las actuaciones previstas en los

planes de protección civil y con arreglo a la LPC y su normativa provisional de desarrollo,

producida la declaración del estado de alarma, éstas podrían haberse visto amplificadase5,

pasando a ser un órgano autonómico -el Presidente- el que asumiera la total autoridad, y

dispusiear la aplicación de las medidas oportunas. Es decir, lo que dificilmente preveía la

normativa ordinaria de catástrofes, y con independencia de la posible delegación prevista en el

arl.15.2 LPC, podrá haber sido algo "normal" de haberse producido la declaración del estado

de alarma, cosa que no ocurrió.

n' [o que es lógico, por otra parte, ]a que ¿,cómo, sino con los servicios de protección ciüI, se puede
hacer frente a la "alteración grave de la nonnalidad" por una catástrofe?.

ea Artículos ll ,t, 12 de la LO 4llg}I,de I dejunio.
e5 Abarcando incluso el requerimiento de la colaboración de las Fuerzas y Cue¡pos de Segrrid.td.
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En cualquier caso, y como señala la doctrinae6, el estado de alarma y el sistema de

protección civil implican la existencia de un doble régimen normativo de actuación o

respuesta frente a calamidadesnt. Doble régimen o respuesta qlle por lo que respecta al estado

de alarma, no creeemos necesariamente distorsionador por las razones antes señaladases, pero

que desde el momento de la insticionalización autónoma de la protección cMl pierde aún más

su sentido y que hay que ver como más excepcional, y en todo caso, como subsidiario. Con

esto, a la postre" se cornplementa la aseveración que mantuüéramos de que si bien la

catástrofe es una alteración de la normalidad, no es igual necesariamente a la declaración de

un estado excepcional como el de alarm4 es decir, a lo "excepcional", entendido en términos

de derecho positivo.

3. EL CO1VTPLEJO REPARTO DE COIVIPtrTENCIAS EN IVIATERIA DE

PROTECCTÓN CTVII,

Las críticas señaladas de VU BELLOSO al olüdo constitucional y estatutario de la

protección civil están fundadas. Afalta de un esquema competencial claro sobre la protección

eó FERNANDO PABLO, "El sistema...", op. cit., pag. 1769; LÓPEZ RAMON, I-ct
caracterización...., op. cit., pag. 330; MORALES VTLLANUEVA, Administración policial..., op.
cit., pag. 406.

nt En dónde, y mincidiendo de nuevo con la doctrin4 es indiscutible que tanto las situaciones que
pueden dar lugar a la dwlaración formal de Lur estado de excepción, como en aquellas otras mas

singulares 1' localizadas -en dónde se debe incluir la protección ciül-, los poderes de las autoridades

competentes o poderes de policía, c¡nocen ur reforzamicnto notable, GARCIA DE ENTERRIA-

Tomás Ramón FERNÁNDEZ Cur.tct.... Tomo I. op. cit... ̂D4Ét. Nos remitimospara estia certeza ala

LPC, art .4.7.
ot Por ejcmplo, el estado de alarma legitima medidas qlre no pueden imponerse con el sistema de

protección civil, como por ejemplo, el lirnitar o racionar el uso de servicios o el consumo de artículos de
primera necssidad, que si bien recogidas en el art. I I d) LO 4/1981, de I de juniq y quizits preüstas

para otros supuestos del estado de alanna, no son descart¿bles en caso de calamidad.

^ ^ 1
L + J

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



ciüI, que no edste como materia nominada objeto de distribución competencial, no extraña

que los conflictos competenciales surgieran prontamente. La protección civil en cuanto

materia objeto de competencias se perfila con la Ley 211985, de 2l de enero, pero el

andamiaje básico del sistema quedó poco menos que paralizado o cuando menos indefinido,

ante el recurso de inconstitucionalidad presentado por el Gobierno Vasco contra la misma.

Los instrumentos con los que se completana el sistema de protección ciül quedaban

remitidos esencialmente al desarrollo re5{amentariopreüsto en el art. 8 LPCel. po. lo gue el

problerna estribaba precisamente en identificar cuii era el papel de las distintas

Adnúnistraciones Públicas en el modelo consagrado por la propia LPC. Esto, se ha llevado a

cabo al resolver el TC el recurso de inconstitucionalidad interpuesto contra la LPC y tomando

como punto de partida la propia jurisprudencia constitucional sentada en base al bloque de

cosntitucionalidad, lo que más tarde asumirá la NBPC. Conviene señalar, no obstante, los

criterios resumidos de córno el TC entiende el reparto de competencias en nrateria de

protección civil, que elabora sobre el concepto de seguridad públic4 en su sentido ntaterial.

Por ello, a priori,la doctrina del Tribunal Constitucional sobre las competencias en materia

de protección civil queda resumida de la siguiente maneratoo:

nn Para paliarpturhralmente esa falta de desarrollo se aprobó el RD 1378/198-5, de I de agosto, cu1'o
objeto, según su art. I es "establecer las medidas proüsionales necesarias para la actuación de los
órganos 5' autoridades competentes en los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública que
puedan producirse hasta que se aprueben y homologuen los planes a que se refiere el artículo 8o de la
Ley 211985- de 2l de enero". es una nonna provisional pero sin duda justificada. La provisionalidad se
superó con el Real Decreto 40711992, de 24 de abril por el que se aprueba la Norma B:isica de
Protección Civil, en cumplimiento del mard¿to del art. 8 de la Ley de Protección CiüI, en ¡elación con
el art. 6.

100 Seguimos parcialmente a VIJ BELLOSO, "El sistema...", op. cit., pag. I15. Puede verse
tanüién, entre otros, DE LA MORENA "La seguridad pública...", op.. cit., pag. 332-333.:
BARCELONA LLOP, Régimen jtrídico..., op. cit., pag. 155 y ss.; FERNANDEZ FARRERES,
"Sobre la distribución...", op. cit., pag. 221 y ss.; Manuel PULIDO QUECEDO, In Constitución
I.hpaftola con la jurispntdencia del T'ribunal. Constitttcional, Aranzadi, 1993, pag. 1560 y ss.
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a) Se trata de una materia que de manera prioritaria se integra en la seguridad pública

del artículo 149.I.29, reconocida al menos en las Sentencias que directamente afectan a la

protección ciüI, "de competencia concurrente entre el Estado y las Comunidades

Autónomas".

b) Las Comunidades Autónomas -todas- tiene competencia en materia de protección

ciül

c) La competencia autonómica en esta materia cede en determinados supuestos, que

son los casos de aplicación de alguno de los estados excepcionales, de emergencias

supracomunitarias o las de tal alcance que requieren una dirección nacional. Para ello el TC

introduce el criterio del llamado "interés nacional", sobre la base de que en las situaciones a

las que atiende la protección ciül puede estar presente dicho interés.

d) La competencia estatal se extiende, por contra, a todos los casos en que se ve

afectado el interés nacional -que son los anteriores- , e incluye la potestad normativa y

ejecutiva. La competencia autonómica incluye también potestad normativa y ejecutiva, pero

se limita a aquellos casos en que no resulta afectado el interés nacional, si bien no es fácil

saber cuáIes son estos, y que pueden ser consideradas como emergencias menores o no

extraordinarias.
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3.1. La STC 1flf984. de l8 de diciembre de 1984

Días antes de la aprobación de la LPC en enero de 1985, el TC tuvo ocasión de

pronunciarse por primera vez sobre la protección civil, lo que hizo con la STC 123/1984, de

18 de diciembre. La Sentencia citada trae causa del conflicto positivo de competencias no

568/1983, formulado contra elDecreto 3411983, de 8 de marzo, de creación de los Centros

de Coordinación Operativ4 por el Gobierno Vascol0r. Procede señalar las afirmaciones más

sustanciales del TC al respectol02.

A) "Concebidos así, los CECOP entran de lleno en la órbita de lo que modemamente

se conoce con el nombre de "protección civil", que el Decreto de 29 de febrero de 1968,

definión como el conjunto de acciones dirigidas a evitar, reducir o corregir los daños

causados a personas y bienes por toda clase de medios de agresión y por los elementos

naturales o extraordinarios en tiempo de paz, cuando la amplitud y gravedad de sus efectos

les hace alcarzar el carácter de calamidad pública".

to' Puede verse cl conflicto, resumido perfectamente, en Régimen de distribución de competencia,t
entre el Estado ), las Connmidctdes Autónomas. Segttridad públiccr, Ministerio para las
Administraciones Públicas, Madrid, 1992, pag.62 y ss.; IZU BELLOSO, "El sistema...", cit., pag.
104 y ss. Conviene apurtar que la figura que creaba d-icho Decreto, los Centros de Coordinación
Operativa (CECOP), soll, como esgrimió la representación vasca en el conflicto citado,
fundamentalmente, un Centro de Comunicaciones; un sistema de alarma cnntral:lzada dotado de un
equipo de ordenadores. Sirve para recibir llamadas de auúlio y transmitirlas a los órganos
cornpetentes, coordinando su actividad mediante suministro de informaciones. Comprueba cómo se han
movilizado los medios disponibles y sigue la operación lusta el firral. El objetivo qus se persigue con
estos centros -seguimos con la argumentación- es evitar el desconcierto que acompaña a los accidentes;
el despliegue slrcesivo de fuerzas y la reiteración de aüsos. De todo ello resulta que los CECOP tienen
un caracter meramente instrumental. En ningun caso suponen una modificación del sistema ordirnrio
de conrpetencias establecido.

t"' Como guiera gue la cita litenl de las Sentencias del TC será abundante, enturdemos que todas las
expresiones entrecomilldas son plasrnación literal de los distintos Fundamentos Jurídicos que a veces
obviareinos señalar oportunamente.
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B) "Debe reconoce$e a las Comunidades Autónomasl03competencia en materia de

protección civil, "especialmente" para la elaboración de los correspondientes planes de

prevención de riesgos y calamidadesy parula dirección de sus servicios en el caso de que las

situaciones catástroficas o de emergencia se produzcan"'

La protección ciü|, así, para el TC es entendida como "acción dirigida a la prevención

de riesgos y catástrofes y a la aminoración de sus consecuencias, y así entendid4 la norma

que instituye los CECOP, es constitucionalmente legítima"'

C) "La materia objeto de discusión en este conflicto debe englobarse con carácter

prioritario en el concepto de seguridad pública", que el TC entiende grosso modo como "el

conjunto de actividades dirigidas alaproteccrón de las personas y bienes y a la preservación y

rnanteninriento de la tranquilidad y el orden ciudadano". Este precepto del 149'l'29 se

conecta con el arL. 17 del Estatuto de Autononúa del País Vasco, que pemúte la creación de

una policía autonómicaloa.

t" Atodas.
t'' Conoiene apuntar que el TC rechaza la entrada en-iuego del art. 149-3 CE para afirmar las

competencias estatales, y: bur"u por ello otros preceptos dcl bloque de constitucionalidad. Dichos

preceptos sofi, por una parte el art. 149.1.29 cE, en lo que respecta a la seguridad públic4 y por otra

el art. L7 del Estatuto de Autonomia dcl País vasco, y la preüsión de crcación de policías territoriales.

Como señala DE LA MORENA, "La seguridad...", oP. cit., pag. 333, aquí el TC carnbia de cnteno

con respecto de seltencias anteriores en materia de segundad pública por cuanto en la STC 12311984'

de lg de diciembre -vid., F' Jo Tercero- , el TC resalta la dependencia entre "la seguridad pública-

fi.rnción" y la "seguridad públicaorganiación", ya que es al amparo de la previsión del art' t7 del

Estatuto Vasco, in base^a lo que d.¿u.r la competencia sobre protección civil. Por ello, quizás,

BARCELONA LLOP, Régimei¡urídico...,op. cit., pag. 155, es cauto al afirmar quc el art' 149'l'29

CE, soporte la inclusión ¿e to¿o lo relaúvo a ia protección cMl, por lo que la competencia en materia

dc profección civil no puede verse atraida por lá chúrsula dc la seguridad pública y "quizás hubiera

sido mas oporhrno ,""on*, la competencia estatal aapartit del art' L49'3 CE, sin pe{ucio de la que

hubiera podido coresponder a la comunidad Autónoma del País vasco por poseer urn fuerza policial

propi4competencia ceñida a la colaboración policial en la reparación de la situación catastróficao y a

la potestad organizatoria del Gobierno Vasco sobre s,.rs fuerzas de seguridad en orden a la prevcnción
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Resulta así, que sin mengua de las competencias inalienables, y en este sentido,

exclusivas, del Estado se producen competencias conculrentes cuya distribución es necesario

diseñar".

D) "El reconocimiento que en los apartados anteriores se ha hecho de la competencia

de la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de protección ciül queda subordinada

a las superiores exigencias del interés nacional en los c¿sos en que este pueda estar en

juego. En realidad la Comunidad Autonóma del País Vasco no discute esta subordinación,

que se producirá; en primer lugar, siempre que entre en juego la Ley 411981, de I de junio, y

los estados de alarma de excepción y sitio por ella preüstos, pero que deberá producirse

igualmente en aquellos casos en que, sin darse lugar a la declaración del estado de alarm4 la

calamidad o la catástrofe sean de carácter supraterritorial y 
"njat, 

por consiguiente, la

coordinación de elementos distintos de los que dispone la CA o en que sea de tal envergadura

que requiera una dirección de carácter nacional"l05.

de, 1'la rcspuesta ante, los desgos y calamidades." En resurnell el TC conecta la competencia sobre
protección civil con la posible creación de policías autonómicas y el 149.1.29 CE, "que no adrnite más

excepción que la que derive de la creación de las policías autonómas", lo que reafimrará más tarde con
la STC 104/1989, de 8 de junio en dótde se resolvía un nuevo conflicto de competencias entre el
Estado y la Comunidad Autónonra del País Vasco.

r05 Oh?q afinnaciones importantes hay gue buscar en el resto de Furdamsntos Jurídicos de la STC
lz3ll984, en particr,ular el sefro, en 1o que rspecta a los deberes de prestación o colaboración de las
Administraciones públicas de todas- y de los ciudadanos en caso de catastrofe. En el Fundamento
Jurídico Octavo, en cuarito a las fucultades del Delegado del Gobiemo, en dónde se afirma que "las
facultades del Delegado del Gobiemo, tal y como resultan del art. 154 CE no sólo le compete dirigir la

Administración del Estado raücada en la CA" sino coordinar tal Administración con la

Admirústración propia de la CA, de suerte que la coordinación- en materia de protección ciü|, de los

organismos 1. servicios radicados en el territorio de la CA con los de la Administración propia 1'
peculiar de la CA deberá llevarse siempre a cabo con la intervención de la Delegación del Gobierno
con la Comunidad Autónoma". Puede mantenerse, pues, sin equívocos, que sólo es necesari4 a senszt
contrario,la intervención del Delegado si se prevén coordinar medios de titularidad estatal.
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3.1.1. Valoración crítica

Obviando cuestiones destacables de la anterior Sentencia tales como que no cabe el

juego de la claúsula del articulo 149.3 CE por lo que respecta a la protección civil, y

rechazando igualmente el TC la incardinación de la protección ciül en el campo de la defensa

nacional, la STC 12311984, reconoció la competencia no sólo de la Comunidad Autónoma

del País Vasco en la materia protección civil sino de todas para la elaboración de los

correspondientes planes de riesgos y calamidades, y para la dirección de sus propios servicios

en el caso de producirse situaciones catastróficas o de emergencia.

En este sentido, para algun autor, el TC no fundamentaba esta afirmación en ningún

precepto constitucional o estatutario, por lo que esta indefinición del reparto competencial

supone que "al margen de la distribución de competencias establecidas por la Constitución y

los estatutos, el Tribunal Constitucional crea una nueva categona. las competencias

autonómicas¡ter se"r06. No obstante esta afirmación no se sostiene, ya que al englobar la

materia protección cMl dentro del concepto de seguridad pública del artículo 149.1.29 CE, y

conexo con éste con el 148.1.28 CE, sí existe cuando menos un engarze que luego seguirá el

TC, que esenciaLnente se reafirma en el propio concepto de seguridad pública que maneja, en

base al cuál procede a una a"firmación de esas competencias. Por ello, caracterizada a nvel

constitucional la seguridad pública como competencia exclusiva del Estado, el propio encaje

de la protección ciül en ell4 obliga a reconocer esa competencia como concurrente.

tt)6 lZlJ BELLOSO, "Elsistema...", op. cit., pag. 106.
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Mayor critica merece el que el TC, reconocidas las competencias autonómicas, no

determine la clase en concreto de función que se les reserva a est4 lo que tampoco era

esperable por cuanto no existía ningún precepto ordinario en que apoyarse. No obstante, está

clara la competencia de CCAA para la elaboración de planes y la dirección de servicios

propios de la CCAA en caso de catástrofe. Ante esto, y el posible decaimiento de las

competencias autonómicas en determinados supuestos, pensamos que la via aI legislador

estatal quedaba totalmente abierta para delimitar no las competencias que surgen como el TC

afirma del bloque de constitucionalidad, sino las funciones en concreto en el sistema de

protección civil.

Ahora bien, reconocidas las competencias autonómicastot, d sennr contt'ario, la

misma queda subordinada y coffesponde al Estado, a las superiores exigencias del interés

nacional en los casos en que éste pueda entrar en juegoto*. No obstante, si uno de los

supuestos en que existe ese interés nacional es en el caso de la erftrada en juego de la Ley de

tot Nótese que todo el conflicto versa sobre la legitimidad o no de los llamados Centros de
Coordinación Operatira y la legitimidad, por ende, de las autoridades del País Vasco parala dirección
en caso de emergencia de todos los servicios y nredios radicados en el País Vasco, inclul,e¡d6 ¡ot 4"
titula-ridad estatal, lo que será rechazado.

10* L,os supuestos que señala el TC, que no fueron discutidos-por ta Camunidad Autónoma del País
Vasco, 1'que luego fueron los señalados en la STC 13311990 y que recogió la NBPC de 1992, son:

' - Cuando entra en juego la Ley 4ll98l, de I de junio, que regula los estados de alarm4
excepción y sitio.

- En los casos en que el caracter supraterritorial de la emergencr¿r exija una coordfuración de
elementos humanos y nrateriales distintos de los que posee la Comunidad Autónom4 y

- Cuando la emergencia sea de tal enevergadura que requiera urn dirección de caráúer
nacional (F" Jn 4n, STC 12311984). En suruL como señala DE LA MORENA5 "La seguridad...", op.
cit., pag. 333, "la cualidad o el dato que va a determinar la conversión de la protección civil -como

ftnción y como servicio- en uÍa típica cornpetencia del est¿do, por subsunción en la misma en el
concepto superior y envoh'ente de la seguridad pública. Es cuando la cantidad se trarsmuta en calidad
por intensificación en la gravedad, inrninencia y generalidad de los daños tenidos o de los estragos
causados para un conjunto dc personas l,bienes no determinables por anticipado".
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alarma, excepción y sitio, -lo que no es discutido por la Comunidad Autónoma del País

Vasco- no se sabe bien cuáles son esas otras emergencias en que cede igualmente la

competencia autonómic4 ya que el TC afirma que "... deberá producirse igualmente en

aquellos casos en que, sin darse lugar a la declaración del estado de alarma, Ia calamidad o la

catástrofb sean de carácter supraterritorial y exjan, por consiguierúe, la coordinación de

elementos distintos de los que dispone la CA o en que sea de tal erwergadura que requiera

una dirección de carácter nacional".

Son por tanto dos supuestos distintos que, objetivamente, en canibio, no

necesariainente tienen que dar lugar a la eústencia del interés nacional. En primer lugar el TC

parece asumir que dicho interés eiste cuando se den conjuntamnete dos requisitos:

a) que la catamidad sea de carácter supraterritorial y exija por consiguiente la

coordinación de elementos distintos de los que dispone la CA.

En este caso no queda clara en la argumentación del TC que significa "carácter

supraterritorial", es decir, el ámbito territorial mayor al que puede afectar la catástrofe no

queda claro. ¿podría haberse entendido que supratenitoriat lo es también cuando la catástrofe

excede el ámbito municipal o provincial, pero no rebasa el autonÓmico?. Pensamos que sí.

pero con todo, el que se exiga la coordinación de elementos distintos de los que dispone la

CA no implica necesariamente que dichos elementos tengan que ser los de la Administración

del Estado. Es posible que pudieran ser sólo los elementos, recursos o servicioos de la

Administración Local. iunto con los autonómicos? o los de la Administración Provincial. Pues
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bien, en este caso también, el TC automáticamente sanciona la competencia del Estado, lo

que no puede aceptarse. Hubiera sido más lógico reconocer aqvila competencia dela C,\ ya

que a fin de cuentas no necesariamente deben moülizarse recursos estatales.

b) Pero el tercer límite, "en que la catástrofe sea de tal enevergadura que requiera una

dirección de carácter nacional", tampoco es exacto.

Efectivamente el propio TC cuando asume como definición de la protección ciül la

que se contiene en el Decreto de29 de febrero de 1968, p¿rece asumir que la calamidad es un

estado, que sólo producida la catástrofe y en función de sus desarrollo será posible

determinar. Si esto es así, es obvio que sólo se exige una dirección nacional si el propio

desarrollo de la catastrofe lo demuestra o exise.

Aqui, no quedaría más opción al legislador estatal qué definir determinados supuestos

de riesgo en los que convencionalmente exista ese interés nacional, y que lleven a la posible

dirección de las actuaciones los órganos estatales. Pero con todo, ¿qué riesgos son los que

pueden implicar un interés nacional?. Pensamos que aquí sólo cabe una opción legislativa,

política en suma, ya que la catástrofe por definición es no aprehensible a priori. Es indudable,

que no todos los riesgos previstos en la protección ciül -y pensamos en los que son objeto de

planificación especial- pueden dar lugar a la existencia de interés nacional que implique una

dirección centrdizada de la emergencia. Así, si unos pueden ser más claros, como el riesgo

bélico o nuclear o incluso el sísmico, otros como el de inundaciones o el químico, no

pensamos que puedan tener a priori una envergadura de caracter nacional. De hecho, las
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emergencias del tipo anteriormente señaladas raramente han trascendido el arnbito terrtorial

provinicial, o de Comunidad Autónoma, cuando se han producido,

Si esto no es así -y no lo es en base alaWC-, es díficil ver cuando la CA puede

dirigir las actuaciones de emergencia, la coordinación de las mismas, por cuanto como

emergencias en las que exista interés nacional pueden calificarse todas desde un principio. No

obstante, pensamos que la forma en que se expresó más tarde el art.8.2 de la NBPC, abre

una posibilidad mayor de actuación a las Comunidades Autónomas, sobre la que volveremos.

En resumen, pues, la STC 12311984, no lo aclara todo en lo que respecta al reparto

de competencias. La opción, por ello del legislador estatal era amplísima. Por una parte, si la

futura LpC reconocía la competencia de las CCAA en la fase de elaboracjón y aprobación de

sus planes, de hecho respetaba, sin más la jurisprudencia constitucional. Si además de ello' y

como hemos visto, el concepto de interés nacional sólo admite una posible delimitación a

nivel positivo, de hecho el legislador estatal podría haberse expresardo como quisiera en la

futura Ley de protección civil, declarando expresa o implícitamente, que en todas las

situaciones de riesgo a las que debe hecer frente la protección ciüI, dicho interés nacional

existe per se,lo que no es exacto. Como veremos, el TC sanciona totalmente la adecuación

de la LPC aI sistema constitucion al enla mafei4lo que implica poco menos que sancionar o

"crear" directamente dioho sistema por el legislador estatal, ya que la única hermenéutica

posible, la doctrina del propio TC, así lo permitía. Llegados aquí' procede analuar la

senterrcia recaída en el recurso de inconstitucionalidad interpuesto contra la LPC, que abunda

la sospecha apuntada.
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3.2. La STC 133/1990, de 19 de julio

3.2.1. El papel de las CCAA en la LPC como presupuesto previo

Es dificil conocer el verdadero alcance de la interpretación constitucional en la STC

que analizaremos sin partir del conocimiento previo sobre los que se asienta la LPC y el papel

que reconoce a las CCAA en el mismo. De manera resumida, podemos señalar que la Ley

211985, de 21 de enero, sobre protección cMl, configura ésta como un aspecto de la

seguridad pública y, concretamente el dirigido a la protección de las personas y bienes en

situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe, calamidad pública o grave riesgo

extraordinario.

La Ley en su artículo 2 afrma que "la competencia en materia de protección ciül

corresponde ala Administración del Estado ¡ en los términos establecidos en esta Ley, a las

restantes Administraciones Públicas", de lo que el Gobierno Vasco deducía que la Ley parte

de la premisa de que las Comunidades Autónomas carecen de competencias sobre la

protección ciül mientras que la Sentencia 12311984 reconocía expresamente la competencia

de la Comunidad Autonóma del País Vasco, amparándose directamente en la Constitución y

el Estatuto de Autonomíaroe.

Partiendo del artículo Z,laLey viene a establecer el marco institucional para la puesta

en funcionamiento del sistema de protección ciüI, regulando aspectos relativos a.

ton Vid. los ar¡¡umentos del Gobiemo Vasco en el recurso de inconstitucionalidad contra la LPC, I
Antccedentes B). Y el Fundamento Jurídico Tercero de la propia STC 133/1990.
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organiz.ad6n, planificación, coordinación y dirección de los servicios públicos relacionados

con la emergencia; deberes y obligaciones de los ciudadnos y los poderes públicos;

actuaciones preventivas; e infracciones y sanciones'

En cuanto a los preceptos de laLey que expresamente se refieren a la intervención de

las CCAA cabe destacaÍ qve. se atribuye a éstas la competenciapara elaborar los planes de

protección civil que afecten al territorio autonómico, así como para homologar los planes

elaborados por las Corporaciones Locales (arts. A a 12), se prevé la existencia de un órgano

específico en cada CA, la Comisión de Protección CMI de la Comunidad Autónoma"

integrada por representantes estates, autonómicos y locales, y con funciones de informe y

coordinación (art., 18); y se reconoce la competencia de las CCAA parala imposición de

sanciones en esta mate¡ia (art. l9)110.

3.2.2. La doctrina constitucional

Con anteriordad a la STC l33l1gq1, de 19 de julio, que zanjó el recurso de

inconstitucionalidad interpuesto por el Gobierno Vasco corftralaLPC de 1985, ante el TC se

habían ya planteado otros conflictos directamente relacionados con la protección cMl. No

obstante se acordó dar algunos de ellos por finalizados, por desaparición sobrevenida de la

controversia competencial" gue resolüóprecisamente la STC 133/199011I' Otros en cambio..

t' o El resumen lo tomamos de Réginten de di strihrción "', op' cit', pag' 20'

ttt f o. conflictos finalizados por diverso Autos del TC con apoyo en la STC 133/1990 de resolución

del recurso de furconstitucionalidad contra la LPC fueron los siguiertes: contra el RD 1378/1985, de I

de agosto, sobr-e medidas provisionalcs para la actuación en situaciones de emergencia en los casos dc

gruñ ,r"rgo, catástrofe o calamidad pública conflicto positivo de competencias no 1129185, formulado

f,or et GoUierno clel país Vasco, y conflicto positivo dé competencias fonnulado por la Gcneralidad dc
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se resolüeron directamente con lapropia STC 133/l99Ot",y otros norr3. Mientras que uno

de ellos se ha resuelto mucho más tardelra.

El recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el Gobierno Vasco atacó

frontalmente todo el articulado de la Ley, lo que no obstante fue rechazado por la Sentencia

del Tribunal Constitucional, salvo el lo que se refiere al art. 10. t de la mismattt.

En primer lugar se procede a una delimitaciln de lo regulado en laLey, es decir, del

ámbito objetivo de la protección cMl. En este sentido se afirma que "los supuestos de hecho

que la ley contempla son casos de grave riesgo colectivo o de excepcional emergencia en los

que concuffen las superiores exigencias del interés general, y por tanto la ley no regula toda la

materia de protección civil ri abarca la totalidad de la competencia vasca". Pero el TC sigue

diciendo "sin perjuicio de que haya de constatarse -como solicita el Gobiemo Vasco- si los

Cataluña, rf l2l0/l985t Conflicto n' 99/1986, irrterpuesto por la Cornunidad Autotroma del País

Vasco, contra el RD 888/1986, de 2l de n)arzo, sobre coniposiciórq orgzu...j.zanión y regimen de
ñncionamiento de la Conúsión Nacional de Protección Civil.

1r? Asi, siguiendo los argumentos de la mism4 el conflicto n' 1694/1989, interpuesto por el
Gobiemo Vasco contra la Orden de 29 de marzo de 1989, por la que se dispone la publicidad del
Acuerdo del Consejo de Miristros ds 3 de tnarzo de 1989, que aprobó el Plan Basico de Emergencia

Nuclear.
tt3 El conflido positivo de competencias interpuesto por la Generalidad de Cataluña, n' 1988/1988,

contru el RD 886/1988, de 15 de julio. de prevención de accidcntes malores en detenninadas
actividades industriales.

t1* Nos referimos a la STC 2/1993, de 14 de enero, que resuelve el conflictopositivo de competencia
n. 649i 1986, plarrteado por el Gobiemo Vasco contra la Orden 711986, de 27 de enero, del lVlirústerio
de Defens4 por la que se aprueba la normativa aplicable al transporte de mercancías peligrosas por

caruetera en vehículos de las Fuerzas Amladas, que declara la competencia controvertidad de titulridad
estiatal, y que incidartalmente conecta con la protección civil.

r15 Este artículo disponía que los Planes de Protección Civil de Comunidad Autónoma deben ser
aprobados por el Consejo dc Gobiemo respectivo de la Comunidad Autónoma, que el TC -FJn l0-,
entendió que irrvadía la competencia de autoorganización de la Cornunida Autonóma del País Vasco.
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enunciados concretos de la Ley responden realmente a ese planteamiento". Este es

posiblemente el núcleo básico de la polémica, determirur una vez más qué es la protección

ciüI.

Efectivamente el TC abunda en la imerpretación de sus Sentencia anterior al afirmar

que "por la misma naturaleza de la protección civil, que persigue la preservación de personas

y bines en situaciones de emergenci4 se produce en esta materia un encuentro o concurrencia

de muy diversas Administraciones Públicas, que deben aportar sus respectivos recursos y

servicios. Desde esta perspectiva, y en principio, la competencia enmatena de protección ciül

dependerá de la situación de emergencia, y de los recursos y servicios a moülizar. Ello puede

suponer" de acuerdo con los términos de los respectivos Estatutos, que la Administración

Autonómica sea competente en esta matena".

Ahora bien, el que la LPC tenga presente las acciones en situaciones de emergencia es

asumitrle, pero no delimita de ninguna manera presupuesto de hecho alguno de lo que sea la

protección civil. Utiliza, ello sí, sólo expresiones genéricas, vagas e indeterminadas como

grave riesgo, catástrofe" etc. Esto impide saber cuál es el presupuesto objetivo de la

protección cMly la emergencia en concreto llamada ahacer frente, y que puede corresponder

a las CCAA.

pero esta línea argumental no es la seguida por el TC. El Alto Tribunal,

efectivamentq admite "que la Ley no regula toda la materia de protección ciül ni abarca la

totalidad de la competencia vasca", ya que "que la regulación legal viene a orientarse al
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estudio, prevención y protección de situaciones de excepcionalidad o grave riesgo, distinto

de situ¿ciones de emergencia con carácter cotidiano, en que se manifiesta un interés

nacional" CF" J'7").

De hecho esto implica asumir, como ha señalado la doctrina críticamentettu, y es lo

que coarta al TC, que la LPC únicamente contempla las situaciones de "emergencia

excepcional", y flo las "emergencias ordinarias". Pues bier¡ a partir de ahí y considerando que

en las primeras existe siempre un interés nacional que puede verse afectado, radicando dicho

interés en la importancia de la ernergencia, o en la necesidad de coordinar medios estatales, el

TC analiza los articulados de la Ley llegando a la conclusión de que al regularse en la trúsma

situaciones de emergencia excepcional en dónde existe siempre ese interés nacional, las

cornpetencias estatales son atr"activas y priman sobre las de las Comunidades Autónornas.

Pero esa interpretación es insostenible, como también han señalado algunos

autores1l7. En primer lugar se plantea el hecho de cómo identificar esas emergencias

ordinarias en donde no existe el interés nacional, cuando es lo cierto que no hay formas de

aislarlas por cuanto los medios y técnicas a emplear en uno y otro caso son los mismos o

similares, y lo único que puede existir es una variación en la repuesta a la emergencia:

moülizar más o menos medios. Efectivamente el sistema español de protección ciül -como

bien recuerda el Preámbulo de la LPC- no sienifica la creación "ex novo" de unos servicios

especializados para hacer frente a "emergencias extraordinarias". Más bien, sólo implica la

tto FERNANDO PABLO, "Elsistema...", o!. cit.,pag.1777 VrJ BELLOSO, "El sistema...", cit.,
pag. I lGll7.

ttt ldem.
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movilización de recursos y servicios existentes -que son los que pueden ser de titularidad de

distintas Administraciones- para hacer frente a determinadas emergencias, a riesgos mayores.

Aquí está Ia variación a la respuesta: los medios pam hacer frente a todas las emergencias son

invariablemente los mismos, pero pueden variar en cuanto a la intensidad de su movilización,

lo que de hecho implica igualmente que no siempre que se declare una emegencia deban

movilizarse medios de titularidad estatal.

En segundo lugar, en opinión de la doctrina, esa distinción ordinario-extraordinario,

puede romper la unidad del sistema de protección ciü1118, por cuanto si la Ley regula

presupuestos de grave riesgo, los otros, "desgo no grave y no colectivo", "catástrofe

ordinaria", etc., sou los que pueden ser de competencia de las CCAA en ürtud de

competencias sectoriales sobre sanidad, tnontes, carreteras, etc., Lo son igualmente

competencia del Estado al formar parte de la materia "seguridad pública"?rle. Pero con todo,

¿cuítles son esos presupuestos o emergencias ordinarias?.

En nuestra opinión, y con ser inteligible la interpretación del TC, esas emergencias

rnenores -que sí pueden existir-, no constituyen necesariamente una acción de protección

civil. Al asumir el TC que la protección ciül puede hacer frente a distintas clases de

emergencia se confunde posiblemente el concepto de protección ciül que asumiera en la STC

l23llg84, al entender la protección ciül como "conjunto de acciones dirigidas a prevenir

riesgos, catástrofes y calamidades y a paliar y aminorar sus consecuencias"- Pensamos más

ttt FERNANDO PABLO, "El sistema...", cit., pag.1777.

tte lZtJ BELLOSO, "El sistema...", op. cit., pag. 116.
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bien que lo que late aquí es posiblemente la acción ordinaria de las Administraciones públicas

en materia de prevención de riesgos, frente ala acctón propiamente dicha de protección ciül

que sólo debe utilizarse con propiedad cuando se trate de hacer frente a riesgos mayores. La

protección ciül no debe ser, no puede ser una cosa y la otra, salvo que se manejen conceptos

amplios o estrictos de protección ciüI, como por ejemplo hace la doctrina italiana.

Por ello, se welve a echar en falta cuando menos una descripción de las situaciones

de riesgo mayor a las que atiende la protección cMl, riesgos mayores que son los que

constituyen el objeto de la protección civil, lo que si no es posible hacer con arreglo a la LPC,

si al menos es factible intentarlo con la NBPC de 1992. Distinguidas las situaciones de riesgo

a las que atiende la protección civil, ahí si puede reproducirse el esquema de reparto

competencial que luce en lajurisprudencia del TC, con las salvedades que luego apuntaremos.

Si esto no es así, es mejor, quizás, no hablar de que las competencias en materia de

protección civil dependen de la nafuraleza de la situación de emergencia y de los recursos o

servicios a mol'ilizar. como se afirma en el Fo Jo Sexto, de la STC 13311999A.

3.2.3. Valoración crítica

Lo señalado pensamos que es lo más importante de la doctrina constitucional. Por lo

demás, en la STC 13311990, de 19 de julio, el TC sigue la misma línea argumental que en la

de 1984. Así, se afirma que "pese a que la expresión protección civil no figura en la

Constituciór¡ ni üene expresamente preüsta en el Estatuto de Autonomá del País Vasco, no

puede llegarse a la conclusión de que sea una competencia residual que por la aplicación de la
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cláusula del artículo 149.3 Cqcorresponda automáticamente al Estado' La materia objeto de

discusión ha de englobarse, con carácter priroritario en el concepto de seguridad pública del

ert. 149.1.28 CE. Ahora bien, la competencia estatal al respecto no es exclusiva: pues el

mismo apartado reconoce esa competencia "sin perjuicio de la creación de policía por las

Comunidades Autónomas...". "Resulta así que, sin mengua de las competencias inalienables y

en este sentido exclusivas det Estado, en la materia de la protección ciül se producen

competencias concurrentes de las Comunidades Autónomas cuya distribución es necesario

diseñar".

No obstante el TC, de nuevo, afirma la existencia de una competencia de las

Comunidades Autónomas" pero no delimita tampoco en un primer momento de qué tipo es

ésta. Es decir. si se trata de una competencia legislativ4 de desarrollo o sólo de mera

ejecución de la legislación estatal, mientras que para las competencias estatales sí se a'firma las

competencias tanto de tipo normativo como de tipo ejecutivo, asumiendo las instancias

estatales las tareas de dirección (Fo Jo 6'). En carnbio, más adelante, en el Fo Jo l0o' se afirma

expresamente que "al reconocimiento de unas potestades legislativas y reglamentarias de la

Comunidad Vasca no empece una competencia estatal con idénticas potestades y que puede

condicionar el ejercicio de las facultades autonómicas cuando concufra el interés

suprautonómico general"l20. Implícitamente puede mantenerse que iguales competencias

normativas y ejecutivas tienen las CCAA'

,r, para FERNANDO PABLO, "El sistema...", oP. cit., pag. 1777, esto implica que las

Comunidades Autónomas en materia de seguridad púbióa, puedcn legislar en materia de protección

ciül aspectos no incluidos en la LPC, si bien con el límite de dicho ínterés nacional' lo que pemamos es

así. No obstantc, de nuevo afirma aquí cl autor la rotura de la uridad del sistema' que cn nuestra

opinión no tiene Porquó existir.
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Pero una vez más, el límite a las competencias autonómicas üene informado o

limitado por el llamado "interés nacional". Dicho límite se produce en los siguientes casos (Fo

Jo 60):

a) bien por la necesidad de prever la coordinación de Administraciones diversas

b) bien por el alcance del evento (afectando a varias Comunidades Autónomas) o,

c) bien por sus dimensiones, que pueden requerir una dirección nacional de todas las

Administraciones públicas afectadas, y una aportación de recursos de nivel suprautonómico.

Respecto a estos límites, no precisos por cierto, pero que restringen en todo caso las

competencias autonómicas, se puede plantear algún interrogante por lo que respecta al

supuesto a) y c), más o menos coincidentes. El otro no plantea problemas de interpretación.

En primer lugar, no cabe objeción si se trata de un evento de alcance suprautonómico

en dónde es lógico la asunción de una dirección de caráú.er nacional y el decaimiento de las

competencias de las CCAA. Ahora bien el que dicho interés edsta siempre, también cuando

se trata de coordinar diversas Administraciones es criticable. Efectivamente el "interés

nacional" que en todo caso el TC maneja cottro "interés suprautonómico", desconoce la

posibilidad de que la emergencia únicamente requiera coordina¡ los medios de las CCAA con

los propios de las trntidades Locales afectadas por la catástrofe. En la jurisprudencia del TC,

se utilizan por ello dos términos que no son coincidentes, pero que ambos son los lírrútes
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competenciales. Uno en el supuesto de una "dirección nacional de todas las

Admirristraciones públicas", que entrana dentro del supuesto lógico de actuación de la

comptencia estatal. Pero a senstt contrario puede que no se precise la coordinación de todas

Ias Administraciones", sino de algunas, o de los servicios de algunas de ellas, que no tienen

que ser necesariamente también los estatales.

El TC parece equiparw en todo caso "la coordinación de ¿dministraciones

diversas" con "dirección de todas las Administraciones públicas", lo que no es exacto. Se

desconoce la posibilidad de que sólo sea precisa la coordinación de medios propios de la

Administración Local y la autonómica sin necesidad de ningún tipo de intervención de medios

estatales, y no se entiende por qué en este supuesto igualmente se declara la competencia

estatal en detrimento de la autonómica. Pero de llevar a sus últimos extremos el

planteamiento del TC, pens¿rmos que se podrían negra de faclo las competencias de las

CCAA para la dirección de sus propios servicios y medios, lo que fuera reconocido por la

STC 12311984. Es decir, si la CA sólo es competente -como parecia con arreglo a la STC

12311984- cuando deba dirigir sus propios servicios y medios y cuando la catástrofe no

implique un interés suprautonómico, basta que se "prevea" la necesidad de coordinación de

Administraciones diversas para que dicha competencia ya no exista. De hecho, una primera

intervención podría ser, partiendo de que la previsión sólo puede existir en los propios Planes

de protección ciüI, que preüstos en éstos la moülización o coordinación de administraciones

diversas Jo que ocuffe en la práctica al señalarse actuaciones, por ejemplo, de la Guardia

Ciül o de las Fuerzas de Seguridad del Estado- nunca será posible la competencia

autonómica de dirección, y que automáticamente debe seguirse la competencia estatal en
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todo caso. Esa parece ser la lógica que impregna la LPC, por cuanto de entre las Autoridades

competentes para la activación de los Planes y dirección de las emergencias que enumera el

artículo 13, asombrosamente, ninguna es autonómica. Esta afirmación, que no pensamos sea

correcta, la relativtzaremos posteriormente, tomando como base la NBPC de 1992.

Por lo que respecta a la disyuntiva entre "emergencias ordinarias" y "emergencias

extraordinarias" que está en el fondo de la doctrina constitucional sobre la protecciónm ciül,

esa distinción, que teóricamente es sostenible, encuentra una dificil disgregación fáctica. O

expresado de otro modo -y es lo que ha criticado la doctrina- ¿cuáLles son esas emergencias

ordinarias frente a aquellas extraordinarias en qué se concreta la protección civil?. La

respuesta no es sencilla, pero con todo se puede apuntar una.

Pueden existir situaciones de peligro a las que el Ordenamiento Jurídico puede dar

respuesta ordinaria es decir, vehiculizando sin más y actuando las potestades atribuidas a los

distintos poderes públicos. Así, no cabe duda que un accidente de circulación en el que se ven

involucrados varios vehículos en el centro urbano, obliga a la moülización de los oportunos

efectivos, sanitarios, de incendios, fuerzas de seguridad, etc. En este caso no se requiere una

especial respuesta para la minimización de las consecuencias desastrosas, entre otras cosas

por que es imposible preverse por regla general, ni por ende tampoco tiene por que verse

alterado el orden normal de competencias entre los distintos organismos competentes.

Pero trayendo a colación la forma en que ümos se expresa la legislación italiana de

protección ciüI, es posible que existan emergencias que no puedan hacerse frente con los
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medios ordinarios de los poderes públicos, sino que requieren la intervención y actuación de

medios "extraordinarios". Es decir" pueden existir supuestos en donde ya objetivamente, ya

facticamente, no sean suficientes los mecanismos de respuesta ordinarios y en donde tiene

sentido buscar una más adecuada respuesta a la emergencia si esta se produce, una

planificación. Esos supuestos qulzíts sean los identificables con las posibles "emergencias

extraordinarias", a las que se refiere el TC. Esos supuestos, por contr4 no deben ser otros

que los que legitiman la acción de protección civil en supuestos en donde la vida de las

personas o los bienes peligra masivamente. La protección ciül se debe sifuar en este escalón

superior definido por la lucha contra las catástrofes, aun cuando no se sepa bien qué es la

catástrofe, pero si el que ésta eriaza con aquella idea de "seguridad colectiva", con Ia idea de

protección de un bien jurídico distinto del que se protege en situaciones normales. A priori es

ahí, y sólo ahí, dónde puede ser dificil delimitar unas emergencias y otras.

La catástrofe, como objeto de la protección civil, sólo lo es una vez que el evento se

actualiza, y en principio todo evento aI que debe hacer frente Ia protección civil es susceptible

de causar daños suprautonómicos, que puedan requerir una dirección nacional de la

emergencia. No puede precisarse de manera exacta -al menos extrajuridicamente- si va a

verse afectado o no el interés nacional ab initio, si bien jurídicamente si pueden discriminarse

determinados eventos que entren dentro de una posible diferenciación. Así, un accidente

nuclear, como reconoce el TC cuando afirma la constitucionalidad del PLABEN, díficilmente

tendrá efectos únicamente dentro del ámbito territorial de una C,\ y mucho menos una

emergencia bélica. Pero en cambio no es posible decir a priu'i si un terretnoto afectará o no a

ntás de una CA, o si unas inundaciones respetaráLn los límites tenitoriales autonónúcos. Es el
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poder legislativo del Estado quien debe apreciar e incluso determinar hasta dónde llega el

"interés nacional" y a é1 corresponde, por tanto, sentar las bases de un sistema de protección

ciüI, cuya operatiüdad, sin embargo, por exigencias de facto más que meramente jurídico-

formales reclama el reconocimiento de potestades normativas en favor de entes

descentralizados, así como el más amplio reconocimiento de potestades de intervención

inmediatay directa. mientras el evento no reclame una coordinación de nás alto nivelr2l.

Este es posiblemente el camino acertado que ha seguido la NBPC de 1992, que si

bien a nivel reglamentario racionaliza el modelo de protección ciül de la Ley de 1985, al

distinguir determinados supuestos en dónde desde el inicio la competencia estatal la es in

tofitm presuponiendo que existe dicho, "interés". Dichos supuestos no son más que las

emergencias nucleares y bélicas, lo que es razonable.

Pues bien, según el mismo argumento, nada impide reconocer a nivel legislativo Jo

que implicaría una modificación de la LPC vigente- que las competencias de las CCAA lo

sean de manera general y ordinaria parahacer frente a todos los demás eventos en dónde no

exista ese interés nacional asumido o delimitado previamente por el legislador. Así, hecha

frente la emergencia a nivel de Comunidad Autonóma y constatada que por su envergadura

puede requerirse una dirección nacional, nada impediría la avocación estatal de las

competencias sobre protección ciüI.

't' FERNANDO PABLO, "El sistema...", op.cit., pag. 1778.
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El legislador español, en el fondo no desconoce esta lógica respuesta a la emergencia

por cuanto la planificación que diseña, como veremos, es en cascada, subsidiaria una de la

otra: si no es suficiente los medios adscritos a una Plan -normalmente de ámbito Local- se

activan los del Plan Superior -normalmente de Comuniadad Autónoma-, y, en su caso, el Plan

Estatal correspondiente. No obstantq el papel y las competencias de las CCAA estan

desdibujadas un tanto en el sistema español de protección civil, lo que va en contra incluso de

la tradición histórica del sistema, en dónde como se advtrtiórn, ha sido normal reconocer

competencias sobre protección civil primero a los Entes Locales (Provincia y Municipio), y

sólo más tarde al Estado. lo gue incluso reconoce" eüdentemente. el TC121 al afirmar en base

al Decreto de 29 de febrero de 1968 que "en atención a la magnitud de los peligros, daños y

siniestros..., consideraba necesaria la puesta en juego de todos los medios y recursos posibles,

para lo cual admitía una condición tipicamente municipal y proüncial de la función protectora

de personas y bienes que, en determinados casos, podría llegar a alcatuar carácter nacional".

Exactamente igual, nada impide que la actuación contra emergencias pueda ser

típicanrente autonómica" y en determinados casos, pueda llegar a alcatuar caricter

nacional. Por ello era esperable que vna vez que aparecen por encima de la Provincias otros

entes superiores como las CCAA" igualmente se les reconociera un papel mayor en el sisterna'

lo que está justificado, al menos, fácticamente.

t" Cfr. in'fi'a,Capit:rlo Segundo.
't' sTC 12311984,F Jo Segundo, in fine,

267

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



En la línea anterior hay que situar el voto particular que contiene la STC 733/1990,

que entendía que debía declararse supletorio en la Comunidad Autónoma del País Vasco, lo

preüsto en el art. 13. a) LPC, y la expresión "en los demás casos" del apartado b). Este

artículo prevé que sean autoridades estatales (el Gobernador CMI y el Ministerio del Interior)

quienes dispongan "la aplicación del plan que coffesponda y la movilización de los servicios y

medios necesarios", dejando un papel de simple propuesta al respecto a las autoridades

locales, a los órganos ejecutivos de las CCAA y a los Deleagados del Gobierno. Como quiera

que se trata de una competencia de ejecución (disponer la aplicación del plan), no se

compadece con los criterios de índole general expuestos en la Sentencia en relación con el

reparto de competencias en materia de protección ciü1r24.

En resumen analizando sólo la jurisprudencia del TC, parte de la indefinición

constitucional en lo que respecta a la protección ciül ha quedado resuelta. Algún autor afirmó

en su mornento, que es posible que los problemas se hayan trasladado hasta el momento de

aplicar las previsiones de la Ley de Protección Civil conforme a los criterios establecidos por

el Tribunal Constitucionalt". La 4orobació4..posteriormente de la NBPC en 1991. en nuestra

opinión, racionaliza el sistema y permite reconocer una efectiva competencia ordinaria de las

Comunidades Autónomas ante todo tipo de emergencias, 1o que se ha seguido por algunos

Planes Territoriales, competencia que, ciertamente, decae en casos de interés nacionall26.

'tu Nos remitimos a dicho voto-particula¡ del Ma¡¡istrado Luis LÓPEZ GUERRA En nuestra
opiniór1 este sentido es el que recoge la NBPC )'a que en su punto 4 e) obliga a que los Planes
Territoriales determfuren la autoridad ancargada de la activación del Plan. Autoridad que, en los Planes
que hemos manejado -ambos homologados- es un órgano autonómico.

t25 IZIJ BELLOSO, "El sistema...", op. cit.,_pa;¡. l l8.
'tu Cf.., la forma en que se expresa el art. 5 del RD 1378/1985, de I de agosto, por lo que respecu a

la dirección 1-coordinación de actuaciones, y la forma en que se expresa el art. 8.2 de la NBPC.
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III. EL SISTEMA ESPAÑOL DE PROTECCIÓN CTVIL

1. PLANTEAIVTIENTO

El análisis de la protección civil en España debe partir del modelo que diseña la Ley

Zllg85, de 21 de enero y sus disposiciones de desarrolo. En este sentido, sobresale

primeramente la calificación de la protección civil como servicio público contenida en el art.

1.2 de dicha Ley, lo que no es baladí, y por ello es inicio obligado de todo el desarrollo que

seguiremos en adelante. Procede detenernos primeramente en el alcance de dicha calificación,

sirr pretender abarcar todo el conjunto de problemas ligados al servicio público- En un

segundo momento se delimitará el ámbito objetivo o matenal del servicio; posteriormente el

ánbito funcional del mismo, y por último el papel que en el sistema de protección ciül juegan

las diferentes Administraciones públicas, así como los ciudadanos, que no sólo aparecen

como destinatarios del servicio sino como parte integrante del mismo, lo que hay que

entender de manera lata.

plecisa¡rc¡te por csto, el rnomento presente del sistenn dc protccción civil reafinna parcialttterúe el

voto particular que se conticne en la STC 133/1990.
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2. LA PROTECCTON CIVIL COMO SER\,TCTO PUBLICO

2.1. Notas sobre la teoría del seruicio público

La atención prestada por la doctrina alateonadel servicio público es abundante"',lo

que no ha eütado afirmaciones como que el propio concepto de servicio público es

"equívoco y polivalente"l2s, caracterizárndolo a veces como "la institución de las polémicas"

en el sentido de pue hgv tantos enfogues como autores han escrito sobre el temal2e"

La califtcación de la protección cMl como servicio público obliga cuando menos a

realizar un somero anáiisis tanto del alcance de dicha calificación, como del acierto de la

mismat-". No obstante, la limitación de principio que debemos imponernos es clara" ya que se

tratará en las siguientes páginas de identificar córno ha sido entendido el propio concepto de

servicio público y esto a un sólo fin. ver si la protección civil, efectivamente, comulga con las

ttt Vid., el sucinto-pero denso analisis quo recojge Antonio MARTINEZ MARIN, "La evolución de
la teoría del servicio público en la doctrina española", en Acnmlidad y perspecfivas... Homenaje,YoL
II, op. cit.. pag. 1377 y ss.

ttt Gaspar ARÑO ORTIZ, "EI servicio-público como altematila", o-p. cit.,-pqg. 544; dcl mismo
autor, "Servicio público I' libertades públicas", en Libro Homenaje al Profesor GARNDO ITALLLA,
Tomo II, op. cit., pag. 1322, sobre el origen de Ia confusión conceptual. Para MARTINEZ MARIN,
"La evolucióh...", op. cit., pag. 1398, la equivocidad no es tal por cuanto "ningún concepto es equívoco
salvo que la doctrina lo confi.urda envezde clarificarlo, en cllyo caso es wn confusión doctrinal".

rze DE LA CUÉTARA, ht actividad...., op. cit., pag. 120.; Carmen CHINCHILLA MARÍN, ¿rl
rqdiotelevi.sión como seruicio pírblico esencial, Tecnos, Maftid, 1988, pag. 70.

'to Son pocas las referencias a lo que esla declaración supone. Así, por ejemplo, para SERRANO
ALBERCA, Comentarios..., op. cit. pag. 683, efectivamente "la protección civil es un servicio
público, es una actividad de prestación"; Domingo CÓn¿pZ OREA "Planificación y gestión del
medio". en f)oamtenfación Administrativa, rf 190, pag. 333., se refiere a las "ñrnciones
administrativas de prestación de servicios", entre las que incluye a la protección civil.
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aproximaciones conceptuales vertidas por la doctrinar3l.. y si.. por ende. encaia en alglna de

ellas. Abstracción hecha ahora de la calificación de servicio público de la actMdad de

protección civil, como concepto amplísimo de servicio público, equivalen a la totalidad del

tráfico o giro administrativo, concepto que manejan el art. 106 CE132 o el 139.1 de la Ley

30llgg1, de26 de noviembre, en lo que respecta a la responsabilidad administrativa.

por lo pronto no parece discutible que el servicio público tiene un significado, desde

sus orígenes, que remite en la reconducción de un sector de actividades socio-económicas a la

órbita del poder público para imponer la obligatoriedad de la prestación y la regularidad y

continuidad de la mismat'-t. Lo que está, iEualmente en la base de la teoría del servicio

público es la satisfacción de determinadas necesidades por el poder público, indispensables

para Ia vida socialr3a, siendo las necesidades que debe satisfacer el Estado las que el cuerpo

social de,mandalis.

t'' Obrria clecir que es por toclos conocida la evolución histórica de la tcoría dcl servicio pirblico tanto

en Francia- como en España. Vid., entre otros, CHINCHILLA MARÍN. I¡t radiotelevistó"..:._?p:S:

pag. 64 ), ss.; DE LA CUÉTRRA, In actividad..., op. cit., pag. 128 y ss.; Luis MARTIN

REBOLLO, "Dc nncvo sobrc el servicio público: planteanúentos ideológicos y funcionalidad técnica"'

en RAI',no 100-102, Vol. II, 1983, pag. 2479 y ss.; MARTiNEZ MARÍN, "La evolución"'", op' cit',

pag. tl,1g y ss.; SOSAWAGNER, In gestiónde los servicios públicos locales, Ciütas, Madn4

ioJo, *n upoyo y referencia a las obras de MLLAR EZCURRÁ, VILLAR PALASÍ y GARRIDO

FALLA. Dc este últirno, üd. "El concepto de servicio público en el derecho español", MP, rf 135,

1994.
r-t2 Reiterando lo ya establecido, como bien es sabido, en el derogado att. 4A de h [,ey de Régimen

Jnddico de la Administración del Estado de 1957, y antes con el art. l2l de la ky de Expropiación

Forzosa.
tr-t José María GIMENO FELIU, EI sector eléctrico como servicio público, tesis doctoral, pa9. 62.

t'* No creemos proceclente remitimos a las conocidas ideas de la solidaridad social (DUGI-IIT) o de

la procura eústencial de (FORSTHOFF), y por extensión a la claúsula del Estado_socjal. Vid.' entre

otros, CHINCHILLA MARIN, La radiotelevi,rión..., op. cit., pW.75 y ss.; MARTIN REBOLLO,
',De nuevo sobre...". op. cit., pag. 2491 y ss., 249i y ss.; L. MART|N RETORTTLLO' "La

configuración jurídica de la Administración Pública y el concepto de Daseinsvorsoge", RAP' no 38,

1962, pag.35 y ss.; Adolfo SERRANO TRIANA, kt utilidad de Ia noción de servicio ¡niblico y la
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La protección ciül -mejor, la acción en que se concreta ésta- parece ser hoy en día

una necesidad públic4 una manifestacióq si se prefiere, de otra actiüdad administrativa que

aspira a satisfacer una necesidad de interés general Ja protección colectiva de los ciudadanos-

, que como tal se va gestando y perfilando hasta que implícitamente es reconocida como tal

por el legislador de 1968, y definitivamente en la propia declaración de la protección civil

como servicio público de la LPC de 1985. De aquí, que si por esencia corresponde al Estado

definir cuáles sean esas necesidades esencialesl3f. lo gue in^rolica reconocer la necesaria

satisfacción de la misrna a través de la consiguiente actiüdad adrnirúsüativ4 no es

cuestionable que esto no pueda predicarse de la protección civil" La propia LPC apela, corno

vimos, a la solidaridad.

En cambio puede ser más problemático que se predique, dejando a un lado lo relativo

a los recursos, la "esencialidad" de la protección civil como servicio, esencialidad a la que

todo ser"v'icio público parece responder desde la nueva perspectiva del art. 128.2 y 38 de la

CE; aunque tampoco parece ser un óbice insalvable debido a la propia mutabilidad del

concepto "esencial"l3T.

crisis del Estctdo de bienestctr,lnstituto de Estudios Laborales y de la Seguridad Social, Madri{ 1983,
pag. 15 1-ss.

"5 Adofo SERRANO TRIANA Ftmdamentos del Setücio Ptiblico, Servicio de Publicaciones de
la facultad de Derecho, Universidad Complutense, Madrid, 1990,pa9.256 y ss. EI autor, en pag. 39-
40 asume la siguiente definición de servicio público, en el sentido de que "podemos contemplar al
servicio público como respuesta del poder políüco que concreta el valor de la solidaridad económica y
social convirtiendo a su destinatario en sujeto de derechos y obligaciones, perceptibles conjuntamente
en fonna de leirtajas, sn el seno de una actividad de interés público".

t'u Lo que para SERRANO TRAIAN{ Fun¿lamentos..., op. cit., pag. 41, implica sobre todo rura
decisién polÍtica y no simplemente administrativa.

'" Vid. Martín BASSOLS COMA Constitucióny sistema económico,Tecnos, Ntadrid, 1985, pag.
183 y ss. sobre el alcance del témrino "servicios esenciales; CHINCHILLA MARIN, La televisión
como servico ptiblico, op. cit., pag. 94 y ss; GARCLA LLOVET, El régimen jurídico de la
radiodi/isión, Marcial Pons, Madrid 1991, pag, 185 y ss.; SOSA WAGNER, In gestión de los
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Segun todo lo anterior, y retomando el hilo de la exposición" es sabido que existen

dos formas de entender el propio concepto de servicio público, que remiten a otras tantas

definiciones o conceptos del núsmo. bien en sentido amplio. bien en sentido estrictol38. Por lo

pronto, no parece discutible que lo sustancial a todo servicio público es que se concreta en

una actividael ele prestación, que siguiendo a ARIÑO ORTIZ y en una primera aproximación,

puede ser entendida como una serie de actiüdades que reúnen unas características tales

como: que se trata de una actMdad estatal, esto es" asumida por el Estado; que se trata de

una activ'idad destinad a al público, a la utilidad de los ciudadanos; que se trata de una

actividad de reconocida necesidad, indispensable para la üda social y que se trata de una

actiüdad cuyagestión no supone el ejercicio depoderes soberanost-tn.

La noción ampli4 material u objetiva del servicio público, es la que hace rctérencia a

aquellas actividades en las que su declaración como servicio público no conlleva un régimen

de rnonopolio de la actividad en favor de la Administración. En estos casos, la declaración de

una actiüdad como servicio público no implica la asunción de la actividad por parte del

servcios ptlblico.s locales, Ciüt¿s, Madrid, 1992"pag.34¡' 55.' MARTÍN REBOLLO, "De nuevo...",

op. cit., pag.2512 y ss.; SERRANO TRIANA, Fundamenlos..., op. cit', pag. 82 y ss. Cfr., no

obstante, el Preambulo de la importante y reciente lny 211995, de 6 de febrero, de Organización del

Servicio de Emergencias de Ia Generalidad Valenciana (Diario Oficial de la Generalitaf Ydencian4

núm 2449, de 14 de febrero). que afirma que "la protección civil ante accidentes ordiftrios o ante

situaciones de emergencia constitul'e un servicio público esencial, mas allá de cualquier consideración
jurídica" (sic).

ttt Cfr., MART|NEZ MARÍN, "La evolucíón...", op.cit,,pag. 1377,sabre las que vahablara

GARRIDO FALLA.

t'e Cfr. Gaspar ARIñO ORTIZ, "EI seryicio público como altemativa", en REI)A, no 29, l979,pag.

546. Para MARTÍN MATEO, Mantwl.......- op. cit., pry.456, acciones administraüvas de prestación

"son las que tienen por finalidad entregar a sus destinatarios bienes o facilitarles servicios"; la

definición que de actiüdad de prestación hace GARCÍA U-OWT , El régimen iuridico..., cit. pag.

183 es ésta: "entendemos por prestación una actividad de la Administración de realización directa de un

servicio mediante la creación de entes especificos o bien a través de esffucturas administrativas no

cspecializadas".
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Estado, lo que lo distingue de la concepción estricta del servicio público" A través de esa

declaración se está calificando a una actividad o servicio como actividad de servicio

púlrlico, es decir, como actiüdad que debe ser en todo mornento garantizada por el Estado,

pero sin excluir para ello la iniciativa privada en dicho sectorraO.

La noción estricta, subjetiva, formal o técnica del servicio público, es la que afirm1

por contra, que sólo existe servicio público cuando además de busca¡se la satisfacción de un

interés general y someter esa actMdad a unas reglas exorbitantes de derecho público, existe

una reserva de la titularidad del servicio o la actiüdad en favor de los poderes púlicos,

pudiendo únicamente la iniciativa privada participar en dicho sector a través de los medios de

gestión indirecta. siempre y cuando la Administración lo considere oportunolor. En la noción

estricta, por tanto, el servicio público supone la titularidad pública sobre la actividad y, por

ende, su correlativa exclusión del ambito reservado a la libre iniciativa privada, en cuanto

"actividad prestacional susceptible, en su caso, de gestión indirecta"la2.

tn' Esta definición la tomamos de GIMENO FELIU, El sector eléctrico..., op. cit., pag. 78., por
cuanto el autor resune bien arnbas posibilidades.

t*t GIMENO FELIU, idem,pag.73.
tot La concc¡ción estricta-puede verse igualrnente en BARCELONA LLOP, EI régimen,furírlico...,

cit., pag. 86, quien señala, obviamente, los dos conceptos de lo qug el servicio público sea; ARÑO
ORTIZ, "Sobre el concepto...", op. cit. pag.546 y ss.; DE LA CIIETARA,1r¿ actividacl..., cit. pag.
121 y ss.; MARTÍN MATEO, Mantnl de Derecho administrativo..., crt. pag. 452; SERRANO
TRIANA! fientido y scht&liLlad...., cit. pag. 103 y ss; GARCÍA LLOVET, EI régimen jurídico de kt
radiodifsió,n, op. cit., pag. I77 y ss.; CHINCHILLA MARIN, In televisión.., op. crt, pag. 72.
Obl'ia señala¡ que ambas posiciones, estricta o técnic4 afirmada por MLLAR EZCIJRRA y seguida
por la casi totalidad de la doctrina, ,qnÑO ORTIZ, CHINCHILLA MARIN, o amplia, GARRIDO
FALLA, DE LA CUETARA" o¡. cit,.^pqg 138. estan eri Ia base de la-propia diveleencia doctrinal
española.
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En cualquier caso huelga apurftar también que la propia asunción por el poder público

de un bie4 una tarea o una responsabilidad o en expresión de VILLAR PALAS|" la

publicatio como requisito esencial -y a través de Ley- para que una actMdad pueda ser

calificada como servicio público, si bien puede recaer sobre cualquier cosa que presente

interés paralacolectMdad, no siempre tiene el mismo alcance y finalidadla3.

No cabe duda que el caráúer de la ptblicatio en la protección ciül es ante todo

controlar y asegurar la prestación de esa actiüdad que satisface un interés general. En la

protección ciül, lo que trasluce tt priori es la declaración de una actMdad como servicio

público paralaprestación del servicio en condiciones de regularidad y continuidad, ya que se

trata de satisfbcer una necesidad públic4 en donde no existe una reserva total al poder público

debido a que no se considera necesaria la exclusión de los particulares en la prestación de la

actiüdacl o servicios. Es más se cleclara que de ellos depende en buena manera la satisfacción

de dicha prestación, según el art. 1 .2LPC,lo que no debe asumirse de un modo literal.

Pues, bien, aún cuando con lo anterior ya hemos avanzado un tanto la conclusión a la

que queremos llegar, se impone contestar a la siguiente pregunta: ¿encaja la protección civil

con las notas típicas que pueden predicarse del servicio público en sentido técnico o estricto?.

r43 DE LA CUÉTARA, /r¡ actividad...,op. cit.,pag. 169. Para GIMENO FELIU, op. cit.,pag. 69,

no todas las publicatio tiene el mismo alcance y finalidad. Así, la publicatio puede implicar o tener por

objeto la reserva de la titularidad de una actividad o servicio a la administracion para que sca gestionda

por ésta, o bien indirectamente a través de particulares; por contr4 habrá otros supuesto en quo ttrta

publicatio no tend¡á por finalidad reservar esa actiüdad al Estado, sino simplemente controlar y

asegurar la prestación de esa acüvidad ya que satisface un interés general. Es decir, la publicatio sÓlo

califica a una determinada actiüdad como scrvicio público.
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Para responder a esto no cabe más que enumer¿Ir las notas que se han considerado típicas en

dicha construcción concgntual. En este sentido ARÑO ORTIZ las sintetiza en las slguientes:

a) Se califican técnicamente como "servicios públicos" un conjunto de actividades

que, a la vista de la evolución y circunstancias de la vida de la sociedad, han devenido

indispensables y esenciales para la comt*údad, de tal manera que ésta se apoya

necesariamente en ellos para su supervivencia y funcionamiento como tal. Toda declaración

de servicio público, por sus trascendentes efectos debe ser adoptada mediante Leyformal que

declara servicio público un sector de actiüdad determinado.

b) Toda declaración de servicio público significa que tal actividad queda desde ese

rnomento incorporada al quehacer del Estado y excluida de la esfera de acción libre de los

particulares.

c) Una vez declandos servicios públicos, solamenfe previa concesiót¡ queda abierto

el campo de acción a los particulares.

d) La dirección unitaria que toda actividad declarada servicio público requiere, se

consigue reseffando al Estado, cuando tal actividad es concedida, unos poderes internos de

dirección, modalización y control sobre las formas y medios de llevar a cabo la prestación y

aun sobre la propia organización misma que la realna.
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e) Se predica del servicio Público

presÍación.

la necesaria conl.inuidad y regtlaridad en st

0 Si el servicio púbüco constituye una actMdad cuya titularidad y dirección asume /a

Administr.ación, ésta debe asumir también su respottsdbitidad. Tanto la responsabilidad

contractual tiente al cOncesionario, como frente a terceros.

g) Finalmente, que estas actiüdades se encuentran sometidas a una ngurosa

reglame¡tación en multitud de aspectos, a través de los cuáles se trata de asegurar la

vinculación de las mismas a los intereses colectivos, al interés público' al que se hallan

especialísimamente afectostuu.

por su parte, en similares términos pero reduciendo las notas típicas, DE LA

CtÉf¡-nf señala tres:

a) La titularidad de la actividad asumida por el Estado, a través de una asunclon

formal, y en dónde los particulares sólo pueden entrar a gestionar la actividad únicamente por

transmisión del Estado (concesión administrativa)

b) Actividad indispensable para la üda colectiva o sociala'

t* ARIÑO ORTIZ, "El scrvicio pirblico como altemativa", en REDA, n" 23, 1979, pag' 546-552'

las cursivas son del autor. vease las que señala Agustín E. DE ASIS ROIG, "Los transportes urbanos

colectivos", enT'ratado de derecho municipal...,op. cit' pag' 1513. siguiendo a VILLAR EZCURRA;

o el propio GARRIDO FALLAT "El concepto de".", op' cif',pag'21'
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c) Actiüdad destinada a los usuariosttti singuli.

El autor acaba afirmando que las dos notas enumeradas en último lugar son comunes

al concepto amplio de servicio público, o concepto de servicio público compartido como lo

llamq y tan sólo separa el amplio del restringido la exigencia de que se asuma la actiüdad en

régimen de monopolioras.

2.2. La calificación de Ia protección civil como servicio público

I

Una vez señaladas las notas distintivas del servicio público en sentido estricto e

ímplicitarnente por ello en su sentido amplio, resulta procedente tomando como punto de

referencia las que se predican de dicho concepto, discernir si las mismas son trasvasables a la

protección civil.

Interesa antes, en cambio, para abarcar en sus estrictos términos tal traslación,

subrayar, en síntesis, en qúe se concreta la protección ciül, cuya actiüdad está lejos de

sustratos económicos, industriales o comerciales que suelen haber estado detrás de la

declaración de muchas actiüdades como servicio público. En este sentido como

expresamente señala el Preárnbulo de la LPC la actividad pública en que consiste la

protección civil no implica la creación de unos servicios "ex novo", sino antes bien, aspira a

conseguir una coordinación y eñcaz implementación de los existentes en determinados

supuestos que son los de catástrofe. Con la declaración de la protección civil como servicio

'*t DE LA CUÉTARA ,I¡t acfiviclad.., op. cit. pag. l3T.
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público ocuffe algo singular que posiblemente no se dé en otros sectores de la actuación

pública, y estriba en que la verdadera función o actiüdad de protección ciül sólo existe de

manera contingente, es decir, sólo existe en puridad ante situaciones de emergenci4 en las

que es necesaria la ordenación de diferentes medios tanto técnicos como humanos, de

coordinación y dirección de servicios previamente establecidosln6. Ahí, en ese momento es

cuando existe una verdadera función o acción de protección cM| y cuando el servicio actúa

normalmente, pof cuanto acaecen los presupuestos fácticos para los que se otganza: la

catástrofelat. De manera gráfrca ello comporta que siempre que estemos en situaciones de

emergencia hay que realizar determinadas acciones de intervención con apoyo en servicios

establecidos. Para esa acción existen verdaderos servicios públicos, ya en sentido técnico o

amplio, como el de extinción de incendios, los servicios sanitarios, los servicios sociales, o los

de seguridadtot, lo gue no es óbicepara gue lapropia autonomía de la.protección cMl cuente

con efectivos propios adscritos al servicio.

En situaciones de emergencia que se podrían calificar como de ordinarias, los

dilerentes servicios públicos hacen frente a la situación prestando el servicio de que se trata

cuando ocurre una contingencia. Ahí, normalmente, no existe necesidad de coordinar

distintos servicios, ni organisrnos, ni administraciones públicas, ni medios personales, salvo

los propios adscritos al servicio de que se tratg corriendo la direccion del mismo a cargo de

los órganos competentes o titulares del mismo, por ejemplo, accidentes de tráfico'

moülización de servicios sanitarios, etc. Pero cuando esa necesidad de coordinación se da,

r{ No obsta, otras ñlnciones que rcaliza el servicio como las de análisis de riesgos, preüsión, etc'

t*t Cfr. la ideaque aquí seglrimos enRevista Protección civil,n" 10, 1991, pag.6.

t** Vicl, por todos el ar1.7 del RD 137811985, sobre las achraciones operativas de la protección civil'
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cuando sobreüenen eventos catastróficos que previamente han sido identificados en el

correspondiente Plan de protección civil, es cuando surge la necesidad de ejercer,

propiamente dichas, las funciones de protección cMl, de prestación del servicio.

Para la acción se utilizan entonces los medios ordinarios de las distintas

Administraciones Públicas, y aun los medios personales si llega el caso de la ciudadanía en

general. ¿Córno calificar, pues, esa actiüdad pública de prestación sumamente concreta?.

¿Cónro sustantivizarjurídicarnente algo que existe ocasionalmente como una actividad per se,

pero que ordinariamente se encuentra difunúnada con otras funciones, aun cuando tiene toda

una estructura orgiánica que la sustenta?. ¿Cómo califica¡ una actividad que cieftarnente es de

prestación, pero cuyo objeto es intangible normalmente?. ¿Qué es algo que parcce venir dado

por la sutna de X sunrandos, identificados prácticamente todos ellos corno la sunn de

servicios públicos?. ¿Es posible concluir con la protección civil un principio general de la

ciencia de que la sutna de cosas iguales da siernpre otra cosa igual?. Si ello es así, ¿puede

asutnirse que la protección civil es "una surna de servicios públicos que dan por añadidura un

servicio público"?. ¿Son extrapolables a la protección civil, por tanto, todas y cadauna de las

notas del selicio público, y todos y cada uno de los electos que conlleva la calificación de

una actividad como tal?. ¿Estainos en presencia de un servicio público singular?. Vayarnos

por partes.
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a)Lainevitable calificación servicial de la actividad

Que la protección ciül es una actiüdad de prestación no ofrece duda alguna ya que

comulga de todas y cada una de las notas detalladas anteriormente, por lo que no merece

mayor consideración. En cambio la afirmación debe atemperarse en lo que respecta a la

calificación de la protección civil como servicio público en un sentido estricto.

En este sentido intuimos en su momentotoe que a la protección ciül puede que le haya

ocurrido lo que señalara JORDANA DE POZAS para otros supuestos o actividades llevadas

a cabo por la Adnúnistración: que por el momento en el que nacen, el título servicio público

le es de preferente asignaciónisu, lo que enlazacon lo apuntado por SERRANO TRIANA de

que el servicio público es el nuevo título general de intervenciónr5l.

por ello, quizás, encaje la calificación de la protección civil como servicio público si

éste üene contemplado como "respuesta técnica del poder politico que concreta el valor de la

solidaridad económica y social, conürtiendo a su destinatano en sujeto de derechos y

obligaciones, perceptibles conjuntamente en forma de ventaja, en el seno de una actividad de

interés pirblico"r52_. o como "actividad cuyo conlplimiento debe ser regulado-" aseSurado y

t*'vid. i4fra Capintlo Segundo.

ttt' Recordsmos que el nacimiento lo podernos situar en 1968 con el Decreto de 29 de febrero, en

donde si bien no se habla de servicio público, luce en el mismo algunas de sus notas características.

"' Adolfo SERRANO TRIANA, Sentidoy actualidad del ])erecho Administrativo...., op. cit , pag.
'r9.

',t SERRANO TRIANA, ]itmdomentos del servicio ptiblico,Universidad Complutense de Madrid,

1990, pag. 40., definción de servicio púbtico que para el autor "encierra las notas necesarias para

incluir acüvidades que, aparentemente, pueden no venir tipificadas como de servicio público, dentro del

ordenamiento jurídico general".
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fiscalizado por los gobernantes, por ser indispensable a la realización y desenvolvimiento de la

inÍerdepeclerrcia social; y de tal naturaleza que no puede ser asegurado completomente más

que por la intervención de lafuerzagobernante"l53.

Esto supone que el legislador, a faha de mejor caracteización jurídica y

aprovechando la tenue coberfura del art. 30.4 CE -que ciertamente supone una habilitación

formal alaLey a efectos de regular la protección ciüI, pero parcial, como asurrrimos-, y la

llamada a la reserva de ley allí contenida, el legislador, decimos, tuvo ocasión no sólo de

regular los deberes de los ciudadarros en los supuestos facticos del art. 30.4, sino la propia

orgamzacion del servicio que quería irnplantar, el de protección ciüI, asumiendo fon'nalmente

que la protección civil es un servicio público, es decir, publificandolo.

De ahí la dicción literal del arl. 1.2. LPC, y la declaraciórr de serücio público. De no

haberse acudido a esa declaraciórq algo tan híbrido con'ro la protección civil hubiese

encontrado dílicil caractenzación para el poder público, por lo que dificilrnente tarnbién

hubiese podido encontrarse otra califrcación mgior gue la del servicio,públicol5a. No obstante

esto nlerece alquna consideración.

"' SERRANO TRIANA, La utilidad de la noción. .. , op. cit., pag. 37 .
r5a Es sintomático de cuanto decimos la Resolución de 9 de julio de 1990, por la que se aprueba el

Convenio de colaboración entre la Dirección General de Protección Ciül y el Centro de lnvestigaciones
Energeticas, Medioambientales y Tecnológicas para asitencia técnica en materia de riesgo químico
(8.O.8., nrun 190, de 9 de agosto), quo en su prlner purto reza asi: "Ete la extraordinctria
compleiidad de las sitzmciones de emergencia en los casos de grave riesgo, catastrofe y calamidad
p|tblica -qtre son los auténticos presxtpuestos de hecho de lct Protección Civtl- y de las necesidades
derivadas de lns misma, así como de los medios q.rc deben ser aplicados para afronlarlas, motíva la
conJiguración cle la Protección Civil como xm servicio pt2blico....'1 Por su pafte, el Ptanrbulo de la
Ley 2/1995, de 6 de febrero, de la Comunidad Autónoma Valencian4 afirma que: "la protección civil,
que es un seryicio público de larga tradición en otros países, tiene una corta üda enüe nosotros.... la
experiencia ln demostrado la urgencia de concebir una organización específica paralaprotección cuya
misión sea precisdarnente prestar el soporte técnico y los medios operaúvos para renrcdiar situaciones
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La pregunta de GARCÍA LLO\{ET de cuál es el fin último de la calificación sewicial

de una actMdad puede trasladarse a la protección civil. De manera general el autor entíende

que ese fin es doble, por cuanto "la publificación de una actMdad actuará como título que

legitima simultáneamente una prestación administrativa y como titulo que legitimará una

ordenación de la concurrencia de los particulares a la actMdadrrr5s. En el caso de la

protección civil, la legitimación, no obstante, ya üene amparada parcialmente en el art.30.4.

CE por lo que respecta "a la consurrencia de los particulares" si así puede entenderse la

delimitación de los deberes de los ciudadanos en la protección ciül. Por lo que sólo el primer

fin parece darse y tener presente el legislador, esto eS, "legitimar una prestación

administrativa", al declarar la protección ciül como servicio público. Máxime cuando no

hubiese encajado en la perspectiva en que se expresa el ui'. 12g.2 CE ya que, dificilmente, la

protección ciül puede ser considerada un "servicio esencial" ante su inexistente matiz

económico, que ha estado en la base de muchas declaraciones de una actMdad como servicio

público.

Desde el posicionamiento de la protección civil como servicio público, pero en

sentido amplio" hay que situar la opinión de MARTÑ MATEO" para guien aunqlue la LPC

califique a la protección civil como de servicio público, ello constituye "una declaración

impropia. Esta actividad sería a lo más el objeto de un servicio público, pero tampoco es asi,

sino que más bierr estamos en presencia de una responsabilidad pública que se ejerce

de emergencia, tanto derivadas de catastrofes naturales como del riesgo inherante a las múrtliples

actividades cotidianas" .
'tt GARCÍA LLOVET El régimen j,rí¿ico..., op. cit., pag. 183; SERRANO TRIANA

Ii'undamentos...., op. cit, pag. 83 y ss., distingue pwalaesencialidad de un servicio' una perspectiva

material, 1' otra formal
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ocasionalmente y que salvo la concitación de unos efectivos mínimos propios se apoya en el

resto de las Administraciones Públicas ¡ en el concurso también de los .particularesl56".

Destaca, pues, nuestro Maestro la verdadera esencia de la protección civil que conecta con lo

anteriormente señalado, esto es, que sólo ocasionalmente existe la protección civil como

actMdad plenamente üsible; de ahí que la considere más que un servicio una "responsabilidad

pública", cosa que se significó al señalar córno la protección civil puede ser una función

general predicable de los poderes públicos".

Indirectanlente BARCELONA LLOP, cuando enumer? de entre las materias

señaladas en el art. 25.2 LRBRL, algunas que pueden articularse a través de la técnica

prestacional y otras que no, acerfadarfierrte incluye la protecciórr civil, al considerar que

"implicando normalmente un ejercicio de autoridad no responde al concepto de servicio

público"r57. Sorprende, por tanto, la afirmación de MESTRE DELGADO, de que cualquiera

de las materias enunciadas en el arl. 25.2 LRBRL, salvo las de "seguridad en lugares

públicos" y "ordenación del tráfico de velúculos y personas en las vías urbanas", pueda ser

gestionada mediante técnicas indirectasl5s incluyendo -por omisión- dentro de la gestión

indirecta la protección ciüI, lo que sólo sería explicable si para el autor la protección civil

"u MARTÑ MATEO, Tratado....,Vol.Il., op. cit., pag. 66-5.
ttt Junto a la prevención y e.rtinción de incendios, la disciplina urbanística o la protección del medio

anrbiente y de la salubridad pública, BARCELONA LLOP, El régimen...., cit. pag. 86-87.
r" Cfr. MESTRE DELGADO, "Las formas de preslación de los servicios públicos locales. En

pafttcul.ar la concesión",.en Tralcdo de Derecho Municipal, cit. pag. 1227. A quien sigue aqú,
HERNANDEZ GONZALEZ, "La autonomía local y sus límites en materia de servicios", en
Introducción a los Servicios Locales. Tipos de presfctción y rnodalidades de gesfión, Ministerio para
las Admhristraciones hrblicas, Madrid, 1991, pag. 75. No obstante este autor añade a la lista de
MESTRE DELGADO, la ordenación y disciplirn urbanisüca", "la prevención y erlinción de
inceudios", "la protección del medio ambiente", olvidando de nuevo la "protección civil".
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encaja en la preüsión del art. 85.2 de la LRBRL, pero ni con ello, porqué para el autor no

todos los servicios que impliquen ejercicio de autoridad están excluidos en su totalidad de las

técnicas concesionales.

En resumer4 la calificación de la protecirón ciül como servicio público puede que

fuera inevitable para el legislador en base a todo lo apuntado. No obstante, aún no nos

significamos sobre si puede ser entendida en sentido amplio o estricto, si bien pensamos que

tal publificación es acertada.

b) ¿Un servicio público singular?

Puede asumirse que a falta de otra denominación mejor se conceptualice y califique a

la protección civil como servicio público" pero aún con todo no deja de ser un servicio

singular. Por ello, de emplear el término servicio público es preferible no llevar a confusión,

por lo que tampoco cabe ver la protección ciül como englobable dentro de los llamados por

algunos servicios públicos impropios. Efectivamente tal noción, y con independencia o no de

su acierto, ha sido manejada por la doctrina al objeto de identificar determinadas actiüdades

que no coincidiendo exactamente con la definicón técnica de servicio público si presentan

zonas grises de confluencia,y en dónde existe una actividad no reservada al Estado pero

fuertemente intervenida. Así se ha hablado de "servicio público ürtual o impropio, servicio

privado de interés público". etcrse.

rse DE LA CUÉTARA, k¡ ativi¿{adad..., op. cit., pag. l2l: PARADA VAZQUEZ, I.)erecho

Administrativo, Tomo I, op. cit., pag. 436.; PAREJO ALFONSO, Manual de l)erecho

Administrativo....: op. cit. pag. 344; MARTIN nggOLLO, "De nuevo...", op. cit., pag,2529.
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La protección civil, por contra, y no encajando en la anterioq se resiste totaln'rente a

encorsetarse en ninguna categoría concreta de las señaladas o lo hace bajo reserva, y si

pensamos que debe encuadrarse en alguna de ellas debe serlo en la del servicio público en

sentido estricto. Efectivamente las notas que caraúenzan la protección civil y las razones de

esa afirmación, son, a saber, las siguientes:

a) La protección ciül es una actividad de prestación. Es un servicio público en la

medida en que viene calificado ex lege, en dónde no pueden identificarse en puridad todas y

cada una de las características de los servicios públicos en sentido estricto, pero sí existe una

reserva de actividad al poder público, reserva que puede entenderse como excluyente o no

excluvente.

En este sentido, si lo que diferencia al servicio público en sentido estricto del servicio

público en sentido amplio es en el primero la asunción formal de la actividad, excluyendo a

los particulares salvo concesión, mientras que en el segundo 1o es que la aaividad no se

asume en régimen de monopolio. Podría pensarse que ni una ni otra nota coinciden

exactamente en la protección civil. Por una parte, desde la perspectiva de que lo esencial es la

función de coordinación y dirección de las actuaciones producida la emergencia, es obüo que

se trata de una actiüdad monopolizada totalmente por el poder público. Es, a pesar de la cada

día más relativa distinción160. una actividad, de itrperium.. una función soberana. en la medida

en que actúa necesariatnente el ejercicio de autoridad que es indeclinable e intransferible,

'u" Vid. PARADA, Derecho Administrafivo..., cit. pag. 423; PAREJO ALFONSO, Manual de
Derecho Aclministrativo.., crt. pag 341.
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visiblemente cuando "la protección cMl actúa"l6l, por lo que la protección cMl enlaza con

funciones de la típica actividad de policía o limitación en general, en la vertiente de policía de

seguridad. No cabe aquí ningun tipo de concesión a los particulares al tratarse de una

actividad soberana, con lo que la protección civil parece acercarse a la característica del

servicio público en sentido estricto que, como se sabe, no necesariamente tiene por qué dejar

entrada a la actividad de los particulares.

Desde ese mismo planteamiento, si el poder público no se reservara la totalidad de la

actividad en materia de protección civil sino que dejara entrada a la actividad de los

particulares, la protección ciül se acercaría por contra, a lo que caractenza al servicio público

en sentido amplio. Ahora bieq el problema aquí residiría en qué hay que entender por

actividad de protección civil que pueda ser prestada por los particulares. LaLPC sólo afimra

que "la protección civil es un servicio público en cuya organización, funcionarniento y

ejecución participan las diferentes Administraciones públicas, así como los ciudadanos

mediante el cumplimiento de los correspondientes deberes y la prestación de su colaboración

voluntaria" (art. 1.2. LPC)

No parece discutible que esa participación de los ciudadanos, esa actiüdad de

protección ciüI, de serl4 deba entenderse como una participación o actiüdad desnaturalizada

y en ningún caso como un reconocimiento a la posibilidad de ura prestación similar por los

mismos, obüando ahora la perspectiva amplia de la protección que se manifiesta en el

cumplimiento de la normativa sectorial de prevención de riesgos, que sin duda alecta a otros

16' Prod¡cida la catástrofe v cuando es nec.esario coordinar los servicios ya existentes.
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particulares. Es decir, resulta obvio. sin tener que acudir a fundamentos positivosl62. que los

particulares no dirigiran nunca las actuaciones de la protección ciül pero en la medida en que

pueden y deben participar al declararse la emergencia indirectamente sí realizan una actiüdad

de protección ciüI. Eso es a lo que se está refiriendo la LPC"

No obstante, no puede de ello deducirse que existe alú una actividad de protección

ciül dejada a la inicitiva de los particulares junto a una monopolización de la misma actiüdad

por parte del Estado. El problema no es otro que la imposibilidad de una reducción en

términos ecónomicos de este servicio público que es la protección civil. Llamarle a esa

actMdad de los particulares, que no siempre tiene por qué existirl6', como protección ciüI,

sólo es posible si se entiende la protección ciül en un sentido amplio de los señalados, lo que

no es funcional" sino desürtuador de lo que la propia protección ciül es.

Con lo anterior, de nuevo, la protección ciül se acerca unavez más al concepto de

servicio público en sentido estricto. La actiudad de los particulares por ello, puede verse sin

más como una regulación particular y ex lege del propio servicio, como una llamada ala

participación de los mismos enla organtzación del servicio imponiéndoles obligaciones; como

una manifestación de las potestades de dirección y control que se reserva de manera

monopolizada el poder público, exorbitantes que duda cabe, hasta el extremo de poder exigrr

prestaciones personales y obligaciones que aún pueden concretarse más en los respectivos

planes de protección ciül.

'ut A¡ts. -s 1'ft RD l37gl19g5.
16'r No necesariamente deberan exigirse oblrtaciones a los _particulares o estos van a colaborar

voluntariamcnte cn las acciones de protección ciüI.
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Ahora bien, una nueva nota distorsiona la caracfenzación de la protección civil como

servicio público en sentido estricto. Así, si dentro de las potestades de dirección y control

normalmente se incluye la llamadapotestad tarifarial6a, esto no es así por lo gue respecta a la

protección civil. La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y

en dicho marca, en su art. 2l añrma que "L.as Entidades Locales no podrán exigrr tasas por

los servicios siguientes:

d) protección ciüI".

Entendemos, por ello, que la no exigencia de una tasa lo es únicamente cuando de

hecho el servicio de protección ciül actúa, es decir cuando se trate de funciones de

protección ciül en cuanto a la ejecución de lo preüsto en los planes. Ello no excluye Ia

exigencia de tasas, de la potestad tarifaria cuando se trate de la prestación ordinaria de

servicios que puntualmente conforma o en los que se apoyala protección civil, por ejemplo,

extinción de incendios (art. 23. 2 c\ Ley 39/1988)tut. O incluso la posible exieencia de

contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación de dichos seruicios

ordinariosló6" pero no en los que respecta a la de protección ciül en sentido estricto, y por lo

que respecta a los beneficiarios directos del servicioldT.

,* Cfr. DE LA CUÉT4R{ La actividad..., op. cit., pag. 157. No obstante, no se trata de un

elemento esencial o inmtrtablg cfr. los gue señala CHINCHILLA MARÍN, La tclevisión.., op. cit.,

pag. 7 z,sigúendo a MLLAR EZCURRA.

tut Si bien se considera sujeto pasivo, "la Entidad o Sociedad aseguradora del riesgo"'

t6ó Art. 22. en relación con el 30.2 c), éste último para el caso de servicios de extinción de incendios,

de la Le1, 39/1988, de 28 de diciembre. Vid., iguatmente el art. 13 de la Ley Zll995, de 6 de febrero,

citada, y lu fo*ru prevista en que se financiará el Servicio de Emergencias de la Generalitat

Valenciana.
'ut Cfr., FERNANDO PABLO, "Elsistema...", op. cit., pag.1771.
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b) Mayores dificultades podría plantear la identificación de los potenciales

destinatarios del servicio, pero indudablemente éstos existen. En este sentido puede afirmarse

igualmente que la protección civil es una actiüdad dirigida a los ciudadanas uti singuli y no

uti mút¡ersitu*. No todos los ciudadanos están sgietos o expuestos a riegros m4voreg..oor lo

que no todos ellos son destinatarios del servicio. Si bien las funciones de la protección

alcarzan indirectamente, latamente al conjunto de la sociedad o de los cidadanos e incluso a

las propias adnúnistraciones públicas, no es óbice la identificación de destinatarios concretos

del servicio, que no pueden ser otros que los expuestos a determinados riesgos.

c) Con todo lo señalado, y curiosamente, la protección civil sí viene coadyuvada por

auténticos servicios públicos, como los de extinción de incendios, salvanlento, servicios

ntédicos y asistenciales, etc., capaces de ser prestados con areglo a técnicas concesionales, y

que se ponen a disposición de la protección civil y de las autoridades competentes, que

pueden ser distintas a las que ostentan la titularidad y competencia del servicio en situaciones

ordinarias y pua la gestión de los rrúsmos.

d) Las notas de la continuidad y regularidad de la prestación tipicas de todo servicio

existen iguahnente en la protección civil. Si el servicio público nace pat'a garantizar por rnedio

del Derecho Público la continuidad y regularidad de una prestación que se juzga indispensable

paralavida colectivatun, en la protección ciül son identificables. Por una parte, el art. Ll.

LPC, se refiere a la protección ciül como "acción permanente", acertadamente, por cuarrto

168 Lo quc para DE LA CUÉTARA , In actividad..., op. cit., pry,. 137, es una de las notas gue
caruúeizan al servicio público en sentido estricto.

r6e DE LA CUÉTARA,1r¿ activic{ac1...., op. cit.,pag. 152.
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las tareas de protección ciüI, del servicio, son contínuas desde la base de que existe siempre

una labor deprevisión, deprevención de riesgosy deplanificaciónl70.

La continuidad y regularidad tienen como corolario la objetivación normativa del

régimen en que se preste el servicio; y sí las alteraciones en la prestación sólo pueden

conocerse cuando preüamente se ha definido en qué consiste éstar7l, la regularidad y

continuidad üenen definidas en la protección ciül no sólo como preüsión y prevención de

riesgos, sino como protección y socorro de personas y bienes en caso de catástrofe. Es deciq

lo que se garantiza es que siempre que se produzca una catástrofe la protección ciül debe

intervenir: ahí está la regularidad y continuidad del servicio. El Plan de protección ciül en

última instanci4 siguiendo las disposiciones legales y reglamentarias, aspira esencialmente a

prever ese funcionamiento, que si bien es más dilatado y visible por cuanto sólo se manifiesta

en caso de emeryencia no difiere de lo que es predicable con respecto a otros serviciostt2.

En resumen, la caracterización de la protección cMl como servicio público que hace

ta LPC de 1985 es acertada, e incluso puede que encierre una única opción legislativa. Aún

cuando pueda ser díficil enmarcar ta) declaraitón de servicio con arreglo a las categorías

tradicionales, y aún cuando pueda ser considerada la protección civil como un servicio un

tanto stti generis, pueden identificarse dentro de la misma una serie de características

tlo lzl) BELLOSO, "El sistema...", op. cit., pag. 100.

17r DE LA CIIETARA,l¿¡ acfividad...,cit., pag. 152.

tt' Así por ejernplo el servicio mruricipal de recqgida de basuras es regular y contínuo, pero solo

actua con árreglo a la propia ordenación que hace la autoridad municipal. Es decir, el presupuesto de la

prestación es visible, diariamente por lo gureral, mientras que en la protección civil sólo es mas

dilatado.. aún cuando esté más indefinido.
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señaladas por la doctrina pua la propia calificación de servicio público. No es conveniente

referirse por ello, Jo que no ha sido el caso- a la protección ciül como un "servicio público

ürtual o impropio" por cuanto podría crear confusiones con otras categoría que se han

englobado bajo aquélla denominación. La protección ciül es sin más un servicio público en

sentido tecnico o estrícto.

3. EL ELEMENTO OBJETTVO DEL SERVTCIO. SU IMPOSIBLE

DELTMITACTÓN EXACTA

La protección ciül constituye la afirmación de una arnplia política de seguridad, y la

Ley 211985, de 2l de etrero, constituye el tnarco legal que detemúna todo el sistema de

preparación y de respuesta ante situaciones de grave riesgo colectivo, calamidad pública o

catástrofe extraordinaria, en las que la seguridad y la vida de las personas pueden peligrar y

sucunlbir masivamente. En un pdtner momento, pues, y en base a la propia nornenclatura

adoptada,la protección civil se identifica precisarnente con una actiüdad de prestación que

hace de la protección su punto de partida. Protección, que como "acción y efecto de

proteger"rT-t, implica una determinada actuación múltiple y variada de respuesta a

detenninados presupuestos de hecho. Por ello, a la hora de catalogar la protección ciül y su

objeto, es dificil separarla totalmente del conjunto de funciones que integran esa acción, por

cuanto la protección civil se plantea como un conjunto de actiüdades llevadas a cabo de

acuerdo con una ordenaday.oreviaplanifi caciónria. Ahora bien. esa acción que se dis5ne-ea en

t73 l)¡ccionqño cle la Rectl Acac{emia, op. ctt., pag.l68l, Tomo II
r7a Prcámbulo dc la LPC, punto III, tcrcer apartado.
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diversas manifestaciones, debe tener un objeto que la justifiqug una necesidad que atender

desde la perspectiva servicial en que se enmarca, que no es otra que el amparo de las personas

y sus bienes. Dicho objeto, en fir¡ no es más que el presupuesto de la propia protección que

como sistema se articula frente a algo, y cuyos destinatarios son esencialmente determinados

ciudadanos. pero no excluyentemente'75. Desde esa perspectiva trataremos de identificar gué

es ese algo aque la protección ciül pretende hacer frente'

En este sentido sabemos que la creación y organización de la protección civil üene

finalísticamente dirigida a la protección de las personas y bienes de manera colectiva. Por ello'

la protección civil" como también ha señalado la doctrina italiana, puede entenderse' en un

doble sentido que no afecta en nada a su sustantividad objetiva, siendo que en un sentido

anrplio la actividad de protección cMl puede verse como parte de una actMdad político-

institucional que conecta con una acción estatal más genérica de protección de las personas y

bienestTó.

No obstante, y en cualquiera de sus dos vertientes, es claro que la protección se

reclama o lo es para actuar ante determinados presupuestos fácticos o hechos objetivos que a

la sazónconstituyen el fundamento de la articulación del sistema de protección ciül por los

poderes públicos, sistema que incluso reclama la participación de los ciudadanos o la posible

imposición a éstos de obligaciones concretas.

t" C1T.,ROTONDI, "Proposta per ura nllova protezione ciüle"' op' cit', pag' 96. que señala como

intercses públicos tutelados con la acción de piotección civil: el equilibrio ecológico, e[ ambiente

socioeconómico y el sistema producúvo, aparte de los bienes y las personas.

ttu DI PASSlO,ltt protezione...,op. cit., pag. l6 y ss.; vid., también DI RAIMONDO, "Protczione

civile...", op. cit., pag. -506 y ss.
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Priorizarrdo la vertiente institucional u orgánico-administrativa de la protección civil

desde el momento de su indubitada autonomía en el derecho español, deben existir por ello

unos presupuestos fácticos de la actividad de protección, debe existir, pues, un objeto de la

misma. En una primera aproximación puede asumirse que esos presupuestos fácticos son el

grave riesgo. la catástrofe o calamidad Búblical77l las emergencias excepcionalesttt, las

emergencias colectivasttn, el grave riesgo colectivol80, etc., expresiones todas ellas tan vagas

e indeterminadas que poco permiten concluir sobre cuál es el objeto exacto de la protección

civilrS'. De aguí. guepara identificar elpresupuesto fáctico sobre el gue recae o al que atiende

la acción de protección civil conüene quizás delimitarlo por reducción de todo aquello que no

ofiece duda en admitir que no constituye dicho objeto.

En prirner ténnino no parece ser el objeto de la proteccién ciül la salvaguarda de la

integridad o la vida de las personas frente fiente a los peligros proünientes de otras personas,

ni al de los bienes en idénticas situaciones. Función tal es objeto, sin duda, de la tarea de las

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado etr cualquiera de sus aspectos orgánico-

funciottales, lo que va de suyo también en el concepto que hemos utilizado de seguridad

rtt Art. l. t. LPC. Nos remitimos a la forma en que se expresaba fttalmente la Resolución de 9 de
julio de 1990, que asrurúa dichos prcsupuestos facticos.

ttt Cfr" STC 133/1990 que hablabla a veces de "siflraciones aboslutamente excepcionales de
emergencia, casos de grale riesgo colectivo o de excepcional emergencia", F" Jo 1o.

17e Expresiór¡ a sensu contrnrio, que remge el Decreto 242llgg3, de 7 de diciembre, del Gobiemo
valeuciano, por el que se aprueba el Plan Territorial de Emergencia de la Comunidad Valenciana.

180 Pretimbulo de Ia NBPC,-y ar;t.3.Z,de la Ley 5/lgg4,de 4 de mqyo, de regulación de los sen"icios
de prevención y erlinción de incendios y de salvamento de la Generalitat de Cataluña.

l8l lncluso-pueden señalarse otras expresiones semejantes, como la de "situaciones especiales", que
rcoge el artículo 2.2. de la l,ey 211990, de 4 de abril de la Comunidad Autónoma Valenciana de
Coordfuación de Policías l.ocales, artículo que permite la actuación extraterritorial de la Policía Local,
y'que fue declarado constitucional por STC 82/1993, de 8 de n)arzo, F'Jn 2o inJine, que entendió que
dicho concepto es miis amplio 1,genérico que el de "situaciones de emergencia""
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ciudadana, en sentido estricto. La protección cMl, si bien relacionada con el mantenimiento

de la seguridad, a lo sumo aspira a garantuar una seguridad colectiva mayor, quizir

identificable con el término francés "sécurité", más amplio a la postre que el de "seguridad

indiüdual"1*1. *n dónde se generan unas necesidades y recursos gue pueden exigir la

contribución de todas las Administraciones públicas, organizaciones, empresas e incluso los

particulares.

En segundo lugar y derivadamentq la consecución o aseguramiento de ese estado

más amplio de seguridad por la protección civil tiene su concreción en la evitación de manera

negativa de unos riesgos, que es en lo que se concreta la acción de protegertt'. Dichos

riesgos no pueden se otros que los considerados como mayores convencialmente por

nosotros, y que pueden originar una catástrofe o una calanidad, que son las expresiones

normalmente utilizadas por la normativa de protección cMl. A esto no empece que

indirectamente determinadas medidas o norrnas sectoriales de prevención de otros riesgos, de

manera lata, aspiren a dicha acción de protección, y estén llamadas a englobarse dentro del

sistema de protección civil, si bien éste no pierde ni su sustantiüdad, ni su autonomía ni su

objeto específico.

Por esto, si los términos que emplea Ia normativa de protección civil española son

conceptos vagos, poco pueden aportar para identificar exactamente cuál sea el objeto de la

ttt Cfr. el PLATERCAM, gue utiliza como sinónimos "seguridadpirblica oprotección ciüI".

ttt Segr,, Ia Real Acadcmi4 como verbo transitivo, "proteger es amparar, favorecer, defender. 2.

Resgaurdar a urn persona, animal o cosa de un perjuicio o peligro, poniéndole algo encima.

rodeárndole, etc.", l)iccionario..., op. cit., pag. 1681. En este caso, la protección se consigue si eiste

una organización especifica -la del ssrvicio de protección cMl- que "resguarde o se ponga encima", de

lo que se quiere amparar: pcrsonas y bienes.
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protección ciül o esas situaciones desastrosas que aspira a mitigar ésta. Efectivamente, si no

era fácil determinar de rnanera exacta cuándo un determinado evento abstractamente

considerado puede ser catalogado de catastróficol84, no es posible tampoco determinar de

manera exacta el ámbito objetivo de la actividad llamada a prevenirlo, que es la protección

ciüI.

Sí es teórica y jurídicamente posible, por contra identificar determinados eventos que

a priori son susceptibles de causar daños que podrían catalogarse como catastróficos, lo que

conllevaría como consecuencia inmediata la posibilidad de prever medidas de intervención

ante dichos peligros por la propia protección civil, que van más allá de los que en otros casos

serían notmales. Por ello, y por qué puede existir una correlación casi coincidente entre un

ríesgo abstractamente considerado y su posible manifestación en forma de evento catástro-

fico, entendemos adecuado establecer algunas delimitaciones de eventos a los que puede estar

expuesto alguien o algo, capaces de causar un daño catastrófico, y que primafacie pueden

ser considerados como el objeto de la protección civil, y que podrian haber sido asumidos

descriptivamente por el legislador estatal.

Así, una primera clasificación de potenciales eventos capaces de causar graves

impactos catastróficos que no son indiferentes a la protección ciül puede adoptarse desde

campos no jurídicos, y en referencia a determinados peligros que objetivamente considerados

pueden ocasionar una catástrofe. Siguiendo a AYALA185 podemos considerar los siguientes.

que para nosostros son riesgos mayores:

tt* Nos rernitimos al CapÍtulo Primero.

"t AYALA¡'otros, Itie,sgos geológicos en Es-poña,op. cit.p41. 4y ss.
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1.) RTESGOS NATURALES

A) DE oRrcEN rÍstco

r. r. ceolóclcos

1. l. l. Ligadas a la geodinámica interna

a) terremotos

b) Volcanes

c) tsunamis o maremotos

1 .1.2. Ligados a la geodinámica externa

a) Deslizamientos de tierras

b) Desprendimientos de tierra/hundimientos kársticos

c) Expansividaü dinámica litoral

1 .2. CLIMATOLÓGICOS''U

a) Ciclones

b) Inundaciones

c) Sequía/desertización/erosión

d) Incendios naturales

1.3. ASTRONOMICOS

a) Impactos extraterrestres

lsó Inclul,e también, pero no tienen demasiada relevancia para nosotros, el pedrisco, olas de calor y

frío. Sobre estos riesgos, vid. la interesante y reciente obra de Jorge OLCINA CANTOS, Riesgos

climátjcos en la I'enínsula lbérica,Acción divulgativa, Madrid, 1994.

297

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



b) Hiperactividad solar

B) BIOLÓGTCOS

a) Plagas botánicas o zoológicas

b) Epiden'rias. Pestes. Fiebres

2.) TECNOLÓGICOS

a) Nuclear y conexas

b) Transporte de mercancías peligrosas.

c) Químico

d) Otros riesgosr*t

Desde otro punto de vista, doctrinal también, FIGLERUELO ALMAZÁNt**, afirma

que el GRAN RIESGO -que equipararnos esencialrnente al riesgo mayor- puede ser debido a

las siguientes causas, que podemos considerar también conectadas con la protección civil.

a) Gran riesgo natural: seísmos, inundaciones, incendio forestal, sequia/deseflización,

grandes nevadas, bomascas, tnareas, erupciones volcánicas.

r87 Dentro de los cuales inclule las e4plosiones o incendios industriales ty'o urbanos; los fallos en las

construcciones (presas, puerftes, edificios, minas). Es indudable qtre dentro de csta categoría residual

podrían encuadrarse aquellos riesgos ligados a la biotecnología y, en general, todos aquellos que

teniendo origen en actividades hrunanas, no encajan en algura de las categorías anteriores, irrcluso el

riesgo de agresiones bélicas. Yid, ntpra Capitulo Quinto.
r88 "Protección civil...", op. cit., pag. 99 y ss.
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b) Gran riesgo socio-urbano o demográfico: alta densidad poblacional en las grandes

ciudades; tblta de normativa reguladora de la seguridad en la edificación y en los usos; falta de

planeamiento urbano dirigido a eliminar los puntos de riesgo.

c) Gran riesgo ligado a las infraestructuras: proyecto, trazado, construcción y

mantenimiento de aeropuertos, ferrocarriles, presas, líneas de alta tensión, etc.

d) Gran riesgo tecnológico: centrales nucleares" complejos petroquímicos, fábricas de

explosivos, transporte de mercancías peligrosas.

e) riesgo bélico.

Las delimitaciones doctrinales anteriores permiten ya un primer acercamiento a

determinados peligros que pueden ser clasificados como eventos objeto de atención por la

protección civil, y es posible deducir sin gran esfuerzo cuáles de los anteriores peligros son los

llamados objetivamente a causar una situación de catástrofe. Pero no obstante, es posible

tarnbién intentar una clasificación positiva de eventos que, en principio, el legislador parece

considerar como riesgos mayores, y que conforman el objeto de la protección ciül.

En este sentido, una nofrna de partida puede ser el RD 202211986, de 29 de agosto

por el que se aprueba el nuevo Reglamento de Riesgos Extraordinarios sobre las Personas y
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los Bienesr*n. Nótese que la califación de los eventos a los clue se somete a un r{eimen

especial de aseguranúento recibe la denominación por el legislador de "desgos

extraordinarios", lo que tácitamente implica la existencia de "riesgos ordinarios". En dicha

norma los riesgos potencialrnente catastróficos, riesgos cubiertos por el seguro de referenci4

pueden ser consecuencia dere0: fenómenos de la naturaleza de carácter extraordinariotnt; y

hechos extraordinarios imputables a acciones humanas o derivadas de éstasle2. No merece.

por su claridad ningun comentario.

Otras nornus sectoriales que describen deternúnados supuestos de fuerza rnayor,

colllo causa de exoneración de la responsabilidad administrativa, son útiles a efectos de

aproxitnarse al objeto de la protección civil. Así, tanto el wt. 132 de ld Ley de Contratos rdel

Estado, como el 46 de su Reglarnento consideran como casos de frierza mayor algunos los

siguientes:

l. Los incendios causados por la electricidad atmosferica

2. Los daños causados por terrernotos y rnarernotos.

'8e B.O.E., de I de octubre. Desarrollado-por O.M. de 28 de noüsmbre de 1986 (B.O.E.,num. 298,
de 13 de diciembre) y modificado en sus arts. 7 y 9, por RD 354/1988, de 19 de abril (B.O.E..de 23 de
abril).

tnt'Art. I
tnt Segtrn el art.2 sólo: inundación, terremoto, erupción volcánic4 tempestad ciclónica atrpica, caida

de cuerpos siderales 1'aerolitos. Por lo que respecta a que ha1'que entender, a efectos de la nonnativa"
por cada uro de estos eventos, hay que estar al art. 3

re? Segútn el art. 1, b) y c): hechos derivados de terrorismo, motín o tluxlrlto popular; hechos o
actuaciones de las Fuerzas Annadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempos de paz. por
lo que respecta a que hal'que eutender, a efectos de la cobertura del riesgo, por "terrorismo", "motín" o
"tumulto popular", vid. art. 4.
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3. Los que provengan de los moümientos del terreno en que estén construidas las

obras o clue directamente las afecten.

4. Los destrozos ocasionados üolentamente a mano armada, en tiempos de guerr4

sediciones populares o robos tumultuosos.

5. Inundaciones catastróficas producidas como consecuencia del desbordamiento de

ríos o arroyos, siempre que los daños no se hayan producido por la fragilidad de las defensas

que hubiera debido construir el contratista en cumplimiento del contrato.

Pero de tnanera más particular se puede acudir a la normativa de riesgos mayores,

con la que cetremos esta disertación. Nada mejor por ello si se quiere precisar una posible

clasificación jurídico-positiva y a fin de precisar el marco objetivo de la protección civil, que

partir de la distinción que se deriva del RD 40711992, de24 de abril, por el que se aprueba la

Norma Básica de Protección CiüI.

En este Decreto se establece una clasificación de riesgoq tomando como referencia

los que deben ser objeto de una planificación especial o más acabada en atención al tipo de

emergenciatnt, qu. nos dan la pauta de determinados eventos susceptibles de causar daños

catastróficos, y por ende, susceptibles de ser considerados cotlto el objeto de la protección

civil, lo que hay que entender corno meramente indicativo. Así, con arreglo a la NBPC se

exigen las planificaciones especiales debidas a: emergencias nucleares, etllergencias bélicas,
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inundaciones, sismos, riesgo químico, el transporte de mercancías peligrosas, incendios

forestales y riesgos volcánicos.

La nota que los caraúenza a todos es que son eventos que pueden dar lugu a

calamidades y en dónde puede identificarse ese interés nacional al que aludía el TC, si bien

con las consideraciones ya realizadas, es decir, no puede afirmarse dicho interés cr priori para

todos los riesgos anteriores. Ahora bien, ¿sólo esos riesgos constituyen para la normativa

española el objeto de la protección ciül?. La respuesta es claramente negativa. La

jurisprudencia constitucional, como ümos, parecía distinguir entre energencias ordinarias y

emergencias excepcionales que al conectarse estas últimas con el interés nacional, hacían

decaer las competencias autonómicas sobre protección cMl. Por ello, el sistema español de

protección civil no se agota con la acción parahacer frente a los riesgos señalados antes que

requieren una planificación especial con la NBPC, sino que puede incluir otros. Efectivamente

la NBPC exige que en la elaboración de los Planes Territoriales deba existir un inventario de

rieseos potenciales'oo putu el territorio en concreto que abarque el Plan. Esto permite. como

ha ocunido cuando se han aprobado algunos Planes Territorir-ales de Cornunidad Autónoma,

la inclusión de determinados riesgos que sin ser de tanta envergadura como los que deben ser

objeto de planificación especial, se enmarcan dentro del marco de la protección civilre5. Pero

con todo, y con ser posible indiüdualizar otros eventos fuera de los que exigen una

planificación espeicial, el objeto esencial de la protección cMl es la calamidad. Por ello, con

''oNBPC, Prurto 4, s).
t" Cfr.. el Plan Tenitorial de la Comunidad Autónoma Valenciana que incluye el riesgo cle nevada

dentro de una figura que es el lla¡rdo procedimiento de actuación, que precisamente se articula como
un Plan específico frente a un riesgo en los que no eústa Directriz Básica para su elaboración 1,
honrologación, 1'señala otros como los fuertes vientos y deslizamientos de laderas.
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ser importante arribar a una mínima claridad de conjunto sobre el objeto de la protección ciül,

al sistema en sí y encajando plenamente con la integridad o globalidad del mismo, le puede ser

indiferente que se detecten 15 ó 20 estados potenciales de peligro y que puedan ser

calificados como catástrofes por el legislador. Lo relevante es que identificados éstos como

potencialmente graves paralacolectividad y sus bienes, lo que hace el propio servicio a través

de la función de preüsión, sean objeto de adecuación a los parámetros de otros riesgos

indubitadamente mayores a los que meridianamente atiende la protección ciüI, todo ello a

efectos de plarrifiación de las actuaciones en la emergencia.

El papel aquí prioritario en la definición de los riesgos que deben ser objeto de la

protección civil lo tiene primeramente el legislador estatal que efectivamente delimita algunos

que en todo caso deben estar planiflcados, pero igualmente lo tienen las Administraciones

competentes que deban elaborar el correspondiente Plan Territorial deprotección cMlleu. Así,

catástrofe o calamidad, o el riesgo catastróflco para la protección cMl será todo aquél evento

considerado apto en principio para causar un estado de destrucción, y recogido en los planes

de protección civil.

Es igelevante la denominación que se adopte para configurar el objeto de la

protección civil, ya que las carencias con las que se podrá encontrar el servicio lrente a un

riesgo no definido a priori como de su objeto, pero que se actualiza, no dependen

esencialmente de la identificación del núsmo. Las carencias serían cuando menos la falta de

re6 Vid. como se exprcsa, como no puedc ser de otra m¿rncra el art. de la LPC.
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definición de los medios y recursos adecuados para hacer frente a la nueva emergenci4 lo que

no es poco.

En resumen, ante esa indefinición del elemento objetivo de la protección civil que es

abierto, hay que dar por buena la formulación de la Ley 217985, de 21 de enero, que üene a

configurar la protección ciül desde el punto de üsta funcional y dinérrnco como la acción

orientada al estudio y prevención de las situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad

pública, y la actuación dirigida a la protección y socorro de personas y bienes en los casos en

que dichas situaciones se produzcantnt. O dar también como buena la definición que de la

protección ciül hace el TC como "conjunto de acciones dirigidas e evitar, reducir o corregir

los daños causados a personas y bienes por toda clase de medios de agresión y por los

eletrlentos naturales o extraordinarios en tiempos de paz, cuando la amplitud y la gravedad de

sus efectos les hace alcanzar el carácter de calanlidad pública',.

En arnbos caso es de destacar el enfásis que se pone en la acción como identificativa

de la propia protección civil, que al describirse de forma genérica incluyen por ello las

nledidas para hacer frente tanto a riesgos de origen natural, conto a aquellos que pueden

originar detenninados sectotes de actiüdad industrial o actiüdades concretas, esto es,

antrópicosre*" Pero quizásla definición que sigue el TC es aún más ilustrativa sobre el objeto

de la protección ciüI, que la contenida en la propia Ley. Efectivamente el TC pone el enftsis

"en la amplitud de los efectos" de detenninados eventos que pueden alcanzar el carácter de

calamidad pública". Esto es, se constata que la calamidad es un estado, una determinada

'" Art. I L Le-y de pC.
'" Art. 8 in,fine,Le¡.Protección CiüI.
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situación fáctica a la que puede llegarse a consecuencia de unos hechos, ya naturales o

antrópicos.

Por todo ello, la única posibilidad de conseguir una mayor concreción de dicho estado

y del objeto de la protección cMl pasaría por establecer alguna cuantificación de esos dos

parámetrost'n, lo que sin embargo es poco práctico" al menos para identificar el objeto de la

protección civil200. Es más, si la misión principal del sistema de protección ciül es, entre otras,

la previsión y la prevención de riesgos como afirma Ia LPC, es dificil a priori determinar si un

evento, sin contar preüamente para ello con todos los elementos de juicio necesarios como la

r,ulnerabilidad, la exposición aI riesgo de ciertos elementos, etc. que precisamente

proporcionan las acciones de previsión y prevención. puede llegar a ser una catástrofez0l.

En España, en suma, no es identificable exactamente el objeto de la protección civil

pero se identifica ésta con una función concreta de prevención de riesgos, distinta de otras

funniones que actúanlas distintas Administraciones territoriales, y que dan sustantMdad a la

propia protección ciül: los riesgos mayores. A todo ello no empece la toma en consideración

de ciertos eventos que indubitadamente son considerados como objeto de la acción de

tn' La distinción se puede basar ciertamente en numerosos factores: el número de muertos esperados

por el evento calamitoso, las pérdidas materiales esperables o constatadas; la frecuencia de ocurrencia

en un espacio temporal; "lo ordirnrio o no habitual del evento", frente a lo "extraordinario o no

habitual", stc. Vid. Capítulo Primero.

200 Cuestión aparte es que si se puedan fijar determinados parámetros para la concesión de aludas

públicas en atendón a necesidades derivadas de situaciones de emergenci4 catastrofe y calamidad

pública. Vid. la Orden Ministerial de 18 de marzo de 1993.

2ot Expresivamente la Disposición Final Segunda de la NBPC, corrobora esta interpretación.

Dispone que "El Gobiemo, a propuesta del Ministro del lnterior, preüo informe de la Comisión

Nacional de Protección Ciül, podrá determinar qué otros riesgos pueden ser objeto de regulación a

través de Planes Especiales, en función del conocimiento disponible sobre el alcance y magnitud de sus

consecuencias".
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protección civil, a sabeq los previstos en la NBPC y que deben ser objeto de una planificación

especial,

No sólo en España existe esa inconcreción prácticamente insalvable de cuál es el

objeto de la protección ciüI. Dicho objeto varía también en algunos países en cuanto a la

calificación y tipología de los eventos potencialmente más peligrosos. Así, se ufrlizn para

referirse a la protección civil conceptos coincidentes, como en España, como los de

catástrofu calamidad. siniestro. accident&02, pero no se definen -eeneralmente-. salvo que

sepamos, en Francia2o'. A lo sumo se suelen establecer dos grandes categorías, que son las

que se manejan en referencia a la causa del evento. Con todo, el sustrato de fondo sigue

siendo el mismo: el grave daño para la comunidad que puede darse a consecuencia de la

aúualizaitón del evento.

En este sentido y como prueba de la imposibilidad conceptual, para el Consejo de

Europa constituyen calamidades. los terremotos, los deslizamientos de terreno, los grandes

incendios" los incendios forestales, los aluviones, las avalanchas, las erupciones volcránicas y

to' Cfr., DI PASSIO, Lt protezione..., cit., pag. 162.
'o'También el art. I de la l-ey italiana de 1970 introducía una definición de algunos de esos eventos.

Igualrnente, pero de riümera descriptiv4 la Ley Estadounidense de 1974, relata de manera descriptiva
que pueden considera¡se como "emerggncias mayores".
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las epiclemias20a. Mientras que son accidentes: la destrucción de diques, los incidentes de la

circulación, los accidentes de trabajo y los incidentes nucleares'0t.

En Franci4 según MAzuCHY, la diversidad de fines y funciones ligados a la

protección ciü1, ponen de manifiesto la complejidad de la allillamada seguridad civil, ya que

partiendo <le una simplicidad extrema, "salvaguardar la seguridad de personas y bienes"206

permite distinguir una serie de situaciones, relativamente, y en función inversa a su gravedad,

que constituyen el marco de dicha protección y que se solapan con la protección civil, tales

como:

- los protección frente a residuos y contatntnaciones industriales o más genéricamente

nacidos de toda actiüdad técuca o industria"l susceptible de afectar a la comodidad, la

tranquilidad" la salud, la seguridad públicas, pero también algunas veces a la calidad

ambiental.

t* CONSEJO DE EUROPA, Coryferencia de -poderes locales .! reÍ+onciles en liuropa, 13"

Edicióq 20-22 de jtmo 1978, Estrasburgo, 1978, pag. 4., ctt. por Rocco DI PASSIO, In protezione

cicile....., op. cit. pag. 163. Con lo que parec€ que el término calamidad se reserya básicamente para

designar con ello lo que nosostros convencionalmente hemos denominado riesgos naturales.

"t Q-r" se correspondería con aquéllos riesgos en los gue ha¡'un componente antrópico" si bien

curiosamente la delimitación del Consejo de Europa no incluye los accidentes industriales, salvo que se

entiendan englobados en los "accidentes de trabajo".

t'u Es cada día miis evidente la relación entre protección civil y protección ambiental. Así,

claramsnte, el a¡t. I dela lry francesa de22 dejulio de 1987, relaúva alaorganzasión de la

seguridad ciüI, protección del bosque contra los incendios y prevención de riesgos mayores' en au art'

dice que "la securité civil a por objet la prévention des risques de toute nature ainsi que la protectíon

des person res, des biens et de I'environnement contre les accidentes, les sinistres et les catastrophes"'

Masrecientemente, el art. 1 de laLey'italiana de74 de febrero de l992de Istitttzione del fiervicio

nazionale della protezione civile,afirma en au apartado l, que "É istituito il Servizio nazionale della

protezione ciüte-at fine di tutelare la integrita della vita i beni, gli insediamenti e I'anrbiente dai danni o

dal pericolo di dami derivanti da calamita naturali, da catastrofi e da altri eventi calamitosi".
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- los accidentes ligados alainteracción del hombre con ingenios técnicos.

- las catástrofes, definidas como accidentes particularmente graves, sobre todo por el

número de personas afectadas.

- los siniestros, que son sucesos con un componente antrópico o no, y que en

conjunción con fuerzas naturales (inundaciones, incendios, avalanchas) causan desastres.

- los cataclismos, que son sucesos impreüsibles, de fuerzas naturales particulaemnte

violentas (terremotos. maremotos. cicloneg) etc.207 .

En Italia igualmente, la Ley de 24 de febrero de 1992 y conocidos los debates

doctrinales &cerca de lo que la calamidad se4 se afirma, adoptando un concepto amplio de

protección civil, que a los fines de la actividad de protección ciül los eventos se distinguen

ent"'.

"a) eventos naturales o ligados a aaividades humanas que pueden hacerse frente a

través de la actuación de determinados entes y de las administraciones competentes

en vÍa ordinaria.

tot MARICHY, "La proteccüon civile", o-p. cit.-pag. 182; aÍrlirlr alguna refereircia m.ís.
208 Aú1. 2.\*y n. 225, de 24 de febrero de lgg2, de institución del Servicio Nacional de Protección

Civil.
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b) eventos naturales o ligados a actiüdades humanas que por su naturaleza y

extensión implican la intervención coordinada de varios entes o administraciones

competentes, en vía ordinaria.

c) calamidades naturales, catástrofes u otros eventos, que por su intensidad y

extensión" deben hacerse frente con medios y poderes extraordinarios'0n".

En definitiva, y volviendo al marco español, la fonna en que se expresa la LPC

española de manera indefinida por lo que respecta a la protección cMl es aceptable. Ello no es

óbice para que, en atención a la consecución de ese estado mayor de seguridad, el legislador

en la propia Ley pudiera haber enumerado determinados riesgos que en todo caso deben ser

objeto de atención por la protección civil, lo que implícitamente supone que dichos riesgos

son tambien aptos -si bien no tiene por qué ser los únicos-, para conducir a un estado de

calamidad o catástrofe.

No obstante, ha sido a nivel reglamentario en dónde los riesgos que deben ser objeto

de un Planificación Especial en los ámbitos territoriales que lo requieran, permiten intuir que

la accion de protección se dirige para hacer frente ciertos peligros nominados, pero no de

'on Este apartado, supone de hecho, la conexión entre un estado excepcionales, en Italia "el estado de

enrergencia", similar al español de darmay la protección civil. Pero a diferencia de Españ4 no existe

dupticidad de respuestas. Declarado el estado de ernergencia siguen siendo los órganos ordinarios de

protección civil -culas competencias vienen definidas en los arts. IZ, 13,14, 15 y 16, de la Ley-, el

Ministro para la coordinación de la protección cMl o el Prefecto, básicamente c.omo delegado de aquél

en materia de protección ciüI, los que asumen y dirigen todas las operaciones. No obsante, si esfá

previsto tarnbien, pero a efectos únicamente de colaboraciérq la posibilidad de que se nombre una

autoridad "ad hoc", un "Comisario Delegado", si bien en el acto de delegación deben concretarse sus

funciones 1'el tiempo de sus actuación.
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fonna exclusiva, por cuanto pueden existir otros riesgos potenciales que deben inlcuir otros

planes de protección ciül si existen en el ámbito tenitorial que se plarifrca. Es más, la

determinación de cierto número de ellos que pueden ser los más catastróficos y que obligan a

una planificación especial, está legitimada no sólo en base a la dual planificación que prevé la

LPC, sino por cuanto es al legislador estatal a quien corresponde fijar un minimum de

protección frente a ciertos riesgos, lo que no es sino una derivación de Ias competencias que

dimanan ex art. 149.1.29.C8, sobre seguridad pública.

4. ELÁNNBTTO FUNCIONAL DEL SERVICIO

Según lo reseñado antes el objeto de la protección ciül son las catástrofes, y los

sujetos involucrados todas las Administraciones Públicas, haciendo abstracción ahora de los

particulares. De ahí, que delimitado el contorno competencial de cada una de ellas convenga

predicar cuáles son las funciones de la protección civil por lo que respecta al objeto de su

acción como servicio público que es, funciones que son relativamente fáciles de aprehender.

De manera genérica podemos decir que las funciones de la protección civil son, siguiendo la

NBPC, las siguientes:2l0

2t'La NBPC dice así: "la-protección civil, en cuanto al servicio_público, realiza una serie de
funciones fundamentales...", citando las que recogenros aqui. La L,ey italiana de protección civil de
1992, que es anterior en el tiempo, pues, a la NBPC, y que posiblemente tuviera presente nuestro
legislador n¿cional" distingue casi exactamente las mismas funciones -exceptuando la planificacióq
que no se nrenciona- que las referidas en España por la NBPC. Así, el art3.2. drce que "la previsione
consiste nelle attiviti¿ dirette allo studio ed alla detenninazione delle cause dei fenomeni calamitosi, alla
identificazione dei rischi ed alla individualizazione delle zone del tenitorio soggette ai rischi stessi", el
3.3. que "la preverzione consiste nelle attivita volte ad evitare o ridurre al minimo la pssibilita che si
verifichino danni conseguenü agli evenü di cui all'articolo 2 anche sulla base delle conesce,nze acquisite
per efetto delle attivita di previsione" y, el art. 3.3. afirmara que "il soccorso consiste nell'athrazione
degli inten'enti dirstti ad assicurare alle populazioni colpite dagli eventi di cui all'articolo 2 ogni fonna
di prirna assitetr"a", el al't. 3.5. "Il superametrto dell'enrcrgenza consiste unicamente nell'attuazione,
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- La Previsién

Entendida como toda aquella función relativa al análisis de los supuestos de riesgos,

sus causas y efectos, así como de las zonas que pudieran resultar afectadas'

- La PrevenciÓn

Entendida como la acción relativa al estudio e implementación de las medidas

oportunas para mantener bajo observaciór¡ eütar o reducir las situaciones de riesgo potencial

y daños que se pudieran derivar de éstas".

- La Planificación

Entendida como el establecimiento de las líneas esenciales de aÍuaúón, para ltacer

frente a las situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública que pudieran

presentarse".

- La IntervenciÓn

En cuanto a las diferentes actuaciones encaminadas a proteger y socorrer la üda de

las personas y sus bienes".

- La Rehabilitación

Entendida como la acción dirigida al establecimiento de servicios públicos

indispensables para la vuelta a la normalidad".

cnardtnatacon gli organ istituzionali competenti, delle iniziaüve necessarie ed indilazionabili volte a

rimuovere gli ostacoli alla ripresa delle normali condi'ione di vit¿".
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Luce claramente que la diüsón legal es una distinción convencional, ya que esas cinco

funciones básicas pueden reconducirse a otras categorías generales o refundirse varias de

ellas. Así, para FERNANDO PABLO, un sistema integral de protección ciül debe asumir

cuatro misiones generales dentro de su funció4 que corresponden aproximativamente a las

tareas de mitigación de riesgos (mediante las oporrunas acciones de preüsión y reducción de

aquellos), preparación de intentenciones (desarrollando una respuestapreparada y formando

adecuadamente a los gestores de la misma -planificación-), resptesta o infentención cvando

el riesgo se ha materializado, proporcionando ayuda y asistencia de urgencia a fin de lograr

reducir la probabilidad de daños secundarios, y recuperctción, mediante el apoyo directo e

indirecto a las tareas de retomo de la nonnalidad2lr.

Por su parte, teniendo como punto de inflexión la ocurrencia o no de la catástrofe,

puede asunrirse la distinción entre: las ftmciones o medidns a inrplementcr antes de la

catástrofe (previsión, prevención y planificación); Ias.funciones o achmciones a realizar

declarsclct Ia emergencia u ocurrido el desastre (intervención) y por último, si bien en

relación directísima con lo anterior, las tareas de rehsbilitctción. Rehabilitación que en sentido

amplio se produce ya desde el momento de la intervención pero que en sentido estricto es

tttFERNANDO PABLO, "El sistema...", o_p.cit.,_pqg. 1757.El autor, gue escribe antes de la
aprobación de la NBPC, señala como carencia funcional del sistem4 en pag. l77l,la ordenación
legislatirra de Ia tarea de rehabilitación, lo que al rnenos positivanrente ha sido asrunido por la NBPC
como tarea de la protección civil. DI PASSIO, La protezione..., ap.cit., pag. 43 y ss., señala

estas cuatro ñurciones. Es interesa¡rte la distinción de este ultimo autor de la protección civil
como dos actiúdades o funciones amplias: organizativas y operativas, inclulendo dentro de las
operativas. el socoro ,v la reahabilitación, üstinguidas estas ultimas pot que en el primer caso
(socono) se trata de acciones breves, de corto período de tíempo, mientras que la rehabilit¿ción es a
medio o largo plazo como tarea de restablecimiento de la normalidad que existía antes de la catástrofe.
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visíble pasada la emergencia, ex post, en dónde hay que tener presente algUna otra normativa

sectorial que puede tener incidencia.

Más exactamente, el RD 137811985, de 1 de agosto, en su artículo 2. refrnéndose a

las actuaciones de la protección ciül y no tanto a las funciones generales del sistem4 enumera

las siguientes "sin perjucio de las funciones preüstas en la Ley 211985, de 21 de snero":

a) La articulación de un sistema de transmisiones que garantice l¿s comunicaciones

entre servicios y autoridades.

b) La información a la población.

c) La protección en lazonasiniestrada de las personas y de los bienes que puedan

resultar afectados.

d) El rescate y salvamento de personas y bienes.

e) La asistencia sanita¡ia a las víctimas.

f¡ La atención social a los damnificados.

g) La r eahabilitación inmedita de los servicios públicos esenciales2 12.

En todo caso es posible, o bien distinguir las funciones concretas que se predican del

sistema como un todo, o bien referenciar las efectivas actuaciones concretas del mismo' En

cualquier caso la delimitación de esas actuaciones va ínsita en las funciones que se puedan

predicar, por lo que nos centraremos en estas últimas siguiendo la NBPC.

trt por lo que reslecta a las actuaciones operativas en concreto, es decir, de los Servicios, Unidades,

Entidades o particulares que deben intervenir en la emergenciu hay que estiar al art. 7 del RD

1378/1985.
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4.t. La previsión-prevención del riesgo

La preüsión y prevención de riesgos son dos funciones esenciales de la protección

civil, sustancialmente complementanas. La previsión es la fase dedicada a la delimitación

espacial y temporal del riesgo2l-t. Por ello remite esencialmente a todo el corlunto de acciones

esencialmente de obtención de información y recopilación de datos" y la acfuación de

métodos esencialmente técnicos que permitarl por una parte, la identificación de riesgos en

un determinado espacio, y por otra el anáfisis de los mismos"o.

De alú que para su implementacióq lo que demuestra la permeabilidad de todo

sistema de protección cMl, se requiera la coadyuvación de servicios especializados, los de

proteccién cir.il u otros, que apoyándose en mecanismos que no son otros que los del análisis

de riesgo, identifiquen éstos para un territorio en concreto.

La previsión, por eLlo, aparece como una vertiente esencialmente estátic1 cambiante

sélo en cuanto mejoren las informaciones científicas de dichos riesgos, sobre lo que inciden

los propios planes de protección por imperativo normativo2ls gue exigen dichos análisis del

riesgo"u, e igualmente la NBPC. Las tareas de previsiór¡ esencialmente, corren a cargo de las

t'' Torruis CREMADES PASTO& "La reducción de desastres naturales -y técnicos", en Los
Riesgos Nahrciles en España,Tonro II, 73315, op. cit., pag.6.

tto ParaDI PASSIO, la_previsión consiste en "un control constante-y completo del territorio nacional
a fin de individualizar los posibles fenónrenos calamitosos, determinarlos y estudiarlos, así como sus
causas y'el consiguiente riesgo, el ten'itorio afectado y sus posibles efectos", kt protezione... op. cit.,
pag.43.

ttt Art. I LPC, tanto-para Planes Tenitoriales como-para Planes Especiales.

t'6 Nos rcmitimos, al PLATERCAM, porejemplo.
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distintas Administraciones Territoriales, por cuanto si el inventario de riesgos debe figurar en

todo plan protección ciü|, el ente que sea competente pafa la elaboración y aprobación del

mismo- deberá realizarlo.

Por lo que respect a ala prevención conüene apuntat Que, a diferencia de la anterior,

implica una vertiente más dinámica, si bien engloba igualmente una fase teórica o de anáúisis

de las meclidas más adecuadas para limitar los futuros daños2rt. Así la prevención-. seSun

MARICHY. es la función destacada de todo sistema de protección ciüI, ya que aspira a

suprimir el riesgo2lt. Por ello, se incluye a veces dentro de la misma desde una perspectiva

técnico-organi zativa, algunas funciones que encajan mejor en la propia tarea de

planificación"n" pero que también son esencialmente preventivas o limitadoras del riesgo'

tales conro la detección del mismo, y la preparación de la propia intervención'

La prevención remite esencialmente a la implementación de medidas concretas que

pueden estar bastante diversificadas. No obstante, no es posible establecer un catálogo

general de medidas de prevenciófL 1o que dependerá de cada riesgo en concreto. Así, la

prevención de terremotos o inundaciones, o del riesgo químico, parten de realidades

diferentes que reclaman medidas de prevención también diferentes'

"' Cfr., DI PASSIO, La protezione..., cit., pag. 43., para quien la prevención tiene por objeto

,,evitar o reducir al minimo la posibilidad de que un evento desastroso cause daños, sobre la base de la

previsión".
tt* Jean-Pierre MARICFIY, "Laprotection ciüle", cit' pag' 183'

tto Entre otros ROTONDI, "Propostia..'", op' cit', pag' 98 y ss'
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Por lo que respecta a Españ4 la legislación de protección ciül adopta una

singularidad en cuanto a la prevención de riesgos en general. Incorpora al sistema el conjunto

de medidas sectoriales que tiene por objeto controlar y disminuir los riesgos de las distintas

actMdades, tal y corno son desarroladas por [a conespondiente normativa sectorial y con

arreglo al sistema competencial gue sea oportuno"o.Eneste sentido. la co4iunción del art. 14

y la Disposición Final Primera de la LPC permiten afirmar claramente que la función de

prevención en que se concreta la protección ciül es mucho más amplia que la tnera

prevención de riesgo ordinarios. Así, el art. 14 afinru que sin perjuicio de las competencias y

furtciones qtrc en materia de prevención de riesgos especfficos oforgan las leyes a las

diferentes Administraciones ptiltlicas corresponderan a éslas otras ach¿aciones prevetúivas

en maferia de prolección cittil:

f) Asegurar el cumplintienfo de Ia normslita vigente en materia de prevención de

riesgofzr.

Mientras que la Disposición Final Primera afirma que "los órganos competentes de

Ias distintqs Administraciones ptiblicas revisaran en ccda caso los reglamenfos, notmas y

ordenotuas sobre sepptridnd de empresas, actividtules, edificaciones, irtdustrias, medios de

transporte colectivo, espectáanlos, Iocales y seruicios ptiblicos para adeamr su contenido a

Io previsto en lu propia IPC y a las disposiciones que Ia desqrrollen".

t't' FERTr{ANDO PABLO, "El sistema...", op. cit., pag. 1764, que señala como nomrativa de
incidencia en la "rnitigación de riesgos" como función de la protección civil, la normativa técnica de la
edificación, las norrnas de calidad del n'redio afnosferico, etc., lo que es indiscuúble y veremos al
¿maltzar ciertos riesgos en concreto.

22r Vid., no obstante, lalargaenumeración del art. 14LPC.
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De ahí, que la legislación de protección cMl como diferenciada de otra más sectorial

no lo está totalment&2t, ya que se relaciona ineütablemente con otra normativa de

prevención de riesgos, por 1o que ésta podría englobarse indirecta y legítimamente por ello en

la protección civil, lo quq no obstantg desorbitaría lo que la propia protección civil sig¡ifica'

Pero esto al menos demuestra que la protección cMl puede verse como una función más

amplia y relacionada con otras que igualmente desarrollan los poderes públicos para prevenir

riesgos, y que pueden coady,uvar al sistema gJobal de protección ciü1223. Lo que nos lleva a

que el control de riesgos como permanente tarea del sistema de la protección cMl ha sido

,,globalizado,,2t4, y ha devenido algo más amplio que las meras acciones habituales de

prevención de riesgos o las sectoriales. Por ello es posible afirmar que de manera amplia o

lata en la fase de prevención en la protección civil participan todos los Entes Tenitoriales en

función de sus respectivas competencias sectoriales, lo que como señala algún autor implica

que el papel de las Comunidades Autónomas puede quedar aquí acrecentado"t .

pero con ser cierto lo anterior, nos interesa destacar y pnonz-ar un determinado sector

del ordenamiento llamado a jugar un papel prioritario en la prevención de riesgos de todo

222 De "aparente netrtralidad" la califica FERNANDO PABLO, "El Sistema"'", idem'

,t. Cfr., el artículo 17. d) LPC sobre las Funciones de la Comisión Nacional de Protección CiüI, una

de las cuáLles es ,,informar las disposiciones y nomur reglamentarias qug por afeaar a la seguridad de

las personas o bienes, tengan relación con la protección civil"'

"u Cfr.,y sobre las consecuencias de esta afirmación, FERNANDO PABLO, "El sistetna"'"' op'

cit., pag. úeS y ss., interpretando y apoyandose en el artículo 5 y ss. LPC. El artículo 5 es el que

^frr" 
"q*,,I.Él 

Gobiemó establecerá un calálogo de las actiüdades de todo orden que puedan dar

origen a'una situación de emergenci4 así como de los centros, establecimientos y dependencias en que

aquéllas se realicen.Z. Los ütuiares de los centros, establecimientos y dependencias o medios analqgos

dedicados a las actividades comprendidas en el indicado cafálogo estarán obligados a estrablecer las

medidas de seguridad y prevención en rnatena de protección civil que reglamentariamente se

determinen".

"t FERNAND0 PABLO, "El sistema.-.", oP. crt.,pag' 1765'
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tipo, el ordenamiento urbanístico, con independencia de otras accrones más concretas y

sectoriales en furrción de cada riesgo que veremos más adelante.

4.1.1. El papel de la ordenación del territorio y la planificación urbanística

El concepto de ordenación del territorio presenta un significado poco claro como

ha señalado la doctrina más autorizada, que comierza ya con la inadecuación terminológica

de una e4presión derivada del derecho francé*26. si bien es.posible 4orehenderlo con el tenor

literal de algunas leyes autonómicas que suelen recoger el ya consagrado, por otra parte, en la

Carta Europea de Ordenación del Tenitorio22t. Igualmente existe poca claridad cuando se

trata de determinar el contenido y los objetivos a conseguir con la llamada ordenación

territorial22s. Pero con indqoendencia de todo ello. se trata de un concqoto

constitucionalizadoz2e, y ya como diciplina científic4 como técnica administrativa o como

"o Cfr. Lucia¡ro PAREJO ALFONSO y otros, Maruml c{e Derecho Ac{ntinistratwo, Aid,
Barcelo¡ra" 1990, pag. 52l.De las numerosas definiciones doctrfuales da cuenta José Luis AVILA
ORIVE, Lc ordenación del territorio en el País Vctsco: análisis, ejercicio y clelimitación
competencial- Civitas, Irrstituto Vasco de Admfuristracion Pública, Madri{ 1993, pag.29 y ss.

227 Pñ h Carta Europea de Ordenación del Tenitorio de 1983, es "la e-rpresión espacial de las
políticas económic4 social, cultural y ecológica de toda la sociedad", lo que señala, por ejemplo, el
Prearrrbulo de la Ley 611989, de 7 de julio, de Ordenación del Tenitorio de la Comunidad Valencian;a.
Cfr., tanrbiér¡ AVILA ORIVE, La ordenacién...., op. crt., pag. 67 y ss. Obüamos no obstante
cuestiotrcs de índole nÉs científico, mrno que dentro de la Ordenación del territorio, y desde un prurto
de vista teórico, hay que diferenciar el Análisis Tenitorial y la Planificación Tenitorial, Cfr. José
Manuel PIJIG ALCARAZ, Carmen SAUER CAZORLA y Antonio SERRANO RODRIGIIEZ,
"Apo1,'o de la teledetección a la ordenación del tenitorio del País Valenciano", enGeología Ambiental y
Ordenación del teerritario, Conrunicaciones, Tonro II, Valencia, t987, pag. I 169.

"t Sobre los obietivos de la ordenación del tenitoriq así como el coqjunto de acciones _para
actuarlos, vid., por ejemplo, art. 4 de la ky 611989, de 7 dejulio, de Ordenación del Territorio de la
Comtrnidad Autonóma Valenciana. Cfr. igualmente, AVILA ORIVE, In ordenación..., op. cit., pag.
38 y ss., que de nuela cita a la mejor doctrina.

"n Nos remitimos-para el a¡¡:-áslisis constitucional a AVILA ORI\IE, cit.,_pqg. 7l y ss.
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política global, la ordenación del territorio conoce una expansión notable, como lo demuestra

la profusa normativa autonómica existente.

para elTC "la ordenación del tenitorio tiene por objeto la actiüdad consistente en la

delimitación de los diversos usos a que puede destinarse el suelo o el espacio fisico

territorial,'2'u.. po, lo que dicha ordenación del uso üene referida esencialmente a las

actiüdads humanas que pueden desarrolarse sobre el tenitorio' De ahí quq como más

relevante, luzcala posible vebtculizaitón de la ordenación tenitorial para limitar aquellos

riesgos ligados a esas actiüdades, si bien la ordenación tenitorial puede servir tambiénpwala

prevención de los riesgos naturales, con sólo restringir las mismas actMdades humanas en

zonas de alto ries-qo natural2-3l.

Lo relativo a la planificación u ordenación urbanística, es una realidad más

ampliamente conocid4 por 1o que cuenta con una más larga tradición en el Ordenamiento

español, y no pafece que se planteen excesivos problemas en orden a su vocación y su

aprehensiér¡ por lo que omitimos mayor significación. Por ello, y junto a las consideraciones

anterioreg que para señalar cuál deba ser la importancia que tanto la ordenación territorial

como la planificación urbanística pueden tener como técnicas de prevención de riesgos, e

indirectamente para la protección cML conviene partir de postulados más pragmáticos'

,ro STC L4gllgg,,de 4 de_fulio, gue resuelve los recursos interpuestos contra la Ley de Costas, y

qrre cita la STC 
'1711984,de 3 dejulio, F'Jn, segundo.

tr, Vid. la forma en gue se expresa el aft. 7 .l de la l,"y 611989, de 7 de -iulio de Ordenación del

Territorio, de la comunidad Autónoma Valencian4 según el cual "El Plan de ordenación del

Territorio... contenúá las sigricntes determirnciones de caráúer general: 1. Estudio del medio fisico'

quc deberá contener referencias a los elementos determinantes del paisaje natural, señalamiento de

er"* y zonas inundables o con riesgos catastréfrcos, asi como medidas a adoptzr pala su

prevención....".
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Con rÓpBz RAtvtÓÑtt y sÁNcrmz MORÓN233 "podemos entender por

ordenación del ten'itorio aquella función pública que tiene por objeto establecer un marco de

referencia espacial para las distintas actiüdades hununas, ya seall de asentamiento de la

poblaciór1 productivas o de protección de los recursos naturales, señalando la vocación de las

distintas zonas del tenitorio"; mientras que "en el marco tenitorial que esa ordenación

persigue, la planificación urbanistica strictu sensu tiene por objeto específico regular la

utilización del suelo a efectos de la urbanizaciónv la edificación"234.

La ordenación del tenitorio opera, pues, en un ámbito superior al de la planificación

urbanística siendo gue ésta en su caso. debe se*zuir¡ reqoetar laspreüsiones de agué11a235.

Pues bien, tanto la política de ordenación teffitorial corno la urbanística pueden considerarse

medidas de prevención de riesgos, ya naturales, ya antrcpicos, por cuanto dichos riesgos se

presentan y actualizan precisarnente en aquello que se ordena en ambas: el espacio, el

temitorio. La prevención puede entenderse bien con fines más arnplios -ordenación del

terdtorio-, bien a efectos de la urbanizacióny edificación -planificación urbanística-, pero no

irnporta tanto si dicha ordenación lo es desde una perspectiva global a efectos de integrar en

un todo la expresión espacial de las políticas social, cultural, económica y ecológica de toda la

232 Femando tÓpnZ RAMÓN, "Planificación Territorial", enMP,no I 14,pag. 127_y ss.
233 Miguel SÁXCfmz MORÓN, "Ordenación del territorio, urbanismo y rnedio arnbiente", st M|

no 13 l, 1993, pag. 36 y ss.
t'* SÁNCHEZ MORÓN, idem., apoyáLndose el el artículo 3.2. del Texto Refundido de la Ley del

Suelo de 1992. Más exacatamente.l-ÓppZ RAMÓNI. "Planificación territorial'j. qo. cit,. pW 136-
afirma que "eúste r¡na función pública consistente en determirnr las vocaciones de las distintas zonas
del espacio terrestre; a esa fimción pública se la denomina Ordenacion del Tenitorio.... Y eúste, por
fin,..., una tercera función públicE centrada en garantizar el usos racional de parte del recuros natural
que es el suelo...; esta tercera flurción se llama Urbanismo".

"t Vid., entre otros, art.62 de la ky 611989, de 7 de julio, de Ordenación del Tenitorio de la
C ornunidad Valenciana.
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sociedad, o a efectos de la urbanizaciln y edificación, ya que la función es esencialmente la

misma.

Parafraseando a QUINTANA LÓPEZ y la reflexión que lleva a cabo sobre el medio

ambiente, podemos asumir como hipótesis de partida que la prevención de riesgos, de

peligros paralas personas y sus bienes, se halla íntimamente vinculada a la planificación fisica

del tenitorio2'u, lo que es poco menos que axiomático. De manera similar a lo que ocurre con

el medio ambiente en donde esa conexión es pacíficaz37" e incluso viene exigida

positivament""t" yu que la ocupación y uso del espacio en dónde se asientan las actiüdades

humanas puede racionalizarse y protegerse a efectos ambientales, igualmente las actiüdades y

las personas que ocupan un territorio, un determinado espacio fisico, son vulnerables a ciertos

riesgos que pueden minimizarse si existe una planificación adecuada que los considere.

El territorio, efectivamente, en donde ejercen sus competencias las distintas

Administraciones territoriales, es dónde se actualizan los riesgos mayores que deben ser

objeto de otra planificación distinta como es la de la Protección CMl, como ya ha quedado

2'ó Tomás QUNTANA LÓPEZ, "Las actividades minerasy la ordenación del espacio", en Revista

de Derecho Urbanistico,no 106, 1988, pag. 53 y ss; lahipótesis lo es en el autor parala conexión

Ordgnación del teritorioarotección del ambiente.

t" Vid.,las propias referencias de Q{IfNTANA LÓPEZ, idem, cit. en nota (l l); Martín BASSOLS

COMA' "El medio ambiente y la ordenación del territorio", en I)A, no 190, pag.407 y ss.; Pedro

ESCRIBAI.IO COLLADO, "Ordenación del territorio y medio ambiente en la Constitución", en

E,sntdir¡s sobre la Con,ytihtción E.spañola. Homenaie..., Tomo M op. cit. pag. 3716.; Angel

MENÉNDEZ REXACH, "Coordinación de la ordenación del tenitorio con políticas sectoriales que

inciden sobre el nredio fisico" , en I)A,no 230-Z3l,I992,pag.230 y ss.

t" Cfr. los artículos 63 y ss., de la fry valenciana de Ordenación del Territorio, todos ellos con una

clara vocación de protección arnbiental, como objetivos que debe asumir el Programa de Ordenación

del Territorio de la Comunidad valenciana.
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expuesto. Pues bien, no se trata acluí. y seguimos parafraseando a QTIINTANÑ3e, de

reiündicar una planificación territonal ylo ur-banística de signo anticatástrofe, sino de edgir

una planificación territorial que asuma la preocupación y responsabilidad por la prevención de

riesgos mayores en tanto en cuanto sea posible, así como de propiciar una planificación

urbanística en idéntico sentido, todo ello no ya sólo para riesgos naturales, sino también para

los riesgos tecnológicos.

Esta eventualidad general de la relación planificación urbanística-prer,ención de

riesgos, por lo demás, no es novedosa, y ha sido apuntada en España a nivel doctrinal, e

incluso asumida asépticamente por alguna normaiv*40. Así, FIGIIERUELO ALMAZÁN,

no sólo apunta tal posibilidad sino que constata los efectos negativos de éu inexistencia. Es

decir, el autor señal4 en lo que coincidimos, que la ausencia de una ordenación territorial y de

una planificación urbana ajena completamente al faetor riesgo, ha coadyuvado a generar el

GRAN RIESGO, que puede y debe ser objeto también de una consideración planificadora del

territorio krfit sensrt2ar .

?3e Tomás QUINTANA LÓpfZ,"Las actividades....", op.cit. pag. 59.
'ot Cfr. el Decreto 85ll9g2,de 17 de diciernbre, de la Comunidad de Madri{ por el que se aprueba

el Plan Teritorial de Protección Civil (PLATERCAM). En el nüsmo, Apéndice l, al describir la
importancia de la prevención se señala que:

"en virtud de las facultades que la LRBRL asigna a los Municipios, se estudia.ní y
propondrán actuaciones concretas en materia de prevención de riesgos:

- Considerar las consecuencias concretas de los riesgos esfudiados, con el fin de apreciar sus
efectos en el desarrollo de los Planes Urbanísticos, y corneguit armoruzar los fines de la protección
civil con la zonificación y aprovechamiento del uso del suelo.

- Estudio y propuesta de un sistenra de irspección para asegurar el cunplinúento de la
normativa nmnicipal en materia de prevención de riesgos." Nos remitimos igualmente al art. 7.l de la
Ley 6/1989, de 7 de julio, de Ordenación del Territorio de la Comunidad AutónomaValenciana.

2+r Antonio FIGUERUELO ALMAZÁN, "Protección Civil, Ordenacion Territorial,y Planeamiento
Urbano", op. cit.. pag. 9l y ss.
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Responsables de la protecaon civil en España ta¡nbién propugnan, dentro de la

articulación de sistemas preventivos eficaces para la protección civil, determinadas acciones

como obras hidraúlicas de prevención de inundaciones y sequías, reforestación, conservación

de suelos, "políticas de ordenación del territorio integrales que tomen como dato

fundamental la existencia de determinados riesgos, y en función de ellos emprendan las obras

de infraestructuras necesariaq.planificando adecuadamente el territorio"242'

MARTñ MATEO por su parte, si bien de manera más caut4 afirma que "parecería

particularmente Sensato que la ocupación del suelo, especialmente pafa uso residencial, se

realizarade acuerdo con los imperativos naturales"2a3'

Enltaliapor ejemplo, y entre otros muchoq DI PASSIO destaca igualmente el papel

de la planificación tenitorial como herramienta para la prevención de riesgos' sobre todo

naturaleszaa. pero de destacar alElun modelo concreto este sería Francia" en dónde no sólo se

ve el papel de la planificación teritorial y urbanística para la prevención de riesgos de todo

tipo, sino que el mismo viene exigido ex lege, como señalafemos.

2r2 Lamalograda", Pilar BRABO , El país,14 de enero de 1990'

,0, Ramón MARTÍN MATEO, Tratado....,Vol.Il op. cit. pag.663. Aurgue no vemos dificultad

teoric4 para añadir algo a las sugerencias de nuestro Maestro, en el sentido de que no sólo el uso

residencial sino otros ion suscepübles de tomar en consideración la timitación de riesgos en la

ordenación territorial, como por ejimplo el uso industrial para las actividades de alto riesgo'

,*DIPASSlO,Inproteziene...,op.cit., pag.Tyss.,endondeenlazalapolíticasocialyterritorial
con la nrejora de la calidad de vida, partiendo ¿á u uase de que una disminución de riesgos (protección

civil) repercute en la mejora de dicha calidad; Francesco FIORILLA "Strurnenti urbanistici e

proterione civile", en Ntoia Rassegna di legislazione, dottirn e giurisprudenza, 1984,II, pag' 2437

y ss.
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En resumen, ya sean los autores, ya los legisladores en alguna medida, se eüdencia

que una buena planificación tenitorial puede ser relevante parala nirunttzación de riesgos.

Esta vía de la conexión urbanismo-prevención de riesgos por otra parte no es totalmente

inédita en el Derecho español, y quedó abierta parcialmente para los riesgos industriales con

el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 1961, si bien la

efectividad práctica ha sido bastante pobre debido al escaso énfasis del legislador, que

permitió excepciones a una regla general que fueron generos¿rmente ampliadas por la

jurisprudenútot" No obstante, prueba de la necesa¡ia ünculación, que debe amplificarse,

entre prevención de riesgos y planificación, está el hecho que la propuesta de modificación de

la "Directiva Seveso" pretenda intensificar- la ordenación del espacio alrededor de las

instalaciones más peligrosas'ou. Pero esta óptima situación no es la real, ni la predominante. Si

dificil puede ser conjugar a través de la planificación urbanística una minimización de los

riesgos industriales, más complicado puede resultar la coadyuvación de dicha planificación

para hacer frente a riesgos naturales. Complicado no ya tanto desde el punta de vista

juridicozaT, sino más bien desde el fáctico, pues no hay que olvidar la dificil conjunción

planificación urbana-prevención de riesgos en áreas ya consolidadas o fatalmente ocupadas,

que llevaría en extrema lógica a la congelación de determinadas situaciones de heclro, lo que

posiblernente es inasunúble en ténninos socio-económicos.

"t Nos rernitimos, supra,Cqpítulo Quinto.
t*u Vid. ütpralCapíhrlo Quinto.
tut Nada impide gue la urbanización y edificación que permitieran los Planes de Urbanismo,

manejara parametros de mayor o menor riesgo a la hora de aufonzar o limitar determhadas actividades
constructivas. es decir, para la definición de los usos del suelo. Y que por encima de ésta se sigrriera lo
mismo. en los instrunrentos de ordenaciúr del tenitorio"
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No obstante, prueba del correcto planteamiento que asumimos se encuentra en el

seno del ordenamiento urbanístico francés, dónde luce esa conjugación urbanismo-prevención

de riesgos, por 1o que procede relatar mínimamente como se hace frente en Francia a esa

aspiración de nnninnzar los riesgos naturales a través de la planificación urbanística.

A) La interesante experiencia francesa

La conexión a la que nos estamos refiriendo entre la prevención de riesgos y la

planificación urbaníltica y/o territorial existe de manera visible en el derecho francés desde

hace alerin tiempo2as. Asi. y por 1o que respecta a los riesgos naturales hay gue partir del

artículo R.l 1i-3 del Código de Urbanismo" según el cuáI.

"¡t corglrucción ert terrenos expuestos a riesgos tules como: iturulnción, erosiótt,

aval¿tuchas, puede, si Se autoriza, Etedar subordinaLla a prescripciones

especiales-...".

El origen de este artículo, como apunta MODERNE, es el Decreto no 55-1164 de29

de abril de 1955, que no obstante su validez presente, con el paso del tiempo ha conocido

nuevas vehiculizaciones al respecto, hasta llegar a la introducción generalizada de unos

instrumentos específicos de prevención de riesgos naturales que se apoyan en la técnica de la

planificación: los "planes de Exposición a Riesgos Naturales, PE&" institucionalizados con

una importante Ley de lg8224e.

'ut Cfr., LE CORNEC, "Risques naÍtrels", op. cit., pag. l3 y ss.

"n Cfr. MODERNE, "La responsabilité.-.u, op- cit-,pag. 192.
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Al amparo, en cambio, de la preüsión anterior del Código de Urbanismo francés, la

delimitación de los terrenos expuestos a dichos riesgos naturales -de un perímetro de riesgo

como se conoce en el derecho francés- no era sólo una facultad de la Administración

planificadora sino una obligación. En la práctica se hacía y hace a través de un arréte

prefectoral, que irnplica la detenrúnación de dicho perímetro de riesgo, sin más, que se

impone y limita la potestad planificadora municipal250, El artícuo R.lll-3 del Código de

Urbanismo, por ello, lo que instauró es lo que en Francia se conoce como delimitación de los

perimeh'es de riscpte, es decir, la posibilidad de delimitar zonas del tenitorio que se ordena,

expuestas a ciertos riesgos naturales, dejando en cambio a las Administraciones Locales el

establecimiento de las medidas en concreto a exigir, si se autoriza la edificación en dicho

perímetro o zona delimitada.

No obstante, ante la parca dicción normativa que únicamente habilitaba a la

Administración competente, la estatal, parala delimitación de dicho perímetro, y arrte la feble

aplicación por ésta de sus potestades25r, el Consejo de Estado tuvo ocasión de afrmar que la

no delimitación exacta de dicho perÍnetro, es decir, la no actuación de dicha potestad por la

Adrninistración mediante anéte, no era oponible a terceros sin rnás. En consecuencia, que en

base a la preüsión normativa del artículo R.111- 3 no era posible denegar una licencia de

"o Cft., entre otros elArrét delConsgio de Estado de 9 de abril de 1993, gue recqge el n" 3/1993, de
la Rewe Jtridique de l'environnement, pry. 459460. El Municipio, cuando menos, debe respetar las
reglas mínimas establecidaq por el arrét del prefecto, al delimitar el perímetro de riesgo.

r5r El rclanzarniento en la dclimitación ds dichos perimetros se conoció, esencialmente, sobrc todo
tras la Le1' de descentralización en materia de urbanismo de 7 de enero de 1983, Données
economiqtrcs..., op. cit., pag. 64 y ss., con aporte estadístico sobre el grado de ctunplimiento de la
nomratita al respecto.
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obras o limitar la actMdad constructiva si no existía preüamente dicha delimitación del

perímetro de riesgo por Ia autoridad administrativa estatal.

Como forma de ampliar Ia obligación de la Administración Públic4 Ia responsabilidad

patrimonial por inactividad administrativa alabora de delimitar el perímetro de riesgo, se üó

sancionada por el Consejo de Estado. En este sentido, la jurisprudencia afirmó que la dejación

en el establecimiento de dicho perímetro y para el caso de que actuado un riesgo natural se

causaran daños al permitir la construcción sin ningun tipo de restricción, era posible irrogar y

exigir por el particular la responsabilidad a la Administraci6t?52.

Precisamente por la débil aplicación y dicción de dicho precepto, como señala el

propio IvIODERNE, es decir, ante la propia indefinición jurídica y la poca virtualidad del

mismo ante la no delimitación del perímetro de riesgo, se dió un paso importante con la Ley

no 82-600 de 13 de julio de 1982, relativa a la indemnizaciín de las üctimas de las catástrofes

naturales, y en concreto en su artículo 5-I, que dió un nuevo impulso a la conexión

urbanismo-prevención de riegros2t'. Ari. si el artículo R.111-3 del Códieo de Urbanimso

sigue vigente, y por ende la técnica de la delimitación de un perímetro de riesgo es actuable, el

valor y el cambio que operó laLey de 1982 es otro mucho más significativo y juridicamente

"2 Cfr. TRONCHON, Risgues maieurs..., op. cit., pag. 74 Y ss., ¡i sobre todo LE CORNEC,
"Risques...", op. cit., pag. 16 y ss., con dstallado anáLlisis.

"' MODERNE, idem., pag. 193. No obstante, esla Lry de 1982 tiene dos ob-jetivos identificables e
importantes: por unÍI parte persigue la indemnización de las catástrofes naturales, eigiendo al
particular el aseguramiento previo del riesgo, a efectos de que dicha indemnización sea cubierta por un
fondo estatal creado al efecto; por otra un objetivo preventivo, exigiendo la elaborasión de los

llamados PER, LE CORNEC, "Risques naturels", op. cit., pag. 8 y ss. Por ello, el PER, no sólo tiene
efectos de derecho público, sino privados, ya que al delimitar lazonade riesgo, como veremos, delimita
igualmente aquélla en dónde es eúgible el aseguramiento de los bienes.
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más relevant &to. El citado artículo 5 de la Ley de 1982 no sólo retoma y relanza la clásica

relación urbanismo-prevención de riesgos en Franci4 sino que introduce de manera exacta y

contundente una nueva figura: la elaboración de los PER en zonas expuestas a "riesgos

naturales prcvisibles". Se afinna que:

"el Esta¿13s5 elabora y aplica los planes de exposición a riesgos natutales

previsibles, cpte deferminan las zonas expuestas y las técnicas de prevención a

implementar tanto por los propietarios como por Ia colectividad o los poderes

públicos".

La Ley de 1982, a estos efectos, fue desarrollada por el Decreto n' 84-328 de 3 de

mayo de 1984 que sienta las reglas precisas para la elaboración de planes de exposición a

riesgos ¡raturales previsibles y contiene las prescripciones en concreto y la forma de

t'* Sobre las diferencias entre una-y otra técnica- LE CORNEC, "Risques nafurels", qp. cit.,-pqg. 15
y ss. Esencialmente las diferencias son las siguientes: los perímetros de exposición de riesgos, no tienen
ningura consecuencia a efectos del aseguramiento e indemnización de la catásrofe nahr¡al. tos PE\
en canrbio, y mejor, los daños sufridos en las zonas inconstruibles delimitadas por el PE\ no son
asegurables, salvo que existieran con anterioridad, ala aprobación del PER, o lo son pero de manera
excepciornl. La delimitación de los perímetros de riesgo, afecta normalmente a un Municipio y no a
varios como los PE\ y por ello no implican la delimitacion dela zona de riesgo como una servidumbre
de utilidad pública. Por último, la delimitación del perímetro de riesgo por el Prefecto, sólo implica
esto. Es decir, no impone nÍrgln tipo de medidas especiales en orden a la autonzación o no de la
actividad constructiva, lo que sigue las reglas del derecho urbanístico frances, si bien es posible exigir
para la autorización la adopción de reglas especiales, o autorizar la actiüdad bajo rerserva de la
adopción de las mismas, todo ello en la preceptiva ücencia. En carnbio los PER, adjuntan determinadas
"reglas ubanísticas" (Réglamentafion), que son de validez general para cada t¡rn de las zonas que
delimitar, por lo que se imponen a los propios instrumentos de planificación.

"t Como señala TRONCHON, Risgues maieurs..., op. cit., pa4..49 y ss., aún apesar de la
descerrtralización operada en Francia en materia de urbanisrno y ordernción del tenitorio en 1983 en
favor de la Adnrinistración t¡cal con la Ley de 7 de enero de 1983, la elaboración de los Planes de
Exposición a Riesgos naturales (PER), sigue siendo una competencia y una responsabilidad de los
órganos eslatales perifericos.

328

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



elaboración de dichos PER. En su momento la novedad legislativa significó la imposición de

una nueva obligación a los órganos estatales, para que en las zonas dónde existan riesgos

naturales preüsibles, es decir, en los Municipios expuestos a riesgos naturales importantes y

previsibles, se procediera alaelaboración de los llamados PE& lo que con ser un obligación

de las autoridades centrales, afeúa ala propia planificación territorial y urbanística. Con ello,

el legislador francés introdujo una medida más garantista para la prevención de riesgos sin

perjuicio de la preüsión y posibilidad de establecer un perímetro de riesgo.

Pero a la introducción de los PER en la Ley de 1982, hay que señalar en último

extremo las novedades introducidas por la importante Ley de 22 de julio de 1987, de

reorganización de la protección civil francesa, que implica un mayor acabaóo del sistema y la

obligación para los planes de urbanismo de tomar en consideración expresa los "riesgos

tecnológicos", lo que no ocurría con la normativa de 1982 que sólo tenía presente los riesgos

naturales. Es de destacar, pues, que sea la Ley que reorganiza la protección cMl en Franci4 la

que contenga las modificaciones puntuales a la Ley de 1982. Así, sin perjuicio de la extensión

de la relación prevención de riesgos-urbanismo para todo tipo de riesgo, los técnológicos, y

no sólo para los naturales, conviene señalar las notas más destacadas de laLey de 1987, que

pueden interesar. Esta Ley, en opinión de la doctrina frances4 implica que los principios

generales de la ordenación del territorio se enriquecen por la introducción en los mismos de

un nuevo parámetro: el riesgo mqvof'u.

t,o Jacques CAILLOSSE, "Droit de crise, droit en crise?", en la obra colectiva, Itt catusrrophe, l'éltt

et le preJbt, op. cit., pag. 51 y ss.
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En la Ley de 1987 que modifica parcialmente la de l982,hay que estar esencialmente

a los artículos 41, 42 y 43, que completan las previsiones de la de 1982 relativas a los PER.

La primera novedad introducid4 estriba en la posibilidad de que por Decreto del Consejo de

Estado, se determinen zonas especiales para aquellos espacios expuestos al riesgo sísmico o

ciclónico25t. Esto inlnlica. como señala PRIELIR" gue con independencia de laspreüsiones

que puedan imponerse con arreglo al PER en zonas sísmicas, de nioümientos de tereno o

ciclónicas, es posible aún el agravamiento de las medidas de protección y prevención -sin

perjuicio del cumplimiento de la legislación antisísmica-, en los territorios expuestos a estos

riesgos"*.

Las otras novedades que interesan de la Ley de 1987, los artículos 42 y 43, se refieren

exclusivamente al riego de inundaciones2te. En este sentido se obllga a gue los PER tomen

en consideración las medidas relativas y tendentes a eütar que se obstaculice el curso normal

de las aguas en caso de inundaciones, afectandose así una legislación antigua -la que exigía la

articulación de "Planes de superficiens inundables", existente desde 1935- y afectandose

igualmente el Código de dominio público fluvial, en dónde se insertaban esos planes de

superificies inundables260, es deciq en zonas de dominio público, cuya protección a efectos de

inundaciones se integra así parcialmente en el sistema general que emana de la Ley de 1982 y

se amplia.

"t Sobre lasparticularidades-para estos riesgos, LE CORNEC, "Risques naturels", op. cit., pag. 27
y ss.

2-t8 PRIEUR, "La reorganisation de la sécurité....", op. cit.pqg., 931.
25e Al respecto vid., Itt cartographie des Plans d'Expositions au Risqtte inzmclafion, La

Documentaüon frangaise, París, 1988.
26'i' Vid., LE CORNEC, "Risques...", o-p. cit., -pag. 23 y ss.,así como sobre estas disposiciones

históricas y la relación entre los "Planes de superficies sumergibles, PSS, 1'los PER.
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Junto a esto, y a efectos de prevenir inundaciones, se atribuye competencia al

Prefecto para que, mediante Decreto, pueda igualmente prohibir o "suprimir" cualquier tipo

de ocupación que impida las escorrentía normal de las aguas en zonas del dominio público

hidraúlico, previéndose para este caso la posibilidad de imponer multas en caso de

incumplimiento de 1000 a 80000 francos'ut.

a) La elaboración de los PER y su contenido

Uno de los objetivos de la Ley de 1982 fue la exigencia de claras medidas de

prevención de riesgos naturales a los planificadores urbanos. La medida más importante de

prevención consiste en la elaboración y planificación -esencialmente una zonificación- llevada

a cabo en base al denominado PE& que obliga a la reüsión ylo modificación de los

instrumentos urbanísticos y de ordenación del territorio, si exister¡ o a que sus

consideraciones se tenganen cuenta si se trata dela elaboración de nuevos instrumentos.

El PE& por ello, como ha señaldo la doctrina, se asemeja bastante a un Plan

urbanístico, si bien se trata esencialmente de un documento estático, que se anexa a los Planes

de urbanismo propiamente dichoszu'. No obstantg las similitudes con los propios planes

urbanísticos a los que afecta son üsibles, en el proceso de identificación de los riesgos en la

zona que abarca el PER -de ámbito supramunicipal-, de l¿ evaluación de los mismos y de la

determinación de su gravedad, todo lo cual obliga a una colaboración entre diversas

tut CFR. PRIEUR" "La reorganisation...", op. cit- pag.932.

262 LECORNEC, "Risques nahrrels", op. cit., pag 10.
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Administracioes territoriales, si bien la responsabilidad de su elaboración recae sobre la

Administración del Estado. Otra similitud con los propios planes de urbarúsmo estriba en los

importantes efectos jurídicos de dicho orderl es decir, en cuanto a la edificación y

urbanzaciorL que se irrogan alaaprobación de un PER.

La relevancia del PER estriba así en su incardinaciín y potencial afectación y

ünculación no ya sólo de los instrumentos más importantes de ordenación urbanística, los

llamados en Francia Planes de Ocupación del Suelo (POS), similares como es sabido a los

Planes Generales en Españ4 sino también de los instrumentos de ordenación del territorio.

Sin perjucio de obüar pon'nenorizadamente las reglas procedimentales de elaboración

de los PER'z6l. así como las cuestiones esencialmente técnicas glue dificultan su elaboraciórf'a

conviene señalar- rriejor su contenido.

'u' Vid. para slr elaboración" TRONCHON, Risques..., o_p. cit.,-pqg. 50_y ss.; Femand BOYSSOU,
"Les Plan d'expositions aux risques naturels", Droit et ville, n" 21, 1986, pag. 237 y ss.; LE
CORNEC- "Risques natu-rels", op. cit., pag. I I y ss. No obstante, y siguiendo a Bemardette
de VANSSAY, "Systdmes d'assurance et plars d'expositions aux risques", s^ La société..., op. cit.,
pag. 563 1'BOUYSSOU, "Les Plans...", op. cit., pag.24l y ss., el esqllema procedimental, de base
estatal, panlaelaboración y aprobación del PER es el siguiente:

1) Resolucién del órgano competente estatal definiendo: el perimetro del plar¡ lanafinaleza de
los riesgos, y el servicio periferico del estado encargado de su elaboración.

* Consulta a los Muricipios afectados
* Publicaciór de la Resolución

Se trata esta de una fase eminentemente técnic4 de estudio de los datos histórims del riesgo,
r,ulnerabilidad, propuestra de medidas más importantes, etc.

2) hrblicación del prol,ecto de PER que debe contener ciertos documentos.
* Consulta a los Municipios afectados
* Publicación del PER
* Infonnación pública

* Evacuación de las alegaciones, notific,indose a los Municipios.

a 1 ^
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En este sentido, los autores han señalado que, como todos los documentos recientes

de planificación urbanístic4 el contenido de los PER exigido por la legislación ügente se

traduce esencialmente en tres documentos265:

a) Un llamado rapport de présenlalion, que se configura más o menos como una

Memoria justificativa y explicativa sobre los riesgos naturales que eústen enlazona objeto de

ordenació4 así como en la justificación de las medidas más apropiadas que se deben

implementar para reducir el riesgo.

b) Una serie de dr>cttntenls graphirytes, -normalmente cüatro-, bien con un valor

meramente técnico en cuanto sintetizanlos fenómenos históricos y evalúan las probabilidades

de ocurrencia del fenómeno natural; bien con un valor esencialmente jurídico y administrativo,

en cuanto permiten conocer la vulnerabilidad de cada zona y delimitan el territorio en

determinadas de ellas en función del riesgo identificado y evalúado'

c) Un réglamenl" que incluye las normas jurídicas apücables a cada una de las zonas

delimitadas por el PE& y que por ello es lo esencial del mismo, por cuanto encierra las

3) Aprobación del PER por el órgano estatal competetrte, ya el que inicio el procedimiento, ya

el Consejo de Estado (este úhimo en el caso de discrepancias).

* Deliberación favorable.

* Publicación de la Resolución por la que se aprueba el PER

- Deliberación desfavorable o controversias con los Muncipios.

* Aprobación del PER por Decreto del Conseio de Estado, preüo informe de la Secretaria de

Estado de Riesgos Mayores.

2e Al respeúo, Les études préliminaires d Ia carfographie réglamenlaire des risques nafitrels

majeurs, La Documentation franqaise, París, 1990.

2ut BOYLSSOU, "Les Plans...", op- cit., pa5.743.
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noñnas urbanísticas aplicables a cada una de dichas zonas señalando los límites y condiciones

de la futura ocupación del suelo, o imponiendo obligacines para la ocupación ya existente.

Del contenido anterior de todo PER, hay que revalorizar por taÍto el conjunto de

noffnas urbanísticas que contienen y su relación con cada una de las zonas delimitadas" No

cabe duda pues, que el valor juidico del PER es similar por ello, al de todo plan de

urbanismo o mejor al de las nornras urbanísticas que estos incluyeq ya que se trata de un

documento oponible a terceros y que üncula a los poderes públicos y a los particulares en

cuanto alaurbanzacióny edificación. Este "Reglamento" del PER, recoge las prescripciones

relativas a los perímetros de protección y fija las everrtuales condiciorres de ocupación del

suelo imponiendo las pertinentes medidas en función de las distintas zonas determinadas, lo

que debe ser respetado por la autoridad municipal que autoriza la actividad de ocupación en

concreto.

Efectivamente uno de los documentos que incluye el PER es el llamado plan de

zonage (de zonificación), que se limita a discriminar de manera gráfrcalas distintas zonas a las

que abarca el PER y el objeto de ordenación, estableciendo igualmente las diversas

posibilidades de ocupación del suelo. En este sentido, e inspirandose en otros modelos

franceses deplanificaciónzonal266. se distirtrzuen tres zonas: una zona rgifu7.. en donde se

'uu BOYSSOU, "Les Plans...", o_p. cit."-pq6¡. 244., quien señala como esa distinción de zonas es la
que eúste en los planes de exposición al ruido en los aeropuertos, o en los de prevención del riesgo de
avalarrchas.

26' La zona roia es la considerada como de riesgos elevados y crlyo nivel de r.ulnerabilidad es
juzgado inaceptable. La así delimitada es "inconstruible", en aplicación del artículo 5 de la Lq,de 13
de.iulio de 1982, y'sólo pr.reden autorizarse en ella las instalaciones necesarias para la protecciórr de Ias
constmccioncs r a csistcntes.

334

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



prohibe cualcluier ocupación de futuro debido a los altos riesgos existentes; una zona azul268

en donde la construcción puede autorizarse sujetándose a condiciones particulares en función

del riesgo identificado que es menoi que en la anterior, y una zona fulanca, en donde no

existen riesgos previsibles y en donde la vulnerabilidad se considera aceptablg por lo que se

permite la ocupación.

La delimitación de estas zonas en base al criterio y metodología oportuno' que no es

otro que el puro del anáLlisis del riesgo y de la r,ulnerabilidad, es precisamente la que se

impone a los planes de ocupación del Suelo, determinando en última instancia las posibles

ümitaciones al derecho de propiedad: imponiendo obügaciones de hacer' la realización de

trabajos de prevención, la prohibición de construcciones'un'

2u8 La zana aztú es aquella considerada de una exposicion media, ocupable o construible bajo

reserva delaralización de los trabajos de protección en función de la ocupación del suelo'

,un Es interesante señalar que las potestades de la Administración a la hora de la delimitación de

estas zonas son bastante, o-pti*. No obstante, la vinculación de ésta a los criterios seguidos para ello

se produce sobre todo en el Rapport de présentation, que funciona de manera similar a una memoria

¡ustiacatir,a. De ahí, que el control judicial sobre es¿a potestad administrativa y en concrcto sob¡e la

delimitación de las zonas por el PER, es sólo un control de legalidad intema del POS que incorpora el

pE& esto es, se basa iólo .n la eústsncia o no de un efTor de apreciación manifiesto' Vid''

TRONCHON, Rlsqaes..., op. cit., pag. 59. No obstante, sobre algunos criterios en base a los cuáles

definir dichas zonas, Geodoy CAUbE, "Vulnérabilité et plans d'expositions aur risques", eír I'ct

société vulnérable..., op. cit., pag. 361 y ss., diferenciando entre las personas expuestas, los bienes y

Ias actividadss p*u 
"uÁu.ura 

de las posibles zonas. lJna vezmas el problema parec€ reducirse a los

criterios para evaluar el riesgo, )'pafa permitir una adecuada gestión del mismo'
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b) Efectos de la aprobación de los PER

Al margen de las consideraciones de orden técnico a efectos de cómo delimitar las

zonas en concreto o identificar los riesgos.-y las^posibles consecuencias-iurídicas"o. así como

las imporlantes repercusiones del PER en orden al aseguramiento y posterior indemnización

de los daños debidos a catástrofes naturales si sobreüen e é**",Ia aprobación de los PER y

su incardinación en los planes de urbanismo (POS) hace que se produzcan determinadas

consecuencias jurídicas, algunas ya señaladas. Corno ha señalado la doctrina fiances4 los

efbctos esenciales de la aprobación de todo PER son tres:

- la afectación de toda actividad de uso del suelo, ya requiera previa autorización

adnúnistrativa o no.

- la afectación no sólo de las actividades futuras. sirro de las va existentes.

27t) yo gue no es baladí como se ha e¡puesto, -por cuanto la ineústencia de criterios normativos
precisos en base a los cuales realizar el an¿lisis de los riesgos, o cuándo por la importancia de los
mismos esta justificada la elaboración de un PER, 1o que remite en último eKremo, y debido a las
dificultades de orden tecnico o de incertidruqlbre científic4 es a la limitación de las posibilidades de
reüsión del juez, VANSSY, "Systdmes...", op. cit., pag. 555.; sobre las metodologías de identificaciór¡
TRONCON, Risqtrcs majeurs...,op. cit., pag. 53 y ss.

ttt Tengase-presente que la ley francesa de 1982 es-precisamente una Le-y de indemnización a las
víctimas de cat¿istrofes naturales, que instaura los mecanismos en base a los cuáLles los particulares
tienen derecho a la obtención de dicha indemnización. Pues bien, el PER tiene también por objeto
definir la zona al objeto de la f,rtura indemnización del riesgo, ya que en rur plazo ternporal, la frrtura
recepción de Ia indemnzación por la víctima de una catástrofe natural, se condiciona al efectivo
aseguramiento previo del riesgo, es decr, no son asegrrrables los bienes, que transcurridos cinco años
desde la aprobación del PER, no hal'an cumplido con las obligaciones impuestas, VANESSY,
"Sytétnes...", op. cit., pag. 540 y ss.; Daniel TOMASIN, "La loi du 13 juillet 1982 sur les catastrophes
naturelles", f)roit etville,no 2L,1986, pag. 215 y ss.

336

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



- los efectos de derecho privado patrimonial, sobre el régimen de aseguramiento para

catástrofes naturales272.

Se ha señalado igualmente que el efecto de la aprobación de los PER, en dónde

quedan delimitadas las zonas de exposición al riesgo, consiste básicamente en la declaración

de las mismas como de servidumbres de utilidad pública lo que implica que al objeto de su

planificación urbanística puedan estar sujetas a ciertas limitaciones de uso, que en suma es en

lo que se concretan las previsión de zonasrojas y azt,Íes2'3. Las Reglamentaciones o norrnas

urbanísticas que acompañan a todos los PER pueden determinar en función de aquéllas' allí

donde las construcciones están prohibidas, las medidas a aúuar para prevenir la actuación de

riesgos, o bien los sectores de dichas zonas en donde la construcción se autonza pero se

sujeta a reglas particulares. Esto impüca que, en esencia, la limitaciórl de nuevo, sea lo más

destacable de todo PE\ ya que fijan las condiciones a las cuáles las actividades o las

construcciones de futuro quedan subordinadas27a

En la práctica, y como puede deducirse, las consecuencias jurídicas tanto para los

particulares como para la propia Administración Pública, son esencialmente dos a este

respecto: bien prohibir de futuro la construcción u ocupación de una determinada zona si

presenta riesgos naturales elevados; o bien permitirla pero sujetandola a reglas particulares e

"t BOUYSSOU, "Les Plans...", op. cit., pag.244.

2t3 No obstantg como critica VANESSY, "Systdmes...", op. cit., pag. 555, la tey de 1982 que

institucionalizó los pER, "no determina ni el contenido de las servidumbres susceptibles dc adoptarse -

de las limitaciones-, ni las condiciones en base a las cuáles puede restringirse el uso del suelo", lo que

en la practica implica una amplia potestad discrecional parala Administración estatal que elabora el

PER.

"* BOYSSOU, "Les Plans...", op. cit., pa5.245.
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imponiendo incluso obligaciones positivas de hacer -bajo ciertos límites-275, obligaciones que

para ciertos desgos como el sísnúco pueden ser más intensas si se actúan las competencias al

respecto del Consejo de Estado.

En resumen, el legislador francés, en opinión de la doctrin4 y con la figura de los

PER ha pretendido, y de manera bastante fuefie, esencialmente dos cosas:

a) afianzu la autoprotección de los particulares frente a riesgos naturales,

estableciendo o delimitando determinadas zonas de utilidad públic4 en las que la condición de

asegurar el riesgo natural es un requisito indispensable para garantaar la posterior cobeftura

del riesgo, para la percepción de la indenmización llegado el caso, debido a una catástrofe

natural. Este es el efecto de derecho privado patrinionial aI que antes nos hetnos referido.

b) conceder, a efectos de la lirnitación de los desastres naturales, un poder

discrecional amplio a la Adniinistración estatal en aras a asegurar el interés colectivo de

prevenir los efectos de los desastres naturales, fundado en razones de seguridad pública. Lo

que se velúculiza a través de las potestades amplias otorgadas a la misma para la delimitación

de las zonas de riesgo, así co¡no para el establecimiento de las medidas a irnplententar en cada

una de ellag tanto por los particulares como por las Administraciones Locales afectadas276.

ttt Por ejemplo que los trabajos no excedan del 10% del valor del bien.
ttu VANSSY, "Systdme...", op. cit., pag. 550. A partir de aquí, es donde han surgido las dudas en

cuanto al control de esta potestad administraüva, como se ha advertido. A frlt¿ de jurisprudencia

específica, en un primer momento, la jurisprudencia acudió a los principios tradicionales del control de
la potestad administrativa en el ánbito urbanisüco, basandose en la similitud de PER con planes de
urba:risnlo en sentido propio.
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B) Valoración sucinta

Las singularidades del derecho francés en cuanto a la relación prevención de riesgos-

derecho urbanístico son eüdentes, y el sistema actual arrastra una importante evolución

histórica. Esto demuestra la natural conexiórq y no sólo la hipótesis, entre el urbanismo como

técnica genérica de prevención de riesgos, no ya naturales como aquí se ha destacado, sino

con mayor intensidad para riesgos antrópicos, aspecto éste quizás más conocido.

La importancia que de esta conexión se deriva para todo sistema de protección civil

es poco menos que incuestionable, debido a que una de las funciones del mismo es la

prevención de riesgos. La profundización en las medidas de prevención a otros niveles como

el urbanístico, permitirían por una parte disminuir significativamente los efectos de un

desastre, haciendo menos onerosas las labores o tareas de intervención de protección civil, si

previamente el riesgo se ha disminuido, en la medida de lo posible, allí dónde se acfúa: el

territorio. El papel que para dicha disminución del riesgo juega el ordenamiento urbanístico es

esencial, lo que no ocure en el derecho español, pero si en el francés.

Entendemos por todo ello que son extrapolables al Ordenamiento español las

interesantes experiencias francesas al respecto. No obstante, el centralizado y rígrdo modelo

galo, pudiera presentar algun tipo de problema en cuanto al acomodo al reparto de

competencias que en materia de urbanismo existe en Españ4 entre el Estado con las

Comunidades Autónomas. En cambio, no pensarnos insalvable algun tipo de pronunciamiento

del legislador estatal al respecto. Por una parte, y sin perjucio de las consecuencias de orden
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jurídico privado y de aseguramiento del riesgo que enlazan con el sistema de indemnizacrón

de catástrofes naturales del modelo francés, las medidas de orden puramente urbanístico

pueden y deben imponerse. Es eüdente que en el derecho francés las dos posibilidades

existentes, delimitación de perímetros de riesgo o elaboración de PE\ no presentan

dificultades competenciales insalvables desde el momento en que se asume la competencia de

los órganos estatales al respecto, que encuentra su enlace lógico en el modelo de estado

francés.

En España, y sin perjuicio de las competencias autonómicas en matena urbanística y

de ordenación del territorio asumidas estatutariamente, la adopción de alguna medida

legislativa general para todo el Estado, que pudiera ser completad4 mejorada y desarrollada

por las Comunidades Autónomas, puede ser viable. El Estado para ello puede disponer,

invocando determinados títulos competenciales como los del artículo 149.1.1., T3, 18 y 23

CE -que no son más que los que invoca lapropial-ey del Suelo de 1992 para determinar el

carácter básico o de aplicación plena de sus preceptos- algun tipo de preüsión al respecto que

acerque el sistema español al francés, informado por la conexión urbanismo-prevención de

riesgos, lo que sin duda implicaría una mejora del propio sistema español de protección

civtl277 .

"'Vid., no obstante la tímida apertura que puede implicar la preüsión del art. 10.1 h) de la Ley
211995, de 6 dc febrero, citada, cuando al relatar las frulciones del Servicio dc Ernergencias dc la
Generalitat Valenciarn, recoge la siguiente: "el informe previo de los planes y prol'ectos, en la
irnplarúación de actividades o instnurrcntos de ordenacién temitorial, obras públicas, e infraestmcturas,
que puedan comportar o influir, en la génesis o desarrollo de riesgos catastróficos".
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4.2. La planificación de las emergencias

4.2.1. El paradigama de la protección civil: la planificación

La protección ciül como actiüdad pública servicial existe no ya como un conjunto de

actuaciones "ad hoc" o aisladas, sino como un sistema racional, preordenado, del que es

posible predicar la continuidad y regularidad de su acción. El sistema de protección cMl

comprende por ello no sólo acciones preventivas, sino la posibilidad, de hecho, de un

acontecimiento catastrófico y una reacción frente a é1278 .

La respuesta o reacción a dicho everrto catastrófico no se traduce en actuación

puntual surgida de la necesidad, antes al contrario, es imprescindible que exista una

planificada respuesta arúe la emergencia, lo que permite en suma la posible gestión de la

misma. Lo que caracteiza susta¡cia.lmente a la protección cMl y a difrencia de medidas

aisladas de prevención de riesgos mayores, es precisamente la preordenación del conjunto de

medios, recursos y acciones a implernentar declarada una emergencia. No en vano es en el

monrento de la intervención cuando los servicios de protección civil aúúan frente a la

emergencia con arreglo a una preordenación de conductas, y cuando ap¿Irece más claramente

la función de protección civil como servicio público, cuya misión esencial es la de coordinar

los recursos materiales y humanos para hacer frente a una calamidad, actuando así las

potestades jurídicas preüamente concedidas -de maneraespecífica o amplia-,definidas por la

norma jurídica, y erúendidas como aptas para aúuar contra un determinado riesgo.
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La propia NBPC, consciente del significado de tal planificación, manifiesta que los

aspectos más relevantes del sistema se basan en la planificación de las actuaciones a realizar

en situaciones de catástrofe o grave riesgo colectivo y en la previsión de los adecuados

mecanismo de coordinación entra las distintas administraciones públicaas implicadas y de

éstas con los particulares. Por todo ello, la planificación y la propia idea del Plan no son

ajenas al sistema de protección civil, antes bien, lo preceden.

4.2.2. El significado del PIan de protección eivilzTe

En algún momento se ha afirmado que la actividad administrativa es en esencia

planificación" lo que no estamos en condiciones de desmentir ni afirmar, pero sí puede

asumirse sin error a equivocarnos que la proteccién civil es básica y principalmente

planificación. Las diversas acciones en que además se concreta -previsiórq prevención e

intervención-" se predisponen al objeto de establecer un marco orgánico-funcional para

activarse ante una emergencia, teniendo como punto de infleúón la planificación.

Resulta oportuno por ello recordar algunas opiniones doctrinales acerca de lo que es

la propia planificación. Así, es expresivalaafrrmación de algunos autores que asumen que

"planificar es y será siempre anticipar y conformar el futuro dominando el azar y la

co¡runtura"t*0. Otros por su parte afirman que desconectada de su inicial adscripción

"n Sobre la siegrificación del Plan en general, üd. Sebasian MARTÑ RETORTILLO,
"Antecedentes del concepto de Plan y referencia a la legislación de fomento del siglo X[X", er1 RAP, no
49, 1966, pag. 39 a49, que el autor reproduce ertsu Derecho Adminisfrativo Económico,l,LaI-ey,
Madrid, 1991, pag. 326 y ss.

"o Tomás Ramón FERNÁNDEZ, Manual c{e Derecho (Jrbonístico,l0' Ed., El Consultor de los
Alturtaruieutos y Juzgados, Madrid, 1993, pag. 65, si bien referida al alnbito urbarústico. El propio
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ideológic4 la planificación es una tésrnca mediante la cual se utiliza la ciencia y la razon

preüsora del hombre,paraatary dominar el futuro desde el presente28l.

También si de consideraciones generales se trata ahora hay que remitirse, sin duda" a

la doctrina urbanístic4 y siguiendo a PAREJOT', creeemos que el significado que el Plan

juega en el árnbito de la protección cMl es tarnbién el del Plan "en cuanto mecanismo de

programación, es deciq de fijación y concreción de objetivos y determinaciones de

prioridades". O en, fin, según MARTÑ RETORTILLO se puede asumir que "la planificación

responde a un proceso de racionalización y arranca siempre de la consideración glolnl y

conjtmtade una determinada realidad"283.

Planificar, en Suma. "es pensar con variantes" en elpresión acertada de KALECKI284'

lo que implica partir de un determinado problema -en nuestro caso ciertos riesgos,

identificados con las tareas de previsión- y de preguntarse sobre sus consecuencias posibles'

así como la mejor forma de hacerles frente, lo que está en la esencia de la planificación de

toda emergencia.

autor scñala en pag. 46, quc el término Plan se introduce en el Derecho positivo con las primeras

nolrlr¿ts urbanisticas.
,t, Alfonso IÉREZ MORENO, "Urbanismo y desarrollo regional", ert REDA' no 8, 1976, pag' 48'

2*2 Luciano PAREJO ALFONSO, "El urbanismo ante cl Derecho", en Revista de Derecho

Ilrbcmístico, nn 71, 1981, Pag.57.
,o.r Scbastián MARTiN-RETORTILLO, Derecho Administrcttivo Económico, op. cit., pag' 326 y

ss.. en rcferencia al sentido de la planificación desde la vertiente económica'

"* Cit., por LAGADEC,I'a civihzación..., op' cit' pag' 154'
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Efectivamente desde un plano positivo hablw de plan de protección civil implica

hacerlo de "la previsión del marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la

movilización de los recursos humanos y materiales necesarios parala protección de personas

y bienes en caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad públic4 así como el

esquema de coordinación entre las distintas Administraciones Públicas llamadas a

intervenir"zss. Es^oosible con dicha definición señalar esa realidadglobal.v cor.riunta a la que se

refiriera MARTÑ RETORTILLO, que no es aquí sino el conjunto de catastrófes que deben

ser objeto de planificación, pero no sólo eso, pues el plan de protección cMl responde al

esquema estructural y jurídico que señala el autor y abarca cada uno de los tres extremos que

de manera convencional 4ounta286.

La primera cuestiór¡ que es lógicamente la determinación y establecimiento de los

objetivos para los que se establece el plar¡ el de protección cMl lo es para satisfacer el

objetivo de la protección cMl, que no es sino el del art. 1.1. LPC, la actuación frente a

catástrofes.

El seppndo aspecto a considerar, el de los medios para conseguir esos objetivos,

tanto por lo que respecta a los medios jurídicos? como a los materiales, se plasman

respectivamente en la asignación de potestades a las autoridades púbücas de protección ciül y

'u' Art. l 3. Norma Basica, que reproducen aSunos Planes Tenitoriales de Protección Civil, como el
de Maúid.

tto Seguimos la idea de MARTÑ RETORTILLO, Derecho Administrc¡tivo..., op. cit., pag.327-
328. lgrralmente es sqgestiva la afirmación señalada de PEREZ MORENQ- gue utiliza e¡nresiones
como "razón previsora del honüre, para atar y dominar el futuro". El Plan de proteccion civil aspira
esencialmcnte a ello. tomando como referencia un riesgo firavor.
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la posible exigencia de determinadas obligaciones a los particulares, así como en el relato de

los medios adscritos al plan y a coordinar sobrevenida la catastrófe.

En tercer lugar es obvio, y no merece mayor significación, que el plan de protección

civil, prwé las actuaciorres que es preciso llevar a cabo con el fin de lograr sus objetivos.

En resumen, los planes de protección civil, son instrumentos preüsores y preventivos

que delimitan potestades públicas de intervención e imponen obligaciones no sólo a los

poderes pirblicos, sino indirectamente a los propios particulares2*t, siquiera sea vehiculizadas

a través de fuertes medidas de limitación individual como la posible exigencia de prestaciones

personales, o las que se deriven de otra normativa sectorial, por ejemplo la de prevención de

accidentes mayores pua itertas actiüdades industriales.

Siguiendo aúWnZ PALMERO se puede asumir que "un Plan de Protección Ciül

es un documento formal que constituye la norma de actuación de los distintos servicios de

Protección CMI en el que se establecen los mecanismos de moülización de recursos, así

como |a estructura jerárquica y funcional de las autoridades y servicios que hayan de

intervenir en los casos de emergenci4 y los procedimientos de coordinación de los recursos

humanos y materiales disponibles para el control y reducción de los efectos de aquellas

situaciones"288.

t*t Vid., artículos 12,16 y 19 c) LPC.

t*t Enrique GóMEZ PALMERO, "Guión de directrices paftr la elaboración de los Plancs dc

Protección CiüI", enseminario sobre sismicidad.-', op. cit., pag' 20I.
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Los planes de protección ciüI, responden asi alatécruca de la planificacióny cumplen

dos funciones claramente visibles cuando mínimo. De una parte establecen el conjunto de

acciones a realizw -imperativamente- en caso de catástrofe, y de otra constituyen la

habilitación jurídica de todos los llamados a intervenir con ocasión de la misma, sean los

poderes públicos o los particulares, por su relación con la propia norrna habilitante: la LPC.

De otra parte,la nota destacada del plan de protección civil, es el establecimiento de la

coordinación necesaria entre las distintas Administraciones, que es algo ínsito para el buen

funcionamiento de las acciones de protección ciüI, y por lo demás una característica propia

de todo planificación, de todo Plan, por cuarito si los problemas de las relaciones

interadministrativas, de coordinaciórl dirección y orgulzación de los diversos recursos se

sitúan esencialmente en la fase de intervención, su plasmación dinámica no es otra que la que

emana de la propia planificación.

En último extremo, y por todo ello, puede asumirse que la función de elaboracion de

planes de prevención de riesgos de protección civil es una función normativa y que los planes

de protección civil son disposición de carácter general similares a los Planes de Urbanismo.

La propia técnica preüsta de la homologación de planes de protección ciüI, recuerda bastante

ala aprobación definitiva de los planes de urbanismos, incluso desde la perspectiva de que se

trata esencialmente de una técnica de control de legalidad, y no de oportunidad. Por ello, a la

declaración de disposicién general del plan de protección cMl no empece el que dichos planes

no puedan ser aplicados en tanto no se produzca la pertinente homologación por el órgano

competente, lo que exactamente ocurre en el ámbito urbanístico. De hecho, y por lo que

respecta a la aprobación de los planes tenitoriales de arnbito comunita¡io esta se hace por
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Decreto autonómico28e, mientras que a nivel inferior, provincial y local son los respectivos

órganos los que aprueban sus planes respectivos con sujeción a la legislación de protección

cMl y aquí si, a las directrices que exige, precisamente, el Plan Territorial que elabora la

propia CA.

La propia estructura de la protección cMl no tendría sentido en otro caso de seguirse

que los planes de protección civil son meras directrices no ünculanteq lo que no es el caso.

La jerarquía nomrtaiv intrinseca a la planificación de protección cMl se mantiene' desde el

momento en que los Planes superiores, tenitoriales o especiales, prefiguran el contenido de

los inferiores. Mientras que el límite de los Planes superiores es el contenido mínirno de la

LPC v laNBPC, en cuyo caso no serán homologados.

4.2.3. La concreta planificación de emergencias

El mecanismo de planificación que diseña esencialmente la NBPC sigue, obviamente'

el esquema mínimo preüsto en la LPC. En concreto el artículo 8 de la Ley se remitía a la

aprobación por el Gobierno de una Norma Básica que contuüera las directrices esenciales

paralaelaboración de los Planes Tenitoriales y Especiales, que son las dos figuras previstas

en la Ley. La Norma Básica por ello, se dicta en cumplimiento de dicho artículo, siendo los

principios informadores de la misma: la responsabilidad, autonomía de organización y gestión,

2un En el que se suele habilitar al órgano compctente para dictar todas las disposiciones nccesraias

para el desarrollo y aplicación de diclp decrcto; así tanto en el Plan Territorial de Madrid" conto el de

Valencia.
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coordinación, complementariedad, subsidiariedad, solidaridad, capacidad de integraaón y

gar antia d e información2eo.

A) La precariedad inicial del sistema

Desde los postulados anteriores de la planificación de las emergencias, ésta se nutre

en España de dos clases originariamente distintas de Planes preüstos ambos en la LPC: los

llamados Planes Territoriales.v los Planes Epoeciales2er. Ambos reqoonden a similares

planteamientos y a idénticos postulados en cuanto a su función, y la propia LPC, art. 9,

dispuso que tanto uno cotno otros deberían disponer un contenido mínimo que se concrcta en

lo siguiente2e2:

a) El catáüogo de recursos moülizables en casos de emergencias y el inventario de

riesgos potenciales, en el respectivo ámbito temitorial.

b) Las directrices de funcionamiento de los distintos servicios que deban dedicarse a

la protección ciüI.

tnn NBPC. Preámbulo.

"t Los Planes de Protección Ciül üenen considerados jurídicamente como "la preüsión del nnrco
orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y
materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave riesgo colectivo,
catastrofe o calamidad públic4 así como el esquema de coordinación entre las distintas
Administraciones públicas llamadas a intervenir" (Capítulo.L l .3. de la Norma Basica).

tnt Para el contenido m¿ls exacto hay que estar a la NBPC. Este contenido, nririmo, es al que se
supedita la correspondiente homologación, por los órganos competentes.
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c) Los criterios sobre la moülización y coordinación de recursos, tanto del sector

público como del sector privado

d) La estructura operativa de los servicios que hayan de intervenir en cada

emergencia. con expresión del mando único de las operaciones"', todo ello sin perjuicio de

las decisiones que deban adoptarse encadacircunstancia por las autoridades competentes.

No obstante" con posterioridad a la LPC y antes de la aprobación de la NBPC en en

1992, la precariedad del sistema ante la impugnación de la LPC por su presunta

inconstitucionalidad, hizo que de manera provisional se procediera a un primer y provisional

desarrollo de las propias preüsiones legales, Io que ocurrió con el RD 1378/1985, de 1 de

agosto. Fue en base a este Decreto, transitoriamente vigente como recuerda la propia NBPC,

en dónde se perfiló el contenido de los Planes de protección civil, lo que más tarde recogeúa

la NBPC, Decreto que legitimó la modificación de los planes ya existentes, o la elaboración

de los nuevos con arreglo a sus preüsiones'n*

En esenci4 la filosofia subyacente no es otra que permitir la disposición de unos

minimos operativos para actuar con garantías de éxtito contra la emergencia" que permitan la

dirección o coordinación de los distintos servicios lllamados a actuar ante la catástrofe. De

ahí, que si por una parte, sea necesaria la preüsión de las diferentes actuaciones, el Plan como

documento y norma de actuación, debe elaborarse con sencillez, flexibilidad y concreción,

"' Vid. aquí, los arts. 5 y 8 del RD 1378/1985, de I de agosto. En nuestro espacio autonómico, hay
que estar al art. 8 de la l,ey 211995, de 6 de febrero.

'o' Art.4. l .  RD l37lt l1985.
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bajo los principios de unidad de dirección, coordinación de actuaciones y autonomía

ejecuciónZej.

B) La planificación dual e integrada

La LPC española ha preüsto la elaboración de dos clases originarias de planes, los

llarnados territoriales que afectan como indica su nombre a un determinado espacio territorial,

de Comunidad Autónoma y de arnbito inferior, y los llamados planes especiales, que se

integran en ellos.

a) La Planific¿ción Territorial

Segun lo referido antes, la llamada planificación tenitorial es aquella que los poderes

públicos deben elaborar para hacer frente a las ernergencias generales y de todo tipo que se

puedan presentar en cada ámbito territorial, de Comunidad Autónoma y de ámbito inferior -

Provincial. Sqoramunic^ipal. Insular-v MunicioaL-'nu. Consecuentemente..pues. con su

vocación de abarcar y prever en ellos la planificación de la totalidad de los riesgos y acciones

que puedan presentarse en un territorio en concreto, en la Ley están preüstos la elaboración

de distintos planes según el ámbito territorial afectado.

de

t"t GÓlvtEZ PALMERO, "Guión de directrices...", op
t"u Art. 3.1. Nomra Básica v art. tt. LpC.
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No obstante, el Plan Territorial más importante es el Plan de Comunidad Autónoma

que desempeña normalmente tras la NBPC, el papel de un Plan Director, y que establece el

marco orgarizativo general de toda la planificación en el ámbito comunitario, y que pennite la

irtegracióntanto de los Planes Territoriales de ámbito inferior, como de los especiales. En

dicho PIan deben quedar reflejados el conjunto de actuaciones en cada espacio, la previa

determinación de los riesgos -todo ello para un determinado territorio- que coincide con el

ámbito en el que ejercen sus competencias las distintas Administraciones Tenitoriales.

El papel esencial en la planificación territorial, y en ausencia de un Plan Estatal

Territorial de ese orden2et, lo desarrollan aquí las Comunidades Autónomas, a través de sus

órganos cornpetentes en materia de protección ciül, que son los legitimados para la

elaboración y aprobación del Plan Tenitorial de Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la

oportuna homologación. Por contra, los Planes Municipales se aprobarán por las

correspondientes Corporaciones Locales y se integrarán, en su caso, en los Planes

Supramunicipales, Insulares o Proünciales, y deben ser hotnologados por los órganos

competentes de la Comunidad Autonóma.

En lo que respecta a las prescripciones técnicas con arreglo a las cuales las

Cornunidades Autónornas deben elaborar y, en su caso, homologar los planes inferiores, son

las referidas en el art. 9 de la LPC, y en el art. 3 y 4 de la NBPC, Io que viene a significar dos

cosas esencialmente. Una que el legislador estatal exige un contenido míninlo a toda

'ot El Plan Tenitorial Agtonómico sólo debe prever los mecanismo bajo los cuálcs se transfiere la

dirección de la ernergencia a los órganos eslatales, en el caso de declaración del interés nacioual, lo quc

comporte el traspaso de nrcdios, efectivos y órganos de asesoramiento.
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planificación territorial y especial, a fin de gwantizar una mínima, tambiér¡ protección en todo

el Estado. Y otra, que se reduce así la discreciorralidad alahara de definir y establecer los

mecanismos de actuación, en aras también a una protección uniforme.

La homologación, por ello, que llevan a cabo los Entes "superiores" sobre "los

inferiores" consiste tarr sélo en "la comprobacién de que los planes se acomodan al contenido

y criterios de la Norma Básica"2e8, lo que en ningún caso hay que entender como un control

de oporlunidad sino de mera legalidad" y así ha sido señalado por el propio TC, que ve en

ello, con razón una forma de colaboración interadministrativa2ee.

b) La Planificación Especial

El segundo escalón sobre el que se asienta el sistema de protección civil en España es

el de la llamada planificación especial. Los Planes Especiales, previstos por sectores de

actiüdad, tipos de emergencia o actiüdades concretas, "se elaborarán para hacer frente a

2e8 Artículo l0 2. Le-y de Protección Civil. Lo que se exige _para garantizar un mínimo de
fi.urcionalidad y racionalidad del sistema de planificación. Lo que deben incluir los Planes para que
puedan se lromologados, viene ampliamente señalado en el Capítulo II, punto 4 delaNorma Basic4 a
la que nos remitimos.

Lo preüsto en ella es de aplicación tambien para la homologación de los Planes Especiales. Dicba
hornologación puede producirse por silencio positivo por el transcurso de tres meses, desde que el plan
se reciba por el órgano compotente para otorgarla.

tnn En lo que respecta a los Planes homologados hasta el momento por los órganos estatles, puede
versc la Resolución de 30 de diciembre de 1994, de la Secreatria de Estado de hrterior, por la que se
hace pública la relación de planes teritoriales y especiales homologados por la Comisión Nacional de
Protección Civlll (8.0.8., núm 9, I I de enero de 1995). La homologaciór¡ como recuerda el apartado
segurdo de esta Ordcn implica dejar sin vaiidez o sin aplicación, lo prevenido provisionahnette en el
RD 137¡tl1985, de I deagosto.
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riesgos específicos cuya naturaleza requiera una metodología técnico-científica adecuada para

cada uno de ellos. En su elaboracion se tendrán en cuent¿:

a) Identificación y análisis del riesgo y evaluación de sus consecuencias.

b) Zontficación del riesgo.

c) Evaluación del suceso en tiempo real para la aplicación oportuna de las medidas de

protección.

d) Composición de la estructura operativa del Plan, considerando la incorporación de

organismos especializados y personal técnico necesario.

e) En los riesgos tecnológicos, la determinación de las actuaciones y

responsabilidades de los industriales.

f) Características de la información a la población diferenciando la relativa al

conocimiento del riesgo y al conocimiento del Plan.

g) Establecimiento de sistenns de alert4 para que las actuaciones en emergencias

sean eminentemsnte preventivas.

h) Planificación de medidas especificas, tanto de protección como de catácter

asistencial a la población"3oo.

Consecuentemente, pues, con elart.9 delaLPC,la NBPC establece que serán objeto

de Planes Especiales en aquellos árnbitos tenitoriales que lo requieran, al menos, los

3"0 Capítulo ll. punto 5 Norma Básica.
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siguientes riesgos3Ol: emergencias nucleares; situaciones bélicas; inundaciones; sismos;

químicos; transporte de mercancías peligrosas; incendios forestales; volcánicos.

a) Planes básicos para los riesgos derivados de situaciones bélicas y de emergencia

nuclear. En estos planes la competenciay la responsabilidad del Estado abarca todas las fases

de la planificaciín, incluyendo la relativa a la prevenciórq el mantenimiento de la efectiüdad

del Plar¡ la información a la población afectada y la dirección de todas las actuaciones, sin

peduicio de la participación del resto de las Administraciones Públicas, con arreglo a lo

preüsto en dicho Plan Básico. El interés nacional está presente.

b) Planes Especiales para los demás casos. Planes Especiales son aquellos que se

elaboran de acuerdo con las Directrices Básicas relativas a cada riesgo. Los Planes Especiales

pueden articularse, dependiendo de lo preüsto en cada Directriz Básica303, conforme a las

nlodalidades siguientes:

'ot Hoy gue apuntar también que según el articulo 1.3 de la l-ey 20/1986. de 14 de maJ'o, basica de
Residuos Tóxicos y Peligros, "la producción y gestión de residuos téúcos y peligrosos se considera
actividad que puede dar origen a situaciones de emergenci4 a los efectos previstos en las leyes
reguladoras sobre Protección Civil". Consecuentemonte con ello, según el artículo 9 de dicha Ley 'toda

persona o Entidad que trate, almacene, recupere o elimine residuos tóxicos y peligrosos esta obligada a
establecer las medidas de seguridad, autoprotección y Plan de Emergencia Interior para prevención de
riesgos, alarma, evacuación y socorro", es decir, que debe cumplir esencialmente con las mismas
obligaciones que un industrial afectado por la "Directiva Seveso".

3'r2 Capitulo ll,_punto 7, de laNorma Basica.

"t' Cu1'a elaboración es competencia dcl Gobiemo de la Nación.
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a) Estatales o supr¿üutonómicos: establecerán los mecanismos y procedimintos

orgaruzativos de sus recursos y servicios para asegurar el ejercicio de la dirección de los

Planes Especiales Autonómicos, en aquéllas situaciones de emergencia en que esté presente el

interés nacional. Coresponde su elaboración y aprob ación aI Gobierno (art. I I LPC)

b) de Comunidad Autónoma, para hacer frente a los riesgos específicos en sus

respectivos tenitorios. Corresponde elaborarlos y aprobarlos a los órganos de la propia

Comunidad Autónoma siempre y cuando el ámbito de aplicación del Plan no exceda el de una

Comunidad Autónoma" sin perjuicio de la homologación oportuna (art. ll LPC).

Por lo que respecta a las Entidades Locales, deberán elaborar y aprobar cuando

proced4 y segun el marco de planificación establecido en cada ámbito territorial, sus

correspondientes Planes Especiales o Territoriales.

La planificacion especial, en suma, es tan sólo una planificación derivada -pero

integrada- que se elabora para hacer frente a los riesgos específicos cuya naturaleza requiera

una metodología técnico-científica adecuada para cacla uno cle ellos3Oa, ries*eos gug como

sabemos, pueden ser originados por sectores de actiüdad, tipos de emergencia o actividades

concretas. No obstante los planes de este tipo debene respetar el contenido rnínimo señalado

en la LPC y en la propia NBPC305. Como quiera que se trata de un riesgo específico, pueden

preverse determinadas actuaciones propias sobre todo en función de la mayor o menor

iN Arr. 5.1 NBPC.
'''i Art. 5.2., que se rcmite a las Directrices contenidas en el 4.
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previsibilidad del evento catastrófico, lo que puede llevar a que exista una fase de

preemergencia, como en el caso de las inundaciones.

En resumen, tanto una como otra clase de planificacióq aspiran a ser homogéneas a

efectos de su homologación y garantuar una mínima operatMda{ pero diversas dentro de la

uniformidad. Todo^nlan de,orotección ciül reúne en esencia los s!zuientes elementos306:

a) Finalidad: definición de su objetivo y alcance.

b) Mecanismos y circunstancias para la declaración formal de aplicación del Plan:

debe fijarse para cada caso, la autoridad encargada de la activación del Plan, y el momento y

circunstancias en que procede dicha activación: preemergencia, emergencia -puede que en

distintos grados o niveles- y r,uelta a la nonnalidad.

c) Organo Director del Plan. Es al que coffesponde la dirección de todas las

operaciones en cualquiera de las fases de emergencia. Junto a éste se definen, igualmente,

determinados órganos de apoyo al Director del Plan.

d) Definición de los órganos ejecutivos: constituyen los grupos de actuación cuya

misión es la intervención para las actuaciones de salvamento, control y minimización de la

emergencia3on.

tt'o Segrúmos-para ello, la NBPC, art. 4,-y el resulen que 4punta CÓlttEZ PALIUERO, "Guión....",
op. cit:, pag. 202 y ss.

"t Gmpos de se-grridad, de Intervención, sanitario, de 4poyo técnico o logísico.
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e) Establecimiento de los Centros de Coordinación Operativa CECOP'Ot, donde se

realica la dirección y coordinación de todas las operaciones, así como previsión del CECOPL

Centro de Coordinación Operativa Integrado, en el que se integran los mandos de las

diferentes Administraciones, tanto parala dirección y coordinación de la emergencia como

para la trasnferencia de responsabilidades en los casos en que se declare el interés nacional.

0 Definición de las medidas de protección3Oe, Socorrotto, intervenciones para

combatir el evento, a efectos de proteger a la población y los bienes.

g) Articulación de los Planes de los distintos niveles territoriales, o no, con

homogeneidad de planteamientos, terminología y contenidos.

h) Implantación y mantenimiento de la eficacia del Plaq tales como programas de

información y capacidad, comprobaciones periódicas, ejercicios y simulacros, así como los

mecanismos para la revisión y axú:ualización periódica del plan.

3''* Recordsrnos que esencialmente es un Centro u órgano permanente de información, receptor de

alarmas y órganode trabajo del Director del Plan. En las Comunidad Autonóma Valenciana" en buen

lógrca, sá ptérr* CECOPS a nivel provincial, asumiendo el CECOP de la provincia de Valencia en

.JiOu¿ de sede de Gobierno de la Generahtrt, el canícter de CECOP tanto provincial como

autonómico. Si se trata de la activación de un Plan Tenitorial Municipal esta prevista primeramente la

formación de un CECOPAL (Centro de Coordinacion Municipal/les), que es desde donde se dirige el

plan Territorial Municipal o de los Mrmicipios afectados, en contacto con el CECOP de la provincia

respectiva.
30e Control de accesos, avisos a lapoblación, refugio o aislamiento en el propio domicilo o en lugares

de seguridad evacuación, asistencia sanitaria.

31" Búrsqueda, rescate y salvamsrúo de personas desaparecidas, sepultadas, herid¿s o contaminadas,

cnfermas, etc.; primeros auxilios, albergUe de emergenci4 abastecimiento.
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4.3. La intervención

En la fase de intervencion o actuación se actúa lo preüsto en los planes, y es cuando

se desarrollan las labores de coordinación de los orgasnismos y entidades involucradas en la

protección ciüI, la gestión de los medios y recursos a intervenir, todo lo cuáI debe haber sido

definido previamente en los.planeg.-va tenitoriales..va eqoecialesttt. Si hasta este momento el

sistema español de protección ciül es satisfactorio, en la fase de intervención y activación de

los Planes se produce un entramado competencial que normalmente implica una respuesta

gradual de rnenor a mayor en función de la propia emergencia. Hay que partir del hecho de

que los diversos planes prevén una ciefta respuesta escalonad4 que se concreta en la

detenninación, como avanzarnos, de detenninados niveles de emergencia o incluso de una

fase de preemergencia si ésta fuera posible3r2. El conjunto de todas las actuaciones, de

procedimientos planificados que permiten la puesta en marcha de un Plan Tenitorial, tanto

global como sectorialmente, se conoce normanente como operatividad

Conüene advertir que la base esencial de Planificación es en la que se inserta el Plan

Teritorial de Comunidad Autónoma, que reúne todos los medios propios y ajenos, de todas

tt t CREMADES PASTOR, "La reduccióo...", op. cit., pag. 7 .
3r2 Fn el Plan Tenitorial de Valencia, si bien no distirgue una fase de-preemeqgencia, la identifica,

por slr posible vehiculización en otros -por lo general planes especiales en donde es posible una cierta
previsión anticipada de la catástrofe, por ejemplo inundaciones, vientos fuertes-. Sí en carnbio define y
delinúta qué se entiende por emergencias de Nivel I, II y III. En el Plan Territorial de Madrid se
distingue entre emergencias de Nivel O, 1,2 y 3. En ambos casos, la distinción lo es en base a la
teritorialiedad de los daños y el nivel de recursos precisos para su control. El nus bajo, se identifica
con emergencias que pueden hacerse frente a nivel local y nrediante la aúivación de planes sectoriales
(sería el O y 1 -Madrid- o el I -Valencia-); el intermedio, mn ernergencias que sobrepasan el ámbito
local l'pueden precisar ma)'ores recursos (Nivel 2 -Madrid- ó II -Valencia). El nivel mas alto, 3 ó III,
respectivamente, se identifica con una emergencia en la que está presente el interés nacional- Madrid- o
en dónde se eúge la constitución de un CECOPI -Valencial lo que sustancialmente es lo mismo.
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las Administraciones públicas radicadas en dicho ámbito, así como la previsión de otros' De

aLú, que el conjunto de actuaciones previstas en los Planes Territoriales se prevén en función

de la activaciór¡ parcial o total del mismo, así como de la posible declaración del interés

nacional, siendo posibles variaciones territoriales, sobre todo dependiendo de si la CA es

uniprovincial o no. Sin lugar a dudas que el sistema se complica en el segundo de los

supuestos.

La activación del Plan es "la acción de poner en marcha, Por la autoridad

competentg el Plan oportuno3t3, lo que a priori üene determinado gradualmente en función

de ciertos parámetros definidos, relacionados con los distintos niveles de emergencia que

pueden presentarse. En primer lugar hay que partir del hecho de que existe una situación de

normalidad, es decir, no hay señales o indicios que puedan hacer pensar en el

desencadenamiento de situaciones extraordinarias (preemergencias) ni ha tenido lugar

ninguna situación de catástrofe (emergencia). En sutuación de normalidad, por ello, el Plan

Tenitorial de CA no está activado, pero se encuentra siempre en estado latentq al igual que

el resto de planes sectoriales3l+.

"3 Plan Tenitorial de la Comunidad Valenciana.

,,* Cfr. el pLATERCAV, en dónde queda claro cómo los servicios de protección civil se apoyan,

obviamente en los servicios ordinarios. Asi se añrma que, estando en ese estado de latenci4 "aunque

algunos servicios que desempeñan misiones dentro de los respectivos planes sectoriales se hallen

atendiendo a las emerg"n.i* no colectivas que se producen de modo cotidiano..'"' Buena

delimitación por otra plrt , d" a qué aüende la protección civil: las emergencias colectivas no

ordirarias.
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La posibilidad inmedita que puede darse es la de notificación o comunicación de la

previsión o la ocurrencia de una emergencia"t, que será necesariamente a nivel local, o

afectuá a un término municipal o varios. Aquí conúerzanya a movilizarse los servicios de

protección ciül, según las previsiones del Plan Territorial Municipal, y es el momento a partir

del cuál puede existir ya una activación de los Planes de que se trate, incluso especiales.

En este sentiddo, y con arreglo al art. 13 de la LPC "en situaciones de grave riesgo,

catástrofe o calanidad pública se debe disponer en primer lugar, la aplicación del plan de que

corresponda y la movilización de los servicios y medios necesarios:

a) Por el Gobernador ciüI, por propia iniciativa o a propuesta de la Autoridad local

correspondiente si la etnergencia afecta a uno o más municipios de una misna proüncia. La

autoridad local podrá adoptar tales medidas -la activación del plar¡ se entiende- si la

emergencia impide o dificulta el tránúte de propuesta del Gobernador Ciül

b) Por el Ministerio del Interior en los demás casos y en los de especial gravedad por

propia iniciativa o a propuesta del Presidente de los órganos ejecutivos de las Comunidades

Autónonlas, Delegados del Gobierno o Gobernadores civiles.

La previsión del art. 13 LPC, en conjunción con el art. 5 RD 1378/1985, de I de

agosto que delinúta a cargo de quién corren las actuaciones de dirección y coordinación de

protección cMl y el art. 8, que obüga a delimitar quién asume el Mando Único de las

3r5 Para lo cr¡ál existen determinados Protocolos, aquí es donde tiene senüdo, en algunos casos la
distincion de una fase de preelnergerlcia, que irriga determinadas actuaciones.
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operaciones y que en ambos casos no enumeran ningun órgano autonómico, llevó a la

doctrina a aftmar, can razón, que el sistema prescindia de las autoridades autonómicas en

ambos casos"u.. lo gue era correcto. Ahora bierl el propio RD 1378/1985 era -y sigue

siendo3tT- una norrna proüsional, en tanto en cuanto se aprobara la correspondiente NBPC.

La NBPC, en cambio, tiene totalmente presente y es respetuosa con la doctrina del Tribunal

Constitucional, doctrina que tras la STC 13311990 reafirmó y reconoció la competencia de las

CCAA parala dirección y coordinación de sus propios servicios, sobre la base de posibles

emergencias en las que no está presente el interés nacional.

Junto a todo ello, e insistimos que la NBPC respeta y asume totalmente la doctrina

del TC, el art. 4 dela NBPC de Directrices para la elaboración de todo PIan de protección

Civil exige que en todo Plan se prevea "la autoridad encargada de la activación del Plan, y el

momento y circunstancias en las que corresponde dicha activación", lo que de hecho implica,

tácitamente si se quiere, asumir que pueden existir distintas clases de emergencias, y distintas

autoridades competentes para la activación del Plan. Es decir, no se enumeran expresamente

los óreanos señalados en el art. 13 LPC o en el RD 1378/1985, lo que ya es sintomático.

Es más, por lo que respecta a la dirección y coordinación de Planes el salto es más

cualitativo por cuanto se atribuyen expresamente dichas competencias a las CCAA 1o que no

ocurre con el art. 5 RD 1378/1985. Así, el art. 8.2, segundo apartado NBPC afirma: "la

-tto Así, FERNANDO PABLO, "El sistema...", op. cit., pag.1762.

"t Vid. la Disposición Transitoria de la NBPC.
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dirección y coordinación de tales Planes"t se.á e-iercida por la correspondiente Comunidad

Autónoma, salvo cuando sea declarado el interés nacional....". De hecho esto implica el

reconocinúento explícito de facultades de dirección a las Comunidades Autónomas Io que no

puede ser más que por la distinción de que no en toda emergencia hay en principio un interés

nacional.

Por su parte, si bien el art. 8.3. de la NBPC reconoce igual potestad de dirección y

coordinación a las autoridades locales Jo que es menos problemático con la normativa

anterior que lo hacía expresamente-, el art. 3.3 de la NBPC afirma que "cuando la naturaleza

y extensión del riesgo, el alcance de la situación de emergencia o los servicios y recursos a

movllizar excedan las competencias de una determinada Administració4 de acuerdo con lo

preüsto en su corespondiente Plan Territond.,la dirección y coordinación de las actuaciones

podrá pasar a la autoridad que ejerza tales funciones en el Plan Tenitoriat de ámbito más

amplio".

En conclusión, la activación de los Planes Tenitoriales de Comunidad Autónoma

como Planes Dircctores -no plantea problemag insistimos, la de los Planes Municipales

telritoriales- puede competeq y compete de manera ordinaria a los órganos autonómicos

salvo cuando exista o se declare el interés nacional. De hecho los Planes Territoriales que

hemos nmnejado, Madrid y Valencia, arnbos homologados, asumen como funciones del

Director del Plan Territorial, que es un órgano autonómico, las de "activación del Plan

Temitorial de Ernergencia -Valencia-", o las de "declarar la activación y aplicación formal del

3tt El art. 8.2,-primer 4pattado se refiere tanto a los territoriales como a los especiales, es decir, a
todo plan cle protección civil.
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Plan -Madrid-", así como en ambos casos las de declaración de las diferentes situaciones de

emergencia3ln.

La cuestión con todo radica vnavez más en el criterio del "interés nacional". ¿Qué es

el interés nacional en el sistema de protección civil?. ¿F;o*e per se?. ¿Implica una declaración

formal de existencia de dicho interés?. En este caso, ¿es posible que una emergencia sea

primero de "interés comunitario" y pueda devenir de "interés nacional"?.

Las respuestas son en todos los casos a.firmativas: el interés nacional puede exsitir per

se. Puede ser declarado formalmente por el órgano estatal competentg bien por intciativa

propia, bien a solicitud del órgano autonómico. Y es posible que una emergencia sea primero

de "interés comunitario", y exista posteriormente el "interés nacional", supuesto este que será

lo más normal.

En primer lugar el interés nacional existe por sí mismo en los riesgos nucleares y

bélicos (art.7.i. NBPC), con lo que la competencia en todos los casos de activación y

coordinación de actuaciones corresponde a los órganos estatales Igualmente puede asumirse

que existe de manera automática si se produce la declaración del estado de alarma, con

arreglo a Ia LO 4/1981, de I de junio. En estos tres casos el efecto es sólo uno: que las

autoridades competentes autonómicas dispongan la aplicación de sus Planes Territorialeq

correspondiendo al Estado la dirección y coordinación de las actuaciones.

3'e Recordemos que sólo las de máximo nivel son en las que est'ápresente el interés nacional.
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Pero el supuesto normal no es la existencia de un interés nacional implícito en ciertos

casos, sino la posible declaración de dicho interés, igualmente en determinados supuestos.

Así, el art.9.1 NBPC afrrma que "cuando se produzcauna situación de emergencia de las

señaladas en el art. 1.2, el Ministro del Interior podrá declnar la emergencia de interés

nacional"320. Dichas situaciones -obviando la de los estados excqocionales- son:

a) aquellas en las que sea necesario prever la coordinación de administraciones

diversas porque afecten a varias Comunidades Autónomas y eújan una aportación de

recursos a nivel suprautonómico.

La nota correcta de la NBPC es por tanto el interés supracomunitario y la aportación

de medios de dicho ámbito, lo que normalmente sólo será visible ocurrida la emergencia,

salvo que concurra el segundo de los supuestos que permiten declarar dicho interés nacional.

b) las emergencias que por sus dimensiones efectivas o previsibles requieran una

dirección nacional de las Administraciones Públicas implicadas.

Aquí se trata de dos casos distintos, en uno dimensiones efectivas, por ejemplo un

terremoto, clue afecte dos Comunidades Autónomas; está claro que el dato para la

declaración de interés nacional es meramente objetivo: la dimensión efectiva. Qué hay que

320 Declaración bien-por iriciativa propia o a instancia de las Comunidades Autónornas o de los
Delegados del Gobiemo en las mismas. Este dato es significativo de que el interés nacional se declara
nomrahnentc producida la emergencia, ya que, ¿que puede mover a las CCAA a instar que se declare
el interés nacional, si en ese caso la transferencia de la dirección lo es para los órganos estatales?. Sólo
puedc entendersc que dicha instancia lo ser4 cuando la propia emergencia haga prever que los medios
propios de las CCAA no son suficientes para contener la catástrofe.
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entender por dimensión efectiva es ciertamente más dificil, si bien pens¿Imos que sólo puede

serlo en el serrtido antes expresado.

El segundo caso "por sus dimensiones preüsibles" es más claro aúq en el sentido de

que a priori puede no existir ese interés nacional, cuando menos sólo es preüsible, por lo que

será en función del desarrollo de la emergencia -única previsibilidad razonablemente

contrastada-, cuando pueda procederse a la declaración de interés nacional.

En conclusíón, el sistema se presenta como un tanto complicado o indefinido. La

funcionalidad de la protección cMl como servicio público reclama una interpretación

razonable y restrictiva, en el sentido de que la declaración de interés nacional' fuera de los

supuesros en que parece enstir per.s'¿, se prodvzcaen las situaciones preüstas en la NBPC,

pero en función del desarrollo de la emergenci4 dejando a las CCAA el primer momento de

activación e intervención, de coordinación y dirección, desde la base de que la autoridad más

cercanaa la catástrofe puede responder mejor a la misma'

Desde un planteamiento esencialmente jurídico, la dicción de la NBPC podría llevar a

una interprtacción más amplia del llamado interés nacional, que implicase en la práúica la

asunción de manera general por el Estado de las funciones de dirección y coordinación' No

obstante pensamos que no só|o por cuestiones meramente ñcticas o de funcionalidad, sino

por la propia articulación del sistema de respuesta escalonadq es decir, de la a"firmación del

propio principio de subsidiariedad que consagfa IaNBPC así como los de complementariedad

y autonomía de organi zact6n, no es posible ni aconsejable tal interpretación ya que de serlo,
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en buena medid4 el papel de las CCCAA quedaría desdibujado y serían acertadas las críticas

doctrinales.

A todo lo que decimos no empece la posibilidad de que el art. 15.2 LPC, y el 8.4 de la

NBPC prevean la delegación de todas o parte de las funciones de los órganos estatales en los

órganos autonómicos, lo que p¿rece preverse como una delegación "ad hoc", por cuanto lo

puede ser "en aquellos casos en que la naluraleza de la emergencia lo hiciera aconsejable";

aconsejabilidad que sólo puede valorarse producida la emergencia, salvo que viniera

determinada prwiamente, lo que no es el caso. Por otra parte, el sinsentido que podría

producir dicha delegación -al menos es lo que deducimos positivamente- sería el siguiente:

declaración de interés nacional y asunción de competencias por los órganos estatales, y

posterior delegación de funciones a órganos autonómicos.

La interpretación razonable sería que la declaración de interés nacional implicase

también la delegación de funciones, si bien esto sólo tiene sentido si el Estado sigue

reservándose algunas funciones y delega otras, ya que en caso contrario el planteamiento es

absurdo,

En resumen, el modelo de protección civil en la fase de intervención no es plenamente

satisfactorio. La declaración de interés nacional sobre la que parece pivotar todo él puede

llevar a consecuencias diversas, en función de cuándo hay que entender que existe ese interés

nacional. La delimitación de interés nacional que recoge la NBPC es inaceptable sólo por su

indeterminación, por 1o que sería conveniente una mejor delimitación del mismo, 1o que
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podria intentarse en base a riesgos en concreto en los que se asuma que existe a priori ese

interés nacional. Esto por lo demás es lo que se hace con el riesgo nuclear y bélico en el art.

7.1. NBpC, en dónde la aplicación de los planes üene exigida siempre por el interés nacional.

¿Implica esto que si el interés nacional lo declara expresamente el legislador en estos dos

riesgos, en los demás que requiren una planificación especial -sismos, inundaciones, químicos,

etc.- implícitamente se está asumiendo que no eiste a priori dicho interés nacional?.

pensamos que es una interpretación más que razonable, no sólo desde la perspectiva positiva

sino desde lafáaicf2l.

En último extremo no hay que olvidar que la propia declaración de interés nacional

puede ser trascendente en el marco de las posibles responsabilidades administrativas, por que

si, como mantendremos, la Administración que dirige y coordina las actuaciones es a la que

hay que irrogar los posibles daños, la declaración de interés nacional conlleva una

transferencia de medios, efectivos y órganos al nuevo director -Plan Territorial de Valencia-,

o "transfiriéndose la responsabilidades de las acciones" -Madrid-, lo que si bien no implica

declaración expresa de tal trasvase de responsabilidad, no entendemos a quién sino al que la

dirige pueda exigirse en esos casos,

responsabilidades.

sin perjucio de una posible concurrencia de dichas

32r No obstantg el lqgislador valenciano en el PLATERCAV, en cambio, considera como riesgos en

los que es muy improbible que conlleven la posibilidad de la declaración de interés nacional, "los no

contemplados en lá Norma Basica de Protección Civil como objeto de Planes Especiales"'
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4.4. La rehabilitación-recuperación

LaLPC ha prescindido, es cierto, como señala la doctrina, de la ordenación legislativa

de la tarea de rehabilitación, así como de establecer un sistema de reparación de los daños

causados a particulares y de un sistema de ayuda y fomento de la recuperación de la

normalidad-ttt. No obstante. una de las funciones declaradas del sistema de^nrotección ciül es

la rehabilitacién irunediata de los servicios públicos esenciales para la vuelta a la

normalidad"'. 1o que la NBPC configura como un aspecto mínimo que debe contener todo

Plan: "la determinación de las medidas reparadoras referidas a la rehabilitación de los servicios

públicos esenciales, cuando la carencia de estos servicios constituya por sí misma una

situación de emeStencia o,perturbe el desarrollo de las qDeraciones"32a.

En general, la rehabilitación-recuperación se entiende que engloba dos lunciones

diferentes: restablecimiento del funcionamiento habitual de los servicios públicos y reparacióq

indemnización y ayuda a los particulares3's.

"T FERNANDO PABLO, "El sistema...", op. cit.,pag.1771.
ttt Como afirmara ya el art. 2 g\ del RD 1378/1985, de I de qgosto, lo que recolqe casi

idénticanrente la NBPC.

"* Vid. a este reqpecto el Plan Territorial de la Comunidad Valencian4 que efectivamente incluye
esta preüsión. Entiende por servicios basicos o esenciales aquellos cula carencia afecta notablemente a
la calidad de üda de los ciudadanos y a la reanudacién de los servivcios y actividades industriales,
pudiendo provocar en ocasiones problemas de seguridad". Señala conro servicios basicos el suninistro
de agua potable, el suministro eléctrico, el servicio telefonico y el suministro de gas.

"T FERNANDO PABLO, "El sistema...", cit., pag. 1772. Esta distinción sigrre el Plan Tenitorial de
Valencia incluyendo como tareas de rehabilitación las de la vuelt¿ a la normalidad.
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La primera de las vertientes, la rehabilitación, es la que posiblemente involucra más

directamente al servicio de protección ciül, si bien en un sentido amplio, es posible entender

que puesto en marcha el sistema de protección civil desde que se hace frente a la emergencia,

la tarea de rehabilitación comienz4 siquiera sea desde la perspectiva negativa de que la

evitación de daños mayores implica una menor tarea de recuperación de los que realmente

pueden ocurrir después.

En un sentido estricto. en cambio, la rehabilitación comienza cuando se pone fin a la

emergencia y englobaría el coqiunto de acciones dirigidas a la welta a la normalidad32ó"

nonnalidad que si formalmente se ha producido una vez pasado el evento y desactivado el

plan, materiahnente puder no ser tal. Aquí en ese momento es en dónde visiblernente se

incardinan las tareas de rehabilitación que si bien refiere la legislación de protección civil, no

obstante se desenvolverán con arreglo a los criterios ordinarios de actuación de las

Admirristraciones públicas, contenidas en la legislación sectorial, que abarcan alatealnaciín

de obras, servicios o suministros de emergencia a consecuencia de acontecitnientos

catástroficost". Todo ello sin perjucio de la normativa excepcional por razones de urgencia,

que a nivel estatal y, normalmente, vía Decreto Ley persigUe idénticos o similares

objetivos328, lo que no excluye medidas propias, sobre todo de indemnización, por parte de

32t'Tales como la reconstrucción de infraestructuras, la reparación de daños, la limpieza de las zonas

afectadas y la reposición de servicios no esenciales, así como la tramitación de indermizaciones por

daños a persoruN o bienes y el pago a los servicios moülizados'

t'7 Así, artículos 27 y 37 de la ky de Contratos del Estado; att. ll7 del Terto Refundido de

Reginren Local.

3" Entre otros, recientemente, Real Decreto-t¡y l lllgg4' de 28 de octubre, por el gue se adoptan

medidas urgentes pala repamr los daños causados por las inundaciones, o las medidas igualmente

recientes para paliar determinados daños debidos a incendios forestales.
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las Comunidades Autónomas o las Corporaciones Locales, en el marco de sus competencias

y con cargo a sus Bresupuestos32e

En el marco de las ayudas públicas por catástrofes, a nivel estatal es obligado referir

el RD 692/1981," de 27 de marzo"o. de dónde se deducg. entre otrag" la afrrmación anterior

(aft. 3 l), Decreto que regula "la adopción de medidas coordinadas y la concesión de ayudas

en situaciones de emergencia o grave riesgo y en los supuestos de daños a personas y a bienes

ocasionados por catástrofe, calamidad pública u otros acontecimientos de análoga naturaleza"

(art 1) El Decreto ha sido desarrollado por la Orden del Ministerio del Interior de 18 de

marzo de 1993331, que regula el procedimiento en concreto de concesión de ayudas

inmediatas332.

Con arreglo pues tanto a este Decreto y la Orden que lo desarrolla se pretende

institucionalizar el mecanismo normativo, pero sólo a nivel estatal, para la adopción de

32e Así, el Plan Tenitorial de Valencia, gue no hay que olüdar es una nonna con ftIn-go
rcglamentario, disponc que "la Generalitat Valenciana incorporará a sus presupuestos ur crédito
ampliable con la finalidad de h¿cer frente a los gastos, daños y perjuicios..., al ostentar la Generalitat
Valenciana la ürección dc la emergencia de acuerdo con la legislación vigente". Vid., por ejemplo, la
Ley 8/1994, de diciernbre, de la Comunidad valenciana, de crédito ertraordinario paria paliar los daños
producidos por los incendios forestales y las alteracioes climáticas en el territorio de la Comtmidad
Valenciana.

"o Sobre coordinación de medidas con motivo de situaciones de emersencia o de naturuleza
catastrófica.

"t Qrt" regula el-procedimiento-para la concesión de 4yudas en at€nción a determinadas necesidades
derivadas de situaciones de emergenci4 catlstrofe y calamidades públicas, y que sustihrye a la anterior
normativa de desarrollo, Orden de 3l de julio de 1989.

332 No obstante, Ios beneficiarios de las a1uüs contempladas en la Ordeir, con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado, sólo pueden serlo las uniddaes ftniliares o de convivencia
cconótrúca; las Corporaciones Locales y las persoftls fisicas o juridicas que hay'an llevado a cabo
prestaciones personales o de bienes, con motivo de haberse producido una situación de emergencia.
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medidas coordinadas en caso de catástrofe o emergencia lo que no tiene por qué excluir

regulaciones propias de otros Entes. Creemos una vez más acertada la afirmación de la

doctrina de que las Comunidades Autónomas pueden normativizar su propio sistema de

reparación'33, más allá de las medidas "ad hoc" de carácfier económico-financiero

generalmente previstas, e igUalmente pensamos que nada se opone a que de manera similar a

lo que ocurre en base at art. g del RD 6921198l, de27 de ínarzo, que atribuye la competencia

al Consejo de Ministros para la declaración de zona catastrófica -que es el ámbito territorial

afectado y posible receptor de las ayudas- y la dAermtnación de las ayudas, beneficios y

subvenciones Jo que es lógico tratándose de una norrna de ámbito estatal-, las Comunidades

Autónomas pudieran regular idéntica situación para casos en que la catástrofe no excediera el

ámbito comunitario.

En cualquier caso se está lejos de un modelo de reparación como el que inaugura la

Ley francesa de 13 de julio de 1982, de indemnización a las víctimas de catástrofes naturales,

y que consagra un verdadero derecho a la obtención de dicha indemnización, bajo ciertos

presupuestos. Si esto implica por contra que el sistema español al respecto es "administrativo"

por cuanto no existe una legislación general ni un derecho a la indemruzacióry siendo

necesaria la intervención de la Administración, la afirmaciln es totalmente cierta33a.

'3r FERNANDO PABLO, "El sistema...", oP. cit.,pag' 1772.

tt* PONTIER, "L'état et les...", op. cit., a quien sigue FERNANDO PABLO'
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El procedimiento en concreto parala concesión de ayudas que regula la Orden de l8

de marzo de 199333s.. se incardina en otra dinámic4. gue ofrece garanfias a los ̂ posibles

beneficiarios de las ayudas. Así, la concesión de las mismas se configura como el ejercicio de

una plena potestad reglada al delimitarse las cuantías máxirnas de las núsma y las

circunstacnias bajo las cuáles pueden concederse, preüa solicitud del interesado"u. La

ineütable discrecionalidad se reduce en la medida en que las resoluciones que se adopten -

siempre por los órganos estatales- deben valora¡ la concurrencia o no de determinados

presupuestos-t37, y desde el momento en cpe dicha resolución debe ser motivada. En cambio.

la catga que se pone a los potenciales beneficiarios es quizás excesiva a efectos de acreditar

su interés a la obtención de la ayuda pertinente, aluda que no podrá concederse cuando al

producir-se los hechos causantes estos se hallen cubier-tos tnediante póliza de asegurarniento

conceftada con entidad pública o privada. No obstante, si el importe de la indernnización

resultante fuera inferior a la cantidad que comesponde en aplicación de la Orden se podrá

conceder una ayuda que, unida a la anterior no supere, en ningún supuesto tales cantidades.

Limite miíximo que igualmente se produce si el interesado percibiera algún tipo de aluda por

otros conceptos.

tr5 Es interesante la lectura de lo re¡¡ulado en la Orden de 18 de marzo de 1993, gueperfila un
procedirniento suriürnrente acabado, renútiéndose para lo no regulado en é1, a la ky 3011992, de 26 de
noviembre.

336 n¡* qludas a las unidades familiares o de conüvsncia económica se concederán an las
circunstancias r,cuantías que se exponen a continuación" (Punto II, Décimo de la Orden). Por lo que
respecta a las Corporaciones l,ocales, üd. el Punto III, duodécimo, de la misma.

3'7 Por ejünplo, Ia relación direcLa de los hechos causantes de la solicitud de ayuda, las
circunstancias sociales, familiares o económicas concurrentes en los hechos, etc.
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5. EL ELEMENTO SUBJETIVO. EL PAPEL DE LOS DISTINTOS

SUJETOS EN EL SISTEMA DE PROT'ECCIÓN CTVIL

5.1. Las funciones estatales

El papel prioritario que se le reserva al Estado en el sistema español de protección

cMl no es un saso aislado, y la justificación de que las funciones más destacables en materia

de protección cMl corresponden al mismo " parece ser el caso en el derecho comparado. Esto

se ha justificado positivamente de diversas formas, y fácticamente apelando a los importantes

intereses en juego en caso de catástrofe, que van más allá de los legítimos y propios de un

determinado ente tenitorial inferior al Estado-. pero sin desconocer a éstos33t'

,,t En Francia las competencias primeras del Estado sobre protección ciül üenen-iustificadas según

MARICÉIY, "La protection", op. cit., pag. 183, en que éste tienc tarnbién la competencia general en

materia de policía y seguridad públi.u,* donde se insertra la protección ciül' I,o que no ha impedido

reconocer similares 
"o:-p"t"ná* 

en el ¿i¡nbito local. Para CALLOISE, "Droit de crisg droit en

crise'1,,, op. cit., pag 5i se ha pro&rcido incluso una "desposesión" de las competencias locales

tradicionales en la materia, ligad¡s a las funciones de policía municipales. En ltalia, desde la

importante Sentencia de la Corte Consútucional, n. 50/9 de mayo de 1968, se reconoc€n igualmente las

competerrcias prevalentes del Estado, cfr. FERNANDO PABLO, "El sistema"'", oP' cit', pag' 1753'

No óbstante, la Ley n.996de 8 de diciernbre de 1970 fue objeto de un recurso de inconsitucionalidad

que se resolvió poiSentenci an.208ll97l, de 28 de üciembre y que fue rechazado. Esta Ley reconoció

rmportantes competencias at Estado y tarnbien a las Regiones, pero siempre que no f,ieran caÍlstrofes

de interés rnsional. Sobre esta Sentáncia de 1972, vid. Fabio MERUSI "Le catastrofi ripartite", en

Giurispndenza cosfituzionale 197 I, pag. 2319 y ss. Por su parte, el Decreto n. 66 de 6 de febrero de

1981, aflrmó en su artículo 1 que "ia protección civil en un deber primario del Estado", Vittorio

STELO, "La protezione civile e |a "382" , en L'amministrazione italiana, I979-I, pag' 37 5 y ss' Sobre

los interes mayores en juego, sin perjucio del papel de otras Administmciones tenitorilaes, ROTONDI,
,,Proposta...", op cit, pag. gB y ss. Las competencias regionales con la nueva l'ey de 1992, sin

perjucio de las sectorial.t, qu"O- reconocidas en cuanto ala organtzación y participación del servicio

ie protección civil en str ámbito territorial, de acuerdo con la lqgislación estatal, esencialmente en

cuanto a la planificación de emergencias.

J  I J
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En Españ4 las funciones primeras y atrayentes del Estado para la prevención de

riesgos ma).ores aparecen prima facie ligadas a la "competencias exclusivas" que en matena

de seguridad pública tiene atribuidas en ürtud de lo preüsto en el art. 149.1.29. CE y a la

posible entrada en juego en caso de catástrofe del llamado por el TC "interés nacional".

Partiendo de ahí se entiende prontamente lo señalado en el artículo 2 delaley de Protección

Civil, cuando establece que "la competencia en materia de protección civil corresponde ala

Administración civil del Estado v. en los términos establecidos en esta Lev. a las restantes

Administraciones Públicas"n." El diaado de este artículo en el gue no cabe ver. sqún el TQ.

"que se produzca aquí una habilitación competencial genérica mediante la norma estatal"3a0

para que las CCA\A ejerzan competencias en materia de protección ciüI, por cuanto dichas

competencias emanan de las reglas constitucionales, erige a la Ley en la norma que

precisamente las define, en los supuestos en que pueda entrar en juego el interés nacional,

como interpretara el TC todo el articulado de la LPC.

No obstante, si desde alguna perspectiva se avanzó que el papel que desempeñan las

CCAA se ve disminuido, siendo de marcado cariz centralizante la formulación de la LPC. esta

a"finnación es relativa. Por ello podría ser cierta la opinión de CASTELLS ARTECFIE para

quien "no es discutible la voluntad de atracción por la Administración Central que aparece

nítidanrente en el art. 2.1. de la LPC, rectificando con ello corrientes doctrinales que

propugnaban un marco de descentralizaciónya que las facultades reales, consistentes'ot, son

33e El artículo 3, del RD 1378/1985, de I de 4gosto,pormenoriza la actuación de cada uno de los
sujetos: el municipio, las entidades supramunicipales o insulares, la provinci4 las Comunidades
Autónomas y el Estado, a través esencialmente del Ministerio del Interior.

'*'src 133/1990, F'Jo, go.

'or Esencialmente las de activación de planes y dirección de las emergencias. Sobre la disrninuciúr
delpapel de las CCAA, igualmente se pronunciaron FERNANDO PABLO e IZU BELLOSO.
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atribuidas al Ministerio del Interior u a otros órganos estatales"3a2" ya que la LPC,

efectivamente, parece residenciar en los órganos de la Administración General del Estado

irnportantes funciones sobre todo en cuanto a la activación de los Planes.

Con posterioridad a la LPC y la declaración del arl. 2, el RD 1378i1985, en su

artículo 3.2, persiguió una descripción más exacta de la actuación en concreto que

conesponde a cada Entidad en materia de protección ciüI, si bien de un manera poco

significativa o clara, ya que esencialmente se dedica a recordar que para hacer frente a la

emergencia, cadaEnte implicado deberá movilizar los recursos y medios de que disponga.

Por ello, y por la provisionalidad del RD de 1985, de buscar una clasificación funcional del

papel que cada sujeto desempeña en el sistema, la misma debe serlo con arreglo a la LPC y la

NBPC, ya que ésta últirna recoge la jurisprudencia constitucional.

En este sentido, el conjunto genérico de funciones de los distintos Entes abarca

esencialmente dos aspectos: la elaboraciór¡ aprobación, hornologación y mantenimiento de la

eficacia de los planes, y la apücación de éstos en caso de emergenci4 lo que puede implicar la

dirección de las mismas3a3.

En lo que atañe al primer conjunto amplio de funciones

3a2 José Manuel CSTELLS ARTECHE, "La presente problemática de la Policía Autónoima Vasca",

en Policíct y segtriclad: anáIisis jurídico-público, Actas de las Jomadas celebradas en Donostia-Sa¡r

Sebastián en octubre de 1988, Insütuto Vasco de Administración Pública, Bilbao, 1990, pag. 95. La

postura doctrinal era la representada por Angel ABAD, "La [,ey de Protección Civil", en CEUMT. La

i{cüsta Municipal, nn 86, pag. 40 y ss., quien preconizaba uru} rnayor descentralización en la materia,

lo que no se üó corroborado por laL'ey.

3at lZlJ BELLOSO, "El sistema.....", cit. pag., 103 y ss.
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-elaboración, aprobación, homologación y mantenimiento de la eficacia de los planes- son

esencialmente las que se distribuyen para cada una de las distintas Administraciones

territoriales en función del arnbito espacial que abarque el Plan, mientras que las comptencias

para la aplicación de los Planes, las competencias propiamente de ejecución de los mismos se

residencian, al menos en la LPC, en órganos dentro de los que no se encuentran los de las

CCA,{ lo que no enlpece las competencias efectivas de éstas como mantenemos'oo. Sería

ocioso enumerar todas y cada una de las funciones de los distintos zujetos, algunas de las

cuáles ya han sido señaladas, mientras que otras requerirían una atención centrada en la

propia estructura orgárnica de la protección civil. No obstante, procede relatar cuando menos

las más sobresalientes de ellas, comenzado por la que se residencian en el Gobierno de la

Nación, )'a que de no hacerlo ahor4 no encajarían en el esquema que seguiremos

posteriormente.

EI Gobierno como órgano superior de dirección y coordinación de la protección

ciü13a5, tiene reservadas en la LPC importantes funciones. al¿nrnas de ellas mediatizadas a

través del Ministerio del Interior o de la Dirección General de protección CiüI, y que se

pueden referir como siguen:

- establecer un catá{ogo de las actiüdades de todo orden que puedan dar origen a una

situación de emergencia (art. 5.1 LPC).

'* Vid., artículo l3 LPC
'*'Art. l5. l  LPC.

376

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



- la aprobación de la Norma Básica de Protección Civil que contendría las directrices

esenciales paralaelaboración de los planes (art. 8 en relación con el 6 de la LPC)346.

- funciones específicas en materia de planificación, de aprobación de planes especiales

de arrbito estatal así como de las directrices a las que deben sujetarse la elaboración de los

riesgos objeto de planificación especial (arts. I I LPC y 8' 1 NBPC)'

- la creación de una Red de Alarma Nacional dependiente de los órganos de

protección ciül del Estado (Disposición Final Tercera de IaLPC).

Como más destacable hay que señalar que la ngdez del sistema de protección civil se

ve en cierta manera atenuada por lo preüsto en el art. 75.2LPC347. Con arreglo al mismo' "el

Gobierno, a propuesta del Ministerio del Interior y a iniciativ4 en su caso, del Presidente de la

Comunidad Autónoma o del órgano correspondiente de la entidad local afectad4 podrá

delegar todo o parte de sus funciones en aquellos casos en que la naturaleza de la emergencia

lo hiciera aconsejable". No obstante, la forma en que se expresa este articulo es dificilmente

asumible, por varias razones.

En primer lugar por qué la delegación preüsta está indeterminada en cuanto a su

alcanCe, "todo o parte de sus funciones", por lo que hasta el momento en que se produzca nO

'* Esta potestad se ejerció, provisionalmente como vimos, en actuación ígualmente de la

competencia de desarrollo atribuida al Gobierno por la LPC, con el RD 137811985, de I de agosto' y

resuslto el recurso de urconstitucinalidad de la LPC, con el RD 40711992, de24 de abril, por el que se

aprueba la Norma Basica de Protección Civil.

3t7 l,o que reproducen miméticameirte el art. 3.2. in fine del RD 1378/1985, de I de agosto, y el art

8.4. NBPC.
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se sabe cuáles son las funciones delegadas, ni tampoco a p'iori cuáfes son las delegables. En

segundo hgar, por qué dicha delegación -según previsión legal- lo es cuando concurran dos

presupuestos esenciales: primero, que exista una propuesta de los órganos señalados en dicho

artículo; y segundo que la naturaleza de la emergencia así 1o aconseje. Es decir, no queda

claro si el propio Gobierno, sin propuesta algun4 puede delegar sus funciones, pero

entendemos que sí.

Pero con todo, es indudable que la delegación se produce una vez declarada la

emergencia y la Ley se expresa de nuevo desafortunadamente. Así, es posible que para que

opere dicha delegación la simple propuesta del Ministerio del Interior o del Presidente de la

Cd mientras que en el caso de la autoridad local, se introduce la expresión "entidad local

afectada". ¿Implica esto que en el primer caso y en cualquier momento puede solicitarse la

delegación, mientras que si es una entidad local es necesario además que "esté afectada" por

la catástrofe?. Ni la NBPC, ni los Planes Terriroriales ügentes permiten deducir el alcance

concreto de esta delegación, pero como quiera que está directamente relacionada con la

posible declaración del interés nacional, hayq ue remitirse a los señalado con respecto a éste.

5.1.1. Organos dependientes de la Administración General del Estado

A) El Ministro del Interior

Sabido es que a medida que la protección civil deviene una estructura autonóma y se

desgaja de sus connotaciones militares o de defens4 se organiza en tomo a los Ministerios del
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Interior o Departamentos equivalentes. En España esto no es una excepciór¡ y por ello las

competencias más sustanciales se residencian en el titular de Interior3o*. Sin perjuicio de la

potestad preüsta en el ar. 13 LPC, así como la de declarar el interés nacional de la

emergenci4 las funciones del Departamento de Interior se describen en el art. 16 de la LPC,

si bien sólo nos detendremos en dos de ellas, las del apartado 0 V g)

El primero de ellos afi,rma que es competencia del Ministerio del Interior "disponer,

con carácter general, la intervención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y solicitar del

Ministro de defensa la colaboración de las Fuerzas Armadas". Mientras que el apartado g)

afirma es igualmente contpetente para "requerir de las autoridades locales y autonómicas la

intervención de sus Cuerpos de Policía y demás servicios relacionados con la protección civil,

que actuarán bajo la direccién de sus mandos naturales".

Por lo que respecta a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad ya sabemos que una de

las funciones que les atribuye la LOFCS es la de "colaborar en la ejecución de los Planes de

Protección Ciü1"34e, por lo que, en principio habrá que estar a lo que éstos dispongan. Ya

antes de la LOFCS, el art. 9 RD 1378/1985, estableció un esquema de integración de dichas

Fuerzas -tanto para las estatales, autonómicas y las policías locales-, en los puestos de mando

constituidos, u órganos de dirección de las actuaciones, si bien en casos de notoria urgencia la

31t Vid. no obstante el RD 1334/1994, de 20 de_jurio, de estructura básica, del Ministerio de Justicia

e Interior, en particular arts. 14 d) y 18, respectivamente de la Secretaría de Estado de Interior y de la

Dirección General de Protección Civil, que asumen buena parte de Ias f,rnciones de la LPC.

t*' Art. I l. i), LOFCS, igualmente por lo que respecta a las policías autonómicas, art. 38.3 b), y

para las Policías Locales, art. 53.1 0, de la misma ky.
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intervención de las mismas será dispuesta por sus Mandos naturales, por propia iniciativa o a

requerimiento de la autoridad local.

En lo que afecta a las Fuerzas Armadas, el principio de su ordenación en las tareas

de intervención se recoge en el art. 10 RD 1378/1985, de 1 de agosto, que en este sentido se

remite a una norrna preconstitucional, como es el Decreto 1125/1976, de 8 de abril, sobre

colaboración de las autoridades militares con las gubemativas en estados de normalidad y

excepción. La colaboración, que según el art.2 LPC se producirá encuadrándose ésta fuerzas

y siendo dirigidas por sus mandos naturales, reproduce esencialmente lo ya preüsto en el art.

22.1 de la LO 6/1980, de 1 de julio, de criterios básicos de la defensa militar y la organzación

militar. Sobre la intervención de las Fuerzas Armadas en situaciones catastróficas y la

interrelación de la normativa precitad4 se plantean algunas dudas referidas tanto a la ügencia

del Decreto 112511976, de 8 de abril, como al carírcter declarativo o taxativo de las funciones

atribuidas a las rnismas, ex art.8.1 CE, lo que ha sido objeto de análisis por la mejor doctrina,

a la que nos remitimos35o.

B) La Comisién Nacional de Protección Civil

La Comisión Nacional de Protección Civil fue creada por RD 154711980, de 24 de

julio, que a su vez reestructuraba la Dirección General de Protección Ciül a nivel estatal. La

LPC en su art. 17 le reasignó una serie de funciones y abrió la puerta a la participación de

"" Vid. por todos el análisis que lleva a cabo Femando tÓpnZ RAMÓN, La caracterización
jw'ídica de las liuerzas Armadas, op. cit., pag.328 a332, en dónde mantiene el carácter no limitativo
del art. 8.1. CE en cuanto a las fi"urciones de las Fuerzas Armadas, asi como la vigencia del Decreto de
1976.
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representantes de las CCA,\ lo que hasta entonces no era el caso. No obstante, la propia Ley

de protección civil, sin perjucio de las funciones que enumeraba, se rerntia a un posterior

desarrollo reglamentario, lo que se concretó con el RD 888/1986, de 2l de muzo modificado

por RD @8/1989, de 9 de junio; Decreto este último derogado por el RD 105/1995, de27 de

enerottt.

Las funciones esenciales de dicha Comisión, dentro del arnbito estatal, son las de

actuar como órgano de coordinación y esencialmente consultivo en materia de protección

cMl. En este sentido y como más destacable, según el art. 17.2 d) LPC, debe informar las

disposiciones y normas reglamentarias que, por afectar a la seguridad de las personas y

bienes, tengan relación con la protección cMl, lo que implica una extensión o una asunción

explícita del carácter expansivo de la protección civil. Iguahnente le incumbe la hornologación

de cierlos planes.

C) Organos periféricos

La organrzación periferica del Estado sobre protección ciül se apoya esencialmente

en la figura del Gobernador Civil, que es una de las autoridades competentes, con arreglo al

art. 13 LPC, para la activación de los Planes, sin perjuicio de las competencias que le pueda

atribuir la normativa sectorial deprotección ciü1352.

-tt' Pc,r el que se modifica el RD tt8tt/1986, de 2l demarzo. El Decreto reciente de 1995, modifica
parcialmcnte la estmctura y composición de la Comisión Nacional de Protección Civil, "v su rcgimcn de

funcionamiento.

"t Así, el RD tttt6/l98tl, de 15 de-julio, para laprevención de accidentes mayores, o el PLABEN.
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La dirección y coordinación de las actuaciones le coresponde con carácter ordinario

siempre que exista un interés nacional, facultades que se amplifican cuando se trate de

emetgencias nucleares y bélicas, en dónde asume la totalidad de las competencias de

ejecución de planes y dirección de actuaciones. Los Planes territoriales también reconocen la

necesaria intervención de este órgano, al preverlo como uno de los que integran el CECOPL

Por lo que respecta a los Delegados del Gobierno, al margen de la posibilidad de

requerir al Ministro del Interior la declaración del interés nacional"t o para la aplicación del

Plan de que se trate35+, así como para mantener relaciones de coordinación y cooperación con

otras as Administraciones en materia de protección civil355.. se trata de un figrura que

encuentra dificil acomodo dentro del sistema de protección civil. El RD 1378/1985, siempre

se refiere a "Gobernadores Civiles o Delegados del Gobiemo"3s6, lo que permite deducir que

las funciones del mismo pueden depender de la existencia o no del Gobernador Civil en la

proüncia afectada357. Y segundo, de la extensión a más de una proüncia de la misma

Comunidad Autónoma de los efectos de la catástrofe. En este supuesto, lo normal sería la

asunción de las tareas de dirección y coordinación en todo el ámbito autonómico por el

Delegado del Gobierno y como tal está prevista su integración igualmente en los CECOPI.

"'Art. 9.2 NBPC.
tt*Art. 13 b) LPC
t" Arr. 4.4 RD 1378/1985.
3su Así, art. -5 b) y c) RD 1378/1985, -por lo que res-pecta ala dirección y coordinación de

acfltaciones; art.8.2. "El mando úrnico podrá ser asumido por el Gobemador civil o por el delegado del
Gobiemo. cuando enla zona sfuriestrada concurran medios del eslado y de las demas administraciones
pirblicas".

tt' Cfr, art. 5 b), RD 1378/1985, "Gobemadores civiles o delegados del Gobiemo en las
Comurúdades Autónonus turiprovinciales". Los Planes territoriales, por ello, se refieren nonrulmente a
Delegados del Gobiemo/Gobemadores civiles.
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5.2. Las funciones de las Comunidades Autónomas

para conocer las funciones concretas reservadas a éstas como parte del modelo de

protección cMl cuya constitucionalidad ha sido sancionadq es a la LPC de nuevo y sus

disposiciones de desarrollo a las que hay que acudir. En base a ellas aparecen como funciones

de las CCAA las siguientes, esencialmente con arreglo al art. 8.2' de IaNBPC:

1. Elaboración de Planes, tanto territoriales como Especiales, en virtud de su ámbito

competencial" esto es, que no sobrepasen el tenitorio de la CA.

2. Homologación de aquellos planes de ámbito inferior aI de la CA" es decir,

Municipales, Provinciales, etc.

3. La dirección y coordinación de tales Planes, salvo cuando sea declarado el interés

nacional.

Hay que tener presentes, no obstante, las competencias de autootgwúzación de todas

las CCAA en cuanto a la incardinación de sus órganos o servicios propios de protección civil

en concreto"*.. sin pe{uicio de que la LPC establecía la formación de una Comisión de

protección Ciül en cada una de las CCAAr previsión que fue sancionado por el TC, y cuyas

funciones son similares a la que existe a nivel estatal, pero en el espacio autonómico'

35s Vid., entre otros el Decreto 208/l9g3,de 3 de septiembre, de la Comunidad Autónoma Gallega'

Más relevante es la lry Zllggs,de 6 de febrero, dc Organización del Servicio de Emcrgencias de la

Generaütat Valenciana, en particular su artículo 2, qt¡e enumera las mmpetencias de la Generalitaq y

arts. 9 y ss. que enumeran las dsl propio Servicio'
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5.3. Las funciones de los Entes Locales

5.3.1. El nivel municipal

LaLPC de 2l de enero de 1985, que es anterior pues a la LRBRL también de 1985,

reservó en el nivel municipal y siguiendo con ello la tradición histórica, una competencia y

determinadas funciones en materia de protección ciü135e. El lErislador sectorial. pues.

coherentetnente aquí hizo primero una asignación de funciones al Municipio por lo que

respecta a la protección ciüI, anticipándose a la preüsión del legislador básico que habría de

reconocer una competencia municipal similar.

En el nlomeffo presente, y ya en vigor la Ley de Bases de Régirnen Local de 1985, se

sigue esa declaración de competencias en el misrno escalón municipal. Así, si por una par-te el

aft. 25.2. c) declara que el Municipio ejercerá competencia, en todo caso, en protección

ciüI", núentras que el art.26.1 c), por su pafte, la declara como selicio núnirno obligatorio

en municipios con población superior a 20.000 habitantes.

Es cierto, pues> que laLey de Bases reconoce tal ánlbito de ejercicio cornpetencial,

pero de ello, posiblemente, no puede seguirse sin más el reconocimiento de deternúnadas

funciones en materia de protección ciüI. La cuestión aquí, no es distinta a la señalada por la

doctrina para otros supuestos en que se reconocen determinadas competencias locales, en los

35e No obstante, en la anterior legislación de regimen local de 1955, vigente cuando se aprueba la
LPC, se sigue lnblando de "defensa pasiva", si bien no obstante, desde 1968, 1a se utiliza la expresión
"protccción civil". Cfr . in frc, Capífrilo Segundo.
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términos de Ia legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, por lo que pueden

reproducirse similares consideraciones'uo.

Como señala PAREJO el listado del art 26 LRBRL no es homogéneo, "los servicios

mínimos son competencias directamente atribuidas a los municipios, salvo en los casos en que

la norma no haya realnado sino una mera descripción material. Aquí el legislador básico no

ha atribuido una competencia, sino que ha delimitado una matena sobre la cual cuando el

legislador sectorial atribuya la competenci4 se producirá un ejercicio obligatorio de la

misma"361.

MIR i BACTO, aun cuando admite también que el articulo 26 deñne en algunos casos

auténticas competencias, afirma que en otros el precepto es tan vago, que díficilmente puede

ser útil para definir competencias formalmente tales. Cita en este sentido expresamente

materias como "proteCción civil" y "medio ambiente" asumiendo que son enunciados

'ut' Téngase presente, en nuestra Comunidad Autónoma la Ley 711995, de 6 de febrero, arts' 3 y ss''

que refiere las compeíencias de los Muricipios, distinguiendo entre: a) las relativas a rnateria de

protección civil, para lo que se remite a la legislación específica de protección ciúl; b) en materia de

prevención y er:tinción dsincsndios y c) en materia de prevención y ertinción de incendios forestales,

Ln .u¡""io" a la legislación forestal. En concreto eslá preüsto que los Municipios, en materia de

protección civil, desarrollen las siguientes competencias:

a) aprobar los planes locales cula eficacia queda suieta a la homologación del órgano

competente de la Comunidad Autónoma.

b) adoptar aquellas medidas que pueden contribuir a los fines de la protección ciül' de

acuerdo con los objetrvos fijados en los planes correspondientes, en especial su üfusión y fomento entre

los habitantes.

c) ejercer las funciones y los cometidos que les reserven los planes operativos de protección

civil.
,o' Luciano PAREJO ALFONSO y otros, Manual de Derecho Administrafivo, Ariel, Barcelona,

1990, pag. 2l I.
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excesivamente genéricos como para deducir directamente de los mismos, sin necesidad de la

respectiva legislación sectorial. auténticas competencias municipales362.

SOSA WAGNER afirnu que la Ley de Bases sólo señala con precisión una pequeña

parte del antbito competencial propio de los municipios... confiando la determinación del

resto a la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas363.

Para ORTEGA ALVAREZ. el art. 26 si

conclusión de que al enunciar con tal vaguedad

ambiente el legislador habría cometido un errortu*.

es atributivo de competencias, y llega a la

los conceptos de protección civil y rnedio

Pues bierr, segun lo anterioq curiosamente se produce en el ámbito local un

reconocimiento de competencias sobre protección civil que recoge la LRBRL, pero cuyos

contornos se diseñan previamente por el legislador sectorial que antes ya que el legislador

básico reconoce implícitarrrente como una rrrateria en la que el Municipio deber ejecer

competencias, la protección ciül. Salvo esta curiosidad, es a la legislación sectorial de

protección ciül a la que hay que acudir para comocer in extenso el alcance de la declaración

competencial.

'ut Josep I\'IIR i BAGO, El sistema estatal vigente cle competencias locales, op. cit., pag. 312, en
especial, nota 40.

t"' SOSA WAGNE& Maruml de Derecho Locctl,op. crt.,pag.66.
to't ORTEGA ALVÁREZ, "Las conrpetrcias propias de las corporaciones locales", en T'rcttctclo cle

Derecho municipal,dirigido_por Santiago MIIÑOZ MACHADO, Vol. I, Civias, Madrid, 1988,_pag.
206y 207.
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En concreto hay que estar a los arts. 8 a 12 de la Ley de Protección Civil, que obligan

a la Administración Municipal a la elaboración de Planes Municipales de protección cMl, y al

art. 8.3 de la NBPC, que reconoce que "las entidades locales elaboraran y aprobarán, cuando

proceda y según el marco de planificación establecido en cada ántbttc sus cofespondientes

Planes Tenitoriales de Protección Civil. La competencia de dirección y coordinación de las

acciones previstas en dichos planes corresponde a la autoridad local, salvo lo preüsto en el

art.3.3. NBPC'.

En resume4 las funciones a nivel local en materia de protección civil existerq pero se

encuentran mediatizadas por la legislación estatal propia, es decir, se ejercen de acuerdo con

lo allí preüsto. sin pefucio de la legislación autonómica si existe365. Las funciones en el

sistema recaen esencialmente en el Alcalde en el que se residencialaimportwrte facultad de

dirigir las actuaciones en emergencias previstas en los propios planes. Mientras, la elaboración

y aprobación de planes de protección civil se atribuye al Municipio como persona jurídica.

Por otra parte, el RD 1378/1985, att. 3, abrió la posibilidad, si bien con apoyo en la LRBRL y

la prpia autonomía local, para que a a nivel Municipal se organizaran y funcionaran

Comisiones de Protección Civil, a la que podrían incorporarse representantes de la

Administración del Estado. Curiosamente no se menciona a los representantes de la Cd lo

que entendemos no obsta para la integración en aquéllas de éstos, en base precisamente a las

propias competencias de autoorgwnzación municipal.

tut Por ejemplo, en materia de prevención y extinción de íncendios, el art. 26 en relación con el 4. 2

a) de la l-ey 2/1995,de 6 de febrero, de la Comruridad Valencian4 permite la dispensa en la prestación

del servicio a los Municipios, y la prestación por la Administración Autonómica.
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5.3.2. Otros Entes Locales

En la LPC se afirman ciertas funciones para otros Entes Locales fuera del Municipio,

como la mención a la posible existencia de planes supramunicpales, comarcales, insulares o

provinciales. La parca reg)lación sectorial, conscientemente deja algún resquicio a las

facultades reconocidas antes a las CCAA por cuanto son estas las competentes para la

elaboración de los Planes Tenitoriales, así como para decidir o no la elaboración de planes de

ámbito superior al Municipio, sujetos también a unos mínimos inexcusables.

La declaración de funciones supramunicipales sobre protección ciül del art. 3.2 RD

137811985, es vaga y se limita sólo a recordar la movtlizactón de sus medios y recursos para

la acción deprotección ciü1366. No obstante. como señala la doctrina. elp4oel de laproüncia

en cuanto fin propio y específico, entre otros, para "asegurar la prestación integral y

adecauada en la totalidad del temitorio provincial de los servicios de cornpetencia

municipal"3ut, eS base suficiente para dar formas de colaboración destacables a nivel

supramunicipal en materia de protección cMl, como creación de consorcios u otras368, o la

coadyuvación en obras o servicios que indirectamente puedan implicar una mejora de la

propia protección civil, desde la perspectiva de la prevención de riesgos, lo que ha sido

366 Aft. 3.2 b)y c).
j67 

AÍt.31.2 a), LRBRL.
368 FERNANDO PABLO, "El sistema...", cit., pag. 1762. Sobre el caso de los Consorcios

Prol'inciales dc e.-rtinción de furcendios y salvamento que existen en nuestra Comruridad rrcs rerrútimos
npra al Capítulo Quinto. Por su parte, la Ley 211995, de 6 de febroro, art. 5.3 en relación con el6.2.
declara que "en las situaciones de emergencia y en particular en los incendios forestales en que así sea
preciso, las adrninistraciones locales están obligadas a poner a disposición del mando único de la
Generalitat los recursos disponibles....".
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destacao. No obstante, sorprende la afirmación de MAURÍ, de incluir como "materia

susceptible de ser tratada mediante sistemas de gestión supramunicipales los "planes de

protección civil (sic!)"36e, salvo que se refiera el autor a medidas en concreto de actuación de

protección civil, pero de las preüstas en los planes, por ejemplo, gestión supramunicipal de

servicios de extinción de incendios y salvamento, medidas estructurales de defensas, obras,

etc., lo que es totalmente correcto.

por último, que el escalón provincial es base esencial en el sistema de protección civil,

estriba en el hecho de que los Planes Tenitoriates -como el de Valencia- se apoyan en el

mismo en la fase de intervención de emergencias en dónde se insertan los CECOP. La

amplificación de las funciones de la Provinciq por último, puede venir igualmente por el

ejercicio de las competencias estatutariamente asumidas por las Comunidades Autónomas

sobre Régimen Local, como puede ser el caso en nuestra Comunidad.

5.4. El papel de los Particualres

Las labores de la protección civil se apoyan, con fundamento constitucional, en la

posible imposición de deberes a los particulares en caso de catástrofes, si bien la afectación en

la esfera subjetiva de éstos del sistema de protección civil es aún más amplia, incluso en

momentos preüos"o. Sin pet'ucio de la normativa sectorial de obligado cumplimiento en

,on Joan MAUzu, ,El regimen competencial de las Dipitaciones en relación con los otros entes

locales", ett Comzmiclades Aitónomas y Gobiernos Locales,Diputación de Barcelon4 1987.

,70 por todos, FERNANDO PABLO, "El sistema...", cit., artículo diseñado esencialmente sobre la

incidcncia del sistema de protección cMl sobre los administrados.
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materia de prevención de ries*eos37l, como deberes importantes están los de colaboración con

las autoridades competentes; información, etc372., ser sujetos pasivos de posibles requisas

temporales de bienes u ocupación o intervención de los mismos, ptro 1o que el art. 4.7 LPC,

se remite a la lgeislación sectorial373.

Iguahnente es posible imponer prestaciones personales en caso de catástrofe, lo que

alcarua a todos los residentes en territorio nacional -incluso los extra4ierostto-para lo gue

hay que estar al art. 4.4LPC. Si bien el afi. 4 LPC se remite para la imposición de las medidas

allí preüstas, y que más directamente afectan a los ciudadanos, a las autoridades para

disponer la aplicación del plan segun lo previsto en el art. 13 LPC, la interpretación que

mantenernos en dónde autoridades competentes, como señalamos, son igualmente las de las

CCAA siernpre que no exista el interés nacional, nos obliga a asumir que también éstas

pueden acordar las niedidas referenciadas, lo que igualmente puede ser el caso en base a la

normativa sectorial375.

Por otra parte, con arreglo al art. 4.4 LPC. se determina como regla general la

grafuidad de las prestaciones personales, es decir, la no existencia de derecho a indernnización

"' Hoy que est¿r, esencialmente para las actiüdades que pueden dar lugar a emergencias de todo
orden al art. 6 LPC, o el art. 4.-5., que considera los servicios de vigilanci4 protección y lucha contra
incendios de las Empresas públicas o privadas como colaboradores en la protección civil.

"t Vid. la enumeración del art.7 de la tey 211995, de 6 de febrero, de la Comunidad Valenciana,
significatil'amente titulado "principios de acfuación y colaboración ciudadana", y QUo esencialmente
recoge los previsto en la LPC de 1985.

373 Art. 120 de 1a Ley de Expropiación Forzosa.

"* Cfr. Leopoldo TOLIVAR ALAS, "Las pres|aciones personales", Revistc ,Iruüica de Asturias,

scparata del n" 14, 1991, pag. 26.
'TtPorejonplo, art .2l . l j )delaLRBRL,olapropialrydelncendiosForestalesSl/1968,de6de

dicicmbre. Sobre ésta, TOLIVAR ALAS, "Las prestaciones...", cit., pag.27 .
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por esta causa376.. mientras ope la Orden Ministerial de t8 de marzo de 1993. clpe regrla el

procedimiento para la concesión de ayudas en atención a determinadas necesidades derivadas

de situaciones de emergencia, catástrofes y calamidades públicas, se pronuncia en términos un

poco distintos. Así, segun el Apartado IV Decimocuarto de la Orden, "las personas fisicas o

juridicas que, requeridas por la autoridad competente, hayan llevado a cabo la prestación

personal o de bienes podran obtener el resarcimiento por el importe total de los gastos, daños

y perjuicios ocasionados por dicha prestación".

Aún cuando pueda reputarse una contradicción con la cobeftura legal no creeemos

que 1o sea. El legislador lo que declara con la LPC es la "inexistencia de un derecho" a exigir

indenmización por prestaciones personales, mientras que la Orden citada posiblemente

reafirma el llamdo por algunos "sistenu administratir,'o" de indemnización en caso de

catástrofes, lo que alcataa a las prestaciones personales. Es decir, no existe un derecho

general a la indeminzación pero sí una posible valoración administrativa del daño -aquí en

base a la realización de una prestación personal- que en su caso puede dar lugar a

indemnización.

El alcance de lo regulado en la Orden desde un punto de üsta de justicia material no

es objetable ya que de lo que se trata es de permítir el resarcimiento de los gastos ocasionados

"u TOLIVAR ALAS, "Las preslaciones...", op. cit., pag. 26 parece justificar tal gratiuidad, al

afrnnar que "es cierto que una cosa son los desperfectos cuasados por requisas u otras limitaciones de

derechos patrimoniales y otra bien distinta el pago de un servicio civil que, por las situaciones de

.,n".g.n"iu en que suele producirse, llega a repeler la c.onciencia social". Igual graüuidad consagra el

lesgislador valenciano.
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con motivo del cumplimiento de un deber legalt", si bien no se reconoce un derecho a ello en

la LPC. No obstante, quedará como posible garantía de la actuación pública en materia de

protección ciüI, y frente a la propia actuación del servicio, la exigencia de responsabilidad por

los lesionados en sus bienes v derechos.

Por último, hay que señalar que como sujetos especialrnente obligados en las tareas

de protección civil, están los señalados en el art. 4.2 LPC378, y las obligaciones de

colaboración se extienden igualmente a empresas públicas o privadas, medios de

comunicación social, entidades como la Cruz Roja, etc.

6. NOTAS SOBRE LA RESPONSABILIDAD DEL SERVICIO Dtr

PROTECCTÓ|{ Cnrn

6.1. Planteamiento

N analizar la declaración de la protección civil como servicio público se había

aparcado deliberadamente la perspectiva de dicha declaración y del concepto más amplio de

servicio público, que es el de su identificación con la totalidad del giro o trá"fico

administrativo. Por ello, con independencia de su entendimiento como servicio público en

37t Esto es meridiano a tenor del 4partado segundo de la Ordsn qug reconoc€ como -posibles
bcneficiarios de "las aludas" a las personas fisicas o jurídicas que, requeridas por la autoridad
competente, hayan llevado a cabo prestaciones personales o de bienes ante situaciones de grave riesgo,
catástrofe o calamidad pública.

"t I a* personas en situación legal de desempleo y gue estén percibiendo la correspondiente
prcstación econornica; quienes cstén sometidos al régimen de prestación social sustitutoria del servicio
militar 1' Ios excedentes.
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sentido estricto o amplio, no es controvertido el que a consecuencia del funcionamiento del

mismo puedan causarse daños y exigirse responsabilidades adminsitrativas"'. El tema de la

responsabilidad administrativa reclam4 pues, siquiera sea brevemente, algún posicionamiento

en cuanto a quién cabe exigir o imputar los daños ligados al funcionamiento de la protección

civil y en qué concepto.

Es sabido que al entablar la Administración relaciones, jurídicas o de hecho con los

particulares, puede lesionar bienes y derechos de éstos. Entonces, salvo que los perjudicados

estén obligados a soportar la lesión380" se planteará el problema de la responsabilidad

administrativa3sr.. profusamente trataclo ta.nto por la doctrina como por lajurispruduenciats'.

Sin perjuici o de aparcar el fundamento de dicha responsabilidad ante la tradicional arnplitud

"n TOLIVAR ALAS, "Las pretsaciones...", cit., pag. 26-27, afirma acertadamente que "cualquier

daño real, individualizado y evaluable económicamente debe ser reparado, cualquiera que sea el

servicio en el que se produzca. Y si la Proteccion CiüI, segun su l,ey reguladora, es un servicio

público, sería manifiestamente inconstitucional (artículo 106. 2 de la norma fundamental) toda

ientativa de reducir Ia arnptia y objetira cobertura de la respor,sabihdadadminisfativa".

"o Art. l4l.l de la Ley 3011992, de26 denoüembrq en relación con el art. 2.1 del RD 42911993,

de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamerfo de los Precedimientos de las Administraciones
públicas en materia de responsabilidad patrimonial. Sobre la teoría del.perjuicio antijurídico como

presupuesto de la responabailidad administrativa, entre otros, DE LA CUETARA,In act)vidad..., op.

"it.. 
pug. 554 y ss.; bnnCÍA DE ENTERRÍA y Tomás Ramón FERNÁNDEZ, Ctffso..., op. cit.,

Vol. 
- 
[ pag. 372 y ss.; Luis MARTÍN REBOLLO, La responsabihdad patrimonial de la

Administración en la jtrisprudencia, Ciütas, Madri{ l" Eüciórq 1977, pag. 59 y ss.;

SANTAMAR|A pASTOR y pAREJO ALFONSO, Derecho Aclministrativo. In jurisprudencia...,

op. cit., pag- 63 y ss.
3sr Raftl ENTRENA CUESTA, Curso de derecho Administratiuo, Vol. I, lf edición, Tecnos,

Madrid, I993,pa9.314.

"t Sobre la atención doctrinal, -por qfemplo, vid. la recopilación que -ya hiciera Luis MARTÍN

REBOLLO, "Bibliografla sobre laresponsabilidad patrirnonial de la Administtación", ML rf 76,

1980, pag. 309 y ss.; DE LA CúTARA,Itt actividad..., oP.cit., pag. 562-563. En materia

jurisprudencial destacan obras doctrinales como el acopio de Luis MARTÍN REBOLLO' kI

responsabilidacl patrimonial de la Administración en la iurisprudencia, Civ'rtas' Madrid, 1977 ' cit',

SANTAMAR|4 pnSfOn y PAREJO ALFONSO, Derecho Administrativo. In iurispntdencia...,

op. cit., pag. 6771'ss.
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que en el derecho español se reconoce al deber de indemnizartt' ligado. como es sabido, a la

totalidad del tráfico o giro administrativo, a "todo hacer y actuar de la Administración como

acto de gestión pública"38a, es decir, a todo servicio público en el sentido más amplio de

función o actividad administratiua"t, no cabe duda gue las actuaciones del sistema o el

servicio de protección civil puedan dar lugar a posibles responsabilidades públicas o cuando

rnenos a su exigencia. Ese es nuestro punto de partida: los daños que los particulares no

deben soportar a consecuencia de la acción de la protección civil.

Algunos de esos daños, como vimos, no son ajenos a la LPC, y así aquéllos que

puedan irrogarse a los particulares por la naturaleza de la emergenci4 por ejemplo debido a

requisas de todo tipo de bienes, o ala intervención y ocupación transistoria de los que sean

necesados, el art. 4.7 LPC se remite a la legislación sectodal. Pero el presupuesto de partida

es para nosostros otro. la posible causación de un perjuicio a los particulares a consecuencia

de la actuación nlaterial de la protección civil, perjuicio o daño que éstos no tienen por qué

soportar, pero que es imputable al funcionamiento normal o anormal del servicio386.

"' ENTRENA CIIESTA Curso...,op. cit., pag. 3 17 .

"* Cft., las referencias jurisprudenciales en GARCÍA DE ENTERRIA y Tomás Ramón
FERNÁNDEZ, Curso.., op. cit., pry.371 y ss; SANTAMARÍA PASTORy PAREJO ALFONSO.
Derecho Adntinistrafivo. In jurispndencia..., op. cit., pag. 699.

t*t Ramón PARADA VAZQUEZ, Régimen Jurídico cle las Aclntinisrraciones Públiccts -y
proce di rnienlo admini s lrativo co mún, Marcial Pons, Madri d, 1993, pag. 427 .

"u Aún cuando es sabida la reticencia de la jurisprudencia a aceptar la responsabilidad por el
funcionamiento normal del servicio.- SANTAMARIA PASTOR y PAREJO, Derecho
Administrativo..., op. cit., pag. 701, el supuesto mas destacable sería quiás el del funcionamiento
anonnal, entendido como que el servicio ha fi¡ncionado mal, no ha fincionado o lo ha hecho con
retraso, PARADA VÁZQIIEZ, Ré gime n Jttridi co..., op. crt., pag. 429.
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Pero con todo, la limitación del problema es aún mayor, ya que por sí misma no agota

las posibles relaciones riesgos rrrayores-responsabilidad administrativa. No se hablará por esto

de la responsabilidad, si puede existir y en base a qué título de la Administracióg debida al

acaecimiento sin más de un riesgo mayor. Esto es, ante la ocurrencia de un terremoto, una

inundaciórl un incendio, un riesgo mayor, en sum4 ¿pueden ser tenidos como responsables

las Administraciones Públicas? ¿Bajo qué concepto?.

Es descartable que en estos casos pueda mantenerse algun tipo de responsabilidad de

manera general, fundada en la pura responsabilidad objetiva de la Administración. Hay que

partir del hecho esencial de que los eventos anteriores se coresponden en su mayoría con

posibles casos de fircrza mayor, que como es sabido exoneran de responsabilidad a la

Administraciórl si bien la Administración no queda exonerada de su deber de indemnización

cuando concure en la producción del daño la conducta de ella mism4 lo que abarca incluso a

supuestos de fi.rerza mayor'*t. Indudablemente y a priori esos eventos caraú.et''zables como

casos de fuerzamayor, reducen o excluyen el ámbito de la posible responsabilidad. La causa

de la exoneración de la responsabilidad de la Administración según la jurisprudencia "sólo se

produce en el evento de fuerza mayor en sentido estricto, es decir, de un acontecimiento

sobre cuya realidad no existe duda y que, aparte de ser ordinariamente imprevisible y

siempre inevitable, exceda de los riesgos propios de empresa, los cuales se comprenden en

el caso fortuito como causa indefinida del siniestro que no debe exonerar a quien responde,

,tt Cfr. SANTAI\IARÍA y PAREJO, Derecho Admninistrativo..., cit., pag. 704. Por todos, el

exahustivo a¡alisis de MODERNE, "La responabalite...", oP. cit., pag. 157 y ss., quien si bien

identifica como supuetso de fuerza nrayor determinados riesgos, afrrma que el análisis de la posible

responsabilidad debe ñurdarse sobre varios presupuestos: la obligación de la Administración de

prevenir riesgos ma)'ores que existe positivamente en Francia-;.y la obligación de organi^ar unos

servicios de protección civil eficaces. Vid. también PONTIER' "L'Ftat ot...", oP. cit', pag' 4 y ss'
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con abstracción de cualquier culpa del funcionamiento normal de los servicios y aun del

simple funcionamiento de los mismos -art. 106 CF-388".

La fuerza mayor, pues, se carasfenza por varias notas: la primera es la

imprevisibilidad del acontecimiento, al menos en los términos delarazónhumana. La segunda

es la irresistibilidad con que se manifiesta, en forma que ordinariamente nada se le pueda

oponer. De ahí la concepción de la fuerza mayor que la presenta como un suceso imprevisible

o que aún pudiéndose prever nada puede hacerse por eütarlo. La última de las notas es su

identificación como causa absolutamente extrañ4 exterior, ajena al campo en que produce

sus efectos3tn. Nótesepor ellg. qlue si enlafuerzamEyor como causa de exoneración late la

idea de la preüsibilidad -mejor, de la impreüsibilidad-, no podemos admitir a priori que todas

las catástrofes sean impreüsibles. No es tanto la nota de la impreüsibilidad como la de la

ineütabilidad, insuperabilidad o irresistibilidad la que subyace por ende en la llarnada fuerza

mayor, como bien ha señalado la jurisprudencia3eo. Parece más razonable concluir que la

inevitabilidad o irresistibilidad de esos mismos eventos u de otros es lo que caractenza la

fuerza mayor: nada puede hacerse para eütar un terremoto, a lo sumo reducir sus efectos; sí

en cambio son mayor o menormente preüsibles unas inundaciones catastróficas"t o un

accidente químico.

tuu STS de22 de marza de 1984, sobre otras, vid. ENTRENA CUESTA5 Ctrso..., op. cit,_pry.
329, nota 8, con referencias a la doctrina y jurispmdencia.

38e DE LA CUÉTARA, La aetividod...,-pa¡¡. 578.

"t' Vid., GARCÍA DE ENTERRIA, Curso..., op. cit., Vol. II, pag. 392 y ss., con apoyo
jurisprudencial ; PARA V AZQUEZ, Ré gi m en juridi co..., op. cit., pag. 43 4.

'n' Eúste interesante jurisprudencia que tiene en cuenta los daños debidos a inund¿ciones, y que
declara en algunos casos, Lln¿r responsabilidad administrativa. Vid., la STS de 30 de noviembre de
1981, qne recoge DE LA CUETARA, In actividad..., op. cit., pag. 588, que reconocicó la
responsabilidad en ur caso de lluvias que produjeron inundaciones por insuficiencia de desagtie, al
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La responsabilidad puede excluirse por esas causas, en virtud de la inevitabilidad del

evento, pero con todo no está cerrada la posible exigencia de responsabilidad por la

ocurrencia sin más de un evento a los que debe hacer frente laprotección ciü13e2. es deciE en

supuestos en los que el imprescindible nexo causal puede no existir al tratarse de un caso de

fuerzamayor. Igualmente excluimos entrar en otros supuestos en los que se rompe ese nexo

causl4 tales como el hecho de un tercero o de culpa del propio perjudicado así, como la

posible responsabilidad por actos administrativos en situaciones de necesidad3e3.

En resumen, una vez más, nos interesa la responsabilidad que pudiera irrogarse al

servicio de protección civil llamado a hacer frente a una emergencia y por los daños causados.

trstarse de un riesgo creado por unas obras públicas, y quo reconoció el derecho de indemrzación dc

Ios demandantes, que antes había sido excluido por el Consejo de Estado. Esta Sentsncia aplica el

supuesto de fuerza mayor a "un accidente telúrico, un movimiento sísmico u otro acontecimiento

catastrófico a los que se les puede aplicar los conceptos de impreüsibilidad ineütabilidad e

irrsisübilidad, pero los daños en el caso no fueron debidos a avenida extraordinaria e imprevisible de

aguas que discurren por un barranco natrral, sino a los dssbordamientos producidos por las obras de

fabrica de una autopista construida para sustituir el cauce natural -obra construida sin prevenir el

riesgq en dónde el tubo de desagúe era insuficiente. Dice el TS que "aunque al Esado no se puede

pedir por el art. 40 LRIAE que sujete o limite lafuerza de las lluvias, ni responsabllizar por los daños

que ésta causa, porquo es cla¡o que no sritra sn sus facultades disponer ds los elementos o fuerzas

naturales por una tormenta" pero sí que construya bien un desagüe". Vid., otros ejemplos en la STS de

1l de octubre de 1975, que señalara Alejandro NIETO, "La relación de causalidad en la

responsabilidad administrativa: doctrina jurisprudencial", REDA, no 51, 1986, pag. 430, o las

destacadas por Santiago tvtUÑOZ MACHADO, In reslconsabilidad civil concurrente de las

Adminístraciones Ptiblicas, Civitas, Madri4 L992,pag.138 y 157.

'nt Por ejemplo, ¿sería posible avanzar hacia una responsabilidad patrimonial frente a risgos

rnayores en casos de un planeamiento urbanistico temerario, esto es, ante la permisibüdad de edificar

en zon¿N de alto riesgo potencial objetivamente conocidas por la Administración?; ¿sería razonable

declarar gomo responsable a la Administraciórl obligada a elaborar Planes de emergencia, si no

haciéndolo sobreviene una catástrofe y se constata que los daños han sido debidos a urn falta de

previsión o de gestión de dicha emergencia?. En ambos casos pensamos que si.

'nt Vid. Avelino BLASCO ESTEVE, La responsabilidad de la Administracion por actos

admin¡strativos, Civitas, Z'edición, Madri{ 1985, pag. 53 y ss.
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6.2. La posible responsabilidad por el funcionamiento del servicio de protección

civil

Segun lo expuesto partimos de que la aúuación del selvicio de protección civil puede

causar daños y, derivadamente, es posible exigir algún tipo de responsabilidad. En este

sentido hay que partir del hecho de que las funciones de preüsión y prevención de riesgos

están en la base de una buena actuación material del servicio que se plasma en la oportuna

planificación. Si esas labores son insuficientes, la actuación del servicio puede resentirse

durante la intervención, pudiendo verse disminuida la eficacia de éste. De ahí, y conectando

con el planteamiento que a priori hemos deshechado, que la reponsabilidad en de la

Administración por la ocunencia de riesgos mayores deba modularse en base a las propias

labores de preüsisón y prevención del servicio, sobre todo las de prevención en cuanto a

implementación de medidas que pueden estar a cargo de Administraciones diversas según sus

competencias sectoriales, si se trata de la adopción de algunas como obras públicas.

Pero el planteamiento que nos interesa es otro como se adelantó: declarada la

emergencia por sobreveniencia del evento y activados los planes, realizadas las actuaciones

operativas de protección, existe una duda razonable de la mala actuación del servicio -

funcionamiento anormal o defectuoso-, o de la correcta pero insuficiente actuación del mismo

-funcionamiento normal-, y existen unos daños que no deberian haberse causado o soportado

por los particulares. ¿Es posible irrogar en esos casos una responsabilidad patrimonial a la

Administración? ¿Ante quién debe exigirse dicha resposnabilidad y quién debe responder si la

398

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



titularidad del servicio de protección civil se reparte entre todas las Administraciones públicas,

es decir, no existe un titular üsible y único de la prestación del mismo?. Vayamos por partes.

En primer lugar conüene remarcar que lo üsible, las verdaderas funciones del

servicio de protección cMl, son la coordinación y direccion de las emergencias, que como

sabemos puede recaer en Administraciones diversas precisamente en función de dicha

emergencia. No obsta a esta afirmación el que las actuaciones operativas, materiales del

servicio, queden residenciadas en múltiples directores o responsables de la actuaciÍn efectiva

de las operaciones'no. Por encima de éstos debe existir siempre un mando único a través de un

órgano colegiado normalmente, que es el que dirige y coordina todas las actuaciones. Las

brigadas de intervención deben cumplir, segun las preüsiones del plar¡ con las "órdenes" de la

autoridad competente, que es precisamente la que puede ser distinta en función de la

enlergencia.

Con ser dificll avanzar una solución general de conjunto,la clave pens¿rmos que debe

girar en tomo a lo que el propio servicio implica: la dirección y coordinación de actuaciones

en caso de emergenci4 lo que corre a cargo de alguna Administraciór\ de una autoridad

orgánica y funcionalmente dependiente o perteneciente a alguna Administración territorial.

Como regla general, si no se declara el interés nacional, no existe en principio intervención de

la Adlninistración estatal, de sus medios, recursos y órganos, salvo que se trate del riesgo

nuclear o bélico3es, por lo que normalmente las actuaciones se residenciarán en sede local o

3e4 fo que sólo podría tener consecuencias, posiblemente, de cara a la acción de regreso por la

Administración.

"-t Este caso debe ser el úncio en que la responsabilidad pueda reputarse siempre como de la

Administración Gencral.
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autonómica. Es decir, en estos casos, la coordinación y dirección lo será bien por el Alcalde,

bien por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, insistimos, si no se ha declarado

el interés nacional. Pero aún declarado éste, como es posible la delegación de funciones

preüsta en el art. 15.2 LPC a los órganos autonómicos o locales, el presupuesto de pwlida

puede seguir siendo el mismo.

Por tanto, la titularidad administrativa de la actiüdad o servicio en cuyo marco se ha

producido el daño podría ser suficiente para justificn la imputación del mismo a la

Administración correspondiente, con lo que el dato de la integración en la organzación

administrativa es básico de cara a la depuración de responsabilidades3e6. Ahora bieq. si la

titularidad del servicio de protección civil, al menos con arreglo aI arr. 1.2. LPC, se reparte

entre las distintas adnúnistraciones, es díficl precisar cuál de ellas debe responder de los

postreros daños por el funcionartüento del propio servicio. La posible concunencia de

rcsponsabilidades entre Adrninistraciones puede parecer evidente, por cuanto será nonrnl que

más de una contdbuya simultáneamente o sucesivamente a hacer frente a la emergenci4 lo

que puede implicar esa concurrencia en la producción de lesiones. Es más, nos atrevríamos a

afirmar que una característica casi consustancial ala propia protección civil y a la posible

responsabilidad por este concepto está en la propia planificación en cascada de las

etnergencias, lo que implicará una actuación simultánea o sucesiva de medios y recursos de

varios Entes teffitoriales.

'nu GARCÍA DE ENTERniA-v Tomás Ramón FERNÁNDEZ , Cnrso..., op. crt.,pag.387-388.
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En el campo de la responsabilidad concurrente de las Administraciones Públicas es

sabida la novedad que ha supuesto la Ley 3011992, de 26 de novimebre, aft. 140,

desarrollado por el 18 del RD 42gllg93, de 26 de maÍzo, existiendo algunas aportaciones

doctrinales al reqoecto. a las gue nos remitimos'nt. Ahora bien. gue la rqgtlageneral,pueda ser

la concurrencia de responsabilidades en el marco de la protección ciüI, y dejando al margen lo

que ello tiene de especial significación de cara a la garantía eficaz de los derechos de los

perjudicados al declararse la responsabilidad solidaria de ellas con la Ley 3011992'e8, no

implica que necesariamente y siempre deba o pueda existir esa concurrencia.

En principio la regla de la concurrencia y la responsabilidad solidaria consagrada en la

Ley 30i 1992 y desarrolada reglamentariamente parece estar previstas ex lege para los casos

de una "gestión dimanante de formulas colegiadas de actuación". Si bien la doctrina ha

acogido favorablemente la aparición del art. 140 Ley 3011992, esto no ha impedido

descalificaciones negativas sobre el mismo.

Asi, GARCÍ4 OE ENTERRÍA afrrmaque "en abierta discrepancia con su enunciado

(el art. 140 Ley 3}llgg2,) se refiere sólo a la gestión dimanante de formulas colegidas de

'nt Es necesario destacar que de los numerosos tratados publicados tras la l-ey.30/1992, de 26 de

noviembre. dedican atención expresa a la concurrencia de reiponsabiüdad, GARCÍA DE ENTERRÍA

Curso...,cit., pag. 404; Jesús LEGLIINA VILLA y Miguel SÁNCLEZ MORÓN, In ntteva Ley de

Régtmen Jurlid¡ri,Tecnos, Madnq 1993, pag- 398 y ss., por LEGI-IINA Otlas obras' en

*-bio, silencian la cuestió4 así, PARADA, Regimen iuríclico.., op. cit.; GARRIDO.FALLA y

fgÑÑOEZ pASTRANA, Régimen Jurídico y Procedimiento administrativo común, Civitas,

Madrid, 1993.: la obra colectiva di.ig,¿u por Joaguín TORNOS VtÁ. 'la*¡nistración.¡tública -v

procedimiento administrativo. Comentarios a la Ley 30/lgg2, Bosctq Barcelon4 1994' N-o obstante,
'd" 

d.rtu*, alguna obra sobre la cuestión, debe ser, .t 
"tt,¿io 

de Santiago MTINOZ MACHADO' I'a

responsabilidád concttrente cle las Administraciones Públicas, Ciütas, Madrid' 1992'

3es Afi. t40 tr1, 30llgg2, de26 denoüembery art. 18.3 del RD 42911993, de26 de marzo; sobre

esta sarantía LEGUINA VILLAT I'a ntteva Ley" ', op' cit', pag' 398'
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actuación entre varias Adminsitraciones Públicas", mientras que para LEGTIINA VILLd "la

formula legal empleada no es técnicamente la más acertada para referirse a modalidades de

acfuación con-iunta o concurrente"3ee. Esto implica queposiblemente laLey. y aúnmás el RD

42917993, estén pensando en la concurrenciapara supuestos en los que existe efectivamente

una formalizaciín de las actuaciones interadnúnistrativas, fijadas en los Estatutos o Reglas de

esa organización colegial, es decir, una preüsión hecha para el supuesto de creación de una

persona jurídico pública como Consorcios o Mancornunidades. No obstante los debates

parlametarios dejan entrever otras interpretaciones que estáLn en la base de la propia inclusión

del artículo 140 de laLey 3011992, cuando esta era sólo un proyecto de 1ey'00.

En cualquier caso es cierto que la expresión legal "formulas colegidas" poco tiene que

ver con los variadísimos sqouestos de res^oonsabilidad concurrenteoot. conocidos bien^por la

doctrinaaO2, y en los que no parece problemático la inclusión de los posibles daños ligados a la

protección ciüI, en dónde normalmente existirá una actuación conjunta de dos o más Entes

territoriales, lo que plantea el problema de saber a cuál de ellos han de ser imputados, en su

'nn LEGLINA VILLA, Ltt nueva Ley..., op. cit., pag. 398, por cuanto el autor antcs ya ha afirmado
que las Administraciones que c.olaboran no necesariamente forman colegio alguno ni su acción tiene
parentesco con las actuaciones de los órganos colegiados en sentido estricto. Con mas e.\terisión,
Francisco LLISET BORREL y otros, Régimen Jurídico de las Administraciones Ptiblicas, El
Consultor de los Ayuntamientos y de los Juagados, Maddd" 1994, pag. 389-390, üas calificar de
arertaÁae importante innovación legal el art. 140 t ey de Procedimiento Comúr¡ reconocen que el tema
queda insuficientemente tratado, lo que hacen extensivo al desarrollo reglamentario contenido en el art.
t8 RD 429/1993.

ooo Nos remitimos a Joaquin José ABAJO QtiINTANAb In tramitación de Ia Ley cle régtmen
jurídico, Boletín Oficail del Estado, Madrid 1994,pag.537 y ss., en particular, 540.

*" LLISET BORREL, Régimen..iur ídi co...,op. cit., pa¡¡. 3 89.
u"t Por todos, MUÑOZ MACHADO, La responabihdad...,op. cit., pag. 47 y ss.
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caso, los daños resultantesaO3. Es decir se tratará de una posible concurrencia de

responsabilidades.

Desde esa perspectw4 y a fin de llegar a algunas conclusiones por lo que respecta a la

protección civil y la responsabilidad concurrente entre Administraciones, asumimos los

postulados de principio que en general señala MUÑOZ MACHADO, resumidos en los

sisuiente:

- la jurisprudencia ha estado orientada haciala búsqued4 por encima de todo, de un

patrimonio público responsable, a ser posible, además, para que condene al más solvente de

los coparticipes. Utilizando como criterio de imputación casi absoluto el de la titularidad del

servicio.

- es necesario la búsqueda de criterios que sirvan para la imputación de

responsabilidad, ya que el criterio de la titularidad del servicio, válido en principio, no es

predicable in totumaoa.

Desde la primera vertiente, si uno de los criterios para la declaración

responsabilidad a una Administración territorial es el de la titularidad del servicio,

{3 LEGLIINA VILLA, ln rurcva Ley..., op. cit., pag. 398.

*'MUñOZ MACHADO ,I.a res-ponsabilidnd..., cif.,pag.2l y ss. La cntica gue hace el autor más

adelante, si bien asumiendo que la búsqueda de patrimonios solventes es buena para el particular

afectado, se centra en la identificación de los posibtes criterios de imputacion del daño, desde la

perspectiva de que es necesaria la separación de los concurrentes como metodo. En especial, a partir de

las pags. 165 y ss., preüo un análisis de la jurispruencia y doctrha francesa, y de la jurispnrdencia

española, civil y contenciosa.

de

ys i
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asumimos que el servicio de protección ciül como afirma laLPC, art".1.2., en su organizaci1n

y funcionamiento participan todas las Administraciones públicas, la regla de la titularidad no

sirve desde el momento en que todas ellas pueden predicarse como titulares del mismo, por lo

que es necesario buscar otros criterios. Ahora bien, si la LPC lo que hace precisamerte es

definir el ámbito de acruación de cada una de ellas, se puede asumir que el titular del servicio

üene en última instancia identificado en la Administración que sea competente pana la

dirección y coordinación de las emergencias cuando ésta se producen. Aquí se encuentra

algún punto de partida de a quién irrogar dicha responsabilidad en el caso de la protección

cMl.

En ese caso, si se trata de emergencias cuya dirección corresponde a la autoridad

local, el mando único será normalmente el del Alcalde, y los medios que concurren en la

actuación son los de la propia Administración Local. Si se hace frente a la emergencia con

sólo ellos y no es necesario la intervención de otros de ámbito supramunicipal, los posibles

daños deberían ser irrogables a la Administración Local. El hecho de que se constituya en

estos casos un órgano colegiado, el CECOPAL, no obsta a la afirmación anterior ya que

dentro de él sigue habiendo un titular único para dirigir la emergencia. Puede ocurriq no

obstante, por el caráúer o desarrollo de la emergencia, que se aporten medios de titularidad

no local, lo que vendrá exigido por la evolución de la misma. En este caso, y la NBPC en su

art. 4.3 así lo establece, el Plan territorial -ahora municipal- debe prever mecanismos que

posibiliten la asunción de las competencias por las autoridades superiores con arreglo al

propio Plan tenitorial. Entonces, el Director del Plan Territorial Autonómico, que es un
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órgano de la Cd puede: a) asumir el mismo el mando de las actuaciones o, b) delegar el

mando único en elAlcalde.

Tanto en uno como en otro caso, se rompe la exclusiüdad de intervención de una

Administración por cuanto la emergencia ya se entiende que ha sobrepasado el marco

municipal. Tanto en uno como en otro caso, la necesidad de movilizar medios autonómico

implica la entrada en juego de la Administración Autonómica. Ahora bien ¿deberá seguir

respondiendo la Adminstración Local, o antes la Autonómica" o solidariamente arnbas?.

En base a la propia jurisprudenciq y en ausencia de una respuesta clara en la

legislación ügente sería posible aventurar la responsabilidad solidana de ambas. Esto es

asumible sin más. pero lo gue se regueriría. y aguí reside la construcción de I\z[ffÑOZ

MACFIADO, es una delimitación o la búsqueda de criterios más razonables de irnputación,

partiendo del hecho de que el trato que se debe dar a las autonomías tenitoriales no debe ser

el mismo que a los entes instrumentales, y que en consecuencia las Administraciones

territoriales, como regla general, no deben trasladar su responsabilidad a otraoot.

En este caso, y si a veces los supuestos de desdoblamiento de la titularidad de una

actMdad aparecen delimitados en el Ordenamiento Jurídicoa06, puede ser lo propio en el

marco de la protección civil, en donde son los Planes de protección los que delimitan las

*" MUÑOZ MACHADO, La responsabilidad..., op. cit., pag. 165.
*'u MUñOZ MACHADO, idem, pag. 176. Uno de los supuestos de concurrencia que maneja el

autor es el caso de la ejecución de una noÍrl¿t o Plan *sencialmente de obras, o de urbanismo- de otra
Administración o la lesión en caso de competencias delegadas.
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actuaciones previsibles en caso de emergencia. Quien diriga efectivamente la emergenci4 el

Alcalde si se ha optado por la delegación o el órgano autónomico, es el "candidato" idóneo

tanto para exigirle la reqoonsabilidad comopara sqnortarlaoo7.

Las misma regla pensamos que podría seguirse cuando se trate de emergencias en las

que está presente el interés nacional. Trasladando todo lo dicho, basta sustituir el papel de la

Administración Local cuyo lugar aquí lo ocuparía esencialmente la Administración

autonónúca. Las misrnas posibilidades de delegacién, recordemos, existen con ameglo al art.

15.2. LPC, por lo que si la dirección de la emergencia sigue estando en manos autonónúcas

aún declarado el interés nacional, debería ser también sn último extremo ésta la

Adminsitración responsable del daño causado al dirigir las operaciones.

La cuestión, puede parecer por todo lo señalado un tanto compleja. Fuera de

interpretaciones anteriores pueden verse otras, que pensamos se reducen a admitir la

responsabilidad concurrente en todos los casos, lo que no parece casar con el modelo de

protección ciül de la Ley de 1985, que distribuye para varias administraciones la titularidad

del propio servicio. Tampoco, por lo mismo, puede asumirse la responsabilidad de la

Administracion General desde la perspectiva de que las competencias en materia de

protección ciül son de ésta por cuanto no es cierto, ya que las CCAA ostentan competencias

en la materia y sobre el mismo servicio, lo que alcar:r:a a la propia orgarizaci1n de aquél en el

esapcio autonómico.

4t)7 Es interesantísima la solución de -principio gue propone MLñOZ utAÑADO, kt
responsabilidad..., cit., pag. 179 y ss., que para los casos de ejecución de planes o noffux por otras
Administraciones, lo vhrcula con el may'or o menor automatismo de la operación aplicativa.
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En cualquier caso, los obstáculos de orden procesal o de orden material en cuanto a

la delirrútacion de si ha existido o no un daño indemnizable, de la valoración del mismo, de la

determinación de los sujetos afectados, no impiden la reconducción de todos ellos a la teoría

general de la responsabilidad administrativa por los posibles daños irrogables al servicio de

protección civil. Seguirse en todo caso la solidaridad de las administraciones intervinientes,

con ser un avanze no excluye la formulación o adopción de reglas rnás precisas. Igualmente

no pensamos excluida la exigencia de acciones de regreso, si fuera el caso, máxime cuando la

garantía de los posibles afectados está fuera de dudas y queda salvaguardada con la propia

afirmación de la responsabilidad solidaria. Por una pura cuestión pragmátic4 será mejor la

exigencia de la misma a la Administración "más solvente", que notmalmente será la

"superior", en este caso la autonómica, o la estatal.

Es cierto que la legislación vigente de protección civil nada apunta al respecto de las

observaciones antedores, pero algún apoyo a la declaración de responsabilidad a la

Administración que diriga las emergencias sí es posible intuir. Si bien el Plan Tenitorial de

Madrid y Valencia -que son de anrbito autonómico- no hablan directatnente de un traspaso de

responsabilidades una vez declarado el interés nacional, si afirman que declarado éste, al

nuevo Director del Plan -que será un órgano estatal, Gobernador Civil, Delegado del

Gobierno, salvo delegación vía art. 15.2 LPC- se le traspasan los medios, servicios y

resoonsabilidades de las actuaciones en la dirección de la emergenciaoO8.

oo* Cfr., los citados Planes. El Territorial de Valencia expresamente afirma que "la Generalitat

Valenciana incorporará a sus presupuestos un crédito ampliable con la finalidad de haccr frente a los

gastos, daños y perjuicios..., aI ostentar la Generalitat Valenciarn la dirección de la emergencia de

acucrdo con la legislación vigente".
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CAPÍTULO CUARTO

LA ACTUACIÓF{ FRBI\TE A

RTESGOS J\ATURALES

I. LA RELEVANCIA DE LOS RTESGOS NATURALES

Afirrnar que la historia de la evolución teruestre y del hombre está ligada a las fuerzas

naturales que a lo largo de milloires de años han ido ttrodelando el planeta y la vida en él'

parece algo incontestable. Es más, algunos riesgos o cataclismos naturales han jugado un

papel fundarnental durante los primeros balbuceos de nuestra Tierra, como el caso de las

erupciones volcánicas que, a través de innumerables vómitos de gases y elementos sólidos'

posibilitaron la formación del agua y de la cortezaterrestrel, pilares sobre los que se asentaría,

pasado el tiempo, la vida planetaria. No cabe dud4 pues, que fenómenos como los seísmos,

las grandes lluüas e inundaciones, los desprendimientos de tierr4 los cambios de

temperaturas, las glaciaciones, los incendios forestales, etc., han sido la información genética

que a lo largo de millones de años ha condicionado el desarrollo de toda una panoplia de

especies animales y vegetales, algUnas de las cuales desaparecieron como consecuencia de

esos mismos fénomenos2 e incluso otros de ori-e{en cósmico3 ala par gue otras colonizaban el

planeta.

1 Cfr. JonathanWEINER" Lospróximos cien años-...,op' cit',pag' 1'4'

' Así, por ejernplo, cfr. Borja HEREDIA, "El proceso de extinción de especies" ert Printeras

,Iomaclas Hombre y medio n*birntu, Ed. Aluntamiento de Alcobendas, Madrid, 1990 que señala

precisamente qu".o la alteración del hábitat, como uno de los factores de la extinción de espccies. hay

que destacar, entre otros, los cambios geológicos y las catástrofes (de origen natural)'

EMERGEI{CIAS DEBIDAS A
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Las condiciones ambientales que en la actualidad tenemos han sido, de fonna

predominante pues, fruto de la interacción de fenómenos de la Naturaleza que sucedidos bien

espontáneantente, bien a lo largo de millones de años, transformaron cálidos vergeles en

inhóspitos desiertos; sepultaron amplias zonas de tierra a la par que emergían cordilleras

infranqueables; destruyeron hábitats enteros sobre los que se asentaron otros nuevos; que

modificaron, en sum4 toda la faa del planet4 propiciando de forma natural el desarrollo de la

vida. Sin embargo, no es menos cierto que desde el momento en que hizo su aparición la

especie human4 empezaron a introducirse elementos distorsionantes en la vida del planeta

que poco a poco modificaron las primigenias condiciones naturales del mismo hasta

desembocar en el -qrave deterioro actual de la Tierraa.

Efectivamente, y a diferencia de los cataclismos naturales de los que la Naturaleza

más o rnenos se recupera, en el transcurso de los últimos siglos el papel del hombre en la

transformación del medio ha sido realmente catastróficot- Io que ha influido además en un

' Huy que partir del hecho que la Tiena se encuentra sometida a un bomba¡deo contínuo de
nreteoritos, cu1'os impactos provocan explosiones del tamaño de dstonaciones nucleares. yid. El país,
7 de febrero de 1994. Por otra pfie, existen evidencias científicas suficientes que apoy'an con solidez la
teoría de que la desaparición de los dinosaurios fue debida precisamente al impacto de un gran
meteorito que modifico el clima tenestre y causó la ertinción en rrusa de los grandes saurios y otras
especies, así, EI País,26 de octubre de 1991. Otras teorías, sin confrontarse directamente a la anterior,
apmtan a que Ia causa pudo ser el increnrento de la actividad volcárica y el que el clirna de la Tierra
estiaba 1a cambiando, por lo que el impacto del meteorito sólo vino a acelerar ese proceso, que afectó a
w 70o/o de las especies. El lufimdo, l7 de mayo de 1993. Vid. también sobre otras teorias, Jon
ERICKSO\ El efecto irwemadero. El desastre de mttñans, hoy, op. cit,pq.17 y ss.

t Sirvan las palabras de MARTÑ MATEO,"Economía" desarrollo, ecología y ordenación del
territorio", en Revista de Derecho (Jrbanístico, nn. I 10, 1.988, pag. 13 y ss., cuando a.fima que "los
seres no racionales posibilitan una interaccién no catástrofica" y que, en cambio, "sólo el hombre ha
sido capaz, insistentemente, de consegub con un éxito un tanto macabro por cierto, alterar
contundentemente los sistemas naturales en todas las épocas de su historia, desde que se organiza
socialmente para el desarrollo de actiüdades productivas".

t Kai CUnRY-LINDAHL, Consewar para ctestnrir, una estrategia ecológica. Diana Méúco,
1974,pag.25.
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agravamiento de los propios riesgos naturales, y ha üsto la aparición de otros nuevos. Sin ir

más lejos, un avance tan importante para la Humanidad como la agricultura, ha sido una de

las casusa más nocivas a largo tiempo, evidentemente por la irracionalización de

determinados métodos y formas de cultivo, pwa la adecuada preservación del medio y en

particular para la conservación de los bosques, y que ya desde el Neolítico vino arrasando las

masas forestales6.

Por tanto, si bien hay que partir de la interacción primera de las fuerzas naturales

como posibilitadoras de la evolución terrestre, sería inexacto concluir que las condiciones

ambientales de la actualidad, o del nivel de riesgos soportados por el hombre en general,

derivan de los solos dictados de las fuerzas naturales, armónicamente acaecidos a lo largo de

millones de años7. El gue esto ha sido así sólo es cierto a medias-. y podría ser válido hasta

bien entrado el siglo )OX, que fue precisamente cuando empezaron a alterarse las condiciones

naturales del planeta de forma importante con el desarrollo del modelo productivo heredado

de la Revolución tndustrial y el inicio del largo camino del industrialisno a través del consumo

de cantidades crecientes de energíat. Por ello hay que poner de manifiesto que si bien los

riessos naturales condicionaron en buena medida la evolución del planeta Jo que se plasma

u Cfr. Jol- ERICKSON , El efecto irwernadero. El desastre de mañana, ho1,t, op. cit., pag. 154,

para quien "la invención de la agricultura fue quiá el ma1'or alcance y posiblemente el peor error en la

historia de la humanidad".
7 Esta autorregulación de las condiciones ambient¿les, por ejemplo, de forma tal que los sistemas

üvos de la Tierra pudieran considerarse como una entidad única ha sido sobre la que especuló

LOVELOCK para relanzar su controvertida teoría de Gaia, recogiendo es cierto, las tradiciones mas

antiguas. Vid. JonWEINER, Los próximos cien años..., op. cit. pag245 y ss. En general, James

LOVELOCK. Ins edades de Gaia. Una biografia de rutestro planeta uvo, Tusquets, Barcelona,

1993.
* Cn. OELÉRGE, Histona de la ecología.., op. cit,, -pqg. 290 -y ss., quien señala quc la gran

ruptum cle las relaciones entre el hombre y la Naturaleza se produce con el desarollo histórico del

capitalismo.
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en el hecho de la posiblelocalización de mayores o menores zonas de riesgo a lo largo del

Globo- el hombrg si bien no ha contribuido inicialmente y de manera obüa a genear dicho

riesgo natural, sí es un factor de riesgo importante que coadyuva a que determinados

episodios naturales devengan en verdaderas catástrofes. En efecto, suscribimos con

CASTELEIRO MALDONADO que si es cierto por una parte que el desarrollo

socioeconómico actual-permite en cierta manera controlar mejor los riesgos naturales, por

otra ha aumentado los riesgos generados por el hombre y los riesgos inducidos debido

fundamentalmente al incremento de la exoosición a dichos riessose.

Desde otra perspectiva, en carnbio, es ftcilrnente constatable como desde tiempos

listóricos inmemoriales, la idea de catástrofe natural está asociada en el espíritu humano con

todas aquellas fuerzas poftadoras de fatalidades, creadoras de mitos y dioses, ante las que, en

un pdtner tnoutento, el ser huttuno se veía desconcertado e impotente y a las que intentaba

aplacar entonando las más diversas plegarias y ofreciendo sacrificios variosr0. Con el avance

de las ciencias y del conocimiento, no obstante, se fue poco a poco comprendiendo aquello

que tiempo atrás se relacionaba con Ia furia de dioses o demonios 7 parair descubriendo como

los espectaculares fenómenos naturales que producían devastadores consecuencias no eran

sino fruto de la propia idiosincrasia del planeta, tenían a veces recurrencias predecibles y, lo

' CASTELEIRO MALDONADO, "Conce-pto de ries¡¡o...", op. cit.,pag,. 12.
r0 Es conocida la asimilación de dioses antiguos con fenómenos nafurales. Así por ejemplo existe un

"dios de la tormenta" en la tradición hitit4 o el dios Agrú, del fuegq de la tradición védic4 o el propio
dios Vulcano que es el que ha dado nonrbre a uno de los fenómenos naturales más prodigiosos de la
Naturaleza etc. Vid., entre otros muchos, Mircea ELIADE, Historia de las creencias y cle lcs icleas
reIigio,sas", Vol. I, op. cit, pag. r57. y ss.; Ramón TAMAMES GóMEZ, In reconEtista del paraiso,
op. cit., pag. 361'ss.; Claude ALLÉGRE, Ins iras de Ia'l'ierra- NianzaEditorial" Madrid- 1989. oas.
9  1 .ss .
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que es más importante, que ya no eran "actos de Dios" ajenos a posibles actuactones

preventivas de la especie humana. y fuera de su responsabilidadrl.

Igualmente quedan muy lejos en el tiempo aquellos científicos que de forma

"rigurosa" intentaban demostrar que "los volcanes y terremotos no existían antes del pecado

original"l2, que "el Diluüo Universal había comeruado un miércoles 28 de noüembre"l3, o

que atribuían a grandes cataclismos todos los cambios acontecidos en la superficie de latierra

y entre otros, la sucesión de especies diferentes a lo largo de mileniosto. Si bien en tiempos

nás recientes -haciendo de nuevo una larga elipsis- podríamos constatar esa continúa

fascinación innata del hombre por las fuerzas de la Naturalez4las perspectivas de actuación

se han amplilicado tanto a nivel internacional, como a niveles espaciales más reducidos, y,

pasado el tiempo, las propias estructuras jurídicas han üsto la emergencia de una actividad

pública en que se concreta en la protección civil, dispuesta para hacer frente a catástrofes,

prirnero naturales y posteriormente también a las antrópicas, sin prejuzgar la necesaria

coadvuvación de otras acciones sectoriales.

t' Burr]'COMMONE& En paz con elplaneta, Ed. crítica, Barcelona, 1992,pag. ll.; Pierre

TRONCHON, Nsques majeurs, ewironnement...., op. cit., pag. 15; WIESNER, Desa'stre y

Derecho,op. cit., pag. 23.

t'JohnWESLEY. Historia General de las Ciencias, Tomo 7, op. cit.pag' 750.

t'W. WIilSTOM. Historia (ieneral de las Ciencias, Tomo 7, idem.

tt Nos referimos a la teoría del catastrofismo defendida por el naturalista frances CUVIER

D'ORBIGNY (1.769-1.532), teoría según la cual la historia de la Tierra eshlo marcada por

cat¿ístrofes universales segrridas de nuevas "creaciones". Vid. Goulven LAURENT, Mundo científico,

no 66, 1987, pag. I37 y ss.
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LEL II\CREMENTO DE LAS CATÁSTROFES NATURALES

Hay que partir de la base que los riesgos naturales son debidos principalmente a

interacciones de orden geofisico entre la atmósfer4 la hidrosfera y la litosfer4 por lo que hay

que admitir que una modificación de esas interacciones puede influir en la frecuencia y

amplitud de estos riesgos al menos para los ries-eos atmosféricos o climatológicols. De las

innumerables noticias que casi cotidianamente saltan a los medios de informaciónl6- cabna

deducir que tal interacción ha sido modificada, ya que el número de sucesos catastróficos se

sucede con mayor asiduidad que en los últimos años. Ciertamente, los medios de información

transmiten noticias frecuentes de desastres que acaecen a lo largo y ancho del planet4 y que a

menudo suelen ser considerados como records históricos en relación a otros fenómenos

sirnilares de épocas pasadas. También las misrnas fuentes suelen destacar -con la ineütable

relatidad- una elevación de los daños que dichos cataclismos producen, tanto en víctimas

humanas o nrateriales, a lo que parece incrementadas, talnbién notablernente, en los últirnos

años. A tenor de todo ello sería fácil concluir sin más, en que estamos conociendo en las

últimas décadas una prolifbración importante de desastres naturales.

tt Naciones Uniclas, I"Etat cle l'environnement (1972-1992). Sauvons notre pldnéte, Nairobi, 1992,
pag 63. Si bien utlizamos el ténnino riesgo natural en un senüdo amplio, el aruáüsis que sigue debe
relüivizarse en lo que respecta a las catástrofes telúricas, terremotos, maremotos y erupciones
volcánicas, en dorlde no parece que haya habido un aunrento de los eventos en sí, sino áe los daños.
Sobre riesgos climáticos, por todos, OLCINA CANTOS, Riesgos climnticos...,op. cit., pag. 30 y' ss.,
en donde lleva a cabo ur estudio conparado entre España y otros paises.

16 Por ejanrplo las lluvias torrenciales en Francia e ltalia, tanto en 1992 como en 1993; la ,,tormenta
del siglo" de marzo de 1993 en EEUU, que causó 232 nuertos y 48 desaparecidos; las recientes
irrudaciones en el Norte de Europa. Mad d¿tos cn OLCINA CANTbS, Riesgos...,op. cit.. pag. 40g-
426.
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Y en efecto, segun las estadísticas, la frecuencia de sucesos considerados

catástroficos y que aparecen como excepcionales por su intensidad con referencia a otros

similares de años anteriores, se ha incrementado. Así, duraÍte las tres últimas décadas las

catástrofes naturales mayores han crecido sin precedentes, pasando de 16 en los años sesenta,

29 en los setenta y 68 durante los ochentatt. Ante la eüdencia de todo ello se estaría en

condiciones de plantearse algunas incógnitas que dejamos tan sólo apuntadas, pero que

encierran una indudable importanci4 de caÍa a la adopción de adecuadas medidas de

prevención. La disyuntiva se reduce a responder si ha habido un aumento real del número de

catástrofes naturales o, en cambio, si lo que se ha producido son unos mayores efectos

devastadores de las mismas, manteniéndose su frecuencia más o menos constante. Esto es, si

es la propia dinámica terrestre la que conoce un aumento de fenómenos naturales que pueden

ser catastréficos o en cambio -lo que creeemos más acertado- partiendo del hecho de que las

catastrofes naturales lo son cuando tienen un irnpacto sobre asentanientos y actividades

humanas, se ha incretnentado la lulnerabiüdad y exposición al riesgo.

De manera sirnplificada a la primera disyuntiv4 y sin perder de vista que la Tierra

experimenta por su propia dinámica numerosos fenómenos cada año: 100.000 tomados,

10.000 inundaciones, miles de terremotos, incendios, desprendimientos de tierra, avalanchas,

erupciones volcánicas, etc.18" paJece que podría contestarse de manera negativa. Segun

algunos autores como F. RAMADE la frecuencia efectiva de los desastres no ha aumentado

tt ONU, Sat;ons notre_plánete....., op.cit.-pqg. 63.; F. RAMADE, Les catastrophes écologiques,

op. cit. pag. 4 y ss.; David ALEXANDER, Natural disasters, UCL, Press, Londres, 1993, pag. I y' ss'

quicn tarnbién dest¿ca el significativo aumento de desastres naturales'

t3 Revista de l>rotección Civil.,nn 9, 1991, pag. 10.
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"realmente" en los últimos 30 años, y la Tiena, experimenta un proceso normal de

desencadenamiento de fenómenos similar al de qoocas recientesrn. Ahora bieq. si esto ̂ouede

ser cierto en el momento presente y para ciertos riesgo, nada demuestra que en las próximas

décadas deba seguir siéndolo para otros.

En este sentido, últimamente han aparecido algunas opiniones científicas que ponen

en relación un aumento de los sucesos cataclísmicos con el presumible cambio clirnático que

se estaría produciendo en el Planeta, lo que se traduciría alalarga en que si de una parte los

daños asociados a los desastres naturales son en el momento presente más graves que los de

tiempos liistóricos, pueden incluso aumentar exponencialmente en un futuro a consecuencia

de una intportante alteración ambiental como es la anudada al probable canrbio climático.

Creemos que merece una rnínima atención tal interrogante.

2.1. Los previsibles efectos del cambio climático2O

Todaüa estamos aprendiendo a entrever las

confluyen en la climatología y meteorología terrestres2r

complicadas interrelaciones que

y cuáles .pueden ser los factores

tn F. RAMADE, Les catastrophes écologiques, op. cit., pag. 5. Para V.I. KEILES-BOROK "la
sucesión de fenómenos natumles calamitosos es aproximadarnente la misma que en el pasado", E/
País, 4 de enero de 1990, lo que es sustancialmente cierto para el caso de terrenrotos y erupciones
volcánicas, ett dottde sólo parece haber variado el may'or núnrero de muertos o daños.

"' Vid..una exposición sucinta en general sobre las previsibles consecuencias del cambio climáüco
en MARTIN MATEQ. Tratado.....- Vol. If op. cit.p4r.4l2¡ ss. En m4r,'orprofundida{ Climate ancl
global change, Comisión de las Comunidades Europeas, Bruselas, 1990; y AAW, Le changement
c I i m a ti qu e, éva lz mti on ¿{e s re tu mb é e s s ocio4 c onomi que s, ocDE, Pa¡ís, r 99 l .

'r De la numerosa bibliog¡rafia de dirulgación hemos escqgido por su sencillez, André VIAUT, 1-a
nreteorología, Ed. Oikos-Tau, colección ¿qué se?, Barcelona, l98l y Piene PAGNEY,Introclz¿cción a
la c li mat o I o gía, Ed. Oikos-Taui, Barcelona, I 9t12.

4r6

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



decisivos que jueguen un papel importante en el desequilibrio térmico, o mejor, en el aumento

de la temperatura global media del Planeta. En este sentido, a las complicadas relaciones que

modulan el clima terrestre, fruto fundamentalmente de la interacción entre los ciclos de los

oceános y de la atmósfera22? parece hay que añadir también otras causas de incidencia directa,

tales como la actiüdad solaf. la actiüdad volcánica e incluso fenómenos relativamentepoco

conocidos como las conietrtes marinas.

No obstante, existen evidencias científicas de que el aumento de las cantidades de

ciertos gases en la atmósfera corfribuye a incrementar el conocido efecto invernadero,

esencial para la propia üabilidad de la vida en el planeta, gases cuya emisión se había

mantenido más o menos constante hasta el momento por la propia dinámica terrestre.

Conocido es que las causas de dicho aumento están ligadas principalmente aI incremento en la

emisión de COz, metano, vapor de agua e incluso ozono. En consecuencia y presumiblemente

en las próximas décadas21. de no contrarestarse.podremos asistir a una subida-eeneralizada

de las temperaturas globales en forma tan persistente y acelerada que carezca de parangón

histórico en la evolución temestre.

Ahora bien, estos riesgos esencialmente climatológicos son aún potenciales y

derivados de las predicciones respecto del aumento global de las temperaturas, por lo general

basadas en modelos mátematicos de simulación que, si bien cadavez más sofisticados, deben

22 Jon ERICKSON, Et gfecto invernadero. El desastre..., op. cit.,pag.63.

" John GRIBBIN, Et eJécto invernadero y Gaia, op. cit., pag. 68 y ss.

'u Eristcn por cicrto interesa¡rtes opiniones que cuestionan tal cambio climático. Cfr. Manuel

TOHARIA, "Los climas de España", en Esfratos,n" 29, L993, pag. 14 y ss.
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tener en cuenta multitud de variables para llegar a una predicción más o menos rigurosa, por

lo que no pueden arrojar datos concluyentes. De manera general se baraja un aumento de

temperatura en la Tierr4 oscilante según el modelo utilizado, entre 1'5oC y 4'5oC en los

próximos diez años25. En cualquier caso, lo anterior no es óbice para que, asumiendo la

relatividad de las predicciones, se pueda especular con que el cambio climático conllevará un

aumento de episodios desastrosos ligados, básicarnente, a fenómenos atmosféricos. En este

sentido, si bien es cierto que "hasta ahora no ha podido atribuirse ningun síntoma del cambio

climático al efecto invernadero"26, algunos autores sí defienden que pueda existir alguna

relación entre varios fenómenos naturales excepcionales acaecidos últimamente y el previsible

aumento de la temperatura del planet*1 . Así" se suelen destacar algnrnos años considerados

cotno infrecuentes, sobre todo el 1988, que ha sido considerado como "record", debido a los

numerosos episodios excepcionales que durante el mismo se sucedieron2s.

tt Vid. entre la numerosa bibliografia, Le changement climatigLre, op. cit.,-pqg. l0-y ss.; John
GRIBBIN, El clitrta Jiñro, Biblioteca Científica Salvat, Barcelon4 1986, pag. 184 y ss; la
comunicación presentada por la Comisión al Consejo de las Comunidades Europeas, "El problema del
efecto invemadero en la Cotnunidad", Com (SS) 6,56 Finall2, de 16 de enero de 1989, en la obra
colectiva Primeras Jornadas hombre -y medio ambiente. o-p. cit,, ̂ pqg. 65 ], ss.; _y, en fir," MARTIN
MATEO, Tratado.... vol. II, op. cit., pag.4l3 y la bibliogra-fia adicional que cita.

tu ERICKSON, [Jn mundo en cleseqtdlibrio, W.crt.,pag. 129.
27 Derek ELSOM, La contaminación atmos-/érica,CáteúruMadrid, 1990, pag. 163 y ss,, Jonatha¡

\,VEINER, Los próximos cien afios,op. cit. pag. 142,
28 Por e-iemplo, gran ola de calor-y seguías en E.E.U.U. -y el Mediterráneo, acompañadas a su vez de

grandes lluvias, fuera de ten,porada en el Refuro Unido; las excepcionales inundaciones de los núsmos
años flr Corea, Bangladesh l' la mal,or parte del sudeste asiático; los devastadores efectos del huracán
Gilbert, la gran tonnenta del Yucatán, vid. John GRIBBIN, EI efecto invernadero y Gaia, op. cit.,
pag. 2401' ss.; WEINER, Los próximos cien años, op. cit., pag. I20. Tambien en la década de los
setenta se dieron ura serie de condiciones meteorológicas "poco corrientes" en todo el murdo,
GRIBBIN, EI clima-fittaro, op. cit. pag. 3 1,ss.
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Los científicos especulan, pues, sobre la posibilidad que un incremento de la

temperatura global del planeta pueda producir impactos más o menos acusados en la forma

de vida actual a medio o largo plazo, impactos que se producirán de forma más üsible en

algunas zonas del planeta, con mayor entidad allí donde las condiciones climatológicas son

más frágiles y dependientes de ciertos fenómenos meteorológicos que influyen sobre la forma

de vida de la región. Es innegable tarnbiéq y en ello parece existir consenso, que una

variación ta] en las condiciones actuales de los gases que pueden incrementar el efecto

invernadero ocasionará carnbios preüsibles. Entre estos son una muestra significativa los

sizuientes2e:

- Aumento generalizado de las temperaturas susceptible de provocar sequias

importantes en determinadas zonasgeográficas y lluüas intensas en otras, con repercusión en

los modos tradicionales de cultivos30.

- Incremento de la actividad tormentosa capaz de producir mayores fenómenos como

los huracanes y tornados, a medida que los oceános se calienten.

2n Sigrriendo a GRIBBIN, El efecto irwemaclero )'Gaia' op' cit'' pag' 306; Revista de Protección

c:ivit, f,f,6, 1990, pa¡. lz,algums preüsibles consecuencias en España, según el lnstituto Nacional de

Meteorología. Vid. tambien 
-CzugÉIN 

, El clima.fitturo, op. cit., pag. 205 y ss.; del nu¡mo autar El

agtgero ctát c¡eto. La amenaza humana a la capa de ozono, lJliatua editorial, Madd4 1992, pag'

123.; WEINER, Los prónmos...,op. cit' pag., 142 y ss'

,o Zonas entre las que previsiblemnete se encuentra España. Asimismo ur fcnómeno importantísimo

en el continente asiático como el monzórl de cuyas lluüas depende casi la mitad de la población

mundial. Segun EzuCKSON tambien puede sufrir variaciones a medida que se produzca una

desproporcidr entre la temperatura del mar y de la tierr4 lo que afectara sin duda, al sistema de üda y

proau""iOn de aquél continónte, Et eiecto iwemadero. El desastre cte hoy mañana' op' cit'' pry'79'
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- Aumento generalizado del nivel del mar, que afectaría evidentemente a numerosas

zonas costeras.

- Mayor intensidad de las tormentas al cargarse la atmósfera de más energía debido at

aumento de la temperatura marina, que podrá venir acompañada de grandes inundaciones en

zonas especialmente vulnerables.

Por otra parte no hay que oMdar los efeCIos acumulados o sinérgicos anudados a las

variaciones anteriores, que contribuirán a coayudar el incremento de otros efectos de por sí ya

graves como la desertización y la erosión de los suelos, la saliruzación de las aguas, la

intensidad de las tormentas y los desastres que las acompañan a menudo, tales como tornados

o huracanes-tl.

2.2. El exagerado aumento de la exposición al riesgo

Alaluz de las consideraciones anterioreq y dejando sin solución precisa la primera de

las cuestiones que nos habiamos planteado de si estamos asistiendo a un aumento real de la

frecuencia de las catástrofes naturales si bien pensamos que sí en algunos sasos, no cabe la

" En todo caso las actuaciones son-ya visibles. El Consgio de la CEE adoptó la Decisión t9/625 de
20 de noviembre (D.O.C.E., tro L 359 de 8 de diciembre) relativ4 entre otros, al progranra EPOCH
(Progranra Europeo de Climatología y Desastres Naturales), que comprende entro otros cuatro ¿ireas
de investigación: procesos y modelos clinraticos; repercusiones climáticas y riesgos relacionados con el
clima y riesgo sísmico, que se pretende prorogarpara el perídodo lgg4-1998, üd. COM (94) 69 frnal.
En Espaia hay que remitirse al RD 563/1992, de 29 de mayo, por el que se crea la Comisión Nacional
del Clima' que inclule ura acción especifica sobre "prevención de desastres naturales" relacionados
con el clima.
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menor duda de que hay que concluir de forma positiva con respecto a la segunda. Los efectos

de las catástrofes naturales sí son en el momento presente cadavez mayores, por referencia a

los datos del pasado, siendo relativamente sencillo asumir tantalatte conclusión, y aquí si es

paradigmático lo que ocurre con las catástrofes telúricas.

Expresado el riesgo como una función matemíúica es eüdente que el incremento de

cualquiera de las variables que lo integran Ja peligrosidad, wlnerabilidad o el grado de

exposición- deben redundar en un incremento a su vez delriesgo soportado, lo que se puede

traducir a su vez en un incremento de las consecuencias catastróficas. Es harto sabido, que en

puridad ello obedece a una sóla causa. el aumento de la vulnerabilidad o del grado de

exposición de las personas, bienes y servicios ante los peligros naturales.

Efectivamente lo que ocune en el momento actual y debido a dicha serie de factores

visibles, es que la probabilidad de que un evento natural cause en la actualidad un desastre, es

mucho mayor que en épocas pasadas, cuando los índices de vulnerabilidad al mismo riesgo

eran mucho menores. Los factores que han operado este cambio cualitativo se reducen

básicamente a tres, a saber: el aumento de la densidad de población, de laurbanzación y de la

deficiencia de la infraestructura fisica en la-s re-eiones gue están expuestas a ries,eostl -va gue

" Lo que es meridiano en los países en üas de desarrollo. Vid. F. J. AYALA CARCEDO, "El

impacto socieconónrico de los desastres naturales en el mrndo y en España y el diseño óptimo de

estrategias de mitigación", en Los riesgos nahtrales en España, Curso de la Universidad lntemacional

Menéndez Pela,r,oe, Valencia 26-30 octubre , lggZL, Tomo I, 733/2 pag.2. Para RWERA los factores

de incremento del riesgo se reducen igualrnente a tres: una planificación inadecuada, Iafalta de medidas

de preparación para el desastre y la carencia de medidas preventivas. Alicia RIVERA "La cadena de

Ia caÍástrofe", El país,4 de enero de 1990.
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se ha demostrado que si se hiciera un esfuerzo por reducir la wlnerabilidad de ciertas

noblaciones sería posible limitar al mínimo la pérdida de üdas y bienes33.

Una de las causas genéricas del incremento de los daños hay que verla en la

inexistente y/o deficiente conexión entre la política de ordenación del territorio y planificación

urbana" pernútiendo, cuando no favoreciendo, la instalación de núcleos de población en zonas

de alto riesgo natural3a, así como la precaria infraestructura de prevención y actuación ante el

desastre. En este sentido, la planificación urbanística aparece como una herramienta

imprescindible para la minimización de determinados riesgos, según expondremos

posteriormente.

Junto a estas dos reconocidas causas de incremento de la vulnerabilidad. la

degradación ambiental incidentalmente coadyuva de manera decisiva a un increnlento de los

daños anudados a otros riesgos naturales. Es un hecho innegable que detenninados

fenóntenos, que en su origen serían desastres naturales, ven agravadas sus efectos

devastadores conlo consecuencia del deterioro del medio sobre el que dichos fenórnenos se

" Revistct cle Protección Civl,no 9, I99I,pag.9.
'* Si bien históricamente puede que la elección del entomo donde se inician los asentamientos

humanos dependiese de factores tales como al acceso a rutas de transporte, rec¡.rsos mineros e hidrícos,
protección frente a riesgos naturales, en el momento presente hay que destacar lo contrario. Cfr. Juan
D. CENTENO CARRILLO y otros, "Espacio intemo y espacio ertemo: geología y habitat", en
Geología Ambiental y Ordenación det Territorio, Tomo I, Comunicaciones de la III Reunión
Nacional, \ralenci4 1987, pag.19. Paradigmático resulta a este respecto el tradicional asentamiento
hunano en zoruN naturalmente irundables de la Comunidad Valenciana. En este sentido, parec€
tambien que en la estrategia de ocupacion de un espacio, no rige exclusivamente el factor riesgó, sino
quc juega también el binomio coste-beneficio en la ocupación consciente de iíreas de alto riesgo. Cfr.
Tomás CREMADES PASTO& "La reducción de desastre naturales: aspectos técnicos y socialcs", en
LosriesgosnaturcrlesenF)spañct, cursode laUIMp.,op.cit.,TomoI, pag.73315,pag.3.

422

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



manifiestantt. Así por ejemplo" algo excepcional y "natural" como un período de llur,'ias

intensas, puede multiplicar sus efectos devastores por la degradación del suelo sobre el que

caen las precipitaciones, que al estar falto de cubierta vegetal protectora aumenta la

escorrentía de las aguas, multiplicando su efectos, y degradando aún más el propio suelo a

consecuencia de las lluüas intensas. Degradación que a su vez revertirá en una mayor erosión

del suelo, que propiciaráuna rapida desertización del medio, lo que a su vez puede originar

consecuencias imnrevisibles sobre el résimen natural del ciclo del azua.

Es claro que de todos los factores anteriores que pueden haber incidido en el aumento

de los desastres naturales, destaca singularmente la espectacular correlación existente entre el

aumento de las pérdidas materiales y humanas y el incremento de la población en zonas de

alto riesgo geofisico, condicionadas a instalarse allí algunas veces, sobre todo en los paises

rnenos afortunados, ante la escasez de suelo habitable, lo que enlaza con problemas de orden

sociológico o antropológico en cuanto al riesgo que una población asume con tal decisión.

La conclusión inmediata que de todo lo anterior se despredne es que si en la

actualidad un deternúnado riesgo afecta por igual a una amplia zona del planeta Jo que

depende de factores primeramente fisicos o geológicos- lo que en definitiva va a determinar la

mayor o menor dimensión catastrófica del mismo -caso de que el riesgo se actue- va a ser,

precisamente, el grado de vulnerabilidad que el territorio en concreto presente frente al

mismo.

" Vid. Oonlérencia Medio Ambiente y l)esarrollo, U.N.C.E.D., MOPT, Madri{ 1992,pag.28 y
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2.3, Las consecuencias económicas

Las consecuencias sociales no agotan toda la problemática de los riesgos de la

Naturaleza. La incidencia económica de los desastres naturales implica asimismo un elenco

variado, tanto de interes estrictamente personales de los potenciales damnificados -de

intereses privados-36 o públicos37. A este resoecto es opoftuno recordar que en todo el

mundo durante los últimos 20 años, y aun teniendo en cuenta la relatiüdad de las estadísticas

y la dificultad de una evaluación exacta3s- las catástrofes naturales han provocado la muerte

de unos tres millones de personas, perturbando las üdas de otros 800 millones y causando

pérdidas materiales que ascienden a cientos de billones de dólares3e.

"' En primer lugar habría que destacar sobre todo las compañías ase¡pradoft¡s -y reaseÉ{uradoras.
Segtur AYALA, "EI itnpacto socicconouúco...", en Los clesastres nnturales..., op. cit., pag. 5, Ios
daños asegrrrados han expcrimentado un incremento desde l98tl, situándose entre 1990 y 1991, en
tomo a los 40,000 millones de $. Han sido principalmcnte los desastres naturales, dcsgracias tales
como el el hurasán Hugo y el terremoto de San Francisco, los que colocaron en una grave situación
furarlciera a una de las may'ores conpañías aseguradoras, la Lloyd's of London, que perdió en 1989,
360.000 millones de pesetas. El paí,s,23 de junio de 1992.

tt En 1989 el conjunto de aludas otorgadas por los poderes públicos en España sólo para paliar los
daños producidos por inurdaciones ascendió a95.123 millones de pesetas. Los peligros nnh,rales...,
op. cit. pag. 36. Para Frederick CtlNY, "Riesgos naturales y desarrollo metropolitano: consideraciones
para la iniciación de una nrtina de PGMA (Planificación y Gestión del Medio Ambiente)", en
Direclrice.g ambientales para la planificación y gestión de n,yenÍamiento,t httmnnos, PNLIM,\ Centro
de las Naciones Unidas para los asentamientos humanos, publicado en España por el MOpT, lggl,
pag. 272,las consecuencias económicas de los riesgos naturales pueden dividirse en dos niveles. El
nivel micro, que representa las pérdidas para los indiüduos y las familias, y el nivel macro o de
comunida4 ya que las pérdidas económicas requieren una desviación de recursos tneía la
reconstrucción y rehabilitación. Aumentan la deuda púb1ic4 retrasan el desarrollo y pueden reta¡dar la
ampliación de los servicios municipales.

" Ya que en la manifestación de un riesgo de la Naturaleza concune la asociación simultánea de
distintos suc€sos, con consecuencias de pérdidas directas debidas al suceso primario, y pérdidas
consecuenciales indirectas producidas por sucesos secundarios o peligros inducidos, AAW, Eshtcfto
Técnico Asegurador..., op. cit., pag. 3.

" Vid. José CRASES GALOFRÉ, "Terremotos: un ^problema no determinístico, mediciones -y
efcctos", cn Roletín cle Ia Academia cle Ciencias Iiísicas, McÍemiticas y Nattrales de Venezuel4
num. 157-158, 1989, pag. 207; Revista de Protección civil, nn 7, 1990, pag. l-5.; David
ALEXANDER, Naftral Di,sa.sters,op. cit., pag. I y ss.
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En España, segun los datos de F.J. AYAL{ en 1989, las pérdidas estimadas

ascendieron a 389.600 millones de pesetas" un IoA del P.I.B., cifrando la previsión para el

período 1986-2016 en I30.000 millones de pesetas anuales, esto es. un 0'5 oA del P.LB.40. La

frialdad de las cifras no debe impedir ver otros problemas, si se quiere indirectos, pero

conectados al propio fenónreno, y es que éste puede ocasionar una grave crisis en la zona

afectada o incluso en todo el país41.

Pero junto a los daños económicos directos, como apunta SILVERSTAINa2, un

aspecto poco atendido de los desatres naturales son los daños generados en los mercados de

mercancías y en particular los graves efectos que suelen producir en las zonas intensatnente

4t Los peligros Naturales en España en 1989, op. cit. pag. 31. También en otro estudio de AYALA,

Riesgos geológicos en España, op. cit., pag 6. La primera obra citada es ur Informe, el primero de

una serie de publicaciones anuales sobre el problema en España. La última de ellas es Los peligros

Nafirales en Espctñct en 1992, en donde se actualizan los datos que manejamos. En 1991, segun E/

Mundo,14 de octubre de 1992, en España ocasionaron 124 muertos y 73.000 millones de pesetas en
pérdidas. Vid., también los datos de OLCINA CANTOS, Riesgos climáticos..., op. cit., pag. 30 y ss.

't Las consecuencias de un desastre natural, y en general de toda catástrofe, pueden perrnanec€r

durante un tiempo considerable después del suceso, y ser los costes económicos y sociales mucho

ma)¡ores de lo que se suele reconocgr. Así, no sólo las lesiones o enfermedades personales, sino que por

ejemplo, unas lluüas catastróficas pueden erosionar un suelo fertil y amrirnr durante siglos la

agricultura. Todo ello es mucho más grave en los países en desarrollo. Cfr. el Informe de la

Organización Meteorológica Mundial, enRevisfa de Protección Ciwl,no 10, 1991, pag ll, o el

eiernplo que poneWIESNER Desastre...,op. cit., pag. 38 y ss. en Colombia.

a2 Michael SILVERSTAIN , El factor ambiental, Pirámide, Madri{ 1991, pag. 1l I y ss. En este

sentido, la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico, adürtió que las desastrosas

inundaciones que se produjeron durantc los 80 en Pakistan y Bangladesh y las sequías de China todo

ello fruto igualmente de practicas ambientales deficientes, incrementaron el numero de los desatres

naturales que afectariin a la producción de alimentos durante los años 90. O desde otm perspectiva

imaginemos, lo que es bastante probable, el impacto que par:I la economía mundial puede suponer un

gran teremoto en Japón o la costa oeste de los E.E.U.U., y ello sin tener en cuenta los posibles daños

anejos a los mismos tales como destrucción de grandes complejos industiales peligrosos o incluso

nucleares, lo quc podría poner en pcligro masivamente ut número todavía superior de personas,

incrementado el montante del desastre así como tambien de sus efectos ambientales.
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afectadas por lo que al sistema de producción agrícola se refierea3. Esta incidencia conduce a

otra realidad que conüene destacar por qué sin ella estaría incompleta está breve descripción:

los daños económicos asociados a un desastre de origen natural no pueden medirse con el

mismo rasero para los países desarrollados, y en aquellos otros países en vías de desarrollo,

por dos motivos básicamente:

1) Por cuanto los daños causados en los países industrializados aún teniendo un grave

irnpacto en la economía general del país, son rclativamente asumibles por las propias

estructuras económicas, y por lo general no causan tantos estragos ni humanos ni materiales

debido a las posibilidaes crecientes de mecanismos tanto de prevención como de actuación

post-desastre en orden a paliar las consecuencias, incluso a nivel de mera indemnización de

los daños.

2) Dado además que en los países económicamente afortunados existen numerosas

posibilidades de asegurar los riesgos de origen naturalaa, lo que acontecido el evento podrá

dar lugar a una indemnización por parte de las compañías aseguradoras o reaseguradoras. O,

en último extremo, también es posible resarcirse de los daños con carqo a fondos públicosas.

ot Sólo la eru-pción del Pinatubo (Filipinas) en 1991, gue fue tangrande como una bomba atómica
causó daños a la agricultura de más de 43.000 millones de pesetas, dcjando iruervibles 36.000 Ha. dc
suelo. EI pnís,26 de octubre de 1991.

* Vid. Chester A. ZAGASKI, Environmental risk insurance, trwis Publishers, 1992. Las
posibilidads de coberhua del riesgo se han visto ampliadas con la lny 2lll990 de 19 de diciembre,
dictada para adaptar al derecho español la Directiva 88/5371CEE, sobre libertad de servicios en
seguros distintos al de vida" que reconoce al tomado¡ del seguro la facultad de contratar la cobertura de
riesgos e\traordinarios sobre las personas y los bienes. Cobertura hasta entonces competencia
exclusira del Consorcio de Comparsaciúr de Seguros.

o5 Por la entrada en -iuego lo preüsto en el RD 692/198l. de 27 de nurzo, para la declaración de
zona catastrófica, o bien por el otorgamiento de al.udas públicas "ad hoc".
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En cualquier caso, el hecho de que al menos el 69oA de las previsibles pérdidas

económicaspueda eütarse si se qolican medidas adecuadas de controla6 debe ser motivo de

reflexión.

3, LA RESPUESTA JUR|DICA

La preocupación del hombre por las catástrofes naturales no es algo reciente como

puede deducirse. En mayor o menor medida las sociedades humanas se han tenido que

enfrentar a ellas, sobre todo a las inundaciones, terremotos y volcanes. En un momento dado

los poderes públicos y el Ordenamiento Jurídico han asumido el problema desde el intento de

disminuir los ries-eos soporta-dos. lo que ha dado lugaroT a lz apanción y posterior

consolidación de unos servicios como los de protección civil dispuestos para minimizar los

efectos de un desastre natural. En este sentido, la consideración de aquellos fenómenos que

pueden alterar enormemente las condiciones normales de üda en una población cobra una

renovada atención últimamente, de fotma más decidida.

Es en el plano internacional donde luce una reconsideración de un problema histórico

parala especie humana, y en donde algo ha cambiado con respecto a esa mentalidad que

& Levante,3 de febrero de 1992.

oT CASTELEIRO MALDONADO, "Concepto...", op. cit., pag.14, señala como factores básicos de

csa ma,vor eúgencia de reducción de riesgos por la sociedad, entre otros: la mayor capacidad

tecnológica p-á dornitrur la Naturalez4 que no obstante a vecss es sobrev'alorada por la sociedad; el

paulatino aumento de bienestar social que implica wra cada vez menor acep-tabilidad de riesgos

e.{emos no controlados> como prototipo de los cuáles se situan los riesgos ambientales; Ia desaparición

dc las éticas y creencias fatatistas, al contemplarse cadz vez más las catástrofes naturales como

fcnóntenos fisicos rcgulados por lcles naturales que han de conocerse y que' en írltimo e\tremo'

podrían manipularse.
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podríamos llamar histórica, de resignación ante los sinos adversos de la diünidad que se

manifestaban mediante desastres naturales. Efectivamente ya asumimos como la evolución

científica y técnica del mundo actual ha llevado a un incremento de los riesgos que soporta la

ciwlización aúual, riesgos que tienen sus orígenes sobre todo en causas antrópicas que se

superponen así a las naturales o mixtas. La reacción pública hasta hace algunos años,

precisamente cuando empiezu a surgir las primeras estructuras públicas de las que derivará

en la protección civil, para la actuación en caso de catástrofe venía presidida por la

organtzación y articulación de toda una serie de recursos humanos y materiales para paliar los

efectos un vez que el desastre ocurría48.

La superación de este planteamiento de actuación post-desastre, en donde estaban

implicadas algunas estructuras internacionales, fue el detonante de una nueva filosofia en la

lucha contra los cataclismos no antrópicos. Este cambio, en el que han influido numerosos

factores como señala Frank PRESS, ha sido propiciado en buena medida por el avance

científico operado tanto en la teoría como en su aplicación en casi todos los campos

importantes en la mitigación de riesgos: en la meteorologí4 la geotecnología, las

telecomunicaciones, la ingeniería, la ciencia de los materiales, el diseño y la construcción y

planificación del uso del sueloae.

ot cfr. MARTÑ MATEO, Trata¿lo de Derecho Ambiental,vol. II, op. cit.,-pqg. 659.
on Vid. Frank PRESS, "Romper el ciclo de la destrucción", en el suplunento dedicado al tema en El

País, 4 de encro de 1990. Obüa señalar, lo que t¿mbién han actuado de revulsivo, los cuantiosos daños
qr-re los mismos fenónrenos producen, y qlre en buena nrcdida pueden paliarse con adecuadaq medidas
de previsión 1, prevención.
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Es innegable como afirma MARTÍN MATEO, que las devastaciones que tienen su

origen en fenómenos naturales no son erradicabless0. Pero también lo es que los

conocimientos actuales permiten una serie de acciones realmente eficaces para incidir

directamente en una reducción significativa de los riesgos catastróficos de origen natural, para

minimizar sus efectos sobre las personas, los bienes e incluso el ambiente, acciones que

remiten básicamente ala idea de prevenir o disminuir los riesgos antes que a corregir sus

efectos unavezmanifestado el mismo. Aunque es dífici -habida cuenta de la propia disimilitud

fisica de cada uno de los posibles riesgos naturales- hablar de una única estrategia de

prevención y actuación el relativo optimismo puesto en la capacidad de la especie humana

para minimizar las consecuencias catastróficas de los peligros nafurales, viene justificado

precisamente en la firme conücción de que el hombre de finales del siglo )O( ni debe ni

puede resignarse sin más a aceptar, cual moderno Job, los caprichos que la madre Naturaleza

desencadena repentinamente. Entendemos en cambio, y en esto coincidimos con las nuevas

perspectivas que emergen en relación con la prevención y actuación en caso de desastre

natural, que una acción eficaz a todos los niveles, y más centradamente a nivel nacional, en la

que estén involucradas todas las instancias relevantes para disminuir los peligros potenciales,

y de forma preponderante la Administración Pública, en cuanto titular de la competencia para

salvaguardar la vida de las personas y los graves daños a las cosas y los bienes en casos de

riesgo colectivo o catástrofe con arrelo a la LPC51. es el único camino válido para mrnmizar

los efectos desastrosos que pudieran derivarse para las mismas personas, sus bienes e incluso

el anrbiente.

to MARTÍN MATEO. Tratado... ídem.

5' Artículo l. l. Le1' 2ll985,dc 2 I de encro, de Protección CiüI.
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Desde la anterior perspectiv4 y aun cuando los riesgos naturales son parte del

desarrollo normal del planeta y del hombre, que lo han condicionado y acompañado desde

tiempos históricoss2- un cambio radical parece haberse operado recientemente: se quiere

enterrar el fatalismo que ha acompañado hasta ahora la aparición de las catástrofes naturales,

ya que por primera vez en la historia el hombre ha constatado que dispone de las condiciones

necesarias para incidir directamente sobre una reducción significativa de los eventos

desastrosos o para paliar sus efectos de la mano de un mejor concocimiento científico.

Escapar, pues, totalmente del azote de los cataclismos naturales es, hoy poy hoy, algo

que desborda las capacidades de actuacign del ser humano y, por ende, del Ordenamiento

jurídico. Altora bien, es posible disminuir la incidencia de los mismos adoptando medidas de

prevención adecuadas, extremo plenantente justificado si nos remitimos a los datos señalados

y a los parárnetros últimos que justifican cualquier servicio moderno de protección ciüI,

basado en la previsión, la prevención y la planificación de la respuesta a la emergencia.

En esa perspectiva, y sin perjuicio del marco general de la protección ciüI, por lo que

respecta al conjunto de actuaciones públicas que pueden llevarse a cabo frente a los riesgos

naturales, está justificada una "aprehensión jurídica" de la problemática de manera

tt Asi, la mítica ciudad de Pompe¡r4 es el efemplo mas paladino de ello. Sufrió en el año 62 r¡r
terremoto que la devastó parcialmente y obligo a su reconstrucción. Pero en el año 79, la ira del
vesubio la sepultó definitivamente junto con Herculano. En ese momsnto se calcual que vivían en la
ciudad unas 30.000 personas. Gran Encilopedia [-arousse, Tomo VIII, Ed. Planeta. Barcelon4 1.977.
O también el gran terremoto del año 526 en el Meditenáneo, que causó entre 120.000 y 200.000
muertos. Gran Enciclopedia l-arousse, Tomo IX, Ed. Planet4 Barcelona. r.977.

En el ámbito territorial español, el ejemplo más claro de ello serían las inundaciones. Quiá un
supuesto ertremo es el qr"rc señala ALLÉGRE, Las iras...,op. cit., pag. I19, con la ciuclad de Antioquí,
golpeada repetidantente por terremotos.
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indiüdualizada según los riesgos. Lo que cuenta incluso con una cobertura formal por cuanto

está preüsta una planificación especial para determinados de ellos, algunos de los cuáLles son

riesgos naturales, como los terremotos, las inundaciones o el riesgo volcánico. No obstante,

aun cuando la realidad sobre la que se pretende acercarse desde aquí a nivel jurídico es

excesivamente compleja como p¿ra reducirla a la unidad hay que señalar que se mueve de

manera invariable en la órbita de la protección civil en su conjunto, sin perjuicio de las

implicaciones propias de cada uno de los riesgos, lo que puede tener su reflejo normativo. Por

ejemplo, son inescindibles totalmente las implicaciones de las inundaciones con la

planificación hidrológic4 o la prevención en materia de terremotos con la legislación

urbanística desde el momerrto en que se exige el cumplimiento de medidas tecnicas

antisísmicas par a la r ealización de obras.

Obüa señalar que en términos generales sigue siendo válido que una política e'frcaz

paraladisminución significativa de los riesgos naturales no difiere sustancialmente de otras53,

y debe asumir lo que a fin de cuentas es la propia protección civil, como señalara ya Pilar

BRAVOsA:

a) Establecer sistemas preventivos eficaces: noÍnas sismorresistentes de

construccióq obras de prevención de inundaciones y sequías, reforestación y conservación de

suelos, etc. Lo que se traduce en hacer realidad políticas de ordenación del territorio

tt Cfr. RIVERA, "La cadena....", op. cit., para guicn "los elementos claves de prevención son

prácticamcnte los mismos para todos los tipos de peligros naturales, tanto en países industrializados

como en vías de desarrollo".

5* La malograda Directora General dc Protccción Ciül en "La solidaridad es el ob-ietivo", El Paí,s, 4

dc enero dc 1990. En similar sentido y en la misma fuente, Mohamed ESSAAFI.
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integrales que tomen como dato fundamental la existencia de determinados riesgos y en

función de ellos planificar el tenitorio paralaprevención de los mismos.

b) Establecer sistemas de alerta precoz arfte la prevesiblemente inmediata

manifestación de dichos riessosst.

c) Articular planes de emergencia operacionalmente correctos y que sean conocidos

por la población.

Como puede deducirse, algunas de estas medidas ya han sido objeto de atención

como lavaiidez general de la planiticación urbanística paralaprevención de riesgos, por lo

que serán traidas incidentalmente a colación si procede, para cada uno de los riesgos naturales

que analizemos. En cambio, obviaremos referir algunos datos, como cuál es el grado de

cumplimiento en concreto de lo preüsto normativamente, lo que se traduciría en un inacable

relato de la planificación específica de cada uno de los riesgos en concreto que afectan o

afectarán a todo el territorio nacional.

Por todo lo anterior es necesario, o al menos así lo estimamos, al objeto de discernir

las medidas que pueden arbitrarse para prevenir algunos riesgos naturales en concreto, partir

de una diferenciación entre estos. Es decir, sin perjuicio de otros riesgos naturales que pueden

ser tomados en consideraciónpor laprotección cMl56-, nosotros centraremos nuestra atención

" En la medida en que sea posible -pues algunos de ellos como los terremotos son ínpredecibles
Ma1,or margen de operatividad suelen dar las inundaciones.

-'u Nos remitimos srpra,cuando hablamos del ob-jeto de laprotección cMl.
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sólo en aquellos riesgos que deben ser objeto de una planificación especial, como son los

terremotos, las inundaciones y el riesgo volcánico, a fin de señalar no sólo interesantes

particularidades de los mismos, sino las inevitables interconexiones que se producen con otros

sectores del ordenamiento jurídico administrativo'

En este sentido entendemos más adecuada una sistemáLtica que permita por un parte

delimitar o definir un riesgo en concreto, pafa lo que seguimos la propia enumeración que

hace la NBpC en lo relativo a riesgos objeto de planificación especial, y por otra, apuntar las

medidas que desde el punto de vista de la preüsión y prevención pueden articularse para

disminuir los efectos de un posible evento de origen natural. No obstante, antes de ello,

procede referirnos sucintamente a una actuación internacional en la materia

TI. EL DECENIO INTERNACIONAL PARA LA REDUCCTÓN DE LOS

DESASTRES NATURALES5T

1. LA GESTACIÓN ON LA DÉCADA: UN TMPERATWO MORAL

La preocupación de la Comunidad internacional por Las catástrofes naturales goza de

cierta tradición histórica y se remonta al menos dos décadas atrás cuando tuvo lugar en 1971'

en el marco de la ONU, la creación de la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas

para el Socorro en caso de Desastrestt. La Oficina nació, moüda por la importancia creciente

57 Es frecuente ver su acrónimo en inglés, I.D'N.D.R, Intemational Decade for Natural Disaster

Rcduction.
tu OlJice o/'the UN DisasÍer Relie-f Co-ordinator (Ifili.DRO), creadapor Resolución de la Asarnblea

Gcncá. 2816 (XVl) de 14 de diciembre de 1971, cuya sede está en Ginebra.
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del problema de las catástrofes naturales, con cuatro objetivos esenciales que informarian e

impulsarían su actuación: la prevención de catástrofes5e; la planificación preüa de los

desastres; la coordinación del socorro en caso de catástrofe -que es la tarea principal de la

TINDRO- y la recogida de información acerca de catástrofes naturalesde todo tipo y su

transmisión a los efectos oportunos de la prevención de desastres, todo ello desde el plano

internacional6o.

Pero la idea en concreto de promover una actuación más decidida e inequívoca de la

Comunidad Internacional. con nuevos aires, arranca cuando el Presidente de la Academia

Nacional de las Ciencias de los Estados Unidos larzo en 1984 la propuesta de creación de

una década internacionaJ, pwa prevenir y reducir los riesgos y consecuencias provinientes de

to Definida como "la serie de medidas, alarp4oplazo, destinadas a evitar gue los fenómenos naturales
o de otro tipo, potencialnrcnte destructores no causen calástrofes ni creen situaciones de etnergencia",
en el Infomre del Secretario General de la ONU presentado a la Asamblea General, sesión l/39/267, de
l-5 de jurio dc 1984, pag 15. La acción de prevención pretende, por uur parte, evaluar los riesgos
eústentes, la lulnerabilidad de los elementos expuestos al riesgo y las pérdidas humarns, económicas y
sociales. Y por oÍa parte, favorecer la adopción por los Estados miembrso de la ONU, de
disposiciones legislativas y reglamentarias de prevención de riesgos, y que las decisiones acerca de la
ocupacion o planificación del uso del suelo tengan en consideración los riesgos, especialmerrte los
símicos 1' los de inundación. Cfr. Piene VELAS, "L,es Nations Unies et les secours en cas de
catastrophe" , en Droit et ville, d 21, 1986, pag. 82.

60 La acción de la UNDRO,-por otra-parte, nació-para implementar una acción que fuera:global,
que abarcara todo tipo de intervenciorL sanitaria, alimentari4 social; universal, en el sentido de que
involucrara al conjunto de la sociedad intemacional u otros Organismos como la Cruz Roja, la
Organización Mundial de la Salu4 etc; perrnanente, al efecto de disponer de servicios de
asesorarniento a los paises y de eshrdiso, formacróry prevención y actuación ante emergencias y eficaz,
dotándose de los mecanismos necesarios, financieros y materiales que permitieftu:l su acción. Vid.
VELAS, "ks Nations Unies et les secorus en cas de catasfophe", op. cit. pag. 86 y ss.;
ALEXANDER, Nanral disasters, op. cit. pag. 500, así, como también sobre las organización de la
Ofictna y los problemas que presenta su correcta articulación. Desde entonces la IINDRO, ya
directamente o junto con otras organizaciones de la ONU como la UNESCO, ha impulsado múltiples
publicaciones que engloban a veces larios volúmenes y que recogen estrategias y recomendaciones
para la actuación frente a desastres. Entre otros, Discslers prevention and mitigatioru, Nueva Yorlg
1976. Nafural disasters and tnilnerability analysrs, Ginebr4 1982; The assesmenf and mitigation of
earlhEnke risk,Pans, 1978, etc.
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las catástrofes naturales6r. Haciéndose eco de ello, los Gobiernos de Mamrecos y Japón

copatrocinaron la Resoludón N42ll69 de 2 de diciembre de 1987, de la Asamblea General

de la ONU, que declaró el perÍodo 1990-2000 como "El Decenio Internacional para la

Reducción de Desastres Naturales", con un objetivo prioritario y unos fines básicos o

específicos a conseguir durante el mismo, tanto a nivel nacional como internacional. Con

posterioridad a esta Resolución la Asamblea General, en 1988, volvió a reafirmar las metas y

objetivos a alcatuar. Y y4 en la Resolución N441236 de 22 de diciembre de 1989, a la vez

que reconsideraba algunos de los fines anteriores sancionó el comierzo de la Década para el I

de enero de 199062.

El primer paso dado, si bien de manera previ4 para la puesta en marcha del Decenio

fue el nombramiento por el Secretario General de la ONU de un Grupo de 25 Expertos, en

sismología, meteorología, geotecnología, medicin4 ingenierí4 etc., al objeto de preparar un

informe a través del cual se le asesorara sobre el mejor modo de llevar a cabo la Década.

Dicho grupo, que fue presidido por el padre de la propuesta de creación de la Década Frank

PRESS, final:zó sus sesiones de trabajo en abril de 1989 haciendo pública una declaración

formal en los términos solicitados por el Secretario General. De las diversas conclusiones

manifestadasu' merecen destacarse por su singularidad y los términos en los que se expresan

las dos siguientes:

ut W. WEGNER, Revista de Proteccién Civil., no lA, pag. 14;,' ss.; ALEXANDER, Nahtral
discsters, op. cit. pag. 616.

62 También decide instituir cada segundo miércoles de octubre como "el Día Intemacional para la

Reducción de los Desastres Natuales". Sobre la Década puede verse, OLCINA CANTOS, Riesgos

climáticos..., op. cit., pag. 333 y ss.

ut Para Lrna enumeración üd., Revista de Protección Civil,no 4, 1990,-pry.31.
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l^) La afirmación de que "la Década constituye un imperativo moral, es una

oportunidad parala comunidad mundial, en un primer esfuerzo coordinado y un espíritu de

cooperación global para utllizar los considerables conocimientos científicos y técnicos con

objeto de aliviar el sufrimiento humano y aumentar la seguridad económica".

2") Que "debe superarse de una vez por todas el fatalismo, que ha dejado de ser

aceptable, (ya) que ha llegado el momento de aportar toda la fuerza de los avances científicso

y tecnológicos para reducir Ia tragedia humana y las pérdidas económicas producidas por los

desastres naturales"64.

Desde el posicionamiento del que parten el conjunto de acciones previstas por la

ONU, hay que aclwu que el imperativo moral antes señalado se predica principalmente a la

hora de impulsar la cooperación con respecto a los países más necesitados Jo que ya

asumiera la UNDRO-, ya que es allí donde por existir las naciones más populosas y

económicamente más fr4gileq. se soportan casi el 96aA de las víctimasót. De nuevo las frías

estadísticas revelan la tragedia de los países en üas de desarrollo, afectados gravemente por

los desastres naturales'v la necesidad de invertir la lógica de los hechos66. Baste señalar que

* Vid. Frank PRESS, "Romper el ciclo de la destrucción"-y "Un ir4pertivo moral", enEl-país,4 de
enero de 1990.

ut Cfr. ALEXANDER,Nantral disasters,o¡. cit.,pqg. 495-y ss.
66 Únicamente Bangladesh sufrió durante el período 1960-1981 un total de 63 desastres naturales

que en conjunto causarorl más de 630.000 muertos. Durante el mismo tiempo, el número medio de
muertos por desastres naturales en los países subdesarrollados era de 3.200 por cada uno, fi'ente 135
muertos por desastre natural en los países desarrollados. Para Bangladesh precisamente vid.
ALEXANDER, Natural disasfers, op. cit. pag., 532 y ss. Baste refiüLrcar tan sólo que Bangladesh,
quizits sea el caso más paradigmático de cuando decimos, tanto por los elevados riesgos que soporta
corno por la exlrema pobreza del país. Así, ura fuerte tormenta de hasta 200 Km/h sacudió su zorul
costera el martes 30 de abril de l99l causando en un primer momento varios centernres de muertos.
Con posterioridad" numerosos fenómenos naturales descargaron todas su furia sobre el país que
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según RAMADE6t..en un informe elaborado qor la Universidad de Colorado se constata Qpe

el Sur de Asia es la región del nrundo donde nuyor número de desastres se suceden, seguida

de Africa América Latina. Europa y Australia6s, poniendo de relieve como a principios de los

80, por cada catástrofe mayor ocurrida en Europa, se produjeron 10 en Africa y América

Latinav l5 enAsia.

Junto a la elocuencia de las cifras, el imperativo moral señalado anteriormente viene

inescindiblemente ligado a una evolución de las posiciones tradicionales que con respecto a la

actuación en materia de desastres naturales se han operado en la comunidad mundial, aún a

pesar del marcado énfasis puesto en la prevención por la UNDRO. Lo que quizás de cuenta

del relativo fracaso de su primitiva intención por lo que respecta a dicha prevención. Este

cambio, explícitamente asumido por la ONU, debe ponerse en relación sin duda con los

avances técnológicos de los últimos años, que permiten ver el problema con un cierto

optimismo, o sin tanto temor.

Afirmar que la comunidad internacional siempre ha sido generosa en su respuesta

pua la paliación de los efectos de los desastres naturales es algo dificilmente discutible, al

menos si dicha respuesta se mide en términos económicos o de aportación de fondos

dinerarios, lo que ha implicado el proporcionamiento de recursos humanos y financieros allí

callsaron segrur las últimas estimaciones causaron un total de mas de 150.000 muertos; varios millones

de personas directamente afectadas -pérdida de viviendas, cosechas, enseres personales- así como

incalculables daños a infraestructuras.

ut F. RAMADE, Les catastrophes écologiques, op. cit. pag. 5 y ss.

ot Co*o vernos, cxiste gn orden invcrsamente proporcional entre desarrollo económico y frccuencia

dc dcsastres naturalcs.
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donde se han necesitado6e. Pero esto sólo no basta en el momeffo presenre, -v es lo que

destaca el Decenio. El cambio de mentalidad que se ha detectado en la lucha contra las

grandes catástrofes, va a implicar el comprometer los recursos anteriores destinados a reducir

los riesgos previamente, a la prevenciór¡ antes que a mitigar las consecuencias que los

nrismos producen. La política de la prevención, por tanto, se impone a la política de la

actuación unavez ocurrido el evento desastroso. Y así, en tanto a nivel nacional es un hecho

incontrovertido que los sistemas de proteccion ciül abundan en los aspectos preventivos, allí

donde por r¿aones sociales o económicas no existe un servicio desarrollado de protección

ciüI, es lógico pensar que los planteamientos deben ser los mismos, tal y como asume la

Declaracion de la O.N.U.

El elemento vertebrador de la Década70 lo constituye precisamente el interés puesto

en la prevención adoptada en sustitución de las medidas tradicionales post hoc de la politica

de cooperación internacional, respecto a las catástrofes. Impera el sentido comúq aunque el

"principio de la prevetrción de las catástrofes hasta ahora nunca estuvo incluido plenarnente

en los criterios de la organizac\1nintemacional, quedando estos lirnitados al procedimiento de

ayuda extraordinana ad hoc y post hoc- a^ue no es menos important e"1r . Laprevención, pueg

surge como el parárnetro dominante que debe presidir cualquier política de mitigación de

riesgos que quiera actuarse durante la Década, ya que, como apunta el Departamento de

u'Cfr. VILAS, "l,es Nations...", op.cit. pag. 86 y ss.
70 t'El descubeimiento", como qpunta Carlos PELANDA, "Limitar el ir4pacto. Integración de

ecotronúa y política cotno medio de reducción de las catástrofes", El país,4 de enelo de 1990.
7r En particular ayuda módica de ulqencia tras la catashófe. Vid. ALEXANDEK Nantral disasters,

op. cit. pag. 461 _v ss.
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Información pública de la ONU72, "mientras haya riesgos naturales habrá desastres naturales".

Sin embargo, ya hemos puesto de manifiesto que los riesgos naturales no causan

automáticamente desastres; y que por oüa parte, es eüdente que un desastre natural no es el

resultado ineütable de un riesgo natural de gran peligrosidad, y a la invers4 que una

catástrofe puede ser resultado de un riesgo natural de una peligrosidad relativamente

pequeña. Lo que demuestra como lo verdaderamente importante no es tanto la exposición a

un determinado riesgoT3 -algunas veces ineütable, si se trata sobre todo de asentamientos

humanos ya existentes- sino la preparaciln para el mismo a través de una planificación

adecuada que conlleve un aumento de los esfuerzos para mitigar SuS consecuencias, para el

caso de que ocurra.

La 1¡¡¡¡mzación preventiva de las situaciones de riesgo, en definitiv4 aparece así

como el instrumento primero y más eficazparahacer frente auna catásfrofe natural. Hasta tal

punto ello es así, que una de las primeras conclusiones a las que llegó el Grupo de Expertos

nombrado por el Secretario General, en el Informe citado, fue la de señalar sin paliativos,

,,que los desastres naturales son resultado de una planificación inadecuada y de la falta de

preparación y de medidas preventivas"'

72 llevista cle Proteccién CivilC, no 9, 1991, pag 29

73 Obviamente no erposición implica no desastre.
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2. LOS FINES DEL DECENIO

2.l.El objetivo básico: Ia solidaridad

Como una derivación del imperativo moral que debe presidir e informar el conjunto

de las actuaciones a llevar a cabo durante laDécad4la primera tarea a poner en marcha va a

venir condicionada por la nueva concepción de la "solidaridad internacional" para el caso de

desastre, Solida¡idad que cobra una nueva redefinición durante el desarrollo del Decenio, al

considerar superada la üsión tradicional de "enüar recursos cuando la catástrofe ya se ha

producido", sustituida por la de entender la solidaridad como "la acción internacional a fin de

equiparar al Sur con los conocimientos técnicos y científicos y con las tácticas organizativas

precisas, para que su capacidad de actuar frente a los fenómenos naturales sea igual a la del

Norte"74.

Partiendo entonces de esta apriorística voluntad plasmada en la Resolución de la

ONU, la Declaración pone todo su énfasis en algo conceptualmente tan sencillo pero

prácticamente tan complicado como:

"rer*.rcir, por medio de la acciótt intenmcionalmenle concertada, especialmente en

las países en vías de desarrollo, la pérdidn de vidns, Ios daítos materiales y las

perturbaciones sociales y ecanómicas causadas por desastres nahn'ales como

lerremotos, vendmales (ciclanes, lntracanes, tontados, ttfones) maremotos,

'" Como apuntara Pilar BRABO, "La solidaridad es el obietivo", EI País,4 de enero de 1990.
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immdaciones, desprerulimientos de tieffa, enrpciones volcanicas, incendios y otras

calomiclqdes de origen nafural como la plagu de saltamontes y langosta".

Es precisarrrente esta larga enumeración de desastres naturales y la constatación de la

potencial exposición al riesgo de origen natural de todos los tenitorios del planet4 lo que ha

hecho que la iniciativa de la ONU tenga una resonancia tm atryha y haya despertado

enoÍnes expectativas, sobre todo en los países que por sus condiciones geoclimáticas se ven

azotados con mayor intensidad por dichos fenómenos. Pero aun cuando este objetivo de

reducción de riesgos se predique a nivel mundial, no hay que olvidar el hecho de que el

mismo debe serlo de manera prioritaria para con los Estados en vías de desarrollo. Y aquí es

donde tiene pleno sentido el imperativo moral del que parte la Década y la nueva concepción

de |a solidaridad para el caso de catástrofe. Desde esta perspectiva podemos ya señalar, que el

ámbito de actuación sobre el que desplegará sus efectos el objetivo señalado anteriormente

deberá abarcar dos campos de actuación distintos:

a) La adopción de medidas a nivel nacional o regional, a fin de reducir los riesgos de

desastres naturales en zonas reducidas.

b) La colaboración intemacional entre los países desarrollados y aquellos en vías de

desarrollo a los efectos de intercambiar experiencias y técnicas que puedan ser útiles

paralaconsecución del fin preüsto.
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Medidas todas estas que cuando se trate de implementar a nivel nacional, deberán

seguir los cauces propios del Ordenamiento en concreto, pero que cuando se trate a nivel

supranacional deben vehiculizarse a través de las estructuras existentes, y de la técnica

frecuente de los Convenios o Tratados Internacionales.

2.2.Los objetivos o fines secundarios

Sentada categóricarnente la rneta primera y últirna a alcatuar durante el desarrollo de

la Decada, otros objetivos o desiderattmts secundarios, no desde un punto de üsta cualitativo

o de prioridades, se plasman en la práctic4 y se configuran corrio los medios preüstos por el

Alto Organismo para conseguir esa pretendida reducción de los desastres naturales. Estos

nuevos objetivos se resunlen en cinco puntos genéricos que precisarán de implementaciones

más específicas- ya a nivel internacional o nacional, por lo que basta enumerarlost5:

1. Mejorar la capacidad de cada país para mitigar, de una forma e,ficaz,los efectos de

las catástrofes naturales, prestando una especial atención a las necesidades de los países en

desarrollo en materia de evaluación de los daños que pueden producir las catástrofes y en el

establecimiento de mecanismos de alerta precoz.

2. Fljn directrices y estrategias apropiadas para aplicar los conocimientos técnicos

existentes, teniendo en cuenta las diferencias culturales y económicas entre naciones.

" Cfr., OLCINA CANTOS, Rie.sgos...., cit., pag. 333.
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3. Fomentar las actiüdades científicas y técnicas encaminadas a subsanar importantes

deficiencias en los conocimientos actuales a fin de reducir las pérdidas de vidas y bienes.

4. Difundir la información existente y la que se obtenga en el futuro sobre medidas de

evaluaciórl predicción y mitigación de desastres naturales.

5. Desarrollar medidas pnala evaluaciórq prediccióq prevención y mitigación de las

catástrofes naturales, mediante programas de asistenciatécnicay transferencias de tecnología

de los países más adelantados a aquellos menos favorecidos a fin de mejorar aún más los

mecanismos de respuesta para salvar üdas y reducir el sufrimiento humano en caso de

catástrofb.

No obstante, paÍa lo anterior" la ONU es consciente de que se requiere una Estrategia

de Planificación adecuada. gue deberá abarcar el sizuientegn4po de actiüdades76:predicción

de riesgosT7; evaluación de riesgostt; prepatación para casos de desastreTe; gestión de

desastresso.

'" Revista de Prolección Civil,no 4, 1990, pag. 32.

" Asi, actividades relacionadas con la vigilancia de determinados indicadores de riesgos, la
planificación y creación o perfecciornmiento de los sistemas de alerta anúcipada.

tt Análisis de la frecuencia e intcnsidad de los fenómqros naturales gue conducsn a desastres a fin

de contar con suficiente información históric4 elaboración de mapas de riesgos para cada tipo de
dcsastres, evaluación de la wlnerabilidad y sus efectos.

7e Educación y preparación ciudadana en gencral, fiscalización adecuada del uso de las tierras y la

construcción de edificios, construcción dc defensas estructurales y creación de infraestructuras para

cada nivel dc cmergenci4 local, nacional, etc.
80 Aspcctos concrctos de la planificación de las emcrgencias, tales como programas de evacuación,

sunrinistros dc emergcnci4 capacitación de la comunidad local para organzar sus propios medios, etc.
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Se comprenderá fácilmente que los ambiciosos objetivos declarados y asumidos por la

ONU para los próximos diez años, superen los límites de la propia Orgaruzación y requieran

un esfuerzo suplementario tanto de los propios Organismos insertos en la estructura de las

NNLJIJ como de otros adicionalessl. De ahí gue se recomiende a todos los interesadoq-

básicamente los Estados82,la pwticipación activa y responsable durante los próximos diez

años. Aunque la ONU, a la üsta de su compromiso global en el desarrollo social y

económicos-t es guien debe-igear un^n4nel di{aente^nara salvar el buen fin del Decenio- a

cu}'o objeto articuló todo un entramado de órganos creados ex post pwalaDécada8a.

*t H"]'que señalar que-para hacer frenúe a la ingente e imperiosa necesidad señalada_por la ONU, se
precisa y reclarna la al,r.rda de otros orgamismos que funcionan en el seno de la misnu y entre los
cuales habría que destacar:

1. La Oficina del Coordinador de la ONU para el caso de Desastre. 2. La Organzación
Murdial de la Salud (OMS). 3. La Organización de las Naciones Urúdas para la Agricultura y la
Alirnentación (en su lucha contra las plagas de langosta). 4. La Organzación Meteorológica Mundial
(OMM), y 5. La Orgarüzación de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(LINESCO). Al margen de estos organismos internacionales, tarnbién se podrían señalar los diversos
progranuu de actuación de la ONU, que prer,én asignaciones de fondos y adopcion de medidas
coyunturales al respecto de las catástrofes naturales, pudiéndose señalar:

a) El prograrn de las NNUU para el desarrollo, que proporciona fondos y conocimientos
técnicos para prol'ectos de que ayuden a reducir los daños causados por los efectos de los desastres
naturales y,

b) El programa de la ONU para el medio anrbiente (PNUMA).
tt Pero también se anima a las institucines científicas y tecnicas, organismos financieros tales como

bancos y compañías aseguradoras, empresas industriales, fi.urdaciones y otras organizaciones no
gubemanrentales.

tt Bastaúa la srnple lechüra de su Carta Fundacional.
8a Resumidamente el entramado es el siguiente:

a) El Consejo Especial de Alto Nivel, compuesto por un número limitado de personas de
renombre intemacional que proporcionan al Secretario General asesoramiento global con respecto al
Decenio. Entre las fi¡nciones del mismo destacar¡ sobre todo, la misión de despertar la conciencia de la
población en general y reunir el apol'o necesario del público y de los sectores privados para conseguir
los objetivos de la Década.

b) El Comité Científico y Técnico, cul'as funciones son diseña¡ un progruun¿ para la Décadq
fijar los objetivos a corto y largo plazo y evaluar el prqgreso corxeguido durante el Decenio. También
es tarea del Comité:
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3. LA ACTUACIóN tsp¡,ñor-A DURANTE LA DECADA

El legislador español, que desde la aprobación de la Ley 2185 de Protección Civil ha

mostrado decidido interés en la mitigación de riesgos, reafirma su voluntad de hacer frente al

problema de los desastres naturales desde una perspectiva internacional, esencialmente

aprobando el RD 130111990 de26 de octubre, por el que se atribuye a la Comisión Nacional

de Protección Ciül el caráúer de Comité Español del Decenio pna la Reducción de los

Desastres Naturales. de acuerdo con las recomendaciones de la O.N.U.

- cstablecer los criterios para la selección y propuesta de financiación de prol'ectos específicos,
indicando al tiempo aquellos que requieren rna atención prinulia.

- re.r,'isar las medidas tendentes a estimular las aportaciones de los grupos nacionales, cl sector
privado, inclryendo compañias de seguros, bancos, industrias y medios de información, así como
organizaciones no gubemamentales tales como asociaciones científicas y tecnológicas.

- estudiar la oportunidad de la celebración de una conferencia internacional pam sentarjuntos

a los sectores clave, en particular los Comités Nacionales, en un intercambio de experiencias y en
proporcionar estímulo y dirección a las actividades planificadas para la Décala. EsLa Cotrferencia se

celebró en Yokohama (Japón), del 2427 de mayo de 1994.FIay que seffalar por último, que los
miernbros de este Comité son seleccionados entre expertos, teniendo encuenta se especialización técnica
y la proporcionalidad geografica y preüa consulta con sus gobuemos. El Comité esla formado por 25

núcrnbros.

C) El Secretariado del Decenio, como órgano !'ad hoc" responsablc del apoyo real y de tipo

secretarial que se otorgue al mecanismo intemacional, y también de la coordinación diaria de las

actiüda€s del Decenio, trabajaen estrecha colaboración con la UNDRO, y con sede en Ginebra. Dicho

Secretariado, tiene como principales misiones:

l') La colaboración con la Oficina del Coordinador de la ONU para el caso de Desastre
(ONUSCD o UNDRO).

2^) La coordirnción de las actividades entre los gobiemos, los Comités Nacionales para el

Deccnio y la comuridad científica.

3^) Establecer las orientaciones de la Dccada.

4")Lacreación de programas para el aumento de la percepción que üene el público del tema e

iniciar las medidas destinadas a promover los fines de la misma.
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Esas recomendaciones describían una serie de medidas políticas que debería tomar

cada Estado*t asumidas.oor Españ4" que partic\oa así decididamente en la Década. En esa

línea se aprobó el citado Real Decreto de 1990, cuyas notas más destacadas son las que

siguen. A nivel interno se crea el Conúté Nacional del Decenio que es atribuido al Pleno de la

Comisión Nacional de Protección, sin perjuicio de las funciones que tiene ya legalmente

encomendadas. Tal atribución orgánica lo es "con la misión de estudiar, programar y

proponer las actiüdades necesarias para la cobertura de los objetivos asiganados (a la

iniciativa internacional), así como promover y coordinar la ejecución de las mismas y evaluar

los resultados que se obtengan"86.

*t Medidas que son:

- Desarrollar programas nacionales de mitigación de desastres, así como políticas económicas,
de gestión del territorio y de seguros para la prevención y particulannente en los países en üas dc
desarrollo, integrarlos totalmente en sus progranun de desarrollo personal.

- Participar durante el Decenio en acciones intemacionales concertadas para la reducción de
los desastres nahrales 1', mientras sea apropiado, estableccr Comités Nacionales en cooperación con
las comunidaes científicas y técnicas adecuadas.

- Apol'ar a las administraciones locales para que den los pasos adecuados c¿Ira a movilizar el

apoyo necesario de los sectores público y privado y contribuir a alcanzar las metas del Decenio.

- Lrfonnar al Secretario General de los planes de sus países y de la asistencia que pueden

ogfrecer de tal manera que las Naciones Unidas puedan convertirse en un centro intemacional para el
irtercambio de información y de coordinación de esñrerzos.

- Tomar las medidas apropiadas para aumentar la conciencia del púbüco sobre las
probabilidades de ocurrencia de desastres y de la importancia de l¿ preparación de la prevenciórq
ayuda y actividades de recuperación a corto plazo con respecto a los desastres naturales y aumentar la
preparación de la comunidad a través de la educación, capacitación y otros medios, teniendo en cuenta
el papel especifico de los medios de comunicación.

- Dar la debida atención al inpacto de los desastres naturales sobre los medios sanitarios,
particularmente a las actividades encaminadas a reducir la lulnerabilidad de los hositales en las
instalaciones de aftnacenamiento de alimentos, refrrgios y otras infraesfructuras sociales y económicas.

- Mejorar la rapida disponibilidad intemacional de suministros de emergencia a través del
almacenamiento o la asignación previa de tales suministros en las áreas predipuestas a desastres.

86 Artículo I, RD 130l/1990, de 26 dc octubre. Exclusivamente a efectos de funcionamiento del
Conúté se integrará en el mismo el Subsecretario del Ministerio de Asuttos E¡.teriorcs como vocal del
mismo, según el artículo 5.
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No obstante, como quiera que se trafa de asumir en el ámbito interno los objetivos

señalados por la ONU en el ámbito internacional, de entre las funciones señaladas en el ari.2

del RD citado.podemos señalar las si5ruientes87:

1. El Comité es el órgano de coordinación entre las diferentes Administraciones

Públicas a fin de:

a) conocer los criterios" directrices e iniciativas de las mismas en relación con los

objetivos y finalidades propuestas para el Decenio.

b) promover iniciativas de actuación entre ellas y con entidades privadas y fomentar

las acciones pertinentes que redunden en una reducción de desastres naturales.

2. La elaboración de un Proyecto de Plan de Actuaciones prioritarias para la

reducción de los desastres naturales en el territorio español.

3. Conocer y difundir los informes, recomendaciones y directrices de la ONU, así

como anali zar el nivel de cumplimiento de las actuaciones programadas que se realicen

durante el decenio.

tt para la consccución dc los mismos y -previo acucrdo dcl Plcno dcl Comik, -puedcn crearse

Comisiones Tócnicas y Grupos de Trabajo (artículo 6).
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4. La presentación de propuestas a los órganos competentes de las Administraciones

Públicas y entidades privadas para el pleno desarrollo de los objetivos del Decenio

Internacional.
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III. LAS INUNDACIONESs8

T. LAS SITUACIONES IIIDROLÓGICAS EXTREMAS89

1.1. La identificación del problemae0

Las riadas, crecidas y avenidas, si bien son términos que Se refieren a realidades no

enteramente coincidentesJ gue se distiryzune en la literatura especializadaet. tienen en común.

t* Tóngase _prcscntc -para todo cste 4partado la recicntc Dircctriz Básica dc Planificación de

protccción Civil ante el Riesgo de Inundaciones, DBI en adelante, Resolución de 3l de enero, dc 1995,

de la Secretaría de Estado de-lnterioq por la que se dispone la publicación del correspondiente Acuerdo

del conse.io de Ministros, en la qu" ,é uptobó (vi(t. B.o.E.,14 de febrero de 1995). La publicación de

esta Noá4 cerrado ya este trabajo, ob¡ga cuando menos a referenciar las 'ovedades nr'ás

significatiyas, lo que haremos puntualmente airn a riesgo de que so tlate de rura valoración errónea'

to La L.ey zglIgl5, de 2 de agosto de aguas, art. 40 l), habla prccisamente de "inundacioncs,

avenidas y otros fenómenos hidráulicos", siendo corriente que se utilze tarnbién la expresión recogida

al irúcio de este apartado de "situaciones hidrotogicas extremas" en los proy'ectos de planes de cuenca,

siguiendo lo dispuesto en la orden de 24 de septiembre de 1992, Capítulo XI, por la que se dictan

Instrucciones y recomendaciones técnicas complernentar"ias para elaboración de los planes hidrológicos

de cuencas intercomunitarias.

e0 Encajaría también aguí en cuarúo relacionada con el ciclo hidrologico y como otra de esas

sihraciones lúdrológcas extromas, las emergencias debidas a situaciones de sequia. No obstante, si bien

puede ser considerada un riesgo rrulyor que puede afetar a las personas o a Sus bienes' como riesgo

ticne ura indudable vertiente estrictamente arnbiental. Dificihnente puede entrar dentro del esquema

que seguimos aqui al menos en cuarúo riesgo que deba ser objeto de previsióq prevención y

planificación especial en el marco de la protección ciüI, corsiderado como riesgo en el que pueden

peligrar masivamente la vida y los bienes de las personas. No obstante sí han sido coordinaclas las

poriUt.. emergencias debidas ala sequía por Orden del Ministerio del lnterior de 27 de junio de 1983'

por el qrr" ," up*eba el Plan Especial de emergencia por sequía. Más recientemenG' entre otros'

t ng . .n 
"u.ntt 

el Real Decreto-Ley 3l|gg2. de22 demayo' por el que se adoptan medidas ufgentes

puá..purr los efectos produciodos por la sequí4 desarrollado por RD 99511992, de 31 de julio y

Orden de la misma fbcha, o el Real Decreto-ky Illgg5, de 10 de febrero, por el que se arbitran

medidas de carácter urgente en materia de abasteiimientos hidráulicos. Al respecto del problema de la

sequía, üd. Joel SOLJ-Ió MAIO& "Adminisfación de árreas afectadas por sequías", en I'a gestión de

los reatros híc{ricos en vísperas del sigl.o ffi,Generalitat Valenciana que recoge las ponencias del III

Congreso Mundial de Derecho y Administración de Aguas; por todos, OLCINA CANTOS' Riesgos

climáticos..., op. cit., pag. 297 -331.

er Francisco cALVo GARCÍA-TORNEL, "Grandes avenidas e inundaciones históricas", en

Aveniclas Jltwiales e intmclaciones en la cltenca del mediterraneo, Instituto Universitario de Geografia
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como resultado de situaciones meteorológicas desfavorables, la probabilidad de ocasionar

graves daños, algunos de ellos catastróficos, ya por el aumento de agua en los ríos, arroyos o

por la abundancia de lluüas, fusión de nieves o ambas simultáneamente, dando lugar

genéricamente a inundacionese2. Efectivamente, y de manera genérica el RD 202211986. de

29 de agosto, que aprueba el Reglamento de Riesgos Extraordinarios sobre las Personas y los

Bienes, define la inundación como "la producida por acción directa de las aguas de lluüa, las

procedentes de deshielo, o la de los lagos que tengan salida natural, de los ríos o rías, o de

cursos naturales de agua en superficie, cuando éstos se desbordan de sus cauces nonnales, o

por los embates de mar en las costas"e3, lo que además de describir de manera general las

diversas formas de orisina"r inundaciones es una concreción asumible.

Las inundaciones constituyen el fenómeno natural que con mavor frecuencia se

manifiesta dando hlqar a situaciones deJ¡rave riesgo colectivo o catástrofee+. siendo^por ello

de la Unirarsidad de Alícante, Caja de Alrorros del Mediterráneo, Alicante, 1989, pag. 333 y 338. Otro
ténnino aI uso por ejcmplo, es el de "pantanada", defurid¿ corno "inundación producida por el agua
solt¿da bruscamente por una presa", por Juan MARTÍNEZ GOYTRE, l\f Guillermina GARZÓN
HEYDT y Afrcdo ARCFü MIRALLES, Avenidas e inundaciones, MOPU, Madrid 1987, pag. 16.
Una inrportarfe novedad de la DBI, es precisamente tener en cuenta las inundaciones por rotura o por
la operación incorrecta de obras de infraestructura hidráulica (2.1.), exigiendo una Planificación de
emergencias ante el riesgo de rotura o avena grave de presas, y el correspondiente Plan de
Emergencia de Presas. Nos remitimos supra.

e2 AAW, Estudio Técnieo....,.op. cit., pag. 433. No obstante, Francisco CALVO GARCÍA-
TORNEL, cit por Juan F{ERNANDEZ FRANCO }' otros, "Avenidas;' obras hidraírlicas en el
Guadelentín (siglos XV[-XIX)", en Avenidas fltniales e inr¿nclacione,s, op. cit., pag 435 afirma que
"sólo es posible hablar con propiedad de inundación cuando se supere el caudal regulable por el
sistema humano de defensa establecido y comiencen a producirse daños no previstos". Cfr.,
igualmente, CALVO GARCIA-TORNEL, "Grandes avenidas...", op. cit., pag. 338 y ss., sobre los
llanrados "umbml de catastrofe" y "umbral de inundación".

e3 Artículo 3o. Para la DBI, 1.3. Definiciones, la inundación es la "sumersión temporal de terrenos
trormalmente secos, corno consccuencia de la aportación inusual y mas o menos repentina de una
cantidad de agua superior a la que es habitual en una zona determinada".

n*  DBI .  l . l .
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el riesgo más importante extendido y conocido en Españaes. cuyas implicaciones más directas

y graves son las consecuencias económicas y sociales, al margen de las personalesnu. La

relevancia de este riesgo deviene, por una parte, por qué está indisolublemente ligado a la

historia de determinadas regiones de nuestro Estado, e incluso de algunas poblaciones en

concretoeT,ypor otr4por gué apesar de las bien encaminadas actuaciones desarrolladas en

todos los frentespor.parte de lospoderes.públicosel. se han conseSuido minimizar al menos el

riesgo de daños personales, pero en modo alguno se ha üsto anulado totalmente.

Es evidente por lo dernás que las inundaciones son un fenómeno excepcional aunque

a veces presentan un cierto cuácter cícüco en algunas zonas de España, debido

principalmente a las especiales condiciones climatológicas que convergen en determinadas

estaciones anualesee, y nada nuevo descubrimos al afirmar que España es un país con una

e5 No obstante es necesario advertir gue las inturdaciones catastroficas no son más que fenómenos

naturales en su origen. Natural por tanto es el fenómeno meteorológico adverso que puede

desencadernr la inundación, pero la incidencia humana en cuanto a la manifestación propiamente dicha

del mismo y de sus efectos catastróficos es decisiv4 AAW, Avenidas e im¿ndacione.t' op. cit., pag. 7'

e6 AAVV, Estudio Técnico...., op. cit., pry. 169.

nt Vid. entre los numerosos testimonios históricos, Rafuel COUCHOUD SEBASflÁ Compendio

cronológico de las ria¿las, avenidas e inmclaciones que ntfrió la huerta del río Segura desde l'535

...., edición f¿csímil del Colegio de lngenieros de Caminos, Canales y Puertos de Murcil- Molina de

Scgura (Murcia), 1.984; E. ¡ngVru.ó, R. SANCHEZ y R. COUCHOIID, Hidrología Histórica de

bl nrolw c{el. fiegtra (secas, riadas, rogativas, calamidades, trabajos, esperanms), Centro de

Estudios Hidrográficos, Madrid, 1965; José Jaime CAPEL MOLINA, "Convección profunda sobre el

mediterráneo español. Lluüas torrenciales durante los días 4 d,7 de septiembre de 1989 en Andalucía

Oriental, Murcia, kvante, Cataluña y Mallorca", en Paralelo 37o, Revista de Eshtdios Geográfcos,

no 13, 1989, pag. 5 t y ss., Y la numerosa bibliografia de la pag' 77 y ss'

n* l,o que rncluye tanto medidas de tipo estructural o de infraestructuras, así como la articulación de

planes de prevención de posibles emergencias motivadas por inundaciones, según veremos'

,, Así por ejemplo, en el área mediterránea durante la epoca otoñal se dan las condiciones propicias,

la famosa "gota fría", con produce un consiguiente aumento del riesgo de inundación.. Pero que se

incremente .l ri"rgo debido a la "gota fría" no implica que el mismo fenómeno meteorológico conduzca

sin mas a inundaciones. Vid. Antonio GIL OLCINA "Causas climáticas de las avenidas"; Antonio

[OpBzcóugz, "Aguaceros extraordinarios e inundaciones en la msta mediterránea (1957-1982)"
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notable tradición histórica en inundaciones J otros fenómenos climatológicos extremosl0o

Como problema y riesgo importante, las inundaciones, desde luego, lo son.

En ese sentido, aunque diferentes antecedentes legislativos regulaban medidas

hacer frente de manera directa el problema de las inundacionesl0r, ha sido

pafa

ambos en Avenidas fltyiales e inundaciones en la cuenca mmediterránea, op. cit. 15 y ss., y 31 y ss.,
respectil'amente.

tnn Vid. por todos los Informes elaborados _por la Comisión Técnica de Emcrgarcias -por
Inundaciones, cre,ada en 1983 en el seno de la Comisión Naciornl de Protección Civil, que elaboró a
partir de ese año bajo el auspicio del MOPU, entre otros, Las Inundaciones en España. InJitrme
Genercl, Madri{ 1983; Irumdaciones históricas y Mapas de riesgos potenciales, entre 1984, 1985 y
Acciones plra prevenir y reátcir los daños ocasionados por las inundaciones, 1986, este último
según Cuencas Hidrograficas. El que el problema no es nuevo lo destaca igualmente la numerosa
bibliografia histórica sobrc inundaciones. Puede verse, por ejemplo, una larga reseña en Luis
JORDANA DE POZAS, "La evolución del derecho de aguas en España y otros países", MP, nn 37,
enero-abril, 1962, pag. 52, en nota (46). Oüas referencias históricas en Armando ALBEROLA
ROMÁ, "De catastrofes y plagas: una aproximación a las crisis agrarias valenciarns de la segunda
mitad del siglo X\41I", en Españn y América entre la lhxtración y el Liberalismo, úttada por Josep
PEREZ 1, Armando ALBEROLA, Alicante-Madrid 1993, pag. 109 y ss. Un análisis dstatallado de
numcrosos casos historicos en OLCINA CANTOS. Riesgos climáticos..., op. cit., pag.49-144.

1t'1 Asi, el Real Decreto de 29 de abril de 1860, dictando varias disposiciones sobre aprovechamientos
dc aguas, TÍtulo III, Capítulo IX "De las obras de defensa contra las aguas públicas", artículos 89 a
99, y cn particular el artículo 99, segun el cual "el gobiemo completará el estudio general de los rios,
para señalar con acierto los puntos donde convengan obras de encauzamiento y defensa destinadas á
prosen¡ar las heredades, eütar inturdaciones, sanear encharcamientos y nlantener espedita la flotación y
navegación". Otras referencias en la Lry de Aguas de 13 de junio de 1879, Capítulo M, "De las obras
dc defensa conüa las aguas públicas", arts. 52 y ss. Cfr. aquí, Angel MENENDEZ REXACFI, "La
Ley de fuuas de 13 de junio de L879 y la evolución posterior", en El Derecho de Agns en E,spaña,
Vol. I, MOPU, Madri{ 1986, pag. 423 y ss., quien en pag. 439 contiene una interesante afinnación
sobre la Administración y la defensa contra hrundaciones: " La exposicion de Motivos de la lry de
1866 decía que esa facultad había sido ejercida por la Administración "no autorizada por ley alguna
sino por el principio lulgar de que carece de ella la suprema necesidad". Sin embargo añadta que "1o
que esta grabado en la conciencia de todos conviene que esté inscrito y sancionado en la ley". Nuevas
disposiciones corúra las inundaciones se encuentftm en la Real Orden de 2l de octubre de 1879, que
dicta instrucciones para contribuir a eütar los peligros de las inundaciones; Ley de obras púbücas para
riegos y de defensa contra las corrientes de 7 de julio de 191l, artículos 22 y 23, desanollados por
Decreto de 27 de septiembre de 1940; Decreto-Ley 52/1962, de 29 de noviembre, sobre declaración de
urgencia de las obras de reconstrucción, reparaciórq defensa, encauzamiento y demas que
necesarias como concsecucncia de inundaciones y otros siniestros catastróficos, aplicable
supuesto de que exista previa declaración por el Gobiemo de carácter catastrófico del siniestro y para
evitar la repetición del mismo y, en fin, el importante Decreto 250811975, de 18 de septiernbre, sobre
previsión de daños por avenidas, que intentó esüablecer una conexión entre los instrumentos
urbanísticos ,v la ordcnación de las zonas inundables, pero que ha sido derogado exprcsamente por el

mas

sean
en el
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contemporánemente, a ruz del gran impacto que en la opinión pública causaron las

inundaciones de 1982 en la vertiente mediterránea, y de 1983 en el País Vasco, cuando los

poderes públicos comerrzaÍona sensibilizarse decididamente por el tema, impulsando tanto la

realización de estudios dirigidos a evaluar al riesgo de dicho fenómeno en Españ4 como las

medidas de.protección gue^oodrían articularselO2.

Fruto del recuperado énfasis por paliar las consecuencias de las inundaciones -tras la

constatación de las eüdencias históricas que el riesgo de inundación había supuesto para

España- la acción pública en los últimos años conoce un impulso notable, al margen de las

políticas destinadas a la construcción de grandes obras hidraúlicas que incidentalmente

ayudaban a mitigar la probabilidad de sufrir anegaciones. Producto de esa renovada intención

fue la elaboración por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de un "Informe General

sobre las Inundaciones en Eqnaña"103. En dicho Informg.J,previa la zonifrzación de las áreas

RD 2473/1985, de 27 de septiernbre, por el que se aprueba latabla de ügencia a que se refiere el

apartado 3 de la Disposición Derogatoria de la Ley 2911985,de 2 de agosto, de Aguas, y sustituido por

los preceptos similares de la nueva regulación del dominio público hidraulico.

10'AAW, Avenidas e inundacion¿,e, op. cit.. pag. 17.

tt" La Comisión Nacional de Protección Ciül en 1983-propuso la creación en su seno de la Comisión

Técnica de Emergencia por lnundaciones, como órgano nrultidisciplinar y con la misión de "estudiar

las med.idas correctivas y preventivas que deban acometerse por el Gobiemo en las zonas

habitualmente castigadas por las inundaciones y con el propósito de eütar o disminuir sus efectos". La

Comisión Técnica de Inundaciones enfocó el estudio para cubrir cuatro frentes que abarcaran todo el

problema:

L Estudio de información histórica, clasificación de zonas de riesgo potencial y elaboración

,del mapa de riesgo potencial de inundaciones. La dirección fue encargada al MOPU'

2. Estudio de acciones de tipo preventivo, tambien acafgo del MOPU.

3. Estudio de nonnativa vigente y nomu$ de planificación tenitorial, la dirección del cual fue

al Ministerio de Administración territorial y,

4. Elaboración de un Plan dc protección contra inundaciones, riadas y roturas de presas y

enrbalses. La dirección de estas actiüdades fue encargada al. Ministerio del Interior. Cfr. AAW,

Estudio T'écnico..., op. cit., pag. 176; CALVO GARCIA-TORNEL, "Grandes avenidas e

inundaciones históricasi , ertArei¡das fltrviates e irutndacioneJ.'., oP. cit., pag' 333' A partir de dichos
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de inundación en atención a las características típicas de las avenidas en las mismas, se

llegaron a detectn 1400 puntos conflictivos o "puntos negros"l0a en toda la Península- cuya

distribución se realiza en función de

Hidrográficas, tomadas éstas como marco de cada estudio.

Con esa base se procedió a la elaboración de un mapa de Riesgo de inundaciones,

clasificando éste en máximot0t, mediol06 o mínimo107, que debía servir como punto de partida

para la adopción de las medidas de protección y prevención oportunas. Dichas medidas, al

menos en esta etapa y en su vertiente estructural, se vieron plasmadas en el Real Decreto Ley

411987- de 13 de noüembretut. en el que se autorizaba al entonces Ministerio de Obras

trabajos se elaboraron Estudios de inundaciones históricas y nupas de riesgos potenciales segúur las
Cuencas Hidrograficas, reunidos en un total de cincuenta volunenes. Cfr. Plan Hidrológico. Síntesis
de Ia Docuntentación basica, Dirección General de Obras Hidraiücas, MOPU, Madnd, 1990, pag.
62.

lN El "punto negro" suele entenderse como "aquel lugar en donde puede producirse un daño
localizado dc gran intensidad pero que no afecta a mnas amplias", Juan B. MARCO SEGURA, "La
defensa contra las avenidas", en la obra colectiva La Comtmitat ú'alenciana en l'Europa Unida, Yol.
III, Recumos i planificación hidráulic4 Generalitat Valencian4 1991, pag. 31. Para la DBI, los
"puntos conflictos son aquellos en los que, a consecuencia de las modificaciones ejercidas por el
hombre en el medio nahral o debido a la propia geomorfología del terreno, pueden producirse
situaciones que agraven de fonna substancial los riesgos o los efectos de las inundaciones".

tot Cuando la frecuencia de las inundaciones corresponde a períodos inferiores a cinco o diez años.
106 Cuando las inundaciones suelen producirse en períodos de diez a veinticinco años.
'0t Aquí las inundaciones suelen darse en-períodos de tier4po de mas de veinticinco años.
'ot Por el que se adoptan medidas urgentes paftr repaftr los daños causados en las Comunidad

Autónoma Valenciana 1'en la Comunidad Autónorn de la Región de Murcia. Real Decreto Ley que se
aprobó a consecuencia de las nuevas inundaciones que azotaron las mencionadas Comunidades
Autónomas en el otoño de 1987. Vid. tambien las Órdenes de i9 de noviembre, de24 denoüembrc y
de 30 de noviembre de 1987, que lo desarrollan.
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Públicas y Urbanismo para ejecutar las actuaciones necesarias para la regulación de la cuenca

del Júcary la giecución del,plan de defensas en la cuenca del Se5rural0e".

Por su parte, en las Comunidades Autónomas más directamente afectadas

comenzaron a apa^recer también estudios rigurosos, analizando, entre otros, los riesgos

ligados a las inundaciones, que han aportado mayor luz pua la comprensión global del

problemallo.

Este impulso creciente habría de encontrar una nueva coyuntura muy pronto en 1985.

Por una parte, un punto de inflexión lo constiiuye la promulgación de la Ley 2911985, de2 de

agosto, de aguas, cuya efervescencia actual con respecto al problema de la inundaciones se

integra básicamente en uno de los sectores de la política hidraúlica general, como es la

planificación hidrológica. Esta Ley marcano sólo el surgimiento de una nueva regulación del

r0o Art. 7.1 . del Real Decrsto Le_y. En lo gue se refiere al-programa-previsto-para la qiecución de las

mismas hay que estar al Anexo I de la citada notma legal, en donde se preveían costes de nlás de

cuarenta mil millones de pesetas.

rr0 Aparte cle los¡a citados, cfr. Emesto GALLEGO VALCARCE¡/ otros, "Realización de la

sintesis geocientífica de la Comunidad Autónoma de Madrid", Geología Ambiental y Ordenación del

Territorio, Valenci4 1987, Tomo II, pag. 1301-1320 sobre los antecederúes de elaboración de

cartografias geocientíficas. En la misma obm, A. CENDRERO y otros, "Metodología de elabomción

de mapas de riesgos a escala 1:5.000", pag. 843 y ss., así como la bibliografia que se cita sobre

metodos y formas de evaluación de riesgos. En nuestra Comunidad" la ya extinta Agéncia del Medi

Arnbient y el Gabinete de Ordenacion del Tenitorio y Medio Ambiente de la Conselleria de Obras

Públicas, Urbanismo y Transporte, elaboraron rigurosos estudios de las tres provincias de la

Comunida4 Mapas Geocientífcos de la provincia de Alicante, Cartellón y Valencia, Agéncia del

Medi Ambie¡t - Conselleria d'Administració Publica 2 Tomos, Valenci4 1987. En ellos se

diferencia¡on: a) areas de riesgo alto. Son aquellas en donde la frecuencia de las inundaciones

corresponde a períodos inferiores a cinco o diez años. Como medida se recomienda limitar al máximo

la ralizaciln de obras. b) areas con riesgo medio. En las que suelen producirse inundaciones en

períodos de üeza veinticinco años. Son zonas desfavorables para la ubicación de construcciones y' c)

áLreas de riesgo bajo. En donde las inundaciones suelen producirse en períodos de tiernpo de más de

veinticinco años. No son apropiadas para la instalación de grandes estructuras sin los pertinentes

estudios de detalle.Téngase preseme que con arreglo a la DBI, la cartografía oficial, es "la realizada

con sujeción a las prescripciones de la Ley 711986, de 24 de enero, de Ordenación de la Cartografia

(B O.8., ni:m. 24 y 25, de 28-29 de enero), por las Administraciones Públicas o bajo su dirección y

control". Lel,que tiene por objeto la ordenación de la producción cartográfica del Estado (Art. I)
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dominio público hidraúlico, sino también la aparición de un nuevo ámbito operativo con

nuevas vehiculizaciones-iurídicas diseñadas directamentelr]. así como otras cuva eventual

adopción efectiva tendrán que desempeñar un papel relevante en la minimización del riesgo

de inundacionesrl'. El otro punto de inflexión üene constituido por la normativa de

protección civil, la Ley 211985, de 21 de enero sobre Protección Civil, y más recentemente

aún por la DBL

1.2. Los impactos de las inundaciones

1.2.1. Económicos y sociales

La evaluación de los daños en términos económicos y sociales que en España se

anudan a las inundaciones" demuestran oue el riesso es catastróficorr-t. Baste a este resoecto

recordar, de nuevo, episodios como las trágjcas inundaciones ocurridas en octubre de 1982

t" Así, las -previsiones del art. 40 l) de la Ley de qguas de gue los Planes de cuenca deban reco¡4er
detennirndos aspectos relacionados con la defensa frente a inundaciones. Vid. ura aproxfunación,
histórica y actual, en Emilio PEREZ PÉEREZ, "Le¡,cs y otras nonn¿N en tomo a crecidas fluviales",
en Avenidas e inundaciones fluviales en la cuenca del mediterráneo... , op. cit., pag. 537 y ss.

tr2 La posibilidad de la 4probación de normas específicas de edificación en zonas inundables. Esta
previsión ya se contenía en el artículo 4.2. del Decreto 250811975, de l8 de septiembre 1' se reitera en
el art. I1.2 de Ia l,ey 29/1985, de 2 de agosto de Aguas; la inrplanantación de una politica de
aseguramiento de los riesgos, etc. Medidas todas por las que el legislador estatl en el marco de [a
planificación hiüológica. Sobre el seguro de inundacióru en España y otros países, AAW, Estudio
Técnico..., op. cit. pag. 319 y ss.

"t Sep¡un Vicente ALBERO SILLA,, en Políüca Hidraúlicct. Semina¡io de la Universidad
lntemacional Menendez Pelay'o 1992, MOPT, Madri{ 1992,pag.337, son del orden de 80.000
millones anuales. Lo que reitera en la misma obra, Adrián BALTANÁS GARCIA "Política
Hidraírlica: Objetivos del Plan Hidrológico Nacional", pag. l8l. En ambos casos se señala que como
media se producen todos los años cinco inundaciones catastróficas en España.
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en la Comunidad Valen cianarro, en 1983 en el País Vascollt, en 1987. de nuevo en Valencia y

Murci4 etc., en donde la cuantía de los daños producidos se contó por miles de millones,

habiendo también que llevar al balance de pérdidas, el de las üdas humanastlu. En un estudio

de LLOREN'I-ErI7 en el que lleva a cabo una estimación de los ries-eos,eeoló-eicos engeneral

así como de las pérdidas económicas que los mismos pueden ocasionar, por lo que respecta al

riesgo de inundaciones, el coste en pérdidas materiales se estima para una de las

Comunidades de máximo riesgo como la Comunidad Valenciana en el período 1986-2016 en

1,19 billones de pesetas, según el riesgo midmo considerado, y de 0,97 billones de pesetas

segun índices de riesgo medio.

Aún teniendo presente la relatiüdad de las cifras anteriores, habida cuenta de la

dificultad de proceder a un análisis cuantitativo relativamente claro de las pérdidas producidas

o esperadas" ya que si bien los daños a las cosas y las personas pueden tener una fiabilidad

aceptable, los daños a actividades (lucro cesante), tienen mucha menos fiabilidadlt8. lo que en

cualquier caso hay que destacar es que las pérdidas esperadas por inundaciones son tan

cuantiosas que justifican, lo que es más üsible al considerar las posibles üdas humanas

tto Sobre las inmdaciones de esa fecha en nuestra proüncia, por todos, Lhwias torrenciales e

irumdaciones en Alicante, dirigido por GIL OLCINA, Instituto Universitario de Geografi4

Universidad de Alicante, 1983.
ttt 

Q,ra, como anécdota, r.reron la aprobación de sucesivos Decretos-Le1es por uJra Comunidad

Autónoma, la del País Vasco, en momentos de discusión doctrinal a cerca dc tal posibilidad

compctencial por estos entes teritoriales, cfr. José Manuel CASTELLS ARTECFIE, "La legislación

de aguas en el País Vasco", en la obra colectiva dirigida por Antonio EMBID IRUJO, Legrslación del

agpn en las Comunidades Atúónomas, Tecnos, Madrid" 1993, pag. 160.

ttó Mas datos en AYALA CARCEDO, Los peligros naturales en España 1992, op. cit.

ttt Emilio LLORENTE CÓH¡gz, "Impacto económico y social de los riesgos geológicos en

España", cit.
r'8 Sesun LLORENTE, idem.
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expuestas, la acción por parte de los poderes públicos a fin de disminuir el riesgo de

inundación. Prueba de la magnitud del fenómeno estriba en

principales, fuera de los personales, que pueden esperarse de

variados y afectan a sectores tan diversos comott'"

el hecho de que los daños

unas inundaciones son tan

- la agricultura.

- la industria.

- los daños a infraestructuras v üas de comunicación

- los daños directos a construcciones.

1.2.2. Personales

Comparativamente en España las pérdidas en vidas humanas que hay que corrtabilizar

en cuanto a daños por irrundaciones distan sobrerrranera de otras que se producen en

determinadas zonas bien localizadas del planeta que cíclicamente soportan este azote.

Episodios ciertamente trágicos en el árrnbito internacional, como los de Blangadesh, China o

Indiar20, en donde debido a ̂ peculiares situaciones atmósfericas. ar4olias ,oartes de sus

ttn Seguimos la didácúca rnonografia, AAW, Avenidas e inundnciones, op. cit., pag.29 y ss.; cfr.
igualmente, J.P. TORTEROT, P.A. ROCHE, "Evaluations socio4conomiques pour la gestion du
risqr"rc d'in'-rnrlation", en La gesti.on c!.e l'eau, Presscs dc tÉcole Nation^ale dcs Ponts et Chaussees, ParíS,
1990, pag. 481 y ss.

t'o Pueden verse los datos escalofriantes a los que se refiere, con un¿r am-plia cita el trabAio de F. J.
AYALA CARCEDO, "El impacto socioeconó¡nico de los desastres nahrales en el mundo y en España

1, el diseño óptimo de estrategias de mitigación", en el Curso los riesgos nantrales en España,
Universidad hrternacional Menendez y Pelal'o, Tomo I, Valenci4 1992. Anivel lntenracional, la ONU,

1a se hizo eco de la problemática de las inundaciones en EI Plan de Acción de la Conferencia cle las
Naciones Unidas, sobre el Agua, Mar de Plat4 14 d 25 de marzo de 1977, en sus Reconrcndaciones
62 a 65 , que constitu)€n un antecedente mas de la lucha corúra los riesgos naturales. Sobre el problema
en paíscs en vías de dcsamollo, ONU, Satoons notre planete, ap. cit. pag. 66; ALEXANDER,
Natural c{isasters..., op. cit. pag.5231,ss.; RAMADE, Les catastrphes..., op. cit. pag. 129 y ss.
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territorios, especialmente las áreas más pobladas, están expuestas a un elevado riesgo de

sufrir pérdidas humanas, son lo suficientemente ilustradoras como para analizar, no sin cierto

optimismo, los daños en vidas humanas que en España hay que achacar a las inundaciones.

En cualquier caso ello no es óbice para poner la atención en el hecho de que durante el

período comprendido entre 1957 y 1983 el balance de desgracias personales que hay que

anudar a las inundaciones en España sea de más de un millarl2l. situáLndose el número total de

personas potencialmente expuestas al riesgo de inundación, según LLORENTE"2, en la

exorbitante cifra de ll.520.Oggt23 .

1.2.3. Ambientales

A consecuencia de las inundaciones no son únicamente esperables pérdidas materiales

o humanas. Baste apuntar que el delicado equilibrio arnbiental suele verse también afectado, y

que los daños estrictos de tal índole están ligados, esencialmente, a un incremento de la

pérdida de la cubierta vegetal, así como -dependiendo del terreno- al aumento del grado de

erosión en la zona. o la.pérdida de fertilidad de los suelosl'o'

"' Cfr. AAVV, Avenidas e inundaciones,op. cit,pag 30.

tt, LLORENTE GóMEZ, "Impacto económico ....", op. cit. Véase, igualmente, AYALA" Ios

peligros nahrales en [lspaña ]gg2,, op. cit., pry.36 y ss., con una importantebatsna de datos y

grán'"ot, no ya sólo sobre las inundaciones, sino sobre otros riesgos naturales'

t2" En lo qlle se refiere a una de las principales zorurs de riesgo como es la Comunidad Valenciana,

el número de personas quc pueden r.rultur directa o indirectamente afectadas por las inurdaciones es

dc 700.000, cifrándose nr Aattos totales de la década anterior en más de 300.000 millones de pesetas'

MARCOSEGURAs''Ladefensacontralasavenidas'',op.cit.pag.29.

tt* POU ROYO, In erosión,op. cit.,pag. l988,pag. 66y ss.; RAMADE, Les cataslrophes"', op'

cit., pag. 125 y ss, AAW, Avenidas e inundocione't, op' cit', pag' 21 y ss'
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En resumen, pues, la relevancia del riesgo de inundaciones lo es porque existen

determinados elementos de riesgo, que según la DBI son: la población, edificaciones, obras

de ingeniería ciüI, actiüdades económicas, serviciso públicos, elementos medioambientales y

otros usos del territorio, que se encuentran en peligro en un área determinada.

2. EL RIESGO DE INUNDACIONES125

2.1. Posibles manifestaciones

En España, como causas genéricas de las inundaciones, y por ende, como posibles

manifestaciones del riesgo se han a¡untado las siguientesl26: l.) avenidas: 2) temporales

ciclónicos; 3) acciones del mar; 4) obstrucciones en los cauces; 5) efectos de presas y

etrüalses y, 6) insuficiencia de drenaje. En canrbio, y coincidiendo bastante, paÍa la DBI, las

inundaciones pueden ser encuadradas en alguno de los tipos siguientes:

a) inundaciones por precipitaciones "in sihr"

b) inundaciones por escorrentía, avenida o desbordamiento de cauces, porv'ocada o

potenciada por:

precipitaciones.

deshielo o fusión de nieves.

obstrucción de cauces naturales o artificiales.

t" La DBI, 1.3. Definiciones, utiliza conceptos 1a señalados. El riesgo es: el núemero esperado de
víctimas, daños materiales y desorganización de la actividad económic4 subsiguiente a la inundación.
Igualmente define, en su ámbito, la peligrosidad y la vulnerabilidad.

"u ltlan Hiclrológico. I)oatmentación básica....op. cit., pag. 66, que sigue los Infonnes elaborados
por el MOPU ya citados.

460

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



invasión de cauces, aterramientos o dificultad de avenamierrto.

acción de las mareas

c) inundaciones por rotura o la operación incorrecta de obras de infrasestructura

hidraúlica.

Obviando ahora lo referente a las condiciones meteorológicas excepcionales que

pueden desembocar en inundacionesl2t. y habida cuenta de las distintas formas de protección

que pueden arbitrarse ante las distintas vertientes del fenómeno, es preciso señalar dos

grandes aspectos clararnente diferenciados. El primero de ellos remite a la cuestión del

desbordamiento de los cauces fluüales que superan las medidas de defensa que existen o

pueden existir, dando origen a crecidas o avenidas. El segundo es el que hace referencia

preciszutrente a nunifestaciones meteorológicas extremas, como tormentas o lluvias

torrenciales localmente intensas, que desbordan asimismo las capacidades de defensa de una

cornunidad o un territorio. Ambos aspectos, suelen tener en comúq no obstante, dos

características ínsitas en toda inundación: una aportación inusual de agua, que es más o

menos repentinal28. Conüene por ello apuntar las peculiaridades de estas dos formas o

modos de manifestación del fenómeno por cuanto las medidas de actuación a adoptar podrán

variar en uno u otro caso, aunque genéricamente remiten a idénticos postulados de prever,

prevenir y planificarl2e.

t" Vid., a aparte de la doctrinacitada.José Jaime CAPEL MOLINA, "Convecciónprofirnda sobre

el Mediten'aneo español. Lluvias torrenciales durante los días 4 al 7 de scptiembre de 1.989 en

Andalucia Oriental, Murci4 kvante, Cataluña y Mallorca", op. cit., pag. 58 y ss.

ttt Cfr. la definición de inrurdación dc la DBI, 1.3.

tt'A est" respecto segtúremos en parte el esquema proporcionado por BIIRG{.IET MOCHOLI, en

la ponencia "Actuaciones preüstas cn caso de catástrofe por inundaciones en la Comunidad

Valcnciana", presentada en el curso La información y las cdtctstrofes nalurales. El caso de las
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2.1.1. Inundaciones por desbordamiento de cauces: avenidas

La manifestación más típica de las inundaciones es la conocida como avenida. En este

sentido, existen varias definiciones de lo que sea la avenida por lo que destacamos la

siguientes. "la avenida es un proceso natural que se produce cuando un curso fluvial recibe

una cantidad tal de aportes de agua que supera su capacidad de almacenamiento, desagüe e

infiltración'rr3O' rrlu avenida es un aumento inusual del caudal del qgnra en un cauce qluepuede

o no producir desbordamiento e inundaciones"l3l.

Las avenidas, por ello, pueden ser un proceso natural ligado a la dinámica

geológical32, durante las cuales el río habilita un cauce más amplio para almacenaie del caudal

y la carg4 incrementados en momentos de flujos altosl-t3.

Las causas que pueden dar lugar a avenidas son variadas según los autores, y estarían

relacionadas en principio con cualquier factor que pueda implicar una alteración de la citada

dinámica geológica. Sobre esa base, cabe distinguir aquéllas en función de dichos factores de

origen, naturales unos, como el exceso de precipitaciór¡ la fusión de nieves, el deslizamiento

irutndociones en el área meditenánea, Universidad de Verano de Denia (Alicante), julio 1.991. Vid.
también CUNY, "Deaslres naturales....", op. cit., pag. 433 y ss.

t'o AAW,,4 venidas e inundaciones, op. cit, pag 7 También puede decirse que "las avenidas son el
paso por tramos de un río, de caudales superiores a los normales, que dan lugar a elevaciones de los
niveles de agua", Luis BERGA CASAFONT y José DOLZ RIPOLLES, "Avenidas de ríos;
evaluación de sistemas de previsión y alarma", en Riesgos naturales..., op. cit., pag. 179, en donde se
analizan algruros métodos para la estimaciúr de las misrnas.

'' ' DBI. 1.3. Definicioncs.
132 "Aunento inusual", afinna la DBI, con lo que reconoce, obviamente, gue eústen "auntentos

usuales".
r'r3 ¡qytrr, Esndio Técnico....,op. cit., pag. 155.
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de laderas, las inundaciones costeras; y antrópicos otros, como la rotura de presas, la

urbanzadón excesiva, la deforestación, las canalizaitones, etc. De aquí, que si bien es cierto

el anterior carácter natural o usual de ciertas las avenidas, éste pasa a ser catastrófico cuando

el hombre se autoinvolucra en la dinárnica fluüal, al ocupar las atractivas y fertiles márgenes

de los ríosr-tl. creando unpunto conflictivo.

Por ello es importante alahorade evaluar el riesgo de inundación en una determinada

zona conocer la forma en cómo pueden ser clasificadas, lo que está en función de cómo se

suela manifestar el fenómeno, relacionado siempre con la característica morfológica de la

cuenca. En este sentido es posible distinguir entre aquéllas avenidas que se denominan

transitorias, moméntaneas o discontínuas, y que junto a la estructura propia de la cuenca

fluüal están controladas princioalmente.por factores climáticost". En cambio existen las

llamadas avenidas permanentes, contínuas o de desbordamiento, controladas por las propias

caracterÍsticas de la cuenca fluüal, que aparecen como un fénomeno consustancial en la vida

del río136.

Al hilo de dicha distinción hay que señalar que los fenómenos de avenidas típicos que

se producen en España presentan frente a las avenidas contínuas, un período de retorno

t" Vid., para lo dicho, AAW, Estudio Técnico.'.., op. cit.,pag. 155 y ss.

I't5 AAw, Estudio Técnico...,op. cit. pag. 156.

13ó AAW, Avenidss e Inundacion¿^r, op. cit, pag. 8. La legislación de aguas (art. 11 l. de la Ley de

198-5; art. l4.l del RD 849/1986, de I I de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio

Público Hidraúlico, que desarrolla los tÍtulos Prelimirnr, I,IV,V,VI y VII de 'aI-ey 291L985, de 2 de

agosto de aguas, en adelante RDPH), tambien tiene presente una distinción sinüar entre "crecidas

ordinarias" o "extraordinarias".
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elevado y unaprobabilidad de ocurrencia muypequeñattt. lo gue deberáproyectarse alahora

de arlicular las medidas de prevención pertinentes y la elaboración de los corespondientes

estudios de riesgo, dentro de una perspectiva general del analisis coste-beneficio de las

medidas propuestas, por cuanto no es lo mismo diseñar una política de prevención frente a

ciclicos episodios de inundación que frente a esporádicos aunque catastróficos.

Pues bien, segun lo anterioq podemos ya decir que como supuestos típicos -no

exhaustiv'os- de las distintas forrns en que pueden concretarse las avenidas, hay que

señalarr38, por un lado- el desbordamiento de grandes ríos, y por otro las trombas de agua de

barrancos v ramblas.

A) Desbordamiento de grandes ríos

Esta clase de avenida se caracteriza por la existencia de grandes espacios afectados,

sobre todo llanuras, y por qué el tiempo que media entre el comienzo de las precipitaciones y

la crecida con el consiguiente desbordamiento del río, suele ser de varias horas,

produciéndose un estancamiento de las aguas que puede durar incluso días. Entre sus

devastadores efectos hay que señalar el eüdente peligro pua la üda de las personas, la

inundación de las zonas ribereñas, los daños e incluso destrucción de las vías de

comunicación, los daños en edificaciones y los cambios que suele producir en la morfología

r37 El período de retorno se define como "el tiempo gue tarda en-producirse una avenida de una
magnitud dada"; y la probabilidad de ocurrenci4 como "la probabilidad de que en un año se repita
una avenida con unas características dadas". Vid., entre otros, AAW, Avenidas e inttndaciones, op.
cit, pag 8. Para la DBI, el perído estadístico de retorno es "(la) probabilidad de ocumencia de un
inundación" dentro de un período de tiempo dsterminado y en un área dada" .

'" Sig;uiendotambién a BURGIJET MOCHOLI, "Actuaciones preüstas ....", op. cit.
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fluvial. No obstante, la intensidad de los daños depende de factores tales como el máximo

nivel que alcancen las aguas, la variación del nivel con el tiempo y la velocidad de la corriente.

B) Trombas de agua en barrancos y ramblas

En este caso se trata de crecidas muy rapidas en las que es prácticamente simultánea

las respuesta hidrológica a las lluüas, efecto también llamado flash flnd o "avenida

relámpago"t-tn. Con referencia a la anterior entre sus.orinci^oales características encontramos

que el área de afección suele ser más reducida, aunque se produce de una manera mucho más

violenta y sus efectos son igualmente más desastrososlao.

2.1.2. lnund¿ciones por lluvias torrenciales localmente intensas

En este supuesto la inundación no se produce debido al desbordamiento de un cauce

fluvial, es decir, no se trataría de una avenida en sentido estricto. Aquí las anegaciones son

consecuencia directa de la lluüa debido a las grandes cantidades de agua que precipitna en un

corto período temporal y espacial, Io que afecta principalmente a las llanuras del litoral

español, caractenzindose tanto porque se produce una inundación casi inmediata a las

lluüas, como por el hecho de que, generalmente, se llega a un estancamiento de las aguas.

t'n Cfr. ALEXANDERrNafttral disasters,op. cit. pag.129.

t*'Para un análisis de esta variante, üd. MORALES GIL, BRU RONDA y BOX AMOROS,

"Condiciones morfológicas y chubascos de fuertc intensidad horaria en la cuenca vertiente del

Barra:rco dc las Ovejas (Alicante)", en Lhuias torrenciales en..., ap. cit. pags. 25 y ss.;

ALEXANDER, Natural disasters...,,op. cit. pag. 129 y ss.
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2.2. Causas de las inundacionesral

Para analizar las diferentes causas que pueden dar lugar a avenidas o inundaciones,

con independencia de las circunstancias meteorológicas que suelen converger y que son las

decisivas y la concreta manifestación del riesgo, es necesario distinguir por una parte tanto la

íntrinseca naturaleza del propio fenómeno, como los factores que pueden coadyuvar a

incrementar sus consecuencias. Siguiendo para ello un esquema que ya nos es conocido

podemos diferenciar unavezmás entre causas naturales y antrópicas.

2.2.1. Naturales

En primer lugar" es necesario destacar que en la manifestación del fenómeno de las

inundaciones juegan decisivamente ciertos factores naturales que, a su vez, determinan la

mayor o menor gravedad del mismo tales como la topografia del terreno, la edafología y

geología del lugar, la fuerua y dirección del üento, etcta2. Por tanto y aún siendo imposible

generalizar las causas de origen natural que pueden originar inundaciones, según algunos

estudiosra3 hay que diferenciar al menos cuatro grandes zonas de inundación en el tenitorio

español. En dichas zonas prevalecen de forma importante causas estrictamente naturales que

to' Cft. AAW, Estudio Técnico Asegtrador...., op. cit., pag. 157 y ss., que seguimos aquí como
marco general.: Juan I\IARTINEZ GOYTRE- "Las avenidas un^nrocesogeológico natural".. en Revista
de Protección Civil, rf I l, 1991, pag. 28 y ss.

tot Vid. sobre los factores que intervienen en el movfuniento de agua en u1a cuenca, Santiago
HERNÁNDEZ FERNÁNDE!."Las riadas catastróficas. Consideraciones ecoló-aicas'l- en Revista del
Colegio de Ingenieros de Caminos, C.anales y Puertos de Cataluña, Conrunidad Vslenciana,
Flxtremac{ura ), Baleares, no 14, 1989, pags. 28 y ss.

r*3 AAVV, Aveniclas e inundacione.e, op. cit., pags. 17 y ss.
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pueden producir inundaciones junto a otras que posiblemente no tienen ninguna incidencia en

otrasraa. No obstantey con todo.. la conclusión gue sepuede extraer sí se analizan con mqvor

detalle las múltipes causas naturales que pueden originar inundaciones, es que el factor básico

detemúnante en la producción de avenidas está ligado principahnente a condiciones

meteorológicas extremas que precipitan cantidades considerables de lluüa en poco tiempo.

2.2.2. Antrópicas

Frcnte a las condiciones meteorológicas adversas capaces de desencadenar

inundaciones y otros factores de riesgo como los señalados, ajenos por completo a la

voluntad del hombre, existen otras causas que directa o indirectamente tienen un origen o un

componente antrópico, y que más que propiciar el desencadenamiento de una inundaciór\

coadyuvan a que la intensidad del riesgo y por tanto de sus efectos se agrave, llegarido a ser

catastróficos. Creeemos en este sentido, junto con CALVO GARCÍA-TORNELI45, que lo

que globalmente puede denominarse "naturaleza de la acción humana" cubre en realidad dos

aspectos diferentes. Por una parte la propia nat'raleza de la ocupación de la llanura inundable

(agrícola, urban4 industrial, ganadera. mixla) que es sin duda un factor de riesgo prioritario; y

por otra la mayor o menor eficaaade la preüsión y del sistema de defensa contra avenidas.

t* Por qjemplo el riesgo de gue seproduzca una avenidapor deshielo, supuesto tipico en la vertiente

meridional de los Pirineos, es improbable en la vertiente nrediterrárnea.

tu't CALVO-GARCiA TORNEI,, "Grandes avuridas e inundaciones históricas", en Avenidas e

inunclctcione s fl twia le s...., op. cit. pag. 342
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Situados en esos dos parámetros, como causas de la actMdad del hombre que han

impulsado un incremento del número de inundaciones se han apuntado las siguientes, que

podemos suscribirra6:

a) Una excesiva urbanización" que impide la normal filtración del agua en el suelo,

aumentando la escorrentía superficial.

Relacionado con esto, hay que traer a colación principalmente la incidencia que

supone o ha supuesto una incorrecta utilización del suelo o de la definición de los usos del

mismo, & través de la temeraria permisibilidad del planeamiento urbanístico, que

tradicionalmente no ha tenido en cuenta la planificación de las zonas inundables, posibilitando

con ello la instalación de densos núcleos de ooblación en zonas históricamente inundablestot.

b) El elevado grado de desforestación unido a prácticas deficientes de cultivo.

t* La coincidencia es casi total entre las numerosas fuentes,lor lo gue sólo destacamos lo esencial.
Vid AAW, Avenidas e intmdaciones, MOPU, op. cit, pags. 15 y ss. fuimismo, el esfudio dirigido
por Antonio GIL ONCINA, Inundaciones en Ia citdad y término de Alicante, Universidad de
Alicante, Alicante, 1986, pag. 40 y 105 y ss., quien sin paliativos afirma que " el carácter catastrófico
de las avenidas hay que imputarlo a urra actuación desfavorable del hombre sobre el medio fisico ....
inducido por r¡n nuevo concepto económico y social del espacio sobre el que se insüala"; AAW,
Esntdio Técnico Asegurador..., op. cit. pag. 159 que sigue a J. R. TEMEZ PELAEZ, "Métodos
estructurales y no estruchrrales de defensa contra las inundaciones", en llesgos geológtcos. I.T.G.E.,
Madri4 1988; Daniel OKIJM, 'Abastecimierito de agrras y saneamiento: consideraciones sectoriales
parala iniciación de ura rutina de PGMA", en Directrices ambientales..., op. cit., pag. 205. Enla
misma obr4 GAKENFIEIME& "Viüflida...", op. cit., pag.245; CLII{Y, "Riesgos naturales...", op.
cit., pag. 278 y ss.; RAMADE, Les catastrophe.e..., op. cit., pag. 131 y ss.

t*t Cfr. AA\ry, Aveniclas e inunrJaciones, QF. cit.,-pqq. 15. Vid. tarnbión un caso tlpico scñalado
por Juan F MATEU BELLES, "Ríos y ramblas mcditerráneas", en Avenidas e inundaciones

"fltmales..., op. cit.. pag. 143 y ss.
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c) Las prácticas inadecuadas en materia de canalizaúón de cuencas fluüales.

d) La acumulación de productos de desecho y escomberí4 en zonas de la cuenca

fluvial, debidas a según que clase de actividades (mineras y otras).

e) Como otra causa coyuntural tambien podría apuntarse, si bien con un factor de

riesgo cadavezmenor, la posibilidad de la rotura de grandes presast*t.

En resumen, el valor de que exista una casi coincidencia por parte de los expeftos en

la delinitación de las causas antrópicas que pueden originar inundaciones, manifiesta que se

cuenta ya con una serie de patologías bien delimitadas objeto de consideración para la

actuación de los mecanismos de prevención necesarios que incidan en una disminución del

riesgo.

3. LAS POSIBLES VÍIS DE PROTECCTÓN FRENTE A INUNDACIONES

Parece cielto en relación a lo que llevarnos diciendo, que para mitigar los efectos de

las inundaciones no existe una solución unívoca ni concreta que pueda ser extrapolable a las

distintas formas en que puede manifestarse el fenómeno, dadas las peculiariedades propias de

cada territorio y la manifestación del fenómeno en sí. En este sentido, la elección entre las

diversas posibilidades de actuación dependerá, en cualquier caso, de la realidad sobre la que

la8 No obsknte fue la causa que originó latáryjcay gran "pantanada de Tous" durante las lluüas de

1982. Sobre desastres de estetipo, ALEXANDER, Nafr.¿ral disasters..., op. cit., pag. 356 y ss. La

novedad destacble de la reciente DBI, es la exigencia, de la planificación de este tipo de emergencias.

Nos remitimos para tan jugosa novedad a sus apartados 3.5 y siguientes.
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se quiera intervenir, esto es, de las características propias tanto de la zona propensa a sufrir

inundaciones como de la manera en que éstas se producen, lo que de hecho supone tan sólo

en "conocer a fondo el contexto en el ctue seproduce la inundación"lae.

Efectivamente tal planteamiento es inequívoco, por cuanto sólo identificada

previamente dicha realidad, es cuando pueden surgir las alternativas para el control de

inundaciones, propuestas por los poderes públicos competentes. La elección, por tanto, de los

mecanismos de prevención pertinentes pasa así, por la decisión u opción de actuar la medida

más adecuada para mitigar el fenómeno. De cualquier forma se ha señalado que el conjunto

general de medidas que pueden adoptase caen básicamente dentro de dos categorías muy

amplias: medidas estructurales y no estructuralesl5O.

'*o CALVO GARCÍA-TORNEL, Grandes avenidas e inundaciones históricas", en Avenicla,v

JTuviales e irumdaciones'.., op. cit., pag. 343.
lsr) Otto J. F{EL\MEG. Rea,trsos Hiclraúlicos. Planesción y Ac{ministración, Limusa, México.

1992, pag.235.; ALEXANDER" Natzn'al disasters, op. cit., pag. I32. Por su parte, en el Inftrme
General sobre Inundaciones se distinguen los procedimientos de actuación en dos grupos:
"preventivos" (subdivididos en estructurales y "actividades de gestión") y "emergencia", cfr. Plan
Hidrolóp7co. Síntesis de la Doanmentación Básica, op. cit., pag.67; AAW, Estudio Técnico..., op.
cit., pag. 160; José M" SANTAFE MARTiNEZ,"Papelde la ordenación del territorio en la protección
frente a las inundaciones: metodologia y actuaciones", en Avenidas fluviales e immdaciones, op. cit.,
pag.5l0, habla de "actuaciones estructurales" y "aAaptativas". Coinciden igualmente, BERGA
CASAFONT y DOLZ RIPOLLÉS, "Avenidas...", op. cit., pag. 184; BALTANÁS GARCiA
"Política hidraú1ica."..", op. cit.. pag. l8l; J.P. TORTEROT- P.A. ROCHE. "Évahations socio-
économiques potu lagestion du risque d'irurdation", op. cit., pag.48+ y ss.; BURGUET MOCHOLI,
"Actuaciones previstas...", op. cit. pag. 3; Pedro Pablo AZPURUA y Amold J. GABALDON,
Recttsos hidratilicos y desarrollo, Teüros, Madrid, 1976,pag.280, coinciden en dicha distinción pero
hablan de "medida,s preventivas y medidas correstivas". Igualmente AYALA CARCEDO, "El impacto
socioeconómico de los desastres....", op. cit., pag. 9. No obstante este autor propone una clasificación
de las medidas para todos los riesgos naturales, que deriva de la acción de las diversas estrategias sobre
Ios tres factores del riesgo que ''a conocemos. Así señal4 cuatro grandes tipos de esftategias: de
Mitigación de la Peligrosidad (una presa, por ejemplo), de la Vulnerabilidad (un edificio antisísmico o
la educación de la población para el riesgo), de la Erposición (la actu¿ción de la protección civil en
Emergencias, la Ordenación del Territorio) e Integradas (comibinación de varias o todas las anteriores).
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Ahora bien, el que esto sea así no significa que dichas posibilidades o conjunto de

ellas formen compartimentos estancos o que agoten de manera indiüdualizada y con

exclusión unas de otras el elenco posible de actuaciones. Lo normal será todo lo contrario, es

decir, el que una acción eficaz de protección pase por la combinación de ambas categorías,

siendo necesario además profundizar en métodos de preüsión meteorológica que permitan

conocer con cierta fiabilidad la próxima ocurrencia de un fenómeno climatológico adverso

susceptible de provocar lluüas intensasrsr. Con ello se abarcarían así dos de los aspectos

consustanciales que la propia protección ciül comporta: la previsión y la prevención,

quedando el último fleco que es, invariablemente, el alnta mater de la responsabilidad pública

disponer de Planes de Emergencia frente a las inundaciones.

Veamos pues por separado cada una de las vertientes anteriores que coincide con el

conjunto de las señaladas por CARLES GENOVÉS" quien resume las posibilidads de

actuación en: 1) Actuaciones de preüsión y control, 2) Actuaciones de protección

estructurales, 3) Actuaciones de emergencia para protección de Ia población arrte la

inmediatez de.l ries*eo y 4) Actuaciones norrnativas de adaptación al riesgott'. No obstante

estas cuatro medidas pueden reconducirse al esquema general que seguimos de diferenciar

entre, previsión, prevención y planificación, por lo que las refundiremos en una tríada,

sizuiendo tarnbién la DBI.

r5r AAW, Avenidas e irumdacione"r, op. cit., pag. 35.

ttt José CARLES GENOVÉS, "Prcvcnción y control

inzm¿laciones fltuiales..., op. cit., pag. 450 y ss
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3.1. La previsión del peligro de inundaciones

Como reconoce la DBI153- para la puesta en disposición preventiva de los servicios y

recursos que hayan de intervenir en las emergencias por inundaciones y para posibilitar que la

población adopte las oportunas medidas de autoprotección, la planificación de protección

ciül deberá incluir sistemas de preüsión y alarm4 fundamentados en informaciones

rneteorológicas e hidrológicas. Por tanto, complementariamente se requiere una

implementación eficaz de ambos mecanismos.

3.1.1. La predicción y vigilancia meteorológica

El objeto de la predicción meteorológica es proporcionar información, con

anticipación suficiente, sobre la posibilidad de fenómenos atmosféricos adversos, relacionados

con el riesgo de inundacionestto. Hablar por ello. de medidas de preüsión en este ámbito-

como señala la doctrina, es partir del hecho de que los sistemas de preüsión de avenidas

tienen un objetivo el conocimiento anticipado de la llegada de la avenida y de la magnitud de

sus caudalesl5t.

Los sistemas de preüsión aspiran a establecer un conjunto de dispositivos que

permitan el conocimiento anticipado de los flujos preüsibles de avenida al objeto de poder

"' Apartado 2.3.

"* DBI,2.3.1. Sobre la importancia de la-predicción_y vigilancia meteorológica, OLCINA
CANTOS, Riesgos climaticos..,op. cit., pag. 338 y ss.

ttt Luis BEGA CASAFONT_y José DOLZ RIPOLLÉS, "Avenidas en ríos; evaluación-y sistcmas
dc previsión v alarma", en Rfe.rgo^r nahrales en ing,enierái civil..., op. cit., pag. 184.
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ejecutar las acciones de control de las mismas; así como las de emergencia parala protección

civil establecidas previamentet'u- es decir- para que de acuerdo con los criterios gue

especifiquen los propios planes, se adopten las medidas preventivas a que haya lugar para la

protección de personas y bienes y el aviso de la población de las áreas potencialmente

afectadas.

En definitiv4 se trata de aprovechu el lapsus temporal que sucede entre las

precipitaciones y la manifestación del fenómeno a fin de dedicarlo a tareas de prevención' que

deberán estar previamente planificadas o determinadas en el marco de la protección cMl. En

este sentido, la importancia que la predicción rneteorológica puede desempeñar a la hora de

impulsar una acción preüsora eficaz frente a las inundaciones, estriba en el hecho de la

obtención de datos sobre las corrdiciones clirnáticas que se van a dar -o se pueden dar- en un

lugar determinado, lo que conforma el pilar fundamental pwa intciat cualquier tipo de

actuación tendente a prevenir las posibles consecuencias del fenómeno meteorológico en

ciernes, y llegado el caso, incluso ordenar la evacuación de las personas previsiblemente

afectadasttt. No gbstantq. y aun a.pesar gue gueda mucho por hacer,por en lo gue respecta a

la predicción meteorológica en general y, en particular, para pasar del anuncio de una

situación de "riesgo de lluüas torrenciales" al de "severas inundaciones"lss, la ügilancia

meteorológica sigue siendo prioritaria.

ttu CARLES GENOVÉS, "Prcvcnción y control de inundaciones". op. cit., pag.45l.

'tt Sobrc las medidas de protección de pcrsonas y bienes, que no difieren de las normales de

protccción civil, vid. DBI, 2.4.

'-'* Gf [, ONCINA, "Causas climáticas...", op. cit., pry.28-29'
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A este respecto, las pautas proporcionadas por meteorólogos de reconido prestigio

como ALCOVER RONDA5 podemos afirmar que hay tres pilares básicos sobre los que se

asienta la predicción meteorológicat'l. columnas esenciales de lapreüsión de inundaciones en

donde destaca el papel prioritario del Instituto Nacional de Meterorología160, y que son las

que siguen.

A) Los modelos de predicción

Son combinaciones de datos aproximados sobre la situación real y de leyes tarnbién

aproximadas- de los procesos atmosfericos, que tras un tratarniento informiítico proporcionan

una predicción sobre las condiciones atmosféricas de un lugal deternúnado para un plazo de

tiempo también detenrúnado.

B) La vigilancia meteorológica

La vigilancia consiste en la observación y seguirniento de los agentes atrnosfericos

que pueden originar el fenómeno que se pretende predeciq en este caso, las inundaciones.

t'o ALCOVER RONDA! "Papel de la-predicción meteorológica en: las inundaciones, los incendios
forestales y los tcrnporales ma-riros", ponencia presentada en el curso In inJbrnnción y las catástrofes
nahrales El caso de las inztndaciones en el área mediterránea, Universidad de Verano de Dénia
(Alicantc), julio 1991. En rnateria de predicción meteorológic4 sucintamente, VIAUT, ¿d
meteorología, op. cit., pag I 19 y ss.; A. Rñ'ERA! "Predicción y seguimiento de fenómenos
meteorológicos relacionados con inundaciones", en Los riesgos nahtrales en España, op. cit., 733/4,
ALLEGRE, Ins iras de la Tierra, op. cit., pag. 164 y ss.

tuo Como es sabido el Instituo Nacional de Meteorología es el organismo oficial de la
Admi¡ristración del Estado, compctcnte para dirigir, dcsarrollar y coordirnr las actividadcs
meteorológicas de ésta en el ámbito nacional, siendo el que ejerce la competencia reservada el Estado
sobre el servicio metcorológico, por cl art. 149.1.20. Vid., a este respecto elRD 2229/1978, dc 2-5 de
agosto, por el que se establece su estructura orgánica y funciones.
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C) Los predictores

El último pilar de la predicción es el constituido por las valoraciones realizadas por

los meteorólogos u "hombres del tiempo", en las cuales entran en juego factores tan decisivos

a veces como la experiencia en la predicción, el conocimiento de la zon4 su propia capacidad

de análisis, la discriminación que rea]iza entre unos datos y otros, etc.

En resumen, en la medida en que los conocimientos científicos y los recursos

tecnológicos lo hagan posible, las predicciones meteorológicas proporcionarán información

sobre: sénesis del fenómen a.lacalización. extensiór¡. duración e intensidadl6l.

3.1.2. La previsión e información hidrológica

Las posibilidades de contar con rnedidas de previsión y vigilancia de las inundaciones,

pasan igualmente por el complernento que se facilita desde la vertiente hidrológica. En este

sentido, el objeto de las preüsiones e informaciones hidrológicas será el proporcionar, ante la

ocurrencia de fenómeno capaces de generar avenidas, la información necesaria sobre la

situación hidrológica de la zona que puede generar dicha avenida y de la que puede verse

afectada por la misma, así como la evolución de dicha situación hidrológica, con el fin de que

puedan adoptarse las medidas adecuadas de protección de personas y bienes, y alertar a la

población que pueda resultar afectadar62.

t u t D B I , 2 . 3 . l .

'ut DBl,z.3.z.

475

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



En la medida de lo posible, dicha información debe contemplar los siguientes

aspectos. precipitaciones registradas en los puntos de control; secuencias de niveles en puntos

de control y en embalses, preüsión de la secuencia anterior en fucnión de las preüsiones

meteorológicas y previsión de zonas inundables. Para todo ello es indispensable la labor

realizadapor las imá!¡enes de satélite¡ radar..la del llamado SAIH161. la red de observatorios

meteorológicos que recorren el territorio nacional, etc. Brevemente señalaremos que lo que

persigue este sistema que se está implantando en España, es conocer, en tiempo real, las

variables hidrológicas de una cuenca hidrográfica a efectos de prevenir las probables

inundaciones, y a fin de transnútir los datos registrados automáticamente, a centros receptores

de las autoridades competentes. Para ello se han creado una serie de puntos de control o

estaciones rernotas en los que se analizan los datos refrentes a precipitaciones, tentperaturas,

niveles y caudales de agua, volúmenes embalsados, etc., en donde juega un papel importante

la coadyuvación de organisrnos especializados como el Instituto Nacional de Meteorología.

Estas son grosso modo las posibilidades de previsión de las que da cuenta la DBI,

vehiculizables por las autoridades de Protección CMl, siendo la combinación o utilización de

todas ellas la que puede llevar a una predicción nreteorológica fiable para el caso de probables

'u' Sistema Automático de Información Hidrológic4 que funciona experimentalmente en España
desde 1984, AAVV, Avenidns e irumdnciones..... Sobre el alcance y su importancia, vid. el estudio de
Alfonso PEDRERO GONZÁLEZ, "Sistemas de información hidrológica", en el Curso Los riesgos
nalurales en España, Universidad Intemacional Menendez y Pelal'o, Tomo I, Valenci4 1992; GIL
ONCINA, "Causas clinráticas...", op. cit., pag.29 y ss.; CARLES GENOVES "Prevención y control
dc inundacioncs". op. cit., pag. 452;Iosé lgnacio GARCIA ALANDETE, "Problemática debida a las
avenidas e implantación del SAIH en las Cuencas de la Confederación Hidrografica del Jitcar", en
Avenidos e irumdaciones fltuiales..., op. cit., pag. 485 y ss.; Francisco CABEZAS CALVO-RUBIO,
"La problenrática de las avenidas en la Cuenca dcl Scgura. Criterios parala implantación del SAIH",
idem., pag. 491 1'ss., y OLCINA CANTOS, Riesgos climrtticos..., op. cit., pag. 346-351.

476

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



inundaciones. Esto es debido al hecho de que en todas las predicciones pueden producirse

variacio nes espaciales. terqnorales y de grado 1 60.

3.2. El Previmet

La prueba de lo que acabamos de afirmar, de esa necesaria conexión entre las

informaciones meteorológicas e hidrológicas y las medidas o actuaciones de preüsión y

alarma, estriba en que tras la larga sequía padecida en la última parte de los años 70 y las

graves inundaciones habidas a cowúer:zo de los 80, se empezo a tomar conciencia de la

necesidad de tener una capacidad de respuesta orgaruzada desde la acción pública que,

evidentementq requería una accion concertada del Instituto Nacional de Meteorología con las

autoridades de protección ciü1165.

Es en ese contexto de colaboración en donde se inscribe el PREVIMET o Plan de

Predicción y Vigilancia Meteorológic4 que articulado desde 1987 proporciona la

coordinación operativa dentro del Instituto Nacional de Meteorología y de éste con la

Dirección General de Protección Ciül por rttedio de la transmisión de aüsos y de la

distribución de predicciones rneteorológicas para poder articular una planificación adecuada

te ALCOVER RONDA, "Papel de lapredicción ...." op. cit.

tut Vid., sobre la filosoña y funcionamiento de este Plan de protección civil etr que se concreta dicha

acción concertada. Revista de la Dirección General de Protección Civil, no 4, enero-febrero 1990;

Angel MOLLEDA RODRÍGLIEZ, "Plan de Prvcnción y ügilancia meteorológica para el

mediterráneo", y Evelio JIMÉNEZ JIMÉNEZ, "Plan de prevención y ügilancia meterorológica para el

mcditerrárneo", ambos en Comunicación y desastres naturales..., op. cit., ponencias presentadas al

curso; OLCINA CANTOS, Riesgo.t climáticos..., op. cit., pag. 344 y ss.
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parala protección tanto de los bienes como de las personas que puedan ser afectadas por el

riesso de inundaciónr66.

El Plan, en sus postulados generales no difiere sustancialmente de otros planes de

protección civil, si bien se articula como un mecanismo de preüsión que -en el momento

presente- no debe pr€luzgar la planificación preüsta en la DBI, y en especial, las funciones

reservadas al Plan Estatal o las de los Planes Autonómicos. En un primer y proüsional

análisis, si el PREMMET tiene, como hoy, un alcance suprautónomico, su similitud con un

verdadero Plan Estatal Especial es obvia, por lo que deberá adecuarse a los postulados de la

DBI,

El PREVIMET se configura así como "un plan de emergencia que trata de establecer

una ügilancia y seguimiento de los fenómenos atmosféricos, con el fin de poder adoptar, con

tiempo suficiente, las medidas adecuadas de protección, bajo las premisas de una rigurosa

evaluación del riesgo, tanto en lo refrente al espacio afectado, como al tiempo de ocupación

del fenómeno y de un sistema de alerta pÍecoz que permita adoptar las medidas necesarias

antes de producirse efectos graves"167.

A pesar de existen varios PREVIMET que responden a los mismos fundamentostu*,

interesa destacar que el primero se que articuló lo fue precisarnente en una zona de alto riesgo

tuu Vid. Revista cle Proteccion Civl,no 4, I990,_pry,. 39-y ss.
167 Evelino JIMÉNEZ JIN,{ÉNEZ. "Plan de Prvención...". op. cit.. pag. 3.
tut E*isten _por el momento tres PREMMET, el del área del Meditenáneo parala previsión de

posibles irrundaciones , vid. Revisla de ProÍección Civil, nn 7 1990, pag. 5 y ss., y n" 12, 1991. pag 4 y
ss.; el PRE\rtMETCalemas, para la previsión de este fenómeno en el Cantábrico, vid. Revista de
Protección Civil, n" I l. 1991, pag.23, y el PREVIMET-Nevadas. Todos tienen en comúrn el acento
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de inundaciones como el fuea mediterránea, y es un Plan que desde su creación -ampliado

cadavez a más provincias- y cada año renovado, especialmente durante las fechas de otoño

pretende dar respuesta aI riesgo de fuertes precipitaciones que en la citada área puedan

producirse. Es justamente en septiembre cuando el PREMMET entra en funcionamiento o se

activar'e dada la susceptibilidad de la vertiente mediterránea durante esas fechas de recibir

más metros cúbicos de lluüa, en poco espacio de tiempo y en areas bastarfe reducidas, que

durante el resto del año. El PIan define una serie de sifuaciones en función de las variables

meteorológicas que se suceden y de la probabilidad de que precipite detenninada cantidad de

lluüa situaciones a las que se corresponden una serie de accionestto que son esperables,

partiendo de una fase de pre-emergencia"'.

que se pone en la predicción meteorológica a trar,és del Instituto Nacional de Meteorología I' Ia

trasnmisión de las predicciones a los órganos de protección civil.

lue Esta activación temporal, ha sido objeto de críticas, en cuanto quc sólo abarque dcsde los mcses

de septiembre a diciembre según Jorge OLCINA CANTOS, !a, que deja fuera de la cobertura del Plan

algunos meses de riesgo de inundaciones, collro el de agosto. Yid. Informctción, ll de abril de 1993,

opinion"a que el autor recoge, junto con otras consideraciones en Rles¡Jos climáticos..., op. cit., pag.

346.
ttt' Las informaciones se transmiten cada l}horas a la Guardia CiüI, a la Delegación del Gobiemo,

a los Gobemadores CMles y ala Administración Autonómica, quien a su vez lo transmite a los

servicios resporsables preüstos en el Plan y a las autoridades locales. Las actuaciones en concreto

serán las prwistas en los planes de Emergencia articulados por la protección ciül siguiendo el escalón

municipi y luego el autonómico. Vid. BTIRGUET MOCHOLI,"Actuaciones previstas...", op. cit.,

pag. 13; Revista de Protección Ciwl,no 3, 1989, pag. l0 y ss.

't' En sgs primeras redacciones se distinguía la situación 0, situación l, situación 2 y situación 3,

susütuidas en su momento por "letras", situación L, G, etc. No obstante, la DBI recuper4 para todo

plan de protección ciüI, la distinción entre fases de pre-emergenci4 emergencia y normaluacióru

siendo qu, .n la fase de emergencia se deben distinguir las Situaciones 0, 1, 2 y 3. Para cada una de

estas situaciones todo Plan contemplará una serie de actuaciones operativas a fin de informar a las

distintas Administraciones, los scrücios llamados a intervenir, los rnedios de comunicación, etc' La

Situación 3, es la que se coffesponderá con la declaración del interés nacional. Cfr., la DBI, 2.5.
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3.3. La determinación del riesgo

Como medida típica de preüsión se puede señalar el conjunto de estudios y datos que

pueden permitir determinar el riesgo tenitorial en concreto de una zona a sufrir inundaciones.

En este sentido, las posibilidades de determinación del riesgo de inundaciones no difieren

sustancialmente de las que se realizan pnala estimación de otros riesgos. En general, hay que

partir siempre, cuando menos, de dos presupuestos necesarios ya señaladostt'. Primero, que

es necesario conocer el riesgo en concreto del territorio en el que se quiere actuar Jo que

renúte de nuevo a toda la cuestión de la utilización de métodos científicos de analisis del

mismo, y sobre los que hay ya numerosos estudios, algunos oficiales como el Informe

General sobre Inundacionestt'. Y se¡rundo" gue es necesa¡io evaluar o cuantificar dicho

riesgo, a fin de contar con una estimación más exacta del peligro potencial que quiere

minirrúzarse.

La importancia que hay que otorgar a estos estudios es pues prioritaria, ya que

posibilitan el reflejo de una determinada realidad científica que permita posteriormente

disponer de datos bastante fiables sobre el riesgo de inundacionparaun territorio en consreto,

lo que es relevante para determinar las zonas inundables. A partir de ahí, del establecimiento

de dichos datos, es precisamente donde pueden tener toda su ürtr¡alidad las diferentes

ttt Segiur MARCO SEGURA, "La defensa contra las crecidas", op. cit.,_pqg. 35.
tt' Asi, una información de síntesis puede veñe en el Mapa de Zonas de Riesgo Potencial, en Las

Inttn¿{ociones en Ia Espatut Peninnilar, MOPU, Madri{ 1988, en donde la leyenda del mapa es muy
simple y diüde el riesgo de inurdación en cuatro niveles: nrá'rimo, en color rojo; intermedio, en color
verde; mínimo, en color amarillo y blanco, cuando corresponde a riesgo nulo. Vid. AAW, Ir-studio
T'écnico..., op. cit., pag. 307 y ss., así como el método segrúdo para la asignación de estos niveles de
riesso.
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medidas de prevención que deben sopesar los responsables públicos para una mejor gestión

del riesgo de inundaciones, ya sea de carácter estructural o no estructural. Sobre todo, la

generalización de dichos estudios deberá permitir el manejo de información suficiente por los

gestores públicos encargados de la adopción de medidas preverfivas, a saber las autoridades

competentes en ordenación del territorio y planificación urbanística, las autoridades

competentes en materia de Planificacion Hidrológica cuando no sean coincidentes y, en

último término.. las autoridades competentes en materia de Protección Ciü1174.

Efectivamente, de nuevo la DBI exige que se lleve a cabo un análisis de riesgos por

inundacionestt'.. es decir. de las zonas de inundaciones,potenciales o afectadaspor fenómenos

asociados, al objeto de la clasificación de las zonas inundables en función del riesgo y la

estimación, en la medida de lo posible, de las alecciones y daños que puedan producirse en el

ánlbito tefiitorial de cada planificación. Por lo tanto, se consagm la previa zonificación

territorial de las zonas de inundación, así como la clasificación de las propias zonas inundables

por r¿von del riesgo. ttu

lt* Argr-rn autor de manera sectorial para una zona de riesgos como es la Comunidad Valencian4

MARCO SEGURA "La defensa...", op. cit., pag. 35 y ss., sc plantea la actuación en cinco fi-entes: cl

trazado de un mapa de riesgo cuantitativo; establecer un inventario de puntos negros; disponer de ur

plan dc evaluación de riesgos geológrcos asociados a las crecidas; disponer de un inventario dc

ins.talaciones peligrosas en zonas inundables y un inventario de las medidas de equipamiento en dichas

zonas.
r7s I o que era esperable tratáurdose de un riesgo gue reguiere planificación especial y según la

NBPC.
tto Nos remitimos a lopreüsto enlaDBlZ.L
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3.4. La prevención

3.4.1. Actuaciones estructurales. Infraestructuras

Si la realización de los estudios de preüsión y análisis de riesgo son exigidos

recientemente, los mecanismos de prevención típicos frente a inundaciones cuentan con una

cierta tradición en nuestro pais. Por ejemplo, desde el punto de üsta estructural, la

construcción de obras hidraúlicas que er,entualmente pueden jugar un papel de defensa

contra inundaciones tiene una solera nacionall77, y se trata de una de las primeras medidas

articuladas por los poderes públicos a fin de incidir positivamente en una disminución del

rieseo de inundaciónl78.

En cuanto a las diversas posibilidades de instrumentación de obras de defensa contra

avenidas e inundaciones que es en lo que se concretan las medidas estructurales, el abanico es

bastante amplio, ya que son varias las opciones que pueden barajarse al respecto. En este

sentido, dentro del marco general de infraestructuras de defensa es necesario destacar las más

"' Vid. desde Ia vertiente de las obras-públicas, Sebastian MARTIN RETORTILLO-BAQUER
Agrcs ¡niblicas y obras hidraíthcas, estudios jurídico-adminis*ativos, Tecnos, Madrid 1966;
OLCINA CANTOS, Riesgos climaticos..., op. cit., pag. 351 y ss., sobre dsterminadas actuaciones
estmcturales, históricas y contemporaneas.

tt* Cfr. AAW Aveniclas e inunclaciones, op. cit., pag. 36, en dónde se señala gue _ya
históricamente, por ejemplo, la primera presa construida en Egipto en el año 6000 a.C, y cómo las
prin,eras formas de protección pasan por estas medidas estructurales. Sólo en los EEUU, se han
invertido en los últimos 50 años, mas de 10.000 millones de dólares en pro)'ectos de protección @ntra
inurdaciones, según ERICKSON, Un mundo en deseEilibrio, op. cit., pag. 20, en rur país en donde
de los 5'6 millones de kilómetros cuadrados de ríos- alrededor de un 5% de sus mársenes es inundable.
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importantes comott': las presas y embalses de laminación1*o:. construcción de diq.ues o

malecones. r-ectificación en el caudal del río.

Es en esta perspectiva de las medidas estructurales en donde hay que situar algunas

de las actuaciones más importantes acometidas recientemente en Españ4 como las del Real

Decreto Ley de 1987, alas que ya nos hemos referido, así como las propias previsiones de la

planificación hidrológica en cursot*t. Ahora bien. si la utilización de grandes obras

estructurales es una opción irnportante para prevenir las inundaciones habida cuenta del

impacto arnbiental y geológico que pueden producir estas actuaciones, es sensato, como

demuestra laprácticaactualls2, que como paso previo a su toma en consideración, se parta de

estudios rigurosos y documentados de su necesidad, así como la toma en consideración de las

,t, Cfr. AAW, Aveniclas e immdaciones', op. cit., pags. 39 y ss.; AAW, Estuclio Témico-.., op-

ci t . ,  pag. 160-161.

,*', Vid. CARLES GENOVÉS, "Prevención...", op. cit., pqp5. 454, en donde se erplican las distintas

frncio'cs dc los cmbalses; AAW, Eshdio Técnico...,op. cit., pag. 160, en donde sc señalan algruros

inconvenientes como que, si bicn se ejerce un efccto positivo en la regulación de la cuenc4 no son la

solución dcfinitiva porque cl río se acosturnbra a estas condiciones benigrras y modifica su dirrá'rnica.

tt' Segtur el Informe Gneral de Imrndaciones de 1983- cfr. Plan Hidrológgco' Síntesis de Ia

l)<¡crtmentació7 Básica,op. cit., pag. 68, dentro dc los metodos estruchrrales se proponen: enrbalses de

lami¡acioq corrección y- rcgulación de cauces; protección dc cauces; encatzamientos; cauces de

cmergencia y trasvases y oür* de drenaje. Todo ello, se discrimina en fi¡nción de cada Cuenca

Hidrografic¿. No obstante , krlbrá que tener presante tarnbién las competencias de las Comuridades

Autónomas basicamente por lo que respecüa al encauzamiento y defensa de márql¡1-" a:bjT
públicas que no sean de intetes gsne.ul. Cfr., entre otros y al respecto, Emitio PEREZ PEREZ'
i'Alr*o de las competencias de las Comunidades Autónomas en materia de encauzamientos y defensa

dc márgenes,,, La Ley,no 2, 1989, pag. 1098 y ss.; Tomas Ramon FERNÁNDEZ RODRIGUEZ,

"Las obras públicas", enRAP,no 100-102, Vol. II| 1983, pag' 2427 y ss'

ttt A cliferer cia del pasado, en donde se despreciaban dichos riesgos. Cfr' AAW, Avenidas e

inundaciones, op. cit. pag. 40. Sin duda que la imrpción en España de la normativa de Impacto

Anrbiental está llamada u -iri-i-r algunos riesgos. Vid. no obstante, las críticas.a los embalse

pro-vectados gn el marco de la actual pianiñcación hidrotógica en Santiago MARTIN BARAJAS,
i'EÁbulr", prcvistos en los proyeftos de directrices de los planes hidrologicos de Cuenca' que

ocasionarian un grave impactd', Seminario de Política Hidraúlica, MOPT, Madrid' 1992, pag' 39 y

ss.. obra colectiva que recogc las participaciones del Seminario celebrado en Santander'
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formas en que históricamente se han producido las avenidaq a fin de contar con los datos

necesarios que permitan tomar la decisión más adecuad4 incluso desde un punto de vista

económico o de analisis del coste-beneficiol83.

3.4.2 Actuaciones no estructurales

Dentro del segundo grupo genérico de medidas de prevención de las inundaciones,

también llamadas.por a!-cunos "no tradicionales"ls4. se sitúan todo un elenco de actuaciones

que de común tienen que aspiran a conseguir una racional ordenación del territorio

potencialmente inundable, a través de las diferentes políticas de planificación que le afectan.

En este amplio grupo de medida se insertan las tipicamente administrativas, conocidas y

tradicionales, como la propia ordenación del temitorio, la planificación urbanística y la

planificación hidrológicat8t, llamadas desde aquí al fin esencial de permitir un uso adecuado

de las zonas inundables, preüa su delimitación. Junto a ellas se alinean otras posiblemente

más gravosas como la reubicación de las estructuras o construcciones existentes, y algunas

que desbordan el ámbito estrictamente público, pero que a través de técnicas de fomento

tt'Cfr. los analisis que lleva a cabo FIELWEG, Reanrsos hidraúlicos..., o_p. cit.,-pag. 235_y ss.,
para cada una de las altemativas posibles en el control de avenidas.

tt* Offo J. HELWEG, Recarsos hidraúlicos, op. cit., pqg.235, a quien seguimos,-F4g. 239. En
cuanto a la lista de las medidas no estructurales propuestas en ruestro país, en ancreto, Plan
Hidrológico. Síntesis de la Doa¿mentación Básica, op. cit., pag. 68, son: la conservación y
reforestación de suelos; la zonificación y regulación legal del usos del suelo; la implantación de un
sistema de seguros; la instalación generalizada de sistemas de alarma y previsión y una gestión
integrada del sistema hidraúlico.

ttt También la planificación hidrológico-forestal, o de conservación de suelos y reforestación,
importante a efectos de disminuir la incidencia de las inundaciones. Cfr. Josefina CTOMEZ
MENDOZA\ Nicolas ORTEGA CANTERO, "lnundaciones históricas y la genésis de la acción
hidrológica-fores[al en España (1855-1933), en Avenidas fliuiales e inundacione.e..., op. cif., pag.347
y ss.; ,\,{W, Esntdio Técnico..., op. cit., pag. 16I; Santiago MARRACO SOLANA, "La política
hidraúlica", Seminario de Polítca Hidraúlica, op. cit., pag. I 13 y ss.
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pueden intentarse, como es el establecimiento de una buena politica de seguros contra

inundaciones a la que parece queire dar carta de naturaleza la planificación hidrológica en

cursottu.

Las potencialidades, en fin, con las que se cuenta para implementar toda esta serie de

medidas referencidas son importantes. A fin de cuentas, y dado que es dificil predecir el

comportamiento de la fisica y del clim4 quuás es conveniente que el hombre elabore una

forma artificial de controll87. y nada más instrumental para ello gue una de las máximas

creaciones del hombre: el Derecho. Por tanto, hay que acudir al conjunto del Ordenamiento

Jurídico Público para ver si se ha elaborado "artificialmente" alguna respuesta contra las

inundaciones.

A) La relevenacia de laptanificación hidrológicar88

Parece claro que la política pública de defensa contra avenidas e inundaciones deba

encontrar acomodo, prioritario, en el marco general en el que se encuadra la política

hidraúlica. El propio Ministro BORRELL afirma "que uno de los objetivos básicos de dicha

política es la defensacantrainundaciones"lse. Esta premisa de partida no resulta extraña, y

basta para corroborarla acudir tan sólo a los textos normativos ügentes o a las indicaciones

ttu q,re constituiría el paso siguiente y lógico a la definición de las zonas inundables, AAW,

Esfitdio Técnico..., op. cit. pag. 162.

ttt AAW, Eshdio Técnico..., op. cit., pag. 161.

'*t Hu),que partir positivamurte de los TÍtulos II y III de la Lery' 2911985, de 2 de agosto, de Aguas,

desarrollados por Real Dccreto g}7llg88, de 29 de julio, por el que se apmeba el Reglarnento de la

Admi¡istración Pública del Agua y de la Planificación Hidrotogica (en adelante, RAPA).

tto En la apertura del fientinario de política hidratilica..., op' cit., pag. 15.
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de los futuros, como el Anteproyecto de Ley de Plan Hidrológico Nacional. En efecto, en el

momento presente, se exige un contenido mínimo y obligatorio en los Planes Hidrológicos de

cuenca que se extiende a "los criterios sobre estudios, actuaciones y obras para prevenir y

eütar los daños debidos a inundaciones. avenidas v otros fenómenos hidráulicos"1e0.

Es por tanto en el marco de la planificación hidrológica en donde deben abordarse y

formularse algunas de las medidas más precisas para la prevención de daños por avenidas,

que se integrarán así en dicho sector, con lo que comulgarán de algunos de los problemas

inlterentes que de manera general se plantean con respecto ala planificación hidraúlica en su

conjunto. Centrados, pues, en dicha realidad, y aunque como señala EMBID IRUJO sea una

verdad de perogrullo, la política hidraúlica se enmarca o formula en función de las

posibilidades que permite el actual ordenamiento jurídico vigenterel. Es pues en este sector

del Ordenamiento, basado en la Ley 2911985, de 2 de agosto de Aguas y sus normas de

desarrollo en el que es preciso profundizar para ver si, efectivamente, se toma en

consideración ese objetivo de prevención de avenidas e inundaciones al formular la

planificación hidrológica. El punto de affanque lo constituye, a nuestros efectos,

esencialmente el art. 40 l) de laLey de Aguas, que fue declarado constitucional por el TC, si

bien como señala EMBID, acudiendo para dicha legitimación a títulos competenciales

completamente alejados de los del dominio púbico, como el de seguridad pública y

''o Artículo 40 l) de la LA. y art.72l) del RAPA.
tnt EMBID IRUJO, "Los medios de una política hidraúlica finisecular", ert Seminario cle Política

Hicl¡'aúlica, op. cit., pag 213.
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reconduciéndolo precisamente a la matena de "protección ciü1"1e2, lo que entendemos

correcto.

Sin perjuicio por tanto de obviar frontalmente cuestiones un tanto diluidas para

nosostros, pero atractivas jurídicamente e inherentes a este concreto ámbito bien conocido

por nuestra doctrinale3 tales como lo que la propia planificación hidrológica significa; la

naturalezajurídica de los distintos Planes Hidrológicosleo; la controvertida relación entre

éstos y otras clases de planificaciones que les afectenre5: nos detendremos en analizar cuáles

ln, Antonio EMBID IRUJO, In planificación hidrotógica: rég,intne jurídico. Teqros, Madrid,

1991,pag.709.
tn' Sin ánimo exahustivo, vid. por todos, l,egslación del agpm en las Comtmidades Autónomas,

Tecnos, Macki4 1993, que recogelas Ponencias presentadas en las II jomadas de Derecho de Agrras

que tuvieron lugar en Zarryoá en 1992, por la doctrina mas relevante: Antonio EMBID IRUJO,

Antorúo FANLO LORAS, Ramón MARTIN MATE0, Alejandro NIETO GARCIA' Enrique

ARGLILLOL MURGADAS y José Manuel CASTELLS ARTECFIE; DELGADO PIQUERAS, "La

distribución de competencias énre el Estado y las Comunidadss Autónomas .Lryt:iP-*.Aguas: la

STC de 29 de noviembre de 1988", en RAP,no I 18, 1989, pag. 271 y ss'; Jesús GONZ ALEZ PEREZ'

"El Plan Hidrológco Nacional", en I?AP, no 126, 199t, pag. 27 y ss'; Sebasüan MARTÍN

RETORTILLO-BAeUER, "Competencias constitucionales y autonómicas en materia de aguas", en

RAp, no IZt, Lggz, pag.23 y s; Lu obra colectiv4 El Plan Hidrológico Nctcional, dirigida por

EMBID IRUJO, Ciüñ, Madri4 1993, que r€mge las ponencias que sobre el Plan Hidrológico

Nacional se celebraron en Zaragoza".; efredo C¡IPCO ANABIiARTE, Angel MENÉNDEZ

REXACHy José Manuel OimlFjfVX EI Derecho de Aguas en España.2 Tomos.. MOPU" Madnd.

1986; Josep M" QLTINTANA PETRUS, Derecho de Aguas, Ley de Aguas de l9B5 y szts

Reglamentis. Bosc¡, Barcelon4 1989. Tarnbien in extenso, por lo que a legislación se refiere, Código

cle Aguas conttnentale.t, por A. EMBID IRUJO, A. FANILO LORAS y Javier DOMPEDRO

FERñANDS, Civitas,'n¡u¡ti¿ 1992; Mana del Carmen oRTTz DE TENA Plantfcación

Hidrológica, Marcial Pons, Madri{ 1994; José BERMEJO VERA (DiI.), Constitución y

plantfi cación hi drológi ca, Ciütas, Madri{ I 995.

tno Una aproximación, entre otros y sin perjuicio de la doctrina citada, en QUINTANA PETRUS,

Derecho cle A¿p,ns,op. cit., pag.200 y ss; y Situiu ppL SAZ, Aguas subteffaneas, Aguas ptblicas

(El ntrcvo Derecho cle Agtns), Marcial Pons, Madrid" 1990, pag' 183 y ss'

'nt Vid. artículo 41.3 y 38.4 de la tey de Aguas. Al respecto, EMBID IRUJO, "La planificación

lúdrológica", en ltt gestión de los recursos hídr¡cos en vísperas del siglo Xil, recoprlación de las

Actas y ponencias del lll congreso Mundial de Derecho y Administración de fuuas, Generalitat

Valenciana, 1990; y también en I-a planifcación hidrológica..., op. cit. pag I82 y ss'; Miguel

iÑ¿HEZ nloióN, "ordenación dÁl tenitotio, urbanismo y medio anrbiente en el anteprol'ecto de

plan hidrológrco naciánal", err RAP, no l3l, 1993, pag. 35 y ss. Angel MENÉNOEZ REXACH'

"Coordinación del territorio...", oP. cit. pag. 274y ss.
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son las preüsiones normativas contenidas al efecto de la prevención de inundaciones en la

legislación de aguas. Partiremos para ello de tres vertientes complementarias. La primera es

ver como entiende el legislador el problema y cuáIes son las soluciones en concreto que

propone, siguiendo a este fin la Memoria elaborada para la redacción del Plan Hidrológico

Nacional. La segunda consistirá en precisar cuáÍes son las preüsiones contenidas al respecto

en el Anteprqvecto de Lqv de Plan Hidrológico Nacionalle6. Y la tercerapartiráde referenciar

si las previsiones tanto de la Mernoria, como del Anteproyecto se reflejan en los instrunlentos

básicos de planificación hidraúlica, los Planes de cuenca, tomando como ejemplo dos de

ellosle7"

a) El Plan Hidrológico Nacional. Memoria

No procede relatar ni las consideraciones sobre el problema de las inundaciones, ni

siquiera hablar de los antecedentes de la acción de los poderes públicos, que como dijimos

arranca decididamente de 1g82te8- pues de todo ello- así como de otros pormenores se da

buena cuenta en el Documento de referencialee. Conviene mgior detallar cuáles son las

propuestas consideradas por el legislador que probablemente se verfur plasmadas cuando se

apruebe el Plan Hidrológico Nacional. En este sentido, se parte de considerar que se precisan

'nu Hechospirblicos en abril de 1993.-por el Miristerio de Obras Públicas-y Transportes.
tnt Partiendo de que la Comturidad Valenciana es una de las que presenta ma\¡ores riesgos de

inundaciones, seguiremos las Directrices de los Planes de cuenca que le afectarl los del Júcar y del
Scgrrra.

'tu Vid. en la Memoria _pry. 154 a 161.
t'n Estudios -r-. criterios sobre localización de zonas con riesgo _potencial, las causas de las

inturdacionesylasenseñanzasqrreha1'quesacardelpasado,Ldemoria,pag.156yss.

488

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



dos grande grupos de medidas de actuación. l) Métodos estructurales20o, y 2) ActMdades de

sestión2ol.

El pragmatismo, acertado, del legislador es más que eviderfe al constatar que no se

pueden construir infraestructuras de dimensionaes razonables ni instalar procedimientos reales

que grantizen totalmente la seguridad frente a sucesos atmosfericos y climáticos, como en

este caso las inundaciones. No se trat4 pues, de conseguir un imposible, como es la

eliminación total del riesgo, sino de prevenir la ocurrencia de avenidas y reducir los daños que

ocasionan las inundaciones. Aparece aquí por tanto, el siempre inevitable dilema del coste-

beneficio202. o de cuál es elgrado de se-zuridad oprotección deseado gue estamos dispuestos

a soportar2o'. No cree*os errar en demasía si asumimos qug a falta de normas al respecto

universalmente aceptadas por lo gue se refiere a la elección"4. tal decisión debe correr a

cargo de los representantes legítimos de una sociedad democrática y, en su caso, de los

gestores de los intereses públicos, de la Administración competente.

'oo lnfraestmcturas tales como, embalses de laminación, corrección de cauces, protección de cauces,
encauzarnicntos, callces de emergencia y trasvases y obras de drenaje, Memori4 pag. 162. Para las
obras en concrsto hay que estar al Anexo 6 del Anteproyecto.

'ut O medidas no estructurales o "no tradicionales", c,omo conservación de suelos y reforestación,
zonificación y regulaciones legales, implantación de un sistorna de seguros, instalación de sistemas de
alamra y previsión, gestión integrada del sistema hidraúlico y vigilancia y control fluüales. Estas
medidas, frcnte a las cstructurales que pueden considerarse mas puntuales o localizadas, deben

extenderse a todo el territorio nacional, Me moña, pag 162 y 1 65.

tot Vid. Memoria, pag. 173.

'ot Vid. In gesfion de l'eau.....,op. cit.
t'u Memoria, pag. 174.
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En cualquier caso, el legislador apunta una serie de considerandos que deben recoger

los Planes Hidrológicos de Cuenca"l. conclqvendo con grue dichos Planes deben.oroSramar

las soluciones a la problemática contra las avenidas e inundaciones, de manera que quede

resuelta de forma definitiva al término del horizonte del año 2012206.

b) El Anteproyecto de Ley de Plan Hidrológico Nacional

Señaladas las preocupaciones y soluciones propuestas por el legisladoq todas ellas

asumibles, en concreto, en el Anteproyecto de Ley de Plan Hidrológico Nacional, están

previstas expresamente "Medidas referentes a avenidas e inundaciones"2o1. Estas medidas

hay que considerarlas por tanto como la especificación por el propio legislador de uno de los

objetivos generales que antes se predica del Plan Hidrológico Nacional y, a través de é1, del

conjunto de la Planificación Hidrológica, tal cual es "proteger la población y el territorio de

las avenidas e inundaciones"2Os. Ahora bieq- siendo ese uno de los gandes.y.probables

objetivos del futuro Plan Hidrológico Nacional, las medidas previstas encuentran acomodo en

el marco de las previsiones que deben recoger los Planes Hidrológicos de Cuenca20e.

2"5 Memoria, pry,. 174. Son tarnbién los Planes de cuenca los gue deberan cuantificar los daños
previsibles, en vidas y bienes, así como estrdiar las diferentes altemativas de solución, especificando
las razones técnicas, económicas, sociales y ambientales, que avalen la selección recomendada.

tou No obstante, el primer objetivo a obtener, antes del año 2002, será el contar con los planos de
zonas inundables, para discemir las diferentes hipótesis de gravedad de las avenidas, siendo en dichos
planos en donde deberan figurar los limites al dominio publico de los cauces y de sus riberas y
nrárgenes. Memoria, pag 175.

207 Sección 6 del Anteproyecto.
tot Así, art. 2 g) del Anteprolecto. Lo gue constitule el "tercer qie de acción de la,politica hidraúlica"

según cl Ministro Josep BORREL FONTELLES, Política Hiúaúhca, Seminnio...,op. cit., pag. 15.
2"e Además, segl-tn el art. 87 del Reglamento de la Administración Pública del .A.gua _y de la

Planificación Hidrológica, "1. El Plan Hidrológico de cuenca, con los datos históricos disponibles sobre
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Efectivamentg todas las medidas señaladas como objetivos de la Planificación Hidrológica

frente a avenidas e inundaciones, y referenciadas en la Memoria que acompaña al

Anteproyecto de Ley del Plan Hidrológico Nacional, encuentran su punto de engarce en el

contenido mínimo y obligatorio de dichos Planes de cuenca2to. Para conocer en mayor

medida dicho contenido hay que partir, pues, de los siguientes preceptos, recogidos en el

citado Anteproyecto, y en el texto que manejamos:

"Artículo 60. Medidas preventivas.

L Los Planes Hidrológicos de arcnca deberán inchdr nn programq de eshdios

dirigpdo a olttener nt conocintiento x¡ficiente del fenómeno hidrológico-hidraítlico

en toda la cuenca para flt ejecttción dentro del primer horizonte del Plan. Este

programa tJebe incluir, en concordancia con la legislacién tle hotección Civil, kt

¿la limitación de zonas inundables.

2. El organismo de cuenca trasladará Ia relacitn y delimilación de zonas

imndables restillanles de los estudios anferiores a las Adntinistraciones compelentes

que rleberán considerarlu a efectos de su etenhml calificación como xrelo no

urbanizable.

precipitaciones y caudales máximos y mínimos, establecera los criterios parala realización de estudios

y la determinación de actuaciones y obras relacionadas con las situaciones hidrológicas extremas.

2. El Plan Hidrológico incluirá un progmrna para la realización dc estudios conducentes a la

delimitación ds zonas inundablcs, al objeto dc la aplicación del artículo 14 del Reglamento dc Dominio

Público Hiúaúr1ico..... ".
'"'Arfículo 4A de1.. Ley de Aguas, arts.72y ss. del Reglamsnto de la Administración hrblica dcl

Agua y dc la Planificación hidrológica.
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3. Las Plcnes hidt'ológicos de euencü deberan incluir iln progtrüma de

infraestntcfzffcts y sistemas de gestión para la previsiótt y defensa contra m,enidcs.

Dicho proqtrüms deberct tener en arcnta medidas de protección ctmbiental en las

riberas y csuces de conformidcrl con los criterios generales contenidos en el artículo

53 de esta Ley".

"Artículo 61. Condicionamiento de las ayudas públicas.

l. La percepción de cryudns públicas por los partiailares pqra prevenir o reparcn'

dttños producidos por intntdnciones dentro de las zonts, immdnbles determinadns en

ftntción de Ia aplicación de lo previsto en el artículo anterior, cptedcn'ít

condicionada, a portir delprimcr umtrietti}r' delPlan, a Ia existencia de póliza tle

seg,ros suscrifa por el interesado y vittailada a la reparación de dichos dnítos,

2. Ignlmente dicha percepción eslará condicionada por el respeto e.fecfit'o que se

Ittrya realizado por (os partiailares afectados en relación a la calificaciút del suelo

como no m'banizaltle c¡ue hubiera sido declarado en laforma prevista en el artículo

anferior.

De estas posibles previsiones normativas se pueden extraer interesantes

observaciones. En un primer análisis se desprende de estos dos "artículos" que el legislador

apuesta por la conjugación de medidas de defensa tanto estructurales como no

"' A sensu crnttrario, se enticnde que no durante los-primcros custro años.

492

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



estructurales"', que remiten al esquema general de medidas de previsión, prevención y

planificación del riesgo. Algunas de ellas ciertamente novedosas, como el condicionamiento

del otorgarniento de ayudas públicas en caso de catástrofe a un previo aseguramiento del

riesgo213. En el artículo 60, en cambio, bajo el rotulo de medidas preventivas, se incluyen

algunas que son más bien de previsión, como el "programa de estudios dirigidos a obtener un

conocimiento suficiente del fenómeno hidrológico-hidraúlico" o "el progfama de gestión para

la preüsión2la y defensa contra avenidas". Junto a éstas, se sigue apostando también por

medidas estructuralesttt, ya que el Plan de cuenca debe contar asimismo "(con) un programa

de infraestructuras", que eüdentemente sólo aparece mencionando genéricamente debiendo

ser recogido más exactamente en los distintos planes de cuenca las obras en concreto".

Todo lo anterior demuestra cual es la voluntad del legislador, pero interesa destacar el

valor jurídico que quepa dar a estas medidas o preüsiones que deben incluir los Planes de

Cuenca a efectos de su aplicación o vinculación a las Administraciones competentes.

Obüando ahora lo referido a la delimitación de zonas inundables, y tratándose de medidas

estructurales de defensa frente a avenidas e inundaciones, pensamos que las recogidas en los

Planes de Cuenca no pueden imponerse sin más a la Administración competente si no es la

misma la urbanística y la hidrológica o a la que tenga la competenciaparalarealizaciín de las

tt'Enparecidos términos Adrian BALTANÁS GARCÍA, "El Plan Hidrológico Nacional", en la

obra colectiva El Ptan Hidrológtco Nacional, dirigida por EMBID IRUJO, Civitas, Madrid, 1993,

pae.227.
tt' Lo que ocuffe 1a en el derecho frances con los PER.

214 Eqrr vcz si correctamente, art. 60.3.

'tt Vid. el Anexo 6 del Anteprol'ecto.
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obras públicas hidraúlicas"|. ¡ más eqoecíficamente la gue sea coqoetente en materia de

Protección CiüI, donde teleológicamente se pueden insertar mejor las preüsiones anteriores.

Efectivamente es en el campo de la protección civil dónde se incardina la

interpretación del Tribunal Constitucional, que salvó la constitucionalidad del art. 40 l) de la

Ley de Aguas, del que sin duda traerán causa las previsiones que estamos considerando del

Anteproyecto de Plan Hidrológico Nacional. En este sentido el Alto Tribunal señaló

precisamente2lt sobre el apartado 401) de laLey de Aguas que obliga a recoger determinadas

consideraciones en los Planes Hidrológicos, (que) "los criterios sobre estudios, actuaciones y

obras para prevenir y eütar daños debidos a inundaciones, avenidas y otros fenómenos

hidraúlicos", es susceptible de ser reconducido a materia de Proteccién Civil, y en tal

sentido, si se entiende que tales criterios son sirnples prescripciones genéricas de

coordinación y no suponen la preüsión de actuaciones y obras concretas, no puede

estimanse que invada cornpetencias autonómicas, pues constituye una manifestacién de la

competencia general sobre seguridad pública que el Estado reserva el art. I49.T.29 de la

Constitución, de acuerdo con la STC 12311984" de 18 de diciembre". Por lo tanto

entendemos que las prescripciones que contengan los Planes Hidrológicos de Cuenca a los

''u Vid. sobre esta interesantepolémic4 Antonio FANLO LORAS, 'AragórL la Riqia Cantabria-y
Navarra. Autonomía y reintegración Foral", en la obra colectiva Legislación del agtn en las
Commidades Autónomas, op. cit., pag. 63 y ss.;Emilio PEREZ PÉREZ, "Alcance de las
competencias de las Comunidades Autónomas en materia de encauzamientos y defensa de nrárgenes",
en La Ley, YoL 2, 1989, pag. I100, descriptivamente dice que "las obras hidraúlicas, en general, serán
las obras públicas relacionadas con el agua, tanto si persiguen posibilitar los usos o aproveclnmierfos
de la misrna como si tienen la finalidad de defenderse de sus efectos nocivos"; Tomas Ramón
FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ,"Las obras púrblicasu, RAP,n' 100-102, Vol.I[ 1983. pag. 2427 y ss.

t' t src 227 I 19,sg - F.Jo. 2oo.
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efectos anteriores, son sólo meras prescripciones que no prejuzgan la competencia material de

la Administración correspondiente para implementar las medidas propuestas.

El que esto puede ser así luce si se leen con atención las Directrices en elaboración de

algunos Planes Hidrográficos de Cuenc4 y en especial las que citaremos expresamente, que

recogen las prescripciones relativas a la prevención de avenidas, y la forma en que las mismas

se expresan. De aquí, que al margen de la significafwa información que sobre los problemas

concretos del tenitorio de que se trate aportanlas Directrices, hay que destacar como se parte

de manera general del establecimiento de "criterios de acción", y en ningún caso se prescriben

actuaciones imperativasz 1 8.

c) Los Planes de Cuenca

El escalonarniento seguido hasta ahora se cierra con la referencia a las medidas

recogidas en algunos Planes Hidrológicos de Cuenca. En este sentido señalaremos las

preüstas en dos de ellos que ilustra.n de nuevo sobre las actuaciones preüstas en materia de

prevención de inundaciones. En primer lugar relataremos las contenidas en la propuesta de

Directrices det Plan Hidrotógico de Ia Confederación llidrográfica del Júcafte.

t't Sob.e el contenido heterógeneo de los Planes Hidrológicos de cuenca, ORTIZ DE TENA, 1-¿z

planiJiccrción.., op. cit., pag. 58 y ss.

"' Ma¡ejamos el Documento hechopirblicopor el MOPT, en-iunio de 1992, dc donde tomamos la

infomación que sigue.
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En este espacio hidrológico, se estiman en unas 700.000 las personas que pueden

encontrarse afectadas, directa o indirectamente por avenidas e inundaciones, siendo en su

mayoría fenómenos debidos a la torrencialidad de las lluüas. Se llega la conclusión de que

cabe distinguir dos zonas de riesgo, que son: una primera litoral, con una anchura de unos

100 Kfn2, en que el rie8o deprecioitaciones de alta intensidad es mr¿v.grandg:J otra interior

en donde las posibiliddaes de avenida son menos frecuentes. Junto a fenómenos torrenciales

existen grandes áreas de inundación que son áreas de extensión superior a los I00 Km2, en

donde puede hablarse de una inundación simultánea en toda la cuenca; valles fluüales, que

son aquellas zonas inundables que se ubican junto a los ríos de mayor importancia y caudal,

conos aluviales, que se caracleizan por que en ellos las aguas desbordadas no vuelven al

cauce, debido d, carácter convexo del cono, sino que buscan una salida al mar o a vna zona

húmeda de cará&er más o menos permanente También se han detectado algunas

desapariciones de cauces, sobre todo en algunos barrancos de tipo medio, en los que no

existe circulación permanente o sí la hay es escasa, por lo que en la práctica desaparece este

cauce por ocupación del mismo, generalmente por cultivos e incluso edificación, siendo aquí

dónde surge Ia posibilidad de pérdida de üdas humanas.

Igualmente en esta cuenca existen determinados puntos conflictivos o puntos

negros, entendiéndose con ello "aquel lugar, no necesariamente puntual aunque si localizado,

en donde puede producirse un da"ño de gran intensidad pero que no afecta a zonas amplias",

siendo que en la mayor parte de los casos el problema está asociado a infraestructuras mal

planteadas, generalmente puentes u obras lineales transversales, con escasa capacidad de

desagüe, obstrucciones y ocupaciones de cauce. El número de puntos negros en toda la
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cuenca es de 130 aproximadamente, y cabe establecer tres graÍdes grupos. En el primero se

englobarían los tramos situados aguas abajo de los embalses, con una muy baja probabilidad

de riesgo. As| por ejemplo, las zonas de aguas abajo de otras estructuras hidráulicas como

canales y conducciones. Un segundo tipo, son los puntos negros en sentido estricto,

destacando los encauzamientos deficientes que atraviesan poblaciones o los puentes con

escasa capacidad de desagtie. También es frecuente en las grandes poblaciones con llanos las

inundaciones producidas por lluüa in sittt, aunque en este caso se debe más a una deficiente

urbwnzación v a una faltao inadecuación de las estrusturas de saneamiento.

Por lo que respect a a las medidas estructurales de defensa según las Directrices,

obüanclo las referencias zonales en concreto, están preüstas el encawamiento de los

barrancos y el encavzamiento singular de algunos ríos para la eliminación de tramos

conflictivos. Por su parte, las medidas para evitar situaciones hidrológicas extremas

se concretan en:

- la elaboración de estudios de riesgo según períodos de retorno.

- la elaboración de un inventario de las zonas tanto que se inundan como de las

potencialmente inundables. En base a ello, se elaborarán mapas de riesgo a la misma escala

que los de inundación, siguiendo para ello los criterios de la Dirección General de Obras

Hidráulicas y los considerados por la Dirección General de Protección Civil.
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- el establecimiento por el Plan Hidrológico de un programa de ejecución referido a

sus dos horizontes, cuyos objetivos serán: concretar las zonas inundables, y establecer

criterios de protección que se deben utilizar. En concreto, el período de retorno para el que se

pretenda defender cada zona. Dicho período dependerá del nivel de riesgo admisible en la

zona inundable, considerando los aspectos sociales, medioambientales y económicos.

- tener presente la información del SAIH.

- que en el estudio y la ejecución de cualquier obra de infraestructura calificada como

básica por el Plan Hidrológico de Cuenca, se deberá proceder a la elaboración preüa o

simultánea de los mapas de inundación y de los mapas de riesgo de todo el tenitorio afectado,

al establecimiento de las restricciones de uso y a la corrrunicación pública de los posibles

efectos. en el territorio afectado.

- que el Plan propondrá a las Administraciones competentes las medidas de

ordenación que se consideren oportunas para la prevención de daños, entre otras las definidas

reglamentariamente y relativas a las zonas de servidumbre y de policía y a la restricción de

usos del suelo, en función del período de retorno de la avenida mínima que afecte a cada

emplazamiento.

- que el estudio y aprobación del planeamiento urbano en las zonas potencialmente

inundables" con riesgo medio o alto, quede sujeto a la definición previa de la zona de

inundación. Esta propuesta, por otra parte, deberá extenderse a los Planes de Ordenación ya
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aprobados, estableciendo para ello un progr¿Ima de plazo realista, según la importancia del

núcleo que se tratey como máximo en el período de ügencia del Plan Hidrológico.

En segundo lugar, por lo que respecta al proyecto de Directrices del Plan

Hidrológico de la Confederación llidrográfica del Segura'2o.. separte de la reafirmación

de la importancia de las obras estructurales previstas ya en el Real Decreto-Ley 411987 de 13

de noviembre, algunas de las cuales ya se han realizada y otras están en fase de ejecución.

Además de ello se constata el necesario complemento de estas rnedidas con sistemas de

infomación como el SAIH., y otras de prevención como las actuaciones de repoblación y

corrección hidrolósico-forestal.

Se destaca también la importancia que debe adquirir la ordenación territorial y de

usos de suelo, reseñando corno el medio de defensa más eficaz contra los daños económicos

de las crecidas es la zonificación de las áreas inundables y la regulación de sus usos.

Por lo que respecta a medidas más puntuales se parte del objetivo general de que las

actuaciones públicas de defensa contra avenidas deberán procurar que todos los ciudadanos

disfruten de niveles de protección similares, en términos de los posibles daños económicos

esperados en cada zona inundable. Para ello, se recomienda que toda actuacion pública

deberá ir acompañada de la correspondiente evaluación económica en términos de

disminución de daños anuales esperados, para lo que el Plan Hidrológico, aspira entre otras a:

"'' Seguimos igualmente el documento hecho pírblico en junio de 1992.
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- precisar los criterios y estándares para la determinación de los resguardos

estacionales para defensa contra avenidas en las presas existentes y futuras.

- proponer una norrna técncaparala obtención de caudales de diseño para cualqier

período de retorno en cualquier punto de la red fluüal de la cuenca del Segura.

- proponer en coordinación con la planificación tenitorial de las Comunidades

Auténomas y municipios interesados, las medidas de zonificación y de ordenación de usos del

suelo del territorio de zonas inundables, lo que se realizwá mediante la determinación de

zonas de riesgo, y la asignación de condiciones de uso de las mismas. Pudiendo establecerse

zonas de prohibicién, restricción y prevención,ligadas a las probabilidades de ocurrencia de la

inundación, y a su impacto económico.

- estudiar la üabilidad de promover planes de seguros orientados a la disminución de

los auxilios públicos y a la disuasión de la ocupación de terrenos inundables. Pudiendo

exigirse como condición previ4 a los damnificados que soliciten ayudas oficiales tras las

inundaciones, la suscripción de dichos seguros.
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B) La ordenación territori¿l y urbanística

a) Interrelación urbanismo-prevención de riesgos

Hemos dejado esbozado que la posibilidad de hacer frerfte a los daños ocasionados

por las avenidas únicamente con la realizaciín de grandes obras de infraestrcutras o con

medidas típicamente estructurales, no resulta suficiente en la mayoría de los casos para

integrar por sí misma una acción adecuada de defensa2". Qr.t. esto sea así deriva de varios

factores. En primer lugar se sitúa el hecho que a veces tales infraestructuras, como por

ejenrplo los embalses, no son posibles en un detemrindo cauce, o bien aún siéndolo, son

excesivarnente gravosas, ya no sólo económicamente sino desde un punto de vista anrbiental.

En segundo lugar hay que situar el hecho de que para la realización de determinadas

irfraestructuras se deben haber tenido en cuenta determinados pará:metros sobre las crecidas

históricas, así como la forma en que estas se producen, parámetros que en ningún caso son

invariables. De aquí por tanto, que aún cuando para la realización de una determinada

actuación infraestructural se haya partido de valores máximos estimados de riesgo, en ningún

caso se puede descartar la ocurrencia de un evento de características distintas a las

consideradas222.

Por ello, coincidimos con los autores que entienden que para una buena gestión del

riesgo de inundaciones ésta debe necesariamente venir complementada -o mejor es un

"tTalobviedadvieneasumidatambiénanivelpúblico,Cfr. PlanHidrológtco...,op.cit.,pag.68

"2 AAW, Avenidas e inundacion¿.t, op. cit.-pry.47.
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requisito pre\,'io- a través de una correcta ordenación territorial o planificación urbanística de

aquellas zanas particularmente sensibles a sufrir anegaciones, lo que requiere un detallado

estudio territorial de la inundabilidad de la zona y posteriormente la delimitación de la zona

inundable22t. En este sentido ¡ sin bLegies se alinean quines afirman gue "ordenación y

protección -primero una que otra- saltan a la üsta como soluciones"224, u otros para los que

"la solución al problema del riesgo eventual (de avenidas) no puede ser estructural, sino de

ordenación del territorio"225.

"'Cfr. GIL OLCINA,lnttndaciones en la ciuc[acl.,y término de Alicante, op. cit.,pqg. l6l. que
eirtre otras medidas prcpolrc: la consideración de los barrancos como colectores y no como terrenos o
cloacas para urbanizar 7' trazzr calles; la necesidad de elabora¡ un Plan de Ordenación del Territorio
quc tenga en cuenta el peligro de las avenidas catastróficas y el riesgo de inundaciones; la prohibición
de edificar en ranrblas l,mantenimiento de unas distancias mínimas de los edificios al cauce de las
nrisnras y el conservar expeditos los lechos de las ramblas y los drenajes. En similares ténninos,
Santiago HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, "Las riadas catastróficas, consideraciones ecológicas", en
OP Revista del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Cataluña, Comunidad
L'alenciana. Exlremaclara y Baleares, no 14, 1989, pag.37 y ss., CIINY, "Desastres naturales....", op.
cit., pag. 436; ALEXANDER, Nanral disasters..., op. cit., pag. 132 y ss.; MARCO SEGURA, "La
defensa contra las crecidas", op. cit. pa5.,35 )/ ss., qlre propone las siguientes: un analisis exhaustivo
de la inundabilidad dr: la zona que implicaria Lrn rurpa de riesgos, un hrventario de purtos negros, una
evaluación de los riesgos asociados a las crecidas, un inventario de las instalaciones peligrosas en
zonas inundables y ur inventario del equiparniento útil para lucer f¡ente a la inrurdación; la conexión
entre los instrumentos de planificación y las inundaciones y el desarrollo de urn normativa de usos del
suclo en zonas inundables, inclulendo una nomrativa dc edificación cspecial en dichas zonas; José
María SANTAFÉ MARTÍNEZ, "Papel de la ordenación del territorio en la protección frente a las
arenidas: metodologías y actuaciones", en Avenidas e inundaciones fltwiales..., op. cit., pag. 509 y ss.
Esta necesaria ordenación es asumida también por los estudios oficiales que por Cuencas
Hidrogra-ficas proponen las medidas más oportunas, entre las que se encuentran las de ordenación de
las zonas inundables, cfr. Plan Hidrológrco..., op.cit., pag. 68-69;AAW, Estudio Técnico..., op. cit.,
pag. 203, 228,238,etc., en refcrencia a distintas Cuencas Hidrograficas.

"t Viceng ROSSELLÓ VERGER "Los llanos de inundación", en Aveniclas e inunclaciones
fltuiales..., op. cit., pag.257. Sin paliativos, tarnbiéq Pierre PAGNEY, Introducción a la
climatología, Oikus-Tau, ¿Qué se?, Barcelona, 1952, pag. 134, afirma que "el urbanismo no puede
ignorar los efectos del tienrpo, los cuales deben ser tenidos en cuenta en la planificación de las
ciudades".

ttt Vid., en general crítico Francisco MARTÑEZ GIL, "Aportaciones al debate sobre el Plan
Hidrologico Nacional", en Revista Arag¡onesa de Administración Ptiblica, no 3, 1993, pag. 122. El
autor añade además que "esa ordenación pasa inexcusablcmente por definir el dominio público
hidraúlico".
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Estas actuaciones no territoriales según los autores, remiten a la idea básica de la

consecución de una adecuada umonv:aciln entre la planificación territorial y urbanística que

tenga en cuenta el riesgo de inundaciones, lo que parece poco menos que ineütable en cuanto

a las interconexiones entre la planificación hidrológica y otras planificaciones. No parece

excesivo a tal fin a.firmar, y en dicho contexto, que para tal conciliación sea necesario

conseguir el desarrollo de una normativa urbanística que tuviera en cuent4 a la hora de la

planificación urban4 el riesgo de inundaciones en el territorio objeto de ordenación, cuyo

protagonismo devendrá de una toma en consideración del problema en los instrumentos

básicos de planificación: el Plan General de Ordenación Urbana o las Normas Subsidiarias de

Planeamient o"u.. y en aguéllos gue lo pueden desarrollar o cotqolementar. a saber los Planes

Parciales o Especiale*"" y por encima de estos en los instrumentos de ordenación del

tenitorio.

Efectivamente ya ümos como una de las técnicas principales, que creemos con

validez general, para incidir positivamente en una disminución de los riesgos que en general

pueden afectar a un territorio es comeÍlzaÍ por una buena definición de cuáIes son los

ttu MARCO SEGURA, "La defensa...", op. cit., pag 36.

"' Lo quede maneragenéncaencuanto a laprotección del suelo,ypor ende, tambienparaprevenir

inundaciones, fue apuntado por Gabriel REAL FERRE& "La ordenación pública del suelo: una

concepción integradora", op. cit., pag. 6l En tal sentido, los Planes Especiales de conservación

podtím también incluir la limpieza de cursos y el acondicionamiento de márgenes, según GIL

OLCINA y otros, Inundación en la ciudad....., op. cit., pag. 160. Un estudio sectorial de si esiste o no

esa relación *n la prvincia de Alicante- y que concluye negativamente, puede verse en José Femando

VERA REBOLLO, "Protección de cauces en el planonaiento urbanístico y la ordenación del territorio:

estado de la cuestión a través del caso alicantino", en Avenidas e inundaciones fltuiales..., op. cit.,

pag. ,565 y ss. En particular pag. 558 y ss., cuando añrma que "del analisis de un número

iepresentativo de instrumentos de planeamiento... se comprueba que la utilización de los planes de

urbanismo como med.io, directo o indirecto parala protección de cauces y riberas es practicamente

nulo".
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problemas que afectan al propio territorio e incidir sobre él a través de las técnicas de

planificación y racionalización de sus uso, ya sea la ordenación del tenitorio o

prioritariamente la planificación urbanística. En este sentido, en los estudios que suelen exigir

las leyes vigentes, en nuestro caso la Ley 611989, de Ordenación del Territorio de la

Comunidad Valenciana2'*- comopasos^oreüos¡ ob[aados^oara la redacción de los diferentes

instrumentos de ordenación deberían analizarse también dichos riesgos, a fin de su eventual

considemción en la ordenación. No obstante, parece que es precisamente en esta línea de

annonización en donde se sitúan algunas actuaciones realizadas hasta la fecha en nuestra

Comunidad Autónoma22e, efl donde se han llevado a cabo estudios230, a petición de la

Conselleria de Medio Ambientg sobre los riesgos a los que están sometidos las áreas

clasificadas ¡r calificadas en los instrumentos de.olaneamiento municlnales"]. i'r" .Dasan a

forma¡ parte del conjunto de informaciones que,o, U.r*o, uuronOn¡.o, *rt i*r¿o recaban

para proceder a la opoftuna Declaración de Impacto Ambiental del instrumento de

planeamiento232.

t?t Vid. a¡t. 7 -y ss.: -],a citado, de la elaboración del Plan de Ordenación del Territorio de la
Comunidad Valenciana.

t't' Cft. Tomas CREMADES PASTOR, "La Reducción de desastres naturales: as-pectos técnicos-y
socialcs", y José Luis MLLANUEVA, "La intervención frente a inundaciones en la Cornunidad
Valenciana. Planes de emergencia",enLos riesgos nahtrales en España....., op. cit., Tomo II, 733.5 y
733.6.

230Informadospor los servicios autónomicos de Protección Civil. Los infonles emitidos hasta la
fecha son 57, segun las fuentes anteriores.

"' Al anlraro de lo-preüsto en la Ley 2llg\g,de 23 de marzo, de lnpacto Ambiental-y del Decreto
162/1990, de 15 dc octubre, del Conscll de la Generalitat lalenciana, por el que se aprueba el
Reglarnento de la Ley. Como se sabe, ambas nornas sujetan a Estudio de lmpacto Ambiental, los
instrumentos de planeamiento y de ordenación del territorio. Al respecto de esta nivedad de nuestra
legislación autonómicq vid., sucintamente, ROSA MORENO, EI régimen jurídico de la evaluación
de impacto ambiental, op. cit. pag. 327 y ss.

''" Todo ello,partiendo de que con arreglo a la normativa autonómica de Inipacto lunbiental, L,e-y
211989, dc 3 de marzo de lmpacto Ambiental, los instrumentos de ordenación del ten'itorio esta sujetos
a diclra técnica evaluadora. Vid., Anexo. 8. h), lo que se anryltacon arreglo al Decreto 162/1989, de 15
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Ahora bien, considerar en toda su potencialidad tanto la ordenación territorial como

la plalruticairón urbanística, debe llevar a pemitir y sólo tiene sentido, si en última instancia se

establece una zonificación en el uso del suelo, considerando para ello preüamente el riesgo de

inundacionestt'. Tal zonificación suele ser entendida como "la definición de aguellas unidades

de tenitorio en las cuales es preüsible que se produzca una avenida en un determinado

período de tiempo de tal forma que los usos que se den a esas porciones de terreno

representen la más alta rentabilidad posible segun el aspecto del binomio riesgo-beneficio"234.

Pero con ser fácil la formulación anterior de limitar el uso del suelo, mayor dificultad

plantean cuestiones como los criterios en base a los cuáLles se podría establecer tal

zonftcación lo que requiere como paso preüo el deslinde del dominio público hidraúlico y la

determinación, en última instancia de las zonas inundables y por quién. Con todo, un welco

importante para esta conjunción urbanismo-prevención de riesgos parece querer dar la DBI

como veremos.

b) Las zonas inundables

dc octubre, por el que se parueb el reglamento de Ejecución de la Ley de Lnpacto Aunbiental, Anexo. 3.
h),y 4,in tott¿m.

"' Riesgo que según algunos no sólo debe considerarse a la hora de clasificar el suelo, sino tambien
para otras medidas, t¿les como la construcción de obras de proteccióq vedar la construcción e,n
terrenos inundables pcro asimismo en laderas de pendientes acusadas, etc. Vid. CLINIY, entre otros,
"Dcsastres...", op. cit., pag. 436. Obüa decir que en principio rnda obsta a que las autoridades
planificadores decidan poner en marcha estas mcdidas en los instrumentos oportunos.

"* AAW, Avenidas e inundaciones, op. cit,pags. 47y ss.
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Dentro del conjunto de medidas no estrucfurales o de gestión aparece como más

problemática Ia delimitación de las zonas inundables, por las ineütables repercusiones

urbanísticas y de confrontación competencial que pudiera derivar entre el Estado y las

Comunidades Autónomas y" en su caso, con los Municipios. La conjunción de la inacabada

planificación hidrológica y la reciente DBI no hacen sino complicar el panorunaya existente.

De momento conviene señalar que menos complicado resulta señalar los criterios en

base a los cuáles se debería llevar a cabo esa delirnitación, lo que se traduce en una

zorufrc,ación territorial en función de la periodicidad de la inundación. Efectivamente, el

criterio de laperiodicidad oue es el más clásico235. tiene^oresente el^oeríodo de retorno de las

avenidas, en base al cual se acepta que la delimitación de la zona inundable pueda definir tres

zonas de limitación. Antes de la DBI- para BERGA2'6- las zonas en que se diüdirían en una

primera fase, Ios tramos de los principales ríos de la Península que presentan riesgo de

inundación serían.

Zona A. Zona con prohibición toralz3r

ZonaB. Zona conrestricciones Tioo 1238

"t AAW, Aveniclas e inundaciones-fltwiales, op. cit.,pag. 49.
t'u L. BERGA, "Las inundaciones: sistemas de alarma y preüsión", Nesgos geológicos,I.T.G.E.,

Madrid, 1988. Deud DUMITH y Cesar FLORES, "Las inundaciones y el ordcnamicnto territorial", en
Ambiente )! recltrsos naturales, no 2, 1989, pW. 41, hablan de tres zorun: zona prohibida, zona
restringida y zonade alerüa, en el caso de Venezucla.

"' Es la zona -por donde circula el qgua en las m:iximas avenidas nomrales, -y-podrá ser la definida
por el cauce público ylazona de servidumbre de la zonade policí4 es decir, cinco metros de anchura.

t" Es la zona más afectada-por las avenidas extraordinarias,-y su limite corres-pondería a la linea de
la avenida dc 100 años de pcríodo dc retorno. Sc establecedan en ella restriccioncs cn los usos del

506

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



Zona C. Zona de restricción Tipo II2-'e

Para CARLES GENOVÉS'40. deberían limitarse las sizuientes zonas:

- De prohibición. correspondiente normalmente con el propio cauce y una pequeña

franja de servidumbre en la que se prohibiría la construcción de todo tipo de edificacioes y

obra civil, excepción hecha de los puentes y otros pasos a los que se somete a exigencias

constructivas para evitar al máximo la intemrpción del paso del agua.

- De restricciórt: correspondiente a la zona más afectada por las avenidas

exlraordinarias y en Ia que se deberían establecer determinadas restricciones del uso del suelo,

fundamentalmente limitando la densidad de las construcciones v estableciendo

reglamentariamente las condiciones que deben observarse en las mismas.

- De precaución: correspondiente a la zona contigua a la anterior y que puede ser

afectada por las inundaciones de frecuencia nnry pequeñ4 en la que no se imponen

suelo, planificando las características y densidad de las edificaciones, y estableciendo un reglamento
para las construcciones (niveles de pisos, cimentaciones, üpología estructural, etc.). Se planificaría el
uso agrícola.

2:re Es la z-ana que puede ser afectada por las máximas avenidas extraordinarias, y su límite
correspondería alalnea de la avenida de 500 años de retomo. En ell4 las restricciones al uso de los
suelos serían menos limitativas, permitiéndose Íayores densidades y características de las edificaciones
lnenos estricks. Alternativamente podría tratarse de una zona sin restricciones en la que se fijaran unas
norrnas generales de construcción y se avisaría de la posibilidad de los daños.

'*o CARLES GENOVÉS, "Prevencióny control de inundaciones", op. cit,pag.457.
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limitaciones de uso, pero están contempladas dentro de los programas de alarma y protección

ciü1241.

Ahora bien, los criterios anteriores sólo pueden adoptarse para la definición de los

usos del suelo, si preüamente se determina qué son las zonas inundables por lo que es

necesario su definición. Con ello el problema se amplifica y, en nuestra opinión abarca lo

siguiente: a) qué son las zonas inundables, con qué criterios y quién, y b) qué efectos deben

producir en los instrumentos de planeamiento. Vayamos, por partes.

a') Definición y criterios de delimitación

A nivel doctrinal se suele entender por delimitar las zonas inundables o de inundación

el "definir determinadas bandas dentro de las cuales se producen inundaciones con un

frecuencia v unos ¿eentes conlnarables"2a]: "ordenar ¡ re5rular las máU¡enes de los ríos

?o1 Puedc rarse tambión como esta trjple delimitación se slgue en Vcnezuela, cfr. Deud DUMITH
N{LÑOZ, "Las inundaciones y el Ordenamiento territorial", en Ambiente y recursos nnturales, Yol.
M, no 2. 1989, pag 40 y'ss- Por su parte, Xaüer MACHÍ FELICI- "Influencia de las infraestructuras
del trasnporte en los llanos de inundación", en Avenidns .fluwales e irutndacione,s..., op. cit, pag. 524,
etr refrencia a los ríos de la cuenca mediterrárea" propone el establecinúento de cuatro zorr¿rs, tcniendo
también presente el período de retomo. Por su parte, en Franci4 la prevención de riesgos debidos a
fururdacioncs no difiere sustancialmente dcl previsto parala minimización de otros riesgos naturales.
En todos los casos se exige que a los Planes de Ocupación del Suelo (POS), se acompañe un
docunento Anexo, cuyas determinaciones se han establecido reglamentariamente, conformando el
llamado "PER-inundations" (Plan d'Exposition aux risques inundations, PERI). El PERI,
inundaciones, dclimita como erl otros supuestos, tres zonas de riesgos, una zona roja de elevado ricsgo;
vnazorra azul donde los riesgos son menores v una zona blanc4 sin riesgos previsibles. A partir de ahí,
se dctemirnn las condiciones par¿r la utilización y ocupación del suelo en cada una de dichas zorurs?
pudiendo prohibir la construcción en zonas de alto riesgo o estableciendo rreglas específicas de
construcción para las otras, lo que deberá ser recogido formalmente en el Plan de Urbanismo. Vid. LE
CORNEC, "Risques naturels", op. cit., pag. 10 y ss.; TRONCHON, Nsques mdjeurs...., op. cit., pag.
49 y ss.; Les éndes prelirnin¿tires d la cartographie réglamentaire des risques nahtrels majeurs,I-a
Documentation Franqaise, París, 1990 .v en concreto Ia cartogrdphie des PIan d?exposition au
Risque inundation, La Docurnentaüon Frangaise, París, 1988. En este último documento se rclata
pormenorizadarnente la metodologíE complicada por cierto, para la elaboración del PERI.

't'AAVV, AvenicLts e irumdacion¿s, op. cit., pag.48.
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mediante el establecimiento de diversas zonas longitudinales en las que se establezcan

diversas limitaciones al uso del suelo en función del riesgo"za3.

A nivel positivo, en carnbio, tenemos una preüa definición de las zonas inundables,

que no constituyen una delimitación, por cuanto "se consideran zonas inundables las

deümitadas por los niveles teóricos que alcaruarían las aguas en las avenidas cuyo período

estadístico de retomo sea de quinientos años, a menos que el Ministerio de Obras Públicas y

Urbanismo, a propuesta del Organismo de cuenca fije, en expediente concreto, la delimitación

que en cada caso resulte más adecuada al comportamiento de la corriente"244. En cualquier

caso, de lo que se trata es, invariablemente de definir determinadas zonas en donde puedan

establecerse limitaciones de uso en función del riesgo de inundaciones.

Ahora bien, la definición de la legislación hidrológica de la zona inundable no supone

la delimitación precisa de ésta es cierto, sino la extensión espacial que entendemos hay que

considerar paralaprecisa determinación de dichas zonas, como regla general un período de

retorno de quinientos años". En este sentido como señala EMBID, hay que poner este

artículo en conexión con el artículo 87 del RAPA según el cual "el Plan hidrológico (de

cuenca) incluirá un progr¿rmaparularealizacion de estudios conducentes a la delimitación

de zo¡as inundables, al objeto de la aplicación del artículo 14 del Reglamento del Dominio

Público Hidraúlico", lo que hace que, eüdentemente, no se trata de una especificacrón a

'*r José CARLES GENOVÉS, "Prevención y control de inundaciones", op. cit., pag' 457. En

términos coincidentes. SANTAFÉ MARTÍNEZ. "P4nel de la ordenación del tenitorio...", op. cit'pqg.

514 .
t* Según el artículo 14.3 del Reglamarto del Dominio Publico Hidraúlico,
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priari de zonas inundables, sino un progfama para redizar unos estudios, lo que aleja

cualquier problema de choqtue con conloetencias de las CCAA245.

Pero si bien el Plan de Cuenca debe incluir el programa anterior para la realización de

dichos estudios, lo que debe implicar la participación de las Comunidades Autónomas, nada

se dice al respecto de cómo -salvo que se entienda a esos estudios- y quién en concreto

delimita dichas zonas inundables. El propio arl.87 del mismo Reglamento, en su apartado 3,

solo dispone que "con independencia de las determinaciones del articulo 14 del Reglamento

del Dominio Público Hidraúlico. el Orsanismo de Cuenca deberá remitir a las

Administraciones competentes en materia de Ordenación del Tenitorio y Planeamiento

Urbano y de Protección CMI las conclusiones a efectos de su conocimiento y consideracién

en sus actuaciones.

En lo que respecta al cómo, la legislación hidrológica se remite al Plan de Cuenca en

concreto, por lo que guarda silencio. No obstante, la reciente DBI, sí establece los criterios de

delimitación de las zonas inundablesZou. La.ore¡lunta es obüa;.los criterios de la DBI sólo

sirven para la Planificación de Emergencias o deben ser los misrnos que se sigan para las

zonas inundables preüstas en la legislación de aguas?. La respuesta, en cambio, es más

complicada.

t*t EMBf D I RUJO, La planificación hidrológicct... , op. cit, pap,. 209 .
'* Cft. DB,1,2.2. No sólo se establecen los criterios para las zonas de inundación en frecuente,

ocasiornl o exccpcional, sino que se incluyen otos por razón del riesgo: Zonas A, de riesgo alto (dentro
de ella incluso Zonas A-l; A-2 y A-3), Zonas B y Zonas C.
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En la DBI, 2.2. se establecen como decimos criterios para que cada Plan de

Protección Ciül clasifique las áreas inundables. No obstante, parece deducirse de un rapido y

proüsionalisimo análisis, que la zontfrcación tenitorial realizada a los efectos previstos en la

Direúnz, deberá reüsarse teniendo la delimitación de zonas que, al objeto de la aplicación del

artículo 14 del Reglamento del Dominio Público Hidraúlico, se derive del desarrollo de los

Planes Hidrológicos de Cuenca (üd. DBI, 2.2.I). Esta remisión dewelve al interrogante

primero de si la delimitación de zonas inundables a efectos de protección cMl puede ser

distinta a la hidrológica, y parece pnonzar lo preüsto en la planificación hidrológica. En la

forma en que se expresa la DBI pudiera pensarse que es así, pero no creemos que esa deba

ser la solución correcta o acertada.

En primer lugar, la delimitación de las zonas inundables de la legislación hidrológica

sólo tiene sentido desde el punto de üsta de la protección ciüI. de la seguridad de personas y

bienes. Seria absurdo mantener dos clases distintas de zonas inundables si el objetivo es el

mismo, por lo que no vemos inconveniente en seguir en todo caso los criterios de la norma de

protección ciüI. El temor del legislador, y la oscuridad con que se expresa en la DBI, quizás

derive de eütar posibles choques competenciales con las CCAA que tengan cuencas

intracomunitarias y los correspondientes Organismos de Cuenc4 que serían entonces alavez,

competentes en materia de ordenación territorial y de planificación hidrológica y de

protección civil.

Pero aún tratá:ndose de CCAA que no tuüeran cuencas intracomunitarias tampoco

vemos problema en asumir que los criterios de delimitación de zonas inundables sean los de la

511

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



legislación de protección cMl y se impongan ala Administración hidrológica competente o a

la de ordenación del territorio. A la postre, este criterio, que es el más racional, es el que se

deduce con arreglo al Anteproyecto de Ley de Plan Hidrológico Nacional, art. 60.1., citado,

según el cual "los Plnnes Hidrológtcos de anenca deberctn incluir un progrqma de estudios

dtrigtdo a obfener m conacimienfo saficiente delfenómeno hidrológico-hidraúlico en todn

la cuenca parü sa ejecución dentro del primer horizonte del Plan. Esfe programa debe

inchtir, en concorduncia con la legislución de Protección Civil, Ia delimitación de zonas

inundables".

No cabe duda que la legislación de protección civil es en el momento presente la DBI.

En último extremo, en lo que respecta a quién debe delimitar las zonas inundables,

parece ser que serán los propios Organismos de cuenca competentes, a tenor de lo dispuesto

en el 87. 3 del Reglamento de la Administración Pública del Agua y la preüsión del artículo

60.2 del Antepro¡recto de Ley del Plan Hidrológico Nacional2aT- si bien dicha delimitación y

su traslado a las Administraciones competentes en Ordenación del Territorio y Urbanismo, es

la que conduce al último interrogante.

t*t Se.g.,n dicho apartado, "El Organismo de cucnca trasladzrála relación -y delimitación de zonas
imrndables resultantes.... a las Administraciones competentes que deberán coruiderarla a efectos de su
evenh¡al clasificación como suelo no u¡banizable". Vid. al respecto, el artículo 49.3. del Anteproyecto,
y la conexión entre zonas inundables y zoruts de policí4 en particular en lo relativo a la clasificación
del suelo. Cfr. igualemente, FANLO LORAS, "La Administración hid¡aulica en el Plan Hidrológico
Nacional", 1'Miguel SANCHEZ MORÓN, "Ordenación del territorio, urbanismo y medio ambients en
el Anteprol'ecto de Plan Hidrológico Nacional", ambos en El Plan Hidrológico Nacional, op. cit., pag.
85 y 132, respectivamente.
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b') Efectos de la delimitación

Enlazando con lo anterior, tampoco queda precisado en el momento presente si dicha

delimitación es meramente aséptica o si incluirá proposiciones en orden a la limitación

efectiva del uso del suelo, que es en dónde se pueden plantear los verdaderos problemas

competenciales. Si por lo que respecta a los criterios de las zonas inundables la DBI los

establece sin perjuicio de la reüsión que proceda con arreglo a la legislación hidrológicq en

carnbio es más tajarúe en las posibles repercuisones de orden urbanístico y territorial. Así

afirma que "los anáLlisis de riesgo y la zornficación territorial que queden especificados en los

Planes de Especiales elaborados, aprobados y homologados, conforme a los dispuesto en la

Directnz, serán tenidos en cuenta por los órganos competentes en el proceso de

planificación del territorio y de los usos del suelo"2at. Con similares términos "consideración

en sus actuaciones", se expresa el art. 87 .3 in .fine del RD 927 11988, de 29 de julio. Por todo

ello, el problema se reduce a qué hay que entender por "serán tenidos en cuenta o

consideración en sus actuaciones", esto es, si sólo deben ser considerados, valorados y

aníúu;ados por las autoridades planificadoras dentro del proceso de elaboración del

instrumento de planeamiento que sea, o si se trata de que dichos instrumentos efectivamente

recogan la zonificación de las zonas inundables.

Si como mantenemos la delimitación de zonas inundables tiene sentido prioritario en

el marco de la protección ciüI, sería absurdo que la zomficación de inundaciones desde dicho

ámbito o desde el hidrológico fuera desconocida por las Administraciones planificadoras. La

'*u No es eractamente la DBI la que dispone lo anterior, sino una de las cuestiones gue se acordaron
en Consejo dc Ministros, a las que da publicidad la Resolución de de 31 de enero de 1995.
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cautela con que se expresa el legislador estatal es sintomática de que las competencias en

último extremo se pueden residenciarse en las Administraciones planificadoras, que sólo

deberán tener en cuenta la propuesta de delimitación de zonas inundables. Pero no sólo

razones ñcticas nos inclinan a rechazar dicha interpre,tacióry sino razones igualmente de

orden jurídico, Iigadas a las propias competencias estatales en materia de protección civil que

emanan del art. 149.1.29 CE, y que en la DBI tienen un engarce con la LPC. A la postrg y si

la zoruficación territorial que todos los Planes de Protección Civil deben contener es la de la

DBI, Io que es incuestionablg sería absurdo igualmente que existiera un Plan Especial de

Comunidad Autónoma con una delimitación de zonas inundables, y qug en cambio, por üa

de las competencias de ordenación del territorio u ordenación urbanística, existiera otra

delimitación si no se aceptara la clasificación propuesta por el Organismo de cuenca, que en

nuestra opinión debería seguir los criterios de la legislación de protección civil y no a la

inversa.

Con todo, y si el problema se reduce a si esa zonificación preüsta en la norma de

protección ciül debe üncular a las autoridades de ordenación del tenitorio y urbanísticas, lo

que va unido a ella es si establecerá directamente las restricciones de usos a las que antes nos

hemos referido. Pensamos que esto, en cambio, no puede ser así, ya que, sin perjuicio del

reproche de constitucionalidad que ha merecido a algún autofae hay que tener presentg el

artículo 11.2 delaLey de Aguas, a tenor del cual la competencia para el establecimiento de

dichas lirnitaciones se residencia en el Gobierno ya que, efectivamente, "el Gobiemo, por

t*n Cfr. Jesirs GÓNZALEZ pÉRgZ_v otros. C.omentario,g a la Le-y c{e A5ltas. Cir.itas, Madrid.
1987, pag. I44 Reproche de constitucionalidad, que se salva con la propia habilitación de la lry de
Aguas.
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Decreto, podrá establecer las limitaciones en el uso de las zonas inundables que estime

necesarias para garantaar la seguridad de las personas y bienes. El Consejo de Gobierno de

las Comunidades Autónomas podrá establecer, además, normas complementarias de dicha

regulación", por lo que dichas limitaciones deberá imponerlas el propio Gobierno por Real

Decreto.

3.5. La planificación del riesgo de inundaciones. Los planes de protección civil

La planificación de emergencias debidas a inundaciones estaba afectada hasta hace

poco por una precariedad debido al hecho de que no se había aprobado laDirectra Básica

correspondiente -prevista en la NBPC- que habría de delimitar homogéneamente toda la

planificación especial de este riesgo. Por ello, aprobada la DBI, el mecanismo legal previsto

para garwrtizar una planificación mínima en todo el Estado está estructurado en los

componentes esenciales de toda planificación especial de protección civil: el Plan Estatal

Especial y los Planes de Comunidades Autónomas en los que se integrarán los

correspondientes a las Entidades Locales.

El objeto de la DBI es por ello establecer los requisitos mínimos que deben cumplir

los Planes Especiales de protección cMl, en cuanto a fundamentos, estructura" organización y

criterios operativos y respuest4 para ser homologados e implantados en su colTespondiente

ámbito territorial, con la finatidad de prever un diseño o modelo nacional mínimo que haga

posible, en su caso, una coordinación y actuación de los distintos servicios y Administraciones
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implicadaszst'. Junto a esto, como quiera que las inundaciones son una catastrófe susceptible

de una cierta previsión, la actuación de protección civil se subdivide en tres fases cronológicas

que debe contener todo Plan: una fase de preemergencia; una fase de emergencia, subdividad

a su vez en varias Situaciones y una fase de normalización. A partir de cada una de ellas, que

se activan en base a las preüsiones meteorológicas e hidrológicas, los Planes deben ordenar el

conjunto de actuaciones. La primera respuest4 decretada la emergencia, suele ser la

activación del Plan Municipal. Si los daños ocasionados por la inundación desbordan las

posibilidades de actuación en sede local, es cuando se activa el Plan Especial de la

Comunidad, y se actúan todas las medidas allí preüstas.

En cambio, por lo que respecta a los Planes previstos en concreto, y sin perjucio de

las funciones, órganos de coordinación e interfases entre ellos, están preüstos los

siguientes25l:

A) El Plan Estatal de Protección Civil ante el riesgo de inundaciones

El Plan Estatal de Protección Civil ante el rieseo de inundaciones"' establecerá la

organización y procedimientos de actuación de aquellos recursos y servicios del Estado que

sean necesados para asegurar una respuesta eñcaz del conjunto de las Administraciones

Públicas, ante situaciones de emergencia por riesgo de inundaciones en las que esté presente

t - tn DBI,  l . r .
ttt Vid.. para todo lo que sigue, la DB| 3.3. -y siguientes.

"' Se prevén, igualmente, diversos Planes de coordinación y apoy'o integrados en éstc, vid. DBI,
3.3.3.6. lgualmente se prevé el est¿blecinriento de una Base nacional de datos sobre zonas inundables.
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el interés nacional, así como los mecanismos de apoyo a los Planes de Comunidad Autónoma

en el supusto de que éstos requieran o no dispongan de capacidad suficiente de respuesta.

El objeto del Plan Estatal será establecer la organtzaaón y procedimientos que

permitan el efrcaz desarrollo de las funciones enumeradas en la DBI. Por lo que respecta a la

dirección y coordinación, el Plan Estatal especificará; para cada Comunidad Autónoma la

autoridad o autoridades que, en representación del Ministerio de Justicia e Interior, formarán

parte del Comité de Dirección del conjunto de las Administraciones Públicas para hacer frente

a las situaciones de emergencia que se declaren de interés nacional. A dichos efectog e lgual

que ocurre en el caso de los incendios forestales está preüsta la creación de un llamado

Comité Estatal de Coordinación (CECO), cuyas funciones sorq entre otras, las de coordinar

las medidas a adoptar,en apoyo de las actuaciones dirigidas a través de Centros de

Coordinación Operativa Integrados (CECOPIS), en casos de emergencia de interés nacional

que afecten al ámbito territorial de varias Comunidades Autónomas o cuando otras

circunstancias de excepcional gravedad lo requierárn.

Por último, en lo que respecta al sistema de predicción y ügilancia metereológica, se

dispone que formarán parte del Sistema de Predicción y Vigilancia Metereológica encuadrado

en el Plan Estatal, las redes de observaciones y las unidades de predicción y vigilancia del

Instituto Nacinal de Meteorología,en coordinación con la Dirección General de Protección

Civil y las Unidades de Protección Civil de Gobiernos Civiles, Delegaciones de Gobierno y

los órganos competentes de las Comunidades Autónomas. Igual previsión se establece en lo

que respecta a los sistemas de previsión e información hidrológica. El Plan Estatal será
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aprobado por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia e Interior, preüo informe de

la Comisión Nacional de Protección CiüI.

B) Los Planes de Comunidades Autónomas ante el riesgo de inundaciones

El Plan de Comunidad Autónoma ante el rieseo de Inundaciones establecerá la

orgwización y procedimientos de actuación de los recursos y servicios cuya titularidad

corresponda ala Comunidad Autónoma de que se trate y los que puedan ser asignados al

mismo por otras Administraciones Públicas y de otros pertenecientes a entidades públicas o

privadas, aI objeto de hacer frente a las emergencias por riesgo de inundaciones, dentro del

ámbito territorial de aquélla. Así, se le asiganan una serie de funciones básica en el territorio

autonómico y un contenido mínimo.

El Plarr contendrá un apartado destinado a describir, cuantificar y localizw cuantos

aspectos, relativos al territorio de la Comunidad Autónoma, resulten relevantes para

fundamentar los análisis de las zonas de inundaciones potenciales y de riesgos por

inundaciones. En este sentido, se debe incluir el Analisis de las zonas de inundaciones

potenciales o afectas por fenómenos asociados, en el que figuruá el estudio de la tipologia y

características de las inundaciones que afectan al territorio de la Cornunidad Autónom4 se

identificaran y clasificarán las áreas inundables y los puntos conflictivos y se identificarán las

zonas de peligro por fenómenos geológicos asociados a la inundación. Todo ello de acuerdo

con los criterios y especificaciones que se formulan en la DBI.
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La información anterior se plasmará en mapas confeccionados sobre cartografia

oficial de escala adecuada que figurarán como documentos anexos al Plan" mientras que el

análisis de riesgos por inundaciones, se efectuará conforme a Ios criterios señalados en el

punto 2.2.2. de la DBL PoT otra parte, el Plan de la Comunidad Autónoma especificará la

orgwnzaci1n jerárquica y funcional con que se llevarán a cabo y dirigiran las actuaciones. La

dirección y coonlinación del Plan determinará el órgano que haya de ejercer la dirección del

mismo al que corresponderá declarar la activación del Plarl constituir el CECOPI, decidir las

actuaciones más convenientes para hacer frente a las emergencias y determinar el final de ésta.

Todo ello en tanto la emergencia no haya sido declarada de interés nacional.

Estas funciones serán ejercidas dentro del correspondiente Comité de Dirección, en aquellas

situaciones de emergencia que lo requierán. El Plan especificará la autoridad o autoridades de

la Comunidad Autónoma que formaran parte del Comité de Dirección que para cada caso se

constituye" así como las funciones que, en relación con la dirección de emergencias,tengan

atribuidas. A dicha autoridad le corresponderá solicitar del representante del Ministro de

Justicia e lnterior en el respectivo Comité de Dirección la incorporación de medios y recursos

estatales no asignados al Plan de Comunidad Autónom4 cuando resulten necesarios para el

apoyo de las actuaciones de éste. El Plan especificará asimismo,la composición y funciones de

los órganos de apoyo (Comité asesor y Gabinete de Información), y sipondrá los llamdos

Grupos de Acción; lo relativo a la operatiüdad del Plan; los sitemas y procedimientos de

información sobre sucesos y previsiones que inclubá un sistema de alerta precoz; todo lo

relativo al mantenimiento de la eFtcacia del Plan.
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C) Planes de Actuación de Ámbito Local

Siguiendo el modelo español de protección civil, se establece en la DBI, que el Plan

de Comunidad Autónoma establecerá; dentro de su respectivo ámbito tenitorial, directrices

para la elaboración de planes de actuación de ámbito local, y especificará el marco

organizativo general que posibilite la plena integración operativa de éstos err la organización

de áquel.Las funciones básicas de los planes de actuación de ámbito local son las propias de la

protección civil, si bien ürcusncritas al ámbito local. Nada impidg que la Comunidad

Autónoma, prevea la elaboración de Planes y las directrices para su elaboración, en ¿ímbitos

superiores al Municipal.

D) Planificación de emergencias ante el riesgo de rotura o avería grave de

presas

Aqui la DBI253, incluye una novedad que debe ser aplaudida. Se prevé en este sentido

una planificación de emergencias ante el riesgo de rotura o avena de presas, fundadada en la

elaboracién e irnplantación de los Planes de Emergencia de Presas por los titulares de las

tnismas, para la previsión de las actividades de protección de personas y bienes que ante esa

eventualidad han de efectuarse en los correspondientes Planes de protección civil. Planes que

si fuera el caso deben considerar dicho rieseo en su ánlbito tenitorial"

"t Vid., al respecto 3.5
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Los Planes de Emergencia de Presas estaL'lecerárn la orgwización de los recursos

humanos y materiales necesarios para el control de los factores de riesgo que puedan

comprometer la seguridad de la presa de que se trate, así como mediante los sistemas de

información, alertay alarma que se establezca4 facilitar la puesta en disposición preventiva de

los servicios y recursos que hayan de intervenir para la protección de la población en caso de

rotura o avena grave de aquélla y posibilitar el que la población potencialmente afectada

adopte las oportunas medidas de autoprotección.-

A los efectos de estos Planes25n existe una clasificación de las presas en función del

riesgo potencial, para lo que se prevé un procedimiento concreto. Interesa reseñar por último,

que a partir de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de la DBI, será preceptivo para

la aprobación de proyectos de construcción de presas, la incorporación a los mismos del

correspondiente estudio sobre estimación de los daños derivados de una eventual rotura,

avería grave o funcionamiento incorrecto, con la información suficiente. Igualmente para este

concreto riesgo se podrá constituir el Comité Permanente preüsto ya en el artículo 49.3 del

Reglamento de la Administración Fública del Agua, o el órgano que se establezca por la

Administración Hidraúlica de la Comunidad Autónoma, en el ámbito de sus competencias

25a El contenido mínimo se señala en la DBI, 3.5.1.6, e incluye un an'áLlisis de seguridad; una

zonificación tcrritorial y analisis de los riesgos generados por la rotura; las normas de actuación y la

interfase y comrnicación con otros Planes; laorgantzación y la dirección del Pla¡r y un catálogo de los

medios y recursos adscritos al mismo.
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TV. TERR,EMOTOS255

1. DESCRIPCIÓN DEL FÉNOMENO Y POSTBLES CAUSAS

l.l. Descripción

El terremoto es un fenómeno natural y de carírcter fisico-geológico que se encuentra

entre los ligados a la geodinámica interna de la Tierr4 y que es susceptible de ser definido de

varias formas más o menos coincidentesttu. Asi. el seísmo^puede ser entendido como "una

liberación repentina de energía acumulada en un volumen de roca de la corteza terrestre"257;

"un moümiento caético de la cortezaterrestre, con amplitudes y direcciones dependientes del

tiempo"258.: una "vibración de la Tierra causadapor el¡aso de ondas símicas irradiadas desde

una fuente de energía elástica"2se, o simplemente "un temblor del suelo"260, que lleva

ttt Al i.+lal gue ol1 las inurdaciones, cerrado este tabajo se ha-producido ura reciente novedad
legislativa. La Norma Sismonesistente de 1974, tras más de veinte años de vigeircia, ha sido sustituida
al publicarse el RD 254311994, de29 de diciembre, por el que se apmeba la Norma de Construcción
Sismon'esistente: Parte General y Edificación (NCSE-94). No obstante, en este epígrafe, se ha
preferido mantener el tratamiento dado al analisis de la anterior Norma Sismorresistentg que ilustra
bien sobre lo que, en nuestra opinión supone, la NSCE-94 y las novedades que recoge, algunas de las
cuales coinciden con las carencias que reprochamos en su nromento a la antiguaNornade 1974,

256 Es indudable, y esto es lo relevantq que un terremoto consütuye una calamidad natural que
debido a sus posibles efectos es considerada como una catástrofe por la protección civil. Cfr. Gugliemo
ROFIERSSEN, "La legislazione in materia sismica", Rassegna dei lcwori pt¿bblici,I, 1981, pag.320.;
Nico CERANA, "Terrsmoto", Enciclopedia del Diritto, Tomo XXXVIII, op. cit., pag.29I.

t5t F. J. AYALAy otros, Riesgo.r geológicos en Espaftrr,op. cit., pag. 8.
t" Ale* H. BARBAT, "Elementos de sismología. Definición de los -parárnstros básicos de los

grandes terrernotos", en Riesgos naturales en ingeniería civil, op. cit., pag. I97 .
25e AAVV, Esnrclio Técnico....,op. cit,,-pa¡¡. 447.; GRASES GALOFRÉ, "Terremotos...'f, qp. cit,,

pag. 390. Vid. otra definición del terremoto, en Estudio Técnico, pag.39, como "una brusca sacudida
del suelo, producida por una ruptura o desplazamiento en profundidad, que se propaga en todas las

direcciones en forma de ondas sísmicas".
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aparejada la posibilidad de que se produzcan daños a los edificios y construcciones

propiciando la fractura de las estructuras y, en su caso, el colapso de las mismas, con los

consiguientes efectos para las personas y sus bienes26 r.

En cuanto una de las manifestaciones más devastadoras de la Naturalez*6', que

constituye quizás la catástrofe natural por excelencia jurto con las erupciones volcánicas, los

temblores de tierra han sido desde siempre objeto de atención entre profanos y eruditos'6'.

Comeruaran, no obstante, a ser entendidos en profundidad a partir del desarrollo de la

téctonica de.placas20o.. allá^por los años sesenta. lo gue dió también ungran inlnulso a la

sismología, como ciencia cuyo objeto de investigación es el fenómeno sísmico en general.

'u'BrucnA. BOLT, Terremotos, Ed. Orbis, Barcelona- 1987,pag.8; ALLEGRE,I'as iras...,op.

cit., pag43. De manera similar elP.D 202211986, de 29 de agosto, del Consorcio de Compensación de

riesgos ertraordinarios define el terrenrotq artículo 3o, como "sacudidabrusca del suelo que se propaga

en todas las direcciones, producida por un movimiento delacnrtezaterrestre o punto más profundo".

tól No obstante, los movimientos sísmicos pueden producir tambien deslizamientos y avalanchas, y

sobre todo grandes incendios, como los ocunidos en el gran terremoto de San Francisco (1906) y

Tokio (1923), que callsaron cuantiosas muertes, relativamflúe más numerosas que el propio el

terremoto, AAW, Es ludi o'I'é cni co....., op. cit., pry. 7 4.

262 Precisamente por ello encontramos 1'a referencias a Ios sismos en las antiguas mitologías gnega,

china, japonesa e hindú, que explican el fenómeno y aportan datos históricos que se superponen a los

1a de por sí aburdantes . Cfr. Gran Enciclopedia del siglo lñ1, Fascículo 44, El Mundo, L993, pag.

1371; asimismo BOLT, Terremotos, op. cit., pag.2l8 y ss., BARBAT, "Elementos...", oP. cit., pag.

201; GRASES GALOFRÉ, "TerremotoS...", op. cit., pag. 212 y ss.; la lista que proporciona El País,

de I de octubre de 1993; ElMundo,3 de octubre de 1993; ALLEGRE, Ins iras...,op. cit., pa5.207.

'u' BOLT, Terremotos,op. cit., pag. 2 y ss.

'* Latgonadel movimiento e interacción de placas. Siendo laplacatectónica Ia parte de la litosfera

de la Tien4 grande y relativamente rígrda que se mueve en relación con otras partes de la litosfer4

sobre zonas mas profundas del intcrior de la Tiena. AAW, Estudio Técnieo....., op. cit., pag 442 y

ss. Sobre las limitaciones de dicha teoría, ALLÉGRE, Las iras..., op. cit., pag.32 y ss. Por ello se han

propuesto otras corno la teoría de Harry F. REID o 'teoria del rebote elástico". Vid. Julio MEZCUA

RODRIGUEZ, "Peligrosidad y predicción sísmica", Ponencia presentada al C.urso sobre

comunicación y clesastres nah¿rales en España. Inundaciones, seísmos, incendios -forestales y

temporales marítimos, LINED, Déni4 1992.
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Fue por tanto a partir de dicha década cuando la sismología cobró un impulso

importante al aceptarse la teoría que años anteslatuarawEcENER'zut, y d constatarse como

la capa nrás superficial de la corteza terrestre, la litosfera, no era contínua sino que estaba

dividida en diversas placas tanto continentales como oceánicas. Son estas placas las que al

interaccionar entre sí dan lugar, en mayor o menor medida y segun zonas bien definidas, a

fenómenos sísmicos, que varían en cantidad e intensidad a lo largo del Planeta266.

1.2. Causas

Describir en profundidad el fenómeno fisico que origina los terremotos no encaja

totalmente en nuestros planteamientos. No obstante, desde el momento en que la preverrción

del riesgo sísmico debe tener presente de manera teórica aquellas causas que pueden originar

un seísmo, es oportuno señalar que existen distintos procesos mecánicos que pueden originar

los terremotog. lo gue da h¿qar a lqoosible distinción de aguellos atendiendo a su odeen26t.

tut Para los antecedentes que-precursa.ron Ia téctonica de-placas habría que renrontarse hasta el año
I 912, cuando Alfred WEGENER elaboró la teoría de la deriva continental y del "Pangea" o continente
único de la Tierra que existió en el pasado. BARBAT, "Elementos de sismología. Definición de los
paránetros basicos de los grandes terremotos", en Riesgos nstz¿rales e ingeniería civil, op. cit., pag.
193.

'uu F. RAMADE,Les catastrophes écologiErcs,op. cit., pag.63 y ss. sobre una distribución de las
zonas activas.. tanto sísmicas como volcá,nicas del.olanet4: ALLEGR!- Las iras..... qo. cit,-^ogr. l8¡
SS.

'ot Se.quimos-para ello a BOLT Terremc¡tos, o_p. cit.,-pael.51-y ss; AAW Eshtdio Técnico
A,segrador de los Riesgos de la Naturaleza en España, op. cit., pag.40 y ss. Vid. también Jean P.
ROTHE, Sismos y volcanes, Oikos-Tau, Barcelon4 1972, pag.7l y ss.; BARBAT, "Elementos....",
op. cit., pag. 201 . En ellas se encuentran otras clases de terremotos que obviamos.
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1.2.1. Natur¿les

Por la propia idiosincrasia del fenómeno y en atención a las mismas peculiariedades

geológicas o naturales que pueden desencadenar un sismo, se suelen señalar los siguientes

tipos de terremotos.

- Terremotos tectónicos

Los terremotos téctonicos son aquellos ligados a los fenómenos que tienen lugar en la

litosfera y las placas que la formarl tales como la rotura, colisión y reajuste. Generan enoñnes

cantidades de energía mecánica que producen tensiones en las rocas, y van acumulándose

hasta que se alcarzael límite de rotura. Son los terremotos téctonicos, tanto cualitativa como

cuantitativamente los rnás importantes por sus devastadores efectos. Precisamente por ello y

debido a su frecuencia, así como por la intensidad o peligrosidad de los mismos, según

BARBAT2U8-. han sido también los más estudiadospor la sismología.

En el aná{isis de estos terremotos téctonicos, centró su atención REID para proponer

su teoría conocida como "teoría del rebote elástico"2un, qu" es una de las aceptadas para

explicar el fenómeno en cuanto a los teremotos de origen tectónico. Dicha teoría compara el

comportamiento de las rocas, con el de un muelle cornprimido en el cual se puede acumular

energía mecánic4 llegando un momento, cuando el esfuerzo acumulado a lo largo del tiempo

'ut Ale* H. BARBAT, "Elementos.....", 9P. ctt.,pag.203.

26e AAW, Esntclio Técnico...,op. cit., pag. 39; Alex H. BARBAT, "Elementos.....", oP. cit., pag.

201; MEZCÚA, "Predicción...", ponenci4 op. cit.
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es mayor que la resistencia delafallfT} a la fricción. en que la energía acumulada en las rocas

se libera en fonna de ondas sísmicas y de energía calorífica siendo la propagación de dichas

ondas la que constituye el terremoto en sí.

- Terremotos volcánicos

Los terremotos de origen volcánico son aquellos ligados o asociados a las erupciones

volcánicas, que o bien les preceden o les suceden. De aquí que quepa, dentro de esta clasg

distinguir en general dos tipos de terremotos: aquéllos debidos al moümiento del magma en

la cámara magmática y los provocados por erupciones üolentas, siendo los primeros los que

sirven como sistema depredicción de unaposible erupción del volcán"t.

- Terremotos de o por colapso

Se incluyen aquí todos aquellos seísmos, pequeños normalmente, que se producen a

consecuencia del dem¡mbamiento de cavemas subterráneas o de minas, lo que suele ocurrir

por lo general en regiones kársticas. Dentro de este tipo se suelen incluir también aquellos que

pueden ser debidos a deslizamientos de tierra, deslizamientos que en España son bastante

frecuentes2T2.

"o La falla es una fractura a zana de fractura en rocas, a lo largo de la cual los dos lados se han

desplazado, el uno con relación al otro, paralelamente a la fractura. Vid. BOLT , Terremotos... , op. cit.,
pag.254; ALLÉGRE, Las iras..., op. cit., pag 60 y ss. Sobre las distintas clases de fallas y su

conexión con la teoría de WEGENER, pag. 33 y ss.; BARBAT, "Elementos...", op. cil., pag.202.

271 AAVV, Esn¿dio Técnico...,op. cit.,_pqg. 41.

r72 AAW, idem , pag 40 ; AYALA, Rlesgo.s geológicos.., op. cit., pag. 11 y ss.
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- Terremotos por causas extraterrestres

Es indudable que son los menos habituales, y estarían incluidos aquí todos aquellos

que pueden ser provocados por el impacto de cuerpos extraterrestres, tales como meteoritos

y cometasz73. contra la superficie de nuestro planeta.

1.2.2. Antrópicas

Como señala la rubrica y a diferencia de la anterioq es posible inducir fenÓmenos

sísmicos por las actMdades del hombre. Dentro de esta categoría habría que distinguir a su

vez los sizuientes:

- Producidos por explosiones nucleares

Es innegable que la ingente cantidad de energía que puede liberarse en una explosión

nuclear tiene potencialidad suficiente como para producir o liberar la suficiente cantidad de

aquélla, que puede propagarse por el interior de la Tierra. Efectivamente, algunas explosiones

subterráneas de ingenios nucleares, en el pasado, han sido lo bastante grandes como para

2t3 quizá el mayor episodio catastrófico del que se tiene noticia por estas causas fue el que se

produjo en 1908 erTunguska (Siberia), donde debido posiblemente al impacto de un cometa' se

ptou*,0 una e,tplosión equivatente a una bomba atómica de 30 megatones' Este fenómeno no

sorprende, si su intensidad .t'u q.r. como se ha manifestado recientemente, la Tierra eslá expuesta a un

bombardeo continuo de mJerorito s. El país,7 de febrero de 1994. A nivel nomrativo' de nuevo, el RD

Z0¿Zllg86,de 29 de agosto, no define értu 
"l*" 

de terremotos, pero sí que se entiende por "caídas de

cuerpos sidsrales y ae:rolitos", c.omo "Impacto en la superficie del suelo de cuerpos procedentes del

espicio erterior a la atrnósferaterrestre y ajenos a la actividad humana".
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enviar ondas sísmicas que han sido registradas en puntos bastante lejanos del lugar de la

explosión ocasionando terremotos de gran importancia2Ta

- La sismicidad inducida por la construcción de presas o embalses, y por la

inyección de líquidos o fluidos en pozos profundos

Todas estas posibles causas antrópicas de inducir terremotos, como apunta BOLT,

no son nuevas por cuanto se especuló en cuanto a la relación que existe entre el agua y los

terremotos2tt. lo pue ha llevado a los sismóloJqos a^DrgEuntarse más decididamente sobre cuál

era la posible relación entre la presencia de agua subterránea en algunas zonas y la ocurrencia

de fenómenos sísmicosttu, o sobre los indicios de una primera conexión entre la construcción

de grandes presas y embalses, o con la inyección de fluidos en pozos profundos, y

determinados ternblores de tiera en zonas, a priori poco activas sísmicamente. A partir de

ahí, se profundizé analíticamente sobre dicha realidad en determinados casos, y tras la

realizacion de numerosos estudios2iT se llgró a la conclusión de gue tal relación existía.v de

qué era posible inducir sismos por alguna de las actuaciones reseñadas anteriormente2Ts.

ttt BOLT, Terremotos...., op. cit., pag. 54,_v AAW Esrudio Técnico...., op. cit., pag. 42, que
exponen el misnro suc€so ocunido en el desierto de Nevada (EEU[, en abril de 1968, cuando tras la
explosión se registró uri terremoto de magnitud 6. Vid. igualmente, "Pmebas nucleares subterráneas",
Informe de la División Científica del Comité Estadotrnidense sobre el medio ambiente, en Nuestro
mundo en peligro, op. cit., pag. l7l y ss.

"t BOLT, Terremotos, op. cit,, pry. 122; ALLÉGRE, l-ss iras..., op. cit., -pag. 68 -y ss. A,mbas
fuentes relatan los mismos hechos.

ttu BARBAT, "Elementos...", QF. cit.,_pa1g. 224.; ALEXANDER, Nanral clisasters, qp. cit.,_pEq.
357.

"' Vid.los que enumer¿r BOLI Terremofos..., o-p. cit.,_nqg. 121.1- ss.; AAW Esndio Técnico....,
op. cit., pag 43.

?7s Aspecto relacionado-pero distinto, es el de la seguridad en cuanto a la construcción de-presas y

embalses fieirte a acciones sísmicas. En España para reducir dicho riesgo prontamenk se contó con la
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z.LAMEDICIÓN ESCALAR DE LOS TERREMOTOS

La posibilidad de describir los efectos preüsibles de los terremotos, así como la de

determinar la cantidad de energía que se libera en un moümiento sísmico, han permitido el

establecimiento de distintas escalas que sirven para tener una medida tanto de la llamada

intensidad del fenómeno como de su magnitud, que han sido recogidas por las legislaciones

antisísmicas. En este sentido, las escalas diseñadas a tales efectos posibilitan contar, bien de

una manera descriptiva los daños que el terremoto puede ocasionar asignando un valor que

mida la intensidad del sismo, bien en determinar de forma objetiva y cuantitativa la magnitud

del mismo y la energía liberada, en virtud de mediciones puramente científicas y utilizando los

mecanismos de registro necesarios para ello como los sismógrafos. Soq pues, estas dos

posibilidades las que configuran las llamadas escalas de intensidad y de magnitud sísmicas.

2.1. La intensidad sísmica

Para BOLT, "la intensidad de los terremotos es la medición del grado de daño a las

construcciones del hombre, la cantidad de perturbaciones en la superficie del suelo y el

alcance de la reacción antmal a la sacudida"27e.: GRASSES GALOFRÉ afirma gue "la

intensidad es un índice numérico que describe los efectos de un terremoto en el hombre, en

Orden de 21 de agosto de 1962, por la que se aprueba la lnstrucción para proyecto, construcción y

explotación de grandes presas, que ordenaba tener presente tal aspecto. Vid., brevemente, Rafa€l

eieZqUUZ MARTñEZ ,Instrumentación sísmica en obras civiles, MOPU, Madri4 L982,pa9.29

y ss. Mas recientcmente, la DBI, establece que en los Planes de Emergencia de Presas que se eúgiran

para la aprobación del proyecto- se incluya un analisis de seguridad y de riesgos de los efectos

sísmicos.

"n BOLT, Tenemotos,op. cit., pag. 100. Semejantemente, ALLÉGRE,I'as iras..., op- cit.' pag'

46.
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estructuras y en la sqoerficie de la tiena"'*'. Y- en fin- suele definirse también. de manera

similar que "la intensidad es una rnedida subjetiva de los efectos de los sismos sobre los

suelos, personas y estructuras hechas por el hombre"28l.

En este sentido, de entre los distintos modelos acuñados desde que en 1883-84 fuese

diseñada por el italiano ROSSI y el suizo FOREL la primera escala de intensidad de la época

contemporánea, fue en 7902 cuando el sismólogo y wlcanólogo MERCALLI propuso otra

más refinada con XII valores de intensidad o de descripción de los efectos, a la que le dió

nombre, para clasificar los terremotos según sus efectos sobre personas, estructuras, objetivos

y teneno. Posteriormente dicha escala fue también modificada por WOOD y NEUMANN

para adaptarla a las condiciones de construcción en California, resultando así la conocida

escala llamada de Mercalli Modificada2t'. De las varias posibilidades de adopción de una u

otra nrodalidad de medición de la intensidad, en grpunu, al igual que en la'. mayoríade los

países de la unión Europea, la escala de intensidad sísmica utllizada es la denominada

M.S.K.283, aceptada oficialmente por la Norma Sismorresistente de 1974284 .

tto GRASSES GALOFRÉ, "Terremotos.....", op.cit., pag. 381.
ztt AAW, Estzrclio T'écnico Asegurador....,op. cit.,_pqg. 63.
ttt Una descripción de esta escala entre offos, en BARBAT, "Elemsntos...", op. cit., pag. 216.
tu' En honor a los diseñadores de la misma S.V. MEDVEDEV, W. SPONHEUER y V. KARNIK,

que introdujeron variaciones en la de MERCALLI. Vid., ALLÉGRE, Lcts iras..., op. cit., pag.47.
?84 Decreto 320911974, de 21 de noviembre, por el que se aprueba la "Norma sismorresistente

P.D.S.-I (1974) parte A" y constituye la Comisión Permanente de Normas Sismorresistentes.
Adopción que ya hizo la anterior Norma Sismorresistente, aprobada por Decreto de 16 de enero de
1969, nirm. líJ6/69, siguiendo las Recomendaciones de la Reunión lntergubemamental de Sismologia e
Ingeniería Sísmica de la IINESCO, celebrada en París en abril de 1964
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La escala internacional M.S.K. uflliza elementos descriptivos similares a los de la de

Mercalli Modificada si bien estableciendo una enumeración de los gfados de intensidad del

terremoto (hasta un valor de )ilI), obüamente tarnbién en virtud de los daños previsibles que

pueden producirse a las construcciones, los fenómenos sentidos por las personas y percibidos

en su medio ambiente v los cambios advertidos en la naturaiez*85 .

Pero es necesario advertir que aun siendo importante el disponer de unos indicadores

que permiten describir los efectos de un terremoto, la relevancia práAica y la funcionalidad

jurídica de esas clasificaciones en ürtud de la intensidad, deüene del hecho de que permiten,

lo que hace la Norma Sismorresistente español4 delimitar un tenitorio en base al valor

esperado y los efectos según la escala, que el terremoto puede alcarzar en un lugar

determinado. A tal fin, se establecen una serie de líneas que unen la intensidad estimada de los

sismos, a través de la fijación de líneas de contorno dibujadas sobre el territorio estudiado

para separar un nivel de intensidad de otro. clue son las llamadas isosistas286. Con ello, lo c¡ue

se consigue a su vez es concretar las distintas obügaciones a que pueden estar sujetas las

construcciones que se pretendan realizar en una zona de peligrosidad sísmica, en al'as a su

asezuramiento contra teffemotos.

2tt Esto puede permitimos a los profanos aprehender, cuando se dan noticia acerca de la intensidad

de un terrernoto, di cuál es la potencialidad del mismo, sin mas que acudir, en el caso de España, a las

descripciones que eústen en la Noma Sisnrorresistente de 1974. Asi por ejemplo, cr¡ando se dice que

un sismo es de intersidad IV basta acudir a dicha escala para ver como üene descrito' En este caso,

¡ablar de un sismo dc intensidad IV implica decir que: "El sismo es percibido por muchas personas en

el interior de los edificios y por algunas en el octerior. Algunas persoru¡s que duermen se despiertan'

peirc nadie se atemoriza. l¿ vibración es comparable a la producida por el paso de un camión pesado

.on 
"orgu. 

La ventanas, puertas y vajillas übran. Los pisos y muros producen chasquidos. El

mobiliario comieua u rou.ts.. Los líquidos contenidos en recipientes abiertos se agitan ligerametüe.

Los objetos colgados se balancean ligeramente."

ttu BOLT, Terremotos, op. cit., pag.255.
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2.2 " La magnitud sísmica

La intensidad del terremoto describe la percepción del sismo y los daños que puede

causar. Pero desde una vertiente estrictamente científica es necesaria, no obstante, una

medida que no dependa como la intensidad, de la densidad de población y del tipo de

construcciótft'. Para ello una escala estrictamente cuantitativa fue ideada en l93l por

WADATI en Japón y desarrollada por el científico que le dió su nombre, Charles RICHTER

en 1935, y perfeccionada a su vezpor el mismo científico y B. GUTENBERdSs. La famosa

escala de RICHTER, por tanto, y a diferencia de aquélla que mide la intensidad, lo que

permite es establecer una magnitud M de un terremoto, que no es sino la energía liberada por

el fenómeno en el foco del terremoto o hioocentrot*n.Paraello el esguema sqgruido es utilizar

las amplitudes de las ondas registradas en los sismógrafos, en función de las variables que la

propia escala considera.

En contra de lo que comúnmente se sree, y a diferencia de la escala M.S.K., la de

RICHTER, no tiene límites superiores ni inferiores que núdan la magnitu M de un teffemoto,

si bien es cierto que el seísmo, como fenómeno fisico que es está limitado en su extremo

superior por la resistencia de las rocas de la cortezaterretre2e0.

"t BOLT, T'erremotos,op. cit., pag. 104.
tut ALLÉGRE. hts iras....op. cit.. o4l. 57.
t8e Precisamente el conce_pto de mqgnitud permite clasificar los terremotos según su eneq¡ía en:

tcrremotos grandes, donde M es rnayor o igual a 7; terremotos moderados, donde M es ma1,or o igual
que 5 y menor que 7; terremotos pequeños, donde M es mayor o igual que 3 y menor que 5; ,v
rrricroten'emotos, dondc M es nrenor que 3. AAW, Estudio Técnico...., op. cit., pag. 65.

2e0 Fn este sentido, los valores máximos de un sismo registrados hasta la fecha en la escala de
RICFITER, han sido de 8,9 ó 9 segun las fuentes, BOLT, Terremotos..., op. cit., pag. 106. Terremotos
tan tristementc conocidos como el de San Francisco en 1906 alcu:zó un registro de 8,25 en la cscala de

532

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



3. EL RTESGO SIMICO

3.1. Delimitación

La evaluación de cualquier tipo de riesgo obliga a la estimación de determinadas

variables que deben analizarsedesde un punto de üsto matemírtico, grasso modo científico, lo

que a menudo deriva en complicados procesos de análisis de los numerosos datos que deben

considerarse en el estudio, históricos también, a fin de llegu aunos resultados aceptables. Por

lo que respecta a la estimación del riesgo sísmico y de la sismicidad de un territotio"t" existen

estudios sumamente elaborados en nuestro paítnt, que tienen en cuenta las distintas variables

que permiten clasificar un tenitorio en concreto según valores de riesgo determinados. En

esta líne4 segn-rn NIEZCÚÑe3.. alahora de evaluar el riesgo sísmico h4v gue tener en cuenta

las siguientes variables que lo conforma¡:

refrencia o el de Kansu en 1920 (China) un valor de 8,5. Consúltese, sobre magnitudes e intensidaes de

terremotos históricos, las pag. 218 y ss. de la misma obra.

2e1 La sismicidad es la ocurrencia de terremotos en el espacio y en el tiempo, BOLT, 7'erremotos...,

op. cit., pag.257.

"t Comopor ejemplo, el incluido por F. J. AYALA y otros, Riesgos geológicos, op' cit., MARTÍN

MART|N, Riesgo sísmico en la Península lbérica, Tesis doctoral, 2 Tomos Instituto Geogrra.fico

Nacional, Madrid, 1984. Las referencias son de AAW, Esttdio T'écnico..., op. cq, pag- 451 y ss.., en

la bibliografia. Asimismo, en esta irltima obr4 véase, pag. 133 y ss.; D. MLINOZ y A. IIDIAS,

"Estudios recientes del riesgo sísmico en España", enseminario sobre sismicidad-..-, op. cit., pag. 105

y ss.
t" MEZCIJA, "Riesgo sísmico en España", Ponencia presentada al Curso sobre los riesgos

nattrales en España....., op. cit., Tomo fl, 733111,. pag. 17, igualmente en "Predicción y

peligrosidad...", ponencia, op. cit; GRASSES GALOFRE, "Terremotos...", oP. cit', pag. 25i y ss-;

AAW, Esttdio Técnico..., op. cit., pag. 90.
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Peligrosidad: Es la probabilidad de que el parámetro que mide el movimiento del

suelo sobrepase un umbral dado durante un período de tiempo.

Vulnerabilidad: Es el grado de pérdida de un elemento dado sujeto a riesgo, como

resultado de un terremoto y se expresa de 0 a l.

Valor económico: Es la estimación de las pérdidas ocasionadas por la acción de un

sismo en un determinado lugar.

En base a esto, puede definirse el riesgo sísmico como el producto de las tres

variables anteriores, según una expresión que ya conocemos:

RJESGO SISMICO: Pelisrosidad * Vulnerabilidad * Valor económico

Interesa destacar ahora sin más preámbulos, que definido el riesgo sísmico, la

metodologiapara su análisis2ea¡ermite asimismo en último extremg.^Dresentar los valores

sobre el conjunto de un concreto teritorio, lo que, posibilita la diüsión del mismo en

determinados zonas de riesgo o niveles de peligrosidad en función de la sismicidad. Zonas

sísmicas que, en ürtud del valor que se les asigne, nos darán también las pautas necesarias

para adecuar en el tenitorio en concreto las medidas de prevención necesarias'et.

tn* La complicada metodología habría que decir. Cfr. AAW' Eshrclio Técnico..., op. cit.,pqg. 145

1'ss., sobre la multitud de variables a considerar o evaluar; BARBAT, "Elementos...", op. cit., pag.
221.

t" Vid. al-gunas lrotrucstas de zonificación en Julio MEZCÚA, "El riesl¡o sísmico en España",
Czn'so..., op. cit.; AAW, Esndio Técnico..., op. cit., pag. 133, desde una perspectiva también en aras
al aseguramiento sísmico, sobre la base de la información del lnstitLrto Geográfico Nacional. Para
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De manera similar, pues, a lo que ocurre con la determinación de los niveles de

intensidad, estos máodos y los estudios que se realicen sobre la definición de peligrosidad y

riesgo sismico son la principal herramienta uttlizable por las autoridades públicas

competentes, cuando se pretenda la prevención y planificación del riesgo sísmico, así como la

implementación de las normas antisísmicas oportunas. En este sentido, una de las razones de

la insistente demanda de modificación o reüsión de la üeja Norma sismorresistente española

estribaba en que los valores de riesgo o intensidad asumidos en su día, no concuerdan con

estudios más recientes, que han puesto en evidencia algunas deficiencias técnicas de la mism4

lo que es lógico a tenor del tiempo transcurrido desde la promulgación de dicha Norma y en

un ámbito científico donde se avatvadecididamente.

3.2. El riesgo símico en España

La Península Ibérica, y España en particular, está expuesta a un riesgo y una

peligrosidad sísmica variable que se extiende rnás allá de los Pirineos y alcarza tanrbién, sobre

todo, el Sur de Europa. La raz6n de ello estriba en que el sur de la Península se asienta sobre

una de las placas litosfericas, la euroasiática, que interacciona con la gran placa africana y con

la americana, lo que da lugar a la localización de una zona de elevada sismicidad. En esta

zona están situadas fallas activas que contínuamente producen sismos de intensidades bajas o

BARBAT, "Elementos...", op. cú., pag. 222: "La división de un país en zoltas sísmicas es una

operación de máxima responsabilidad de la sismología. Los mapas sísmicos se utilizan en las normas

de diseño de estructuras, permitiendo la definición de las acciones sísmicas. Eüdentemente, mejores

conocimientos sismológicos de una región permiten mejores niveles de protección sísmica de las

estructuras".
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medianas2e6-;r ocasionalmente otros de m4vor intensidad. Por ello España se sitúa en un área

de nivel moderado de sismicidad- v la Península es una zona de ocurrencia de terremotos

importantes que? no obstante no llega a úcanzar el nivel de peligrosidad de otras zonas de

Eurooa como ItaIa2eT o Grecia.

En Españ4 los terremotos destructores con interrsidades mayores que MI no son

muy frecuentes" siendo los más numerosos los de intensidad ba)ay media (III a VI)2e*. Como

ejemplo de teremotos importantes que azotaron España es preciso destacar el conocido

corno terremoto de Lisboa de 1755 que produjo un ingente número de muertos (entre 5.000

y 20.000 según las fuentes2nn) .n la capital lusa^ originando a su vezvn sran maremoto en la

bahía de Cád\2. -oue ocasionópor sí sólo más de mil muertos30O.

2e6 Sobre la sismicidad de la zona mediterráne4 FIAROLIN TAZIEFF, "La sismicite
nréditenanrxnnc", en Bulletin de la Société Inngpedocienne de geographie, fascículo l-2, 199A, pag.
23 y ss., dedicado íntegramente a las catastrfoes y riesgos naturales; Agustín IIDIAS, "Terremotos en
España". en BOLT, Terremotos, op. cit., pag.207 y ss. Recordemos sólo los producidos en el Sur y
Sureste de España durante los meses de diciembre de 1993 y enero de 1994, en localidades como
Torrcüe_ja (Alicante), ...r'd. Información, de 4,5 y 9 de enero de 1994. Tambien en Almería y Granada
se registré un sismo de rrngnitid cuatro en la escala de NCF{TER, el 3 de enero, vid. El Mun¿lo, de 5
de enero de 1994. Consúltese, igualmente, un nuevo acercamiento a la sismicidad en España en
Victoria TORO, "Terremotos en España. Algo se mueve en el Sur", Conocer, la vida y el Universo, n"
lI5, 1992. pag. 76 y ss.

"' Italiaes otro de los_países eurolJeos con un elevado nivel de riesgo que afecta a 2.690 Municipios
que representan el 36'6 %o del pais, mn una población afeaada del. 39'8yo,lo que representa que el
45'24/0 del territorio nacional presenta un riesgo sísmico importante. Ministero dell'ambiente, Relazione
sullo stato dell'ambiente, Rom4 1992,pag.289 y ss.

2e8 AAW, Es tz¿dio'I'é cnico Asegurddor...., op. cit., _pa1q. 35.
tnn Cfr., ALLÉGRE, Lss iras... . op. cit., pag. 207 . que las cifra en 70.000.
'oo Cfr.. entre otros. A. UDÍAS I' o. H,lUÑOz, "Estudios de sismicidad histórica en España", en

Seminario sobre sismicidaQv rie¿go sísmicg- go. cit.-,ogl. 35,v ss,: .{gustín tlDÍAS- "Terremotos en
España", en BOLT, T'erremoto.s,op. cit., pag. 207 y ss.
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por lo que respecta a otros temblores cuyo epicentro ha sido localizado en territorio

español habría que señalar el ocurrido en 1829 en Torrevieja (Alicante), que ocasionó

numerosos daños materialesy más de 839 víctimafol. y el de Arenas del Rey (Granad4) de

1884 que originó 900302, que es el último gran terremoto registrado en España.

Con todo y a pesar de esta moderad4 o relativamente elevada exposición al riesgo

sísmico, el valor económico de los daños materiales debidos a teffemotos en España es, no

obstante, mínimo en relación a otros rie¿eosy ascendieron a sólo a 1.7 millones en 1990303.

Pero más que destacar el mayor o menor nivel peligrosidad sísmica del país, cuya dejación

lanzamos a plumas más especializadas, conviene señalar otra realidad quizás más irnportante.

En opinión de los sismólogos, como ha quedado expuesto, la mitad sur de la Península, sobre

todo, es una zorra proclive a sufrir terremotos constantes, si bien, y afortunadamente en los

últimos 100 años no se ha produciclo ningun tenrblor de gran intensidad que haya causado

daños importantes. Esto no debe llevar a un exacerbado optimismo, sino más bien al

contrario30a. La ausencia de grandes temblores en los últimos años, en cambio, pone en alerta

'ot Sobre este, entre otras ftrentes, Vicente RAMOS, Crónica de Ia Provincia de Ahcante,Tomol,

Excnra. Diputación de Alicante, Alicante, 1979,pag. 199 y ss.

302 Es este un episodio muy estudiado por los especialistas. A.LÓPEZ ARROYO, A.J. MARTÍN

MARTÍN y J. MEZCúA RODRÍGUEZ, El terremoto de Andalucía del 25 de diciembre de 1884,

Presidencia del Gobiemo, Instituto Geografico Nacional, Madrid, 1980; A. UDÍAS y O. MUÑOZ,

"Terremoto de Andalucía del 25 de diciembre de 1884", en Boletín Informntivo de ln Comisión

Permanente de Normas Sismorresi stentes, flo 2, 197 9, pag. 3 1 y ss.

'o't Cfr. Carlos OTEO MAZO, "El diseño sismorresistente de cimentaciones y estntcturas", en

Curso sobre los riesgos nah,rales en España,lJIMP, op. cit., Tomo II, 73317,pag.2.

'* Segrrn UDÍAS, "Terrsmotos...'i, op. cit,, pa¡¡. 209, si los terremotos desfuctores no son muy

frecuentes en la Península Ibérica, no han estado del todo ausentes a lo largo de la historia, y

aproximadamente cada siglo, una u otra regón de la penÍnsula se ve ryltace'por ul violento terremoto.

lgualmente sobre el cáLlculo estadístico de que cada cien años se produce en España un terremoto

dtstructor, AYAL{ Riesgos geológicos..., op. cit., pag. 8. En contr4 amparárdose en el hecho de que

1,a han trarscurrido mas de cien años desde el último sismo devastador, MARTINEZ SOLARES, ¿7

Mtm¿lo- 6 de enero de 1994.
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a algunos eruditos, que sin poder predecir la ocurrencia de un futuro gtan sismo de

consecuencias catastróficas, y sin querer causar alanna, "constatan los hechos existentes de

que existe una gran acumulación de energía enla Península que podría desencadenar un gran

terremoto en los oróximos años3ot.

4.LA ACTUACION FRENTE AL RIESGO SISMICO

El viejo adagio de "que es mejor prevenir que curar" es indubitadamente cierto, y a

.fortiori cobra pleno sentido en aquellos casos en donde la prevención de lo no deseado puede

suponer, como en el caso de los terremotos, el ahorro de numerosos daños, tanto en vidas

humanas como materiales. Por ello si ante determinados riesgos naturales las posibilidades de

actuación son aceptables, por cuanto el evento indeseado puede preverse con mayor o menor

margen de erroq pudiendo adoptarse las medidas de corrección previstas en un lapszts

temporal aceptable por los servicios de protección ciül -como ocurre por ejemplo con las

predicciones meteorológicas y su funcionalizaciín para ac/,uar frente a las inundaciones- la

predicción anticipada de los sismos es, en el estado actual de la cienci4 imposible. no

obstante, y aún estando atenuadas las posibilidades de preüsión de los terremotos, las vías

que entendemos adecuadas para integrar una protección eficaz frente a los sismos,

coincidiendo aguí con las señaladas.por DEL CASTILLO'06 -y la Dirección General de

'ot Vid, Icleal, T de ma-r'o de 1991, EI País, ? de m4yo, de 1991, señalando fuentes del Irstituo
Andaluz de Geofisica y Prevención de Desastres Sísmicos; Victoria TORO, "Algo se mueve en
el,Sur", op. cit., pag. 78 Salvando las disancias, se especula en España, con lo mismo que en
Califomia, donde a pesar de los fuertes temblores de los últimos años, los e,rpertos siguen esperando el
llamado "Big One". EI Mundo, l8 y 19 de enero de 1994. Sobre los terrenrotos más importantes en
España registrados en I99Z,AYALA, Los peligros naturales en España 1992,op. cit., pag. 32 y ss.

'"u José Luis DEL CASTILLO, "Comunicación y desastres sismicos", en Curso sobre
comunicación y desa,stres nofttrtrles, op. cit., ponencia.
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Protección Civil307 siguen siendo la preüsión, la prevención y la planificación de

emergenci4 lo que conecta una vez más con el conjunto de acciones enumeradas en

artículo 1.1 de la LPC, y que son las propias de la protección ciüI.

4.l.Laprevisión. La imposibilidad presente de predicción sísmica

Es sabido que desde tiempos históricos, el hombre ha estado preocupado por

encontrar determinados indicios, racionales algunos e irracionales otros, que pennitiesen en

última instancia evidenciar la ocurrencia próxima de un temblor de tierra. Así, desde observar

el estado típico del tiempo que se creía existía previamente al terremoto, hasta observar las

disposiciones planetarias que se daban en los grandes seístnos, pasando por la creencia de que

determinados cortrpoftanientos animales advierten de la ocurrencia de un sismo, el hombre

siempre ha querido predecir los terremotos a fin de paliar, en la medida de lo posible, sus

catastróficos efectost0s. La predicción sísmic4 por tanto, entendida como "el

pronunciamiento anticipado sobre el rango esperado de magnitudes, intervalo de tiempo y

área geográfica del epicentro de un futuro sismo"3O]. slue siendo una de las tareasprioritarias

de la sismología que se debe enmarcar en un progtama amplio de preüsión de terremotos.

'ot Vid. Revista de Protección Civil,no 4,1990,pag. 19y ss.

'ot por ejemplo, ARISTÓTELES asociaba los días sofocantes y sür viurto a días de precedente de

un sismo. O se creía que el paso de un comsta era un aviso de tur futuro terrenüo, stc. BARBAT,

"Eletrrcntos de sismologío", oP- cit., pag. 229 y ss.,AAW, Esndio Técnico..., op. cit., pag' 8l y ss';

BOLT, I'erremotos,op. cit., pag. 135 y ss.; ALLEGRE,I'as iras..-, op' cit., pag. 134'

tt'n GRASES GALOFRÉ, "Terremotos...", op.cit., pag. 387.

la

el
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El planteamiento anterior, desde luego, es plenamente aceptable desde el punto de

üsta científico, ya que tratándose el terromoto de un fenómeno fisico, deberían poderse

descubrir en algún momento los indicadores que preceden al mismo, y que pudieran advertir

del momento y del lugar de su ocurrencia. Sin embargo la realidad es bien distinta. Fútiles ha¡r

resultado hasta la fecha. sin desmerecer al.Sunos éxitos^parciales3tl. los esfuerzos er4oleados

para obtener una predicción sísmica acertada, a pesar de que, como apunta BOLT, existen

indicios esperanzadores que se utilizan en la predicción de terretnotos, y sobre los que se

trabajadesde hace tiempo3ll. Así, desde la detección de la deformación en rocas de la corteza

por medidas geodésicas, la identificación de vacíos sospechosos en la ocurrencia regular de

terremotos tanto en el espacio como en el tiempo, la observación de temblores precursores

que suelen acompañar a seísmos importantes o la liberación de gas radón a la atmósfera a lo

larso de las fallas activas o las medidas eléctricas del suelo312.

Pero con todo, y a pesar de los esfuerzos de los países más avanzados en la

predicción sísmica como Japón, Chin4 Estados Unidos, Rusia o Grecia3l3- lo cierto es que en

tto Así en China, en 1975 se-prediio con éxito un terremoto horas antes de que ocurriera y se evacuó
la ciudad afectad4 pero no obstante se falló en la predicción del catastrófico terremoto de julio de 1976
que causó mas de 750.000 muertos. "El" metodo chino fue totalmente cuestionado, vid. ALLÉGRE,
lns iras..., op. cit., pag. 141; BOLT, Terremotos, cit. pag. 151, sobre los éxitos y fracasos del
programa de predicción chimo; ALEXANDER, Narural disasfers, op. cit., pag. 5T.Igualmente sobre
la predicción, AAW, Eshdio Técnico asegurador..., op. cit. pag. 8l y ss. Por lo que respecta al
proceso de predicción or Califomia y Japón, Julio MEZCUA, "Peligrosisdad y predicción sísmica", en
Comunicación y desastt'es naturales en España..., op. cit. ponenci4 y nuevamente ALEXANDE&
Nalural..., cit., pag. 58 y ss.

"tBOLT, Terrentotos, op. cit.,_pqg 142.; BARBAT, "Elementos...", op. cit.,pag.23A.

"t Vid. ALLÉGRE, Ias iras..., op. cit., pag. 136 y ss.; MEZCÚA. "Peligrosidad y predicción
sísmica", en Clomunicación y desastres catástrofes nafirales, ponenci4 op. cit.; AAW, Estudio
T'écnico Asegurador.., op. cit., pag. 8l y ss.

313 Los simolqgos- japoneses fueron los_primeros en elaborar un-programa de-predicción sísmica de
alcance nacional en 1960, basado en un sistema de detección y alarma. En 1965 se inició en EEUU un
progmrna de diez años que tenía un doble objetivo: de predicción sísmica y de protección contra dichos
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opinión de los exqertos "la predicción se encuentra en un estado de mantillas"3l4 Y

seguramente habrán de pasar varios decenios antes de que pueda predecirse con éxito un

terremoto; lapso temporal que, habida cuenta que era el mismo sobre el que se especulaba en

la década de los setenta, puede superarse con creces en el futuro. En definitiva, si entendernos

por predicción un método que permita afirmar sin error con unos cuantos días de antelación

que habrá un seísmo de determinada magnitud, a tal hora y en tal lugar, tenemos que aceptar

que no disponemos de tal método315.

En cualquier caso, y dejando de nuevo para los sismólogos el problema relativo a la

predecibilidad de los sismos, son algunos los interrogantes que se plantean no ya tanto sobre

tal contingenci4 sino más bien sobre las consecuencias de que algún día pueda lograrse la

predicción fiable de los terremotos. Así, en primer lugar y por lo que respecta a cuá:les son los

parámetros de fiabilidad exigibles a toda predicción sísmica, existe ya un cierto consenso en la

comunidad científica para mantaner que la predicción de un seísmo debe poder establecer aI

fenómenos. Por su parte en l97l se organzo una Comisión Intemacion¿l de Predicción Sísmica
(ICEP). que tenia como objetivo mayor la elaboración de recomendaciones intemacionales para esta

actividad- BARBAT, "Elementos...", op. cit., pag.233.;MIEZCÚL "Peligrosidad...", oF. cit., sobre la

organizacioon del proceso de prediccion en Japón, California y Europa, así como un extracto del

Codigo Europeo de stica para científicos en relación con la predicción sísmica propuesto por el

Consejo de Eruopa. Esto ultimq iguatmente en Revista de Protección Civil,rf I l, 1991, pa. 36 y ss.

En Españ4 el Instituo Tecnolégico Geominero, es el encargado de prevenir y evaluar los riesgos

geológicos en general, y dentro de ellos los sísmicos, que igualmente son evaluados y estudiados por el

kstituto Geografic,o Nacion¿I. Ambos son Organismos autónomos de la Administración General del

Estado, el primero de ellos adscrito al Ministerio de Industria y Energía a traves de la Secretaría

General de Energía y Recursos Naturales por RD 127011988, de 28 de octubre, y el segundo al

Ministerio de Obras Públicas, Trarnportes y Medio Ambiente.

31a llustrativa frase de Julio MEZCÚA' In¡nrnn"ión,9 delJrio de 1992; üd. idsnücamente Victoria

TORO, "Algo se mueve...", op. cit,; M. T., "sismología. Una predicción en mantillas", en Estratos, no

28, lgg3, pag. 42,o las declaraciones de Krishrn SING, El País, de 2 de febrero de 1993, todo ello en

el sentido de los pasos que aún faltan por dar para llegar a urn predicción sísmica fiable.

ttt ALLÉGRE, kts irüs...,op. cit.
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menos cuatro elementos esenciales: 1) el período en que ocurrirá el suceso; 2) el área de

localización; 3) el rango de magnitud y 4) la probabilidad de ocurrencia del mismo sin

referencia auna evidencia especial. fuumiéndose también que la predicción debe ser al menos

de una fiabilidad tal como la gue se^produce en las.preüsiones meteorológicas"u. En selundo

lugar, y precisamente al hilo de dicha fiabiliad o mejor de la definitiva consecución de la

misma, es dónde surge un postrer interrogante, en el sentido de si es preferible o no que algún

dia la ciencia llegue a tal grado de precisión en la determinación de la ocurrencia de un

terremoto. Efectivamente. MEZCÚNtt se pregunta acerca de qué ocuniría si la predicción

temporal de un sismo fuera errónea o con la posibilidad de que admitida como buena la

predicción, se debiera proceder a la evacuación de una gran ciudad. En este caso, el autor

asegura que los desastres causados a consecuencia de la evacuación, por pillajes, etc. serían

tan graves que, probablemente, fuera mejor aguantar el terremoto para que el número de

víctimas fuese menortt*. De manera másgeneral- el.orqnio N|EZCUAdiscierne las medidas

"u BOLT, Terremofos..., o-p. cit.,-pqg. 140. Cfr. tambisn Guerinadi SOBOLEV, "Terremotos en el
laboratorio", enMttn¿lo Cientffico, no 54, 1986, pag. 106.

3'7 En las declaraciones recogidas enConocer...., op. cit.,-p4q. 80. No obstante existen trab4los mas
antiguos sobrc los irnpactos socioeconómicos de Ia posible predicción de un terremoto, así, J.E. HAAS
& D.S. MILETI, Socio-economic impact of earthquake prediction on governement, bt¿siness, and
community, Universidad de Colorado (EEtIt , 1976, o los que cita ALEXANDER., Nan¿ral
disasters..., op. cí1., en la bibliografia.

3r8 En similares términos José Luis DEL CASTILLO, "Comunicacióny desastres...", op. cit., _pag.
l0 y ss., en relación también con la comuricación de la hipotética noticia de que se puede producir un
sismo y sus consecuencias, que se derevarían a la ineütable relocalizaeión segura de las personas
afectadas por el terremto, BOLT, Terremotos..., op. cit., pag. l4l. Igualmente sobre aspectos
relacionados con la ética y comunicación de acaecimiento de un terremoto, ALLEGRE, Las iras..., op.
cit., pag 184 y ss. El autor se plantea lúpoteticas acciones de las autolidades conpeterfcs si se
predijera con fiabilidad un terremoto.
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posibles o aconsejables que habrían de tomarse dependiendo del espacio temporal en el que

puede delimitarse la predicción, que quedarían como sigue"n:

PREDICCTÓN UN TERREMOTOS.

(Fuente: Julio MEZCÚ,\ petigrosidady Riesgo sísmico.- 1992)

t'n Cfr., ig5nalmente ALEXANDER, Natural disasters, op. cit., pag. 59, quien sigue los trab4ios de

SAVARENSKIJ & NERESOV, "Earthquake prediction", en Ihe üssesment and mitigation oJ'

earthquake rus,t, UNESCO, París, 1978, pag. 66-90;BOLT, Tercemotos, op. cit., pag. 14l.
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Consecuecias

Negativas
EstrategiaTiempo predicción

Pérdida de
inversiones.

Reducción del
riesgo.

Diseño antisísmico.

Recomendaciones
uso ciei sueio.

Largo plazo

(años a décadas)

Reducción de
pro<luctiviclacl

A  ' r m a n f n
I  l u l r ¡ v t t l v

desempieo.

Movimiento de
población.

Efectos
psicológicos.

Evitar pérdidas de
vicla.s humanas y
k i o n o c

Refuerzos edificio.

Protección objetos de
r  r o t ^ .

Formación de
equipos de rescate.

Medio plazo

(mesesa ló2 .a -ños )

Evitar pérdidas de I Efectos
vidas humanas. I Psicológicos.

Reducción número I F.tbctos
de heridcs. I secundarios (rcbc,

piiiaje, eic.)

económicas. I tnterruPción

Transporte a zona de
medios sanitarios.

Equipos de rescate.

Cierre industrias
peligrosas.
Disminución agua
embalsada.

Corto plazo

(horas a meses)
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4.2.La prevención

Relegada toda la cuestión relativa al estado presente y al devenir de la predicción de

terremotos, y si lo cierto es que hay que esperar para conocer nuevas posibilidades científicas

de preüsión, es posible, en cambio, avanzar en estudios dirigidos a obtener un mayor

conocimiento del peligro sísmico para zonas concretas de un territorio sobre el que va a

planificarse la preceptiva respuesta a la emergencia.Para ello es obüo que hay que partir una

vez más de la realidad en la que se quiere actuar, que aparece somo un presupuesto preüo

para el establecimiento a nivel jurídico, de otras medidas más científicas como las puramente

predictivas.

La única salida -más rentable social y económicamente- es por tanto diseñar un

amplio plan de prevención ante catástrofes sísmicas en el marco de la protección ciül; contar

con una correcta planificación territorial que identifique el tipo de riesgo (intensidades

máximas posibles, fallas, tipos de terreno) en mapas de zonificación y microzonificación

sísmica32O; la obligatoriedad de construir sizuiendo las prescripciones sismorresistentes: el

diseño de redes de vigilancia y alerta32l; el contar son una buena planificación para el caso de

que la emergencia se produzca y la educación a la población a través de programas de

información y formación, con el fin de diwlgar las medidas a tomar antes, durante y después

3?0 La microzonación o microzonificación sísmic4 es un proceso para identificar características
geológicas, sismológicas, hidrológicas y geotécnicas detatladas del emplazamieuto en una región
específic4 e incorporarlas en la planificación del uso de la tierra y el diseño de estructuras seguft¡s, a
fur de reducir el daño a la üda humana y la propiedad como resultado de los terremotos. AAW
Estt¿dio Técnico....,op. cit., pag.440 GRASES GALOFRE, "Terremotos...", op. crt..,pag.269.

"t Como la Red Sísmica Nacional que junto con el Sistema Automático de Vigilancia Sísmica
(SAVS) 1. a través de múltiples puntos de registros cubre prárticamente todo el territorio del Estado
español, vid. Ilwista de Protección Chil, rf 4, 1990, pag. 22 y ss.
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del terremoto3". A estas contingencias dedicaremos brevemente nuestra atención en lo

sucesivo.

4.2.1. La determinación de la sismicidad

En uno de los sentidos señalados, la posible determinación del riesgo sísmico en base

a estudios geológicos, recopilación de los datos históricos y estadísticos de terremotos

ocunidos en la zona, todo ello al objeto de determinar con el mayor grado de precisión la

peligrosidad sísmica que afecta a un territorio, es hoy por hoy üable, y se presenta como algo

fundamental que debe informar preüamente toda política de prevención sísmica323.

El valor de dichos estudios es un presupuesto de partida importante. Por un lado debe

permitir a las autoridades públicas de Protección Ciül conocer la previsible gravedad del

terremoto, a fin de diseñar el mejor plan posible en función de la esperada gravedad del

t" Cfr.AAV\¡, Estudio Técnieo...,op. cit., pag. 90, en donde se recogen también, pag.92 y ss., las

recomendaciones de Protección Civil a la población para el caso de terremoto, que en foma de

prácticos folletos ha edr'tado la Dirección General de Protección Civil. Segun C(AIY, "Desastres

naturales en el desarrollo regiornl", en Directrices ambientales...., op. cit. pag. 440, otras medidas

concretas de planificación y gestión que pueden adoptarse para evitar o mitigar el riesgo de seísmos

son:

- eliminar las estructuras o las actividades económicas inseguras radicadas or ernplazamientos

inestables.

- fomentar el desarrollo futuro en emplazamientos más seguros através de:

* controles de usos del suelo.

* códigos y nomus de construcción.

* tratamiento fiscal favorable, créditos o subvenciones para los metodos y emplazamientos de

construcción aceptables.

* inversiones estratégicas en infraestructuras para fomentar el desarrollo en zonas más

seguras.
32r CERANA "Terremoto", op. cit. pag.294.
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riesgo. Por otro, a las autoridades Municipales, en el supuesto particularmente sensato de que

los Planes urbanísticos tuvieran alguna consideración del riesgo sísmico, les debería resultar

útil conocer el riesgo sísmico del territorio que pretendan planificaq al objeto de establecer las

oportunas restricciones. Y, en fin, al propio legislador le es indispensable disponer de una

información suficiente y ajustada en base a la cual arbttrar de manera más eficaz

prescripciones técnico-normativas en materia antisísmica.

Sin duda que la responsabilidad pública en la promoción e impulso de estos estudios

es clara a tenor tanto de lo dispuesto en la propia normativa de protección civil -como una de

las herramientas deprevención- como en la sectorial normativa antisísmica3". Pero no sólo

esto. El contar con estudios sobre el grado de peligro de un territorio posibilitaría una

actuación más eficaz de las preüsiones sismorresistentes, lo que sin duda se ajustaría

"* Vid. el artículo 3, del Decreto 320911974, de 30 de agosto, sn cuanto a las fturciones de la

Comisión Permanente de Normas Sismorresistentes. No obstante hay que estar al RD 518/1984, de22

de febrero. que reorganiza la Comisión Pemranente de Normas Sismorresistentes y la situa dentro de la

Dirección General del l¡stituto Geográfico Nacional. Las funciones r,iene señaladas en el artículo 2o y

son:

a) Estudiar, elaborar y proponer norrrurs sismorresistente aplicadas a los carnpos de la

ingeniería .v arquitectura.

b) Promover de modo permanente y aúnluar periódicamente dichas nonras, proponiendo las

modificaciones que procedari de acuerdo con los avances de la técnica sismorresistente y de la

experiencia adquirida en su aplicación"

c) Pronrorar, desarrollar y difundir en España el estuüo y conocimiento de la ingeniería símica
y de la sismicidad.

d) Asesorar a los Organos responsables de la protección civil sobre las medidas a tomar paftr

reducir los daños a las personas y bienes en c¿tso de catástrofe sísmica.

e) Mantener relaciones con Organismos nacionales e intemacionales que realicen funciones

similares en reuriones científicas, a fin de poder esfudiar cuantas innovaciones surjan en su campo de

su actuación.

Por lo demás, esta Comisiórq artículo 1.3, en cuarúo a su funcionamiento se rige por "el

capítulo II del titulo primcro de la Ley de Procedimiento Administrativo", lo que hay que etltcnder

ahora a los preceptos correspondientes de la t,ey 3011992, de 26 de diciembre, artículos 22 y ss.
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sobremanera al esquema del coste-beneficio que debe presidir la adopción o prescripción de

medidas de prevención de catástrofes en general.

Efectivamente, mantener invariables los parárnetros sobre el riesgo sísmico y su

delimitación, esto es, las zonas sísmicas que establecía la norma del año L974, que no

obstante era la oficial hasta hace poco en materia de prevención antisísmic4 sin la más mínima

aaual:zaúón durante veiente años era arriesgado. La derogada Norma Sismorresistente era

ya lo suficientemente generosa pragmática al permitir numerosas excepciones a su

aplicación32t, lo que sin duda redunda en una disminución de la protección que parece

justificarse en orden a la dinámica del coste-beneficio, como para además exigir el

cumplimiento de rigurosas nornus técnicas que pueden no ser suficientes para el el peligro

estimado y al que en consecuencia pueden estar expuestas las construcciones, peligro que en

definitiva es lo que se trata de mitigar. Expresado en otros términos, si ocurría, como era el

caso hasta hace poco, que las preüsiones técnico-jurídicas no están del todo adecuadas a la

realidad -científica o ñctica- sobre la que se quiere intervenir, de lo que se trataría es de

buscar una adecuación entre una y otra, partiendo para ello de estudios serios sobre el riesgo

sísmico que puede afectar a un territorio. Y eso es precisamente, entre otras novedades, lo

que se exigía a la futura Norma Sismorresistente, ya que se tenía previsto establecer unos

coeficientes distintos para cada municipio que deberán ser tenidos en cuenta para las acciones

sísmicas que se deban implementar en cada término municipal326

"t Sobre todo en lo que se refiere a las obras de los Gmpos lo y 2o, en las que reiteradamente se

permitía la no aplicación de la misma Norma. Hoy en día, la NSCE-94, permite su no aplicación en

zonas de riesgo menor.

"u Segúo DEL CASTILLO, "Comunicación....", op. cit., pag. 30. Efectivamente esto ha ocurrido

con la NSCE-94.
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4.2.2. Las normas de construcción antisísmica

Siendo en el momento actual inviable la preüsión generalizada de los sismos, no

queda más alternativa o al menos es la más rentable que profundizar en mecanismos de

prevención de los daños que en las edificaciones pueden ocasionar los terremoto{27. La

prevención más eficaz contra los terremotos es sin duda la construcción de edificios

arasísmicos328

En esta arnplia tesitura, que remite a la consecución de construcciones

sismorresistentes, corro quiera que uno de los peligros principales a minimizar deriva de la

posibilidad del colapso de dichas construcciones cuando se producen sismos de elevada

intensidad, se necesita por tanto ahondar en diseños antisísmicos adecuados, capaces de

soportar una sacudida de cierta importanci4 aminorando al máxirno la posibilidad referida de

colapso de las edificaciones u otras construcciones. A tal fin, prevenir los efectos de los

sismos pasa por la introducción e imposición de toda una serie de medidas extrajurídicas o

técnicas en la actiüdad constructiva3" - tarea que descansa en su vertiente técnica.

tt' Cfr..para esta asevereaciórL-y-por lo que res^pecta a los daños, Eq¡enio OÑArg IBÁÑEZ DE
NAVARRA y Juan MIQUEL CANET, "Efecto de los terenrotos en estructffas", en Riesgos
ncrturales en íngeniería civil..,op. cit., pag. 255 1'ss.; MARTÍN MARTÍN, "Medidas propuestias para
el desanollo de normas sisnrorresistentes de edificios", en Boletín de Ia Comisión Permanenle de
Normos Si.cmorresistentes.no 2.I979.-pag.17 -v ss.; GRASSES GALOFRÉ. "Terremotos...", op. cit.,
pag.273 y ss; No obstante, conro señala Paul FLORES, Subdirector de la Oficina del Servicio de
Emergencias de Califomia en El país,7 de octubre de 1994, la normativa antisímica, y por ende la
prevención también tiene un línrite.

"t ALLÉGRE , Las iras..., gp. cir.-p4q. 170.

"nROpHRSSEN,"Lalegislazioneinmateriasismica", enRassegna....,o_p.cit.,pag.330,prefiere
habla¡ de "actividad constructiva", antes que de edilinc (edificación), por cuanto, es algo mas amplio
que engloba cualquier acción de transformación del suelo y de ocupación del tenitorio, que a la postre
puede verse afectado por un terremoto, mientras que el termino "edificación", viene referido
esencialmente a las construcciones desünadas a residsncia u otras. Ciertamente. los términos
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íntegramente, en la llamada ingeniería sísmic4 entendida ésta como "la parte de la mecá¡rica

dedicadael estudio del comportamiento de las estructuras durante los terremotos, así como

su análisis v diseño"330.

Desde un acercwrnento jurídico queda por tanto la asunción como buenas de las

conclusiones a las que se lleguen en árnbitos como éste, conclusiones que, en cuanto a la

consideración en las construcciones de norrnas de seguridad antisímica alrancan

esencialmente de las formuladas intensamente por RICHTER en 1958331. In exltemis e*.o

significa confiar ya en el buen talante o disposición del legislador de asumir las prcpuestas

realizadas por los que son competentes técnicamente, aprobando luego los instrumentos

normativos oportunos, ya en la de los aplicadores de la Norma, esencialmente para las

antisísmicas la Administración Local, en cuanto a exigir con celo su cumplimiento, vigilancia

y control debido a las indudables implicaciones urbanísticas332.

"corstrucción" y "edificación", no son sinónimos, desde un punto de üsta técnico. Seg,ln GRASES

GALOFRÉ, "Terremotos...", op. cit., pag. 374 y 376, respectivamente, "la construcción es el conjunto

constituido por la estructura, los componentes no estructumles y los cerramientos de la edificación",

mientras que la "edificación es una construcción cq,a firnción principal es alojar persolas, animales o

cosas". Nuestro legislador, en la Norma Sisrnorresistente 1974, por su parte, pareció seguir esa

distinción técnic4 por cuanto uúliza expresiones como "construcción de las obras" (artículo 1.1), lo

que indica que "la construcción" se identifica basicamente con lo señalado antes, esto es, el soporte de

lo edificado, de la obra. En cambio, se utiliza tarnbién de manera genérica el término "obra", en un

sentido que coincide con el tradicional en nuestro Derechq como "toda transformación material del

terreno". Cfr., para dicho sentido pero en las obras públicas, Tomás Ramón FERNÁNDEZ, "El

concepto de obras públicas...", enRAP,no 100-102, Vol.[ op. cit., pga.2448.

"o Ale* H. BARBAT, "Elementos de sismología. Definición de los parárneffos basicos de los

grandes terremotos", en Riesgos nattrales e ingenierín ciwl, op. cit., pag. 189. Vid. tambiérL Rafrel
p;LAZQUEZ MARTÍNEZ, Instrumenfación sísmica de obras civiles, MOPU, Centro de Estudios y

Experimentación de Obras Públicas, Madrid, 1982.

33r AAW, Eshtdio Témico..,op. cit., pag.94.;üd. igualrnente ALEXANDER, Natural disasters,

op. cit., pag. 316 y ss.
332 Merece destacarse la aguda observación que hace BOLT, Tetemotos, op. cit., pag. 193,

cuando describe la normativa especial aritisísmica de las escuelas públicas del Estado de Califomia

(EEUtl), aprobada en 1971, y las motivaciones para exigir su cumplimiento estricto. Así, la refleúón
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A) La Norma Sismorresistente Española de 1974"'

En virtud de todo lo señalado antes, cuando parece acreditada que la vía principal de

reducción de los efectos de un temblor de tierra es el establecimiento de rigurosas norrnas

técnicas en la construccióq habida cuenta de que los numerosos daños derivan de la rotura de

las estructuras de las construcciones y del colapso de los edificios o las obras, hay que

concluir que las prescripciones que se impongan desde ámbitos científicos deberían

observarse estrictamente en aquellas construcciones que se pretendan llevar a cabo en zonas

de elevado riesgo sísmico33a.y en.particularpara a-ouéllas cqva destrucción^puede causar un

grave impacto a la población, ya sea directa o indirectamente33s. Si en definitiva de 1o que se

quo es generalizable se traducc en que "si un Gobiemo eúge legahnente a la población, especialmerrte a
los niños, a congregarse en ciertos edificios durante ciertas horas, tiene la responsabilidad de
ascgurarse de que los edificios son resistentes a peligros geologicos como en el caso de los terremotos".
Nada que objetar.

3'r'r Decrsto 3209/1974,de 30 de qgosto.

"o In que plantea inmeditamente el im_portante número de construcciones quepudieran existir con
anterioridad a la vigencia de cualquier norrrla sismonesistentg y que pueden llo verse afectadas
ternporalmente por la entrada en vigor de la norma. Jurídicamente, como significa ROFIERSSEN, "La
legislazione...", op. cit., pa¿.333,1a solución es bien sencilla, pero económicamente inüable y a veces
técnicanrente imposible - y no fue ni siquiera asumida por el legislador italiano- ya que se trataría de
"obligar'' a las corxtrucciones ya existentes a adaptarse a las prescripciones sisnrorresistentes. En
cualquier caso, nuestra legislación creemos que fue aquí mas "variente" que la italiana, por cuanto,
segnn el purto 1.3.1, de la Nomra Sismorresistente 1974, en la fase de explotación de urn obra
"registrado en la mna donde se ubique tma obra o servicio un movimiento sísmico de grado de
intensidad igual o superio a MI (escala MSK), será preceptivo estudiar, por el facultativo encargado de
su corrservación o explotaciórL las consecuencias que ha1'an podido producirse pata tomar las medidas
que procedan".

"t l-o cual sfnifica-prestar_particular atención no sólo a aquellas construcciones cu]a destrucción
puede causar sin mas numerosas víctimas (por ejemplo grandes edificios públicos o privados,
furstalaciones indtrstriales, escuelas, grandes presas), sino tambien a aquellas que serían básicamente
esenciales para acfuación en caso de desastre sísmico (hospitales, instalaciones que alberguen servicios
públicos, infraestructuras viarias.. etc.), GAKENFIEIME& "Viüenda: consideraciones
sectoria1es.....", op. cit., pag.243. Esto, a grandes rasgos es lo que exige la Norma Sismorresistente de
1974, al diferenciar las obras en varios Grupos, y desde el momento en que sus prescripciones técnicas
son consideradas como minimos (Capítulo I, 1.1, segundo párrafo). Igualmente la NSCE-94.
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trata es de asumir el principio de la prevención de riesgos en materia antisísmica, esto

precisamente ocutre en el Ordenamiento Jurídico español.

La atención por parte de los poderes públicos de introducir normativamente

prescripciones de obligado cumplimiento en los proyectos, y en la construcción y explotación

de obras y servicios que se pretendan llevar a cabo en territorios de riesgo sísmico no es algo

reciente en los países de nuestro entomot'u.

La misma preocupación en España resulta plasmada positivamente con la aprobación

de la primera regulación general, la Norma Sismorresistente P.G.S.-l de 1968, que fue

"u En Francia existen reglas de construcción antisísmica desde 1955, revisadas posteriormente en
L956, 1962 y 1969. Las de 1969 a su vez fueron revisadas en 1982, y son las actualmente en ügor.
Por su parte, el Decreto de 14 de may'o de l99l realizí un¿I nueva zonificación sísmica en Francia.
Vid. LE CORNEC, "Risques naturels", op. cit., pag.28; TRONCHON, Risques majeurs...., op. cit',
pag. 26 y ss.; Serge JACQUET, "Les régles de construction dans les zones présentant des risques
sismiques", enDroit et ville,no 26,1986,pa5.63 y ss.; Michel CARA y Hoang TRONG PHO, "f€
risque sismique en Franc€", en La recherche, rf 212, I 989, pag. I 3 y ss.

En ItatiE ya se encuentran normativas técnicas para la protección antisísmica mucho mas
antiguas, si bien hay que señalar que ha sido tradicional distinguk entre "disposiciones con funciones
preventivas que tienen por objeto eütar o reducir los efectos del evento calamitoso tetremtot", entre las
que se situan las de carácter esencialmente técnico, como el Real decreto I'ey 27 de noviembre de
1937, n. 2L05, y sobre todo la ky 164811962, de 25 de noüembre, posteriormente modificada por la
l-ey 6411974, de 2 de febrero, ambas de "proveddimenti per le costruzione con particolari prescrizioni
per le zone sismiche". Y normas que "operan en la fase sucesiva del evento", dentro de las cu:hles se
situan 1a la legislación general de protección civil, ya Ia normativa especifca que puede tener por objeto
la "reconstrucción y rehabilitación" de la zana afectada por el terremoto, que en ltalia han sido
bastantes. Cfr. CERANA" "Terrsmoto", op. cit., pag. 292; ROEHRSSEN, "La legislazione...", oP.
cit., pag. 314 y ss; Italao DI LORENZO, "L'edilizia nelle zone simiche", en Rassegnn dei lavori
pubblici, l, 1982, pag. 105 y ss; CAMPANA> L'edilizia...., op. cit., pag. 15. Conviene señalar
asimismo que la normaüva de prevención antisísmica en Italia se ha incardina¡lo dentro de las normas
técnicas generales de la construcción, y por ello se ha considerado tradicionalmente incluida dentro de
la materia puramente urbanísüca. Por ello las Regiones han asumido buena parte de las competencias
del Estado, sobre todo en materia de ügilancia y corúrol, disponiendo de competencia de desarrollo

legislativo de la legislación estatal, que sigue siendo esencialmente lal'ey citada de 1974 por lo que

respecta a la actividad constructiva en general, y en particular en las zonas sísmicas.
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aprobada con carácter proüsional por Decreto 10611969, de 16 de enero"t. v prorroeada

sucesivanrente por los Decretos 19911971, de 4 de febrero, y Decreto 22111973, de 15 de

febrero hasta la r,'ieja Norma Sismorresistente de 1974338.

Es portanto esta última norrna del74, en lo que se refiere a las acciones símicas, la

que constituía hasta hace bien poco el marco legal de referencia y cuya reforma había sido

anunciada repetidamente, pero todaüa no había visto la luz, incumpliendo así las propias

previsiones del legislador de antaño, que sensatamente preveía la adaptación a los posibles

cambios del estado de la ciencia33e.

"' En lo referente a las acciones sísmicas, eistía antes de 1968, laNorma MV 101-1962,aprobada
por Decreto 19511963, de 17 de enero, del Ministerio de la Vivienda, disposiciones que se üeron
derogadas, en lo refrente a las acciones sísmicas, tras la aprobación de la Norma Sismorresistente de
1968 y posteriormente la de 1974. Por su parte existía también una Instmccióq 1,a citad4 para
proyectos, construcción y explotación de grandes presas del Ministerio de Obras Públicas, ta¡nbién del
aito 1962. Por lo que respecta a la norma MV-101i1962, seha üsto parcialnente modificada por RD
1370/1988, de l l de noüembre, sobre "Acciones en la Edificación", y la denominación actual es,
precisanrente, Nomra Basica de la Edificación NBE-AE/88.

"u También de 1974 data la l,ey italiana gue fue desarrolladaposteriormentepor lo gue respecta a
nofirus "puramente técnicas", tanto a nivel estatal como regional. Sobre la preferencia precisamente de
regular por simple Decreto, como insLrumerito nas agil frente a Ley, cuestiones técnicas relativas a
protección antisísmica que sin duda pueden estar sujetas a nípidos cambios científicos, pero en cambio
de introducir por Ley cuestiones generales, disposiciones adminisrativas o procedimentales que afectan
al ámbito urbanístico, Attilio CIPOLLINI, "Classificazione delle zone sismiche", en Rassegna dei
Lavori Pubblíci,I,1982, pag. 410., ROFIERSSENN, "La legislazione...", op. cit., pa5.332.

"' El art. 3 del Decreto 3209/1974, obligaba a la Comisión Permanente de Normas
Sismorresistente, a la revisión de la misma, cada cinco años como máximo, a fin de introducir las
irltimas novedades técnicas. Sí se anurció repetidamente la modificación, üd., Julio VILLACAÑAS y
A.. LÓPFZ ARROYO, "Ideas básicas que se están considerando en la rel'isión de la norma
sismorresistente P.D.S.-l (1974) en ügor ach.Elmente en España", Seminario sobre sismicidnd y
riesgo sísmico..., op. cit., pa1. 177 y ss. MARTINEZ SOI¡RES, El lufimdo, 6 de enero de 1994,
afirmaba que "este año se aprobará una nueva ley de seguridad sísmica en edificios".
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a) Naturaleza jurídica

Hasta ahora hemos venido refiriéndonos a la Norma Sismorresistente -esencialmente

la de T974- de una manera neutr4 esto es, sin determinar exactamente cual puede ser su

naturalezajurídica, lo que entendemos prioritario en orden a aprehender algunos problemas

inherentes a la misma y sobre todo los relativos a su eficacia y obügatoriedad. No obstante,

hemos ya esbozado que la Norma Sismorresistente podría situarse dentro de las llamadas

norrnas técnicas de la construcción. Por ello, es preciso señalar siquiera sea brevemente qué

queremos decir cuando hablamos de "normas técnicas", ya que el legislador asépticamente

utilizael término tr¡or*urr34O, para referirse a la Sismorresistente.

Para esto, el punto de partida es casi de manera prioriotaria establecer algunos

paralelismos con lo que oculre dentro de la ordenación general de la actiüdad industrial o

comercial, en cuanto a la normalizacion y homologación de productos industriales y

comerciales, y en cuanto al contenido de dicha actividad, que se concreta en último extremo

en la imposición de noffrras o reglamentaciones técnicas'

Vaya por delante que obviamos analizar las importantes repercusiones que dicha

actiüdad conlleva, sobre todo en el espacio comunitario, por lo que respecta al

establecimiento de las llamadas barreras técnicas, entendidas como obstáculos comerciales

provocados por la diversidad de normas, reglamentaciones técnicas sobre productos y

'' lo q.r" puede ser indiciario, por cuanto para referirse a las llamadas "normas técnicas", el RD

161411935;dc I de agosto, por el que se ordenan las actiüdades de normalización y certificación,

utiliza la expresión "norma".
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sistemas de certificación u homologación nacionales, todo lo cual ha hecho necesaria la

intervención de los óreanos comunitarios'ot.

En este sentido, hablar de "norma técnica" implica hacerlo de "la especificacón

técnica aprobada por una institución reconocida con actividad de normalización, para su

aplicación repetida o contínua, y cuya observancia no es obligatoria"'o', lo que está

íntimimante ligado con la llamada actividad de normalización, que para FERNÁNDEZ

FARRERES, sencillamente, "es una actiüdad dirigida a la concreción de las prescripciones

técnicas de los diversos productos industriales con arreglo a unos estándares previos".

Normalización que lleva, según el autoq a lograr una mínima uniformidad en los procesos

industrialessa3.

La normalización es por ello esencialmente una actividad privada, y las normas

técnicas, en consecuencia, no son de obligado cumplimiento, lo que no quiere decir que

'*t Po. todos, German VALENCIA MARTÍN, In cle-fensct -frente al neoproteccionismo en la
Comunidad Europea, CÍrmara Oficial de Comercio, lndustria y Nagegación de Alicante, Alicante,
1993. A quien agraedezco desde aqui las sugerencias hechas para la redacción de este apartado, así
como su anubilidad por dejarme m,anejar su tesis doctoral, aun mas jugosa y de igal titulo que la obra
impresa.

342 RD 1614/1985, de I de a¡¡osto, por el que se ordenan las actiüdades de normalización.y
certificacióq en donde se define la "norma", simplernente. Este RD trae causa de la Directiva
comunitaria sobre el procedimiento de información en materia de normas y reglamentaciones tecnicas,
Directiva del Consejo 83/189/CEE,de28 demarzo de 1983. Sobre ésta y su parcial modificación,
VALENCIA MARTÍN, ln defensa frente...,op. cit. pag. 187 y ss.

'*3 Germáur FERNÁNDEZ FARRERES. "lndustria", en la obra colectiva dirigida por Sebastián
MARTÑ RETORTILLO, Derecho Administrativo Económico II,Lal4t, Madri{ 1991, pag. 500 ,v
ss.; cfr. tarnbién Flisenda I\IALARJT GASCIA "lndustria", en Comentarls sobre !'Eststul
dAuÍonomia de Catalunya, II, lnstitut d'Estudis Autonómics, Barcelona, 1988, pag. 47-5 y ss. Véase,
no obstante, la definición de normalización contenida en el RD 161411985, de I de agosto.
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sarezcütde toda efectiüdad y aplicabilidadt'4. Efectiüdad que es posible amplificar, si dichas

nonnas técnicas son objeto de otra calificación jurídic4 lo que implica el seguimiento de

determinados cauces formales para ello3ot. Pero con independencia de esto, y del objeto de

toda norma técrnc4 lo que es necesario destacar es que algunas de las especificaciones

contenidas en dichas nonnas técnicas devienen obligatorias totalmente en la medida en que se

así se prevea por el poder público al aprobar el correspondiente "regilamento técnico"3a6. El

"reglamento técnico es la especificación técnic4 con inclusión de las disposiciones

administrativas aplicables, cuya observancia es obligatoria"347, de manera que la consecuencia

inmediata y correlativa a la declaración de obligatoriedad es la consideración de ilegal para el

producto que no se ajuste ala re$antentación técnica3a8. En suma y llanamente, "una noñna

técnica se convierte en reslamento técnico cuando las autoridades la hacen de cumplimiento

obligatorio"3ae.

,* FERNÁNDEZ FARRERES, "lndusrria", op. cit., pag. 503; VALENCIA UARTÍN, k

delbnsa Jienf¿... , tesis, op. cit., pag. 4,5 I .

'ot Obüamos referirnos a ellos, así como a la distinción sntre "norma española" y "norma oficial", y

todo lo relacionado con los Organismos de normalización, que recoge el RD 1614/1985, de I de

agosto. Tengase prese,lrte tambiéq el Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria y

Energía en el campo de la normaluación y homologacióq RD 25841198I, de 18 de nwiembre,

modificado por RD 73411g85,de 20 de febreo y RD 195/1988, de 12 de febrero. Vid. FERNÁNDEZ

FARRERES, "Industria", op. cit., pag. 503 y ss.; MALARET GARCÍA, "Industria", op' cit., pag.

489 y ss.; VALENCIA MARTÑ, I'a ctefensa..., tesis, op- cit., pag- 451 y ss.

,* FERNÁNDEZ FARRERES, "lndustria", op. cit., pag. 505. Para VELENCIA MARTÑ, La

clefensa...,op. cit., pag. 35, con quien coincidimos "en sentido técnico-jurídico no esta bien empleada la

denominación reglamentos, que convendría sustituir por un significado més neutro, como por ejemplq

disposiciones generales o normativas, ya que aunque es habitual que la fijación de los requisitos de los

productos se haga por simples nornas reglamentarias, tarnbieri puede tratarse de kyes en sentido

formal".
347 RD L6l4/L985,de I deagosto, artícr¡lo 1.2.

3*8 Art.4.1.3. del Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industri4 en redacción

daü por RD IOS/1988, de 12 de febrero. Obüamente, -así lo manifiestan FERNÁNDEZ

FARRÉRES, "úrdustria", op. cit., pag. 503; MALARET GARCÍA, "lndustria", op. cit., pag 49t.

'*n VALENCIA MARTÑ, La defensa..., tesis, op. cit., pag. 461.
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Ahora bien, aun cuando la Administración tiene un amplísimo margen de apreciación

en orden a disponer la obligatoriead de las correspondientes norTnas técnicas, como señala

FERNÁ}TDEZ FARRERES'5f. es lo cierto pue 'joara gue una reslamentación técnica se

declare obligatori4 en un determinado ámbito de aplicación, hará falta que se justilique su

necesidad, considerándose como suficiente el cumplimiento de algunas de las siguientes

razones: seguridad públic4 protección de la salud de las personas v animales..."35l.

Trasladando ahora todo lo anterior al ámbito de la construcción o la actiüdad

constructiva, los planteamientos son más o menos los mismos. En dicho ámbito, el interés de

contar con norrnas o reglarnentaciones técnicas de los productos utilizados en la

construcción, no difiere de lo que ocurre en el sector puran'rente comercial o industrial, y se

justifica igualmente por razones de seguridad o interés público, entre otras. Así, el objeto del

RD 1630/1992, de29 de diciembre que traspone el ordenamiento interno la Directiva del

Consejo 89ll06lCEE, de 2l de diciembre de 1988352, es "resular las condiciones de

importación comercialización ¡' uso de productos de construcción"353.. siendo de aplicación

"a aquellos productos de construcción que tengan incidencia sobre los requisitos esenciales de

3so "',',dustria", op. cit.,pqg. 505.
351 Artículo 4.1.3. Reglamento General de Actuaciones, cit., en redacción del RD 10-5/1988, de 12

de febrero.
-t5r "Relativa a la a-proximacion de las disposiciones le¡¡ales, re¡¡lamentarias y administrativas de los

Estados núernbos sobre los productos de construcción".
353 Artículo 1. l, RD rc3},t992, de 29 de diciembre.
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los edificios y las obras de ingeniería ciü1"354. Estos requisitos esenciales que deben satisfacer

todas las obras, son los que van referidos en el art. 3. 1.35s.

Se comprenderá efeaivamente, que todo ello sea de aplicación por lo que respecta a

los productos utilizados en las obras, lo que incidentalmenfe abarcará a la cuestión de la

prevención antisísmica. Pero es lo cierto que nada se dice expresamente en el RD 1639/1992,

de29 dediciembre, que de entre esos requisitos esenciales de la obras se incluya la "seguridad

antisímica". De ahí entendemos, que sin perjuicio de que las distintas reglamentaciones

técnicas puedan afeúar a las obras, o mejor a los productos de la construcción e

indirectamente por ello a las construcciones en zonas sísmicas, la propia Norma

Sismorresistente sigue conformándose como una regulación especial por lo que respecta a las

acciones sísmicas. Por tanto, no queda despejado si puede hablarse de la Norma

Sismorresistente como una mera noñna técnica o como una reglamentación técnic4 lo que es

de especial relevancia en cuanto a entender su obligatoriedad o no. Pero antes de entrar en

esto, conüene hacer una aclaración.

En el ámbito de la construcción es identificable la distinción anterior entre norma y

reglamentación técnic4 con las consecuencias ya advertidas de su obligatoriedad sólo por lo

que respecta a las reglamentaciones. No obstante, pervive una denominación propi4 tal cual

es la de Norma Tecnológica de la Edificación CNITE) y Norma Básica de la Edificación

3t* Art. 1.2, RD 163011992. En gareral los edificos y las obras de ingeniería ciül, se denominan

genericamente "obras".
35s Resistencia mecánica y estabilidad; seguridad en caso de incendio; higiene, salud y medio

anrbiente, etc.
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flVBE), que pueden equipararse respectivamente a las normas y a las reglamentaciones

técnicas, respectivamente. Salvo esta distinción semántica, creemos que las consecuencias

jurídicas son las mismas que cabe predicar por lo que respecta de las norrnas técnicas frente a

las reglamentaciones técnicas.

En este sentido, para conocer cual es el significado de una NTE, hay que acudir al

Decreto 3565/1972, de23 de diciembre, según el cual la NTE sirve para "fijar las condiciones

funcionales y de calidad que deben cumplir los materiales y equipos para su empleo en la

edificación"ttu. En la misma noffna se afirma. -oue "las normas tecnológicas de la edificación

tienen carácter de soluciones y criterios técnicos homologados por la Adnúnistración y habrán

de ser conocidas por las personas que tengan debidamente asignada la responsabilidad de la

planificación, o de la realización de las diversas actuaciones tecnológicas..."35t. Esto hace, que

sin perjuicio que "las normas tecnológicas de la edificación son de aplicación en todas las

edificaciones, tanto públicas como privadas por las personas a las que se refiere el artículo

anterior, podrán (éstas), no obstante adoptar soluciones distintas a las contenidas en las

noñna tecnolqsicas de la edificación en los car4pos de sus reqoectivas cor4oetencias"358.

Resumiendo la dicción normativa? creemos que lo que se está haciendo es una

definción más o menos explícita de qué son y de cuál es el alcance de las NTE. Esto es, se

puede intuir por una parte que los destinatarios de dichas nornus tecnológicas -"deben ser

conocidas y aplicadas por determinadas personas"- son casi por definición los profesionales

"u Articulo 3.1 ., Decrsto 3565llg7L,de 23 de diciembre.

"t Artículo 6. Decrsto 3565/1972, de 23 dediciembre.
3it Artículo T,prirner a_partado, Decreto 356511972, de23 de diciembre.
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de la construcción, ingenieros, arquitectos a los que se les encomienda el desarrollo técnico

del proyecto o la ejecución de la obra35n, y d" que dichas norrnas no son obligatorias. Prueba

de ello, y de su no obligatoriedad, estriba en que además se afirme, en el mismo Decreto, que

las Corporaciones profesionales competentes, o en su caso, las Oficinas Supervisoras de

Proyectos de la Administración comprobaráLn que en las Memorias técnicas se da

cumplimiento a las NIE360, lo que no queda desürruado por el hecho de que las normas

tecnológicas de la edificación tendrán caríñter obligatorio, cuando así lo determine la Entidad

promotora del edificio o del Organismo que otorgue los beneficios de la construcción y

habrínde ser conocidas por las personas que tengan debidamente asignada la responsabilidad

de la planificación o de la realizaciónde las diversas actuaciones tecnológicaS..."'ut, sino antes

al contrario, por cuanto se permire "adoptar soluciones distintas a las contenidas en las

nonnas tecnológicas de la edificación..."3ó2.

Las llamadas norrnas tecnológicas por tanto, son meras norrnas técnicas de la

construcción pero con otro nombre, cuyo valor es el que cabe otorgar a toda norTna técnic4

esto es, no son obligatorias más que de una forma relativa. Sin equívocos, igualmente por lo

que respect a a la distinta vinculación y efectos entre estas norrnas técnicas, aquí llamadas

técnológicas, y las reglamentaciones técnicas, se expresa el artículo 1.2. del Decreto de 1972,

que a sensu contrario permite concluir lo mismo. Así, el artículo 1.2. señala que "las nornas

tecnológicas de la edificación se atendrán a lo establecido en las nonnas básicas,

"n CAMPANA , L'edilizia...,op. cit. pry.39,en referencia a la cuestión en la legislación italiana.

3uo Art. 8, Decreto 1972, ctt.

36rArtículo 10, Decreto 1972,cit.

'ut Art. 7, idem.
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entendiéndose por tales las instrucciones y reglamentaciones técnicas de aplicación general y

de carácter obligatorio aprobadas por el Gobierno o por los distintos Departamentos

ministeriales en el ámbito de sus respectivas competencias".

Pero es al hilo precisamente de qué cabe entender por reglamentación técnica en la

actiüdad constructiva, donde encontramos otro argumento en favor de la equiparación entre

NTE y "normas técnicas", y en consecuencia de la no obligatoriedad de las mismas. Así, si

parece claro que la categoría de NTE puede equipararse a la de nonna técnic4 por lo que

respecta a las reglamentaciones técnicas, a las normas de obligado cumplimiento a las que

expresamente se remiten las Normas Tecnológicas, hay que irrtroducir un nuevo concepto en

el ámbito de la construcción. Este concepto es el de Normas Básicas de la Edificación (NBE)

que entendemos equiparado al de reglamentación técmca, en el sentido que son

"especificaciones técnicas, con inclusión de las disposiciones administrativas aplicables, cuya

observancia es obtsatoria"36-t. Efectivamente el RD rc5A1D77. de 10 deriuniq. de normativa

de la edificación, aporta los argumentos tanto para entender dicha equiparación NTE-

Reglamentación técnica, como para profundizar aún sobre el carácter no obligatorio de las

NTE.

Por lo que respecta a la equiparación, el artículo único del Decreto aniba citado

refiere que: "son norTnas básicas de la edificación, las que a partir del conocimiento científico

y tecnológico, establecen reglas necesarias para su conecta aplicación en el proyecto y la

ejecución de los edificios. Tienen como finalidad defender la seguridad de las personas,

"" Definición del artículo 1.2- RD 1614/1985. de I de asosto.
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establecer las restantes condiciones minimas para atender las exigencias humanas y proteger

la economía de la sociedad. Como consecuencia de estos fines, las NBE son normas de

obligado cumplimiento para todos los proyectos y obras de edificación". Nada debemos

añadir ante la explícita declaración normativa.

En cambio, el carácter no obligatorio de las NIE, üene expresamente reconocido en

la Disposicón Final Tercera del mismo RD 1650/1977, en donde se a.firma que "la reüsión de

las NTE se realizará por el Ministerio de la Vivienda teniendo presente que las citadas noÍnas

no son de obligado cumpliniento al poderse adoptar otras reglas y disposiciones que cumplan

igualmente las disposiciones básicas".

En nuestra opinión, todo ello puede sintetizarse como sigue, en referencia a la

actividada constructiva. Sin perjuicio de la actividad de normalización de productos, en tanto

en cuanto una NTE no sea calificada como NBE y pase a integrarse dentro de la actuación

correspondiente a las normas básicas de la edificación no será de obligado cumplimiento. Por

ello será normal que no incluya esas disposiciones administrativas aplicables que contienen las

reglamentaciones técnicas, que se plasman en el establecimiento de mecanismos precisos de

control y, generalmente en el árnbito de la actMdad constructiva, introduciendo alguna

conexión con la normativa urbanística general, siquiera sea por lo que respecta al valor de

cumplir con lo preüsto en la reglamentación tecnica en aras al otorgamiento de' por ejemplo,

la licencia municipal de obras36a.

,* Todo lo cual ocurro, como señalaremos en la legislación italiarn en materia antisismtca.

lrgislación que la doctrina expresamente ha señalado que contiene nonn¿¡s de caracter técnico,

¿iñgi¿as u A#rrninu¿os sujetos, constructores, proyectistas, etc., lo que abarca a cuestiones como la

calidad de los materialcs, su combirnción, etc.; junto a otras nofinas de carácter procedirneirtal, esto es,
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Efectivamente esta obligatoriedad, control y conexión administrativa, resulta palmaria

en alguna NBE que en su origen se conformó como una NTE, como es el RD 279/T99I, de I

de maÍzo, por el que se aprueba la Norma Básica de la Edificación "NBE-CPV1991.

Condiciones de protección contra incendios en los edificios", en donde el cumplimiento de

esta norma básica debe quedar reflejado en la documentación necesaria parala concesión de

la licencia de obra, en la de final de obras, y en la necesaria parala concesión de la licencia de

apertura365. El control es claro, desde el momento de la consideración del carácter reglado de

toda licencia de obra

Por tanto y segun lo expuesto hasta ahora, ¿había que considerar a la Norma

Sismorresistente 7974 como una NBE, y por tanto como una reglamentación técnica de

obligado cumplimiento? ¿O más bien estamos en presencia de una simple NTE de

características singulares?. Creemos que no puede defenderse, aún con todas sus

especialidades, y sin perjuicio del innegable interés por salvaguardar la seguridad pública de la

Norma Sismorresisterte 1974361. g.t. ésta fuera 4qo más pue una.pura noñna técnica.-v ello

por las siguientes razones.

dirigidas igualmente a los poderes públicos en cuanto al control esencialmente, tanto preventivo como rl
posteriori. Nicola ASSINI y Paolo Vittorio LUCCI{ESE, Attivitd urbanistico-edilizia, Cedant,
Padov4 1987, pag. 124; CAMPAN{ L'edilizia..., op. cit., pag. 38 y ss. Es precisamente desde ese
momento y debido a esa coneúón cuando se conecta la normativa sismorresistente italiana con la mas
general urtanístic4 desde el momento en que debidos a los controles y autorizaciones previas de la
actividad constructiva en zorurs sísmicas, se especifica en cierta rnne¡a tambiénel ius aedifcandi.

'ut Art. 3.1. RD 279ll99l.de I de marza. Lo que de manera semgjante contenía¡a el articulo 4, del
RD 2059/1981, de l0 de abril, por el que se aprobó la NBE-CPI-8l: "Condiciones de protección

contra incendios en los edificios", que constituye la legislación anterior que modifca el RD de 1991.

366 Característica que para toda antisísmica señala CAMPANA, L'edilizia..., op. cit. pag.4l,
refiriéndose a la "pubblica incolumitá" en ltalia.
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La Norma Sismorresistente de 1.974 trae causa indirecta de la Norma MV 101-

1962367 " 
que era expresamente una norrna de "normal ización de las acciones3o* en la

edificación".. pero gue tenía en cuenta también las llamadas "acciones símicas"36e. Si bien

como ya señalara la Norma MV 101-1062,la misma se justificaba por la "conveniencia de

normalizar las previsiones de los proyectos en garantía del interés y la seguridad públicas", era

innegable su carácter no obligatorio y por tanto el que no pasaba de ser una norrna técnica"

por cuanto se permite la adopción de criterios distintos a los señalados en la norma"o. Junto a

ella faltan también mecanismos de control expresos o disposiciones administrativas aplicables.

En esta línea.la anterior Norma Sismorresitente de l9683tt, que es el antecedente

directo de la Sismorresistente de 1974, reconocía tal procedencia de la MV L0l-1962, y

a.finnaba que "en esta Norma la de 1968- se recoge cuanto obliga respecto a los posibles

moümientos sísmicos372, sin especificar el caráúer que podría predicarse de la misma, esto

es, si era tan sólo una noffna técruca o una reglamentación técnica -una norna tecnológica o

una nonna básica de la edificación-, pero dejando por sentado que se conformaba como una

367 Decreto 19511963, de t7 de enero, del antiguo Ministerio de la Viüend4 de ahí la sigla MV.

'u* Las acciones, que no define la norm4 segun GRASSES GALOFRÉ, "Terremotos...", op. cit.,

pag.37l, son "fenómsnos que producen cambios en el estado de tensiones y deformaciones en los

elementos de una edificación".
36e La acción símica se considera sn Ia Norrna de 1962, como "laproducidapor las aceleraciones de

las sacudidas sísmicas", y se regulan en el Capítulo 7, que recoge tanrbién un m¿rpa de la sismicidad en

España. Para GRASES GALOFRÉ, "TerremotoS...", op. cit. pag. 371, las acciones sísmicas "son

acciones accidentales debidas a la ocurrencia de sismos tales como la propagación de ondas,

inestabilidad del terreno, desplazamiento de fallas, tsunamis, etc.".

ito Capítulo I, 1.1., Ámbito de aplicación.

"t Decreto 10611969, de 16 de enero, como señalamos prorrogado sucesivamsnte.

372 Comentarios al Capitulo I, punto L L Ámbito de aplicación.
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normativa especial, frente a la genearal de acciones en la edificación: "se recoge cuaíto

oblisa".

No obstante, la Norma Sismorresistente de 1968, permitía igualmente que se

"adopten valores de las acciones símicas o sistemas de cálculo diferentes a los que se señalan

en ella, debidamente -iustificados"ttt. lo gue bará también más tarde la Norma

Sismorresistente de 1974374. Ahora bien, sí no era exigible que se introdujera la distinción

norrna tecnica/reglamentación técnica en la Norma Sismorresistente de 1968, y si por tanto

no era esperable que se autoclasificara la propia disposición ya como una norrna teconólogica

de la edificación.,va como una nonna básica de la edificación37s. no cabe^predicar lo mismo

por lo que rcspecta a la Norma Sismorresistente de 1974.

Así, cuando se redacta la Norma Sismorresistente de 1974, se había consagrado la

distinción anterior entre nonRa técnológica y norrna básica de la edificación, con las

consecuencias señaladas anteriormente, a través del Decreto 356511972, de 23 de diciembrg

que es el que establece precisamente las norrnas tecnológicas de la edificación, Decreto a

partir del cual hemos deducido el carácter no obligatorio de las NTE y su equiparación a las

normas técnicas. Pero con todo, la anterior precisión que introduce el Decreto de 1972 por lo

"'Idem.
37a Igualmente Capítulo L t.l. Ám¡ito de aplicacióa si bien ahora se añade'bajo las

responsabiliades a que en su caso pudiera haber lugar", por referencia a los criterior distintos que
pueda adoptar el facultativo autor del proyecto.

"t Que pensamos es la traducción, en el campo de la construcción, de la distinción, entre "norma
técnica" y "rcglamentación técnica", que utiliza el RD 1614/1985, de I de agosto. Todo lo cual tiene
especial relevancia en cuarto a donde se situa la frontera entre 1o facult¿tivo la norma técnica o norma
tecnológica dc la edificación- y lo obligatorio Ja reglamentación técnica o nomra basica de la

edificación-.
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que respecta a la normativa aplicable a la edificación, y en concreto al carácter de normas

tecnológicas o norrnas básicas de la edificaciór\ no parece que fuera demasiado precisa, si

bien en 1974ya estaba cuando menos perfilado el distinto alcance de cada una de dichas

norrnas, precisamente en el propio Decreto de 1972. Por ello, el marco jurídico se trató de

definir aún más con el RD 1650/1977.. de l0 de-iuniq. sobre Normafiva dela edificación376.

El legislador de 7977, parte del hecho innegable de que "la normativa de la edificación

es un medio necesario para conseguir el fin de que la edificación atienda y garantice la

seguridad, el bienestar y la economía de la sociedad", si bien reconoce que "actualmente -por

1977- la normativa que es aplicable a la edificación se compone de un conjunto de

disposiciones de rango administrativo diferente, sin que aparezca perfectamente delimitada la

frontera entre lo obligatorio y lo facultativo". Por ello se hace necesario crear un tlurco

jurídico que ordene la Normativa de la Edificación"377.

Pues bien, dicho marco jurídico es el que efectivamente clarifica el legislador a través

de tres medios, esencialmentq y con una eficacia sorprendente, puesto que el Decreto de

1977 consta de un único artículo. Por una parte, el legislador define que es lo que se entiende

por Norma Básica de la Edificaciórq en el sentido y con el alcance ya señalado. Por otro lado,

se dispone que "las NBE son nonnas de obügado cumplimiento para todos los proyectos y las

376 Este RD, se desanolló por Orden de 28 de -iulio de 1977, del MOPU, que conforma

dcfinitivamerüe el marco jurídico que ordena la Normativa de Edificación, y distingue tres tipos de

actuaciones, que corresponde llevar aI MOPU el campo de la construcción: Normas Basica de la

Edificación-NBE; Normas Tccnológicas de la Edificación-NTE y Soluciones homologadas de la

Edificación-SFIE.
i77 Preámbulo del RD de 1977.
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obras de edificación: -v (que) la aprobación de las NBE se realizará.por Real Decreto"378. Y

por último, en su Disposición Final 1' estableciendo expresamente las noünas ya existentes,

noffnas MV del Ministerio de la Vivienda, que "pasan a integrarse dentro de la actuación

correspondiente a las normas básicas de la edificación (NBE)". Normas entre las que no se

señala expresamente la Sismorresistente, y que a partir de diclto momento dejan de ser meras

norrnas tecnológicas para convertirse en normas básicas de la edificación, reglamentaciones

técnicas, obligatorias.

Segun todo lo expuesto, y si la Norma Sismomesistente de 1974 trae causa ittdirecta

de la Norma MV 101-1962 que era una filera norma técnica, y ésta sólo después de 1977

pasa a ser considerada una NBE, no podemos flrantener que igualmente sea considerada una

NBE la Norma Sismorresistente de 1974, por cuanto dicho Decreto de 1977, en su

Disposición Final, no la considera dentro de Ia actuación correspondiente a las normas básicas

de la edificación, que sólo hace por lo que respecta a la Noma MV 101-1962 "acciones de la

edificación", pero no a la nonnativa especial "acciones sísmicas" que mantiene su stah$

propio. Por todo ello, y a mayor abundamiento considerando que en la Norma Sismorresiste

1974 faltan mecanismos de control precisos o las disposiciones adnúnistrativas aplicables, y el

hecho de que se permita la adopción de valores distintos para las acciones símicas, nos

conduce a afirmar que era simplemente unaNTE, una mera norrna tecnic4 si se prefiere.

378 Artículo único, segundo a_partado. Con ello se enlaza con la definicon de norma básica del art.
1.2. del Decreto 356511972, de 23 de diciembre, en el sentido de que al ser la nomla basica obligatoria
y una reglanrentación técnica de aplicación general, sea aprobada por el Gobierno.
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b) Exigencias

Para aprehender totalmente el significado y alcance de toda norna antisímica, hay que

partir del hecho, varias veces aseverado de que los daños que puede causar un terremoto de

gran magnitud son inevitables totalmente. Ni siquiera en aquellos países de larga y aventajada

experiencia en materia de protección antisísmic4 como los EEIJU o Japón en donde existe un

alto grado de cumplimiento de la narmativa a¡rtisísmica puede garantizarse una seguridad

total, aún cuando según CLINry, cualquier clase de edificio puede hacerse resistente a los

seísmos, ya que lo que importa no son los materiales empleados, sino la forma de

utilizarlossTe.

Esa eüdencia de la inevitabilidad absoluta de los daños luce izualmente en la

normativa española de seguridad sísmica en las construcciones. Así, tras la constatación ya

avanzada de que los daños principales de los terremotos se deben al colapso de las

construcciones'*1. se afirma gue "lapretensión de las Normas Sismorresistentes no es gue las

construcciones puedan resistir sin daño cualquier terremoto que pueda presentarse, sino eütar

su hundimiento brusco o colapso con el consiguiente ahorro de daños a las personas..."381. A

"' CLNY, "Desastres naÍrrales... ", op. cit., pag. 440.
3to Segiur el art. 2.2.3. "los daños producidos en una mnstrucción se califican como sigue: Clase l.

Daños ligeros.- Fisuras en los revestimierúos, caídas de pequeños trozos de revestimiento; Clase 2.
Daños moderados.- Fisuras en los muros, caídas de grandes trozos de revestimiento, cuda de tejas,
caida de pretiles, g¡istas en las chimeneas e unclso demrmbamientos parciales en las mismas; Clase 3.
Daños graves.- Grietas en los muros, caídas de chimeneas de fabrica o de otros elementos e\temos;
Clase 4. Destrucción.- Brechas en los muros resistentes, demrmbamiento parcial, pérdida del enlace

entre distintas partes de la construccióq destrucción de tabiques y muros de cerramiento; Clase 5.

Colapso.- Ruina completa de la construcción.
i8r Comentario al apartado séptimo del Capítulo M art. 4.7. de;l Decreto.
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partir de dicho presupuesto, la Norma Sismorresistente de 1974 di\ldía en tres zonas de

intensidad sísmica todo el ̂ Daís382. ^partiendo del hecho de gue sismicidad nula no existe en

ningún territorio, zonas que üenen representadas gráficamente en el mapa que incorpora el

citado Decreto, según las intensidades máximas preüstas o esperadas3*'. Esta diüsión" como

habíamos watuado es algo frecuente y entra dentro de las potencialidades que posibilita la

medición de la intensidad de los terremotos o del riesgo sísmico en general y suele recogerse

en las ler¡islaciones comparadas3so.

"t Segú., el artículo 3.1. son: la zona_primera, dc sismicidad baia delimitada en el mapa-y que

inclule las islas de Menorc4 lbiay Formentera, siendo el lfinite superior de esta zona la isosista de
grado \rL La zona segund4 de sismicidad medi4 que abarca las dos provincias insulares de Canarias,
las islas de Mallorca y Cabrera, las ciudades de Ceuta y Melill4 las Islas Chafarianas, el Peñón de
Vélez de la Gonrera y la Isla de Alboran y está comprendida entra las isosistas de grado M y MII. Y la

zona terc€rE de sismicidad alta, que comprende las dernas regiones del Estado incluidas en el map4

siendo el linite inferior de esta zona la isosistas de grado \¡III y en donde la intensidad puede superar el
grado IX. A parte de esta descripción genéric4 se petfila mas detenidamente el grado de intcnsidad

correspondiente al casco urbano de todas las capitales de provincia y de otras poblaciones importantes.

"' Según el art. 5.2,1a zona primera, comprende la parte del territorio donde no son previsibles

sismos de intensidad superior a los de grado VI. La zarn segunda, comprende la parte del tenitorio
donde son previsibles sismos de intensidad iguul o superior al grado Vl e inferior al grado MlI, y la
zona tercera. comprende la parte del territorio donde son preüsibles sismos de grado VIII y superiores.
Se parte, además del hecho de que la sismicidad nula no existe. Sismicidad media es la que puede

ocasionar daños calificados de clase 24 en las construcciones calificadas de tipo A, de clase 2-3 en las

de tipo B y de clase l-2 en las de tipo C. La sismicidad acusada es aquella que produce daños

superiores a los antedichos en las construcciones de los tipos { B y C.

'uo Por ejemplo en Italia la clasificación de las zonas sísmicas es la que se hizo por la ky de 25 de

noviernbre de 1962, n. 1684, posteriormente modificado tras la entrada en vigor de la Ley 6411974, de

2 de febrero, üd. CAMPANA, L'edilizia nelÍe zone sismiche...., op. cit., pag. 43 y ss.; CIPOLLIM,

"Clasificazione"...", op. cit., pag. 407 y ss. Es interesa¡rte reseñar la discusión italiana acere de si la

clasificación de ura zona como sísmic4 al amparo del artículo 3 de la I-ny 6411974, de 2 de febrero,
que puede abarcar mas de un termino municipal, y que se produce vía reglamentaria por el Ministerio

dc Obras Públicas en coordinación con el del Interior, encierra una potestad discrecional o reglada de la

Administración. La jurisprudencia señaló durante la ügencia de la anterior legislación, que se trata más

bien de una potestad reglada, en el sentido de que la Administración debe clasificar corno zolla sísmica

un detenninado tenitorio si los estudios técnicos necesarios ponen de manifiesto la eústencia de un

riesgo sismico importantc. Por lo que no üens una posibilidad de elección entre varias altemativas

todas ellas legítinias. CAMPANA" L'edilizia...., op. cit., pag. 47 y ss.
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Ahora bien, si hasta aquí no puede haber ningun reproche, por cuanto llanamente se

trata de positiüzar determinadas conclusiones científicas sobre el riesgo sísmico, sí hay que

señalar que algunas de estas intensidades máximas esperadas y previstas en la Norma de

1974, segun algunos autores, no cuadraban con la realidad, lo que ha sido puesto de relieve

en algunos estudios posteriores a 1974. Dichos estudios permiten aseverar que algunas de las

preüsiones de la Norma Sismorresistente, para algunas zonas de máxima actMdad sísmic4

deberían extenderse3tt. lo gue sin duda demuestra la obsolescencia de dichas estimaciones de

la intensidad. Pero con independencia de esteproblema de desfase3s6 entre la realidad-iurídica

y la realidad científica lo cierto es que el mapa de intensidades recogido reglamentariamente

era el que "define oficialmente las zonas sísmicas del territorio nacional y anula cualquier otro

mapa sísmico publicado anteriormente a la aprobación de la presente Norma"387. Es en

consefltencia este mapa el que conformaba el entramado normativo de obligaciones aplicables

y exigibles a las obras que se pretendan llevar a cabo en dichas zonas que, sin perjuicio de las

excepciones preüstas en la propia normativa3tt, son de aplicación preceptiva3se. y que de

forma sucinta pas¿Imos a describir.

tt'Vid. Antonio ESTEVEZ, J.A. PINA, Carlos AUERHEIMERy R. MONTBLACFJ "El medio

fisico de la franja ütoral al Sur de Alicant€. Bases para la ordenación territorial", en Geología

Ambiental y Ordenación del Territorio, Tomo II, op. cit. pag.1383-1402, y los estudios anteriores que

cifi;rn;Atlas de riesgos integrados..., op. cit. pag. I y ss., Riesgo sísnuco.

"u Desfase gtre, obviamente, como señala CIPOLLINI,"Clasifrcaztone....", op. cit., pag.409,

obedece siempre al hecho de que la clasificación de una zona sísmica no puede ser "algo estatico".

"t Segúrn el aft. 3.1. Lo que significatambien que, en tanto en cuanto no se apruebe oficialmente un

muevo mapa, de poco servirán los estudios que constatan su inealidad.

"u Segtur el artículo 3.5. "no es necesario considerar las acciones sísmicas en las obras y servicios

localizados en la zona sísmica primera, excepto para el caso de estructuras o instalaciones especiales".

t8e Todo ello, sin peqiuicio igualmente, del cumplimiento de otras normas basicas de la edificación,

como por ejernplo, el RD 27911991, de I de malizo, por el que se aprueba la Norma biisica de la

Edificación "NBE-CPV9l: Condiciones de protección contra incendios en los edificios".

569

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



En este sentido. dicho entramado venía referenciado, no sln complejidadcierta

técnica, en el C4oítulo V de la re-zulación legal3eo. Por lo^oronto el ámbito de 4olicación de la

Nornu abarcaba todo proyecto, construcción y explotación de las obras y servicios que se

pretendan en el territorio nacional, cualquiera que sea su clase y destino, si bien aquéllas

estructuras especiales pueden conta¡ con disposiciones específicas, respetando lo establecido

por la Norma sismorresistente3el, que aparece así como un minimum de prevención desde el

punto de vista de la construcción.

Así, y partiendo de la clasificación preüa de las zonas en ürrud de su sismicidad,

existía también una clasificación de las obras sefrún su destino3e2- seeún sus características

'nt' Puede r.erse también, AAW' Eshrclio Técnico...,o-p. cit.,-pqg. I l6-y ss.
3et CapÍtulo I., l.l. ÁmUto de aplicación. Si bien los peculiares comentarios que acompañanala

Norm4 en este sentido el 1.3.1, por lo qne respecta a la construcción e introduciendo criterios
indudables de coste-benefico adara que: "no siendo posible asegurar un comportanúento
sismorresistente de todos los elementos de una construcción durante la ejecuciór¡ sin aumentar el coste
en una medida que rcsultaría desproporcionada al de los procedinúentos de la practica usual, y dada la
pequeña probabilidad (¿?) de ocurrencia de un sismo en el intervalo de ejecución de cada elemento. no
puedc obligarsc a quc se tomen medidas de seguridad contra sismos durante la construcción. Por eso, el
contenido de la Norma solamente se refiere a las estructuftN muy importantes y para aquellos
elementos cuya fase dc ejecución sea superior a tres rneses."

3nr A¡t. 5.3. con rnúltiples conceptos furdeterminados, según el cual "... de acuerdo con sl uso a que

se destinarL las obras se clasifican en los grupos siguientes:

Grupo 1o. Obras de alcance económico limitado, sin probabilidades razonables que su
dcstmcción pueda producir víctimas humanas, intermmpir un servicio primario, o daños económicos a
tcrccros.

Grupo 2'. Obras cula destrucción pueda ocasionar víctirnias humanas, intemrmpir un
serviciso necesario para la colectivida{ o producir importantes pérdidas económicas.

Grupo 3n. Obras cuya destrucción puede intemrmpir un servicios imprescindible después de
ocun'ido un terremoto o dar lugar a efectos catastróficos.

Desde este punto de vista y sin caracter limitativo, se señalan aquellas obras cuyo servicio es
nccesario para prestar auxilio después de un terremoto, o cuya destrucción puede aumentar
apreciablemerfe los daños producidos.

Edificios sanitarios (Hospitales, Clínicas, etc.).

Cuartcles de Bomberos. Policía v Fuerzas Armadas.
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estructuralestn' así como una serie de consideraciones para la ubicación de la obra3eo. De la

conjunciór¡ pues, de esos cuatro parámetros, resultaba el régimen legal aplicable y exigible a

las abras que se pretendían realizar en España en zonas sísmicas, según el cual tenemos3et:

- Obras situadas en la zona primera

No es obligatoria la aplicación de la Norma

El legislador puecia partir aquí del hecho antes ya avatuado de que al no ser

importante el riesgo sísmico no es conveniente exigir el cumplimiento de la acción antisísmica.

Ahora bien, el que no sea obligatorio la acción sísmica no significa que no sea conveniente,

siquiera sea en supuestos puntuales, sobre todo en las obras del Grupo 3o que define

enumerativamente la Norma Sismorresistente de 1974. Esta observación puede reiterarse

también para los otros casos en los que la Norma establece algun tipo de excepciones a su

Depósitos de aguas para el abastecimiento urbano, emisoras de radio, Centrales de teléfonos y

telégrafos.

Centrales eléctricas.

Grandes presas; puentes y vías de acc€so principales a las aglomeraciones urbanas.

Aeropuertos.

Arsenales, parques y almacenes (que son aquellos que alojan canüdades de elementos que

pueden ser imprescindibles tras un terremoto destructivo, o cuya destrucción incrementaría gravemente

los daños en las zonas próximas o inmediatas, segúu"t el comentario al 5.3.).

Edificios y almacenes donde eústan materias tóúcas, inflamables o explosivas.

Centrales nucleares y edificios donde se opere con materiales radiactivos.

tnt Vid. el arl 5.4. quc no reproducimos por ser meramente técnico.

3eo Art. 5.5. Norma Sismonesistente 1974.

'nt Co*o se trata de una pura descripción normativa del Decreto dE 1974, omitimos las referencias

en concreto para aligerar la redacción.
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exigencia. No obstante, si aquí, tratándose de obras situadas en la zona primera, puede

resultar un tanto diluida esta crític4 mayor importancia presenta cuando dichas dispensas de

cumplimiento se referencian para las obras situadas en las zonas segunda y tercera que son las

de mayor peligro sísmico, excepción que viene agravada por el hecho de que la Norma

introduce numerosos conceptos indeterminados respecto a lo que hay que entender por Obras

delgrupo 1"y2o.

- Obras situadas en la zona segunda

Obras del grupo 1o: No es obligatoria la aplicación de la Norma.

Obras del grupo 2o. En zona de'.

Intensidad VI:

No deben utilizarse estructuras del tipo A. Se considerará la acción sísmica en

estructuras del tipo B. No es preceptiva la consideración de la acción sísmica en las

estructuras del tipo C.

Intensidad MI:

No deben utilizarse estructuras del tipo A.

Se considerarálaacción sísmica en estructuras del tipo B, y además los muros de

ñbrica señalados en este tipo B deberan reforzarse con encadenados de hormigón o

metálicos. En construcciones con estructuras del tipo C será precisa la comprobación de
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elementos singulares (voladizos, elementos exentos, etc.), no siendo preceptiv4 pero sí

aconsejable, la consideración de la acción sísmica en el cálculo de la estructura.

Obras del grupo 3o. No se utilizarán estructuras de los tipos A y B. Para las

estructuras del tipo C se aplicará lo especificado en lapropia Norma3e6.

- Obras situadas en la zona tercera

Obras del grupo 1o: No es obligatoriala aphcación de la Norma.

Obras del grupo 2o: No se utilizarán estructuras de los tipos A y B.

Las estructuras de los tipos C se comprobaran de acuerdo con las prescripciones de la

Norma.

Obras del grupo 3': Sólo se utllizarín estructuras del tipo C, siendo de aplicación lo

especificado en el artículo 5.5, según el cual:

"las obras cuya ubicación corresponda a un lugar situado sobre una isosista o entre

dos isosistas, se consideraránpara soportar un sismo de intensidad:

Para las construcciones de los grupos I" y 2o se adoptará la intensidad que se deduce

del mapa y en el caso de estar situada entre dos líneas de intensidad, la menor de

ellas; para las construcciones del grupo 3o se adoptará la intensidad que corresponda

'nu vid. art. 5.5.

573

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



a su situación, tomando el valor de la isosista superior hasta el grado IX como

máximo o interpolando sí fuese factible".

No nos parece adecuado por lo señalado anteriormente, que tal y como dispone el

art. 5.5. para las obras del Supo 7o y 2o se vaya a mínimos de intensidad. Obüa decir que se

trata en este caso de emplazar o construir en zonas de máxma intensidad, y si a fin de cuentas

de lo que se trata es de articular medidas de protección suficientes, no creemos que implique

un coste excesivo, ya que en cualquier caso aquí hay que cunplir con la normativa, el reforzu

las construeeiones tomando para ello no la intensidad menor esperad4 sino la mayor.

c) Carencias

Hasta aquí el mecanismo legal diseñado en cuanto a la protección antisísrrúca en

España cuya corrección sólo podemos llegar a aprehender de manera más que general, por lo

que respecta a cuestiones esencialmente técnicas, lo que no impide que hagamos algunas

observaciones. Por una parte, desconocemos en profundidad cuál ha sido la eficacia en

cuanto a la observancia de las normas antisísmicas, si bien parece que ésta ha sido desigual, y

en este sentido, algunas fuentes señalan que no se ha sido todo lo escrupuloso que en

atención a tamaño riesgo en cuanto ala aplicación y control de las obligaciones normativas.

Así, si en lo que respecta a la construcción de obras públicas sí se ha üsto mayormente

cumplid4 no ha ocurrido lo mismo con las edificacionespromoüdasporparticulares3nt. De

3et Algunos indicios en el sentido de la falta de cumplimiento normativo en EI Mundo, 6 de enero de
1994" qne recoére las declaracicmes de MARTINEZ SOLARES: Iryformacióq" 5 de enero de 1994:
DEL CASTILLO, "Comunicación...", op. cit.
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ser esto así, las causas de ello, a parte obüamente de la reducción que implicaría en los costes

de las obras la no adecuación antisísmica de las construcciones, creemos que no pueden

resumirse fácilmente.

Por lo pronto no hay que oMdar el carácter excesiva o exclusivamente técnico de la

normativa español4 como NTE, que contrasta por ejemplo, con la bifronte legislación

italiana. Legislación, que si bien incluye prescripciones técnicas que se vieron mayormente

especificadas a nivel reglamentario3e8, contiene asimismo cuestiones relativas a la

regulanzación de procedimientos para la autonzación previa de las obras en zonas sísmicas,

que afectan a la concesión de la preceptiva licencia municipal y el control de las obras en

dichas zonas"n, así como las posibles sanciones por el incumplimiento de las prescripciones

Son interesantes también otros interrogantes que se plantea, pero no contesta, MARTÍN MARTÍN,

"Previsiones para la reducción de daños y para protección de la población en caso de terremoto", Io.s

riesgos nahtrales en España, op. cit., 7331L2, pag. 9 y ss., tales como cuál ha sido el grado de

aplicación de la norma sismorresistente; si es suficiente la regulación actual; sobre cuá'I es el papel que

puede desempeñar la regulación urbanística, sobre la preocupación ciudadana a c'erca de que se

construya antisismicamente, etc. Por su parte PONTIER, "L'etat et les calamités...", oP. cit., pag. 3,

señala tambien la misma imprensión de la falta de cumplimiento de la normativa antisísmica en

Franci4 que en cambio si es respetada cuando se trata de obras públicas'

3e8 Decreto Ministerial, de24 deenero de 1986. Norme tecniche relative alle costntzioni sismiche.

3ee En este sentido el artículo 17 dela ley italiana de 1974, impone la obligació4 por una parte, de

la comunicación escrita del inicio de las obras -e igualmente para las reparaciones o elevaciones de

alturas- al Ayuntamiento y a un órgano técnico, para lo que se eúge acompañar el prol'ecto que

especificara las acciones sísmicas utilizadas. Y el artículo 18, sin perjuicio de la obtención de la

preceptiva licencia, eúge la autorización previa para el inicio de las mismas sobre la base de la

información anterior, autorización que a los solos efectos tecnims o de seguridad antisísmica se

reseryan Organos técnicos específicos. En la practic4 la autanzasión del órgano técnico es un informe

preceptivo y vinculante pero a los solos efectos tecnicos, por lo que en caso de informe positivo no

condiciona el otorgamiento de la licenci4 que lo es, como en nuestro Derecho a los solos efectos

urbanísticos. Por su parte, otro control es el del artículo 28, que exige, para el otorgamiento de la

cédula de habitabilidad la exhibición de un certificado expedido por las autoridades compstentes que

acredite la adecuación de lo construido a la legislación antisismica. No obstante hay que tener presente

que la legislacion regional ha introducido algunas variaciones, al amparo de las competencias asumidas

con posterioridad a la entrada de la Lry anüsísmica de I974,y al amparo de la lry 74lll98l, de l0 de

diciembre, que delegó, entre otras a todas las Regiones, las competencias anteriores de los órganos

estatales en cuarfo a la vigilancia, el control y, en general, la prevención antisímica, en cuanto ligada a
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legales a.ntisísmicasooo, todo lo cual lleva a pensar que en el caso italiano se trata de una

verdadera reglamentación técnic4 mientras que en España la Nonna de 1974 era una mera

norlna tecnológica de la edificación. Por esto la normativa española presentaba así lagunas

importantes.

Efectivamente, en la lesgialción italiana son indudables las interconexiones entre la

legislación antisísmica y la legislación urbanística, que se vehiculizan esencialmente desde el

momento en qug tratándose de la ejecución de obras, se requiere la oportuna licencia

municipal para el otorgarniento de la cual se exige el cumplimiento de determinadas

prescripciones técnicas y una autorizaeión preüa a dichos efectos.

En nuestro país, nada de esto ocurre, por lo que hubiera sido facil concluir in toÍum la

responsabilidad de la Adnünistración Locales, por la falta de rigor habido en cuanto a aplicar

en primera instancia la normativa antisísmicauot. Pero esto no debe ser entendido así, ya que

parte de responsabilidad podría buscarse igualmente en la parca regulación derogada que

la materia urbanisno. Cfr. CAMPAN\ L'edilizia...., op. cit., pag. 103 y ss., y 124 y ss., por lo que
respecta a las distintas normativas regionales; ASSINIA y LUCCFIESE, "Attivitá urbanistico-edllizia",
op. cit., pag. 125; Dil, LORENZO, "L'edilizia...", op. cit., pag. 17, ROFIERSSENN, La
legislazione....", op. cit., pag. 335 y ss.

*o ROEHRSSEN, "La legislazione....", op. cit., pag. 336-y ss.; CAMPANA5 L'edilina....., op. cit.,
pag ll7 y ss.; CERENAr "Terremoto...", op. cit., pag.293. Sanciones ya penales, concretadas en
multas, .la adrninistrativas, que en todo caso pueden llevar a la demolición de las obras o de lo
construido en vulneración de la legislación antisísmic4 previa la suspensión cautelar de las mismas.

*t I-.o que nopodemos asumir totalmente, -ya que el art. I.2. de la Norma de 1974 obligaba a que

todos los organismos competentes, ya sean del Estarlo, Provinci4 Municipio comprueben que en la
Memoria del Proyecto figure el apartado dedicada a las "acciones sísmicas". l,o que en nuestra opinión
implica no sólo que cuando se trata de obras promovidas por dichos Entes o sus Organismos debe
figurar tal condición en el Proyecto, sino que si se trata de la contratación de obras públicas" deberia
figurar asimismo en el preceptivo pliego de condiciones.
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merecía tiempo ha una modificación que la declarara como una nofrna de obligado

cumplimiento, como un NBE.

En la legislación ahora derogad4 podría pensarse que si la principal vía de

cumplimiento de la normativa lo es en la medida en que se controla a través del otorgamiento

de la preceptiva licencia municipal, hay que decir que nominalmente al menos, la única vía de

control preciso articulado por la Norma Sismorresistente estriba en el hecho de que los

proyectos de obras deben contar con un apartado dedicado a acciones sísmicas, y que los

Colegios profesionales de los facultativos autores de dichos proyectos "exigirán" este

cumplimiento al efectuar el visado correspondiente. A partir de atnnadamás se disponía.

por esto, atendiendo al caráúer reglado de la licerrcia municipal de obras' hay que

asumir que, o bien todos los proyectos presentados contaban con el preceptivo apartado de

acciones sísmicas y en consecuencia han sido visados y se les ha concedido licencia' O bierq

que como quiera que nada se dice acerca del carácter de dicho Visadoa0', ni existe ningún

tipo de coneúón entre la normativa antisísmica y la urbanística, que conviven así formalmente

en mundos paralelos. Los Aluntamientos, cierlamente, y como nada les obligab4 han podido

actuar poco menos que no exigiendo la aplicación de la Norma Sismorresistente. Una visible

diferencia a este respecto, por ejemplo, es el RD 27911991, de I de marzo, que aprueba la

citada NBE-CpV91, de "condiciones de protección contra incendios en los edificios",

402 De lo que entendemos que debía seguirse el carácter general del Visado urbanístico, como

informe preceptivo pero no inculantg Tomas Ramón FERNÁNDEZ, Manttal de Derecho

(Jrbcmístico, El Consultor de los Ayuntamientos y Juzgados, lf Ed., Maddd' 1993, pag' 236;

DOMÍNGUEZ VELA, "El proy.ecto técnico y el visado colegial como interve¡rción de los arquitcctos

en el ordenamiento urbaníSióo", Revista de Derecho (Jrbanístico,no 80, 1982, pag' 73 y ss'
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expresamente su artículo 3.1 . señala que "el cumplimiento de esta norna básica debe quedar

reflejado en la documentación necesaria parala concesión de la licencia de obra, en la final de

obr4 y en la necesana para la concesión de la licencia de apertur4 mediante el oportuno

proyecto técnico....".

Idéntica conexión debería establecerse expresamente por lo que respecta ala norrna

sismorresistente, lo que pasa primero por la aprobación de una Norma Básica de Edificación

pwa la protección frente a terremotos, y segundo, por exigir, de manera simila¡ a lo antes

señalado, que el cumplimiento de dicha norrna básica quede reflejado en el correspondiente

proyecto técnico a efectos de la concesión de licenci4 entre otros. Esta novedad significativa

es lo más destacable de la NSCE-94.

Nada decía laNorma de 1974, por otra parte, acerca de las sanciones y si las hay, que

pudieran corresponder en caso de incumplimiento de la mismaoot. Por ello, si resultaba

farzadoen el momento presente conectar 
", "onoo, 

de su aplicación a través de la remisión a

la legislación urbanísticay en concreto por lo que respecta a la licencia de obras, igualmente

resultaba forzado hacerlo por lo que respecta a las sanciones, acudiendo de nuevo a lo

previsto en la legalidad urbanística ügente. Ello no obstante, salvo el hecho de que existieran

Ordenanzas Municipales al respecto que impusieran de manera expresa el cumplimiento de la

Norma Sismorresistente, o cuando la preceptiva licencia municipal así lo pudiera haber

*tt Si¡5ue siendo el caso en el momento-presente.
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exigido, en cuyo caso sí creemos de aplicación la normativa de protección de la legalidad

urbanístic4 gue alcanzana igUalmente a las construcciones sin licenciaaOa.

Por todo ello, creemos las carencias de la legislación anterior eran evidentes, y se

precisaba un pronunciamiento expreso del legislador, al menos en dos sentidos. Por una parte,

estableciendo un nuevo mapa del riesgo sísmico que adecuara los nuevos valores de

sismicidad para todo el Estado, en base a los estudios más recientes que habían demostrado

otros valores de sismicidad más ajuastados. Y por otra, que se estableciera algún tipo de

condicionante y relación expresa entre la legislación urbanistica y en concreto por lo que

respecta a los requisitos exigibles para la preüa concesión de licencia de obras.Estos dos

carencias, precisamente son las que asume la Nueva Norma Sismorresistente de 1994.

Expongámoslo, pues.

B) La Norma de Construcción Sismorresistente (NCSE-94)

Como se adürtió, recientemente se ha publicado el RD 254311994, de 29 de

diciembre, por el que se aprueba la Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y

Edificación CNCSE-94.). Este RD deroga la norma de 1974405 ^ y recoge novedades

significativas, algunas de las cuales coinciden con las carencias que reprochamos en su

# Arts. 248 y ss. del Real Decreto legislativo lll992, de 26 de-iunio, por el que se qprueba el

Terto refundido de la ley del Suelo y Ordenación Urbana. Hoy en día la cobertura para acudir a la

protccción dc la lcgalidad urbanística es mas clar4 como veremos.

{5 En concreto sólo el artículo 1, que era el que aprobaba precisamente la Nonna Sismorresistente.

Nada afecta a la Comisión Permanente de Normas Sismorresistentes.
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momento a la antigua Norma de 1974. Por todo ello, y de nuevo en un rapidísimo análisis

procede relatar las principales novedades de la legislación ügente.

a) Si a la anterior Norma de 1974Ia calificamos, sin lugar a dudas como una NTE, la

ügente de 1994 ya no lo es, sino que es una verdadera NBE. Si como ümos la diferencia

entre una y otra calificación estribaba en la inclusión o no en la Norma de las llamadas

disposiciones administrativas aplicables o mecanismos de control, el Capítulo 5 de la NCSE-

94406- contiene esas disposiciones de manera ineguívoca" al afirmar gue:

"En la Mernoria de todo proyecto de obras se incluirá un apartado específico con el

título de "Acciones Sísmicas"a07.

La inclusión del apartado "Acciones Sísmicas" será requisito necesario para

el visado del Proyecto por parte del Colegio Profesional correspondiente, así como

para la expedicién de la licencia y demás autorizaciones y trámites por parte de las

di stintas Adrninistraciones Públicas.

En la tramitaciónpara la aprobación de los proyectos de obras de

Organismos Públicos se hará declaración expresa por la correspondiente oficina de

supervisión o gestión de proyectos sobre la inclusión del apartado de "Acciones

Sísmicas".

*'u Del cunrplimiento.y control de la Aplicación de laNorma.
n" Lo que edgía también la Norma de 1974.
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Nada debemos añadir a la forma en que se expresa el legislador, frente a cómo lo

haciahace veinte años.

b) Lo anterior es, para nosotros, lo más relevante de la NCSE. No obstante, pueden

señalarse además como novedades:

- el ámbito de aplicación de la Norma se extiende a los pryectos y obras de

cosntrucción que se realican en el territorio nacional, concretamente en el campo de la

edificación y, subsidiariamente, en el de la ingeniería ciül y otros tipos de cosntrucciones, en

tanto no se aprueben norrnas específicas para los mismos.

- se preven dos Disposiciones Transitorias a efectos de adaptación a lo preüsto en la

Norma de 1974.

- se establece una nueva clasificación de las construcciones, que sustituye a la anteror

de obras según grupos. La nueva distingue, indicativamente, entre construcciones de

moderada, normal y especial importancia. Las primeras estan exentas de la aplicación de la

NCSE.

- se establece un nuevo mapa de peligrosidad sísmica que sustituye al anterior. Y se

tienen en cuenta cuestiones técnicas -como la aceleración sísmica básica- segun términos

municipales, lo que reclamaban algunos autores. Existe igualmente una clasificación de los

terrenos- teniendo en cuenta los coeficientes de suelo.
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En último extremo, se mantienen algunas cosas como estaban, así los comentarios

que acompañan a la NCSE, o recomendaciones en cuanto a las reglas de diseño y

prescripciones constructivas, y lapropia escala de intensidad MSK.

4.2.3. La adecuada nlanificación urbanística

La ordenación del territorio y la planificación urbanística deben ser medidas típicas de

prevención de riesgos, lo que es predicable frente al riesgo sísmico. Esta primera -sin llegar a

la exagerada, pero elocuente, identi{icación de MARENGLEI del "terremoto con el

territorio"aos- resulta sustancialmente cierta si consideramos que uno de los,narámetros del

riesgo sísmico es precisamente la wlnerabilidad; vulnerabilidad que se refiere a los elementos

de riesgo corno son, principalmente, las personas y los bienes, y en concreto aquí las obras.

Elementos todos, que deben organizarse o localirse en un determinado territorio, y que a la

sazón son susceptibles de encauzamiento a través de lo que toda planificación territorial o

urbanística sisnifica.

No obstante este plantemaiento de validez general, se requieren algunas mattzacrones

que desürtúan un tanto la aseveración anterior, y que debido a la potencialidad del hecho que

hay que considerar -el terremoto-, cambian cualitativamente lo que en teoría es algo

a" Enzo Maria MARENGLEI, La-pianificazione urbanistica clell'emerq¡enza tra re5¡ime ordinario
e reginte speciale, CEDAM, Padova, 1988, pag. -5, quien señala que "el interés basico del tememoto
par¿r un -iurista deviene porque incide sobre "algo jurídico" como es el territorio. Y sobre éste no se
furten'ien rnas que a través de la planificación urbanística". Destaca también el papcl dc la pla-nificación
urbanística ALEXANDER, Natural..., op. cit., pag. 339.
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esencialmente coffecto. Efectivamente desde una perspectiva estricta de ordenación urbana,

la posibilidad de que la autoridad planificadora pudiera considerar alahora de la clasificación

y calificación del suelo algun parámetro de protección sísmica, para adecuar por tanto los

usos del mismo tomando en consideración la zonificacion del riesgo sísmico, presenta unas

implicaciones que hacen impensable que esto sea así sin matnaaones. Por lo pronto no se

trata tanto de dificultades jurídicas - que no existen en el marco actual de la legislación

española del suelo-, sino más bien de problemas de orden práctico-funcional'

A diferencia de lo que puede ocurrir cuando se trate de conseguir una buena

planificación tenitorial frente a otros riesgos más localizados, como el de inundaciones por

ejemplo, y que por lo general suelen afeúar a un término municipal o a una parte del mismo

que se ordena, el riesgo sísmico no aparece tenitorialmente tan determinable. Antes bien

desconoce cualquier enocorsetamiento de tipo territorial, referido por ejemplo, a un término

municipal, por centrarnos en el escalón básico de ordenación. Es decir, de ordinario, no sólo

un término municipal sino espacios más amplios que van más allá del ámbito en el que puede

ejercer sus competencias el Ayuntamiento, son los que previsiblemente pueden quedar

afectados por un detenninado riesgo sísmico. Baste partir para ello del mapa que figuraba en

la Norma Sismorresistente, en donde amplios espacios tenitoriales conformaban una zona de

elevado riesgo.

Pensar, pues, en parárnetros como que la ordenación urbana y por encima de ésta la

planificación territorial, estuüera condicionada totalmente por una minimización de ese

riesgo, llevaría de hecho y en buena lógScaa restringir al máximo las construcciones allí donde
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fuera posible ubicarlas según los instrumentos generales de planeamiento. Pero si al menos

esta restricción es posible fáctica y jurídicamente, llevar tal planteamiento a sus últimas

consesuencias equivaldría de hecho a proscribir todo uso del suelo en un amplio espacio, por

cuanto de ordinario si el riesgo sísmico existe en un tenitorio suele desbordar los

condicionantes territoriales municipales. Ahora bien, si no puede asumirse de manera

generalizada la solución anterior, sí en cambio para supuestos puntuales y en aquellos casos

en que un territorio municipal pueda estar expuesto a riesgos sísmicos variables, podría tener

validez lo que hemos señalado, ya que si bien es cierto que el riesgo de terremoto suele tener

una extensión regional, puede ser posible localizar emplazamientos donde las consecuencias

de un terremoto, en especial las producidas por olas y corrimientos de tierra queden

minimizadas, lo que está directamente relacionado con el tipo de suelo que sí puede variar en

el término municloala0n. Por gienlnlq. si la definición de aguellas zonas en donde sea,posible la

instalación de industrias peligrosas o de alto riesgo con arreglo a las Ordenarzas Municipales

o a la legislación ügente, no podría fácticamente tomar en consideración el rnayor o menor

riesgo sísrnico irt totum, de poder existir espacios dentro del Municipio que presentaran un

riesgo sísmico variable y distinto debido al tipo de suelo, si sería perfectarnente viable la

interdicción allí donde el riesgo es mayot de la localización de dichas actiüdades, o de otros

usos como los residencialeg lo que debería ir acompañado de la exigencia de un mayor

t'o Ralph GAKENHEIME& "Vivienda: consideraciones sectoriales en la iniciación de una rutina
de Planificación y Gestión del Medio Ambiente (PGMA)", en Directrices ambientales para la
planifcación y gestión de asentamientos, edición en español del MOPT, Madri{ 199I, pag.243.
Efectivante, no hay que olüdar que rÍi factor importante para el riesgo sísmico es la propia estructura
del suelo o de sus características, que sí puede ser distinto de unas partes a otras de un término
municipal. Sobre la importancia del factor suelo en la respuesta sísmic4 ONATE IBANEZ DE
NAVARRA y CANET, "Efecto de los terremotos...", op. cit., pag. 251 y ss., BERNAL,
"Consideración del efecto suelo en la normativa sismorresistsnte", en Seminario sobre sismiciclad...,
op. cit., pag. 183 -v ss.; GINER, Información, de23 de febrero de 1993.
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control de las medidas antisísmicasato. De existir por ello una conexión preüa y más üsible

entre la normativa urbanística a efectos del control de estas medidas, mejoraría en buena parte

el problema. Efectivamente, exigidas obligatoriamente la implementación de las medidas

antisísmicas como ocu¡1e hoy, la licencia de obras se limitaría a cumplir y ampüar más

estrictamente uno de los princicipios tradicionales de nuestro Derecho Urbanístico, cómo es

el sometimiento de todas las actividades que impliquen un uso artificial del suelo a un control

previo, vía licencia municipal, cuya finalidad es comprobar la conformidad de las mismas a las

nonnas en cada caso aplicable asumidas por los intrumentos de planeamientoall. Normas

entre las que se sitúa la Sismorresistente con rango de Decreto. No obstante, ni siquiera con

la legislación ügente se prevé consecuencia alguna para el supuesto de la no observancia de

sus prescripcionesolt

Siguiendo con similar planteamiento, de igual manera cremos que todas aquellas

instalaciones o construcciones que alberguen servicios públicos o que sean de interés para

toda la comunidadot'-. ^podrían ser ubicadas asimismo.ponderando el m4vor o menor riesgo

o'o Tambiénpor qjemplo, sería factible la limitación de las alturas de manera discriminada en zonas

dc may'or ricsgo por referencia a otros espacios municipales'

o,t Tomás Ramón FERNÁNDEZ, Mamnl de Derecho (Jrbanístico, El Consultor de los

Aluntamientos y Juzgados, l(f Ed., Madri{ 1993, pag. 211'

ott A diferencia, por ejemplo de la legislación italian4 así artículos 17 y ss., de la l,e¡l 6411974, de 2

de fcbrero. cfr. CERÑA "Terremoto", op. cit., pag. 293 ROEHRSSEN, "La legislazione in

materia...", op. cit., pag. 335 y ss.

ot, A mayor abundamiento, también" aguéllos gue deban opuedan ser vitales en caso ds ocurrencia

de rur tcmemoto. En este sentido se han realizarlo estudios de las consecuencias de grandes terrernotos y

se ha observado que el número de heridos suele superar el de víctimas mortales en una proporción 3:l'

Esto indica quc es necesario que los planes dc emergencia sísmica contemplen medidas de socorro a

personas tre¡¿as y desabrigadas. Por ello, los hospitales y demas centros necesarios para actuar en

laso dc cafástrofe, edificios de bomberos, policí4 etc., deben esüar construidos scgún la notmativa

sismorresisterúe para soportar un terremoto destructor, ya que son obras cuya destrucción puede

a.sravarnotablcmcnte los servicios de aurilio a la población afectada' AAW, Esfidio Técnico""'' op'
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sísmico del lugar escogido para el anplazanierÍo en función de la clase de suelo, siempre que

exista una posibilidad real de elección, jurídicamente hablando, posibilidad que existe en la

medida en oue la autoridad planificadora la considereara.

En definitiv4 lo que se propugna aqui son dos órdenes de cosas. El primero de ellos

no es tanto la subordinación de la planificación urbanística al riesgo sísmico, sino la toma en

consideración por los instrumentos de planificación de dicho riesgo, de manera similar a lo

que está ocurriendo, y está llamado a ocurrir en el caso de las inundaciones. Y como

propuesta por tanto, nada obstaría acercarse a un sistema devalidezgeneral como el francés a

través de los PER con las peculiariedades ya señaladas para la prevención de todo riesgo

natural, lo que en Francia se refuerza por qué viene exigido legalmente la función del

urbanismo para la prevención de todo riesgo. El segundo orden de cosas derivaría del

anterior, en el sentido de exigir por ello alguna conexión ex lege más üsible entre la

legislación y planificación urbanísticas, y la normativa sismorresistente, lo que perlectamente

pueden hacer las Comunidades Autónomas, todas, con competencias en la materia. Esta

relación se produce en el ordenamiento italiano en dos aspectos. En primer lugar, desde el

momento en que el artículo 13 de la Ley 6411974, de 2 de febrero, exige un informe

preceptivo pero no vinculante de las autoridades competentes regionales, a efectos de

cit., pag. 91. En general todas esas construcciones coincidirían con las obras del Grupo 2o y del 3o de la

Norma de 1974. Hoy descritas bajo ta denominación de "construcciones de especial importancia".

ala En este caso, si se trata de instalaciones bien de titularidad estatal o de la Commidad Autónoma

el único límite jurídico sería el respeto al propio planeamiento municipal, límite que llegado el caso,

podría superarse en base al gravoso art.244 de la Ley del Suelo. De iguat fil¿ulera, el propio Estudio de

lmpacto Ambiental eúgible al Plan de Ordenacióq al menos en nuestra Comunidad Autónom4 de

forma simila¡ a lo quc ocurre con las inundaciones, deberia evaluar este riesgo sísmico, lo que parece

ser el caso.
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comprobar la compatibilidad de los Planes urbanísticos a la adecuación antisísmicaott. Y en

segundo lugar, desde el momento en que los ya referidos artículos 17 y 18, conectan la

actiüdad constructiva en zonas sísmicas con postulados generales del Derecho Urbanístico no

sólo con la preceptiva obtención de la licencia de obras, sino en lo relativo a la protección de

la legalidad urbanística.

4.3.La planificación de las emergencias sísmicas

El riesgo de terremotos es uno de los que deben ser objeto de una planificación

especial allí donde exista según la NBPC, por 1o que para su planificación se precisará

entonces la aprobación de una Directriz Básica que establezca una mínima uniformidad para

la planificación de las emergencias sísmicas en España. No obstante debido al hecho señalado

de que gran parte del tenitorio español se encuentra sujeto a un riesgo sísmico importante,

podría concluirse ciertamente con que dicho riesgo debe estar planificado en todo el Estado.

Efectivamente esta parece ser la idea por la que ya ü¡anzaron las autoridades competentes,

por que a pesar de no haberse publicado ainlaDireúnz citada que conformaráy delitÑatá

todo el marco de laplanifi cacionarí..los Servicios de Protección Ciül cuentan desde 1990 con

ot' Sobre esta relación e indirecta técnica de control, 4plaudida por toda la doctrina, vid.

CAMPANA, L'edilizia..., op. cit., pag. 83 y ss.; CIPOLLINI, "Classificazione delle zone sismiche",

op. cit., pag.410; DI LORENZO, "L'ediliia nelle zone simiche", op. cit., pag. 106; CERENA'

"Terremoto", op. cit., pag.293; y ROEHRSSEN, "La legislazione....", oP. cit., pag. 332 y ss. Como

señala principalmente este último autor, aún siendo no vincula¡rte el informe que es esencialmente

tecnico, el valor del misrno lo es porque si bien la Administración Municipal puede apartarse del

mismo, se requiere en todo caso motivación. Lo que bien podría se trasladable a España.

utu Vid. un esbozo actual de la planificación sísmica en Luis Miguel BARRANCO, "Previsiones

parala reducción de daños y para la protección de la poblacion en caso de terremoto", Los riesgos

naturales en Espafra, LIIMP, op. cit., 733112, pag. I y ss.
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Planes de Emergencia sísmica a nivel provincial, sobre todo para aquellos territorios con alto

riesso sísmico"t.

Para ello, y como quiera que aún no se ha aprobado laDirectnz correspondiente, la

cobertura fundamental no es otra que la del RD 117811985, de I de agosto trayendo causa la

propia LPC, así como lo que puedan asimismo establecer los distintos Planes Territoriales de

Emergencia de las Comunidades Autónomas, que prevén el correspondiente Plan Especial

para emergencias sísmicas. No obstante estos Planes, que funcional u orgánicamente no

difieren sustancialmente de otros existentes en el marco de la protección ciüI, deberáLn

adecuarse cuando se apruebe la correspondiente Directriz Básica a las particularidades que

puedan introducirse.

Prueba de la importancia sentida del riesgo sísmico y de su planificación está el hecho

que, desde 1990,la Dirección General de Protección Ciül trabajó en la elaboración de un

Plan Nacional de Emergencia Sísmica. La idea básica de planificación, que entendemos

acertada, es que en este último Plan Operativo de ámbito estatal se estrucfure con alto grado

de detalle Ia planificación de la emergencia sísmica en todo el Estado. Planteamiento que

parece lógico si atendemos a que la posible manifestación de un terremoto, si bien dependerá

obüamente de su intensidad lo que sólo se sabrá de manera cierta cuando oculTa- requiere

de manera abstracta la conjunción de numerosos efectivos que en general desbordarán las

posibilidades de actuación en sede local o incluso autonómica. Para ello, el citado Plan

Operativo pretende contener un grado de dealle importante que posibilite la coordinación y

o't Cft. Ilevista c{e Protección Civil,no 4 1990, pag. 19 y ss.
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actuación necesalia, lo que encaja perfectamente en los párametros de la Ley de Protección

CiüI, desde la perspectiva de un interés nacional a priori.

Interesa reseñar por último, y de nuevo, que como quiera que para poco puede servir

disponer de planes sumamente detallados para hacer frente a la emergencia sísmic4 por

cuanto prácticamente no puede incidirse en la reducción de los efectos si el terremoto oculTe,

sigue siendo prioritario la prevención. Debe por ello ponerse el énfasis en la aplicación de la

normativa antisismica que, aún superadas algunas deficiencias, y desde el punto de vista de la

prevención puede seguir avaruanda a través de la legislación urbanistica.

V. OTROS RIESGOS NATURALES4'8

1. MAREMOTOS

El maremoto o "tsunami"4le, es un fenomeno que se produce generalmente cuando el

epicentro de un sismo está localizado en el mar, si bien también puede ser debido a otras

causas tales como deslizamientos en el fondo del mar, erupciones volcánicas, etc.a20 Los

41s Fn lo que respecta a los de orígen climático, nos rsmitimos a OLCINA CANTOS, Riesgos

climaticos, cít.,
otn Término no aceptado -por la Real Academia Española de la Lengu4 J {lue es una -palabra

japonesa que significa "ola de marea", lo que tanrpoco es muy exacto ya que los maremotos no se

ttig** a-partir de la atracción de la Lwra y el Sol, como las mareas. BOLT, Terremotos, op. cit.'

pry.75.
420 AAW, Estt¿dio Técnico Asegttrac{or.....,op. cit., pa1. 69.;ROTI{É, Sismos y voleanes, op' cit',

pag.26,BOLT, Terremotos, op. cii., pag.75 y ss.; BARBAT, "Elementos de sismología""", op' cit',

pag. 226. ; ALEXANDER, Natural di s a st e r s, op. cit', pag. 80.
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maremotos, por tanto, son olas u ondas de agua de enormes dimensiones y de gran amplitud,

que suelen recoffer grandes distancias a velocidades superiores a los 500 Km/h421.

El peligro del maremoto estriba en que, debido a la enorme cantidad de energía que

se va acumulando producido el fenómeno que lo origin4 y a medida que las olas se aceraan a

la cost4 llega un momento en que se produce la colisión y se descarga toda esa energía en el

litoral. Por ello, aún cuando pueda pensarse que sus efectos son limitados o poco

importantes, una comparación entre los maremotos y terremotos históricos muestra que un

gran marcfiroto que inunda una extensión de zona costera poblada es probablemente más

destructor que la agitación oroducida por cualcuier terremoto excepto los más srandesa22.

Por otra parte, el maremoto es un fenómeno frecuente en ciertas zonas del planeta

sobre todo del Pacíficoo'i. (',r" no obstante es relativamente raro en Eqoaña. Existen a,oesar

de ello, registros históricos de importantes maremotos que han afectado al Estado esoañola2a.

el último de los cuáles se produjo en 1941, a ruz de un teremoto cuyo epicentro se localizó

en el Atlánticg--v gue afectó a las Islas Canariasa2s. No obstaíte debido a la.peculiaridad del

propio fenómeno, al estar originado por un terremoto con epicentro submarino, o bien al ser

a2r Segirr otras fuentes, AAW' Estudio Técnico.-, op. cit._pqg. 69, son del orden de artre 700-y
1.000 Km/h. Vid. ALEXANDER, Natzral disasters, op. cit. pag. 81, sobre la formula generalmente
vtrlizada,para calcular la propagación de un maremoto.

otr BOLT, Terrentotos.op. cit., pag.77.
ott BOLI Terremotos,op. cit.,pag. 8l; RAMADE, Les catastrophes..., op. cit.,pag. 85.; AAW

Estucüo Técnico...., op. cit., pag.7I, y ALEXANDER, Nantral disasters, op. cit., pag. 84 y ss.
a?a El más importante y devastador slgue siendo el gue afectó al_golfo de Cádiz, en 1755, originado

a níz del gran terremoto de Lisboa, y que causó rnas de 1000 muertos. AAW, Los peligros nahtrales
en España..., op. cit., pag.46.

*" Cfr. AAW, E.cfiKlio Técnico Aseptrador..., cit., pa1.72.
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el efecto de otros fenómenos geológicos como el vulcanismo, este riesgo tiene de particular el

que sólo puede afectar a las poblaciones costeras. Ahora bier¡ precisamente porque

normalmente es allí donde se asientaq en general, grandes núcleos de población es por lo que

deüene Ia importancia de este riesgo, principalmente en las zonas del Planeta más densamente

pobladas. En cualquier caso, el hecho de que existan indicios evidentes que preceden al

maremoto, tales como la posibilidad de registrar el sismo o la erupción que lo puede orignar,

parece que deja un cierto margen temporal de respuesta que aminora el riesgo de manera

objetivaa26.

Por todo lo señalado es indudable que tratándose de un riesgo que puede tener

consecuencias graves para las personas y los bienes entra de lleno en aquéllas situaciones a las

que debe hacer frente la protección civil, y que sustancialmente no deben difenir en cuanto a

la irnplementación de los oportunos planes de emergencia. Ahora bierL conüene hacer

algunas observaciones. En primer fénano, y como quiera que se trata de un riesgo que sólo

afectaa las poblaciones costeras, será tan sólo en aquellas Comunidades Autónomas litorales

donde tenga sentido planificar el riesgo de maremotos. De ahí por tanto que el legislador,

probablemente, no prevea de manera genei,:alizada la aprobación de una Directriz Básica

específica, lo que sin duda se justifica también por el hecho de que en definitiva el maremoto

no es sino una manifestación singular del riesgo sísmico. Es decir, no se prevé su planificación

como riesgo especial.

otu Cfr.HannoDAHLKE, "Tswrami.laoladelamuerte",Muylnteresante,no 1, 1980,pag. 10. De

hecho el Sistema Intemacional de Alerta de Maremotos, cr@do a niz del gran rnaremoto que afectó a

Hauai en 1946 y que causó mas de 30.000 muertos, tiene por objeto la pronta comunicación y

transmisión de la detección de un rnaremoto a potenciales zonas afectadas. Cfr. BOLT, Terremotos,

op. cit., pag. 81., AAW, lstudio Técnico...., op. cit., pa5.7I, y ALEXANDER" Nanral disasters,

op. cit., pag. ft-5 1'ss.; ALLEGRE,Ias iras..., op. cit., pag. 180.
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En segundo término, y enlazando con lo anterior, como quiera que el maremoto se

trata sólo de una manifestación singular del riesgo sísmico, no creemos necesario la exigencia

de medidas distintas a las señaladas anteriormentg ni mucho menos la existencia de un plan

singularizado de emergencia para la actuación frente a maremotos. Es preferible por ello que

en la planific,aciín del riesgo sísmico se tenga presente la contingencia de la producción de un

maremoto, por lo que serán de suma importancia incidir sobre las medidas de preüsión y

prevención- como la detección anticipada del mismoa27, el pronto aviso a la poblaciónaT y lu

consiguient e evacuación, etc.

2. VOLCANES

2.1.. Descripción del fenómeno y efectos posibles

EI volcán es sencillamente "una apertura en la corteza que permite al magma alcatuar

superficie"a2e.. siendo precisamente a consecuencia de ello cuando se puede manifestar el

o" Si bien. -y desafortunadamente em los océanos -y mares peguerios, como por eiemplo el
Meditérraneo, el tiempo que tarda un maremoto desde su origen no es suficientemente grande como
para que" de cara a rnitigar los riesgos, un sistema de alarma preúa sea tan ertcaz como el que eúste en
el oceano Pacífico, BOLT, Terremotos,op. cit., pag. 85; ALLEGRE, Ins iras...,op. cit., pag. 181.

ot8 Las Recomendaciones de Protección Ciül en caso de maremoto o tsunami, pueden verse gn
AAVV, Eshdio Técnico....,op. cit., pag. 73 "

o'n GRASES GALOFRÉ, "Terremotos: un_problema no determinístico, mediciones-y efectos", o-p.
cit., pag. 391. En idénticos terminos, BOLT, Terremotos, cit., pag. 2.18. La Real Academia de la
Lengua, Diccionario..., Tomo II, op. cit., pag.7104, define el volcán como "abertura en la tierr4 y
nrás comúnmente en una montaña, por donde salen de tiempo en tiempo humo, llamas y materias
encendidas o derretidas". Por otra parte, el mag{na es material de roca fimdido que fomra las rocas
ígneas cuando se solidifica, BOLT, cit., pag. 255.
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riesgo plenamente al deslizarse lalavapor la falda del volcán430.. riesgo q.ue no obstante Buede

haberse ya actuado en forma de explosiones, humaredas, temblores sísmicos" etc.a3l.

Se comprenderá que por sus efectos potenciales, el riesgo volcánico sea uno de los

que puede tener efectos catastróficos para las personas y los bienes, y que debe ser objeto de

atención por la protección civil. Desde la vertiente de los efectos mitigables, hay que destacar

que éstos no se limitan únicamente a los daños a las personas y sus bienes cuando se produce

alguna de las situaciones antes descritas, situaciones cuya prevención debe realizar la

protección ciüI. Así, a ruz de una erupción volcánica se producen consecuencias

estrictamente arnbientales -que son inevitables-, que a diferencia de las anteriores no pueden

ser consideradas siempre catastróficas, según RAMADE, ya que si bien los daños al equilibrio

ecológico pueden ser importantes, tales como la destrucción de masas boscosas, emanaciones

gaseosas que pueden implicar una alteraciones del climaa!2, etc., sigue siendo el daño

antropocéntrico, en los volcanes, el más relevante.

o'o La lava es el magma o roca fundida que ha alcanzado la superficie, BOLT, T'erremolos, op. clt.,

pag.255.
o.t para el RD Z0ZZ1L¡B6, de 29 de agosto, la erupción volcánica se entiende ampliamente como

"escape de material sólido, líquido o gaseoso arrojado por un volcán, así como inc.endio y explosión a

consecuencia de dichas materias".

432 Rr Vr{I)E, Les catastrophes..., op. ctt.,pag.75 y ss. Sobre daños estrictamente ambientales a

consecuencia de una erupción volcánica, Silüa JAQUENOD DE ZSOGON, "Un caso de

contaminación transfronteriza de origen natural", st Cuadernos de ordenación del territorio, no 0,

1992, pag.3 -v ss., sobre la .*p"iótt del volcán chileno Fludson en 1991.; MARTIN MATEO'

Trataio...., Vol. IL op. cit., pag. 662.; GRIBBIN, Et aguiero del cielo, op. cit., pag. 182.;

ERICKSON, El efecto'¡wernaáeio..., op. cit., pag. 102. Al respecto de la relación entre erupciones

volcánicas y el clima, brevemente, G(|BB[]\T, EI ctima.futuro, op. cit., pag. 121 y ss'; WEINER' Ios

próximo,s cien afios..., op. cit., pag. 170 y ss.
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2.2. El riesgo volcánico

Si bien las iáreas en donde se localizan actualmente volcanes activos representan a

nivel mundial un^oellero relativopor cuanto sólo ocqnan escasament e el0'7oA del Planetaa33¡

generalmente coinciden con las áreas de mayor peligrosidad sísmicaa3a los volcanes

representan un riesgo importante en varias zonas del mundoatt- qt.t" sólo existe en España en

el archipiélago canario, cuya relevancia en orden a su importancia deüene básicamente del

hecho de que los volcanes activos más peligrosos pueden afectar a zonas del planeta

densanrente pobladas, lo que no es casual aunque parezcauna contradicción.

En este sentido es obüo que nada puede hacerse por lo que respecta a la localización

actual en un determinado te¡ritorio de un volcán activo, lo que ha sido impuesto por la propia

dinámica terrestre, lo que en buena lógica aconsejaría la no habitabilidad de la zona

potencialrnente afectada por una erupción. Por contr4 es sabido que el asentarrúento humano

alrcdedor de importamtes focos volcánicos en todo eltrtundo, obedece fundamentalmente a la

gran fertilidad y riqueza de dichas tierrasa36, que propician bastantes clases de cultivos, y que

a veces suelen ser el único medio de subsistencia de grupos de población más deprimidos.

o" AYALA y otros, Riesgos geológicos...., op. cit., pag. 10.
u'u ALLÉGRE. Lcts ira,g....op. cit.,_pa¡¡. 30.
o-t5 RAMADE, Les catastro^phes..., op. cit,, pag. 64y ss.; ROTHÉ, Sismo-y volcanes,g, op. cit..

pag. 103 y ss.; BOLT,Terremotos, pag. 69 y ss.; ALEXANDER, Natural disasters, op. cit." pag. 90
y ss.; BARBAT, "Elementos....", op. cit., pag. 197 y ss.; GRASES GALOFRE, "Terremotos...", op.
cit.,pag.225.

o'u F. RANIADE, Zes ccttastro-phes eeologiqtes., op. cit.,-pqg. 68.; RHOTÉ, Sismos.y volcanes,
op. cit., pag. 116.
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Efectivamente, a nivel mundial alrededor de los casi 500 volcanes activos que existen en el

mundo, se localizan zonas supeqpobladas en Java.. Bali, Fili.ninaq. Hawa!. Siciliaa3l. Japó4. etc.

En relación con esta ocupación tradicional de zonas de alto riesgo volcánico, es

donde hay que erunarcar el hecho de que en los últimos cinco siglos los volcanes han

ocasionado en todo el mundo ciento noventa mil víctimasot8, siendo la erupción del

colombiano Nevado del Ruiz, en 1985, la que produjo la mayor catástrofe volcánica de este

siglo, con más de 20.000 muertoso'e, sólo superada por la erupción de la momtaña Pelada, en

la isla de Martinica en I90L gueprodr¿io 28.000 muertosooO'

Pero traslandando todas las anteriores consideraciones al caso de España, hay que dar

un giro radical. Efectivamente, el riesgo volcánico existe sólo en las Islas Canarias, en dónde

se datan registros históricos de recientes erupciones volcánicas, corrtabiluíndose desde 1895

hasta lg7 | un total de l3 eryociones que han causado un b4io número de muertosant. De agui

a'r7 F.n Italia, precisamente debido al in-rportante riesgo sísmico, existe numerosa nonnativa antigua

que es esencialmente de actuación a posteriori,Vid. VARANESE, "Calamitd pubbliche", op. cit., pag.

8r2.
o" ROTFÉ- Sismosltvolcanes,op. cit.,pa¡¡. ll6; ALLÉGRE,ltts iras...,op. cit.,pa¿;. 205-2A6.

o'n Cfr. THOURET, "Actir,ité volcanique explosive et calotte glaciaire: le cas des lahars du Nevado

del Ruiz, Colonbie (13 novembre 1985) st l'évaluation des risques volcano-glaciaires", en Bulletin de

la Société futnguedocienne, op. cit., pag. 29 y ss. Este episodio es bien conocido en la literatura por

cuanto la tragedia pudo haberse eitu¡e en cierta numer4 )a que se predijo la erupción. Si bien se dió

la alerta a la poblaóión durante la noche, no existía plan alguno de avacuacióq ni sirenas de aüso, por

lo que la alÁttano tuvo efecto. Cfr. las versiones que dan WIESNER, Desastre y Derecho..., op. cit.,

pag. I I y ss., y ALLEGRE, I-as iras..., op. cit.
* Sobre ésta, Dsnis WESTERCAMP, "La erupción de la montañapelada", Mundo cienfifico, n"

73, i.g87, pag.962 y ss. De hecho, en este territorio frances y dentro de la organización de la

protección óiuil * Fmncia, eúste un Plan ORSEC-erupciorq para la planificación de dicho riesgo.

*t cfr. F. J. AYALA y otros, Los peligros nahrales en España...., op. cit., pag. 46; asimismo

Nesgos geológicos-.., op. cit., pag. 10.
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por tanto, que hablar del riesgo volcánico sólo tenga sentido en España de una manera

relativa, a pesar de que se trata de un riesgo que asimismo debe ser objeto de una

planificación especial con arreglo a la correspondiente DirectnzBásica.

2.3.Las posibles medidas de actuación

2.3.1.La previsión

A diferencia de la preüsion de los terremotos, la l'ulcanología cuenta con importantes

éxitos en materia de predicción de erupciones volcánicas, lo que hace que hoy en día sea

posible prever en la mayoría de los casos con anticipación suficiente una erupción

importante{?. Si bien BOLT asegura que la predicción específica de una erupción

destructiv4 a pesar de todo, no es a menudo todavta posible y puede no serlo nunca en

sentido prácticoaa3, es decir, no está dominada la previsión de los acontecimientos puntuales

durante el desarrollo de la crisisaaa. existen determinados indicios ineguívocos guepreceden a

la ntisma, y que son registrables, tales como el aumento de la emisión de hidrógeno, sulfuro

de hidrógeno, azufre y radón, o las deformaciones del terrenoaa5. Siendo igualmente

importante el estudio de las erupciones pasadasoou, ¡r la a¡ruda que pueden prooorcionar la

*t ROTFÉ , Sismos-y volcanes,op. cit,,-pa1¡. 116.; ALEXANDER, Nantral disasters, op. cit,, pal¡.
l00yss.;MauriceAIIBERT,"Laalarmaeléctricadelosvolcanes",enMundocientífico,no5l, 1985,
pag. 1046; AYALA y otros, Riesgos geológicos...., op. cit., pag. l0

*t BOLT, Terremofos, op. cit., pag.74.
* ¡.LLÉGRE, I¡ts iras....op. cit., p4¡. 153.
4s Nlassimo CAPPON, "Quando si sve.glieramo?",enFoctts,no l. l992.pag. 6 y ss.
* Cft. Anne PAIIL, Jean-Pierre GRATIERy Jacques BOUDON, "Lapreüsión de las erupciones

volcánicas", Mundo cienlífico, no 57, 1986, pag.436 y ss., para quienes "el pasado es la clave del
firturo", en referencia al comportamiento característico de cada volcán.
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vigilarrcia de satélites, si bien a la postre la prediccion de las erupciones volcánicas requiere

dos condiciones necesarias (pero por desgracia no suficientes), un buen conocimiento del

volcán, y la instalación en sus laderas de un observatorio serio47.

Todos esos indicadores, no obstante, perrmíten coritar con determinados indicios de

una pronta erupción volcánic4 así como elaborar el modelo más probable para erupciones

futuras en función tanto de las caracteristicas del volcán como de la erupción misma en

concreto que.nudiera haberse registrado en elpasadoaos. Por lo tanto es la vulcanología como

ciencia extrajurídica la que debe proporcionar los datos necesarios que pennitan una mejor

conprensión del fenómeno volcánico, a través de la investigación del mismo, y todo ello de

cara a la consecución de mejores medidas que pernútan la detección anticipada de una

erupción volcáurica irnportante o catastrófica" a fin de implementar las acciones necesarias por

las autoridades de protección civil. Una vez más, las labor-es de protección cMl coilto

responsabilidad de los poder-es públicos aparecen previamente ligadas a actuaciotres más

globales y de marcado carácter técnico, a saber, el manejo de datos facilitados por los centros

encargados del estudio del riesgo volcánico, para posteriormente asimilar sus conclusiones y

recomendaciones, todas las cuáles se pueden vefter desde caritpos científicos ajenos al

Derccho, y esencialtnente por parte de los r,ulcanólogos.

*t ALLÉGRE,Ins iras...,op. cit., pag. 147 y ss.
*t ROTHÉ, Sismos y..., op. cit., pag. 94 y ss.; Denis WESTERCAMP, "La erupción de la

montaña pelada", en Mtmdo Científ co, tf 73, 1987 , pag. 962 y ss.
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2.3.3. La prevención

La prevención del riesgo volcánico presenta algunas coincidencias con las que se ha

señalado pal-:a la prevención del riesgo sísmico, tomando como base esencialmente las

posibilidades que podría permitir la planificación urbanística. Ciertamente una medida extrema

y que reduciría el riesgo -de ser ñctible partiendo de una ocupación nula del espacio- sería la

clasificación del espacio volcáurico como suelo no urbanizable u otra forma de proteccióq

sobre todo ambiental, en donde estuüera vedado cualquier uso del mismo en orden a la

ocupación de dicho espacio por actiüdades humanas. Ahora bien, esta solución extrema debe

atemperarse en orden a lo señalado hasta aqui y fundamentalmente en base a las posibilidades

de predicción de la erupción volcánica. Así, si el riesgo que comporÍa la ocupación de una

zona volcánica no es demasiado importante desde el momento en que puede preverse con

mayor o menor efrcacia una inmedita erupción catastrófica, parece acansejable la no

prohibición exlrema de la ocupación del espacio en que el riesgo puede manifestarse. De ahí

por tanto, que nada de incremento del riesgo pueda suponer la permisiüdad de determinados

usos en zonas de riesgo volcánico. En cambio, y en conjunción con esto, sí será necesario

disponer de la cobertura adecuada que permita un pronto aüso a la población, así como la

evacuación y albergue de las mism4 una vez manifestado el riesgo, todo lo cual no puede

llevarse a cabo con garantías de éxito, si las medidas de preüsión no son las adecuadas, y no

han permitido disponer de un buen seguimiento in situ del comportamiento del volcán, amén

de la imprescindible educación ciudadana4e.

*o Por citar al¡rynos datos de lo que podrían implicar dichas medidas, segun CAPPON, "Quando
si...'I", op. cit., pag. 8, son uras 800.000 personas las potencialmente afectadas por un¿I erupción del
Vesubio, para la evacuación de las cuales se necesitarían al menos 15 días.
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2.3.3. La planificación

Nada de particular en principio presenta la planificación del riesgo volcánico, desde

un punto de üsta orgánico-funcional, salvo que únicamente está exigida su implementación

fáúica, y por tanto jurídica" en las zonas en donde está presente dicho riesgo, es decir, en las

Islas Canariasoto. Ahora bieq con ser esto cierto guizá no debiera descartarse.. como medida

de previsión de validez general, la ügilancia de otros volcanes que existen en el tenitorio

español y que ahora se consideran extinguidosott. Salvo esto, el Plan de actuación frente al

riesgo volcánico debe contener, en tanto en cuanto se apruebe la correspondiente Directnz

Básica los elementos mínimos que exige el RD 117811985, de I de agosto, ya señalados en

repetidas ocasiones, por lo que evitamos aquí su reiteración.

En cualquier caso es necesario destacar nuevamente la importancia sobre todo de que

se arbitren medidas de previsión o detección anticipada de la aaividad volcánicq para lo cual

se requerirá la toma de datos en zonas de riesgo volcálrico que permitan, llegado el momento,

transmitir adecuadamente la información a lapoblacióna5]. siprocede.para gue esta actue las

medidas qug previamente, deberán haber sido previstas por las autoridades competentes a

a50 Efeclivarnente, un Plan de Emergenciapor erupciones volcánicas sólo eiste en esba Comunidad

Autónom4 cfr. Revi,cta de Protección Civil,no 2, 1989, pag. 5

o" Vid. la relación zonal de volcanismo inacfivo en AYALA Riesgos geoló11icos--., op. cit.,-pqg.

10. Por cierfo, uno de los focos se sitúa cerca de la ubicación de la central nuclear de Cofrentes, en la

Comunidad \¡alencian4 y es un riesgo que, por ejemplo, el Plan Tenitorial de Emergencia de la

Comunidad Valenciana no contempla. No hay que olüdar el dato de que otro gran desastre, como la

erupción del volcan Pinatubo (Filipinas), se produjo después de 611 años de inactiüdad, üd. Alfredo

UpRnqO, "Volcanes: nada puede con ellos", enNatztra,no 102, 1991, pag' 33 y ss.; El País, de 26 de

octubrede 1993.

ast [.o qrre deberá definir el propio Plan.
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través del oportuno plan de protección. En relación precisamente a las medidas genéricas de

actuación' WESTERCAMP señala dos niveles: en primer lugar, disponer de un plan de

.wgilancia "in situ" que tiene como objetivo detectar y prever Ia posible erupción o el despertar

del volcán; determinar el esquema eruptivo inminente más probable - a través de modelos de

simulación- y seguir el desarrollo de la erupción, todo lo cual constituyen las medidas de

protección a corto plazo. En segundo lugar, y complementariamente, se requiere disponer de

un plan de conjunto o de preüsión general, un plan de protección ciüI, pnalaminimización

de los efectos eqoerados de la^oosible eryncióna53.

La UNDR0' por su parte, aconseja la distinción de tres fases que deben operarse en

cuanto a la actuación frente al riesgo volcánico, teniendo presente la articulación pre'ia de

mecanismos de preüsión de la posible erupción. Así, una primera etapa de alerta previ4 a

efectos de mottlizar antiapadamente a los servicios competentes de protección ciül -a

implementar entre los 5 y 15 días anteriores a la esperada erupción- y actuada desde la

detección de indicios de Ia posible erupción catastrófica. una segunda etapa de emergencia o

de preparación -de 2 a 5 días antes del momento de la preüsible erupción- en donde se

dispondría todo lo necesario para ser implementado en el momento de declararse la

emergencia' Y una tercera etapa de evacuación a acfiiar I ó 2 díasantes de la inminente v

esperada erupcióna5a.

o't3 Denis WESTERCAMP, "La-preüsión de las erupciones volcárricffi...", o-p. cit.,-pqg. 437.;_paraAYALA, Riesgos geológjco:..., op-"it., pug. 10., "las *"¿i¿* mas útiles, son la realiza;ón de mapasde riesgos, la irnplantación de redés geonsiá de ügitancia permanente y control,', lo que es inapelable.
*'o IhIDRO/LINESCO' volcanic emergency managemenr, Nueva york, Naciones unidas, lgg-5.UNDRO/L|NESCq DsasÍer prevention anrt mitigiion, úot. i, volcanological aspect,t, NuevaYorlr' Naciones Unidrs- 1976. Las referencias, tanto bibliográficas como de Ias medidas reseñadas, lastomamos de ALEXANDE\Natural disasters,op. cit., pug. +SA.
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cAPiTtTL0 QtrrNTO

LA ACTUACIÓN FRENTE A EMERGEN{CIAS DEBIDAS A

RIESGOS ANTRÓPICOS

I. PLANTEANTENTO

En el capítulo precedente hemos discriminado los riesgos naturales que desde el

punto de vista de la protección civil exigían una planificación especial por parte de la NBPC,

así como diversas interelaciones normativas. Siguiendo idénticos planteamientos procede

referirnos a las medidas previstas parala actuaciíny planificación de ciertos riesgos ligados a

las actividades humanas. Esto es, nos situamos de lleno en la actuación frente a los riesgos

antrópicos y más exactamente de los llamados riesgos industriales o tecnológicos, en su

vertiente de riesgos mayores de origen industrial, o riesgos tecnológicos mayores.

En este sentido, al tratar de la planificación de estos riesgos antrópicos y a diferencia

de los riesgos naturales, encontramos una vasta regulación normativa bastante acabada. Ello

es debido a que se trata de eventos catatastróficos ligados a las actiüdades humanas, esto es,

de la regulación o eütación de determinadas acciones antrópicas que son las que por esencia

disciplina el Derechot. Esta nota añade complejidad a nuestra exposición por cuanto se

' Cfr. Luis DE LA MORENA y DE LA MORENA, .Actividades clasificadas... op. cit., pag. 89,
en referencia a éstas en concreto, que son el punto de ananque también para nosotros.
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conectar'á aquí con la prolija intervención administrativa en la actiüdad industrial, que como

es sabido está dispuest a paramuy diversos fines2.

Por otra parte, las innegables repercusiones ambientales de los riesgos antrópicos

amplifican aún más las intervenciones jurídicas de todo orden, al objeto de la minimizaci1n de

los mismos desde la perspectiva de protección ambiental; perspectiva que, no obstante, es

veces díficil de separar e indiüdualizar de otras. No en vano como vimos las primera vías de

protección ambiental se articulan sobre medidas típicas de policía industrial de lo que en

Francia se denominó police des établiments classés, así como en las tradicionales

competencias reconocidas a los Municinios en materia de 'lolicía sanitaria"3.. entre otras. Así.

según la definición que hemos asunido de los llamados riesgos antrópicos, ligados a ellos

estarían estados potenciales de peligro que pueden derivar en verdaderas catástrofes

ecológicas como por ejemplo las mareas negras; los episodios crónicos de contaminación que

dan lugar a las lluvias ácidas; los problemas relativos al uso de determinadas sustancias

tóxicas y peligrosasa; los riesgos derivados de la producción ¡r gestión de dichos residuoss, o

en fin" la prorria biotecnología6.

2 Cfr. entre otros. Germán FERNÁNDEZ FARRERES, "I¡dustria". I)erecho Adminisffativo
Económico, Vol. II, dirigido por Sebastian I\IARTÍN-RETORTILLO BAQUER La tey, Madrid,
1991, pag. 407 -v ss., y la aseveración del autor sobre la constante presencia de la Administración en la
ordenación y regulación de las actividades industriales.

' ROSA MORENO, El régimen iurídico de la evaluación..., op. cit., pag. 144. Estos antecedentes
de intervención son izualmente señalados por MAMIN MATEO, Tratado..., Vol. II, op. cit. pqg.
337, a quien sigue el anterior autor. Vid. inJra, Capinlo Segundo, sobre la evolución dc dichas
atribuciones a rúvel municipal.

a No procede enrrar en realidad, vid. Emilio VALERIO MARTÍNEZ DE MLINIAIN, I,a
Iegislación europed del Medio Ambiente. Su aplicación en España, Coleq Madri{ 1991, Enrique
ALONSO GARCIA, Ill derecho cmbiental de Ia Comunidad Europea, Civitas, Fundación
Universidad Emoresa, Vol. t. Madri{ 1993; MARTiN tr{A,fPO,T'ratado- Vol. lt- op. cit.- pag. 645 y

ss., sobre las sustancias ambientalmente peligrosas.
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Se comprenderá en cambio que debamos hacer tahtla rasa de muchas de las

anteriores cuestiones. Por una parte, por qué el ámbito objetivo de la protección ciüI, aún en

expansión y con un marcado matiz cadavezmás ambientalT, sigue siendo la protección de las

personas y los bienes en los casos de catastrofes o calarnidades, donde la protección

estrictamente arnbiental está bastante diluida. Y por otra, por qué algunos problemas de los

señalados anteriormente, encuentran, precisamente por ello, acomodo en una regulación

propia corno pueda ser la que el propio Derecho ambiental sustantiviza.

Debemos fijar en cambio, nuestro objeto de estudio. Dicho objeto aparece

identificable siguiendo la propia NBPC, per-o aún así no coincidirá exactamente. En este

sentido, con arreglo a la legislación de protección civil podemos considerar cotno riesgos

antrópicos que deben ser objeto de una planificación especial: el riesgo químico, las

ernergencias bélicas, las emergencias nucleares y el transporte de mercancías peligrosas, lo

que en principio haría que fueran esos los que reclamaran nuestra atención. Pero ello no va a

ser así. En primer lugar, obviaremos relerirnos al transporte de mercancías peligrosas, debido

a que las ernergencias de este tipo en el marco de la pr-otección civil, son sólo una puntual

especificación para un sector como el de los transportes, fuertetnente intervenido a otros

t Vid. att. 1.3. Ley 2011986, de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos y peligrosos, que los cone'cta

con la protección civil e efectos de las emergencias.

6 Al respecto, VALERIO, La legislación..., op. crt.,,pag.308 y ss.; ALONSO GARCÍA, E/

Derecho ambiental..., op. cit., pa1. 147 y ss.; MARTIN MATEO, El hombre, una es¡:ecie en

peligro..., op. cit., pag. 25 y ss.
7 Particularmente visible en la normativa de prevención de accidentes mayores, gue analizarernos

,después. Vease a este respecto, Amedeo POSTIGLIONE, Industria e compatibilitd ambienfale,

Maggioli, Rimini, 1991, pag. I32 y ss., que el autor conecüa con las llamadas "emergencias

arnbientales" y el art. 7, delal-ey 349186, de 8 de julio, pxcr la que se crea el Ministerio del Ambicnte

italiano, en lo relativo a las "area a rischio". El autor, en pag. ll y ss., aradenza las emergencias

anrbientales, como "un caso inprwisto, una situación dificil, crític4 peligrosa", 1o que aplicado al

ambiente implica "un eslado de peligro grave", en definitiv4 podemos apuntar, un riesgo mayor.
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niveles, y en donde el

legislacións. De ahí, que

factor riesgo no está desde otras perspectivas, ausente de la

la protección civil sólo implica en este sector una especificación

cumulativa es cierto, y sólo en lo que a la planificación de la emergencia en caso de accidente

se refiere, pero que no invalida la normativa general de seguridad del trafico y circulación de

vehículos- por cualquier medio, esto es, del transpotten, y del de mercancías peligrosas en

concretol0. En se5rundo lugar y ^oor lo gue respecta a las emeqgrencias bélicas.. no hacemos

t ir,mRdN RETORTILLO, S., "Transportes". en Derecho Administrafivo Económlco, Vol. II, op.
cit., pag. 754, obra que trata en general sobre el trarsporte y que contiene abundante bibliografia;
Jaüer PÑANES LEAL, Régimen.iurídico del trans-porte por carretera, Marcial Pons, Madrid.
1993.

e De hecho el Tribunal Constitucion¿l ha tenido ocsión de-pronunciarse al respecto. Así, en la STC
211993, dc 14 de enero. que resuelve el conflicto de competencias nrun. 649/1986, plantcado por el
Gobierno Vasco, contra la Orden 711986, de 27 de enero, del Ministerio de Defens4 por la que se
apmeba la normativa aplicable al transporte de mercancías peligrosas por carretera en vehículos de las
Fuerzas Annadas, en el Fundamento Jurídico 4, señala que se trata de "una norma que, en principio, se
inscribe, en sus diversos aspectos, dentro de la regrüación de la seguidad del t¡a.fico y circulación de
velrículos a nrotor", del artículo 149.1.2I Constitución, cula competencia se reserva en q*iclusiva al
Estado, y no en la de protección civil, como pretendía el Gobiemo Vasc.o. Esto implica que en los
artículos cuestionados, "la regulación que en ellos se contiene versa sobre eventualidades que no se
asocian nonlalmente con la creación de riesgos catastróficos extraordinarios" (F', J' 4). Si bien,
ciertamente conro reconoce el TC, "no cabe excluir Ia posibilidad de qug en algún caso, un accidente o
avenadel tipo que se trata dé lugar exceociona"lnrente a riesgos masivo o de Írdole catastrófica. Ello no
aparece conro el supuesto genérico, lo que no impide el ejercicio de las competencias autonómicas en
nrateria de protección civil, compleinentando la accion estatal".

rt'Así, para los trans_portes_por carretera, ha-y gue esLar al RD 7411992, de 3l de enero, gue
aprueba el Rcglarnento Nacional del Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera" en donde se
asume que no es más que un desarrollo legislativo de la Le¡' 1611987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes terestres, si bien la Adicional Primera señala que lo contenido en él puede ser objeto de
aplicación directa o supletoria. Las conexiones con la protección civil se encuentran en el art. 15 de
diclro Reglamento, que se remite in totum a e17a a efectos de la planificación del riesgo, y a Ia Directriz
Basica correspondiente, que aún no existe. Ahora bien, en tanto en cuanto no se elabore la planificación
previst4 sigue ügeirte, según la Disposición Transitoria Segunda, la Orden del Ministerio del lnterior
de 2 de noüembre de 1981. Se produce igualmente en este ámbito y en el citado artículo 15, una
conexión particular con la nomraúva de prevención de accidentes nuy'ores a la que quedan sujetos los
parques de estacionamiento, previstos en la Adicional Se-\ta. Efectivamente, se prevé la elaboración de
un PIan Nacional de Estacionamientos, en donde será de observancia la nomutiva de accidentes
rnayores, para aquellos vehículos dedicados al trarsporte de mercancías peligrosas. Téngase presente
tambien, el RD 879/1989, de 2 de junio, que aprueba el Reglamento Nacional para el transporte por
ferrocarril de nrercancías peligrosas, en especial la Disposición Adicional Primer4 que se remite para
el Plan de Actuación en caso de accidente a la Orden de 30 de noviembre de 1984, para su revisión a la
l-e"v 2/1985, de 2l de enero, sobre Protección Civil. Sobre el trarsporte de mercancías peligrosas, entre
otros. Alfonso OJEDA MARTÍN, "La regulación administrativa en el transporte de mercancías
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ninguna mención específic4 y nos remitimos a su breve tratamiento dado en atrapwte de este

trabjaoll, en dónde se apuntó esencialmente cuál podría ser el panoramajurídico gue resulta

al solaparse otras regulaciones normativas con la legislación de protección civil.

Creemos por todo lo anterior que aún con esas reducciones, nuestro punto de

atención es lo suficientemente atractivo y complejo. Nos centraremos, en firq en la

planificación exigida para el riesgo quírnico, para las emergencias nucleares y para las

emergencias por incendios forestales, si bien adoptando una üsión global que responde ala

tnada de la preüsióq la prevención y la planificación, esto es, incluyendo referencias

normativas sectoriales que entendemos coadyuvan ala labor de protección civil.

La elección de estos tres riesgos, apw1..e de por su rica problemática, viette justificada

también por el hecho de que en ellos existen ya los instrumetrtos normativos precisos que

disciplinan cada una de dichas emergencias. Esto es, contarnos con una Directriz pu-a la

Planificación y Homologación de los Planes Especiales del Sector Quínico (DBRQ; en

adelante)r2; con la Direúnz Básica para la elaboración del Plan Básico de Emergencia

peligrosas por carretera" , MP,no 98, 1982, pag 327 y ss; MARTÑ N¡eTgO, Tratado,Vol. II, op.

ci t . ,pag.654yss.;  RevistadeProtecciónCiwl,no6,199A,pa5.24yss.;no7,1990,pag.25yss.;no
I l, 1991, pag. 1I y ss. A nivel euopeo conüene señalar la Propuesüa de Directiva del Consejo sobre la

aproximación de las legislaciones de los Estados miernbros con respecto al transporte de mercancías

peligrosas por carretera, 94lC 17105, de 20 de enero, de 1994, y la Propuesta de Directiva relafiva al

procedimiento uniforme de control del dicho transporte, 94/C 26/08, de 29 de enero de 1994.

" Vid. in¡n, Capítulo Segundo.
12 Resolución de 30 de enero de 1991, del Ministerio del Interior, por la que se hace público el

Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de noviembre de 1990, que aprobó laDirectriz Basica panla

elaboracíón .v homologación de los planes especiales del sector químico. Direúnz que es sin duda la

norrna mas importante para ta planificación de las emergencias debidas a riesgos {n¿r}'ores de origen

industrial, por cuanto c.oncrctiza detallaÁa, y tecnicamente las previsiones de los Reales Decretos de

1988 y 1990, que incorporaron las Directivas Comunitarias sobre la materia, y sobre todo, la de 1982,
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Nuclear (PLABEN. en lo sucesivo)r3.: J con la Directt'rz Básica para la Planificación de

Emergencias por Incendios Forestales (DBEIF)Ia.

Por último es oportuno señalar como al acabn este recorrido normativo estaremos en

condiciones de afirmar que la regulación jurídica de estas emergencias es satisfactori4

contáLndose en este ámbito con abundantes preüsiones normativas, no ya sólo por lo que

respecta a Ia planificación de las emergencias en sí, sino en cuanto a la existencia de otras

vehiculizaciones sectoriales a dicho efecto, siquiera sea indirectamente dispuestas para la

minimización de riesgos.

rr. EL RTESGO QUÍMrCO

1. EL DESCUBRIMIENTO DEL RIESGO INDUSTRJAL O

TECNOLÓGICO MAYOR

Constatamos -vatt como episódicos accidentes industriales, que además de causar un

gran número de víctimas humanas y de pérdidas materiales supusieron un atentado

importante al ambiente, situaron en un primer plano de actualidad los riesgos derivados del

que en lo sucesivo, y sin perjucio de su posterior referenci4 denominaremos siguiendo la nomenclatura
aI uso "Directiva Seveso".

t' Orden de 29 de marza de 1989 del Ministerio del Interior, por la gus se publica el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 3 de marzo de i989, que aprobó el Plan Basico de Emergencia Nuclear.

't Orden de 2 de abril de 1993 del Ministerio del Interior,_por las gue se_publica el Acuerdo del

Consejo de Ministros, de 18 de marzo, que aprobó la Directriz Basica de PlanificaciÓn dc ProtecciÓr

Ciül de Emergencias por Incendios Forestales.
tt In¡a, Capítulo Primcro, [V, "La civilización del riesgo".
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desarrollo tecnológico e industrial. No obstante, constatamos igualmente que históricamente

esa realidad había tenido, desde siempre, una significación jurídic4 siquiera sea desde la

perspectiva de la seguridad industrial y a efectos de minimizar los riesgos de ese orden, como

una manifestación más de la necesaria intervención administrativa en la actividad industriall6.

Todo 1o cuál conecta en nuestra opinión con 1o queya señalara MARTÍN RETORTILLO,

desde otro ánrbito, de que la prevención de daños y la seguridad goza de gran tradición en el

Derecho Administrativo I 7.

Ahora bien, si riesgos industriales han existido desde siempre, la particularidad del

nuevo riesgo industrial residía en un hecho prioritario. Efectivamente el riesgo industrial era y

es un problema relacionado con las actividades hurnanas de índole económico-productivo, si

bien emergió en un momento como algo parlicularmente grave por su intensidad y gravedad,

lo que condujo directamente a la calificación de nuestra sociedad de consumo como la

ciülización del riesgo o la sociedad del riesgors. Fue igualmente la creciente preocupación

por el incremento del ríesgo asociado al desarrollo tecnológico, la que llevó a constatar el

deterioro ambiental grave, permitiendo la emergencia de técnicas encaminadas a prevenir

ciertos riesgos" en un primer momento desde dicha perspectiva netamente ambientalre.

'u Cfr., rgualmente, FERNÁNDEZ FARRERES, "trndustria", op. cit.,pag. 512.
rt l.orenzo MARTÍN-RETORTILLO BAQUE& Energía Ñrclear y Derecho...., op. cit., pag.

108., en referencia al riesgo nuclear.
r8 Por todos, LAGADEC, La civilización..., W. cit., pag. 37 y ss.
t' Co*o por ejemplo la Evaluación de Impacto Ambiental, cfr. ROSA MORENO, El régimen

jurídico...., op. cit., pag. 18 y ss. Sobre el papel de la waluación del riesgo desde el punto de üsta
arnbiental, preferentenrente visibls en EEUU, entre otros, Z.I.B' PLATER y otros, Environmenlal lsw
and policy: natz¿re, Ic¡w and society, West Publisging Co., St. Paul, Miruresot41992, pag. 67 y ss.,
J.S. APPLEGATE, "The perils of unreasonable risk: information, regulatory police, and toxics
sibstancescontrol", enColumbialawreviau, vol.9l, marzaI99L,n.2,pag.26L yss. Agradezcoesta
información a Isabel PONT CASTEJÓN, que la trata en su tesis doctoral, de donde la tomo, El
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El mismo fenómeno llevó a su vez a que se pusiera de manifiesto como habíamos

entrado en una etapa dentro del desarrollo tecnológico-industrial, que superaba a las

anteriores en cuanto a los peligros que generaba. Se proclamó así el descubrimiento "del gran

riesgo tecnológico", gu€ se enmarcó convencionalmente en una nueva categoría de riesgo

asociada al progreso industrial, llamada por los franceses riesgo mayor. Se constató, en suma,

la existencia de una clase distinta de rieQt¡o industrial. el riesgo mevor de orlgen industrialZ0.

En este sentido, si existe el riesgo tecnológico o industrial, la tenninología para

referirse a dicha relaidad o a los episodios catastróficos ligados a ciertas actiüdades

industriales no está clara en cambio. Como apunta PRlEtIR2t, suele hablarse por ello de

"accidentes con consecuencia graves"; "riesgo tecnológico mayor de origen industrial",

"incidente relevante. J¡randes ries*eos o ries..eo de incidente relevante"22: "riesgo de accidente

sisfema estctc{ounidense de derecho ptiblico ambiental, pag. 652 y ss., con interesantes aportes al
rcspccto.

20 Conviene recordar, que el riesgo m4vor se caractenza por tres notas importantes que le
diferenciaban del riesgo nonnal o habitual hasta entonces soportado: la arnpütud de sus efectos, tanto
en el espacio corno en el tiempo; la tattraleza súbita de sus consecuencias; la relativamente baja
probabilidad de su octrrencia. Sobre esta ultima característic4 puede verse Claudia PASQUALINI
SALA 1. Vittorio VEDOVATO, L'applicazione della direttiva rulle in¿útsfrie a rischio. Obblighi
delle imprese, compifi dello stato, Maggilo, Rhnini, 1990, pag. 18 y ss.

t' PRIEUR, Droit de I'environnemenl,ap. crt.,pag.435.
tt Sob.e todo sn el derecho italiano, con expresiones como "rischi di incidenti riler,anü"; "grandi

rischi" o "alto rischio". A1 estudio de estos problemas en el derecho italiano y en relación sobre todo a
la problemática incorporación de la Directiva Seveso se ha dedicado en profiindidad la doctrina.
Italiano TIF.7.7.I y Enrico ROVIGLIONI, Rischi di incidenti rilevanti conessi eon determnnate
attivittt indastriali, Blrffetti, Roma, 1988, que recogen nunrerosos estudios de la doctrina italiana
desde perspectivas técnicas y jurídicas. Angelo COLOTTA, "L'attuazione del D.P.R. 175/88 e la reltá
irrdustriale italiana", Rivista gizridica dell'ambienfe, n" 2, L989, pag.247 y ss., y en esta misma obra
pag.253 y ss., Gianfranci AMENDOLd "Prime impresioni e osservazioni sul D.P.R. n. 17511988, de
17 de maggio"; Femanda CERVATI, "L'attuazione della Direttiva C.E.E. n. 821501 ad opera del
D.P.R 17 maggio 1988, n. 175, relativamente al rischio di incidenti rilevanti", en Giurispradenza
ifal.iana, I\'/, 1990, pag. 60 y ss.; Dario BORTOLOTTI, Attivitd industriali e prevenzione
dell.'inquinamento, principi costituzional.i e procedure amministrative, Magjoli, Rimini, 1992, pag.
97 y ss., con abundantísirn bibliografia; POSTIGLIONE, Amviñ..., op. cit., pag. 15l y ss, en donde
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mayor", siendo esta última acepción la recogida tanto por la normativa comunitaria como por

la española23.

Pero consideracione semánticas aparte,la relevancia de esta categona del riesgo, que

es nueva si asumimos los.parámetros gue la describen2a. estriba en el hecho de gue un ries*Qo

mayor puede originar un llamado accidente mayor", frente al hasta entonces considerado

riesgo normal y su manifestación el accidente habitual. Las consecuencias de dichos

accidentes o riesgos mayores por ello, pueden ser cualitativa y cuantitativamente distintos, en

lo que respecta a los daños para las personas, los bienes y el ambiente. Como paladinamente

señala LAGADEC, "las caraüerísticas del gran riesgo tecnológico son la amplitud y la

hay referencias al problema, según Regiones. Monografias que hemos manejado, entre otras,

PASQUALI{I SALSA y VEDOVATO, L'applicctzione della direttiva sulle industrie a rischio, op.

cit.; Sergio FUSARO y Francesco P. TRONCA, Le attivitd inústriali a rischio di incidenti

rilevante. Anslisi e commento della "Direttiva Seveso", del D.P.R. 17 maggio 1988, n. 175 e del

D.P.C.M. 3l marzo 1989,Cedan,, Padova" 1990,

tt Huy que señalar gue en el ámbito del riesgo industrial, la propia terminología de riesgo y peltgro

es confusa a vercs. El riesgo suele utilizarsc para indicar la posibilidad de sufrir pérdidas, o como una

medida de pérdidas económicas o daño a las personas, expresada en función del suceso y la magnitud

de las consccuancias. Corresponde at tcrmino nglés risk. Por su parte, la palabra peligro (hazard, en

inglés), se suele utilizar para designar una condición fisica o quÍmica que puede causar daños a las

personas, cl nredio arnbiente o ta propiedad. No obstante en el uso c,otidiano del español, dichos

términos se confrurderL cfr., J.M. SANTANARÍA RAMIRO y P.A. BRAÑA ASÍA, Anátisis y

recfucción de riesgos en Ia industria química, Fundación Mapfre, Madri{ 1993, pag.6. Esta obra es

una de las mas completas que existen en España sobre el tem4 como constata en el prólogo el

Presidente de la Federación Empresarial de la Industria Química Española (FEIQUE), Juan José

NAVA CANO. Por ello será citada profusamente, siendo la referencia Analisis y reducción..., op. cit.,

obüando a veces los autores.
'o Simon CHARBONNEAU, "L'acceptabilité du risgue d'accidente technique majout". Rewrc

JuridiErc de l'Environement, no 3, 1989, pag.269.

25 Para el RD 886/1988, de 15 de -iulio de prevención de accidentes Ír¿[/ores en determinadas

actividades industriales, el accidente m¿Iyor es "cualquier suceso, tal como una emisisór1 fug4 verlido,

incendio o explosió4 que sea consecuencia de un desarrollo incontrolado de una actiüdad industrial,

que suponga una situ¿ció¡r de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, inmediata o diferid4 para

las personas, el medio ambiente y los bienes ....." (att. 2.2. C).
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. . )4,
duración"'u- v el accidente mavor tecnolósico es el accidente de nuestra éooca. la era de las

j ' l

masas-'.

Efectivamente, junto a los riesgos industriales ligados a funcionamientos normales de

una actiüdad que han existido visiblemente desde la Revolución Industrial, han emergido en

las últimas decadas episodios o secuencias accidentales que han desbordado el marco

tradicional en el que se insertaban desde siempre y se asumían dichos riesgos que solía ser el

de las llamadas actiüdades clasificadas2s, abriéndose con ello nuevos problemas. Esos

problemas aparecen ligados a cuestiones tan diversas como cuáll debe ser el grado de

seguridad exigible en las industrias peligrosas; la ineficacia de los mecanismos administrativos

típicos de prevención de dichos riesgos; el trasfondo netamente ambiental; y la necesaria

planificación de la respuesta pública ante posibles emergencias, ahora llamadas industriales o

catástrofes tecnológicas. desconocidas hasta un momento dadolor laprotección civil2e. Es

precisamente este riesgo asociado a las actividades industriales, por lo general las relacionadas

con la industria ouímica o petroquímica que es consideradala más peligrosa'o y los nuevos

'u LAGADEC, In civilización..., cit, pag 46; Michele LEPORE, Rischi di incidenti..., op. cit.,
pag. 79 y ss.

" WTESNER, Desastre "y Derecho, o_p. cit.,_pa1g. 51. Señala Sualmente este autor, en_Fqg. 58, que

es el accidente con vocación global. El accidente total, que podría definierse como la materialización de
un riesgo inaceptable para la sociedad.

tt LAGADEC, La civilización...,op. cit., pag. 76 y ss"
'n Mantenemos, sfuiendo a LAGADEC, La civilización..,, gue la catástrofe tecnológica era

"desconocida" para la protección civil y el resto del Orderamiento Jurídico hasta el accidente de Seveso
(Italia 1976|. Cfr., igualmente CFIARBONNEAU, "L'acceptabilité...", op. cit., pary'.269.

'o Con independencia de la industria nuclear, lo que es debido a las sustancias particularmente
pcligrosas que se utilizan, LAGADEC, l-a civilización..., op. cit., pag. 55. Esto hace que según Miclrel
BAZEX, "Risques technologiques majeurs: I'accidente chimique", Droit et ville, n" 26, 1986, pag. I44,

"los peligros globalmente considerados son esencialmente dos: los imputables a la propia sustancia an
sí, -v los imputables a su empleo", lo que es evidente.
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problemas que emergieron a su socaire, el que ha superado en un determinado momento por

su número y gravedad, a todos los anteriormente creados por el propio desarrollo industrial.

De nuevo LAGADEC proclanrrrá, "que mucho más allá del accidente industrial clásico,

existe hoy en dia el gran riesgo tecnológico. Es decir, el riesgo colectivo, no voluntario, la

arnennzaque pesa sobre un amplio territorio y durante un espacio de tiempo que sobrepasa el

corto, e incluso el medio plazo"3r. En resumen, como realidad conceptual perceptiblg. el

riesgo mayor de origen tecnológico o industrial existe32.

A efectos de una mayor claridad se han propuesto algunas categorías de cuáles sean

en concreto esos riesgos industriales graves, lo que tratándose de meras constataciones

fácticas asumimos también desde aquí, ya que no requiere una especial argumentación. Así,

para algunos Organismos Oficiales, los riesgos industriales graves suelen estar relacionados

con la posibilidad de incendio, explosión o dispersión de sustancias químicas tóxicas, y por lo

general entrañan el escape de material de un recipientg seguido, en el caso de sustancias

volátiles de su dispersióny evquoración33.

Como señala MADDALENA, es cierto que riesgos mayores existen en bastantes

actiüdades productivas, en las instalaciones nucleares y de tratamiento de residuos

tt LAGADEC, Ifl civilización del riesgo, op. cit., _pag. 67. Efectivamartg a diferencia de los

riesgos difusos que pueden ploducir a medio o largo término una situación catastrofica (r. ejem. la

lluvia acida), el riesgo de accidente ruryor remite a run cuestión mas puntual: "una instalación precis4

un lugar detelainado y una población potencialmente afectada"; CHARBONNEAU, "L'acceptabilité

du risque d'accident technique majeur", op. cit., pag.269 y ss.

tt CADET, CHOSSIÉRE y GANOUDIS, 'Étude diftrentielle des attitudes face aux risques

technologiques tnajeurs", l¡t société wlnérable..., op. cit., pag. I I l.

" OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT), Control de riesgos de accidenres

mcryores. N[anual práctico, Ginebr4 1990, pag. l.
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radiactivos, en las instalaciones militares, en la actividad minera y en las actiüdades de

tratamiento de residuos tóxicos ¡, peligirosos3a, ¡r precisamente por ello la "Directiva Seveso"

parte de una preüa delimitación de "determi""O", actiüdades industriales" como indica su

nombrg por lo que sólo aquéllas que entran dentro de los parámetros normativos se regulan

según lo allí preüsto, si bien no pueden ser consideradas como las únicas peügrosas35.

En cualquier caso, lo que cuactenza al nuevo riesgo industrial y en general a las

instalaciones más peligrosas, es precisamente que frente a los anteriores peligros creados por

el desarrollo industrial, que cuando se manifestaban en forma de accidente tenían efectos

instantáneos y limitados taflto en el tiempo como en el espacio, los efectos del riesgo mayor

üenen caracfenzados por su amplitud y su duración, tanto por lo que respecta a las personas

como para el ambientetu. A todo ese cambio. a ese problema distinto cualitativa ;r

cuantitativanlente, ha reaccionado el Ordenanúento Jurídico, primero el comunitario y luego

el español3t. Por una oarte. imponiendo una normativa más estricta a las actividades

industriales más peligrosas, que se concreta en la adopción imperativa de mayores medidas

3* Paolo MADDALENA, "I rischi ambientali: risarcibilitáper dannopubblico ambieritale", en la
obra dirigida por Donatella FERRANTI y Alessandro PASCOLINI, La Emlitd della vita e
l'ambiente, Cuademos de la Reüsta Ju¡ídica del Ambiente, Giuffré, Milán, 1989,pag.63.

" Sobre la corrección de este planteamiento de limitar el número de actvidades peligrosas, üd.
supro, en la Propuesta de la futura Directiva Seveso.

tu Así hoy en dí4 lo gue sería inlpensable hasta hace-poco tienlpo, los atentados a la integridad de las
personÍls debidos a secuencias accidentales no pueden causar tan sólo la muerte, sino que
potencialnrente pueden acarear efectos que suelen perdurar en el tiempo y que son capaces de afectar a
las generaciones flrturas. De la misma forma, las agresiones al medio pueden verse eúendidas en
cuanto a zu duración y amplitud frente a las agresiones del pasado que producían efectos puntuales, -v
por lo general, asumibles por el propio medio. Sobre los ftrsgos nrás sobresalientes del riesgo industrial
mayor, portoclos, WIESNE& Desastre..., op. cit., pag. 56 y ss.

tt Sobre los retos de esta nueva forma de entender el riesgo industrial, sobre la Directiva Seveso 1' su
homóloga española en suma" muy claramente, DE LAS ALAS PtlN,lARÑO, Seminario. In
prevención de sccidentes mayores en la industria, CIEMAT, Mafti{ 1990, pag. 16-12 y ss.
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paralaprevención de riesgos y el mantenimiento de dicha seguridad en las instalaciones, y

que tiene en consideraciónyano sólo el riesgo cotidiano o de rutina ligado a la actividad

industrial, sino los riesgos excepcionales, como incendios, explosiones, emisiones de

sustancias peligrosas.. etct*. Por otraparte, exieiendo a las autoridadespúblicas responsables

de la protección civil, una planificación específica para detemúnados riesgos industriales

ligados a las actiüdades más peligrosas, lo que se concreta en la eúgencia de que la industria

afectada disponga de un Plan de protección que coadyuva igualmente a salvaguardar la

población potencialmente afectad4 junto con el Plan que deben elaborar los órganos de

protección civil.

1.1. El riesqo químico como riesgo industrial mayor

Desde los parármetros anteriores, y si las notas que permiten describir el riesgo mayor

son los graves daños a las personas, sus bienes o el ambiente, es indudable que el riesgo

químico, en cuanto riesgo industrial ligado a un especial sector productivo es un riesgo

mayor". En este sentido, podría pensarse que el riesgo químico englobaría de forma genérica

tt Ntg"l HAIGFI, "La direftiva Cee 821501 e la sua atfr;nzrone nei Paesi Bassi, nella Reppublica

Federale Tedesca e nel Regno Unito", enRivisfa giurudica dell'ambiente, nn 2, 19B8, pag' 253'

3e Conviene destacar tambien, lo gue es cierto, "gue alahorade e4presar con estadísticas el nivel de

accidentabilidad, la industria química poseo un registro de seguridad considerablemente más alto que el

promedio del conjunto industrial". Para llegar a esa afirmación se utilizan estadísticas comparadas de

iittirt*Uiti¿ud los llamados índices FIR (Fatal Accident Rate), qure establecen el número de

accidentes mortales sn una determinad¿ actiüdad tras un período de tiempo considerado. Según esos

índices, los FAR que corresponden a las industrias químicas son más bajos que en otros sectores, por

ejemplo, construccióq agricuttura o minería, o que otros riesgos que no causan tatúa alatmz como los

ngios al automóvil, ferrocarril, stc. Lo que también es cierto es que cuando se trata de accidentes

q,ti-i*r confluyen dos parárnetros especiales que les dan particular relevancia: la alarma social que se

óre4 lo que puede reducirse si existe una preúa información sobre los riesgos de la instalación

conocida por el gran púrblico, o si la información es correcta y veraz producida la catastrófe. Y el

segundo parármetro es, en relación con el anterior, el que la población "ve" el riesgo químico como algo

ajeno, ex{rínseco, crcado por una decision extem4 en donde las mas de las veces no ha tenido ocasion
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todos aquellos peligros asociados a actividades industriales que se desarrollan en

determinados sectores en donde se mangian sustancias tóxicas -vlo peligrosas'1. lo que es

cierto. Efectivamente, y a efectos de identificar las instalaciones que presentan los riesgos

rnayores típicos, se suelen señalar las siguientes.

a) fabricas de productos petroquímicos y refinerías.

b) fabricas de productos químicos y plantas de producción de productos químicos.

c) ainncenamiento y terminales de gas licuado de petroléo (GLP).

d) ahnacenes y centros de distribución de productos químicos.

e) grandes almacenes de fertilizantes.

f¡ fábricas de explosivos, y

g) fábricas en que se utiliza cloro en grandes cantidadesal.

En dicha relación puede verse como tiene un peso cuantitativo importante el sector

químico, que posiblemente sea el que ha aumentado de manera más rapida e importante el

número de riesgos. Es incontestable que dentro de los mismos se sitúa especialmente la

utilización de sustancias ouímicas. tóxicas y neligrrosasot. No obstante, el peligrro que la

de promrnicarse. Vid., wa vez más a la postre, sobre el irresoluble problema del riesgo aceptable,
Análisis y reducción, cit., pag. 6 y ss., de donde recogemos las anteriores ideas que consideramos
incontestables; Denis DUCLOS, "Les travaillerurs de la chimie face aux dangers indusfiels", Za
société wilnérable..., cit., pag. 241 y ss., y la numerosa bibliografia sobre estudios sociológicos al
respecto.

*'Vid. Manuel BESTRATEN, "Causas de accidentes, tipos de fallos y deficiencias frccuentes en las
instalciones industriales", en Estudios de segtridad y análisis de riesgos en la inclustria. Seminario,
CIEMAT, Madri{ 1991, ponencia.

" OlT,Momnl práctico.op. cit., pag.9.
t' Sob.c lapeligrosisdad de losproductos químicos. G. DROGARIS, Estudios de seguridad..., op.

cit., ponencia, "El peligro derivado de los productos quimicos. Clasificación de los productos según su
pcligrosidad", y "El peligro derivado de los procesos: reacciones incontroladas".
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¡itilizacilnde dichas sustancias representa no es habitual, lo que no disminuye el que a veces

una instalación química dé lugar a un deterioro arnbiental de considerable amplitud y de

efectos prolongados tanto en el tiempo como en el espacio, y tanto para las personas como

para el ambiente. por ello, el riesgo específico ligado a la vttlización de determinadas

sustancias peliglosas, y con independencia de la concreta definición jurídica que reciben las

mismas, es relevante por un lado para el Derecho ambiental. Pero por otro, y desde el

momenro en que es posible que a consecuencia de las mismas actiüdades industriales de alto

riesgo potenciala3 puedan verse afectadas gravemente las personas y sus bienes.. el estado de

catástrofe o calamidad puede sobrevenir, por lo que es objeto igualmente de atención por la

protección civil.

como:

,,torlcr sihmción genérica de peligro ligada a unü ittstalación inútslriql, en donde a

consecuencia tle la utilización o manipulación, directomente, o en procesos

indtstriciles, tle determinadas compuestos peligrosos, se ptrcde llegar 0 utrct

sihtación de catásfi"ofe, ya en caso de .funcioncnniento notntal de una actividad

indusfiial, ya en caso de.funcionamiento antormal"'

Esa situaci 6n genénca de peligro puede ser considerada, desde ya, el accidente

mayor, que remite a una instalación precisa y a una población potencialment e afe1adfa '

o't Como las denomina el artículo I I de la lre)t 2111992, de 16 de-iulio, de Industria'

* CttARgoNlNEAU, "L'acceptabilité... ", op. cit., pag. 27 0.
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I.2. Las causas del incremento de los accidentes industriales qraves

El riesgo tecnológico mayor por antonomasia -si obüamos ahora el nuclear-, es el

riesgo de accidente mayor industrial. Este riesgo, de manera genéric4 no surge de la nada, y

se constata por ejemplo la existencia de catástrofes acaecidas en la industria química ya desde

lg2l45. No obstante- el incremento tanto del número de accidentes industriales5traves como

de sus efectos en el sector químico, comenzó a parlir de la Segr"urda Guema Mundial, y fue

debido en opinión de algunos autores a varios factores. Entre esos factores hay que citar

esencialmente la multiplicación por diez de la producción química y el aumento de las grandes

instalaciones industriales; el incrernento exponencial del consumo de energía, así como la

cantidad cada ve.z rnayor de sustancias quínúcas utilizadas en los procesos industriales,

peligrosas las más de ellas, y el incremento de la concentración demográfrcao6. Factores- que

resumidamente son: a) el proceso de urbanizacióry b) el proceso de industnalización y c) la

existencia de tecnologías avanzadas suscqotibles de causargrandes dañosa7

o-'BAZEX. "Risques naturels...", o_p. cit.._pqg. 133; LAGADEC, Lct civilización..., cit.._pqg. 37-y
ss; y su obra en francés, Le risqtrc technologique rnnjeur, cit.. pag. 167 y ss.

* Para esos factores, vid. Alain DEROME, "La -prévention dans I'industrie chimique",
AmenagemenÍ et nnhtre, n" 89, 1988, nnnografico dedicado al riesgo industrial; Analisis y
reducción..., op. cit., pag. I y ss. En lo relativo a sustancias peligrosas, existen lroy en día entre 60.000
y 70.000 productos químicos sírtéücos disporribles, y entre 200 y I.000 nuevos se producen cada año.
Derek ELSOM, k1 contaminación atmosflrica, op. cit., pag.77. Para el Vicepresidente de los EEIJU,
Al GORE, ert el famoso "best-seller" La fierrs en juega, op. cit., pag. 143 "la producción de sustancias
químicas orgánicas ha pasado de un millón de toneladas en 1930, a siete millones en 1950, sesenta y
tres rnillones en 1970, y quinientos millones de toneladas en 1990, siendo preüsible que al ritrno achral,
la producción química mundial se dupüque cad¿ siete u ocho años". Por su parte, Francisco José RUZ
BOADA, "La Directiva Seveso y su adaptación a la legislación española", en Esntdios de segrridad
op. cit., ponenci4 pag. l, señala también como uno de esos factores "el desarrollo urtanístico
englobador de las áreas indusriales", igualmente Manuel MALAVÉ DE CARA "Esildios
deteminísticos de seguridad", 8-6. En adelante las referencias a es|a obra general lo será,n a Eshrclios
de seguridnd..., op. cit. Puede versc igualmente, el Prcambulo del RD 886/1988, de 15 dc julio. de
prevención de accidentes ma]'ores, en donde se gnumeftm las causas del incremento del riesgo,
citándose el furcreurento de la producción industrial, y la peligrosidad de materias y procesos.

*t WIESNER- Desastre..., op. cit.,-pqg. 5l _y ss., siguiendo a LAGADEC.
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Todo ello hizo que el número de accidentes industriales graves pasara de 3 a 4 por

año durante el período 1940-1970, a unos 15 por año entre 1970-1975 y a más de 30 cada

año desde esa fechaas. Efectivamente. forman.paÍfevade la ciülización del rieLeq. goisodios

trágicos como los de Seveso (Itatia, lg76)4e, Bhopal (India, 1984)s0, San Juan Ixhuatepec

(México, 1984)51, entre otros, que además de causar en algunos casos numerosas pérdidas en

ot Según Jacgues TI{EYS, "L'environnement et les resources au XXI siécle", op. cit., pag.

lg.lmportante es también la estadística apurtada por Herui SMETS, "L'importance Croissante des

risques industrieles", op. cit., pag. 23I y ss. Y del mismo autor taribien puede verse "The cost of

accidental pollutior¡ Land Management cmd Ewironmental Inw Report, marzo-abril 1990, pag. 193

y ss; ONU, Scttwons-., op. cit., pag 68 y ss; accidentes ligados a sustancias peligrosas, desde 1970-

1989, cn OCDE, L'Etat de l'environnemenÍ, París, 1991, pag.60 y ss. La úarma primera se produjo

con el accidente de Flixborough (Reino Unido, L974), endonde un escape de ciclohexano, ocasionó 28

muertos, 36 hcridos g¡aves, cientos leles y cuantiosos daños materiales. Sobre este episodio, aparte de

las anteriores referencias que lo destacar¡ Annlisis y reducción..., op. cit., pag. 509 y ss.; LAGADEC,

In civilización..., op. cit., pag. 3 y ss.
on En donde se-prodqjo en 1976 ulagrave contaminación ambiental_por un escape de dioxirn, gue

no obstante no causó ningun muerto. l,o mas sobresaliente y paradigmatico es el "descontrol" que

conoció este episodio accidental: no se conocían los efectos de la dioxina; no existían planes de

emergencia, ni existió una mínima coordinación de las actuaciones; se barajó la posibilidad de wacuar

Milan; la población no sabía que eslaba ocurriendo. De ahí, que Seveso pusiera en entredicho las

propias estructuras de protección civil, hasta entonces poco desarrolladas y centradas esencialmente
para mitigar riesgos naturales. Existe multitud de bibliografia al respecto, üd., por todos, sobre el

kafkiano desarrolo del accidente, Patrick LAGADEC ln ciülización del riesgo, op. cit., pag. 6 Y ss., Y
del mismos autor "L'acúon en situation de crise", en Is société wtlnérable, op. cit., pag. 569; Sobre el

alcance y vicisitudes posteriores del siniestro, véase Martine REMOND{OLILLOUD, Du droit de

defruie, op. cit., pag.69 y ss., Derek ELSOM, In contaminación..., op. cit., pag. 78 y ss. Aspectos

más técnicos en Manuel BESTRATEN, "Calrsas...", op. cit.; POSTIGLIONE, Industria e

compatibilitd,.., op. cit., pag. 124.;Ancilisis y reducción..., op. cit., pag. 514 y ss.

to En 1984 murieron mas de 2.500 personas, hubo mas de 50.000 heridos, de 100.000 a 250.000

según las fuentes, y mas de 200.000 evacuados a consecuencia de un escape de metil-isocianato en la

empresa norteamericana Union Carbide. Es el mayor desastre industrial de la historia. Una de las

causas de sus gravísimos efectos fue que la palnta química estaba situada dentro del casco urbano de

Bhopal, ura ciudad de mas de 700.000 habitantes; se carecía igualmente de plan de emergencia que

impidió la coordirnción de actuaciones; la aTarma de gas tóúco se hizo sotur una hora despues de

iniciarse la emisiórL etc. Un arÉlisis exhaustivo de las causas del desastre puede verse en Jeanne y

Roger KASPERON, "L'accident de Bhopal: leqons pour Ia gestion du risque industriel", w La société

wtlnérable, op. cit., pag. 585 y ss.; WIESNER, De.sasfre, op. cit., pag. 101 y ss.. Más técnicamente

sobre la catastrof, BESTRATEN, "Causas...", op. cit., Análisis y reducción, op. cit., pag. 519 y ss.

tt 
Q.r" ocasionó 452 muertos,4,248 heridos y mas de 31.000 evacuados, a consccuenica de una

erplosión de GLP. Otros episodios más recientes, Análisis y reducción..., op. cit., pag.493.v ss. Sobre

accidcntes en la industria gasística, Juan Jesús FERNANDEZ GARCIA' Defnición de servicio

ptihlico: nt aplicación al problema del suministro de gas, Anmzadi, Pamplon4 1984.
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üdas humanas. afectaron de manera significativa al ambiente en algunos casos, lo que

demuestra que el riesgo mavor es algo más que una categoría semánticay es una realidads2.

Ahora bien, aun cuando todo lo anterior sea ciefto, y aun cuando hayan existido

condicionantes no jurídicos que han hecho que esto fuera así, desde planteanúentos más

jurídicos es posible señalar algunos factores que coadyuvaron a que se produjera un aumento

tal de riesgos que desenrbocaron algunas veces en catástrofes industriales. En primer lug"t,

algunos de esos episodios catastróficos, se producen en un tnomento en donde las estructuras

de protección ciül todavían no estaban desarrolladas, o no lo estaban para actuar frente a

catástrofes industriales El paradigrna de ello sigue siendo Seveso, que planteó una serie de

interrogantes que hasta el momento no habían sido sopesados, ni tenían respuesta jurídica53.

En segundo lugar es cierto, que si bien existían mecanismos para el control de la seguridad en

las instalaciones industriales más peligrosas era un hecho que los condicionantes y controles

jurídicos -esencialmente diseñados en torno a la licencia de actMdades clasificadas- eran

" Realidad siempre latente, como lo demuestra el dato sigrificativo de la proliferación en 1993 de

repetidos accidentes (hasta un total de doce) que se han producido en la empresa química Hoechst, en

Alemani4 y que han moülizado a las autoridades públicas ambientales y de protección civil. Segun el

üano Et Atíz.mdo, de 5 de abril de 1993, se produjo un muerto, varios heridos y diversos daños al

entomo. Mas datos sobre accidsntes graves en OIT, Control de riesgos de accidentes mayores, op.

cit., pag. l, en donde se señala que en octubre de 1987 hubo que ev¿¡cuar en Francia a 60.000 personas

como resultado de un incerdio que se extendió a nin-ato amónico. En abril de 1987 un incendio de
mstiano causó la muerte de cuatro personas e hirió a otra en ltalia. Una explosión de gas propano en

Ortuella España, provocó asimismo 5l muertos y numerosos heridos en 1980, después del catastrófico
accidente en el camping de los Alfaques, en 1978, que produjo mas de 200 muertos.

t-t Para LAGADEC, La civilización..., op. cit., pag5.6,y ss., lo m.ás destacable de Seveso fue que se
trató de la primera catástrofe importante de un género, el industrial, desconocido hasta cntonc€s, lo que

trastocó las estructuras jurídicas. Así, la dioxin4 que fue el producto contamirnnte y peligroso, no

había sido estudiada en profi.rndidad en cuanto a sus riesgos sanitarios y ambientales; las autoridades se

encontraron desconcertadas durante la emergencia y tuvieron que actuar "ad hoc", por cuanto el hecho

era nuevo y no eústía ninguna planificación de la emergencia industrial; la población estuvo mal y

contradictoriamente informada sobre los riesgos durante la emergenci4 etc.
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insuficientes, lo que se constató de nuevo tras la catastrófe de Seveso5o. Los accidentes

industriales graves por ello, demostraron carencias en los proyectos de instalaciórq

deficiencias operativas ügadas a las medidas tradicionales de seguridad, la superficialidad en el

control público de esas medidas y la falta de ,planes de emeleenciat]. amén de la

incertidumbre científica ligada a cieftos productos cuya toxicología o ecotoxogología no

estaba clara. Por último, resulta menos discutible que el propio proceso de urbanización y

concentración demográfica esté en la base de dicho incremento del riesgo.

Todo ello será el denotante que a medio plazo hará que los órganos comunitarios

impulsen 1a elaboración de una normativa específica para prevenir riesgos en determinadas

actiüdades industriales, que permitiera garantizar una homogénea protección en toda la

Europa comunitaria. Pero antes de llegar a ello, tenemos que señalar sucintamente la

normativa que de manera general está llamada a desempeñar un papel relevante en la

t* Sobre las deficiencias del sistema en Francia ilustraperfecüamente LAGADEC, In civilización"',

op. cit., pag.76y ss. El hecho de tomar como punto de referencia el sistema francés no es casual. En cl

pais ueciná, h legislación de instalaciones clasificadas de 1976, ya contenía algunas previsiones
^irnportantes 

para la disminución del riesgo rna)'or, por ejemplo, exigía estudios de seguridad a cicrtas

industrias y estudios de impacto arnbiental -lo que no era el caso en España- y que luego recogió la

normativa comunit¿ria. Poi ello, si el sistema presenta fisuras allí dónde era mas acabado, donde las

medidas de prwención eran más estrictas, mas debería serlo en España en donde estaba menos

evolucionado, esto es, menos gurado teleológicamente por la prevención de riesgos mayores' En

España pues, cabe reproducir las anteriores aseveraciones. Es cierto que cuando comrenzt a h¿blarse

aei riesgo tecnológico industrial, a mitad de los setenta, en España el Reglamento de Actividades

Calasificadas como verernos a continuaciórl había supuesto un alanc€ importante en materia de

control de las actiüdades mas peligrosas, pero quiás habia devenido igualmente obsoleto para hacer

frente a una categoría nueva de ,i.rgo, lo que posiblemente era consecuencia de las limitaciones

intrínsecas a dicho Reglamento. Así, pár ejemplo, una regla importante que se tevalonza en FranciA

como es el control del-riesgo de las actividades peligrosas, a través de la delimitación de un perímetro

exento de ocupación y vetado a cualquier uso del suelo, la mítica distancia de los 2000 nt., dc ser la

excepción prevista por el legislador español de 1961, pasó a ser la regla general'

tt FUSARO v TRONCA, I"ctttivitd industriali..., op. cit., pag. l l y ss'
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mirnnizaciín del riesgo químico, y que se superpone en algunos casos a la más específica de

accidentes mayores, precediéndola en el tiempo.

2. NORMATryA GENERAL CON INCIDENCIA PARA LA

MINTMIZACIÓN DEL RTESGO QUÍMTCO

2.1. El Reglamento de Actividades Clasificadas

La preocupación normativa por la ruúntntzación de los riesgos inherentes a las

actividades industriales no es totalmente nueva en el Ordenamiento español, y podría

bosquejarse a través de la evolución de las medidas de seguridad exigidas por la

Adrninistración para la realización de determinadas actividades industriales. En este sentido y

obviando intervenciones más pretéritas hay que partir, como una de las intervenciones más

acabadas, del archiconocido Reglamento de Actiüdades Molestas, Insalubres, Nocivas y

Peligrosas, de 196l (en adelante, RAMINP)56, Que constituye para la doctrina el antecedente

más inmediato de la orotección -iurídica ambientals7. -y que supone una importante

intervención pública en materia de prevención de riesgos industrialesss.

'o Decreto 241411961, de 30 de noviembre de 1961,.y completadopor Orden de 15 de marzo de
1963.

tt MARTíN MATEO, Tratado,Vol. I, op. cit., pag.337,1o gue es reconocidopor algún legislador
autonómico, así, Pre,ánrbulo de la Ley 21L989, de 3 de maÍzo, de lmpacto Ambiental de la Comunidad
Autonóma Valenciana.

tt Sobre intervenciones anteriores, José TRUJILLO PEÑA, Régimen iurídico de las actividades
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, op. cit., pag. 15; Tomás Ramón FERNÁNDEZ
RODRiGLTEZ, E! mectio ambiente ¡'!o.s vecindcdes inclustriclle.s, IEAL, Madrid, 1973, pag. 83 i'ss.;
F. I-ÓPEZ-I{IETO, ,L{anua! cle acfivi¿ladcs nolcsÍas, in.ra\t¿brcs. noclvas ¡' pc!;;gro.ra.r- Tec,'lcs,
Madrid, 1987. es obligado citar la monografia de Javier DOMPER FERRANDO El ntedio ambiente y
la intervención aclminislraÍiva en las activicla¿{es clasifrccrc{ns- 2 Tomos" Civitas. Madnd. 1992.
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Es sabido que uno de los compromisos del Reglamento es inequívoco y amplio al

señalar que tiene por objeto eütar que las actividades zujetas al mismo "ocasionen daños a las

riquezas públicas o privadas o impliquen riesgos gruves para las personas o bienes"5e, lo que

implica unas miras amplias de protección60. Ciertamente que aquí la intervención

administrativa aspira colateralmente ala minimización de riesgos graves, utilizando para ello

una técnica típica de la esfera administrativa como es la sujeción de la actividad en concreto a

la correspondiente licencia preü4 que pasa por que el particular proponga e introduzca

determinadas medidas correctoras en una actividad industrial.

El RAMII{P por ello, tuvo la ürtualidad de establecer un Nomenclátor extensísimo

de actividades que caen bajo la disciplina de 1o que en Francia se ha conocido como

"installations classées", y que a pesar de su amplitud no tiene carácter limitativo sino

meramente orientativo6'. La delimitación, por contrq es lo suficientemente amplia lo que

erlaza con el carácter no limitativo del Nomenclator del Reglamento, para entenderlo de

aplicación a una larga serie de actMdades industriales -clasificadas algunas- que respondan

prima.faeie a los parámetros mínimos del RAM, como son la entidad del riesgo de una

determinada actiudad, yaparala salubridad, higiene o para las personas. Esto último conecta

con la posible calificación del riesgo como grave, o de la actividad como peligrosa.

tn Arr. I RAMINP.
uo FERNÁNDEZ FARRERES, "trndust na", cit., pag. 462.

ut Art. 2 RAM. Estas listas, como es sabido, en ürtud de las competencias legislativas de las

Comunidades Autónomas, han sido ampliadas. En nuestra Comunidad hay que estar a lo previsto en la

Ley 3/1989. ds 2 de mayo, de actividades calificadas, y el Decreto 541I99A, de26 de ma1'o, por el que

se aprueba el Nomenclátor de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.
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Efectivamente del conjunto de instalaciones, establecimientos, actiüdades, industrias

o almacenes que pueden caer dentro del ámbito de aplicación del Reglamento o de la

legislación autonómica, conviene destacar sin duda la referida a las actiüdades peligrosas.

Así, de la diüsión cuatripartita de las actividades clasificadas en base a una jerarc¡uía o

valoraciótt del bien ambiental qrc dañan o amenazan como señala DE LA MORENA' "se

califica de peligrosa una actividad cuando la incidencia de su arnenaza pone en riesgo Ia vidtt

misnta de laspersonas.v Ia segnidad.v consenación de sus bienes'62.

Para TRUJILLO PEÑA con acierto, la peligrosidad se refiere en el RAMINP a

riesgos graves, que son los que pueden ser susceptibles de provocar esta clase de actividades,

señalándose ad exemplum como causa originador4 explosioneq combustiones, radiaciones u

otras causas de anáLloga importancia. Riesgos que lo mismo pueden ser para las personas que

para los bienes, ya que en caso contrario, riesgos leves o no graves, la actividad puede ser

objeto de otra calificación6'. Las consideraciones doctrinales encajan bien en los parámetros

normativos, ya que pueden clasificarse positivamente como actividades peligrosas, "las que

tengan por objeto fabricar, manipular, expender o almacenar productos suceptibles de

originar riesgos graves por explosiones, combustiones, radiaciones u otros de anáLloga

importancia para las personas o los bienes".

Es indudable que al amparo del RAMINP en su momento, actiüdades que ahora

están sujetas y entran dentro de la categoría del llamado riesgo químico o de la normativa de

62 Las cursivas son del autor, Luis DE LA MORENA y DE LA MORENA, "Actiüdades
clasificadas....", op. cit., pag. 96.

ut TRUJILLO PEÑA, Régimen.iurícfico op. cit.,-pqg. 6l -y ss.
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prevención de accidentes mayofes, estuvieron sometidas a la normativa de actMdades

clasificadas, como notmativa de seguridad y prevención de riesgos, lo que sigue siendo el

caso. A dichos fines no es óbice el que la calificactón de las actiüdades que puedan ser

consideradas peligrosas quede dentro del margen de discrecionalidad de las autoridades

administrativas competentes, ya que existía y existe la posibilidad, por motivos sobrevenidos

por ejemplo, de alterar la califrcacióní4.

En cualquier caso, las técnicas arbitrada por el RAMIM, que conforman las dos

rrotas esenciales sobre las que se apoya dicha normativa a efectos de la prevención, distan

rnucho de las peculiariedades de la normativa Seveso de prevención de accidentes mayores.

Efectivamente el RAMINP, heredando dos reglas provinientes del antiguo Reglamento de

1925 arbitró esencialmente dos técnicas de protección6s:

a) el emplazamiento de industrias "por alejamiento".

Lo que resultó un verdadero fracaso, ya que la regla general de la rnítica distancia de

los 2.000 nletros, se convirtió por las propias linútaciones del RAMINP y de su nortnativa de

desanollo, así corlo por la propia realidad urbanística a la que estaba llamada a entetrdetse,

"en la excepción a las excepciones"d6 y,

* Entre otros, DE LA NIORENA, "ActividadeS...", oP. cit', pag' 101'

ot FERNÁNDEZ FARRERES, "Industrh", oP. cit., pag. 407 y ss., ]/a antes Tomás Ramón

FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, El medio ambiente op' cit., pag. 92 y ss.

uu La doctrina ha dado buena cuenta de esta falta, o imposibilidad del RAMINP, de conciliarse con

la legislación urbanística, Tomas Ramón FERNÁNDEZ, El medio ambiente..., op. cit., pag. 109 y ss.,

cr, dónde se señala que "El Reglamento tiene, pues, plena conciencia de su insuficienci4 así como de la

naltralezaesenciametfe urbanística de la problerática que regul4 aunque no tennine de aceptar las

úrltimas consecuencias que todo ello comporta", y tarnbién en pag. 16l y ss'; DE LA MORENA'
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b) ta imposición de medidas correctoras6T

Por todo ello, y sin perjuicio de la limitaciones de las anteriores técnicas, la filosofia

que rezuma en el Reglamento al condicionar la obtención de la licencia de apertura al

cumplimiento de lo previsto en el mismo, sin perjucio de otras autorizaciones exigibles a la

actividad, fue y sigue siendo un medio importante de control del riesgo industrial y por

derivación del riesgo químico. Ahora bier¡ si la referencia a la seguridad está clara en el

RAMINP, merece una última reflexión constructiva que pone de manifiesto la propia

relevancia de la normativa de accidentes mavores. Como señala FERNÁNDEZ FARRERES,

"si la seguridad industrial se presume garantizada en la medida en que se cumplan las

condiciones técnicas o si no existen en la medida en que se respeten las nonnas de seguridad

generalmente reconocidas, dentro del concepto de seguridad industrial deben incluirse las

medidas exigibles en prevención de accidentes y daños a personas y cosas. La seguridad, por

tanto, no puede descartar la posibilidad de que, a pesar de las preüsiones de orden técnico

puedan producirse accidentes, lo que en función de las características de ciertas industrias

pueden eúgirse medidas de prevención y emergencia68".

"Actividades clasificadas v protección del nredio ambiente", op. cit., pag. 116 y ss.; MARTÑ
MATEO, Tratado, Vol. I, op. cit., pag. 350; FERNANDEZ FARRERES, "Industria", op. cit., pag.
460. Sobre las excepciones a la regla general admitidas por la jurisprudencia del Tribunal Supremo,
Ezequiel GARCÍA GARCIA, Mantnl practico de actividacles molestas, insahúres, nocivas y
peligrosas. Legislación, jurisprudencia yformulanos, D¡,4<insorq Madrid, T eüciót+ 1993, pag.2l y
ss.

ut Vid. la definición que de las mismas hace DE LA MORENA, "Acüüdades...", cit., pag. 102
Interesa destacar, que según el autoq y es una de las características de dichas medidas, "las medidas
correctoras son mecanismos no sólo de prevención, sino también de eliminación o redtuc,ción del
conjunto de las perhrrbaciones ambientales". No obstante es sabido que, en puridad" el Reglanrento no
establec€ ningurn de ellas.

uu FERNÁNDEZ FARRERES, "Indusfria", op. cit., pag. 515, apoyándose sin duda en el art. 4 de la
Ley 13/1987, de seguridad industrial de Cataluñ4 y en el art. 4 de la tey 311990, de seguridad
industrial de Castilla y teón Efectivamente afirma este írltimo artículo" que sigue miméticarnente a la
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Ese es precisamente el salto cualitativo y cuantitativo que se da con el RD 886/1988,

cte 15 de julio, de prevención de accidentes mayores y la normativa de desarrollo, que se

aglutina y superpone a otras intervenciones anteriores como la de las actiüdades clasificadas,

y que revaloizalapropia seguridad industrial desde una nueva perspectiva, somo igualmente

señala el citado autor6e.

En resumen, podemos asumir que el RAMINP tuvo presente ya medidas de

actuación contra el riesgo mayor, contra el riesgo químico. Dichas medidas, basá'ndose en las

dos técnicas citadas, se articulan bajo un título genérico de intervención administrativa como

es el de "policía industrial", y en su manifestación más genuina como la exigencia de licencia

paralarealizaciln de una actMdaclT0, para la cuál deben emplearse medidas correctoras o

preventivas de riesgos.

legislación catalan4 "se corsiderará que la seguridad en las instalaciones queda garantizad4 y los

riesgos reducidos al tnínimo cuando se den las sigtúentes circurstancias:

l. Que sean utilizadas para los fines que fueron construidas, o aquellos que les sean propios.

2. Que hayla sido proyectadas, ejecutads y mantenidas conforme a la nomativa vigerile que

les sea de aplicación.

3. Que ha)tra obtenido las autorizaciones administrativas perthentes que le¡ sean de

aplicación y cumptan las prescripciones que se les haya impuesto o que eúga la notmativa vigente.

4. Que de no exisür una reglamentación específica que les sea aplicable, se adopten las normas

de seguridad generalmenrte reconocidas y que sejustifiquen en el proyecto técnico que la seguridad de

la instalación queda garantizadau .

Es mas categórico en cualquier caso, el art. 3 de la Ley catalart4 que reza "se entutderá que

no comprometen la seguridad de las personas, los bienes y el medio ambiente.'.".

6n ldem.
to MARTÍN MATEO, Derecho Pi.tblico de la Economía, Cwra. Madrid, 1985, pag. 130, si bien

rcconoce el ténnino escasanrcnte significativo de "policía", en relación con la intervención

administrativa en materia de energí4 señala como al ampaJo del mismo se inclul'en "intervenciones

administrativas encaminadas a prevenir riesgos indiüduales y sociales". Sobre la oportunidad del

término, TRUJILLO PEÑA, Ri¿pmen-ptrídico de las actividades "-, oP. crt.,pa5. lZ Para DE LA

MORENA, "Actividadcs clasificadas...", op. cit., pag. 89- 90, "la policía adminislativa se idenüflca

esencialmente con el control preventivo que la Administraciór¡ a través de los órganos en cada caso

conrpeterúes, ejerccr sobre awlclttier actividttd hnmana, originariamente libre, pero suscepúble de
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Siguiendo de nuevo a TRUJILLO PEÑA la vúidez del RAMINP. aún con sus

limitaciones, está en el hecho de que el peligro en las actividades antes referidas, se sitúa en un

paráLrnetro objetivo: la existencia potencial de la posibilidad del daño, se proúuca o no, y lo

sea con mayor o menor frecuencia7l. Es decir, reconocido que el peligro y el riesgo, por

tanto, existeq no son nulos72, reconocido que desde el momento en que una instalación

industrial pretende su emplazamiento existe ya un riesgo potencial, la limitación del mismo

debe comenzar desde los primeros rnonlentos, adrrúnistrativos si se quiere, que condicionan

en este caso una actividad clasificada y en concreto una actiüdad peligrosa, todo lo cual hace

el RAMINP, o la homóloga normativa autonómica de actividades clasificadas. Junto a todo

esto, el hecho de que el control del riesgo en base al RAMINP no sólo actua en el momento

inicial de autonzación de la actividad sino que se extiende igualmente a momentos posteriores

al funcionanúento de la rnisnr4 revalonza las típicas nledidas de inspección y control de la

actiüdad, todo lo cuái sigue estando plenamente vigente.

prodncir, por las características que en ella se de4 algttn daño o lesión a los intereses publicos
juríolicamente protegidos, lo que habilita para introducir en ella las congruentes limitaciones de
corrección o salvagtnrda previstas en las lel'es. Dicha actiüdad... podra ser contemplada por el
Derecho, ya en su fase de mero proredo (Comunicación, autorización; permiso; licencia; visto bueno,
etc.), )a en su fase de resultado o realización (aprobación, comprobación; suspensióq irspección;
sanción)", las cursivas son del autor. Un üc clrsus generat sobre la policía administrativa desde una
pcrspcctiva económico-indusffial en Sebasúan MARTIN-RETORTILLO BAQUE& Derecho
Administrativo Económico, I, La [-ey, Madrid, 1991, pag. 180 y ss.; cfr. igualnrente Diego José
VERA JURADO, In disciplina ambiental de las acfividades industriales, Tecnos, Maddq 1994,
pag. 69 y ss., sobre el papel de las autorizaciones administrativas como técnicas tradicionales de
prevención de riesgos en la industria.

t' TRUJILLO PEñA, El régimen..., op. cit., pa9.64.

" Cfr. ALONSO GARCÍA, EI clerecho ambiental..., op. cit., Vol.II, pag.450. siguiendo a L.
JOURDAN.
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2.2.La Evaluación del Impacto Ambiental

En el catá{ogo de normas con validezgeneral paralaprevención del riesgo industrial,

un nuevo hito hay que señalar con la incorporación de España a la Comunidad Europe4 ya

que por mor de dicha incorporación se produjo la aprobación en España del Real Decreto

Legislativo 7302/1986, de 28 de junio73, que adaptó la Directiva Comunitari a 851337, de 37

de junio de 1985, sobre Evaluación de las incidencias de ciertos proyectos públicos y privados

sobre el medio ambiente. Con ello se institucionalnó una nueva técnica de prevención de

riesgos ambientalesto, y r. consiguió que actiüdades empresariales que podían ser calificadas

como peligrosas según el Decreto de 1961, quedaran sujetas alarealización de un Estudio de

Impacto Ambiental7t, como requisito preüo parala obtención de la correspondiente licencia

administrativaT6.

Avanzando en lo que implica la Evaluación de Impacto Arnbiental (EI{ en adelante),

suele definirse ésta como "un procedimiento preüo parala toma de decisiones. (Que) sirve

para registrar y valorar de manera sistemática y global todos los efectos potenciales de un

73 EI Reglamento de desarrollo fue aprobadopor RD 113l/1988, de 30 de septiembre. Téngase

presente la normativa autonómic4 vid. RosA M0RENO, El régimen. . . , op. cit., pag. 3 I 1 y ss.

t* ROSA MORENO, E! régimen..., crt.,pag.36y ss.
tt Nos referimos sobre todo a las llamadas "industrias químicas integradas", que define el RD

1131/1988, por el que se apmeba el Reglamento de Impacto Ambiental. Sobre la cuestionable

formulación en este sentido, por 1o que de restrictivo supone con respecto al Real Decrsto Legislativo

l301l1g86,de 28 de junio, áe Evaluación de lmpacto Ambiental, y afectos de la sujeción a EIA de

esas actMd¿des, ROSA MORENO, El régimeniurídico...., op. cit., pag. 193 y ss.

tu Obviamos la referencia procedimartal y la peculiariedad al respecto en España que implican al

llamado "órgano suatntivoorgano arnbiental", vid. ROSA MORENO, El régimen.iurídico"'' op. cit',

pag.243yss. ,y285yss.
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proyecto con objeto de evitar desventajas para el medio ambiente"", o bien como LEE

afinnar que "una EIA puede ser definida en su formulación moderna cofilo un prcceso por el

cual una acción que debe ser aprobada por una autoridad pública y que puede dar lugar a

efectos colaterales significativos para el medio, se somete a una evaluación sistentática cuyos

resultados son tenidos en cuenta por la autoridad competente para conceder o no su

aprobación"t*. Por su parte MARTÑ MATEO, define las EIA como "un procedimiento

participativo para la ponderación anticipada de las consecuencias ambientales de una preüsta

decisión de Derecho Público"7e, precisando que en definitiv4 de lo que se trata es de una

institución jurídica cu-vo contenido y alcance será el que el legislador deseeto.

No es nuestra intención entrar desde aquí sobre lo que significa o implica la EIAt sino

tan sólo poner de relieve las principales notas que la identifican claramente como un

instrumento de prevención de los efectos o riesgos indeseables a que puede dar lugar la

ejeción de un determinado proyecto industrial. Baste señaiar que el avance que se produce

con un instrumento tal es igualmente esencial para la minimización de riesgos mayores, y

dentro de ellos del quimico. De hecho, en Franci4 la legislación de actividades clasificadas

existente desde 1976, enge no sólo larealización de un estudio de impacto, sino tambien de

tt COENEN JURISSEN. cit. por MARTÍN MATEO. Tratado.....Vol. IL op. cit., pas.302.

t8 MARTÍN MATEO.Ibiderq pag.3ol.
tn MARIN MATEO, Tratado, Vol. II, op. cit., pag 303. Sobre la distinción entre Evaluación de

hnpacto Ambiental, Estudio de Impacto y Declaración de Impacto Ambiental, ROSA MORENO, ¿/
régtmen jurídico..., op. cit.,pag. 169 y ss.

to El RD I l3ll1988, dc 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento paralaejecución del
RD Legislativo de Evaluación de Impacto Ambiental, define ésta corno "el conjurto de estudios y
sistemas técnicos que permiten estimar los efectos que la ejecución de un determinado proyecto, obra o
actividad causa sobre el nredio arnbiente" (art 5), véase, sobre otros conc€ptos incluso extrajurídicos,
ROSA MORENO, El régimen jr,trídico, cit.pag. 18 y ss.

628

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



un estudio de seguridad, que confluyen ambos a la minimización del riesgo ligado a una

actMdad industrial, en el procedimiento de autorización de la actividad clasificada, 1o que

reputamos indispensable8 1.

Pero si la EIA tiene un ineductible componente ambiental, hay que tener presente que

la nnuwnzación del riesgo de daños aI arnbiente no es ertraña tampoco en la normativa

especifica de prevención de accidentes mayores, que cuenta para ello con un instrumento

como es el estudio de seguridad, a través del analisis de riesgos (A& en los sucesivo), que en

nuestra opinión está llamado por ello, así como por las concomitancias ambientales, a devenir

un todo, o cuando menos un complemento, o uno de los efectos a evaluar en el Estudio de

Impactos2. Efectivamentg y aun cuando sea dificil escindir unos riesgos de otros" dentro de la

prevención de riesgos ambientales hay que parlir de la consideración de peligros distintos, ya

en cuanto a la fonla, ya en cuanto al origen, lo que puede dar lugar a diferenciar entre riesgos

normales, ordinarios o periódicos, y riesgos mayores o extraordinarios, que precisan de

tt J,rnto con CFIARBONNEAU, "L'acceptabilité....", op. cit., pag.277, gue lo considera,-iustiamente
por ello, como una vía de control preüo del riesgo. Esta relación ocurre igual en el derecho belg4 en

concreto en la Región Flamsfica, con el Decrsto de 28 de junio de 1985 relativo a la autorización

antipolución, qu exige adjuntar el Estr¡dio de lmpacto, el allí llamado "rapport de sécurité", cfr. Marc

BOES, "La protection prevantive de I'enüronnement: la Directive 85/337 de la CEE et le droit belge",

en Per un Tribunale Internazionae dell'ambienre, dirigido por Amedeo POSTIGLIONE, Guffré,
MilarL 1990, pag. 96. Esta rslación entre Estudio de Impacto-Estudio de Seguridad es recla¡nada
tarnbién en ltali4 vid. Carlo FIORENTINI, "Analisi del rischio nella valutazione di irnpatto
ambientale", Risehi di incidenti..., op. cit., pag. 335 y ss.

u' Dc hecho, una de las propuestas de la Comisión Europea en la Direcúva 8513371CEE de Impacto
Ambiental, era la compatibilización de los Estudios de lmpacto y los instrumentos prwistos en la

Directiva Seveso, lo que no properó. Cfr. ROSA MORENO, El régimen iurírlico..., cit., pag. 44. El

autor sostiene con acierto, que el inSrumento de waluación que prevé la Directiva Seveso, es afiu a los

Estudios de Lnpacto. AI respecto, vid. supra, al hablar de los analisis de riesgos en donde se apunta la

reforma que en este sentido pretende asumir la Comunidad Europea.
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formas de protección adecuadas en uno y otro casot'. Por esto. la normativa de prevención

de accidentes mayores está llamada a entrecruzarse in folum, con la de irrtpacto ambiental.

Por una pafte, por qué determinadas actiüdades sujetas a las normas de prevención de

accidentes rnayores, estan sujetas igualmente a la normativa de impacto. Y por otra, por qué

el hecho de que en un caso, nonnativa de impacto, se aspire a disminuir el riesgo ordinario

ligado a una actiüdad industrial, encuentra su ligazón lógica con la prevención de accidentes

nlayores, en donde el riesgo que se pretende disminuir es el extraordinario, ligado al mal

funcionarniento de la actiüdad, el riesgo mayor.

En resumeq la evaluación del irnpacto ambiental, pasa a engrosar una medida de

validezgeneral paralaminimización del riesgo industrial, y del químico por supuesto.

2.3 " La Seguridad Industrial

No es el caso de pormenonzar la ingente notmativa que ha incidido en la actividad

industrial8a. ya que es obvio que si el riesgo químico üene ligado a determindas actiüdades

industriales, la normativa de seguridad que disciplina éstas coadyuva a la minimizaciín de

dicho rieseo*t. Para FERNÁNDEZ FARRERES la finalidad básica sue ins¡ira la normativa e

t' Cfr., esta idea en FUSARO -y TRONCd L'attivitd..., op. cit., -pag. I I y ss.; PASQUALINI
SALSA y VEDOVATO, L' appl icazione..., op. cit., pag. I 0 y ss.

t* Puedetl verse algunas de ella en la Memoria del Pro¡recto de l,e¡r de Indusfria, Doatmentación
preparacla para la ftamitctción del Proyecto de Ley de Industria, Secretaría General del Congreso de
los Diputados, Documentación no 93, I, 1992, pag.375 y ss. Sobre la evolución de las medidas de
seguridad en la industn4 la química preferentementg puede verse Ennque DE LAS ALAS
PUMARÑO "El reto de la industria ante la aplicación de la Directira Seveso", en Seminario .... op.
cit., pag. 16-3 y ss.

ut Sobr" los distintos aspectos de la seguridad, Manuel MONTES, "La seE¡uridad industrial como
nredida dc lirrritación de riesgos", en Estudios de segtridad..., op. cit., que relata las siguientes
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intervención pública en materia de seguridad industrial, consistente en la eliminacrón o

reducción al mínimo del riesgo de daños para las personas y cosas, determina e impone

necesariamente la observancia de una serie de requisitos y exigencias de orden técnico en la

proyección y ejecución de las instalciones industriales, así como en los equipos y productos

industriales86. A este respecto-. es cierto gue en España antes de la normativa de prevención

de accidentes mayores existían una serie de normas que enlazan con las correspondientes

reglamentaciones técnicas exigibles a las actiüdades industriales, y QUe, como señala

VALERIO, se referían tradicionalmente a los peligros estrictos del funcionamiento de

maquinari¿ o de ciertos productos químicos para los trabajadores*t. Regamentaciones que

encuentran sentido dentro de la ordenación general de la actividad industrial por la

Administración, y en algunos casos, en el desarrollo por ésta de otras actiüdades como las de

homologación o normal izaci6n88 .

r,eftientes: seguridad en los proyectos ingenieriles; en la construcción; en las operaciones; en la
utilización de productos industriales; en la existencia de un adecuado plan de emergencia; en el
desmantelanúento de la actiúdad y en la propia nomativa reguladora.

tu FERNÁNDEZ FARRERES, "Industria'1, op. cit.,pag 514-515.
tt VALERIO ,l.a legislación españo\a..., oF. cit., pag. 295. Así, por señalar algunas de ellas, el RD

149511986, de 26 de nuyo, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad en las maquiras
modificado por RD 590/1989, de 19 mal'o, en sus artículos 3 y 4, y por RD 830/199l, de 24 de may'o;
el Reglamento sobre almacenamiento de productos químicos, RD 668/1980, de 8 de febrero,
completado cou numerosas Instrucciones Técnicas complementarias (ITC) como suele ser normal; el
Reglamento de instalaciones de gases licuados del petróleo (GLP), en depósitos fijos, Orden Ministerial
de 29 de enero de 1986; Reglamento electrónico de baja tensión, Decreto 24I31L973, de 20 de
septiembre, y varias ITC; Reglamento de aparatos a presión, RD 124411979, de 4 de abril, y en
función de la clase de equipos sus ITC; Reglamento de lntslaciones petrolíferas, RD 2085/1994, de20
de octubre, en particular art.24 y la ITC que lo acompaña, art.28. Cfr. Analisis y reducción.., op.
cit., pag. 485 y ss.; RODRÍGUEZ CARRASCOSd "Competencias y actuaciones del Ministerio de
Industria 1'Energía como consecuencia del RD 886/88", en ln prevención de accidentes..., op. cit.,
ponerrcia, pag.2-3; sobre la evolución de las medidas de segrrridad en la industria químic4 DE LAS
ALAS PUMARÑO , Seminario..., op. cit., pag. 16-4 y ss.;

88 Al respecto, FERNÁNDEZ FARRERES, "Industria", op. cit. pag. 500 y ss. En el sector qirímico
veáse, Anctlisis jt ysdt¿ss¡ón..., op. cit., pag. 489 y ss., sobre las entidades de nonnalización a nivel
intemacional y nacional; VERA JURADO, La disciplina..., op. cit., pag. 147 y ss. Todos los
anteriores aspectos de la seguridad industrial, el RAMINP, las reglamentacioes técnicas y las
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Pero hay que destacar y traer a colación al hilo de la actiüdad industrial y del

mantenimiento de la seguridad industrial, laLey 2111992, de 16 de julio, de Industria. Dicha

Ley implica un avance significativo en materia de seguridad industrial, que colma y constituye

el cuerpo normativo unitario que faltaba sobre la materiay reclamaba la doctrinasn. Esta Ley.

que como es sabido viene a sustituir a \a anfigua Ley de Industria de 24 de noüembre de

1939, dedica varios artículos interesantes a la seguridad industrial, y en concreto del artículo 9

al 18. Conviene señalar, obviando entrar detenidamente en el resto del articulado, los que

entendemos más significativos de todos ellos, por cuanto suponen dar por el legislador estatal

un mayor valor a la seguridad integral en las actiüdades industriales que se conecta

decididanlente con la protección del medio Jo que ya era el caso en normativas autonómicas

anteriorcs, así art. 3 de la Ley de Seguridad Industrial de Castilla y León, y el art. 2 delaLey

catalana-. Es tanlbién en la nonna estatal en donde las llarnadas del legislador a la prevención

de riesgos son insistentes lo que tarnbién era el caso en las hornónintas regulaciones

autonónicas-. Así pensalnos que hay que priorizar los siguientes preceptos:

Artículo 9.7: "la seguridad irtdaslrial fiene por objeto Ia prevención y limitación de

riesgos, así como la profecciótt coillra ttccitlente.s y sinieslros cap{tces de producir

daños o perjuickts a lcrs persotttts, flora, ftrutta, bienes o eil medio qmbiente....".

actividades de homologación 1'nomalización, los menciona y asume como tales el Preambulo de la Ley
2l/1992, de 16 de julio, de Lrdustria.

tn Esa carencia la_pone de relieve, wta vez mas, FERNÁNDEZ FARRERES, cit. -pag. 512 -y ss.
Huelga señalar, que ]a eústía mormativa autonómica anterior, conro la ky catalana 13/1987, de 9 de
julio, de Seguridad de las instalaciones industriales, y la Ley 311990, de 16 de maÍzo, de Seguridad
Industrial de Castilla y León.
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Artículo 9.3: "tentlrán la consideración de riesgos relacionados con la seguridad

induslrial los que puedan prodtrcir lesiones o daños a personas, flora,.fmma, bienes

o al medio umbiente, y en parlianlar a los incerulias, erplosiones y otros hechos

sztsceptible s de produc ir Ete maduras, inloxicac ione s, e we nenflm ie n to. - - - - así como

analEtier otro Ere pudiera preverse en la norntaliva inlernaciorutl aplicable sobre

seguridad".

Artículo ll'. "las instalaciones in&tstriales de ulto riesgo potencial, contamirctntes

o nocivas para las personas, floro, fcmrut, bienes y medio srnbiente que

reglcrmenturiamente se determinenel deberán adecuar stt actividad y la prevención

de los riesgos a lo que establezcan los corresporxlientes planes de segrridad. En el

sr,rpt,rcsto de zonas de elevada densidral ittdustt'ial, los planes deberím considerar el

cortjttrtto de las industrias, stts inslalaciones y procesos prodttcfivos"-

Sin perjucio, pues, de otras particularidades interesantesel, la ürtualidad de esta nueva

Ley es la conjungación que pretende introducir claramente, en lo relativo tanto a la propia

sesuridad industrial de la instalaciory como a la seguridad de las personas y sus bienes,

e0 Es la primera vez qtrc se utiliza el término "alto riesgo_potencial"-pero no sabemos exactamerite a

que quiere referirse el legislador con ello. No obstante existe una remisión al Reglamento p¿urÍr que se

.rp."inq.r.tr cuales son esas industrias, lo que parece indicar que industrias de "alto riesgo potencial"

seran aquellas que el Gobierno caliñque cotno tales o incluya en dicha lista.

nt Entendemos como destacablespor cuanto estár conectadas con el riesgo mayor, laposibilidad de

paralizar la actividad si se constatan "riesgos graves o inminentes para las persorl¿Is, bienes o medio

u*bi*t"", üd. arts. fi.Z y 36 de la Lry de lndustria de 1992, Es significaüvo ta¡nbien la conexión que

reluce en la try de Industria y de la seguridad industrial con la protección civil, por cuanto desde que

se toma en consideracién el riesgo gtave,la catástrofe puede ocurrir. Igualmente, se destacan aquí

funciones de estricta prevención de riesgos ambientales, que tambien en último er(remo 1o son de la

protección civil, 1a q-ue a lo largo de toda la Ley siempre se habla de grave riesgo para "personas" -

objeto epecífico de la protección cMl- , flor4 fauna o medio ambiente...".

633

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



apostando decididamente por la protección ambiental. Todo ello en aras a la consecución de

una seguridad industrial integrale2, -v que en cierta manera entronca con un concepto que se

nuneja en la gestión industrial como es el de "cuidado responsable" (resportsctble care), que

se acerca en sus planteamientos a la llamada gestión de la calidad totale3, lo que hasta ese

momento faltaba en España al menos en una norrna estatal.

3. LAS POSTBLES VÍAS DE CONTROL DEL RTESGO QUÍMICO

Creemos oportuno antes de anahzar la legislación para la prevención de accidentes

rnayores, hacer una mínirna referencia a cuai es el papel que la anterior regulación general

puede desempeñar en la disnünución del riesgo quínúco. Esto puede selir para aprcciar

mejor las diferencias -y deficiencias- que introduce aquélla por relación a la que le precede.

Hay que señalar, lo que no se ha preterido pero merece una atención prioritaria que

desbordaría nuestros plantearrúentos de prtida que a los objetos de la prevención de desgos

industriales está llamada o debe estarlo la normativa urbanístic4 nteramente referenciada al

hilo del RAMINP, pero no por ello menos relevante, y cuyo papel nadie duda que es

prioritarioeo.

nt Sobre la expresión seguridad integral _y los elementos de unprograma de control total de riesgos en
la inürstriq Francisco NUÑEZ ASTRAY, "Prevención como cuesfión previa: diseño de una política

de seguridad integral en la empresa", pag. 3 y ss., en Jornadas sobre gestión de riesgos, Alicante,
t2/n/1992"

e3 Al respecto, -y por referencia a la gestión administrativa I\{ARTÑ MATEO, "El sistema
administrativo clásico y su permeabilidad a los nuevos paradigmas de la calidad total", RAP, no 134,
1994,pag.7 y ss.

nu De los problemas que presenta España sobre todo por la relación RAMlNP-planificación
urbanístic4 da buena cuenta la doctrina 1'a citada. Sobre la importancia igualmente del factor
ordanación del territorio-prevención de riesgos, FIGTIERITELO ALMAZAN, "Protección ciúI,

ordenación territorial...", op. cit., pag. 9l y ss. Partiendo de la validez de la ordenación urbanística, de

las distancias de separación entre las industrias mas peligrosas y los núcleos de población, MALAVE
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Pero volüendo a la minimización del riesgo, es posible distinguir dentro de ella tres

mornentos temporales que conectan con el proceso lógico del emplazamiento de una

actiüdad industrial. Uno sería el momento anterior aI funcionamiento de dicha actiüdad, para

lo cual se solicita la preceptiva licencia administrativa. Dos, el momento en que la actividad

DE CARA op. cit., señala que esas distancias pueden ser calculadas, lo que asumimos, en base a los

metodos de analisis de riesgo, teniendo en cuenta la hipótesis del "peor accidente previsible". Cfr.

igualmente a este respecto, OlT, Control de iesgos...., op. cit., pag. 303, y las distancias mínimas de

protección que aconseja para determindas industrias. Es significativo que ninguna de ellas supera los

2.000 metros, lo que da cuenta del criterio en su día acertado del RAMINP, ma,rimalista sin duda, pero

inaplicado. Sobrs el papel de la planificación, A AMÉNDOLA "La planificación tenitorial: una

nredida de protección frente al riesgo", en Esrudios de seguridad.., cit.; VERA JURADO, ¿a

di.tciplina..., op. cit., pag. 86 y ss.

En cualquier caso, la idea que se su¡¡iere, y que relanzamos s[ryiendo a MARTÑ MATEO,

Trataclo.., Vol. I, cit., pag. 294, es la de "resolverse de una vez pora todas el conflicto entre el

Reglamento de ActMdades y el Ordenamiento urbanístico en el sentido de la prevalencia absoluta de

óste en todo 1o que se refiera alauttlización del espacio". Para ello un punto de referencia dcbe ser el

dereclro francés. Efectivarnente en Francia, la legislación de actividades clasificadas se ha visto

afeúaú"por la Ley no 87--565, de 22 de julio de 1987, relativa ala orgamzación dc la seguridad civil,

citada e1 su nromento. La ley de 1987, obhga a conciliar I' conseguir una buena gestión de la

urbanización alrededor de los lugares de alto riesgo industrial, es decir a que se tomen en consideración

en los Planes de Urbanismo los "riesgos tecnológicos mayores". El objeto claro de la Ley de 22 de julio

de 1987, como scñala toda la doctrina, es erigir la prevención de riesgos como un objetivo del dereclro

urbanístico, 1a no sólo para los riesgos naturales sino ta¡nbién para los tecnológicos. A este extremo, se

pcrmite establecer Lma zona de servidumbre alrededor de las instalaciones clasificadas, en donde se

limitan los usos del suelo, a efectos del establecimiento de distancias de seguridad; o prohibir la

construcción sin mas, siendo sólo los planes urbanísticos los que deben definir las zonas para la

instalación de las industrias mas peligrosas. En una apretadísima síntesis, pueden verse las siguientes

rcferencias: Michel PRIEU& "f,e nouveau dispositif de prévention et lutte contre les risques najcurs",

Rewe frangaise clu Droit administratif, no 3, 1987, pag.934 y ss.; Jean-Bemard AUBY y Hugues

PERINET-MARQIJET, "Les recentes modifications legislatives affectant le droit de I'urbanisme: losi

des 17 et 22 julllet 1987", Rewe frangaise út Droit administratif, no 4, 1988, pag. 115 y ss-;

TRONCHON, Risque majeurs..., op. cit. pag. 88 y ss.; DESWARTE, "Maitrise I'espace autour des

installatiors clasées", Mitions TechiniquesJuris Classeurs, Fascículo 970,2, L992,pag. I y ss., y del

mismo autor "Risques technologiques majeurs et installations clasées", Fascículo 960, de la misma

revista. La cuestión mereció un encuentro el 7 de enero de 1994, en París, bajo el tÍtulo Industries d

risque et urbanisation en Europe, en cuy¿ls actas se encuentra numerosísima información

suplementaria. Baste señalar por último, que esta revalorización de la relación urbanismo-prwención

de riesgos tecnológicos, desüaca en la propues|a de modificación de la Directiva Seveso, si bien tiene un

antecedente importante en la Resolución del Consejo de 16 de octubre de 1989 (DOCE 89lC 273101,

de 26 de octubre de 1989), en la que el Consejo inüta a los Estados miembros a que priorizaran la

importancia de una buena planificación del suelo al autorizarse nuevas instalaciones, y para el c.ontrol

dcl desarrollo urbano alrededor de las ya cxistentes, considerando que se incluya esa preocupación en

las modificaciones a la Directiva Seveso.
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está en ya funcionamiento, y el tercero el momento en que se produce algún accidente en

dicha actiüdad. En general, todos esos pasos se pueden reconducir y graütan en torno a la

preceptiva a*onzación pública de la actividad y sus efectos, que pensamos lleva implítico

también la autonzación del riesgo, lo que se dilucida en el correspondiente procedimiento

administrativo. Ello obliga por tanto a referir sucintamente: las medidas para el control previo

del riesgo o medidas de prevención gue se analizan durante el procedimientoes; las medidas

de control del riesgo ya generado o medidas de protección cuando la actividad ha sido

autorizada; y las medidas de minimización cuando dicho riesgo se actualiza, o lo que es lo

rnismos, medidas de intervención de emergencia, extremo este que es el objeto de la

planificación de la emergencia a la que se dedicara indiüdualizada atencióne6.

3.1. El control previo del riesgo. La prevención

Es innegable que latécnica por excelenciapara la prevención de posibles riesgos es

exigir la adopción imperativa de medidas protectoras o de seguridad, a través del

cumplimiento de determinados requisitos administrativos que preceden a la autorizaitón

pública de una determinada actiüdad, lo que se formaliza con el correspondiente

procedimiento administrativo. No es otro desde luego el fundamento de la normativa

reguladara de las Evaluaciones de Impacto Ambiental al condicionar el placet del órgano

e5 La vertiente preüsora o de preüsión del riesgo para completar nuestra hadicional tríada será
analizada más detenidamente, ya que no es otra que la que tiene por objeto la identificación y

evaluación de los riesgos, lo que es el objeto de los estudios de seguridad o de los análisis de riesgos.

'u Seguimos así el mismo esqlrema ternporal señalado por CHARBONNEAU, "L'accepatabilité....",
op. cit., pag. 272 y ss., que contiene sugerartes reflexiones referidas al derecho franés, y a las
posibilidades de control del riesgo. Esquema que, procedimentalmente, es sinúlar al del derecho
español.
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sustantivo que debe autonzar la actividad de que se trate, a la aprobación por el órgano

ambiental competente del Estudio de Impacto presentado por el particular. En este caso, del

hecho de que se exiga un contenido mínimo al Estudio de Impacto, y el que la concesión de la

licencia municipal se supedite ala aprobación de dicho Estudio por el órgano ambiental, es

suficiente para minimizar los riesgos ordinarios que la actMdad que se propone puede

ocasionar al ambiente, desde el momento en que es imposible la reducción total del riesgo.

Con igual fundamento y énfasis, pero desde una perspectiva más global y no

estrictamente ambientalista, con arreglo al RAMINP de 1961, es sabido que el industrial que

pretende el comienzo de una actiüdad que pueda calificarse como peligrosa lo que es válido,

y mucho más, si dicha industria puede considerarse como de "alto riesgo potencial" como se

denomina ahora- debe seguir el procedimiento administrativo correspondiente, cuyas reglas

generales son bien conocidas y omitimos su referencia pormenorizadf'. La medida primera

de prevención sigue siendo la solicitud de la preceptiva licencia administrativa de apertur4 en

cuyo procedimiento de autorización se evalúan las incidencias de la actiüdad que se pretende.

Es por tanto, en nuestra opinión, a través del oportuno procedimiento de autorizactÓn

de la actiüdad, y sin perjucio de otras, en donde se debe hacer y se hace efectivo el principio

básico que señala LAGADEC, de que el conocimiento y la prevención del riesgo deben

intervenir a ¡sriories, y lo que más claramente afirma PRIEU& de que "es en el nivel de la

autonzaciónde las actMdades clasificadas en donde una atención particular debe prestarse a

nt hrede r.'erse. didácticamerte, MARTÍN MATEO -y ROSA MORENO, Plan Ambiental

CONI"EBASK, Ellacurí4 Bilbao, 1991, pag. I 18 y ss.

ot LAGA DE C, I n ciw I i zaci ón..., op. cit., pag. 82.
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las medidas prqnuestas por el industral para el caso de accidentesee. Ese princiuio se

sustantiviz4 por ejemplo, desde el momento en que el particular debe proponer las opoftunas

medidas correctoras que serán analizadas y en su caso cuestionadas por las autoridades

competentes, si se trata de actiüdades clasificadas únicamente, y/o en la elaboración del

Estudio de Impacto, en su caso, que andiza el órgano ambiental competente, y que a veces es

uno de los elernentos que acompaña a la Memoria preüsta en la legislación de actividades

clasificadas, según 1o prevenido en la Disposición Adicional d) del RD 1138/1988, de 30 de

septiernbre.

Ahora bien, ¿es posible identificar un control similar cuando se trata de las actiüdades

sujetas a la Directiva Seveso?. ¿Existe en este caso un procedinúento definido en el que se

evalúa por la Administración el riesgo de una instalación, a través de la evaluación del

inshumento que pernúte en este caso el control del riesgo, el llanlado estudio de seguridad?.

La respuesta es negativa. En el momento presente, v de manera positivalo0, no existe ninguna

posibilidad de control del riesgo mayor industriallOr. siguiendo los cánones tradicionales del

procedimiento de actiüdades clasificadas, por cuanto el instrumento que permite dicho

control, el estudio de seguridad, no encuentra acomodo procedimiental, en principio, por

rünguna par-te. O dicho rnás claramente, el estudio de seguridad en España no es actualmente

ee PRIEUR Droit de l'environnement,op. cit.,pae.436.
tot'vid. supro.
r"r Posibilidad no --ra sólo para la Adminstración, sino tampoco para los particulares. Efectivamente

partimos del hecho de que una forma del control de dicho riesgo, sin perjuicio de las críticas que se
puedan verter y que obüarnos, es la posible personación en el rámite de información pública que
acompaña al procedimiento de autorización. Pero como quiera que ni siquiera existe tal posibilidad
cuando se trata de actiüdades industriales incluidas en la norma de prevención de accidentes fixrlores,
no existe pues tal vía de control, por lo que respecta al analisis der riesgo que inclule el esrudio de
seeuridad.
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un requisito previo para la concesión de la oportuna licencia de actiüdades clasificadas, a

diferencia de lo que ocurre en Francia en donde la doctrina entiende que la prevención de los

accidentes mayores está asegurad4 sin perjuicio de la aplicación general de la legislación de

actiüdades clasificadas, por la obligación que existe para el industrial de presenta¡ junto a

toda solicitud de ücenci4 un estudio de seguridad, que tratándose de actiüdades más

peligrosas se donominaénde de súretérn2.

Lo que mantenemos, ciertamente, es que a través del correspondiente procedimiento

administrativo se articula la primera y más importante vrapara la prevención y evaluación del

riesgo ligado a una actiüdad peligrosa. A la postre esto puede implicar la consaglación, como

explicitamente señala Tomás Ramón FERNÁNDEZ, que desde el momento en que se otorga

la licencia, se entiende que la actividad es totalmente inocua, puesto que se presume lttrls

tantum que las medidas y condicionamientos impuestos eliminan sus potenciales

caracteristicas nocivaslO'. Lo que si bien de lege dataparece ser así, eüdentemente no lo es

desde un planteamiento fáctico: el riesgo nulo no existg y por tanto las características nocivas

pueden disminuirse pero no eütarse, lo que es el caso en las EIA y mayormente en los AR

para los riesgos extraordinarios, por cuanto éstos se identiñcan y evalúan pero no pueden

reducirse a cero.

Ahora bien, aún cuando sigue siendo váLlido dicho esquema de procedimiento sólo

queremos hacer una pequeña observación. Así, hay que señalar que con los aná{isis de riesgo

1'" BAZEX, "Risques naturels....", op. cit., pag. 137.
rot Tomás Ramón FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, EI medio ambiente urbano....., cit., pag. 105'
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que incluye el estudio de seguridad, a la Administración si fuera el caso, se le pide que valore

no sólo cuestiones de derecho, sino esencialmente de hecho, de que evalúe, cuestiones tales

como el gado de riesgo de una actividad, para lo cuál no existe vna cerleza científica

absolutalOa. Todo ello al objeto de la autorizacióno no de una actiüdad. lo gue a lapostre se

manifiesta en una resolución administrativa que acontece dentro de un marco formal de

actuaciones conlo es el procedimiento. Es decir, tratándose de actiüdades de alto riesgo es

cierto que existen mecanismos específicos para poder identificar el riesgo, como el análisis de

riesgo, que juegan posiblemente como las EIA. No obstante, y similarmente tambiérL los AR

no son en ningún caso infalibles, tienen limitaciones que derivan esenciahnente de la

imposibilidad de analizar todas y cada una de las variables que determinan el riesgo en

concreto en una actMdad. Son en definitiva instrumentos en donde existen incertidurnbres,

por lo que el problema se reduce a cómo en supuestos de inseguridad científica la

Administración -que debe decidir en cualquier caso- debe valorar y "legitimar" decisiones

tales como si el riesso es precisamente asumible oara una instalación o no105. Pensamos. pues.

t* VIOLINI , Le questioni scientifiche..., op. cit., _pqg. 20, siguiendo a la doctrina norteamericana,
que es en donde visiblemente han emergido estos problemas, dando origen ala science poliq, issues,
que prctende dar respuesta a "aquellas cuestiones sobre las cuales la solución en la comunidad
científica presupone una incerteza o divergencia de opiniór¡ por lo cual tanto la Administración Pública
como el juez estan obligados a toma¡ sus decisiones basárndose en parte en consideraciones científicas
inherentes al hecho en cuestión y dando, en cambio, preevalencia a consideraciones de naturaleza
polític4 esto es, llevando a cabo un auténtico juicio lalorativo".

'ot Sobre la potestad discrecional de la Administración, en estos casos, llamada a veces
discrecionalidad técnica, pero que algún sector doctrinal extranjero considera sólo una manifestación de
la discrecionalidad administrativ4 VIOLIM, Le E,rcstioni...., op. cit., pag. 147 y ss. El procedimiento
de autorización de una actividad clasificada, y en concreto el poder de decisión del órgano competente
es visto en Francia por DEMARCQ, como "un vasto poder de arbitraje entre diferentes intereses, a
menudo contradictorios. La decisión de autorizacióq así como el contenido de las prescripciones de
explotación, constituyen los términos de ese arbitraje entre los intereses económicos del industrial, la
protección del ambiente y de la poblacióq los imperativos de ordenación del territorio, etc.". Las bases
sobre las que el autor entiende que esto ocurre sorl:

- las prel'isiones del estudio de seguridad, que debe realizarse en base "a la mejor teorologia
disponible a un coste econémicamente aceptable".
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y sin ánimo de ir más allá de esta observación, que a la postre, la Administración debe aquí

adoptar una solución gue encierra el ejercicio de una potestad discrecionallOo.

En cualquier caso, y conectando la posibilidad de control del riesgo en base al

procedimiento de autorización de la actiüdad, reputamos grave que no se tenga en cuenta el

propio análisis de riesgo dentro del mismo, aún con la observación anterior. Efectivamente,

desde el momento en que la solicitud de licencia de actiüdades clasificadas, y la Memoria que

la acornpaña tienen un contenido mínimo que incluye, sin perjucio de otras directamente

exigibles, las medidas de corrección propuestas, es cuando se garantiza primeramente y se

vehiculiza la seguridad de la instalación a través de la evaluación que de dichas medidas

realiza el órgano administrativo. Se pernúte pues, una minimización de los riesgos, aquí

seneralmente los ordinarios, y lo mismo ocurre, aun son refuerzos, si se trata de actividades

- Ia participación de los órganos administrativos.

- la participación del público, en la fase de información pública.

Vid. FranEois DEMARCQ, "La prévention des risques industriels majzurs en France: le r6le

de l'évaluaüon dans la clécision publique", ett Lct sociéteé wlnérable'.. , cit., pag. 480-zt8 I .

tou Na,la mas lqios. al menos desde aguíypor ahor4 gue entrar en el apasionante debate gue sobre el

particular existe en nuestra doctrina, nos remitimos, pues, a las conocidas opiniones al respecto,

Luciano PAREJO ALFONSO, Arb¡trar¡edad y discrecionalidad, Ci\'ttas, Madri4 l99l; Administrar

tt jtzgar: closfmciones constilttcionales disfintas y complemenatria't, Tecnos, Madrid, 1993; Tontas

Ramón FERNANDEZ, De la arbitrarieclad de la Administracién, Civitas, Madrid, 1994. Citaremos

sólo a Mrguel SÁNCHSZ MORÓN, Discrecionalidad administrativa y control iudicial, Tecnos,

Madrid, 1994, pag. 129, queidsntifica la discrecionalidad tecnica como "aquellos casos en que la ley

confiere un ámbito de decisión a los administradores para obúener un resultado, conforme a

"evaluaciones de naturalezaexclusivamente tecnica", como pens¿¡mos son, totalmsnte, los AR. Pero la

cuestión con todo, quizas no se queda ahí, por cuarúo ¿qué vías hay que arbitrar entonces para el

control posterior de la decision de la Administración a la que sin duda tiene derecho el industrial que

presenta el analisis de riesgo? ¿sigue siendo víthdalatutela judicial, lo que en nuestro caso sólo implica

trasladar el problema a rin órgano juücial, previo el clásico recurso administrativo?. Para SÁ\lCruZ

MORóN, iáem. "salvo 
"*o. 

effores de apreciacióq no sería conforme a derecho sustituir la opinión

de los tecnicos de la Adminisfación por la que el juez pueda formular en el proceso oyendo a otros

técnicos distintos". Pero en sede administrativE ¿puede pensarse que en estos supuestos son de

invocación formas no tradicionales para la resolución de conflictos, a los que alude el artículo rc1 .2 de

la Ley 30/lgg2, de 26 denoviembre?. La respuesta, no es frcil, si bien hay que tener presente que junto

al ejercicio de potestades dicrecionales, qtizirhabria que añadir aqut,la conexión ineüt¿ble que se

produce con heóhos tales como el nivel de riesgo, para los que la incerteza científica es evidente.
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sujetas a Impacto Ambiental, por cuanto la Declaración de Impacto condiciona y üncula al

órgano sustantivo.

Pues, bien, ese control ex antes del comienzo de la actiüdad, así como la necesaria

autorización de puesta en ntarcha de la actiüdad una vez obtenida la licencia municipal de

apertura, entendemos que es el cornienzo de la minimización del riesgo que se va a generar

cuando la instalación conúence la actiüdad. En cambio, como quiera que el legislador español

no ha preüsto ningún cauce procedimental -como por ejemplo en Francia, desde la Ley de

1976, que exige Estudio de Impacto y Estudio de seguridad en el procedimiento

d'établessiments classésó'- en el que se defina el papel del estudio de seguridad conto

señalarernos, éste estudio está alejado y huérfano dentro de la ortodoxia adlninistrativa de

autonzar una actiüdad con aneglo a un procedinúento establecido. No obstante, sobre lo que

volr,erernos, algún principio de solución es posible encontrar en el propio RAMINP.

3.2. El control del riesgo "cuasi" creado, y el control del riesgo creado. La

autorización de funcionamiento y la inspección y control de la actividad

respectivamente"

Concedida la licencia de apertur4 ya expres4 ya presuntamente, lo que irnplica que

han sido dadas por buena las medidas correctoras y cumplidas las correspondientes

reglarnentaciones técnicas si exister¡ la actividad puede en principio llevarse a cabo, si bien

corllo es sabido se requiere aún la preceptiva autorización de funcionamiento. No obstante,

desde ese momento, lo que en el papel o en el proyecto técnico era un riesgo hipotético, pasa
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a ser una eventualidad probable de daño, por cuanto el riesgo nulo no existe, por más que

furis tcntfimt Se presuma que la actiüdad es inocúa unavez autonzada"

Para el control del riesgo cuusi creado, en el estadio posterior a la obtención de la

licencia de apertura, aparece como indispensable el correcto uso de la obligada inspección de

la actiüdad a reaiuar en el momento que sucede a la obtención de la licencia de instalación.

Efectivamente es sabido gue con arregrlo al artículo 34 dd,IL\NdINPr0l. obtenida la licencia

"no podrá comenzu a ejercerse la actividad sin que antes se gire la oportuna visita de

comprobación no sólo por la actividad de que se trate, sino también por la naturaleza del

daño que pueda causarsel. Preüamente, pues, a la efectiva puesta en funcionamiento de la

misma, las instalaciones y establecimientos clasificados están sometidos a una inspección a los

efectos de girar la oportuna comprobación del exacto cumplimiento de las medidas exigidas

en la licencia de apertura, o de otras exigidas por el Ordenamiento Jurídico.

Este es el momento también y a lalta de otro, en donde la Administración puede

comprobar si el industrial ha cumplido con todas las exigencias que impone la normativa

sectorial de prevención de accidentes mayores, lo que si bien puede ser asi, es grave, por

cuanto el procedimiento ya ha concluido y los particulares no han tenido ocasión de participar

en el mismo, entiéndase bierU a efectos del control del mayor riesgo. Ya que es cierto que el

procedimiento de actiüdades exige una fase de información pública e incluso la notificación

personal a los vecinos inmediatos al lugar del emplazamientolos, pero en donde éstos no

tt" [o q.re reproducen con mejor o peor fortr¡na las legislaciones comunitarias, así art. 6 de la lrey

3i 1989, de 2 dema1,o, de acti\,'idades calificadas de la Comunidad Autónoma Valenciana.

ro8 Art. 30.2a)del RAMINP.
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tienen constancia en ningún caso del estudio de seguridad que no se integra en el

procedimiento.

Por otra parte entendemos que el riesgo creado, lo es cuando la licencia de

funcionamiento se ha otorgado. La hipótesis de partida es aquí diferente, ya que el

establecimiento riscoso está ya en funcionamientol0e. Obüando la existencia aguí de

competencias conculrentes entre los órganos autonómicos y los municipales, resta señalar

que surgsn como prioritarias las facultades de inspección y sanción posteriores al ejercicio de

la actiüdad subsister¡ por lo que existe la posibilidad de ordenar, en cualquier momento, la

práctica de üsitas de inspección, y si de ella resultaren deficiencias en el funcionamiento de las

medidas protectoras o correctoras impuestas, el Alcalde requerirá al titular de la actiüdad

para que, en el plazo que se le señale, proceda a la subsanación de las mismas" o se llegue en

su caso a la preceptiva sanción, preüo los trámites exigibles.

Por tanto, la prevención de riesgos industriales continúa en el momento

inmediatamente anterior al inicio de la actiüdad, y aún despúes de puesta en marcha la misma"

si bien debería garantizarse al máximo desde un primer momento, sobre todo si la actividad

que se pretende ejercer es peligrosa. Ese control in ilinere del riesgo tiene por su parte un

lundamento jurídico importante, que se vehiculiza a través de lo que la propia licencia de

apertura signific4 desde el momento en que se trata de una autorización por funcionamiento

"'o C HARBOiTINEAU" "L'acceptabilité. . . ", op. crt, pap,. 27 5 .
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o de tracto continuo, que va más allá de la actiüdad autorizada en concretollO, y es un

aspecto de la minimización del riesgo que debe reputarse como esencial.

En resumen, el carácter fundamentalmente preventivo de la seguridad industrial

reclama, pues, una intervención, inspectora constante y sistemáticq y ello a fin de garantizar

la inexistencia de riesgo en orden a la producción de daños o, en caso de que el riesgo llegue

a hacerse efectivo, a fin de garantizar la correcta puesta en funcionamiento de las medidas de

emergencia y de protección que hayan podido establecersettt. A este fin" y baste aquí

señalarlo, hay que reputar como buena la existencia de una normativa más garantista, como la

del RD 1407/1987, de 13 de noviembre, por el que se regulan las Entidades de Inspección y

Control re-eüamentario en materia de sgruridad de los.productos o eguioos industrialesrt'.. asi

como las más recientes actuaciones de los órganos de la Comunidad Europea, al exigir la

realización de las llamadas auditorías ambientales o Ecoauditoríasttt. técnicas no del todo

desconocidas en el sector industrial" en su vertiente de auditorías de seguridadlto.

t'o Fntre otros, -y sobre este no discutido aspecto, Tomas Ramón FERNÁNDEZ El ntedio ambiente
urbano...,op. cit., pag. lI2 y ss.; VERA JURADO, I'a disciplina..., op. cit., pag. 131 y ss.

ttt FERNÁNDEZ FARRERES,'Industria", op. crt., pag. 516.

ttt Téngase presente la STC 24311994, de 2l de julio, que resuelve el conflicto positivo de
competencias nírm. 47211988, planteado por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña
contra dicho Real Decreto.

t'' Sobre las Enfidades de Inspección y Control, FERNÁNDEZ FARRERES, "Lrdustria", op. c{.,
pag. 517 y ss., y artículo l-5 y ss., Ley de Industria; sobre la ecoauditoría, por todos, MARTIN

MATEO, Nuevos in,stntmentos... , op. cit., pag. l0l y ss., y labibliografia que cita.

t'o Análisís 1t redt¿cción..., cit.,pag.416_y ss.
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4. LA RESPUESTA AD ¡/OCFRENTE AL RIESGO OUIMICO

EN LA CEE

Precisadas las medidas de prevención antes y durante la creación del riesgo, es ya

conveniente señalar cuáles son las particularidades que la normativa específica de prevención

de accidentes mayores implica por lo que a la minimización del riesgo industrial mayor se

refiere. Los planteamientos antes referidos sobre el control del riesgo industrial son

totalmente válidos, pues, en lo relativo al llamado riesgo químico. Es decir, es de validez

general el control preüo del riesgo en base a la preceptiva licencia que se concede en el

oportuno procedimiento, así como todo lo referente a la actiüdad de inspección y control,

amén de la exigencia de técnicas eminentemente ambientales como la Evaluación de Impacto

Ambiental.

Ahora bien, la justificación de una normativa más acabada que regule el riesgo

industrial mayor, estriba precisamente en el hecho de que, frente a otros riesgos en donde la

voluntad humana es inexistente y en donde éstos se manifiestan como totalmente ajenos a

ella, en el riesgo químico es posible primero la nttrunnzación del riesgo, y segundo la

reducción de sus consecuencias si se adoptan las pertinentes cautelas. De ahí, que si el

problema es cuantitativa y cualitativamente distinto al del resto de riesgos industriales, sea

posible contar con una respuesta jurídica diferenciada y más agravad4 por cuanto el Derecho

puede seguir preüniendo y minimizar o reducir el riesgo, sus causas y efectos, por cuanto

sigue tratándose de disciplinar y regular determinadas conductas humanas.
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En este sentido se señaló cómo la creciente preocupación por el incremento del riesgo

asociado al desarrollo tecnológico, condujo directamente avna proliferación en la utilización

de técnicas encaminadas a evaluar los riesgos industriales a fin de permitir la adecuada gestión

de los mismos. Pero fue tarnbién esa sensibilidad general por el incremento del gran riesgo o

del riesgo mayor de origen industrial, inducida a su vez por trágicos accidentes que

sucedieron en Europa durante los años setenta y ,nrincioios de los ochentarll. los gue

motivaron en última instancia que la CEE disciplinara dicha realidadl16. Así, a raiz del

impacto del accidente químico de Seveso (Italia, 1976),y tras un largo procesottt, se llegó a

la aprobación de la Directiva Szls}llCEE, de 24 de junio, llamada por ello y casi siempre

"Directiva Seveso", para prevenir los riesgos de accidentes mayores en determinadas

actividades industriales, modificada por Directiva 87l2l6lCEE, de 19 de marzo, y Directiva

88/6 IO/CEE , de 24 de noüembrettt, que habrían de proporcionar el marco jurídico para la

minimización de los llamados accidentes mayores en el Ordenamiento comunitario.

ttt Baste citar atÍtulo de qjenplo, de nuevo, Flixborogh (Reino Unido, 1974) donde una explosión de
ciclohexano produjo 23 muertos, 103 heridos y 3.000 evacuados; Beek (Países Bajos, 1975), cuando

urn explosión de propileno causó 14 muertos y 104 heridos; o en firq el tragico suceso de Los Alfrques

@spana 1978) con un saldo total de 216 muertos y 200 heridos a causa también de una explosión de
propileno, OCDE, Données economiques de l.'environnement,l9SS, pag. 20.

t'u Cft., entre otros muchos, PASQUALINI SALSA y VEDOVATO, L'applicazione..., op. cit.,
pag.7 y ss.; FUSARO yTRONCA,L'attivitir..., op. cit., pag.25 y ss.

ttt Sobre el proceso de elaboracióq HAIG, "La Direttiva Cee...", op. cit., pag. 257 y ss., que incluye

referencias a la aplicación de la misma no sólo en Itali4 sino en otros países europeos, Holanda, Reino

Unido y la Repirblica Federal de Alernania.

r18 La modificación de 1987 tuvo por objeto reb4jar las cantidades de sustancias peligrosas a efectos

de sujeción de la Directiva, haciéndose eco del accidente de Bhopal (lndia, 1984). La reforma de 1.988,

tuvo igualmente esos objetivos de proteccióq de nuevo tras otra cakstrofe, la de Basilea, 1986, en

donde se vertieron sran cantidad de sustancias tóxicas al Rhin.
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En Españ4 y a diferencia de otros países como Franci4 hay que partir del hecho de

que esa normativa específica supuso un cambio importante, ya que innovaba totalmente el

panorama legislativo por lo que respecta al riesgo industrial, y en concreto al riesgo químico o

riesgo de accidentes mayoreslle. Hasta la incorporación de España a las Comunidades

Europeas no eistí4 pues, una normativa específica al respecto, sino tan sólo regulaciones

genéricas en las que no se distinguía dentro de las actiüdades industriales consideradas

peligrosas, las así denominadas de aquellas otras que podían presentar un mayor riesgo

potencial, y que en consecuencia podrían considerarse como "más peligrosas" o de alto riesgo

potencial. A dicho fin de protección genérica respondía esencialmente el RAMINP.

No obstante, a raiz de la entrada en la CEE, España hubo de incorporar a su

Ordenarniento las Directivas comunitarias en materia de prevención de riesgos ntayores de

origen industrial, lo que se llevó a cabo a través del RD 886/1988, de 15 de julio, sobre

"prevención de accidentes nnyores en deternúnadas actiüdades industriales" por lo que

respecta a la Directiva de 1982; y por el RD 95211990, de 29 dejunio, que incoqporó las

reformas de 1987 y 1988.

lle Laadapfación de esta Directiva frre basta¡rte complicada en muchospaíses,_y se hizo con retrardo,
lo que motivó la apertura de expedientes sancionadores por las autoridades comunitarias. La CEE, en
1988, publico un informe en el que erponía el siguiente estado de cosas:

a) países que antes de la aprobación de la Directiva Seveso, disponían de ura normatir,a
propia en materia de prevención de accidentes mayores: Francia, Holanda y Alemania.

b) países que elaboraron en tiempo una legislación "ad hoc", por mor de la propia Directiva:
Dinamarca Irlanday Gran Bretaña.

c) paises que no habian incorporado la Directiva y que no contaban con legislación específica:
Italia, Bélgica, Luxemburgo, Grecia y España.

La información latom¿mos de FUSARO, "L'attivitá...", op.cit., pag. 25 y ss"
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Conüene destacar por otra parte que la motivación del legislador comunitario con la

aprobación de la Directiva Seveso, presenta unos perfiles razonablemente identificables. Si el

descubrimiento del gran riesgo tecnológico puso de manifiesto que los accidentes mayores un

elevado número de daños personales o materiales, también puso de manifiesto que los

mismos pueden ocasionar efectos al ambiente, de especial gravedad y relevancia. Es

incontestable, pues, que los accidentes mayores pueden llwar a un elevado número de daños

personales y materiales, y es indudable que pueden ocasionar asimismo efectos al ambiente de

especial gravedad y relevancia.

La constatación de la posibilidad de que se causen daños al arnbiente por un accidente

mayor, y por ende, la de la prevención de estos riesgos ambientales, es entre otras la que se

vislumbra al analizar la normativa comunitaria sobre prevención de accidentes mayores. Por

ello, dicha normativa tiene una claravocación ambientalista ya que pone su punto de atención

de forma r,isible en la limitación de los efectos que dichos accidentes pudieran tener para el

hombre y el medio ambientel20.. si bien es cierto gue en los considerandos gue la preceden

también se hace mención específica a la "protección de la seguridad y la salud en el lugar de

trabajo".

La preocupación alnbiental por limitar los efectos al medio derivados de accidentes

industriales graves, se tuvo delante a la hora de aprobar la normativa comunitaria sobre

prevención de accidentes mayores. Esa preocupación ambiental se desprende por el hecho

que la primera Directiva Comunitaria del 82, nace dentro del Tercer Programa de Acción de

r2'' Art. L Directiva 821501-de 24 de iunio.
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las Comunidades Eurqoeas en Materia de Medio Ambiente^para el^período 1982-198612r gue

yateruapresente eltema de la prevención del riesgo tecnológico. Previsión que con el Cuarto

Programa, lg87-lgg2r22, se incluirá -va de forma expres4 como una de las líneas de actuación

de los países comunitarios en materia de protección ambiental, lo que se institucionaliza

definitivamente con el Quinto Programa de acción, que bajo el expresivo título de "Protección

civil y urgencias ecológicas", dedica una atención especial a la gestión de riesgos y accidentes

industrialesl2-1.

En tal sentido PRIEIIR al analizar la normativa comunitaria. no duda en destacar el

carácter ambientalista de la misma, señalando que ésta tiene una triple ambición:

1. Articular una política que oriente el progreso tecnológico haciala protección del

medio ambiente.

2. Reforzar la seguridad y la salud de las personas en el lugar de trabajo, preüniendo

los posibles accidentes.

r21 Aprobado en Resolución de 7 de febrero de 1983 J.O. num. C 46/17 de febrero. Y en el momento
en que eslá vigente tanrbién el Programa de Acción de la CEE en materia de seguridad y salud en los
centros de trabajq culos objetivos frrcron fijados por Resolución del Consejo de29 de junio de 1978.

r2r Aprobadopor Resolución del Consejoy de los representantes de los gobiemos el 19 de octubre de
1987, 87/c 328/01 D.O. num. C 289, de 7 de diciembre de 1987.

r23 Capítulo 6. El Terto fue publicado en el DOCE Cll38, de 17 demal'o de 1993.
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3" Armonizar las legislaciones nacionales con objeto de evitar la competencia desleal,

paratomar las medidas necesarias a fin de evitar los accidentes industriales mayores y

limitar, en su caso, las consecuencias para las pefsonas y el medio ambienter2a.

En cualquier caso, y sigue siendo lo más destacable, como señala ALONSO

GARCÍA la normativa comunitaria de prevención de accidentes mayores es

fundamentalmente una noffnativa"tardíaperopreventivaparael futuro"l2t, gu. como apunta

MARASCA "tiene un doble objetivo de prevención de accidentes y de planificación de

emergenciasttu", lo que a la postre son las novedades más destacables de la misma.

5. LA NORMATIVA ESPAÑOIA DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

MAYORES

5.1. Ambito objetivo

Segun 1o expuesto anteriormerrte, la relevancia ambiental de la regulación comunitaria

es eüdente por sus orígenes y por sus fines. Su homóloga española sigue las mismas pautas

pero introduce una mayor confusión a la hora de precisar su alcance. En este sentido, el

''* Michel PRIEUR, "La Directive Seveso stlr....", op. cit., pag.262y ss.; BORTOLOTTI, Artivild

industriali..., op. cit., pag. 98 y ss.;

'tt ALONSO GARC|A, El clerecho...., Vol. IL op. cit,,pqg. t50. Lo que, recogiendo la reflexión de

LAGADEC, Ls civilización..., op. cit., pag. 68, referente a la existente con anterioridad, pero cuya

refleúón es totalmente asumible, "es Lrl hecho desastroso que la legislación preventiva sólo se haya

pronurlgado a ruz de calástrofes no previstas".

ttu Geruraro MARASCA' "Tutela della salute nell'arnbiente di üta e nell'ambiente ülavoro", en La

qualitd...,op. cit., pag. 268; FUSARO y TRONCd L'attivitd-.-, op. cit., pag' 31'
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objeto declarado de la misma "es la prevención de los accidentes mayores que pudieran

originarse en determinadas actiüdades industriales, la limitación de sus consecuencias en

orden a la protección de la población, del medio ambiente y de los bienes, así como de la

seguridad y la protección de la salud de las personas en el lugar de trúajor27 " .

Es precisamente la amplitud de la protección jurídic4 incluida en la normativa

española" las personas, el medio ambientg y los bienes, la que plantea el díficil encaje de la

misma desde un punto de üsta finalist4 en un sector concreto del Ordenamiento jurídico, que

no obstante puede clarificarse. Por una parte luce que el legislador español no quiere

establecer tan sólo reglas técnicas de seguridad industrial para la protección del

establecimiento o de los trabajadores, sino para la protección asimismo del medio

ambientel28. Por otra parte es evidente, que la preocupación por la protección de las personas

y los bienes en general es la que conecta la normativa de prevención de accidentes mayores

con la de Protección Ciü112e. por cuanto un accidente industrial puede dar lLear a una

"situación de grave riesgo, catástrofe o calanüdad pública", a las que se refiere la LPC, y cuya

prevención constituye su objeto.

12' Art.l. RD 886/1988, de 15 de-iulio, referido at ob-ieto del Real Decreto, gue varía sensiblemente
con el de la Directiva del 82.

t" I,o que se desprende del Preambulo del RD 886/1988, por cuanto se afirma que "En España si
bien existen nlrmerosos reglamentos técnicos de seguridad (dingidos tanto a garantizar la seguridad del
establecimiento como de los trabajadores), se carece de unas noffrlÍrs que, con carácter general, regulen
las actuaciones necesarias para la prevención y control de accidentes en determinadas instalaciones
industriales".Accidentes éstos, que según el Preárnbulo, "pueden introducir efectos sinérgicos capaces
de agravar los daños a las personas, (y) al medio ambiente ....".

tte Articulo 5,6 y 12 de la Le¡' 211985, de2l de enero, sobre P¡otección Civil, lo gue se concreta
básicamente para las actividades afectadas en la elaboración de un Plan de Emergencia lnterior del
establecimiento, y la elaboración por las autoridades autonómicas del Plan de Emergencia Erterior
correspondiente, qlre es uno de los Planes Especiales a los que se refiere el art. 8 de la Ley Zll985.
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Asumiendo las consideraciones anteriores, la previsión y la prevención del riesgo

industrial mayor, y en último extremo la planificación desde sus múltiples aspectos, son

pues, las tres notas características de la normativa nacional de accidentes mayores, que tiene

por objeto precisamente:

- la protección de los trabajadores.

- la seguridad industrial.

- la protección del medio ambiente y,

- la protección de la población y los bienes.

La previsión se consigue esencialmente a través de la institucionalizaciín

ganeralizada de unas técnicas poco utilizadas hasta entonces en Españ4 los Estudios de

Seeuridad.

La prevención se articula tomando primeramente la identificación del riesgo en

dicLros estudios y exigiendo la articulación por el industrial de un Plan de Emergencia Interior

que se conecta totalmente con la protección civil.

y la planificación se concreta en la edgencia pwa los poderes púbücos, de la

elaboración del correspondiente Plan de Emergencia Exterior, para el riesgo quimico.

En definitiv4 se asumen en España los objetivos básicos de la DirectivaSZlíAl, de24

de junio, a los que desde aquí y convencionalmente hemos añadido la preüsión. Se puede
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concluir por ello que la prevención de accidentes mayores conforma una regulación singular y

propia que es hibrida, ya que atiende a diversos fines: la seguridad industrial básicamente,

pero también ala seguridad e higiene en el trabajo; tiene un trasfondo ambiental importante,

pero que por encima de todo se presenta como dispuesta para la protección de la población

en general que puede verse afectada a consecuencia de un accidente mavortto.

5.2.La articulación normativa en concreto

5.2.1. Aspectos generalesr3l

Como quiera que se trata de una normativa bastante técnical32, se manejan conceptos

varios a lo largo de su articulado, y el legislador tanto comunitario como el español que le

sigue, comienzaÍr por la identificación de determinados conceptos necesarios para la

t'o Aún cuando creemos gue es cierto lo que señala Manuel BESTRATEN BELLOVI,

"Conpetencias y actuaciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social corno consecuencia dcl RD

886/19t18", en La prevención de accidentes mdyores, seminnrio..., op. cit. ponencia 3, pa5.5, de que

cada vez es nu$ tenue la diferencia entre riesgos profesionales, riesgos industriales y riesgos del

producto, que tienen objetos de protección bien definidos, los trabajadores, la instalación mas el medio

ambiente y la población en general, respecüvamentg todos ellos se protegen en el RD 886/1988, de 15

de julio.

tt' U* exposición clarificadora de la normariva en MARTÑ MATEO-v ROSA MORENO. P/an

ambiental CONFEBASK,Ellacurí4 Bilbao, 1991, pag. 126 y ss., que seguinros aquí en todo lo que es

el relato literal de lo prevenido normativamente; igualmente de manera sencill4 Analisis y reducción...,

op. cit., pag. 455 y ss.
t" A efectos del riesgo químico se creó una llarnada Comisión Técnica del Riesgo Químico,

dependiente de la Comisión nacional de Protección Civil, por Orden del Ministerio del Interior de 2l de

marzo de 1989, y se f,rmó ur Convenio de Colaboración entre la Dirección general de Protección Civil

y el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnologicas (CIEMAT), Püd
asistcncia Técnica en materia de Riesgo Quinico, que se hizo pirblico por Resolución de 9 de julio de

1990 de la Dirección General de Protección Civil.
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identificación del ámbito de aplicación legal. No obstante, y destacando sólo los necesarios,

las líneas esenciales de esta normativa se pueden resumir en las siguientes:

A) Definición de accidente mayory otras (art. I RD 88611988)

para sANTAMARÍA RAMIRO y enAÑA ASÍ4 el accidente es "cualquier

acontecimiento que implica una desüación intolerable sobre las condiciones de diseño de un

sistema"r33. Para LEES, el accidente mayor o emergencia "es aquella situación capaz de

causar serios daños o pérdidas de vidas o propiedades, con un riesgo considerable de

extensión dentro o hacia fuera de la plarfta y que puede requerir el uso de recursos

externos"l3a. Normativamente.. en cambio-, se define.. o mEior se describe.. el accidente mayor

como "cualquier suceso tal como una emisión, fuga, veúido, incendio o explosiór¡ que sea

consecuencia de un desarrollo incontrolado de una actividad industrial, que suponga una

situación de grave riesgo, catástrofe o calaniidad pública, inmediata o diferida, para las

personas, el medio ambiente y los bienes, bien sea en el interior o en el exterior de las

instalaciones, y en el que estén implicadas una o varias sustancias peligrosas de las

contempladas en este Real Decreto"l35.

tr, SANTAMApÍ¡. n¡Vno_v BftAÑA ASÍA, Anátisisy reducción..., op. cit.,pag. l1'

t,* F.p. LEES, Loss prevention in the process undustries, Butterworth-Heinemanq l¡ndres, 1990,

cit. wAnál¡sis y reduición.., op. crt.,454. El adjetivo "may'or", que acompaña al sustantivo accidente,

para DESWARTE, "ft dangár technologiche majeut'" en RJE, no 2, 1988, pag. 262, es el que

iestringe y define el campo áe aplicación de la Directiva Seveso. Por lo que respecta 
" 9Y^T9:

entender por accidente ma)¡or pata el medio ambientg üd. Manuel ROMERO ALARCON'

"Accidentes may'ores industrialss: wn perspectila medioambiental", Mapfre [kgundad, no 40, 1990'

pag. 33 y ss.

"'Arr. 1.3. RD 886/1988, de 15 de-iulio.
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La definición normativa de accidente mayor, no es sino una referencia fáctica que se

integra por las diversas hipótesis de riesgo que suelen darse en las instalaciones más

peligrosas, y que prácticamente coincide por ello con las referidas al analizar que cabía

entender por actiüdades peligrosas con arreglo el RAMINP. No obstante, como quiera que

una definición como la anterior esta guiada finalísticamente con las preüsibles situaciones de

catastrófe, el legisladoq en la DBRQ, ha especificado de manera más detallada el genéro

anterior del accidente mayor en tres categorías, que utilizando elementos descriptivos en

función de los daños a la instalación, a las personas o al ambiente, permiten identificar más en

concreto cuando estamos en presencia de un accidente mayor.

Así, para la DBRQ, el accidente engloba "todos aquellos sucesos incontrolados en

una actiüdad industrial capaces de producir daño", si bien distingue las categorías siguientes:

Categoría l. F)n estos accidentes se prodacen daños materiales ct lq instalación, sin

víctimas. No hrty reperutsiones de ningun tipo en el exterior de la instalación.

Categoría 2. Se prevé que pueden prodtrcirse víclimas y daños maleriales en Ia

instalqción. La,s re¡tercusiones exteriores se limilan a dsítos letes o e.fectos adversos

sohre el medio qmbienle en zonas limiÍodqs.

Categoría 3. Son acprcllos en los que se prcvea qtrc tengntt como consecuencias

posúles víctimas, dctitos materialmente grm,es o altersciones grov'es del medio

ambiente at zotnts extensas. en el exterior de la in^stalación.
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Pero todas esas categorías si tienen sentido, y con independencia de los múltiples

conceptos indeterminados que manejarq lo son por su relación con la posibilidad o no de

aúivar el Plan de Emergencia Exterior (PEE, en lo sucesivo) para hacer frente a la

emergencia química. De ello resulta, que sólo cuando se trata de un accidente de categona2

ó 3, imperativamente debe activarse el susodicho PEE, con lo que expresamente se

reconocen como accidentes mavoresttu.

B) Clasificación según una serie de listas, de las actividades industriales

y de las sustancias peligrosas (Anexos del RD 88ó/1988 y RD 952/1990)

En la Directiva Seveso se incluyó una lista de actMdades o procesos industriales, así

como otras de las sustancias peligrosas, todo ello diferenciado en varios Anexos, lo que

recogió la normativa española. A la sazón, y partiendo tanto de las actividades como de las de

t'o Un esguema simplificado de lo dicho, en RLJIZ BOADA, Estudios..., op. cit.,ponencia,pag. 18y

ss., quien señala que cuando se trate de un accidente de Categoría l, la activación del PEE, queda a
criterio del Comité de Dirección del mismo. Por lo que respecta a cuárndo activar el PEE desde el punto

de vista del medio arnbiente, la DBRQ, Art.2.2.2, considera que esto procederá únicamerfe "cuando se
prevsa quc: por causa de un Accidsnte Mayor pueda producirse una grave alteración del medio

ambiente cuya severidad exija la aplicación inmedita de medidas de protección". Esa severidad" parece

que üene exrjid4 en la Adenda 1.4. de la misma Directriz, en la que se determinan cuáLles son "las
potenciales alteraciones gftrves del medio arnbiente", c¿Ipaces de activar el PEE. A ellas nos remitimos,

pero des|acamos que el concepto de medio arnbiente que maneja la DBRQ es amplísimo, quizas el mas

amplio de todo el Ordenamiento Jurídico español, ya que considera tal el "conjunto de recursos que

condicionan y sustentan Ia vida dsl hombre: el airg el agua" el suelo, el clima, las especies de flora y

fauna las materias primas, el habitat y el patrimonio natural y cultural" (Patrimonio Histórico-

Artístico o paisajístico.., en la Addsnda 1.4., cit.). Tarnbien desde la perspectiva ambiental, los

acciderúes mayores encuerúran ligazón posiblemente con las "situaciones de emergencia" preüstas en
la l,ey 38/1972, de 22 de diciembre de protección del ambiente atrnosférico, y su normativa de

desanollo o actualización para adecuarla a la normativa de la CEE. Cfr., la opinión que entendemos

acertada de MARTÍN MATEO, Tratado..., op. cit., pag. 330, Vol. lI, con apo]'o sin duda en la

referencia normativa (art.7 de la Ley de 1972),y a las "causas accidentales", que pueden dar lugar a la

declaración de dicha situación de emergencia. Sobre estas situaciones, igualmente, Femando LOPEZ

RAMÓN, "Régimenjurídico de la protección del aire", REDA,no 84, 1994, pag. 547 y ss.

6s7

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



las sustancias .oel!-erosas cuantitativamente recq¡ridas en los anexos normativosl3T. las

industrias que son objeto de afectación" lo son en base a los siguientes parámetrosl38:

lo Que se trate de una actiüdad reúizada en una instalación industrial afeaada.

Deben concurrir las siguientes circunstancias:

a) Que se realice en una instalación del Anexo I (se incluye en este caso el transporte

efectuado en el interior de las instalaciones y el almacenanúento asociado a la instalación).

b) Que intervengar¡ o puedan intervenir, una o varias sustancias peligrosas (Anexo III

o Anexo IV).

2 Actiüdad de almacenamiento aislado.

Los preceptos de la normativa Seveso son también de aplicación a todo tipo de

almacenamiento aislado. es decir no asociado a las instalciones del Anexo I, efectuado en las

condiciones indicadas en el Anexo II.

t" 
Que se distinl¡uen a efectos de la sgieción a las obligacionesgenerales del RD 886/1988, artículo

5, y que en este caso son las que responden a los criterios orientativos del Anexo M que no contiene
una lista de sustancias, sino panámetros de toxicidad, inflamabilidad, etc.; y a fectos de las obligaciones

especiales o declaración obügatori4 art" 6. RD 886/88, estando aqtú si las sustancias recogidas en el

Anexo IlI, enuntotal de 178.
'" Una critica a estos parámetros por referencia a los mismos de la Directiva Seveso, en

CARRATiI, "Dalla direttiva Cee 501/81. un monumento alla discrenanalili".- en Rischi di incidenti

rilevanti..., op. cit., pag. 7l y ss.
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C) Exclusión de determinadas actividades que se rigen

por su normativa sectorial (art.3 RD 886/1988)

Se avanzó ya cómo hablar de riesgos mayores industriales, significaba hacerlo de

amplias actiüdades del hombre, desde el momento en que muchas de las industriales pueden

entrar dentro de esa categoría. De ahí que se parta en la normativa de prevención de

accidentes mayores de su no aplicación a todas las actiüdades que pudieran considerarse

peligrosas desde un plantemaiento teórico, de lo que era consciente la CEE, al aprobar una

"Directiva para determinadas actividades industriales". Por ello, están excluidas de la

aplicación de lo previsto en los Decretos de accidentes mayores, las siguientes actividades que

se regulan por su propia normativa.

- instalaciones nucleares v radiactivasl3e.

- instalaciones militares.

- fabricación y almacenamiento separado de explosivos, pólvora y municiones

- actividades de extracción y otras de carácter minero.

- instalaciones para la gestión de residuos tóxicos y peligrosostao.

t3'No obstante, vrd. ntpro cuando hablemos del riesgo nuclear, como el nrodelo deplarúficación de

estas emergencias se conecta, siquiera sea funcionalmente con la de la prevención de accidentes

ma)'ores.
t* Téngasc prescnte el art. I .3. de la l-ny 2011986, de 14 de mayo, basica de rssidtlos tóxicos y

peligrosos.
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5.2.2. Obligaciones del industrial afectado

Como toda regulación industrial, obviamente ésta se dirige a determinados sectores

afectadosrat gue por exclusión son todos los que no se rlien por normativas especiales con

arreglo a) ut.3 RD 886/1988. Esto no impide, lógicamente, la inclusión en la misma de

mandatos dirigidos a las autoridades públicas, que se conectan con la protección civil. Pero

como quiera que todo graüta en torno a las obligaciones de los industriales, conüene

señalarlas por cuanto se introducen novedades destacables para la minimización del riesgo

industrial mayor? por referencia a las medidas existentes de seguridad industrial.

A) La exigencias legales

Procede relerirnos a los mecanismos arbitrados legalmente a los fines señalados, lo

que no está exento de críticas, o cuando menos de ciertas observaciones. Es indudable que el

'ut El sistema de listas señalado anteriormente, sirve -para identificar los posibles irdustriales o

actividades sujetas, 1o que en España constituye un número importante. En este sentido, y en un prinrer

momento- algún autor consideró que el número de industrias afec'tadas en su día por la "Directiva
Seveso" era de unas 4.800 con la siguiente distribución: A) Con menos de 20 empleados 66Yo; B) Entre

20 y -50, lS"¡'o: C)Entre 50 y 100, 7%; D) Entre 100 y 500, 8%; E) Mas de 500, IYo;VALERIO, ¿r,

Iegislación europe(r, op. cit., pag. 296,1o que puede ser si se trata de cumplir con las obligaciones
generales. ex artículo 5 RD 886/88.Po¡ su parte, datos oficiales situaban en cerca de uns 300 las

instalaciones industriales mas peügrosas afectadas por la "Directiva" en función del número de

declaraciones remitidas por los industriales que entraban dentro del ámbito de aplicación de la

normativa de prevención de accidentes mayores, de la declaración obligatoria. En este sentido, la

disfibución espacial, del Mapa de Riesgos Químicos en España de las industrias peligrosas en cada
provinci4 permite apreciar que las Comunidades Autónomas con más instalaciones industriales

afectadas y en principio con rna)'or riesgo potencial químico sorl por lo que respecta a las

pluriprovinciales, de mayor a menor: Cataluña AndalucíE Comrnidad Valenciana, Aragóq Castilla-

Leor¡ Castilla-La Manch4 y el País Vasco. En cuanto a las uniprovinciales, están Murcia y Cantabria.

La información la tomamos de Francisco J. RUIZ BOADAs "L,a Directiva Seveso y su adaptación a la

legislación española", Esttdios de seguridad..., op. cit. Puede verse igualmente la referencia definitiva

a dicho Mapa en EI Pctís, de 27 de ma1'o, de 1994.
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énfasis normativo se situa en la exigencia de determinados requisitos adicionales a las

industrias afectadas, por referencia a los que son generalmente adoptables en toda actMdad

industrial, y e¡ particular paralas actividades clasificadas. La Disposición Adicional Segunda

del RD 88ó11988, es inequívoca al establecer que:

"cttcgtto se dispone en el presente Real Decreto se entierule sfu periuicio del

cumplimienta de las metlidqs de segtridad y de prevenciótt de riesgos en las

instalaciones afecgaiss, establecidas en Ia legislación vigente, cualquiera que sea la

autoridttd competente pora controlcw szt cplicación y sancionar las ilfracciones que

se qdviertan""

Junto a esta formulación de aplicación general de otra normativa de seguridad y

prevención de riesgos, y para el entendimiento cabal de la legislación vigente hay que partir de

dos considerandos:

a) que en su momento el RD de prevención de accidentes mayores fue de aplicación

tarÍ.o alas industrias existentes a su entrada en ügor, como a las nuevas, equiparándose a las

nuevas instalaciones todas las ampliaciones y modificaciones en las existentes que sean

susceptibles de originar riesgos de accidentes mayores y'

b) que la normativa distingue una serie de obligaciones generales que se concretan en

la adopción por todas las industrias afectadas de medidas de autoprotección, que podemos

denominar obligaciones generales. Junto a otras, específicas para determinadas actiüdades,
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que podemos considerar obligaciones específicatt*' .u que se concretan en la llamada

declaración oblisatoria.

Las obligaciones generales o medidas de autoprotección se concretan en la

implementación del art. 5 del RD 886/1988, mientras que para las obligaciones especiales o

declaración obligatoria, hay que estar a 1o previsto en los artículos 6 y ss. Aclarado esto,

procede relatar en qué se concreta la adopción de esas medidas generales de prevención de

rieseos.

a) Medidas de autoprotección

Las medidas que engloba el sistema de autoprotección preüsto y que debe disponer

todo industrial, de nuevo cuño o afectado en su día por el RD, se exigen cuando:

a) se trate de una actiüdad realtzada en una instalción industrial del Anexo I, y en la

que intervengan o puedan intervenir una o varias sustancias peligrosaq confome al Anexo

IV.

b) se trate de almacenamiento aislado de sustancias peligrosas, de acuerdo con las

condiciones del Anexo II (primera columna de dicho Anexo)

t*'Cfr.. en este sentido ALONSO GARCIA, EI derecho ambiental..., cit., Vol. II. pag. 15l, que

habla cle un sistema general1'otro especial.
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Hay que señalar que la competencia para el control de dichas medidas de

autoprotección, según el art. 5 del RD 886/1988, se residencia en los órganos competentes de

las Comunidades Autónomas, que serán aquéllos establecidos por éstas en virtud tanto de sus

potestades de autoorganización, como con arreglo a la preüsión del art. 1l del RD 886/1988,

y la Disposición Adicional Cuart4 que obligaba a las Comunidades a determinar y a hacer

público, con la antelación suficiente sus órganos competentes en la matenato'.

Las medidas de autoprotección, comprenden

a') La identificación y evaluación de los riesgos de accidentes mayores

Identificación y evaluación son las dos funciones complementarias que se realizan a

través de un instrumento nue\,o y generahzado exigido en la industria por la normativa de

accidentes mayorestuo. A este objeto, el legislador comunitario y el español que lo sigue,

exigen la implementación obligatoria de ciertas técnicas al objeto de identificar y evaluar los

riesgos posibles de accidentes mayores en una instalación. Estas técnicas, denominadas de

143 Esta atribución competencial se ha üstoplasmad4 entre otras, con Ia aprobación de numerosos

Decretos que determinan para cada Comunidad Autónoma los órganos competentes en materia de
prevención de accidentes mÍryores. Para ello se han seguido criterios disLintos, que lucen sn una gran

dispersión organica" üd. entre otros, Orden de22 demarzo de 1989, de la Presidencia del Gobiemo de

Baleares, Decreto 64/1989, de 19 de mayo, de la Comunidad Autónoma de Madrid, sobre asignación

de competencias en relación con el RD 886/1988, de 15 de julio, sobre prevención de accidentes

Kuryores sn dsterminadas actividades indusffiales, que €ri su artículo T, wea un órgano de de

coordinación que se denomina "Comisión Regtornl de Accidentes Ma1'ores (CRAM)".

t* Lo que constitu¡e el llamado Estudio de Se¡¡uridad. Si¡¡riendo a MALAVÉ DE CARA, b4io el

término Estuüo de Seguridad se engloba tanto la identificación como la cuantificación de peügros y de

cornecuencias, esto es, el Analisis Probabilist¿ de Riesgos (APR) o, simplemerfie, Análisis de Riesgos.

Es consulta obügada aquí la obra Análisis y reducción, e igualmente debe estarse a la DBRQ, cuyo

objeto es "el dssarrollo técnico del RD 886/1988".
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múltiples formas como: Estudio de disponibilidad, análisis fiabilist4 estudio de seguridad,

estudio de peligro, etc., son empleadas para designa¡ los métodos a los que nos referimos,

que son bastantes, sibien y a pesar de que no existe un término unánimente reconocido, en la

actualidad parece que el de análisis de riesgo es el más aceptado y está arrinconando a los

demáslas.

Conüene señalar y de ahí su importanciatou- que estos complejos métodos

matématicos, permiten una identificación del riesgo así como una estimación objetiva del

riesgo -evaluación-, entendiéndose generalmente por riesgo tanto la probabilidad de

ocurrencia de un suceso no deseado como de sus consecuencias. Dicha estimación puede ser

abordada desde un enfoque probabilístico o cuantitativo, en donde se analizan las

consecuencias de accidentes en relación con sus frecuencias estimadas de suceso y sus

efectos, o bien desde un enfoque determinístico o cualitativo, en donde únicantente se

analizan las consecuencias de los accidentes de cara a adoptar medidas de protección, pero

r'15 Estas técnicas en su orrten, fueron utilizadas en la industria aeronaútica y eqpacial -para
"dssmenuzar los sistemas con el fin de poner de manifiesto sus posibles fallos y prvenirlos antes de que

se traduzcan en accidentes o pérdidas de producción", conociendo un desarrollo progresivo, sobre todo

a partir de los años setenta, hasta su introducción en la industria nuclear y otros sectores, Jean-Pierre

SIGNORET y Atan LEROY, "La prevención del riesgo tecnológico",Mundo científico, no 66, febrero,

1987, pag. 185 y ss. Para MALAVE DE CARA, op. cit., pag. 8-5., estas tecnicas se basarL

esencialmente en la combinación de dos técnicas importantes: la metodologia fiabilistica heredada de la

industria aérea y nucleaq y la utilización de datos esadísticos sobre la 'historia" de los componentes,

siendo que del uso combinado de ambos nace el témrino estudio de seguridad L. CORBO, "Impianü di

processo: analisi di sicurezza", en Rischi di incidenti..., op. cit., pag. 135; Análisis y reducción, op.

c i t . ,pag.9yss .
t* Vid. tambiár el valor que les otorga la propuesüa de Reforma de la "Direcüva Seveso", DOCE

91lC 106104, de 14 de abril de 1994.
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sin establecer la probabilidad de ocurrencia del suceso considerado ni de sus consecuencias.

Estos metodos cualitativos soq pof lo generaf fácilmente cuantificablesraT.

Estas técnicas a las que nos referimos, no obstante su importancia a la hora de

permitir identificar los riesgos extraordinarios asociados a una actiüdad industrial en orden a

adoptar las medidas de protección necesa¡iasra8, están sujetas en opinión de los expertos a

algunas limitaciones, lo que en principio hace que deban ser utilizadas con ciertas cautelas.

Cautelas que derivan básicamente de la dificultad de tener en cuenta todos los elementos que

pueden influir a la hora de provocar un accidente, el grado de incertidumbre que el propio

estudio incorpora, así como la dificultad de prever todas las consecuencias que del mismo

pueden derivarselae.

'" Vid., Ntr{LAVÉ DE CARA, "Estudios_probabilísticos de segrridad", Esn¿dios..., op. cit,,-p4¡. 8-

1l; Joaquim CASAL FABREGA, "Estudios detenninísticos de seguridad", Seminario..... op. cit.,

pag. 7:3 y ss.; Manuel BESTRATEN BELLOVI, "lntroducción a los métodos cualitativos y

cuantitativos de análisis de peligros" en Estudios de seguridad, op. cit.; TIEZZI, "Realismo e

professionalitá nell'analisi di sicu¡ezza", en Rischi di incidenti..., op. cit., pag. 95 y ss.; Análisis y

redzrccién...,op. cit., pag. 36 y ss., sobre metodos cuantitativos, pag. 255 y ss.

t** MANSOT, "VouS avez ditpréventiln?",enAmenagement et nature, no 89, l988,pag.16.

t*n No vamos a entrar en todos los problemas inherentes a los análisis de riesgo. Sirva como señala

LAGADEC, I-a civilización..., op. cit. pag., 86 y ss., que las limitaciones de estos irsffumentos

técnicos se refieren a:

- [,os conocimientos insuficientes que a veces se pressntan a la hora de realizat el análisis,

referidos básicamente a m determinado proceso industrial.

- l,os "defectos de causa común" o "fallos debidos a causa común", que debe tener en cuerita el

análisis. Esto es, defectos susceptibles de afectar simultáneamente a conjuntos que han sido concebidos

inicialmante como independientes.

- El problema de los "errores humanos", que obliga aralizar "Estudios de fiabilidad humana"

en el analisis, a fin de determinar la contribución de dicho factor en el riesgo evaluado.

Vid. tamblen, MALAVÉ DE CARA "Estudtos...", op. cit.,pqg. 8-5. En concreto, pero-para

los línútes de los analisis cuantitativos, la opinión del Consejo Europeo de la Federación de la Industria

Química (CEFIC), en Rischi di incidenti..., op. cit., pag. 153 y ss.
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Pero con independencia de los problemas asociados a los anáLlisis de riesgo, es

indudable que constituyen un instrumento eficazpara la estimación del riesgo inherente a una

actiüdad industrial en particular, que permite la identificación de los riesgos potenciales que

pueden afectar a las personas expuestas y al ambiente, todo ello partiendo del hecho

incontrovertido de que el riesgo nulo no existe. Por ello debe estimarse como positiva la

extensión de lapráctica de estos métodos fuera del camoo oue hasta ahora les era.oropiorsl-

que en nuestra opinión están llamados a desempeñar un pupa irnponantq entre ot.r, 

'O*utu

prevención de riesgos ambientales.

Efectivamente los AR son técnicas de identificación y evaluación de riesgos en un

primer momento para y en la propia instalación. Pero junto a esto creemos también, que

deben estar llarnados a jugar un papel importante parala prevención de riesgos a las personas

o de riesgos ambientales. Es sabido como el deterioro ambiental, producto esenciahnente del

desarrollo incontrolado de las últimas décadas, cobra una relevancia jurídica mayor a medida

que se articulan nuevas técnicas que tienden a la preservación del entorno y que pasan a

engrosar el ordenamiento emergente que el derecho ambiental sustantiüza. La constatación

de la contingencia de los recursos naturales y la toma de conciencia ante el desastre ecológico

se ha erigido, pues, como el problema en torno aI cual han aflorado toda una serie de

tto En el Ordenamiento Jurídico español-ya la l¡-y 25/1964, de29 de abril, Reguladora de la Energía
Nucleaq en su art. 29 menciona los analisis de riesgos, y en particular el Decreto 2869/L972, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, los eúge en
diversas fases que preceden a la concssión de la licencia correspondiente. Para las instalaciones
nucleares- el art. 14 exige, para obtener la autorización de construcción, un esfudio preliminar de
seguridad, precisando que debe contener: ...... El analisis de los accidentes previsibles y sus
consecuencias; el art. 26, para la obtención del permiso de explotació4 exige que la documentación se
acompañe de un estudio de seguridad, en el que nuevamente debe figurar el análisis del riesgo de los
accidentes posibles y de sus consecuencias. Y por lo que respocta a las instalaciones radiactivas hay
qrre tener presente el art. 44 y 47. que se expresan en términos similares a los anteriores.

666

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



instrumentos que aspiran en primera instancia a la protección del ambiente, intentando acfiiar

antes de que el atentado al medio se produzca, a frn de eütar sus efectos o al menos

minimizarlosl5t.

De entre esos instrumentos las EI{ de forma singularizada, atienden a esa

preocupación de prevenir los daños arnbientales, y han tomado carta de naturaleza en la

mayor parte de los ordenamientos jurídicos, cobrando una especial relevancia en el

ordenamiento español, como lo demuestra la atenciln creciente prestada hacia ellas por la

doctrin4 así como la normativa que completando la legislación básica del Estado emana de

las Comunidades Autónomasl 52.

En cambio, los análisis de riesgosl53 son de reciente institucionalizaciín generalizada

en el derecho español en virlud de la normativa comunita¡ia de prevención de accidentes

mayores. Pero estos complejos estudios matemáticos, que pueden basarse ya en la

determinación de las probabilidades de ocurrencia de un suceso indeseado así como de la

t5t La prevención, efectivamente, apar?,cn como una de las principales características del derecho

ambiental, ya que "(aunque éste) se apola a la postre en un dispositivo sancionador, sin embargo, sus

objetivos son f,urdamentalmsnte preventivos", MARTÍN MATEO, Tratado de Derecho Ambiental,

Vó1. t, op. cit., pag. 93. Alfonso pÉngZ MORENO y otros, Constitución y medio ambiente- Bases

para un programa legislativo,Instituto de desarrollo regiornl, rf 23, 1982, Universidad de Sevilla,

pag. 108, señalaroq dentro de una amplia enumeración, como técnica jurídica de protección del medio

ambicnte las ""elaluaciones de riesgos de actiüdades".

ttt Sobre cl alcance de las EIA en el derceho comparado, üd. MARTÑ MATEO, Tratado '..., Vol.

[ ,op.ci t . ,pag.305yss. 'ROSAMORENO, Elrégimeniurídica.. . ,c i t . ,pag.59yss.,ypag.3l lyss.

rs3 Precisamente como acabamos de significar, el término Analisis de Riesgos se entiende de forma

géncrica como "una estimación objetiva del riesgo, )a sea dicha estimación de naturaleza cualítatsva o

cuaffitativa", entendiéndose generalmente por riesgo "tatrto la probabilidad de ocurrencia de un suceso

no dcseado como dc srrs consecucncias", Manuel MALAVE DE CARA, "Estudios probabilísticos de

seguridad", cit., pag. 8-l l.
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evaluación de sus consecuenciaslsa--va en la mera identificación de los,oelicros.ootenciales

asociados a una actMdadr55- no eran del todo ajenos alapráaica industrial español4 si bien

su empleo quedaba circunscrito normativamente, hasta la transposición al derecho interno de

las directivas comunitarias, para la detección de riesgos en la industria nuclear. Exigida

positivamente su utilización en la industria no nuclear, fundamentalmente la química, y en

particular a aquella sujeta a la normativa de prevención de accidentes mayores, los AR

pueden estar llamados a jugar un papel importante como tecnicas de prevención de riesgos

ambientales, esto es, en la prevención de las agresiones al medio.

Esta vertiente ambiental que debe presidir la realización de los anáiisis de riesgo la

fundamentamos sobre la regulación positiv4 ya que dentro de los riesgos que deben ser

analizados por el estudio de referencia que debe presentar el industrial se encuentran aquellos

que puedan tener una incidencia en el ambientettu, en orden a la adopción de las medidas de

prevención y actuación que sean necesarias. Por tanto los AR en la práctica pueden venir a

configurarse como un complemento necesario al riesgo que está llamado a prevenir las EIA.

15* [,os denominados Análisis Probabilísticos o Cuantitaüvos de Riesgo (ACR). Sobre el análisis de
consecuencias, CORBO, "Impianti...", op. cit., pag. 142 y ss.; Alesandro LOVATI, "La valutazione
della magnitudo. La protezione", Nschi di incidenti..., op. cit., pag. 181 y ss., e igualmente en esta

obra, pag. 194 y ss.; An¿tlisis y reducción.., op. ch, pag. 87 y ss., para este analisis de las

consecuencias se utilizan distintas hipótesis accidentales, incendio, explosión, escape de sustancias
peligrosas, etc., que en base a modelos de simulación informática, permiten en irltimo extremo estimar
la r,ulnerabilidad de las personas, bienes y medio ambiente ante efectos fisicos de una magnitud

determinada.
r55 Los llamados Anatisis Dsterminísticos o Cualitativos de Riesgo.
ttu Vid. la Directriz Basica para el Ries-qo Químico.
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Efectivamente dentro del campo de la prevención de riesgos ambientales hay que

partir de la consideración de peligros distintos, ya en cuanto a la form4 ya en cuanto al

origen, lo que puede dar lugar a diferenciar entre riesgos normales u ordinarios y riesgos

mayores o extraordinarios, que precisan de formas de protección adecuadas en uno y otro

caso. De entre las primeras hay que destacar el papel de las EId dejando de lado toda la

cuestión relativaa las normas técnicas de control de la contaminación de cualquier clase, que

de forma genérica también atienden a esa preocupación de minimizar los daños contínuos o

difusosl57. Ries-eos gue, frente a los identificados en un AR se van a manifiestar en cualquier

caso, produciendo un daño al ambiente por más que el estudio de impacto los minimice, ya

que cualquier actiüdad supone intrínsecamente una containinación del medio, un impacto.

Por lo que nos interesa" de la regulación normativa de las EIA se desprende que:

a) desde un punto de üsta material, son unas técnicas de prevención de los daños

difusos o contínuos que un proyecto público o privado, una obra o una actividad pueden

tener sobre el ambientels8.

b) estan clasificados los proyectos o actividades que siendo susceptibles de causar un

impacto ambientalr5e deben ser sometidas a evaluación preüa y condicionante por el órgano

"t Gacomo ELIAS, "Prevsnzione dei darnri da inquinamento e normativa técnica nell'industria", en

Il Danno amhientale, op. cit., pag. 56 y ss.
ttt Para MARTIN MATEO Tratado...., Vol. I! op. cit., pag. 303 "se trata de identificar los

elernentos de ricsgo para eliminarlos, paliar su incidencia o en su caso aconsejar el dcsistinúento dc la

acción".
ttn 

Qu" son los contenidos en el Anexo I de la Directiva Comunitari4 a los que se adicionan otros de

carácter facultaüvo incluidos en cl Anexo II, y rccogidos en la nonn¿tiva básica estatal. Hay quc tencr
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ambiental, parala obtención de la correspondiente autonzación administrativa por el órgano

sustantivo.

Características que en conjunto son suficientes para minimizar los riesgos ordinarios

de agresión al medio, en aquellos supuestos sujetos a una EId ya que, o bien se introducen

modificaciones técnicas en la actividad o proyecto considerado reduciendo así el impacto

ambiental, o bien dicha actiüdad o proyecto no es autorizado, no produciendo en este caso

impacto alguno.

Por su parte los Analisis de Riesgo, y desde la vertiente ambiental que debe presidir

su realización son un complemento esencial, o pueden ser una parte esencial de las EIA.

Ciertamente si existen distintas clases de peligros o riesgos, dejando al margen la cuestión del

daño ambiental en cuanto al origen, por lo que respecta a como prevenir aquellos

diferenciados en cuanto a la form4 es posible distinguir tecnicas que pueden utilizarse para

minimizar el daño ambiental difuso, acumulativo o contínuo, de aquéllas otras que pueden

servir para minimizar el daño repentino o accidental. Aquí hay que reafirmar el alcance que

deben tener los AR como técnicas de prevención del daño ambiental repentino, accidental o

extraordinario.

Los análisis de riesgos, y una vez identificados y evaluados los riesgos, permiten

evaluar las consecuencias de los accidentes considerados según sus preüsibles causas. Para

ello suelen utilizarse modelos matématicos de simulación de los efectos que los mismos

presente talnbién la crtensión que coraiene algura nomraüva sectorial, así cotno las disposiciones de
las Comunidades Autónomas.
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pueden causar tanto en las personas como en el ambiente, lo que en última instancia permitirá

la adopción o previsión de las medidas de prevención y actuación necesarias para minimizar

los efectosloo. Ello supone. gue los Análisis de Riesgos o los estudios de se3ruridad en gue se

integran, aparezcancomo métodos prMlegiados para la estimación del riesgo extraordinario

asociado a una actividad industrial, existiendo algunos que pueden ser utilizados incluso de

forma preüa al comienzo de la actMdad en concreto, el llarnado Analisis Preliminar de

Riesgos, que permiten introducir prontamente modificaciones en el proyecto de instalación.

En último térnüno, pues, es posible fijar y evaluar las consecuencias inherentes a los

riesgos identiticados, esto es, se posibilita un Análisis de las Consecuencias que pueden

ocasionar los eventos indeseados considerados en el estudiol6l. Todo lo arferior, referido a

una actividad industrial puede reflejarse gráficarnente como sigue, al objeto de integrar las dos

perspectivas anteriores de protección ambiental :

,uo Así por ejemplo, en el caso de incendio se calcula la irradiacion térmica sobre las personas, las

instalaciones y ,urif""to.; para una explosión es posible estimar la masa involucrada" la sobrepresión

originada y los efectos destructores a diferentes distancias; EÍ sl caso de sustancias tóxicas, se puede

prJ*, como tendrá lugar la dispersión, y cuales serán sus efectos, etc' Vid' por ejemplo, Inmaculada

ir¡l-OIr¿nqO, "Dispeisión aünosferica de contaminantes", Femando RECREO "Dispersión de

contaminantes en sistemas acuáticos"; Rosa VIDANL\ "Efectos de los contaminantes sobre la salud",

todos en Cttrso, Estudios de seguridad.... op. cit.; Gusepps ROMANO, "Dispersione di sostanze

aeriformi,,, Rischi di..., op.cit., [ag. 276. Por iodos, Análisis y reducción, op. cit., pag' 219 y ss' Hay

que partir del hecho de que la vulnerabilidad, sobre todo, de las persorns y los bienes, depende de

uariá, fa"tores como la localización, los msteorológicos, la hora del accidente, la época del año, etc',

Análisis y reducción, cit., pag. 248 y ss.

tut La DBRq define el análisis de consecuencias como: "la elaluación cuantitaúv4 de la evolución

espacial 1,tenrporal de las variables fisicas representativas de los fenórnenos peligrosos """ y sus

poriblr5 éf."to, sobre las persorüts, el medio ambiente y los bienes, con el fin de estirlar lanaturalezay

magnitud del daño". (art.5.7.).
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ACTTVIDAD INDUSTRIAL

IMPACTO
AMBIENTAL

RJESC,O

l - -

I
| .-..3,*rrra^ I
I 

üL\t|'JÑl|'tfar, 
I

Programa de riesgo industrial. CIEMAT.

b') Elaboración de un Plan de Emergencia Interior

Superado el largo paréntesis que conectabala realización de un estudio de seguridad

como medida de protección del ambiente, y siguiendo con las obligaciones generales que

afectan al industrial sujeto a la normativa de prevención de accidentes mayores, hay que

señalar una esencial que enlaza directamente con el sistema de protección ciüI. Nos referimos

a la obligación que incumbe al industrial de elaborar el llamado Plan de Emergencia Interior

(en adelante PEI)

Como pudiera pensarse por su nombre, el fundamento de este Plan es esencialmente

el mismo que otros de protección ciül si bien aquí desde una perspectiva intema a la

instalación y con un importante papel de los particulares. El PEI debe contemplar por ello las

medidas adecuadas de prevención de riesgos de accidentes mayores, así como las actuaciones
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que deban realizarse en situaciones de emergencia para limitar las consecuencias de los

accidentes, la alarma, el socorro y la evacuación. Por tanto, mientras que con el análisis de

riesgos se produce la identificación y evaluación de los peligros, este Plan de Emergencia

Interior pretende adoptar medidas preventivas para eliminar o reducir la posibilidad de que los

riesgos detectados ocasionen accidentes mayores.. así como minimizar sus efectostu'. Se

produce aquí el cambio que señala FERNÁNDEZ FARRERES, de que la acción

administrativa en materia industrial busca cada vez más el apoyo -indispensable- de los

particulares'ut, lo que ettlaza con lo afirmado en el art. 1.2. delaLPC, en cuanto al papel de

éstos en la protección ciüI.

c') Medidas para Ia autoprotección del personal

La nonnativa comunitaria de prevención de accidentes mayores tenía como objeto la

protección los trabajadores de la instalación. En este sentido, el industrial debe proceder a

tut Lo qne viene desarroliado con mas detalle en el artículo 4 de la DBRQ. Asi, la identificación de
los accidcntes que pucdcn acüvar cl Plan; los proccdirnientos de actuación para ernergercias concretas
debidas a incendio, explosión, fuga o vertido de productos tóxicos; quién será el "Director de la

emergencia", cómo o cuando se decretará el fin de la einergencia; el inventario dc medios disponibles,

ctc.
'ut FERNÁNDEZ FARRERES, "Industria...", op. cit., pag. 4ll. En Francia por ejemplq se va

inclrrso más alliLy el Plan de Emergencia Interior que es aprobado por el Prefecto, habilita aI titula¡ de

la instalación a ejercer "verdaderas finciones públicas temporales de policía administrativa" fuera de la

instalación, vna vez que sc produce ur accidente y hasta el momento en que llegan y actuan los

servicios de protección civil. Así, incumbe al industrial, erúre otras, difundir la alarma erfire la
población afectada; intemrmpir si procede la circulación üaria en los al¡ededorcs de la instalación y

alejar a las personas inmediatamente afectadas. Vid. Daniel LAHEYNE, "Observations sur le

Mémento pour l'élaboration d'un plan particulier d'intervenüon (PPI) relatif a une instalaüon ou a un

site industriel", en Rewe úlridique de l'Ewironnement, no 3, 1989, pag. 301 y ss. La jurisprudencia

francesa lu entendido que esa habilitación tiene un fundamento en el articulo 6 de la Ley de 19 de julio

de 1976,y que no se trata de un poder de delegación ilegal, sino de "una colaboración erfire el industrial

y las autoridades de policía". Sobre Ia numerosa jurisprudencia que lo asunle, DESWARTE, "Risque

technologiques...", op. cit., pag. 6.
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suministrar a las personas que Irabalan en las instalaciones, la información, formación y

equipamiento suficientes, con el fin de garantizar su seguridad frente a eventuales accidentes

mavorestuo.

B) Obligación de declarar determinados datos a Ia Administración165

Las medidas anteriores a cumplir por todo industrial afectado, pueden verse

agravadas, constituyendo en este caso las obligaciones especiales o específicas, que se

vehiculizan a través de la obligación que a algunos de ellos incumbe de facilitar a la

Administración cierta información. Así, el industrial está obligado a facilitar a la

Administración mayor información en los supuestos preüstos en el art. 6 RD 886/1988, que

son:

a) cuando en una actiüdad industrial de las definidas en el apartado A.1 del art. 2 (es

decir, las que se realizm en las instalaciones del Anexo I) intervengan o puedan intervenir una

'* Sobre el grado de formación exigible a los trab4iadores en las industrias químicas, Análisis,y
rechrción..., op. cit. pag.444 y ss. Publicaciones oficiales, Instituto Nacional de Segundad e Higiene en

el Trabajo , Toricología Laboral Basica, Mgtme Industrial Básica, Madrid, 1989 y 1986,
respectivamente; Fichas Internacionales de Segridad ()uímica, (traducción de las "lntemational
Safet'' Cards", publicadas por las Comunidades Europeas, Madrid, 1992. Vid. ta¡nbién la Directiva
9Il332lCEE, de 29 de mayo, relativa al establecimiento de valores límites de caracter indicativo sobre
la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes fisicos,
quinúcos y biológicos durante el trabajo, y la Directiva 89/29I/CEE, de 29 de junio de 1989, sobre
condiciones de trabajo.

165 No hablamos de la distinción entre la declaración sim_plificada gue la Dis-posición Trarsitoria

PrÍnera del RD 886/1988 introdujo para facilitar la adecuación temporal de los industriales a sus

obligaciones ]' que es la que se tiene en cuenta para la elaboración del Plan de Emergencia Extcrior
provisional, y una mas detallada y completa, que es la llamada decla¡ación obligatori4 que aquí se

analíza.
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varias sustancias peligrosas del Anexo III, en las cantidades fijadas por é1, que son mínimas a

estos efectos.

b) Cuando tratándose de almacenamiento aislado (es decir, no asociado a la

instalación), se almacenen una o varias sustancias peligrosas de las indicadas en el Anexo II y

en cantidades iguales o superiores fijadas en su segunda columna.

c) Cuando se trata de aaividades en las que las cantidades por sustancias fijadas en

los Anexos II ó III, segun sea el caso, se sobrepasen por un conjunto de instalaciones del

misrno industrial, distante entre sí menos de 500 metros aunque cada instalación

individualmente considerada no alcance las cantidades exigidas para dicha declaración.

Esa nueva obligación que se exige en los supuestos anteriores, más gravosa pero más

proteccionista sin clucla, constituye la llamada obligación declaratoria, y debe contener

como mínimoló6:

1. Informacién sobre sustancias contenidas en la lista de los Anexos II y III, lo que en

concreto se recogen en el Anexo V.

2. Información relativa a las instalaciones:

Debe facilitarse la localización geografic4 condiciones meteorológicas reinantes,

descripción de los procesos tecnológicos que se desarrollaq número de personas que trabajan

en la instalación etc. .

166 Artículo 7 RD 886/1988.
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3. Información relativa a situaciones eventuales de accidente mayor: sobre el Plan de

Emergencia Interior y las medidas de éste; sobre si existen Planes de Ayuda Mutua entre

establecimientos, y "toda la información necesaria que permita a la autoridad competente la

elaboración por ésta de los Planes de Emergencia Exterior, incluyendo el correspondiente

estudio de seguridad""

Para el cumplimiento de estas obligaciones cuando se aprobó el RD 886/1988, y

obüando los problemas relativos a los plazos dados para la adaptación transitoria a la

normativa Seveso, se fijó un plazo de dos años para la presentación de esta declaración para

las industrias -la existentesl6T.

Por último hay que señalar que esta declaración obligatoria de la que hablamos debe

actualizarse cada cuatro años, a fin de que se puedan incorporar los nuevos conocimientos

relativos a la se¡ruridad. así como los avances técnicos en materia de evaluación de rieü¡osl68"

si bien no se especifica la manera en que esta obligación de adapatación deberá llevarse a

cabo, ni tampoco que ocurre si se oculta información o esta es incompleta o inexacta.

tu'Plazo que en algunos casos no se cumplió. Desconocemos si se abrieron_procedimieirtos-para
sancionar este incumplimiento. hrede verse gráficamente los espacios temporales de implementación
normatir,a en RUIZ BOADA, Esludios..., op. cit. pag. 6.

168 A¡t. 6.2. RD 886/1988. Esto constitule para PNEU& "La Directive Seveso....", op. cit. pag.
263,Ia regla de la adaptación permanente.
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C) Deberes de información del industrial

Junto a las anteriores obligaciones, ya generales, ya más específicas, el industrial tiene

unos deberes de información que los podemos clasificar de la siguiente manera siguiendo a

MARTÑ MATEO v ROSAMORENOI6g:

a) Deber genérico

Se debe suministrar a instancia de la Administraciór¡ y en cualquier momento, la

información que esta considere necesaria a efectos de la prevención de accidentes mayores, y

sobre todo para la elaboración del PEE170. Por esta vía, puede solucionarse el anterior

problema para los casos de presumible información incorrecta, inexacta u ocultada, lo que no

impide en su caso la preceptiva sanción, si procede.

tun Plan Ambiental CONFEBASK,op. cit., pag. 156.

tto Art. ll.2.,y a.Z.d RD 886/1988. Sobre los deberes de información en general guepueden

edgirse a efectos de la protección cMl, ya ha tenido ocasión de pronunciarse el TC, STC 12311984, de

18 de diciembre, Fo Jn Sefo. Por una parte admite la imposición de estos deberes que la norrna que se

rmpuEró del Gobiemo Vasco, Decreto 341L983, de 8 de marzo imponía no sólo a órganos de la

Administración auto'nómica sino de la estatal o de empresas particulares. El TC admite dichos deberes

de información, pero no de manera omnímoda, sino limitados "a aquellos datos que sean necesarios

para actuar en situaciones de incidencia o emergenci4 sin que pueda afectar a elemsntos característicos

de la estructura o del funciornmiento de los érganos o empresas afectadas".
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b) Información-nar.ticular sobre accidentes *avoresttt

Esta obligación significa que el industrial, en caso de accidente mayor debe, con

arreslo al art. 13 RD 886/88172:

- comunicarlo inmediatamente cuando ocuffa a la autoridad competente y en

concreto a la que establezca el PEE.

- informar sobre las causas, consecuencias, efectos directos o indirectos del accidente,

así como de las medidas tomadas para paliar los daños (tanto para las personas como para el

arnbiente).

- comunicar las medidas que se tomarán para eütar nuevos accidentes, 1o que implica

el nacimiento de una obligación de "reüsar las medidas de autoprotección", clue entendemos

puede exigirse coactivamente.

Toda esta información se declara oonfindencial, e.v artículo 14 RD 886/1988" que

encuentra su límite precisamente en el derecho a 1a obtención de información por la población

potencialmente afectada por un accidente mayor.

ttr Obviamos la oblQación gue la Directiva, como tal, impuso a los Estados de gue la autoridad

nacional competente, en el caso de España el Ministerio del Interior a través de la Dirección General de

Protección Civ'il, mantenga comunicada a la Comunidad Europea sobre los accidentes rila)'ores

producidos, asi como la facilitación de otros datos, vid. art. 4.1 RD 886/88, de 15 de julio.

ttt Sobre el modelo de protocolo pa¡a la notificación de los accidentes_por la empresa, Addenda 2.4.

DBRQ.
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c) Información a la población

La cuestión de la información a la población conecta no sÓlo con el secreto o sigilo

exigible a la información que el industrial debe facilitar a las autoridades competentes -por lo

que operativamente se trae a colación con las obligaciones del industrial-, sino una vez más,

con la aspiración de contar con datos suficientes aceÍca de los riesgos expuestos, sobre todo

cuando se han impuesto a través de una decisión extern4 pública o privada, a los

potencialmente afectados, a los particulares.

No se trata como señala LAGADEC de que el ciudadano lo sepa todo acerca de los

riesgos tecnológicos, lo que sería quimérico, sino de que esté bien informado de lo que se

ventila, de las dificultades, las variantes posibles y sus costes, los riesgos incurridos, las

incertidumbres. Todo ello al olieto de facilitarle la posibilidad de juzgart7t. Por ello. la

exigencia de una adecuada información pública ante los riesgos quimicos, y en general los

tecnológicos, exige que sea fiable y entendiblelTo, no ya sólo durante el desarrollo de una

emergencia" sino en el momento en que se está asistiendo ala creación del riesgo en sí y una

vez creado éste.

Obviando la información que debe proporcionarse durante el desarrollo de la

emergencia que se vehiculiza con arreglo a los procedimientos previstos en el PEE, conviene

t7' LAGADEC, l-fl civilización..., op. cit., pag. I73. Nos rsmitimos a las sugererúes ideas al

respecto, que campcan por la eúgencia de una fnayor participación pública de una ma)'or

democraüzación en los procedimiffitos de autorización de furdustrias peligrosas.

tt' Analisis y reclrrcción..., op. cit., pag. 475. La información a la población es tan,biút, en base al

art.2b) del RD l375ll985,de I de agosto, una de las fimciones de la Protección Civil.
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señalar la información en su vertiente estática, esto es, la que se refiere a la propia instalación

y los riesgos que presenta, obüando la inexistente posibilidad de que los ciudadanos puedan

obtener información sobre el riesgo mayor durante el procedimiento de autorización de la

actiüdad.

En este sentido, la información a la población ya se consagró en el artículo 8 de la

Directiva 82/5Al CEE, lo que no obstante, planteó ciertas dudas debido a su formulación y en

cuanto a su alcance. Así se disponía que:

"Los fislodt¡s miembros velaran por cpte las personas cpre ptrcdan resultar afectadas

por un accidente gr6)e derivado de urut actividad industrial..., sean informadns de

fctrma adecuadn y sin necesidad de cpte Io soliciten, sobre las medidtts de segtridnd

y sobre el comportamiento cpte deberan seguir en caso de occidente. Esta

informctciút se repetirá y actualizará a interualos aprooiados"rTs.

A este respecto se plasmó en el Anexo MI de la Directiva de 1982 el contenido

núnirno de dicha información. Todo ello fue recogido en España por el art. 12 del RD

886/1988, que reiteraba los mínimos de la Directiva y "la obligación" para la autoridad

competente con la colaboración del industrial, de "infornnr adecuadamente" a la poblaciór1 si

bien no obstante remitía la determinación exacta de dicha información a lo Previsto en el Plan

de Emergencia E¡cerior.

't5 Se reiteraní semestralmente, según el RD 95211990.
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Interesa destacar por lo pronto, que la información tiene un ámbito temporalmente

definido: una vez que la instalación ya está en funcionamiento. La justificación de esto es

eüdente y se deduce del art. 12 delRD 886/1988, que tiene presente dicha eventualidad, y de

la expresa remisión al PEE, Plan que sólo tiene sentido elaborar cuando existe Ia industria

peligrosa en concreto. por esto entendemos que la información preüsta en la normativa de

accidentes mayores es un plus que se superpone a las posibilidades de obtención de

información existentes, ya durante el procedimiento de avtonzación de la actividad, ya

está,ficamente en la lgrislación sectoriall76.. si bien en el árnbito de la normativa deprevención

de accidentes mayores el problema emerge con sustantividad y regulación propiattt.

Hay que partir de la base que la información que recoge el RD 886/1988, y donde a

efectos de su facilitación debe coloborar el etqoresario con las autoridades competenteslTs.

viene referida a los siguientes aspectos: las razonss que motivan esa inforntación; los riesgos

de la actiüdad i¡dustrial y los que puedan derivarse de la implantación de nuevas industrias;

176 Piénse eftctivaente, en el art. 2l dela l,ey de Industri4 por lo gue respecta al Registro de

Establecimicntos Industriales, si bien debe ser objeto de desarrollo reglanrentario con arreglo al att.27

"el sistema de acceso a la información contenida en el mismo y las normas de confidencialidad

aplicables a cada caso. El art.37 de ta Ley 30/Lgg2, de Régimen Jurídico de las Administraciones

puUtir* y del Procedimiento Administrativo Común, consagra como derecho de los ciudadanos el

acc€so a archivos y registros, que no obstante, en su apartado 5.d) lo limita a lo "relativo a las materias

protegrdas por el secreto comercial o industrial". O en fin, la Directiva 9013L3, CE de 7 de junio sobre

Iibertad de acceso a la información relativa aI medio ambiente. Sobre la información ambiental, nos

remitimos a MARTÍN MATEO, Nrcvos instntmentos..., cit., pag. 163, que da buena cuenta del

estado presentc del tema.

l7t Es más, con independcrrcia de otras manifestaciones existentes con anterioridad en materia de

informacióq desde el RD 886/1988 sc consagró ya un derecho a la obtención de información referido

al arnbito de aplicación normativo, antes pucs de que existiera un dcreclro general a la obtención de

infomración en general, l-ny 30/1992, de26 de noviernbre.

'tt vid. art. 14.3 RD 886/1988.

ó81

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



las medidas de autoprotección de que dispone la instalación, y las instrucciones que debe

seguir la población en caso de alarma por accidente mayor.

La colaboración que para ello exige el RD 886/1988 del industrial creemos que es

importante por varias r¿vones. Primera, por qué nadie mejor que el industrial para conocer

cuáles son los riesgos que presenta su actiüdad, que habrá tenido ya ocasión de identificar en

el estudio de seguridad correspondiente. Es cierto que dicho estudio se facilita a la

Administraciór¡ "o está a su disposición" como señala el art. 5 del RD 886/1988, con lo que

ésta podría llevar sin más la labor de filtrar esa información para su difusión al público, pero,

de nuevo, nadie mejor que el industrial para conocer los riesgos y los datos que deben

proporcionarse, a lo que además está obligada la Administración, cuando menos a "oir" al

industrial.

La segunda razón, importantísima también y que conecta con lo anterior, es que esta

colaboración puede servir para que el industrial manifieste a la Administración aquella

información que éste entienda que no debe ponerse a disposición del público, por cuanto

pudiera estar protegida por el secreto industrial, que es de nuevo uno de los límites con los

oue se encuentra el derecho de información no sólo en este sino en otros casosttn.

Itn Baste señalar el articulo 37 5. d\ de la Le1' 2011992, de 26 de noviernbre. Por esto-pensamos gue

si bien la Administración debe "oi-r" al empresario, las observaciones que éste hag;a a fin de preservar

determinados datos no tienen por qué vincular a la Administración. Es más, en caso de conflicto entre

el secreto idustrial protegido como bien indiüdual y la seguridad pública de las persorns afectadas a

obtener información sobre los riesgos de una industria peligros4 no debe caber duda qué derecho debe

prevalecer, má''iime cuando una de las fimciones de la protección civil, es "facilitar furformación a la

población".
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No obstante, y si esas eran en general las notas más sobresalientes del sistema, el

legislador español del 88 se vió sobrepasado sólo unos meses después, por cuanto la

Directiva Ser.eso fue objeto de reforma, entre otras por lo que a la información se refiere' por

la Directiva gg/610/CEE, de24 de noviembre. Efectivamente con la Directiva Seveso del 82,

la información se consagró de una manera un tanto indefinid4 lo que llevó a los Estados a

arbitrar formulas distintas al objeto de facilitarlal8O. Frente a ello, la CEE entendió procedente

definir tal aspecto.J con la Directiva del 88 se consLqra una llamada comunicación activa18l

a las personas afbctadas por la industria peligros4 sin que estas tengan que solicitarlol*', si

bien esa no exigencia de solicitud preüaya se contenía en la Directiva de 1982 que en carnbio

no concretaba los procedimientos a seguir.

Al ampliarse la propia legislación comunitari4 el legislador español la traspuso al

derecho interno junto con otras modificaciones, a través del RD 9521T990, de 29 de junio que

se recoge en su artículo 2183. Información gue como mínimq debe contener los elementos

t*,, Cfr. Ana pRADES LóPEZ, "Comunicación de riesgos a la -población en el ámbito de la

Directiva Selcso", Esndios de segtric{cd..., op. cit., pag I y ss., con interesantes propuesta de cara a

la difusión de dicha informacórq en donde analiza.los problemas inherentes a la mism4 así como

algunas experiencias en los paises europeos al aplicar la Directiva Seveso. Para Francia' J. P.

Vruf¡,U2, "L'information áu public", Rewe Juridique de l?etwironnement, no 3, 1989, pag.293 y

ss. Sobre el problema de la facilitación de informaciórL HAIGH, "La Direttiva ." ", oP. cit- pag' 264 y

SS.

ttt 
eo. vuelve a recordar la Resolución del Consejo, de 16 de octubre de 1989' relativa a las

orientaciones en nuteria de prevención de riesgos técnicos y naturales, por lo que respecta a la

información sobre dichos riesgos.

'82 Considerandos de la Directiva 88/610/CEE.

183 rr¡o información a la población a gue se refiere el artículo 12 del RD 886/1988, de 15 de julio,

deberá ser comunicada o &nnt¿l¿r por las Autorida.des competentes a las personas que puedan ser

afeptadas por accidentes güwes, sin necesidad de que éstas 1o soliciten, debierido repetirse la

cornunicación o difusión semestralmentc y, además , una vez astualizada, siemprc qlle sea ncccsario

incorporar datos nuevos o que sean modificados los anteriores....; 3. La información estará en todo
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del Anexo C, Anexo M, de este Decreto. Pues bien, según todas esas consideraciones,

¿cómo puede entenderse la información que recoge la actual normativa de prevención de

accidentes ma1'ores?.

Sin ánimo de agotar la problemática, sino sólo de aportar alguna claridad conviene

señalar lo siguiente. Por lo pronto esta información debe facilitarse con la colaboración del

industrial "en la forma en que determine el Plan de Emergencia Exterior", lo que no debe

suponer que el Plan de Emergencia pueda restringir váiidamente el conjunto mínimo de

información que preüene el RD 952lD9A (es más en su apartado k, para el caso de solicitud

de información por un particular se especifica que hay que comunicarles los "detalles sobre la

manera de conseguir mayor información, con sujeción a las disposiciones relativas a la

confidencialidad preüstas en la legislación ügente"). La información por eso puede

articularse en dos vías, bien difundiéndose, folletos, üdeos, charlas, o incluso remisión directa

al domicilio de los afectadosl8a. O bien estando a disposición del público recogida en el Plan

oportuno, lo que asume la legislación española.

momento a disposición del público y así se ha¡á consta¡ a través de los medios que se trtilicen para su

comunicación o clifu sión".
r84 No creemos que identificar a los mismos fuera excesivamente conlplicado. Por una-partela

instalación peligrosa se encuentra perfectamente radicada en un ténnino municipal. Por otra, cs posible

determinar con arreglo al estudio de seguridad las personas potencialmente afectadas, determinación

que parece se exige indirectarnente por cuanto para estas se proclama totaknente el derecho de

información. En último eltremo, nada obstaría enviar esa información a un conjunto mas amplio de

persotras, para lo cual la Administración dispone de ma buena herramienta a efectos de identificar a

los interesados: los censos oficiales electorales. Vid. algunas de las líneas que a este respecto, y sobre

todo desde la base Muncipal, que recoge la Addenda 4.4, de la DBRQ, o las que señala para Francia

PRIEU& "La reorganisation....", op. cit., pag. 938 y ss.
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No obstante es cierto que esta informacion debe conciliarse con la confifencialidad de

los datos aportados por el industrial y protegidos por el "know-how" o secreto industrial, por

lo que el pEE deberá contener tan sólo los mínimos indispensables que sin wlnerar dicho

secreto no impidaq en carnbio, a la población estar informada según los mínimos normativos.

Para esto una vez más la indispensable colaboración del industrial'

Mayor dificultad plantea la exacta configuración jurídica de dicha informaciÓn.

pudiera pensarse que desde el momento en que existe una obligación de la Administración de

facilitar actir.amente esa informaciórl eúste igualmente un derecho subjetivo a la obtención

de la mismaporparte de losparticularest*t. Por lopronto h4v que tenerpresente, gue dicha

infonnación aparece, efectivarnente, como un obligación positiva de hacer por parte de la

Administracióg que debe tener un contenido mínimo, el del Anexo C del RD 95211990186.

Obligación que parece existir sólo, y segun el tenor literal, frente a las personas

potencialmente afectadas por la industria peligrosa (si bien unas veces, RD 886/1988, se habla

de "población afectada"; otras de "informaciín a la población que pueda ser afectada por

accidentes graves", RD g5}llg90; y en ocasiones de "población de la zona planificada",

DBRQ, Addenda4).

por ello, no tendría excesivo sentido conformar ex lege una obligación clarísima para

la Administ racion, si no comporta un correlativo derecho para aquéllos legitimados en último

t*t Esto o€u¡¡epor imperativo legal en Franci4 en donde el artículo 2l delalry de 22 dejulio de

1987, si consagra un deráho a obte¡er infomación sobre los riesgos naturales y tecnológicos a los que

se ven 
"*prr"Jo, 

bpoblación, al respecto, PqIEU& "La reorganisation...", op' cit', pag' 937'

ttu No pensamos por esto, tal y como apareció en el diario El país, de 27 de mayo de 1994, que la

Administración pueda negar "el nombre y'dirección del industrial y la actividad que se ller'a a cabo en

el lugar", como denuncia Greenpeece, por cuanto esa es una información que eúge el citado Anexo C'
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caso a exigirla. Pensamos, pues, que la información de que habla el RD 886/1988 y el RD

95211990, es un verdadero derecho, a que la Administración facilite dicha información. Lo

que no es óbice para que dicho derecho se proclame frente a cierto grupo de personas, las

potencialmente afectadas, y que son en mayor o menor medida identificables. En cualquier

caso, existiendo una obligación claraparala Administración, no pens¿rmos que tuüera mucha

relevancia una calificación u otra desde el momento en que no se plantearían problemas

insalvables para la exigencia de dicha información. Así, y ante la inactiüdad de la

Administración, podría solicitarse al órgano competente lo que llegado el caso, y ante una

negativa expresa o presunt4 dejaría expedita la vía judicial, preüa la administrativa.

No obstante, pensamos que esta posibilidad de recepción activa de información sólo

existe para las personas fisicas, para la población potencialmente afectada, ya que en lo que

respecta a las personas jurídicas, sólo se prevé la posible consulta de esa información en el

Plan correspondiente. Efectivamente, el ámbito subjetivo de esa información se amplia

parcialmente, y no sabemos silo ha sido consciente o inconscientemente por el legislador, por

cuanto es una información disponible -no obstante sólo a los efectos de su consulta- no ya

para los personas fisicas (art. 12 RD 886/1988, y art. 2.3. RD 95211990, que hablan de

ciudadanos), sino también para las perconas jurídicas (Adenda 4.4. infine,Información a la

población, de la DirectnzBásca para el Riesgo Químico, en donde se declara el carácter

público del PEE y del Plan de Actuación Municipal)t*t, Er decir, junto a la comunicación

activa a la población afectada" se garantiza el acceso a dicha información a través de la

l8t En cualquier caso,-y si bien se deduce gue es lo que quiere decir el leeislador, es absurda la
referencia a las personas jurídicas tal y como se expresa la DBRQ, que habla de "podrán ser
consultados por cualquier persona flsica o jurídica". ¿Cómo se persona rma persona jurídrca en una
Administraciórq si no es a través de un representante de la mism4 de quien actue en su nombre?"
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consulta -in sittt- en la Administración correspondiente, ya del Plan Municipal de Protección

Civil, ya del PEE, y tanto paralas personas fisicas como para las jurídicas.

En último extremo, conviene señalar dos cosas. La información preüsta y garantizada

en los Reales Decretos de accidentes mayores 1o es sin perjuicio de la que por otras vías

pueda obtener el particular o a la que se gararfiua su acceso. Y lo es tarnbién sin perjuicio de

la que debe facilitarse en el momento en que se declara la catástrofe, si bien en este caso se

hará con arreglo a los procedimientos del propio PEE.

D) Infracciones y sanciones

La normativa de prevención de accidentes mayorest**, flo contiene un catálogo

propio en este sentido, y se renrite a lo dispuesto en los arts. 19 y ss. de la Ley 211985, de21

de enero, sobre Protección Civil, quizás buscando con ello la correspondiente cobeftura de

L.ytt'. Es pues, la Ley de protección civil, la que califica como infracciones las siguientes:

a) el incumplimiento, por los centros, establecimientos y dependencias, de las

obligaciones derivadas de los planes de autoprotección y emergencia así como la falta de

ejecución de los mismos.

'** Artículo l5 RD 886/1988.
ttn MARTÍN l\{ATEo. 'fratado.

, Vol. II, op. cit., pag.679.
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b) la negativa a suministrar la información necesaria para la elaboración de las

norrnas, listas, catálogos y planes de protección civil.

Baste decir que en caso de incumplimiento a la normativa Seveso sólo se prevén

sanciones pecuniarias, cuya competencia se atribuye a distintos órganos administrativos en

función de la cuantía de la multa, y que incluyen tarrto a los Municipales, los autonómicoq

como los de la Administración General del Estado, todo ello, "sin perjuicio de las facultades

sancionadoras que en el árnbito de sus respectivas competencias puedan corresponder a las

diferentes administraciones oúblicas...."tno. También hav oue tener oresente el catáloqo de

infracciones y sanciones contenido en la Ley de lndustria" en especial lo relativo a la

sesuridad industriallel.

6. ALGUNAS OBSERVACIONES A LA NORMATIVA VIGENTE

6.1. La exigua formulación de sus previsiones

Lo relatado hasta ahora son las obligacioneg generales o especiales, a las que se ven

sujetas las actiüdades industriales que entran dentro del ámbito de aplicación legal. No

obstante, la nonnativa de referencia presenta algunos interrogantes y dista de estar clara como

parcialmente ya se ha expuesto, lo que va en detrimento de la seguridad que pretende

tno Art. 15, sc-qundo apartado.
rer Artículos 34-l'ss.,.t'en es-pecial el 36, de la l,er¡ 2Il\992,de 16 de-iulio, de Industria.
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garantizer, del riesgo Cpe Bretende minimizar. Sin O^uerer entrar en

podemos apuntar lo siguiente.

.  t . ,  l g 2
cntlcas maxmafi$as-

En primer lugar obviaremos el problema que se planteó al verse afectadas

instalaciones ya existentes y por lo que respecta a lo prevenido en el art. 5 RD 886/1988. La

parca diccién de dicho artículo planteó algunas dudas sobre su interpretación al objeto de

cómo los industriales debían cumplir con lo allí preüsto, dudas que se salvaron con la

aclaración de la Dirección General de Protección Ciül en el sentido de que los industdales no

debían probar nada, "sino tenerlo a disposición de la Administración", Y a requerimiento de

.  r o 1
esta'-".

El problem4 por lo que respecta a la declaración obligatoria en la que se incluye el

AR" se solventó fomralmente con el otorgamiento de un plazo para su presentación. No

obstante entendemos corecta la observación que hiciera MARTÑ MATEO, de qué podría

suceder en el caso de que el análisis de riesgo fuera mal realaado, no se estimara adecuado

por la Autoridad, lo que sería problemático si, como será normal, la actividad está

debidamente autonzadaleo. Ahora bieqpensamos gue en el momentopresentey si fuera el

caso, al amparo del anículo 10.2 de la Ley 2111992, de Industria, y si bien es cierto que debe

acreditarse a través de la correspondiente inspeccióq "la Administración competente podrá

'n, Como las que desde sectores extraiurídicos üertq MLÑOZ SÁNCFDZ, "Obligaciones de la

industria para su adaptación a la normativa: sector química básica", Seminario"', op' cit', l3-3 y ss'

'n't Según MUÑOZ SÁNCHEZ, "Obligaciones...", cit', pag. 13-10.

'n* MARTÍN MATEO, T'ratado...,Vol. IL op. cit., pag.674. Es factible que se conceda la licencia

de actiüdades clasificadas antes del plazo de seis meses preüsto en el art. 8 RD 886/1988, lo que a

todas luces ocurrirá cuando se trate de licencias ganadas por silencio.
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acordar la paralización temporal de la actiüdad, total o parcial", si se aprecian -en dicha

inspección-"defectos o deficiencias que impliquen un riesgo grave e inminente a las personas,

flora, fauna- bienes o al medio ambiente"les.

Idénticos problemas pueden referirse si se trata de ampliaciones y modificaciones

en una actividad industrial (artículo 9 RD 886/1988), ya que "si éstas pueden tener

consecuencias sobre los riesgos de accidente mayor, el industrial -asépticamente- está

obligado, preüamente a la puesta en marcha de las mismas a:

- revisar las medidas de autoprotección.

- informar a Ia autoridad competente, con un plazo mínimo de tres mesestnu"

Pero cuestión distinta es cómo se articulan y se exigen esas obligaciones industriales

cuando se trata de "nuevas instalaciones", lo que a la postre enlaza con las vías de control

del riesgo. En este sentido, el artículo 8 RD 886/1988, sólo establece que "la declaración

obligatoria deberá presentarse en el plazo adecuado y, como mínimo, con seis meses de

antelación al inicio de la actiüdad industrial". Sobria formulación, por cierto, por cuanto nada

se dice expresamente sobre cuál es la consecuencia jurídica que podría derivarse si el

'nt 
¿.Qné mayor riesgo, grave e inminente que la ipfiorancia absoluta del riesgo de la instalación?. Lo

que puede ser debido bien a que el industrial no ha remitido a la autoridad la declaración obligatoria
correspondiente. bien a que Ia inspeccion ha constatdo que se incurnple el art. 5 del RD 885/1988, esto
es, que "no está a disposición" de la autoridad el esfudio de seguridarl. En ambos casos, de lo que no
queda constancia es del riesgo de la actii.idad.

tno Plazo que hay que entender al del inicio de la "nueva actividad" a la que ha dado lugar la
moclificación o ampliación de la antigua actividad.
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industrial no cumple con esta obligación preüale7 y cornrenzaantes su actividad, lo que no es

un supuesto hipotético, por cuanto el procedimiento de autorización de la actividad puede

concluirse antes de estos seis meses. v el industrial obtener su licencia y comenzar la

actMdad.

Nada se prevé, como hubiera sido lógico, al efecto de integrar esta declaración y en

particular el estudio de seguridad en el procedimiento de autorización de la actiüdad, a la que

no se supedita por tanto la oportuna licencia de apertura, y máxime cuando el legislador es

consciente del solapamiento nornativornt. El problema no es baladí" y la solución gueda sin

despejar totalmente al intentar poner en conexión la normativa de prevención de accidentes

mayores, con la de general aplicación de actiüdades clasificadas, o con la legislación de

Impacto Ambiental, que nada disponeq obviamente.

Cuestión distinta es que puede invocarse como indicio de solución la previsión

contenida en el art. 34 del RAMINP ya señalad4 en donde en la üsita de inspección la

Administración puede comprobar si el particular efectivamente remitió a la autoridad

colnpetente la autonónúca- la correspondiente obligación declaratoria. Pero aún así, como

quiera que la Administración no está expresamente obligada a expedir dicha acta de

comprobacióntnn, en el fondo es lo cierto que el industrial puede empezar a ejercer la

tnt Salr,'o qlre nos remitamos, por una ua, al art. 19 LPC, b4lo la presurción de gue si no se han
adoptdo las nredidas de protección oportunas, el establecimiento incumple la normativa de protección
civil, lo que sólo ticne sentido a la hora de sanciornr el incumplimiento.

tno Cfr. Disposición Adicional Segrurda, RD 886/1988.
'" Es lo qlre se deduce del art. 6. 3. de lal-ey 311989, de Actiüdades Calificadas de la Comiuridad

Valenciana, por citar un ejemplo.
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actiüdad "siendo bstante la simple notificación del interesado al Aluntamiento que inicia la

actiüdad" (art. 6.3. infine, Ley. cit.).

Es obüo que si se incumple la obligación por el empresario transcurrido el plazo de

seis meses, la potestad sancionadora de la Administración se abre, aún cuando el industrial

haya puesto en marcha su actMdad peligros4 y a pesar de contar con la preceptiva

licencia2Ü0. ¿Inlolicaría esto- en el caso de .crue se comerzara la actividad¡ ni el industrial ha

renútido la declaración obligatoria, y ni siquiera la Administraitón lo ha comprobado,

inrplicaría, decimos, la responsabilidad de la Adnúnistracióq si en el lapsus que sucede al

inicio de la actiüdad, se produjera un accidente mayor?2Ot. Pensamos que sí.

En cualquier caso, podemos concluir que sería conveniente de lege ferenda una cierta

conexión entre la normativa de prevención de accidentes mayores a fin de su integración en el

procedimiento relativo al de "actividades clasificadas" y a fin de que para el otorgamiento de

la licencia de apertura se tuüera en cuenta si el empresario ha cumplido o no con esta

oblieación de remitir la declaración oblieatoria.

to" Inequívocamente el artículo 15 dcl RD 886/1988, segundo párrafo.

''" Recogcmos la reflerión que 1a hiciera nuestro Maestro, Tratodo..., Vol. IL op. cit.,-pqg. 675.
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6.2. Indefinición en la configuración de los análisis de riesgos

La institucionalización generalaada de los Analisis de riesgo en España lalnzo el RD

886/1988, lo que planteó algunos problemas en su momento que esencialmente fueron de dos

órdenes, exlrajurídicos y jurídicos.

Los problemas extrajurídicos que se apuntaron en su día están ligados a la falta de

tradición empresarial en cuanto a la vtllización de AR'o', a motivos económicos2nt.. y u

motivos puramente técnicos en cuanto a la capacidad para su realización y los resultados que

con ellos pueden lograrse, lo que es una cuestión que sólo necesita tiempo para ser salvad¿.

En carnbio, el principal problenra de orden jurídico derivan de una ruón, como es

la insuficiencia con que el AR es tratado nonnativarnente, lo que se traduce en que un

mecanismo que hemos reputado prioritario para el control del riesgo presenta en la práctica

graves condicionantes a este fin200. Ello obliga por tanto a diferenciar dos problemas

conexamente ligados a esta cuestión: la clase de análisis de riesgo que exigía el RD 886/1988,

zoz g¡. DE LAS ALAS P[I\{ARÑO, Seminario. In prevención.., oP. cit.,pag. 16-13.

'nt Los factorcs dc ordcn económico que inciden en la rcalización del estudio son principalmcnte:

a) el tarnaño y complejidad de la instalación.

b) el grado de precisión del analisis.(nivel de detalle).

c) la innradurez de la tócnica utrliz-aúay del softw-are.

d) la experiencia del equipo de trabajo.

Vid. MALAVÉ DE CARA, op. cit., pag.822. En cuanto a los costos de los mismos se situan

entre los 1,5 millones de pesetas y 45 millones de pesetas, según "Dorurés economiques de

I'enüronnsment", OCDE, I 988.

2@ Control referido no sólo al de las autoridades administraüvas, sino también al de los propios

ciudadanos, que pueden verse expuestos al riesgo rna)¡or que una industria genera.
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y el papel que éste juega para el control del riesgo dentro del procedimiento de autorización

de la actiüdad.

6.2.1. La clase de Análisis de Riesgo que exigía el RD 886/1988

El art. 5 del RD 886/1988, dentro de las medidas de autoprotección que exigía a los

empresarios afectados por el mismo, incluía la identificación y evaluación de los riesgos

posibles de accidentes mayores en sus instalaciones. No precisaba, pues, cúal debía ser el

método de análisis empleado para identificar los riesgos, cuando era conocida la existencia de

varios de ellos. En cambio, el art. 7 cuando establece los aspectos que el empresario debe

incluir en la declaración obligatoria, menciona concretamente el "estudio de seguridad que

contemple eI análisis funcional de operabilidad, cuando se haya determinado que pueden

existir consecuencias en el exterior de las instalaciones".

Esa referencia al "análisis funcional de operabilidad" suponía en opinión de los

expertos y con buen criterio'ot, que la normativa española se inclina por exigir en principio a

los empresarios la realización de un estudio de seguridad o un AR de tino cualitativo206

205 Manuel BESTRATÉN BELLOVÍ, "El analisis del riesqo guímico a partir del Real Decreto
886/88 sobre prevención de accidentes mavores", thhrd y Trabajo, no 72, L989, pag. 32 y ss. En el
nrismo sentido, Alberto MUÑOZ SANCHEZ, "Obligaciones de la indusfria _para su adaptación a la
normativa: sector química básica", en Seminnrio.... op. cit., pag. l3-l l. El buen criterio lo es porque
de la DBRQ se reafrma es|a interpretación.

20ó Básicamente métodos como el HAZOP (Flazard and operability analisis) que tienen como
objetivo principal la identificación de los riesgos y de los sucesos primarios del posible accidente. No
contemplando. en cambio, la determinación de las probabilidades del accidente y de la magnitud de sus
consecuencias. Por lo que en opinión de los expertos, es un método valioso pero que necesita

complementarse con algún metodo cuantitativo. Sobre el contsnido exacto del analisis funcional de
operabilidad hay que estar al art.3.3. de la Directriz Basica para el Riesgo Químico.
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Interpretación que üene avalada por el hecho de que el propio artículo 7 señala que "en casos

excepcionales, la autoridad competente podrá exigir un análisis cuantitativo de riesgo"207.

Este precepto, si bien en última instancia permite descifrar cuál la clase de AR exigido

por el legislador, por cuanto a setwu contrario el análisis cuantitativo se situaba como la

excepción a la regla general que parecía ser la de los análisis deterministícos, produce

auténtica perplejidad. No hay que oMdar que el marco de referencia en el que nos movemos

es el del riesgo extraordinario o mayor. Por ello no se entiende cuál pueda ser "ese caso

excepcional", QUe sería "excepcional dentro de la excepcionalidad", y que puede dar lugar a

exigir un AR de tipo cuantitativo208. Es decir, no se alcatuaa ver cuáles son esas actiüdades

a las que se les puede exigrr un análisis cuantitativo de riesgos, que podrían conformar un

tertium genu& por relación al conjunto de actMdades sujetas a la Directiva a las que se les

exige un análisis cualitativo. Si eso fuera así, se precisaría una concreta relación de las mismas

por el legislador a efectos de establecer una mínima seguridad jurídica, 1o que tiene una

cobertura importante en el artículo 11 de la Ley de Industria de 199220e.

207 Art.7.3. in-fine, RD 886188. Los criterios parala elaboración del Analisis Cuantitativo de
Riesgos vienen señalados en el art. 3.4. de la Directriz Básica para el Riesgo Químico, que establece
que el objeto de dicho estudio es "detenninar el riesgo expresado en terminos probabilísticos, asociado
a un determinado accidente susceptible de inflingir daños de el{rema gravedad a las persorns, medio
ambiente o bienes potencialmeife afectados".

208 Fn Franci4 para estos casos excepcionales sujetos a la Directiva Seveso, la Circular de 28 de
diciembre de 1983, exige rur llarnado étude ¿le súreté, que no es sino un estudio de seguridad" pero mas
completo, pour les indt¿stries qtd présentent les risqtes les plus importants, como establece dicha
Circular.

'on Seguimos la idea de CHARBONNEAU, 'L'éfiide....", op. cit., pag. 226. Es posible, pues, que en
la práctica puedan distinguirse trcs o aun cuatro tipos de actiüdades peligrosas. La sujetas únicamente

al RAMIM de 196l: "peligrosas"; las sujetas adernas a la Directiva Seveso pero sólo por lo que

respecüa a las obligaciones generales: "más peligrosas"; las que deben cumplimentar adcnrás la

llamada declaración obligatoria: "aftamente peligrosas"; y a las que se le puede exigir un analisis

cuantitaüvo de riesgo "ultrapeligrosas"?. Cfr., WIESNER" Desastre..., op. cit., pag. 21, queinc sólo

señala para todas el término último citado.
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Hay que destacar que la autoridad competente que debe decidir cuando puede pedirse

un análisis cuantitativo de riesgo son las autoridades autonómicas por cuanto lo son

igualmente para recibir y evaluar la declaración obligatoria, con arreglo al art. 4.2 a) RD

886/88. Quedará, pues, en manos de éstas la decisión última en orden a precisar a qué tipo de

actiüdades industriales podrá exigírseles un AR cuantitativo. Esto, o bien puede determinarse

a priori como hemos apuntado o caso por caso cuando se presente y evalúe la declaración.

De todas formas, es importante remarcar que habida cuenta que la realizacion de un AR

cuantitativo exige costes mayores que uno de tipo cualitativo, las distintas industrias pueden

verse sometidas a gravámenes distintos en función de la localización territorial de su

establecimiento en una u otra Comunidad Autónom4 y en función de los criterios que allí

sisal las autoridades autonómicas a la hora de exisir AR cuantitativos"o.

6.2.2.E,tpapel del AR en el procedimiento de control del riesgo

La cuestión de determinar que tipo de AR exige la normativa vigente aparece ntás o

menos clara tras la DBRQ. No queda en cambio precisado en la legislación estatal cual es la

trascendencia que ha querido dar el legislador nacional al AR o al estudio de seguridad, corno

instrumento de control de los riesgos de una actividad industrial. La preocupación aquí se

conecta en lo expuesto en cuanto al papel de los AR como mecanismos de prevención de

riesgos en general y ambientales en particular, por lo que una correcta uttlización de los

mismos pasa por delimitar el papel que desempeñan antes de que el riesgo se genere, esto es,

ttu R.prod.rcimos la crítica, aquí acertada" de MUÑOz SÁNCruz. "Obligaciones....", en
fieminorio..., op. cit., pag. l3-l l.
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antes de que se resuelva el correspondiente procedimiento administrativo que avtonza \a

actividad.

A) El AR en el control previo del riesgo

Se ha destacado que la técnica que utiliza el Ordenamiento Jurídico Administrativo

paralaprevención de riesgos y en su control a priori, es la que exige la adopción de medidas

de seguridad. Lo que se vehiculiza a través del cumplirrúento de determinados requisitos

administrativos que preceden a la avtonzación pública de una actMdad potencialmente

peligrosa. Ese es, desde luego, el fundamento de la normativa reguladora de las EId y de la

que luce en el RAMINP.

pudiera pensarse en base a dicho razonamierrto, que tratándose de actividades "más

peligrosas", los AR desempeñan un papel similar derrtro del procedimiento administrativo de

autonzación de una determinada actividad, esto es, son considerados preceptivos y como

requisito previo para la concesión de la oportuna licencia, lo que no eS el caso' Así' si

mantenemos que junto a la prevención de unos riesgos -que podemos llamar normales u

ordinarios y pafa los que hay técricas como las EIA- existen otros que deben también

prevenirse -los extraordinarios o no habituales, siendo el instrumento adecuado para ello los

AR-, es coherente concluir que de forma similar a lo que ocure con las EId los AR deberían

desempeñar un papel dentro del procedimiento administrativo de autorización de una

actividad industrial, debiéndo ser tenidos en cuenta a la hora de conceder o no la
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coffespondiente autorización^oúblic*'r. Si ello fuera así en Eqoañ4. el Estudio de sg¡uridad

podría cumplir los dos objetivos para los que se dispone en Francia: es un requsito formal y

de fondo, que condiciona primero la solicitud de licencia de actiüdades clasificadas, y en

último caso la propia autorización administrativa2l2.

Pero a una conclusión radicalmente distinta hay que llegar al analizw la normativa de

prevención de accidentes mayores, ya que el legislador estatal no ha precisado la cuestión que

nos planteamos, con lo que en el momento actual los AR no están considerados como

elemento de valoración para la decisión administrativa. Si nada hay que decir por lo que

respecta a las instalaciones existentes ala entrada en ügor del RD 886/1988 que el art. 5 que

menciona" el problema se plantea una vez más con las nuevas instalaciones.

Efectivamente, las otras dos referencias en cuanto al significado que desempeñan los

AR aparte de la del art. 5, se mencionan indirectamente al señalarse que "en el caso de nuevas

instalaciones la declaración (del empresario a la autoridad competente, en la que debe

'rr Junto a DEMARQ, La société twhtérable.., op. cit., pqg.480-y ss.,-pensamos gue el estudio de

seguridad no sólo debe ser descriptivo sino demostrativo. Esto es, debe llevar al covencimiento de la

Administración o de terc€ros, que efectivamente se ha uúlizado la mejor tecnología disponible, y que el

nivel de "riesgo residual" resta aceptable, por cuanto no existe un criterio crnntitativo de aceptabilidad.

Criterio, que, junto con el autor, pensamos ademas que es ilusorio establecerlo. Un análisis em

profundidad sobre el papel que jurídicamente desempeña el estudio de seguridad en Franci4 en Simon

CI{ARBONNEAU, "L'étude des dangers en matiére d'installations classé€s", en In Rewrc

administrative, n" 237,1987, pag. 225 y ss.,quien destaca las dos notas importantes del mismo: el que

debe tener una función plena para la gestión de riesgos, y el que debe tener una función democratica del

control del riesgo. Desde la primera vertiente, el AR se situa como un instrumento técnico que es un¿

a1'uda para la toma de decisión de la Administració4 y en consecuencia para la evaluación por esta de

la decisión o no de autonzar una acüüdad que implica un cierto nivel de riesgo. La ñurción

democrática, aún con limitaciones, se sustantiviza en que existiendo una fase procedimental de

infomución pública, los interesados pueden conocer y ju4ar si el nivel de riesgo es o no aceptable. No

obstante las lirnitaciones tecnicas aquí, son evidentemente importantes para cualquiera.

''t CF{ARBONINEAU, "L'étudo....", op. cit., pag.228.

698

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



incluirse el AR) .... deberá presentarse en el plazo adecuado y, como mínimo, con seis meses

de antelación al inicio de la actiüdad" 21t. Ypara el caso de ampliacionesy modificaciones

en un actiüdad industrial ya existente, se exige tan sólo preüamente a las mismas: reüsar las

medidas de autoprotección ya existentes e informar a la autoridad competente con un plazo

mínimo de tres meses"o.

Fuera de estas tres menciones, nada luce en la normativa estatal sobre las

consecuencias de la no presentación del AR antes de la puesta en marcha de la instalaciórL y

ello con independencia, claro esta de las posibles sanciones a que de forma genetú puede dar

lugar el incumplimiento de estas obligaciones por parte del empresario. Huelga decir, que

acudiendo a la normativa general de actMdades clasificadas que se solapa con la de

prevención de accidentes mayores, tampoco puede llegarse a solución general, lo que es

explicable" habida cuenta de que se trata de una regulación bastante anterior en el tiempo de

la que nos ocupa que en nada tiene en cuenta el estudio se seguridad2ls

Todo ello nos conduce a afirmar, que en España, y a diferencia de lo que ocurre con

otros de nuestr<l entorno lareal:o:ación de un AR no es un requisito exigible para la obtención

de la licencia de instalación de una actiüdad industrial2l6. Es cierto, sí, que uno de los

ztr ¡¡{. 8. RD 886/1988, sin gue se dstermine gué ocurre si no scpresenta tal declaración,y en

consecuencia, el AR.

"o Art.9 RD 886/1988.

2rs Io que si bien es excusable paralalegislación estatal de 1961, quizás no lo sea tantopara las

nrás recientes norrllÍls autonómicas sobre la misma materia.

''u \rid. I\{ALAVE DE CARA" op. cit., pag.8-24y 8-25.

En Francia, en carnbio, para obkner la autorizacién administr¿iva se exige la presentación de un¿ EIA

y del AR oportuno, pudiendo denegarse la ücencia porque el riesgo identificado en el afláúisis excede

determinados valores de riesgo, que allí se expresafi de forma semicuantitativa.
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documentos que debe probar el industrial que posee, si se trata de instalaciones existentes, es

precisamente el estudio de seguridad, y a requerimiento de la autoridad competente. Pero en

cambio, si se trata de nuevas instalaciones, obüando lo poco significativo de que se exige la

presentación de dicho estudio antes del inicio de la actiüdad en concreto, dicha obligación

parece jugar en un ámbito distinto al que se desenuelve el procedimiento de autonzación de

la actiüdad, por cuanto nada se especifica al respecto.

Ciertamente esa laguna normativa que si se reitera es para demostrar la relevancia que

le otorgamos, restrinje la posibilidad de controlar los riesgos ex ante, bien por la autoridad

administrativ4 bien indirectamente por los potenciales afectados, ya que al no existir

procedimiento alguno en el que se tenga en cuenta el resultado del Analisis de Riesgo parala

toma de decisión de autonzar una actiüdad de alto riesgo, ni los particulares pueden

personarse en ninguna fase de información pública en la que pudieran, cuando menos,

conocer el riesgo inherente que una determinada actividad industrial puede generar, así como

en su caso, controlar, impugnándol4 la decisión administrativa que avtonza dicha

actividad2l7.

Las anteriores carencias que dimanan de la legislación estatal pudieran tener algún

principio de solución en algunas norrnas autonómicas, que amplían correctamente las

tt' La que a ftr de cuentas viene a ser lo relevante. Esto es, ¡.Cómopuede controlarse el riesgo que

genera una actividad industrial?. Control tanto por parte de las autoridades públicas que autorizan la

actiüda{ como por parte de los propios interesados, que deben disponer de mecanismos adecuados de
participación en la decisióq en última instancia administrativ4 que genera el riesgo. Esta es una de las

cuestiones principales que prcocupan a los autores franceses. Vid. J.-P. VALLAIIRI, "L'information
du public", Rewe Juridique de l'Environnement... cit., pag. 293 y ss.; MANSOT, "Vous avez

dit...?.."" op. cit., pag. 15 y ss.; Jacques FOURNIER "L'intervention ryndicale dans la prévention du

risque", Aménagemenl...,op. cit., pag. 14.

700

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



anteriores medidas de seguridad y control. El fundamento jurídico de que las CCAA puedan

rellenar la laguna normativa es doble. Por una parte, el hecho de que todas las Comunidades

Autónomas hayan asumido competencias sobre ActMdades Clasificadas; y por otra la

habilitación del art. 11 del RD 886/1988 que permite a las Comunidades Autónomas.

"establecer los sistemas de inspección o de control necesarios para qsegurar que las

medidns de protección establecidns dentro de Ia actit'idnd indttstrial son las

necesarias .....".

En este sentido alguna normativa autonómica precisa cuáles son las posibilidades de

controlar antes la seguridad en una instalación industrial zujeta alaDirectiva Seveso pero que

no resuelve con todo el problema. De entre esa normativa destacamos la legislaciín cüalana

que desarrolla en este punto la normativa estatal2l8, que dispone:

"lodos los titulares de actividüdes industriales afectculas por esla Orden, antes cle la

puestu en marcha de una nuevü actividad..... estarctn obligadas a solicitar de unct

búidod de Inspección y Control (EIC), concesionaria de ls Generalitat de

Catalwtya, la expedición de un dictqmen relativo a la existencia de las medidas de

segptridad de autoprotección adeanalas a lqs cottdiciones generales de las

instalaciones... Ins EIC, en su dictamen, cuando crean Ete existe wt elevado riesgo

2r8 Art. 8. de la Orden de 13 de abril de 1989, sobre aplicación en Cataluña del Decrsto 391/1988,

sobrc prevención de accidentcs nurlores en dcterminadas actiüdades industriales. Modificada para

adaptar las innolaciones del RD 9521L990,de 29 de junio, por Orden de l8 de m¿Irzo de 1991.
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de accidente grcwe, "fijca'an los tétminos mfuimos para hacer las adaptaciones

necescn'ias para eliminarlos proponiendo, si procede, medidas correctoras

complementarias pca'a nejorm Ia segridad de Ia actividad. Si el interesado no esta

de acuerdo con los términos o las medidns calificadas como imprescindibles

expondrá su opinión ante las Servicios Terriloriales de Industria, que resoh,erán el

flsunto2Le."

En base a esto cabe entender que se hayan articulado mayores controles de seguridad

en instalaciones peligrosas que correctamente apuntan a alguna vía inicial de control del

riesgo antes de que se autorice la actiüdad, y que pueden coadyuvar a una mejor gestión del

riesgo asociado a una actiüdad industrial. No obstante, se trata de medidas que si bien se

exigen antes de que la actiüdad se ponga en march4 no aclaran tampoco el papel que el

dictamen de las EIC desempeña en el procedimiento, que debe existiq de autonzación de la

aaiüdad. Lo anterior significa en nuestra opinión, y dejando de lado los casos de

ampliaciones y modificaciones en una instalación ya existente que si el dictamen anterior se

exige "antes de la puesta en marcha de la actividad industrial", siendo un órgano

administrativo el que "resuelve el caso" si existen controversias con el industrial, nada obsta

que se exigan medidas más estrictas de control, pero que insistimos, no despejan el papel que

juega el estudio de seguridad a la hora de autonzar la actiüdad. Pero con todo, la formula

tradicional de resolver las posibles divergencias merece una observación.

ttn Cfr. el artículo l6.2Ley de Industria de 1992, gueprevé tambien supuestos de controversia entre
el industrial.v el informe de los Organismos de Control, y que atribulr la ñcultad de resolución a la
Aúninisffación con arreglo a la Ley de Procedimiento Administrativo de 1958, sin duda ho1'hay que
entender a la Ley 30/1992, de26 de noviembre.
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Efectivamente, reproducimos aquí layahecha al analizar el desarrollo procedimental

de autonnción de la actiüdad. Esta resolución preüsta, que será a todas luces una resolución

administrativa,llevará ínsitas todas sus potencialidades, su posible impugnación primero en

vía administrativa, y, en su caso judicial. ¿Cómo decidirá entonces el órgano administrativo

competente la controversi4 si a fin de cuentas se trata de solucionar una controversia

cterfiífrca incierta, entre las medidas más agravadas que entiende la EIC deben adoptarse y las

que propone el empresario?. ¿Acudiendo a elemerúos de peritaje, en uno u otro caso?.

Pudiera pensarse que es 1o lógico. Pero en un momento posterior, si el industrial no está de

acuerdo con la resolución, e impugna la decisión administrativa, ¿sigue siendo operativo el

medio normal del recurso administrativo para decidir sobre una controversia no estrictamente

jurídica sino esencialmente fáúica, cómo cuál es el nivel de riesgo exigible que aparece

contradictorio en una aúirirdad?22j .

Pero con independencia de esto último, la solución parcial a la que se llega al analizar

la norma cüalana y que introduce un elemento de racionalidad en el tema del control del

riesgo, es inviable en cambio con el tenor literal de la normativa estatal de prevención de

accidentes ma5,ore*tt. Lo gue sólo es medianamente explicable si partimos del complemento

"o Q.,i"á" podría pensarse flr otras y mejores soluciones. En este caso bien pudiera considerarse que

estamos en presencia de una "especificidad de la materia", de las que habla el artículo 107. 2 de la tey

30/1992, con lo que mejor sería -obüamente por ky-, buscar procedimiantos distintos de
impugnaciór¡ como la mediaciór¡ el arbitraje, que en este caso nada impediría que lo fueran ante

"comisiones específicas", como señala el propio art. 107.2, comisiones u órganos "ad hoc", que

podrían estar en mejores condiciones que los órganos administrativos par¿I resolver una controversia

decididamente cientÍfi ca.

"t No obstantg pudiera ser invocable el art. 12.3 de la ky de Industria de 1992 como solución

también general. Este artÍculo exigc quc "los Reglamentos de seguridad podrrin condicionar el

funcionamiento de determinadas actiüdades y la utilización de determinados productos a que se

acredite el cumplimiento de las nonnas reglamentarias, en los tenninos que las mismas establezcan", lo

que conecta con las formas de acreditación que dispone el artículo 13 de la misma ky.
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que la legislación autonómica puede introducir en la legislación estatal, habida cuenta de que

el art. 11 del RD 886/1988 permite tal posibilidad a las Comunidades Autónomas, amén de

las competencias asumidas por éstas en materia de actividades clasificadas.

B) Posibles soluciones y problemas añadidos

La primera solución para salvar la puca regulación estatal ha quedado expuesta

anteriormente, en el sentido de que las Comunidades Autónomas creemos que pueden

desarrollar la normativa estatal al respecto del control del riesgo químico, y precisar en este

punto cuáü podría ser la reler,ancia que los AR deban tener a la hora de obtener la licencia

administrativa preüa, lo que incluso pasaría por precisar y clanficar el oscuro mundo de

procedimientos que preceden a la autorización de la actiüdad en sí. Solución que si

jurídicamente es r,iable, no consideramos adecuada habida cuenta de la inseguridad que

pudiera crear en los industriales afectados y la posible discriminación a que podría dar lugar al

sujetar a ma!'ores gravárnenes a unas industrias que a otras en función de su localización

territorial.

La segunda solución pasaría por modificar la normativa estatal de forma tal que

precisara la exigencia de disponer de un AR de forma preüa a la obtención de la licencia

administratir,a o cuando menos y de forma similar a las EId que éstos se incardinarari dentro

del procedimiento principal de autorización de la actiüdad, lo que entrana dentro de las

competencias estatales, ex uticulos 149.1.18 y 149.1.23 CE. Todo ello a fin de sujetar en

última instancia, y bajo un procedimiento unitario los anáfisis de riesgo, que servirían parala
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toma de decisión administrativa de avtonzar una actividad industrial de alto riesgo, y cuya

resolución de forma positiva condicionara la obtención de la oportuna licencia, de forma

semejante a lo que ya ocurre en algunos ordenamientos extranjeros, como Francia. Ahora

bien, si puede coincidirse en la necesaria armonizacion de procedimientos, el condicionar la

obtención de la licencia a la presentación tanto de un Estudio de Impacto como de un estudio

de seguridad, o bien incluyendo el analisis de riesgos de accidentes como uno de los

elementos de la EI.+r22, apwte de suponer una racionalización que coadyuvaría aprevenir de

forma más eficaz los posibles atentados al ambiente, presenta otros interrogantes.

Es obvio que con ello se conseguiría, cuando menos, identificar mejor el riesgo de

una actiüdad, tanto en condiciones normales como excepcionales de mal funcionamiento,

facilitando a su vez el control indirecto del riesgo por los particulares a través de la fase de

infonnación pública del procedimiento en cuestión en que se insertarían ambos instrumentos.

Pero esta simple solución se toma más compleja apenas se reflexiona sobre ellA derivando en

una serie de protrlemas de todavía más diflcil conciliación. Pero problemas que están

llamados a solucionarse o cuando menos a clarificarse, cuando la futura reforma de la

Directiva Seveso y de la cle Impacto Ambiental deban ser implementadas al derecho interno,

por lo que conüene hacer algunas observaciones de lege ferenda'

En primer lugar creemos, que sin perjucio de que esa conjunción sea necesari4

podría obligar a precisar en la futura normativa que se entiende por AR "adecuado". Esto es,

"t Qu" es por dondepuede camirnr la futura lqgislación comunitaria de reforma ds la Directiva de

Impacto Ambiental. Vid. la Propuesta de modificacióq Diario Oficial de las Conrunidades Europeas,

de 12 de mayo de 1994, N"C 13018, Anexo II bis, sobre los criterios de selección establecidos en el

apartado 3 del artículo 4, en donde se inclule "el riesgo de accidentes".
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a tener que determinar normativamente el "umbral de riesgo" que se considera aceptable y

por encima del cual se entiende que el riesgo es inasumible a efectos de no autonzar la

actMdad. Umbral que no hay que olüdar debe venir referido tanto a la seguridad de las

personas como a la del ambiente. A valores de riesgo y consecuencias tanto para las personas

como para el medio223.. lo qlue solucionaría el problema de en base a gué criterios la

Adnúnistración decide, esta vez regladamente, la autorización de una actividad.

En segundo lugaE si el umbral anterior sólo se alcarza con la utilización de dichos

análisis cuantitativos, ya que en última instancia no es sino un valor númerico referido a la

probabilidad de ocurrencia del evento considerado y de sus consecueneias2zo, podría llevar a

que se inürtiera lare$a general de la normativa actual que exige larealización de estudios

cualitativos de riesgo, que como ya sabemos, no permiten establecer "frecuencias de riesgo",

lo que conectaría con el problema de las limitaciones de los AR cuantitativos.

"' Valores que sólo se establecen en su a$Jecto cuantit¿tivo en la legislación holandesa" en donde se
establecen criterios de evaluación del riesgo en base a asociar a una determinada actividad ciertos
valores referidos tanto a riesgo individual, que debe ser inferior a l0-8mucrtes/año, siendo inaceptable
el riesgo por encima de l0*muertes/año, consider.índose el valor intermedio a reducir; y para el riesgo
colectivo. se considera aceptable el referido a l0-8 muertes/año, siendo inacqptable el valor 103
muertes/año, siendo tambien el valor intermedio de reducción deseable. Vid. Ir. C.M. PETERSEN

"Technical tools for Risk-Assessment", Seminario.. op. cit., pag. 6-3 y ss. En el Reino Unido, en
canrbio, se manejan valores similares a los holandeses, pero los criterios de evaluación del riesgo son
meramente indicativos. En Francfl en cambio, se utilizan criterios semicuantitativos que establecen
escalas de que el accidente ocuffa (ertremadamente improbable, extremadamente ra.ro, Iztro,
infrecuente, frecuente) escalas de seriedad del evento (menor, significativo, critico, muy critico,
catástrofico) y escalas de criticidad (no swero, severo, muy severo). Sobre los problemas de delimitar
el "umbral de riesgo", en los análisis, Alessandro y Antonio LOVATI, "La valutaÁone del rischio. Il
problema dell'accstabilitá", Rischi di ...., op. cit., pag. 211 y ss. No obstante el problema último es que
si la percepción del riesgo depende sobre todo de factores subjetivos, parec.e imposible eslablecer
niveles de tolerabilidad que puedan tener validez universal. A todo ello hay que señalar que cuando
existe una probabilidad significativa de pérdidas humanas la decisión sobre el nivel de riesgo tolerable
se complica aun mas considerablemente" Análisis y reducción..., op. cit., pag. 305 y ss.

22u Entre otros,TIEZZI, "Realismo e...", op. cit.,_pag. 96y ss.
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En tercer lugar, y en relación con lo anterior, deberían determinarse exactamente

aquellos métodos cuantitativos o cuantificables, que en atención a la experiencia de los países

delarga traclición en análisis de riesgos permitan obtener un valor más o menos fiable de

riesgo, que es sobre el que se puede decidir, junto con la EIA en su caso, para el

otorsamiento o no delalicenci*zs.

En cuarto y último lugar, y de forma similar a las EIAr la autoridad competerÍe

para evaluar los análisis de riesgos22o debería poder introducir y exigir de manera generalizada

modificaciones en el proyecto de instalación que redujeran el riesgo, y no sólo en estos

tnomentos cuando se trata sólo de actiüdades a las que se les ha eigido un AR

cuantitativo"' . O cuando menos, que en caso de disconformidad con el estudio" y habida

cuenta de que su realización es responsabilidad del industrial, pudiera someterse a la revisión

de un experto independiente qlue se asumierapor laspartest'1. o a otras vias degarantia gue

no fueran las típicas del procedimiento en üa de recurso, como mantenemos, lo que exigiría

en este último caso una noffna con rango de Ley. No obstante, se conectaría a su vez, con el

,tt La DBRq determira las cúgurcias del AR cuantitativo, art.3.4.,pero deja abierta laposibilidad

de utilizar otros, por ejemplo pu.o lor modelos de arÉlisis de consecuencias, y para el propio contenido

del AR cuantitativo "siempie que este contrastado con modelos científica e intemaciorialmente

aceptados y de acuerdo conla Autoridad competente". ¿tmplica esto que el industrial puedc emplear

otró metodo de ARC pero con el visto bueno de la Administración, "caso por caso"?. Pensamos, que sí.

ttu 
eu. coincidiria algunas vcces si se trata de las autonómicas, pero otras no, en cuanto se trate de

EIA que deban elaborar los órganos de la Administración General'

22t Efectivamente la DBRQ asume, y sólo cuando se trate de actividades a las que se les puede exigir

un ARC, ,,como inaceptable", un riesgo igual o superior a 10ó víctimas/año, en cuvo caso la

Autoridad competente determinará las medidas correctoras convenientes (Art. 3.4, infine)'

t,t De forma similar a lo que ocuffe en el derecho francés, en donde en caso de disconformidad con

el estudio presentado por el industrial, la decisión de un perito, nombrado de común acuerdo entre el

empresario y la administarción es asumida por las partes.
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problema añadido de la falta de tradición española enlarealización de estudios de seguridad y

la posible dificultad de las Administraciones Públicaspara la correcta suoervisión del AR22e.

En último extremo, y es igualmente una opción razonable, podría asumirse que los

AR fueran uno más de los elementos de los Estudios de Impacto, estudios cuya valoración

por las autoridades administrativas fuera como en estos momentos discrecional, posibilidad

ésta que parece puede tomar carta de naturalezf3o, y qr. soluciona en parte algunos de los

interrogantes anteriores.

6.3. Breves apuntes sobre la futura reforma de la Directiva Seveso

La anunciada reforma de la Directiva Seveso2-tr demuestra una vez más la sensibilidad

de las Instituciones comunitarias por arbitrar formulas que permitan una mejor gestión del

riesgo mayor ligado a las actiüdades industriales peligrosas o en donde intervengan, como se

habla, ahora sustancias peligrosas. Junto a esto, el proceso de reforma representa también un

22e Efectivamente, ¿.qué ocurriría en el caso de que el valor de riesgo fuese igual o superior a lOa
víctinras/año, y la Autoridad eüge medidas correctoras, pero el industrial no estuviera de acuerdo con
ellas?. Obviando la cuestión metajuridica o científica de en base a qué criterios la Administración eúge
esas medidas correctoras, lo que no parec€ discutible es la posibilidad del industrial de recurrir la
decisión administraür,a y llegar en último efirerno a exigir la tutela judicial. Sólo apuntamos tal
contingenci4 que ni siquiera en Francia se ha planteado hasta el momento en los estudios de seguridad,
pero que puede darse sin duda, cfr. CHARBONNEAU, "L'étude de dangers....", cn Revue
administrative..., op. cit.

t'o Sobre la_potestad discrecional de la EIA _por todos, ROSA MORENO, EI ré5¡imen.iurídico...,
op. cit., pag. 158 y ss. Efectivamente, ya se ha apuntado como la reforma de la Directiva de Impacto
p¿race ir por esta vía.

2't La Comisión -presentó el Texto el 26 de-junio de 1994, COM (94) 4 final, que a-pareció
reprodncido en Supplément á Europe environnement, rt' 425, de I de febrero de 1994. Fue publicado
en el DOCE 94lC rc6104, de 14 de abril de 1994, como "Propuesta de Directiva del Consejo relativa
al control de los riesgos de accidentes g.ravos en los que intenengan sustancias peligrosas (CORAG)",
que aquí se sigue.
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nuevo reto paralos tres sectores principalmente involucrados. Por una parte, las industrias se

verán gravadas con nuevas exigencias en cuanto a la seguridad de sus instalaciones, a fin de la

limitación de los riesgos tanto para las personas? para el medio ambiente, como para los

propios trabajadores. Por ofra pule,las Administraciones Públicas, actualmente en plena

vorágine de planificación del riesgo químico, van a encontrarse con problemas ya conocidos,

algunos de los cuales emergieron a raíz de la implementación en España de la normativa

comunitaria que ahora se quiere cambiar, así como con otros nuevoü que se concretarán en

cómo implementar algunos aspectos novedosos de la Directiva. Y en último extremo los

ciudadanos, tanto los potencialmente afectados por una industria peligros4 como todos en

general, van a poder constatar sí, efectivamente, los objetivos de la previsible legislación

europea redundan en una disminución del riesgo soportado o soportable,y para lo que se

avarva en nuestra opinión" en una "democratización del riesgo" al reconocerse a éstos una

mayor información, y una participación directa en la elaboración de los Planes de Emergencia.

Se comprenderá por esto, que sean muchas las cuestiones que podrían traerse a

colación, pero en esta reflexión final se parte de dos considerandos que nos limitan. El

primero de ellos es que texto que de la futura reforma se maneja aún no es definitivo, por lo

que algunas de las cosas que apuntemos pueden variar sustancialmente en el futuro. Y el

segundo, es que sólo pretendemos enumerar las líneas principales de la legislación

comunitaria que condicionarán la nueva legislacion española de prevención de accidentes

mayores. Intentar esto último con un mínimo de rigurosidad, obligaría a centrarnos y a

discriminar de entre las novedades, aquéllas que principalmente pueden afeúar a cada uno de

los tres sectores implicados. el industrial, las Administraciones Públicas y los propios

709

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



ciudadanos, lo que de por sí sería complicado debido a las inescindibles relaciones entre

ambas. Por ello, baste advertir las novedades que entendemos más significativas por

referencia a lo ya señalado. Con ese talante pasamos a relatar lo que presumiblemente

incorporará el futuro texto europeo. Obviamente, aquello en lo que no incidamos, se

entenderá que podrá seguir estando como ahora, salvo modificaciones ulteriores.

6,3.1. Las líneas generales o prográmaticas de la reforma

Como suele ser normal, la propuesta de Directiva incorpora unos largos

considerandos, que no son sino los presupuestos objetivos que el legislador comunitario

considera que propician la relorm4 y que luego se ven desarrolados en el articulado. De la

conjunción, de dichos considerandos y del texto en concreto destacamos:

- El mayor énfasis que se quiere dar, y se debe a la ordenación territorial y/o

urbanística, como instrumento primario para la disminución y mejor planificación del riesgo

industrial. Así, como la decidida apuesta por la necesidad de mantener una distancia mínima

entre zonas habitadas, zonas frecuentadas por el público o zonas de interés natural y las

industrias sujetas a la Directiva (artículo 12).

- El hincapié que se hace en la protección ambiental, que puede verse afectada por

accidentes mayores industriales, y no ya sólo en el propio país Estado, sino en cuanto a los

posibles efectos transfronterizos para otros Estados, a consecuencia de dichos accidentes

(Considerandos, y artículo 13.2y 13.3).
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- La consideración de que el anterior sistema de lista de instalaciones o procesos

industriales -que se suprime-, a efectos de la sujeciln a la normativa de prevención de

accidentes mayores, era excesivamente rígido, ya que incluía algunas actiüdades

posiblemente no tan peligrosas y excluía otras, en base todo ello a un criterio técnicamente

discutible (Considerandos).

- El interés manifestado en que se refuerzen los sistemas de inspección y control de la

seguridad en Ia instalación, tanto por el propio empresario como por los poderes públicos' Se

destaca el papel de las auditorías de seguridad que deberáLn realizarse periódicamente, alavez

que se recogen criterios orientativos de quién y cómo deberá realizu dicha inspección

(artículo 6).

- La unpliación de la información, tanto de la que debe facilitar el industrial a las

autoridades competentes (Artículos 6,9, y 14), como de la que tienen derecho a recibir' de

oficio, los ciudadanos potencialmente afectados por un accidente mayor (articulo 13 '1 y 13 '2,

y Anexo IV). Junto a ello, destaca la necesidad de impulsar formas de participación ciudadana

en los procedimientos de wÍo.11zaci!n pua \a instalación de una actividad; en los

procedimientos de elaboración del Plan de Emergencia Exterior, y la potenciación del papel

de los trabajadores de la empresa en la elaboración tanto del Plan de Emergencia Interior

como del Plan de Emergencia Exterior (Artículo 1 l '3 y l3'5)'

- Igualmente, lo que entendemos importantg se obliga a que "los Estados miembros

velen por que el informe de seguridad esté a disposición del público" (aft' 13'4)' si bien
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respetando aquella información que sea confidencial (art. 2A), pudiendo disponerse para este

caso de conflicto, preüo acuerdo de la autoridad competente, de un informe presentado por

el industrial en el que se omitan las partes de información protegidas por el secreto y que

pueda consultar el público (art. 13.4 infine).

- La consideración del llamado "efesto dominó", esto es, la disposición de reglas

particulares para aquellos grupos de establecimientos que, en conjunto y por su proximidad,

puedan presentar riesgos más acusados de los que serían normales en caso de un

establecimiento aislado. Grupos de establecimintos que seráLn determinados por las

autoridades cor4oetentes (artículo $)2-32.

ó.3.2. Novedades más destacables

Vaya por delante que el relato de las medidas que señalaremos tiene su contrapartida

lógica e involucran a las tres instancias en materia de riesgo químico: la industri4 la

Administración233¡ la.ooblación. Por otraparte h4v gue señalar asimismg- que la normativa

afectaráuna vez más tanto a las industrias nuevas como a las ya existentes en el momento de

su entrada en ügor, si bien se dan, como es normal, plazos de adaptación distintos.

Conlo medidas que prioritariamente brillaran con luz propia podemos enumerar las

siguientes, sin perjuicio de las ya mencionadas como líneas progránnticas de la reforma:

"t Vid.. en este sentido, el art. I I de la Ley de Industria de 1992.
233 Y deriladamente las obligaciones que se imronen at Estado eqpañol -para con los órganos

comunitarios (artículos 9.8, 15, l9).
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a) Se pretende una disminución de las cantidades de sustancias peligrosas que pueden

utilizarse en los procesos industriales o almacenarse en el establecimiento, a efectos de la

aplicación de la normativa (Anexos Directiva).

Esto implicará que un mayor número de actMdades industriales se vean afectadas, lo

que obligar4 cuando menos, a presentar a la autoridad competente una declaración y un

Estudio de seguridad más detallado del que actualmente se exige.

b) Se prevé la posibilidad de exigir un requisito nuevo, que consistirá en un

documento en el que el industrial defina su politica de seguridad, los sistemas de gestión, y los

procedimientos para la prevención de riesgos. Así por ejemplo se eigirán los criterios en base

a los cuáles el industrial adopta las medidas relacionadas con la seguridad; la previsión de un

reexámen periódico de la política de prevención de accidentes mayores, incluyendo un

programade auditoría sistemático, etc. (üd. artículo 6).

Será el estudio de seguridad el que deba demostrar que las medidas descritas en este

documento son las apropiadas para la mrunnzaciín del riesgo, estudio que formará parte,

junto con las auditorías previstas, del sistema de gestión de riesgos de la empresa. No

obstante se amplía el contenido del mismo, y se exige su presentación a la Autoridad (artículo

9), en un plazo de 4 a8 meses antes del inicio de la construcción o de la explotación, si se

trata de nuevas instalaciones.
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c) Se excluyen de la aplicación normativa las siguientes actiüdades, que se rigen por

sus norrnas propias:

- los transportes de sustancias peligrosas por carretera, ferrocarril, mar o aire,

realizados en el exterior de la instalación.

- los transportes de sustancias peligrosas realizados en conductos por el exterior de la

instalación.

Se incluyen por contr4 en cuanto no estáLn excluidas expresamente de la legislación

de reforma" algunas de las actiüdades que en la actual legislación se rigen por su normativa

especial, como es el caso de las instalaciones para la gestión de residuos tóxicos y peligrosos

(artículo 4).

d) Se prevé que los Estados miembros informen a las autoridades comunitarias sobre

los criterios que exigiráLn con respecto a:

- los métodos y los procedimientos de analisis y evaluación de riesgos.

- los sistemas de gestión de la seguridad, incluyendo los métodos y procedimientos a

que deben someterse las auditorías de seguridad.
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e) Se prevé que los Estados miembros puedarr interrumpir la actividad en la

instalación o prohibir su puesta en marcha, en alguno de los siguientes supuestos (art. 9.4 y

artículo 17):

- cuando el mantenimiento de la actiüdad o una parte de la misma, comporte un

riesgo inminente de accidente grav€to.

- cuando el industrial no haya transmitido a la autoridad competente la notificación u

otra inforrnación exigida dentro del plazo establecido.

- cuando no se ltaya preparado el Plan de Emergencia Exterior por la autoridad

compctente.

En este caso se reconoce un derecho al industrial, pero sólo a reclamar una

irrdemnización, por los daños ocasionados a consecuencia de la inactiüdad de la

Adrninistración. En cualquier caso se debe garantizar a los industriales la posibilidad de

recurrir la decisión administrativa ante "un Órgano apropiado"23s, si bien se declara

expresanrente la no parulizaciónde la ejecutividad del acto por la interposición del recurso al

23a Aquí, en cambio, la Propuesta se el?resa de forma inrperativa "Los Esüados miernbros

prohibirán..",1o que pflrsarnos ya es el caso en el Derecho español, üd. arts. L0.2,31-Z i) y 36, de la

Ley de 1992 de Industria, que penniten ya la paralizzcion o suspensión de la actividad en

determinados supuestos mu]' graves, de "riesgo iruninente".

2-r-5 ,U'n órgano apropiado, con arreglo a la legislación y procedimientos nacionales", dice la

Propuesta. ¿Sc abre la posibilidad aquí de que se arbitlen formulas de irnpugnación no tndicionales, al

referirse a un órgano apropiado?.
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afirmarse que: "durante el recurso, la prohibición de la autoridad competente se mantendrá en

vigor" (artículo 17.2, infne).

f) Se mantiene la exigencia de que el industrial deba elaborar un Plan de Emergencia

Interior, si bien cuando se trate de nuevas instalaciones deberá presentarlo antes de la puesta

en marcha de la explotación. En el mismo artículo 11, se prevé la posibilidad de que se de

algun tipo de participación a los trabajadores de la instalción a la hora de la elaboración del

PEI, así como a la participación del público en la elaboración del PEE.

6.4. Valoración sucinta

Las ambiciosas propuestas de la Comunidad Europea nos merecen una valoración

positiva, en general. Se trata sin duda de una normativa que persigue una mayor seguridad

industrial de cara a la prevención de accidentes industriales graves. No obstante, como ya

ocurriera con la Directiva de l982,las propias limitaciones üenen de la inherente complejidad

que encierra la Propuesta de Directiva, lo que supondrá un nuevo reto para la industria y la

Administración competente, estatl y autonómica. Por lo pronto, la inercia empresarial puede

mostrarse reticente ante el nuevo cúmulo de obligaciones, reticencia que debería salvarse

logrando un buen consenso inter partes, todo ello sin lulnerar las obligaciones que imponga la

Directiva.

Desde un plano más sustantivo, reputamos como acertadísima la clara apuesta por

priorizar la planificación urbanística, propuesta que, si no encuentra una buena formulación
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puede resultar tan inútil como la que ya estableciera el RAMINP. No obstante, cuando se

implemente la Directiva se estará ante una buena ocasión de conciliar la planificación

urbanística con la prevención de riesgos, no ya sólo técnicos como en este caso, sino incluso

para los naturales. Ello partiendo del hecho de que en este supuesto, y de verse afectada la

legislación urbanística se exigiría una Ley. La dificultad para esto puede resultar eüdente,

pero pensamos que es insalvable el que la futura Directiva se trasponga por Ley, ya no sólo a

este respecto, sino por las connotaciones con todo lo referente a la seguridad industrial, y por

lo que pudiera tener de novedoso el que se arbitraran formulas de resolución de controversias

al amparo del art. 107.2 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, que en nuestra opinión

permite la Directiva y son recomendables.

En cualquier caso no conviene precipitar los acontecimientos, lo que será de recibo

cuando se apruebe definitivamente la nueva Directiva, y antes de que venza el plazo para su

interposición. Con todo, el reto ya ha sido lar:zado,lo que de lleverse adelante permitirá

mejorar la legislación española, de por sí bastante aceptable.

1.LA PLANIFICACIÓN ESPECIAL DEL RTESGO QUÍMICO

7.l.El marco general

Al objeto de prevenir y limitar las consecuencias de los accidentes mayores en una

instalación industrial, la normativa de Protección Civil en su conjunto, establecen una serie de

medidas directamentamente encaminadas a la gestión de la emergencia química si esta se
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produce. En el ámbito de la prevención de accidentes mayores, hay que partir de los

siguientes Planes, que conüene apuntu desde este momento. El PIan de Emergencia

fnterior, que corresponde elaborarlo al industrial afectado por la normativa Seveso, sobre la

base de los riesgos detectados en el anáüsis de riesgo. Y el Plan de Emergencia Exterior,

que cotresponde redactarlo a las Administraciones competentes -las autonómicas- sobre la

base de la información que está obligado a facilitar el empresario afectado, referida a las

sustancias peligrosas contenidas en la normativa, a las instalaciones donde se realiza la

actMdad y a las situaciones eventuales de accident e m4vof'u . Junto a ellg. la normativa tiene

presente una vez más, las relaciones que deben darse entre los dos planes anteriores y

aquellos territoriales en los que se integrar¡ a fin de posibilitar la activación de los mismos

cuando la emergencia sea declarada por la autoridad competente23T.

La norma de base, no obstante, que estructura todo el sistema de la planificación de

las emergencias quimicas en España es de nuevo, la Ley 211985, de 21 de enero sobre

Protección Civil238. así como sus diqoosiciones de desarrollo. LaLey -una vez más conüene

"u Sobre la información del u4presario üd. el art. 6-y 7 del RD 886/1988, de 15 de-iulio.-y sobre el
contenido preciso de los Planes de Emergencia Erterior, el artículo 5 de la Directriz Basica para el
Riesqo Químico. Igualmente, una descripcicon bastante completa de lo que significa la planificación de
las emergencias en la industria química, puede verse en Enrique DE LAS ALAS PUMARÑO,
Estt¿dios de segtridad..., op. cit.

t" 
Quiett puede "eiecutar" el PEE, -y dirigir las actuaciones, dice el RD 886/88, son prirneramente

las autoridades autonómicas, art" 4.2.0 Los órganos estatales, se reseryan sólo dicha dirección cuando
las consecuencias del accidente superen el ámbito de una Comunidad Auónoma o éste sea de tal
envergadura que exrja una dirección de carácter nacional. Este es r¡n caso claro de como las
competencias autonómicas son más amplias de lo que cabe deducir con arreglo a la LPC.

?38 Art. 5. que preveía la elaboración por el Gobiemo de un catalógo de las actividades de todo orden
que pueden dar origen a una situación de emergencia; su apartado 2 obhga a los titulares de los centros
o establecirnientos afectados a establec€r las medidas de seguridad pertinentes. El articulo 6 I ya
preveía un sistema de autoprotección 1, el establecimierúo de un plan de etnergencia en el
estableciniento para la prevención de riesgos, la alarma la elacuación y so@rro. En ultimo ertremo, el
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señalarlo- distingue entre dos clases o tipos de planificaciones: los llamados Planes

Territoriales y los Planes Especiales, siendo sobre estos últimos sobre los que hay que situar

la Planificación del riesgo químico.

En este sentido, el Plan Especial preüsto ex lege y que habría de elaborarse "para

hacer frente a riesgos específicos cuya naturalezarequierauna metodología técnico-científica

adecuada para cadauno de ellos", debería tener en cuenta en los riesgos tecnológicos, la

cleterminación de las actuaciones y responsabilidades de los industriales. Por 1o qug

consecuentemente con el modelo de la Ley de Protección Civil y de la NBPC" sería objeto de

planificación especial el riesgo químico con arreglo alaDirectt'rz oportuna.

7.2.LosPlanes Especiales para la prevencién del riesgo químico

Iclentificacla pues la prevención y planificación del riesgo químico como una

planificación especial, el punto de partida de la vertebración orgánico-funcional, es el que se

deriva funclamentalmente de la DirectnzBásica pwala elaboración y homologación de los

planes especiales del Sector Químico. Obviamente esta Directriz encuentra su fundamento en

la legislación de protección ciüI, pero cierra el círculo preüsto de manera preüa -antes de la

NBPC- por la normativa general de prevención de accidentes mayores, formada por el RD

886/1988" de 15 de julio y el RD g52l1ggo, cle 29 de junio. Es, ahora sí, de la conjunción de

artículo 8, preveía la claboración de Plancs Espcciales "por sectot€s de actividad, tipos de emergencla o

acÍividades concretas".
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esas tres normas, de la que resulta el siguiente esquema de planificación de emergencias

debidas a accidentes mavores"n.

7.2.1. ElPlan de Emergencia Interior

En primer lugar, el sistema ¿uranca reconociendo e imponiendo una participación

importante a los particulares, en este caso a los industriales como exigirá más tarde la NBPC,

participación destacable e imprescindiblg por cuando el prirner instrumento de planificación

es el llamado PEI. Como señalamos, el PEI, corresponde elaborarlo al industrial afectado por

la normativa Seveso, sobre la base de los riesgos detectados en el análisis de riesgo. Como un

Plan de protección civil que en esencia es, y con independencia de sus otros fines internos a la

instalación y el personal en ella, debe contemplar "las adecuadas medidas de prevención de

riesgos y las actuaciones ante situaciones de emergenci4 así como la alarma, el socorro y la

evacuación"2ao.

7.2.2. 81 Plan de Emergencia Exterior

La responsabilidad pública en la planificación de emergencia químicas presenta de

nuevo una vertiente extrínseca^ que debe solucionar ciertos inconvenientes'ot. va sue a la

t-to A fio de alfierar la redacción omitimos la referencia en concrsto al o,lremo concreto de la
Directriz Basica que seguiremos casi literalmente en lo sucesivo.

?10 Art. -5 2. b) RD 886/1988, de l-5 de _iulio. Sobre el eúenso contenido del Ptan de Emergencia
Interior hal'que estar al artículo 4 delaDirectnz Básica para el Riesgo Químico, al que nos remrtimos.

?1r DE LAS ALAS PTIMARÑO, EsttLdios de segñclad*., op. cit. resume acertadamente todos
esos problemas, en conseguir una buena coordinación entre las numerosas partes llamadas a intervenir:
enlpresas, autoridades, grupos de achración, etc.
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autoridad competente, que son fundamentalmente las autonómicas, por cuanto no se trata de

urr riesgo en dónde está presente el interés nacional, son a las que coffesponde redactar el

correspondiente PEE. La redaccion de dicho Plan se realiza sobre la base de la información

que está obligado a facilitar el empresario afectado, y el mismo ha de considerar, según los

auotres, los siguientes aspectos esenciales:

a) El conocimiento del riesgo, a fin de identificar los accidentes posibles y sus

consecuencias para la población y el medio ambiente.

b) Proponer las medidas adecuadas paranitigar o reducir el impacto del accidente

c) Definir los rrredios hurrranos y materiales para que el plan se aplique con mínimas

garania*42.

A estos efectos ya ümos como el explotador de la actiüdad está obligado a facilitar

determinada información al órgano autonómico, incluyendo el PEI y el nombre de la persona

encargada de su aplicación. La normativa tiene presente también las relaciones que deben

darse entre los dos planes anteriores y aquellos territoriales en los que se integran, a fin de

posibilitar la activación de los mismos cuando la emergencia sea declarada por la autoridad

competente, y en función de la categona que presumiblemente tendrá el accidente.

?r? DE LAS ALAS PUMARÑO, Esh¿dios cle ,segrridad..., idem.
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De manera resumida podemos señalar que el Plan de Emergencia Exterior debe

contemplar como mínimo los siguientes aspectos.

- Un análisis de las consecuencias esperadas en caso de accidente2a3 y el

establecimiento de las zonas obieto de Planificación2aa.

- Las medidas de protección más adecuadas2as

- Los recursos humanos y materiales e instalaciones necesarias y disponibles durante

la emergencia.

- La estructura organizativa y funcional de las personas y organismos adscritos al Plan

de Emerqencia Exterior2a6.

2'+3 rr5" entiende-por Analisis de Consecuencias la evaluación crnntitativa. de la evolución espacial y

temporal de las variables fisicas y sus posibles efectos sobre las persoruN, el medio ambiente y los

bienes".
'* Deben definirse las zonas sipgientes: a) zona de intervención: Es aquella en la que las

consecuencias de los accidentes producen un nivel de daños que justifica la aplicación inmedita de las

medidas de protección; y b) zona de alerta: Es aquella en la que las consecuencia de los accidentes
provocan efectos que, aunque perceptibles por la poblaciÓq nojustifican la intervención, excepto de
ciertos grupos de acción. Para la delimitación de estas zonas la Directriz Basica parte de la fijación de
detemrinados valores máximos -segun consideraciones fisícoquímicas- de exposición a las posibles
sustancias peligrosas o sus efectos, que deben servir para delimitar precisamente tanto la z-ona de alerta
como la de intervención.

'ut Debe fi-iar el Plan: los sistemas_previstos de aviso a la-poblacióq el control de los accesos a la
zona donde se declara la emergencia durante el tiempo que dure esta; la posibilidad de confinamiento
de la población a fin de protegerla de exposiciones a sustancias peligrosas; la posibilidad de traslado o
evacuación de la población afectada y transmitir a la población potencialmente afeúaÁa toda la
información que pueda aludarle a adoptar medidas personales de autoprotección.

t* Así, brevemente, está prwito la creacion de: a) Un centro de Coordinación Operativa Integrada
(CECOPD que sirve para coordinar los servicios de las distintas administraciones implicadas; b) tn
Cornite de Dirección y Coordinación del Plan de Emergencia Exterior, constituido por representantes
estatales 1'regionales. Es el encargado de activar el PEE, declarar el fin de la emergencia y decidir en
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Por otra parte, üenen fijados normativamente los criterios en base a los cuáies, y

dependiendo de la entidad del accidente pueden motivar la activaci1n del Plan de Emergencia

Erteno,41, que no son otros que las distintas cate-qorías del accidente mayor. lo que tiene un

doble sentido: limita y precisa el margen de actuación de la autoridad competente, y se erije

como la situación fáctica que, trayendo causa nomrativatnente, legitima las potestades

administrativas de intervención frente a emergencias químicas.

Por último hay que señalar, que como quiera que la planificación no es algo estático,

sino que es mejorable y cambiable, la DirectrizBitsca del Riesgo Químico rccoge también

todo 1o necesario y lo relativo al mantenimiento de la operatividad del Plan de Emergencia

Exterior2a8.

todo nronrento las actuaciones a ralizar. Este Comité esta asistido por un Comité Asesor, compuesto

por varias pcrsonas dctemlinadas en la Directriz Basica; c) un Gabinete de Infonrnción, que es el

órgano encargado de transmitir las informaciones "ofi.ciales" durante la emergencia; y d) Detenninados

Grupos de Acción que intervienen durante la emergencia: ur Grupo de lntervención inrnediata cuando

se produce el accidente, un Grupo de Seguridad Química, un Grupo Sanitario y un Grupo Logístico y

de Apo5,,o, responsable de la provisión de todos los medios que la Dirección del Plan y todos los demás

grupos necesiten dura¡úe la emergencia.
t*t Vid. a este respecto el artículo 5.7. de la DBRQ.

t*t Se entiende por mantenimiento de la operatiüdad "el con-iunto de acciones encaminadas a

ganntizar, tarrto que los procedimientos de actuación previstos en el PEE son plenarnetrte opcraüvos

con'lo su actualizaciúr y adecuación a modificaciones futuras en el arnbito territorial objeto de

planificacion". Est¿i previsto, por ejemplo, que se hagan: conprobaciones pedódicas, ejercicios de

adiestramiento, simulacros, infonnación a la poblaciór¡ enseñanza basica de las medidas de

autoprotecciór personal y las revisiones futu¡as del PEE, (Capíhrlo III, punto 6.4. DBRQ). Este

mantenimiento corresponde a la autoridad que redacte el PEE, las autonómicas.
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7.2.3. Los Planes de Actuación Municipal

El papel prioritario que entendemos debe reconocerse a la autoridad municipal en

toda planificación y gestión de emergencias, venía sólo contemplado incidentalmente en el

RD 886/198824e. En dicho ReJ¡lamento se facultaba a los Alcaldespara redaú.u el Plan de

Actuación Municipal, siguiendo las directrices del Plan de Emergencia Exterior, y proponer al

Pleno Municipal su aprobación. No obstante, y ante la inconcreción normativa en su día,

parecía que dichos planes estaban llamados a integrarse en aquellos Planes Territoriales que

elaboraría el Municipio con arreglo a la lesgislación general de Protección Civil, los Planes

Territoriales Municipales, como una especie de apéndice o Anexo, cuyo objeto sería

exclusivamente definir el conjunto de actuaciones preüstas a nivel municipal en caso de

emergencia quínrica y todo ello según las Directrices del Plan de Emergencia Exterior.

Efectivamente esto es lo que ha ocurrido cuando se han aprobado los Planes Territoriales de

Comunidada Autónoma, que exigen, la elaboración por las Entidades Municipales del

correspondiente Plan de Actuación Municipal, con arreglo a la planificación superior especial"

que es tanto el Plan Territorial de Comunidad Autónom4 como el propio Plan Especial -

autonómico también- para el riesgo químico.

t*u Artículo 5.a). Sobre las competencias de los Alcaldes, vid. art. 4.5" RD 886/1988.
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III. EL RIESGO NUCLEAR

I. VERTTENTES DE LA PROBLEMATICA Y EXCLUSION

Aún cuando como señala MARTÍN MATEO la intervención pública en la energía

nuclear constituya quuá el aspecto rnás reciente de la toma de posiciones de la

Administración en nuevos sectores económicos2to, los problemas ligados al uso pacífico de

esta fuente de energía se sitúan en parámetrcs que exceden lo puramente econólnico-

industrial, o energético. Las cuestiones inherentes al uso de la energía nuclear, desde otras

veftientes, han trascendido al propio Ordenanúento Jurídico, que en mayor o mellor ntedida

intenta disciplinarlos desde varios ángulos, para lo que en España hay que parlir

esencialmente de la intervención que se produce al máximo nivel con la Ley de 196425r.

"o MARTIN MATEQ Ordenación del sector pt\blico..., op. cit., pag.36l. En concreto sobre este
sector energético, su Nt¿wo Derecho Energétrco,IEAL, Madri4 L982, pag.329 y ss.; y por lo que
rcspccta al ciclo del cornbustible nuclear, 344 y ss., Jaüer SALAS I-IERNANDEZ, uBnerga", en
Derecho Administrafivo Económico, op. cit., pag. 897 y ss.

ttt L"], 25/1964, de 29 de abril, Reguladora de la energía nuclear (en adelante LEI.{). Sobre la
intervención anterior en este sector.. en España v otros países, por todos.. l-orenzo MARTÍN
RETORTILLO, Energía Nuclear y Derecho. Problemas jurídico-administrativos, op. cit., que el
autor escribe antes de que se apruebe la Ley española; otros tratadistas sobre el tem4 Alfonso DE
LOS SANTOS LASURTEG{II, Problemas jurídicos de Ia Energía Nuclear, Publicaciones de la
Junta de Energía Nuclear, Madri{ 1964, y del mismo autor junto con Isabel TOCINO
BISCAROLAGASA, "lrgislación nuclear comparada en materia de instalaciones nucleares", en
Energía Nuclear,nn 9I,1974, pag. 309 y ss.; Enrique RIVERO ISERN, "El Ordenamiento jurídico

nuclear y la ordenación y gestión del medio arnbiente", RAP,núm.83, 1977, pag. 59 y ss. Sobre
intervcnciones anteriores a 1964, MARTIN MATEO, Tratado...., Vol. IL op. cit., pag.7L4, y la

bibliografia que cita en nota 32. Igualrnente este último autor ya abordó el tema en su anterior Derecho
Ambiental,IEAl, Madrid, 1977, y Nuevo Derecho Energético, op. cit., pry. 334 y ss. Una breve
evolución de las líneas basicas de la legislación nuclear, en España y el arnbito intemacional, en Luz

CORRETJER PALOMO, "Origen, evolución y situación actual de la legislación espa.ñola sobre
energía nuclear", en Presente y funto de Ia legislación española en materia de energía ntrclear,
Conscjo de Seguridad Nuclear, Facultad de Derecho de la Universidad complutense, Asociación
Intemacional de la Energía Nuclear, Madrid, 1988, pag. 31 y ss.

725

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



Precisamente partiendo de la numerosa intervención en el ámbito nuclear, se ha

puesto de manifiesto cómo debido a la cantidad de nornas -a veces heterogéneas- que

confluyen y aspiran a regular dicha realidad, del llamado "derecho nuclear, derecho atómico,

o derecho de la energía nuclear" no puede predicarse una autonomí4 como oculTe con otras

ramas del Derecho"'. Ahora bien, sin pe¡iuicio de la no autonomía normativa del derecho

nuclear, es un hecho que los riesgos inherentes al uso de este tipo de energía"'. han

"t MARTÍN RETORTILLO, Energía ñrclear -y Derecho... op. cit.. pry. 25 -v ss. El autor

desüac4 que sólo puede hablarse de "derecho nuclear" o "derecho afómico", si se entiendc como una

disciplina in/ormat)va, esto es, como un:l división convencional , creada de acuerdo con un criterio

material, resultado de unificar todas las norrnas que regulan una materia concreta, en este caso la

energia nuclear. Efectivamente apunta como las nomux que regulan la energía nuclear proceden de

muy distintos sectores, comenzando por la propia legislación intemacional, y de otras propias del

derecho mercantil, administrativo, ciüI, penal, laboral, etc. Igualmente la considera una disciplina
informativ4 Aurelio GUAITA MARTORELL, Derecho Administrativo Especial, [V, Librería

General, Za:agoz4 1986, pag. 68, en donde puede verse una descripción orgánica de la intervención
pública sobre la energía nuclear en dicho momento. Sobre esta multidisciplinariedad, tambiér1
Femando DIEZ MORENO, "La legislación sobre energía nuclear sn el ordenamiento jurídico

español", en I'resente y ftturo de la legislación españolo en mctteria de energía nuclear, Consejo de

Segrridad Nuclear, Facultad de Derecho de la Universidad complutense, Asociación Intemacional de
la Energía Nuclear, Madrid, 1988, pag. 11 y ss.

t5-t Se conectaría de nuevo con planteamientos guizáq más sociológicos, pero no sólo, tales como sí

eústen "riesgo aceptables", que hacen, precisamente de la utilización de la energia nuclear urn opción
razonable. No entramos en ello, pero es indudable que plantea interrogantes afractivos. Por ejernplo, la
propia falacia de "riesgo aceptable", por cuarrto "un riesgo aceptable tendrá que ser aceptado", lo que

deriva en ¿par:r quién es aceptable?, ¿quién toma la decisión? ¿,bajo qué cauces de control social?, etc.

Vid. LAGADEC, La civilización del riesgo, op. cit., pag. 151 y ss.; Francis FAGNANI,

"Aceptabilidad de los riesgos y posiciones sociales. Las normas radiológicas", en Mrcleopólis.
Materiales para el analisis de una sociedad nuclear, hstituo de Estudios de Administración Local,

Madrid, 1982, pag.345 y ss.; VIOLINI, Le qrestioni scientifche..., op. cit., pag. 138 y ss. sobre todo

en el dereclro aleman; y por todos, los diversos estudios que al respecto se encuentran en I'a société

wlnérable.Igualmente se puede reseñar el problema de la información referida en este caso a los

riesgos que presenta la energía nuclear objetivamente considerada. Vease, sin entrar en el aspecto de la

comunicación en ciro de crisis o accidente nuclear, Denis DUCLOS, Zes industries et les risques
pour l'environnen'rcnt,LtlarmattarU París, 1991, pag. 150 y ss.; y las obras colectivas, L'inJitrmation

cfu ptblic sttr I'énergie ntrcléaire, Agencia para la Energía Nuclear, OCDE, París, 1990; Energie

rurc\éaire: commtmiquer cNec le public. OCDE. París, 1991; MARTIN MATEO. 
'I'ratado...- Vol. lI,

op. cit., pag. 687 y ss. Podrían traerse a colación problemas mas jurídicos como los relativos a la

elección del ernplazarniento de las centrales nucleares. Vid. a este respecto José ALLENDE LAND,\

Política de ubicación de reactores nucleares. Universidad del País Vasco, Bilbao, 1989, "Política de

ubicación de centrales nucleares", en Revista de Derecho Urbanístico, no 91, 198-5, pag. 45 y ss.;

Francisco SOSA WAGNE& "El emplazamiento de las centrales nuclearss", en Derecho y medio

ambiente, CEOTMA Mad¡id, 1981, pag. 541 y ss., y "Lacahzaeión de centrales nucleares", REDA
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propiciado no sólo un debate social o público cque aún hoy pervive25a. sino la aparición de ese

conjunto de regulaciones al que nos referimos que inciden sobte una realidad: la energía

nuclear. Conjunto al que ha contribuido igualmente la numerosa nofiIutiva ernanada de

Organizaciones Intemacionales, ya directamente, ya derivada de la aplicación de otros

Convenios Intemacionales" t.

núm. 17,1978,pag.284 y ss. Parala polémica en Francia, A. OUDIZ, "La elección de las zonas

n¡cleares", enMrcleopólis. Materiales para el análisis de unct sociedad nuclear,In*ittto de Estudios

de Administración Local, Madrid, 1982,pag.147 y ss.; DESPAX, Droit de l'environnement, op. crt,

pag. 6l y ss.; PNEUR, Droit de l'environnement, op. cit., pag. 536 y ss., para una aproxin'ración al

sisterna italiano, Guseppe DE VERGOTTINI, "Energia nuclear y protección de la seguridad en Italia:

aspectos jurídicos e institucionales", enRVAP, no 21, 1988, pag. 105 y ss.

tt* Sería ocioso relatar las noticias aparecidas, por ejemplo, en los medios de comunicación social.

No obstarrte, vid., errtrc otros, E/ País, de 27 de narzn de 1993, citando un Infonne elaborado para

Green Peace lnternational en donde se señala cJue en España hay defectos basicos de seguridad en seis

cerrtrales nucleares; El Mundo,de 13 de abril de 1993, sobre los emetgentes "escándalos ttucleares" en

los conrplejos atómicos secretos en la ex-URSS. La controversia que enfrentó a Corea del Norte con la

Comunidad Intemacional, encabezad¿ por EEIIU, al objeto de que laOrganzzción Intemaciornl de la

Energía Atómica inspeccionara las centrales del país asiáüco. Sobre los movimientos ecologistas

artinuclearcs, Maftine CF{AODRON e Yves LE PAPE, "El movinúento ecológico en la lucha

antinuclear", en Nucleópofis..., op. cit., pag. 4l y ss., escrito antes de que se reactivara la protesta

antinulcear tras el accidcnte de Harrisburg en 1979; COMMONE& En paz con el plcmeta..., op. cit.,

pag. 40 y ss.; James M. JASPE& "L'énergie nucleaaire et les attitudes faces au risque: I'approche

culturelle", In société vulnérable, op. cit., pag. 195 y ss.; Pedro COSTA MORATA" Hacia lct

clestntcción ecológica de España, Grijalbo, Barcelona, 1985, pag. 69 y ss; iVIARTIN N{ATEO,

TraÍaclo..., op. cit., pag 702 y ss. No obstante, parece cierto el tenue debate social existente

úrltimamente en España respecto al tem4 a diferencia de lo que ocurre en otros países europeos, cfr.

Jordi BIGAS y Jaume MORRÓN, en La energía rurclear en crisis. Antes y despús de Chernobyl,

Lem4 Barcelon4 1987, pag. I I l.

ztt Así, efectivamente, no hay que olüdar que se trata d9 un árnbito de la realidad fuertemente

intervenido a nivel intemacional. Seguimos para ello a MARTIN MATEO, Tratado..., Vol.II, op. cit.,

pag. 708 y ss.; VALERIO, I-a Legislación..., op. cit. pag., 318 y ss.; DIEZ MORENO, "La

legislación....", op. cit., pag. 23 y ss.; CORRETJER PALOMO, "Origen, evolución...", op. cit., pag.

31yss. De entre las Organizaciones Intemaciotales_hay_ que citar, en primer lugar la

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE LA ENERGÍA ATÓMICA (OIEA). EStC

Organisno, con sede en las Naciones Unidas, fue creado en 1956. Tiene por objeto el fomento de la

investigaciór¡ la provisión de rnateriales, servicios y equipos e instalaciones necesarias para el

dcsa¡ollo y apücación práctica de la eneryía nuclear. Establece llonnas de seguridad para proteger la

salud y reducir al mínimo los riesgos. No obstante, los poderes de la OIE{ son limitados en cuanto a

la inspeccion y control dc las instalaciones mundiales, ya que se trata de ultimas decisiones de sus

estados miembros. Por su parte,IaCOMUNIDAD EUROPEA DE LA ENERGÍA ATÓMICA

(EURATON{), es sin duda el sujeto de Derecho más importante y se creo arau del Tratado de Roma

de25 delnap1ods 1957. En cl nnrco dcl tmtado de la EURATOM, la Comisión Europca ha hecln utt
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Sin mencionar ahora la realidad del panorama legislativo nuclear en Españ4 desde el

punto de üsta de los riesgos que presentalautllización de esa fuente de energía resulta obüo

que éstos se hayan intentado disciplinar25u.- po. cuanto dichos riesgos son incontestables, y

pueden poner en peligro bienes jurídicos importantes como la integddad de las personag la

propiedad, el medio ambiente o la seguridad pública.

Por tanto, olüdaxdo afortunadamente, el disminuido riesgo de una probable

conflasración nuclear v sus devastadores efectos25T- creemos acertada la distinción de

gran esfuerzo (ya sea mediante Reglamentos o Directivas), por cuanto el artículo 3 del Tratado
Origirnrio le confiere numerosas competencias para:

- establecer las normas de base relativas a la protección sanitaria de los trabajadores y de la
población:

- la armonización a nivel comuritario de las disposiciones nacionales referidas a la protección
radioecológica;

* el control de la radiactividad en el medio ambiente;

- el tratamiento de los residuos rediactivos;

- el transporte de rnateriales radiactivos,

- los planes de urgencia y las actividades complementarias para su ejecución.

Sobre la Agencia de Aprovisionamiento de minerales y combustible de la EIIRATOM, puede
verse, Eduardo GAMERO CASADO, "La agencia de abastecimiento EIIRATOM ¿Ente tipico o
singular?, en Administración Institucional. Libro Homennje a Mantrcl Francisco CIAVERO
AREVALO,Instituto García Oüedo, Civitas, Madrid, 1991, Tomo I, pag. 449 y ss.

La AGENCIA EUROPEA DE ENERGÍA NUCLEAR (ENEA), tue creda por iniciativa
de la OCDE en 1957. No se trata en este caso de ur Organismo lntemacional autónomo y actua como
órgano de la OCDE, si bien con cierüa independencia funcional. Fue creda para la promoción del
desarrollo de la producción de energía ruclear para fines pacíficos en los miernbros de la OCDE, y
par¡l sus fures, realiza estudios sobre aspectos económims y técnicos de la energía nucleaq promociona
la cooperación científica y técnica entre los Estados, etc.

ttu ¡4,qpTÍN RETORTILLO, Energía nuclear.... op. cit., pag. 19, sobre la no indiferencia" en su
momento, del derecho frente a la energía nuclear.

t" Entre otros, -v -por lo que res^pecta al famoso "invierno nuclear", DELÉAGE. Historia de lct
Ecología..., op. cit., pag.302; ERICKSON, (/n mundo en deseErilibrio..., op. cit., pag. 184 y ss.;
RAMADE, Les catastrophes..., op. cit., pag. 260 y ss. De hecho es precisamente desde la perspectiva
bélica, en donde se dispuso, Orden de 5 de may'o de 1962, la elaboración de planes para la
supervivencia en la guerra nuclear. Yid infra Capítulo Segundo.
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FAGNANIt58, qu" señala como en el caso de las instalaciones nucleares, se pueden distinguir

tres categorías de riesgos:

l) Los riesgos relacionados con el funcionarniento normal de la instalación y que se

refieren a los residuos de materias químicas o radiactivas en el medio ambiente, a los

problemas de tratamiento y almacenamiento de los residuos y a los problemas de

recalentamiento de las aguas. Estos riesgos pueden ser sanitarios o ecológicos2se

2) Los riesgos relacionados con las posibilidades de accidente o incidente nuclear.

También pueden tener consecuencias sanitarias (para los trabajadores y el público) y

ecológicas.

3) Las consecuencias negativas inherentes a toda implantación industrial (degradación

de los parajes y de los paisajes, ocupación del espacio...), etc.

2t8 Francis FAGNANI, "Aceptación de los riesgos y posiciones sociales...", op. cit., pag. 356. Es

intercsante reseñar, que según el autor tal tipologia de riesgos rolnpe un uso arrüguo, pero artificial

entre las actividades de seguridad y protección, en el sentido de que si el dominio de la seguridad se

interesa principalmente por el control de las tecnologías para prevenir los riesgos de accidentes, la

protección se interesa por el control de los efectos biológicos sobre el hombre y el medio a¡nbiente. No

obstante, esta distinción entre lo que puedan ser medidas de seguridad y de protección, tros servirá para

delimitar más precisamente el marco en el que se inserta la protección civil, ya que pens¿rmos que la

normativa específica de protección civil, sc irsertaria preferentemente en minimizar los efectos de un

accidente nuclear, esto es, en la protección ante una contingencia desfavorable. Sobre la identificación

en España entre "seguridad nuclear y protección radiológica", Femando LÓPEZ' RAMÓN, "El

Consejo de Seguridad Nuclear: un ejemplo de adninistración independiente", on MP, no 126, 1991,

pag.209.

"'Para i\tr{RTiN MATEO, Tratado..., op. cit., pag.690, "el f,mcionamiento de las centrales

nucleares puede inrplicar efectos anrbientales indeseables no sólo en cuanto a la radiactividad que

eventualmente se transmita al medio, sino también por otras consecuencias, como la contaminación

ténnica o la alteración de la msteorología".
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En atención igualmente a esos problemas, y desde un planteamiento más cercano,

GONZ^LEZ NAVARRO sintetiza bien cuáles son los dos órdenes de consideraciones

generales a las que elDerecho Administrativo -de entre las ramas del Derecho que inciden en

la energsa nuclear- debe dar soluciones en relación con el problema nuclear. El primero de

ellos -disminuido para nosotros-, es la necesidad de una cooperación internacional en razón al

elevado coste de las instalaciones y la investigación en este terreno, en donde los

condicionantes de orden ene{g¡ético son importantestuo. Y el se5rundo. es el gue se sitúa en la

orevención de los enormes riessos derivados del empleo de la enersía nuclear'ut.

Conüene destacar que es en ese segnrndo orden de cosas gue señala GONZLLEZ

NAVARRO, el de la prevención de riesgos, en dónde cobra sentido hablar del llamado

derecho nuclear, término acuñado como adr,ertimos para hacer referencia al conjunto de

norrnas que intentan disciplinar los problemas jurídicos inherentes en cuanto a la regulación

de la utilización pacífic a delaenergía nuclea,62.

260 I8 que erúazana _por eiemplo, con los _programas de I+D, -y el fomento de la investr8ación en
materia nuclear entre Espafia y otros Estados. En materia de irwestigación nucleaq el Centro de
lnvestigaciones Energéticas, Medioarnbientales y Técnologicas (CIEMAT), es el órgano competente,
según el art. 13 de la ky I31L986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la
Investigación Científica y Técnica, y que sustituló en estas funciones a la Junta de Energía Nuclear. A
nivel intemacional hay que esiar a la Organización Europea de Investigación Nuclear (CERN), que
tiene como objeto procuÍar la colaboración sntre Estados europeos para las investigaciones nucleares
de carácter puramente científico y de base. Organismo del que España participa desde 1956, pero {el
que se separó en 1968 por r¿Lzones financieras, y se volüó a reincorporar en 1982. Cfr. MARTIN
MATEO, Nuevo Derecho Energético,op. cit., pag.356.

26r Francisco C¡ONZ^LEZ NAVARRO. Dereeho A¿lministrativo Español, Tomo I, EIINSA
Parnplor4 1987, pag. 156.

'u' Para GONZÁLEZ NAVARRO, Derecho administrafivo... idem., coincidiendo así con
MARTÍN RETORTILLO y GUAITA MARTORELL. "El llamado "derecho nuclear" es una de las
disciplinas llamadas "informativas" que engloba mrnas juríücas de muy diversa procedencia". Entre
es¿rs ranur sin duda se encuentra una vertiente privatista importante, ya por 1o que respecta a la
cobertura de los riesgos a través de instituciones mercantiles típicas como es el contrato de seguros (lo
que no obsta a su publificación o seguro obligatorio), ,va por lo que respecta a la posible
responsabilidad ciül de los daños. La vertiente intemacional tampoco es ajern, sino antes al contrario.
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Recapitulando lo apuntado, podemos ya asumir que nos interesa esencialmente la

prevención del riesgo nuclear, lo que constituye el contenido y la esencia más importante del

Derecho Nucleal63. Ahora bien" de la enumeración de los ries-qos que presentala utllizacion

de la energía nuclear y que hacía FAGNANI, y aún cuando sea dificil escindir unos de otros

totalmente, el que se encuentra más cercano al ánúito objetivo de la pr-otección ciüI, es el

riesgo de un eventual accidente nuclea?64. Efectivamente, desde el momento en que en toda

instalación nucleal6t es probable la actualización de un riesgo que derive en catástrofe266, es

posible, y con independencia de la exigencia de planificación especial contenida hoy en la

Las primera regulaciones sobre energía nuclear son de dicha índole, la lat'oral o de seguridad en el

trabajo, defensa y militares, etc. Si bien concluye el propio autor, "es probablenrcnte la veftiente

adnrinistrativa la que más desanollo l'r-alcattrado", 10 que ha conducido a la existencia de una vanada

gama de autorizaciones y fiscalizaciones en relación con la actividad de los particulares etr este tipo de

industria.
'ut D1EZ MORENO, "La legislación....", op. cit., pag. 13. Quien conecta lo relativo alagarantiade

dicho riesgo por el Estado, por ejemplo, con la claúsula del Estado social, el sistenn económico y

ciertos dereclros cotlstitucionales, en indudable coneúón pero de una nünera bastante feble; igualntente

este carácter prevantivo, pero en conexión entre el derecho nuclea¡ y el arnbiental, MARTTN

MATEO., Tratado...,Vol. I[, op. cit., pag.712.

2fl Conviene adveftir ya que eiste una Escala Intemacional de Sucesos Nucleares, en donde las

posibles disñurciorres nuclea¡es pueden catalogarse, desde el Nivel l, de simple anomalía, hasta ur

Nivel 7, de accidente muy grave. Así, por ejenrplo las irregularidades dstectadas durunte 1993 en la

ogrftralnuclear de Asco (Tarragona) o en Cofrentes (Valencia), fueron catalagadas como de Nivel I, de

sirnple anornalía, por et Consejo de Seguridad Nuclear. El Mundo,4 de noviembre de 1993- Dicha

Escala fue adoptada en España aparttr de noüembre de 1990, Revista de Protección Civil, níLrn. 12,

1991, pag. 33.
tut No entramos en las distintas definiciones previstas tanto en la Ley 2511964, de 29 de abril,

Regulaclora de la Energía Nuclear, como en la ky 15/1980, de22 de abril, de creación del Consejo de

Seguridad Nuclear, entre instalaciones nucleares y radiactivas. Baste sefralar que nos irfieres4 y todo lo

que digamos es en general válido, tanto para las llamadas "instalaciones nucl@res", dentro de las

cuáles se engloban las "centrales nucleares", que son cualquier instalación fija para la producción de

energía nlediante un reactor nuclear, como para las "instalaciones mdiactivas". Se üata etr cualquier

caso, de instalaciones o actividades que requieren una autorización específica del Ministerio de

lndustria y Energi4 por estar en el ámbito de apücación de la legislaciotr nuclear. Estas actividades

precisanrente, son a las que el Plan Basico de Emergencia Nuclear (en adelante, PLABEN), se refiere

como "cenÍ'ales nucleares de potencia".

2uó Sorprende por ello la ingenuidad del legislador de 1964,1-ny 2511964, de 29 de abril, Reguladora

de la Energía Nucleaq cuando en el artículo 36 afinna que "las explotaciones de minerales radiactivos,

las instalaciones nucleares y las inst¿laciones radiactivas deberán funcionar sin riesgo".
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NBPC pero avanzada en la LPC, asi como del cumplimiento de las medidas preüas de

seguridad que coadyuvan a disminuir el peligro, la minimización del riesgo a través de la

oportuna planificación de la emergenci4 que se enmarcará por ello en los postulados típicos

de la protección ciüI. No en vano el paradigma del riesgo tecnológico mayor es,

precisamente- el accident e nucleafu'

En este sentido es innegable que una primera disminución del riesgo nuclear pasa

preüamente por la eigencia de rigurosos controles administrativos de las actiüdades

nucleares, por el cumplimiento de condiciones generales de seguridad, a todo lo cual se

dedica la legislación española, disponiendo para ello mecanismos típicos de policía industrial

como las autorizaciones y licencias, y atribuyendo competencias a órganos ad hoc para el

ejercicio de las oportunas facultades de inspección y control. La protección ciül se sitúa en un

escalón posterior por cuanto se enmarca ya en los mecanismos jurídicos diseñados para hacer

frente a una emergencia nuclear o radiológica.

Así, y para entender mejor donde se sitúa el papel de la protección ciül es posible

acudir a una distinción del derecho francés. En la legislación francesa se diferencian dos

vertientes o momentos que plantea la domesticación del riesgo nuclear, si bien ambos se

encuentran entrelazadas. Se distingue así entre "sürete nucléaire" y "sécurité nucléaire". La

síireté mrcléaire es el conjunto de disposiciones técnicas y normativas que afectan al

proyecto, construcción, funcionamiento y pardizac\6n de las instalaciones nucleares a efectos

de limitar y prevenir sus efectos adversos". Mientras que la séarifé ttucléaire "se ocupa de la

'ot WIESNER,l)esastre..., op. cit., pag. 6l
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protección contra las radiaciones ionizantes, así como de sus consecuencias, en

funcionamiento normal o en caso de accidente o fallo de los mecanismo s de stireté"'6*. En esa

bifurcación, extrapolable, creemos que la llamada planificación de las emergencias nucleares

para la protección cMl se situaría y encajana dentro de la "sécurité", por cuanto es 4

posteriori, siempre tras un evento cuando tiene más sentido hablar de protección civil, en

función de lo que cwaúenzaesencialmente a ésta. las tareas durante la emergencia.

En resumen, si sustanciamente es cierto lo que señala BETANCOR RODRÍGUEZ de

que en el ánlbito nuclear nos encontrarnos con tres niveles institucionales, el de pr-oducción, el

de investigación y el nivel político-administrativo y en este último sitúa el Gobier-no y el

Ministerio de Industria26e, es igualmente en este tercer nivel político-administrativo, donde

hay que erunarcar la acción de protección ciül, que podría aparecer incluso como algo

netamente distinto a los niveles anteriores. Por todo ello, y sin desmerecer la relevancia de

cuestiones estrictamente ambientales o sanitarias, como las sefialadas antes, así como el

prioritario problema de los residuos nucleares y radiactivos, su tratamiento y eliminación270;

las dosis máximas de radiación admisibles por la población o los trab4iadores"t q en fin' los

,ut Cfr. pRIEU& Droit de l'envirannement, op. cit. pag. 533 y ss., sobre esta distinción normativa.

Obvia decir que es en el marco de la garantía de la sécurifé, donde se situa la planificación de las

emergcncias nucleares en Francia, consütuida por el ORSEC-RAD. Sobre la planificación frente a

accidentes, igualmente, DESPAX, Droit de l'ewironnement, op. cit., pag. 81 y ss.

,un Cfr. BETANCOR RODRÍGUEZ, Las Administraciones Independienf¿s, Tecnos' Madrid,

1994,pa5.108 y ss.

tto y conexamente el riesgo ligado al transporte de sustancias radiactivas, ERICSS_OIL (ln mundo

en cleseqtdlibrio....,op 
"it.Jqg. 

74y ss.; r,id. sobre el transportey los residuos' MARTIN MATEO'

7'ratac{i...,Vol.II,op.cit.,iag-.719yss., y736y ss.,respectivamente.Algunosdatosdelproblem4

enEl Munclo,Z5 derrlarzo de 1993-

tt' La li*itación y definición de las dosis máximas de radiación admisibles para los trab4ladores de

instalaciones nucleares, arftürcan desdc que en 1928,se cre¿¡ la Comisión Intemacional de la Protección

Radiológic4 nromerfo a partir del cual comienzan las Recomendaciones relativas a las instalaciones y

las conclicioncs de trabajó en los deparlameutos en que ya se utilizaban los my'os X y el radio, WARD
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problemas ligados a la responsabilidad por daños nucleares"', debemos centrarnos de nuevo,

en lo relativo a la planificación de emergencias nucleares, lo que significa ptestar atención al

problema ligado at funcionamiento anormal de una instalación nuclear, cuando a consecuencia

de ese mal funcionamiento, se pueden activar los oporfunos planes de emergencia nuclear"3,

teniendo presente también la legislación sectorial.

z.ELESTADO DE LA LEGTSLACIÓN NUCLEAR ESPAÑOLA

Han quedado esbozadas algunas nornas que conforman en España el denso y

abigarrado Derecho Nuclear. En este sentido, si utilizamos el término Derecho Nuclear como

ha quedado expuesto, la intervención pública más importante en la materia hasta la

y DUBOIS, Una sóla Tierra..., op. cit., pag. No obstante, sobre la elaboración de las noffnas
radiológicas de protección o nomras de base, y su evolución con el paso del tiempo, por todos
FAGNANI, "Aceptabilidad...", op. cit., pag. 360 y ss. Es muy interesante el an:ílisis que hace este

autor a propósito de las "dosis rn:árimas" y su conexión con "el nivel de riesgo asunible", sobre todo en
pag. 404 y ss. üras referencias en Philippe HIIBERT, "A la recherche du risque acceptable. Enjeux
autor d'ure relation dose€ffet", La sociéte uulnérable.., op. cit., pag. 181 y ss. Téngase presente el
RD 5311992, de24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra las

radiaciones ionizantes, que es la norma .ragente y adapta las irltimas novedades de la legislación
comunitaria qu€ comenzÍron con la Directiva 80/836/EURATOM y Directiva 841467/E[IRATOM.
Una breve referencia, igualrnente, en MARTÑ MATEO, Tratado..., op. cit., pag.742 y ss., sobre la
normativa vigerfie.

"t Como es sabido, disciplinada sobre todo y primeramente a nivel intemacional, a través de
múltiples Convenios ratificadosporEspaña, Vid. MARTIN MATEO, Tratado..., Vol. il, op. cit., pag.
745 y ss.; MARTÍN RETORTILLO, Energía Mrelear..., op. cit., pag., 185 y ss.; Angelo
MIATELLO,Itt responsabilité intemationale encot¿nte en raison des aclivités liées d I'utilisation de
l'énergte nucléaire, Peter Lang, Berna, 1986; Alexander KISS, Droit international de
l'environnement, Pdone. París, 1989, pag. 294 y ss.; Julián GOMEZ DEL CAMPO, "La
responsabilidad civil y su cobertura en la legislación española",Jomadas..., op. cit., pag. 73 y ss.

ttt Aparece tarnbién capitidisminuido paranosotros, el procedimiento relativo a la autorización de
nugvas centrales nucleares, desde el momento ür que el llamado "parón nuclear", se marrtiene con el
nuevo Plan EnergáicoNacional 199l-2000. Cfr. MARTIN MATEO, Tratado..., Vol. IL op. cit., pag.

704. No obstante es relevante desde el momento en que el procedimiento de autorización exige el
cumplimiento de rigurosos requisitos, que al cumplirse minimizan el riesgo.
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integración de España en las Con-runidades Europeas, obliga ahacer referencia y a remontarse

a principios de la década de los setenta, cuando se aprueba la Ley 2511964, de 29 de

noüembre, Reguladora de la Energia NucleaÉ74. Dicha Ley puede considerarse sin

equívocos, el más importante embrión del Derecho Nuclear-, y fue desarrollada por Decreto

286911972, de 21 de julio, por el que se aprobaba el Reglamento de Instalaciotres Nucleares y

Radiactivas.

No obstante esa primera legislación de principios de los sesenta y setent4 la

intervención pública se ha ido definiendo y ha crecido a lo largo del tiempo. Esto llevó a una

remodelación tanto del propio sistema como de su estructura orgánc*tt. Ati. la Ley

l5l1980, de 22 de abril, desmanteló la antigua Junta de Energía Nuclear que pasó a ser un

rnero organismo de investigación y desarrollo tecnológico que mantuvo estas funciones hasta

1986, y creó el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN), como autoridad nacional en cuestiones

de seguridad y protección radiológica. En 1982, por Real Decreto 251911982, de 12 de

agosto, se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes,

modificado posteriormente en 1987 y aún más recientetnente, para adaptarlo a la normativa

comunitaria, como referiretnos.

"o Sobrc otras intervenciones anteriores, o al Reglamento de Actiüdades Clasificadas, nos

remitimos a las referencias ya citadas, MARTÑ MATEO, Trafado.., cit., pag. 715, y por todos,

MARTÍN RETORTILLO, Energía Nuclear..., op. cit., pag. 135 y ss., desde la perspectiva de la
legislación de minas, y sobre la antigua Junta de Energía Nuclear, cre,ada por Decreto-I-ey de 22 de

octubre de t951, como órgano primero de control nuclear.

"t Vid., CORRETJER PALOMO, "Origen, evolución....", op. cit., pag.32 y ss., sobre las etapas de

la legislación nuclear cn el derecho intenracional y su adaptación en España. Hay que tener presente

otras nonrns, por ejemplo, sobre cobeúura de riesgos nucleares, por ejemplo, el Decreto 217711967,

de 22 de jalio, modiñcado por Decreto 7421L968, de 28 de marzo, y Real Decreto 73111987, de 15 de

may.o. Sóbre otros árnbitos de la intervención administrativ4 MARTÍN MATEO, Tratado..., Vol. II,

op. cit., pag. 717 y ss.
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Tras la incorporación de España a las Comunidades Europeas, en cambio, se hubo de

incorporar la normativa que sobre la matenahabian establecido los órganos comunitarios, y

esencialmente la EIIRATOM2'6. Hasta entonceg.y desde 195!. los óU¡anos comunitarios.-

habían tenido ocasión de aprobar norrnas de base relativas a la protección sanitaria de la

población y de los trabajadores contra los peligros de las radiaciones ionizantes277- cualquiera

que fuera su origen: energía nuclear industrial, investigación científica, irradiacion médica o

natural278. Ahora bieq" dicha normativ*7e..-iustamente cuando Eqoaña ir¡eresa en la

Conrunidad Europea, experimentó un vuelco importante a raíz del accidente nuclear de

Chernobyl. En este sentido, la CEE redactó inmeditamente tras la catástrofe un informe

valorativo2so, y lu Comisión Europe4 en una Declaración Marco de 16 de junio de 1986-

constató que no existía ninguna noffna en materia de limitación de emisiones radiactivas en el

aire o el agua; así como que tampoco había ninguna disposición comunitaria sobre

información preüa a la población, y que era necesario establecer un sistema más eficaz de

cambio internacional de informaciones¡ de análisis28t. Todo ello motivó la 4oarición de las

"u Sobre las consecuencias de la integración DIEZ MORENO, "La legislación...", op. cit.,-pqq. 24-y

ss.
ttt Sob.e cómo se determinan, FAGNANI, "Aceptabilidad...", op. cit.,pqg. 360-v ss.

ttt Emilio VALERIO, La legislación europed..., op. cit., pag.325.

"'IJna exposición de la misma, en MARTÍN I\[ATEO, Tratado..., op. cit., pag.7l3 -v ss. -y
VALERIO, In legrslcrción..., op. cit., pag. 325 y ss. La normativa comunitaria, esencialmente de la
EURATOM, aprobada en base al artículo 3 de su Tratado Constitutivo, se había preocupado

esencialrnente de armonizar lo relativo a la protección sanitaria de la poblacióq esencialmente con la
Directiva 80/836/EURATOM, de 15 de julio, de 1980, modificada por Directiva 84/467IEURATOM,
que estableció valores de exposicién mas restrictivos.

ttt' Cfr. MARTiN MATEO, Trataclo....op. cit.,^uqg. 701.
tt' Emilio VALERIO. In legíslación.... op. cit.. pag. 337, igualmente MARTíN MATEO,

Tratado..., Vol. il, op. cit., pag.74l. Sobre otras repercusiones en el derecho intemacional, KISS,
DroiÍ internationol..., op. cit., pag. 298 y ss.
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siguientes, como más importarúes actuaciones,

marcn*gz:

que se afradían a las ya existentes en la

- Decisión 871600 EIIRATOM, de 14 de diciembre, relativa ala armonización de las

clisposiciones cle los Estaclos miernbr-os para un pdmer intercanrbio de irformación en caso de

emergencia radiológica283.

- Directiva 89/618 EIIRATOM, de 27 de noviembre de 1989, relativa a la

inionnación de la población en general sobre medidas de protección de la salud etr caso de

emetgencia radiológica.

Hay que señalar que la nomrativa comutútaria ha sido traspuesta al ordenanúento

interno, debiénclose citar corno más reciente y a este respecto, el Real Decreto 5311992, de 24

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección Sanitaria contm las Radiaciones

Ionizantes2so; y Iu Orden Ministerial de27 de mayo de 1993, sobre Información al público de

"t Sobre las actuaciones futuras puede verse el V Programa de Acción de la CEE en materia de

medio anúiente, Capittio 6.2, pag.64 y ss.; la Propuesla de Decisión del Consejo por la que se adopta

un prograrna 
"rp..ífi"o 

de invastigación y enseñanza en el canrpo de la seguridad nuclear (1994-1998),

g+lC lg,tOS, dáZg de abril de 1994, y la Propuesta de Decisión dcl Consejo por la que se aprueba un

programÍr específico de investigacion y de desarrollo que deberá re'aluar el Centro Común de
'fnu.rtig*ióttpara 

la Comunidad Europea de la Energía Atómica (199-5-t99S) ,941C ll3l07, de 23 de

abril de 1994.
283 El impacto de Chemobyl, ya antes, llsvó a que se elaboraran las Convenciones de 26 de

septienrbre ie 1986, sobre Pionta Notificación de Accidcrúes Nuclcares y Asistencia en caso de

Accidente Nuclear o Emergencia Radiológica" ratificadas arnbas por Españ4 por kstrumentos de 30

dc agosto de 1989 (B.O-8., núm.261, de 31 de octubrc). La Decisión 87/600 E, lo que hace

precisamente es recoger e instaurar en el árnbito comunitario 1o prevenido a nivel furtenracional, esto es,

ur sistema de declaración obligatoria de i¡rcidentes y situaciones de enrcrgencia en cent¡'ales nuclezues'

VALERIO, La legisktción.., op. cit.,pag.357 '

281 
eue adapta al regimen intcmo, en particular las Directivas 80/S36/EI"IRATOM y

B4/467IEURATOM, como señala cl propio Regtanurto y sustituye al arrtcrior dc 1982' Este

- 4 1
t J l
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las medidas de protección sanitarias aplicables y sobre comportamiento a seguir en caso de

emergencia radiológica285. lo que cierra el círculo más importante de intervenciones

normativas en el árnbito nuclear'*6, al margen de la legislación ya existente de protección civil.

3. LAS EMERGENCIAS NUCLEARES

3.l.La seguridad nuclear como presupuesto previo

Debido a los peligros inherentes a las actiüdades incluidas en el ciclo nuclear y las

implicaciones que desde sus orígenes tiene de carácter estratégico y armamentist4 la

seguridad ha estado siempre presente en el ámbito nuclear. Desde ese planteamiento se

explica que una instalación atómica se vea sometida a regulaciones numerosas y a

Reglamento esta informado por el principio ALARA (tan bajo como sea posible), lo que es recogido en
el art. 14. Vid. igualrnente MARTIN MATEO, Tratado...,Vol. II, op. cit., pag.737.

'ut 
Qu. incorpora la Directiva citada 89/618/EURATOM, de 27 de noüembre. El objeto de esta

Orden del Ministerio del Interior es, según el artículo I "definir las medidas y procedimientos de
infonnación a la población tendentes a reforzar la protección sanitaria operativa de esta en casos de
emergencia radiológica". Ahora bie4 como es lógico esta Orden se relaciona con la normativa sectorial
dc protección civil, por cuanto a efectos de determirnr la "población que pueda verse afectada en caso
de emergencia radiológica", hay que estar a la definida en este sentido por los Planes Provinciales de
emergencia nuclcar -no obstante existe otro concepto como es el de "población efectir,amente afectada
en caso de emergencia radiologica", que es todo grupo de población para el que haya medidas
especificas de protección desde el momento en que se produce un caso de emergencia radiológica"- que
deberan incluir unos llamados Planes de Información Preüa dirigidos a la población en caso de
enrergencia radiológica. los elementos mínimos talrto de la información previ4 como de la que hay que
facilitar en caso de emergencia radiológic4 viene recogidos en la propia Ordeq Anexos I y II
respectivamente, si bien se vehiculiz¿ toda esta información a tenor de lo que establezcan los Planes de
protección civil por emergencia nuclear.

tuu Ténppse presente el RD 113211990, de 14 de septiembre, sobre medidas fundamentales de
protección radiológica de las personas sometidas a erárnenes y tratamientos nrédicos, que no obstante
su ca¡ácter de lqgislación especial en el ámbito sanitario o médico, no excluye el cumplimiento, en su
caso, de lo prevenido en el Reglanrento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas (Disposición
Adicional Primera- RD I13211990).
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ponnenorizados controles, estirnándose que una central nuclear requiere cumplir entre 2.000

y 3.000 noffnas que incluye las correspondientes a dos ordenamientos, el del emplazamiento y

el de la "central de referencia", ú. exigirse, segun pautas de la OIE{ que todas las que se

corrstruyan tengan las características de otra que ya esté funcionando satisfactoriamente en

una páris de tecnologíaavaruad*81 .

Efectivarflente la seguridad de las centrales nucleares es posiblemente la incógnita más

controvertida y la que suscita rnayores oposiciorres y rechazos, tanto desde el punto de vista

ecologista como desde el que, razonablemente, demarrda el respeto de las condiciones básicas

de la üda humanatss. El mantenimiento de la misma o la efreacia de las normas de seguridad,

ya técnicas2t', yu típicamente jurídicas, se podría reconducir de nuevo gFosso modo al

irresoluble problema de la deterrninación del nivel de riesgo en relación a la producción de

energía de origen nucleat y si éste es precisamente asumible2eO'

"t MARTÍN MATEO, Nuevo Derecho Energético, op. cit', pag 342'

ttt MARTÍN MATEO, Nnevo l)erecho Energético, op. cit., pag. 334; DÍEZ MOREI'{O, "La

legislación...", op. cit., pry. 14 y ss., sobre la coneúón erfire el Derectro Nuclear, como derecho de

prlvención á" 
- 

1.i"rgor, 
- 

y drt .*inudor derechos o valores constitucionales; FAGNANI,

"Aceptabilidad...", oP. cit.,pag.352 y ss.

"n vid., sobre estas VIOLINI, Le quesfioni..., op. crt., pa1. 139 y ss., sobre todo referidas aI

derecho alemáur.
2e0 A'n crundo no existe una definición general de cuál es el riesgo asumible, en este sentido en

Españ4 el legistador sí reconoce que el firncionanúento de la instalaciotres nucleares l€presenta,

obl,ranrelrte un riesgo. Alrora bieq se entiende que con1o hay que cunrplir una serie de requisitos

legales, técnicos y udrrrirúrtrutivos para la autorlzasién de dichas üxtalaciones, es precisamente el

cunrplurúento de todos esos requisitós, el que "garanttzaque dicho riesgo sea aceptable por la sociedad

en base a los bcneficios que ¿e tales instaláciones o actividades se derivan", PLABEN, I' BASES' I' I

Objetivo. En cambio, puede consideftrse como riesgo cierto y asumible, las dosis marimas de

raáación a que pueden versc expuestas las personas en general o los trabajodores de la instalación

nuclear, paralo iual habría que acudir al Reglarnento sobre protección de Radiaciones lonizantes'
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No obstante, y preteriendo lo relativo a las normas técnicas de construcción de las

centrales nuclearestnr- de homologación de productos.. etc,, que sizuen pautas esencialmente

internacionales en función de la clase de central nuclear de que se trate, por lo que respecta a

lautilizaciín pacífica de la energía nuclear era esperable que laLey de 1964, dedicara especial

atención a lo relativo al mantenimiento de la seguridad en las instalaciones nucleares. Y, por

ende, dedicara preferente atención a la prevención del riesgo en este aspecto, relacionado con

la seguridad nuclear y la protección radiológica. En cambio esto no fue así como critic aD-tEZ

MORENO" y poco de prevención del riesgo se contiene en la Ley española, en donde

predominan norrnas de carácter eminentemente organzativo, ya que la Ley se remite a estos

efectos a la resulación reelamentan*e2.

Pero cuando menos es innegable que uno de los objetos de la Le1', y así aparece

meramente enunciado es "proteger üdas, salud y haciendas contra los peligros derivados de

to' 
Qu" no existen en España como tales. MARTÑ MATEO, Tratado....Vol. IL op. cit.,^pae. 715.

7s)? DIEZ MORENO, "La legislación...", op. cit., pag. 13. Igualmente señala BETANCOR
RODRÍGIIEZ- Ins Administraciones..., op. cit., pag. 108, como la Ley al referir las fimciones de la
Junta de Energía Nuclear, sólo se ocupa de nurneftl accesoria de dichos problemas. Esa remisiór¡ por
su parte, hay que buscarla en el artículo 36, según el cual "las explotaciones de minerales radiactivos,
las instalaciones nucleares.... deberan funciornr sin riesgos, y habran de cumplir cuantas disposiciones
se fijen en los Reglanrentos correspondientes en relación con la protección contra las radiaciones
ionizantes...". Estó ller'ó a que, una de las medidas reclamadas de aÁaptaciór1fuera precisamente la de
que se proporcione una basejurídica de la obügatoriedad de que las actividades nucleares sc realicen
sin riesgo radiológico indebido, Mana Jesús PETREMENT, "Adecuación de la legislación vigerúe...",
op. cit., pag. 95, lo que en el momento presente es el objao del Reglamento de Protección sobre
radiaciones ionizantes, RD 53/1992 , de 24 de enero, ya que según su artículo l, "esüablece las normas
basicas de protección radiológica para prevenir la producción de efectos... hasta valores que se
consideren aceptables para los trabajadores profesionalmente expuestos y los miembrso del público,
como consecuencia de las actividades que impliquen un riesgo de exposición a las radiaciones
ionizantes". Dichos valores se incluy'en en el Apéndice II y siguientes, partiendo del hecho de que "los
lirútes de dosis no deben ser sobrepasados, pudiendo establecerse valores inferiores teniendo en cuetrta
la evolución de los conocimientos científicos y de conformidad con las Directivas de ELIRATOM".
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la energía nuclear y de los efectos nocivos de las radiaciones ionizantes"2ei, si bien para la

integación de lo previsto debe acudirse a sus nonnas cotnplementarias, de entre las cuales la

rnás inrportante es el Reglamento de 1972"

\ Aún así, esta seguridad en las instalaciones nucleates y radiactivas, ya sea en

funcionamiento normal, ya en funcionamiento anormal o accidental, fontra parle de una de las

vertientes irnportantes de la minimizaciondel riesgo nuclear, por lo que interesa señalar que la

misma queda rnayor o rnenofinente garantizada en el Ordenamiento a través de un amplio

catáLlogo de potestades adrninistrativas de intervención, junto a las obligaciones impuestas a

los particulares o explotadores afectados. La prevención del riesgo de accidentes nuclear-es se

intega en un prirner momento por la articulación y cofl'ecta puesta en funcionanúento de las

medidas de seguridad, a lo que se subordinan las preceptivas autorizaciones administrativas,

para lo cual se otorgan potestadas irnportantes a la Adnúnistración, y a un órgano

independiente corno es el CSN.

Efectivamente, como señala fÓpF,Z RAMÓN, las más características de esas

potestades son las de tipo autorizatorio, referidas a las instalaciones (su proyección,

construcción y funcionamiento) o al personal que ha de manipularlas, las facultades de

inspección y los poderes sancionadores'no. En este sentido, y dejando de lado el papel,

tn' Efectivamefte así lo expresa el artículo 1.b) de la Ley de Energía Nuclear. Vid. LÓPEZ

RAMÓN, "El Consejo de Seguridad nuclear...", op. cit., pa9. 209. Véasg CSN, /.d seguridad en

centrales nzLcleares. CSN, Barcelona, 1992.

t'o LÓPEZRAMÓN, "El Consejo....", op. cit., pag. 210, José Lüs SÁNCHEZ PÉP .EZ, "Sistemas
,de autorizaciones y licencias: rcgulacion y práctica", y Juan DE TROD, "Control y vigilancia: aspectos
jurídicos", ambos en Presente yftÍuro...,op. cit., pag. 49 y ss; MARTIN MATEO, T'ratado..., Vol' II,

op. cit.. pag. 725 y ss., sobre el procedfurüerto de autorizacién, y sobrc la inspeccion y cotttol, pag.
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inescindible una vez más, que pudiera corresponder a la propia planificación urbanística, en

cuanto al delicado tema de la elección del emplazamiento nuclear e indirectamente para la

minimización de riesgos'nt, el sistema primario de segn:ridad nuclear se articula en tomo a

nredidas típicas de limitacióq que pasan por la observancia de un procedimiento

administrativo complejo, sólo al final del cual la empresa titular de la central puede explotarla

económicamente2ed.

Pero en concreto, y de alú larelativtzaitón a la que antes nos referíamoq las funciones

básicas en materia de seguridad y protección radiológica las realiza en el momento actual el

llamado Consejo de Seguridad Nuclear, creado por Ley 15/1980, de 22 de abril2e7. que

sustituyó en esta funciones a la Junta de Energía Nucleat Consejo que es el ejemplo más

claro de la llamada Administración independiente, a la que recientemente presta su atención la

doctrina2es. Así. reqoecto del Consgio de Se-euridad Nuclear¡ a nuestros efectos- interesa

745; L. ALVAREZ DE BUERGO, "Aplicación de la seguridad nuclear en España", en Energía
Nuclear, cit.. pag. 315 y ss.

'nt Nos remitimos a la doctrian citada, SOSA WAGNER.y ALLENDE LANDA, e igualmente a la
famosa Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de enero de 1973.

teu SALAS HERNÁNDEZ. "Enetgra", op. cit,. pry,. 933_y ss. Esto hace, como señala MARTÑ
MATEO, Trataclo..., Vol. IL op. cit., pag.712, "que en el ügente derecho nuclear, las propias barreras
que separan al acto y la norma aparezcanen entredicho, en cuanto que al hilo del acto de autorización
se monta utt auténtico disposiüvo reglamentario ad ltoc valido sólo paralainstalación en cuestión" pero
persistente hasta su modificación".

"t Sep5,ln el art. l.l. de dicha Ley, "se crea el Consejo de Seguridad Nuclear como Ente de Derecho
Público, indcpendiente de la Administración Central del Estado..... y como úurico Organismo
competente en materia de seguridad nuclear y protección radiológica". Téngase presente el RD
115711982, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglarnento de la Le1' 15/1980, modificado
puntualmente por RD 643/1989, de 2 dejunio. No obstante la afirmación de unicidad competencial,
ésta es relativa- cfr. LÓPEZ RAMÓN, "El Consejo....", op. cit., pag. 212 y 216; BETANCOR
RODRÍGUEZ.. Ins Aclmini,ctraciones..... op. cit,.pqg. ll2.para guierl "el CSN no es el único
organismo competente en materia de seguridad nuclcar y de protección radiológic4 pero sí cs el el
único organismo de inspección y control".

tnt Uno de los trab4jos-pioneros, José Manuel SALAS ARQUE& "El Estado neutral. Contribución
al estudio de las adrnirüstraciones independientes", en REDA, tf 42. 1984, pag. 401 y ss.;
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destacar que se sitúa corno un órgano esencial para el control de la seguridad e,

indirectamente por tanto, para la minimización del riesgo nuclear. De entre sus numerosas

funciones2ee- sobresale la de emitir informes preceptivos en todo caso. y ünculantes cuando

tengan car-ácter negativo o denegator-io de una concesión y asimistno en cuanto a las

condiciones que establezcan, caso de ser positivos30O, en el procedimiento de autorización de

una instalación que resuelve el Ministerio de Industria y Energía. En concreto, funciones más

ligadas a cuestiones de seguridad y protección radiológica a efectos de la planificación de

emergencias, son las enumeradas en el artículo 2.e) de su Ley de creación como son las de

"colaborar con las autoridades competentes en la elaboración de los criterios a los que han de

ajustarse los planes de emergencia y de protección fisica de las instalaciones nucleares y

radiactivas...., y una vez redactados los planes. .oarticioar en su qorobación..."30r. lo gue

demuestra el necesario apoyo de la pratección ciül en las estructuras ya existentes.

posteriormente, entre otros, Femando tÓpVZ RAMÓN, "El Consejo de Seguridad Nuclear...", op.

"it., 
pug. 189 y ss.; Enrique GARCÍA LLOVET, Autoridades administrativas indepardientes y Estado

de Drecho", en MP,no 131, 1993, pag. 61 y ss. Algunos trabajos, de la mejor doctrinq recogidos en la

obra colectiva, Aclministrctción Instntmentat. Libro Homenaie..., op. cit.; Luis Alberto POMED

SÁt lCHp,Z, "Fundamento 1, naturaleza juridica de las administraciones independientes", MP, rf 132,

1993, pag. ll7 y rr.- y po. todos, Andrés BETANCOR RODRIG:IJEZ, lns Administraciones

Inc{epenclienle.t, Tectros, intu¿¿¿, 1994, sobre el Consejo de Seguridad Nuclear' pW'97 y ss'; SALAS

HERNÁNDEZ,"Energ¡a'', op. cit., pag. 908 y ss.

2ee Anrpliamente enumeradas en el art. 2 de la ky 15/1980 y en el art. 5 del RD 1157/1982. Vid'

BETANCOR RODRÍGLIEZ . Las Aclministraciones..., op. cit., pag. 111 y ss., y la clasificación que

hacc de las misnns.
'ot' Art. 5.a) 2., RD I157l1982, de 30 de abril.

tot Efectivamente, el Plan Básico de Emergencia Nuclear fue informado favorablemente por el CSN,

y en dicho Plan los criterios radiológicos tenidos en cuenta son los est¿blecidos por el propio CSN,

siendo gna de las causas posibles áe reüsión del Plan Básico, las frrturas modificaciones que al

respecto pueda establece..i CSN (Anexo I, Punto Cuarto, c. del PLABEN). Por lo que respecta a la

actuación del CSN en caso de emergcncia radiológic4 .vld. Organización del Conseio de Segptridad

Nlclear anle emergenc¡as, CSN, Madrid, L993;Memofia de tma clécadct, CSN, BarcelonE 1993'
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La conecta planificación de la emergencia nuclear, pasa por tanto por una

implementación efectiva de las medidas de seguridad en la instalción. En este sentido no

puede dejarse de apuntar que, independientemente de considerandos exclusivamente técnicos

de si las norrnas aplicables en materia de seguridad nuclear son suficientes o si las dosis de

exposición son asumibles, junto con SALAS HERNÁNDEZ concluimos con que desde una

perspectiva formal, la intervención administrativa es muv intensa3o2, por lo que no parece

razonable pensar que nuestra legislación es insuficiente a este respecto, aun a pesar de su

disgregada regulación303.

La multitud de controles e intervenciones administrativas preüstas en la legislación

nuclear son aceptables, y lo suficientemente exhaustivos como para permitir que las

autoridades administrativas cuenten con los elementos de juicio necesarios a efectos de tomar

una ponderada decisión acerca del riesgo de una instalación. A ello hay que sumar la garantía

añadida que supone el que las competencias en materia de seguridad, de protección

radiológica, así como las de inspección y control recaigan básicamente en una autoridad

independiente como es el CSÑ0', lo gue fue una decisión consciente del legislador305.

'ot SALAS IrERNÁNDEZ,"Energ;ta", op. cit., pag. 935.
tn' Téngase presente igxralmente la normativa sectorial de Impacto Ambiental o Ia de Actividades

Clasificadas.
tto Coincidimos aquí con Tomás Ramón FERNÁNDEZ RODRÍGIEZ. "Reflexiones sobre las

llamadas autoridades administratilas independientes", en Administraciñon Instntmental...., Tomo I,
op. cit., pag. 432, quiar partiendo de los problemas generales que afectan a todo el cuerpo social, y por
lo que respecta al uso pacífico de la energia nuclear, "la localización en u¡a entidad singular, apartada
todo lo que fuese posible de la lucha política cotidian4 de las competencias de orden técnico en materia
de seguridad nuclear y de protección radiologica resulta.ba una exigencia inexcusable....".

30s SALAS ARQUER "El Estado neutral...", op. cit,, pag. 451; LÓPEZ RAMÓN, "El Consejo de
Sesuridad.."- on. cit..pag l9-5; BETANCOR RODRIGIJEZ,Ins Admini.rtracione,s..., op. cit., nas
97 y ss., en donde se da cuenta detallada de los tramites parlamentarios de aprobación de la l,ey
l5/1980. de22deabnl
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En cualquier caso, ello no impide que al poner en relaciín la enumeración anterior

con el conjunto de la legislación nuclear, puede frcilmente colegirse y asumirse, como

estamos lejos de poseer un cuerpo normativo satisfactorio y completo306. Ya gue desde el

punto de vista de la nunelosa notmativa que incide y ha incidido sobre lo nuclear, la Ley

Regualadora de la materia deviene con el paso del tiempo una nonnativa antigu4 que ha ido

adecuándose mejor o peor, pero que se ha üsto modificad4 cuando no derogad4

posteriormente3oT.

Todo ese panorama bastante caótico, es el que ha llevado a algun autor, con raz6n, a

afirmar que el sistema español en la materia se presenta un tanto inconexo, y articulado

dificilmente en torno a una Ley patentemente anticuada3O8. lo gue si ,puede asumirse de

nnnera general, no ernpece lavaiidezde la nomlativa de protección ciül en la rnateria.

3.2.La erosión de la conlianza en la alternativa nuclear

Si hasta 1979 en que se produce la primera gran alarma nuclear en el mundo ya se

habían producido alSnrnos accidentes nucleares más o menosgravet'ol.y se habían realizado

30u María Jesírs PETREMENT, "Adecuación de la legislación vigcnte a las circunstancias actuales",

enJomac{as c{e Estwclio..., op. cit., pag.94 y ss., y las propuestas de revisión y adecuación de la

nomrativa vrgente qlle propone;Oigz MORENO, "La legislaciór...", oP. cit., pag. 21 y ss.

'ot Cfr. CORRETJERPALoMo, "origer¡ cvolución...", pag. 3l y ss.

ma ¡4rq¡1TÍN MATEO, Tratado.-,Vol. IL op. cit., pag.716.

3un En Winscall (Gran Bretaña, 1957), Idaho Falls (EEUU,1965), Fermi (EEW, 1966), Brown's

Ferri (EE¡¡'¡, lg75), Chéllabinsk (I"IRSS, 1976). Gil MAURANDE y Chantal PIERRE, ¿¿I

pollztion. Survivre sur un planéte en péril, G. Vermctte inc., 1989, pag. L}} WIESNE& Desasfre...,

op. cit., pag. 70 y ss.
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incluso estudios sobre^probables accidentes nucleares catastróficos'lo. los^oroblemas relativos

a la seguridad en las instalaciones nucleares se discutían poco menos que en el laboratorio.

Así, se discutía acerca de las dosis emitidas y de los efectos de la radiactividad de las centrales

nucleares, y acerca de los riesgos asumibleq siendo la emergencia radiológica una mera

hipótesis de trabajo que manejaban tanto los expertos en seguridad como los grupos

ecologistas3tt. Pero a partir de 1979. en cambio- y mucho más tras la catástrofe de Chernobyl

en 1986 la situación pasa a ser radicalmente distinta.

El punto de infleión se situó con el accidente de Trhee Mile Island (Hanisburg,

EEUU, 1979), que si bien fue un accidente industrial masivo, no derivó en catástrofe debido a

la reacción de las autoridades. No obstante, el accidente en la Isla de las Tres Millas, quebró

la confralu;a tanto delpúblico. como de los.ooderespúblicos en la industria3r2. Pero 1979 lba

a ser sólo un presagio de lo que habría de ocurrir tras la mayor catástrofb de la industria

't" ELSOM, Contaminoción.... op. cit.,-pq,q. 137, en donde se infomra de los numerosos estudios
que calculaban la probabilidad de accidentes de distinta gravedad, realizados por la industria nuclear;
ONU, 5heruons...., op. cit., pag. 73 y ss.; LAGADEC, Ia civilimción..., op. cit., pag. 46 y ss.;
ALONSO SANTOS, "¿Es fundada....?", op.cit., pag. 328 y ss.

t" COMIvIONER En ̂ paz con el -pilaneta..... op. cit.. .oa¡r 39: OCDE. Énergie ntrc!éaire:
communiqtrcr..., op. cit., pag. 43.

"t Diana MONNET, L'information drt_p.tblic..., op. cit.,p?g. 18.; Asa MOBERG, ¿rr energía
rurclear en crisis..., op. cit., pag. 33 y ss. En este libro se hace un repaso general de la situación
presento y de la "crisis" en la energía nuclear como fi.rente de producción energética; ELSOM,
Contaminación..., op. cit., pag. 139; COMMONER, En paz con el planeta..., op. cit., pag. 88;
LAGADEC,In civilización del riesgo, op. cit., pa5.27 y ss.; ONU, ktvons..., op. cit., pag.76;
WIESNER, Desastre..., op. cit., pag.78 y ss.; MARTil,l MATEO, Tratado..., Vol. II, op. cit., pag.
683 y ss. EI detonante de dicha pérdida de co¡'tfianza firg como decimos, el accidente de 1979. En el
origen del mismo, se produjeron entonces una serie de fallos en cadena rn los materiales, medidas
inadecuadas, errores de juicio e ignorancia del riesgo-. No existían planes de evacuación, cuando
fueron 200.000 persori¿rs las evacuadas sin orden ni concierto. Todo ello impulsó las exigencias de
mayores cotas de seguridad para las instalaciones existentes, y para las que estaban en prol.ecto, lo que
increnientó de manera casi asumible los costes de instalación, que repercutieron en los beneficios
esperados por la industria ruclea¡. En total, el accidente de Harrisburb, que fue catalogado de Nivel 5,
en la Escala Intemacional, ocasionó pérdidas por mas de 2.000 millones de dólares.
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nuclear-: Chernobyl (IIRSS, 1986), en donde las repercusiones del paradiama del desastre

nuclear sisuen siendo noticia313.

Así, se sospecha casi diez años después que el accidente liberó mucha más radiación

de la que en un principio reconocieron las autotidades soüéticas y que fue admitida como

buena por la Orgranización Internacional de la Energía Atómica3ta, sin contar las secuelas que

aún emergen con respecto a aquella catástrofe. El irnpacto de la catástrofe fue tan grande que

las intewenciones jurídicas que disiciplinaban hasta entonces el Derecho Nuclear en la

Cornunidad Europea se üercn conmocionadas, como apuntamos, y propiciaron la rápida

aprobación, por ejemplo de una legislación específica más restrictiva"5.

Han bastado, pues, dos graves accidentes para que el sueño nuclear poco menos que

se desvanezaca de una manera generaluada, y a dicho desvarrecimineto podrían traerse a

colación los episodios incidentales habidos posteriormente en Rusia3r6, o incluso en

ttt T as referencias bibliograficas a este episodio catastrófico que ñle catalogado como de Nivel 7, el

rnás alto, en la Escala Intemacional de Sucesos Nucleares, son incontables. Entre otros, ERICKSON,

Et eJecto invemadero...., op. cit., pag.94, COMMONER, En paz con el planeta, op. cit., pag. 39 y

ss.; MOBERG l,a energía ntrclear en crisis..., op. cit., pag.35 y ss., MARTIN MATEO, T'ratado...,

Vol. II, op. cit., pag.7A0; RAMADE, Les catastrophes...,op. cit.,pag.254 y ss.; ONU, Sb¡z¿vons

notre..., op. cit., pag.7I;WIESNER, Desastre..., op. cit., pag. 82 y ss.

3'o El país, I de febrero de 1994. Desde otro árnbito, pero gue erosiona la cnnfiawa en lo nuclear, el

escalofiiente surgimiento a la luz pública de la pmta del iceberg, de lo que fuerotr los homores

experimentados en seres humanos sometidos a radiaciones durante los últinos cuarenta años en

EEIru, lo quc demuestra que la polémica no está cenada, El País,25Q.6 de dicienrbre dc 1993-

315 Todo ello si¡priardo las recomendaciones de un grupo de expertos de la Agencia Nuclear

Europe4 vid. Acciclentes nucléaires. Niveaux d'intervention pour la protection du public, OCDE,

París, 1989: Patrick REYNERS, "fu régime special de responsabilité nucleaire mis á I'dpreuve paÍ

I'accident de Tchernobyl: le róle de la coopération intemationale dans ce dotnaine", en Jomaclas... , op.

cit.,pag.63 1'ss.
ttu Así, ya no sólo sobre incidentes nucleares, sino sobre la aparición de los cornplejos atornicos

sccretos en Rusia, b,l País,de 2 de ma1'o de 1993 y 2l de julio de 1994.
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España-'r7. Con todo, y si efectivamente se trata de síntomas de la llamada crisis de la energía

nuclear, dejando de lado el relativo optimismo Duesto últimamente en la fusión n .t.#", lo

hay que desvalorizar el hecho de que los desastres recientes, al menos han servido para un

replanteo del debate nuclear y de los riesgos ligados a este uso de energía. Lo que ha

coadyuvado a la aparición de una regulación jurídica más acabada y rigurosa, que a la postre

debe influir en la minimizaciín del riesgo nuclear, por cuanto la reducción absoluta de dicho

riesgo es imposible.

3.3. Las emergencias radiológicas: definición

Hasta el momento se ha venido hablando de conceptos tales como accidente nuclear

y emergencia radiológica o nuclear, sin hacer una preüa identificación ya de uno, ya de otro,

esto es, sin definirlos. En cualquier caso, esta dejación consciente lo ha sido por puras

cuestiones sistemáticas, ya que creemos importante delimitar a nivel normativo determinadas

situaciones fácticas relacionadas con el riesgo nuclear, que son imprescindibles. Interesa

señalar por ello, que a través de las mismas, así como de otras definiciones técnicas que son

corrientes, el legislador pretende esencialmente dos cosas. Por una parte, el establecimiento

de unos parámetros, de unos límites, de unas determinaciones de riesgo o de posibles

'tt Sobre los recientes _problemas en las nucleares españolas, destacamos los tifulares de toda la
prensa nacional del 3 de maÍzo de 1994, El País, El Mundo y Diario 16. Otras refe'rencias, en El país,
14 de noviembre de 1993, en donde se apunta que la cantidad de instalaciones radiactivas ha pasado de
10-51 en 1988 a 3600. Como emergencias nucleares cabría citar, la impección inadecuada de los
generadores de vapor en Asco I (Tarragona) y el derrame de agua desde la caseta del monitor de
radicación al tanque de exceso en Cofrentes (Valencia) Ambos incidentes ñreron registrados con rur I
en la Escala intemacional, es decir, como simples anomalías. El país, 25-26 de diciembre de 1993,
sobre la certral de Alnuraz que sufrió un incendio en ul transformador, el incidente ñre clasificado en
el nivel I, igualmente.

"8 MARTÍN MATEO. Tratado...,Vol. II. op. cit.,^nag. 750-y ss.
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situaciones de riesgo, lo que irrdudablem ente crea seguridad jurídica, a parfir de los cuáles se

entiende que deben ponerse en marcha los mecanismos arbitrados parala prevención y, en su

caso, para la mrunnzación del riesgo nuclear que puede actualizarse. Por otra parte, al

definirse determinadas situaciones fácticas, se consigue precisar y habilitar potestades de

intervención en materia de seguridad. Lo que es un requisito imprescindible para facilitar una

adecuada información a los potencialmente afectados por una situación anómal4 y lo que

tiene sentido no sólo pualapoblación potencialmente afectadapor una emergenci4 sino para

los propios responsables que deben ac,tuar unavez declarada la misma en la organizacian de

los socorroslt'.

En este sentido, desde una perspectiva totalizadora o atrayente de todos las

contingencias posibles, que es a la que responde la protección ciül, la emergencia

radiológica o nuclear, según el PLABEN es:

"(la) octtrrencia tle ffirceSoS qerc pueden cottducir a m accidente nuclear si lqs

sctlwgtnrclias l.ecnológicas noftntcioncm propiamente o si se produiesen errores en

la operación de instalación o ac¡uella situación en que se espera o se produce unct

elevsciótt ancmal en el nivel de radiación (o grado de contaminación) en algúrt

Ittgar de I tercitori o nacionsl'ts2Ü .

3te Efectivamente el PLABEN, reconoce gue "siendo intrínseca a la elaboración de un Plan la

armonización de un conjunto de conocimientoi métodos y rnedios para conseguir un fin"' por ello, el

objeüvo que marca lametadel Plan, el alcance que pone limite a sus actuacioncs y los principios que lo

fuirdamentaq constituy'en las bases principales de una planificación acorde con la finalidad de proteger

a la población frente a situ,aciones dr gfu* riesgo, catástrofe o calamidad pública. El fimdamsnto de

estas bases lo constituye, entre otros, los criterios radiologicos emanados del CSN y que han de ser

terúdos en cuenta, explícita o implícitarrrente, en la planificación de la respues|a a emergencias

nucleares", pLABEN, Í. gesgS, en donde se exponen dichos criterios radiológicos.

"" PLABEN. Anexo V, Glosario.
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Por su parte, desde una perspectiva más sanitaria, la Orden de 27 de mayo de T993,

del Ministerio del Interior, artículo 2, establece que.

"se entenderá por caso de emergencía radiológica, sin perjuicio de la definición del

anexo V del Plan Básico de Emergencia Nuclear, toda situación de la qte se deriva

o ptteda derivarse emisiótt importante de materias radiactirws o detectarse índices

anotmales tle rcdiactividad para Ia salutl ptiblica'ts2r.

En anlbos casos puede verse lo que antes anunciábamos. Se trata de describir

lúpotéticas situaciones ñcticas, definidas por la contingencia de que se sobrepasen

determinados valores de radiación a consecuencia de determinadas anomalías o disfunciones.

Precisamente al poder distinguir entre esas disfunciones, es cuando tiene sentido delinir el

accidente nuclear, que es el que puede conducir a dicha situación de emergencia. Así, por lo

que respecta al detonante que puede activar la respuesta de la emergencia -que puede

conducir a la situación fáctica que habilita potestades de intervención- el accidente nuclear

es definido igualmente de varias maneras.

En la Ley Reguladora de la Energía Nuclear, el accidente nuclear se define:

"' Artículo Segundo, Orde4 27 Mayo de 1993. No obstante se produce una remisión aquí al
Reglamento de Protección Sanitaria contra Radiaciones Ionizantes, por cuanto el artículo Terceto,
reenvía la expresión "emisión importante de materias radiactivas" e "índices anormales de radiactividad
que pucdan scr nocivos para la salud pública", a aquellas sifuaciones en que puedan rebasarse las dosis
má\imas prescritas para miembros del público, según el Reglamento citado"
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"conro caalquier hecho o sucesión de hechos que tengan el mismo origen y hayut

c¿ru sado dañ os nu c I e are s"322 .

En el PLABEN como:

"sztceso fortuito que produce la liberación de maferial radiactivo en canlidad

xtperior a Ia cnúorimda'ts23.

Y para el Reglamento de Protección contra Radiaciones Ionizantes como:

"aconlecintiento imprevisto (frc provocct dctños a t¡nü instal¿tción o una perfurbación

para kt buena mcu'cha de esta instalación y que ¡nede implicar, parcl una o más

personas, recibir mm dosis xtperior a los límiles de dosis'ts24.

322 Art. 2.17, LEN. Para el apartado 16 del mismo artículo, "daños nucleares" son:

i) La pérdida de üdas humanas, las lesiones corporales y los daños y perjuicios materiales que

se produzcan como resultado directo o indirecto de las propiedades radiactivas o de su cornbinación
con las propiedades tóxicas, explosivas u otras peligrosas de los combustibles nucleares o de los
prodtrctos o deshechos radiactivos que se encuentren en urla instalación nuclear o de las sustancias que
procedan, se origen o se envíen a ella.

ii) l,os demas daños y perjuicios que se produzcan u origen de esta marrcra en cuanto así se

declare por el Tribunal competente.

iii) La pérdida de vidas humanas, las lesiones corporales y los daños y perjuicios que se
produzcan corno rcsultado directo o indirecto de radiaciones iorúzantes que elnanen de cualqúer otra

ftiente de radiaciones."

Por su parte, una definición similar, pero más ampli4 de accidente nuclear se cotfiene en el

Converúo de Paris de 29 dejulio de 1960, de responsabilidad civil en materia de energia nuclear',

ratificado por España en l0 de octubre de 1967, ya que, según su artículo 1". a) I) "accidente nuclear"

significa cualquier hecho o sucesión de hechos del mismo orige4 que hapn causado daños, cuando

este hecho o lrechos, o algunos de los adaños causados, provengan o resulten de las propiedades

radiactivas, o alavez de las propiedades radiactivas y de las porpiedades tóicas, explosivas u otras

peligrosas de los conrbustibles nucleares o productos de desechos nucleares".

t23 Anero V- Glosario.
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En todo caso interesa destacar de nuevo, que dichas definiciones no obedecen sino al

fundamento antes referenciado, de armonizar determinadas situaciones de riesgo, eventos,

etc., que pueden hacer además de congruente, eficaz,la planificación de una emergencia

preüamente considerad4 por cuanto al ser las hipótesis que pueden conducir a una

catástrofe, se convierten igualmente en la hipótesis en torno a la cual gra la propia

planificación. No obstante, la definición anterior de accidente nuclear no se corresponde

exactamente al confrontarse con la Escala Internacional de Sucesos Nucleares antes citada" ya

que según ésta sólo puede hablarse correctamente de accidente, cuando se produce un

Suceso de Nivel 4 o superiores. Pero sin perjuicio de las distintas y teleológicas definiciones

anteriores, no existe dificultad en considerar desde aquí, que cualquiera de los supuestos

definidos. ya en la Escala Internacionul"t.. yu en las noffnas referenciadai todas ellas señalan

a un único horizonte: la reconducción de varias hipótesis de sucesos que pueden motivar un

mal funcionanliento de una instalación nuclear, todos los cuales pueden reconducirse a la

categoría del llamado riesgo antrópico326. Ciertamente por ello- y sólo por ello. es por lo que

resulta relwante a los objetos de la protección ciül la planificación del riesgo nuclear, desde el

momento en que un accidente nuclear puede conducir a una situación de catástrofe o

calamidad, y por lo que resulta mucho más intensa la regulación jurídica que, por ejemplo

frente a los riesgos naturales, ya que en los riesgo antrópicos, al estár ligados a las actiüdades

humanas, la intervención normativa cobra pleno sentido.

"* Apéndice I.

"' Una descripción de la misma en Revists de Protección Civil,no 14, l990,pag. 14.

"o Sob.e las características del accidente nuclear como accidente ma\,'or. WIESNER Desastre....

op. cit., pag. 62 y ss.
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4.LAACT'uACIÓx nnrNTE AL RTESGO NUCLnARtt'

El esquema seguido alolargo de todo nuestro trabaio para estudiar la planificación

de los distintos riesgos, consistía en distinguir entre la previsió4 la prevención y la

planificación de la emergencia, todo lo cual es sustancialmente valido para el riesgo nuclear.

Ahora bien, cerúrados en la contingenaa de un accidente nuclear las posibilidades de

previsión se reducen prioritariame,nte a disponer de los datos sobre probables situaciones de

riesgo, que pueden proporcionar mecanismos exageradamente técnicos como los AR o

estudios de seguridacl, que son tenidos en cuenta precisamente ala hora de conceder las

preceptivas autonzaciones administrativas. Por tanto, hablar de preüsión del riesgo nuclear es

tan sólo hablar del analisis de las clistintas hipótesis de riesgo que, en caso de actaalizarse,

pueden clesernbocar en una catástrofe o calamidad nuclear. En este sentido ya advertimos al

hablar del riesgo químico, como antes de la generalizaciín de los AR a otros sectores

ndustriales, estos mecanismos eran conocidos en la industria nuclear y eigidos de manera

positivas2*. por ello, si por la previsién del riesgo entendemos todo el conjunto de estudios

necesarios para la iclentificación de las distintas lúpótesis de riesgo y de sus consecuencias,

co¡ro venirnos haciendo, está claro que en materia de riesgo nuclear juegan de nuevo un

tz| Fn el pLABEN se habla de "riesgo radiológico como probabilidad de aparición de un efecto

radiológico", siendo el "efecto radiológico", "(una) consecuencia de trpo somático o genetico en las

p.rron* o en su descendencia, respecüvamente, por estar sometidos a la exposición de radiaciones

procedentes de un accidente nuclear".

,,* Sobre todo en el Reglamento de lnstalaciones Nucleares y Radiactivas, de 1972, al gue a efcctos

de la seguridad se renúie la Ley de 1964. Vid., precisamelte los artículos siguientes de dicho

Reglarnento, que se limitan a edgir un estudio de seguridad y el pertinente analisis de riesgos, de

n1-.p a¡pliamente detallada, tanto para las instalaciolres nucleares coüro para las radiactilas: art'

14. E),  art .26.1,aft .44,art .47 b).
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papel destacable los llamados estudios de se-zuridad3te. Como quiera oue ya hemos analizado

lo que dichas técnicas significan y la importancia que estárn llamadas a desempeñaq no sólo

para prevenir riesgos a las personas sino también para el ambiente, baste señalar aquí que

dichos anáLlisis o estudios de seguridad, aún con sus limitaciones, siguen siendo el instrumento

clave para el control del riesgo nuclear, para lo cual debe existir un análisis de los posibles

riesgos de la instalación, tanto en funcionamiento normal como para el caso de accidente o

fu ncionamiento anormal.

Por lo que respecta a la prevención, tampoco debemos decir nada nuevo que no

haya quedado y4 cuando menos, esbozado. La prevención lo es esencialmente a través del

cumplimiento de todos los requisitos técnicos y administrativos exigibles y que preceden y

condicionan alaautonzación de las instalaciones nucleares, en general ya señalados, por lo

que a ellos nos remitimos. Pasamos, pues, inmediatamente a ver cuál es la respuesta

planificada a la emergencia nuclear si esta se produce.

4.l.La planificacién de las emergencias nucleares

4.1.1. Antes de la aprobación de ta LPC

Como recuerda el PLABEN, la necesidad de planificar las actuaciones destinadas a

asegurar una adecuada protecciín a la población en caso de accidentes nucleares en

"n Pot cierto, excluidos de la aplicación general de la normativa de prevención de accidentes
nla)'ores, RD 88ó/1988, de 15 de julio, a-rt.3.1, por lo que es de aplicación la lcgislación nuclear
específica.
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instalaciones nucleares de potencia con posibles repercusiones en el exterior, reposa sobre dos

pilares básicos. Uno de ellos viene dado por las sucesivas reglamentaciones referidas a la

concesión de licencias de explotación de dichas instalaciones, que condicionaron con niveles

crecientes de proteccióny engencia dicha concesión a la elaboración de planes de emergencia

interior por parte de la entidad explotadora, lo que tiene un sentido eminentemente intrínseco,

esto es, a fin de contar con una miruma planificacion en la propia instalación si sobreüene un

accidente.

Efectivamente es el Reglamento de Instalaciones Nucleares y Radiactivas el que

exigía tal reguisito, por cuanto ya paralas instalaciones nucleares"o, ya para las radiactivas33 r,

era preceptivo para el titular de la actividad acompañar un Plan de Entetgencia en la

clocumeniación que se adjunta a las peticiones de autor"ización de la actividad. Ahora bien,

hay que poner de manifiesto la nula regulación que ell la Ley de 1964 se contiette e¡r urateria

de planes de emergenciu ya que ésta no contiene ninguna pr-evisión concreta de planiflcación

-ni interior, ni exterior- lo que estaba quizás en consonatrcia con la propia legislación

internacional332.

330 Art. 26. 4, ya qlle para la obte,nción del permiso de explotación proüsional el titular e4plotador

debe presentar varios documentos entre los que se encuentra d Plan de Emergencia, que detallará las

medidas previsüas paraproteger a la población del area poterrcialmente afectada en caso de accidente y

grado de responsabilidad del personal.

33r Art. 47 e), Rqglamento de 1972, escustamente exige el Plan de Emergencia que "contendrá una

descripción de las medidas de protección previstas para el caso de un posible accidente".

t" Como 1a indicamos, hasta el acciderite de Harrisburg w 1979, no se exigía de manera

generalizaü la elaboración de planes de emergencia para la protección de la población. De hecho, y

sólo con la Dircctiva 80/836/E[IRATOM, de 15 de julio, se dedica un titr¡lo específico a la protección

dc la poblacióq estableciendo que el exárnen de las rnedidas de protección incluirá entre otros aspectos

"siempre que firere necesario la elaboración de planes de urgencia y su aprobación", art. 43. 0. Cfr'

MARTÍN MATEO, T'ratado...,op. cit., pag.740.
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La normativa nuclear básica. como señala MARTIN MATEO, sólo menciona de

pasada los accidentes nucleares -y ni siquiera habla de planes- en relación al almacenamiento

o depósito de materiales radiactivos"'. Pero si bien es cierto que formalmente no se preveía

la exigencia de dichos Planes de Emergenaa, al ¿lmparo de lo preüsto en los arts. 28 y ss. de

la Ley de 1964, la autonzación preüa del Ministerio de Industria quedaba condicionada ala

presentación de dicho Plan de Emergencia33a.

El otro fundamento jurídico para la elaboración de Planes de Emergencia, pero ahora

desde una perspectiva externa, y ya en la órbita de la protección ciüI, antes de que entrara en

ügor la Lery 2111985, sobre Protección Ciül, fue el apoyo jurídico que proporcionaron el RD

1547llr9g}, de 24 de julio, sobre reestructuración de la Dirección General de Protección

Civil335, la Ley l5l1980- gue creó el Consejo de Seguridad Nuclear336, y el RD 25l9lI9ü,, de

l2 de agosto337.

"t Art. 40 Leyde 1964, cfr. MARTÍN MATEO, T'raraclo...,Vol. II, op. cit. pag.74l.

"* Por lo que respecta a los Planes de Emorgencia E-l1erior, ha_y* que recordar que cuando se apnteba

la Ley Nnclear estaba vigente, como nomra mas importante, el Decreto 39811968, de 29 de febrero, al

arnparo del ctnl pudo establecerse algrur tipo de planificación contra emergencias nucleares, lo que

desconocemos.
335 Artículo 4. en cuanto a las funciones de la Dirección General de Protección Civil.

3-t6 Art. 2. e).

"t Por el que se a-prueba el Reglamento sobre protección contra radiaciones ionizantes, en concrsto
art. 50, segtur el cual "en aquellas actividades en las que el resultado del estudios de seguridad lo

aconsejerl debera proponerse, aderruás, un plan de emergencia donde se especifiquen las normas de

acftración, en situación de accidente, del personal de la actiüdad. Dicho plan de enrergencia seguiní las

norrruts generales establecidas por el Consejo de Seguridad Nuclear". En similares terminos se
pronurcia el actunl artículo 50 del nuevo Reglamento, RD 53/1992 , de 24 de enero, si bien con buena

lógica conecta estos planes con los de protección civil, por cuanto de lo señalado anteriormente, "en su

caso dcbenín tenerse en cuenta además las interconexiones mn el Plan Basico de Emergencia Nuclcar

.v los Planes provincialcs que correspondan".
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En cualquier caso es indiscutible que una mínima plaruficación completa de las

emergencia nucleares aÍranca bastante más tarde de que se aprobara la la Ley de 1964 -al

menos positivamente-, cuando ya exitía un buen número de centrales nucleares en

funcionamiento, no es dificil asumir que puede que se estuviera durante algún tiempo poco

menos que en precario por lo que a la propia planificación respecta.

Con independencia de lo anterior hay que señalar, como ya se puede haber intuido,

que la planificación de emergencias nucleares se entiende tradicionalmente en una doble

dimensión. Una dimensión intrínseca o interior, que establece los requisitos de seguridad

nuclear a cumplir por las instalaciones para prevenir posibles anomalías en su funcionamiento

y evitar, en caso de que se produzcarL que de ellas se deriven consecuencias hacia el

exterior338. Y una dimensión extrínseca o exterior. destinada a prevenir y minimizar las

consecuencias que, por circunstancias no previsibles en las operaciones de la instalación,

pudieran repercutir sobre la población y su entorno, que entra en la órüita de la protección

crvtl ' --.

"t Esto constifule el Plan de Emergencia lrúenor de la tn*alación, gue firnciona y cumple los

objetivos similares a los previstos por el RD 886/1988, de 15 de julio, pero en el sector nuclear. Dicho

Pla4 que debe elaborar la entidad explotador4 tomará como punto de referenci4 tJna vez más, los

riesgos detectados en el estudio de seguridad correspondiente. Como señala el propio PLABEN, el Plan

de Emergencia lnterior es elaborado por el titular de la instalación (cuya operación entre dentro del

marco legal del Decreto 286911972, citado), con el preceptivo informe favorable del CSN y aprobado,
junto con otros documerrtos, por el Ministerio de lndustria y Energi4 que es la autoridad que concede

las autorizaciones de puesta en marcha.

"n A esüa última dimensión se encamina la elaboración del Plan de Emergencia Nuclearpara cadz

ut¿ de las centr-ales en flurcionamiento, aun reconociendo su inescindible ligazón cotr la veftiente

intrírxeca. Esta fase de la respuest4 conSitule el Plan de Enrergencia Exterior -nuclear-, elaborado por

la Dirección Geneml de Protección Civil. No obstante esta distincién legal y técnica entre Plan de

Emergencia Interior y E:'terior, las autoridades competentes de protección ciüI, prefieren hablar de

PIan de Emergencia úrtegrado: constiftrido por el PIan de Emergencia lnterior y el Plan de Emergencia

Erterior, que contiene Ia organización, medios y procedimientos de actuación, tanto de la autoridad

como del explotaclor, pata hacer frente a las diferentes situaciones de enrergetrcia y protegcr la
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En base pues a los anteriores antecedentes y apoyos jurídicos, y al esquema

tradicional de planificación de emergencias nucleares, se adoptó en 1983, el Primer Plan de

Emergencia Nuclear de la Proüncia de Tarragon4 PENTAT al que siguieron después los de

Cáceres, PENCA, Guadalajar4 PENGUA' BurgosPENBU yValenci4 PENVA.

4.1.2. Tras la LPC

Tras la aprobación de la LPC en 1985, como es sabido, se distinguió entre una

planificación territorial, y una llamada especial para ciertos riesgos. En este sentido el art. l1

de la LPC atribuyó al al Gobiemo, a propuesta del Ministerio del Interioq la competencia

para la elaboración de los Planes Especiales de ámbito estatal o que afecten a varias

Comunidades Autónomas -en donde presumiblemente iba a enmarcarse el Plan de

Emergencia Nuclear-; a la par que el artículo 8 de la LPC, tenía presente la aprobación de la

NBPC, que habría de ser, precisamente, la guía para la elaboración de Planes Especiales por

sectores de actiüdad, tipos de emergencia o actiüdades concretas.

No obstante ante la indefinición del sistema hasta que se aprobó la NBPC, ya que Ia

LPC fue impugnada ante el TC, pero teniendo en cuenta que la emergencia nuclear es una de

las que podrían ser objeto de planificación especial, se procedió por los órganos estatales a la

elaboración de la correspondiente Directriz Básica" denominada en este caso Plan Básico, al

amparo de las coberturas jurídicas anteriormente reseñadas. Así, la aprobación del llamado

PLABEN, tuvo lugar por el Consejo de Ministros el 13 de marzo de 1989, y dicho acuerdo

población que pudiese resultar afectada. Este Plan krtegrado es el que tiene un alcance provincial, a

efectos de planificación del riesgo nuclear.
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fue publicado por Orden de 29 de ntarzo. Dicho Plan, o mejor la Orden que lo hacía público,

fue objeto de un conflicto positivo de competencias entre el Gobierno Vasco y el Estado, que

decayó al ser acumulado al recurso de inconstitucionalidad promovido también por el

Gobierno Vasco3ooy resueltopor el TC contra la LPQ. en STC 13311990. de 19 de-iulio. A

pesar de la impugnación y planteanúento del conflicto de competencias, en virtud de la no

suspensión de la Orden impugnada que aprobó el PLABEN, la nueva planificación nuclear se

llevó a término, si bien poco menos que en precario y proüsionalmente3al, a la espera de lo

que pudiera resolver el TC.

Pero como decimos, sólo un año después de la aprobación del PLABEN, la rrrisma

STC que resolvió el recurso de incorrstitucionalidad contra la LPC, estimó y aceptó en toda

su integridad que el PLABEN no invadía ninguna competencia autonómicq por lo que la

misma correqoondía in tofim al Estadg. sancionando así la legalidad del PLABEN3a2.

Conviene señalar- clesde ahor4 que precisamente debido el hecho de que el riesgo nuclear es

uno de los que pueden afectar a nrás de una CCAA y en donde esta presetrte el "inteÉs

t* El conflicto positivo de competencias núm. 169411989, contra la citada Orden, fue acumulado

por Auto del TC de 4 de dicienrbre de 1989, al recurso de inconstitucionalidad nurn. 255185,

interpuesüo cotrtru la Ley de Protección Civil.

'ot Como reconociera elpropio PLABEN, Anexo I,punto Sexto.

'ot Vid. STC 133/1990, Fundamentos Jurídicos, 18, 19, 20,27,22y 23. El argumento utilizado por

el TC para declarar la competencia del Estado, es idéntico al que sostuvo al pronunciarse sobre la

constitucionalidad de la LPC. Así, rros dice el TC que "El Plan Basico de Emergencia Nuclear se

prcsenta como una "directriz básica" que tiene como finalidad "servir de marco para la elaboración del

Plan Especial de ámbito estatal" que a su vez se compondrá de "los diversos Planes de Emergencia

e¡,.ferior de ce¡tral nuclear". Nos hallamos así, ante urn prwisión incardinable en los supuestos del

artículo 8n de la Ley de Protección Civil (..) pero que hace referencia también a la aplicación en el

f,rturo de las disposiciones del artículo 11 de la misma Ley ( ) Como consecuencia, resultan

aplicables al Plan Basico las consideraciones anteriormente efectudas en la presente Sentcncia en

relación con la reserva a la competencia estatal que resulta del artículo 149.1.29 de la Constituciórl

parala actuación en matcria dé proteccion ciül cuando Ia extensión o intensidad de la catilstrofc

superase el ámbito de uaa Cor¡uridad AutÓnoma".
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nacional" ct -pt'iot'i como señala la NBPC3a3. la intervención de los óLeanos de la

Adrninistración General del Estado alcanza en toda su intensidad a las distintas fases tanto de

la elaboración de la planificación, como de la posterior activación del plan. El papel por tarto

de las CCAA u otras Administraciones Territoriales se reduce a la participación y

coadyuvación de los ó{tranos estatales en la formaprevenida en el Plan3al- siendo de destacar

el papel de la Administración Municipal, que debe adecuar sus Planes de Protección Civil a

las previsiones del propio PLABEN, contando para ello con un Plan Municipal de Actuación

en Emergencia Nuclear, que deberá recoger y adecuarse a lo preüsto en la Directriz Estatal.

4.1.3. El Plan Básico de Emergencia Nuclear

Hay que partir del hecho que sin perjuicio de su obligada observancia en todo el

temitorio nacional, el Pla¡r Básico contiene las directrices técnicas esenciales para la

elaboración de los Planes de Emergencia Nuclear en los ámbitos territoriales que puedan

"'Qr¡e recoge la_iuriqprudencia constitucional. Así, el Fundamento Jurídico 19, de la STC

13311990, reconoce y asume que "La situación de emergencia que se contempla (en el PLABEN) es la

relativa a "accidentes nucleares en instalaciones nucleares de potencia con posibles repercusiones en el

e--rterior". Se trata, cierüamente, de un supuesto en que resulta dificilmente discutible que puede verse

afectado el interés nacional, con una dirnensión supraautonómicE como, sin necesidad de may'ores

explicaciones, resulta de las experiencias en otros países, con @nsecuencias señaladamente

catastróficas".
3a Esta previsión del Plan en cuanto a la integ¡ación en el mismo de órganos, autoridades o servicios

de la Comunidad AutónomE que fue discutida por el Gobiemo Vasco en el conflicto de competencias,
fue salvada por el TC, argumeirtando -Fundamento Jurídico 21, STC 133/1990- que la misma se

produce ex art. 149.I.29, por ser materia de protección civil, y "no se trata de un ejercicio de la

competencia derivada del artículo 149.1.18, relativo a las bases del regimen jurídico de las

Administraciones Públicas (pese al empleo del termino "Plan Basico")". Igualmente, como quiera que

los efectos del accidente se pueden extender a ofos provincias limítrofes, el Plan prevé las distintas

actuaciones en las mismas, dependiendo de la situación geografica de la provincia con respecto a la

cenffal nuclear y el area potencialmurte afectad4lo que en base a los mismos argumentos anteriores,

fue declarado de competencia del Estado por el TC (Fundamento Jurídico 22, Sentencia cit.)"
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resultar afectados por las consecuencias de los accidentes que se origirren en las diferentes

cerrtrales nucleares de potencia. De ahí por tanto, que la Orden de 23 de marzo de 1989, no

incluye un plan en sí mismo, sino que lo que hace más bien es aprobar y aportar una Directriz

Básica de Planificación de Emergencia Nuclear, que es la que debe ser tenida en cuenta para

la elaboración de los Planes de Emergencia correspondientes, que son de base proüncial

como reconoce el propio PLABEN.

Incluye laDirectriz,por tanto, una serie de requisitos mínimos e indispensables, que el

legislador entiende que pueden y deben garantizw una mínima y operativa respuesta ante una

emergencia nuclear.

A) Objeto y ámbito subjetivo

Segúrr las consideraciones anteriores, el objeto del PLABEN y por derivación de éste

de los distintos Planes de Emergencia Nuclear, no difiere del resto de planes de protección

ciüI. Se pretende con el mismo la protección de las personas y sus bienes, mediante una

organización y planificación que permita una actuación, lo más óptima posible, en caso de

errrergencia atórrrica. El PLABEN aparece por ello como una guía -mínima y ünculante- pata

la elaboración de los Planes de Emergencia Nuelear de aplicació n a cada zona de influencia de

una central nuclear en particular3ol. ,pot lo gue los Planes eústentes con anterioridad deben

adaptar-se a las previsiones más recientes del PLABEN de 1989-

ltt llevísta cle Prolección Civil,n" 4,l990,pag. l0

767

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



De aquí por tanto, que el Plan Básico de Emergencia Nuclear tiene como misión la de

servir de marco para la adapfación y elaboración en su caso de planes específicos de

actuación en emergencia nuclear, bajo dos puntos de vista. Uno de cara ai interior de las

centrales, estableciendo los mecanismos de integración con la propia seguridad nuclear a

cumplir por las instalaciones346, al efecto deprevenirposibles anomalías en su funcionamiento

y eütar. en caso de que se oroduzcan- que de ellas deriven consecuencias hacia el exterior3aT.

El otro punto de üsta es el que se expande hacia el exterior, en el sentido que el

PLABEN está destinado también a nttntmizar las consecuencias que, por circunstancias no

preüsibles en las operaciones de la instalación, pudiera repercutir sobre la población y su

entorno-t48. No obstante 4oarece claro gue las dos vertientes anteriores." la de seguridad en

sentido estricto en la instalación, y ladela planificación de la emergencia exterior si ocurre,

son complementarias, por lo que la adopción previa de nledidas de seguridad estrictas, y su

control, es un requisito indispensable que coadyuva a la reducción del riesgo de accidente. De

ahí precisamente, que para conseguir esto es necesario, como ocune siempre en la protección

ciüI, establecer la conjuncion más acabada posible entre medios humanos y materiales. Dicha

conjunción por lo que respecta a las emergencias nucleares reposa sobre tres pilares

esencialestoe:

36 Esta vertiente intema, a efectos del PLABEN,-y tal-y como señala éste, constituye laZorab4io
control del explotador, en donde las medidas y actuaciones son las especificadas en el Plan de
Emergencia lnterior. La dimensión de esta zona viene dsterminada enla ufionzación correspondiente
expedida por el Ministerio de Industria y Energia.

'ut De ahi que se hable ahora de Plan de Emer_gencia Integrado, que üene consütuido.y abarca tanto
la planificación interior como la erlerior.

rrs lleu.sf¿? de Protección Civil,no 2, 1989,_pqg. 8.

"'Vid. Anexo II, PLABEN, Punto [V. Presupuestos doctrinales.

762

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



a) Los recursos propios de las distintas administraciones públicas en la demarcactón

territorial del Estado donde se errcuentra ubicada una central nuclear, estructuradas en torno a

tres grupos de acción y los órganos de dirección del plan.

b) La asistencia técnica del Consejo de Seguridad Nucleai- en la evaluación de los

aspectos radiológicos, y la propuesta de las rnedidas de dirección.

c) El apoyo de la Dirección General de Protección Civil en la obtención

coordinación de los medios nuteriales y hutnanos que excedan la capacidad de

orgaruzación del nivel básico de respuesta.

Por lo que rcspecta al alcance sulrjetivo del plan hay que destacra que únicamente se

aplica, esto es, únicarnente deberán seguirse sus dir-ectrices, para las centrales nuclea¡es de

potencia. Ahora bien, los principios y criterios contenidos en la Directriz, puederl ser

utilizados en la planificación de actuaciones en instalaciones o actividades que puedan dar

lugar a dicho tipo de emergenciatto

B) Funcionamiento del Plan

El PLABEN sigue prácticamente el modelo espairol de planificación de otras

errrergencias que afrmaruyael RD 137811985, de 1 de agosto, con la previsión de Cerfros

colegiados de mando, grupos de Irrtervención, grupos de informaciórq etc., con funciones

v

la

ttt' Ane*o I[. Presupuestos doctrinales
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específicas y detalladas. La peculiariedad del propio riesgo, ya que el objetivo esencial es la

minimización de los efectos adversos de las radiaciones ionizantes en caso de emergencia, lo

que üene mediatizado por las dosis esperables de radiación que pueden afectar a la población

en caso de accidente, hace que puedan establecerse par:a la planificación, distintas áreas de

exposición en función de la gravedad esperada del accidente, lo que condiciona todas y cada

una de las medidas de actuación preüstas en el PLABEN.

Las áreas o zonas a las que afeda el PLABEN üenen determinadas por la distancia a

la instalación y los efectos esperados. Así, teniendo en cuenta las dimensiones de las zonas y

la príraica usual de estimación de efectos radiológicos internacionalmente aceptada35l- el

PLABEN, siguiendo los criterios del CSN, ha establecido dos zonas de exposición y

actuación Q,onaly Zona II, respectivarnente a efectos del Plan). La primera calificada de

zona de exposición por subnrersión, no superior a l0 kilómetros de radio desde la central en

cuestión, y la segunda denominada zona de exposición por ingestióq no superior a un radio

de 30 kilórnetros. Dentro de la Zona I. existen a su vez tres subzonas, de acuerdo con la

distancia a la central, la primera con un radio no superio a 3 Km., la segunda con un radio de

5 Km.. y la tercera hasta los diez kilómetros"t.

Por lo que respecta ala aúua-sión o activación en el caso de accidente, se establecen

los mecanismos típicos de respuesta en función del grado de alarma que se declare. Así, se

"' Cfr. A. ALONSO SANTOS, "¿,Es fundada la oposición a las centrales nucleares?", en Energía
Nuclear, nn 91, 1974, Publicación de la Junta de Energia Nuclear, pag.327 .

"' Es en función de esas dos zonas -y sus subzonas, donde se _planifican mas detalladamente el
conjunto de acciones a implementar, que obviamos relatar detenidamente.

764

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



establece una direcciórr del Plan que recae

radica la central nucle#t'.. cuyo puesto

en el Gobernador Civil de la provincia en que

de mando recibe el nombre de Centro de

Coordinación Operativa (CECOP)" y que se compone de otros órganos que le apoyan o

asesoran.

El plan clasifica los accidentes en cuatro categorías, según la liberación máxima de

material radiactivo que sale al exterior, en una evaluación pesimista, y establece una

cronología de la emergencia de modo que se definen dos fases, denominadas de

preemergen ciay deemergencia; que a su vez se subdividen en cinco situaciones, la 0 y 1, que

corresponden a la preernergencia, y la 2,3 y 4 ala ernergencia. La declaración de cada una de

dichas fases puede hacerse direciamente, sin paso preüo por situaciones anteriores o

posteriores.

.t-t Nacla se dice sobre quién sería el competente en el caso en que no eústiera el Gobemador Civil,

lo que quiás sc obvia desde el mornento en qlle las centrales trucleares españolas se localizan cn

Cor¡unidades Autónoma pluriprovinciales, y en las provincias afectadas sí eúste el citado órgalo

periferico de la Administración General del Estado. Las frurciones basicas dcl Gobemador Civil son:

- Dcclarar la fase y situación de emergencia que corresponda segun las caractcrísticas del

accidente y de las condiciones existentes.

- Decidir y ordenar las medidas aaplicar en cada una de las situaciones.

- Determirnr y coordinar la información al público tanto la destinada a aúoptn medidas de

protección como la general asociada al riesgo.

por lo que respecta a la informacion al público, hay que tener presente que eúst9 un Gabinete

de Información que depende directamente del óirector del Plan, y que será el encargado de facilitar

dicha información durante la emetgencia radiológica. Aquí, hay que señalar que la información' en el

momento presente, debe ser como mínimo la prevista en la Orden de 27 de mayo de 1993, que obltga a

üstinguir entre una "información previa" (Anexo I), y una "información en caso de enrcrgcncia

radiolZgica" (Anexo II). El PLABEN, prevé igualmente la elaboración de un Plan de Información a la

población dcl area poterrcialmentc afecta1a,q.r. rt ejercitnácon la participación de los A1'untamientos

afectados.
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A cada una de dichas situaciones corresponden, como suele ser normal, una serie de

actuaciones que van de menos a más35]. en función del m4vor o menor índice de la

emergencia355. Aquí cabe destacar que el Director del Plan y quien decide en función de la

emergencia su activación y el pase a una u otra situación dentro de la preemergencia o la

emergencia, es el Gobernador Civil de la provincia afectada, por cuanto es un riesgo en el que

está presente el interés nacional. Las facultades por tanto del Gobernador ciüI, si bien la

participación de otras estructuras de apoyo es importante, son bastante amplias, lo que üene

en cierta manera limitado porqué para cada una de las situaciones preüsibles el Plan

recomienda una serie de acciones.

Es interesante destacar que la norrna acompaña un glosario de términos que utiliza a

lo largo de la misma, lo que resulta imprescindible ante la multitud de expresiones técnicas

empleadas, y que sirven para la compresnión de los mecanismos diseñados. Se prevé que

como complementó de los Planes funcionen Redes de Alerta de la Radiactiüdad, RAR, que

cubrirán todo el territorio nacional y especialmente las zonas de alto riesgo.

Igualmente, lo que es indispensable, se continen reglas particulares para mantener la

operatiüdad del Plan que incluyen simulacros, ejercicios, y comprobaciones periódicas, reglas

"* Conro actuaciones específicas de protección estan previstas, ademas de las primeras medidas de
choque, once. El control de accesos a las zonas en emergencia; orderiar el confinamiento de la
población; ordenar profilaxis radiológicas obligatorias; la protección personal; el control de alimentos y

agua; la estabulación de animales, la elacuación como medida mas drastica; la descontamirnción de
persoms 1-equipos; la asistencia sanitaria; la descontaminación de áreas y el traslado.

ttt Vid., Revista de Protección Civit, no 4, 1990, pag. 10, en donde se expone sencillamente las
complejidades que prevee el PLABEN. No obstante, el propio PLABEN relnarca que de las tres fases
en las que se suele dividir toda emergenci4 inicial, intermedia y final, el Plan se centra en la
problemática presentada en las dos primeras, dado que en ellas se hace necesaria la adopción urgente

de medidas de protección.
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en base a las cuales y segun su efectiüdad puede llevarse a cabo la reüsión del propio Plan.

Reüsión que puede ser ordinari4 si a consecuencia de las acciones de mantenimiento se

detectan deficiencias importantes.. o extraordinarias3tu, cuando así lo reguieran las variaciones

en la nomrativa técnica o iurídica.

En conclusión, pensamos que la estructuru diseñada por el legislador español es

coherente y suficiente. Coherente, desde el punto de vista del rnodelo de proteccién civil que

alranca con la LPC y que se consagra definitivamente con la NBPC, en cuanto a delinútal el

riesgo nuclear conlo uno en los que está presente el interés naciotnl, asutrúendo todas las

competencias y responsabilidades los órganos estatales. Suficiente, por cuanto coll

independencia cle si las soluciones técnicas seguidas por el PLABEN son o no las tnás

adecuadas, lo que no estanlos en condiciones ni de afirtnal ni de negar', el esquetna de

planificación previsto sí conternpla e integra todos los trutnerosos tnecanismos fortrnles que

hay que seguirse al declar-arse una alefia radiológica, y que permiten una actuación eficaz.

La viabilidad última de la planificación de ernetgencias nucleares sólo seria posible

ponderarla, al rnargen de los mecanisrnos de operatiüdad preüstos en el propio Plan"

únicamente cuando se declare una emergencia radiológícay se ponga en funcionamiento el

Plan, lo que no es deseble. No obstante, emergencias que precisamente fueron declaladas y

que obligai'on a actival los Planes de Entergencia, han sido el accidente de Vandellós I, el 19

de octubre de 1989357, y la declaración del estado de preemergenci4 durante el incidente de

ttu 
Q,r implicaría seguir el mismo procedimicnto por el que se aprobó el PLABEN.

ttt Vid., el relato dc los hechos en Revista de Protección Civil, n" 4, 1990, pa9. I I y ss. Sólo se

dcclaró la Situación 0 dc preemergencia.
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Vandellós II el día 8 de-iulio de 1990358. Aún cuando es cierto gue en ambos casos se trataron

de simples anomalías, y en donde parte del problema fue debido a la no notificación en tiempo

del accidente por parte de la empresa explotadora a las autoridades competentes, Jo que ha

llevado a abrir procedimientos sancionadores por el CSN-, la buena respuesta del Plan en

dichas anornalías, debe ser motivo suficiente de reflexión en cuanto al modelo español de

planifi cación de emergencias nuclea¡es.

ry. LOS INCENDIOS FORESTALES

1. ASPECTOS DEL PROBLEMA Y DELIMTTACION

1.1. La compleja realidad jurídica

Lalacra que para la sociedad representan los incendios forestales encierra una realidad

jurídica complej4 que puede ser analizada desde dir,ersas perspectivas por referencia a una

realidad más amplia aún, como es la protección de los montes o las masas forestales.

Efectivamente- OLIVÁN DEL CACHO señala como "en los montes sub¡'ace de inmediato

una doble consideración: su cualidad, por un lado, de elemento de la naturaleza y, por otro,

su característica de tradicional recurso económico, principalmente de las comunidades

rurales"35e. que a la postre v por otras circunstancias "ha hecho que se sobredimensionen las

"t No obstante en esta problemática central1a ocurrieron otros incidentes, una cadena de incendios,
dnrante 1988 1' 1989. Y también en 1988, en la central de Cofrentes. MARTÍN MATEO, Tratado....
Vo!. IL op. cit., pa€..742; V. ALER-IO MA*RTÍNEZ DE MLINLAIN, La !egt..r!¡1gión europen. , op. cit.,
pag.323.

"'Jalier OLIVÁN DEL CACHO, "La-protección del medio anrbiente en la legislación forestal", en
Ilevisla Aragone,sa c{e Aclminislración Ptiblica, nn 2, 1993, pag. 136.
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tres conocidas funciones que cumplen los montes: la ambiental y protectora del suelo, la

recreativa y la productiva"360. Por ello-. los incendios forestales en cuanto afectan a un

importante bien que cumple cuando menos las anteriores funciones, serían susceptibles

también de ser analizados desde todas y cadauna de dichas perspectivas, a la que podemos

añadir la singularizada de la protección cMl.

En primer lugar, desde una vertiente estrictamente ambiental, los incendios forestales

son auténticas catástrofes ecológicastut de las que sólo tras un largo plazo se recupera el

medio afectado, o incluso a veces no llega a recuperarse por completo. Es indudable por ello

que la protección de los terrenos forestales es un presupuesto ineludible de toda política de

protección del medio, ya que las especies vegetales se sitúan indefectiblemente en el primer

eslabón de la frágil cadena natural, que dinamiza y posibilita todos los posteriores, por lo cual

necesitan de una adecuada preservación. Deforestación inmediata" pérdida de cubierta vegetal

que amplifica la erosión y a largo plazo la desertificaciótU disminución del régimen de lluvias o

alteración del microclima de la zon4 desaparición cle hábitats de asiento de especies animales,

desaparición inmediata de especies vegetales de valor ecológico, etc3ut. Se entenderá por esto

'uo OLIVÁN DEL CACHO, "Laprotección del medio ambiente...'1, op. crt.pag.l37. También las

que idénticanrcnte señalara ya Jesús LEGLINA VILLA, "Las facultades domirúcales de la propiedad

forestal", en REDA, n" 3, I97 4, pag. 453 .
'u' RAMADE, Les catastrophes écologiques, op. cit., pW. 115 y ss.; ALEXANDER" Natural

disasters..., op. cit., pag. 300 y ss.; M" Teresa ESTEVAN BOLEA, "El deterioro del medio natural",

en l)ocztmentaci ón Admini s trativa, no I 90, pW. 7 4.

36? No es el caso de insistir sobre las consecuencias ambientales de los incendios forestales. Vid.,

entre ofiOs, Javier RICO, "El fuego contra todos", Ecología,If 5, 1992, pag. 43 y ss.; Hilario

VILLAL\{LLA, "La desertización", pag. 68 y ss., en la obra colectiva Desarrollo y destrucción,

diilgrda y editada por J.J. DAMBORENE{ Madri{ 1990; José Luis RUBIO, "Desertificaciór en la

Conrunidad Valenciana: antecedeifes históricos y situación actuql de erosión", Revista d'Estudis

Atúonómics , no 7 , 1987 , pag. 243 y ss. ; Francisco LOPEZ BERMUDEZ, "La erosión del suelo en el

riesgo de desertificación en España", en Medio Ambiente y desarrollo. Antes y después de Río-92,

pag. l3-5 1' ss., Fundación Marcelino Botí4 Barcelon1 1993; Julio GARCIA CAMARERO,
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que exista determinada legislación que en mayor o menor medida pueda incidir sobre la

protección del suelo e indirectamente sobre la protección de las masas boscosas desde varios

ángulos36-t. No obstante, para el caso concreto de los incendios forestales.- habría gue

remontarse a la legislación de montes, así por ejemplo en la legislación estatal, las preüsiones

contenidas ya en los artículos 70 a 75 de la Ley de Montes de 8 de junio de 1957,

derogados36a por la Ley 8l/1968- de 5 de diciembre, sobre incendios forestales, o en algunas

legislaciones autonómicas, como los artículos 55 y ss. de laLey 311993, de 9 de diciembre,

Forestal Valencian4 o los artículos 50 y ss. de laLey 217992, de 15 de junio, Forestal de

Andalucía.

En segundo lugar, la vertiente puramente urbanística y/o planificadora del tenitorio no

es menos importante, desde el momento en que el soporte fisico de todo terreno forestal es el

suelo. De aquí, que si la caracterización jurídico-urbanística de un terreno forestal entronca

con alguna de las clases de suelo eri que con arreglo a la legislación ügente, estatal o

autonómic4 puede estar clasificado éste, y básicamente con el suelo no urbanizable, la

legislación urbanística o los Planes pueden implicar la zujeción a un estatuto dominical de la

propiedad en esta clase de suelo que puede ser más o menos preciso" dependiendo su

"Recuperación de ecosistemas forestales mediterráneos incendiados", en Enconlre sobre política

forestal, incendis i protecció del bosc,Valencia, 12 de noviembre de 1991, pag.25 y ss. En las obras

citadas se recogerL por lo gureral, propuesüas relativas a la prevencióq extinción, etc., de los incendios

forestales.
'u'Vid. la ilushadora referencia de REAL FERRER_v ROSA MORENO, "La_protección del suelo

en España", en In protection jztridique des sols dans les états memebres de la Commtmcn¿té
Européenne- Presses de I'Université de Limoges et du Limousin, 1990, pag. 47 a 86; pueden verse
asimismo los principios inspiradores de la l"ry 4/1989, de 27 de rnarzn, de conservación de los

espacios naftrales y de la flora y fauna silvestres.
'uu Así como los correspondientes, arts. 388 a 403, del Reglamento de Montes, aprobado por

Decreto 485/19(t2, de22 de febrero.
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concreción de la normativa más acabada o no que afecte a esta clase de suelo, y que puede

establecer alguna que otra singularidad en orden a las obligaciones de los propietarios

afectadostut. En último lqgar de esta enumeración no cerrad4. se situa Ia vertiente

diferenciada que implica a la protección civil. Es indudable, y lamentablemente las evidencias

así lo confirTnan, que los incendios forestales constituyen una de las situaciones de grave

riesgo o catástrofe a cuya prevención y previsión debe atender la protección ciül, lo que

además üene exigid o ex leget66. Poca argumentación necesita el hecho de que la envergadura

del riesgo clue nos ocupa reclame una atención concreta, ya que va de suyo en lo que todo

incendio puede significar en orden a la propiedad de las personas y el peligro para sus üdas.

Se comprenderá una vez mtrs y segun lo expuesto, que el esfuerzo sistematizador que

aquí deba hacerse al acercarse al tema de los incendios forestales sea importante, teniendo

365 Lsv 5/1987, de 7 de abril, de la Comunidad Autónoma de Cana¡ias, de ordenación urbanística

del suelo rustico; Ley Foral 6/1987, de l0 de abril, de nonnas urbanísticas regionales para protección y

uso del territorio; Ley 6/1990, de 20 de dicienrbre, del Principado de Asturias, de notmas sobre

edificación y Lrsos cn medio rural, y la Ley 411992, de 5 de jurio, de la Comunidad Autónoma

Valenciana sobre suelo no urbanizable. Sobre el alcance de estas lryes, Carles PAREJA i LOZANO,

Régimen.iu"ídico del suelo no urbanizable, Marcial Pons, Madri{ 1990, pag. 138 y ss. Sobrc la l,ey

valcnciana" Luciano PAREJO ALFONSO, "El réginren urbanístico del suelo no urbanizable en la [.ey

valcnciana 4/1992, de 4 de junio", en Revista de Derecho Urbanístico, nn 132, 1993, pag. 49 y ss.

Asimisnro, sobrc otras particularidades de esta l-ey parahacer frente a dsterminados riesgos naturales,

üd., mi modesta aportasilry "Aspectos puntuales de la Lry 411992, de 5 ds junio, sobre suclo no

urbanizable de la Comunidad Autónoma Valenciana, con incidencia para la prevención de riesgos

naturalss", en Anales de la (lniversidad de Alicante, rf 7 , 1992, pag. 125 y ss. Es de destacar como en

base a los artículos 48 y 49 de la try 311993, Forestal Valencian4 los derechos y deberes de los

propietarios de terrenos forestales, lo son siempre "sin perjuicio" de lo dispuesto en la Ley de la

Generalit¿t Valenciana 4ll992,de 5 de junio, del suelo no urbanizable, por lo que las singularidades a

las que nos referimos subsisten.
'66 En el articulo 6 de la NBPC, en cuanto uno de los riesgos objeto de planificación especial. Pero

.va la tey de Incendios Forestales (LIF, a partir de ahora) de 1968, los consideró un problema de orden

pírblico, conectandolo asimismo con los servicios de protección ciüI. Esta relación incendios foreslales-

protección civil es destacada igualmente por OLIVAN DEL CACHO, "La lEgislación.....", op. cit.,

pag. 159.; ], Félix LÁZARO BENTTO , La ordenación constitttcional de los recursos forestales,
Tccnos, Madrid, l993,pag. 1,47.
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que hacer dejación a priori de entrar en profundidad en todos los sugerentes problemas que

en torno a ellos se plantean. Sin perjuicio de buscar un acercalniento general, en el que debe

tenerse presente la numerosa interconexión normativ4 nuestro planteamiento es de nuevo

máslocalizado y a posteriari. Desde el momento en que el riesgo de incendios forestales es

uno de los que deben ser objeto de una planificación especial, se pueden reproducir siguiendo

el mismo esquema utilizado hasta ahor4 los puntos básicos que hemos seguido por lo que

respecta a otros riesgos. Esto es, procede una breve definición del fenómeno, un somero

anáiisis de las causas que lo originan, y la discriminación entre medidas que pueden articularse

de cara a la previsión, prevención y planificación de esta concreta emergencia.

1.2. Los incendios forestales en España: apuntes fácticos

En la legislación de protección ciül el incendio forestal se define "como el fuega que se

propaga. sin control. sobre tm ecosistema forestal, ctq)a c{uema no estaba prevista'ts61 ..lo

que es asurnible sin mayor énfasis. Viniendo cuacteizados en la LIF como incendios

forestales "acptellos cpte afecten a los terrenos y montes comprendidos en los apartados 2 y 3

del artícuk¡ I" de la Ley de Montes, de I de junkt de 1957, cualcptiera que fuese su

pro7ietario'ñ68 .

tut Subaoe"o número 1, del Plan de Protección Civil de Emergencias por Incendios Forestales de la

Conruridad de Madrid (fNFOMA), aprobado por Decreto 4911993, de 20 de nuryo, por el que se
adapta a la DBEIF. En esta Direúnz, y de manera similar, el incendio forestal es el "fuego que se
e.rtiende sh control sobre terreno forestal, afectando a vegetación que no estaba destinada a arder".

tut Articulo 2, dela l,ev 8l/1968, de Incendios Forestales. No obstante, es_preciso serlalar que sn

esencia esla descripcición es correcta, salvo que para la determinación de lo que deban entenderse

como montes o terrenos forestales habría que estar a la normaúva autonómic4 si eüste, aprobada en

desarrollo de la legislación estatal biásica. Así, por ejemplo, artículo 2, dela l,ey Forestal valenciana.
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Definiciones tales implican que queden fuera de la planificación especial de protección

civil aquellos incendios que puedan afecJar al espacio urbano, o incendios urbanos e

industriales, que se regirán por la normativa general de prevención y por la que regule los

propios servicios de prevención y extinción de incendios, en el marco de los servicios

municipales obligatorios36e

Desde otra perspectiva se suele admitir, lo que en esencia es correcto, que los incendios

forestales constituyen ya un riesgo antrópico, y así es frecuente englobarlos por ello como

uno de los riesgos ligados a las actividades humanas.. incluso a nivel normativo3To; ya un

riesgo natural3Tr, lo que sin duda es debido, ciertamente, a que los incendios forestales pueden

originarse por eventos naturales o antrópicostt'. Pero a poco que se reflexiong y de ahí que

prefirarnos considerar'lo como url riesgo antrcpico, se llega a la conclusión de que de natural

el incendio únicanlente puede tener el fuego y su ptopagación, ya que las estadísticas

clernuestran que sólo un bajo porcentaje del número de incendios que afectan a España tienen

sus causas en eventos estrictamente naturales - rayos, temperaturas elevadas, etc.- siendo las

r¡ás de las veces un riesgo en donde hay un componente antrópico impoftante que obedece a

'ou Cfr. la Ley 5llgg4, de 4 de mayo, de regulación de los servicios de prevención y o':tinción de

incendios y de salvanrento de Cataluña, y la I.ey ZlL995, de 6 de febreor, de la Comunidad Autónonn

Valenciana, crtada. En esta ky si bien se aspira a una unificación de los servicios de extinción de

incepdios y salvarnento, ar1. 15 y ss., se distingue a efectos de la prestación del servicios por los

municipios, entre los incendios forestales y otros, así art. 4, remitiéndose para la prwención de los

forrestales a lo previsto en la legislacién forestal (Disposición Adicional Primera).

370 Decreto 243/lgg3, de 7 de dicicembre, del Gobiemo Valenciano, por el gue se aprueba el Plan

Territorial de Emergencia dc la Comunidad Valenciana.

tt' AYALA, Los peligros naturales...,op. cit., pag.22; ALEXANDER, Natural disasters, op. cit.,

pag.Z96y ss., Mic¡el fipnfnANn, "Inc€ndis de ñrets dans le zone meditenaneeme, ure catastrophe

peu naturell", en Bulletin de la fiociété...., op. cit., pag. 216'

ttt ONU, Sauvons notre ....., op. cit., pag. 68.

n n 1
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múltiples factores. lo gue ha sido puesto de manifiesto en repetidos estudios3T3; estudios gue

deben manejarse con cautela por cuanto los datos suelen variar según la fuente.

Aun cuando obviamente es prioritario conocer los posibles factores que confluyen en los

incendios forestales, ya que la articulación de las medidas posibles pasa por conocer la

probable relación causa-efecto entre ellos37a, sólo nos interesa destacar de momento cómo los

análisis del problem4 efectivamente, convergen en un punto casi inva¡iable: sólo un pequeño

porcentaie del número de incendios se orisinan sin intervención humana alsuna3t5.

"t Sattiago REYNA DOMÉNECH, "Los incendios forestales en la Comunidad Valenciana",
Reuista Valenciana d'Eshdis Autonómics, no 7, 1987, pag.259 y ss., quien distingue precisamente

entre facto¡es estructurales que afectan al riesgo de inicio del inceirdio; los que afeúan al riesgo de
propagación, .v factores c.olunturales que afectan al riesgo de incendio y propagación; Rafael RUIZ,

"Cortinas de hnmo", El país, 10 de julio de 1994, pag. 4, que señala fuentes del I.C.O.N.A., en cuanto
a las causas y superficie quemada en los últimos años; El fuítmdo, 15 de agosto, de 1993, que señala
que sólo un 6o/o de los incendios son debidos a causas naturales; Medio Ambiente en EspaFn, 1991,

M.O.P.T., p€. 68., sobre incendios y superficie quemada hasta 1990; R. CURRAS, "Los incendios
forestales en España y sus consecuencias", en Los riesgos nantrales en España, Curso de la IIIMP,

op. cit., Tomo llÍ,733113,y portodos, Ricardo VÉfBZ RUBIO, "Medidas de prevención y protección

ante el riesgo de incendios forestales", enLos riesgos naturoles en Españn, Curso de la IIIMP, op. cit.,
Tomo II[, 733lL4,pag. 3 y ss., con detallado analisis de las causas que emrmera y aporte bibliografico;
AYALA, Los peligros naturales en Espaln, op. cit. pry. 22, quien aporta datos del número de
incendios citando fuentes del ICONA, referidos a los últimos años; Manuel TATAY PUCFIAL y

Salvador BRU TORTOSA. "lncendios forestales", en Cntía de Ia Nahraleza de la Comtmidad
Valenciana, no 28, pag. 548 y ss., Caja de Ahorros del Nlediterráneo, Prensa Alicantina S.A. e
hstitució Valenciana d'Estudis i Investigació, 1990; el coordinado por Gonzalo SERRANO
MARTNEZ, EI régimen de propiedad y los incendios.forestales en Galicia, Universidad de Santiago
de Cornpostela, 1990.; MARRACO SOLANA, "¿Por qué arde España?", El país,9 de octubre de
1991, artículo reproducido en Revista de Protección Civtl, no 13, 1991, pry.34 y ss.; BEMRAND,

"lncsndie....", op. cit., pag. 220.

"o Vid. por qiemplo, e1 detallado analisis del riesgo de incendio, caus¿rs _y factores que, en
cumplimiento de la normativa específicE contiene el Decreto 4911993, de 20 de ma1'o, de la

Comunidad de Madri{ por el que se adapta el Plan de Protección Civil ante el riesgo de incendios
forestales (INFOMA) a la Díreúnz Basica de Planificación de Protección Civil de Emergencia,
aprobada por Orden Ministorial de2 de abril de 1993.

375 Aparte de las _l,a citadas, Francisco JURDAO, Maria SÁNCfmZ ELENA y Natiüdad TORO,

"Las llamas de la especulación", Mediterranean magazine, no 31, junio.julio, 1992, pag. 8, en donde
se señala que de un informe de los bomberos de Cataluña de 199 l, el 98 o/o de los fuegos es provocado
por el hombre directa o indirectamente, y el 60% es intencionado. Se apuntan tambiéq como siempre,
furtereses madereros l.especulaciones urbanísticas, de8ás de los incendios. En 1993, incluso se habló, a
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De manera resumida y desde fuentes oficiales, se ha señalado que el problema de los

incendios forestales se podría caracfeizar del siguiente modo:

- tiene earicfer permanente y generalizado en todo el territorio nacional;

- se presenta estacionalmente, coincidiendo con las épocas secas;

- produce grandes daños ambientales y económicos;

- las negligencias de los ciudadanos, en las proximidades de las grandes concentraciones

urbanas, y de los campesinos en las áreas rurales tienen elevada incidencia en el origen de los

incendios.

- el incendiarismo es la causa de muchos incendios en algunas regiones y zonas

concretas376.

Pero con independencia de las anteriores causas que pueden evidenciar los estudios

estadísticos, como en muchos otros riesgos que crean una cierta alarma social, nos

enfrentamos en el caso de los incendios forestales a toda una serie de mitos y realidades que

ruzdelos i¡ccndios que afectaron a las Balearcs, de un "tenorismo ambiental", en dondc los incendios

son provocados para distraer así las labores de las fuerzas de seguridad El Mundo,8 de agosto, de

1993.
ttt MOPT, Conferencia meclir¡a ambienÍe y desarrollo..., op. cit., pag.46, en donde sepuede ver

asimismo una rcfcrencia a las zonas dcl Estado con daños y riesgos por incendios forestales.

t t J
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los envuelven. Los mitos üenen de la mano de la utilización de manidos agrumentos"t pue

encaran a veces apasionadamente el peso del problema hacia la ineficacia de los poderes

públicos, despertando críticas feroces a las Administraciones Públicas, sin ver algunos logros

de éstas378. v olr,idando la resoonsabilidad última de todos en el oroblema.

La realidad es poco objetable, por contra. Las cifras tanto del número de incendiog de

las superficies afectadas y de los efectos subsizuientes son pasmosas"e ¡r dificilmente

t" Cfr. Ricardo VÉfpZ MUÑOZ, "Mitos _y realidades de los incendios forestales", de guien

tomtunos el epigrafe, en [a ponencia presentada al Curso de la UNED (Dénia, 1992), Comtnicación y

desastre,s nafttrales..., op. cit. En el mismo texto se contienen también estadísticas sobre el riesgo de
incendios forestales en España y otros países europeos, y enumeración de causas posibles de los

incendios" Un mito bastante expandido, por ejemplo, es el de los oscuros interes urbanísticos que ha.v

detras de los incendios. Segtur El país,de 10 de julio de 1994, citando un estudio frances del año 1990,

corroborado por VÉLEZ RUBIO, "Medidas de prevención....", op. cit. pag., 13, "no se consiguió

encontrar -en Francia- ni un sólo caso que demuestre una relación causa efecto entre urbanizacióu e
incendio forestal". En Españ4 aún cuando esa relación es una constante en la opinión públicq pueden

suscribirse similares conclusiones. Cfr. MARRACO SOLANd "¿Por qué arde España?", op. cit.,
pry.36. Al respecto de la relación entre incendios forestales e intereses urbanísticos, aunque kmbién

señalan otras posibles causas de los incendios, vid. María CALVO CHARRO, "Incendios forestales y

reclasificación de terrenos", en Revista de Derecho Urbanístico, no 128, 1992, pag.6l y ss.; Antonio

VERCFDR NOGUERA, "Ministerio Fiscal, incendios forestales y perspectivas de colaboración",
Revista de Derecho Ambiental,no 8, 1992, pag. 39 y ss.

ttt Con independencia del ma1,or o msnor acierto en la aplicación normativ4 no es indudable el

avance que se ha proürcido a nivel legislativo en Españ4 ur el tiempo que media desde la Ley de

Montes de 1957 hasta la Orden de 2 de abril de 1993, por la que se aprueba la Directriz Basica de

Planificación de Emergencia por Incendios Forestales. Cfr. las líneas esenciales de la actuación ller¡ada

a cabo por la Adrninistración General del Estado en Conferencia y medio ambiente....., op. cit. pag.

63. Es obligado citar tambisn algunos éxitos singulares corno el manido, pero cierto tambiérL caso de
Galici4 cu1,as líneas basica de éxito, son destacadas por el diario El Mundo, de l0 de julio de 1994.

"n Parec€ cierto que España es el país de la OCDE, tras Estados Unidos y Camda donde más

superficie forestal arde. Pero tambien que la superficie quemada en las ultimas décadas, segun el
ICONA! fi.le de un A'9o/o,lo mismo que en Greci4 y frerúe a un I'ZY> en Franci4 ltalia un I'9%o y

Porhrgal tn}'4Yo, segun datos de El pais,l0 de juüo de 1994, en donde se apunta ademas que de
seguir al ritrno de destrucción anterior, en poco menos de cinco años se habrá quemado la totalidad de
la superficie arbolada de España. Sobre otros datos, EI Mundo, de 24 de julio de 1994, en donde se
referencian los de España y otros países de la Comunidad Europea. Es interesante tambien el
Documento elaborado por el Parlamento Europeo, Une etrategie communautaire globle dans le

secteur -forestler, Luxernburgo, 1993. En este amplio Documento se amlizan todos y cada uno de los
problemas que afectan a los bosques europeos. En el Tomo I se contiene un analisis de los bosques en
la Conunidad; el valor de los mismos, anrbiental, social, económico, etc.; los principales problemas
quc lcs afectan, la política forestal de cada país miembro y la comunitaria, presette y de futuro. En el
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cuestionables. Es sabido que el problema de los incendios forestales no es nuevo, lo que es

predicable no sólo en España sino también en otros países, pricipalmente en Europa los del

Mediterráneo381.y quepor tanto üene de lgios. Pero aun cuando esto sea as!. es lo cierto gue

nunca como hasta hace pocos años se había manifestado como algo tan grave y reiterado38l,

precisamente cuando se contaba con una importante normativa que era esperable hubiera

dado frutos. Así, a raiz de las catástrofes ocurridas en el verano de 1994, y la alarma social

creadapor los incendios forestales, no sorprendió ver en todos los medios de comunicación

social'*2 una recqperada polémica en cuanto a gué era lo gue estaban haciendo las

Adnúnistraciones Públicas pam atajar el problema. Lo que a la postre puede ser un

tenrrómetro de si la legislación que habilita la actuación adlninistrativa es o no opel"tiva para

encarat adecuadatitente el problema.

E1 este sentido itrteresa señalar que de repente, lo que sorprende un tanto, parece que se

ha encendido mágicamente la luz que iluminará de futuro la luclu en materia de itrcetldios:

Torno II sc detallan problemas sectoriales y, en pag. 4 a35, únicamente los relacionados con los

inceirdios foresüales. El Torno III se dedica íntegramente a repasar la situación en cada país miembro de

la Unión Europea. Por ultimo, este extenso Documento se acompaña de dos Tomos mas que concretan

y especifican la política comuniatria para la protección de los bosques tropicales'

"o Para Franci4 cfr. Michel DESPAX, Droit de l'erwironnement, op. cit., pag' 552; Michel

pRIEUR, Droit de l'ewironnerlent, op. cit., pag. 297 y ss.; BERTRAND, "lncetrdie de ñt'ets...", op.

cít.,pag.216 y ss.
3st La propia Iry de incendios forestales de 1968, en su Preá'mbulo, se autojustifica al afirmar gue

"el problemade los i¡cp¡dios forestales ha adquirido en los ultimos años ura evidente gravedad"' hasta

el pu¡to de considcrarlos como "un problema de orden público". O la DBEIF, sitúa el punto de

ilrfleúón en el año 1973.

3u' Alanna perFectamente -iustificada desde cualquier vertiente: la puramente ambiental por la

pérdida de incalculables hecfáreas de monte; la pérdida de vidas humarns; los episodicos casos de

dcscoordinación entrc las fuerzas llamadas aapagar los incendios, cfr. El Mundo y El País' de l0 de

julio de 1994.
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ampliiicar las medidas de prevención383. Responsables políticos de todo el Estado. v los

ciudadanos en general, parecen dar como buena una evidencia que casi causa rubor señalar:

que con independencia de la mejora de los servicios de extinción -que son bastantes, en

España-, hay que incidir en la vertiente de la prevencióq lo que por derivación supone la

articulación de mejores planes de emergencia. Produce estupor que se hable ahora tanto sobre

ello- cuando ya la Ley de 1968 y su Reglamento"o, o el Plan Básico de Lucha contra

Incendios Forestales de 1982385- o la Orden de21 demarzo de 1988386 g. en fi4. la Orden de

18 de febrero de 1992387 eran instrumentos todos ellos claramente preventivos. Todo esto

encaja mal. O bien hay que concluir que las medidas de prevención son importantes y que

sólo ahora se interesa su implementación, hablandóse tanto de ello por qué su valor era

desconocido en el pasado normativo. O bien hay que asumir, que la política de incendios

forestales, al amparo de la legislación precedente, sí tenía en cuenta las rnedidas de

prevención, pero estas han resultado poco operativas.

"' Pot ejemplo, El-país,de 12 de-iulio de 1994, señala gue la Generalitat Valenciarn, elevará de286

a 3.000 millones de pesetas las inversiones en medidas de prevención. O que el Ministerio de

Agricultu¡a Pesca y Alimentación" pretende aprobar un Plan que empeñe 200.000 millones de pesetas

en varios años, tambien para medidas de prevención.

"* Vid. art. 3. esencialmente
'*t Orden de 17 de,iunio de 1982. Este Plan Básico, b4io la denominación ürtrFo-82, constituía la

norfiur basica para la elaboración de los Planes correspondieffes en las provincias afectadas por el

riesgo potencial de incendios fores|ales. Actualmente hay que esüar a la Directriz específica de

protección civil, a la que deberan adccuarse los Planes contra incendios forestales exisüentes.

'uu Por la que se aprueba el I Plan de Acciones Prioritarias contra los incendios forestales.

"t Del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, -por la que se estableció el II Plan de

Acciones Prioritarias contra los Incendios Foretales, de nuevo por un plazo de cuatro años, 1992-1995.

En nuestra Comunidad la Orden de I I de febrero de 1994, de la Conselleria de Medio Ambiente,

establece las aludas oportunas en el iímbito de este II Plan.
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De manera obüa lo prirnero es radicalmente falso, a poco que se esté al tenor de la

legislación citada que incluso preveia específicamente medidas gravosas para los particulares

afectados por incendios forestales y a efectos de la regeneración de los espacios quemados.

Ante la disyuntiva, sólo queda asumir que la política de prevención de los incendios forestales

no ha funcionado correctamente en España. Por este motivo creemos que se habla ahora de

tanto presupuesto millonario que se invertirá en la prevención de incendios, lo que

inevitablemente conduce a preguntarse por qué no se había tomado conciencia antes de que

son necesarias tales niedidas de prevención, lo que al menos a nivel formal si se había hecho.

Pero no corresponde aquíindagar en los móüles políticoq o en su inexistenci4 a la hora de la

articulación o no de dichas medidas de prevención y el motivo de su fracaso, aun cuando no

podernos dejar de aceptar, que dicha política de prevención, siendo necesaria, no ha

funcionado del todo.

2. LARESPUESTA ilIRiDtCA

La respuesta que en general puede adoptar y ha adoptado tradicionalntente el

ordenanúento español fi'ente al problenia de los incendios se ennurca en una triple

vertiente388, que no obstante constituye un todo de cara a un problema que puede

"t S. GRAIJ, Comentarios a la Ley y Reglamenfo de Montes, Talleres Gráficos de Bolaños y

Aguilar, Maúid, 1966, pag. 569 y ss., quien al comentar los preceptos que en materia de incendios

forestales contenía la ky de Montes de 1957, y que luego fueron asumidos por la Ley de lncendios

forestales de 1968, señala precisamente, "que la lucha contra el riesgo de incendio forest¿l preserÚa un

aspecto preventivo; un aspecto combaüvo o de extinción, cuando el siniestro se produce, y un aspecto,

por últirno de reparación de la nqueza devastada". Cf¡. efectivamente el adiguo att. 70 de la lry de

Montes de 1957, y el 388 y ss. de su Reglamento, que distinguían entre "medidas de carácter

prcventivo, medidas combativas y medidas reconstructivas". Asimismo, el artículo 1, del Reglamento

sobre incend.ios forestales, que rccoge la preüsión del artículo I de la ky de incendios forestales al

scñalar que "tiene por objeto establecer las normas adecuadas a las siguientes firnlidadcs:
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aprehenderse de manera más general'*n, y en donde confluyen regulaciones diversas que

implican a distintas Administraciones.

Por una parte es posible escindir una serie de medidas ligadas o dirigidas a la previsión y

prevención3no tanto del riesgo de iniciación de un incendio como de su propagación. Estas

medidas se pueden busca¡ en la confluencia intemormativa que se produce entre la legislación

forestal3el.. la legislación urbanístic fn', la legrislación específica de incendios forestales3n'-y lu

a) Prevención y extinción de los incendios forestales.

b) Protección de personas y bienes ante el riesgo de incendio forest¿l o que hayan sufrido las

consecuencias dañosas del mismo.

c) Restauración de la riqueza forestal afectada por el fuego.

d) Sanción de las irfraccioncs a las nonnas dictadas sobre incendios forestales."

ttn Segxrn VÉl-pz RLIBIO, "Medidas depreverición.....'1, op. cit,, ̂ pa¡¡. 17 _r' ss., existen básicamente
dos escuelas o políticas para la defensa contra los incendios forestales, la norteamericana y la

medltemáne¿, donde ss situa España, distinguiéndose en cada rura de ellas estrategias singulares.

tno La prevención, de maneftl sinrple, puede astuniñe que es "el coniunto de acciones encaminadas a
impedir que se originen los fuegos debidos a c¿rusas evitables", según TATAY PUCFIAL y BRU
TORTOSA, "lncendios forestales", op. cit., pag. 555.

3e1 Obr..iamente la autonómica_por cuanto las_prel"isiones_particulares de la legislación estatal de
montes en materia de incendios forestales se derogaron y regulan por la LIF. Vid. artículos 55 y ss. de
la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal Valenciana; arts. 50 y ss. de la Ley 211992, de 15 de junio,

Forestal Andaluza, entre otros.
'n' A salvo lo que _puedan estrablecer los -propios Planes, vid. en general el artículo 5 de la t-ey

valenciana 4ll99L,de 5 de junio, de suelo no urbanizable, sobre las obligaciones, nris que gerúricas es
cierto, de los propietarios de est¿ clase de suelo. No obsante parece eústir aquí una remisión a la

legislación forestal, como señalarenns.

"' Una medida-preventiva típica como señala OLIVÁN DEL CACHO, "La-protección...", op. cit,,
pag. 155, y que aún se mantiene, esta constituida por las declaraciones de "Zonas de Peligro", cuya
eústencia implica la imposición de un¿ serie de obligaciones a los propietarios. A título de ejemplo, el
RD 177711979, de 22 de jvno, declarando zonas de peligro de incendios forestales en Galicia, País
Valenciano y Baleares; el RD 3159/1982, de 12 de noüembre, declarando zonas de peligro de
incendios forestales en Asturias, Avila y Cáceres. Al respecto, vid. tanrbién LEGUINA MLLd "Las
facultades dornfuricales...", op. cit.. pag. 462, sobre medidas de prevención referidas a las previsiones de

la l,ey de Incendios de 1968. En cualquier caso, la medida mas importante que se prevé, es la señalada

en los artículos 6 y ss., del Decreto 376911972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el

Reglamento de la try de Incendios Forestales. El artículo 6 es por ello el antecedente inmediato de la
planificación para la defensa contra los incendios forestales, por cuanto atribuía la competencia al
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propia legislación de protección cMl3ea. Aq.uí en esta abigarrada confluencia es posible

residenciar y buscar tanrbién las rnedidas ex post de rehabilitación, de regetreración y de

reforestación que actúan sobre la super{icie esquihnada por el incendio, y que deben formar

parte de los objetivos generales de la legislación de incendios forestales o de la más amplia

política forestal3e5.

Porotra partehay que sefialaruna serie de actuaciones o medidas que se residenciarÍan

totalmente en la normativa de protección cMl, de actuación para el caso de que se declare el

incendio, que son básicamente las mismas que las preüstas para otros riesgos objeto de

planificación, y que se concretan en la mejora de la coordinación de efectivos, la mejora en los

Milústerio de Agricultura, para la fonnulación de planes generales de defensa de ámbito conurcal,

provincial, regional y nacional, obviando curiosamente el "árrnbito municipal".

-to* Como las contenidas en ei Plan INFONIA, que aun reconociendo que las medidas preventivas

preüstas en la Lcy y Reglamento de lncendios Forestales no son materia de dicho Plan, contiene en slt

Anexo 3 rredidas de tipo preventivo. Vid., igualmente la t,ey 211995, de 6 de febrero, de la Conrunidad

Valenciana, en lo que respecta a la prevención y extinción de incendios forestales.

'nt Huy que tener presente la coneúón dc las repoblaciones forestales con la normativa de Impacto

Ambiental, ya que las "pdmeras repoblaciones cuando entrañen riesgos de glaves trarsformaciones

ecológicas negaüvas", deben sujetarse con carácter previo a una Evaluación del Impacto Ambiental, en

base al RD kgislativo 13021L986, de 28 de junio, de Evaluación de lmpacto Anrbiental, viniendo

especificado esto en el RD ll3l/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento

correspondiente. En cuanto a la repoblación de espacios afectados por incendios forestales hay que

estar, entrc otros, a los artículos 16 y ss. de la ky de Incendios forestales; 8l y ss. dc su Reglamento;

la Orden Ministerial de 21 de ríarzo de 1988, por la que se aprueba el I Plan de Acciones Prioritarias

contra los incendios forestales, la Orden de 18 de febrero de 1992 para el establecimiento del II Plan de

Acciones Prioritarias contra los trncendios Forestales; los arts. 27 y ss. de la Iry forestal valencian¿. La

reciente loy 511994, de 16 de mayo, de Montes A¡'bolados de la Comunidad Autónoma de Castilla y

León. O, desde otra perspectiva conexa RD 378/1993, de 12 de marzo ![ue, en aplicación de la

nomutiva conruútaria, Reglamento CEE 2030/1992 del Consejo, establece el régimen de aludas para

fomentar la forestración de superficies agmrias. Referencias doctrinales a las repoblaciones en

olrvÁN DEL CACHO, ul.a protección del medio....", op. cit., pag. 153 y ss.; PARADA

V^ZQUEZ, Derecho Administrativo...., op. cit., pag. 220 y ss., LEGUINA VILLA, "Las frcultades

dominicalcs de Ia propiedad fo¡esal", qp. cit., pag. 463 y ss.; I-AZARO BENfTq I'o ordenociÓn

co4sfitucional..., op. cit., pag. 126 y ss.; Juan J. FIERRERO y José Luis RUBIO, "Repoblación

forestal l,ordenación del teritorio en áeras meditenáneas", en Geología Ambiental y Ordenación del

I'erñtorio. Conruricaciones, 1987; Vol.ll, pag. 1507 y ss.
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sistemas de toma de decisiones, la catalogación de los medios y recursos específicos a

disposición de las actuaciones preüstas, etc. En el marco de la respuesta a la emergencia en la

fase de extinción del incendio, la protección ciül ejerce una cierta atracción competencial, por

cuanto sólo en base a la planificación prevista debe desarrollarse la respuesta ante el incendio

forestal, siendo competentes los órganos preüstos en el propio Plan y con arreglo a los

procedimientos previstos.

Segun lo expuesto, y sin peducio de la retribución negativa o punición de toda conducta

que directa o indirectamente provoque un incendio o aumente el riesgo de que se

produzcased, se pueden señalar tres grandes parámetros en la lucha contra los incendios

forestales 1o que tiene su propio trasunto nonnativo, ya que el conjunto de medidas que

pueden actuarse son:

a) medidas de preüsión y prevención.

b) medidas de extinción, salvamento y lucha contra el incendio, en el marco de la

olanificación de la emersencia debida a un incendio forestal3e7.

'nu Como sanciones administrativas üd. los artículos 30 y ss. de la LIF -y 131 -y ss. de su
Reglamento. A nivel autonómico, los artículos 72 y ss. de la l-,ey Forestal valenciana. Por su parte,
para la reprensión penal hay que eslar esencialmente aI artículo 553 bis a), b) y c) del Codigo Penal.
Cfr. asimismo, MLÑOZ CONDE, Derecho Penal, parte especial,To d, Tirarrt lo Blanch, Valencia,
1988, pag. 3-53 y ss.; COBO DEL ROSAL y otros, Derecho Penal, op. cit., pag.945 y ss., Miguel
POLAINO NAVARRE'TE, Delitos de incendio en el Ordenamiento Penal español, Bosctr,
Barcelona, 1982, y MARTÑ MATEO, Tratado, Vol. IL op. cit., pag. 489 y ss. Téngase en cusnta
también la l¡strucción núm. 4/1990 , de 25 de junio, de la Fiscalía General del Estado, sobre actuación
del Ministerio Fiscal en cuestiones relaciorndas con incendios forestales, y las anteriores num. 111986,
de 10 de julio y nirn. 2/1986.

tnt Vid. arts. 6 l'ss. del Reglamento de la Ley de lncendios Forestales.
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c) medidas de rehabilitación de los espacios afectados y, en su caso, de paliación de los

daños a las personas y sus bienes.

2.l.La normativa estatal de incendios forestales como legislación básica

La lucha contra los incendios forestales. como es sabido relacionada con la intervención

pública de los montes es antigua, y segun PARADA está en el origen tnás retnoto de la

nonnativa forestal, que nace para conminar con glavísimas penas, incluso con la pena capital

a los incendiarios de los bosques3nt. Olüdando normas más pretéritas en Españ4 hay que

partir de la Ley 81/1968, de 5 de diciembre, de incendios forestales -que derogó las

previsiones específicas que en la matena contenía la Ley de Montes de 1957 y su

Reglarnento-, y que fue desarrollada por Decreto 376911972, de 23 de diciembre, por el que

se aprueba el Reglamento de la Ley de incendios forestales.

Se trata ésta de una legislación que, superando la perspectiva puramente represiva,

globalmente busca laprevención,intentando que los incendios no se produzcan, y tratando de

corregir el peqiuicio económico gue ocasionan y sus devastadores efectos ecológicos3'e. Por

lo que el legisladoq en atención a tarnaño problema y efectos negativos, acefiadamente

dispuso una nofinativa específica que a"frontara directarnente la cuestión, incluyendo rnedidas

de planificación de emergencias.

'n* PARADA V¡¿QlnZ, Derecho Administrativo..., op. cit., Tomo II, pag.222, sobre referencias
históricas en materia de montes, del mismo autor pag. 200 y ss.; OLIVAN DEL CACHO, ul-a

protección del medio...", op. cit., pag. 137 y ss.; GUAITA MARTORELL, Derecho Administrativo.
Agtws, montes, minqs,Ciütas, Maftid, 1982,pa¿.213 y ss.; MARTÍN MATEO, Tratado...,Tomo
II, op. cit., pag. 487.

'nn PARADA Vp¿QWz,idem. Es ilustrativo, el Preambulo de la LIF.
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La normativa de incendios forestales no peñnaneció estática y fue creciendo a medida

que el problema se presentaba con toda su crudeza y ponía en entredicho la propia

legislación. Así, como ya se ha advertido, las medidas planificadoras que ya se encuentran en

el Reglamento de Incendios Forestalesooo, se ampliaron ;v racionaluuon al amparo de la

Orden de 17 de junio de 1982, por la que se aprueba el Plan Básico de lucha contra incendios

forestales- Plan INFO -8240r . Posteriormente- la labor coordinada entre el Estado v las

Comunidades Autónomas para tareas de prevención y lucha contra incendios forestales, se

concretó la Orden de 21 de marzo de 1988, por la que se establece el I Plan de Acciones

Prioritarias contra los incendios forestalesa0l- al gue sizuió el II. establecidopor Orden de 18

de febrero de 1992. En consecuenci4 en el momento presente, y sin perjuicio del acomodo

competencial entre las competencias estatales y las de las Comunidades Autónomas en

materia forestal, básicanlente en cuanto a las medidas de prevención, los pilares generales de

la lucha contra incendios forestales son los sisuientes- a nivel estatalaO3:

*o Se.grm el artículo 6 de su Reglamento. "El Ministerio de,{gricultur4 a-propuesta del ICONA,
formulará los planes generales de defensa contra los incendios foreslales, de ámbito comarcal,
provincial, regional y nacional. Dichos planes comprenderan el conjunto de medidas encaminadas a la
eficaz prevención y extinción de los incendios quo amenac€n a los montes enclavados dentro delazona
a que afecten, deducidas del estudio de cuantas circurstancias puedan intervenir". Artículo este que hay
que entender no adecuado a la legislación presente de protección civil, y a las propias competencias de
las Comunidades Autónomas.

*t Hoy que señalar que la Orden no establece ningun Plan en concreto sino las lineas esenciales de la
planificación de las emergencias por incendios forestales.

42 LÁZARO BENITO. I-a orclenación con"sritttciartnl.....op. cit.,paé¡. 149.
*' Cfr. complementariamente el marco legal que enumera la DBEIF, que seguimos, en donde cita

tanrbién como normativa a considerar la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen f.ocal, obviamento en lo referente a las competencias municipales. Téngase presente, la
tanrbién afectad4 Resolución de I de noviemb¡e de 1979, sobre composición y fi.nciornmiento de las
Juntas lncales de incendios forestales y de los Grupos Locales de pom1,o auxilio; el RD 875i1988, de
29 de.iulio, por el que se regula la compensación de gastos derivados de la ertinción de incendios y los
importantísinros Reales Decreto de traspasos de fi¡nciones y servicios del Estado a las Comunidades
Autónomas en materia de conservación dc la naturaleza. Obüamos. la nomrativa sectorial de cobertura
del riesgo por ilrcendios forestales.
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a)LaLey 8l/1968, de 5 de diciembre, de Incendios Forestales, y el Decreto 376911972,

óe23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Incendios Forestales.

b)Lal-sy 2llg85, de2l de enero, sobre Protección CiüI.

c) El RD 4A7n992, de24 de abril, por el que se aprueba la NBPC.

d)La Orden deZ de abril de 1993,por la que se publica el Acuerdo del Consejo

Mirústros que aprueba la Directriz Basica de Planificación de Protección Civil

Emergencias por Incendios Forestales.

e) El II Plan de Acciones Prioritarias contra los incendios forestales, aprobado por

Orden de 18 de febrero de 1992.

A partir de ese esquerna normativo es de donde pueden plantearse los interrogantes. No

presenta problema como cuestión más sencilla el marco de la protección cMl en materia de

incendios forestales y cómo debe encajar en la normativa más general, ya que no es distinto a

otros parárnetros conocidos de la planificación especial de riesgos por lo que obviamos ahora

cualquier referencia. En cambio, la situación por lo que respecta ala lucha contra incendios

forestales por relación a las posibilidades de actuación de las Comunidades Autónomas se

presenta en una doble vertiente. Por un lado, y teniendo todas ellas competencias, el conjunto

de Comunidades que cuenten con una legislación forestal propia y que pueden haber

introducido en ella disposiciones singulares en materia de incendios forestales al amparo de

de

de
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sus competencias estatutariasaOa. Y por otro. las Comunidades Autónomas gue no

disponiendo de normativa forestal específic4 se limitan tan sólo al cumplimiento y ejecución

de las preüsiones que contra incendios forestales se contienen en la nonnativa estatal antes

citada. En ambos supuestos lo que está claro es que para el conjunto de todas las

Comunidades Autónomas es necesario la adaptación de los distintos Planes contra incedios

forestales que pudieran existir a las previsiones de la Directriz Básica de Protección Ciül de

t993.

Pero con todo, la cuestión no radica tanto en la mayor o menor bondad de las normas

enumeradas o en el acierto o no de las preüsiones normativas que posteriormente las

complementaron, sino en el valor de la legislación estatal a partir de la cual se conforma todo

el sistema: la Ley de Incendios Forestales. Se trata de una legislación preconstitucional que,

unavez más, se ha visto superada por la impronta constituyente y el modelo de Estado que

surge tras la Norma Fundamental de 1978, lo que obliga a un replanteamiento del tema;

replanteamiento asimismo obligado a ruz del luelco operado por la entrada de España en la

Comunidad Europeaao5.

** Se.íu incomersarubale referimos a todas ellas a efectos de a_portar un análisis más estricto -y
referido a cuestiones generales, lo que ya ha hecho la mejor doctrina a la que nos remitimos, asi
OLIVÁN DEL CACHO, "La protección...", op. cit., pag. 162 y ss.; y por todos LMARO BENITO,
In ordenncién cosntihtcional....., op. cit., pag. 135 y ss., que señala asimismo las referencias
normativas, y su significación, de las Comunidades Autónomas en materia de incendios forestales.

*t En cuanto a los incendios forestales en la Comunidad Europea, si bien hay que señalar los dos
Reglamentos del Consejo, e|3529/86, de 17 de noviembre modificado por el Reglarnento 1614189, de
29 de ma1'o, de protección de los bosques contra incendios foreslales, el actuaknente en ügor es
Reglamento (CEE) n' 2158/92 del Consejo dc 23 de junio, que de manera similar a los anteriores
contiene un programa de acción de cinco años de duración, con dos objetivos claros: la disminución del
número de incendios en los bosques y la reducción de las superficies quemadas. Al respecto, OLIVÁN
DEL CACHO, "La protección...", op. cit., pag. L72 y ss.; Helen GROOME, "Política forestal en el
Estado ospañol", c "lncidencia dc la entrada de la CEE en la politica forestal del Estado cspañol", en 1
Jornadas Hombre y medio ambiente, op. cit.,pag.329 a343,y 345 a 363, respectivamente.
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Este cambio significativo, que ya antes en palabras de PARADA "ha supuesto

prácticarrrente el desguace definitivo de la Administración estatal en favor de otras tantas

Administraciones de las Comunidades Autónomas"ool. es al gue h4v gue referirse en cuanto aI

reparto de cornpetencias diseñado por la Constitución en tnateria de montes y dentro de é1,

que valor jurídico puede tener la Ley de Incendios Forestales. Para ahondar brevemente en

esto hay que parlir del carácter tr"ifásico que en general puede seguirse al enarnarcar la

non¡ativa especifica de incendios forestales, si bien adelantamos que puede ser ya su

consideración como norrna en materia de motrtes, ya como norma de protección anrbiental, la

que puede conducir invariablemente a considerarl4 con tnatices, como legislación estatal

básica.

En primer término se trata de una legislación que en su origen se disgrega de la general

de montes, por 1o que está claro su referente como normativa reguladora de la intervención

pública en materia forestala0T, y en este sentido hoy en dia aparecería conectada a nivel de

reparto de competencias con los artículos 148.1.8 CE408 y 149.1.2340e. Es más, el propio

incendio forrstal tiene sentido sólo si se conecta con la clasificación de los terrenos forestales

contenida en la legislación de l]tontes de 1957, o etr las autonómicas.

*u PARADA VAúQUEZ, Derecho Adntinistrativo.-.,op. cit., pag.2l0.

{7 I Áz.ARO BENITO. La ordenqción cosntitucional de los recarosos Jbrestales, op. cit-, pag.

t47.
*'* 

Qu" permitió, como así hicieron todas, a las Comunidades Autónomas asumir competencias en

ruuteria de "tnotrtes y aproveclmnúetrtos forestales".
-'o 

Por el cual el Estado se se resen'a la legislación básica sobre montes, aprovechamientos

forestales , vías pecuarias y proteccion del nredio a¡nbiente.
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Es sabido, en este sentido, que las medidas de prevención de incendios forestales como

su ejecución se han residenciado en la Administración Forestal del Estado, hasta que por

Decreto-Ley 1711971, de 28 de octubre, se transfirieron al ICONA y más tarde a las

Comunidades Autónomasoto. Por lo tanto existe un orimer ar3mmento en favor de las

competencias de las CCAA en materia de incendios forestales.

En segundo lugar no parece discutible enlarzando directamente con lo anterior, que otra

finalidad de la normativa de incendios forestales sea identificable cumulativamente como una

norrna de carácter ambiental, de protección del medio. Por ello, se conectaría igualmente con

el art. 149.1.23 de la Constitución que atribuye la legislación básica al Estado en la materi4

sin perjucio de las facultades de las Comunidades Autónomasaii.

En tercer lugar se situaría la vertiente diferenciada de la protección ciüI, en cuanto los

incendios tbrestales son un riesgo que potencialmente puede llevar a una situación de

a10 A través de los Reales Decretos pertinentes. Una referencia de todos ellos, en GARCÍA DE
ENTERRÍA,r, José Antonio ESCALANTE, Código de las Leyes Administrati,",as, séptima edición-

Civitas, Madrid, 1988, nota (2) de la pag. 1673, o en la DBEIF. Por lo que nos interes4 todos los

Reales Decretos de transferencias en esta matena son bastante semejantes y han traspasado a las

Cornunidades Auténornas, sin perjucio de la legislación basica del estado sobre montes,

aprovechanúentos forestales y protección del medio ambiente, las fimciones anteriores de los órganos
estatales para la "prevención y lucha contra incendios forestales". Así RD 2365/84, de 8 de febrero
de traspaso de ñurciones y servicios del Estado a la Comunidad Valenciana en rnateria de consenación
de la naturaleza. Sobre el valor de los Decretos, que "contribuyen a ejemplificar la división entre la
legislación basica como competencia de las Instituciones Centrales del estado, y su ejecución y

desarrollo como delimitación de las competencias de las Instituciones Autonómicas", vid. Angel
SANCFüZ BLANCO, "Distribución de competencias en materia de recursos naturales (aguas, nrinas,
montes)", en Estudios sobre lct Constihtción Española. Homenaje a Garcícr de Enterrín, Tomo [V,
Civitas, Mafti{ 1991, pag. 3643 y ss.; OLIVAN DEL CACHO, "La protección....", op. cit., pag.

157.;LÁZARO BENITO , kt ordenación..., op. cit., pag. 72y ss.
arr Ciertamente, ESCRIBANO COLLADO, "Ordenación del territorio", en Estudios sobre Ia

Constihrción EspañoLa..., Tomo fV, op. cit., pag.3740, conecta no sólo la legislación de montes sino
la de incendios como normas de protección ambiental.
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calamidad o catástrofe, por lo que debe ser planificado err el marco de la protección ciüI,

produciéndose así conexiones constitucionales con el art. 149.1.29, que es el título

competencial en donde el TC enmarca la protección ciüI, entendida por el Alto Tribunal

"como el conjunto de actiüdades dirigidas a la protección de las personas y de los bienes y a

la preservación y el mantenimiento de la tranquilidad y del orden ciudadano"al2.

Pues bien, obviando de momento lo relativo a las tareas de extinción en que se situaría la

veftiente de la protección civil, ¿cuál es la situación por lo que rcspecta al reparto de

cornpetencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en nnteria de incendios

forestales?. Para contestar a esta pregunta, hay que hacerlo conectando la norntativa

específica de incendios forestales en la más general de montes, lo que obliga a totnar posición

acerca de cual es el carácter que quepa otorgar actualnente a la legislación preconstitucional

de incendios forestales y por conexión con esta a la de montes etr cuanto al acotnodo de

competencias entre el Estado y las Comunidades Autónonns.

En este sentido y en base al bloque de constiiucionalidad reseñado, un pronunciarniento

directo del Tribunal Constitucional en la materi4 la STC 7lllgS3. de29 de julioar3, a.firma

que "nos encontrarrros, pues, ante un bien conocido esquema de distribusión de

competencias: competencia exclusiva de la (Comunida Autónoma) con zujeción a la legalidad

básica que sobre ella ett:ta el Estado". Afirmación que, si bien poco dice con respecto al

reparto de competencias ya que de manera aséptica se limita a una mera interpretación

o't STC tz3ll984,de 18 de diciembre, Fp Jo, cuarto.

*'3 Fundamento Jurídico Segundo, üd. LÁZARO BENIO, In ordenación...., op. cit,pag.79
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constitucional sin hacer declaración alguna de las funciones en concreto que competen a cada

orden en la materia de montes y menos en la de incendios forestales, la sitúa dentro de un

esquema constitucional ampliamente conocido como es el de "bases más desarrollo", a partir

del cual los autores han operado más ampliamente. Esto hace ciertamente, como señala

NBTO, que "el sistema constitucional de atribución de competencias en materia de montes

es muv sencillo"ara. encuandrándose en el conocido de "bases más desarrollo".

No obstante, la doctrina científica ha ido más allá y permite deducir algunas conclusiones

que podemos asumir in totum, por lo que respecta a la distribución de competencias entre el

Estado y las Comunidades Autónomas en materia de montes y, por ende, de la legislación

preconstitucional de incendios forestales que bastante consensuadamente convergen en

considerarla como normativa estatal básicaa I 5.

OLIVÁN DEL CACHO señala "que de la legislación preconstitucional deben ser

deducidos los aspectos básicos del régimen jurídico de los montes que tiene que ser objeto de

respeto por el legislador autonómico"4l6- aspectos que si bien no señala- sí lo hace más

detenidamente SÁNCIIF,Z BLASCO. Así. para este autor. indiscutido el ar4olio papel

competencial que se reconoce a las Comunidades Autónomas, a.firma que "las Instituciones

o'* Recogemos esta expresión de Alqlandro NIETO, en el, Dictamen sobre un doanmento titulado

Bases para ta Ley Foresfal de Andahtcía, que firma junto con Julia NIETO KOENIG, el l0 de julio

de 1991, pag. 8. Sobre los antecedentes constitucionales üd. SANCHEZ BLAI{CO, "Distribución de

conrpetencias en materia de recursos nahrrales (agrras" minas, montes)", en Estudios sabre la

Constitución Española. Homennje.... , op. cit., pag. 3585 y ss.

115 LÁzARO BENITO, [,a ordenación.... op. cit.,-pqg. 52,y ss., 97_y ss.. ,_y^por lo gue respecta a

los principios y directrices que el autor considera basicos en la ordenación preconstitucional de ntontes,

p a g  l l l  y s s .
o'u OLtvÁN DEL CACHO. "La legislación.....'i, op. cit..pa¡1. 157.
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Centrales del Estado se reservan el rrucleo funcionalmente definido de su ámbito de

competencia: la legislación básic4 el establecitniettto de las bases y la coordinación de la

planificación general de la actividad económic4 las relaciones internacionales,... el conjunto

instrumental de estadísticas...", lo que "tiene el complemento funcional de la gestión de los

medios aéreos para proporcionar cobertura a nivel nacional contra los incendios forestales, la

nonnalización del material y de los equipos de prevención y extinción, y la regulación de los

seguros contm riesgos por incendios forestales. Todo lo cual se entiende sin perjucio del

fortalecimiento de detenninadas funciones en que han de concurir la Administración Central

con las Comu¡idades Autónornas a través de fonlras de cooperación, cotno sería el caso de la

coordinación de medios de auxilio en los incendios forestalesalT-

por su pwte" LÁZARO BENITO, quien lleva a cabo una pormenorizada labor de

interpretación de la legislacion preconstitucional de montes y su actual vigencia

constitucional, llega a la conclusión de que hay que "relatiüzar la vigencia de la legislación

forestal preconstitucional", en el sentido de que "todos aquellos preceptos de dicha legislación

relativos ala organizacion, estructura y competencia de los diferentes órganos que integran la

Administración forestal dificilmente pueden considerarse conformes a la Constitución y, por

consiguiente vigentes..."ar8. No obstante.. el citado autoq. con cautelas.. afirmará

posterion¡ente que "si en general debe considerarse como básica la regulación estatal vigente

o't SÁNCHEZ BLASCO, "Distribución de competencias....", op. cit., pag.3647. Esta cooperación

o coordinación se produce precisamente, y con irdependencia de otros cÍluces' a través de la

aprobación de los conespondientes Planes de Protección Civil de Emergencias por Incendios

Forcstales, cn los que se détermirnn los mecanisnros en base a los cuales los efectivos de titularidad

estatal ,v los de las de las Comunidades Autónomas confluyeq y cómo, en la emergencia ['o que

alcutzztambién a la determinación de qué autoridad, si la estatal o la autonónúc4 dirige las accioues

de e.úinción en función de la presunrible gravedad o nivel del incendio.

o" LÁZARO BEN¡¡O. In ordenacién cowtitt¿cional...,op. cit., pag. 32 y ss.
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referida a los aspectos esenciales de la ordenación de los montes, de acuerdo con su finalidad,

contenido, estructur4 contexto o cualquier otro factor que contribuya a ello, el resto no lo

estr4i9.

De hecho esto implicaría una labor hermeneútica para discernir, obüamente dentro de

dicha legislación de montes, qué puede o no ser considerado básico en cuanto a su acomodo

constitucional, lo que para LÁZARO BENITO, indirectamente pueden llevar a cabo las

Comunidades Autónomas a través del eiercicio de sus competencias materialesa2O.

En base a lo anterior por tanto, podemos sucribir las anteriores opiniones doctrinales en

el sentido de que en materia de incendios forestales son extrapolables las conclusiones

generales a que se ha llegado en materia de montes por lo que respecta al reparto de

competencias, y por ello hay que considerar alaLIF de 1968, como normativa básica estatal.

En última instancia, los Decretos de traspaso de funciones y servicios del Estado a las

Comunidades Autónomas, son una herramienta importante de cara a una mayor concreción

41e tÁz.ARo BENITO, idem., pag. loo.

4r0 t ÁzARO BENITO, ln ordenación constihtcional..., op. cit., pap¡. l0l. Obüamente el autor no

afirma que las Comunidades Autónomas tengan facultades para definir los aspectos basicos de aquella

legislaciór1 sino que "parece fureútable que las Comunidades Autonomas puedan llevar a cabo por

esclusión la determinación de aquella legislación basic4 ya que el ejerccio de las competencias de

dcsanollo implica necesariamente la predeterminación de las bases, aunque sea con ca¡árter

provisional". Lo que ciertamente ha ocunido al procederse a la regulación comunitaria de sus

competencias en materia forestal, y así ha sido reconocido pos los legisladores. Vid. las significaciones

a ello en el Preánbulo de las tr1,es forestales de Andalucía y Valencia. De.similar opinión en cuanto a

su consideración como legislación basica comulga GLIEDEA MARTIN, quien siguiendo a los

anteriores afirma que "en estos momentos la legislación basica estatal (sin perjuicio de matizaciones)

sob¡e montes está constituida por..., una serie de normas sntre las que incluye la Lry de lncendios

forestales", De re cho Admini st rafivo. Parte e spe cial..., op. cit., pa5. 428.
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de las específicas funciones de cada uno de los dos Entes, que coinciden con las señaladas por

sÁNcrgz BLASCo.

Esto hace, como indica LÁZARO BENITO, que en tanto en cuanto no exista una Ley

fonnalizada como básica por el Estado, que pueda ser objeto de desanollo más claro por las

Comunidades Autónomas, y sin perjucio de su carácter supletorioa2l, la legislación

preconstitucional de montes será directamente aplicable y, por ende, la de incendios

forestales, en la medida en que las Comunidades Autónomas no hayan hecho uso de sus

facultades normativasa22.

Por tanto, pueden existir Comunidades Autónomas que hayan desarrollado las

preüsiones estatales en materia de incendiosa23" respetando aquello que pueda ser

considerado básico de la legislación estatal, que en nuestra opinión abar-caría a la enumeración

anterior. Mientras que otras Comunidades Autónottus sólo han actuado las facultades de

ejecución en base a la normativa estatala2a. Esto implica, que si bien hay que asumir que la

lesislación de incendios forestales es una noffna básica, las preüsiones en ella contenidas hay

o21 Efectivarnente, la Disposición Final Primera de la lry Forestal Valenciana o la Disposición Final

Tercera de la Ley Forestal And¿luza.

ot' LAZARO BENITO. ln ordennci ón con"stitucional...., op. cit., p4¡. 1 0 I .

ott Por ejemplo, el Decreto 63/1985, de 27 de junio, de CaSilla-Leon" para la prevención y extinción

de furcendio, el Decreto 6311988, de 28 de rrrarzn, de Cataluñ4 por el que se establecen medidas

preventivas contra los incendios forestales; el Decreto i07l1988, de 21 de abril, de Galici4 para la

prevención y extincion de incendios y de Agrupación de Defensa Forestal, o el Decreto I52ll9&9, de

27 de j¡ruo, del Consejo de Gobierno Andaluz, por el que se est¿blecen norrll¿ls para la prevención y

extinción de incendios.
o* Cfr.para Comunidades Autónomas de este qpo, las referencias gue a-punta LÁZARO BENITO,

La ordenación cosntifttcional..., op. cit., pag. 159, para Aragón; pag. 173 para el Principado de

Asturias; pag. l94,para Castilla-la Manch4 etc. En este caso las Comunidades AutÓnomas se suelen

lindtar a aprobar el correspondiente Plan anual contra incendios forestales.
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que considerarlas profundamente modificadas, o si se quiere matizadas al nuevo orden

constitucionaT, matizaciones que podrían consistir en lo siguiente aparte de lo ya reseñado.

Por un lado las referencias -bastantes- al Ministerio de Agricultura y Pesca y al ICONA -

éstas solamente en el Reglamento- son poco menos que inmantenibles, a salvo las funciones

estrictamente reservadas en los Decretos de traspaso de competencias, desde el momento en

que todas las Comunidades Autónomas han üsto transferidas casi todas las competencias del

Organismo estatal. Esto tiene su derivación en que son las Administraciones autonómicas las

competentes para la imposición de las oportunas medidas de prevención, lo que puede

plasmarse en la determinación de obligaciones concretas y en la propia declaración de "zonas

de peligro"a25 o "zonas de alto riesgo de incendios"a26.

Por otro lado, el aspecrto encarnado en la extinción del incendio forestal y en la

articulación de los efectivos y medidas en concreto en el momento presente, se debe

residenciar in tohnt en el ámbito de la protección civil, obüamente no en lo que respecta a la

organzación de los propios servicios de incendios, sino en las labores de extinción. Por tanto

en base a esta legislación sectorial habran de ajustarse las determinaciones de cada uno de los

Planes en concreto, por lo que respecta a las competencias de los distintos órganos o

autoridades administrativas. Así, el diseño de planificación preüsto en el artículo 6 y ss. del

ott Así, artículo 52 delaky Forestal Andafua.
otu Como se denominan en la legislación valencian4 así, genéricamante, artículo 50.2 de la lry

forestal, declaración que se "efectuará mediante resolución mnotivada de la administración forestal", y
en concreto art. 55.5, para los incendios forestales. Como señala bien LÁZARO BENITO, ¿rl
ordenación congtitttcional..., op.cit., pag. 257,|a posible declaración de zonas de peligro cstabala
preüsta en el artículo 7 de la Ley de Incendios Forestales, si bien como competencia del Conseio de
lvlinistros.
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Reglamento de la Ley de Incendios Forestales, y las competencias de los órganos referidos en

la LIF de I 968 h4v gue entenderlo anloliamente modificad oo" ' El rqparto aguí' 'pensamos gue

no es otto que el que debe derivar del mar-co general que establece la LPC y sus notlutiva

cor¡plementaria, lo que de hecho es asunido por los Planes que se elaboran para hacer frente

a los incendios forestales, que son los que determinan no sólo los órganos competetrtes para

las tareas de extinción sino toda la estructura operativaa28.

En definitiva, con independencia del valor formal de legislación básica que hay que

otorgar alaLey de Incendios forestales, materialmente poco es lo que en sustancia queda de

básico en dicha normativa. Desde el punto de üsta de la cla¡ificación de las medidas de

prevención que pudieran imponerse y desde el no menos baladí de la delimitación de las

otligaciones en concreto que pueden afectar a todos los españoles en cuanto a la prevención

de incendios forestales, estaría justificada la modificación de esta legislación, que

consideramos básica, y que presenta dificultades de reinterpretación. En tanto en cuanto lo

*' Conesto, algrnas de las_potestades que se resideirciaban en los Gobemadores Ciüles-pero no

tarúo en los Alcaldes estáLn superadas, nraxime cuando insistentemente se lcs denomina 'Jefes

provinciales y locales de la protección ciül", lo que sólo tiene sentido con arreglo al anterior modelo de

Estado y al propio sistema preconstitucional de la protección ciül'

"t por ello hay que entenderplenamente afetaÁala Resolución de I de noviembre de 1979, citadq

para el ambito Local. Todo etto sin perjuicio adernas de que en base a las competencias de

autoorganización de cada Comunidad Autónonra puedan ser órganos distintos en los que técnicarnente

se residencia dicha competencia en cuanto a las labores de extinción. Por ejemplo, el artículo 58 de la

L,ey Forestal Valencra¡a residencia "la dirección técnica de los trabajos de ertinción de incendios

forestales en la Generalitat Valenciana con carácter de mando único", lo que en la práctica implica la

asunción de dichas labores por los órganos ordinarios de protección civil o al menos la renúsión a la

legislación específica. Esta dirección tecnica y mando único no se afecta por la reciente [-ey,211995' de

6-de febrero, segúrn anuncia ya su Preanrbulo. En carnbio, el art. 55 de la Ley Forestal Andaluza

afirma que ,'la dirección técnica de los trabajos de extinción de incendios forestales se asumirá por la

Administración Forestal, sin perjuicio de las compet€ncias de protección cMl y orden público que

correspondan a los Alcaldea, qrr" taa prestarán su ampafo", lo que supone que la competencia aquí es

distinta en cuanto a las nrismas labores de ertinción.
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anterior ocurra y el legislador estatal actúe, si existe legislación forestal autonómlca o

específica de incendios forestales, la legislación estatal actuará como supletoria sin más que la

legislación autonómica respete aquellos preceptos que puedan considerarse básicos. Esto a la

postre corrobora la tesis de LÁZARO BEMTq de que indirectamente son las Comunidades

Autónomas la que hacen tal declaraciór¡ siquiera sea proüsional de lo que es básico, mientras

no lo haga quien es competente para ello, el Estado.

2.2.La necesidad de mayores medidas de prevención

De la Ley de 1968 y su Reglamento de 7972 no hay que que el principio de prevención

en materia de incendios lorestales es asumido por la legislación española. Principio que se fue

incrementando con la aparición de posterior normativa ya postconstitucional, en el tnarco de

la consecución de una más acabada planificación de la emergencia a partir de 1982, y en los

diversos programas del ICONA contra los incendios forestalesatn. Efectivamente es lógico

incidir y pnonzar las labores de prevención, lo que sin problemas asume la normativa

específica. Muy poco operativo resultaría lo contrario, en el sentido de contar con buenos

servicios de extinción de incendiosa3l. si las labores de prevención no han reducido

preüamente el riesgo, dentro de lo razonable. Es sabido en este sentido, que detectado el

incendio y hasta que las primera brigadas de choque llegan al lugar de la emergencia,

otn Vid. una descri_pción en R. CURRAS, "Los incsndios forestales...", op. cit.,p4¡. 7-y ss., en donde

se incluyen: gráficos sobre el nirmero de incendios y superficie quemada lluis/ra 1992; las oporturns
medidas o tácticas de prevención en firnción de las deficiencias que pueden aparecer en la lucha contra
incendios; las conclusiones de la "Conferencia general sobre protección contra incendios forestales",

celebrada en 1991 y auspiciada por el Ministerio de Agricultur4 Pesca y Alimentación y el Programa

que estableció el ICON{ para la defensa contra incendios forestales en 1992.

o'o Sqg5,* El País,10 de_iulio, de 1994, España cuenta con la m4l,or flota aerea de Europa dedicada

a la erlinción de incendios: 66 aviones y 23 helicópteros.
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transcune un lapsus irrsalvable. Por tarrto, si los servicios de extinción no pueden acfiuar

irunediatamente detectado el incendio y es siempre razonúle esperaf una respuesta más o

menos dilatad4 sería conveniente que la propagación de aquél se ralentice al máximo, o que

no sea de tal envergadura que irnpida las primeras medidas de choque que, presumiblemente

podrían reducirlo irntediatamenteo3 
| .

En cuanto a las medidas propiamente de prevención, afectan tanto a las

Administraciones como a los particulares. Por lo pronto, como señalan REAL FERRER y

ROSA MORENO, si bien aparentemente tienen más de técnicas que de jurídicas, tanto la

legislación del Estado como la cle algunas Comunidades Autónomas, contemplan algunas

obligaciones para los propietarios potencialmente afectados por incendios forestalesot'- En

concreto, las medidas estrictamente jurídicas de carácter preventivo imponen, prohíben" o

pueden imponer o prohibir determinadas conductas que objetivamente consideradas pueden

acentuar el riesgo de incendiontt. Ahora bien" las posibilidades de prevención son bastantes

arnplias.

para VÉLEZ RUBIO deben sopesarse entre otras, las de disuasión mediante una mayor

üqilancia de los terrenos forestales, la sensibilización de la población para eütar que emplee

o" No obsüante, según Francisco PEREGIL, El País,10 de julio, de 1994,"enel95%o de los casos

se consigrre 4r;ryar el fuego antes de glre recorra cinco hectáreas'..". Para REYNA DOMÉNECH'

"L.os incendios forestales en la Comunidad Valenciana", op. cit., pag.278, el tiempo medio de llegada

de las brigadas teneslres, puede demorarse hasta una hora"-

432 RFAL FERRER y ROSA MORENO, "La protección del suelo en España", op. cit', pa8-74-

ot3 De rnanera genénca, vid., para la legislación esúatal, los artículos 24 y ss. del Reglamento de

hrcendios forestales. Para la legislación autonómic4 artículo 57 principalmente, de la Ley forestal

valenciana. Todo ello sin perjuicio de las medidas mas especificas que pueden imponerse por los planes

de prevención de incendios forestales, así. art. 55.5. de la ky forest¿l valenciana.
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fuego en el monte y que adüerta del peligro de los incendios, la silücultura preventiva que

permita la reducción de las acumulaciones de combustibles y el mantenimiento de áreas de

contrafuego, pistas, caminos, la reducción deltiempo de ataque al fuego desde que se inicia el

incendio. etc.a3a . Segun VIUÑOZ MI-INOZ- la prevención de los incendios puede realizarse a

través de medidas de distinto caráctero": socioculturaleso'u, infraestructurales- operativas e

imperativas, en las que prácticamente coincide también REYNA pOnmXgCH43?.

Se comprenderá por ello la prioridad de impulsar por las Administraciones, las

autonómicas, lo que es el caso con los Planes de Acciones existentes, todas aquellas medidas

que puedan minimizar el riesgo de incendio . limpieza de rastrojos y matorrales secos'3*;

o" VÉLEZ RUBIO. "Medidas de-prevención-y extinción....'1, op. cit,,-p4g. l. Del mismo autor.-y
sieinpre desdc una perspectiva eminentemente técnica vid. "Comentario crítico sobre la legislación de
incendios forestales", Revista de Montes,rf 2,1984, separata.; "Líneas basicas para la defensa contra
incendios forestales".

o" MUÑOZ MI-ÑOZ, "Prevención, control y remedios de incendios forestales", Seminario de la

ttIMP sobre protección del suelq Alicante, noüembre de 1990. A quien sieue MARTIN MATEO,
Tratado, Tomo II, op. cit., pag.487.

o3u Es un hecho la renuencia de todapersona al cumplimiento de medidas imperatilas engeneral,-por
lo que debe incidirse también en fomentar un cambio de la mentalidad ciudadana por lo que respecta a
los incendios forestales, lo que es predicable asimismo para los responsables públicos. El bosque debe
verse de una vez por todas como un bien con un valor intrínseco, y qus con independencia de su

titula"ridad jurídica, slr conservación favorece a todos. Por ello, es prioritaria una nlleva toma de
posición con respecto al problem4 en la que se involucre a toda la sociedad. Si la coadluvación de los

interesados, o el cumplimiento de las rnedidas imperativas de los titulares de masas arbóreas no se
consigue a traves de medidas de estimulacién o fomento, el ordenamiento dispone en última instancia

de las suficientes habilitaciones para corseguir identicos fines. Habilitaciones qlre, como la ejecución
subsidiaria de los trabajos ordenados y coactivamente impuestos, existían 1a en la Ley de lncendios
forestales, así art. 8.4

*tt REYNA DOMÉNECH, "Los incendios forestales"..., op. cit,,-pa¡¡.282y ss. Como-publicaciones
oficiales pueden consultarse, Técnicas para la defensa contra incendios forestales,ICONA" Madri4
1982; Libro blanco sobre incendios forestales, Generalitat Valenciana, Conselleria de Agricultura y
Pesca" Valenci4 1986.

o" Airn cuando REYNA DOMÉNECFL "fos incendios forestales...". op. cit..pqg. 262. ase¡lrra que

elhrinar todo el matorral de los bosques, además de ser económicamente inviable, es una aberración
ecológica. En la opinión pública la idea es sustancialmente distint4 vid. EI país, de 12 de julio de
1994, en dondc se señala por los vccinos de un ténrrino municipal gravemente afectado por ul
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mantenirniento en adecuadas condiciones de cortafuegos o pistas forestales, de los caminos

públicos o municipales, etc., que deberán precisarse en los correspondientes instrumentos de

prevención.

Lo que parece descartable es la asunción a priori de medidas en concreto que se puedan

imponer de manera global para todos los casos, aún cuando algunas de las señaladas es cierto

que son de validez generala3n. El problema último y al que es sensible la legislación española

reside en el hecho de que abstractamente considemdos, las características cotl que pueden

manifestarse los incendios forestales pueden variar de unas zonas a otras del Estado, por lo

que las rnedidas también deben supeditarse a un adecuado analisis del riesgo y del peligro en

concreto que se quiere minimizaraaO.

i¡cendio, corno las labores de limpieza son consideradas inprescindibles. A este respecto, hay que traer
aquí a colación, la Ley francesa 85-1273, de 4 de dicismbre de 1985, rclativa a la gestión, valorización
y la protección del bosque, que intr-oduce la obligación para determinados propietarios de realizar'
trabajos dc dssbrocc paralaprevención dc inceirdios. Cfr. PRIEU& Droit de I'ewironnement, op. ciú..,
pag. 299 y ss.. Vid. también Ia ky 87-565, de 22 dejulio de 1987, rclai*a asi¡nismo a la protección

del bosquc contra incendios forestales, en TRONCHON, Rl,rqaes maieurs, errironnement..., op. cif.,
pag.27.

"ie En concreto las referidas en el artículo 25 y 26 del Rqglamento de Incendios Forestales.
* Así, el INFOMA es ilgsfrativo de cuanto decimos. En éste, sin perjuicio de las rnedidas

prevcntivas que puedcn imponerse de mancra general con la legislación forestal o de incendios, durante
laépocade peligro, que define el propio Pla4 se establecen:

A) Prohibiciones

a) Encender fuego, salvo en los casos en que especificamente sea autorizado.

b) fui-ojar fosforos o colillas sin apagar, tanto transistando por el nronte cotno desde los

vcliculos.

c) Acanrpar y utilizar fuego en los montes, fuera de las zonas scfialadas al efecto.

d) Anojar basuras, restos industriales o de cualquier clase, que contenga fucgo.

e) Utilizar paralacaza ca¡tuchos de taco de papel.

B) Limitaciones

Duraltc la ópoca de pcligro, requcrirá autorización prcüa:

799

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



2.3. Las vehiculizaciones jurídicas, en concreto, para la imposición de medidas

preventivas y la garantía de su cumplimiento

La confluencia de varias regulaciones en materia de incendios forestales pudiera hacer

pensar en una dificil concreción de cuáles deben ser los instrumentos en concreto y las

Administraciones legitimadas para la imposición de las señaladas medidas preventivas, lo que

no es el caso. Por una parte -la menos conflictiva ab initio-, parece claro que desde la

perspectiva de las medidas de prevención que pueden contener los Planes de Protección Civil

por emergencias debidas a Incendios Forestales, son las autoridades autonómicas las que

pueden disponerlas, cuando redacten el conespondiente Plan, ya cuando prevean que para

Planes inferiores al ámbito autonómico, se deben respetar determinados contenidos mínimos.

Todo esto debido a que con arreglo a la normativa general de protección civil, son los

órganos autonómicos los competentes para la elaboración del correspondiente Plan

Especial#I- por lo que pueden establecer asimismo las medidas de orevención que estimen

a) El ernpleo del fuego en operaciones culturales, quema de residuos, operaciones de carboneo,

dcstilación con equipos portátiles, f,regos de campamento o con cualquier otra fi.oalidad.

b) El transito y estancia de persorns y vehículos por zoll¡¡s e:presamente acotadas en razon de

sua lto peligro de incendios.

c) El larzamiento de cohetes, globos o artefactos de cualquier clase que contenga fuego."

Junto a esto se establece adem¡ís la adecuada limpieza de márgenes de zonas de servidumbre

de carreteras, vias ferreas, líneas de transporte eléchico y cortafuegos", siendo que "los servicios

oficiales, entidadess concesionarias y particulares deberán mantener limpias de vegetación las cunetas y

zonas próximas a las üas de comunicacióL edificaciones o instalaciones industriales que de ellos

dependan y las zonas de proyección de las líneas de conduccción de energía eléctrica.

Las urbanizaciones situadas en zonas forestales deberan maritener limpios de vegetación los

viales, zonas de acceso, cunetas y zonas de equipaniento".
*t Sin pe{uicio del Plan Estatal de Protección Ciül _por Emergencias de lncendios Forestales. con

arreslo a la DBEIF.
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oportunas en dichos instrumentos, lo que eS el caso en la DBIF, que exige esa

inrplementa ción a los planes autonómicos.

Por otra parte, en base a la normativa general de montes y conexamente con ésta la de

incendios forestales, la cuestión se torna aparentemente más compleja y merece una atención

siquiera sea mínima. Decimos aparentemente más complej4 por cuanto era un hecho, lo que

ya señalara GUAITAs que "compete a la Administración forestal frazar el cuadro general de

medidas preventivas contra los incendios, tales como proyectos generales, estudios básicos,

noffnas de seguridad..., rnedidas todas ellas cuya ejecución correspondía ordinariamente al

ICONA4I2. Pues bien. desde el momento gue las conlpetencias de la antgwa Administración

Forestal clel Estado han sido traspasadas a las Comurúdades Autónomas, sin perjuicio de las

que exprcsafi]ente se reseló el Estado a través del ICONA son los órganos cotnpetentes de

las Comunidades Autónonras los legitirnados para la adopción dentro de su territorio de las

rnedidas que consideren rnás adecuadas pala la prevención y extinción de incendios forestales.

Todo ello además, qué duda cabq sin tnetroscabo de la cotnpetencia estatal para la

implernentación al Ordenalniento español de la nonnativa cornunitaria que en lo sucesivo

pueda afectar a esta materi4 pelo que debera rcspetar el orden intemo de reparlo de

competencias en cuanto a su ejecución.

Efectivamente esta declaración de la competencia de las CCAA es la que hace la

tegislación forestal autonónrica ya citada, que con todo apelando a la trecesaria colaborzción

*t GUAITA. Dereclto Adtninistraivo...., op. cit., pag.270
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de otras Administraciones residencian en la autonómica la planificación de las oportunas

medidas de orevenciónaa3.

Despejado positivamente el papel prioritario de las Comunidades Autónomas para la

articulación de medidas de prevención y extinción de incendios forestales, para la

determinación en concreto de cómo puedan articularse pueden existir, en nuestra opinión, dos

posibilidades. Existiendo legislación forestal autonómica, será en ésta donde haya que buscar

los instrumentos de tutela de la integridad forestal en general y en materia de incendios

forestales en particular. Afalta de legislación comunitariahabrá que estar, no obstante, a las

determinaciones que genéricamente puedan disponer las Comunidades Autónomas

ejecutando las preüsiones estatales, lo que es el caso en aquellas Comunidades que no

disponen de normativa específica, pero delimitan las correspondientes "Zonas de peligro" ya

referidas, que legitiman la imposición de deberes a los particulares.

Partiendo, pues, de que en nuestro espacio autonómico se dispone de normativa forestal,

y siendo así que la legislación básica estatal tiene el valor de Derecho supletorio, creemos

oportuno señalar el esquema diseñado por el legislador valenciano para implementar

determinadas medidas de prevención de incendios qug sin perjuicio de la imposición directa

de algunas de ellas que parecen ligarse a las medidas de validez general a las que antes nos

*"t Así, art. 50 dc la t¡y Forestal Andah''a, o elpropio artículo 55.1 de la Ley Forestal Valenciana"
lo que hay que buscal tambien en los Decretos de traspaso de mmpetencias en la serie de fiurcioucs a
las que han de concurrir la Administración del Estado y las de las Comunidades Autónomas, así por

ejemplo, cl apartodo D) del RD 236-511984, de 8 de febrero de traspaso de fi"urciones y scrvicios cn la
materia a la Comunidad Valenciana.
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referimosaaa" entre las que se encuentra la propia declaración de"zona de peligro" o de "alto

riesgo", se resume en una previsión de planificación. fuí, en base al art. 55.2 de la Ley

forestal valencian4 y sin perjuicio de lo que establezca el Plan General de Ordenación

Forestal y los Planes Forestales de Demarcaciórq se prevé la aprobación de Planes Sectoriales

de prevención de incendios forestales, que contendrán las preüsiones necesarias respecto a

las actuaciones y medios para la prevención y extinción de incendios.

En base a estos Planes, las Entidades Locales podran rcdactar Planes Locales de

Preverrción de Incendios, que tiene carácter subordinado con respecto a los Planes

Sectoriales. Son pues, estos planes a los que se rentite el legislador pam la detenninación de

las rnedidas oportunas de prevención, cuyo contenido minimo se establecerá

reslamentariamenteoa5.

En cuanto al incumplirniento de las obligaciones que en materia de prevención puedan

imponer las autoridades competentes, sin perjucio de las preceptivas sanciones, están

previstas medidas más extremas. Efectivamenteyalal-lF de 1968 preüó la posible ejecución

* Así, artícr¡lo 57.1 de la k_y forestal valencian4 queprohibe de manerageneral el uso del fiie¡¡o

en los tenerns forcstales de la Comurüdad Valencianq o su apartado segundo que prolúbe la quema de

rastrojos o de otras superficies y restos para labores agrarias, salvo autorización en la forma que se

deteminará reglamentaria¡nente. Si bien no se üata de medidas puramente preventivas, habría que

traer a colación la posibitidad de que se declaren por la Adrninistración forestal "Zonas de Actuación

Urgente", de dctenrrinados espacio afectados por problemas muy graves, entrc otros los terrenos

afectados por incendios forestales en los que n9 sea preüsible su regeneración natural, así, ar¡atlo 24

de la l,ey forcstal valenciana. Como señala LAZARO BENITO, In ordenación..., op. cit., pag.257,

en esta posibilidad de actuación más intensa que permiten las legislaciones autonómicas, "so puede

concluir, pues, que sustarrcialmente las causas que motivan la declaración de "zonas de actuación

urgente" son las mismas que las que, en fomra dispers4 permiten la legislación estiatal...", que el propio

autor describe. Así, artículos 50 y 57 de la Lcy dc Montes de 1957, ó 17 de la l-,ey de fttcendios

Forestales.
a5 Artículo 55.4. l¡v forestal valenciana.
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subsidiaria con cargo al particular infractor de las medidas impuestas y no cumplidas al

declararse una "zonadepeliuro"aa6. Posibilidad de giecución subsidiaria gue ha sido recogida

expres¿rmente por las legislaciones autonómicas, así art. 55.5. de la Ley Forestal Valenciana y

art. 52 de la Lev Andaluza. entre otras.

Pero junto a la legislación forestal específic4 atrayente sin duda del ejercicio

competencial, hay que tener preserte la puerta abierta por la legislación urbanísticaaa7- en base

ala cuíil no hay que descartar medidas más gravosas que se acercarían a las más restrictivas

preüstas por nuestro Ordenamiento. Nos referimos a la posible expropiación forzosa por

incumplimiento de los deberes de lapropiedadtot, al incumplimiento de la función social de la

propiedad del suelo, en suelo no urbanizable, que como avarzamos es la clasificación normal

de los temenos forestales. A tenor precisarrtente del art.5.B.2) de la Ley 411992, de 5 de

junio, sobre suelo no urbarúzable, y en conexión con este el art. 6, son deberes genéricos de

los propietarios del suelo no urbanizable, con independencia de su calificación como suelo

urbanizable común o sujeto a especial protección:

"Consetvar y rncnúener el srclo vegetal en las cottdiciones precisas pct'a evitar riesgos

de ero,sión, incendio.....; y efecfuttr Lts l¿tbores de replanlaciótr y, etl s"u c{tso,

re.foresfación precisas ¡tara la reposición de Ia vegefación en toc{a kr superfcie de los

* Art.8.3. de la LIF de 1968.
*t Por ejemplo, la Ley* 4119,89, de 2l de iulio, de Ordenacion Agraria y desarrollo rural, del

Principado de Asturias, cfr. LMARO BEMTO, La ordenación.....; op. cit. pqg. 165. O la Le¡'
411992, de 5 de junio sobre suelo no urbanizable, de la Comunidad Autónoma Valenciana.

*t Vid. Jaüer BARNES VAZQVEZ,In-prolpiedad constihtcional. El estahúo.iurídico del suelo
agrario, Civitas, Madrid, 1988, pag. 379 y ss.

804

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



terrenos que lct hayan pertlitlo como cortseanencia de inceruJio, desastre natural o

acciút lrumana no tlebidqntente autorizada, dentro de los plazos señalados en los

planes y programas sectoriales regulalores de la materia"""

Siendo que "el incumplimiento mcmifiesto de los deberes de la propiedadfacultara a Ia

A dn i ni s trac i ón par a exprop i ar I os te rr e no s c on e sp ondi e flte s' A4e .

Se establece, es cierto, una obligación genéri aa para todo propietado de suelo no

urbanizable, con independencia de su titularidad pública o privada por cuanto la Ley no

distingue, cle conservarlo en condiciones tales que eüten el riesgo de incendio. Sin duda que

la expresión "conservar en las condiciones precisas" es lo suficientetrtente arnplia pala

entender incluida en ella cualquier medida que pudiera inuginarse en orden a la núninrización

del riesgo de incendio, tales como limpi eza del tttonte, repoblaciones, etc., lo que desvirtuaría

el precepto y exorbitaría las facultades expropiatorias de la Administración. Por ello, la pr-opia

legislación ur-banística especifica que las obligaciones anteriores deben rcalizarse "detrtro de

los plazos señalados en los planes y pt-ogfanras sectoriales reguladores de la materia". Planes y

programas que creemos no son otros que los previstos en la legislación fbrestala5O, en los

cuales deben concretarse las obligaciones en particular de los propietarios de suelo no

urbanizableafectados. Por ello no pensamos que en el hipotético extremo de actuarse, fuera

directamente aplicable la expropiación-sanciór¡ si preüamente no se han delimitado de

*o Art. 5, in-fine,I-ny 4ll992,de 5 de-junio, cit. Sin duda hay gue estar asimismo a los arts. 7l y ss.

de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954'

4's0 Los planes de Prevsnción, de incendios, por una part€. Las obligaciones dimanantes de la

dcclaración dc "zonas de pcligro", o de "urgente actuación"; los planes de repoblacióq etc.
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manera cierta las obligaciones en concreto que delimitan la función social de la propiedad en

un terreno forestal, por cuanto el incumplimiento manifiesto sólo puede serlo una vez que se

han fijado preüamente las medidas arealizar,la forma y el plazo en que deben ejecutarse, lo

que está en conexión también con los artículos 71 y ss. de la legislación estatal de

expropiación forzosa. Ahora bien, existiendo esa concreción en el correspondiente Plan o

Programa de la legislación forestal, que de manera detallada impusiera las obligaciones

específicas y el plazo para su ejeución, constatado el incumplimiento manifiesto, y previo

apercibimiento, es cuando podría intentarse el procedimiento de expropiación forzosa por

incumplimiento de la función social de lapropiedada5l.

Pero a pesar de estas coberfuras importantes, ante el eventual incumplimiento de las

medidas de prevención, creemos necesario hacer alguna consideración. Con admitir tal

posibilidad de expropiación no queda resuelto totalmente el problema de la implementación

de las oportunas medidas de prevención y su cumplimiento. Se entenderá que todo lo dicho

es válido desde la perspectiva de que la expropiación-sanción es ejercitable frente a los

particulares, propietarios de suelo no urbanizable, propietarios de terrenos forestales y ante el

incumplimiento de las obligaciones impuestas. ¿Pero cómo sancionar igual incumplimiento

cuando el propietario del suelo no urbanizable o del terreno forestal sea la propia

Administración?. No es facil aventurar una respuest4 que podría conectarse con

planteamientos más genéricos sobre la inactividad de la Administración o la no defensa por

ésta de interes colectivos o generales, o en fin sobre la necesaria apertura de vías de control

social de los intereses colectivos, etc. Por lo pronto es incuestionable, si se nos permite la

ott Sobre las habilitaciones expropiatorias en la legislación estatal de montes. l,id. LAZARO
BENITO, La ordenación..., op. cit., pag. 165.
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expresión, de una responsabilidad "moral" en el caso de Administraciones propietarias de

suelo no urbanizable o terrenos forestales incumplidoras de sus obligaciones. Responsabilidad

que sería doble, y sin entrar en consideraciones de falta de medios técnicos, personales o

materiales. Por una parte, por qué no sólo en base a la normativa forestal si son propietarias

de terrenos forestales estan obligadas a actuar las medidas que coffespondan parala evitación

de incendios que pueden concretar los distintos Planes o Programaq sino que por otra existe

una obligación positiva dehacer, si se trat4 como será el caso, de suelo no urbanizable.

Descartada la posibilidad en este caso de la expropiatoria frente a otras Administraciones

Públicas, no vemos inconveniente, en cambio, para proceder ala ejecución subsidiaria por la

Administración forestal autonómic4 de manera similar a lo que expresamente se recoge para

el caso de los r:ropietarios afectadosas2.. tratándose de incumplimientos de las Entidades

Locales, lo que viene refosado además por la cobertura del afiículo 60 de la LRBRL, de

1985.

+52 Así el art. 52 dela Ley forestal andaluza tras declarar la competencia autonómica parala
imposición de mcdidas de prevención de carácter obligatorio a los "propietarios de terenos forcstales" -

sir distinción-, prevé que "el incumplimiento de dichas medidas facultara a la Administración Forestal
para ejecutar subsidiaria¡nente las misrnas". Por su parte la Ley valenciana si distingue entre Entidades
Locales y propietaros de terrenos forestales". En estc sentido, el art. 55.5 establece que "los
propietarios de los terrenos forestales y las entidades locales de las zonas de alto riesgo de incendio
fores|al, tendrán la obligación de adoptar las medidas adecuadas...., y deberán re.a,lizar pos su cuenta,
los trabajos quc les conrspondan en las formas, plazos y cottdiciones fijados en los planes de
prevención de incendios..."; siendo que "en el caso de que los propietarios afec|ados -sin distinción
asimismo- no realicen los trabajos indicados en el üempo y fonna que en cada caso se detennine, se
podrá acudir previo apercibimiento, a la ejecución subsidiaria a cosüa del obligado".
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3. LA PLANTFTCACIÓN DE PROTECCION CIVIL DE EMERGENCIA

POR TNCENDIOS FORESTALES

3.1. Los incendios forestales como riesgo de protección civil

Las ernergencias debidas a incendios forestales se asientan sobre la planificación especial

de emergencias. Nótese, y así luce a lo largo de toda la Directriz Básica de Incendios

Forestales, que se habla siempre de emergencias por incendios forestales" y no únicamente de

"incendios forestales" o "planificación contra incendios forestales". Esto implica en nuestra

opinión y a priori, que los servicios de protección ciül asutnen únicamente las tareas que le

son propias con arreglo a su normativa específica y que por relación a la antigua Ley de

Incendios forestales se concretaban en las de extinción o actuación contra el incendio.

Creemos por ello que dichos servicios no son los primeramente competentes para

implementar las medidas genéricas de prevención a las que nos hemos referido antes, lo que

debe ser competencia de la Administración forestal autonómica. Indudablemente que la

necesaria colaboración de estos servicios con otros más específicos es inexcusable, por

cuanto la elaboración del correspondiente plan de protección ciül requiere de datos y

elementos fácticos sobre la realidad que se tratará de actuar, que sólo una buena cooperación

interadministrativa ouede oroporcionarott.

ot' Por ejemplo para precisar los elementos básicos de todo plan, como son el anáisis del riesgo, las
consecuencias del nrismo o la r,ulnerabilidad de los elementos expuestos, la zonificación del riesgo, la

determinación de las épocas de peligro, edgido todo ello por la DBEIF, punto 2.
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Por ello, hablar de protección ciül frente a incendios forestales es hacerlo desde una

perspectiva prioritaria: \a de la previsión orgánico-funcional de aquellas medidas a

implementar unavez declarado un incendio forestal, lo que no empece las correspondientes

competencias autonómicas para la organzación del propio servicio dentro de su espacio

autonómico. El objeto de la DBEIF es precisamente establecer los criterios mínimos que

habran de seguirse por las distintas Administraciones Públicas para la confección de los Planes

de Protección Civil de Emergencias por Incendios Forestales, en el ámbito territorial y de

competencias que a cada una corresponda. Todo ello con la finalidad de prever un diseño o

modelo nacional mínimo que haga posible, en su caso, una coordinación y actuación conjunta

de los diversos servicios y Administraciones implicadas y en coherencia con el principio de

que la protección de la vida y la seguridad de las personas ha de prevdecer frente a cualquier

otro valora5a. De ahí. gue todo plan especial frente a incendios forestales debe contener como

mínimo, y con independencia de las especificaciones más particulares a las que luego nos

referiremos, lo que es exigible al resto de planes especiales:

a) Identificación y análisis del riesgo y evaluación de sus consecuencias.

b) Zonificación del riesso.

c) Evaluación del suceso en tiempo real para la aplicación oportuna de las medidas de

protección.

o'* Al igual gug en 1o sucesivo, seguiremosprioritariamerfe la DBEIF, de donde tomamos ésta-y las

sucesivas referc¡cias, casi litcrahnerrte. Salvo indicación etr cotrtrario, por talrto, y a fui dc uo ser

excesivametrte reiterativos, omitimos toda nota infonnativa.
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d) Composición de la estructura operativa del Plan, considerando la inco¡poración de

organismos especializados y personal técnico necesario.

f¡ Características de la información a la población diferenciando la relativa al

conocimiento del riesgo y al conocimiento del Plan.

g) Establecimiento de sistemas de alerta, para que las actuaciones en emergencias sean

eminentemente preventivas.

h) Planificación de medidas específicas, tanto de protección como de carácter asistencial

a la ooblación"455.

Igualmente y como un plan especial que es y que se integra en el Territorial

correspondiente, el de incendios forestales se deberá haber ajustado al de aquéllos, fuera del

riesgo nuclear y bélico, que se elaboran de acuerdo con las Directrices Básicas relativas a

cada riesgo. Pues bien, las emergencias por incendios forestales son uno de los riesgos que

deben ser objeto de un planificación especial, que responde alatipica planificación en cascada

de la protección ciüI, lo que obliga de nuevo a perfilar la adecuada estructura de planificación

e intervención durante la emergencia, que se diseña precisamente en el propio Plan. En este

sentido, la planificación de protección civil ante el riesgo de incendios forestales habrá de

*tt Todo ello orr el CapÍtulo II, punto 5 NBPC.
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considerar las actuaciones básicas siguientes, que son predicables para el conjunto de los

Planes que se elaboren de futuro y que deberán adecuarse a la DBEIF:

a) detección, extinción, aviso.

b) seguridad ciudadana.

c) apoyo sanitario.

d) evacuación y albergue

e) infonrración a la población.

f¡ apoyo logístico

3.2. La escalonada planificación de Ia respuesta

Antes de la perfilación definitiva del modelo español de protección ciüI, si obviamos la

normativa preconstitucional, a efectos de la planificación de las emergencias debidas a

incendios forestales, existía un Plan Básico de Lucha Contra Incendios Forestales, cuyas

líneas esenciales fueron diseñadas por la Orden del Ministerio del Interior de 17 de junio de

1982,PlanINFO-$2, en base al cual las Comunidades Autónomas, ejerciendo las funciones

de conservación de lanaturaleza que les fueron transferidaq articularon los distintos planes de
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prevención en su ámbito tenitorialas6. Ese esquem4 en el momento presente ha¡r que

entenderlo alterado, ya que debe reconducirse al modelo general de toda planificación de

protección ciüI. Por esto, en cuanto a los incendios forestales como uno de los riesgos objeto

de planificación especial, hay que estar a la Orden de 2 de abril de 1993, por la que se publica

el Acuerdo del Consejo de Ministros que aprueba la Directriz Básica de Planificación de

Protección Ciül de Emergencia por Incendios Forestales, a cuyas preüsiones deben

adaptarse todos aquellos planes ya existentes con anterioridad a su entrada en vigor.

A efectos de pernútir unas núnimas garantías de operatiüdad, cada uno de los planes

preüstos en la Directriz debe tener un contenido mínimo que, salvo los llarnados de

autoprotección, que son una novedad destacable, está llarnado a posibilitar una respuesta que

el legislador entiende aceptable si se establecen los requisitos en concreto, y que obüamos

señalar pormenorizadamenteas 7.

3.2.1. EI Plan Estatal de Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales

El Plan estatal de Protección Civil de Emercencia oor Incendios Forestalesass establecerá

Ia organización y procedimientos de actuación Aluq*ffos recursos y servicios del Estado que

otu Vid. para nuestra Comtrridad, el Decreto 9211986, de 8 de_iulio,por el que se aprueba el "Plan de
Coordinación en la Lucha contra lncendios Forestales en la Comunidad Valenciana ([NFOVA)".

ott vid. DBEIF,-punto 4.
ott 

Que sera 4probado _por el Gobiemo, a,propuesta del Ministro del tnterior, -prwio informe de la

Comisión Nacional de Protección Civil. El Proyecto del Plan debe elaborarlo un órgano "ad hoc"

previsto en la DBEIF, el Comité Estatal de Coordinación (CECO), formado por un representante de
cada urc de los órganos siguientes: Secretaría de Estado para las Políticas dcl Agua y el Medio
Ambiente; Dirección General de Protección Civil; Dirección General de ICONA; Dirección General
del Instituto Nacional de Meteorologia; Dirección General de Defensa y Dirección General de
Infraestrucrura .v Seguimiento para Situaciones de Crisis.
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sean necesarios para asegurar una respuesta eficaz del conjunto de las Administraciones

Públicas, ante situaciones de emergencia por incendios forestales en las que esté presente el

interés nacional, así como los mecanismos de apoyo a los Planes de las Comunidades

Autónomas en el supuesto que éstos lo requieran.

Son funciones básicas del Plan Estatal:

a) prever la estructura organtzativa que permita la dirección y coordinación del conjunto

de las Administraciones Públicas, en situaciones de emergenciapor incendios forestales, en las

que esté presente el interés nacional.

b) prever los mecanismos cle aportación de medios y recursos de intervención ante

emergencias para otros planes inferiores, así como prever los mecanismos de solicitud y

recepción y, en su caso, aportación de ayuda intemacional para su empleo en la extinción de

incendios forestales. en 4olicación de conveniosy tratados internacionalesot'.

c) establecer el sistema de infonnación meteorológica y proporcionar dichos datos a las

Comunidades Autónomas, así como establecer y mantener un banco de datos sobre medios y

recuros movilizables en emergencias por incendios forestales en los que esté presente el

interés nacional, así como para su movilización en emergencias en que sea necesario el apoyo

a los Planes de Comunidades Autónomas.

o-'n L,o que se hizo, por ejemplo, en los graves incendios gue azotaron el Estado en el verano de 1994.
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3.2.2. Los Planes de Comunidades Autónomas de protección civil de emergencia

por Incendios Forestales

El Plan de Comunidad Autónoma ante el riesgo que puedan generar los incendios

forestalestrO establecerá la organzación y procedimientos de aclración de los recursos y

servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma de que se trate y los que

puedan ser asignados al mismo por otras Adrninistraciones Públicas o por otras Entidades

Públicas o Privadas, al objeto de hacer frente a las emergencias por incendios forestales,

dentro del ¿imbito territorial de aquéllaa61. Se integrarárn en el Plan de Comunidad Autónoma^

los Planes Municipales de Emergencia por Incendios Forestales y los correspondientes a otras

Entidades Locales que se encuentren incluidos en el árnbito tenitorial de aquéI.

Las funciones básicas de estos Planes de Comunidad Autónoma son.

a) prever la estructura organzativa y los procedimientos para intervenqón en

emergencias por incendios forestales, dentro del tenitorio de la Comunidad Autónoma que

corresponda.

b) prever los mecanismos de integración y coordinación con el Plan Estatal.

*'' 
Que será a-probado _por el órgano com-petente de la misma, -previo informe de la Comisión de

Protección Civil de la Comuridad Autónom4 y será homologado por la Comisión Naciornl de
Protección Civil.

6' Téngase en cuenta la Resolución de 4 de-iulio, de la Secretaría de Estado de lnterior, por la que se
dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros sobre criterios de asiEración y recursos

de titularidad estatal a los planes territoriales de Protección Civil.
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c) establecer los sistemas de articulación con las orgarnzaaones de las Adminsitraciones

Locales.

d) zonificar el tenitorio en función del riesgo y las previsibles consecuencias de los

incendios, y delimitar áreas según sus preüsibles necesidades y localizar la infraestrucfifia a

uttlizar en ella.

e) establecer las épocas de peligro, relacionadas con el riesgo de incendios forestales, en

función de las previsiones generales y de los diferentes parárnetros locales que definen el

riesgo.

f¡ prever sistemas organizativos para el encuadramiento de personal voluntario

g) especificar procedimientos de infonrración a la población.

h) catalogar medios y recursos a disposición de las actuaciones previstas.

3.2.3. Los Planes de Actuación de Ambito Local

Los Planes Municipales o de otras Entidades Localesa62 de Emergencias por incendios

forestalesa63, establecerán la organzación y procedimientos de actuación de los recursos y

4'Lanormatlaabreaguí laposibilidad a las Comunidades Autónomas de gue existan,por qicrnplo

pla:res comarcalcs o provinciales.

*' 
Qu" los aprobarán las respectivas Corporaciones competentes y seráLn homologados por la

Conúsión de Protección Civil de la Comuúdad Autónottu.
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servicios cuya titularidad corresponda a la Administración Local de que se trate y los que

puedan ser asignados al mismo por otras Administraciones Públicas o por otras Entidades

Públicas o Privadas, al objeto de hacer frente a las emergencias por incendios forestales,

dentro del ámbito territoríal de aquélla. Se integraran en el Plan Municipal, o de otras

entidades locales, los planes de autoprotección de Empresas, núcleos de población aislad4

urbanizaciones, campings, etc. que estén ubicados en zonas de riesgo, así como de

asociaciones o Empresas con fines de explotación forestal, que se encuentren incluidos en el

ámbito tenitorial de aquéI.

Son funciones básicas de los Planes Municipales o de otras Entidades Locales:

a) prever la estructura organzativa y los procedimientos para intervención en

emergencias por incendios forestales, dentro del municipio o entidad local que corresponda.

b) establecer los sistemas de articulación con las organizaciones de otras

Administraciones Locales incluidas en su entorno o árnbito territorial, segun las preüsiones

del Plan de Comunidad Autónoma en que se integren.

c) zonificar el territorio en función del riesgo y las preüsibles consecuencias de los

incendios en concordancia con el correspondiente Plan autonómico y delimitar áreas según

sus preüsibles necesidades y localizar la infraestructura a uttllz;ar en operaciones de

emergencia.
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d) prever la orgaruzación de grupos locales de pronto auxilio pua la lucha contra

incendios y fomentar¡promover la autqorote ccióna6a .

e) especificar procedimientos de información a la población'

f) catalogar tnedios y recursos a disposición de las actuaciones previstas

En el fi1¿rco Local, conüene hacer una precisión. El hecho de que en el escalón

Municipal o incluso superior se cuente con el preceptivo Plan de Erttergencia por incendios

forestales de rnanera generalizad4 puede hacer itmecesario la exigencia de lo preüsto, por

ejemplo, en la legislación Forestal Valenciana, que tiene presente la elaboración de Planes

Nlunicipales frente a Incendios forestales o por encima de estos Planes Sectoriales a los

mismos fiens. Creeemos que esta duplicidad es innecesaria y hasta distorsionantea65.

Efectivamente sólo tendría sentido esta duplicidad si los Planes Municipales pensados en la

legislacion forestal se limitan a la previsión de medidas esencialmente preventivas' Por ello, si

cuando se detennine reglamentariamente el contenido de dichos Planes así se hace, sería

bueno quizás contar con una mayor protección fi"ente a incendios forestales a nivel local' por

cuanto es en este árnbito donde deben amplificarse las medidas de prevención, ya que el

M Larefererrcia a esto en la lqgislación estatat de incendios forestales se situa en el artículo 15 de la

LIF, y la prwisión de crear fturtas Locales de extinción de incendios forestales, una de cuyas núsiones,

era'prccisamente "pronrover la creación de Grupos Locales de pronto auxilio, constituidos por

voluntarios" (art. 15.3). Nos remitinros a lo ya dicho de la Resolución de I de noüembre de 1979' Una

cosa es prever la orgarttzación de Grupos L¡cales corno se dice en la normativa estatl4 y otra

determinar dicha organización conro hace la crtadaResoluciórL elue para nada menciona" por ejemplo,

a las Comunidades Autónomas.

*t Aderr*ás de demostrar un desconocimiento de la lqgislación de Protección Civil, la DBEIF, que ya

estaba aprobada cuando se aprueba la Ley Forestal Valenciarn'
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protagonismo de las autoridades locales está justificado desde varios aspectos^ Por una parte

por qué son por lo general las que resultarán mas afectadas por el incendio, por lo que deben

ser las más interesadas en su evitación a priori y en su pronta extinción declarada la alarma. Y

por otra parte, por qué generalmente es en el ámbito local donde existe una inmediatez

indiscutible entre el conocimiento del espacio que se quema y su singularidad fisica que puede

ser determinante en las labores de extinción. Pero en cambio, si con aquella planificación de la

legislación forestal lo que se produce es un solapamiento con la de protección civil, el efecto

sería justamente el contrariq.ya gue laplanificación debe ser suficientepero mínimanu6.

3.2.4. Los Planes de Autoprotección

Una novedad destacada y acertadaes la previsión de que se elaboren los llamados Planes

de autoprotección previstos para determinados focos de riesgo. sin perjuicio de los Planes

generales. Estos Planes de Autoprotección de Empresas, núcleos de población aislad4

urbanzaciones, campings, etc., que se encuentren ubicados en zonas de riesgo, así corno de

asociaciones o Empresas con fines de explotación forestal, establecerárn las actuaciones a

desarrollar con los medios propios de que disponen, para los casos de emergencia por

ft6 Centrados en el ámbito local, quiá no es de descartar como medida a ir4plementar la tradicional
habilitación recogida en los articulos 391 y ss. del Real Decreto lrgislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el gue ss aprueba el Texto Refimdido de Régimen Local, que permiten la imposición de
prestaciones personales a los vecinos. Atemperado por los artícuslo I 18 y ss, de la ky 39/1988, de 28
de dicienrbre, Reguladora de las Flaciendas l¡cales. Ambas norrn¿rs, pueden abrir una cobertura
idónea para la acfuación contra incendios forestales cuando se trata de nredidas a tomar por los
Municipios- que incluso pare@ especialmente adecuado en base a dicha habilitación que afecta a
Muricipios de rnenos de 5.000 habitantes, que serifu1 por lo general, los que pueden verse más
afectados a consecuencia de un incendio si se carecen de recursos propios o estos son insuficientes.
Sobre las prestaciones personales, lreopoldo TOLIVAR ALAS, "Las prestaciones personales",
Separata del nunrero 14 de la Revista Jurídica de Asturias,1991.
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incendios forestales que puedan afectarles. Se trata aquí de una novedad singular que no

obstante tiene un antecedente significativo en el art. 9.1 de la LIF, que permitía en

determinados sqouestosoul. gue el Ministerio de A;ricultura inlousiera m4vores medidas de

prevención sin perjucio de las generalesou*

Las funciones básicas de estos Planes de Autoprotección, que eüdencian la

participación de los particulares en la prevención de riesgo, son:

a) Complementar las labores de ügilancia y detección previstas en los Planes de ámbito

superior.

b) Arganzar los medios humanos y materiales disponibles para

emergencias por incendios forestales hasta la llegada e inten¡ención

Operativos preüstos en los Planes de ámbito superior'

la

de

actuación en

los Servicios

c) Freparar la intervención de ayudas exteriores en caso de emergencia y garantizat la

posible evacuación.

47 Cuando se tratara de Organismos, Empresas o-particulares responsables de ferrocarriles, vías de

comunicacióq lí¡eas eléctricas o instalaciones de cualquiertipo, temporales o permanentes.

6t "Medidas-y trabqjospreventivos de caráúer especial, así como elplazoy la forma de llevarlos a

cabo, sin perjucio de quc ya se hubiesen adoptado las nredidas dc carácter general". fulículo 53 del

Reslameffo de la LIF.
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3.3. Ctasificación de los incendios según su gravedad

Uno de los elementos racionalizadores de la planificaciín se sitúa en la clasificación de

los incendios forestales segun su nivel de gravedad potencial, lo que tiene un paralelismo claro

con la normativa de prevención de accidentes mayores. En este sentido tomando como

fundamento de valoración los propios parámetros de la BDEIF4U9 los incendios se pueden

clasificar en Nivel O- l - 2 y 3o'o .

La clasificación de los incendios en distintos niveles creemos que es necesaria y cumple

varias funciones, que nos son también conocidas. Por una parte, permite una mejor

planificación de la respuesta en base a la importancia preüsta del incendio, ya que la

estructura operativa de los Planes varía sensiblemente dependiendo del ñvel del incendio,

con lo que implícitamente el legislador parece tener presente Jo que compartimos- que la

disposición de demasiados efectivos para la extinción de un incendio quizán sea

contraproducente, desde el momento en que implicará una mayor coordinación de todos

ellos. Pero por otra partg la preüsible catalogación de una cierto nivel de gravedad de los

incendios, pude permitir asimismo que los ciudadanos tengan, cuando menos, información

definida del riesgo que les puede afeúar. Así, están previstos los siguientes niveles de

gravedad:

*n Condiciones topográficas de la zarn, extensión -y caracteristicas de las masas forestales,

condiciones meteorológicas reinantes, etc. Punto 2.3. DBEIF.

oto Po. eiemplo, en el Decrsto 9211986, de 8 de_iulio, por el que se a_prueba el INFOVA' los

incendios podrian clasificarse en fi¡nción de su gravedad potencial y en base a detenninados
parámetros en "ordinarios, graves o catastróficos".
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Nivel Oz "referido a ctqtellos incendios qte ¡neden ser conlrolados con los medios de

extinción previstos y que, tnin en stt evohrción mas desfavorable, no slponen peligro

pc[ü persorms no relacionada,s con lc.;s labores de extinciótt, ni para bienes dislittlos a

lo.s de nah r raleza foreslal".

Nivel 1: "referido a acprcllas incendios qrc pudiendo ser controlados con los medios de

extinción previstos por Ia CA, se prevé por su posible evohtción, la necesidsd de puesta

en practica de ntedidas de protección de las personas y de los bienes c1ue pueden verse

am enazados por e I fuego".

Nivel 2: "re.ferido a aquellos incendios pcrra cuyct extinción se prevé la necesidnd de

que, ü solicittd tlel órgano compelenle de Ia CA, sean incorporados medios eslalales

no asigncuios en el Plan de CA, o puedan comporlar siluaciones de emergencia que

deriven hacia el iflterés nacional".

Se denominarán de Nivel 3 aquellos incendios en que habiéndose considerado que está

err juego el interés nacional así sean declarados por el Ministro del lnterior, lo que implica la

atraccion corrlpetencial en la dirección del Plan haeia órganos estatalesatt, como sabemog.

sierttpre en respeto de la estructura operativa prevista en el pr-opio Plan.

*tt En concreto, se.¡4ln el INFOMA" esta situación se caracterizapor:

- Nca¡zar los supuestos preüstos en la NBPC para la declaración del interés nacional

- La necesidad de utilizar medios especiales no previstos en el Plan.
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Para la calificación inicial de la gravedad potencial de los incendios en los niveles

anteriores, hay que estar a la estructura operativa preüsta en el propio Plan. Dicha

calificación podrá vaiar de acuerdo con la evolución del incendio, el cambio de las

condiciones meteorológicas, etc., lo que es perfectamente razonable.

3.4.La coordinación entre Planes

La normativa específica dedica atención a las medidas de coordinación que deben

establecerse entre los distintos Planes y la transferencia de responsabilidades en la dirección

de las emergencias, dependiendo de su gravedad. Conüene destacar primeramente que la

coordinación puede entenderse de varias formas. Por una parte a un nivel puramente

intrínseco o ad intra a una detenninada organzación territorial, esto es, en cuanto a la

coordinación de los medios preüstos en el Plan de que se trate pero que puede emplearse en

el supuesto de emergencia a un concreto ámbito tenitorial (medios adscritos a un Plan

Municipal o superiora?l: medios adscritos al Plan de Comunidad Autónom4). O bien cuando

se trate de la coordinación entre Planes o ad exh'a (asi el Plan Municipal con el de

Comunidad Autónoma, o el Plan de Comunidad Autónoma con el Plan Estatal o, en su caso,

ott Así, lavta abiertapor la l-ev 2ll983.de 4 de octubre, de la Comunidad Valenciana,-por la gue se

declaran de interes general para la Comunidad Valenciana determinadas funciones propias de las

Diputaciones Provinciales, y el Decreto 12911985, de 23 de agosto, por el que se fijan las Directrices

de Coordinación de las funciones declaradas de interés comunitario, en particular artículo 3, por lo que

respecta a Ia e,rtinción de incendios, tanto "en circurstancias normales como en supuestos catastróficos
y de grandes siniestros". Más recientemente, la Ley 211995, de 6 de febrero, citad4 abre otra vía como
es la posible integración -voluntaria- de los Consorcios provinciales y Comarcales de los servicios de
prevencióq extinción y salvamento en el creado Servicio de Emergencias de la Generalitat Valenciana.

Sobre la forma de tal integración se detiene la Ley en su art. 26y en la Disposición Transitora Primera,

lo que implicara una transferencia de personal, bienes y medios materiales a dicho Servicio de
Emergencia )', por ende, la delirnitación de las obligaciones que en la prestación del servicio asumiría la

General itat Valenciana

822

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



de la coordinación de la ayuda intemacional requerida por los órganos competentes de la

protección ciül estatal).

por ello, en todo Plan de emergencia deben aparecer diferenciados los supuestos de

coordinación efectiv4 lo que es el caso en los Planes aprobados por las Comunidades

Autónomas y los respectivos de las Entidades Locales. De ahí, que como quiera que las

competencias esenciales las ostentan las Comunidades Autónomas, será'n éstas las que

establezcan las medidas que consideren oportunas para planes dentro de su ámbito tenitorial,

siendo que en la Directriz Básica de Incendios Forestales sólo se recogen los criterios de

coordinación entre los Planes de las Comunidades Autónomas con el Plan Estatal.

Las medidas de coordinación ad extra enffe los citados planes esencialmente se reducen

a lo siguiente, sin perjucio de las funciones de coordinación ad intra que debe contener el

Plan: cuando en un incendio con gravedad potencial de Nivel 2 lo solicite la Comunidad

Autónorrta y, en todo caso, cuando la situación sea declarada de interés nacional, las

funciones de dirccción y coordinación -hasta entonces ett lluno de los órganos autonómicos-

serán ejercidas por el órgano estatal, dentro de un Conúté de Direcciór1 a través del centro de

Coordinación Operativa que correspond4 quedando constituido a estos efectos cotno

CECOPI (Centro de Coordinación Cooperativa Integrado). En este caso, el Comité de

Dirección estará fonnado por un representante del Ministerio del Interior y otro de la

Comunidad Autónoma correspondiente.

823

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



CONCLUSIOI\ES

pRIMERA. La propia existencia del hombre en la Tierra se ha üsto y se ve

condicionada por la exposición a ciertos riesgos o peligros, distintos en cuanto al origen' De

entre ellos, los de la Naturaleza forman parte de la consustancial evolución de la vida mientras

que otros, los ligados a las actiüdades humanas, tienen un inicio definido en la Revolución

Industrial, conociendo desde entonces un incremento exponencial.

SEGUNDA. La expansión industrial ,la urbantzación masiva y el uso de tecnologías

cada vez más sofisticadas, están en la base de ese incremento exponencial de los riesgos

ligados al desarrollo industrial, lo que llevó a proclamar la "cit''tlización del riesgo" o "la

sociedad del riesgo". El Derecho, y sobre todo el disciplinado desde la vertiente iuspublicista

como el Derecho Administrativo, ha sido sensible al incremento de los riesgos o focos de

peligros mayores creando, con el paso del tiempo, un corpus normativo hasta llegar a

configurar una normativa específica de intervención como es la proteccción ciüI.

El Derecho ha estado tradicionahnente ausente en la toma en consideración de los

riesgos naturales, en la medida en que estos se han üsto como "actos de Dios", intratables no

ya sólo por el hombre, sino por una creación suya; lo que está en la base de la teoría general

de la fuerza mayor como causa general de exoneración de responsabilidad'

TERCERA. En un momento dado, y por la conjunción de los flactores señalados o la

sobreveniencia de nuevas catástrofes, se ha hablado de la aparición de un nuevo género de
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riesgo, convencionalmente llamado por unos autores como riesgo mayor. Las notas que

describen ese riesgo sirven igualmente para aplicarlo como categoría genérica a los peligros

de origen natural, ya que lo que lo caractenza en arnbos casos es el posible estado de

catástrofe que puede darse si se actualizandeterminados eventos .

CUARTA. La intervención pública para minimizar riesgoq primero los ordinarios y

luego los mayores, está en la base de profusas intervenciones administrativas, disciplinadas

bien al efecto de disminuir la ocurrencia de peligros, bien al efecto de paliar sus consecuncias.

Desde la segunda vertiente, una acción pública de mitigación de riesgos mayores puede

detectarse en norrnas históricas, desde la perspectiva de residenciar en deterinados Entes

Territoriales, competencias para la prevención de calamidades o desastres.

De manera amplia, igualmente, la clásica actiüdad administrativa de policía, y en

concreto uno de sus fines -en sentido negativo- puede identificarse con la eliminación o

prevención de ciertos focos de peligros, si bien de manera desnaturalizada y en ciertas

construcciones históricas.

QUINTA. Lo que inicialmente fueron competencias genéricas para prevenir riesgos,

üsibles en la evolución de la normativa de Régimen Local, iran nrutando con el paso del

tiempo y confluyendo en una actividad más amplia localizable a nivel estatal, -pero con

marcados tintes defensivos o belicistas-, gJobalszada y dispuestaparala mitigación de eventos

de origen bélico primero y, posteriormente de desastres naturales u de otro tipo.

826

El régimen jurídico de los riesgos mayores. La protección civil. Josep Ochoa Monzó

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1995



Esa actividad desarrolada por los poderes públicos recibe primero el nombre de

"defensa pasiva"; luego "defensa ciüI" y, pasado el tiempo, protección civil, termino éste que

aún perdura, y actiüdad que más tarde se articulará para hacer frente al riesgo tecnológico

mayor e incluso a riesgos de marcado mattz arnbiental. Si al Derecho -en sentido amplio- le

interesa regular en la medida de lo posible la ocurrencia de catástrofes, o la limitación de sus

efectos, es debido a que todo desastre implica una alteración de las condiciones normales de

üda y, problblemente, la afectación de algún interés jurídicamente protegido'

En el caso de las catástrofes, y desde la órbita de la protección ciüI, ese interés al

menos es la protección de las personas y sus bienes cuando estos peligran masivamente. Lo

que puede equiparse al mantenimiento de la seguridad pública en el senido amplio que

maneja la jurisprudencia constitucional y algunos autores.

SEXTA. En el derecho español la global:r:ación de un sistema autonómo, orgánico y

funcionalemente, dirigid a a la intervención de todo tipo de riesgos, emerge a partir del

Decreto de 29 de febrero de 1968, en el que se afirman las bases doctrinales de la llamada

protección ciü[. La perspectiva belicista que en esa época impregna el sistema -que deviene

de 1941- no impide reconocer la continuidad y regularidad de que se dota la propia

protección ciül, como servicio o actMdad de prestación, en dónde surge como una

característica propia la planificación de las emergencias'

Los servicios de protección civil, órgánicamarte, toman como punto de engarce la

propia diüsión tenitorial de la époc4 la municipal y provincial, apareciando ya la eminente
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función del Estado como garante y articulador de todo el complejo, que se eStructura sobre

bases militares o militarizadas. No obstante, la apertura democrá'tica verá la desünculación

del sistema con el lastre militar, lo que se produce en el momento en que los órganos

superiores del sistema de protección civil pasan a incardinarse en la órbita del Ministerio del

Interior. de Ministerios Ciüles.

SÉpfUvf,q.. I-a impronta democrática y constituyente oMda la ordenación

constitucional de la protección ciüI, al menos desde la perspectiva de la distribución de

competencias entre el Estado y los nuevos Entes territoriales que son las Comunidades

Autónomas. Ese olvido será el detonante de los conflictos competenciales sobre la materia,

clue serán resueltos por el Tribunal Constitucional sancionando el modelo de protección civil

c¡ue instaura la Ley 211985, de2I de enero.

En cualquier caso, la ausencia del bloque de constitucionalidad de la protección civil

como materia nominada sobre la que puedan ejercer competencias las Comunidades

Autónomas, va en contra de la tradición histórica y evolutiva de la protección ciül que se

apoyó en la propia división teffitorial del Estado.

OCTAVA. La Ley 211985, de 2l de enero, sobre protección civil, es la primera

noffna de dicho rango que aparece en el derecho español sobre la ntateria. El engarce

constitucionat de la misma se encuentra parcialmente en el art.30.4 CE, mientras que el título

que legitima la regulación estatal, lo fundamenta el lesgislador en la claúsula residual del art.

149.3 CE. Si bien antes de la aprobación de la LPC se encuentra ya la primera STC sobre la
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protección ciüI, la 12311984, de 18 de diciembre, en buena medida la LPC de 1985

desconoce la jurisprudencia constitucional que a"firmó unas competencias autonómicas sobre

protección ciüI.

El argumento que emplea el TC para reconocer esas competencias a dichos Entes

Territoriales es la forzada, pero ineütable, incardinación de la protección ciül dentro del art.

l4g.l.2g CE en el marco de la seguridad públic4 que si bien es competencia exclusiva del

Estado, permite la creación de policías autonómicas.

NOVENA. En contra de las primeras conclusiones que podrían extraerse de la

jurisprudencia constitucional en materia de protección cMl, jurisprudencia que se completó

con la STC 133/1990, de 19 de julio que resolvió el recurso de inconstitucionalidad contra la

LpC, hay que admitir que las Comunidades Autónomas ostentan competencia sobre

protección civil. Esencialmente, como afirma el TC, en cuanto a la dirección y coordinación

de sus propios medios y servicios en caso de emergencia; competencia que sólo decae en los

supuestos en que exista el llamado interés nacional, que se matenaliza esencialmente en

función de la preüsible intensidad territorial de la catástrofe, sin perjuicio de la entrada en

juego de la normativa excepcional de alarma, excepción y sitio'

Si el tenor literal de la LPC, y de una norrna provisional de desarrollo como el RD

l37gl1985, de I de agosto permitían afirmar lo contrario, la aprobación de la NBPC en 1992,

que sigue fielmente la jurisprudencia del intérprete constitucional, posibilita mantener otra

interpretación.
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DÉCIMA. La calificación de la,orotección ciül como servicio.oúblico gue hace la

Ley Zll98| es acertad4 ya que comulga con las notas que se han predicado con respecto de

dicha institución. Por otra parte era posiblemente la única solución factible para el legislador

estatal la calificación de dicha actividad como servicial. Reciente legislación autonómica va

incluso más all4 al referirse a la protección ciül conlo servicio público esencial.

Al margen de las disquisiciones sobre la teoría del servicio público y el encaje más o

menos difÍcil en ellas de la protección cMl, es claro que la publificación de la protección cMl

implica como más relevante el trasvase in lotunr de las reglas que regulan el instituto de la

responsabilidad administrativa. Si bien la irnputación de la responsabilidad por la prestación

del servicio a una u otra Administración Pública no es fácil de discerniq en tanto en cuanto no

existe una titularidad única de del misrno; sin perjucio que pueda concluirse la responsabilidad

solidaria de ellas, es indudable que aquella existe pudiendo buscarse títulos de imputación

corno los ligados a la Administración que en cada momento diriga y coordine la gestión de la

emerqencia..

UNDÉCIMA. El modelo de protección ciül en España no tiene un objeto

claramente definido, si bien -fuera de los conceptos jurídicos indeterminados que maneja la

LPC- no pueden ser más que las catástrofes. Esto es, la articulación del sevicio lo es para

actuar cuando se declara o sobrevenga una emergenci4 cuando se actualizaun riesgo mayor.

Si tiene en cambio una serie de funciones delimitadas como son la previsiór.r- prevenció4-

planificación, inten'ención y rehabilitación, 1o que no obsta la identificación de normativa

sectodal, llamada a desempeñar un papel relevante en la ümitación de riesgos mayores.
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Normativa por ello, que de forma lata cumple funciones no ajenas a lo que la propia

protección civil significa, antes bien, a veces, la precede.

DUODÉCIMA. La planificación de la protección civil frente a los riesgos mayores

en Españ4 se asienta sobre dos clases distintas de Planeq tenitoriales o especiales, que se

integran dentro del propio sistema. Con independencia de las medidas concretas de mitigación

de riesgos en función del evento concreto de que se trate, existe una medida de validez

general como es la planificación territorial y urbanístic4 como lo demuestra la experiencia

francesa. Desde ahí la interrelación de la protección civil con otras norrnas es ineütable, así

por ejemplo en materia de inundaciones con la planificación hidrológica; en materia de riesgos

industriales mayores con la normativa de seguridad industrial, o con normativa estrictamente

ambiental en 1o relativo a los incendios forestales.

DECIMOTERCERA. A pesar de esas relaciones sectoriales cumulativaq

simultáne¿s, secantes, etc., la protección civil como servicio público no pierde su

sustantividad propia; que se concreta en la planificación de las emergenias para el caso de que

estas ocurran; en la previsión y prevención de riesgos, nominados o no, y sobre todo en la

dirección y coordinación de las tareas de intervención declarada aquélla.

Desde esta perspectiva y remitida la cuestión última a los propios Planes de

Protección Civil, las Comunidades Autónomas pueden regular, ya directamente como

normativa de protección civil, ya en el correspondiente Plan Tenitorial de Emergencia" la

definición para su propio ámbito y para otros inferiores, los medios de dirección y
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coordinación en cuanto a la gestión de emergencias, siempre y cuando se trate de eventos en

los que no esté presente el interés nacional, y respetando el contenido mínimo de todo Plan

preüsto ex lege, desarrollado reglamentariamente, y que permite una protección homogénea

en todo el Estado.

DECINIOCUARTA. El propio incremento de riesgog sus difusos límites y sus cada

vez más arnplios efectos" hacen que los servicios de protección civil estén llamados incluso a

cumplir un papel en la intervención o actuación frente a riesgos o emergencias ambientales.

Conexiones positivas existeq así por ejemplo en la Ley de Residuos Tóxicos y Peligrosos; en

la antigua Ley de lncendios Forestales o las más recientes noffnas forestales autónomicaso, en

fin, en la nonnativa de prevención de accidentes mayores. Todo ello es üsible por que si un

evento puede afectar a las personas o sus bienes, igualmente puede afectar al ambiente. A esta

coyuntura no es ajena la regulación presente de la protección ciüI, que en mayor o menor

rnedida y para determinados riesgos tiene una clara vocación de minimización de desastres

ambientales, en particular, si se trata de los ligados a actividades antrópicas.
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